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PENSION DE JUBILACION. Requisitos. EDAD. EMPLEADO DEPARTA
MENTAL. NORMA NACIONAL - Aplicación 

La Ley 6a. de 1945, art. 17 literal b) estableció para los empleados y 
obreros nacionales la pensión vitalicia de jubilación con el lleno de dos 
requisitos a saber: 1) 50 años de edad, y 2) 20 años de servicio sean conti
nuos o discontinuos. A su vez la Ley 33 de 29 de enero de 1985, en el pa
rágrafo 23 dispuso que para los empleados oficiales que a la fecha de la 
presente ley hayan cumplido quince (15) años continuos o discontinuos de 
servicio continuarán aplicándose las disposiciones sobre edad de jubila
ción que regían con anterioridad a la presente ley. 

Consejo de J,,stado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda. 
Santa Fe de Bogotá D.C., enero diecisiete (17) de mil novecientos noventa y cinco 
(1995). 

Consejero Ponente: Doctor Carlos Arturo Orjue/a Góngora 

Referencia Expediente No. 825 I. Autoridades Nacionales. Actor Neftali Antonio 
Solano Alvarez 

Desata la Sala el grado de consulta contra la sentencia proferida el 26 de 
marzo de 1993, por el Tribunal Administrativo de Sucre mediante la cual declaró 
la existencia del silencio administrativo respecto a la petición y el recurso de re
posición interpuesto por el actor; como consecuencia declaró la nulidad del acto 
presunto por medio del cual la Caja Nacional de Previsión Social negó el recono
cimiento y pago de una pensión de jubilación, y ordenó el pago en cuantía de 
$24.346. 75 desde la fecha de su desvinculación (8 de octubre de 1986) con reajus
tes y mesadas adicionales reconocidas en la ley. 

949 



SECCION SEGUNDA 

LA DEMANDA 

En el libelo (fls. 2-5) se pidió la nulidad del acto ficto resultante del silencio 
administrativo negativo de las entidades demandadas con respecto a las peticiones 
presentadas por el actor el día 30 de julio de 1991, y la nulidad del acto presunto 
resultante de no resolver unos recursos en al vía gubernativa interpuestas el día 5 
de noviembre de 1 99 l. 

Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del derecho, 
condenar solidariamente a las entidades demandadas a pagar al actor pensión men
sual vitalicia de jubilación a partir del 8 de octubre de 1986, en cuantía mensual 
de $24.319,93 junto con los reajustes legales del caso. 

Como hechos que sustentan esas pretensiones se dijo que el demandante labo
ró en diferentes Entidades Públicas durante más de veinte años así: La Nación 
(Ministerio de Obras Públicas) 2 años, 2 meses; Municipio de Sincelejo, 3 años, 9 
meses, 24 días. Servicio de Salud de Sucre, 15 años, 1 mes, 5 días, para un total 
de tiempo laborado de 21 años, 1 mes y 29 días. 

El_ trabajador nació el 7 de abril de 1935, o sea que cumplió 50 años el 7 de 
abril de 1985. 

La_ última Entidad donde el demandante prestó sus servicios fue el Servicio de 
Salud de Sucre, de donde fue desvinculado el 7 de octubre de 1986, por lo que al 
momento del retiro reunía los requisitos de edad y tiempo de servicios para gozar 
de una pensión de jubilación. 

El literal b) del artículo 17 de la Ley 6 de 1945, aplicable a los Empleados 
Departamentales y Municipales, estableció que los empleados públicos tendrían 
derecho a adquirir p_ensión de jubilación, al cumplir los 50 años de edad. 

La anterior norma estuvo vigente hasta al expedición de la Ley 33 de 1985, la 
cual en su artículo 1, parágrafo 2, dispuso que los empleados que a la fecha de 
promulgación de esa ley, tuvieran más de 15 años continuos o discontinuos al 
servicio del Estado, se les aplicarían las normas sobre edad que regían con ante
rioridad, o sea, para el caso del peticionario la Ley 6 de 1945. 

NORMAS VIOLADAS:. 

Ley 6 de 1945 y Ley 33 de 1985. 
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EXP.-8251 

LA SENTENCIA 

El a-quo en sentencia de 26 de marzo de 1993, accedió a las pretensiones de 
la demanda, considerando que en el sub-lite le es aplicable la Ley 6 de 1945, artí
culo 17 literal b), en concordancia con el parágrafo del artículo I de la Ley 33 de 
1985; es decir que el demandante podía jubilarse con la edad de 50 años siempre y 
cuando en enero de 1985 tuviera más de 15 años al servicio del estado. 

Como no se observa causal de nulidad que invalida lo actuado, procede la 
Sala a desatar la consulta, previas las siguientes. 

CONSIDERACIONES: 

Con las probanzas arrimadas.a folios 12-15 quedó demostrado que el actor 
trabajo en diversos empleos al servicio del Estado por espacio de 20 años, 1 mes y 
22 días. Lo que quiere significar que cumple con uno de los requisitos establecidos 
por la ley para el otorgamiento de una pensión de jubilación como es el tiempo de 
serv1c10. 

La controversia radica en determinar si el actor como Empleado Público De
partamental y dando aplicación a la normatividad vigente puede ser beneficiario de 
la pensión de jubilación con la edad de 50 años. 

Con esta finalidad se acompañó al proceso (tl.-11) la partida de nacimiento, el 
cual tuvo ocurrencia el 7 de abril de 1935; es decir que al momento en que el actor 
realizó la solicitud de pago de pensión de Subdirector de Prestaciones Económicas 
(Cajanal) por estar afiliado a este ente prestacional (tl. 7) ya tenía cumplidos más 
de 50 años de edad. 

La Ley 6 de 1945 en el artículo 17, literal b) preceptúa: 

"Los empleados y obreros nacionales de carácter permanente gozarán de las 
siguientes prestaciones: 

a) ... 

b) Pensión vitalicia de jubilación, cuando el empleado u obrero, haya llegado 
o llegue a cincuenta (50) años de edad, después de veinte (20) años de servicio 
continuo o discontinuos, equivalente a las dos terceras partes del promedio de 
sueldos o jornales devengados, sin bajar de ($30) ni exceder de doscientos pe
sos ($200) en cada mes ... " 
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. SECCION SEGUNDA 

Fluye de la disposición en cita que la Ley 6/45 art. 17 literal b) estableció pa
ra los empleados y obreros nacionalés la pensión vitalícia de jubilación con el lleno 
de dos requisitos a saber: 

1) 50 aílos de edad, y 

2) 20.aílos de servicio sean continuos o discontinuos .. 

A su vez la Ley 33 de 29 de enero de 1985, en el parágrafo 2 dispuso que pa
ra los empleados oficiales que a la fecha de la presente Ley hayan cumplido quince 
(15) aílos continuos o discontinuos de servicio, continuarán aplicándose las dispo
siciones sobre edad de jubilación que regían con anterioridad y la presente Ley. 

Como está probado en el sub-exámine con las documentales aportadas, que el 
demandante había cumplido más de quince años de servicio al Estado, al momento 
de entrar en vigencia la Ley 33 de 1985, ello es el 29 de enero, significa lo ante
rior, que para efectos de al pensión de jubilación le es aplicable lo preceptuado en 
el artículo 17 de la Ley 6 de 1945; razón por la cual tenía derecho al otorgamiento 
de la pensión vitalicia de jubilación, al momento de cumplir 50 años de edad y 
veinte aílos de servicio. 

Ahora bien, como el actor nació el 7 de abril de 1935 (fl. 11) los cincuenta 
años de edad los completó el 7 de abril de 1985; y los veinte aílos de servicio se 
cumplieron el 7 de. octubre de. 1986 (fl. 13) el derecho a la pensión vitalicia de 
jubilación se hizo exigible a partir del 8 de octubre de 1986. 

Empero, con el actor reclamó solamente el 30 de julio de 1991, con el escrito 
de reclamación visible a folio 7, el reconocimiento se hará a partir del 30 de julio 
de 1988. En consecuencia, al sentencia habrá de modificarse en este aspecto. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley. 

FALLA: 

Confirmase la sentencia del 26 de marzo de 1993, del Tribunal Administrati
vo de Sucre, con la aclaración de que el derecho pensiona( se hará afectivo a partir 
del 30 de julio de 1988. 
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EXP.-8251. 

Cópiese, nofiquese, cúmplase y devuélvase el expediente al tribunal de origen. 
La anterior providencia fue discutida y aprobada por la Sala en su reunión del día 
12 de diciembre de 1994. 

Dolly Pedraza de Arenas, Presidente; Joaquln Barre/o Ruiz, Clara Forero 
de Castro, Alvaro Lecompte Luna, Diego Younes Moreno, Carlos Arturo Orjue
la Góngora. 

Myrian C. Viracachá Sandoval. Secretaria (E). 
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SENTENCIA. Modificación. REINTEGRO 

Los argumentos no tienden a la aclaración del fallo sino a su modificación, 
pues con ellos se pretende que el reintegro se ordene al cargo del cual fue 
desvinculada la actora y no a aquel en que se encontraba inscrita: ello 
implicaría una reforma de la providencia, lo cual está prohibido al juez 
que dict6 la sentencia, según lo establece la norma antes transcrita. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda -
Santa Fe de Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de mil novecientc¡s noventa y 
cinco (1995).-

Magistrada Ponente: Doctora Clara Forero de Castro. 

Referencia. Expediente No. 6069 Autoridades Nacionales. Actor: Herminia E. 
Cadena de Chacón. 

Mediante escrito obrante a folios 156 y 157, la parte actora solicita la acla
ración de la sentencia proferida dentro de este proceso el 24 de noviembre de 
1994. 

Afirma el memoralista que procede aclarar la sentencia pues habiéndose con-
. siderado ilegal el acto acusado, la actora debe ser reintegrada al cargo que ocupa

ba en el momento en que fue retirada del servicio y no a otro, como lo ordena la 
providencia, ya que anulado el acto de desvinculación, la situación laboral de la 
demandante vuelve al estado en que se encontraba; en consecuencia los salarios y 
prestaciones que ha· de reconocerse deben ser los que correspondan al cual se le 
declaró insubsistente y no otros. 
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Agrega que la sentencia resulta inequitativa, pues si se tratara de un funcio
nario de libre nombramiento y remoción e_l reintegro se ordenaría al cargo que 
ocupaba; que en el expediente aparece la solicitud de la actora en torno a la actua
lización de su inscripción en el escalafón y que la actora es una "distinguida pro
fesional" y no puede verse 'perjudicada con el reintegro a un cargo de inferior ca
tegoría al que ocupaba al momento de su retiro. 

Para resolver se CONSIDERA: 

El artículo 309 del C.P.C. establece: 

"La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. 
Con todo, _dentro del término de ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte, podrán 
aclararse en auto complementario, los conceptos o frases que ofrezcan verda
dero motivo de duda, siempre que estén contenidos en la parte resolutiva de la 
sente,¡cia o influyan en ella ... " (Subraya la Sala). 

En el presente caso considera la Sala que la decisión adoptada en la sentencia 
no ofrece duda alguna; por el contrario, tanto para el juzgador como para la parte 
actora, es claro que el reintegro ordenado lo es al cargo en el cual se encontraba 
inscrita en carrera la señora Cadena de Chacón y no al que ocupaba en el momen
to del retiro, y la razón de ser de esa decisión está suficientemente explicada en la 
parte motiva de la providencia. 

Los argumentos no tienden a la aclaración del fallo sino a su modificación, 
pues con ellos se pretende que el reintegro se ordene al cargo del cual fue desvin
culada la actora y no a aquel en que se encontraba inscrita; ello implicaría una 
reforma de la providencia, lo cual está prohibido al juez que dictó la sentencia, 
según lo establece la norma antes transcrita. 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

No acce<!er a la aclaración de la sentencia proferida el 24 de noviembre de 
1994 dentro del proceso iniciado por Herminia Esther Cadena de Chacón contra la 
Administración Postal Nacional. 

En firme regreso el expediente al Tribunal de origen. 

La anterior providencia fue estudiada en la Sala de 19 de Enero de 1995.-
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SECCION SEGUNDA 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. 

Carlos Orjuela Góngora, Joaquin Barre/o Ruiz, Clara Forero de Castro 
Alvaro Lecompte Luna, Dolly Pedraza de Arenas, Diego Younes Moreno. 

Myriam Viracachá Sandoval, Secretaria (E) 

Expediente No. 6069- actor: Herminia Esther Cadena de Chacón.-
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TRABAJADOR PARTICULAR. CONTRATO DÉ TRABAJO. PENSION 
DE VEJEZ. PROCESO DE CARACTER LABORAL. CONTRA TO DE 
TRABAJO. JURISDICCION ORDINARIA. COMPETENCIA. JURIS
DICCION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. 

En el caso que nos ocupa la jurisdicción contenciosa no puede conocer de 
la demanda incoada pues el actor estuvo vinculado con el Instituto Bogotá 
mediante contrato de trabajo, según se afirma en la demanda, y en razón 
de esta relación laboral solicitó el reconocimiento de la pensión o de la in
demnización sustitutiva de aquella, y los conflictos que surjan con ocasión 
del reconocimiento de los derechos laborales de los trabajadores privados 
son de competencia de la justicia ordinaria. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda -
Santa Fe de Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de mil novecientos noventa y· 
cinco (1995).-

Magistrada ponente: Doctora Clara Forero de Castro 

Referencia.: Expediente No. 10408. Actor: José Jaime Torres Morales 

Se resuelve el recurso de apelación interpuesto por el señor JOSE JAIME 
TORRES MORALES contra el auto de 22 de abril de· 1994 proferido por el Tri
bunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 2a., Subsección "C", mediante el 
cual se inadmitió la demanda por él presentada. 

El Tribunal inadmitió la demanda por falta de jurisdicción argumentando que 
de conformidad con el artículo 131 numeral 6 de C.C.A., los Tribunales conocen 
de las acciones de restablecimiento del derecho cuando la controversia no proven
ga de un contrato de trabajo y como en el caso de autos el actor estaba vinculado 
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SECCION SEGUNDA 

por contrato de trabajo al Instituto Bogotá, entidad de derecho privado, el cono
cimiento de la demanda correspondía a la justicia ordinaria. 

El recurrente argumenta que deben tenerse en cuenta la naturaleza de los ac
tos demandados y el ente que los expide, es decir, que son actos administrativos 
emanados de un ente oficial como es el Instituto de Seguros Sociales; hace especial 
mención de los hechos planteados en la demanda y de los conceptos de violación 
de las disposiciones legales y constitucionales que regulan las prestaciones sociales 
que atiende el !.S.S. y que forman un todo por la causa petendi; solicita un debido 
proceso a su favor y la aplicación preferente del derecho sustancial como lo orde
na el artíi:ulo 228 de la Constitución Nacional; agrega que se incurrió en denega
ción de· sus derechos siendo procedente un proceso que cuhnine con sentencia de 
mérito que resuelva las· pretensiones conforme a la ley y a las pruebas aportadas. 

Para resolver se CONSIDERA: 

Según se desprende de la demanda el actor prestó sus servicios al Instituto · 
Bogotá, establecimiento de carácter privado en calidad de Secretario - pagador y 
vinculado mediante contrato de trabajo. En razón de esta vinculación fue afiliado 
al !.S.S. por la directora del mencionado establecimiento. 

Demandó los actos administrativos emanados del !.S.S. - Secciona! Cundina
marca, mediante las cuales le niega la indemnización sustitutiva de pensión de 
veJez. 

· Es sabido que la pensión de jubilación es una prestación social que adquiere el 
trabajador que ha cumplido con los requisitos de tiempo y edad exigidos por la ley 
y que dicha prestación se genera en virtud de que el beneficiario ha estado vincu- ·· 1 

lado laboralmente a una entidad ya sea de Derecho Privado o Público. 

Si bien es cierto que el articulo 82 del C. C.A. establece que la jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo está instituída para juzgar las controversias origi
nadas en la actividad de los entes públicos, también lo es que esta órbita de compe
tencias encuentra excepciones expresamente seilaladas por la ley. 

Es el caso de los artículos 131 y 132 del C.C.A., que atribuyen competencia a 
los Tribunales Administrativos en única y primera instancia, y en el numeral 6 se 
refieren a los procesos de restablecimiento del derecho de carácter laboral en los 
cuales se controviertan actos de cualquier autoridad, pero excluyen expresamente 
los litigios que se deriven de un contrato de trabajo. 
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EXP.-10408 

En el caso que nos ocupa la jurisdicción contenciosa no puede conocer de la 
demanda. incoada pues el actor estuvo vinculado con el Instituto Bogotá mediante 
contrato de trabajo, según se afirma en la demanda, y en razón de esta relación 
laboral solicitó el reconocimiento de la pensión o de la indemnización sustantiva de 
aquella, y los conflictos que surjan con ocasión del reconocimiento de los derechos 
laborales de los trabajadores privados son de competencia de la justicia ordinaria. 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

Confirmar el auto de 22 de abril de 1994 proferido por el Tribunal Adminis
trativo de Cundinamarca Sección 2a. Subsección "C ". 

En firme esta providencia devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión celebrada el 
día 19 de enero de 1995. 

Dolly Pedraza de Arenas, Joaquln Barre/o Ruiz, Clara Forero de Castro, 
Alvaro Lecompte Luna, Carlos A. Orjuela Góngora, Diego Younes Moreno. 

Myriam Viracachá Sandoval, Secretaria (E). 
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RENUNCIA. Aceptación. FUNCIONARIO DE LIBRE NOMBRAMIENTO 
Y REMOCION. PROCESO DISCIPLINARIO. COACCION. CATEGO
RIA DEL EMPLEO 

Tratándose de un empleado de libre nombramiento y remoción, que como 
el actor desempeñaba un cargo de jefe de división, la petición de la re
nuncia por la autoridad rtominadora no es violatoria de la ley, ya que da
da la discrecionalidad para mantener a esta clase de funcionarios en el 
servicio público, la solicitud no tiene el propósito de hacer esguince a la 
ley, sino por el contrario, la de dar una oportunidad decorosa al emplea
do para que deje en libertad a la administración de disponer del cargo, 
cuando las conveniencias administrativas asl lo exijan, como hubiera po
dido suceder en este asunto, para solucionar el enfrentamiento que se ha
bía generado entre el subgerente de la zona franca y el demandante, pues 
conflictos de esta naturaleza en nada contribuyen a la buena marcha de la 
administración, como lo ha expresado la Corporación en diferentes opor
tunidades, y que justifican en un momento dado la utilización de la facul
tad discrecional, sin que se requiera para que se produzca el retiro del 
servicio en estos eventos adelantar proceso disciplinario previo. De otro 
lado, es preciso anotar que, si se tiene en cuenta el cargo que ocupaba el 
demandante y su experiencia administrativa, éste contaba con suficiente 
criterio y plena libertad para presentar su renuncia; puesto que no es ló
gico que·quién desempeñaba un empleo como el que ejercía el actor, ale
gue presiones para desvincularse del' servicio por renuncia, toda vez que · 
se supone que su preparación intelectual y su recto criterio lo colocan en 
situación muy distinta a la de otra clase de servidores del Estado. Hu
biera podido el demandante en el caso sub-judice abstenerse de dar tra
mite a la dimisión ante el señor gerente de la zona franca, si su verdadera 
intención no era la de retirarse de la administración, para que ésta adop
tara la decisión administrativa que considerara oportuna en este asunto, 
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EXP.-54-07 

asi fuera la de hacer uso de la facultad discrecional para declarar insub
sistente el nombramiento. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda -
. Santa Fe de Bogotá D.C., veintisiete (27) \le enero de mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 

Magistrado ponente: Dr. Alvaro Lecompte Luna 

Referencia.: Expediente No. 5407. Autoridades Nacionales. Actor: Alvaro Becerra 
Rodríguez. 

Decídese el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra 
la sentencia de 3 de septiembre de 1990, proferida por el Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, en la cual fueron negadas las peticiones de la demanda. 

En el libelo correspondiente (folios 13 a 24 cuad. ppal), se solicitó, en ejerci
cio de la acción de restablecimiento del derecho, denominada hoy "acción de nuli
dad y restablecimiento del derecho", la declaratoria de nulidad de la resolución No. 
755 de 31 de octubre de 1986 expedida por la zona franca industrial y comercial 
"Manuel Carvajal Sinisterra", mediante la cual se acepta la renuncia presentada 
por el actor de cargo de jefe de división, servicios operativos, código 2040, grado 
09. . 

Como restablecimiento del derecho, se pide en el escrito demandatorio, se re
integre al demandante en el cargo que ocupaba o a otro equivalente en la ciudad de 
Cali; el pago de los sueldos y prestaciones que haya dejado de percibir, más el 
valor de los gastos por servicios médicos, odontológicos, hospitalarios y quirúrgi0 

cos en que hubiere incurrido el actor durante su desvinculación del servicio; asi
mismo, que para efectos de liquidación de cesantía y Pensión de Jubilación, cuan
do a ello hubiere lugar, se tenga en cuenta el tiempo de retiro del demandante de la 
administración, como si nunca estuviere separado del empleo que desempeñaba. 

LA SENTENCIA APELADA 

El a-quo en el fallo recurrido, negó las pretensiones del libelo (folios 95 a 102 
cuad. ppal.), pues consideró que de la prueba testimonial recaudada no se puede 
concluir que la renuncia presentada por el actor fuera el resultado de la coacción o 
de la limitación de su voluntad por parte del gerente de la zona franca "Manuel 
Carvajal Sinisterra" en su condición de autoridad nominadora; que acorde con el 
acervo probatorio traído al proceso no está demostrado que la renuncia hubiera 
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sido solicitada por el referido funcionario, en quien recae la facultad de nombra
miento y remoción; que más parece que en el caso sub-judice lo sucedido fue el 
resultado del temperamento del demandante, agudizado por el incidente personal 
que tuvo con el doctor Gómez Mejía, y ante la petición que este hiciera de su re
moción, lo que agrava su estado de ánimo; que la tesis expuesta por la parte acto
ra, consistente en estimar que la renuncia se produjo para evitar la declaración de 
insubsistencia de su nombramiento, a petición del nominador por interpuesta per
sona, no está probada en el proceso. 

FUNDAMENTACION DEL RECURSO 

En el escrito contentivo del recurso de apelación (folios 104 a 107 cuad. 
ppal), la parte demandante solicita se revoque el fallo recurrido y se acceda a las 
súplicas del libelo, puesto que el a-quo hace un análisis de los testimonios aporta
dos al proceso muy acomodado, colocando en boca de los declarantes cosas que 
jamás afirmaron; que si bien es cierto que en este asunto no todos los hechos que
daron probados, de las declaraciones se puede inferir fácilmente la ocurrencia del 
suceso narrado en los hechos de la demanda y que unido a la prueba documental 
constituye plena prueba: que es viable establecer que la renuncia del demandante 
no estuvo rodead.a de las garantías legales que debían acompailarla; que en lo ati
nente al memorando interno No. 4362 de 29 de octubre de 1986, que no obra en el 
proceso, según el tribunal, en el numeral décimo de las pruebas documentales 
aportadas con el escrito demandatorio, aparece este documento, que aunque fue 
aportado en copia simple, la parte demandada lo aceptó, habiendo tenido. la opor
tunidad de controvertirlo, por 1!> que constituye plena prueba; que en cuanto a la 
carta de renuncia del actor, por no constar en el expediente, se dijo que este no la 
había presentado personalmente y por esa circunstancia no quedó copia; que la 

,., 
; 

entidad demandada debió presentar la carta ~e renuncia, en copia autentica, cuan- ', ¡ 
do envió los antecedentes adminis.trativos del demandante; que existe la resolución 
No, 755 de 31. de octubre de 1986, en la cual se acepta la renuncia, por lo que 
debe presumirse que el documento contentivo de ésta si existe y así lo aceptó el 
apoderado de la entidad demandada, al dar respuesta al libelo y no hacer ningún 
comentario en contra; que al elaborar la renuncia el actor debía estar libre de cual-
quier hecho externo o interno, toda vez que la presión sicológica es interna, la cual 
lo llevó a renunciar del cargo, y esta circunstancia es lo que hace anulable el acto 
impugnado; que por ende, la administración no debió aceptar la dimisión presenta-
da por el demandante y como si lo hizo desvió el cauce y desconoció las normas 
que garantizan la libertad del administrado para dejar su empleo cuando lo desee; 
que faltó hacer comparecer para declarar en el proceso al doctor Helber Arango 
Correa, testigo y actor de los hechos y de las presiones. 
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EL CONCEPTO FISCAL 

La Fiscalía Novena del Consejo de Estado en su concepto de 19 de noviembre 
de 1991 (folios 156 a 162 cuad. ppal), manifiesta que asiste toda la razón al a-quo 
cuando deniega las súplicas del escrito demandatorio por falta de pruebas, pues en 
realidad las ·que se practicaron en primera instancia, no alcanzan a ser demostrati.
vas de los hechos en que se fundamentan las extensiones del libelo; que empero, el 
testimonio recibido en la segunda instancia, es determinantes para el éxito de éstas, 
razón por la cual el fallo apelado deberá revocarse y atenderse las súplicas del 
actor, en cuanto sean conformes a derecho. 

De esta suerte, al no hallar vicio alguno que incida en lo actuado, 

PARA RESOLVER, SE CONSIDERA: 

Se trata de dilucidar en el caso sub-lite, si la resolución No. 755 del 31 de 
octubre de 1986 dictada por el señor gerente de la zona franca industrial y comer
cial Manuel Carvajal Sinisterra, mediante la cual se aceptó la renuncia al deman
dante del empleo de Jefe de la división de servicios operativos, código 2040, gra
do- 09, se ajusta a derecho, cargo que pertenecía al nivel ejecutivo, según la cla
sificación de empleos establecida por el Decreto 1042 de 1978 y demás disposi
ciones que lo modifican y adicionan. 

Ahora bien, el señor Alvaro Becerra Rodríguez era funcionario de li_bre nom
bramiento y remoción, puesto que no está acreditado en el proceso que gozara de 
periodo fijo o se encontrara inscrito en la carrera administrativa, por lo que el 
nombramiento en el cargo que desempeñaba podía ser declarado insubsistente en 
cualquier momento por la autoridad nominadora, sin necesidad de motivar la pro
videncia. 

Como se determina de los planteamientos formulados en el libelo y de lo ex
puesto en el escrito contentivo del recurso de apelación, la renuncia presentada _por 
el demandante no constituyó una manifestación libre y espontánea para desvincu
larse del empleo que desempeñaba en la zona franca industrial y comercial Manuel 
Carvajal Sinisterra, toda vez que la dimisión fue producto de la presión ejercida 
por el señor gerente de esta entidad descentralizada al actor para que se desincor
porara de la administración, en virtud de los entrenamientos que se habían produ
cido entre éste y el señor subgerente administrativo del organismo, como conse
cuencia del cambio de las claves de las puertas de entrada a las bodegas de la insti
tución. 
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Analizado el acervo probatorio allegado al proceso en la primera instancia y 
que sirvió de fundamento al a-quo para denegar las pretensiones del escrito de
mandatorio, la Sala esta de acuerdo con lo sostenido sobre él tópico por la agencia 
del Ministerio Público, respecto de que las pruebas practicadas no son demostrati
vas en cuanto que la renuncia presentada por el demandante, cuyo texto se desco
noce por no constar dentro del expediente, hubiera sido solicitada o exigida por el 
señor gerente del mencionado instituto descentralizado. 

En efecto, los señores Pedro Rodríguez Murgueitio R. y Nelson Ramiro Tru
jillo C. en sus declaraciones (folios 46 a 48, 72 y 73 cuad. ppal), afirman no tener 
conocimiento directo de los hechos y que de lo sucedido se enteraron por conducto 
del demandante, por lo que son 'testigos de oídas: al tanto que el señor Carlos Au
gusto Duque Carvajal en su declaración (folios 74 a 76 1 bldem), expresa que él no 
pidió la renuncia del actor y desconoce qué personas la solicitaron a éste. Tampo
co es lógico inferir en estas circunstancias que del incidente presentado entre el 
subgerente administrativo y el demandante exista un nexo de causalidad entre la 
renuncia presentada por éste y una posible presión ejercida por el señor gerente de 
la zona franca para que el señor Alvaro Becerra R. tramitara su dimisión. 

En cuanto a la declaración del señor Helber Arango Correa recepcionada en 
la segunda instancia (folio 147 a 150 ibidem), lo dicho por el testigo no coincide 
con lo manifestado por la parte actora en los hechos de la demanda, según la cual 
el declarante como miembro de la Junta Directiva de la zona franca se hizo presen
te en la oficina del demandante y "se sentó a la maquina de escribir, y redactó la 
renuncia para el Dr. Alvaro ... " y añade luego·que ".:.a pesar de que había firmado 
la carta, no la presentó personalmente, sino que fue llevada desde esta oficina 
hasta donde el gerente por el intermediario, puesto que jamás estuvo de acuerdo ni 

') 

con renunciar ni con la redacción·de la pai;toral." (Folio 17 ibidem). ¡ 

Al respecto e 1 señor Helber Arango Correa sostiene en su testimonio que en 
razón del conflicto presentado entre el actor y el subgerente administrativo, el 
gerente de la zona franca lo llamó a ver si podía intervenir en su solución y que 
para él era muy incómoda la situación, y que si el demandante no renunciaba le 
iba a declarar insubsistente su nombramiento (folio 148 ibldem). Y más adelante 
añade el declarante que "trate de hacerlo en este problema en esa forma sin presio
nar a nadie mucho menos al señor gerente o al empleado Alvaro Becerra porque 
ambos entendía poseían un fuero, tenían unos derechos y era de su autonomía el 
tomar o no la decisión que considerase pertinente." (Folio 149 ibidem). 

Y luego afirma el testigo: 
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"Lo único que me consta en esa circunstancia aludida es que cuando yo llegué 
a la oficina de Alvaro Becerra me tocó esperarlo 4n rato, cuando el llegó abrió un 
sobre que estaba en el escritorio y me dijo que le habían enviado de gerencia la 
renuncia, pero no me consta sobre esa circunstancia, porque después de eso no 
volví a hablar del tema con el doctor Duque ... me tocó esperar porque el doctor 
Becerra no estaba y después me mostró un sobre cuando llegó pero no debe quedar 
duda en el hecho de que delante de mi firmó y me manifestó que le habían enviado 
la renuncia desde la gerencia ... no sé si la llevó, o quién la llevó, porque Alvaro 
estaba bastante incómodo y el principal objeto de mi presencia allí como las idas a 
la zona franca en torno a ese problema era el de tratar de conciliar el conflicto. 
Alvaro estaba bastante enojado incluso yo le insistí en alguna ocasión de que eran 
problemas normales dentro de la administración, pues uno de empleado público 
está sujeto al libre nombramiento y remoción ... y yo le insistía en que hiciésemos 
lo posible en conciliar ese conflicto; si era necesario pedir excusas, se pedía, que 
yo incluso quería colaborar todo lo posible, pero él siempre me insistía que él tenia 
la razón, y frente a estos atenuantes, fue imposible programar una entrevista entre 
las partes, es todo." (Folios 149 y 150 ibldem). 

Y concluye así el declarante: 

"Mi ánimo no fue el de presionar a ninguna de las partes para que ejerciera 
algún acto administrativo, máxime que tenía que cuidarme mucho de esos compor
tamientos pues estaba de por medio de que yo era el representante del gobernador. 
Es todo." (Folio 150 ib/dem). 

Sin embargo, no obstánte lo expresado de que en el caso sub-lite no coincide 
lo expuesto por el declarante Helber Arango Correa con lo sostenido por la parte 
demandante en el libelo, en cuanto a la forma como se sucedieron los hechos para 
la tramitación de la carta de renuncia por parte del actor ante -el señor gerente de la 
zona franca, así pudiera inferirse que este funcionario indujo al demandante a que 
presentara su dimisión, según los planteamientos de la agencia fiscal, en concepto 
de la Sala, esta circunstancia no configura la desviación de poder alegada, pues 
tratándose de un empleado de libre nombramiento y remoción, que como el actor 
desempeñaba un cargo de Jefe de división, la petición de la renuncia por la autori
dad nominadora no es violatoria de la ley, ya que dada la discrecionalidad para 
mantener a esta clase de funcionarios en el servicio público, la solicitud no tiene el 
propósito de hacer esguince a la ley, sino, por el contrario, la de dar una oportuni
dad decorosa al empleado para que deje en libertad a la administración de dispo
ner del cargo, cuando las conveniencias administrativas así lo exijan, como hu-
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biera podido suceder en este asunto, para solucionar el enfrentamiento que se ha
bía generado entre el subgerente de la zona franca y el demandante, p¡¡es conflic
tos de esta naturaleza en nada contrib1Jyen a la buena marcha de la administración, 
como lo ha expresado la Corporación en diferentes oportunidades, y que justifican 
en un momento dado la utilización de la facultad discrecional, sin que se requiera 
para que se produzca el retiro del servicio en estos eventos adelantar proceso dis
ciplinario previo. 

De otro lado, es preciso anotar que, si se tiene en cuenta el cargo que ocupaba 
el demandante y su experiencia administrativa, éste contaba con suficiente criterio 
y plel)a libertad para presentar su ren1Jncia, puesto que no es lógico _que quien 
desempeña un empleo como el que ejercía el actor, alegue presiones para desvincu
larse del servicio por renuncia, toda vez que se supone que su preparación intelec
tual y su recto criterio lo colocan en situación muy distinta a la de otra clase de 
servidores del Estado. Hubiera podido el demandante en el caso sub-júdice abste
nerse de dar trámite a la dimi.sión ante el señor gerente de la zona franca, si su 
verdadera intención no era la de retirarse de la adminnistración, para que ésta 
adoptara la decisión administrativa que considerara oportuna en este asunto, así 
fuera la de hacer uso de la facultad discrecional para declarar insubsistente el 
nombramiento. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley. 

FALLA 

Confirmase la sentencia apelada de septiembre 3 de 1990, proferida por el 
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, en el proceso incoado por el señor 
Alvaro Becerra Rodríguez en orden a obtener la nulidad de la Resolución No. 755 
de 31 de octubre de 1986 dictada por el señor gerente de la zona franca industrial 
y comercial "Manuel Carvajal Sinisterra", mediante la cual se aceptó la renuncia 
presentada por el demandante del cargo de jefe de división, servicios operativos, 
código 2040, grado 09. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase el expediente al tribunal de origen. Cúmpla
. se. La anterior providencia fue_ estudiada .Y aprobada por la Sala en sección cele
brada el día 19 de enero de 199 5. 
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Carlos Arturo Orjuela Góngora, Joaquln Barre/o Ruiz, Clara Forero de 
Castro, Alvaro Lecompte Luna, Dolly Pedraza de Arenas, Diego Younes More
no. 

Miryam C. Viracachá Sandoval, Secretaria (E) 
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INSUBSISTENCIA. PROCESO DISCIPLINARIO. FACULTAD DISCRE
CIONAL 

Para la Sala la sola circunstancia de que en la misma época en que el de
mandante fue declarado insubsistente, la administración dispuso realizar 
diligencias preliminares en orden a decidir si abría o se abstenía de iniciar 
investigación disciplinaria, no prueba plenamente que ésta haya sido la 
razón de su retiro. Pero además, ya en forma reiterada ésta Corporación 
ha sostenido que la facultad discrecional de la autoridad nominadora para 
desvincular de la administración a un empleado .sin fuero de estabilidad, 
es independiente de la función disciplinaria para investigar y sancionar las 
posibles faltas en que haya incurrido dicho empleado, y que la comisión 
de una falta no genera el privilegio de la inamovilidad en el cargo. 

INSUBSISTENCIA. PROCESO DISCIPLINARIO. AUDITOR. BUEN SER
VICIO-Razones. CARGOS INFUNDADOS- Inexistencia. VEHICULO OFI
CIAL-Uso. Indebido. 
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Consta en el plenario que la administración ordenó la realización de unas 
diligencias preliminares con el objeto de comprobar si el empleado había 
usado estando en vacaciones un vehículo oficial y si se había apropiado de 
un televisor ganado en una rifa por una empleada de la administración, 
según queja que al respecto se presentó. Producida la insubsistencia se 
decide formalmente abrir investigación disciplinaria formulando un pliego 
de cargos al actor, lo cual indica que la facultad discrecional se utilizó de 
manera independiente de la potestad disciplinaria, y que no se aplicó la 
insubsistencia a manera de sanción. Lo que sí puede colegirse es que la 
inconformidad que el segundo hecho causó entre los empleados de la 
administración contra la Auditoría pudo influir en el nominador para or
denar el retiro del Auditor, razón que no puede considerarse contraria al 

( ), 
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bueu servicio, máxime cuando se trata de un organismo de control. Por el 
contrario, aparece como una medida razonable si se tiene en cuenta que 
no obra en autos constancia de que el disciplinario hubiere concluido or
denando el archivo de las diligencias por falta de mérito como lo dice la 
sentencia, pues lo que aparece es una recomendación de destitución del 
funcionario investigador, auto del Jefe de la Oficina de Control Interno 
acogiendo la recomendación y petición de la Comisión de Personal de 
realizar un detenido estudio del expediente;_ es decir que no se allegó 
prueba alguna que permita aseverar que los cargos imputados hubieran 
resultado infundados, 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda. 
Santa Fe de Bogotá D.C., enero treinta (30) de mil novecientos noventa y cinco 
(1995),-

Consejera Ponente: Doctora Dolly Pedraza de Arenas 

Referencia Expediente No. 7829. Autoridades Nacionales. Actor: Edilberto Soto 
Sandoval 

Procede la Sala a desatar el recurso de apelación interpuesto por. la parte de
mandante, contra la sentencia de junio veinticinco (25) de inil novecientos noventa 
y dos ( 1992) proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Secciém 
Segunda Subsección C, en el proceso promovido por EDILBERTO SOTO 
SANDOVAL contra la Contraloría General de la República, que negó las súplicas 
de la demanda. 

ANTECEDENTES 

1. El accionante, a través de apoderado, en ejercicio de la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho, solicitó al Tribunal Administrativo de.Cundinamarca 
que declarara la nulidad de la Resolución No 00411 de _enero 28 de 1988 proferida 
por el Contralor General de la República, por medio de la cual se declaró insubsis
tente su nombramiento como Auditor Regional Nivel Ejecutivo Grado 4 de la 
Auditoría Regional ante la Penitenciaría Central de "La Picota" de Bogotá. Como 
consecuencia de lo anterior, solicitó ser reintegrado al mismo cargo o a otro de 
igual o superior categoría y remlineración en esta ciudad; se orden~ el pago de los 
salarios y prestaciones dejados de percibir; se le reconozca que para todos los 
efectos legales no hubo solución de continuidad en el ejercicio del cargo; y que la 
sentencia se cumpla dentro del término señalado por el artículo 176 del Código 
Contencioso Administrativo. 
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2. El a quo negó las súplicas de la demanda con base en los siguientes funda
mentos: 

Según la demanda con la declaratoria de insubsistencia del actor se pretermi
tió el procedimiento disciplinario para dictar una desvinculación con claros visos 
de destitución, ya que simultáneamente se iniciaba una investigación sin embargo, 
esto no se demostró. Con posterioridad a la presentación de la demanda el actor 
fue absuelto de unos cargos que le imputaron, quedando por ese hecho disuelta 1.a 
argumentación de la relación de causalidad entre la iñvestigación y la declaratoria 
de insubsistencia. 

Existen antecedentes jurisprudenciales, según los cuales la decisión de decla
rar insubsistente un no.mbramiento no persigue sancionar disciplinariamente sino 
lograr una acertada y eficiente prestación del servicio; lo contrario significaría que 
la administración no podría remover de su cargo a un empleado de libre nombra
miet,to y remoción sólo porque haya cometido hechos que pudieran dar lugar a una 
investigación disciplinaria, se estén o no investigando, es decir adquiriría un fuero 
de relativa inamovilidad; lo cual es inaceptable. 

3. El actor expresa su inconformidad con el anterior fallo apoyándose en lo 
expresado en los tres salvamentos de voto y presentando las siguientes alegacio
nes: 

Las citas jurisprudenciales en las cua.les se basó el Tribunal se produjeron 
antes de la nueva Constitución; según este ordenamiento los jueces en sus provi
dencias sólo están sometidos al imperio de la ley y la jurisprudencia constituye un 
criterio auxiliar de la actividad judicial. 

La administración violó el debido proceso al producir el acto acusado. En un 
Estado social de derecho como el nuestro las · competencias de las distintas juris
dicciones se encuentran regladas, con lo cual se busca proteger a las personas de 
las arbitrariedades y abusos de las autoridades en el ejercicio del poder. 

4. El sefior procurador cuarto Delegado ante esta Corporación solicitó la re
vocatoria del fallo apelado por cuanto comparte los razonamientos expuestos en 
los salvamentos de voto citados. Dice que el proceso disciplinario otorga al acusa
do el derecho de defenderse de los cargos que se le imputan, de lo cual se deriva el 
derecho a permanecer en el cargo hasta tanto se defina su situación. De tal manera 
que tratándose de un empleado de libre remoción no puede ser desvinculado cuan
do se ha tenido conocimiento de la comisión de una falta, porque la averiguacion 
disciplinaria no és discrecional sino que es una competencia reglada y obligatoria. 
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Y los derechos consagrados en favor del acusado en el proceso disciplinario exis
ten en cuanto se refieren a un empleado público y no a un exempleado. De lo con
trario no podrían cumplirse cuando ya ha sido retirado del servicio. Además los 
estatutos disciplinarios prevén términos breves para el procedimiento, y existe la 
figura cautelar de la suspensión provisional cuando se trata de faltas graves. Lo 
que significa que la investigación debe realizarse mientras el empleado se halla en 
servicio. 

Surtido el trámite legal y no observándose causal de nulidad, se decide previas 
· las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

1. En el presente proceso se encuentra establecido: 

a) El actor estuvo vinculado a la Contraloría General de la República en el 
cargo de Auditor Regional Nivel Ejecutivo Grado 4 de la Auditoría Regional ante 
la penitenciaria Central "La Picota" en Bogotá (fl. 39, c. 2 y fl. 46, c. 3). No se 
encuentra acreditado que dicho empleado gozara del privilegio de relativa estabili
dad que concede la ley a quienes se encuentran inscritos en carrera o tienen perío
do fijo. En consecuencia, el actor era un empleado de libre nombramiento y remo
ción. 

b) La administración a través del Jefe de Sección Quejas y Reclamos ordenó 
en enero 25 de 1988 realizar indagaciones preliminares, a raíz de una queja pre
sentada por una empleada de la Cárcel La Picota en contra del demandante (fl. 29, 
c. ppal.). 

c) Mediante Resolución No. 00411 de enero 28 de 1988, que constituye el 
acto acusado, el Contralor General de la República declaró insubsistente el nom
bramiento del actor en el cargo antes citado (fl. 4, c. ppal.). 

d) Por la misma época un funcionario comisionado procedió a realizar dili
gencias preliminares (fl. 30, c. ppal.), que culminaron con la decisión de abrir 
investigación disciplinaria en contra del actor (fl. 23, c.3). 

2. El motivo fundamental de inconformidad del recurrente con el fallo apela
do, es el que no se haya reconocido la violación del debido proceso en que incurrió 
la administración al producir el acto acusado, por cuanto en su sentir existe un 
nexo inexorable entre dicha decisión y la investigación disciplinaria adelantada en 
su contra. 
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Empero, para la Sala la sola circunstancia de que en la misma época en que el 
demandante fue declarado insubsistente, la adnúnistración, dispuso realizar dili
gencias preliminares en orden a decidir si abría o se abstenía de iniciar investigas 
ción disciplinaría, no prueba plenamente que ésta haya sido la razón de su retiro. 
Pero además, ya en forma reiterada esta Corporación ha sostenido que la facultad 
discrecional de la autoridad nominadora para desvincular de la administración a 
un empleado sin fuero de estabilidad, es independiente de la función disciplinaría 
para investigar y sancionar las posibles faltas en que haya incurrido dicho emplea
do, y que la comisión de un falta no genera el privilegio de la inamovilidad en el 
cargo. 

De tal manera que no es posible confundir la medida discrecional de la insub
sistencia con la sanción disciplinaria, que es la culminación de un proceso cuida
dosamente reglado, debido precisamente a que poseen naturalezas jurídicas dife
rentes. 

De allí que no sea posible admitir que en el caso sub Júdice con el acto acusa
do se haya violado el debido proceso disciplinario, como si dicha decisión consti
tuyera una sanción anticipada por hechos irregulares cometidos por el censor. 

Consta en el plenario que la administración ordenó la realización de unas dili
gencias preliminares con el objeto de comprobar si el empleado había usado estan
do en vacaciones un vehículo oficial y si se había apropiado de un televisor ganado 
en una rifa por una empleada de la administración, según queja que al respecto se 
presentó. Producida la insubsistencia se decide formalmente abrir investigación 
disciplinaria formulando un pliego de cargos al actor, lo cual indica que la facul
tad discrecional se utilizó de manera independiente de la potestad disciplinaria, y 
que no se aplicó la insubsistencia a manera de sanción. Lo que sí puede colegirse ' .! 
es que. la inconformidad que el segundo hecho causó entre los empleados de la 
administración contra la Auditoria pudo influir en el nominador para ordenar el 
retiro del Auditor, razón que no puede considerarse contraria al buen servicio, 
máxime· cuando se trata de un organismo de control. Por el contrario, aparece 
como una medida razonable si se tiene en cuenta que no obra en autos constancia 
de que el disciplinario hubiere concluido ordenando el archivo de las diligencias 
por falta de mérito como lo dice la sentencia, pues lo que aparece es una recomen-
dación de destitución del funcionario investigador, auto del Jefe de la Oficina de 
Control Interno acogiendo la recomendación, petición de la Comisión de Personal 
de realizar un detenido estudio del expediente; es decir, que no se allegó prueba 
alguna que permita aseverar que los cargos imputados hubieran resultado infunda-
dos. 
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En conclusión, considera la Sala que el demandante no ha logrado demostrar 
el quebramiento de la presunción de legalidad que ampara el acto acusado, con lo 
cual se debe confirmar el fallo apelado. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, 

FALLA 

CONFIRMASE la sentencia de junio veinticinco (25) de mil novecientos no
venta y dos ( 1992) proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda, Subsección C, en el proceso promovido por el señor 
EDILBERTO SOTO SANDOVAL contra la Contraloria General de la República, 
la cual se abstuvo de acceder a las pretensiones de la demanda. 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. Devuélvase el expediente al Tribunal de ori
gen. La anterior providencia fue considerada y aprobada por la Sala en sesión de 
enero diecinueve (19) de mil novecientos noventa y cinco (1995). 

Carlos Arturo Orjuela Góngora, Joaquin Barre/o Ruiz, Clara Forero de 
Castro, Alvaro Lecompte Luna, Dolly Pedraza de Arenas, Diego Younes More
no. 

Myrian C. Viracachá Sandoval. Secretaria (E) 
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ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. CA
DUCIDAD. ACTOS ADMINISTRATIVOS. PUBLICACION. COMUNI
CACION. EJECÚCION. SUPRESION DEL CARGO. 

El artículo 136 inc. 2º. del C.C.A. prescribe que la accióu de restableci
miento del derecho caducará al cabo de cuatro (4) meses contados a par
tir del dla de la publicacióu, notificación o ejecución del acto, según el ca
so. Vale decir, que la caducidad comienza a contarse desde la fecha en que 
el interesado tenga conocimiento de la decisión de la administración, o lo 
que es lo mismo, desde cuando por haber sido enterado del acto está en 
posibilidad· de demandarlo ante la jurisdicción contenciosa. Advierte la 
Sala que el acto acusado que dio por terminado el vínculo legal y regla
mentario del demandante como consecuencia de la supresión de cargos 
con motivo de la expedición del Decreto 1009 de 1993, no es de aquellos 
que p·ara ponerlos en conocimiento del interesado deben publicarse o no
tificarse y, por ende. el término de caducidad, en este evento, debe com
putarse a partir de su comunicación, que fue el medio por el cual fue ente
rado el actor, ya que sólo podría tenerse en cuenta la fecha de su ejecu
ción en el evento de que no hubiera sido enterado previamente poi'. medio 
de los otros medios señalados en la ley para el efecto. La caducidad debe 
contarse a partir de la fecha en que el interesado fue enterado de la deci
sión, y no a partir de la ejecución, cuando ésta ha sido posterior. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda -
Santa Fe de Bogotá D.C., febrero primero de mil novecientos noventa y cinco 
(1995). 

Magistrado Ponente: Doctor Joaquln Barre/o Ruiz 

Referencia Expediente No. 10485. Apelación interlocutorios. Actor: Alirio Anibal 
Bernal Burgos 
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Conoce la Sala del recurso de apelación interpuesto por Alirio Aníbal Bemal 
Burgos, mediante apoderado, contra el auto proferido por el Tribunal Administra
tivo de Cundinamarca el 28 de abril de 1994, por medio del cual se inadmitió la 
demanda. 

El Tribunal decretó en la providencia recurrida la inadmisión de la demanda 
por haberse dado el fenómeno de la caducidad de la acción, pues de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 136 inciso 2o. del C.C.A., se observa que el término 
está más que cumplido, lo que indica que tal fenómeno irremediablemente operó en 
este asunto; que la resolución No. 1133 de 10 de Junio de 1993, mediante la cual 
se dió por terminado el vínculo legal y reglamentario al actor fue comunicada al 
destinatario el 11 de Junio del mismo año (fl. 2) Exp. No. 10485 y la demanda fue 
instaurada el 29 de octubre de 1993 (fl. 10) que para efectos del término de cadu
cidad de cuatro meses establecido en el artículo 136 inciso 2o. del e.e.A.; se debe 
tener en cuenta el 11 de Junio de 1993, fecha en la cual fue comunicada la resolu
ción acusada, y que es la base para el cómputo de dicho término; que en estas 
condiciones se produjo el fenómeno de caducidad de la acción; que en el caso sub
júdice la cuantía del negocio excede la suma de $980.000, para la fecha de presen
tación del libelo, estatuida por el Decreto 597 de 1988, en concordancia con e 1 
artículo 131 del C. C . A. y por lo tanto se trata de un proceso de primera instan
cia (fls. 58 a 60 cdno. ppal.). 

En el escrito de sustentación de la alzada (fls. 61 a 63 ibldem), sostiene el 
apoderado del demandante que disiente del criterio de inadmitir la demanda en los 
términos expuestos por el Tribunal, teniendo en cuenta que con la reforma al Có
digo Contencioso Administrativo introducida por el Decreto 2304 de 1989, se 
suprimió la expresión "comunicación", consagrando solamente las acepciones 
publicación, notificación y ejecución del acto; que de acuerdo con lo anterior, para 
efectos de la caducidad de las acciones de restablecimiento del derecho el término 
de 4 meses se cuenta a partir del día de la publicación, notificación o ejecución del 
acto; que como en el caso sub-lite el acto administrativo demandado no fue publi
cado ni notificado personalmente ni por edicto, debe concluirse que dicho término 
se debe contar a partir de la fecha de ejecución del acto, es decir, desde el lo. de 
julio de 1993; que de conformidad con el artículo 27 del e.e. se debe desatender 
su tenor literal; que además las normas procesales son de riguroso e imperativo 
cumplimiento para el juez y las partes en litigio; que la resolución acusada debio 
cumplir con las exigencias del e.e.A. en lo pertinente a su notificación; que la 
simple comunicación de la resolución, lo cual no está probado dentro del proceso 
que el demandante la haya recibido el mismo día de su expedición, no puede suplir 
un requisito legal; que además sin el lleno de los requisitos señalados en los artícu
los 44, 45, 46 y 47 del e.e.A., no se tendrá por hecha la notificación ni producirá 
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efectos legales la decisión, de confonnidad con el artículo 48 del estatuto conten
cioso. 

Destaca asimismo el apelante que sí existen dos situaciones como lo aduce el 
tribunal, una relacionada con el enteramiento o comunicación y la otra con la eje
cución del acto, debía aplicarse el principio de la favorabilidad, por tratarse de dos 
conceptos que son semántica, legal y jurídicamente distintos, generando por tal 
motivo duda en su aplicación. 

Para resolver se considera: 

l. E 1 Instituto Geográfico Agustín eodazzi profirió el 1 O de Junio de 1 993 la 
resolución No. 1133 mediante la cual se desvinculó, entre otros, al demandante (fl. 
26), acto que fue comunicado el 11 de Junio del mismo año por medio de oficio 
suscrito por el Jefe de la División Administrativa del citado organismo, cuya copia 
obra a folio 56 del expediente con firma del destinatario, sin que obre prueba que 
acredite haber sido entregado en fecha diferente. 

2. El artículo 136 inciso 2o. del e.e.A. prescribe que la acción de restable
cimiento del derecho caducará al cabo de cuatro ( 4) meses contados a apartir del 
día de la publicación, notificación o ejecución del acto, según el caso. Vale decir 
que la caducidad comienza a contarse desde la fecha en que el interesado tenga 
conocimiento de la decisión de la administración, o lo que es lo mismo, desde 
cuando por haber sido enterado del acto está en posibilidad de demandarlo ante la 
Jurisdicción contenciosa. 

3. Advierte la Sala que el acto acusado que dio por terminado el vínculo legal 
y reglamentario del demandante fl. 15 como consecuencia de la supresión de car-

1. 
\ ',,' 

gos con motivo de la expedición del Decreto 100.9 de 1993, no es de aquellos que '/ 
para ponerlos en conocimiento del interesado deben publicarse o notificarse y, por 
ende, el término de caducidad, en este evento, debe computarse a partir de su co
municación, que fue el medio por el cual fue enterado el actor, ya que solo podría 
tenerse en cuenta la fecha de su ejecución en el evento de que no hubiera sido ente-
rado previamente por medio de los otros medios señalados en la ley para el efecto. 

4. No es útil a la parte demandante el hecho de que el retiro del servicio se 
hubiera producido con posterioridad a la fecha en que fue enterada de la decisión, 
el 1°. de Julio de 1993, porque a partir del 11 de Junio tuvo la oportunidad de 
demandar la decisión que le comunicó la entidad y, si así no lo hizo, solo a ella le 
corresponde asumir las consecuencias de su conducta omisiva. 
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Tiene en cuenta la Sala igualmente, que en momento alguno el actor ha sos
tenido, y menos probado, que el oficio le haya sido entregado con posterioridad al 
11 de Junio; simplemente se limita a afinnar en el recurso, que no se demostró que 
la comunicación le hubiera sido entregada el 11 de junio, cuando en realidad como 
ya se anotó, aparece a folio 56 su finna como constancia de recibo del original, sin 
que hubiera consignado fecha diferente a la del propio oficio. De ello deduce la 
Sala que sí fue enterado de la decisión en la fecha que tuvo en cuenta el Tribunal 
para comenzar a computar el ténnino de caducidad de la acción, por lo cual habrá 
de confinnarse la decisión recurrida. 

No está por demás recordar finalmente, que tanto esta sección como la Sala 
Plena de lo Contencioso Administrativo han considerado que la caducidad debe 
contarse a partir de la fecha en que el interesado fue enterado de la decisión, y no a 
partir de la ejecución, cuando ésta ha sido posterior. Fué así, como la Sala· Plena 
señaló este derrotero en sentencia del 21 de noviembre de 1991, cuando con po
nencia de la Dra. Dolly Pedraza de Arenas, expresó dentro del proceso S-122; 
sobre la caducidad de la acción. 

"La caducidad, ha dicho la <!octrina y la Jurisprudencia, es una institución 
jurídica que límita en el tiempo la ejecución de una acción, independientemen
te de consideraciones que no sean el solo transcurso del tiempo. Su verifica
ción es simple, pues el ténnino ni se interrumpe ni se prorroga y es la ley la 
que al señalar el ténnino y el momento de su iniciación, indica el ténnino final 
invariable o dies fata/is. 

El artículo 83 del antiguo Código Contencioso Administrativo (Ley 167 de 
1941) disponía que la acción contencioso subjetiva "prescribía" al cabo de 
cuatro meses a partir de la publicación, notificación o ejecución del acto, sin 
referirse en fonna alguna a su ejecutoria, como sí lo hacía en el artículo 273 
para el Juicio de impuestos, para el cu~l el ténnino de "prescripción" era de 
tres meses contados "desde la fecha de ejecutoria de la última decisión". 

El nuevo Código (D. O 1/84) dispuso la misma regla, adicionándola solamente 
con la comunicación, expresión que fue suprimida luego por el artículo 23 del 
Decreto 2304 de 1989. 

De manera que, salvo lo que antes se disponía para el Juicio de impuestos, el 
legislador invariablemente ha partido para el cómputo del término de caducidad de 
la acción contencioso subjetiva, de la fecha en la que el interesado tiene conoci
miento del acto, bien por notificación, comunicación o publicación, y en defecto 
de estas, de la ejecución, pues si el particular no es infonnado de é I por la adminis
tración, es entonces cuando razonablemente se presume L-nterado de su existencia. 
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Y si el texto de la ley es tan claro, no le es pennitido al intérprete deducir de 
otras nonnas (arts. 63 y 51) una fecha distinta de iniciación del plazo, ni extendef
lo, por consideraciones que no fueron previstas por la ley. 

Para que se de el fenómeno jurídico de la caducidad, sólo bastan dos supues
tos: el transcurso del tiempo y el no ejercicio de la acción. ·Iniciado el termino con 
la publicación, notificación o comunicación (hoy no se habla de comunicación) lo 
que ocurra de ahí en adelante no tiene virtualidad alguna para modificar el plazo 
perentorio y de orden público señalado por la ley. El término se cumple inexora
blemente. 

Por ello, la finneza del acto, que es una circunstancia diferente y posterior a 
su conocimiento, no incide en el cómputo del plazo. Tampoco tiene incidencia la 
ejecución, a menos que se tome ésta como figura sustitutiva á falta de publicación, 
comunicación o notificación. Legalmente infonnado el acto, empieza a contarse el 
ténnino para que el afectado pueda accionar, independientemente de su finneza o 
de que se ejecute o no, sin que pueda entenderse prorrogado por el ténnino que 
debe correr para que quede en finne ni interrumpido por su ejecución. 

Queda así rectificada la Jurisprudencia de la Sala contenida en las sentencias 
de 7 de marzo y 21 de septiembre de 198 8. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Segunda, 

RESUELVE: 

Confinnase el auto apelado, proferido por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca el 28 de abril de 1994, mediante el cual inadmitió la demanda ins
taurada por Alirio Aníbal Berna! Burgos. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase al Tribunal de origen. La anterior provi
dencia fue discutida y aprobada por la Sala en sesión celebrada el día 19 de enero 
de 1995. 

Carlos A. Orjue/a Góngora, -salva el voto- Joaquln Barreto Ruiz, Clara 
Forero de Castro, Alvaro Lecompte Luna, Dolly Pedraza de Arenas, Diego You
nes Moreno. 

Myriam C. Varicachá, Secretaria (E). 
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Referencia: Expediente No. 10485. Apelación interlocutorios. Actor: Alirio 
Aníbal Berna! Burgos. 

NOTA DE RELATORIA: Se reitera sobre el tema de la caducidad de la 
acción la sentencia de 21 de noviembre de 1991. Exp. S-122, Ponente: Dra. Dolly 
Pedraza de Arenas. Y se rectifica la jurisprudencia de las sentencias de 7 de mar
zo y 21 de septiembre de 1988. 
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PROCESOS DE CARACTER LABORAL. CUANTIA. PRINCIPIO DE LA 
DOBLE INSTANCIA. REINTEGRO 

Tratándose de una petición de reintegro, la acción tiene cuantía, ya que 
las reclamaciones de tipo pecu,iiario constituyen el objeto mismo y la fi
nalidad de aquella y debe anotarse que, los procesos donde se controvier
ten ,tales actos, no todos tienen iguales características ni tampoco los inte
reses en conflicto son los mismos ya que algunos tienen una mayor rele
vancia y un mayor valor que otros. La cuantía refleja entonces aquella 
realidad indiscutible y su concreción es razonable y se justifica plenamen
te. Con fundamento en las disposiciones del C.P.C. está determinada so
bre bases objetivas referidas al monto o valor de la pretensión tomada 
sobre unos factores deducibles al tiempo de presentación de la demanda 
entre los dos extremos señalados. No es de aplicación del anterior sistema 
declarado inexequible por la Corte en la cual sólo se tenía en cuenta la 
asignación mensual y por lo mismo, no son iguales los elementos adopta
dos para su fijación, luego del fallo de la Corte. La cuantía es un factor 

( ', 

determinante de la competencia que no está en contradicción con los ( 1 

principios de la Carta y en el C.C.A. como en el C.P.C. se consagran ex-
cepciones al mismo y estas disposiciones se encuentran vigentes y hasta 
tanto no haya un pronunciamiento que las invalide, rigen los procesos a 
efectos de determinar la competencia. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda -
Santa Fe de Bogotá D.C., febrero dos (2) de mil novecientos noventa y cinco 
(1995), 

Consejero ponente: Doctor Carlos Arturo Orjuela Góngora 

Referencia: Expediente No. 10580. Recurso de Queja. Actor: Stella Casas Casta
ñeda. 
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Decide la Sala el recurso de queja interpuesto por el apoderado de la parte 
actora contra el auto del 14 de julio de 1994 proferido por el Tribunal Adminis
trativo del Tolima por medio del cual negó el de apelación interpuesto contra el 
proveído de 27 de junio anterior que había decretado la perención del proceso. 

El Tribunal señaló en la providencia que se impugna que para la fecha de 
desvinculación de la accionante, ocurrida el 5 de mayo de 1992, devengaba un 
sueldo mensual de $103.750, por lo que el proceso es de única instancia (fl. 18). 

A I desatar el recurso de reposición, mediante auto de 3 de agosto del mismo 
año , explicó el a-quo que la demandante a la fecha de la desvinculación devenga
ba un salario básico de $97.000, luego los cuatro meses de sueldo y prestaciones 
reclamados desde cuando fue separada del servicio hasta la presentación de la 
demanda no superan la cantidad de $980.000,oo que exige el artículo lo. del De
creto 597 de 1988 para que el proceso tenga doble instancia (fl. 19) 

El apoderado de la parte actora manifiesta que son suficientemente conocidos 
los planteamientos de la Corte Constitucional en sentencia C-345/93 y que los 
mismos constituyen doctrina constitucional que es criterio auxiliar obligatorio para 
las autoridades y corrector de la jurisprudencia vigente hasta la fecha de promul
gación del Decreto Ley 2067de 1991, artículo 23. 

Manifiesta igualmente que fueron recordados por el señor Consejero Joaquín 
Barreto Ruiz en salvamento de voto, que transcribe la dicisión del 8 de febrero de 
1994, en el cual se sostiene, a raíz de la sentencia de inexequibilidad de 26 de 
agosto de 1993, que la competencia para conocer de los actos que impliquen el 
retiro del servicio es de los Tribunales Administrativos en primera instancia como 
consecuencia de la aplicación del tercer inciso del numeral 60. del artículo 132 del 
C.C.A. Así mismo señala que en esta oportunidad estuvo secundado por el Conse
jero Dr. Alvaro Lecompte Luna, cuyo salvamento transcribe (fls. 21-23). 

SE CONSIDERA: 

Para la fecha en que fue presentada la demanda, el 11 de agosto de 1992 (fl. 
13), los Tribunales Administrativos conocían en única instancia de aquellos proce
sos de restablecimiento del derecho de carácter laboral tratándose de actos que 
implicaran el retiro del servicio, como es el caso del sub-lite, cuando la asignación 
mensual del cargo no excediera de $170,000 de acuerdo a los reajustes del Decreto 
597 de 1988 en concordancia con el artículo 131 del C.C.A., numeral 6), literal b) 
inciso segundo o en primera cuando excediera tal valor conforme al 132 ibldem. 
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La sentencia de la Corte que se cita, declaró inexequibles las normas que re
gulaban la cuantía con fundamento en la asignación mensual en referencia de ma
nera que hoy no son aplicables tales disposiciones para efectos de determinar la 
cuantía de los procesos. Tampoco significa lo anterior que cuando se enjuician 
tales actos de desinvestidura, sean de conocimiento de los Tribunales en primera 
instancia ya que los procesos tienen cuantía y es posible su determinación por 
aplicación de las disposiciones contenidas en el C.P.C., artículo 20, numerales 1-2 
por remisión del 267 C.C.A. y en este caso, teniendo en cuenta para la determina
ción no solo la asignación básica sino además, aquellos otros factores de remune
ración del empleado, como las primas y la cesantía, entre la fecha de separación 
del cargo y la presentación de la demanda. 

Tratándose de una petición de reintegro, la acción tiene cuantía, ya que las 
reclamaciones de tipo pecuniario constituyen el objeto mismo y la finalidad de 
aquella y debe anotarse que, los procesos donde se controvierten tales actos, no 
todos tienen iguales características ni tampoco los intereses en conflicto son los 
mismos ya que algunos tienen una mayor relevancia y un mayor valor que otros. 
La cuantía refleja entonces aquella realidad indiscutible y su concreción es razo
nabfo y se justifica plenamente con fundamento en las disposiciones del C.P.C. 
está determinada sobre bases objetivas referidas al monto o valor de la pretensión 
tomada sobre unos factores deducibles al tiempo de presentación de la demanda 
entre los dos extremos señalados. No es la aplicación del anterior sistema declara
do inexequible por la Corte en la cual sólo se tenía en cuenta la asignación men
sual' y ,pót lo mismo, no son iguales los elementos adoptados para su fijación, Jue
go deLfaÜo de la Corte. 

En relación con la misma ha dicho la Sala que es un factor de regulación y 
ordenación de los distintos, procesos de acuerdo a un rango de valores a fin de 
determinar la competencia; atiende intereses superiores dentro de la organización 
del sistema y de agilidad en los procedimientos y su concreción no pondría enten
derse como un elemento en contra de los eventuales accionantes. 

Sobre la procedencia de la misma ha señalado la Corte Constitucional en re
ciente fallo del 4 de agosto pasado, con motivo de la demanda promovida contra 
los artículos 131,132 y 133 del C.C.A, entre otros, disposiciones que regulan la 
cuantía, estos conceptos de especial relevancia: 

982 

"En esta oportunidad la censura ataca no sólo la constitucionalidad de los 
procesos de única instancia ,que se examinó en el acá pite precedente -, sino la 
distribución de competencias en la justicia contencioso-admnistrativa a partir 
del factor cuantía. 
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En este punto debe la Corte señalar que yerran los actores cuando, para sus
tentar la pretendida inconstitucionalidad de las cuantías prevista en las nor
mas en comento pretenden equipararlas a "la asignación básica mensual" co
rrespondiente al cargo, con fundamento en la cual se determinaba la compe
tencia de los Tribunales Administrativos en única o en primera instancia en 
materia contencioso-laboral, según los apartes de los.artículos 131 y 132 del 
C.C.A. que se declararon inexequibles por sentencia C- 345 de 1993. 

El contenido normativo de las disposiciones cuya constitucionalidad se con
trovierte no se semeja ni siquiera remotamente al de las partes declarados ine
xequibles. En éstos el referente para la determinación de la competencia es "la 
cuantía de la pretensión". En aquéllos era "la asignación básica mensual co
rrespondiente al cargo". 

No tratándose del mismo supuesto, de entrada debe desecharse la supuesta 
analogía, de las que los demandantes pretenden derivar; respecto de las nor
mas sobre cuantías que ahora se demandan, el predicado de inconstitucionali
dad que la Corporación, en la sentencia C- 345/93 atribuyera a un criterio pa
ra la determinación de la cuantía y no a la cuantía en sí misma considerada. 

Esclarecido lo anterior, es del caso poner de presente que en la propia decisión 
que se cita, la Corte constitucional dejó claramente establecida la constitucio
nalidad del factor cuantía como elemento determinante de la competencia, 
cuando se fundamenta en un criterio general, abstracto e impersonal como el 
del monto global de la pretensión". 

La Constitución de 1991 en el artículo 31 consagra el principio según el cual, 
toda sentencia judicial podrá ser apelada o consultada "salvo las excepciones que 
consagre la ley" y ello indica en forma nítida que el constituyente previó también 
que no todas aquellas decisiones pueden ser objeto del recurso o la consulta y de
firió a la ley la regulación de los casos en que éstas no proceden. 

Conviene recordar en este punto el pronunciamiento de la Corte en el mismo 
fallo que se cita, al reiterar la jurisprudencia que sobre aspectos constitucionales 
del principio de la doble instancia consignó en la sentencia C-345 de 1993. Dijo la 
Corporación en este aparte: 

"La jurisprudencia ha sostenido reiteradamente que la doble instancia, a tra
vés de la apelación o la consulta, no es parte esencial del debido proceso, y la 
Constitución no la ordena como exigencia del juicio adecuado. 

Empero, la tesis jurisprudencia! que se menciona tiene hoy un carácter relati
vo pues si bien es cierto que la Constitución no establece la doble instancia 
como un principio del debido proceso, de manera abstracta y genérica, no lo 
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es menos que la posibilidad de impugnar las sentencias condenatorias si es un 
derecho que hace parte del núcleo esencial del debido proceso. En otros térmi
nos, una norma que impida impugnar las sentencias condenatorias sería in
constitucional por violación del debido proceso. En todos los demás casos, la 
doble instancia es un principio constitucional cuyas excepciones pueden 
estar contenidas en la ley. (Art. 31 de la C.N. ). 

"En síntesis: La doble instancia no pertenece al núcleo esencial del debido 
proceso, -pues le ley puede consagrar excepciones-, salvo cuando se trata 
de sentencias condenatorias, las cuales siempre podrán ser impugnadas, 
según el articulo 29 de la Carta" (negrillas fuera de texto). 

"Así pues, el artículo 31 superior establece el principio de la doble instancia, 
de donde se deduce el de la apelación de toda sentencia pero con las excepcio
nes legales como lo dispone la norma constitucional. Excepciones que se en
cuentran en cabeza del legislador para que sea él quien las determine, desde 
luego, con observancia de los derechos, valores y postulados axiológicos que 
consagra la Carta, particularmente con observancia del principio de igualdad, 
que no permite conferir un tratamiento desigual cuando no sea razonable o 
justo". 

La cuantía es un factor determinante de la competencia que no está en con
tradicción con los principios de la Carta y en el C.C.A. como en el C.P.C. se con
sagran excepciones al mismo y estas disposiciones se encuentran vigentes y hasta 
tanto no haya un pronunciamiento que las invalide, rigen los procesos a efectos de 
determinar la competencia. 

En el caso sometido a estudio, fue allegado un oficio de la Contraloría Depar
tamental del Tolima No. STA-222 de noviembre 24 pasado en el que se informa 
que la última asignación mensual de la accionante fue de $83.000, sin subsidio de 
transporte ni bonificaciones .. Igualmente por oficio DAAF-550 de la misma enti
dad y de la misma fecha se indica que estuvo laborando desde el 23 de diciembre 
de 1988 al 5 de mayo de 1992 (fls. 30 y 32). 

Ahora bien, de acúerdo a la anterior información, el término entre los dos ex
tremos, desvinculación y presentación de la demanda, es de 3 meses 6 días y la 
cuantía estaría determinada en forma aproximada así: sueldos $265.600, cesantía 
$24.900, prima de Navidad $23.055 y prima de servicios $11.527, factores que 

. sumados no exceden de 980.000 para que el proceso tenga doble instancia. Y es de 
observar que, aun cuando para la determinación se tomara como asignación la 
indicada en la demanda por valor de $103.750, la cuantía no excedería tampoco el 
tope señalado. 
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En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de ló Contencioso Ad
ministrativo, Sección Segunda, 

RESUELVE: 

Estímase bien denegado el recurso de apelación interpuesto contra el auto de 
veintisiete (27) de junio de mil novecientos noventa y cuatro (I 994) proferido por 
el Tribunal Administrativo del Tolima. 

Cópiese, notifiquese, cúmplllSe y devuélvase el expediente al Tribunal de ori
gen. La anterior providencia fue aprobada en Sala en su sesión del día 19 de enero 
de 1995. 

Joaquín Barre/o Ruiz, salvo el voto; Clara Forero de Castro, Alvaro Le
compte Luna, Dolly Pedraza de Arenas, Carlos Arturo Orjuela Góngora, Diego 
Younes Moreno. , 

Miryam·C. Viracachá Sandova/, Secretaria 
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SALVAMENTO DE VOTO DEL DOCTOR 
JOAQUIN BARRETO RUIZ 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda -
Santa Fe de Bogotá, D.C., Febrero seis (6) de mil novecientos noventa y cinco 
(1995). 

Referencia: Expediente No. 10580. Recurso de Queja. Actor: Stella Casas Castañeda 

Con el debido respeto por el criterio mayorista, considero que debió prosperar 
el recurso de queja, por las siguientes rawnes: · 

I a. La sentencia de inexequibilidad de agosto 26 de 1993 respecto de los artí
culos 131 y 132 del C.C.A., afectó la totalidad del tercer inciso - numeral 60. de la 
Primera disposición, y sólo la frase final del inciso tercero -numeral 60. de la 
segunda norma, no pudiéndose en consecuencia por vía de interpretación, preten
der dejar sin vigencia una norma que no ha sido derogada ni declarada contraria a 
la Constitución Política. 

2a. Lo anterior, determina que la competencia para conocer de los actos que 
impliquen retiro del servicio es de los Tribunales Administrativos en primera 
instancia, como consecuencia de la aplicación del tercer inciso -numeral 60.- del 
precitado artículo 132, que sin su frase final declarada inexequible queda del si
guiente tenor: 
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" ... Artículo 132. En primera instancia.- Los tribunales administrativos cono
cerán en primera instancia de los siguientes procesos: 

60.) De los de restablecimiento del derecho de carácter laboral, de que trata el 
numeral 6°. del artículo 131, cuando la cuantía exceda de quinientos mil pesos 
($500.000). En este caso, la cuantía se determinará en la forma prevista en 
los ordinales a) y b) de la misma norma. 
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Sinembargo, de los procesos en los cuales se controviertan actos que impli
quen destitución, declaración de insubsistencia, revocación de nombramiento 
o cualesquiera otros que impliquen retiro del servicio, conocerán los tribuna
les administrativos en primera instancia,". 

Atentamente, 

Joaquín Barreto Ruiz 
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DOBLE ASIGNACION DEL TESORO PUBLICO - Excepciones. PENSION 
GRACIA. Compatibilidad. PENSION DE JUBJLACION. PERSONAL DO
CENTE 

De conformidad con el articulo 64 de la Carta de 1886, existe incompa
tibilidad para percibir más de una asignación del Tesoro Público, salvo 
las excepciones previstas en la ley, dentro de las cuales no está consagra
da la compatibilidad de dos pensiones de carácter nacional. Según lo dis
pone el numeral Jo. del artículo 4o. de la Ley 114 de 1913 el disfrute de la 
"pensión gracia" no obsta para que un docente pueda recibir al mismo 
tiempo pensión de un departamento, es decir, que para los maestros existe 
disposición legal que los exceptúa de la prohibición constitucional seflala
da en el articulo 64 de la Constitución Polltica anterior cuando dice 
"salvo lo que para casos especiales determinen las leyes". 

PERSONAL DOCENTE DEPARTAMENTAL - Régimen Aplicable. PEN
SION DE JUBILACION - Requisitos. PRESTACIONES SOCIALES 
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Por tratarse de un docente que prestó sus servicios a una entidad territo
rial, no es dable aplicar el Decreto 1848 de 1969, que rige de manera ex
clusiva a los empleados y trabajadores del orden nacional. Debe aplicarse, 
por ende, Ió establecido en el literal b) del articulo de la Ley 6a. de 1945 
que determina los requisitos para tener derecho a una pensión de jubila
ción, en armonía con lo dispuesto en el artículo lo. del Decreto 2267 de 
1945 que hace extensivo a los empleados y obreros al servicio de los de
partamentos y municipios las prestaciones consagradas en la referida Ley 
6a. La Ley 43 de 1975 ordena que, a partir de su vigencia, las prestacio
nes sociales que se causen a favor de los docentes serán atendidas por la 
Nación, pero no modificó los requisitos legales exigibles· para tener dere
cho a dichas prestaciones. Unicamente la Ley 33 de 1985 comprendió a 
los docentes de cualquier orden al aludir espresamente en su articulo lo. .,, 
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al "empleado oficial" en forma genérica, sin distinguir entre servidores 
del orden nacional, departamental o municipal. Pero la Ley 33 de 1985 no 
es aplicable en este asunto, porque el parágrafo 2o. del artículo lo. pre
ceptúa que para los empleados oficiales que a la fecha de esta ley hayan 
cumplido 15 ailos continuos o discontinuos de servicios continuarán apli
cándose las normas sobre edad de jubilación que regían con anterioridad 
á la misma. Y como la disposición que regia para los docentes de orden 
departamental antes de la vigencia de la Ley 33 de 1985 era la Ley 6a. de 
1945, que en su articulo 17, literal b) dispuso como requ_isito para perci
bir pensión de jubiliación , 50 silos de edad y 20 silos de servicios, condi
ciones que acredita el actor como se infiere de los propios actos acusados, 
debe concluirse que el 8 de mayo de 1968, fecha en que cumplió los 50 
silos edad, adquirió el status que le da derecho a percibir la pensión de 
jubilación. 

AJUSTE DE VALOR. Improcedencia. PRESTACIONES PERIODICAS -
Reajuste 

No resulta procedente el ajuste de valor solicitado en la demanda , por 
tratarse del reconocimiento de una prestación periódica sujeta a los rea
justes anuales que ordena la ley. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección. Segunda -
Santa Fe de Bogotá D.C, Febrero nueve (9) de núl novecientos noventa y cinco (1995). 

Magistrado ponente: Doctor Joaquln Barreto Ruiz 

Referencia: Expediente No. 7191 Autoridades Nacionales. Actor: José Nelson 
Castaño Salazar. 

José Nelson Castaño Salazar, mediante apoderado interpone recurso de apelación 
contra la sentencia dictada por el Tribunal Administrativo de Caldas el 25 de ma
yo de 1992. 

ANTECEDENTES: 

El demandante solicito ante el Tribunal la nulidad de las resoluciones Nos. 
09317 del 19 de septiembre de 1989, 004723 de 14 de mayo de 1990 y 5235 del 
31 de agosto del mismo año expedidas por la Caja Nacional de Previsión, median
te las cuales se le negó el derecho a la pensión de jubilación departamental a con
trato de Caldas; que se declare el derecho que le asiste a la citada prestación, en 
virtud de contrato_ celebrado entre la entidad demandada, el departamento de Cal-
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· das y el Ministerio de Educación Nacional a partir del 8 de mayo de 1988 fecha de 
cumplimiento del status de pensionado y sin que se requiera, demostrar el retiro 
por ser funcionario docente. 

Asimismo, la parte actora pide condenar a CAJANAL a pagar al actor una 
pensión mensual vitalicia de jubilación, por los servicios prestados a la docencia 
oficial en el Departamento de Caldas, en cuantía del 75% de los promedios de 
sueldos, primas y demás adehalas al salario percibidos en el año de cumplimiento 
del status de pensionado con efectos fiscales a partir del 9 de mayo de 1988, día 
siguiente al cumplimiento de la formalidad de la edad, más los reajustes ordenados 
por la ley a partir del año de 1989 y los que se causen a la fecha de ejecutoria del 
fallo o de inclusión en nómina de pensionados; que el derecho demandado con 
provisión de pago se ordene con cargo a CAJANAL para su efectividad dentro del 
plazo establecido en los artículos 176 y 177 del C.C.A., con el ajuste al valor que 
determina el artículo 178 ib/dem y con la consecuencia de que la Tesorería Gene
ral de la Nación se encuentra obligada a garantizar y hacer efectivo el pago si la 
entidad de seguridad social no dispone su ejecución dentro del término legal, por la 
solidaridad de la Nación de los derechos salariales y prestaciones de los funciona
rios (folios I O y 11 cdno. ppal.). 

LA SENTENCIA APELADA 

El Tribunal del conocimiento en el fallo recurrido negó las pretensiones del 
escrito introductorio (folio 48 ibldem). 

Manifiesta el a-qua que es incuestionable que por medio de la Ley 43 de 1975 
se nacionalizó el servicio de la educación primaria y secundaria oficiales; que una 

11,' 

de las consecuencias inmediatas de dicha nacionalización es la de que los educado- · ;, 
res adquirieron el carácter de empleados públicos del orden nacional; que perfec-
.cionado el proceso de la nacionalización de la educación el 31 de diciembre de 
1980 todas las prestaciones están a cargo de la Nación; que para la fecha de solici-
tud de la pensión de jubilación el demandante ya había obtenido el carácter de 
empleado público del orden nacional por trabajar con el Departamento de Caldas 
y, teniendo tal calidad, las prestaciones sociales como la que se reclama, están 
regladas por las disposiciones que fijan las prestaciones a los funcionarios del 
orden nacional y no de acuerdo con el régimen prestacional existente para otros 
entes territoriales como lo es el departamento; que asiste razón a CAJANAL para 
negar la pensión solicitada por la condición de empleado nacional del docente cu-
yas prestaciones están consagradas en el Decreto 1848 de 1969 y demás normas 
concordantes; que hay que destacar· el hecho de que el actor al formular su solici-
tud el 21 de julio de 1988 tenía una edad de 50 años I mes y 13 días, lo cual sig-
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nifica que no cumplía con uno de los requisitos exigidos por el artículo 68 del 
Decreto 1848 de 1969, como la edad de 55 años para el var9n y 50 años si es 
mujer; de lo anterior: concluye que el demandante no adquirió el status de pensio
nado a cargo del departamento con antelación a la nacionalización de la educación 
a que alude la Ley 43 de 1975; por ende, el actor nunca adquirió dicho status en el 
orden departamental, si se tiene en cuenta que la suma los requisitos para obtener 
esa prestación se cumplieron cuando había adquirido la calidad de empleado pú
blico nacional, es decir, cuando el patrón era una persona distinta al departamento, 
que para el caso particular es la Nación (folios 45 a 48 ibídem). 

FUNDAMENTO DEL RECURSO 

El apoderado del actor, en el escrito contentivo del recurso de apelación (fl. 51 a 
51 ibídem) solicita se revoque la sentencia recurrida (folio 57 ibídem) manifestan
do su inconformidad en el hecho de haberse anticipado al fallo a la vigencia de la 
Ley 91 de 1989, respecto del status de·pensionado o fecha de cumplimiento de las 
formalidades de ley del demandante, para acceder a la pensión de jubilación depar
tamental por los sevicios prestados en el sector docente del Departamento de de 
Caldas; que si bien la Ley 43 de 1975 nacionalizó la educación primaria y secun
daria oficiales, ella dispuso un proceso de graduación que terminó con la Ley 91 
de 1989, la cual comenzó a regir a partir del lo. de enero de 1990, pasando por los 
decretos que regularon el proceso de la nacionalización de la educación, la Juris
prudencia del Consejo de Estado contenida en la sentencia del 26 de mayo de 
1983, y en la ponencia para segundo debate del proyecto No. 159 de 1989 .que 
originó la Ley 91 del mismo año, apuntan al respeto del régimen prestacional que 
regía para los docentes al momento de cumplir su status de pensionado, modifi
cándose únicamente para los docentes que cumplan dicho status a partir de la 
vigencia de la referida ley; que la variación de condiciones o formalidades sólo se 
contrae a la creación del nuevo ente de seguridad social, respetándose el régimen 
jurídico que traía el docente antes de la afiliación forzosa al nuevo organismo, tal 
como la edad de 50 años y 20 años de servicios para los docentes nacionalizados; 
que en el caso sub-exámine es la Ley 6 de 1945 invocada en la demanda, la que 
debe aplicar CAJANAL por un compromiso contractual adquirido con el Depar
tamento de Caldas; que mal puede la entidad de seguridad social comprometida 
por un convenio contractual, modificar los requisitos legales; los actos impugna
dos lo único que objetan es la situación del actor de contar con 50 años de edad y 
no con 55, requisito este que no contempla la Ley 6 de 1945, que es el vínculo 
jurídico soporte del derecho; que el contrato de servicios médico-prestacionale 
pretende modificar, derogar y desconocer las formalidades establecidas en la Ley 
6a de 1945; agrega que la posición de la entidad de seguridad social y la decisión 
del Tribunal, dejan en el limbo los derechos prestacionales del demandante y de todos 
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los docentes del Departamento de Caldas que hubieren cumplido la formalidad de 
los 50 años de edad antes del 29 de diciembre de 1989. 

Admitido el recurso de apelación (folio 66 ibldem) cumplido el trámite de ri
gor de la segunda instancia y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, se procede a decidir, previa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

Como se observa en autos, la Caja Nacional de Previsión mediante los actos 
administrativos acusados denegó al demandante el reconocimiento y pago de la 
pensión de jubilación a contrato de Caldas. 

, . , 

Según la resolución No 09317 de 1989, de conformidad con el artículo 64 de r ., 

la Carta de 1886, existe incompatibilidad para percibir más de una asignación del 
Tesoro Público, salvo las excepciones previstas en la ley, dentro de las cuales no 
está consagrada compatibilidad de dos pensiones de carácter nacional; y en .el caso 
subc/ife al actor le fue reconocida por resolución 05638 del 25 de mayo de 1989 
pensión de jubilación en los términos de la Ley 114 de 1913 .1 De otra parte, las 
resoluciones Nos. 4723 y 5235 de 1990 al proceder a confirmar la resolución No. 
09317, expresan que si bien es cierto que el contrato celebrado entre CAJANAL y 
el Departamento de Caldas fechado 16 de diciembre de 1968 está vigente, y que el 
actor acredita. más de 26 años de servicio a esta entidad territorial y comprueba 
haber nacido el 8 de mayo de 1938, el Decreto 1848 de 1969 exige para el reco-
nocimiento de pensión de Jubilación la edad de 55 años de edad si es varón, re-
quisito que no cumple el demandante, norma de acuerdo con la cual se elaboró el 
referido contrato, siendo procedente aplicar las mismas disposiciones de los afilia-
dos forzosos de CAJANAL a los afiliados facultativos. 

Sobre los fundamentos jurídicos que sirvieron a CAJANAL para negar el re
conocimiento de pensión de jubilación al demandante en virtud del contrato cele
brado con el Departamento de Caldas, a que hacen referencia las resoluciones 
impugnadas, dirá la Corporación, en primer lugar, que según lo dispone el nume
ral 3o. del artículo 4o. de la Ley 114 de 1913, el disfrute de la "pensión gracia" 
no obsta para que un docente pueda recibir al mismo tiempo pensión de un depar
tamento, es decir, que para los maestros existe disposición legal que los exceptúa 
de la prohibición constitucional señalada en el artículo 64 de la Constitución Polí
tica anterior cuando dice "salvo lo que para casos especiales determinen las le
yes." Y en el caso sub-lite no habría incompatibilidad por esta razón para recono
cer al actor la pensión de jubilación solicitada, no obstante gozar de la pensión 
gracia, pues aquella prestación sería reconocida por CAJANAL en desarrollo del 
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contrato celebrado con el Departamento de Caldas, en virtud del cual este orga• 
nismo se obligó a liquidar y pagar a favor de los trabajadores departamentales 
todas las prestaciones económicas a su cargo, según señala la resolución enjuicia
da No. 4723 de 1990 (folio 4 ibldem), es decir, que lo que se reconocería en este 
evento sería una pensión de carácter departamental. 

De otro lado, por tratarse de un docente que prestó sus servicios a una entidad 
territorial, no es dable aplicar el Decreto 1848 de 1969, que rige de manera exclu
siva a los empleados y trabajadores del orden nacional. Debe aplicarse, por ende, 
lo establecido en literal b) del artículo 17 de la Ley 6a. de 1945 que determina 
requisitos para tener derecho a una pensión de jubilación, en armonía con lo dis
puesto en el artículo lo. del Decreto 2767 de 1945 que hace extensivo a los em
pleados y obreros al servicio de los departamentos y municipios las prestaciones 
consagradas en la referida Ley 6a. 

La Ley 43 de 1975 ordena que, a partir de su vigencia, las prestaciones socia
les que se causen a favor de los docentes serán atendidas por la Nación, pero no 
modificó los requisitos legales exigibles para tener derecho a dichas prestaciones, 
Únicamente la Ley 33 de 1985, comprendió a los docentes de cualquier orden al 
aludir expresamente en su artículo lo. al "empleado oficial" en forma genérica sin 
distinguir entre servidores del orden nacional, departamental o municipal. 

Pero la Ley 33 de 1985 no es aplicable en este asunto, porque el parágrafo 
2o. del artículo lo. preceptúa que para los empleados oficiales que a la fecha de 
esa ley hayan cumplido 15 años continuos o discontinuos de servicios continuarán 
aplicándose las normas sobre edad de jubilación que regían con anterioridad a la 
misma. Y como la disposición que regía para los docentes del orden departamental 
antes de la vigencia de la Ley 33 de 1985 era la Ley 6a. de 1945, que en el artículo 
17, literal b) dispuso como requisitos para percibir pensión de jubilación, 50 años 
de edad y 20 años de servicios, condiciones que acredita el actor como se infiere de 
los propios actos acusados, debe concluirse que el 8 de mayo de 1988, fecha en 
que cumplió los 50 años de edad, adquirió el status que le da derecho a percibir la 
pensión de jubilación. 

La Sala deberá por tanto revocar la sentencia apelada y, en su lugar acceder a 
las súplicas del escrito introductorio sin que resulte procedente el ajuste de valor 
solicitado en la demanda por tratarse del reconocimento de una prestación periódi
ca sujeta a los reajustes anuales que ordena la ley. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, 
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FALLA: 

.Jo. Revócase la sentencia apelada. 

2o. Declárase la nulidad de las resoluciones Nos. 09317 del 19 de septiembre 
de 1989, 004723 del 14 de mayo de 1990 y 5235 del 31 agosto del mismo afio 
expedidas por CAJANAL, mediante las cuales se negó al señor José Nelson Cas
taílo Salazar el derecho a la pensión de jubilación departamental a contrato de 
Caldas. 

3o. Como consecuencia de lo anterior, se ordena a CAJANAL, en virtud de lo 
dispuesto en el citado contrato, reconocer y pagar a José Nelson Castaílo Salazar, 
la pensión de jubilación cuya liquidación se hará con base en el sueldo devengado 
durante el último afio en el cual se causó el derecho pensiona! y a partir del 8 de 
mayo de 1988, más los reajustes legales correspondientes. 

4o. Se dará cumplimiento a esta sentencia en los términos del artículo 176 del 
C.C.A. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase al Tribunal de origen. La anterior provi
dencia fue discutida y aprobada por la Sala en sesión celebrada el día 26 de enero 
de 1995. 

Carlos A. Orjuela Góngora, Joaquln Barre/o Ruiz, Clara Forero de Castro, 
Alvaro Lecompte Luna, DÓl/y Pedraza de Arenas, Diego Younes Moreno. 

Myriam C. Viracachá S.,· Secretaria (E) 
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FUNCIONARIO DE PERIODO- Remoción. CONCEJO MUNICIPAL. Fa
cultades. CONTRALOR MUNICIPAL. PERIODO 

El Concejo Municipal de Malambo removió al demandante del cargo de 
Contralor, motu proprio, siendo que su período constitucional no había 
vencido, pues estaba comprendido entre el lo. de junio de 1992 y el 31 de 
diciembre de 1994. "Los Contralores, personeros, tesoreros, auditores y 
revisores que ejerzan el cargo en propiedad, sólo podrán ser removidos o 
suspendidos antes del vencimiento de su período por decisión Ju.dicial o 
de la Procuraduría General de la Nación". De suerte que en el caso de au
tos el Concejo Municipal no podrá válidamente remover al actor porque 
no existió la orden Judicial o del Ministerio Públíco, que así lo ordenara, 
apartándose entonces de los mecanismos consagrados en la ley, razón por 
la cual evidentemente se presentó una violación ostensible de la ley en la 
expedición de los actos acusados, y asf la sentencia objeto de la alzada 
merece por este aspecto ser confirmada. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Seci:i6n Segunda -
Santa Fe de Bogotá, D.C., Febrero nueve (9) de mil novecientos noventa y cinco 
(I 995), 

Consejero ponente: Doctor Carlos Arturo Orjuela G6ngora 

Referencia: Expediente No. 8651. Asuntos municipales. Actor: Farid Arroyo Herrera 

Conoce la Sala del recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 
entidad demandada contra la sentencia de 23 de junio de 1993, proferida por el 
Tribunal Administrativo del Atlántico, mediante la cual accedió a las súplicas 
incoadas en su demanda por el señor F ARID ARROYO HERRERA. 
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LA DEMANDA 

El actor, mediante procurador judicial, en ejercicio de la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho consagrado en el artículo 85 del C.C.A., demandó al 
Municipio de Malambo y pidió la declaratoria de nulidad de las Resoluciones Nos. 
33' de 29 de agosto y 34 de septiembre 3 de 1992, proferidas por el Concejo Mu
nicipal de Malambo; la primera de ellas removió de su cargo de Contralor al de
mandante, y en la segunda se encargó del cargo a Kelvis Meriño de la Victoria. 

· Consecuente con lo anterior se solicita el restablecimiento del derecho lesio
nado, ordenando su reintegro en. el cargo de Contralor; junto con el pago de los 
sueldos, primas, vacaciones y demás prestaciones sociales a que tiene derecho 
desde la fecha en que fue separado del cargo, hasta tanto se le reintegre en el mismo. 

Que se declare que para todos los efectos legales no ha existido solución de 
continuidad en la prestación del servicio; comunicádose tal determinación a los 
funcionarios a quienes corresponda . 

Como hechos de la demanda narra los que se sintetizan así por la Sala: 

El Concejo Municipal de Malambo en sesión del 15 de mayo de 1992, eligió 
de la terna enviada por el Honorable Tribunal Superior de Barranquilla y Atlánti
co al actor para el cargo de Contralor, para el período Constitucional del lo. de 
junio de 1992 al 31 de_diciembre de 1994. 

El Doctor Arroyo H_errera tomó posesión del cargo el día 29 de mayo de 
1992 . 

,,) 

. Mediante Resolución No. 33 de agosto 29 de 1992 de la Presidencia del Con- ·· , 
cejo Municipal se removió del cargo de Contralor al demandante y se encargó del 
mismo a Jaime Morales García, hasta tanto esa Corporación eligiera en propiedad 
su reemplazo. 

Por Resolución No. 34 de 3 de septiembre de 1992 proveniente del mismo 
Concejo Municipál, se encarga de la Contraloría al señor Kelvis Meriño, por no 
haber aceptado el Dr. Morales García. 

NORMAS VIOLADAS 

Como disposiciones violadas con los actos acusados se citan: Artículo 103 del 
Decreto Ley 1333 de 1986. 

996 



EXP.-8651 

LA SENTENCIA 

El. Tribunal del conocimiento le puso fin a la primera instancia (tls. 70-76), 
declarando la nulidad de los actos acusados y ordenando el reintegro del actor al 

· cargo de Contralor de Malambo, junto con el pago de los salarios dejados de per-
cibir. . 

El a-quo fundamentó la anterior decisión en la violación del precepto de ca
rácter nacional y de mayor jerarquía consagrado en el artículo 103 del Código de 
Régimen Municipal que establece que los Contralores nombrados en legal forma 
para el respectivo período Constitucional sólo podrán ser removidos o suspendidos 
antes del vencimiento por Orden Judicial o del Ministerio , cosa que no ocurrió en 
el sub-exámine. 

EL RECURSO 

Contra la providencia del a-quo interpusieron recurso de apelación por inter
medio de Procurador Judicial el Presidente del Concejo Municipal (fl. 109) de 
Malambo; a folio 115 lo hizo el Contralor Municipal de Malambo. Empero el 
Tribunal mediante proveído de 4 de agosto de 1993 (fl. 98 y ss.) consideró que el 
medio de impugnación solo debía concederse al señor Alcalde Municipal de Ma
lambo, con las razones que allí se indican. 

A folio 91 del informativo se encuentran la sustentación del recurso que se 
admitió y el cual persigue que revoque la sentencia en todas sus partes y en su 
lugar se decrete la nulidad de todo lo actuado en el proceso y se decrete la caduci
dad de la acción incoada por el demandante. 

Esta nulidad la hace consistir en que el artículo 131 del C_.C.A. en su numeral 
60. determina que en todo proceso de restablecimiento del derecho por retiro del 
servicio, en la demanda se debe señalar la asignación mensual del cargo ocupado 
como cuantía de la demanda y para determinar las instancias. Este requisito no se 
cumplió, y debe rechazarse conforme en el artículo 143 ibldem. 

En igual sentido el artículo 137 del C.C.A. indica que en toda demanda ante 
lo contencioso administrativo deben seílalarse las partes y sus representantes, pero 
en la demanda el actor no señaló contra quienes está dirigida y mucho menos or
denó tener como parte demandada al Concejo Municipal de Malambo ni a su re
presentante legal, por lo que no se impetró en debida forma.el contradictorio, lo 
que constituye causal de nulidad conforme con los numerales octavo y noveno del 
artículo 140 del C.P.C. 

997 



SECCION SEGUNDA 

En igual sentido se omitió el trámite de la etapa de conciliación lo que genera 
igualmente nulidad. 

EL CONCEPTO FISCAL 

La Procuradora Quinta Delegada ante esta Corporación, en el escrito que co
rre a folios I 16- 120, sostiene que la legalidad de los actos acusados logró ser 
desvirtuada, debiéndose en consecuencia acceder a las súplicas de la demanda, 
confirmando la sentencia apelada. 

Como no se observa causal que invalide lo actuado, procede la Sala a decidir 
previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Aunque la demanda no es un modelo de técnica, la Sala encuentra que en rea
lidad su redacción sí permite deducir contra quién se dirige y cuáles son las pre
tensiones que persigue. Por esta razón los planteamientos hechos por la parte de
maridada resultan en extremo formalistas y no pueden llegar a configurar una nu
lidad como la planteada. Así pues, procede el estudio de fondo. 

En lo que tiene que ver con el sueldo devengado por el actor para efectos de 
cuantía y fijar la competencia observa la Sala que a folio 27 obra certificación en 
tal sentido, por lo que la nulidad propuesta no es de recibo . 

Basta agregar que no encuentra la Sala justificación para que la entidad de
mandada presente tales argumentaciones en esta etapa procesal, con la única fina
lidad de soslayar un pronunciamiento de fondo en e_sta instancia, sobre la base de 
una nulidad inexistente. 

Este razonamiento es ilógico, con el cual la Sala no puede estar de acuerdo 
porque entraña un procesalismo exagerado. 

En concordancia con lo anterior la Sala entra al estudio de fondo de la cues
tión planteada a continuación. 

Las pruebas obrantes en autos demuestran lo siguiente: 

1. Que el Tribunal Superior de Barranquilla envió al Presidente del Concejo 
Municipal el Oficio No. 1348 (fl. 14), del siguiente literal: 
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"Comunico a usted que este Tribunal Superior, en Sala Plena, mediante 
ACUERDO No. 1939 de la fecha, escogió las siguientes personas para integrar la 
terna de los candidatos a CONTRALOR MUNICIPAL de MALAMBO; 

FARIO ARROYO HERRERA 

LIBARDO PEREZ TAPIAS". 

2. Que con fecha mayo 15 de 1992 (folio 7 el presidente y secretario del H. 
Concejo Municipal de Malambo comunican al actor que mediante Acta No. 118 
de mayo 15 de 1992 fue elegido Contralor Municipal para el período constitucio
nal próximo. 

3. Que.con fecha 29 de mayo de 1992 el Dr. Arroyo tomó posesión del cargo 
de Contralor (ti. 8) para el período constitucional del primero de junio de 1992 al 
31 de diciembre de 1994. 

4. Que mediante Resolución No. 33 de 29 de agosto de 1992, (ti. 2) el Conce
jo Municipal de Malambo, removió del cargo de Contralor a Farid Arroyo H., 
designando en su reemplazo a Jaime Morales García, hasta tanto la Corporación 
eligiera en propiedad. 

5. Que el mismo Concejo Muntcipal como el señor Morales García no aceptó 
la designación, profirió la Resolución No. 34 de fecha 3 de septiembre de 1992, 
nombrado como Contralor Interno a Kelvis Meriño (fl. 3) quien fue encargado en 
esa fecha. 

Dedúcese de lo anterior que ciertamente e I Concejo Municipal de Malambo 
removió a Farid Arroyo del cargo de Contralor, motu proprio , siendo que su pe
ríodo Constitucional no había vencido, pues estaba comprendido entre el I o. de 
junio de 1992 y el 31 de lo. de I 992 y el 31 de diciembre de 1994. 

Sobre el particular precisa observar que el artículo I 03 del Decreto 1333 de 
1986 preceptúa: 

"Los contralores, personeros, tesoreros, auditores y revisores que ejerzan el 
cargo en propiedad, sólo podrán ser removidos o suspendidos antes del ven
cimiento de su período por decisión judicial o de la Procuraduría General de 
la Nación". 

De suerte que en el caso de autos el Concejo Municipal no podía válidamente 
remover al actor porque no existió la orden judicial o del Ministerio Público, que 
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así lo ordenara, apartándose entonces de los mecanismos consagrados en la ley, 
razón por la cual evidentemente se presentó una violación ostensible de la ley en la 
expedición de los actos acusados, y así la sentencia objeto de la alzada merece por 
este aspecto ser confirmada · 

Empero, observa la Sala que la fundamentación del a-quo para disponer el 
reintegro del actor al mismo cargo (Contralor Municipal) obedece al hecho de que 
la sentencia se produjo el 23 de junio de 1992, cuando aún no había vencido el 
período Constitucional para el cual había sido legalmente nombrado, (lo. de junio 
de 1992 a 31 de diciembre de 1994). Pero como al momento de denotar la alzada 
este periodo ya venció, no es posible hacer efectivo el reintegro, en consecuencia la 
sentencia por este aspecto debe ser revocada confirmándose en lo demás. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad- , ·, 
ministrativo, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley. 

FALLA: 

Confirmanse los numerales 1, 4, 5 de la sentencia proferida el veintitrés (23) 
de junio de mil novecientos noventa y tres (1993) por el Tribunal Administrativo 
del Atlántico. 

Revócase el numeral 2 de la misma providencia. 

Modificase el numeral 3 en el sentido de que el pago de. los salarios dejados de 
percibir será hasta la fecha en que terminó el período, esto es, hasta el 31 de di
ciembre de 1994. 

Negar las demás pretensiones de la demanda. 

Cópiese notifiquese, cúmplase y devuélvase el expediente al Tribunal de ori
gen. La anterior providencia la estudió y aprobó la Saia en sesión de día 2 de fe
brero de 1995. 

Carlos A. Orjue/a Góngora, Joaquln Barre/o Ruiz, Clara Forero de Castro, 
Alvaro Lecompte Luna, Dolly Pedraza de Arenas, Diego Younes Moreno. 

Myriam C. Viracachá S. Secretaria (e) 
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CARRERA JUDICIAL. YACIO NORMATIVO - Inexistencia. SUSPEN-
SION PROVISIONAL - Improcedencia. CONCURSO DEMERITOS 

El planteamiento del actor no concuerda con la realidad y asi no puede 
colegirse que haya evidente contradicción entre el acuerdo acusado y las 
normas invocadas, aunque en verdad sea a la ley a la que corresponde fi
jar lo concerniente a la carrera judicial y que sea a la ley a la que toca de
terminar los requisitos mínimos y condiciones para el ingreso a los cargos 
de carrera y el ascenso en los mismos, los que sirven para determinar los 
méritos y las calidades de los ·aspirantes, así como lo atinente a las equiva
lencias, las cuales, una vez determinadas por la ley no pueden ser desco
nocidas en ningún concurso . 

. Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda -
Santa Fe de Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de mil novecientos noventa 
y cinco (1995). 

Magistrado Ponente: Dr. Alvaro Lecompte Luna 

Referencia.: Expediente No. 11066. Autoridades Nacionales. Actor: Efraín Iz
quierdo Izquierdo. 

El ciudadano EFRAIN IZQUIERDO IZQUIERDO ha formulado demanda, 
en ejercicio de la acción de nulidad, .contra el acuerdo No. 160 de 1994 -29 de 
noviembre- expedido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
(SALA ADMINISTRATIVA) "por el cual se convoca a un concurso de méritos". 
En el mismo libelo, impetra la suspensión provisional del acto acusado, al estimar 
que viola, entre otros, los artículos 6, 113, 125 150,152b, 256 y 257 de la Consti
tución. 

I 

Como la demanda reúne los requisitos formales señalados en los artículos 
137, 138 y 139 del C.C.A., habrá de admitirse. 
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II 

En cuanto atañe a la suspensión provisional, la Sala cree necesario considerar 

lo siguiente: 

1. Al tenor del art. 152 del C.C.A., para que proceda la suspensión de un acto 
administrativo es menester que se den los requisitos que a continuación se enume

ran: 

a) Que la medida se solicite y sustente de modo expreso en la demanda o por 
escrito separado, presentado antes de que sea admitida; 

b) Que si se trata de un acción de nulidad -como es la sub-lite "basta que ha-

1, 
'' 

ya manifiesta infracción de una de las disposiciones invocadas como fundamento 1,· ,-

de la misma, por confrontación directa de la misma o mediante documentos públi-
cos aducidos con la solicitud" 

No hay duda alguna acerca del cumplimiento de la primera condición, por 
cuanto el libelista dedica amplio capítulo -111- para señalar las razones en apoyo 
de su solicitud. Argumenta así al respecto luego de precisar que hay manifiesta 
violación del art. 125 de la Constitución: 

. "En efecto: esta disposición estatuye que el ingreso a los cargos de carrera 
-incluyendo los de la rama judicial- se hará , previo .cumplimiento de los re
quisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y las ca
lidades de los aspirantes". 

La mencionada Sala invocando, en abstracto, sus facultades constitucionales 
y legales, a sabiendas de· que no ha sido dictada ley reguladora de la carrera 
judicial mediante el Acuerdo que pido suspender y que no puede suplantar a i 
la ley, convoca un concurso de méritos para proveer en propiedad algunos 
cargos de carrera en Corporaciones y Despachos judiciales. 

¿Sin existir la ley que fije los requisitos y condiciones que deban aplicarse pa
ra verificar las calidades legales y los méritos del aspirante cómo el convoca
do por el Acuerdo que pide suspender provisionalmente? 

La sola confrontación del Acuerdo No. 160 con el Artículo 125 citado en la 
parte transcrita, deja en evidencia el manifiesto desacato a la norma que con
diciona los concursos de méritos a regulación legal previa. 

De otra parte, nótese que el contenido del acuerdo No. 160 no es otra cosa 
que el señalamiento de los requisitos y condiciones para calificar las calidades 
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y méritos de los aspirantes, esto es, las disposiciones que ha debido dictar el 
Congreso bajo forma de ley, previamente." 

Remata el mencionado capítulo agregando que el Acuerdo No. 160 también 
viola ostensiblemente los art. 256 y 257 de la Carta en cuanto sujeta el ejercicio de 
todas sus competencias -las del Consejo Superior de la Judicatura previa expedi
ción de ley. 

Acerca de la segunda condición, es decir si hay suficiente fundamento juridi
co, de manera manifiesta de que se ha infringido una de las normas invocadas por 
el libelista, se impone la confrontación directa o mediante el documento público 
aducido con la demanda ("Gaceta de la Judicatura'', órgano oficial de la Corpo
ración expedidora del Acuerdo 160, Vol. 1 No. 15 - Noviembre 30 de 1994 -pag. 
19 a 33 - (fols. 11 a 18). 

2o. Sea lo primero indicar que no comparte la Sala la apreciación del deman
dante de que no existe ley o normatividad legal que rija lo atinente a la carrera 
judicial. Queda decir que sobre este aspecto ya tuvo ella ocasión de analizar lo 
atinente al "estatuto de la carrera judicial" cuando por autos de 15 de abril y de 5 
de Septiembre da 1994 se suspendieron totalmente el acuerdo No. 87 de 1993 y 
parcialmente los acuerdos No. 034 y No. 052 de 1994, emitidos también por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, precisamente porque 
sin duda alguna esa ley lo es en la actualidad el Decreto 52 de 1987 y las demás 
que lo complementan o modifican. 

De manera que el planteamiento del actor no concuerda con la realidad y así 
no puede colegirse que haya evidente contradicción entre el acuerdo acusado y 
las normas invocadas, aunque en verdad sea a la ley a la que corresponde fijar lo 
concerniente a la carrera judicial y que sea a ley a la que toca determinar los re
quisitos mínimos y condiciones para el ingreso a los cargos de carrera y el ascenso 
en los mismos, los que sirven para determinar los méritos y las calidades de los 
aspirantes, así como lo atinente a las equivalencias, las cuales, una vez determina
das por la ley no pueden ser desconocidas en ningún concurso. 

3. - Como se observa para determinar si el acto acusado quebranta el artículo 
I 25 de la Carta, citado como fundamento de la solicitud de suspensión provisio
nal, habria que cotejar el Acuerdo con las disposiciones de la ley, lo que ·es impo
sible en este momento procesal ante la ausencia de señalamiento de las mismas en 
el capítulo respectivo. 
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En mérito de lo expuesto, SE RESUELVE: 

l. ADMITESE la demanda presentada por el ciudadano Efraín Izquierdo Iz-. ' 

quierdo en su propio nombre, en ejercicio de la acción de nulidad. En consecuen-
cia, SE DISPONE: 

A) Notifiquese personalmente el presente auto adrnisorio al señor Presidente 
del Consejo Superior de la Judicatura, a la Directora de Administración Judicial y 
al Procurador Delegado ante esta corporación. 

B) No se decreta la constitución del depósito de que trata el ordinal 4 del art. 
207 del C.C.A. por no haber lugar a ello. 

C) Fíjese en lista por el término de 5 días para su contestación y demás efec
tos pertinentes. 

II. DENIEGASE LA SUSPENSION PROVISIONAL del acuerdo 160 de 
1994 expedido por la Sala Administrativa del Consejo de la Judicatura. 

Cópiese, notifiquesc y cúmplase. 

La anterior providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión cele
brada en día 24 de febrero de 1994. 

Carlos Arturo Orjuela Góngora, Joaquín Barre/o Ruiz, Clara Forero de 
Castro, Alvaro Lecompte Luna, Dolly Pedraza de Arenas, Diego Younes More
no. 

Myrian C. Viracachá Sandoval. Secretaria (E) 
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CONVENCION COLECTIVA- Modificación. DERECHO DE DENUNCIA. 
SUSPENSION PROVISIONAL - Improcedencia 

Es obvio que cuando la disposición dice "AUN CUANDO LA DE
NUNCIA SOLO HUBIERE SIDO PRESENTADA POR UNA DE LAS 
PARTES" y menciona al tribunal de arbitramento, se trata de una hipó
tesis en la que este organismo ha sido convocado en legal forma, esto es, 
dentro de un conflicto colectivo originado por un Pliego de peticiones. y la 
consecuente denuncia de los trabajadores. Es claro que una interpreta
ción diferente sólo podría partir del desconocimiento flagrante del dere
cho de esos trabajadores a plantear el conflicto. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda 
Santa Fe de Bogotá, D. C., Febrero veinticuatro (24) de mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 

Consejero Ponente: Doctor Carlos Arturo Orjuela Góngora 

Referencia: Expediente No. 10582. Decretos del Gobierno. Actor: Héctor Justino 
Jaramillo Ulloa. 

El ciudadano Héctor Justino Jaramillo Ulloa presenta demanda, en su propio 
nombre, para solicitar la nulidad parcial del articulo 48 del Decreto Reglamentario 
No. 692 del 29 de marzo de 1994, expedido por el señor Presidente de la Repúbli
ca, mediante el cual se reglamenta el inciso 3o. del artículo 11 d.e la Ley 100 de 
1993. 

Por cuanto la demande reúne los requisitos legales, se admite, y por ende, se 
dispone: 

lo.) Notifiqu~se la presente providencia al demandante, al señor Ministro de 
Gobierno, al señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social y al Ministerio Público. 
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2. Fijese el negocio en lista para los fines a que haya lugar. 

· Ahora bien, como el actor plantea, de igual manera, la suspensión provisional 
de la norma acusada, se procede a resolver sobre dicha petición, previas las si
guientes 

CONSIDERACIONES: 

La disposición cuya suspensión se pretende reza así: 

"Articulo 48- MODIFICACION DE CONVENCIONES COLECTI
VAS. Con el objeto de armonizar las convenciones o pactos colectivos de tra
bajo a las disposiciones de la Ley 100 de 1993, los trabajadores y empleado
res podrán ejercer el derecho de denuncia que les asiste y el tribunal de arbi
tramento, si se llegare a convocar tendrá la facultad de dirimir las diferencias, 
AUN CUANDO LA DENUNCIA SOLO HUBIERE SIDO PRESEN
TADA POR UNA DE LAS PARTES, de conformidad con lo previsto en el 
articulo 11 de dicha ley." (La frase destacada aparece así en la demanda) 

A su turno, la norma legal contempla lo que se transcribe: 

"Artículo 11. -Campo de Aplicación. El Sistema General de Pensiones, con 
las excepciones previstas en el artículo 279 de la presente ley, se aplicará a 
todos los habitantes del territorio nacional, conservando adicionalmente todos 
los derechos, garantías, prerrogativas, servicios y beneficios adquiridos y es
tablecidos conforme a disposiciones normativas anteriores para quienes a la 
fecha de vigencia de esta ley hayan cumplido los requisitos para acceder a una 
pensión o se encuentren pensionados por jubilación, vejez, invalidez, sustitu-

. ·ción o sobrevivientes de los sectores públicos, oficial, semioficial, en todos 
sus órdenes, del Instituto de Seguros Sociales y del sector privado en general. 

Para efectos de este ¡¡rtículo se respetarán y por tanto mantendrán su vigencia 
_ los derechos adquiridos conforn:,e a disposicjones normativas anteriores, pacto 
o convención colectiva de trabajo. 

Lo anterior será sin-perjuicio del derecho de denuncia que le asiste a las partes 
y que el tribunal de arbitramento dirima las diferencias entre las partes." 

Los argumentos que plantea el demandante en el acápite respectivo de su de
manda, señalan lo siguiente: 

"Como puede colegirse de la simple confrontación de los preceptos vulnera
dos específicamente los incisos segundo y tercero del artículo 11 de la Ley 
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100 de 1993 y 458 del C.S. del T., en relación con las nonnas constituciona
les indicadas en la censura y el artículo 48 del Decreto Reglamentario 692 de 
1994, es manifiesta la infracción de esta última disposición a las primeras. 

En efecto, el artículo 48 acusado, al establecer competencia a los tribunales 
de arbitramento que dirime los conflictos colectivos de trabajo " ... CUANDO 
LA DENUNCIA SOLO HUBIERE SIDO PRESENTADA POR UNA DE 
LAS PARTES ... "esta (sic) agregando y/o (sic) adicionando una condición no 
prevista por el artículo 11 de la Ley 100 de 1993 y adicionalmente reforman
do el artículo 458 del C.S. del T como expresada claridad lo tiene reiterado la 
Honorable Corte Suprema de Justicia. 

En fundamentación de la solicitud de suspensión provisional ruego al despa
cho tener en cuenta tanto la transcripción de las normas violadas, como la ju
risprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia (sic) incorporadas en la parte 
principal de la demanda. 

Igualmente tener presente que la vigencia de la norma acusada a lo único que 
conduce es al incremento de la inseguridad jurídica sobre un punto que la ju
risprudencia autorizada del país ya tiene dilucidado para beneficio y armonía 
en las relaciones laborales; todo lo cual aconseja en prevención de innecesa
rias controversias laborales la suspensión respetuosamente pedida." 

Es sabido que la negociación colectiva es un derecho de las partes involucra
das en el conflicto colectivo de trabajo, a saber, trabajadores y empleadores, que 
tiene hoy consagración constitucional. 

Cuando el artículo II de la Ley 100 de 1993 dice, en sus incisos segundo y 
tercero, que se respetarán los derechos adquiridos sin perjuicio del derecho de 
denuncia que le asiste a las partes y "que el tribunal de arbitramento dirima las 
diferencias entre las partes ", es obvio que no puede entenderse que esa actuación 
del tribunal arbitral pudiese tener lugar cuando los trabajadores no han dado na
cimiento al conflicto a través de dicho mecanismo, o lo que es mejor, en aquellos 
casos en que únicamente el empleador intentara provocar el conflicto, sin que los 
trabajadores lo hagan o estén de acuerdo con ese proceso. 

En cuanto a la iniciación del conflicto colectivo, es sabido que es privilegio 
exclusivo de los trabajadores. Es decir, que el empleador no puede darle nacimien
to al proceso de negociación colectiva en forma unilateral. 

Empero, del tenor del acto acusado, cuya suspensión se invoca, no se des
prende que el reglamento desconozca esa realidad; por el contrario, considera la 
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Sala que es obvio que cuando la disposición dice "AUN CUANDO LA DENUN
CIA SOLO HUBIERE SIDO PRESENTADA POR UNA DE LAS PARTES" y 
menciona al tribunal de arbitramento, se trata de una hipótesis en la que este or
ganismo ha •sido convocado en legal forma, esto es, dentro de un conflicto colecti
vo originado por un pliego de peticiones y la consecuente denuncia de los trabaja
dores. Es claro que una interpretación diferente sólo podría partir del desconoci
miento flagrante del derecho de esos trabajadores a plantear el conflicto. 

En síntesis, de la simple corporación de las normas· en comento, o ·sea la del 
articulo 11 de la Ley 100 de 1993 y la del 48 del Decreto 692 de 1994 - en la 
parte objeto de censura-, no se desprende una violación "prim.a facie" de la prime
ra de ellas por parte de la segunda, y en ese orden de ideas no es procedente la 
medida provisoria deprecada. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Segunda, 

RESUELVE; 

No se decreta la suspención provisional de la frase "AUN CUANDO LA 
DENUNCIA SOLO HUBIERE SIDO PRESENTADA POR UNA DE LAS 
PARTES" contenida en el artículo 48 del Decreto Reglamentario 692 del 29 de 
1994. 

Cópiese, notiflquese y cúmplase. 

La anterior providencia fue discutida y aprobada por la Sala en su reunión del 
día 2 de febrero de 1995. 

Joaquln Barre/o Ruiz, Clara Forero de Castro, Alvaro Lecomple Luna, 
Carlos Arturo Orjuela Góngora, Dolly Pedraza de Arenas, Diego Younes Moreno. 

Myrian C. Viracachá Sandova/, Secretaria. 

Expedición No. 10582 - Decretos del Gobierno- Actor: Héctor Justino Jara
millo Ulloa. 
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SENA- Régimen Disciplinario. FUNCIONARIO DEL SENA. PROCESO 
DISCIPLINARIO. NORMA GENERAL- Aplicación. NORMA ESPECIAL
Pérdida de Vigencia. DECAIMIENTO DEL ACTO. DECRETO LEY- Inexis
tencia. DECRETO EJECUTIVO- Improcedencia. 

Las normas que debían gobernar el proceso disciplinario adelantado en 
contra del accionante eran las señaladas por la Ley 13 de 1984 y su De
creto Reglamentario 482 de 1985 y no el Estatuto de personal del SENA, 
Decreto 2464 de 1970. Es evidente que con la expedición de la Ley 13 de 
1984 y su Decreto Reglamentario 482 de 1985, perdieron vigencia algu
nos estatutos disciplinarios especiales, toda vez que al determinarse tanto 
en el parágrafo del art. 1 de la citada Ley 13 como en el art. 1 del Decreto 
Reglamentario 482, que el régimen disciplinario alli previsto no se aplica
rá a los funcionarios que en esta materia se encuentran regulados por le
yes o decretos especiales, sólo continuaron en vigor los estatutos discipli
narios expedidos por las leyes o decretos especiales y debe entenderse por 
decretos especiales sólo las disposiciones con fuerza de la Ley, pues ello 
guarda congruencia con lo que preceptuaba la anterior Carta Política, 
art. 62, y con lo señalado en la Constitución ·que nos rige, art. 124, según 
lps cuales es atribución exclusiva de la Ley señalar la responsabilidad de 
los funcionarios públicos y el procedimiento para hacerla efectiva. Por 
manera que la excepción que dispuso la Ley 13 de 1984, no puede ser ex
tendida a los funcionarios del SENA, así el Decreto 2464 de 1970 hubiera 
consagrado en uno de sus acápites el régimen disciplinario de sus emplea
dos, porque tal normativa no tiene la fuerza de la Ley, pues se trata de un 
decreto ejecutivo, aprobatorio del acuerdo No. 130 de 1969 del Consejo 
Directivo Nacional del SENA. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda -
Santa Fe de Bogotá D.C. febrero veintiocho (28) de mil novecientos noventa y 
cinco ( 1995) 
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Consejera Ponente: Doctora Do/ly Pedraza de Arenas 

Referencia Expediente No. 7669. Autoridades Nacionales. Apelación Sentencia. 
Actor: Víctor Julio Toro Ajiaco 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por el Tribunal Administrativo 
del Meta, el 28 de septiembre de 1992. 

ANTECEDENTES 

1.- El actor, por intermedio de apoderado, en ejercicio de la acción de nulidad 
y restablecimiento del derecho consagrada en el artículo 85 del C.C.A., demandó 
la nulidad de las resoluciones Nos. 00285 de agosto de 1990 y 000385 de noviem
bre Jo. del mismo año, proferidas por el Director del Servicio Nacional de Apren
dizaje " SENA", Dirección Regional Meta y Orinoquía, por las cuales se le desti
tuyó del cargo de Instructor T.C., Grado 03 en la Unidad de Territorios Naciona
les y se resolvió desfavorablemente el recurso de reposición-interpuesto contra el 
proveído sancionatorio. A título de restablecimiento del derecho, solicitó el reinte
gro al mismo cargo que venía desempeñando o a otro de igual o superior categoría, 
al pago de los sueldos y demás emolumentos dejados de devengar por el acto acu
sado, ajustado según el índice de precios al consumidor en el momento en que se 
produzca el respectivo pago. 

2.- Alega el accionante que el proceso disciplinario a,delantado en su contra se 
hizo con pretermisión de las normas señaladas en el Decreto 2464 de J.970 -
Estatuto de Personal del Sena- y con violación de su derecho de defensa. Aduce 
que le fueron aplicadas las normas del Decreto 482 de 1985 y la Ley 13 de 1984 
que no rigen para los funcionarios de! Sena, por tener un régimen especial coíno es 
el señalado en el Decreto 2464 de 1970. 

3.- La entidad demandada se opuso a las pretensiones de la demanda. Mani
fiesta que el Decreto 2464 de 1970 que según el libretista ha debido aplicarse fue 
derogado tácitamente por la Ley 13 de 1984. Expresa que la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo cambió los lineamientos jurisprudenciales que había 
mantenido sobre la vigencia del Decreto 2464, para concluír que los aspectos dis
ciplinarios de los funcionarios del Sena se rigen la citada Ley 13 de 1984 y su 
Decreto Reglamentario 482 de 1985. Dice además que obran en el plenario las 
etapas que se surtieron para sancionar al actor, por lo que no puede hablarse de 
violación del derecho de defensa. 

4.- El a quo negó las pretensiones. de la demanda. Consideró que el Decreto 
2464 de 1970 que aprobó el Acuerdo del Consejo Directivo Nacional del Sena 
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contentivo del Estatuto de personal de la entidad, en lo que respecta a la materia 
disciplinaria fue derogado implícitamente por la Ley 13 de 1984 y su Decreto 
Reglamentario 482 de 1985, porque no obstante que se estableció que dichas nor
mas no eran aplicables a los funcionarios que tuvieran un régimen especial consa
grado por leyes o decretos especiales, tales decretos deben tener la categoría de 
decreto ley y no como en el caso del Sena, cuyo aspecto disciplinario está consa
grado por el citado Decreto 2464 que es de carácter administrativo. Dice el a quo 
que sería contrario al ordenamiento jurídico entender como predominante un decre
to administrativo sobre un mandato legal; que por eso el régimen aplicable en el 
sub lite es el señalado en la Ley 13 de 1984 y su Decreto Reglamentario 482 de 
1985. 

Expresó además el Tribunal, luego de analizar las pruebas obrantes en el pro
ceso, que no fue conculcado el derecho de defensa del encartado y que el hecho de 
no haberse recepcionado sino tres declaraciones de las seis solicitadas se entiende 
como una decisión acertada del funcionario instructor del disciplinario, porque 
resulta válido creer que la recepción de los otros testimonios no variarían la con
tundencia de las otras probanzas allegadas. Finalmente, dice que el a quo que no 
existe falsa motivación por el hecho de que no se relató fehacientemente- lo ocurri
do en la comisión de personal, ya que el concepto de comisión no tiene el carácter 
de obligatorio para la decisión administrativa y por lo tanto la anomalía advertida 
no es suficiente para quebrantar los actos demandados. 

SUSTENTACION DE LA APELACION 

Insiste el accionante en los planteamientos formulados en su libelo. Manifiesta 
que el Decreto 2464 de 1970 está vigente, toda vez que no ha sido objeto de incon
formidad con ordenamientos superiores; que dicha norma ha debido ser la ley re
guladora del proceso disciplinario seguido en su contra. Alega además que el pro- · 
ceso disciplinario que le siguió tuvo una serie de irregularidades que llevaron al 
desconocimiento del debido proceso, porque el funcionario nombrado como inves
tigador con antelación había tenido conocimientos de la presunta falta, violando, 
en su sentir, la garantía de imparcialidad que debe observarse en los juzgamientos 
disciplinarios; que además le fue desconocido el derecho de defensa, como quiera 
que no se practicaron algunas de las pruebas que solicitó en su debida oportuni
dad. Finalmente argumenta que no se integró la Comisión de Personal ni rindió el 
concepto sobre la medida sancionatoria, en los términos que ordenaba el citado 
Decreto 2464 de 1970. 

Agotado el trámite procesal y no observándose causal de nulidad que invalide 
lo actuado, se procede a decidir previas las siguientes. 
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CONSIDERACIONES 

En primer lugar ha de decir la Sala que comparte la conclusión a que llegó el 
a quo de que las normas que debían gobernar el proceso disciplinario adelantado 
en contra ciel accionante eran señaladas por la Ley 13 de 1984 y su Decreto Re
glamentario 482 de 1985 y no el Estatuto de Personal del SENA, Decreto 2464 de 
1970. 

Es evidente que con la expedición de la Ley 13 de 1984 y su Decreto Regla
mentario 482 de 1985, perdieron vigencia algunos estatutos disciplinarios especia
les, toda vez que al determinarse tanto en el parágrafo del artículo I o. de la citada 
Ley 13 como en el artículo lo. del Decreto Reglamentario de 482, que el régimen 
disciplinario allí previsto no se aplicará a los funcionarios que en esta materia se 
encuentren regulados por leyes o decretos especiales, sólo continuaron en vigor los 
estatutos disciplinarios expedidos por leyes o decretos especiales y debe entenderse 
por decretos especiales sólo las disposiciones con fuerza de ley, pues ello guarda 
congruencia con lo que preceptuaba la anterior Carta Política. artículo 62, y con lo 
señalado en.la Constitución que nos rige, artículo 124, según los cuales es atribu
ción exclusiva de la ley señalar la responsabilidad de los·funcionarios públicos y el 
procedimiento para hacerla efectiva. 

Por manera que la excepción que dispuso la Ley 13 de 1984, no puede ser 
extendida a los funcionarios del Sena, así el Decreto 2464 de 1970 hubiera consa
grado en uno de sus acápites el régimen disciplinario de sus empleados, porque tal 
normativa no tiene la fuerza de ley, pues se trata de un decreto ejecutivo, aproba
torio del acuerdo No. 130 de 1969 del Consejo Directivo Nacional del SENA. 

Ha de concluirse entonces que estuvo bien invocado por la administración el 
régimen aplicable al encartado en el proceso disciplinario que se rituó, por lo que 
frente a dichas normas se estudiará el cargo de violación del debido proceso alega
do por el accionante. 

Pues bien, del estudio del plenario no encuentra la Sala que se hubiera desco
nocido el debido proceso por el hecho de que en la Sub comisión de Personal se
gún da cuenta el acta No. 031 de agosto 28 de 1990 (FI. 21 cdno. 2) sus miembros 
se dividieran para recomendar por una parte, la reconsideración del procedimiento 
adelantado en contra del exfuncionario y la calificación de la falta, y por otra, la 
imposición de sanción teniendo en cuenta la gravedad de la falta, ya que el artículo 
49 .del Decreto 482 de 1985 lo que impone es que el asunto pase por la Comisión 
de Personal, no que se obtenga unanimidad en la recomendación. 
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Tampoco encuentra la Sala falsa motivación de los actos acusados por no re
latar fehacientemente lo ocurrido en la reunión de la Comisión de Personal, porque 
aun cuando en la resolución 0285 se tomó la recomendación de los representantes 
de la entidad como si fuere de la Comisión en pleno, en la Resolución 0385 que 
resolvió el recurso de reposición se hizo la respectiva aclaración. Por lo demás, el 
concepto de la Comisión de Personal, no es obligatorio, por lo que bien podía la 
administración acoger una de las dos recomendaciones sin infringir la ley y la 
sanción de destitución se fundamentó en la apreciación de la administración de que 
estaban probados los hechos imputados y de que éstos constituían falta grave, de 
manera que no puede predicarse el vicio de falsa motivación. 

No se da la violación del derecho de defensa por no haberse recepcionado la 
totalidad de los testimonios solicitados por el encartado, pues ciertamente como lo 
manifestó el funcionario instructor en documento que aparece visible a folio 37 
cdno, 2, las probanzas que habían recopilado demostraban plenamente el hecho de 
su ausencia al trabajo, sin mediar justa causa, ya que son coincidentes las. decla
raciones que obran a folios 50, 55 y 58 del cuaderno No. 2 sobre el hecho de que al 

· encartado no se le concedió permiso para que abandonara su lugar de trabajo en 
los días cuestionados. Además, el mismo. exfuncionario acepta su ausencia, sin que 
obre causa justificada de su inasistencia, como que los motivos alegados. resulta
ron contrarios a las evidencias que dió cuenta el plenario, pues la entidad no le 
había autorizado tomarse los días compensatorios como alegó, ni verbalmente le 
concedió permiso, la supuesta enfermedad de su esposa no fue probada y resultó 
contrario a la verdad la asistencia a la asamblea secciona( de Coopsena, como lo 
certifica dicha cooperativa (fl 44 cdno. 2). 

Pero además, el encartado a sabiendas de su inasistencia, completó las plani
llas de horario y de asistencia de los alumnos en los. días de ausencia, suministran
do a la entidad información contraria a la realidad. 

Acertado estuvo el ente sancionador al calificar la falta del infractor cuando 
expresó: 

" ... Con el abandono del lugar de trabajo, por parte del funcionario, se produ
ce desatención a los alumnos y de los compromisos del SENA, lo cual causa 
serios perjuicios a la Institución y deterioran las relaciones con la comunidad 
y las demás Entidades con las cuales trabaja el SENA. 

El señor Toro Ajiaco niega la comisión de la falta y solicita pruebas testimo
niales, que al tomarlas confirman la falta cometida. 
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Preparó en forma deliberada y premeditada la comisión de la falta, al registrar 
información sobre asistencia de alumnos en el "Informe Mensual del Docente" 
(fl. 27 y 28 cdno. 2)" 

El abandono del cargo, debidamente comprobado es una de las formas de la 
cesación de funciones o retiro del servicio público que puede ser objeto de sanción, 
si por éste se perjudicó el servicio, como sucedió en el sub lite, en donde se com
probó plenamente que la inasistencia del encartado afectó, como dijo la entidad · 
demandada, a los alumnos que se vieron desatendidos y deterioró la buena imagen 
de la entidad frente a la comunidad y a las empresas con las cuales ésta trabaja. 

la actitud asumida por el accionante de qué da cuenta el proceso disciplinario, 
ameritaba la sanción que se le impuso, ya que en verdad la actuación que desplegó 
no podía menos de considerarse como falta grave, como quiera que el hecho de 
alterar los documentos públicos que puedan servir de prueba, de conformidad con 
lo preceptuando en el artículo 48 del Decreto 482 de 1985, da lugar a la aplicación 
de la sanción de destitución. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley. 

FALLA 

CONFIRMASE la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo del 
Meta, el veintiocho (28) de septiembre de mil novecientos noventa y dos (1992) en 
el proceso instaurado-por VICTOR JULIO TORO AJIACO. 

Cópiese, notifíquese y publíquese. Una vez ejecutoriada esta providencia de
vuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

La anterior providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión del 
nueve(9) de febrero de mil novecientos noventa y cinco (1995) y se ordenó su 
publicación. \ 

Carlos Arturo Orjuela Góngora, Joaquin Barre/o Rulz, Clara Forero de 
Castro Ausente, Alvaro Lecompte Luna, Dolly Pedraza de Arenas, Diego Younes 
Moreno. · 

Miriam C. Viracachá Sandoval, Secretaria (E) 

Expediente 7669. Actor: Víctor Julio Toro Ajiaco. 
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SUSPENSION PROVISIONAL - Improcedencia. CONCEPTO DE LA VIO
LACION. CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA. CONCURSO 
DE MERITOS. EXPERIENCIA JUDICIAL 

Para que pueda prosperar la solicitud de suspensión provisional no basta 
con afirmar genéricamente que los actos acusados son violatorios en for
ma manifiesta de normas superiores de derecho. Es necesario no sólo que 
en la solicitud se concreten las normas que de alguna manera se conside
ran infringidas, sino que, además, el por qué de cada afirmación. Pues de 
no hacerse así, la petición de la referida medida no puede prosperar. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda -
Santa Fe de Bogotá. D.C. marzo primero (!) de mil novecientos noventa y cinco 
(1995). 

Magistrado Ponente: Doctor.Diego Younes Moreno 

Referencia Exp. 10341. Actor: Orlando Bernal Morales. Autoridad Nacional. 

ORLANDO BERNAL MORALES, en su condición de ciudadano colombia
no, en ejercicio de la "acción ciudadana", demanda de esta Corporación la nuli
dad, previa suspensión provisional, del Acuerdo No. 70 de 27 de junio de 1994, 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, me
diante el cual se convoca a un concurso de mérito destinado a la conformación del 
Registro Nacional en el cual las Salas administrativas de los consejos Seccionales 
de la Judicatura elaborarán las listas de los candidatos para la provisión de los 
m1smos ... 

Por reunir los requisitos legales, la demanda habrá de admitirse. 
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LA SOLICITUD DE SUSPENSION PROVISIONAL 

En un capítulo del libelo demandatorio solicita la suspensión provisional del 
acuerdo demandado, aduciendo que desconoce el artículo 256-2 de la C.N ., el 
Decreto 052 de 1987 y el artículo 2o., de la Ley 27 de 1992, por cuanto la elabo
ración de la lista de candidatos debe ceilirse a la ley, pues, dice, "tiene prevalencia 
similar la entrevista y el examen de conocimientos y no se le reconoce la prepon
derancia valorativa a la experiencia judicial y finalmente se desconoce el respecto 
que se debe tener a la nonnalidad del estatuto de carrera para la conformación 
final de la lista de candidatos ... 

CONSIDERACIONES 

No tiene la solicitud de la medida de la precautoria el perfil que la jurispru
dencia de la Corporación ha reiterado en. relación con lo estauido en el artículo 152 
del C.C.A., que regula dicha petición. 

No se indica cuál o cuáles de los 19 artículos que integran el Título III del 
Decreto 052 de 1987, sobre el "Proceso de selección e ingreso" a la carrera, son 
los que concretamente se estiman vulnerados. Como tampoco se seilala cuál o 
cuáles de las numerosas reglas que conforman aquel Acuerdo, lo que le dan al 
cargo un carácter genérico que es por sí rasgo suficiente para desecharlo, toda vez 
que la Sala ha reiterado que para que pueda prosperar la solicitud de suspensión 
provisional no basta con afirmar genéricamente que los actos acusados son viola
torios en forma manifiesta de normas superiores de derecho. Es necesario no solo 
que en la solicitud se concreten las normas que de alguna manera se consideran 
infringidas, sino que , además, el porqué de cada afirmación, pues de no hacerse 
así, la petición de la referida medida no puede prosperar. 

Al expresar el accionante que no se reconoce en el Acuerdo 70 la providencia 
valorativa a la experiencia judicial, es de suponese que está aludiendo al artículo 
30 del Decreto 052, el cual preceptúa que "En la calificación de antecedentes la 
experiencia judicial .tendrá valor preponderante, según escala de puntaje que esta
blezca el Consejo Superior de la Administración de Justicia", contenido que para 
apreciarse en su justo alcance seria necesario interpretarse en relación con las 
demás disposiciones que regulen y valoren los aspectos referentes a "antece
dentes", lo que implica la avocación de las demás disposiciones que completen los 
aspectos relacionados con "antecedentes" que aun con señalamiento de las normas 
pertinentes, lo que en la petición no se ha hecho, sólo es procedente hacerlo en la 
sentencia, mas no en esta etapa del proceso. 
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En estas circunstancias, la solicitud no tiene ninguna vocación de prosperidad. 

En merito de lo expuesto, el Consejo de Estado , Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Segunda. 

RESUELVE: 

1) ADMITESE la demanda presentada por el cuidadano ORLANDO 
BERNAL MORALES contra el Acuerdo 70 de 27 de junio de 1994, expedido por 
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. En consecuencia, 
dispone: 

a) NOTIFIQUESE personalmente al Director Nacional de Administración 
Judicial y a la Procuraduría Delegada ante el Consejo de Estado. Entrégueseles 
sendas copias de la demanda y sus anexos. 

b) FUESE el negocio en lista por el término de cinco (5) días para los efectos 
previstos en el artículo 207-5 del C.C.A. 

c) SOLICITESE a la autoridad que expidió el acto.acusado, los antecedentes 
del mismo. Término, quince (15) días. 

2) DENIEGASE la suspensión provisional solicitada. 

Cópiese, notifiquesc y cúmplase. Discutida y aprobada por Sala en sesión ce
lebrada el día veintitrés (23) de febrero de mil novecientos noventa y cinco (1995). 

Carlos Orjuela Góngora, Joaquín Barre/o Ruiz, Clara Forero de Castro, 
Alvaro Lecompte Luna, Dolly Pedraza de Arenas, Diego Younes Moreno. 

Myriam C Viracachá Sandoval, Secretaria (E). 
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CONTRALOR MUNICIPAL - Elección. REVOCATORIA DE NOMBRA
MIENTO - Improcedencia. PERIODO LEGAL. REINTEGRO- Improceden
cia 

El Concejo Municipal no estaba facultado para revocar el nombramiento 
ya comunicado porque se vulnera ostensiblemente la preceptiva del artí
culo 127 del Código de Régimen Munícipal. Empero como el período pa
ra el cual había sido nombrado Rodríguez Ochoa era 1991-1992 con ven
cimiento diciembre 31 de 1992, no es posible acceder a la solicitud de re
integro al cargo porque el derecho lesionado se limita al periodo legal, y 
además porque en este momento ya ha vencido, y sería entrar a descono
cer los actos mediante los cuales el Concejo Municipal haya provisto el 
cargo con posterioridad al 31 de diciembre de 1992, que son ajenos al li
tigio. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda -
Santa Fe de Bogotá, D.C., marzo tres(3) de mil novecientos noventa y cinco 
(1995). 

Consejero Ponente: Doctor Carios Arturo Orjuela Gongora 

Referencia Expediente No. 8077. Asuntos Municipales. Actor: Eugenio Rodríguez 
Ochoa. 

Corresponde a la Sala desatar en esta instancia el recurso de apelación inter
puesto por la parte actora, contra la sentencia del 3 de febrero de 1993 proferida 
por el Tribunal Administrativo de Boyacá, mediante la cual se declaró inhibido 
para conocer del fondo del asunto planteado, por ineptitud de la demanda. 

LA DEMANDA 

En el libelo demandatorio (fl. 47-60) se impetra la nulidad del Acta No. 039 
que recoge la sesión ordinaria del Concejo Municipal de Tunja, correspondiente al 
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día 22 de noviembre de 1990, en la parte que revocó la elección del actor como 
Contralor Municipal de Tunja. 

Que como consecuencia de la nulidad y a título de restablecimiento del dere
cho, se declare vigente la elección de Rodríguez Ochoa como Contralor Municipal 
de Tunja para el periodo legal en curso (I 991-1992) e igualmente que se declare 
que queda habilitado para tomar posesión del cargo de Contralor Municipal; que 
se condene al municipio a reconocer liquidar y pagar los sueldos, primas, bonifi
caciones, gastos de representación incrementos salariales del cargo y cualquier 
otro emolumento o prestación salarial que llegare a reconocerse al cargo de Con
tralor Municipal. 

Declarar que para los efectos de prestaciones sociales no ha existido solución 
de continuidad en los servicios prestados. Y por último que el Municipio está obli
gado a dar cumplimiento a la sentencia dentro del término señalado por el articulo 
176 del C.C.A. y que reconocerá los intereses de que trata el artículo 177 ibídem. 

Como hechos que sustentan las pretensiones de la demanda se narran los si
guientes: el Honorable Concejo Municipal de Tunja en sesión ordinaria del día 13 
de noviembre de 1990, eligió al actor para el cargo de Contralor Municipal, en 
cumplimiento de la citación que para tal efecto hizo la mencionada Corporación. 
Con fecha 15 de noviembre de 1990, el Secretario General del Concejo Municipal 
de Tunja le comunicó al señor Eugenio Rodríguez su designación para el período 
legal 1991-1992 diciéndole que manifieste a la Corporación si acepta la honrosa 
distinción. Con fecha 16 de noviembre de 1990, el Contralor electo dirigió a los 
miembros del Concejo Municipal una comunicación en la cual manifiesta que 
acepta el cargo. 

Intempestivamente sin existir un fundamento legal o juridico en tomo al nom
bramiento del demandante, al Concejo Municipal en sesión verificada el 22 de . 
noviembre de 1990, por medio de la proposición No. I presentada por un grupo de 
concejales, que fue aprobada revocó la elección hecha a Rodríguez Ochoa. 

El día 6 de diciembre de 1990, el Secretario del Concejo de Municipal de 
Tunja comunica al actor que dicha Corporación en sesión del 22 de noviembre 
determinó revocar su elección. El Concejo Municipal en sesión ordinaria corres
pondiente al día 28 de noviembre de 1990 eligió al nuevo Contralor Municipal, 
elección que recayó en la persona de Sergio Antonio Gómez Villamil. 

La Corporación al revocar la elección recaída en la persona del actor, sin 
mediar ninguna razón justificativa de tal acto, transgredió el concepto del buen 
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servicio público, por lo que incurrió en abuso o desviación de poder, sino que 
Uunbi_én lesionó gravemente su patrimonio moral de ciudadano y de profesional 
distinguido, que atenta contra su reputación o decoro ante la comunidad donde actúa. 

NORMAS VIOLADAS: 

Como normas violadas se citan las siguientes: Constitución Nacional artículo 
16, 17, 20, 26, 30 y siguientes; Código Contencioso Administrativo, artículo 73; 
Código de Régimen Municipal, Decreto 1333 de 1986. 

LA SENTENCIA: 

El a-quo dictó sentencia inhibitoria porque consideró la ineptitud de la de
manda, porque el actor demandó las actas del Concejo Municipal, que no son en si 
actos administrativos, razón por la cual r\o son demandables. 

EL RECURSO: 

La parte actora interpone el recurso de reposición (tl. 115 y sig.), donde se 
afirma que en la sentencia recurrida se cometió errónea valoración en lo que se 
refiere al acta que contiene la revocatoria de la elección del actor, en el sentido de 
considerar que el acta com~ no es acto administrativo y por lo mismo no es sus
ceptible de ser demandado ante la Jurisdicción Contencioso Administrativo. 

EL CONCEPTO FISCAL: 

1 ' 

En la vista fiscal que corre a folios 128 a 148, la Fiscal Novena Delegada 
ante esta Corporación, solicita la revocatoria de la sentencia, porque ·una debida (¡ 
interpretación de la demanda permite llegar a la conclusión de que ella no es inep-
ta, ni Uunpoco existe acumulación de pretensiones tal como lo sostiene el Colabo-
rador Fiscal del Tribunal. En consecuencia considera que las pretensiones están 
llamadas a posponer en apoyo del artículo 127 del Código de Régimen Municipal. 

Como no se observa causal que invalide lo actuado, procede la Sala a decidir 
previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES: 

Mediante la acción consagrada en el artículo 85 del C.C.A. se demanda la 
nulidad del Acta No. 039 de la sesión del Concejo Municipal de Tunja, de no-
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viembre 22 de 1990. En la parte que revocó el nombramiento de Rodríguez Ochoa 
como Contralor. 

Efectivamente a folios 3 a 9 del proceso se acompañó en fotocopia autentica
da el ·Acta No. 039 correspondiente a la sesión ordinaria del Concejo Municipal, el 
día 22 de noviembre de 1990. En la parte pertinente (fl. 8) se presentó la proposi
ción No. 1 hecha por algunos concejales en la que se revoca la elección de Contra
lor Municipal de Tunja Auditor interno de la Contraloría, puesta a consideración, 
fue aprobada. 

El actor había sido nombrado Contralor Municipal, el 6 de noviembre de 
1990, en sesión ordinaria del Concejo (fl. 21) Acta No. 034, con nueve votos a su 
favor. Esta designación le fue comunicada al Doctor Eugenio Rodríguez el 15 de 
noviembre de 1990, (fl. 40) por intermedio del Secretario General del Concejo 
Municipal. A su vez el demandante mediante carta de noviembre 16 de 1990 (fl. 
41) acepta la designación para el período 1991-1992. Por último con fecha 6 de 
diciembre de l 990(fl. 42) se comunica al demandante que la plenaria del Concejo 
Municipal en su sesión del 22 de noviembre de 1990, mediante proposición No. 1 
aprobada por mayoría determinó revocar su elección como Contralor Municipal. 

Como el Tribunal a-quo fundamenta su decisión inhibitoria en la ineptitud de 
la demanda, por cuanto se demandaron los actos del Concejo Municipal, que no 
son actos administrativos, sino apenas el relato de lo acontecido y por ello no son 
demandables, la Sala debe acotar que ha sido tesis reiterada la de hacer prevalecer 
el derecho sustancial sobre el meramente formal o procedimental, tal como estaba 
plasmado en el artículo 4o. del C.P.C., y en la actual Constitución Nacional, artí
culo 228. 

Por esta potísima razón es deber del fallador interpretar la demanda para es
tablecer qué es lo que pretende la parte actora en su pelitum. 

Si revisamos con detenimiento las pretensiones del libelo demandatorio es for
zoso concluir que la parte accionante pretende la nulidad del Acta No. 039 emana
da del Concejo Municipal en la parte que revocó la elección del demandante como 
Contralor Municipal; es decir que se demandó una decisión de la Corporación que 
afecta en forma directa a Eugenio Rodríguez O., porque tienen efectos particulares 
y concretos. Por este aspecto no es de recibo la tesis del a-quo relacionada con la 
ineptitud de la demanda, porque no se demandó la nulidad del acta propiamente 
dicha, sino la parte relacionada con la revocatoria de la elección. Son diferentes las 
pretensiones para desconocer el valor y eficacia del acta consideraba como docu
mento declarativo y fiel reflejo de lo sucedido en la sesión ordinaria del Concejo 
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Municipal; y es otra pretensión diferente aquélla que partiendo del contenido de
clarativo del acta tienda a desconocer los efectos jurídicos de manifestaciones 
generales o particulares de la potestad pública, porque el Código de Régimen Po
lítíco·y Municipal reconoce (Decreto 1333 de 1986) que los Concejos Municipales 
expideó•acuerdos u otros actos o resoluciones como-consecuencia del ejercicio de 
sus fünéiones públicas. 

Ahora bien, como antes se anotó, está probado en autos que el demandante 
fue nombrado en sesión. ordinaria del Concejo_ Municipal, como Contralor, elec
ción que fue realizada por la Corporación que corresponde, para un periodo 
constiiucional determinado (1991-1992) con mayoría de votos; comunicándose la 
designación en legal forma, aceptando el actor el nombramiento, para una vez 
notificado de la designación, el mismo Concejo revocar la elección. 

Este proceder entonces, no se ajusta a la legalidad, porque el Concejo Muni
cipal no podía válidamente revocar un nombramiento que ya había sido comunica
do en legal forma. 

Es así como el artículo 127 del Decreto 1333 de 1986 determina: 

" Aprobado un proyecto o resolución cualquiera, pueden ser reconsiderados y 
modificado, pero no se puede revocar nombramientos ya comunicados, y 
cuando se trate de un acuerdo de revocación tiene que ser por medio de otro ". 

A su vez el artículo 73 del C.C.A. señala: 

" Cuando un acto administrativo haya creado o modificado una situación ju
rídica de carácter particular y concreto o reconocido un derecho de igual cate
goría, no podrá ser revocado sin el consentimiento expreso y escrito del res
pectivo titular ... " 

Como corolario de lo anterior, la Sala dirá que el Concejo Municipal no esta
ba facultado para revocar el nombramiento ya comunicado porque se vulnera os
tensiblemente la preceptiva del artículo 127 del Código de Régimen Municipal en 
cita. 

Empero como el período para el cual había sido nombrado Rodríguez Ochoa 
era 1991-1992 con vencimiento diciembre 31 de 1992, no es posible acceder a la 
,solicitud de reintegro al cargo porque el derecho lesionado se limita al período 
legal, y además porque en este momento ya ha vencido, y sería entrar a desconocer 
los actos mediante lqs cuales el Concejo Municipal haya provisto el cargo con 
posterioridad al 31 de diciembre de 1992, que son ajenos al litigio. 
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Del mismo modo el restablecimiento del derecho se limitará al reconocimiento 
y pago de los sueldos y prestaciones correspondientes a dicho periodo; al recono
cimiento de su incidencia como prestación de servicios legales posteriores. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, 

FALLA: 

Primero.- Revócase la sentencia proferida al tres (3) de febrero de mil nove
cientos noventa y tres (1993) por el Tribunal Administrativo de Boyacá, y en su 
lugar decrétase la nulidad del acto de revocatoria del nombramiento de EUGENIO 
RODRIGUEZ OCHOA, como Contralor Municipal de Tunja, para el periodo 
1991-1992. 

Segundo.- Como consecuencia de lo anterior, condénase al municipio de 
Tunja a cancelar a favor de EUGENIO RODRIGUEZ OCHOA los salarios y 
prestaciones sociales correspondientes al periodo enero de 1991 a 3 1 de diciembre 
de 1992. 

Tercero.- El Municipio de Tunja, deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 176 y 177 del C.C.A. 

Cópiese, Notifiquese, Cúmplase y Devuélvase el expediente al Tribunal de 
Origen. La anterior providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en reunión 
del día 9 de febrero de 1995 

Joaquin Barreta Ruiz, Clara Forero de Castro, Ausente, Alvaro Lecompte 
Luna, Carlos Arturo Orjuela Góngora, Dolly Pedraza de Arenas, Diego Younes 
Moreno. 

Miriam C. Viracachá Sandoval Secretaria (E) 

Expediente No. 8077. ASUNTOS MUNICIPALES.- Actor: Eugenio Rodri
guez Ochoa. 
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ACTO DE TRAMITE. ACCION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA -
Improcedencia 

Es asunto definido aquél según el cual los actos previos o preparatorios o 
de trámite no son susceptibles de acción contencioso administrativa por lo 
que se tornan en definitivos (art. 49 C.C.A.), defecto del libelo que se 
proyecta respecto de las dos primeras peticiones, por cuanto las determi-

. naciones o conceptos vertidos en las actas de 1989 como actos de trámite 
· cuya nulidad se intenta, no son de recibo en sede judicial. 

DESVIACION DE PODER- Demostración. TARIFA LEGAL Inexistencia 

Ha dicho la Sala que no existe tarifa legal ni prueba específica para la 
demostración de los motivos ilícitos del nominador y ha admitido en el 
punto la libertad probatoria como lo tienen previsto el art. 168 del C.C.A. 
y el art. 175 del C. de P.C. Empero, tal libertad de medios para fundar 
las impugnaciones contra el acto no raya en el desconocimiento de las re
glas de apreciación de los diferentes medios ni en la aceptación de con
clusiones contraevidentes o insostenibles, ni en la argumentación huérfana 
de respaldo probatorio. 

ACTO DE RETIRO. POLICIA NACIONAL - Oficial. LLAMAMIENTO A 
CALIFICAR SERVICIOS. GOBIERNO NACIONAL - Facultades. FACUL
TAD DISCRECIONAL. SUPREMO COMANDANTE DE LA FUERZA 
PUBLICA 

El acto impugnado prosigue siendo expresión de la potestad del Gobierno 
Nacional para llamar a calificar servicios por su voluntad a la oficialidad 
que ha servido más de quince (15) años, previo concepto de organismos 
asesores del respectivo cuerpo policial o militar. En modo alguno, como 
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se infiere del propio tenor legal aplicado, es óbice de la potestad del Go
bierno Nacional en estos casos la distinguida hoja de servicios del Oficial, 
ni los dilatados ailos que después de dichos 15 llegue a servir, porque se 

. enmarcan dentro de la facultad discrecional a donde los fines de la norma 
son las razones del Ejecutivo como Supremo Comandante de la Fuerza 
Pública, las de la propia Entidad, los del relevo de las cargas personales 
del servidor, entre otros muchos que legítimamente responden al mejo
ramiento del servicio. Si el pretenso afectado se duele de la desviación de 
esas finalidades inspiradoras de la facultad discrecional debe demostrarlo 
en el proceso si su empeilo consiste en probar la desviación de facultades 
legales del nominador. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda -
Santa Fe de Bogotá, D.C., marzo tres (3) de mil novecientos noventa y cinco 
(1995) 

Consejero Ponente: Doctor Carlos Arturo Orjuela G6ngora 

Referencia Expediente No. 7413. Decreto del Gobierno. Actor: José Gonzalo 
Cuervo Joya. 

Decide la Sala la apelación propuesta contra la sentencia del 26 de junio 1992 
proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para negar las súpli
cas de la demanda de JOSE GONZALO CUERVO JOYA 

LA DEMANDA: 

Se presentó en ejercicio de la acción del Art. 856 del C.C.A., contra el acta 
13 7 del 2 de marzo de 1989 de la Junta Preparatoria de la Asesora de Policía Na
cional, el acta 359 del 7 de marzo de 1989 de la Junta Asesora Policía Nacional
Ministerio de Defensa y el Decreto 579 del 21 de marzo de 1989, en cuanto por 
este se dispuso, respecto del mandante, su retiro en forma temporal del servicio 
activo con pase a la reserva de la Policía Nacional, por voluntad del Gobierno (f. 
lo. Cdn Núm 3). 

Se acusan del acto su falsa motivación, la desviación del poder y la violación 
de la ley, fundado en la circunstancia de haber estado vinculado por más de 19 
años a la Institución· policial, hallarse en curso de ascenso cuando fue retirado, 
acto que en su sentir encubre una sanción de destitución disfrazada y sin atender el 
reglamento de la Entidad, como consecuencia y reflejo de los insucesos que por 
entonces involucraron al Director General de la Policía Nacional, según el actor 
trascendió en los medios periodísticos (fls 6-94). 
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POSICION DE LA DEMANDADA: 

En la contestación del libelo la Policía Naciqnal expresó que el retiro no obe
deció a la comisión de falta alguna por el demandante, sino a la voluntad del go
bierno respecto de oficiales con más de quince años de servicios, según lo faculta 
el núm. 4o, del Lit. a) del Art. 111 del Decreto 0579 de 1989 (Fls 100-103). 

LA SENTENCIA 

Previo concepto favorable a las peticiones allegado por el Ministerio Público, 
el Tribunal denegó las súplicas de la demanda luego de distinguir, con apoyo en la 
jurisprudencia de la Corporación, entre la facultad discrecional y la potestad dis
ciplinaria; de concluir que no se demostró que el acto se hubiera proferido con 
base en los motivos sospechados por el demandante; que ciertamente no existe ni 
falta a la disciplina ni al honor de la Entidad y que la buena hoja de servicios del 
oficial no inhibía ni impedía el ejercicio de la facultad discrecional del Gobierno, 
apuntado sobre el buen servicio, y a quien se reconoce el juzgamiento de los ele
mentos de conveniencia y oportunidad para emitir esa clase de determinaciones 
(Fls 220-239). 

LA SEGUNDA INSTANCIA: 

Al sustentar el recurso el demandante aportó sentencia de la Corporación y 
del Tribunal a-qua que en su opinión no atendió al fallar, tales como la de 10 de 
abril de 1982, 19 de abril y 19 de junio de 1992 referentes al cargo de la falsa 
motivación y a la desviación de poder en los actos administrativos y copia de la 
providencia del 17 de septiembre de 1992 de la Sala con la cual desató la litis 

. , 
J 

seguida entre un actor y el Club Militar con posterioridad a su retiro del servicio ' 1 

activo. Fundado en ellas, en los asertos del concepto de Ministerio Público en la 
primera instancia y en referencias sucintas al retiro del General Medina Sánchez 
insiste en que el móvil del acto cuestionado se inspiró en el propósito de retirar de 
la Entidad a aquellas personas que fueron colaboradores o beneficiados directos, -
"patrocinados " les llama-, de dicho general. Solicita, en consecuencia, que se 
acoja la opinión del Ministerio Público rendida en la primera instancia, se sigan 
los lineamientos de la sentencia del 19 de abril de 1989 dada la antiguedad de los 
servicios del actor y el pronunciamiento del 7 de septiembre de 1992, para acoger 
lo pedido (fls 303-319). 

Para la demandada el retiro por voluntad del Gobierno no es una sanción. En 
beneficio de la discusión de los argumentos del actor, la Policía Nacional, dice, no 
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es la autora de los infonnes aparecidos en la prensa ni de los comentarios posterio
res, ni la jurisprudencia citada es aplicable, ni el concepto fiscal es obligatorio (Fls 
326-328). 

Las restantes partes no alegaron. 

Como no se observa causal de nulidad procesal de lo actuado, procede desatar 
la alzada previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

Es asunto definido aquél según el cual los actos previos o preparatorios o de 
trámite no son susceptibles de acción contencioso administrativa, a menos que 
impidan la continuidad de la actuación administrativa por lo que se tornan en de
finitivos (art. 49 C.C.A.), defecto del libelo que se proyecta respecto de las dos 
primeras peticiones, por cuanto las detenninaciones o conceptos vertidos en las 

. actas de 1989 como actos de trámite cuya nulidad se intenta, no son de recibo en 
sede judicial. 

La -Sala contraerá el estudio de la demanda a lo concerniente con el Decreto 
579 de 1989. 

En época anterior la jurisprudencia de la Sala era _la de que la potestad dis
crecional del.nominador se afectaba en presencia real o fleta de hechos posibles de 
la acción disciplinaria; pero posteriormente se revisó dicha postura y se aislaron 
las dos facultades atribuidas al nominador: de una parte, las que apuntan de modo 
general a la moralidad del servidor en el cumplimiento de sus funciones públicas, 
que son materia de la acción disciplinaria no exenta de control judicial previa de
manda contencioso-administrativa, y, de otra parte, el conjunto de poderes igual
mente reconocidos al nominador para remover discrecional.; que no arbitrariamen
te, a los empleados que desempeñan destinos de libre nombramiento y remoción, 
facultad inspirada en razones del mejoramiento del servicio público, caracterizada 
porque confiere a la administración potestad para definir el contenido del acto 
confonne a los-fines de la norma que la autoriza y en proporción a los hechos cau
sales (art. 36 C.C.A). 

Con todo, el poder discrecional no es ajeno al control judicial si media de
manda de parte interesada por cuya cuenta corre desmostrar, es decir, acusar y 
probar, los vicios o defectos del acto que lo materializa. 

Las providencias invocadas por el apelante, como tantas otras generadas por 
la Sala sobre la facultad discrecional, la desviación de poder y el tema de la false-
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dad de los motivos de la administración, al tiempo que reiteran la persistencia del 
control judicial de dichos actos, recalcan la dificultad que no imposibilidad de la 
demostración de las acusaciones del libelista fundado en ellos. 

Por ello, ha dicho la Sala que no existe tarifa legal ni prueba específica para 
la demostración de los motivos del nominador y ha admitido en el punto la libertad 
probatoria como lo tienen previsto el art. 168 del C.C.A y el art. 175 del C de P.C. 
Empero, tal libertad de medios para fundar las impugnaciones contra el acto no 
raya en el desconocimiento de las reglas de apreciación de los diferentes medios ni 
en la aceptación de conclusiones contraevidentes o insostenibles, ni en la argumen
tación huérfana de respaldo probatorio. 

Ubicados en ese contexto, tenemos para el evento de esta litis, que el Gobier
no N_acional mediante acto inmotivado expresamente, respecto del cual se cumplie
ron sus etapas previas, como por lo demás se lo autorizan las reglas, procedió a 
retirar " por voluntad del Gobierno" al demandante oficial de la Policía Nacional, 
con más de quince años de servicios. Ella es la escueta objetividad del decreto, 
que ha sustentado la demandada como expresión de su potestad - discrecional. 
Para el demandante esa "objetividad" encubre las que en su parecer son retaliacio
nes y efectos colaterales del retiro del Director Nacional de la Entidad, envuelve 
un acto sancionatorio y disciplinario surtido sin fórmula de juicio legal sin respeto 
de sus garantías de juzgamiento. . En ese sentido, se convierten las aprehensiones 
del demandante en las causas reales del acto. Tal como se ha dicho por la juris
prudencia estas prevenciones suyas bajo la categoría de "motivos ocultos", "des
viacionistas o ilegítimos", son el contenido de su carga probatoria si pretende mu
dar la apariencia documental por la· prevalencia de los sentimientos ocultos del 
nominador. 

En esa labor no le basta argumentar únicamente, sino que debe apoyarse en 
pruebas que irrebatible, convergente y coherentemente demuestren al Juez que la 
actitud de la administración consistió en utilizar su competencia para alcanzar 
fines que las normas no le autorizan. 

No está probado en autos que el retiro del servicio activo con pase a la reser
va del que fue objeto el demandante estuvo objetivamente ligado a los hechos del 
rememorado Director General de la Entidad; ese indicio no existe más que en la 
premonición del demandante y sus propias suposiciones no sirven aislada e indivi
dualmente para trocar en ilegitimo el fin tácito del acto. El decreto cuestionado no 
se fundó en aquellas circunstancias como ni siquiera puede inferirse de los comen
tarios periodísticos aportados por el interesado (Revista Cromos No. 371 O, pág. 
23, donde no se le cita y del diario La Prensa, edición del 6 de mayo de 1989, pág. 
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12, Ccln. 3, que se limita a reseñar que el Oficial demandante fue retirado cuando 
se hallaba en el curso de ascenso a teniente coronel), lo cual por lo demás es cier
to, pero no es desviado; que son posteriores al decreto acusado y no ofrecen atis
bos sobre cualesquiera otra motivación del derecho y pasar al campo especulativo 
del informador, sin desatender que no fueron probados en el proceso esos asertos 
testimoniales provenientes de tercero, como elemento previo para su apreciación. 

Y aunque, como se dejó dicho, la acción disciplinaria y la facultad de remo
ción son autónomas, no está demostrado que al Oficial de le hubiese infligido san
ción alguna pues la declaración de insubsistencia de los empleados de libre nom
bramiento y remoción no apareja sanción y debe retenerse que el oficial después de 
15 años de servicios es un servidor éuya remoción es discrecional del Gobierno 
Nacional. 

Luego de ese examen el acto impugnado prosigue siendo expresión de la po
testad del Gobierno Nacional para llamar a calificar servicios por su voluntad a la 
oficialidad que ha servido más de quince ( 15) años, previo concepto de organismos 
asesores del respectivo cuerpo policial o militar. En modo alguno, como se· infiere , 
del propio tenor legal aplicado, es óbice de la potestad del Gobierno Nacional en 
estos casos la ciistinguida hoja de servicios del Oficial, ni los dilatados años que 
después de dichos 15 llegue a servir, porque se enmarcan dentro de la facultad 
discrecional adonde los fines de la norma son razones del Ejecutivo como Supremo 
Comandante de la Fuerza Pública, las de la propia Entidad, los del relevo de las 
cargas personales del servidor, entre otros muchos que legítimamente responden 
al mejoramiento del servicio. Si el pretenso afectado se duele de la desviación de 
esas finalidades inspiradoras de la facultad discrecional debe demostrarlo en el 
proceso si su empeño consiste en probar la desviación de facultades legales del 
nominador. 

En mérito de lo cual, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Adminis
trativo, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, 

FALLA: 

Confirmase la sentencia del veintiséis (26) de junio de mil novecientos noven
ta y dos (1992) proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca para 
denegar las súplicas de la demanda de JOSE GONZALO CUERVO JOYA. 

Cópiese, notifiquese, cúmplase, publíquese y devuélvase el expediente al Tri
bunal de origen. 

1029 



SECCION SEGUNDA 

La anterior providencia la estudió y aprobó la .Sala en su sesión del día 9 de 
febrero de 1995 

Joaqu/n Barre/o Ruiz, Clara Forero de Castro, Ausente; Alvaro Lecompte 
Luna, Carlos Arturo Orjuela Góngora, Dolly Pedraza de Arenas, Diego Younes 
Moreno. 

Myriam C. Viracachá Sandoval, Secretaria (E). 
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POTESTAD DISCRECIONAL - Límite. SERVIDOR PUBLICO. ACTO DE 
REMOCION. ARBITRARIEDAD - Inexistencia. RAZON DEL SERVICIO -
Error 

La Sala observa que el límite de la potestad discrecional es la arbitrarie
dad y atender fines contrarios al mejoramiento <!el servicio, en el ámbito 
interno y externo de la Entidad. Encuentra la Corporación, del mismo 
modo, que con el prealudido error no hubo desmedro de los intereses de 
la empresa, ni favorecimiento de los licitantes, pero ello no tiene virtud de 
hacer desaparecer la conducta del servidor, aunque sin duda la minimiza 
sin borrarla ni justificarla. Con todo, respecto del error, aún de bajo re-, 
lieve, aquí sin trascendencias perjudiciales para la Entidad o para el ser
vicio, quien sopesa en primer lugar la conducta a séguir es la. propia ad
ministración, que puede optar administrativamente para la superación de 
sus efectos graves o leves, por el ejercicio de sus poderes discrecionales .o 
disciplinarios: Revelar o mantener en el servicio al implicado e iniciar la 
indagación disciplinaria a que haya lugar, sin que ella obste las potestades 
discrecionales. La definición de la magnitud del error es un asunto objeti
vo, pero la superación de sus efectos es discrecional en tratándose de 
servidores que no se hallen amparados por un sistema de relativa estabi
lidad, es decir, resulta proporcional a los hechos y adecuada a los fines de 
la norma que la autoriza, sin rayar en la ilicitu.d o en la atención de fines 
diferentes al mejoramiento del servicio. Por este aspecto no existe un. ra
sero legal a partir del cual se caiga en la injusticia o en la ilicitud, ante los 
yerros del servidor público porque no siempre la drasticidad en el obrar 
implica socavar los linderos de lo permitido. Ese es un campo donde el 
administrador en su debido momento escoge la alternativa entre las dife-, 
rentes posibilidades legales válidas a donde indefectiblemente se encuen
tran como una de ellas la desvinculación del empleado, quien se verá pro
tegido en la medida en que demuestra que el acto es arbitrario por lo in-
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justificado o por ser contrario al ordenamiento legal, o porque pruebe 
que el nominador teudía, no obstante su legalidad aparente, a la consecu
ción de otros fines ilegítimos. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda. 
Santa Fe de Bogotá, D.C., marzo (3) de mil novecientos noventa y cinco (1995). 

Consejero Ponente: Doctor Carlos Arturo Orjuela Góngora 

Referencia Expediente No. 7693. Autoridades Nacionales. Actor: Ernesto Rodrí
·guez Oliveros.-

Se decide la apelación contra la sentencia del 21 de agosto de 1992 proferida 
por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la demanda de ERNESTO 
RODRIGUEZ OLIVEROS. 

LA DEMANDA: 

Se formuló la Resolución JD-032 del 12 de mayo de 1988 emanada de la 
Junta Directiva de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones, TELECOM, 
mediante la cual se declaró insubsistente el nombramiento de Ernesto Rodríguez 
Oliveros, como Jefe de la División de Investigaciones Financieras. 

El escrito de demanda acusó que se disfrazó una _sanción de destitución, sin el 
lleno de los requisitos para imponerla, con una declaración de insubsistencia; que 
no fueron aplicadas las normas del proceso disciplinario y debió esperarse el resul
tado del proceso disciplinario y que el acto no fue motivado en el buen servicio, 
puesto que se trató de una drástica medida sin tener en cuenta la honra, la honesti-
dad y el leal desempeño del demandante al servicio de la Entidad (Fls. 29-39). ·' 

POSICION DE LA DEMANDADA: 

Después de referirse a los hechos que admitió en su gran mayoría, se opuso a 
las peticiones porque el acto administrativo por medio del cual se declaró insubsis
tente al demandante fue expedido en uso de la facultad de libre nombramiento y 
remoción únicamente para la buena marcha del servicio. El demandante presume, 
continúa la Empresa en la respuesta dellibelo, que por el hecho de haberse solici
tado unas diligencias preliminares o una investigación para determinar la respon
sabilidad que pudo tener, la causa de su desvinculación fue la convicción por parte 
de la junta de que él sí era, a priori, responsable, pero sin prueba objetiva que re-
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Iacione esos dos hechos, por lo que definitivamente la motivación que pretende 
atribuirse al acto acusado sólo existe en la mente del demandante (Fls 49-53). 

LA SENTENCIA 

Denegó lo pedido. Estudió la hoja de vida del actor, las actas de la Junta Di
rectiva, los testimonios de Dario Jaramillo Giraldo, Vicente Giordanelli y Jairo 
Ignacio Rodriguez Osorno y concluyó que en el estudio financiero de la Licitación 
001/88 la División de Investigaciones Financieras a cargo del demandante, incu
rrió en error al establecer los valores de la oferta, que condujo a la desvinculación 
del demandante. Halló que el destino ocupado por el demandante no era de carre
ra, que la nominadora cumplió con la obligación de sus estatutos y que las causas 
reales que originaron la expedición del acto no fueron otras que las del buen ser
vicio público (Fis. 142-164). 

LA SEGUNDA INSTANCIA: 

Al sustentar el recurso (Fls. 176-188, el demandante se apoyó en la aserción 
del Tribunal según la cual el fundamento del acto fue el error ocurrido en el estu
dio de las propuestas económicas de los licitantes como lo refirieron la sentencia y 
demanda, pero sin embargo, alega que los motivos de la Administración fueron 
otros; que la sentencia acalla los méritos del demandante y la conducta procesal de 
la demandada que antes de desvincularlo le estaba proponiendo para una pasantía 
en planificación financiera, las evaluaciones de su desempeño, por .lo cual la fina
lidad de la Empresa fue, como lo plasma la demanda, imponer una sanción sin 
aplicar el régimen disciplinario. Que no hubo ni razón ni motivo para mejorar el 
servicio, pues la omisión o falta atribuída al demandante no daba ni siquiera lugar, 
como dice el Tribunal, para iniciar una investigación disciplinaria, y en conse
cuencia, queda claro que si se trató de imponer una sanción debió aplicarse el 
Decreto 2200 de 1987, ya que. la facultad de libre nombramiento y remoción no 
puede amparar jamás trapacerías y mucho menos admite que se le pague tributo 
renunciando a la autoridad moral de la verdad. 

En su intervención la demandante solicitó la confirmación de la sentencia, 
pues aunque se hubiera probado que la Junta Directiva llegó a la conclusión de 
que el actor fuera el responsable del error, tal hecho 'no implica que el acto estu
viese viciado de nulidad, pues la administración para mejorar el servicio puede 
desvincular a quienes en un momento dado no estén ejerciendo sus funciones con 
el rendimiento o eficiencia que se puede esperar de ellos (Fls. I 98-200). 

El ministerio público no intervino. 
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Como no se observan causales de nulidad procesal se desata la alzada previas 

las siguientes. 

CONSIDERACIONES 

Fue tesis del Consejo de Estado aquella en la que viene fundada la demanda, 
según la cual, si existía mérito para investigar disciplinariamente al empleado, no 
podía ser desvinculado. 

Posteriormente la Corporación distinguió en el nominador la facultad discre
cional de remoción de los empleados y la facultad disciplinaria, y desde entonces 
ha sos.tenido que la acción disciplinaria no impide el ejercicio de la remoción de 
empleados públicos no inscritos en un sistema de carrera o de relativa estabilidad. 

De la ilación de los sucesos desprendida de la lectura de las actas de la Junta 
Directiva de la empresa demandada, de sus sesiones de los días 22 de abril, 5 de 
mayo, 1 O de mayo y 12 de mayo de 1988, se concluye que fue el error en la suma 
de los datos en la propuesta de uno de los oferentes en la licitación 001 de 1988, 
en hecho básico de la resolución acusada. 

En efecto, se lee en el Acta 1616 que se solicitó a la Administración imponer 
las sanciones correspondientes a los funcionarios que fueren responsables del error 
anteriormente verificado (F.18), orden que abarca a los nominados por el Presiden
te de la Empresa, tanto como aquellos nominados por la misma Junta Directiva. 
De la misma manera en el acta 1518 del 12 de mayo de 1988, se dejó constancia 
de la decisión de declarar insubsistente el nombramiento de Ernesto Rodríguez 
Oliveros y de la expedición de su Resolución 032. La Entidad certificó que en esa 
fecha no existía proceso disciplinario pendiente contra el demandante (F.26). 

De conformidad con los estatutos de la Empresa, Decreto 1184 del 21 de julio 
de 1969 (Fls 140,), el cargo de Jefe de División de la Administración, ocupado por 
el demandante, correspondía proveerlo a la Junta Directiva y del propio modo su 
retiro (lit h) art. 25 y lit f) art. 16 ejusdem y no pertenecía a un cargo de carrera. 

La Junta Directiva valoraba discrecionalmente la continuidad en el servicio de 
empleados como el demandante, sin que debiera esperar el resultado de las inda
gaciones disciplinarias que había ordenado. En ese sentido, tal como se expresó 
en la sentencia apelada, no prospera el cargo de la falta de aplicación precedente 
de las normas disciplinarias. 

Tampoco prospera el cargo consistente en la falsa motivación porque la reso
lución acusada, está probada con las propias actas de la Junta, tuvo como su cau-
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sa el error en la sumatoria de la propuesta de u.n licitante, estudio de la incumben
cia del Jefe de División de Investigaciones Financieras, aunque su autoría personal 
se atribuya a uno de sus subalternos. 

En lo concerniente con el desvío de facultades que también acusó la demanda, 
si bien es palmario que el desempeño antecedente del demandante en la Empresa 
no mereció tacha para sus calificaciones (Fls 72-73,77-78,80-81 vto, 87-88,93-
94,95-96) tal como lo ha sostenido la jurisprudencia de la Sala la continuidad en la 
prestación de servicios no depende únicamente de esos factores, puesto que el 
nominador la decidiría ante las fallas personales del servidor de acuerdo con los 
fines de la norma que autoriza sus facultades discrecionales y proporcionalmente a 
los hechos que le sirven de causa. 

Para el demandante la drasticidad con la cual procedió la Junta respecto de su 
yerro, constituye un desvió de sus potestades, en cambio según la Entidad corres
pondió al recto ejercicio de sus facultades legales. Para la Sala, el juicio se cir
cunscribe a la proporcionalidad de la conducta adoptada por la Junta Directiva. 

Situado el asunto en ese punto, la Sala observa que el límite de la potestad 
discrecional es la arbitrariedad y atender fines contrarios al mejoramiento del ser
vicio, en el ámbito interno y externo de la ·Entidad. Encuentra la Corporación, del 
mismo modo, que con el prealudido error no hubo desmedro de los intereses de la 
Empresa, ni fovorecimiento de los licitantes, pero ello no tiene la virtud de hacer 
desaparecer la conducta del servidor, aunque sin duda la minimiza sin borrarla ni 
justificarla. 

Con todo, respecto del .error, aún de bajo relieve, aquél sin trascendencias 
perjudiciales para la Entidad. o para el servicio, quien sopesa en primer lugar la 
conducta a seguir es la propia administración, que puede optar administrativamen
te para superación de sus efectos graves o leves, por el ejercicio de sus poderes 
discrecionales o disciplinarios: relevar o mantener en el servicio al implicado e 
iniciar a indagación disciplinaria a que haya lugar, sin que ella obste las potesta
des discrecionales. 

La definición de la magnitud del error es un asunto objetivo, pero la supera-. 
ción de los efectos es discrecional en tratándose de servidores que no se hallen 
amparados por un sistema de relativa estabilidad, es decir, resulta proporcional a 
los hechos y adecuado los fines de la norma que la autoriza, sin rayar en la ilicitud 
o en la atención de fines diferentes al mejoramiento del servicio. Por este aspecto 
no existe un rasero legal a partir del cual se caiga en la injusticia o en la ilicitud, 

· antes yerros del servidor público porque no siempre . la drasticidad en el obrar 
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implica socavar los •Jinderos de lo permitido. Ese es un campo donde el adminis
trador en su debido momento escoge la alternativa entre las diferentes posibilida
des legales válidas, a donde indefectiblemente se encuentra como una de ellas la 
desvinculación del empleado, quien se verá protegido en la medida que demuestre 
que el acto es arbitrario por lo injustificado o por ser contrario al ordenamiento 
legal, o porque pruebe que el nominador tendía, no obstante su legalidad aparente, 
a la consecución de otros fines ilegítimos. 

En el expediente no encuentra la Sala elementos objetivos que le permitan sig
nar como injusto, aunque severo, el proceder discrecional de la Junta Directiva de 
la Demandada al disponer el retiro del actor, y utilizara sus facultades para pro
pender un fin que no se aviniera con el servicio público puesto que debía inhibir su 
poder discrecional hasta conocer el resultado de la averiguación que había ordena
do sobre el responsable del error hallado, razones que le conducen a confirmar la 
sentencia apelada. 

En mérito de lo cual, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Adminis
trativo Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, 

FALLA: 

Confirmase la sentencia del veintiuno (21) de Agosto de mil novecientos no
venta y dos ( 1992) proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
para denegar la peticiones ERNESTO RODRIGUEZ OLIVEROS. 

Cópiese, notifiquese, cúmplase, publíquese y devuélvase el expediente al Tri
bunal de origen. 

La anterior providencia la estudió y aprobó la Sala en su sesión del día 9 de 
febrero de 1995. 

Joaqufn Barre/o Ruiz, Clara Forero de Castro, Ausente; Alvaro Lecompte 
Luna, Carlos Arturo Orjuela Góngora, Dolly Pedraza de Arenas, Diego Younes·. 
Moreno. 

Mityan C. Viracachá Sandoval, Secretaria (E) 
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PLAN DE RETIRO COMPENSADO. SENTENCIA DE INEXEQUIBI
LIDAD - Aplicación. FUNCIONARIO DE CARRERA. ESTABILIDAD. 
INSUBSISTENCIA - Improcedencia. 

El acto acusado se fundamentó en el Decreto 1660 de 1991, por medio del 
cual se establecieron sistemas especiales de retiro del servicio para em
pleados o funcionarios de las distintas ramas y organismos del poder 
público, mediante compensación pecuniaria, excepción del personal de las 
Fuerzas Militares, de los empleados civiles del Ministerio de Defensa Na
cional, del personal de la Policía Nacional, de los empleados civiles al 
servicio de la misma y de los trabajadores oficiales (art. 1). Si bien en el 
caso sub judice del acto acusado se produjo en plena vigencia el Decreto 
1660 de 1991, es decir antes del fallo de inconstitucionalidad citado, el 
cual solo tiene efectos e>: nunc, considera la Sala que la impugnación 
oportuna que contra el citado acto formuló el accionante invocando la 
violación del artículo 125 de la Constitución Política, no permitió que su 
situación jurídica se consolidara y en consecuencia se hace posible exami
narla dando aplicación a la decisión de inexequibilidad. Por consiguiente, 
encontrándose plenamente demostrado que el demandante era funciona
rio de carrera, situación que le confería una relativa estabilidad laboral y 
en ese status fue declarado insubsistente, el acto acusado se produjo in
fringiendo los derechos consagrados en su favor por el art. 125 de la Car
ta Polltica. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda -
Santa Fe de Bogoiá D.C. marzo siete (7) de mil novecientos noventa y cinco 
(1995). 

Consejera Ponente: Dra. Dol/y Pedraza de Arenas 

Referencia Expediente No. 8332. Autoridades Departamentales. Apelación Sen
tencia. Actor: Tulio Hernán Morillo Llantén 
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Procede la Sala a desatar el recurso de apelación interpuesto por la parte de
mandante, contra la sentencia de marzo veintiséis (26) de mil novecientos noventa 
y tres (1993) proferida por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, Sec
ción Primera, en la Corporación Autónoma Regional del Cauca " C.V.C.", que 
negó las súplicas de la demanda. 

ANTECEDENTES 

l. El accionante a través de apoderado, en ejercicio de la acción de nulidad y 
· restablecimiento del derecho, solicitó al Tribunal Administrativo de nulidad y res
tablecimiento del derecho, solicitó al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca 
declarar la nulidad de la Resolución No. D.G. 0235 de enero 16 de 1992. 

Proferida por el Director General de la Corporación Autónoma Regional del 
Cauca" C.V.C.", con fundamento en los Decretos 1660 y 2100 de 1991, por la 
cual se declaró insubsistente su nombramiento en la División de Estudios Técni
cos, Sección de Adecuación dé Tierras, a partir de febrero 3 de 1992. Como con
secuencia de fo anterior, solicitó el reintegro al cargo o a otro de igual o sup¡,rior 
categoría y remuneración; se declare que no hubo solución de continuidad en la 
prestación del servicio; se ordene el pago de todos los sueldos y prestaciones deja
dos de percibir, con los reajustes legales, y el pago de los intereses de que habla el 
artículo 177 del C.C.A.; y se ordene el cumplimiento del fallo dentro del término 
del artículo 176 del C.C.A. 

2. El a-quo negó las súplicas de la demanda con base en los siguientes fun
damentos: 

El acto acusado se produjo con base en el "Plan de Retiro Compensado Mix
to" adoptado por la entidad mediante Resolución No. D.G. 1752 de diciembre 11 
de 1991, acto que no se ha demostrado que haya sido suspendido o anulado por la 
autoridad judicial competente. Dicho plan se fundamentó en el Decreto 1660 de 
1991, que autorizó el retiro indemnizado de los empleados públicos de las distintas 
ramas del poder público , incluidos los inscritos en carrera como es el caso del 
actor, puesto que se buscaba reducir el gasto público. 

3. El actor expresa su inconformidad -con el anterior fallo con base en las si
guientes alegaciones: 
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El Tribunal considera probado que el actor era funcionario inscrito en carrera, 
que era representante de los empleados en la Comisión de Personal de la entidad y 
presidente de la Asociación de ingenieros de la misma institución; que no registra 
antecedentes disciplinarios y las calificaciones de servicios son buenas. 

Con documentos y pruebas testimoniales se ha logrado demostrar que el de
mandante no se acogió al plan de retiro, antes por el contrario lo denunció públi
camente como arbitrario en escritos y foros. De manera que existe clara relación 
de causalidad entre la desvinculación del actor y sus gestiones como representante 
gremial. 

El acto acusado y el fallo apelado desconocieron los principios constituciona
les de igualdad y estabilidad en el trabajo, y especialmente el artículo 125 de la 
Carta que consagra derechos de la carrera administrativa y señala que el retiro 
sólo procede por calificación insatisfactoria del servicio y por faltas disciplinarias. 
Además el Decreto I 660 de 1991, fue declarado inexequible por la Corte Consti
tucional. 

4. En su memorial de alegatos la parte demandada solicitó la confirmación 
del fallo apelado, por cuanto la administración procedió en forma legal fundada en 
disposiciones como el Decreto 1660 de 1991 que encontraban plena vigencia y 
eficacia. 

El plan de retiro indemnizado cubría tanto empleados de carrera como de libre 
nombramiento y remoción, y se encontraba autorizado por el Consejo Superior de 
Policía Fiscal, con el concepto favorable del Departamento Administrativo del 
Servicio Civil. La dependencia a la cual se. encontraba vinculado el demandante 
había sido incluida dentro del plan de retiro por necesidad de racionalización de la 
planta de personal adscrita. Además no hay prueba alguna de una posible falsa 
motivación; lo declarado por algunos testigos son apreciaciones subjetivas y su
posiciones personales. Por último, la vinculación del actor dentro de la carrera 
administrativa y su buena trayectoria al servicio de la entidad que no se discuten, 
no podían ser impedimentos para la aplicación de la medida citada. 

Surtido el trámite legal y no observándose causal de nulidad, se decide previas 
las siguientes 

CONSIDERACIONES 

Se trata de decidir sobre la legalidad de la Resolución No. D.G. 0235 de Ene
ro 16 de 1992, emanada del Director General de la Corporación Autónoma Regio-
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nal del Cauca, por medio de la cual se declaró insubsistente con indemnización el 
nombramiento del demandante, quien estaba vinculado a la Sección de Adecuación 
de Tierras, División de Estudios Técnicos Subdirección u Oficina Técnica (fl. 2.c. 
ppal;.), y quien se encontraba legalmente inscrito en el escalafón de la carrera 
administrativa de la entidad (fl. 7. ppal.). 

El acto acusado se fundamentó en el Decreto 1660 de 1991, por medio del 
cual se establecieron sistemas especiales de retiro del servicio para empleados o 
funcionarios de las distintas ramas . y organismos del poder público , mediante 
compensación pecuniaria, a excepción del personal de las Fuerzas Militares, de los 
empleados civiles del Ministerio de Defensa Nacional, del personal de la Policía 
Nacional, de los empleados civiles al servicio de la misma, y dé los trabajadores 
oficiales (artículo lo)-. 

Este Decreto estableció como nuevas causales de retiro del servicio las si
guientes "insubsistencia con indemnización y retiro voluntario mediante boni
ficación, las cuales implican la cesación definitiva en el ejercicio de las funcio
nes públicas, y se aplicarán a los empleados o funcionarios amparados por 
derechos de carrera, inscritos o en periodo de prueba, y a los de libre nom
bramiento y remoción" (art. 2o). Destaca la Sala. 

El demandante invocó como sustento de la impugnación la transgresión del 
artículo de la Carta Fundamental, tanto por el ya citado Decreto 1660 de 1991 
como por el acto acusado, el cual prescribe en lo pertinente lo siguiente: 

"Los empleados en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se 
exeptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los 
trabajadores oficiales y los demás que determine la ley.( ... ). 

El ingreso á los cargos de carrera y de ascenso en los mismos, se harán previo 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar 
los méritos y calidades de los aspirantes. 

El retiro se hará por calificación no satisfactoria en el desempeilo del 
empleo; por la violación del régimen disciplinario y por las demás cau~a
les previstas en la Constitución o la ley (se subraya). 

La Corte Constitucional mediante sentencia de agosto 13 de 1992. - 4 79 de-
claró inaxequible el Decreto 1660 de 1991. En uno de sus apartes expresó. 

" La indicada protección al trabajo es contraria a toda política estatal que 
tienda a desconocer los expresados fines a tomar en inútiles los mecanismos 
jurídicos concebidos para el logro de aquéllos como es el caso de la carrera 
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administrativa. Esta tiene expresa consagración en el artículo 125 de la 
Carta que establece como principio general el de que los empleos en los órga
nos y entidades del Estado son de carrera.". 

Si bien en el caso sub~júdice el acto acusado se produjo en plena vigencia del 
Decreto 1660 de 199 1, es decir antes del fallo de inconstitucionalidad citado el 
cual sólo tiene efectos ex nunc, considera la Sala que la impugnación oportuna que 
contra el citado acto formuló al accionante invocando la violación del artículo 125 
de la Constitución Política, no permitió que su situación jurídica se consolidara y 
en consecuencia se hace posible examinarla dando aplicación a la decisión de ine
xequibilidad. 

Ya la Sala en sentencia de 17 de noviembre de I 994 sobre el particular había 
hecho las siguientes reflexiones: 

"En cuanto al aspecto de fondo, ciertamente el acto administrativo demandado 
se dictó con base en la causal de retiro del servicio público denominada in
subsistencia con indemnización,· consagrada en el artículo 2o .. del Decreto 
1660 de 1991, norma vigente para la fecha en que se estudió el aludido acto, 
pues su desaparición del ámbito jurídico se produjo sólo el I 3 de agosto de 
I 992, cuando la Corte Constitucional declaró su inexequibilidad. 

Por otra parte, también es cierto que no habiendo seí\alado la Corte Constitu
cional en la referida sentencia, el alcance temporal de la declaración, sus 
efectos, de acuerdo con la tradicional doctrina del Consejo de Estado, se ex
tienden en forma absoluta hacia el futuro y en consecuencia deben reconocer
se las situaciones jurídicas durante la vigencia de la norma en cuanto estén 
jurídicamente consolidadas. 

En caso sub lite, sin embargo, a pesar de que la insubsistencia atacada fue 
proferida antes de la sentencia de inexequibilidad, no se puede afirmar que se 
trata de una situación jurídicamente consolidada, como quiera que la interesa
da oportunamente impugnó el acto ante la jurisdicción contencioso adminis
trativa, alegando precisamente la contrariedad del decreto con la Constitución 
Política y la decisión sobre su juridicidad se encontraba sub júdice al momen-
to de proferise la declaración de inexequibilidad. · 

En este orden de ideas y habida consideración de que por ser contrario a los 
postulados constitucionales contenidos en el artículo 125 de la Carta Política, 
el Decreto No. 1660 de 1991 fue declarado inexequible por la Corte Consti
tucional y que este decreto fue el sustento jurídico del acto acusado, no puede 
menos que concluirse que la declaratoria de insubsistencia de la demandante 
infringió normas superiores de derecho que amparaban su estabilidad, porque 
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como se probó en el proceso, se hallaba escalafonada en la carrera adminis
trativa. 

Los empleados públicos de carrera administrativa; dijo la Corte Constitucio
nal, son titulares de. unos derechos subjetivos adquiridos que gozan de pro
tección constitucional, de manera que no es difícil inferir la abierta infracción 
por parte clel Decreto 1660 de 1991, entre otros, del artículo 125 de la Carta 
ya que tales derechos fueron desconocidos por las normas del decreto, por 
cuanto por virtud de ellas se dio al nominador la posibilidad de disponer la in
subsistencia de sus nombramientos en apariencia por aplicación de nuevas 
causales legales pero realmente por su autónoma y libre voluntad, en ejercicio 
de facultades discrecionales que riñen con la estabilidad y la incidencia de los 
méritos en su permanencia que son características sobresalientes de toda ca
rrera." (Exp. 8201. Actor: Belén Lucía Burgos Vellojin). 

Por consiguiente encontrándose plenamente demostrado que el demandante 
ara un funcionario de carrera, siiuaciqn que le confería una relativa estabilidad 
laboral y en ese status fue declarado insubsistente, el .acto acusado se produjo 
infringiendo los derechos consagrados en su favor por el artículo 125 de la Carta 
Política, de tal manera que en acatamiento del artículo 4 del citado estatuto supra
legal, se procede a hacer prevalecer sus disposiciones revocando el fallo apelado 
accediendo a las prétensiones de la demanda. 

En consecuencia, se revocará la sentencia apelada y se declarará la nulidad 
del acto acusado ordenándose el restablecimiento del derecho impetrado. 

Se ordenará además que de las sumas que se deban pagar se descontará lo 
percibido como indemnización por la insubsistencia y todo cuanto haya recibido 
del tesoro público o de entidad en que tenga parte principal el Estado, en el mismo 
período, a fin de respetar la prohibición consagrada por el artículo 128 de la Carta 
Política. 

En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo. Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA 

REVOCASE la sentencia de marzo veintiséis (26) de mil novecientos noventa 
y tres (1993) proferida por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. Sec
ción Prímera, en el proceso promoJido por el doctor TULIO HERNAN 
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MURILLO LLANTEN contra la Corporación Autónoma Regional del Cauca 
C.V.C, que negó las súplicas de la demanda. 

En su lugar se DISPONE. 

l. DECLARASE LA NULIDAD de la Resolución No. D.G. 0235 de enero 
dieciséis ( 16) de mil novecientos noventa y dos ( 1 992), proferida por el Director 
General de la Corporación Autónoma Regional del Cauca, por la cual se declaró 
insubsistente con indemnización el nombramiento del actor en la Sección de Ade
cuación de Tierras; División de Estudios Técnicos, Subdirección u oficina Técnica 
y se ordenó la liquidación y pago de una indemnización por insubsistencia. 

2. ORDENASE a la entidad demandada el reintegro del demandante al cargo 
del cual fue desvinculado o a otro de igual o superior categoría, y el pago de todos 
los sueldos, prestaciones sociales y demás emolumentos qtJe haya dejado de per
cibir desde el día en que fue desvinculado hasta cuando sea efectivamente reinte
grado. 

3. De la suma total que deba pagarse se descontará lo que el actor percibió 
como indemnización pon la insubsistencia y todo cuanto haya recibido del erario 
público o de entidades en que tenga parte principal el Estado en el mismo período, 
salvo los emolumentos que por expresa autorización legal y excepcionalmente se 
pueden devengar conjuntamente con el salario 

4. Se considerará que para todos los efectos legales no ha habido solución de 
continuidad en la prestación del servicio. 

5. Se ordenará el cumplimiento de la sentencia dentro del término señalado 
por el artículo 176 del C.C.A. y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
177 ibídem. 

Cópiese, notifiquese, publíquese, y cúmplase. Devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

La anterior providencia fue considerada y aprobada por la Sala en sesión del 
dieciséis (16) de febrero de mil novecientos noventa y cinco (1995) y ordenada su 
publicación. 

Carlos Arturo Orjuela Góngora, con aclaración de voto, Joaquln Barre/o 
Ruiz, Clara Forero de Castro, Alvaro Lecompte Luna, Dolly Pedraza de Arenas, 
Diego Younes Moreno. 
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Myrian C. Viracachá Sandova/1 Secretaria (E) 

NOTA DE RELATORIA: El Consejo de Estado declaró nulo.el Decreto Re
glamentario 2100 de 1991 en sentencia del 28 de febrero de 1994; expediente: 
6129; Consejero Ponente: Dr. José Joaquln Barre/o Ruiz. Actor: Jairo López 
Morales. 
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PROVIDENCIA.DE CONDENA. DESCUENTO - Improcedencia. EMPLEA
DO PUBLICO - Inexistencia. ANALOGIA - Improcedencia. (Aclaración de 
Voto) 

Las sumas a que se condena en la sentencia mencionada, para las cuales 
se toma en cuenta la equivalencia de los salarios y prestaciones sociales 
dejados de percibir entre la fecha de desvinculación y la del reintegro no 
tienen el carácter de otro "empleo público" u otra asignación que pro
venga del " tesoro público" sino que en verdad vienen a resarcir el per
juicio que el a.cto ilegal, declarado nulo, le generó la respectivo deman
dante. No existe norma expresa que le ordene a la jurisdicción contencio

. so administrativa, esta clase .de pronunciamientos; y como bien lo aduce la 
providencia transcrita, en esta materia no es procedente la aplicación 
analógica. Por último, es ostensible que el juez no puede crear normas, y 
al hacer este pronunciamiento en la parte resolutiva de la sentencia y or
denar grandes descuentos, está creando una disposición que no está pre
vista de esta manera en el texto constitucional, ni consignada en esos 
términos en la ley.· 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda -
San.ta Fe de Bogotá D.C., Marzo siete (7) de mil novecientos noventa y cinco 
(1995).-

Consejera Ponente: Doctora Do//y Pedraza de Arenas 

Expediente 8332. Actor: TulioHemán Murillo Llantén. 

ACLARACION DE VOTO DEL DOCTOR 
CARLOS ARTURO ORJUELA GONGORA 

A LA SENTENCIA DICTADA EL 7 DE MARZO DE 1995 EN EL JUICIO No. 
8332.- AUTORIDADES DEPARTAMENTALES.- ACTORA: TULIO HERNAN MU
RILLO LLANTEN.-
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Santa Fe de Bogotá, D.C., marzo diez (10) de mil novecientos noventa y cinco 
(! 995) 

Con el más profundo respeto por la opinión mayoritaria de la Sala, y no obs
tante compartir en su esencia la providencia adoptada en este proceso, me separo 
de lo dispuesto en la parte resolutiva en cuanto al revocar la sentencia de primer 
grado y acceder a las pretensiones de la demanda ordena el descuento de las sumas 
que puede haber recibido la parte demandante de otrn entidad oficial, para lo cual 
se invocan los artículos 64 de la Constitución Nacional de 1886 y el 120 de la 
actual. 

En efecto, para el suscrito Consejero es claro que las sumas a que se condena 
en la sentencia mencionada, para las cuales se toma en cuenta la equivalencia de 
los salarios y prestaciones sociales dejados de percibir entre la fecha de la desvin
culación y la del reintegro no tiene carácter de otro " empleo público" u otra asig
nación que provenga del " Tesoro Público", sino que en verdad vienen a resarcir 
el perjuicio que el acto ilegal, declarado nulo, le generó al respectivo demandante. 

Bajo la vigencia del anterior estatuto constitucional, la Sala Laboral del Tri
bunal Superior de Bogotá, al debatir este punto en procesos ejecutivos laborales 
donde se ventilaba el cumplimiento de sentencias de la jurisdicción contecioso 
administrativa, formuló -de manera reiterada- algunos razonamientos de la si
guiente guisa: 

"Tomando apoyo en el artículo 64 de la C.N. y en la circunstancia de que el 
ejecutante había devengado sueldo de la Policía Nacional, la entidad deman
dada excepcionó compensación, cobro de lo no debido y pago respecto de los 
salarios y prestaciones que el demandante hace valer coercitivamente con base 
en sendas sentencias de la jurisdicción de lo contencioso administrativo que 
ordenaron su reintegro a la Caja de Previsión Social de Cundinamarca". 

"El artículo 64 de la Constitución Nacional, dispone: 

"Nadie podrá recibir más de una asignación que provenga del tesoro público 
o de empresa o instituciones en que tenga parte principal el Estado, salvo lo 
que para casos especiales determinen las leyes. Entiéndese por tesoro público 
el de la Nación, de los departamentos y municipios". 

"La prohibición que consagra el artículo 64 transcrito se refiere a la imposi
bilidad jurídica de recibir más de una asignación del Erario Público; pero esta 
prohibición, por ser tal, no puede aplicarse a situaciones similares, así ellas 
revistan la condición de ser análogas puesto que, tanto en materia civil y por 
ende la laboral, en este punto de prohibiciones rige el principio de la tipicidad; 
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no hay prohibición sin ley que la consagre; la analogía en las penas es inad
misible." 

"Nada impide recibir del Estado sueldo e indemnizaciones al mismo tiempo. 
Los casos de incompatibilidad son numerosos. Piénsese por ejemplo, en el 
trabajador oficial favorecido con condena a cargo de entidad oficial obligada 
a pagarle la indemnización moratoria conforme al artículo lo. del Decreto 
797 de 1949, cuando al mismo tiempo y durante la tramitación del corres
pondiente proceso ordinario y con posterioridad a él, el mismo trabajador ha sido 
vinculado contractualmente o por relación legal y reglamentaria con otra En
tidad oficial. La compatibilidad entre la indemnización y el sueldo nunca ha 
sido puesta en duda en un caso de esa naturaleza." 

"La razón está en que la asignación, con su equivalente sueldo, no.se asimila 
a la indemnización. Devengar simultáneamente sueldo o indemnización, es 
decir, dos prestaciones (en sentido genérico) que tiene dos causas diferentes, 
no puede estimarse como prohibido por la Constitución Nacional. El artículo 
64 busca, ante todo, que la misma persona no desempefie dos o varios em
pleos públicos. Pero si una erogación del Erario Público tiene su fuente en el 
contrato ficto ,de trabajo o en la situación legal reglamentaria y otra erogación 
del mismo Erario proviene del hecho ilegal de la administración, la prohibi
ción del artículo 64 no puede admitirse." 

"Es precisamente lo que ocurre en el evento de autos." 

"Porque el pago de salario dejado de percibir que ordenó la justicia adminis
trativa como consecuencia del reintegro tiene carácter indemnizatorio; busca 
reparar el dafio o perjuicio que ocasionó al demandante el acto nulo de la 
administración que lo desvinculó ilegalmente del servicio. En cambio los sa
larios que el actor devengó por servicios prestados a la Policía Nacional tie
nen su fuente de esa relación de servicio ... " ( Providencia del 28 de agosto de 
1984, con ponencia del H. Magistrado Dr. Darío Sánchez Herrera, en el pro
ceso de Camilo Cortés B. contra la Caja de Previsión Social de Cundinamar
ca.) (Esta tesis se reiteró en el expediente No. 40878, ponentes H. Magis
trado Dr. Alberto Rodríguez R., marzo 11/87; de igual manera, en el ei<p. 
No. 29629, ponente H. Magistrada Dra. Alba luz Mossos, junio 5/84; en 
el exp. 35949. Ponentes H. Magistrada Dra. Emilia Mesa S., octubre 
15/85, y posteriormente ha sido mantenida por la Sala mencionada del 
Tribunal Superior de Bogotá). 

Dichos planteamientos son válidos enfrente de la redacción de la nueva norma 
constitucional (Art. 128). 
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De otro lado, es lo cierto que no existe nonna expresa que le ordene a la ju
risdicción contencioso administrativa esta clase de pronunciamientos; y como bien 
lo aduce la providencia t(llllScrita, en esta materia no es procedente la aplicación ana-. 

lógica. 

Por último, es ostensible que el juez no pueda crear nonnas, y al hacer este 
pronunciamiento en la parte resolutiva de la sentencia y ordenar tales descuentos, 
está creando una disposición que no está prevista de esta manera en el texto consti
tucional, ni consignada en esos ténninos en la ley. 

Por estas sintéticas consideraciones, entonces no comparto la parte resolutiva 
de la sentencia, en lo que se relaciona con esta clase de descuentos. 

Con todo acatamiento, 

Carlos Arturo Orjuela Góngora. 
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ABANDONO DEL CARGO. CALAMIDAD DOMESTICA 

Si bien pueden existir circunstancias especiales que exigen en un momento 
determinado la ausencia de un empleado de su sitio de trabajo, por razón 
de la enfermedad de la madre u otro ser querido, no es menos cierto que 
el funcionario está obligado a presentar la solicitud de permiso así ésta 
sea verbal antes de iniciar el periodo de su ausencia. Pero esto no ocurrió 
en el presente caso. Basta examinar el escrito de permiso donde no apa
rece descrita la enfermedad de la madre. De otra parte, del examen de las 
pruebas que obran en el proceso, no surge la conclusión forzosa y nece
saria de que el demandante se hubiera encontrado en imposibilidad física 
o material de entregar la solicitud de licencia antes de ausentarse del tra
bajo, porque si así hubiera sucedido, podría aceptarse en principio tal ex
cusa. Sin embargo, se repite, este hecho no quedó probado y por lo tanto 
no puede aceptarse la excusa que se planea en el recurso. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda -
Santa Fe de Bogotá D.C., marzo siete (7) de mil novecientos noventa y cinco 
( 1995) 

Magistrado ponente: Doctor Diego Younes Moreno 

Referencia: Expediente. No. 7254. Actor: Elkin Gabriel Oliverio José Claret 
Muskus Oyola. Autoridades Nacionales. 

ELKIN GABRIEL OLIVERIO JOSE CLARET MUSKUS OYOLA, solici
ta se declare nula la resolución 1995, proferida por el Instituto de los Seguros 
Sociales, Seccional Cundinamarca, mediante la cual se declaró vacante el cargo 
de. médico especialista del cual era titular por estimar que la ausencia del lugar 
de trabajo durante 4 días consecutivos, por fuerza mayor, debido a la enfermedad 
de su madre no son causas suficientes para la declaratoria de abandono de cargo, 
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pues él tenía derecho a disfrutar de licencias voluntarias no sujetas a la decisión 
del Instituto. (Fls 13). 

LA SENTENCIA APELADA 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, denegó las súplicas de la de
manda por considerar que aunque los funcionarios de seguridad social pueden 
disfrutar de licencias ellas deben ser previamente autorizadas y no puede entend~r
se que el funcionario por sí solo y sin autorización pueda retirarse del servicio, y 
como el empleado se ausentó entre el II y 14 de marzo de 1985, y la solicitud de 
licencia solamente se presentó el día 13 a las diez de la mañana, la entidad podía 
negarla como en efecto ocurrió. (fl. 149). 

EL RECURSO: 

El actor interpuso el recurso de apelación contra el anterior fallo, por estimar 
que el acto acusado tiene una falsa motivación porque no hubo vacancia del cargo 
ya que él disfrutó de una licencia que le fue otorgada como consecuencia de fuerza 
mayor. 

Señala el actor que el l.S.S podrá declarar la vacancia del empleo con re
troactividad a tres meses, porque esta resolución se profirió el 11 de julio de 1985 
y la ausencia fue en el mes de marzo, y en junio, él ·se encontraba ejerciendo sus 
funciones. 

Agrega que además, le fueron descontados los días que dejó de trabajar y lue
go continuó laborando, sin que contra él se promoviera investigación alguna. 

Señala que él verbalmente solicitó la licencia como es costumbre en el Institu
to, y esto se halla probado conforme a fos .documentos a folios 83, 88, 89 y a la 
comunicación S.O. No. 127 de 26 de marzo de 1985. 

EL CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

La Procuradora Quinta Delegada en lo Contencioso, solicita se revoque el fa
llo y en su lugar se acceda a las súplicas de la demanda, porque el actor demostró 
la existencia de una justa causa para no asistir al trabajo. Dijo la Procuradora lo 
siguiente: 

"De los elementos probatorios a los que se ha hecho referencia, se puede de
terminar que si bien es cierto el demandante no concurrió a su sitio de trabajo 
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durante los días 11, 12, 13 y 14 de marzo de 1985, sin que hubiera obtenido 
autorización para retirarse del' servicio previa solicitud que había hecho, no es 
menos cierto que su comportamiento estaba amparado por una " justa causa 
de la cual el Jefe de Servicio de Ortopedia, jefe inmediato del actor tenia co
nocimiento, vale decir, la enfermedad y " ... el estado crítico en que se encon
traba ... ", su madre, de conformidad a lo testificado por los médicos de esta 
(fl. 109 del C.P.). Y es que en verdad, si a un acontecimiento de esta natura
leza, en el que profesionales de la medicina requieren con prontitud la pre
sencia del funcionario, toda vez que el ser más querido se· encuentra en " es
tado crítico" , no se le pude dar el carácter de justa causa, no encuentra el 
despacho una situación que pueda justificar más la ausencia del empleado al 
sitio donde presta sus servicios." 

CONSIDERACIONES: 

1) Como el actor en el recurso acepta que debe de asistir a su labores pero 
con anuencia del superior inmediato, conforme a lo acostumbrado en el Instituto y 
debido a la gravedad de la enfermedad de su señora madre deberá examinarse este 
aspecto que a juicio del actor se encuentra probado conforme obra a folios 83, 88, 
89 y a la comunicación S.O., No. 127 de 26 de marzo de 1985. 

2) El documento que obra a folio 83, textualmente expresa: 

"Bogotá, 11 de septiembre de 1 987 

Doctor 
ALFONSO ROMERO CARDOZO 
Trbunal Administrativo de Cundinamarca 
Ciudad 

En atención a su oficio 87-5105 del julio de 1987, de la manera más atenta le 
informo que al doctor ELKIN GABRIEL MUSKUS OYOLA se le descontó 
de la nómina del mes de mayo de 1985 la suma de$ 17.864.00 por falta al 
trabajo y$ 3.573.00 correspondientes al dominical. 

Cordialmente 

CARLOS ALBERTO RAMIREZ MAYA. 
Subgerente de Personal I.S.S. 

Del examen de este documento no consta que el actor antes de ausentarse del 
lugar de trabajo solicitó autorización verbal o escrita para dejar de asistir al 
trabajo. 
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3) El documento de penniso suscrito por el actor y que obra a folio 88, dice 
textualmente: 

"Bogotá, marzo 11 de 1985. 

Doctor 
FABIO LANDAZABAL 
Jefatura Unidad Ortopedia Sn. Pedro Claver 

Estimado colega: muy comedidamente me permito solicitar a Ud. se sirva 
concedenne una licencia hasta el día jueves 14 de esta semana ya que por 
motivos ajenos a mi voluntad he tenido la necesidad de viajar urgentemente 

. para resolver una situación familiar dificil ocasionada por un accidente. Gra
cias. 

Atentamente (fdo.) 
Recibido: 13 de marzo de 1985 10. a.m." 

· Aunque la solicitud tiene fecha de 11 de marzo de 1985, el documento sola-
mente fue entregado el día 13 de marzo de 1985 a las I O de la mañana. 

4) El memorando que obra a folio 89, ex¡Jresa lo siguiente 

"Bogotá, 13 de marzo de 1985 

MEMORANDOS.O Nro. 112 
PARA: DIRECTOR UPI 03 SN PEDRO CLAVER 
DE: Dr. FABIO LANDAZABAL GOMEZ- COORDINADOR ORTOPEDIA 
UPI 03 SPC. 

Atentamente me pennito enviar a usted la solicitud de licencia presentada el 
día de hoy a la oficina de ortopedia por la señora esposa del doctor Elkin 
Muskus Oyola. 
Atentamente, 
Dr. FABIO LANDAZABAL GOMEZ 
Coordinador Ortopedia. 

De texto de este documento no consia que el actor hubiera oportunamente 
presentado la solicitud de licencia o penniso, ya fuera verbal o escrito. El docu
mento solamente se limita a enviar la solicitud de licencia presentada el día 13 de 
marzo de 1985, por la esposa del actor. 

5) La comunicación S-.0. No. 127 de 26 de marzo de 1985 obra en el cuader
no No. 2 su texto es el siguiente: 

Bogotá, 26 de marzo de l 985. 
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MEMORANDO S.O. Nro. 127 
PARA JEFE DE PERSONAL UPI 03 SAN PEDRO CLA VER 
DE: DR. FABIO LANDAZABAL GOMEZ- COORDINACION ORTOPO
DIA UPI 03 SPC. 
Atentamente, me ·permito comunicale que de acuerdo con la solicitud de li • 
cencia presentada por el Dr. Elkin Muskus Oyola por 4 días a partir del 11 de 
marzo él no laboró en consecuencia entre los días Cómprendidos del 11 al 14 
de marzo de 1985. 
Atentamnete. 

DOCTOR FABIO LANDAZABAL GOMEZ 
Cordinador Ortopedia 
UPI 03. SPC" 

En este documento no consta que la ausencia del doctor se haya autorizado o 
convalidado, o que como lo afirma el demandante en el recurso con estos docu
mentos se hubiera justificado la ausencia al trabajo. 

6) De los documentos transcritos y que fueron invocados en el recurso como 
fuente de exculpacion de la conducta del actor para no asistir al trabajo, no surge 
conducta alguna que justifique la ausencia al trabajo. 

En efecto, no hay constancia alguna de que el demandante hubiera siquiera, 
comunicado verbalmente a su superior imediato el deseo de ausentarse de la ciu
dad de Santa Fe de B_ogotá, a causa de circunstancias urgentes que impidieran el 
pronunciamiento previo de la autoridad competente, o de que su· señora madre se 
encontraba gravemente enferma. 

7) Como el recurrente invoca igualmente las declaraciones allegadas al pro
ceso como fuente de sus afirmaciones, conviene expresar que del examen de los 
testimonios de los médicos Gustavo Luque García, Francisco Mercado Villadiego 
y Luis A. Tejada A. , se concluye que la ausencia al trabajo se produjo porque la 
señora madre del actor se encontraba enferma y él debía acudir a la ciudad de 
Sahagún, Córdoba, donde ella se encontraba. 

8) De acuerdo con las declaraciones de los médicos Gabriel Cáceres Díaz y 
William H. Torres G., el retiro de servicio del demandante no se justifica porque la 
solicitud de licencia se presentó oportunamente (fl. 54 ) dijo al respecto el Dr. 
Cáceres: · 

" ... me consta personalmente que en el mes de marzo el Dr. Muskus tuvo ne• 
cesidad urgente de viajar a Sahagún por motivo de salud de su señora madre 
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su esposa doña Cannen Enith presentó oportuuamente la solicitud de licen
cia que el doctor le entregó debidamente finnada el día de su viaje. Esta co
municación _se le entregó debidamente finnada el día de su viaje. Esta comu
nicación se la entregó al jefe de servicios de ortopedia, Dr. Fabio Landazá
bal." 

Si se confronta esta declaración con la anotación escrita del superior inmedia
to del actor que estampó en el escrito de penniso extemporáneo, se observa que 
estas afinnaciones son excluyentes: si fue presentada la excusa el 13 de marzo, 
fue extemporánea y si la entregó el 11 de marzo fue oportuna. 

9) A Juicio del médico Abelardo Merlano Pineda, no existía razón alguna pa
ra retirar al demandante, y lo que en realidad había surgido entre el actor de ser
viciq Dr. Fabio Landazábal, y que debía tramitar en primer ténnino la licencia 
eran celos profesionales . (f. I 13-114) 

Dijo al respecto el declarante: 

·" ... Razón no tiene para retirarlo, para mí lo que existía era im deseo de que el 
· doctor Muskus no pennanccicra en la Institución en cuyas reuniones frecuen
temente corregía nonnas de conducta a aplicar a los pacientes del servicio 
ortopédico." 

l O) No obstante que todos los declarantes unánimemente afinnan que el de
mandante era una persona que cumplía rigurosamente con el horario de trabajo, 
conviene transcribir lo que sobre el particular declaró el Director General del Insti
tuto de los Seguros Sociales. El documento expresa lo siguiente: 

" Bogotá, 22 Set. 1987 . 

D.G. No. 01514 

Doctor 
ALFONSO ROMERO CARDOZO 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Ciudad 
En atención a·su oficio 87- 5101 del 31 de junio de 1987, yo RODRIGO 
BUST AMANTE AL V AREZ, obrando en calidad de Director General del 
Instituto de Seguros Sociales, bajo la gravedad del juramento le manifiesto lo 
siguiente: · 

1) En la hoja de vida del doctor ELKIN GABRIEL MUSKUS OYOLA, 
identificado' con la C.C. 9.050.242 de Cartagena aparece una sanción con 
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multa de $ 1.500.oo por no concurrir a su tumo de trabajo en la clínica San 
Pedro Claver el dla 28 de junio de 1981 según resolución 0288 (hoja 2, folio 86) 

Con resolución 07556 del 9 de septiembre de 1982 se le sancionó por diez 
(10) días por faltas al trabajo el día 14 de enero de 1982 y por ser reinci
dente en este tipo de faltas. 

2) El doctor ELKIN GABRIEL MUSKUS OYOLA desempeiló el cargo de 
cirujano ortopedista del 10 de marzo de 1974 al 16 de marzo de 1980 y a 
partir del 17 de marzo de 1980 se le incotporó a la Planta de Personal en el 
cargo de médico especialista (ortopedia y traumatología) clase III, grado 38, 
jornada ordinaria, funciones que desempeiló hasta el 25 de junio 1985. 

3) El último sueldo devengado fue de $ 107.183 .oo. 

4) Con carta del 11 de marzo de 1985, presentada el 13 de marzo, a las 
10: 00 a.m, solicitó licencia hasta el 14, la cual no se autorizó según oficio 
No. 2657 del 20 de marzo de 1985 , toda vez que la presentó cuando ya se 
había tomado el tiempo sin autorización previa. Por tanto no podía la admi
nistración legalizar una situación de hecho provocada por el profesional en 
mención. 

5) Con memorando S.O. 112 del 13 de marzo de 1985 el doctor FABIO 
LANDAZABAL envía solicitud de licencia del DOCTOR ELKIN GABRIEL 
MUSKUS OYOLA, la cual fue presentada el mismo día por la señora esposa 
del citado profesional. 

6) Con memorando S.O. No. 127 del 26 de marzo de 1985 el Doctor FABIO 
LANDAZABAL, coordinador de ortopedia informa al jefe de personal que el 
doctor ELKIN GABRIEL MUSKUS OYOLA no h1boró los días comprendi
dos entre el 11 y el 14 de marzo de 1985. 

Le agradezco la atención que le merezca la presente. 

Cordial saludo. 

RODRIGO BUSTAMANTE ALVAREZ 
DIRECTOR GENERAL" (se subraya). 

De acuerdo con lo anterior quedó debidamente probado que el actor se·ausen
tó del trabajo sin solicitar verbalmente la licencia, y solamente hasta el día 13 de 
marzo de 1985 se solicitó mediante escrito, la licencia que duraría entre el 11 y el 
14 de dicho mes y año (fl. 88). 

11) Conviene seilalar que si bien pueden existir circunstancias especiales que 
exigen en un momento determinado la ausencia de un empleado de su sitio de tra-
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bajo, por razón de la enfermedad de la madre u otro ser querido, no es menos 
cierto que el funcionario está obligado a presentar la solicitud de permiso así ésta 
sea verbal, antes de iniciar el permiso de su ausencia. Pero esto no ocurrió en el 
presente caso. Basta examinar el escrito de permiso donde no aparece descrita la 
enfermedad de la madre. 

De otra parte, del examen de las pruebas que obran en. el proceso, no surge la 
conclusión forzosa y necesaria de que el demandante se hubiera encontrado en 
imposibilidad fisica o material de entregar la solicitud de la licencia antes de au
sentarse del trabajo, porque si así hubiera sucedido podría aceptarse en principio 
tal excusa. Sin embargo, se repite, este hecho no quedó probado y por lo tanto no 
puede ac~ptarse la excusa que se plantea en el recurso. 

Tampoco puede aceptarse como se afirma en la demanda que estuviera el ac
tor autorizado por la ley para retirarse sin autorización alguna. Por este motivo le 
asiste razón al Tribunal cuando afirma:· 

"Está de acuerdo la Corporación con el pensamiento del señor apoderado del 
actor, consistente en que está demostrada la existencia de decisión que autori
zara la ausencia del profesional a su sitio asistencial de salud. Que existe una 
interpretación errónea. del artículo 32 del Estatuto de Reestructuración, No. 
1651 de l 977, que en ningún momento puede entenderse en el sentido que le 
da el actor, de autorizar per -se al empleado frente a una invocación de caso 
fortuito a retirarse sin obtener la concesión del permiso o licencia, así del he- · 
cho, no. La norma invocada, refiere es a que el competente frente a una si
tuación fortuita, no puede calificar es la oportunidad para conceder lo peticio
nado, pero no exime de que se pida y se obtenga la autorización para retirar-

-,, 

se, así fuera anticipada verbal mientras se cumplen los trámites". -. , 

Conforme a lo antes expuesto el fallo deberá confirmarse. 

El mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Segunda, administrando Justicia en nombre de la República 
de Colombia, y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

CONFIRMASE el fallo de 2 de abril de 1992 proferido por el Tribunal Ad
ministrativo de Cundinamarca y mediante el cual se denegaron las súplicas de la 
demanda promovida por ELKIN GABRIEL MUSKUS OYOLA 
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Cópiese, notifiquese, y cúmplase, y una vez ejecutoriada devuélvase al Tribu
nal de origen. Discutida y aprobada por la Sala en Sesión del día 9 de febrero de 
1995. 

Carlos Orjuela Góngora, Joaquin Barre/o Ruiz, Clara Forero de Castro, 
Alvaro Lecompte Luna, Ausente, Dolly Pedraza de Arenas, Diego Younes More
no. 

Myriam Viracachá Sandoval, Secretaria (E). 
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CARRERA ADMINISTRATIVA. ESTABILIDAD. FUNCIONARIO DE 
CARRERA. ESCALAFON- Derechos. COMISION. EMPLEO DE LIBRE 
NOMBRAMIENTO Y REMOCION- Aceptación 

i ~ 

El empleado escalafonado no pierde sus derechos cuando previa comisión .. ·1 

acepta y ejerce un cargo de libre nombramiento y remoción, o cuando 
cumple el proceso de selección para el ascenso; por lo que la administra-
ción debe sujetarse respecto de los empleos de carrera a lo mandado por 
el artículo 4o, de la Ley 61 de 1987. En el evento de la aceptación de un 
cargo de libre nombramiento y remoción, sin mediar la previa comisión 
para ello, los derechos del escalafón declinan por voluntad de su titular. 

CARRERA ADMINISTRATIVA. ESCALAFON. ASCENSO 

El artículo 222 del D.R. 1950 de 1973 reza que los empleados escalafona
dos en carrera administrativa gozarán de prelación para ser ascendidos a 
los empleos vacantes de la categoría inmediatamente superior, pero de 
conformidad con las condiciones que se señalen en la reglamentación de 
los concursos para ascens.o, y así lo ha reiterado la Sala entre otras en la 
sentencia del 20 de mayo de 1983, con la obligación de actualizar su vin
culación a la carrera en este último cargo, pues el ascenso en la carrera 
administrativa no se puede dar sino a través del concurso como claramen
te lo definen las normas, en particular los artículos 40, 42 y 46 del D.L. 
2400 de 1968 y los artículos 180, 181, 222, 223 y 225 del Decreto Regla
mentario 1950 de 1973. Dicha normatividad indica que declina sus dere
chos sobre el primero de los destinos públicos, cuyas funciones tampoco 
sigue ejerciendo, al asumir las que le corresponden a la nueva situación, 
tal como lo expresó la Sala en providencia del 7 de mayo de 1991. 

Cons~¡o de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Secci6n Segunda -
Santa Fe de Bogotá, D.C., marzo ocho (8) de mil novecientos noventa y cinco 
(1995)-
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Consejero Ponente: Doctor Carlos Arturo Orjuela Góngora 

Referencia expediente No. 6086. Autoridades Nacionales. Actor: Orlando M. Ber
dugo González 

Resuelve la Sala la consulta de la sentencia del 11 de julio de 1991 proferida 
por el Tribunal Administrativo del Atlántico en el proceso promovido por OR
LANDO MARTIN BERDUGO GONZALEZ . 

.LA DEMANDA: 

Brevemente podemos decir que se trata de la demanda contra la Resolución 
02402 del 7 de septiembre de 1988 mediante la cual la Dirección Regional No. 2 
del Instituto Colombiano de Hidrología, Meteorología y Adecuación de Tierras, 
HIMAT, declaró la insubsistencia del nombramiento de Orlando Martín Berdugo 
González, como Jefe de Sección, código 2075, grado 06 (fl. 11). El debate se con
trae a la violación de sus derechos como inscrito en la carrera administrativa, co
mo lo fue según la resolución No. 5733 del 27 de marzo de 1985 en el cargo de 
profesional universitario, código 3026, grado 04, sin atender las reglas de su des
vinculación (Fls 21-29). 

POSICION DE LA DEMANDADA 

A la demanda se opuso expresamente el establecimiento demandado. Al efecto 
expuso que el actor en la época de su desvinculación desempeñaba un cargo de 
libre nombramiento y remoción, del cual había tomado posesión y que ello impo
nía la pérdida de sus derechos en el escalafón (Fls. 41-43 vto). 

LA SENTENCIA: 

Previa alegación de la interesada y rendido el concepto del Ministerio Público 
que fue favorable a las súplicas del libelo (fls. 57-59), el Tribunal finalizó la ins
tancia mediante sentencia que accedió a lo pedido, pues participó de las opiniones 
de la agencia del Ministerio Público; a partir de la demostración de la inscripción 
del demandante en la carrera administrativa; porque, dice, la Entidad debió cum
plir los trámites legales para desvincularlo y no ejercer sus facultades discreciona
les, y porque entendió la aceptación del cargo del cual fue desinvestido, como un 
ascenso (Fls 62-73). 

Como no se recurrió de la sentencia, el Tribunal la remitió en consulta, donde 
se ha pedido por el Establecimiento demandado su revocatoria bajo los mismos 

1059 



SECCION SEGUNDA 

argumentos expuestos en la respuesta del libelo (Fls. 78-80), y ha solicitado su 
confirmación el Delegado del Ministerio Público (Fls 82-88). 

Por no observarse causal de nulidad procedimental se decide previas las si
guientes 

CONSIDERACIONES: 

El artículo 222 del D .R 1950 de 1973 reza que los empleados escalafonados 
en carrera administrativa gozarán de prelación para ser ascendidos a los empleos 
vacantes de la categoría inmediatamente superior, pero de conformidad con las 
condiciones que se señalen en la reglamentación de los concursos para ascenso, y 
así lo ha reiterado la Sala entre otras en la sentencia del 20 de mayo de 1983, con 
la obligación de actualizar su vinculación a la carrera en este último cargo, pues el 
ascenso en la carrera administrativa no se puede dar sino a través del concurso 
como claramente lo definen las normas, en particular los artículos 40, 42, 44 y 46 
del D.L 2400 de 1968 y los artículos 180, 181, 222, 223 y 225 del Decreto Re
glamentario 1950 de 1973. Dicha normatividad indica que declina sus derechos 
sobre el primero de los destinos públicos, cuyas funciones tampoco sigue ejercien
do, al asumir las que le corresponden a la nueva situación, tal como lo expresó la 
Sala en providencia del 7 de mayo de 1991. 

Luego no puede sostenerse válidamente que el actor fue ascendido dentro de 
la carrera administrativa, porque dicho proceso, esencialmente reglado, no se sur
tió, y porque su último destino no pertenece a la carrera administrativa. 

. Ocurre que la situación del sub-lite es otra. Quien se hallaba inscrito en carre-
ra administrativa, aceptó y ejerció otro cargo que no es de carrera y a la postre de ;,_, 
este último resultó desvinculado. La situación se solucionó legislativamente con la 
expedición del artículo 2o de la Ley 61 de 1987, aplicable a la cuestión debatida. 

En efecto, dispone esa regla que: " cuando un funcionario de carrera ad
ministrativa toma posesión de un empleo distintó del que es titular sin haber 
cumplido el proceso de selección, o de un cargo de libre nombramiento y re
m.oción para el cual no fue comisionado, perderá sus derechos de carrera"; 
que debe interpretarse en conjunto con el artículo 4 de la misma ley. 

Emergen de ellas la solución de esta litis: El empleado escalafonado no pierde 
sus derechos cuando, previa comisión acepta y ejerce un cargo de libre nombra
miento y remoción, o cuando cumple el proceso de selección para el ascenso; por lo 
que la Administración debe sujetarse respecto de los empleos de carrera a lo mandado 
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por el artículo 4o de la Ley 61 de 1987. En el evento de la aceptación de un cargo 
de libre nombramiento y remoción, sin mediar la previa comisión para ello, los 
derechos del escalafón declinan por voluntad de su titular. 

Como quiera que el demandante del sublite no demostró que hubiera sido 
comisionado para el ejercicio del cargo de jefe de sección código 2075, grado 06, 
destino público de libre nombramiento y remoción, tal como se amplió esa catego
ría de empleo desde la vigencia de la Ley 61 de 1987, perdió los derechos de su 
escalafón y así debe desestimarse el único cargo que se formuló contra la resolu
ción. La Entidad demandada desvinculó al actor en ejercicio de la facultad discre
cional del nominador. Por otro lado, no sobra advertir que el demandante nO""'se 
puede beneficiar de los efectos de la sentencia C-195 de 1994 de inexequibilidad 
parcial del art lo de la Ley 61 de 1987, porque no se le confirieron efectos re
troactivos a dicha decisión por la Corte Constitucional. 

En consecuencia, la sentencia consultada erró y debe ser revocada para dene
gar las peticiones de la demanda. 

En mérito de lo cual, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Adminis
trativo, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, 

FALLA: 

Revócase la sentencia consultada proferida el once ( 11) de julio de mil nove
cientos noventa y uno (1991) por el Tribunal Administrativo del Atlántico en la 
demanda de Orlando Martín Berdugo González, y en su lugar dispónese: 

Deniéganse las súplicas de la demanda. 

Cópiese, Notifiquese, Cúmplase, Publíquese y Devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. La anterior providencia la estudió y aprobó la Sala en la se-
sión del día 9 de febrero de 1995 · 

Joaqutn Barre/o Ruiz, Clara Forero de Castro, Ausente, Alvaro Lecompte 
Luna, Carlos Arturo Orjuela Góngora, Dol/y Pedraza de Arenas, Diego Younes 
Moreno. 

Myriam C. Viracachá Sandoval. Secretaria (E). 
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PROTECCION A LA MATERNIDAD. FUERO POR MATERNIDAD. IN
SUBSISTENCIA - Improcedencia. REINTEGRO 

En nuestra legislación la protección a la maternidad se inicia con la expe
dición de la Ley 53 de 1938 donde se consagran los derechos para la mujer 
embarazada y la prohibición de despido de su trabajo por motivo de lac
tancia o embarazo. Posteriormente, con los _Decretos Nos. 2350 de 1938; 
13 de 1967; 995 de 1968; y las Leyes 73 de 1966; 27 de 1974; 50 de 1990, 
y en el sector público del Decreto Ley 3135 de 1968 y su Reglamentario el 
1848 de 1969 se establece el lucro por maternidad, sin. olvidar que esa 
protección ha cobijado tanto a las trabajadoras del sector público como a 
las del sector privado. La reglamentación parte de la presunción legal; de 
que el despido se considera ocasionado por motivos de embarazo o de lac
tancia cuarido se produce dentro de los lapsos de tiempo establecidos en 
la norma y el empleador dispone el retiro del servicio sin haber obtenido 
la autorización del Ministerio de Trabajo. A más de lo anterior la Ley 50 
de 1990 extendió esta protección incluso para la madre adoptante. 

' 

RECURSO DE APELACION - Delimitación 

Así como la demanda establece el marco de juzgamiento dentro del cual 
se debe analizar la juridicidad del acto cuya nulidad se impetra, el recurso 
de apelación delimita así mismo las razones que debe atender el ad-quem, 
para modificar, revocar, o confirmar la decisión. Por ende como la de
mandante se conformó con la sentencia proferida por el Tribunal, la Sala, 
sólo puede referirse a los motivos de inconformidad planteados por la 
Administración según voces del artículo 357 del C.P.C., ya que no es po
sible hacer más gravosa la situación del único apelante, y por esta razón 
no es posible en esta instancia conceder el reintegro. 
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Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda -
Santa Fe de Bogotá. D.C., marzo diez (10) de mil novecientos noventa y cinco 
(1995) 

Consejero ponente: Doctor Carlos Arturo Orjuela Góngora 

Referencia. Expediente No. 8928. Asuntos Municipales. Actor: Jean Cuervo Cha
verra 

Decide la Sala el recurso de apelación, interpuesto por la entidad demandada, 
contra la sentencia de fecha 28 de julio de 1993, proferida por el Tribunal Admi
nistrativo de Atlántico, que accedió parcialmente a las súplicas de la demanda. 

LA DEMANDA: 

En el libelo correspondiente (fl 7-15) la parte actora ejercitó la acción de nuli
dad y restablecimiento del derecho de que trata el artículo 85 del C.C.A. contra el 
Decreto No. 474 de 1990, éxpedido por el alcalde de Barranquilla por medio del 
cual se declaró insubsistente en el cargo de Consultor Jurídico del Departamento 
Administrativo de Planeación Municipal a la señora Jean Cuervo Chaverra. 

A título de restablecimiento del derecho lesionado se pide el reintegro de la 
demandante al mismo cargo del cual fue separada ilegalmente, o a otro de igual o 
superior categoría o nivel. Y se cancelen por parte del municipio de Barranquilla 
el monto total de los salarios, primas, bonificaciones, auxilios, aumentos y demás 
prestaciones sociales de carácter económico a que tiene derecho desde la fecha de 
desvinculación hasta cuando sea legalmente reintegrada. 

Que para todos los efectos legales se considere que no ha existido solución de 
continuidad en el trabajo prestado por la demandante. 

Que el Municipio de Barranquilla le cancele la indemnización de sesenta días 
de sueldo y el pago de 8 semanas de descanso remunerado. Por último, que el 
Municipio de Barranquilla dé cumplimiento a la sentencia dentro del término seña
lado porlos artículos 176 yl 77 de C.C.A. 

Como hechos que sirven de fundamento a la presente demanda narra los si
guientes: 

Que se vinculó al Municipio de Barranquilla el 2 de febrero de 1990, nom
bramiento que se realizó mediante Decreto No. 079 de enero 29 de 1990 en el 
cargo de Consultor Jurídico del Departamento Administrativo de Planeación Mu-
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nicipal; el cargo lo desempeñó hasta el 21 de mayo de 1990, fecha en que presun
tamente fue declarada insubsistente mediante Decreto No. 474 de 1990 ( sin fecha) 
expedido por el Alcalde de Barranquilla. 

Que cuando se produjo la desvinculación se encontraba en estado de embara
zo; situación que había sido comunicada oportunamente al señor Guillermo Ariza 
Cabrera, Asistente General del Departamento Administrativo de Planeación Mu
nicipal, quien recibió las incapacidades entregadas por Jacquelín Cuervo, hermana 
de la actora y las envió a la Caja de Previsión Social, 

Además la oficina de Planeación Municipal tenía pleno conocimiento del esta
do é!e gravidez de la demandante porque ya había estado incapacitada en varios 
períodos. Indica que en el desempeño del cargo no fue ni siquiera amonestada, ni 
cometió falta alguna que pudiera ser motivo de la desvinculación , 

NORMAS VIOLADAS: 

Se citan como disposiciones violadas con el acto acusado las siguientes: Ley 
53 de 1938 artículos 2 y 3: Código Contencioso Administrativo, artículo 66; De
creto No. 1632 de 1938, artículo I O Código de Régimen Político y Municipal; 
artículo 56 Código de Procedimiento Civil artículos 176 y 177; Decreto 2127 de 
1945, artículo 48; Ley 6a de 1945 artículo 17, 

LA SENTENCIA: 

El Tribunal del conocimiento le puso fin a la primera instancia, accediendo 
parcialmente a las pretensiones de la demanda con la consideración que dentro del 
plenario se demostró que la demandante se encontraba en estado de embarazo 
cuando se produjo la desvinculación; pero no accedió al reintegro porque estimó 
que no tenía fundamento legal, ya que la demandante no estaba inscrita en la· ca
rrera administrativa, su cargo era de libre nombramiento y remoción, con la limi
tación del fuero materno que fue violado y en consecuencia la sanción está con
templada en la Ley 53 de 1938, artículo 1, 2 y 3, 

EL RECURSO: 

La parte demandada en tiempo interpuso recurso de apelación contra la deci
sión del a-quo, con la fundamentación de que demandante no comunicó oportuna
mente en la entidad nominadora sobre su estado de gravidez, ya que la demandada 
solo se enteró de las causas de las incapacidades el 25 de mayo de 1990, con pos
terioridad a la elaboración del decreto de insubsistencia (fL 92 y 93) 
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EL CONCEPTO FISCAL: 

La Procuradora Novena Delegada ante esta Corporación, en el concepto de 
folios 1 O 1-107, manifiesta que la sentencia de primera instancia se encuentra 
acorde con la realidad procesal, por lo que amerita ser confirmada. 

Sostiene que en relación con el reintegro que fue negado, no es posible pro
nunciamiento diferente porque la actora se conformó con ia decisión al no apelar
la. 

Como no se observa causal que invalide lo actuado, la Sala procede a decidir 
previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES: 

Dirá la Sala en primer término que el acto acusado es de los llamados discre
cionales. Por él se declaró la insubsistencia del nombramiento de un empleado 
público no vinculado a carrera alguna, y por lo tanto de libre remoción por la au
toridad nominadora. 

Se desprende de autos que la demandante fue nombrada por Decreto No. 079 
de 29 de enero de 1990 (fl. 6) en el cargo de Consultor Jurídico del Departamento 
Administrativo de Planeación de la Secretaría de Planeación Municipal. 

Mediante Decreto No. 474 del 21 de mayo de 1990 (fl. 19-20) el Alcalde de 
Barranquilla en uso de sus facultades legales declaró insubsistente el nombramien
to de Jean Cuervo Ch., en el cargo ya citado. 

En el caso de autos pretende la nulidad del actor administrativo por medio del 
cual se declaró insubsistente a la actora, en razón a que se encontraba para tal 
época en estado·de gravidez, del cual había dado aviso en la entidad demandada. 
En nuestra legislación la protección a la maternidad se inicia con la expedición de 
la Ley 53 de 1938 donde se consagran los derechos para la mujer embarazada y la 
prohibición de despido de su trabajo por motivos de lactancia o embarazo.· 

Posteriormente con los Decretos Nos. 2350 de 1938; 13 de 1967; 995 de 
1968 y las Leyes 73 de 1966; 27 de 1974; 50 de 1990, y en el sector Público el 
Decreto Ley 3135 de 1968 y en su Reglamentario el 1848 de 1969 se establece el 
fuero por maternidad, sin olvidar que esta protección ha cobijado tanto a las traba
jadoras del sector público como a las del sector privado. 
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Esta reglamentación parte de la presunción legal de que el despido se conside
ra ocasionado por motivos de embarazo o de lactancia cuando se produce dentro 
de los lapsos de tiempo establecidos en la norma y el empleador dispone el retiro 
del servicio sin haber obtenido la autorización del Ministerio de Trabajo. A más de 
lo anterior la Ley 50 de 1990 extendió esta protección incluso para la Madre 
Adoptante. Con las diligencias de Inspección Judicial practicada por el a-quo (fl. 
44) a las dependencias de la Caja de Previsión Municipal, se encontró en el folder 
correspondiente a la demandante una certificación médica de fecha mayo 14 de 
1990, expedida por el Doctor Edgar Meza Díazgranados en la que consta que la 
señora Jean Cuervo de Romero está incapacitada para trabajar a partir de la fecha 
durante 8 días por amenaza de aborto. 

Para corroborar lo anterior, se recepcionó la declaración del Dr. Edgar Claver 
Diazgranados, médico que atendió a la actora en el control prenatal y posterior 
parto, pero con la aclaración que no integra el cuerpo médico de la Caja de Previ
sión Social (fl. 45); narra que en el mes de mayo, el día 12 de 1990, se tuvo la 
certeza que la señora Jean se encontraba en embarazo, fecha en que se hizo el 
diagnóstico clínico. Explica que en dos oportunidades le expidió incapacidades por 
amenaza de aborto a partir de 14 de mayo al 21 de 1990 y de 22 de mayo a junio 5 
de 1990, datos que se encuentran en la historia clínica de la paciente. 

El artículo lo. de la Ley 53 de 1938 deiermina: 

"Toda mujer en estado de embarazo, que trabaje en oficinas o empresas de 
carácter oficial o particular, tendrá derecho en la época del parto, a una li
cencia remunerada de ócho semanas". 

El artículo 2o. ibldem señala: 

"Nó podrá despedirse de su oficio a ninguna empleada u obrera por motivos : '_! 

de embarazo o lactancia, y se conservará el puesto a la que se ausente por 
causa de enfermedad proveniente de su estado" 

El artículo 3o. de la misma nonnatividad preceptúa: 

"La mujer que sea despedida sin causa que justifique ampliamente dentro del 
período de embarazo y ios tres meses posteriores al parto, comprobada esta 
circunstancia mediante certificado facultativo, sin perjuicio de las indemniza
éiones a que pudiera dar lugar, conforme a los ·contratos de trabajo, o a las 
disposiciones legales que rigen la materia, tiene derecho a los salarios corres
pondientes a noventa días." 

De otro lado el Decreto No. 1632, artículo 10 a la letra dice: 
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"Cuando el patrono crea tener justa causa para el despido de una trabajadora 
embarazada deberá en cada caso dar aviso al respectivo inspector de trabajo 
(hoy División Regional del Trabajo). Sin concepto favorable del Inspector no 
podrá hacerse el despido. 

PARAGRAFO.- En los lugares donde no exista funcionario dependiente del 
Departamento General del Trabajo, este aviso será dado ante el Alcalde, quien 
en caso de autorizar el despido de la trabajadora, lo hará con carácter provi
sional. De esta diligencia se levantará acta firmada por el Alcalde, el patrono, 
la mujer trabajadora o quien la represente, y dos testigos. El depido tendrá 
carácter definitivo, una vez emitido concepto favorable por el funcionario del 
trabajo residente en el lugar más cercano, quien igualmente podrá revocar la 
Resolución del Alcalde en uno u otro sentido ... " 

Analizando sobre estas bases el caso concreto, de autos se observa, que está 
suficientemente probado el estado de embarazo de la actora, cuando fue retirada 
del servicio sin motivación alguna, y que ese estado era conocido por la demanda
da que la declaró insubsistente. 

Es entonces evidente que se infringió la ley, pues el Alcalde no podía válida
mente ejercer la facultad de libre nombramiento y remoción para retirar del servi
cio a la actora, sino que, debía motivar la providencia exponiendo la justa causa 
que obligaba al retiro. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado en cuanto al reintegro en el cargo de 
la mujer -retirada del servicio en estado de embarazo- a partir del 3 de noviembre 
de 1993, con ponencia de la Doctora CLARA F_ORERO DE CASTRO, Exp. No. 
5065, actora Doris Mercedes Prada, es la de sostener que en estos casos sí es pro
cedente el reintegro al cargo, salvo cuando la autoridad nominada demuestre den
tro del proceso, que tuvo razones de buen servicio para despedir sin expresar la 
justa causa, a la empleada embarazada. 

En la sentencia en cita se dijo: 

"Sin embargo habida consideración de que el legislador ha querido brindar 
una protección especia!Ísima a la maternidad, protección que la Constitución 
de 1991 ordena en su artículo 43, la Sala cree necesario hacer un replantea
miento de la jurisprudencia en esta materia. 

En verdad, la prohibición de despido durante un tiempo determinado no puede 
resultar a la postre un impedimento para el reintegro al cargo dé la empleada 
ni una limitante para el restablecimiento pleno de sus derechos, restableci
miento que sí obtendría por ejemplo si alegara desviación de poder ... " 
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Por último, dirá la Sala que así como la demanda establece el marco de juz
gamiento dentro del cual se debe analizar la juridicidad del acto cuya nulidad se 
impetra, el recurso de apelación delimita así mismo las razones que debe atender el 
ad-quem, para modificar, revocar, o confirmar la decisión. Por ende como la de
mandante se conformó con la sentencia proferida por el Tribunal, la Sala puede 
referirse a los motivos de inconformidad planteados por la Administración, según 
las voces del artículo 357 del C.P.C., ya que no es posible hacer más gravosa la 
situación del único apelante, y por está razón no es posible en esta instancia con
ceder el reintegro. 

En este orden de ideas la sentencia objeto de la alzada merece ser confirmada. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley. 

FALLA: 

Co.nfirmase la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo del Atlánti
co, el veintiocho (28) de julio de mil novecientos noventa y tres ( 1993), recaída en 
el proceso promovido por la señora JEAN CUERVO CHA YERRA. 

Cópiese, notifiquese, cúmplase y devuélvase el expediente al Tribunal de ori
gen. La anterior providencia la estudió y aprobó la Sala en sesión celebrada el día 
16 de febrero de 1995. · 

Joaquin Barre/o Ruiz, Clara Forero de Castro, Alvaro Lecompte Luna, 
Dolly Pedraza de Arenas, Carlos Arturo Orjuela Góngora, Diego Younes More
no. 

Myriam C. Viracachá Sandoval, Secretaria (E) 

NOTA DE RELATORIA: Se reitera la sentencia de 3 de noviembre de 
1993. Expediente 5065, Ponente: Dra. Clara Forero de Castro. 
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PROMOTORA DE VACACIONES Y RECREACION SOCIAL. PROSO
CIAL. ESTATUTO INTERNO. PLANTA DE PERSONAL. SUSPENSION 
PROVISIONAL - Improcedencia. 

Una confrontación de las disposiciones estatutarias con aquéllas no permi
te deducir las consecuencias ni las conclusiones que señala el demandante 
y que, en ninguna parte del ordenamiento invocado se establece que la 
expresión, planta de pe~sonal sea de uso exclusivo en los establecimientos 
regidos por el Derecho Público o que la misma uo puede utilizarse para 
designar y referirse a tal aspecto en los demás. Las disposiciones supe
riores no contemplan restricciones para el uso del término planta de per
sonal y si en el artículo I 01 del Decreto se utiliza, por ese sólo hecho no 
podrían sacarse conclusiones tan amplias como para limitar su uso en las 
condiciones indicadas. Sostener que aquella expresión sólo es utilizable y 
aplicable eu los establecimientos regidos por el Derecho Público, implica 
sin lugar a dudas, definir primero y a luz de las disposiciones que regulan 
la materia, la naturaleza y el régimen jurídico de la Promotora, con lo 
cual la transgresión que se predica por el uso del vocablo no resulta ma
nifiesta ni directa para que la medida proceda. 

PROSOCIAL. EMPLEADOS PUBLICOS - Clasificación. EMPLEADO DE 
MANEJO 

Una cosa señalan l¡ts disposiciones del decreto y otra el estatuto, de mane
ra que no es fácil de primer momento, en frente de la norma superior, 
afirmar que de la simple confrontación puede deducirse que los "empleos 
seilalados como empleados públicos en el inciso lo. del artículo 23 acusa
do, no son de Dirección o Confianza; y que la ley no autoriza el concepto 
de "manejo" como clasificatorio de empleados públicos". Para llegar a 
tales afirmaciones sin duda alguna será necesario examinar con mayor de-
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tenimiento aquellos conceptos así como las funciones de cada uno de los 
cargos. 

DEROGATORIA EXPRESA. LEY POSTERIOR 

El acuerdo 009 estaría derogado como es lógico por la norma posterior, 
de modo expreso y que habría incongruencia y desarmonía entre los tex
tos. Además que, para dar aplicación al estatuto, deberán interpretarse 
las disposiciones adecuadamente y observar las reglas generales que con
sag~an las leyes sobre tal aspecto. , Pero lo anterior no significa el que
branto ostensible de las normas de la Ley 153 de 1887 que tan sólo indi~ 
can y sirven para resolver tales casos y marca las pautas a las directrices 
que deben observarse. De manera que no existe controversia en tal res
pecto: la conclusión es obvia, el Acuerdo 009 está derogado en forma ex
presa y por la sola referencia que de él se haga en el parágrafo, no revive, 
máxime que es disposición· anterior a la derogatoria. Otra cosa diferente 
serán las implicaciones prácticas que esta situación tenga ante un caso con
creto que requiere soluciones en aplicación a estas reglamentaciones. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda -
Santa Fe de Bogotá D.C., marzo diez (10) de mil novecientos noventa y cinco 
(1995). 

Consejero Ponente: Doctor Carlos Arturo Orjuela Góngora 

Referencia: Expediente No. 10903. Autoridades Nacionales. Actor: Sindicato Na
cional de Trabajadores Oficiales y Empleados Públicos de Prosocial "Sintrapro
social" y otros. 

Admítase la demanda promovida por el Sindicato Nacional de Trabajadores 
Oficiales y Empleados Públicos de Prosocial "SINTRAPROSOCIAL", y por 
Jairo Villegas Arbeláez, Luis Carlos Martínez Israel, Carlos Armando Herrera, 
Marlio Charry Delgado, Carlos Gerardo Puerta Acevedo, Giovany Alfonso Prieto 
Aguilar, Zenide Camacho Buitrago, Ramiro Ospina Giraldo, Gladys Aguirre, 
Javier Ricardo Barreto Perilla, Mario Alonso Alvarez Alfonso y Alvaro Granados 
Suárez para solicitar la nulidad parcial de los artículos 13, literal i) y 23 inciso 2o. 
así como el parágrafo de este último, del Decreto 1471 del 13 de julio de 1994 
expedido por el Gobierno Nacional por el cual se aprueban los estatutos internos 
de la Promotora de Vacaciones y Recreación Social "PROSOCIAL". , 

Para su trámite se dispone: 
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1. Notifiquese personalmente la ·admisión al señor Procurador 4o. Delegado 
ante la Corporación y al señor Director de la Promotora de Vacaciones y Re
creación Social "PROSOCIAL". 

2. Notifiquese personalmente la admisión al señor Ministro de Trabajo y Se
guridad Social y al Director del Departamento Administrativo de la Función pú
blica. 

3. Fijase en lista por el término de cinco (5) días para su contestación y de
más efectos legales pertinentes. 

4. Solicítenselos antecedentes administrativos. 

Reconócese Personeria al Dr. Jairo Villegas Arbeláez para actuar en represen
tación de Luis Carlos Martínez Israel, Carlos Armando Herrera, Marlio Charry 
Delgado, Carlos Gerardo Puerta Acevedo, Gipvany Alfonso Prieto Aguilar, Zeni
de Camacho Buitrago, Ramiro Ospina Giraldo, Gladys Aguirre, Javier Ricardo 
Barreto Perilla, Mario Alonso Alvarez Alfonso, Alvaro Granados Suárez y el 
Sindicato Nacional de Trabajadores Oficiales y Empleados Públicos de Prosocial 
"SINTRAPROSOCIAL", conforme a los poderes conferidos (fls. 1-11 ). 

SUSPENSION PROVISIONAL 

La solicita la parte actora para los actos acusados en virtud de que por simple 
cotejo de comparación, es manifiesta su infracción así: 

La Expresión "PLANTA DE PERSONAL" es inconstitucional e ilegal ya 
que tal expresión del artículo 13 literal i) y el artículo 23 parágrafo transitorio, 
frente al numeral 16 del artículo 189 constitucional y los artículos 74 y 101 en 
relación con el lo. del Decreto Ley 10<12 de 1978, es para los "organismos admi
nistrativos" regidos por el Derecho Público y de ninguna manera para las empre
sas reguladas por el Derecho Privado. 

Señala igualmente el libelista que de la simple lectura de los artículos 4 a 9 
del Decreto Ley 1042 de 1978 sobre Niveles de Cargos y Características de dichos 
niveles, se evidencia que los empleos señalados como de empleados públicos en el 
inciso 2o. del artículo 23 acusado, no son de dirección o confianza y que la Ley no 
autoriza el concepto de "manejo" como clasificatorio de empleados públicos. Así 
mismo, que del inciso 2o. del artículo 5o. del Decreto 3135 de 1968 y su cotejo 
con el inciso 2o. del artículo 23 acusado, se evidencia que se tuvieron en cuenta 
cargos y no actividades, como lo ordena la Ley. 
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De los artículos 2o., 3o. y 14 de la Ley 153 de 1887 y su cotejo en el parágra
fo transitorio del artículo 23 de los estatutos, en relación con el 28, se evidencia 
que por la simple refe~encia de una norma derogada no por ello se revive. Final
mente manifiesta que del artículo 467 del C.S.T. sobre Convención Colectiva co
mo ley para las partes, de obligatorio cumplimiento (Arts. 31 y 76) y su cotejo con 
lo acusado, se evidencia la transgresió~ de la norma legal (fl. 81). 

SE CONSIDERA: 

1. La norma constitucional invocada establece que corresponde al Presidente 
de la República modificar la estructura de los Ministerios, Departamentos Admi
nistrativos y demás entidades y organismos administrativos nacionales, con suje
ción a los principios y reglas generales que defina la ley. 

El artículo lo. del Decreto 1042 de 1978, por el que se establece su campo de 
aplicación, señala el sistema de nomenclatura, clasificación y remuneración que 
rige para los empleados públicos que desempeñan las distintas categorías de em
pleo de los Ministerios, Departamentos Administrativos y otras dependencias pú
blicas del orden nacional. 

A su vez el 74 dispone sobre la creación y supresión de empleos como atri
bución del Presidente de la República y el 101 '.'De la corrección de las Plantas de 
Personal" a efectos de introducir las modificaciones necesarias para corregtr 
eventuales distorsiones en la distribución jerárquica de los empleos. 

En los estatutos de la Promotora, a·rtículos 13 literal i) y en el 23 parágrafo 
transitorio se utiliza la expresión en referencia que el actor encuentra contraria a 
los ordenamientos superiores. 

Sin embargo, una confrontación de las disposiciones estatutarias con aquellas 
no permite deducir las consecuencias ni las conclusiones que señala el demandante 
ya que, en ninguna parte del ordenamiento invocado se establece que tal expresión, 
sea de uso exclusivo en los establecimientos regidos por el Derecho Público o que 
la misma no puede utilizarse para designar y referirse a tal aspecto en los demás. 

Las disposiciones superiores no contemplan restricciones para el uso del tér
mino y si en el artículo 1 O 1 del Decreto se utiliza, por ese solo hecho no podrían 
sacarse conclusiones tan amplias como para limitar su uso en las condiciones indi
cadas. 

Desde otro ángulo, sostener que aquella expresión sólo es utilizable y aplica
ble en los establecimientos regidos por el .Derecho Público, implica sin lugar a 
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dudas, definir primero y a la luz de las disposiciones que regulan la materia, la 
naturaleza y el régimen jurídico de la Promotora, con lo cual la transgresión que se 
predica por el JISO del vocablo no resulta manifiesta ni directa para que la medida 
proceda. 

2. Afirma el libelista que de la simple lectura de los artículos 4 a 9 del Decre
to se evidencia la violación del artículo 23 del estatuto ya que los empleos señala
dos como de "empleados públicos" no son de dirección o confianza y no se autori
za el concepto de "manejo" como clasificatorio. 

Sobre el particular debe puntualizarse que las disposiciones del decreto esta
blecen los diversos niveles en que se clasifican los empleados de la Rama Ejecuti
va del Poder Público y las funciones generales correspondientes en cada uno de los 
casos: del nivel directivo, del nivel asesor; del nivel ejecutivo, del nivel profesio
nal, del nivel técnico y del nivel administrativo. 

Empero, en las disposiciones no se señala en parte alguna qué niveles corres
ponden a los cargos que deban ser desempeñados por personas que tengan la cali
dad de empleados públicos o cuáles por trabajadores oficiales para afirmar que el 
estatuto viola estos preceptos y de primer momento. En éste se dispone, luego de 
señalar que las personas que prestan sus servicios son trabajadores oficiales; "No 
obstante, tendrán la calidad de empleados públicos las personas que desempeñan 
las actividades de dirección, confianza y manejo, correspondientes a los cargos de: 
Director Ejecutivo, Secretario General, Subdirectores, Jefes de Oficina, Jefes de 
División, Profesionales Especializados, Profesionales Universitarios, Directores 
Seccionales, Almacenistas, Cajeros, Coordinadores, Técnicos Profesionales, Tec
nólogos y Supervisores". 

Una cosa se ha hecho notar, señalan las disposiciones del decreto y otra el 
estatuto, de manera que no es fácil de primer momento, en frente de la norma su
perior, afirmar que de la simple confrontadón puede deducirse que los "empleos 
señalados como empleados públicos en el inciso 2o. del artículo 23 acusado, no 
son de Dirección o Confianza; y que la ley no autoriza el concepto de "manejo" 
como clasificatorio de empleados públicos". Para llegar a tales afirmaciones sin 
duda alguna será necesario examinar con mayor detenimiento aquellos conceptos 
así como las funciones de cada uno de los cargos. 

Cabe observar en este punto que la parte actora objeta el uso de la expresión 
"Planta de Personal", utilizada en los estatutos de la Promotora, por ser aplicable 
únicamente en los organismos de derecho público pero en cambio, no encuentra 
reparo en este caso, al señalar como violadas normas del mismo decreto, artículos 
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4 a 9, las cuales en ese orden de ideas, sólo serían aplicables a los mismos orga
nismos y no a las "empresas, regidas por el Derecho Privado". 

3. Con respecto al quebranto del artículo 5o. inciso 2o. del Decreto 3135 de 
1968, que lo hace consistir en que, en los estatutos, artículo 23 inciso 2o., se tuvie
ron en cuenta cargos y no actividades, como lo ordena la ley para hacer la clasifi
cación, debe puntualizarse que en el reglamento se indican ambas cosas, tal como 
se advierte claramente en el texto antes transcrito en el numeral 2 y no se ve en
tonces cómo pueda afirmarse que sólo se tuvieran en cuenta los primeros. 

4. De la simple lectura de los artículos 2o., 3o. y 14 de la Ley 153 de 1887 y 
su cotejo con el parágrafo transitorio del artículo 23 acusado, en relación con el 28 
no acusado, afirma el accionante, se evidencia que por simple referencia de una 
norma derogada no por ello revive. 

Las disposiciones invocadas señalan las reglas que deben observarse siempre 
que se advierta incongruencia en las leyes o exista oposición entre una anterior y 
otra posterior. Indican las disposiciones, entre otras cosas, que una ley derogada. 
no revivirá por las solas referencias que a ella se hagan, ni por haber sido abolida 
la ley que la derogó. 

El libelista plantea un problema de interpretación de las leyes que bien pudie
ra darse en el caso de los Acuerdos de la Junta en atención a que, en el parágrafo 
transitorio del artículo 23 de los estatutos, se menciona el Acuerdo 009 de 1981 al 
disponer que los funcionarios que están desempeñando cargos de empleados públi
cos " de conformidad con el artículo 27 del Acuerdo 009 de 1981... continm,rán 
con tal calidad, hasta cuando se adopte la nueva planta de personal de Prosocial". 
Tal acuerdo se deroga luego por disposición del artículo 27 de los mismos estatu
tos. 

Esta situación muestra simplemente y de primer momento, que el Acuerdo 
009 estaría derogado como es lógico por la norma posterior, de modo expreso y 
que habría incongruencia y desarmonía entre los textos. Además que, para dar 
aplicación al estatuto, deberán interpretarse las disposiciones adecuadamente y 
observar las reglas generales que consagran las leyes sobre tal aspecto. Pero lo 
anterior no significa el quebranto ostensible de las normas de la Ley 15 3 de 188 7 
que tan sólo indican y sirven para resolver tales casos y marcan las pautaS o las 
directrices que deben observarse. De manera que no existe controversia en tal 
aspecto: la conclusión es obvia, el Acuerdo 009 está derogado en forma expresa y 
por la sola referencia que de él se haga en el parágrafo, no revive, máxime que es 
disposición anterior a la derogatoria. Otra cosa diferente serán las implicaciones 
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prácticas que esta situación tenga ante un caso concreto que requiere soluciones en 
aplicación de estas reglamentaciones. 

5. Se acusa el acto en cuanto es violatorio del artículo 467 del Código Sus
tantivo del Trabajo ya que la Convención Colectiva es ley para las partes, de obli
gatorio cumplimiento. 

Para la Sala es claro que si para deducir la violación del estatuto frente a la 
norma superior del C.S.T. debe acudirse primero a las estipulaciones y cláusulas 
consagradas en el Convención Colectiva, la transgresión no resulta directa ni os
tensible y por lo mismo, no estaría dentro de los supuestos que requiere el artículo 
152 del C.C.A. para dictar o acceder a la medida provisoria. 

En forma reiterada ha sostenido la Corporación en oportunidades anteriores 
que para la procedencia de aquélla, como se desprende del texto del artículo cita
do, la violación debe ser tan protuberante y ostensible que se observe de primer 
momento, por la simple confrontación de las disposiciones invocadas sin que sea 
necesario acudir a razonamientos diversos o análisis jurídicos de fondo. 

Por lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Segunda, 

RESUELVE 

No se accede a la suspensión provisional de los artículos 13, literal i) y 23 
inciso 2o. así como del parágrafo de este último, del Decreto 1471 del trece (13) 
de julio de mil novecientos noventa y cuatro (1994). 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. La anterior providencia la estudió y aprobó 
la Sala en sesión del día 2 de marzo de 1995. 

Joaquln Barreta Ruiz, Clara Forero de Castro, Alvaro Lecompte Luna, Do
lly Pedraza de Arenas, Carlos Arturo Orjuela Góngora, Diego Younes Moreno. 

Myrian C. Viracachá Sandoval. Secretaria (E) 
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PROCURADOR GENERAL DE LA NACION - Atribuciones. SOLICITUD 
DE RETIRO. EMPLEADO PUBLICO. NORMA ESPECIAL DISCIPLI
NARIA - Vigencia 

No aparece que el art. 8 de la Ley 83 de 1936 haya sido derogada por el 
Decreto 2898 de 1953 como lo afirma el demandante, ya que este decre
to al otorgar al Procurador Delegado para la vigilancia Administrativa, 
en su art. 10, las funciones atribuidas a la procurailuria en la Ley 83 de 
1936, no derogó en forma alguna la función y tampoco la competencia del 
Procurador General. Como quiera que en su art. 5 dispuso que la función 
de pedir la destitución "mediante concepto fundado en pruebas" podría 
ser ejercida, por el procurador directamente o por medio de su delegado 
para la vigilancia administrativa, lo que es apenas el desarrollo de la 
·norma constitucional que radicó la atribución de vigilancia de la conducta 
oficial de los empleados en cabeza del Procurador General de la Nación. 
Sin embargo, debe advertir la sala que la interpretación del articulo en 
mención no se debe hacer de manera aislada; por el contrario, dicha nor
ma ha de entenderse en congruencia con la Constitución Política que regía 
al momento de su aplicación y con el resto de preceptos que se encuentran 
intimamente relacionados con ella, pues sabido es que las leyes forman un 
todo armónico de reglas vinculadas entre sí, que se contempla!l recípro
camente. 

CONTRALOR DEPARTAMENTAL. FUNCIONARIO DE PERIODO. AC
TO DE REMOCION - Improcedencia 

El accionante fue elegido como Contralor del Departamento de Cundina
marca para el periodo constitucional de dos años comprendido entre el l º 
de julio de 1985 y el 30 de junio de 1987, como da cuenta el acta de elec
ción en concordancia con lo preceptuado en el artículo 9 de la Ley 47 de 
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1945, y no podía ser removido antes de su vencimiento sino por motivos 
penales o disciplinarios. Así lo prescribió el artículo 250 del Decreto 
1222 de 1986 que dispuso que los contralores solo pueden ser removidos 
del cargo antes del vencimiento del periodo por sentencia judicial o deci
sión que, por las razones ya anotadas, no pueden entenderse como simple 
petición de retiro, como la solicitud de destitución por faltas que ameriten 
esta sanción. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda -
Santa Fe de Bogotá D.C. Marzo diez (JO) de mil novecientos noventa y cinco 
(1995). 

Consejera Ponente: Doctora Dolly Pedraza de Arenas 

Referencia: Expediente No. 7485. Autoridades Nacionales. Apelación Sentencia. 
Actor: Rafael Corrales Ramírez 

Se decide el recurso de apelación interpuesto· por la parte demandante contra 
la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el 24 de 
julio de 1992. 

ANTECEDENTES 

1.- El actor, RAFAEL CORRALES RAMIREZ , mediante apoderado y en 
ejercicio de la acción de nulidad y restablecimi_ento del derecho consagrada en el 
artículo 85 del Código Contencioso Administrativo, demandó la nulidad de la 
providencia de julio 19 de 1986 expedida por el Procurador General de la Nación, 
por la cual solicitó a la Asamblea Departamental de Cundinamarca y al Goberna
dor del mismo Departamento la remoción del cargo que desempeñaba; del Decreto 
O 1881 del 21 de julio de 1986, proferido por el Gobernador del Departamento de 
Cundinamarca, por el cual citó a la Asamblea Departamental a sesiones extraordi
narias y de la Resolución No. 036 de julio 21 de 1986 de la Asamblea Departa
mental, que atendió la solicitud de remoción. Como restablecimiento del derecho 
solicitó el reintegro al cargo que ocupaba, el pago de los sueldos y demás emolu
mentos dejados de devengar por el acto acusado con sus incrementos hasta el día 
en que se venza el período legal para el cual fue nombrado y que se declare que no 
ha existido solución de continuidad durante el tiempo que dejó de ejercer el cargo 
de Contralor. 

2.- Considera el accionante que el artículo 243 del Decreto 1222 del 1986 en 
el que fundamentó el Procurador la decisión de solicitar su remoción, no tenía 
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vigenci;i para la fecha en que se profirió, toda vez que dicha norma reprodujo el 
artículo 80. de la Ley 83 de 1936 que había sido derogado por virtud del Decreto 
2898 de 1953 y que por lo tanto procede la excepción de inconstitucionalidad. 
Alega además que se violaron los artículos 25 y 26 de la Ley 25 de 1974 que 
señalan la competencia a los Procuradores Delegados para la Vigilancia Adminis
trativa para conocer, en ,primera instancia, de las quejas y procesos disciplinarios 
contra los Contralores. Finalmente, manifiesta que la decisión del Procurador 
infringió el artículo 14 de la Ley 24 (sic) de 1974 y el artículo 26 de la Constitu
ción Nacional, porque la remoción solicitada es una especie de sanción que se 
adoptó sin el debido proceso disciplinario. Igualmente considera que el acto in
fringió, por falta de aplicación,. el artículo 250 del Decreto 1222 de 1986, que 
determina el período de los Contralores, el cual no fue respetado en el sub júdice. 

En cuanto al acto proferido por la Asamblea Departamental, además de citar 
como infringidas las mismas disposiciones invocadas para el acto del Procurador, 
alega que fueron desconocidos los artículos 44, 48 y 84 del Código Contencioso 
Administrativo, porque no se motivó la providencia como exige la ley para esta 
clase de actos, no se ordenó su notificación personal y por el contrario se ordenó 
publicar el acto previamente a su ejecución. Manifiesta además que se infringió el 
artículo 431 del Código Fiscal de Cundinamarca, porque no se respetó el período 
para el cual fue elegido. 

3. - Las entidades demandadas se opusieron a· las pretensiones del actor. La 
Procuraduría General de la Nación manifiesta que el Ministerio Público fue dota
do por la Constitúción Nacional de funciones especiales encaminadas a velar por
que todos los funcionarios públicos al servicio de la Nación desempeñen cumpli
damente sus deberes, dentro de las cuales debe entenderse la facultad conferida 
por la Ley 83 de 1936 al Procurador General de la Nación, de pedir, mediante 
concepto fundado en pruebas, la remoción de todo empleado nacional, departa
mental o municipal que aparezca como inepto, desidioso o afectado por otra causa 
que lo inhabilite para el debido desempeño del cargo; que fue en ejercicio de esa 
facultad que se solicitó la remoción del accionante. Manifiesta además que por el 
hecho de que el legislador hubiera establecido un régimen ordinario para llevar a 
cabo la vigilancia del desempeño de los empleados al servicio del Estado, no se 
entiende derogado el régimen extraordinario cons;igrado en el artículo 80. de la Ley 83 
'de 1936 y codificado como artículo 243 en el Decreto Extraordinario 1222 de 1986. 

4.- El Tribunal Administrativo de Cundinamarca se inhibió para hacer un 
pronunciamiento de mérito respecto del Decreto Departamental 1881 del 21 de 
julio de 1986 expedido por el Gobernador de Cundinamarca y negó las demás 
pretensiones de la demanda. Cónsideró, luego de analizar cada uno de los cargos 
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formulados por el libelista y las pruebas obrantes en el proceso, que la facultad 
ejercida por el Procurador estuvo conforme a la ley y no violó las disposiciones 
citadas como infringidas, porque la atribución consagrada en el artículo 243 del 
Decreto 1222 de 1986 está señalada como una medida excepcional que puede ser 
aplicada por razones del buen servicio, cuando a juicio del Jefe del Ministerio 
Público se llegue al convencinúento de que la continuidad de un funcionario públi
co en el cargo ocasiona entorpecinúento en el desempello del empleo. Manifiesta 
que la facultad ejercida en los términos del citado artículo 243 no es reglada, ni 
constituye una sanción disciplinaria; que lo único que se requiere es que el Procu
rador tenga evidencia de los hechos demostrativos de una cualesquiera de las cir
cunstancias previstas de dicha norma como se probó en el sub lite con los docu
mentos que obran en el plenario. 

Agrega el a quo que la excepción de inconstitucionalidad propuesta por el 
accionante no está llamada a prosperar, porque no fue sustentada ni fue invocado 
precepto alguno de la Carta que resulte incompatible con lo normado por el artícu
lo 243 del Decreto 1222 de 1986. Manifiesta que la competencia del Procurador 
para solicitar la remoción de los funcionarios públicos es de ejercicio privativo del 
Jefe del Ministerio Público, toda vez que el artículo JO del Decreto 2898 de 1953 
que le asignaba competencia al Procurador Delegado para la Vigilancia Adminis
trativa para conocer en primera instancia de las funciones encomendadas al Procu
rador por la Ley 83 de 1936 fue derogado por la Ley 25 de 1974, retornando de 
esta manera la competencia al Procurador General de la Nación, dado que la nor
ma cobró vigencia por la codificación que se hizo en el Decreto 1222 de 1986. 

Respecto de la violación del derecho de defensa, consideró que el hecho de 
que no se notifique un acto administrativo no sirve d.e sustento para su anulación y 
que la circunstancia de que el actor no hubiera tenido la oportunidad de interponer 
lo recursos en sede gubernativa no es óbice para que pueda hacer valer sus dere
chos ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

Sobre los cargos formulados por el libelista contra la decisión de la Asamblea 
Departamental consideró el a quo que por tratarse en esencia de las mismas acu
saciones, son valederos los razonamientos que expuso al analizar los cargos endil
gados al acto del Procurador. Agrega además que el fuero resultante de la fijación 
de un periodo para el ejercicio de un empleo no genera una estabilidad absoluta 
sino relativa, que exige para su respeto el hecho de que el empleado no esté incur
so en una de las situaciones contempladas en el citado artículo 243, ni resulte res
ponsable de faltas disciplinarias. 
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Finalmente, manifestó el Tribunal que no podía hacer un pronunciamiento de 
mérito respecto del Decreto 1881 del 21 de julio de 1986, por tratarse de un acto de trá
mite que se limita a convocar a la Asamblea Departamental a sesiones extraordinarias. 

SUSTENTACION DE LA APELACION 

Manifiesta el recurrente en sus escritos de alzada que en el sub lite se violó el 
principio universal del debido proceso consagrado antes en el artículo 26 de la 
Constitución Nacional de 1886 y hoy en el artículo 29 de la de 1991, porque la 
remoción como forma de destitución o aún en el caso de aceptarse la figura espe
cial consagrada en el artículo 243 del Decreto 1222 de 1986, exige un procedi
miento en donde se dé la oportunidad para recoger y controvertir la prueba que 
demuestra que se está incurso en alguna de las causales señaladas en la ley; que 
para el caso de la situación prevista en el artículo 243, la norma pone como con- , ' 
dición indispensable que el Procurador basado en pruebas, llegue al concepto de 
que el empleado público es desidioso o inepto o esté imposibilitado por otra causa 
para desempeñar el empleo, calificación que no puede hacerse sino a través de un 
procedimiento administrativo; que el Tribunal con la manifestación que hace de 
que la facultad contenida en el citado artículo 243 no es en estricto sentido una 
facultad reglada, desconoce la jurisprudencia que ha mantenido la autoridad de lo 
contencioso administrativo en tomo a la legalidad de los actos administrativos que 
impliquen retiro del servicio de los empleados públicos distintos de los de libre 
nombramiento y remoción. 

Alega que no se encuentra en el proceso ninguna prueba que demuestre que el 
removido Contralor era inepto o estaba afectado por una causal física o síquica 
que lo imposibilitara para el debido desempeño de su cargo y que por el contrario, 
lo que se deduce de los cargos_ que se le atribuyeron es que se trataba de un fun
cionario activo y celoso en el cumplimiento de su deber. Considera que lo único 
que figura en el expediente es el acta de la reunión efectuada en el. despacho del 
Procurador a la que el propio Tribunal le quita todo valor probatorio. Manifiesta 
que los cargos que se atribuyen con el acto acusado constituyen faltas disciplina
rias, no obstante que se invoque el artículo 243 del Decreto 122_2 de 1986, pues el 
fin perseguido por la administración al utilizar la figura de la remoción fue exone
rarse de la obligación legal de adelantar el correspondiente procedimiento discipli
nario y de recoger pruebas que debían estar sujetas a contradicción. Finalmente, 
expresa que la providencia del Tribunal desconoce la garantía de la relativa esta
bilidad de que gozan los funcionarios con período fijo. 

Agotado el trámite procesal y no observándose causal de nulidad que invalide 
lo actuado, se procede a decidir previas las siguientes, 
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CONSIDERACIONES 

En primer lugar ha de decirse que no .está llamada a prosperar la excepción de 
inconstitucionalidad del artículo 243 del Decreto 1222 de 1986 que fundamenta el 
accionante en el hecho de que la preceptiva del artículo 243 reprodujo el artículo 
So. de la Ley 83 de 1936 que, en su sentir, se encontraba derogada por el Decreto 
2898 de 1953. 

Mediante la Ley 3a. de 1986 se revistió al Presidente de la República de fa
cultades extraordinarias y pro - témpore (100 días) para codificar las disposicio
nes constitucionales y legales vigentes relativas a la organización y funcionamiento 
de la administración departamental. Fue así como respetando la redacción original 
de los diferentes textos constitucionales y legales, el ejecutivo incorporó en un solo 
Estatuto las normas que a su entender consideraba vigentes, relativas a la organi
zación y funcionamiento de la administración departamental, incorporado el artícu
lo So. de la Ley 83 de 1936, precepto que quedó convertido en el artículo 243 del 
Decreto 1222 de 1 986, y reza lo siguiente: 

"El Procurador General de la Nación mediante concepto fundado en pruebas, 
pedirá la remoción de todo empleado nacional, departamental o municipal que 
apareciere como inepto, desidioso o afectado por otra causa que lo imposibilite 
para el debido desempeño del cargo, la petición se hará a la autoridad de quien 
dependa el nombramiento y esta deberá prestar atención a la solicitud del Procurador" . 

Por lo demás, no aparece que el art. 80. de la Ley 83 de 1936 haya sido dero
gado por el Decreto 2898 de 1953 como lo afirma el demandante ya que este de-

. creto al otorgar al Procurador Delegado para la Vigilancia Administrativa, en su 
artículo 1 O, las funciones atribuidas a la Procuraduría en la Ley 83 de 1936, no 
derogó en forma alguna la función y tampoco la competencia del Procurador Ge
neral, como quiera que en su artículo 5o. dispuso que la función de pedir la desti
tución "mediante concepto fundado en pruebas: podía ser •ejercida por el Procura
dor directamente o por medio de su Delegado para la Vigilancia Administrativa, lo 
que es apenas el desarrollo de la norma constitucional que radicó la atribución de 
vigilancia de la conducta oficial de los empleados en cabeza del Procurador Gene
ral de la Nación (art. 145 C.N. 1886). 

No procede por tanto la excepción de inconstitucionalidad que plantea el libe
lista. 

Sin embargo, debe advertir la Sala que la interpretación del artículo en men
ción no se debe hacer de manera aislada; por el contrario, dicha norma ha de en-
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tenderse en congruencia con la Constitución Política que regía al momento de su 
aplicación y con el resto de preceptos que se encuentran íntimamente relacionados 
con ella, pues sabido es que las leyes forman un todo armónico de reglas vincula
das entre sí, que se complementan recíprocamente. 

Y se impone en el sub lite este proceso de interpretación del art. 243, toda vez 
que su valoración frente a la actuación de que da cuenta el plenario, precisará los 
alcances de dicha preceptiva y definirá en últimas la legalidad o no de los actos 
acusados, respecto de_ la transgresión del principio del debido proceso consagrado 
entonces en el artículo 26 de la Constitución Política de 1886 e invocado como 
motivo de inconformidad por el accionante en su demanda. 

Al Procurador General de la Nación por mandato expreso de la Constitución 
de 1886 se le confirió, entre otras funciones, la supervigilancia de la conducta de 
los empleados públicos y si bien es cierto que en el artículo 145 se dijo que ade
más de las atribuciones que le fueron fijadas, le correspondía ejercer las señaladas 
por la ley, tales atribuciones sólo pueden estar conferidas dentro de los lineamien
tos que la misma Carta Política señala respecto de algunos procedimientos espe
ciales de retiro e integradas con los otros preceptos legislativos que consagran 
fuero de estabilida_d a los empleados públicos, y desde luego su aplicación debe 
enmarcarse dentro del principio constitucional del debido proceso. 

Por ello la solicitud de remoción no puede ser una facultad que pueda ejercer
se sin regla o limitación alguna, ni es cierto que sólo baste, como dijo el a quo, que 
el Procurador tenga pruebas que lo lleven a conceptuar que el empleado es inepto 
o esté incurso en alguna _de las causales consagradas en el artículo .243, para que 
pueda solicitar la remoción, prescindiendo de que el inculpado controvierta tales 

· pruebas y se defienda de la imputación, porque sería desconocer los principios 
constitucionales del derecho. de defensa y del debido proceso amparados por la 
Constitución Política. 

Dos limitaciones encuentra la Sala en relación con el ámbito personal de la 
remoción por solicitud del Procurador: la de los funcionarios que tienen señalado 
un procedimiento especial de retiro, y la de los empleados con fuero de estabilidad. 

1- Tanto la Caria Política anterior como la Constitución Política actual con
sagraron procedimientos especiales para el retiro de funcionarios de cierta investi
dura y por tazón de ella, como por ejemplo, para el Presidente de la República, el 
Fiscal General, funcionarios y miembros de corporaciones públicas de elección 
popular, ministros del despacho, funcionarios judiciales, luego sería absurdo dejar 
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de observar estas preceptivas en aras de aplicar el artículo 243 que es una norma 
de inferior categoría. · 

2- Igualmente la misma Constitución Política y leyes especiales, han consa
grado fueros de relativa inamovilidad para algunos funcionarios públicos, al seña
larles un período fijo dentro del cual sólo pueden ser removidos por motivos pena
les o disciplinarios. No cabe entonces respecto a ellos, la figura del retiro por pe
tición del Procurador, a menos, claro está, que ella corresponde a la solicitud de 
destitución conio culminación de un procedimiento disciplinario y por falta que 
amerite mi sanción. 

Tampoco cabe en relación con empleados que adquieren relativa estabilidad 
por su ingreso a una carrera que esté protegida legalmente por esta garantía, por
que la propia Constitución Política prescribe que la facultad de nombramiento y 
despido en los casos en que se accede al servicio por méritos, sólo puede ejercerse 
con sujeción a la normas que expida el Congreso y tal.es normas han previsto co
rrectivos para prescindir de los funcionarios cuando incurran en faltas disciplina
rias graves o cuando no sea satisfactorio su desempeño, previo proceso disciplina
rio o calificación de servicios, respectivamente. 

Ya esta Corporación en reiteradas oportunidades ha manifestado que la es
tabilidad que genera el nombramiento en un cargo de período o la pertenencia a 
una carrera tiene como finalidad la buena prestación del servicio público, por lo 
que el interés tutelado antes que ser el interés particular, es el interés colectivo; por 
manera que desconocer de plano las prerrogativas de estabilidad de los funciona
rios, pretextando la aplicación de una norma que en apariencia otorga una facultad 
pródiga y sin restricciones al Procurador General de la Nación, es desconocer 
claros principios constitucionales y legales. 

De otra parte, no puede entenderse que exista dentro del estado de derecho 
una actuación administrativa en la que a un funcionario se le puedan endilgar car
gos como el ser desidioso o negligente, o se le califique de inepto o imposibilitado 
por otra causa para el ejercicio del cargo y no se le dé la oportunidad de tener un 
debido proceso para defenderse y probar lo contrario. 

Si bien esta institución del debido proceso nació como ·un concepto esencial 
del proceso jurisdiccional, la doctrina y la jurisprudencia y en la actualidad la 
propia Constitución Política, la han concebido como principio rector en toda clase 
de actuaciones • administrativas y jurisdiccionales - por lo cual la validez de todo 
procedimiento y la decisión que se produce, dependen de que el interesado pueda 
hacer valer sus derechos. Y es ínsito de la institución del debido proceso la con-
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tradicción de la prueba por la persona contra la cual se hace valer, de manera tal 
que si se desconoce esta garantía se genera la nulidad no sólo de la prueba así 
obtenida sino también de la decisión a la que sirve de fundamento; por ello, el 
ejercicio de toda función, incluida la que se contrpvierte en este proceso,· debe 
enmarcarse dentro de esta garantía constitucional. 

Pues bien, en el caso sub-júdice, el accionante fue elegido como Contralor del 
Departamento de Cundinamarca para el período constitucional de dos años com
prendido entre el lo. de julio de 1985 y el 30 de junio de 1987, como da cuenta el 
acta de elección en concordancia con lo preceptuado en el artículo 9o. de la Ley 47 
·de 1945, y no podía ser removido antes de su vencimiento sino por motivos pena
les o disciplinarios. Así lo prescribió el artículo 250 del Decreto 1222 de 1986, 
que dispuso que los contralores sólo pueden ser removidos del cargo antes del 
vencimiento del período por sentencia judicial o decisión de la Procuraduría Gene0 

ral, decisión que, por las razones ya anotadas, no puede entenderse como la sim
ple petición de retiro, sino como la solicitud de destitución por faltas que ameriten 
esta sanción. 

Sin embargo, el demandante fue removido del servicio antes de la finalización 
del período por solicitud que formuló el Procurador General de la Nación ante la 
Asamblea Departamental, con base en el artículo 243 del Decreto 1222 de 1986, 
mediante concepto que fundamentó en el hecho de que no existían condiciones 
propicias para que el funcionario continuara en el cargo, debido "a su mala porfia 
en el manejo de la gestión fiscalizadora" ( fl. 11 cdno. ppal.). Y para la solicitud de 
retiro, el Procurador no observó procedimiento alguno que garantizara su derecho 
de defensa; si bien aparece en el expediente a folios 2 a 7 del cuaderno principal el 
acta de la reunión que tuvo lugar en el despacho del Procurador eón asistencia del 
accionante, en donde respondió las preguntas que le hizo el jefe del Ministerio 
Público sobre algunos aspectos relacionados con el problema que estaba atrave
sando el Departamento de Cundinamarca, referentes a los acuerdos de gastos, al 
manejo presupuesta! y a las sanciones que había impuesto a algunos auditores 
especiales por desacatar los órdenes impartidas, no puede entenderse que dicha 
audiencia fuera procedimiento adecuado para que el funcionario ejerciera su dere
cho de defensa, toda vez que en ella simplemente se contestó el cuestionario que 
hizo el Procurador, .sin que el removido Contralor haya tenido la oportunidad de 
saber con anticipación por qué se le citaba, ni cuáles eran la pruebas que tenía en 
su poder el Procurador, y menos de controvertirlas. 

Es cierto que a partir de la fecha de expedición de la Ley 83 de 1936, no se ha 
expedido precepto legal alguno que indique el procedimiento para el ejercicio de 
tal función, pero la norma constitucional imponía seguir los pasos mínimos que 
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garantizaran la posibilidad del funcionario de. ejercer su derecho de defensa y pro
bar que no eran ciertas las imputaciones. 

Tiene por tanto razón el demandante para alegar la transgresión de su derecho 
de defensa y por consiguiente la violación del artículo 250 del Decreto 1222 de 
1986 que amparaba su estabilidad dentro del período constitucional señalado para 
el cargo. 

Por todo lo anterior, encuentra la Sala que debe revocar la sentencia apelada 
en cuanto negó las pretensiones de la demanda y declarar, como lo hará en este 
proveído, la nulidad de los actos por los cuales se removió al funcionario del cargo. 

No habrá pronunciamiento sobre la decisión del a quo de inhibirse para fallar 
sobre el Decreto O 1881 del 21 de julio de 1986, porque no fue planteado en el 
recurso de alzada motivo algúno de inconformidad. 

En cuanto al restablecimiento del derecho pedido como consecuencia de la 
nulidad del acto, ha de accederse, con la connotación de ,que no se ordenará el 
reintegro al cargo, por haberse ya vencido el período para el cual fue elegido, pero 
se ordenará el reconocimiento y pago de los salarios y demás emolumentos dejados 
de percibir con ocasión de los actos acusados hasta la fecha de vencimiento del 
período legal para el cual fue elegido, según consta en el acta de Octubre 4 de 
1984 de la Asamblea Departamental. (fl. 1 O I cdno,. ppal.), en concordancia con 
el artículo 187 numeral So. de la Constitución Política de 1886 y el artículo 9o. de 
al Ley 47 de 1945. 

Se precisa además que al accionante se le descontará de las sumas que reciba 
por concepto de restablecimiento del derecho, cuanto haya recibido del erario pú
blico o de entidades en que tenga parte principal el Estado, en el mismo período, a 
fin de respetar la prohibición contenida en el artículo 64 de la anterior Constitu
ción y en el 128 de la vigente. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
minstrativo, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

REVOCASE la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Cundi
namarca, Sección Segunda, Sub Sección "B", el veinticuatro (24) de julio de mil 
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novecientos noventa y dos ( 1992) en cuanto negó las pretensiones de la demanda y 
en su lugar dispone: 

DECLARASE LA NULIDAD de la providencia del 19 de julio de 1986 ema
nada del Procurador General de la Nación mediante la cual solicitó a la Asamblea 
Departamental de Cundinamarca y al Gobernador del Departamento de Cundina
marca la remoción del seilor RAFAEL CORRALES RAMIREZ del cargo de 
Contralor del Departamento de Cundinamarca y de la Resolución No. 036 de julio 
21 de 1986 de la Asamblea Departamental de Cundinamarca por la cual se atiende 
la solicitud de remoción. 

ORDENASE el reconocimiento y pago de los sueldos y demás emolumentos 
dejados de percibir por el accionante desde el día 21 de julio de 1986 hasta el 30 
de junio de 1987, fecha de vencimiento del período para el cual fue elegido. 

De las sumas que se le pagaren al actor a título de restablecimiento ordenado 
en este proveído, se le descontará cuanto haya recibido del erario público o de 
entidades en que tenga parte principal el Estado, en el mismo período, a fin de 
respetar la prohibición contenida en el artículo 64 de la anterior Carta Política y en 
el 128 de la vigente. 

Cópiese, notifiquese, publíquese y una vez ejecutoriada esta providencia de 
vuélvase el expediente al Tribunal de origen. Cúmplase. 

La anteri_or providencia fue estudiada, aprobada y odenada su publicación por 
la Sala en Sección del dos (2) de marzo de mil novecientos noventa y cinco (1995). 

Carlos Arturo Orjue/a Góngora, Joaquin Barrgto Ruiz, Clara J<orero de 
Castro, Alvaro Lecompte Luna, Dolly Pedraza de Arenas, Diego Younes More
no. 

Myrian C. Viracachá Sandoval, Secretaria (E). 
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PROVIDENCIA DE CONDENA. DESCUENTO - Improcedencia. EMPLEA
DO PUBLICO - Inexistencia. ANALOGIA - Improcedencia. (Aclaracion de 
voto) 

La suma a que se condena, para las cuales se toma en cuenta la equiva
lencia de los salarios y prestaciones sociales dejados de percibir entre la 
fecha de la desvinculación y la del reintegro no tiene el carácter de otro 
"empleo público" u otra asignación que provenga del "tesoro público", 
sino que en verdad viene a resarcir el perjuicio que el acto ilegal, declara
do nulo, le generó el demandante. No existe norma expresa que le ordene 
a la jurisdicción contencioso administrativa esta clase de pronunciamien
tos; y como bien lo aduce la providencia transcrita, en esta materia no es 
procedente la aplicación analógica. Por último, es ostensible que el juez 
no puede crear normas, y al hacer este pronunciamiento en la parte reso
lutiva de la sentencia y ordenar tales descuentos, está creando una dispo
sición que no está prevista de esta manera en el texto constitucional, ni 
consignada en estos términos en la ley. 

ACLARACION DE VOTO DEL DOCTOR 
CARLOS ARTURO ORJUELA GONGORA 

A LA SENTENCIA PROFERIDA EL lo. DE MARZO DE 1995 EN EL PRO-CESO 
No. 7485. - AUTORIDADES NACIONALES - ACTOR RAFAEL CORRALES 
RAMIREZ 

Santa Fe de Bogotá, D.C., marzo trece (13) de mil novecientos noventa y cinco (1995). 

Con el más profundo respeto por la opinión mayoritaria de la Sala, y no obs
tante compartir en su esencia la providencia adoptada en este proceso, me separo 
de lo dispuesto en la parte resolutiva en cuanto se ordena el descuento de las su
mas que pueda haber recibido la parte demandante de otra entidad oficial, para lo 
cual se invoca el artículo 128 de la Constitución Nacional. 
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En efecto, para el suscrito Consejero es claro que las sumas a que se condena, 
para las cuales se toma en cuenta la equivalencia de los salarios y prestaciones 
sociales dejados de percibir entre la fecha de la desvinculación y la del reintegro no 
tienen el carácter de· otro "empleo público" u otra asignación que provenga del 
"Tesoro Público", sino que en verdad vienen a resarcir el perjuicio que el acto 
ilegal, declarado ·nulo, le generó al demandante. 

Bajo la vigencia del anterior estatuto constitucional, la Sala Laboral del Tri• 
bunal Superior de Bogotá, al debatir este punto en procesos ejecutivos laborales 
donde se ventilaba el cumplimiento de sentencias de la jurisdicción contencioso 
administrativa, formuló · de manera reiterada• algunos razonamientos de la si• 
guiente guisa: 

"Tomando apoyo en el artículo 64 de la C.N. y en la circunstancia de que el 
ejecutante había devengado sueldo de la Policía Nacional, la Entidad deman' 
dada excepcionó compensación, cobro de lo no debido y pago respecto de los 
salarios y prestaciones que el demandante hace valer coercitivamente con base 
en sendas sentencias de la jurisdicción de lo contencioso administrativo que 
ordenaron su reintegro a la Caja de Previsión Social de Cundinamarca". 

"El artículo 64 de la Constitución Nacional, dispone: 

"Nadie podrá recibir más de una asignación que provenga del.tesoro público 
o de empresas o instituciones en que tenga parte principal el Estado, salvo lo 
que para casos especiales determinen las leyes. Entiéndese por tesoro público 
al de la Nación, los departamentos y municipios". 

La prohibición que consagra el artículo 64 transcrito se refiere a la imposibi
lidad jurídica de recibir más de una asignación del Erario Público; pero. esa 
prohibición, por ser tal, no puede aplicarse a situaciones similares, así ellas 
revistan la condición de ser análogas puesto que, tanto en materia civil y por 
ende la laboral, en ese punto de prohibiciones rige el principio de la tipicidad; 
no hay prohibición sin ley que la consagre; la analogía en las penas es inad· 
misible". · 

"Nada impide recibir del Estado sueldo e indemnizaciones al mismo tiempo. 
Los casos de compatibilidad son numerosos. Piénsese por ejemplo, en el tra· 
bajador oficial favorecido con condena a ·cargo de entidad oficial obligada a 
pagarle la indemnización moratoria conforme al artículo lo. del Decreto 797 
de 1949, cuando al mismo proceso ordinario y con posterioridad a él el mismo 
trabajador ha sido vinculado contractualmente o por relación legal y regla• · 
mentaría con otra Entidad oficial. La compatibilidad entre la indemnización y 
el sueldo nunca ha sido puesta en duda en un caso de esa naturaleza". 
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"La razón está en que la asignación, con su equivalente sueldo, no se asimila 
a la indemnización. Devengar simultáneamente sueldo o indemnización, es 
decir, dos prestaciones (en sentido genérico) que tiene dos causas diferentes, 
no puede estimarse como prohibido por la Constitución Nacional. El artículo 
64 busca, ante todo, que la misma persona no desempeñe simultáneamente 
dos o varios empleos públicos. Pero si una erogación del Erario público tiene 
su fuente en el contrato ficto de trabajo o en la situación legal reglamentaria y 
otra erogación del mismo Erario proviene del hecho ilegal de la administra
ción, la prohibición del artículo 64 no puede admitirse". 

"Es precisamente lo que ocurre en el evento de autos. Porque el pago de sa
lario dejado de percibir que ordenó la justicia administrativa como conse
cuencia del reintegro tiene carácter indemnizatorio; busca reparar el daño o 
perjuicio que ocasionó al demandante el acto nulo de la administración que lo 
desvinculó ilegalmente del servicio. En cambio los salarios que el actor de
vengó por servicios prestados a la Policía Nacional tienen su fuente de esa 
relación de servicio ... " (Providencia del 28 de agosto de 1984, con ponencia 
del H. Magistrado Dr. Darlo Sánchez Herrera, en el proceso de Camilo Cor
tés B. contra la Caja de Previsión Social de Cundinamarca). (Esta tesis se 
reiteró en el expediente No. 40878, ponente H. Magistrado Dr. Alberto Ro
dríguez R. marzo 11/87, de igual manera, en el Exp. No. 29629, ponente H. 
magistrada, Dra. Alba Luz Mossos S., junio 5/84, en el Exp. No. 33949, Po
nente H. magistrada Dra. Emilia Mesa S. octubre 15/85, y posteriormente, ha 
sido mantenido por la Sala mencionada del Tribunal Superior de Bogotá)." 

Dichos planteamientos son válidos enfrente de la redacción de la nueva norma 
constitucional (Art. 128). 

De otro lado, es lo cierto que no existe norma expresa que le ordene a la ju
risdicción contencioso administrativa esta clase de pronunciamientos; y como bien 
lo aduce la providencia transcrita, en esa materia no es procedente la aplicación 
analógica. 

Por último, es ostensible que el juez no puede crear normas, y al hacer este 
pronunciamiento en la parte resolutiva de la sentencia y ordenar tales descuentos, 
está creando una disposición que no está prevista de esta manera en el texto consti
tucional, ni consignada en esos términos en la ley. 

Por estas sintéticas consideraciones, entonces no comparto la parte de la sen
tencia que se relaciona con esta clase de descuentos. 
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Con todo acatamiento, Carlos Arturo Orjuela Góngora 

Expediente. No. 7485. ~ Autoridades Nacionales - Actor: Rafael Corrales 
Ramirez.- (Aclaración de voto). 
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ACTO GENERAL. ACCION DE NULIDAD. ACCION DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- Improcedencia 

La acción de nulidad y restablecimiento, desde la Ley 167 de 1941 (en 
aquel entonces, como se dijo, de plena jurisdicción) siempre se ha dirigido 
contra los actos administrativos de contenido particular y con fines res
tablecedores. En cambio, esa misma jurisprudencia no ha aceptado la 
posibilidad de que contra los actos de contenido general y abstracto pue
da instaurarse acción de restablecimiento. En otras palabras, se ha reite
rado que el acto administrativo de carácter general sólo será pasible de la 
acción de simple nulidad, en los términos del art. 84 de C.C.A. La única 
variante que ha admitido la jurisprudencia frente a las acciones de im
pugnación de actos administrativos, es la apertura que se hizo a partir de 
la sentencia de 10 de agosto de 1961 (Pon. Dr. Carlos Gustavo Arrieta 
L.), para demandar también en acción de simple nulidad ciertos actos 
administrativos de contenido particular, siempre que la nulidad de estos 
no implique para los sujetos destinatarios un restablecimiento automático 
de su derecho. Las acciones de impugnación de los actos administrativos 
están organizadas, en principio, en función de la naturaleza de los actos 
impugnados; y no es el capricho de los impugnadores el que señala la ac
ción que debe proponerse frente a determinados actos. Se dice en prin. 
cipio porque ciertos actos de carácter particular también podrán impug
narse en acción de simple nulidad. 

INDEBIDA ACUMULACION DE PRETENSIONES 

La nulidad de los actos de carácter general no puede acumularse con la 
de otros de contenido particular, ni siquiera cuando estos no sean sino de
sarrollo de aquellos. Así, la jurisprudencia no ha aceptado que se deman
de la nulidad, por ejemplo, de un acuerdo creador de un impuesto muni
cipal con la pretensión anulatoria del acto de liquidación del gravamen, 
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DEMANDA - Ineptitud. HIDROCARBUROS. REGALIAS - Liquidación 

La demanda pretende, contra expresa prohibición legal (artículo 17 del 
C.C.), que se provea en el presente asunto por vía de disposición general 
o reglamentaria, ya que no tienen otro alcance las pretensiones formula
das en el literal b ), nis. 1, 2 y 4 que buscan que esta Sala, de un lado, le 
seilale a la administración las directrices generales que debe seguir en el 
futuro para la liquidación de las participaciones por concepto de regalías; 
y de otro, que se disponga que carece "de competencia para fijar los pre
cios de liquidación del petróleo crudo, para efecto del pago de las presta
ciones periódicas". 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera -
Santa Fe de Bogotá, D.C, enero treinta (30) de mil novecientos noventa y cinco 
(1995).-

Consejero Ponente: Carlos Betancur Jaramillo-. 

Referencia: Sentencia No. Expediente No. 5839 - Minas Actor: Departamento del 
Huila. Demanda: La Nación - Ministerio De Minas y Energía - ECOPETROL 

Procede la Sala a decidir el proceso de la referencia, luego de la culminación 
del trámite correspondiente a la instancia. · 

ANTECEDENTES 

Mediante demanda formulada el 15 de junio de 1989 contra la Nación Minis
terio de Minas y Energía y la Empresa Colombiana de Petróleos Ecopetrol, el 
Departamento del Huila expresamente solicitó: 

"a) Que se declare la NULIDAD y/o la INCONFORMIDAD con el régimen 
constitucional y legal vigente a la fecha de la expedición de los siguientes De
cretos, Resoluciones Administrativas emanadas del Ministerio de Minas y 
Energía y de las operaciones administrativas de liquidación elaboradas por 
ECOPETROL y/o el antedicho Ministerio. 

"l.- Del Decreto Reglamentario 2734 de 23 de septiembre de 1985, en espe
cial la expresión "de acuerdo con los precios de liquidación fijados mediante · 
resolución del Ministerio de Minas y Energía" contenida en el Artículo segun
do del mismo. 
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"2.- De las Resoluciones Números 001108 del 25 de septiembre de 1985, 
001114 del 25 de septiembre de 1985, 001117 de 25 de septiembre de 1985, 
001331 y 001332 de 13 de noviembre de 1985, 002063 de 11 de diciembre de 
1986, y de las operaciones administrativas de liquidación mensual de las 
prestaciones periódicas que por concepto de las participaciones petrolíferas, le 
pertenecen al DEPARTAMENTO DEL HUILA, las cuales se.realizaron en el 
período comprendido entre el 25 de septiembre de 1985 y el 31 de diciembre 
de 1988, sobre la base de las resoluciones antes dichas. 

"3.- Que se declare la nulidad y/o la inconformidad con el régimen constitu
cional y legal vigente a la fecha de expedición, de la Resolución 1602 del 
Ministerio de Minas y Energía fechada el 16 de julio de 1987, por la cual se 
negó fa solicitud de revocación directa presentada por el doctor Rodrigo 
Manrique, entonces Gobernador del DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

"4. Que se declare la nulidad y/o inconformidad con el régimen constitucional 
y legal vigente a la fecha de su expedición de los Decretos Reglamentarios 
545 y 716 de 1989, de la Resolución 001211 de 17 de abril de 1989 y todas y 
cada una de las operaciones administrativas de liquidación trimestral de las 
prestaciones periódicas que por el concepto del pago de las participaciones 
petrolíferas de propiedad del DEPARTAMENTO DEL HUILA, se realizaron 
a partir del primero ( lo.) de enero de 1989 y hasta la fecha en que quede eje
cutoriada la sentencia que se profiera dentro del presente proceso. 

"b) Que como consecuencia de las anteriores declaraciones se restablezcan 
los derechos lesionados del DEPARTAMENTO DEL HUILA y se repare su 
patrimonio así: 

"1. - Que el Honorable Consejo de Estado declare que las operaciones admi
nistrativas de liquidación de las prestaciones periódicas realizadas mensual
mente por el Ministerio de Minas y Energía y/o Ecopetrol, desde el 25 de sep
tiembre de 1985 hasta el 31 de diciembre de 1988 y trimestralmente a partir 
del lo. de enero de 1989, hasta la fecha en que la Honorable Corporación fa
lle la presente demanda y esta quede ejecutoriada, por concepto de las partici
paciones petrolíferas de que es titular el DEPARTAMENTO DEL .HUILA, 
debieron y deberán efectuarse de conformidad con lo previsto para el efecto 
por la Ley 10 de 1961 Artículo 13, el Decreto 1246 de 1974 artículo lo., y 
demás normas concordantes, es decir, sobre la base del precio medio del cru
do en el puerto de embarque, calculado con base en normas internacionales, 
precios de lista, y valores de crudo semejantes en puertos que puedan abaste
cer el mercado en condiciones similares, previa deducción del costo de trans
porte entre dicho puerto de embarque y el campo de producción, de conformi-
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dad con las tarifas de transporte por oleoducto, incluyendo trasiego si fuera el 
caso. 

"2. - Que el Honorable Consejo de Estado declare que el Ministerio de Minas 
y Energía y la Comisión de Precios de Petróleo y del Gas Natural, carecen de 
competencia legal para fijar los precios de liquidación del petróleo crudo, para 
efectos del pago de las prestaciones periódicas por concepto de las pa\"ticipa
ciones petrolíferas de propiedad del DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

"3. - Que se declare que el Estado Colombiano, Ministerio de Minas y Ener
gía y/o la Empresa Colombiana de Petróleos "ECOPETROL", están obliga
dos a liquidar las prestaciones periódicas por concepto de las participaciones 
petrolíferas de propiedad del DEPARTAMENTO DEL HUILA, generadas 
periódicamente en su favor por la explotación de los yacimientos de Palermo 
(San Francisco), Neiva, Tel10, Carnicerías y Andalucía, de conformidad con 
lo establecido por el Artículo 13 de la Ley I O de 1961, el Artículo primero del 
Decreto Ley 1246 de 1974 y demás normas legales concordantes. 

"4.- Que en consecuencia se condene in-genere al Estado Colombiano, Mi
nisterio de Minas y Energía y a la Empresa Colombiana de Petróleos ECO
PETROL, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.C.A. a 
reconocer y pagar al DEPARTAMENTO DEL HUILA la diferencia resultan
te entre las operaciones administrativas contentivas de las liquidaciones reali
zadas por estos, durante el período comprendido entre el 25 de septiembre de 
1985 y la fecha en que quede ejecutoriada la sentencia proferida en el curso . 
de este proceso, y las reliquidaciones las prestaciones periódicas por concepto 
de las participaciones petrolíferas de las que es titular esta entidad territorial, 
reliquidaciones que deberán realizarse conforme a lo previsto por el Artículo 
13 de la Ley 10 de 1961 y demás normas legales concordantes. 

"5. - Que se declare que sobre las sumas resultantes de la condena y pagar al 
DEPARTAMENTO DEL HUILA, por concepto de la pérdida adquisitiva del 
peso, la corrección monetaria sobre la diferencia resultante entre cada una de 
las liquidaciones mensuales (y trimestralmente a partir del primero de enero 
de 1989) y sus respectivas reliquidaciones, desde el momento en que las pri
meras se efectuaron hasta el momento en que el pago de la diferencia resultan
te se produzca, de acuerdo con la certificación que sobre la corrección mone
taria expida el Banco de la República al efecto. 

"6.- Que el Honorable Consejo de Estado declare y condene a que, como lu
cro cesante, el Estado Colombiano -Ministerio de Minas y Energía- y la Em
presa Colombiana de Petróleos "ECOPETROL" habrán de reconocer y pagar 
en favor del DEPARTAMENTO DEL HUILA intereses corrientes comercia-
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les sobre la diferencia resultante entre las liquidaciones y cada una de las reli
quidaciones que se efectúen, de conformidad con lo establecido por esa H. 
Corporación. Intereses que habrán de calcularse desde el momento de la can
celación o pago efectivo de la respectiva liquidación o pago efectivo de la res
pectiva liquidación hasta el pago por concepto de la diferencia resultante de la 
reliquidación se produzca. 

En el mismo libelo se narraron, en síntesis, los siguientes hechos: 

1) Que el Departamento del Huila es propietario de las participaciones que se 
generan en su territorio por explotación petrolífera de sus yacimientos. 

2) 'Que esas participaciones forman parte de su patrimonio. 

3) Que los yacimientos están localizados en Neiva, Carnicerías, Tel10, Pa
lermo (San Francisco) y Andalucía. 

4) Que dichos yacimientos son explotados por la Nación, así: por el sistema 
de concesión, Neiva, Carnicerías y Tel10; por asociación, Palermo y Andalucía. 

5) Que el monto en la participación depende del sistema de explotación 
adoptado. 

6) Que la Ley determinó que para el sistema de concesión la participación 
para el Departamento será del 65% y para el de asociación regalías del 9½ % del 
valor bruto de la producción en la región occidental del país y del 7½ % en la 
oriental. 

7) Que el régimen anterior, cuando aún no existía el sistema de asociación, 
disponía al respecto: "Las participaciones de los Departamentos, Intendencias, 
Comisarías y Municipios, en cuyos respectivos territorios se adelanten explotacio
nes petrolíferas, serán del cincuenta (50%) de las regalías, cánones o beneficios 
pagados al Estado por dichas explotaciones para los tres primeros y diez por 
ciento (10%) para los últimos. 

Tales participaciones se considerarán como parte del patrimonio de aquellas 
entidades para los efectos del artículo 183 de la Constitución Nacional". 

8) Que la Ley I O de 1961 determina el sistema de liquidación y dispone que 
debe calcularse en la forma prevista en el art. 13. 
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9) Que el cap. VI del Código de petróleos (dec. 1056/53) y la Ley 10 de 
1961, constituyen la fuente de la obligación de pagar regalías a favor del gobierno 
nacional y facultan a este para determinar la forma en que la obligación del deu
dor, explotador, ha de ser pagada. 

1 O) Que de acuerdo con la Ley 1 O de 1961 (art. 13) existen dos relaciones 
jurídicas autónomas. La primera, entre el explotador y la Nación; y la segunda, 
entre el gobierno nacional y los entes territoriales. 

Narra también la demanda otros hechos, involucrados con la fundamentación 
jurídica así: 

"12. EL DECRETO 444/67 CONFIRMO EL SISTEMA DE CUANTIFI
CACION Y LIQUIDACION CONSAGRADO POR LA LEY 10 DE 1961.
Posteriormente el Artículo 154 del Decreto Ley 444 del 22 de marzo de 1967 
dispuso: "El Ministerio de Minas y Petróleos (hoy Energía) determinará los 
volúmenes de producción que los explotadores deban vender para la refina
ción en el país y fijará los precios correspondientes. 

"A su vez el Artículo 162 del mismo estatuto, modificado por el Artículo 29 
del Decreto 688 dispone: "Para efectos cambiarlos y fiscales, el Ministerio de 
Minas y Petróleos determinará los precios de explotación de crudos con base 
en normas internacionales, sin que se modifique el sistema vigente (Ley 
10/61 Artículo 13) de precios cotizados o de lista para la liquidación de las 
regalías o del impuesto al petróleo de propiedad privada. 

"En el Ministerio de Minas y Petróleos funcionará una Comisión de Precios 
encargada de señalar, previa audiencia de los respectivos explotadores, los 
volúmenes de producción que estos deban vender para la refinación en el país 
y de fijar los precios a que se refieren los artículos 162 y 154 del presente de- ') 
creto, con excepción del que sirve de base. al petróleo de propiedad priva-
da (Ley 10/61 Art. 13, anotación personal de quien escribe). 

"El Gobierno mediante Decreto Reglamentario, establecerá la organización y 
el funcionamiento de la Comisión y determinará los sistemas que deban apli
carse para señalar los precios de los crudos destinados a la explotación y a la 
refinación en el país" -nunca para señalar los precios que sirven de base para 
liquidar las regalías- ( observación personal). 

"13. FACULTADES CONCEDIDAS POR EL DECRET0444/67 AL MI
NISTERIO DE MINAS Y ENERGIA.- El Decreto Ley 444/67 y en especial 
sus artículos antes citados, sólo facultan al Ministerio de Minas y Energía 
exclusivamente para: 
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"a) "determinar los volúmenes de producción que los explotadores deban 
vender para la refinación en el país", y 

b) "fijar los precios correspondientes a esos volúmenes de producción". 

"El Decreto Ley no otorga al Ejecutivo ni al Ministerio de Minas y Energía 
facultad alguna para determinar a través de Decreto Reglamentario o acto 
administrativo, el sistema de liquidación de regalías ni el precio básico para el 
efecto. · 

"14. CONSERVACION POR MANDATO EXPRESO DEL SISTEMA DE 
CUANTIFICACION Y LIQUIDACION DE LAS PARTICIPACIONES DE 
LAS ENTIDADES TERRITORIALES.- El cálculo del precio del crudo para 
efectos de la cuantificación y liquidación de las participaciones correspondien
tes a las entidades territoriales no sufrió variación alguna. Por el contrario el 
Artículo 162 original del Decreto 444/67 y su modificatorio (Art. 29 del D. 
688/67) disponen en forma expresa que lo determinado en ellos, para efectos 
cambiarios y fiscales, no modifica, ni sustituye, el sistema dé precios coti
zados o de lista para la liquidación de regalías; el cual continúa siendo el 
señalado por el Articulo 13 de la Ley I O de 1961, tanto para el petróleo desti
nado a la exportación como el _que se destina para la refinación interna. 

"15. FACULTADES LEGALES DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENER
GIA PARA LIQUIDAR LAS PARTICIPACIONES DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES.- La Ley la. de 1984 en sus Artículos 23, 33 y 35, para 
efectos de la elaboración de la liquidación de regalías petrolíferas, dentro del 
sistema legal existente (Art. 13 de la Ley 10/61) confirió al Ministerio de Mi
nas y Energía las siguientes funciones: 

"Elaborar y comunicar las liquidaciones de cánones superficiarios, participa
ciones e impuestos de transporte por oleoducto y gaseoductos y comprobar el 
pago oportuno de los mismos"; 

"Elaborar las liquidaciones de los beneficios y participaciones de la nación 
por concepto de la explotación de hidrocarburos". 

"16. DECRETO 2734/1985.- A pesar de lo anterior, el Ejecutivo Central 
expide el 23 de septiembre de 1985 el "Decreto Reglamentario" 2734 "Por el 
cual se reglamenta parcialmente la Ley I O de 1961 y el Decreto Ley I 246 de 
1974". El Decreto Reglamentario 2734/1985 en su Artículo 2 dispuso: 
"Dentro de los diez días siguientes a la respectiva liquidación mensual, ECO
PETROL transferirá al tesoro nacional, departamental, intendencia!, comisa
ria! o municipal según el caso, el valor en moneda legal de las regalías y par-
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ticipaciones recibidas de acuerdo con los precios de liquidación fijados me
diante resolución del Ministerio de Minas y Energia. 

"17. RESOLUCIONES.- A pesar de que el sistema de liquidación y el pre
cio del crudo para efectos del cálculo de la participación correspondiente a las 
entidades territoriales, se halla contenido en la Ley I 0/ 1961 Artículo 13, el 
Go/¡iprno. Nacional, a través del Ministerio de Minas y Energía, expidió con 
relación a los yacimientos petrolíferos ubicados en el territorio del 
DEPARTAMENTO DEL HUILA, las siguientes resoluciones: 

"a) EN RELACION CON EL YACIMIENTO PETROLIFERO DE PA
LERMO (San Francisco), explotado por el sistema de asociación: La Reso
lución, no motivada, No. 001108 de 25 de septiembre de 1985, por la cual "se 
fijan los precios del petróleo crudo" de la asociación PALERMO "para los 
efectos del pago de las participaciones a las entidades territoriales". 

b) EN RELACION CON EL YACIMIENTO PETROLIFERO DE AN
DALUCIA, explotado por el sistema de asociación: La Resolución No. 
001114, no motivada, del 25 de septiembre de 1985 y la Resolución 001332, 
no motivada, de 13 de noviembre de 1985 mediante las cuales se fijaron los 
precios del petróleo crudo para efecto de los pagos de regalías y participacio
nes correspondientes al DEPARTAMENTO DEL HUILA por concepto de la 
explotación de dicho yacimiento. 

"c) EN RELACION CON LOS Y A CIMIENTOS DE NEIVA, TELLO Y 
CARNICERIAS, explotados por el sistema de concesión: La Resolución No. 
001117, no motivada, de 25 de septiembre de 1985, "por la cual se fijan los 
precios del petróleo crudo" que se explota en las concesiones NEIV A, 
TELLO Y CÁRNICERIAS, "para efectos del pago de las regalías y partici
paciones correspondientes a las entidades territoriales". Con posterioridad se 
expidió la Resolución No. 001331, no motivada, de 13 de noviembre de 1985 
por la cual se aclara la anteriormente citada, "en el sentido de que la liquida
ción de las regalías a que se refiere dicha Resolución se hará tomando como 
precio de referencia el mismo de la Empresa Colombiana de Petróleos y el 
Gas Natural, y demás normas que la modifican o adicionan". 

"A su tumo, la referida Resolución 058 de 1980 fija los precios "para la 
producción de petróleo crudo, destinado a la refinación interna" (subra
yado nuestro), proviene de la Comisión de Precios del Petróleo y del Gas Na
tural y fue expedida en ejercicio de_ las facultades que le confieren los Decre
tos 444 de 1967 y 844 de 1975. Esta Resolución a pesar de provenir de la 
Comisión enunciada facultada para fijar "los volúmenes de producción que 
estos deban vender para la refinación en el país y de fijar los precios a que se 

1100 



EXP.-5839 

refiere este artículo y el 154 del presente decreto, con excepción del que sirve 
de base para liquidar las regalías ... " para las cuales el precio que rige es 
"sistema vigente de precios cotizados o de lista" -fue modificada por el Minis
terio de Minas y Energía, usurpándole funciones a la Comisión y fijando un 
nuevo precio para el crudo destinado a la refinación interna, a través de la Re
solución 060 de 1986, con la finalidad de utilizar este precio como base de la 
liquidación de las participaciones correspondientes. 

"d) Por último la Resolución 002063, no motivada, de 11 de diciembre de 
1986, fijó base de liquidación de regalías para las concesiones de Neiva, Tel10 
y Carnicerías. 

"18. SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA.- EL DEPARTAMEN
TO DEL HUILA por intermedio del Gobernador de esa época Dr. Rodrigo 
Manrique Medina, solicitó al Ministerio de Minas y Energía la revocación di
recta de los siguientes actos administrativos: 

"a) Liquidación del valor de regalías petrolíferas de las concesiones Neiva, 
Tello y Carnicerías del Departamento del 31 de octubre de 1986. 

"b) Resolución 2063 de 11 de diciembre de 1986, mediante la cual se fijaron 
los precios del petróleo crudo que se explota dentro de las concesiones men
cionadas para efectos del pago de regalías. 

"c) Resolución 1108 de 25. de septiembre de 1985, por la cual se fijaron los 
precios del petróleo crudo para el área correspondiente al Contrato de Aso
ciación Palermo. 

"Solicitó, igualmente, la modificación del Artículo 2 del Decreto 2734 de 
1985 y del artículo 3o. de la Resolución 1118 de 1986, relacionados con el 
procedimiento para la liquidación de las regalías. 

"19. PRONUNCIAMIENTO DEL MINISTERIO.- El Ministerio de Minas 
y Energía el 16 dé Junio de 1987 expidió la Resolución Jllo. 001602, esta sí 
motivada, a través de la cual resolvió la solicitud de Revocatoria Directa im
petrada por el DEPARTAMENTO DEL HUILA, disponiendo en su parte re
solutiva: "No acceder a la petición presentada por el Sr. Gobernador del De
partamento del Huila, Dr. Rodrigo Manríque Medina, por las razones expues
tas en la parte motiva de esta providencia". 

"20. CONCEPTO DEL DOCTOR CARLOS GUSTAVO ARRIETA.- El 
doctor Carlos Gustavo Arrieta a pedido de la Cámara de Comercio de Neiva 
rindió concepto sobre los derechos patrimoniales que le corresponden al 
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DEPARTAMENTO DEL HUILA por concepto de participaciones por la 
explotación de los yacimientos petrolíferos ubicados dentro de su jurisdicción 
territorial. Cabe anotar que las calidades de este eximio jurista conocedor 
como pocos del campo del derecho petrolero; ex-ministro de Estado, ex
consejero de Estado, hacen que su concepto constituya importante doctrina en 
materia de derecho de petróleos, más aún cuando fue inspirador de la norrna
tividad comento. 

"21. LIQUIDACIONES MENSUALES.- El Ministerio de Minas y Energía 
en ejercicio de las facultades que le confiere la Ley I de 1984, aplicando el 
sistema de cuantificación y liquidación de participaciones previsto por las Re
soluciones impugnadas y no el preceptuado por el Artículo I J de la Ley I O de 
1961, desde el 25 de septiembre de 1985 y hasta la fecha, viene periódicamen
te, en forma mensual (y trimestral a partir del presente año), liquidando en fa
vor del DEPARTAMENTO DEL HUILA las prestaciones periódicas que a 
esta entidad territorial le corresponden por concepto de las participaciones a 
las que tiene derecho por las explotaciones petroliferas adelantadas por la 
Nación, por el sistema de concesión o asociación, en su respectivo territorio. 

"22. MODIFICACION DEL SISTEMA.- El 15 de marzo de 1989 el Go
bierno Nacional, ante las protestas reiteradas del DEPARTAMENTO DEL 
HUILA, expidió el Decreto Reglamentario 545 "por el cual se reglamentan 
parcialmente los Decretos 1246 y 231 O de 1974 y la Ley 75 de 1986", modi
ficando el sistema de cuantificación y liquidación de las prestaciones pe
riódicas que por concepto de las participaciones petroleras les· correspon
den a las entidades territoriales. La fórmula descrita en el Decreto 
545/89 comenzó a aplicarse con retroactividad al primero de enero de 
1989, por disposición del Decreto 716 de 7 de abril de 1989, variando, adi
cionalmente, la periodicidad del pago, haciéndolo trimestral. 

"23. RESOLUCION 001211/89.- En desarrollo del Decreto 545/89, referi
do, el Ministerio de Minas y Energía expidió la Resolución No. 001211 del 17 
de abril de 1989 "por la cual se ftian las bases para efectos del precio de las 
regalías de petróleos crudos ... " y se fijan algunas constantes "para efectos del 
calculo del precio básico de regalias de petróleos crudos". 

"24. OPERACIONES ADMINISTRATIVAS DE LIQUIDACION.- Con 
base en la Resolución 001211 de 1989 expedida por el Ministerio, a partir del 
presente año, ·1as operaciones administrativas de liquidación que desde 1961 
se venían realizando mensualmente, comenzaron a liquidarse trimestralmente, 
desde el 1- de enero del presente año, modificándose así la periodicidad con 
que se cancelan las prestaciones por concepto de las participaciones petrolífe
ras de las cuales es titular el DEPARTAMENTO DEL HUILA. 
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"25. SISTEMA VIGENTE.- El Decreto 545/89 y la Resolución No. 001211 
de 17 de abril de 1989 son las nonnas de origen gubernamental, no legal, que 
actualmente rigen el sistema para la liquidación de las participaciones petrolí
feras que periódicamente se liquidan a las entidades territoriales quienes os
tentan sobre ellas el derecho de dominio que les confirió la Ley". 

Durante el· trámite de la instancia fueron presentados alegatos por las partes 
así: Ecopetrol, a folios 426 y ss; por la Nación a folios 447 y ss; y por la parte 
actora a folios 554 y ss. Asimismo conceptuó el señor procurador décimo delega
do, tal como se lee a folios 436 y ss. 

Para resolver, 

SE CONSIDERA: 

Estima la Sala que para la solución del presente litigio es preciso seguir el si
guiente derrotero: a) la acción propuesta; b) los actos impugnados; c) las preten
siones; d) la acumulación; e) las excepciones; f) la conclusión. 

LAACCION 

Son inequívocos los términos de la demanda en cuanto a la acción propuesta. 
Allí se formula la acción de restablecimiento, "genéricamente denominada de 
nulidad resardtoria". 

Aunque inicialmente en el código administrativo la acción contemplada en el 
art. 85 del mismo (que reemplazó a la plena jurisdicción de la Ley 167 de 1941), 
orientada a la nulidad de ·1os actos administrativos de contenido particular con 
fines resarcitorios, se enunciaba como de restablecimiento, con el dec. 2304 de 
1989 (art. 15) empezó a llamarse "de nulidad y restableci_miento del derecho". 

Acción que algunos han calificado como de nulidad resarcitoria para diferen
ciarla de las demás acciones de impugnación de actos administrativos, como sería, 
entre otras, las de simple nulidad, las electorales y las agrarias. 

De acuerdo con la jurisprudencia reiterada de la corporación, la acción de nu
lidad y restablecimiento, desde la Ley 167 de 1941 (en aquel entonces, como se 
dijo, de plena jurisdicción) siempre se ha dirigido contra los actos administrativos 
de contenido particular y con fines restablecedores. En cambio, esa misma juris
prudencia no ha aceptado la posibilidad de que contra los actos de contenido gene
ral y abstracto pueda instaurarse acción de restablecimiento. En otras palabras, se 
ha reiterado que el acto administrativo de carácter general sólo será posible de la 
acción de simple nulidad, en los términos del art. 84 del C.C.A. 
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La única variante que ha admitido la jurisprudencia frente a las acciones de 
impugnación de. actos administrativos, es la apertura que se hizo a partir de la 
sentencia de 10 de agosto de 1961 (Pon. Dr. Carlos Gustavo Arrieta L), para de
mandar también en acción de simple nulidad ciertos actos administrativo de con
tenido particular, siempre que la nulidad de estos no implique para los sujetos 
destinatarios un restablecimiento automático de su derecho, porque, en tal evento, 
como se precisó en auto de agosto 21 de 1972, con ponencia del señor Consejero 
Mora Osejo, la acción tendría que ser .de plena jurisdicción, hoy de nulidad y res
tablecimiento, como se explicó atrás. 

LOS ACTOS IMPUGNADOS 

En la acción de restablecimiento propuesta, se impugnaron los siguientes ac
tos: 

a) El Decreto Reglamentario 2734 de 1985. 

b) Las resoluciones #s 001108, 001114, 01117, 001331 y 00111332 de 1985; y 
002063 de 1986. 

e) La résolución #1602 de 1987 del Ministerio de Minas. 

d) Los Decretos Reglamentarios # 545 y 716 de 1989. 

e) La resolución 001211 de 1989. 

f) Todas las operaciones administrativas de liquidación trimestral decretadas entre 
el lo. de enero de 1989 y la fecha "en que quede ejecutoriada la sentencia que se 
profiera dentro de este proceso". 

Como se observa, en el enunciado precedente se pretende por la parte actora 
no sólo la nulidad con efectos de restablecimiento de unos actos de contenido gene
ral y abstracto, como serían los indicados en los lits a), d) y e), sino también la 
nulidad de otros de contenido particular, como son los enunciados en el lit b). 
Además solicita la nulidad de unas resoluciones de liquidación de regalías, (actos 
de contenido particular, que no se identifican dentro de la demanda); y pretende la 
nulidad de la resolución 001602 de 1987 que decide, entre otros asuntos, la revo
catoria directa de las resoluciones #s 2063/86 aquí impugnada y 1108 de 1985; la 
petición de modificación del dec. 2734 de este mismo año; y la revocatoria de las 
liquidaciones de regalías correspondientes al período comprendido entre el I o. y 
3 I de octubre del I 986. 

Tal como lo ha dicho la jurisprudencia, las acciones de impugnación de los 
actos administrativos están organizadas, en principio, en función de la naturaleza de 
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los actos impugnados; y no es el capricho de los impugnadores el que señala la 
acción que debe proponerse frente a determinados actos. Se dice en principio por
que ciertos actos de carácter particular también podrán impugnarse en acción de 
simple nulidad, tal como se explicó atrás. 

La excepción anotada confirma la regla. 

Los actos administrativos demandados tienen distinta naturaleza, así: 

1) Son de carácter general y abstracto los Decretos Reglamentarios 2734 de 
1985, 545 y 716 de 1989 y la resolución 001211 de este mismo año. 

Por la índole, naturaleza o contenido de estos actos eran sólo susceptibles de 
la acción de simple nulidad (art. 84 de C.C.A). Precisamente el dec. 545 fue co
nocido por esta misma Sala por la indicada vía y fue declarado ajustado al orde
namiento (Sen. junio 5/92. Dr. Julio César Uribe Acosta). 

2) Son de carácter particular las resoluciones 001108, 001114, 001117,. 
001331 y 001332 todas de 1985 y la #002063 de 1986 y por lo tanto, no podrán 
impugnarse sino en acción de restablecimiento. Ni siquiera con apoyo en la tesis 
de los móviles y finalidades podrán demandarse en simple nulidad, porque su sola 
nulidad restablecería el derecho de los sujetos destinatarios de las mismas. 

A este respecto se recuerda que esta misma Sala en sentencia de octubre 11 de 
1991 (Proc. 5894, pon. Carlos Betancur Jaramillo) tuvo oportunidad de.calificar 
la índole de actos similares y de sostener que aunque formalmente parecieran de 
carácter general, no eran más que actos particulares, sólo susceptibles de ser de
mandados en acción de nulidad y restablecimiento por personas legitimadas. 

3) La resolución 001602 de 1987, aunque de carácter particular, no era sus
ceptible de impugnación por tratarse de un acto de revocatoria de otros actos 
(presumiblemente con sus acciones ya caducadas) y por no contener su decisión 
puntos nuevos. Se recuerda que "ni la petición de revocatoria de un acto, ni la 
decisión que sobre ella recaiga revivirán los términos legales para el ejercicio de 
las acciones contencioso administrativas ... " (art. 72 del C.C.A.). 

4) Las operaciones de liquidación de regalías impugnadas sin identifi
cación en la demanda, dictadas desde el lo. de enero de 1989.hasta la fecha de 
ejecutoria de este fallo, no pueden ser sino actos de contenido particular y tendrían 
acción de restablecimiento si hubieran sido plenamente individualizadas. A este 
respecto el código administrativo es lo suficientemente claro cuando dispone en la 
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primera parte de su art. 138: "cuando se demande la nulidad del acto se le debe 
individualizar con toda precisión" (subrayas fuera de texto). 

LAS PRETENSIONES 

En toda acción de nulidad y restablecimiento la persona que se crea lesionada 
en un derecho amparado por una norma jurídica, deberá pedir que se declare la 
nulidad del acto y -se le restablezca en su derecho o se le repare el daño, según el 
caso. 

Esta es la forma obligada, según el texto del art. 85 del C.C.A. Así, la pre
tensión de nulidad deberá apoyarse en razones de ilegalidad; razones que el mismo 
código enuncia en el segundo inciso del art. 84, como incompetencia, expedición 
irregular, falsa motivación, desviación de poder, desconocimiento de los derechos 
de audiencia y defensa e infracción de la regla de derecho de fondo. Y la preten
sión de restablecimiento, que debe concordar o armonizar con la lesión producida 
para subsanarla, no puede ser sino la consecuencia de los efectos dañinos que 
produjo el acto que se declara nulo, pero no más. 

Aquí se pregunta la Sala: El petitum de la demanda que se analiza, corres
ponderá a las precisiones hechas en el párrafo que precede? Será apta la demanda 
para permitir' un fallo de fondo? · 

Para la Sala la respuesta tiene que ser negativa. Y lo es porque, en primer 
término, la anulación de un acto de carácter general no puede producir efectos 
restablecedores para un sujeto determinado. Cuando se anula un acto de esta na
turaleza, el efecto es erga omnes; el acto no podrá aplicarse hacia el futuro y no 
tendrá ese fallo la virtualidad de anular los actos ejecutoriados de contenido parti
cular que se hayan dictado en su desarrollo. 

En otras palabras, no podrá pedirse el restablecimiento cíe un derecho particu
lar y concreto como consecuencia de la nulidad de un acto reglamentario. (ni 1 

. precedente). 

Y la respuesta también es negativa frente a los actos de contenido particular 
impugnados (ni 2), porque en parte alguna se indica cuál sería el restablecimiento 
concreto que se pretende como consecuencia de la nulidad de los mismos. Aquí 
también se recuerda que en el antecitado art. 138 del código se señala que "cuando se 
pretendan declaraciones o condenas diferentes de la declaración de nulidad de un 
acto, deberán enunciarse clara y separadamente en la demanda" (subrayas 
fuera de texto). 
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Y seguirá siendo negativa la respuesta frente a las resoluciones de liquidación 
de las regalías (ni 4), porque la jurisdicción no podrá anular actos cuya identifica
ción se desconoce y frente a los cuales, lo que es más grave aún, se ignora si tuvie
ron agotamiento de vía gubernativa, si fueron oportunamente notificados y s1 
cuando se demandaron todavía no se había producido la caducidad de la acción. 

Y es asimismo negativa la respuesta frente a la resolución 001602 de 1987, 
mediante la cual no se revocaron otros actos anteriores, porque su invalidez no 
tendría el efecto de anular los no revocados, ya que estos tenían sus acciones pro
pias, y se ignora si fueron impugnados oportunamente. 

Se precisa que el petitum propio de la acción regulada en el art. 85 del C.C.A. 
(nulidad del acto y restablecimiento consecuencia]) no implica una acumulación de 
pretensiones, ya que los extremos anotados dentro del paréntesis no constituyen 
por sí solos pretensiones diferentes susceptibles de formulación separada, puesto 
que en esta clase de acción la nulidad del acto no es más que el presupuesto para 
la procedencia del resarcimiento; lo que ha permitido a la doctrina hablar que en 
este evento la doble formulación constituye una unidad conceptual y no dos pre
tensiones separadas susceptibles de solución independiente. 

LA ACUMULACION 

Muestra la demanda propuesta también una indebida acumulación de preten
siones. La nulidad de los actos de carácter general no puede acumularse con la de 
otros de contenido particular, ni siquiera cuando estos no sean sino desarrollo de 
aquellos. Así, la jurisprudencia no ha aceptado que se demande la nulidad, por 
ejemplo, de un acuerdo creador de un impuesto municipal con la. pretensión anula
toria del acto de liquidación del gravamen. 

La pretensión de que se declare la nulidad del acto particular del cual provie
ne la lesión, de forzosa formulación en el contencioso aquí tratado, no puede pre
sentase en forma alternativa, como se hace en la demanda en la cual se pide su 
nulidad y/o declaratoria de inconformidad con el ordenamiento, porque el resta
blecimiento no podrá ordenarse sino como consecuencia de la nulidad del acto, no 
con su simple inaplicación por ilegalidad. 

En el caso subjudice la pretensión de inaplicación por ilegalidad de los actos 
generales no tendría ningún efecto resarcitorio, aún aceptándose su viabilidad, no 
sólo por las razones dadas, sino por motivos de simple oportunidad y de técnica 
relacionados con la impugnación de los actos particulares, los cuales además de 
agotamiento de vía gubernativa imponían la presentación en la demanda dentro del 
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término de caducidad de la acción de restablecimiento, expresamente señalado en 
la ley en cuatro .meses. 

Pero aún dejando de lado la impugnación de los actos generales ( decs. 
2734/85, 545 y 716 de 1989) y mirada la demanda sólo en relación con los actos 
particulares, también se observarla esa indebida acumulación entre las pretensio
nes de nulidad de las resoluciones 001108, 001114, 001117, 001331 y 001332 de 
1985 y 002603 de 1986 y las orientadas a la anulación de las operaciones de li
quidación de las regalías, porque las primeras tienen autonomía propia y efectos 
iestablecedores diferentes. Sucede en esta hipótesis algo similar a lo que se obser
va en el manejo de impuestos como el predial. En este evento la administración, 
en primer término, determina el avalúo fiscal del predio que se convierte así en la 
base para la determinación del gravamen; acto que es impugnable en acción de 
restablecimiento con miras a que se determine un avalúo diferente. Avalúo que le 
permitirá a la administración liquidar el impuesto que debe pagar el contribuyente. 
El segundo acto de liquidación, asimismo será demandable en acción de restable
cimiento para que se determine su impuesto menor o se determine su exención. Si 
el contribuyente no discute la base gravable, la acción deberá orientarse sólo hacia 
el acto de liquidación y no podrá referirse a aquella. 

En el caso concreto no se precisan estos extremos y ni siquiera se dan las ba
ses para su determinación. 

LAS EXCEPCIONES 

Fuera de la in.debida acumulación de pretensiones estudiadas y que es de tal 
magnitud que ni siquiera siguiendo la orientación jurisprudencia! podrian dejarse 
de lado unas para conocer de fondo otras, se observan en gracia de discusión otros 
aspectos que no permitirían en forma alguna entrar al fondo de la controversia, 
cuales serían la ineptitud de la demanda, la caducidad y la falta de prueba del 
agotamiento gubernativo. 

La demanda es inepta porque las operaciones de liquidación (ni 4 precedente) 
no sólo no fueron identificadas, ya que no se suple este requisito con decir que son 
las dictadas entre el I de enero de 1989 y la fecha en que se ejecutorie el fallo que 
las revise, que presumiblemente sería este, sino porque no se indicó cuál sería el 
restablecimiento correspondiente a cada una de ellas. · 

Es inepta, además, porque la resolución 001602 de 1987, que negó la revoca
toria de otras anteriores, no era demandable, ya que no podía revivir los términos 
para impugnar estas últimas y porque no contenía puntos nuevos. 
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Pero aún habiéndose identificado .las distintas operaciones de liquidación, a la 
fecha de la presentación de la demanda que aquí se decide (el 6 de julio de 1989) y 
dentro del supuesto de que se hubiera agotado la vía gubernativa frente a las mis
mas, estaría caducada la acción en relación con las que se encontraban ejecutoria
das el día 5 de marzo de ese ai\o. Se señala esta fecha porque la caducidad para 
este tipo de acción sería de cuatro meses contados a partir de la ejecutoria del acto. 

Y si la caducidacj· se diera frente a las operaciones de liquidación,_ frente a las 
resoluciones de fijación de precios para la liquidación y pago de las. participacio
nes enunciadas en el ni. 2 precedente de esta providencia, con más veras se vería el 
fenómeno, ya que todas fueron expedidas en 1985, a excepción de la 002063 de 
1986. 

De tal suerte que a la presentación de la demanda en 6 de julio de 1989, el 
plazo caducatorio estaba más que vencido. 

LA CONCLUSION 

Pese a los esfuerzos de las partes, la demanda no está llamada a prosperar. 
Es una lástima que no se hubiera dado la oportunidad de estudiar la problemática 
planteada. Fueron tales los obstáculos, parte de los cuales se explicaron atrás, que 
cualquier intento para encontrar la solución de fondo resultó fallido, porque como 
si fuera poco la demanda pretende, contra expresa prohibición legal (art. 17 del 
C.C.), que se provea en el presente asunto por vía de disposición general o regla
mentaria, ya que no tienen otro alcance las pretensiones formuladas en el literal b ), 
nis 1, 2 y 4 que buscan que esta Sala, de un lado, le señale a la administración las 
directrices generales que debe seguir en el futuro para la liquidación de .las partici
paciones por concepto de regalías; y de otro, que se disponga que carece "de com
petencia para fijar los precios de liquidación del. petróleo crudo, para efecto del 
pago de las prestaciones periódicas". 

Este extremo deja ver otra ineptitud en la demanda. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sección Tercera, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Declárase inhibido para fallar de fondo el presente asunto, por las razones da
das en la motivación. 
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Cópiese, notifiquese y publíquese en los Anales. Esta providencia fue estu- -
diada y aprobada por la Sala en su sesión de fecha treinta (30) de enero de mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 

Carlos Betancur Jaramil_lo, Presidente Sala; Juan de Dios, Montes Hernán
dez, Daniel Suárez Hernández, Julio César Uribe Acosta. 

Lo/a E/isa 13enavides López, Secretaria. 
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ADJUDICACION DE CONTRATO. PLIEGO DE CONDICIONES. DIS
PONIBILIDAD PRESUPUEST_AL. PRESUNCION DE LEGALIDAD 

. Si el pliego de condiciones. no fue objeto de la acción de nulidad aquí 
ejercitada, no le corresponde al juzgador oficiosamente pronnnciarse so
bre la legalidad del mismo. Conviene tomar en cuenta, además, que en las 
resoluciones de adjudicación demandadas, expresamente se consagra la 
existencia de disponibilidad presupuesta!, manifestación contenida en ac
tos administrativos que, por lo mismo, se encuentra amparada por la pre
sunción de legalidad de aquellos, la que no fue desvirtuada por la parte 
actora. 

PLAN GENERAL DE COMPRAS- Omisión. INSTITUTO GEOGRAFICO 
AGUSTIN CODAZZI - Presupuesto. APROPIACION PRESUPUESTAL
Incxistencia. ADJUDICACION DE CONTRATO 

En relación con el tercer cuestionamiento que la parte actora formula 
tontra las resoluciones demandadas, consistente en que los repuestos para 
vehlculos no se incluyeron en el plan generlll anual de compras del Instituto 
Geográfico "Agustín Codazzi", conforme lo disponen los artlculos 137 
del Decreto 222 de 1983 y lo., 2o., 3o., So., y 140., del Decreto 751 de 1984, 
la Sala comparte los razonamientos del fallador de primera instancia 
cuando sostiene que la omisión aludida ·no genera la nulidad de los actos 

. respectivos, sino que afectaría la correspondiente ejecución de la asigna
ción presupuesta! que la entidad hubiera destinado para satisfacer el gas
to respectivo, sin perjuicio de las eventuales sanciones de orden fiscal, pe
nal o administrativo, que pudieran imponerse a los funcionarios intervi
nientes en la actuación licitatoria y de adjudicación cumplida. 
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LICITACION PUBLICA - Propuestas. PROPUESTA - Falta de Items. 
LICITACION - Descripción. ADJUDICACION DE CONTRATO 

Bien podían las firmas participantes presentar sus propuestas sobre la to
talidad o parte de los elementos licitados, en forma global, sin que la falta 
de propuesta sobre uno o varios ltem, que daría lugar a la existencia de 
una sola propuesta, originaní necesariamente la determinación de decla
rar desierta la licitación y consecuencialmente la nulidad en lo pertinente 
del acto administrativo que dispuso tal adjudicación. Estima la Sala que 
mantener el criterio expresado en la sentencia impugnada, sólo contri
buiría a incomodar y complicar el proceso de licitación en casos similares 
al que se examina, en lugar de agilizarlo y facilitarlo. 

ACTUACION DE LA ADMINISTRACION - Error. INVALIDACION-Im- , 
procedencia. DERECHOS DE LOS PARTICULARES. DISCRECIONA-
LIDAD - Improcedencia. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. OBLI-
GACION CONTRACTUAL. CULPA EXCLUSIVA DE LA ADMINIS
TRACION. LICITANTE. CONTRATISTA. PERJUICIO 

Las actuaciones equivocadas de la administración no deben servir de fun
damento para atentar. contra los derechos de los particulares, descono
ciendo que éstos no pueden quedar al arbitrio del funcionario o de la en
tidad, especialmente en aquellas situaciones en que se dan normas y prin
cipios que sólo cobijan a la propia administración como única destinata
ria, ajenas al licitante o contratista, quienes esperan confiados en que la 
respectiva entidad cumpla estrictamente y satisfaga los requisitos que le
galmente le corresponden, sin que le sea jurídicamente permisible al ente 
público alegar posteriormente el incumplimiento de tales disposiciones 
frente a los particulares para invalidar o dejar sin efectos las obligaciones 
contractuales adquiridas. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo -Sección Tercera -
Santa Fe de Bogotá,.D.C., Enero treinta de mil novecientos noventa y cinco. 

Consejero Ponente: Doctor Daniel Suárez Hernández · 

Referencia: Expediente No. 9349. Actor: Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 
Demandado: Sociedad Repuestos y Partes Ltda. y Mundo Campero Ltda. 

Conoce la Sala del recurso de apelación interpuesto por la parte actora contra 
la sentencia de 30 de septiembre de 1993, proferida por la Sección Tercera del . 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, mediante la cual se dispuso: 
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"Declárase la nulidad parcial de las Resoluciones Nos. 1.874 y 1.875, ambas 
de 31 de Agosto de 1987, proferidas por el Instituto Geográfico Agustín Co
dazzi, en los siguientes apartes: 

"PRIMERO.- De la resolución 1.874 de 31 de Agosto de 19~7, por medio de 
la cual se adjudicó parcialmente la Licitación Pública No. 04-87 a la firma 
REPUESTOS Y PARTES LIMITADA y se ordenó la suscripción de un 
contrato para adquirir mediante compra local: 

"A.. En cuanto a los repuestos para vehículos Susuky (sic) modelo 1980, los 
ítems "3, 4, 6, 7 a 22, 24 a 46". 

"SEGUNDO.- De la resolución 1.875 de 31 de Agosto de 1987, por medio 
de la cual se adjudicó parcialmente la Licitación Pública No. 04-87 a la firma 
MUNDO CAMPERO .LIMITADA y se ordenó la suscripción de un contrato 
para adquirir mediante compra local: 

"A. En cuanto a los repuestos <J)ara vehículos Chevrolet Custom Deluxe, se
rie 10, doble transmisión, motor 8 en V 350 los ítems Nos." 1, 2, 4 a 15, y 19 
a21". 

\ 

"B. En cuanto a los Repuestos para vehículos Chevrolet, motor en línea 292, 
modelo 1975, serie 20, los ítems Nos. "1 a 28". 

ANTECEDENTES PROCESALES 

l. La demanda 

Mediante escrito presentado el 16 de octubre de I 987, ante la Sección Prime
ra del Consejo de Estado, el Instituto Geográfico "Agustín Codazzi", por conduc
to de apoderado, formuló demanda para que cori citación y audiencia de la Socie
dad Mundial de Camperos Limitada -Mundo Campero Ltda, y la Sociedad Re
puestos y Partes Limitada, se accediera a las siguientes pretensiones: 

"Solicito que el Honorable Consejo de Estado, previos los trámites del proce
so ordinario, con citación y audiencia de las partes antes mencionadas, declare 
la NULIDAD de los siguientes actos administrativos: 

"1.- La Resolución No. 1874, emanada de la Dirección General del Instituto 
Geográfico "Agustín Codazzi" el 31 de Agosto de 1987 y por la cual se au
toriza suscribir un contrato con la firma REPUESTOS Y PARTES LIMITA
DA, por la suma de $10.66 Ll 78 para adquirir mediante compra local repues
tos para vehículos automotores y 
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"2.- La Resolución No. 1875, emanada de la Dirección General de Instituto 
Geográfico "Agustín Codazzi" el 31 de Agosto de 1987 y por la cual se ad
judica parcialmente la licitación pública No. 04-87, adquisición de repuestos 
para vehículos a la firma MUNDOCAMPERO LIMITADA por la suma de 
$11.117.744.oo". 

2. Fundamentos de hecho 

Se relata en la demanda que el Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" me
diante la Resolución No. 1395 de 6 de julio de 1987 convocó una licitación públi
ca para contratar la adquisición de repuestos para vehículos automotores, con base 
en dos consideraciones: la primera, por la necesidad de reparar los vehículos de la 
entidad y la segunda, por la disponibilidad presupuesta) de $10.000.000 para di
cho gasto. Presentaron propuestas las firmas Genuinas de Repuestos Limitada, 
Mundial de Camperos Limitada -Mundocampero Limitada, y Repuestos y Partes 
Limitada, de las cuales, la primera de las nombradas fue excluida por cuanto se 
había constituido menos de seis meses antes de la apertura de la licitación. Por 
medio de las resoluciones acusadas, es decir, las números 1874 y 1875 del 31 de 
agosto de 198 7 se adjudicó la licitación a las firmas Repuestos y Partes Limitada, 
y a Mundial de Camperos Limitada. 

En la resolución que convocó a la licitación se disponía en el presupuesto de 
la cantidad de $10.000.000:oo, a pesar de lo cual en el pliego de condiciones se 
pretendía obtener propuestas para una cantidad de ~cpuestos que superaría en su 
valor por varios millones de pesos la disponibilidad presupuestal. La adjudicación 
final ascendió a $21. 778. 922.oo. · 

Si bien se hizo un análisis previo comparativo entre dos proponentes, al final 
ambos resultaron favorecidos, "pero no se cotejaron los precios propuestos con los 
valores del mercado ordinario o comercio de repuestos", lo que significa que la 
entidad demandante "no tuvo una visión precisa de los valores reales de dichos 
repuestos pues no hizo los estudios completos y previos del caso" que lo hubiesen 
mostrado la inconveniencia de hacer las adjudicaciones. 

Posteriormente se hizo un muestreo económico de los repuestos y "resultó que 
los valores presentados en las propuestas de los participantes en la_ licitación y con 
los cuales se adjudicó, eran muy superiores al costo corriente de los mismos aún 
para compra por menor o al detal. Señala igualmente que la licitación pública 
referidá "no tuvo como origen una programación previa o por lo menos delineada 
en el programa general de compras, sino que para el caso se permitió la aplicación 
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del artículo 137 del Decreto 222 de 1983 y por lo mismo tampoco se dio aplica
ción al Decreto 751 del 30 de marzo de 1984". 

En la adición de la demanda se refirió que respecto de varios de los items ad
judicados mediante las resoluciones acusadas, no se dio la- pluralidad de propues
tas exigida en el pliego de condiciones, por lo que ha debido declararse desierta la 
licitación, según lo establece el ordinal i) del artículo 30 del Decreto 222 de 1983. 

3. Normas violadas - Concepto de violación 

Considera el ente demandante que desde el pliego de condiciones la licitación 
desconoció las disposiciones del Decreto 222 de 1983 por no incluir en forma 
expresa la cláusula de sujeción a las apropiaciones presupuestales, según lo dispo
ne el artículo 30 del estatuto contractual mencionado. Igualmente aduce que pre
viamente a las adjudicaciones no se hicieron estudios sobre el tema de la licitación, 
para <;onocer precios, plazos, calidad, condiciones, etc., como lo prevé el artículo 
33 del Decreto 222 de 1983. De otra parte, considera el demandante que si se 
hubieran hecho los estudios aludidos, se hubiera podido aplicar el numeral 5 del 
artículo 33 del estatuto antes citado, en razón de la inconveniencia de la propuesta. 
Aduce así mismo el instituto referido, que no se elaboró un programa general de 
compras donde estuviera incluida la adquisición de repuestos para los vehículos de 
la entidad, contrariando en esa forma los artículos 3o. y 5o. del Decreto 751 de 
1984. 

Al adicionar la demanda sostuvo el actor que si de conformidad con los artí
culos 27, 32 y 43 del estatuto contractual entonces vigente se requerían mínimo 
dos propuestas, en el subjudice, de una parte fue excluida una de las firmas pro
ponentes, por lo que sólo quedaron apenas dos, una de las cuales no hizo propues
ta alguna sobre distintos ítems, originando así una adjudicación a una firma cuya 
oferta quedaba solitaria, sin permitir, por lo mismo, adelantar alguna compara
ción. 

4. Actuación procesal 

Por auto de ponente fechado el 12 de noviembre de 1987 en la Sección Prime
ra del Consejo de Estado fue admitida la demanda y denegada la suspensión pro
visional de los actos acusados. Posteriormente el proceso pasó al conocimiento de 
la Sección Tercera, donde oficiosamente también por Sala Unitaria, se.declaró la 
nulidad de lo actuado a partir del auto admisorio de la demanda y se dispuso en
viar lo actuado, por competencia, al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
corporación que admitió la demanda por considerar que la controversia derivaba 
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de un contrato administrativo y que el debate no se limitaba a dicho contrato, sino 
a todo conflicto que resultara de su celebración, ejecución o cumplimiento. El 
Tribunal negó la suspensión provisional impetrada. 

Al contestar la demanda, las firmas demandadas por conducto de un mismo 
apoderado manifestaron que en efecto existía una disponibilidad presupuesta! in
suficiente para pagar la totalidad de los repuestos, por lo cual debía pagarse en 
más de una vigencia presupuesta!; que por la ausencia de las apropiaciones sufi
cientes para 1987, llevó a los proponentes a elevar prudencialmente los precios 
para aliviar así los efectos de la devaluación; que la propia administración en la 
demanda hace una confesión de culpa o negligencia, pues si los cuestionamientos 
que ahora formula los hubiera visto con anterioridad a la adjudicación, bien hu
biera podido declarar desierta la licitación. 

Ante el a-qua solo presentó alegato de fondo el instituto demandante para so-· 
licitar, básicamente con los argumentos expuestos en el libelo inicial, un pronun
ciamiento favorable a sus pretensiones. 

5. La sentencia apelada 

Consideró el a-quo que el cargo relacionado con la adjudicación de la licita
ción por mayor valor de la disponibilidad presupuesta! que tenía la administración, 
no. vulnera las normas señaladas por el actor, dado que las mismas no se refieren 
al pliego de condiciones ni al contrato, los que no fueron demandados, sino a las 
resoluciones de adjudicación, en las que se anotó la existencia de la disponibilidad 
presupuesta!, actos que por ser de carácter administrativo se presumen legales. 

Con respecto al otro cargo, es decir, a la falta de estudios y análisis compara
tivos previos a la adjudicación, estimó el juzgador a-qua que al instituto accionan
te le correspondía demostrar el desconocimiento por parte de los actos demanda
dos de lo previsto en el articulo 33 del Decreto 222 de 1983. Que las manifesta
ciones contenidas en las resoluciones acusadas acerca de haberse efectuado los 
estudios correspondientes se encuentran amparadas por la presunción de veraci
dad, motivo por el cual denegó la prosperidad de este segundo cuestionamiento. 

En tercer lugar, el actor sostiene que los repuestos para vehículos no se inclu
yeron en el plan anual general de compras del Instituto, conforme lo establece el 
artículo 137 del Decreto 222 de 1983. Para el Tribunal, tal omisión no es sufi
ciente para viciar de nulidad el acto de adjudicación, por cuanto en tal evento lo 
que se afectaría sería la correspondiente ejecución de la asignación presupuesta! 
que se hubiera destinado para cubrir tal adquisición y generll;ría responsabilidad 
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fiscal, penal y administrativa respecto de los funcionarios intervinientes. Estima el 
a-quo que la disposición citada "no es principio de legalidad aplicable a la expe
dición de los actos de adjudicación". 

En lo concerniente a que varios de los items adjudicados no tuvieron el míni
mo de dos propuestas exigido en el pliego de condiciones y en la ley, por lo que ha 
debido declararse desierta la licitación con respecto a esos items, consideró el juz
gador de primera instancia que los actos acusados transgredieron las normas con
tenidas en los artículos 27, 29, 30 y 42 del Decreto Ley 222 de 1983 cuando al 
adjudicar parcialmente la licitación, "adjudicó algunos ítems, respecto de los cua
les, solamente hubo un solo oferente o participante". Por tal motivo prosperaron 
las súplicas de la demanda únicamente en relación con los items frente a los cuales 
no se dio una pluralidad de proponentes. 

La parte actora pidió una aclaración y adición de la sentencia, la que fue de
negada por el a-quo, al considerar, de una parte, que no existía motivo de duda en 
el fallo y, de otra,· que ante la nulidad parcial de las resoluciones acusadas, las 
partes de estas que no resultaron afectadas quedaron incólumes sin necesidad de 
manifestación expresa en la sentencia sobre tal aspecto. 

6. Razones de la apelación 

El Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" apeló de la anterior decisión 
"solamente en cuanto no accedió a anular las restantes partes de las resolución 
demandadas". Argumenta que los actos demandados adolecen de falsa motiva
ción, expedición irregular y violación de normas superiores por cuanto no existió 
la disponibilidad presupuesta( superior a $21.000.000.oo para cubrir la adjudica
ción. Estima que el a-quo confundió la presunción de legalidad con la verdad de 
los actos administrativos y que en su expedición se dieron distintas irregularida
des. 

Respecto de la omisión de los estudios previos y la falta de comprobación de 
los mismos por parte del ente demandante, sostiene el apelante que sí hubo la de
mostración correspondiente, que si no se ratificaron los documentos aportados fue 
porque con base en el artículo 22 del Decreto 2651 de 1991 tal ratificación no se 
hacía necesaria. De esas cotizaciones, do11de figuran precios más favorables que 
los de los proponentes, resulta acreditada la inconveniencia de la adquisición de 
los repuestos licitados. Manifiesta que contra lo dicho por el a-quo, las actas que 
se _extrañan en el fallo impugnado, sí aparecen en el expediente "y consisten en 
cuadros comparativos de las ofertas y análisis de las mismas". 
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Con referencia a la adquisición de los repuestos sin haberlos incluido en el 
plan general de adquisiciones, afirma el impugnante que es equivocado el plan
teamiento del Tribunal por cuanto que mientras el acto de adjudicación es legal, su 
ejecución daría lugar a responsabilidad penal, fiscal o administrativa. En cuanto a 
lo decidido por el Tribunal para declarar la nulidad parcial de las resoluciones 
acusadas, aduce el recurrente que se omitió en la sentencia hacer referencia a la 
anulación de otros items enunciados en la adición de la demanda y los relaciona 
para que a los mismos también cobije la nulidad. En la oportunidad para alegar de 
conclusión en la segunda instancia, el impugnante reiteró los planteamientos de la 
sustentación. 

El apoderado de las firmas Mundial de Camperos Ltda y Repuestos y Partes 
Ltda., en su alegación de fondo, sostiene que algunos planteamientos de la entidad 
apelante, como el de la falsa motivación, no se expusieron en la demanda, sino ' . 1 

apenas en el alegato de la segunda instancia. Con desconsuelo señala que la ad
ministración "prefirió litigar en vez de efectuar los correspondientes traslados, si 
es que realmente las apropiaciones eran insuficientes". Manifiesta que hubo un 
error de técnica jurídica en el demandante, por cuanto si pretendía la nulidad de las 
resoluciones de adjudicación, ha debido demandar también la nulidad del pliego de 
condiciones, cuya ilegalidad no ha sido controvertida, sin que oficiosamente pueda 
el follador declarar tal nulidad so pena de decidir ultra pe/ita. 

Descarta la posibilidad de cualquier convenio atentatorio contra los intereses 
de la entidad oficial dentro del trámite licitatorio. Considera que se dio un cambio 
de criterio en el Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" sobre la conveniencia en 
la adquisición de los repuestos a las firmas favorecidas, sin que se hubiera demos
trado el supuesto sobre precio, dado que no se probó la existencia de las personas 
jurídicas que cotizaron los productos para ventas al contado por mostrador, ni se 
autenticaron las firmas de las personas que suscribieron las cotizáciones. Advierte 
la diferencia de precios entre una venta de contado por mostrador y la efectuada 
mediante una licitación, cuyos gastos financieros encarecen los valores, sin olvidar 
los inconvenientes que se presentan en las negociaciones a plazos celebradas con el 
Estado. Estima que si lo que se pretendía era la nulidad de todo el proceso licita
torio ha debido demandarse éste en su totalidad y no solamente la adjudicación. 

En escrito posterior, informa el apoderado de las firmas mencionadas que por 
auto de 22 de septiembre de 1994 el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, · 
Sección Tercera, por auto de ponente, decretó la suspensión del proceso donde 
tales empresas reclaman perjuicios por la omisión de la administración al no dar 
trámite a las resoluciones I 874 y 1875 mediante las cuales se les hizo la adjudi-
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cación parcial de la licitación, hasta cuando se dicte sentencia de segunda instancia 
en este proceso. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Encuentra la Sala debidamente acreditado que .~I Instituto Geográfico 
"Agustín Codazzi", mediante la Resolución.No. Í395 de 6 de julio de 1987 deci
dió convocar a una licitación pública para contratar la adquisición de repuestos 
para los automotores de la entidad. De igual manera, en el pliego de condiciones 
de la licitación pública No. 04 de 1987, autorizada mediante la anterior resolución, 
entre otros puntos se establecieron los relacionados con el objeto, las definiciones, 
quiénes pueden licitar, el término de la licitación, condiciones generales de la mis
ma, garantías, sanciones por incumplimiento de la propuesta, condiciones y forma 
de pago, autoridad competente para adjudicar, casos en los que se declara desierta 
la licitl¡ción, inhabilidades e incompatibilidades, plazo para firmar el contrato y 
legalizarlo, legalización del contrato, documentos de la propuesta y observaciones. 
En las especificaciones se relacionaron separadamente los repuestos requeridos. 
Cabe señalar que entre las condiciones generales se estableció que la minuta del 
contrato, anexa al pliego de condiciones, hace parte del mismo, que "el contratista 
podrá ofrecer parcialmente los ltems solicitados y presentar alternativas", que el 
instituto "se reserva el derecho de adjudicar total o parcialmente la presente lici
tación". Así mismo se estableció que para la adjudicación se tendrían en cuenta 
los criterios establecidos en el artículo 33 del Decreto 222 de 1983. Entre los 
casos que permiten declarar desierta la licitación se relacionaron la presentación 
de una sola propuesta, la inconveniencia de las formuladas a juicio de la entidad, 
la omisión de alguno de los requisitos dei Decreto 222 de 1983. 

También se halla en este proceso la minuta del contrato y la documentación 
que, en su oportunidad, cada una de las firmas participantes en la licitación pre
sentara. Se encuentran así mismo, las Resoluciones Números 1874 y 1875 de 31 
de agosto de 1987, proferidas por el Director General del Instituto Geográfico 
"Agustín Codazzi", mediante las cuales se adjudicó parcialmente la licitación y se 
autorizó la suscripción de los respectivos contratos con las firmas Repuestos y 
Partes Ltda, y Mundo Campero Ltda respectivamente, 

Cabe señalar que en cada uno de dichos actos se consignaron textualmente 
estas manifestaciones: "Que efectuado el estudio correspondiente ... Que existe 
disponibilidad presupuesta! para atender este gasto". 

Ahora bien, en el mismo orden que siguió el Tribunal para el estudio de los 
distintos cargos formulados en la demanda y con fundamento en los hechos que se 
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encuentran acreditados en el proceso, procede la Sala a examinar lo decidido en la 
primera instancia. 

Radica el primer cuestionamiento en que en la resolución No. 1395, convoca
toria de la licitación, se señalará una disponibilidad presupuesta! de $10.000.000, 
para posteriormente, en el pliego de condiciones, referirse a propuestas más eleva
das y luego adjudicar por sumas superiores a la inicialmente reseñada como dis
ponible. De otra parte, también se censura el hecho de que no se hubiera incluido 
la cláusula obligatoria de sujeción a las apropiaciones presupuestales. 

Al respecto, comparte la Sala los razonamientos del a-quo para responder a 
este cargo, por cuanto las disposiciones relacionadas como vulneradas por los 
actos administrativos, nada tienen que ver con estos, dado que aquellas se refieren 
al pliego de condiciones y al contrato que en cada caso se celebró, mas no a las 
resoluciones acusadas en este proceso. Si el pliego de condiciones no fue objeto de 
la acción de nulidad aquí ejercitada, no le corresponde al juzgador oficiosamente 
pronunciarse sobre la legalidad del mismo. Conviene tomar en cuenta, además, 
que en las resoluciones de adjudicación demandadas, expresamente se consagra la 
existencia de disponibilidad presupuesta!, manifestación contenida en actos admi
nistrativos que, por lo mismo, se encuentra amparada por la presunción de legali
dad de aquellos, la que no fue desvirtuada por la parte actora. 

La segunda crítica del actor a los actos acusados, radica en que no se llevaron 
a cabo previamente, sino con posterioridad, los estudios correspondientes sobre 
precios, calidad, condiciones, plazos, etc., para la adquisición de los repuestos, 
omisión que de no haberse presentado, le hubiera permitido al instituto demandan
te declarar desierta por inconveniente la licitación pública. Sobre el particular 
considera la Sala que existe. una incuestionable deficiencia probatoria que no 
permite determinar con certeza si hubo o no los estudios previos comparativos ya 
referidos. Obra también en este caso la presunción de legalidad inherente a los 
actos administrativos, la cual debe desvirtuarse para que puedan prosperar los 
cargos formulados en la demanda, deber que corre a cargo de la parte accionante, 
pero que en el sub-júdice no se cumplió a cabalidad, dado que se limitó a la mani
festación de los cuestionamientos respectivos sin probar que lo consignado en las 
resoluciones demandadas y amparadas por la presunción de legalidad ya mencio
nada no era una realidad. En lás anteriores condiciones los planteamientos de la 
demanda sobre este aspecto no podían salir avantes, razón por la cual se considera 
acertada la decisión denegatoria del juzgador a-quo sobre los puntos referidos. 

En relación con el tercer cuestionamiento que la parte actora formula contra 
las resoluciones demandadas, consistente en que los repuestos para vehículos no se 
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incluyeron en el plan general anual de compras del Instituto Geográfico "Agustín 
Codazzi", conforme lo disponen los artículos 137 del Decreto 222 de 1983 y lo., 
2o., 3o., 5o., y 140., del Decreto 751 de 1984, la Sala comparte los razonamientos 
del fallador de primera instancia cuando sostiene que la omisión aludida no genera 
la nulidad de los actos respectivos, sino que afectaría la correspondiente ejecución 
de la asignación presupuesta! que la entidad hubiera destinado para satisfacer el 
gasto respectivo, sin perjuicio de las eventuales sanciones de orden fiscal, penal o 
administrativo, que pudieran imponerse a los funcionarios intervinientes en la ac

. tuación licitatoria y de adjudicación cumplida. 

Censuró así mismo el ente demandante, que varios de los ftems adjudicados 
no tuvieron un mínimo de dos propuestas conforme se exigía en el pliego de con
diciones y lo establece el mandato legal. Por esa falta de pluralidad en las pro
puestas, considera el accionante que ha debido declararse desierta la licitación, de 

. acuerdo con lo dispuesto en los artículos 27, 29, 30-2-i y 42-1 del Decreto 222 de 
1983. Considera que la propuesta presentada por la firma Genuina de Repuestos 
Ltda, no podía tomarse en cuenta como participante, dado que se hallaba inhabili
tada por encontrarse incursa en la causal prevista en el inciso tercero del artículo 
7o. del Decreto 222 de 1983. De otra parte, en algunos de los ltems, una u otra de 
las sociedades participantes dejó de formular propuesta, omisión que daba lugar a 
que solo quedara una sola propuesta sobre el ltem correspondiente impidiendo así 
la comparación. En tal situación estima el accionante que ha debido declararse 
desierta la licitación. 

Decidió el Tribunal que el cargo formulado podía prosperar parcialmente res
pecto de los repuestos para vehículos Susuki, modelo 1980, en relación con los 
/tems: 3, 4, 6, 7 a 22, 24 a 46, adjudicados a la firma Repuestos y Partes Limita
da, mediante la Resolución No. 1874 de 1987, del instituto accionante, así como 
en lo concerniente con los repuestos para vehículos Chevrolet Custom Deluxe, 
serie I O, doble transmisión, motor 8 en V 350, /tems l, 2, 3, 4 a 15, 19 a 21, y los 
repuestos para vehículos Chevrolet, motor en línea 292,. modelo 1975, serie 20, 
cuyos ltems I a 28, fueron adjudicados a la empresa Mundocampero Ltda, por 
medio de la Resolución 1875 de 1987, emanada también de la entidad actora y 
recurrente. 

Consideró el juzgador a-quo que uno de los objetivos del mecanismo de se
lección del contratista mediante la licitación pública, es de brindarle a la adminis
tración la posibilidad de escoger entre varias propuestas la de mejor conveniencia 
para los intereses oficiales, todo dentro de un marco de igualdad de oportunidades 
para los particulares que deseen participar en el trámite correspondiente. Por tal 
motivo en el pliego de condiciones, de acuerdo con el artículo 43, numeral 1, del 
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Decreto 222 de 1983, se estipuló claramente que cuando se. presentara una sola 
propuesta había lugar a declarar desierta la licitación. En tales condiciones, con
cluyó el Tribunal, que al adjudicarse parcialmente a las sociedades Mundo Cam
pero Ltda, y Repuestos y Partes Ltda, la licitación pública 04 de 1987, se adjudi
caron algunos items respecto de los cuales solamente hubo un solo oferente o par
ticipante, lo que dio lugar a la prosperidad parcial del cargo formulado. 

No comparte la Sala el anterior criterio del juzgador de primera instancia .al 
declarar parcialmente la nulidad de los actos acusados por la .circunstancia de que 
en relación con algunos ltems se hubiera presentado una sola propuesta en la lici
tación. Conviene anotar que el proceso licitatorio cumplido en el sub-Júdice ttivo 
como objeto "La adquisición de repuestos para vehículos automotores de propie
dad del instituto" de acuerdo con las necesidades que el parque automotor de la 
entidad tenía. Pero no se trató de una licitación sobre un determinado ltem, o so
bre un determinado repuesto, sino que lo solicitado era el suministro genérico de 
los repuestos y elementos relacionados específicamente .en el pliego de condicio
nes. Así las cosas, bien podían las firmas participantes presentar sus propuestas 
sobre la totalidad o paite · de los elementos licitados, en forma global, sin que la 
falta de propuesta sobre uno o varios ltems, que daría lugar a la existencia de una 
sola propuesta, originara necesariamente la determinación de declarar desierta la 
licitación y consecuencialmente la nulidad en lo pertinente del acto administrativo 
que dispuso tal adjudicación. Estima la Sala que mantener el criterio expresado en 
la sentencia impugnada, sólo contribuiría a incomodar y complicar el proceso de 
licitación en casos similares al que se. examina, en lugar de agilizarlo y facilitarlo. 
Sin embargo, como la sentencia solo fue recurrida por la entidad pública deman
dante y las firmas afectadas no protestaron la decisión de primera instancia, esta 
habrá de mantenerse, desde luego, sin perjuicio de las observaciones que se acaban 
de señalar. 

No pasa la Sala por alto la conducta asumida por el ente público demandante. 
Son varios los cuestionamientos que se hacen en la demanda a los actos emanados 
del propio Instituto Geográfico "Agustín Codazzi", con olvido de que las actua
ciones equivocadas de la administración no deben servir de fundamento para 
atentar contra los derechos de los particulares, desconociendo que estos no pueden 
quedar ·a1 arbitrio del funcionario o de la entidad, especialmente en aquellas situaciones 
en que se dan normas y principios que sólo cobijan a la propia administración 
como única destinataria, ajenas al licitante o contratista, quienes esperan confiados 
en que la respectiva entidad las cumpla estrictamente y satisfaga los requisitos que 
legalmente le corresponden, sin que le sea jurídicamente permisible al ente público 
alegar posteriormente el incumplimiento de tales disposiciones frente a los particu
lares para invalidar o dejar sin efectos las obligaciones contractuales adquiridas. 
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Teniendo en cuenta que en el proceso radicado en la Sección Tercera del Tri
bunal Administrativo de Cundinamarca bajo el No. 4863, se dispuso la suspensión 
del mismo a espera de que se dictara sentencia en el presente, de acuerdo con la 
solicitud formulada por el apoderado de las firmas adjudicatarias de la licitación, 
se remitirá con destino a ese proceso, copia de esta sentencia con constancia de 
ejecutoria, de los alegatos de conclusión presentados en primera y segunda instan
cia por la parte actora y de la demanda. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Tercera, administrando justicia en nombre de la República 
.de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

CONFIRMASE la sentencia apelada, esto es, la de 30 de septiembre de 1993, 
proferida por la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

A costa de la parte solicitante expídanse las copias pedidas y remítase a la 
Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para que se agre
guen al proceso radicado bajo el Número 88-0-4863, sustanciado por la señora 
Magistrada doctora Fabiola Orozco de Niño. 

Cópiese, notifiquese, cúmplase y devuélvase. La anterior providencia fue es
tudiada y aprobada por la Sala en sesión de fecha treinta (30) de Enero de mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 

Carlos Betancur Jarami/lo, Presidente Sala; Juan de Dios Montes Hernán
dez, Daniel Suárez Hernández, Julio Cesar Uribe Acosta. 

Lota E/isa Benavides López, Secretaria. 
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DAÑO ANTIJURIDICO. SOBERANIA. ESTADO SOCIAL DE DERE
CHO. TEORIA DE IRRESPONSABILIDAD DEL ESTADO. 

No es posible, dar cabida a reclamaciones de irresponsabilidad del Esta
do, máxime si se trata de un Estado Social de Derecho (art. 10 de la 
C.C.), so pretexto de que la acción dañosa es constitutiva del ejercicio de 
su soberanía; tal recurso no podrá jamás servir de excusa o de justifica
ción para que el ejercicio del poder desborde los cauces del derecho, y, en 
el terreno de lo arbitrario, produzca daños antijurídicos a los asociados. 

FALLA DEL SERVICIO POR OMISION. FALLA DEL SERVICIO DE 
LA FUERZA PUBLICA. PALACIO DE JUSTICIA - Toma. OPERATIVO 
MILITAR 

Se abandonó a su suerte la institución judicial representada por sus cuer
pos de mayor jerarquía, desconociendo, por lo tanto, no solo la obligación 
de proteger la vida y la integridad física de Magistrados, funcionarios y 

, 1 
< 

empleados judiciales, sino también la de velar por la institucionalidad del -: , 
Estado en una de sus ramificaciones tradicionales: la jurisdiccional. Cu
riosamente, todo lo ocurrido se presenta luego bajo un panorama de de-
fensa de las instituciones de la República; ¡valdría la pena pteguntar si la 
rama judicial estaba excluida de este concepto ... ! La segunda pa1ie de la 
actuación oficial, constitutiva también de falla del servicio consistió corno 
se dijo en la sentencia de la Sala cuyos apartes de transcribieron en ésta, 
en la forma atropellada, imprudente e irnprovidente con que las Fuerzas 
Armadas reprimieron la torna del Palacio de Justicia, dejando en él juz-
gador la triste sensación de la insignificancia que tuvo la vida de las víc-
timas en la refriega, para quienes las peticiones, los ruegos, los lamentos, 
resultaron infructuosos. La falla del servicio es el régimen común de res
ponsabilidad patrimonial del Estado, el cual, por consiguiente, desplaza 
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cualquiera otro que resultara aplicable; además de las razones que en di
cho fallo se explican y que ahora se reiteran, hay que subrayar el papel 
del control de la acción del Estado, fundamentalmente en el ejercicio de 
su función administrativa que ha sido confiada a esta jurisdicción. Por él, 
debe el Juez Contencioso Administrativo determinar para cada caso con
creto, las obligaciones a cargo de las entidades públicas, su extensión y su 
infracción o cumplimiento frente a los hechos sometidos a su examen. 

CONDENA - Actualización 

Jurisprudencialmente esta Corporación ha procedido a actualizar de ofi
cio las sumas que sirven de base para la liquidación. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera. 
Santa Fe de Bogotá, D.C., febrero dos de mil novecientos noventa y cinco. 

Consejero Ponente: Dr. Juan de Dios Montes Hernández 

Referencia Expediente No. 9273. Actor: Rafael Antonio Barrios Chaparro. De
mandado: Procuraduria General de la Nación - Ministerio de Defensa Nacional. 

Debe resolver la Sala el recurso de apelación interpuesto por las partes en 
contra del fallo pronunciado por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de 
Cundinamarca, el 16 de Septiembre de 1993, en virtud del cual dispuso: 

"PRIMERO: Declárese no probadas las excepciones propuestas. 

"SEGUNDO: Declárase administrativamente responsable a la NACION
MINISTERIO DE DEFENSA, por los hechos ocurridos el 6 y 7 de noviem
bre de 1985, en los cuales falleció MARIA TERESA BARRIOS. 

'TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, condénase a la NACION
MINISTERIO DE DEFENSA a pagar la suma de TRES MILLONES NO
VECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS ($3.979.394.73), 
COMO PERJUICIOS MATERIALES, Y UNA SUMA EQUIVALENTE A 
mil gramos de oro puro ( 1000), de acuerdo con la cotización que realice el 
Banco de la República para la fecha de ejecutoria de esta sentencia, a favor de 
RAFAEL ANTONIO BARRIOS CHAPARRO. , 

"CUARTO: (sic) Exonérese a la Procuraduría General de la Nación de todo 
cargo. 
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"QUJNTO: Si este filllo no fuere apelado consúltese con el superior". (FI. 221,222). 

ANTECEDENTES 

lo.- La demanda: El 21 de julio de 1987, por intermedio de apoderado ju
dicial debidamente constituido, el señor RAFAEL ANTONIO BARRIOS CHA
PARRO, instauró demanda contra la Nación-Procuraduría General de la nación
Ministerio de Defensa, con el propósito de que fueran declarados ~atrimonialmen
te responsables de los daños y perjuicios que sufrió con la muerte de su hija 
MARIA TERESA BARRIOS RODRIGUEZ, acaecida en el Palacio de Justicia en 
Santafé de Bogotá, el 6 y 7 de noviembre de 1985. 

En consecuencia, solicitó condenar a los demandados a pagar los daños mora
les equivalentes a un mil (1000) gramos de oro en la fecha en que se dicte la co
rrespondiente sentencia, y por los materiales lo. que corresponda, teniendo en 
cuenta la asignación mensual que devengaba la fallecida, con los correspondientes 
aumentos a partir de la fecha de su fallecimiento. 

A juicio del demandante, el fatal resultado de la toma de palacio de justicia se 
debió a la falta de vigilancia y protección por parte· de las autoridades del ejército 
y de la policía. 

2o. - El auto admisorio de la demanda, se notificó personalmente al señor 
Ministro de Defensa; al Procurador General de la Nación y al agente del Ministe
rio Público. 

El apoderado de la Nación- Ministerio de Defensa encausa la contestación de 

<._I 

la demanda, argumentando la inexistencia del vínculo causal entre la conducta de · > 

la administración y el daño reclamado. 

En el mismo escrito propuso las excepciooes de inepta demanda por falta de 
requisitos formales del artículo 137 del C.C.A., y por falta de integración del litis 
consorcio necesario con el Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia. 

Igualmente solicitó la práctica de pruebas tendientes a esclarecer la realidad 
de los hechos. 

Por su parte el apoderado de la Procuraduría General de la Nación se opuso a 
las pretensiones de la demanda y solicitó fallo denegatorio, por las siguientes razo
nes: 
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1. - La falta de identificación de la presunta occisa por cuanto, la persona fa
llecida llevaba el nombre de María Teresa Barrios Rodríguez y la funcionaría de 
la Procuraduría respondía al nombre de María Teresa del Niño Jesús y del Rosario 
Barrios Rodríguez. 

2.- Los autores de los hechos fueron los miembros del grupo guerrillero M
I 9, por lo tanto no se puede deducir la responsabilidad ál Estado. 

3. - Omisión de la demanda por no llamar al Fondo Rotatorio del Ministerio 
de Justicia a responder las pretensiones indemnizatorías. 

3.- Los alegatos de bien probado en la primera instancia: 

A) El apoderado de la parte demandante presentó su escrito que corre de 
folios 152 a 165 del C. Principal; en él, insiste gue la falla del servicio quedó lo 
suficientemente demostrada en el informe rendido por el Tribunal Especial desig
nado por el Gobierno para investigar las causas y efectos de los sucesos ocurridos 
el 6 y 7 de Noviembre de 1985; de este informe la parte actora transcribe las si
guientes líneas: 

"Inexplicablemente había sido retirada la fuerza pública que durante varias 
semanas tuvo a su cargo ese servicio, el cual, según declaración del Ministe
rio de Defensa, el mismo había ordenado sin que haya pruebas de que hubiese 
dispuesto su retiro". Y más adelante afirma: "establecida pues, la preexis
tencia de las. amenazas proferidas simultáneamente por grupos subversivos y 
por mafia de narcotraficantes, el Gobierno tenía el deber de mantener, o me
jor aumentar las medidas de protección y seguridad de los organismos amena-. 
zados, con su anuencia o sin ella ... .". (fl.159). 

Por último concluye que "la falta del servicio aquí planteada tiene que ver con 
los problemas de orden público que estaban ocurriendo en el país, el sinnúmero de 
amenazas que estaban sufriendo los magistrados de la Corte y del Consejo de Es
tado, la protección de sus vidas y de su integridad personal en sus propios domici
lios y en el lugar de su trabajo, funciones todas a las cuales era. totalmente ajeno el 

. Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia y por esas circunstancias y ante las 
informaciones sobre una posible toma del Palacio de Justicia, fue por lo que el 
Ministerio de Defensa destacó unidades militares y de policía para realizar una 
labor de auténtica protección del edificio y de sus ocupantes. 

"La responsabilidad del Estado radica en el hecho de que después de haber 
tomado todas las medidas aconsejables para que la mencionada protección fuera 
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efectiva y estando vigentes todavía las amenazas formuladas por los subversivos y 
pendiente de cumplirse el plan elaborado por estos para asaltar el edificio, intem- . 
pestivamente se desalojaron del mismo los cuerpos armados dejando totalmente 
indefensables (sic) las instalaciones del Palacio de Justicia y en manos del personal 
civil de vigilancia del mismo fondo rotatorio, cuyo personal fue víctima también de 
los hechos, dando la oportunidad de que se cumplieran los propósitos de la sub
versión, con lo cual se configuró la falla del servicio que hace responsable al Esta
do y lo obliga a indemnizar a todos lo perjudicados por los daños causados como 
consecuencia de los hechos violentos de _la toma y el rescate del Palacio de Justi
cia". 

B.- El apoderado de la Nación (Ministerio de Defensa) expresa también sus 
opiniones en la etapa final de la primera instancia (fls. 106 a 143 del C. PpaL); 
pide que se profiera sentencia que absuelva a las entidades públicas, pretensión
que apoya sobre planteamientos de este orden: 

Comienza por distinguir la responsabilidad patrimonial del Estado de la civil 
de los particulares, estimando que ésta es general y aquella restringida; esta premi
sa le permite construir la tesis de que "El Estado está exento de toda responsabili
dad pecuniaria cuando su función implica el ejercicio de su soberanía. Es así co
mo ni los actos legislativos, ni los actos de gobiérno, ni los actos del Juez, ni los 
hechos de guerra pueden dar lugar a una acción de responsabilidad en contra del 
Estado, cualquiera que fuesen las faltas imputables a sus representantes o agentes. 

"Es. un principio, el que los daños causados a los particulares p_or medidas de 
carácter legislativo no abren ningún derecho a indemnización. La actividad legis
lativa es en efecto una manifestación de soberanía, la defensa y la actividad judi
cial también lo son, y lo propio de la soberanía es poderse imponer a todos sin que 
alguno pueda reclamar compensación. 

"En estos casos sólo el Legislador puede determinar, de acuerdo con la natu
raleza y la gravedad del daño, según las necesidades y los recursos del Estado, si 
se debe reconocer una compensación (que no es lo mismo que una indemnización). 

"En síntesis, según la jurisprudencia n_acional y la extranjera, cuando se trata 
de actos de poder público, la regla que domina es aqueHa de la irresponsabilidad 
pecuniaria del Estado. Esta regla se aplica en las relaciones del Estado con sus 
funcionarios, en el ejercicio _de actividades de defensa, en la función legislativa, en 
las actividades de control de orden público, en la función judicial". 

Continúa con el listado de los elementos cuya concurrencia, por regla general, 
compromete la responsabilidad patrimonial del Estado, se detiene en las caracte-
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rísticas que ha de revestir el daño indemnizable dejando entrever cierta posición 
crítica a la reparación del daño moral, y repasa la noción del nexo causal y de las 
causales de exoneración que lo destruyen impidiendo que el daño sea imputable al 
demandado. 

Prosigue con el análisis de la falla-del servicio y del principio de la relatividad 
de la misma y advierte: 

"La falla del servicio comporta grados. La jurisprudencia tradicionalmente 
ha distinguido faltas simples y faltas graves. Esta distinción tiene importancia 
por cuanto no toda falla del servicio tiene como consecuencia el deber de re
parar. Ciertos servicios, que la jurisprudencia ha considerado particularmente 
dificiles, no responden sino por aquellas faltas consideradas graves. Tal es el 
caso de las actividades de conservación del orden público, la lucha contra in
cendios. Y la responsabilidad hospitalaria entre otros. De otra parte, las cir
cunstancias pueden transformar en falta simple, no generadora de responsabi
lidad, una falta que hubiera sido grave en tiempo de normalidad". (fl.116 
C.Ppal.). 

Después de dar algunos trazos generales sobre la responsabilidad sin falta, 
sobre todo de la que se funda en el riesgo, hace algunas acotaciones sobre "las 
formas de reparación" del daño y sobre la indemnización a forfait, para, con apo
yo en la sentencia de esta Corporación del 7 de diciembre de 1989 de la cual fue 
ponente el Dr. Gustavo de Greiff Restrepo, señalar la pensión vitalicia creada por 
la Ley 126 de 1985 para los funcionarios y empleados de la Rama Jurisdiccional y 
del Ministerio Público. 

Trazado este marco general estima que "la responsabilidad del Estado se ex
cluye en el presente caso, no sólo por cuanto se trató de actos de hechos ejecutados 
en ejercicio y para la protección de la soberanía del Estado, sino además por razón 
de falta de pruebas encaminadas a demostrar las afirmaciones de lit parte actora". 
(fl 122 C.Ppal). 

Seguidamente sostiene que en el momento de la "toma" las instalaciones del 
Palacio de Justicia, además de la vigilancia normal y cotidiana, se encontraban 
custodiadas por vigilantes de la empresa privada de seguridad COBASEC LTDA, 
cuyos servicios habían sido contratados por el Fondo Rotatorio del Ministerio de 
Justicia, tal y como se encuentra demostrado en el expediente. 

Dentro de las instalaciones del Palacio de Justicia se encontraban escoltas que 
protegían a Magistrados, pertenecientes a organismos de Seguridad del Estado, 
como el Departamento de Seguridad D.A.S. y de la Policía Nacional, quienes en 
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un primer momento, junto con los vigilantes privados, repelieron el ataque sorpre
sivo y violento de los guerrilleros del M-19, que dado el carácter fratricida de la 
''toma" no permitió una mayor resistencia, cayendo abatidos en primera instancia 
varios de los vigilantes y el señor administrador del Palacio de Justicia". 

c) Los soldados pertenecientes al Batallón Guardia Presidencial y agentes de 
la Policía Nacional que vigilaban el sector acudieron a poco de haberse escuchado 
los primeros disparos. (FI. 123 C.Ppal). 

Con base en la declaración certificada de los Generales Jesús Armando Arias 
Cabrales y Miguel Vega Uribe, sostiene que " .. .la decisión del Gobierno de no 
negociar, no implicó nunca una actitud de rechazo al diálogo con los subversivos. 
Se tuvo siempre en cuenta el peligro que corrían las personas que se encontraban 
como rehenes del grupo guerrillero, y la operación militar se desarrolló teniendo en 
cuenta dicha circunstancia". 

Se refiere luego a lo que se denomina en la demanda "llamadas inútiles" y 
afirma que según la declaración rendida en el proceso por el General Maza Már
quez, este no recuerda la llamada que le hiciera el Dr. Saenz por encargo del Ma
gistrado Darío Velásquez; que sí se intentó, por los cuerpos de Bomberos, el resca
te con grúas o malacates, pero que la intención se frustró con los disparos; y que, 
y esto lo desprende de la declaración del General Delgado Mallarino, "vale la pena 
destacar el inmenso esfuerzo desarrollado por la Policía, a través de su cuerpo 
especializado el GOES para rescatar a los Magistrados". 

En cuanto al reproche que hace la demanda respecto del desconocimiento del 
derecho de gentes, expresa que tal quebranto se produjo, desde la iniciación de la 
toma del Palacio de Justicia, por parte del grupo Guerrillero M-19, situación que 
indujo al Gobierno a tomar la decisión de no negociar "por51ue ello implicaría so
meter la soberanía del Estado a un puñado de terroristas", conducta ésta reconoci
da y respetada por el artículo 3 del Protocolo JI de Ginebra. 

En cambio el Gobierno siempre estuvo dispuesto a dialogar .con los guerrille
ros, utilizando la intermediación de la Cruz Roja Colombiana, labor que resultó 
infructuosa por el rechazo violento del grupo armado; por otra parte, la estructura 
del ·edificio no facilitó la labor de rescate de los rehenes. 

que: 
Sobre el informe elaborado por el Tribunal Especial de Instrucción, señala 

" ... no prueba en este proceso nada distinto del simple hecho de que esta co
misión de ilustres profesionales integrada por el Gobierno Nacional, realizó 
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una labor de instrucción criminal respecto de la cual rindió unas conclusiones 
a las cuales el Gobierno, insertándolas en el Diario Oficial quiso darles pu
blicidad. La "investigación" realizada por el llamado Tribunal Especial 
constituye la etapa sumarial de los procesos penales iniciados con ocasión de 
la "toma" del Palacio de Justicia. De hecho, su misión era la de investigar y 
emitir una conclusiones y no la de proferir un fallo o sentencia. 

"Lo anterior se demuestra con la simple lectura de los artículos lo. y 2o. del 
Decreto 3300 del 13 de noviembre de 1985, por el cual se creó el mencionado 
Tribunal y que a la letra dice: 

"ARTICULO lo. Créase un Tribunal Especial de Instrucción, integrado por 
dos (2) Magistrados elegidos por la Corte Suprema de Justicia, encargado de 
investigar los delitos cometidos con ocasión de la toma violenta del Palacio 
de Justicia de Bogotá durante los días 6 y 7 de noviembre de 1985. 

"ARTICULO 2o. Para los efectos previstos en el artículo anterior, el Tribu
nal Especial de Instrucción tendrá las facultades que las normas vigentes 
asignan en materia de instrucción criminal". 

"Acorde con el Código de Procedimiento Civil, toda decisión judicial debe 
fundarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso (ar
tículo 174). Según la misma obra, sirven como medios de prueba, la decla
ración de parte, el juramentó, el testimonio de terceros, el dictamen pericial, la 
inspección judicial, los documentos, los indicios y cualesquiera otros medios 
que sean útiles para la formación del convencimiento del Juez (artículo 175). 
Así mismo, el Juez debe practicar personalmente las pruebas (artículo 181 ). 

"Ese Diario Oficial, tampoco es una prueba documental en sí mismo, toda vez 
que no tiene carácter de documento público, ni siquiera tiene firma y no reúne 
las condiciones del artículo 251 del Código de Procedimiento Civil. Por lo 
demás, las publicaciones en periódicos oficiales, como es el caso del llamado 
Diario Oficial, debidamente autenticados, tiene el valor de copias auténticas 
de los documentos públicos que en ellos se inserten (artículo 263 ibldem). Sin 
embargo el documento original contentivo de las conclusiones a las cuales lle
gó el "Tribunal· Especial" y cuyo texto fue objeto de la aludida publicación, 
tampoco tiene el carácter de documento público puesto que no reúne las con
diciones establecidas para el efecto por el artículo 251 citado" (fls. 569 a 571 
c.!). 

Dar validez a dicho infoime -sostiene- equivaldría a trasladar de hecho, sin 
petición ni decreto previos, las pruebas practicadas por el Tribunal Especial, tras-
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lado que, a su juicio, tampoco era posible según deducción que hace la sentencia 
de esta Corporación del 26 de enero de 1989, cuyo ponente fue el Consejero Car
los Ramírez Arcila. 

Desvirtúa también la aplicación del "hecho notorio" como sucedáneo de la 
prueba al caso comprometido. 

c) El apoderado de la Procuraduría General de la Nación, reiteró su solicitud 
para que las pretensiones del libelo demandatario fueron denegadas por las razo
nes esgrimidas en la contestación de la demanda. 

4o.- La señora agente del Ministerio Público ante el Tribunal estima " ... que 
existió omisión por parte de quienes tenían la responsabilidad de vigilar y proteger 
el Palacio de Justicia, no obstante que se tenía pleno conocimiento sobre una po
sible toma del mismo, pero infortunadamente se ha querido justificar que la vigi
lancia que se venía prestando fue retirada p~r una -orden- la cual no aparece por 
ninguna parte ... " (tl.175). 

Después de hacer un análisis de los elementos que estructuran la responsabili
dad del Estado, llega a la concl.usión que el sub-júdice, se reúnen todos los elemen
tos para declarar la responsabilidad patrimonial del Estado. 

5o.- El fallador de primera instáncia, luego de transcribir las pretensiones y 
los hechos de la demanda, examina los presupuestos procesales, encuentra esta
blecida la legitimidad ad causam del actor, y sobre el fondo de la controversia, 
señala lo siguiente: 

"Del informe rendido por el Tribunal Especial, se observa, en forma explícita, 
que en días anteriores, algunos funcionarios de las_ Corporaciones que allí la
boraban, habían recibido amenazas por parte de grupos guerrilleros y del _nar
cotráfico, que a pesar de ello, las entidades gubernamentales encargadas de la 
protección ciudadana no prestaron en debida forma el servicio de vigilancia a 

. que estaban obligadas. 

"Dice el informe que venimos relacionando: 

"El día 16 de octubre según afirmación del Ministerio de Defensa Nacional 
ante la Honorable Cámara de Representantes, el Comité General de las Fuer
zas Militares recibió por carta un anónimo que decía: El M-19 plantea to
marse el Edificio de la Corte Suprema de Justicia el jueves 17 de octubre, 
cuando los Magistrados estén reunidos tomándolos como rehenes al estilo de 
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la Embajada de Santo Domingo; harán fuertes exigencias al Gobierno sobre 
diferentes aspectos, entre ellos el Tratado de Extradición". (pag 6). 

"La conducta omisiva de las autoridades del Orden, demuestra en forma pro
tuberante la negligencia, imprevisión desidia, i¡ue hizo posible ·el acceso a 
elementos subversivos al Palacio de Justicia, y con ello se dio oportunidad a 
que se iniciara tan cruento ataque que finalizó en el holocausto indemne de 
gran numero de indefensos ciudadanos. 

"Dice así un aparte del informe oficial: 

"De existir suficiente fuerza armada, a juicio de los investigadores, el ataque 
posiblemente no se habría cometido, o de realizarse habría tenido otras conse
cuencias". 

"De lo hasta aquí expuesto, la Sala llega a la conclusión que la demandada 
incurrió. en falla del servicio, ello se desprende sin mayor dificultad, del aná
lisis detallado y ponderado de todas las pruebas que fueron recepcionadas por 
los Magistrados especiales, y las aportadas ante este Tribunal, en efecto se 
dijo: 

"Una de las causas directas de la toma fue sin lugar a dudas la falta de vigi
lancia en las instalaciones del edificio". (fl.214, 215). 

Finalmente, el Tribunal encontró probados los siguientes hechos: 

"I .- Que el dí_a 6 de noviembre, la Dra. MARIA TERESA BARRIOS RO
DRJGUEZ, laboraba como Secretaria de la Fiscalía 6a. y que se encontraba 
dentro de las instalaciones. 

"2.- Que su muerte ocurrió por calcinación, dentro de los hechos ocurridos en 
el Palacio de Justicia. 

"3. - Que desde días antes, varios funcionarios que laboraban dentro del Pa
lacio habían recibido serias amenazas contra su vida y contra la edificación. 
De tales hechos tenían conocimiento las autoridades. 

"4.- Que el día en que se inició la toma del Palacio de Justicia, no existía 
vigilancia oficial. 

"5. - La empleada oficial inmolada era hija legítima de Rafael Barrios y de 
Cristina Rodríguez. Convivía con su padre, quien por su avanzada edad de
pendía moral y económicamente de su hija". (FI. 216). 
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· 60.- Las partes inconformes con lo decidido por el a-quo, recurrieron en 
apelación el fallo, recurso que cada una de las partes sustentó ante el ad-quem, 
así: 

a.- El apoderado de la parte actora, encamina al recurso a obtener: que sea 
revocada parcialmente la Sentencia de Primer grado, en la parte que determina el 
monto de los perjuicios materiales de conformidad con las pruebas aportadas al 
proceso; o en su defecto, disponer que su cuantía sea determinada mediante un 
incidente de liquidación previsto en los artículos 135, 136 .y 137 del Código de 

Procedimiento Civil. 

b.- El Apoderado Judicial de la parte demandada, manifiesta su inconformi
dad con el fallo sobre los siguiente puntos: 

··"2.1 Ausencia del hecho constitutivo de la falla o falta del servicio, como 
primer elemento de la teoría. 

"No se ha demostrado, como se aprecia en el expediente, ni siquiera la forma 
como acontecieron los hechos. De no ser porque para todos es evidente que el M-
19 se tomó el Palacio de Justicia durante los días 6 y 7 de Noviembre de 1985, que 
como consecuencia del ataque guerrillero, murieron varias personas y la edifica
ción resultó destruida, procesalmente deber.ía dudarse hasta de la ocurrencia de 
estos elementales hechos. 

"En el proceso no se demostró la supuesta existencia del hecho constitutivo de 
la falla o falta del servicio, consistente en fa ausencia de vigilancia por parte de la· 
Fuerza Pública en la instalaciones del Palacio de Justicia, como equivocadamente 
afirmó el Tribunal Administrativo de Cundinamarca". (fl.235, 236). 

( ... ) 

"2.2. Ausencia del nexo causal entre el daño y la .falla del servicio, como se
gundo elemento de la teoría. 

"En el acervo probatorio no existe evidencia de nexo causal entre la muerte de 
la doctora Maria Teresa Barrios Rodríguez y la inexistente, no probada, pero su
puesta falla del servicio, consistente en la falta de vigilancia por parte del Estado 

al Palacio de Justicia. 

"Por otra parte, cualquier nexo causal que hubiera podido existir resultó roto 
por el hecho de un tercero, que _en este caso consistió en ia acción terrorista ejecu-
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tada por el grupo subversivo M-19, la cual anula o destruye cualquier vínculo que 
hubiera podido existir entre el lamentable fallecimiento de la Señora Barrios Ro
dríguez, y el Estado". (FI. 237, 238). 

7o.- En el transcurso de la segunda instancia, las partes presentaron sendos 
escritos, en los cuales reiteran todos los planteámientos esgrimidos a lo largo de 
todo el proceso. 

LA SALA CONSIDERA 

Para la Sala, la sentencia apelada deberá ser confirmada en lo fundamental 
por haberse estructurado la responsabilidad extracontractual del Estado en los 
trágicos hechos acaecidos el 6 y 7 de noviembre de 1985, en el Palacio de Justicia 
de la capital de la República; así lo decidió esta Corporación en varias Sentencias 
entre ellas la del 26 de enero de 1995, con ponencia del Dr. Juan de Dios Montes H. 

En el evento sub-júdice, la Sala seguirá las directrices y orientaciones traza
das en esa oportunidad, con las precisiones que exijan las particulares circunstan
cias del caso. 

A.- La legitimación en la causa: Al proceso se allegaron los documentos 
que prueban fehacientemente dicha calidad: 

- Partida eclesiástica de matrimonio de Rafael Barrios Rodríguez, celebrado 
el 28 de agosto de 1936. 

- Registro de nacimiento de María Teresa del Niño Jesús y del Rosario Ba
rrios Rodríguez, nacida el 3 de junio de 1938. 

Partida de defunción de la fallecida, MARIA TERESA BARRIOS 
RODRIGUEZ ocurrida el 7 de noviembre de 1985, y en la c.ual aparece como 
causa de la muerte "Calcinación". 

B.- Establecido lo anterior, es menester dilucidar el planteamiento de las en
tidades demandadas en lo atinente a una supuesta irresponsabilidad del Estado 
"cuando su función implica el ejercicio de su soberanía"; no explica el contenido 
de .la noción pero al ejemplificar señala "los actos legislativos", los actos de go
bierno", "los actos del Juez" y "los hechos de guerra". 

La construcción de la irresponsabilidad del Estado fundada en su soberanía, 
es teoría completamente superada en el panorama jurídico Universal y en nuestro 
Derecho. 
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Si bien la instauración del Estado de Derecho y de la sujeción de aquel al or
denamiento jurídico, como supuesto básico del sistema, no desencadenó de inme
diato la obligación estatal de reparar los daños que causara a los particulares con 
su acción, no hay duda de que constituyó fundamento político necesario para la 
implantación posterior del instituto indemnizatorio. 

Relegadas ciertas formulaciones políticas del ancien régime tales como aque
lla que desligaba al príncipe del orden jurídico (prínceps legibus solutus est) a 
través del principio de legalidad y de la concepción del Estado como persona jurí
dica, paulatinamente se empieza a consagrar y a consolidar el principio de respon
sabilidad que, en la época actual, es considerado como uno de los pilares funda
mentales de un Estado de Derecho. 

Este tránsito se produce, como lo recuerda el profesor Eduardo García de 
Enterria, de maneras diversas según los países; los anglosajones, (Inglaterra y 
Estados Unidos), buscaron la fórmula legislativa; España sigue esa misma vía; 
Francia encuentra la salida por medio de la creación jurisprudencia(; Alemania 
hace una combinación de tales mecanismos .... etc. 

Sobre este tema, el profesor León Duguit apunta lo siguiente: 

"Miradas de cerca, soberanía y responsabilidad son dos nociones que se ex
cluyen. Sin duda la soberanía puede ser limitada, y en la concepción de 
nuestro Derecho público tradicional está limitada por el Derecho del indivi
duo, como ella recíprocamente limita el derecho de éste. Estas limitaciones 
recíprocas son reguladas y no pueden serlo más que por la ley, expresión de la 
voluntad general, emanación de la soberanía misma y que forma el derecho 
del país. Es, pues, en definitiva el Estado soberano quien crea el Derecho, y 
siendo así no se puede admitir que pueda ser responsable. En la concepción 
tradicional la responsabilidad implica una violación del Derecho: y quien crea 
el Derecho por un acto de su voluntad soberana, no puede violarle. Así como 
en los países de monarquía absoluta "el rey no puede hacer mal", y por tanto 
no puede ser responsable, el Estado democrático, que no es más que la nación 
soberana organizada, tampoco puede hacer mal, ni puede ser responsable. 

, "El Estado soberano no puede ser responsable con ocasión de la ley, expre
sión misma de la soberanía. No puede serlo tampoco con ocasión de los actos 
ejecutivos, actos jurisdiccionales o administrativos. Si estos actos, en efecto, 
son conforme a la ley, la cuestión de responsabilidad no se plantea ni para el 
Estado ni para el agente público. Si son contrarios a la ley no se plantea para 
el Estado, pues este ha hecho una ley, ha creado el Derecho, y no ha querido 
que esta ley sea ejecutada. Si no lo es o es violada es que el agente pone su 
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propia voluntad en lugar de la del Estado soberano. No hay, pues, sino una 
voluntad que pueda ser responsable, la del agente público. 

"Todo esto era muy lógico, tan lógico que algunos autores, de tendencia pro
gresista, cuyos escritos gozan de autoridad, no han podido aún sustraerse a 
esta surte de obsesión que impone a su espíritu la idea persistente de sobera
nía. Obligados a reconocer que la responsabilidad del Estado está seguramen
te comprometida en algunos casos, declaran que no es posible cuando el Esta
do obra como poder público, a menos que la ley no haya determinado expre
samente M. Berthelemy en la 7a. edición (1913) de su Traité du Droit admi
nistratif declara aún que en principio el Estado es irresponsable con ocasión 
de los actos de poder público (pág.73). Teissier en su interesante obra Res
ponsabilité de la puissance publique, es. menos afirmativo. Pero su espíritu 
continúa dominado por esta idea: que allí donde se manifiesta verdaderamen
te la soberanía del Estado no puede haber cuestión de responsabilidad. "Las 
leyes, escribe, constituyen en primer término actos de soberanía, y los daiios 
causados por ellas a los particulares, salvo disposiciones contrarias, no pue
den dar lugar a un acción de responsabilidad contra el Estado, ni ante la ju
risdicción administrativa ni ante la autoridad judicial" (núm. 17). 

"Se ve con esto interdependencia de estas dos nociones de soberanía y de 
irresponsabilidad. Ella se afirma claramente en estas doctrinas que recono
ciendo la responsabilidad del Estado en ciertos casos, se apresuran a añadir 
que es solamente en los casos en que el Estado no obra como poder. Se hace, 
pues, una brecha al principio de la irresponsabilidad. ¿Pero dónde se deten
drá? ¿Cómo se podrá distinguir los casos en que hay manifestación de poder 
y por consecuencia irresponsabilidad, y aquellos en que hay responsabilidad 
porque no hay manifestación del poder? Se ha dicho ya que el Estado es una 
persona soberana por definición, es siempre esta persona y no puede no serlo 
en ciertos casos y serlo en otros, y si su soberanía implica su irresponsabili
dad, no puede nunca ser responsable. "(Las Transformaciones del Derecho 
Público y Privado" -Heliasta- págs. 135 a 137). 

Como se ve, al origen de la teoría existen ciertas zonas de la acción estatal 
frente a las cuales se continuó aplicando la tesis de la irresponsabilidad, en unos 
casos, y, otras para los cuales su deducción se condicionó a ciertas exigencias es
pecialmente rigurosas, tales como la existencia de "faltas manifiestas y de particu
lar gravedad", o de "faltas administrativas graves", para algunos servicios públi
cos. En el primero de los renglones indicados, se situaron por ejemplo, las leyes, 
los actos jurisdiccionales y los actos de gobierno, los cuales, sin embargo, con el 
paso del tiempo fueron formando parte de la acción "responsable" del Estado, 
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disminuyendo, hasta su extinción, los casos de irresponsabilidad en buena parte de 
los regímenes jurídicos. 

Y, en cuanto a los segundos, las exigencias se fueron eliminando o disminu
. yendo su rigurosidad, de modo que se f'acilitó notoriamente la responsabilidad 

patrimonial a cargo de las personas jurídicas de Derecho Público. 

Recorrido similar ha seguido nuestro derecho en el cual, por lo demás, no se 
conocen antecedentes importantes que permitan señalar una época del Estado pa
trimonialmente irresponsable; de modo que las afirmaciones de la demandada re
sultan francamente inaceptables, bien como teoría general, bien como tesis particu
lar para el Estado Colombiano. 

Ya la Corte Suprema de Justicia, para entonces encargada de la guarda de la 
Constitución, en sentencia de 15 de noviembre de 1984, examinando la constitu
cionalidad del artículo 82 del Decreto Extraordinario No.O 1 de 1984, en lo atinen
te al control jurisdiccional de los denominados "actos políticos o de gobierno", dijo 
"que la distinción entre el acto administrativo y acto político o de gobierno, es una 
distinción teórica que inclusive puede llegar a tener en ciertos casos alguna utili
dad conceptual, pero que dentro del sistema constitucional colombiano carece de 
apoyo normativo, puesto que ninguna cláusula· de aquella permite hacer dicha 
diferenciación que por mayor o sea el refinamiento a que se llegue, a lo sumo 
permitiría concluir que dichos actos de gobierno constituyen apenas una modali
dad de los actos administrativos, que no servirá para excluir tales actos del control 
jurisdiccional". 

Esta concepción jurisprudencia! corre pareja con las tesis jusadministrativis
tas contemporáneas que pretenden reducir el ámbito de discrecionalidad del Estado 
con el objeto de sujetar la totalidad de su acción al imperio del Derecho y al exa
men del contralor jurisdiccional, y, por lo tanto, a la posibilidad de que comprome
ta la responsabilidad patrimonial de las personas jurídicas de Derecho Público. 
En este propósito han revestido especial importancia las reflexiones del profesor 
García de Enterria al establecer las diferencias entre la discrecionalidad y los con
ceptos jurídicos indeterminados, ideas que han sido acogidas en oportunidades 
diversas por la jurisprudencia española y por la colombiana. 

Son estas concepciones las que se respiran en el conjunto normativo de la 
Constitución Política vigente desde 1991, en especial en el artículo 90 o cláusula 
general de la responsabilidad patrimonial del Estado y que, bajo la Carta Política 
anterior, habían sido deducidas, por interpretación sistemática y luego de una lenta 
pero decidida elaboración por la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia y 
del Consejo de Estado. 
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No es posible, pues, dar cabida a reclamaciones de irresponsabilidad .del Es
tado, máxime si se trata de un Estado Social de Derecho (art. lo. de la C.N.), so 
pretexto de que la acción daiiosa es constitutiva del ejercicio de su soberanía; tal 
recurso no podrá jamás servir de excusa o de justificación para que el ejercicio del 
poder desborde los cauces del derecho, y, en el terreno de lo arbitrario, produzca 
impunemente daiios antijurídicos a los asociados. 

C.- La falla del servicio.- En el expediente No.8222, actor: Cecilia Sierra 
de Medina y otros, que fue fallado el I 9 de agosto de 1994 con ponencia del Con
sejero Daniel Suárez Hemández, se analizó este elemento con base en el material 
probatorio recaudado en el proceso; como los medios de prueba allí recogidos se 
corresponden con los que obran en este proceso, los análisis hechos entonces resul
tan pertinentes ahora. 

Dijo la Sala: 

"Sobre el particular la parte actora ha expresado que con anterioridad al 6 de 
noviembre de 1985 el Gobierno Nacional y la propia opinión pública estaban 
enterados no solo de las amenazas que existían contra los Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia, sino también de la pretendida ocupación del Pala
cio de Justicia por parte del M-19, 

"Tales manifestaciones sin duda se ajustan a la realidad procesal, si se toma 
en cuenta: 

"a) Que en la reunión correspondiente al 30 de Septiembre de 1985, el Con
sejo Nacional de Seguridad trató el tema de las amenazas que existían contra 
los Magistrados de la Corte, según informe rendido por el DAS, el cual fue 
leído por su Director Maza Márquez, en el cual "Analiza los antecedentes, los 
hechos más significativos, la credibilidad de las amenazas y presenta conclu
siones y recomendaciones", en tanto que el General Delgado Mallarino, Direc
tor General de la Policía Nacional expresa que "los Magistrados en general 
aceptan las medidas de seguridad que se adopten, salvo el doctor Ricardo 
Medina Moyano, quien no ha querido que se le dé protección"; el Ministro de 
Gobierno se refirió a que en el Consejo Nacional de Seguridad se había con
venido enviar "una carta a la Corte Suprema de Justicia en la cual se le in
formara sobre el conocimiento que tenía de las amenazas a algunos Magistra
dos de la Corte y sobre la necesidad de tomar las medidas del caso para brin
darles. seguridad", posición que compartió el Ministro de Justicia, quien ade
más agregó "que tales amenazas no debían mantenerse en reserva sino darse a 
conocer para que no se convirtieran en una grave presión para los Magistra-
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dos y por esa razón resolvió hacerlas conocer a través de los medios de co
municación". (Fls. 395 y 396 ,c.2). 

"b) Que en el Estudio de Seguridad del Palacio de Justicia elaborado por la 
DIJIN en el mes de octubre de 1985, en su introducción se lee: "La Dirección 
General de la Policía Nacional consciente de los riesgos actuales y potenciales 
que afectan la integridad personal de los Honorables Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia, en razón de la naturaleza de sus funciones y muy espe
cialmente como resultado de los propósitos criminales expresados por bandas 
organizadas dedicadas al narcotráfico ... " (Fl. 143 c.3). 

"c) Que el Ministro de Defensa Miguel Vega Uribe al intervenir ante el Con
greso manifestó: "El día 16 de octubre el Comando General de· las Fuerzas 
Militares recibió por carta un anónimo que decía (acá tengo el original); el M
I 9 planea tomarse el edificio de la Corte Suprema de Justicia el jueves 17 de 
octubre, cuando los magistrados estén reunidos, tomándolos como rehenes al 
estilo Embajada de Santo Domingo; harán fuertes exigencias al Gobierno so
bre diferentes aspectos, entre ellos el tratado de extradición. Este es el anó
nimo que llegó". (Las Fuerzas Armadas de Colombia y la defensa de las 
instituciones democráticas, página 55. Folio 98 c.3). En el transcurso de su 
intervención afirmó luego que en el mismo día que llegó el anónimo, la Di
rección de Inteligencia del Ejército "comunicó que existían indicios e infor
maciones de que el M-19 ''pretendía apoderarse del Edificio de la Corte Su
prema de Justicia ... como consecuencia de lo anterior, el Departamento de Po
licía de Bogotá reforzó la vigilancia del edificio y la protección d_e las perso
l)as que tenían ya seguridad.... Ese mismo día 23 de octubre, mediante un ca
sette enviado a una cadena radial,. el señór ... en un atrevido comunicado ... 
manifestó que llevarían a cabo algo de tanta trascendencia que el mundo que
daría sorprendido'\ (La misma intervención, página 58). 

"d) Que en la prensa nacional del 18 y 25 de octubre, en el periódico El Si
glo, se informó: "Hallan plan del M-19 para ocupar Palacio de Justicia". 

"e) Que para el, 4 de noviembre de 1985, la Policía Nacional retiró la vigi
lancia que prestaba en el edificio del Palacio de Justicia, sin que al respecto se 
encuentre en el proceso justificación o explicación alguna para tomar tan 
irresponsable determinación. La mayor parte de los testimonios recaudados 
de_ los Magistrados de la Corte y de los Consejeros de Estado, permiten dedu
cir que fue una medida iriconsulta, tomada a espaldas de los Presidentes de di
chas Corporaciones. 
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"El entonces Ministro de Justicia en sesión de Consejo de Ministros, manifes
taba: " ... Tenemos el deber de investigar por qué se retiró el día de la toma del 
Palacio de Justicia por el M-19, la fuerza que el DAS y la Policía habían 
asignado para la protección de la Corte y del Consejo de Estado". 

"El doctor .Humberto Murcia Ballén expresó: "En varias sesiones plenas de 
la Corte Suprema de Justicia se decidió que se solicitara la vigilancia polich,:a 
indispensable para proteger el palacio y las personas que en él trabajaban ... 
Estos requerimientos inicialmente no fueron acatados ... pero unos pocos días 
antes ocho más o menos, y más precisamente cuando al país vino el señor 
Presidente de Francia... el Palacio se vio invadido en número múltiple por 
unidades del DAS, del Ejército y de la Policía. Pero curiosamente en la últi
ma semana esa vigilancia se redujo al mínimo, a tal punto que el seis de no
viembre de ese año, hacia las once de la mañana, ... advertí con sorpresa que el 
Palacio estaba ya sin vigilancia, la única que encontré al entrar por la puerta 
de la carrera octava con calle once era dos unidades de la seguridad priva
da ... " (Fls. 139-140 c.3). 

"En similar sentido se pronunciaron bajo juramento los doctores Nemesio 
Camacho Rodríguez, Maria Helena Giralda Gómez, Jorge Valencia Arango, 
Aydeé Anzola Linares, Reynaldo Arciniegas Baedecker, Gaspar Caballero 
Sierra y Carlos Betancur Jaramillo, todos ellos funcionarios de la Corte Su
prema o del Consejo de Estado, presenciales de los momentos antecedentes, 
concomitantes y posteriores a la toma. El último en mención, era además el 
Presidente del Consejo de Estado, estuvo más cerca de las medidas de seguri
dad y trató el asunto personalmente con el también Presidente de la Corte 
Suprema de Justicia el doctor Alfonso Reyes Echandía. De la certificación 
jurada de aquel, estima la Sala conveniente resaltar los siguientes aspectos: 

"En el mes de octubre de ese año de 1985, no recuerdo la fecha, se hizo una 
reunión a la que asistieron las salas de gobierno de la Corte y del Consejo ... y 
unos oficiales de la policía con el fin de discutir el plan que las fuerzas milita
res habían elaborado para la seguridad tanto de los Magistrados de la Corte y 
del Consejo como de la edificación misma... Se nos presentó un plan bastante 
ambicioso, estudiado y completo ... En esa misma reunión los señores oficiales 
informaron que los organismos de inteligencia de las fuerzas militares habían 
detectado días antes un plan terrorista orientado a la toma del Palacio de Jus
ticia por el M-19; y que a eso precisar.1ente, se debían las medidas que con 
urgencia había que tomar.... Efectivamente con anterioridad a la visita del 
Presidente frances se aumentó considerablemente el número de funcionarios 
de la policía, agentes y oficiales encargados de la vigilancia y se empezó a 
controlar estrictamente el ingreso al Palacio; esto se hizo hasta unos dos o tres 
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días antes de los sucesos trágicos. El martes 5 de noviembre, después del 
festivo del 4, el Palacio amaneció solo, con la escasa vigilancia privada que 
teníamos de tiempo atrás ... No tuve en esos días ninguna información habla
da o escrita, relacionada con el retiro de la fuerza pública, ni recibí ninguna 
explicación por parte de las fuerzas de policía y menos por parte del seiior 
Presidente de la Corte ... no recibí llamada ni del Ministerio de Justicia ni de 
organismo militar en la que se me comunicara la disminución o el retiro de la 
vigilancia policiva... Reitero que el servicio policivo no se suspendió por pe
tición de algún miembro de la Corte o del Consejo y menos por los que tenía
mos en este momento la vocería de las Corporaciones, el doctor Reyes 
Echandía y yo... Ni yo dí la orden de retiro del servicio policivo ni el doctor 
Reyes Echandía pudo hacerlo, dadas las conversaciones previas que habíamos 
tenido,... Estábamos demasiado compenetrados con el deber que teníamos, y 
no podíamos dejar a los funcionarios sin protección, bien por capricho nuestro 
o bien por intransigencia de uno o dos compaiieros. Además tuve información 
que en ese puente anterior a la toma del Palacio, ni siquiera estaba el doctor 
Reyes en la ciudad. Creo recordar que estaba en Bucaramanga" (tls. 226 a 
233 C. 3). 

"De igual manera está acreditada en el proceso la forma como el Gobierno 
Nacional reaccionó ante la ocupación del Palacio de Justicia por parte del 
movimiento guerrillero M-19. Sin obedecer a un operativo estratégicamente 
estudiado y analizado, sin medir las múltiples y graves consecuencias que de 
todo orden podían derivarse no solo para el propio Estado Colombiano, sino 
para las instituciones judiciales amenazadas, haciendo caso omiso de la vida e 
integridad de quienes sin ser protagonistas de violencia quedaron encerrados 
en la edificación ocupada, sin atender las llamadas angustiosas del Presidente 
de la Corte Suprema de Justicia, doctor Alfonso Reyes Echandia, quien solici
taba con suficiencia de motivos un cese al fuego, el Gobierno Nacional, con el 
Presidente de la República a la cabeza no prestó atención oportuna y adecua
da a tan angustioso llamado. La única respuesta en la práctica fueron más 
disparos, más violencia, más agresión, que solo dejarían más muertos entre 
los guerrilleros y quienes no lo eran, más desolación, más resentimientos, y 
sobre todo el sabor amargo de saber que la violencia militar había prevalecido 
sobre el respeto que constitucionalmente la fuerza pública le debia a los jue-

. ces y sus colaboradores, quienes sin otras armas que su dignidad y sabiduría 
jurídica, se hallaron a tan mala hora en el Palacio de Justicia. 

"La presencia de personal civil ajeno a la ocupación, integrado por los Magis
trados de la Corte Suprema de Justicia, por los Consejeros de Estado, por los 

· funcionarios y empleados de tales corporaciones judiciales, por quienes en ra-
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zón de sus funciones debían realizar diligencias dentro del edificio, no alcan
zaron a impedir el uso exagerado e irresponsable de las armas oficiales. El 
pie de fuerza fue sin duda numeroso, el armamento fue de gran poder des
tructivo, participaron tropas de la Compañía Antiguerrilla, Escuela de Arti
llería, Escuela de Caballería, Escuela de Ingenieros, Grupo Mecanizado Rin
cón Quiñones, Policía Militar, Batallón Guardia Presidencial, Departamento 
de Policía Bogotá, vehículos Cascabel y Urutú, pistolas, revólveres, fusiles y 
ametralladoras de diferentes calibres, granadas de fragmentación y cañón, su
bametralladoras, bombas Kleirner, minas, dinamita, explosivos plásticos, per
sonal y armamento que fueron utilizados precipitadamente, con desconoci
miento absoluto de quienes indefensos se encontraron en medio de la violen
cia, afectándolos por igual, lastimados inrniserícordernente y sin diferencia
ción alguna por las armas de la subversión, o por las de quienes constitucio
nalmente, de manera paradójica, estaban obligados a protegerlos en su vida e 
integridad. Lamentablemente, antes que la defensa de las instituciones, lo que 
se dio fue un exceso en el uso del poder y un desconocimiento de los fines del 
Estado, los que impidieron prever al Gobierno Nacional, las dolorosas conse
cuencias que traería para Colombia y para sus gentes el sacrificio ilegítimo y 
precipitado no solo de algunos de los más caracterizados y notables exponen
tes de la justicia colombiana, sino de los demás funcionarios y ciudadanos que 
ajenos a la contienda, sin embargo, en medio de la misma encontraron la 
muerte. 

"En las condiciones anteriormente relacionadas concluye la Sala, con pleno 
convencimiento, que en el sub-júdice sí se presentó una falla del servicio por 
parte de la fuerza pública encargada de procurar la vigilancia de los Magis
trados y Consejeros, así como del propio Palacio de Justicia y de quienes allí 
por una u otra razón se encontraban laborando. Hubo falla del servicio por 
cuanto a pesar de que, como se estableció, se conocían las amenazas contra 
los funcionarios judiciales y la intención de ocupar el Palacio de Justicia, la 
acción gubernamental en tal sentido no funcionó adecuadamente. 

"Si bien se proyectaron medidas de seguridad, lo cierto es que las mismas 
quedaron apenas en el papel y allí todavía se encuentran en el informe rendido 
sobre el particular. La vigilancia incrementada por la visita del Presidente de 
Francia desapareció cuando el mismo salió de Colombia. Ni. la Policía Na
cional, ni el Das, ni el. Ejército, prestaron custodia alguna para el día de la 
torna del Palacio, y ello a pesar de que se trataba de una torna anunciada, co
rno la calificaron los distintos personajes del propio gobierno. En verdad re
sulta de dificil comprensión para la Sala la actitud en extremo negligente, im
prevista y desde luego culposa de las autoridades de la República para dejar 
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en la más aterradora desprotección a Consejeros, Magistrados y personal que 
laboraba en el Palacio de Justicia, a la buena de Dios y con el único respaldo 
de una exigua vigilancia particular, carente de experiencia y de los medios ne
cesarios para enfrentase a un enemigo audaz, osado y peligroso, el que venía 
amenazando de muerte a los Magi~trádos de la Corte Suprema de Justicia, y 
el mismo que había anunciado, de tiempo atrás, la ocupación del Palacio don
de aquella funcionaba. Era el mismo enemigo que había sido objeto de co
mentarios en la reunión del Consejo Nacional de Seguridad, organismo de 
donde surgió la determinación de brindar una especial protección a los referi
dos funcionarios judiciales y establecimiento de labores. 

"El conocimiento pleno y anticipado que de las amenazas tenían las autorida
des, la dignidad e investidura de quienes directamente eran los más amenaza
dos, hacen más ostensible y, por supuesto, de mayor entidad la falla del ser
vicio, por omisión. 

"Pero no solo se trata de la falla antes anotada. También obró equivocada
mente la fuerza pública al intentar la recuperación del Palacio de Justicia, 
operativo que se caracterizó por la desorganización, la improvisación, el de
sorden y anarquía de las Fuerzas Armadas que intervinieron, la ausencia de 
voluntad para rescatar sanos y salvos a los rehenes, todo esto con el descono
cimiento absoluto de los más elementales Derechos Humanos y principios 
básicos del Derecho de Gentes. Con razón el Procurador Primero Deleg~do 
ante la Corporación, al emitir su concepto en el proceso No. 9276, donde figu
ra como demandante Susana Becerra de Medellín, en términos que la Sala 
comparte íntegramente, manifestó: "Se observa pues que los principios gene
rales del Derecho de Gentes, o aún del Derecho Internacional Humanitario, no 
requieren necesariamente de expresión posjtiva en un ordenamiento interno. 
El Protocolo 11, que afirma que la población civil en caso de operaciones mili
tares gozará de protección contra los peligros que conllevan dichas operacio
nes y que no pueden ser objeto de ataque, puede ser complementario del con
tenido obligacional enunciado por .el Artículo 3 común,,. En síntesis, tanto 
por los Convenios de Ginebra, incorporados positivamente al derecho interno, 
como por los Protocolos I y II adicionales a aquellos, los civiles no comba
tientes que se encontraban en el Palacio de Justicia tenían un derecho cierto e 
indiscutible a un trato humano". Agrega más adelante el señor Procurador 
Primero Delegado, "que por la vía del artículo 121 de la Constitución de 1886 · 
se imponía al Estado, incluso en operancia de los estados de excepción, 
el respeto del derecho de gentes". (Lo destacado es de la Sala). Deduce lo 
anterior del criterio expresado en la ponencia para segundo debate en el Sena
do, de la Reforma Constitucional de 1968, donde se expresó que las reglas y 
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principios contenidos en convenios y tratados internacionales los cuales ha 
suscrito Colombia "si bien implican poderes sobre las personas y las cosas, 
suponen también y, esencialmente, limitación en la conducción de las acciones 
bélicas, pues se han establecido para ello y en guarda de la dignidad de la per
sona humana, y con el propósito de eliminar la barbarie en los conflictos ar
mados ... ". Lo anterior permite concluir, con el citado funcionario" que el 
operativo militar fue excesivo e inhumano en tanto no se preocupó por salva
guardar la vida de los rehenes, y que violó las normas internacionales existen
tes sobre el Derecho de Gent_es - no debe olvidarse que al 'interior del denomi
nado Derecho de Guerra también existe una filosofia ética que exige el respe
to a la dignidad humana- y, por tanto, constituyó una falla del servicio por la 
cual la Nación colombiana debe responder patrimonialmente". 

"No comparte la Sala las apreciaciones del apoderado de la parte demandada, 
en cuanto pretende desconocer que procesalmente la falla del servicio se en
cuentra debidamente acreditada. Las consideraciones precedentes surgieron 
de una suficiente evidencia probatoria que el juzgador encuentra bastante para 
tener por demostrada la falla del servicio, sin necesidad, inclusive, de acudir 
al régimen de responsabilidad por falla presunta y la consecuente inversión de 
la carga de la prueba. Es por lo anterior que la Sala, contra el razonamiento 
del impugnante, estima que en el sub-júdice sí se le ha dado perfecta aplica
ción al precepto del artículo 174 del C. de P.C., conforme en las pruebas re
gular y oportunamente allegadas al proceso", 

"Precisamente, con relación al aspecto probatorio del proceso, la parte recu
rrente ha cuestionado el valor que en tal sentido el a-quo concedió a las con
clusiones del Tribunal Especial, por cuanto el Diario Oficial que contiene ta
les conclusiones no prueba otra cosa sino que los míembros de dicha comisión 
adelantaron una labor de instrucción criminal a la cual el Gobierno quiso 
darle oficialmente publicidad, sin que tales conclusiones constituyeran un fa
llo o sentencia. De otra parte aduce que el Diario Oficial tenga carácter de 
prueba documental en sí mismo, dado que no lo considera documento público 
por no acomodarse a lo previsto en el artículo 251 del C. de P.C. Argumenta 
así mismo que no puede considerarse como prueba trasladada en razón a que 
no provienen tales conclusiones de un "proceso", ni las pruebas fueron prac
ticadas con audiencia de la partes. 

"No comparte la Sala todas las apreciaciones de la parte recurrente en torno 
al valor probatorio asignado a las conclusiones del Tribunal Especial. De una 
parte, su calidad de documento público mal podría desconocerse cuando sus 
autores fueron funcionarios públicos especialmente designados por el Gobier
no Nacional para investigar oficialmente lo sucedido en el Palacio de Justicia 
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y al emitirlo cumplían una función pública y lo hacían, desde luego, en ejer
cicio de su cargo, situación que corresponde. a lo previsto en el inciso tercero 
del artículo 251 del C. de P.C.". 

En síntesis, la falla del servicio se presentó por partida doble: 

De una parte, por haber suprimido la vigilancia necesaria en momentos en que 
no cabía duda acerca de la gravedad de las amenazas que pesaban sobre los Ma
gistrados de la Corte Suprema de Justicia y los Consejeros de Estado, como per
sonas y como funcionarios, la institución judicial en la cúpula de la rama corres
pondiente y el Palacio de Justicia que albergaba las dos altas corporaciones juris
diccionales. La vigilancia adecuada de las instalaciones fisicas que servían de 
sede a los organismos judiciales, era obligación corriente del Estado; por lo proba
do en el proceso; esa obligación no se cumplió. Las extraordinarias circunstancias 
de violencia que vivía el país, las dificultades por las que atravesaba el proceso de 
paz trazado por el Gobierno, los actos que con anterioridad inmediata se habían 
cumplido por la guerrilla, los asuntos especialmente delicados que se debían deci
dir por esos días en la Corte Suprema de Justicia, las amenazas graves de que 
habían sido objeto Magistrados y Consejeros y cuya seriedad fue constatada por 
las fuerzas de seguridad, exigían que se proveyese de vigilancia y de protección 
especiales al Palacio de Justicia, así como a Magistrados y Consejeros; y que di
cha vigilancia y protección permanecieran mientras la situación de riesgo subsis
tiera. 

Sostener que "el peligro de la toma era el día 17", y que sin embargo "se puso 
el servicio hasta el 21 ", como muestra de eficiencia en el cumplimiento de la obli
gación estatal (fls. 319 del C.3), es una explicación que oscila entre la ingenuidad 
y el cinismo; idéntica cariz tiene la pretensión de descargar en el sacrificado Presi
dente de la Corte Suprema de Justicia la responsabilidad del abandono de la vigi
lancia del Palacio, la cual, por lo demás, aparece· claramente desmentida por los 
testimonios de magistrados y consejeros y, por sobre todo, por las afirmaciones del 
entonces Presidente del Consejo de Estado, Dr. Carlos Betancur Jaramillo, quien 
sostiene categóricamente que tal orden no salió del Palacio, amén de que, para las 
fechas en que presuntamente se dió, el Dr. Reyes Echandía atendía diligencias 
académicas en la ciudad de Bucaramanga. 

Por este primer aspecto, pues, se abandonó a su suerte la ínstituci6n judicial 
representada por sus cuerpos de mayor jerarquía, desconociendo, por lo tanto, no 
sólo la obligación de proteger la vida y la integridad fisica de Magistrados, funcio
narios y empleados judiciales, sino también la de velar por la institucionalidad del 
Estado en una de sus ramificaciones tradicionales: la jurisdiccional. 
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Curiosamente, todo lo ocurrido se presenta luego bajo un panorama de defen
sa de las instituciones de la República; ¡valdría la pena preguntar si la rama judi
cial estaba excluida de este concepto ... ! 

La segunda parte de la actuación oficial, constitutiva también de falla del 
servicio consistió como se dijo en la sentencia de la Sala cuyos apartes se trans
cribieron en ésta, en la fonna atropellada, imprudente e improvidente con que las 
Fuerzas Annadas reprimieron la toma del Palacio de Justicia, dejando en el juzga
dor la triste sensación de la insignificancia que tuvo la vida de las víctimas en la re
friega, para quienes las peticiones, los ruegos, los lamentos; resultaron infructuosos. 

Se arrasó a los captores cuya injustificable necedad, apoyada en la negligen
cia estatal, desencadenó la tragedia. 

Pero se arrasó, al mismo tiempo, a casi un centenar de personas entre las 
cuales se contaban once Magistrados de la Corte y ocho funcionarios y empleados 
de esa misma Corporación y del Consejo de Estado y, "protegiendo las institucio
nes", se desinstituicionalizó la rama judicial generando horrendos y justificados 
temores entre los miembros que la confonnan y falta de confianza entre la ciuda
danía respecto de la fortaleza institucional de la rama judicial, en un proceso de 
deslegitimación que no tennina aún. 

La atropellada cadena de circunstancias, dolorosas unas, escandalosas otras, 
gravísimas-todas, que presencia inenne la ciudadanía, ha impedido que se evalúen 
concienzudamente las desastrosas secuelas que, en todos los órdenes, dejaron y 
siguen produciendo los hechos atroces que aquí se juzgan y cuya sola descripción 
horroriza el espíritu y contrista el alma de un pueblo noble como .el colombiano, 
todo a contrapelo de cualquier idea de civilización. 

Lo dicho muestra hasta qué punto es desacertado invocar la soberanía Estatal 
como justificante de la acción cuestionada y como fundamento de una pretendida 
irresponsabilidad patrimonial. 

Se hacen estas reflexiones sobre la falla del servicio porque, como se dice en 
el fallo que ha venido citando la Sala, este es el régimen común de responsabilidad 
patrimonial del Estado, el cual, por consiguiente, desplaza cualquiera otro que 
resultara aplicable; además de las razones que en dicho fallo se explican y que 
ahora se reiteran, hay que subrayar el papel de control de la acción del Estado, 
fundamentalmente en el ejercicio de su función administrativa que ha sido confiada 
a esta jurisdicción. Por él, debe el Juez Contencioso Administrativo detenninar, 
para cada caso concreto, las obligaciones a cargo de las entidades públicas, su 

1147 



SECCION TERCERA 

extensión y su infracción o cumplimiento frente a los hechos sometidos a su exa
men. 

d) El daño 

Los daños morales están correctamente reconocidos y evaluados por el a-qua. 

En cuando a los perjuicios materiales, en la sentencia que se ha venido citan-
do, se dijo: 

"Cabe precisar, en esta parte de la sentencia, lo relacionado con los cuestio
namientos formulados por el impugnante en relación con la llamada indemni
zación "afortait", y lo dispuesto en la Ley 126 de 1985, mediante la cual "se 
crea una pensión vitalicia de condiciones especiales en la Rama Jurisdiccional 
y el Ministerio Público", para los funcionarios que murieron "como conse
cuencia de homicidio voluntario, durante el desempeño de su cargo y sin ha
ber cumplido el tiempo de servicio requerido por la Ley para adquirir el dere
cho a la pensión de jubilación .... "norma que igualmente se dispuso aplicar "a 
los beneficiarios de los miembros de la Rama Jurisdiccional y del Ministerio 
Público que hubieren fallecido como consecuencia del asalto iniciado el seis 
de noviembre del presente año, contra el Palacio de Justicia". 

"De otra parte y con el mismo sentido critico, hace alusión el apelante a los 
Decretos 3270 del 9 de noviembre de 1985 "Por el cual se autoriza el pago de 
unas gratificaciones", 3381 del 22 de noviembre del mismo año, modificatorio 
del anterior y 32 74 del 11 del mismo mes y año, por el cual el Fondo Rotato
rio del Ministerio de Justicia asumió los costos ocasionados por la atención 
médica y hospitalaria de las víctimas del Palacio de Justicia de Bogotá, así 
como los gastos generados por la inhumación de quienes allí fallecieron. 

"Sin que expresamente lo manifieste el apoderado d.e la parte demandada, 
porque no lo hace, deduce la Sala, por la cita de las normas mencionadas y de 
las providencias cuyos apartes transcribe, que el recurrente plantea una in
compatibilidad entre los reconocimientos establecidos. en la ley y decretos re
lacionados, frente a los reconocimientos indemnizatorios que el ejercicio de la 
acción de reparación directa puedan surgir en favor de los demandantes. 

"Sobre este particular, la Sala ha tenido oportunidad de pronunciarse en múl
tiples ocasiones y ha fincado el concepto de que en tratándose de indemniza
ciones resultantes de fallas del servicio, hay lugar al reconocimiento y pago no 
sólo de los valores derivados de la relación laboral prestacional de la víctima, 
sino también de los originados en la indemnización que por el ejercicio de la 
acción resarcitoria pueda obtener, sin hacer descuento alguno entre las sumas 
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reconocidas, las cuales, por el contrario, pueden acumularse. Se ha tomado 
como razón diferencial entre uno y otro reconocimiento, el origen de cada 
uno, de orden laboral el pensiona!, en tanto que el indemnizatorio proviene del 
daño ocasionado. De otra parte, también se ha considerado que descontar el 
valor de las pensiones no resulta equitativo, por cuanto en ella saldrá benefi
ciada la administración responsable, la que al 'efectuar el pago que las leyes 
laborales le imponen, viene a quedar eximida, en todo o en parte, de la obli
gación indemnizatoria del daño ocasionado por la acción u omisión en que 
haya incurrido. 

"Conviene recordar cómo en sentencia de 30 de octubre de 1989, expediente 
5275, con ponencia del señor Consejero doctor Carlos Betancur Jaramillo, se 
precisó: "La Sala ha venido ordenando, sin una adecuada precisión, el des
cuento de las prestaciones sociales y de las indemnizaciones de tipo laboral; 
olvidando que estas tienen como causa una relación jurídica distinta al motivo 
que respalda la indemnización de perjuicios extracontractuales que obedece a 
una normatividad diferente. Por lo tanto, teniendo en cuenta las causalidades 
propias de unas y otras, las dos indemnizaciones son compatibles y por lo 
tanto el reconocimiento deberá ser pleno". En similar sentido se recuerdan las 
providencias de 6 de abril de 1990 (Exp. No.5070), junio 8 de 1990 (Exp. 
No.5814), 28 de septiembre de 1990 (Exp. No.6091), 15 de noviembre de 

. 1992 (Exp. No. 5990), 25 de septiembre de 1992 (Exp. No.6945), 13 de no
viembre de 1992 (Exp. No. 4374) y del 13 de septiembre de 1991, Expediente 
No.6253, actor: Mélida Inés Domínguez de Medina, donde con ponencia del 
señor Consejero Doctor Carlos Betancur Jaramillo, en lo pertinente se expre
só: "Siguiendo la reiterada jurisprudencia de la corporación, en casos como 
éste el agente o sus damnificados tienen derecho a la indemnización total y no 
solo a la especial "a fortait" o predeterminadas por las leyes laborales que 
rigen a la institución... En este orden de ideas, las prestaciones reconocidas a 
la señora ... , cónyuge supérstite, y a sus hijos, ... no podrán descontarse de la 
indemnización que aquí se reconocerá, porque aquellas tienen su causa en la 
ley (dec. 2063 de 1984) en virtud del vínculo jurídico que ligaba al agente fa
llecido con la entidad obligada a su pago y de ninguna manera en la falla del 
servicio que se dejó analizada atrás... En otras palabras, con el pago de esas 
prestaciones no se estaba indemnizando a los damnificados, sino que simple
mente se les estaba reconociendo unos derechos sociales creados por la ley . 
. . . En estas condiciones, como lo ha dicho la doctrina, es admisible el cúmulo 
de indemnización" (La Sala ha destacado). 

"Ahora bien, del análisis desprevenido de las normas citadas por el apoderado 
de la demandada, es dable inferir que las mismas son de contenido eminente-

1149 



SECCION TERCERA 

mente laboral, ya se miren desde el punto de vista de una "pensión vitalicia" o 
bien como una simple "gratificación" (?). Una y otra resultan de la vincula
ción laboral que las víctimas hubieran. tenido con la Rama Jurisdiccional y 
Ministerio Público en el primer caso, o con esas mismas dependencias y los 
Departamentos Administrativos y Establecimientos Públicos en el caso de la 
gratificación. Por consiguiente, dado el origen legal y laboral de aquellas 
pensiones y gratificaciones, antes que resarcitorio, resultan, por lo mismo, 
acumulables con los reconocimientos indemnizatorios que en este proceso 
puedan producirse". 

La liquidación del daño material se hará más adelante. 

E. - En cuanto a los cuestionamientos de las entidades demandadas en rela-
ción con el nexo causal, la Sala reitera cuanto dijo en la oportunidad ya señalada: 

"Establecidos, pues, los dos primeros elementos constitutivos de la respon
sabilidad patrimonial de la administración, se procede a examinar si entre la 
falla del serviciq y el daño, se presenta una relación de causalidad. En este 
punto, la demandada ha manifestado que dicho nexo causal no se da, por 
cuanto las víctimas del Palacio de Justicia no fallecieron por culpa del Estado 
Colombiano. No se probó siquiera, afirma el impugnante, que los magistra
dos, funcionarios o civiles desaparecidos, fallecieron como consecuencia de la 
acción de las Fuerzas Armadas, "mucho menos resulta juridico sostener que 
su muerte fue producida. de manera. indirecta, ·por la reacción de las Fuerzas 
Militares a la toma guerrillera". 

"Para la Sala resulta equivocado el criterio de la parte recurrente y así lo 
considera por cuanto es incontrovertible que si el Gobierno hubiese tomado 
las medidas requeridas para lograr una efectiva y real custodia de los Magis
trados y una adecuada vigilancia del Palacio de Justicia, o si el manejo tácti
co-militar hubiera sido más humano, más lógico y mediánamente razonable, 
otras seguramente hubieran sido las consecuencias, no solo con respecto a los 
guerrilleros ocupantes, sino, especialmente, con relación a las víctimas civiles 
fallecidas en tan cruento y absurdo episodio. 

"Es cierto que el hecho del tercero, constituye causal exonerativa de respon
sabilidad estatal, en tanto que ese tercero no dependa de la propia adminis
tración y además que el hecho aludido sea causa exclusiva o determinante del 
daño. En el caso bajo estudio considera la Sala que fue decisiva la contribu
ción de las autoridades gubernamentales a la ocurrencia d_el daño, por causa 
precisamente de la falla del servicio anteriormente establecida. Fueron tales 
autoridades quienes con su negligente y omisiva conducta dieron lugar, o por 
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lo menos facilitaron, la ocupación del Palacio de Justicia, pues conociendo de 
antemano que existían amenazas no solo contra la vida e integridad de los 
magistrados, sino de ocupación por varte del M- 19 de la edificación, a pesar 
de estar en capacidad de evitar la anunciada toma, ninguna medida preventiva 
ordinaria tornaron, mucho menos extraordinaria, como lo exigía la situación. 
Esa contribución estatal traducida en la falla del servicio que le permitió al 
M-19 tomarse el Palacio de Justicia es la que hace recaer la responsabilidad 
exclusivamente sobre la Nadón y desautoriza la eximente alegada como me
dio de interrumpir o romper el nexo de causalidad entre la falla de la adminis
tración y el daño ocasionado. Se recuerda que el hecho del tercero para valer 
como causal exonerativa de responsabilidad debía de ser, en el sub-júdice, . 
irresistible e imprevisible para el Estado Colombiano, en razón a que si estaba 
en condiciones de proveerlo o de resistirlo, como en efecto lo estuvo, y a pesar 
de ello no lo hizo, o lo hizo deficientemente, tal comportamiento culposo ad
ministrativo que vincula su conducta con el generado daño, bien puede consi
derarse como causa generadora de éste, sin que en tales condiciones resulte 
interrumpida la relación de causalidad anteriormente advertida. 

"En torno al tema analizado, cabe recordar el fallo de 24 de agosto de 1989, 
expediente 5693, del cual fue ponente el señor Consejero Doctor Gustavo de 
Greiff Restrepo, cuyos apartes pertinentes contienen: 

"La doctrina es unánime al considerar que para que el hecho del tercero pueda 
configurarse como causal de exoneración de responsabilidad, es indispensable 
que pueda tenérsele como causa exclusiva del daño, producida en tales cir
cunstancias que sea imprevisible e irresistible para que reúna las característi
cas de una causa extraña, ajena a la conducta de quien produjo el daño. 

"Se hace notorio que el hecho del tercero debe ser imprevisible puesto que si 
puede ser prevenido o evitado por el defensor le debe ser considerado impu
table conforme al principio según el cual no evitar un resultado que se tiene la 
obligación de impedir, equivale a producirlo. Y debe ser irresistible puesto 
que si el causante del daño puede válidamente oponerse a él y evitarlo, luego 
no lo puede alegar como causal de exoneración". 

"Establecidos entonces los elementos configurativos de la responsabilidad 
patrimonial del Estado, a saber: la falta del servicio, el daño y el nexo causal 
entre éste y aquella, resultaba no solo pertinente, sino procesalmente impera
tiva la declaratoria de responsabilidad que hizo el juzgador de primera ins
tancia. 
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"Ahora bien, dada la referencia que se hizo en el fallo apelado al artículo 90 
de la Constitución Política vigente y el cuestionamiento que el recurrente for
mula por estimar que se le dio una aplicación retroactiva a la norma constitu
cional, la Sala encuentra necesario hacer algunas precisiones al respecto. La 
primera de ellas consiste en que no se trata de que el a-qua haya dado aplica
ción retroactiva a la Constitución Política de 1991 como se dice por el impug
nante. De ninguna manera. El Tribunal al hacer referencia al último estatuto 
constitucional simplemente expresó que a partir del 6 de julio de 1991 la res
ponsabilidad del Estado fue expresamente consagrada en el texto constitucio
nal. Esa alusión al artículo 90 mal podría entenderse como una aplicación 
retroactiva. El afirmar que en la nueva norma se consagró constitucionalmen
te la responsabilidad patrimonial del Estado, no implica su aplicación re
troactiva, en razón a que con anterioridad a su vigencia también las normas 
constitucionales, especialmente el artículo 16 de la Carta Fundamental habían '. 
servido a la jurisprudencia para elaborar la teoría de la responsabilidad estatal 
por falla del servicio. De otra parte, no puede olvidarse que el manejo jurídi-
co del caso examinado lo orientó el Tribunal por el régimen de responsabili-
dad administrativa basado en la tesis de la falla del servicio". 

Demostrado el perjuicio, es importante anotar que al sub-júdice se allegaron 
testimonios que dan certeza de la dependencia económica del actor respecto de la 
occisa, pero ante la dificultad de establecer el quantum de dicha ayuda y dadas las 
circunstancias de edad de la fallecida (47 años) y la de su padre de 75 años, la 
Sala en aras de la justicia y teniendo en cuenta las circunstancias antes anotadas, 
considera justo hacer la liquidación teniendo en cuenta un 40% de lo que devenga
ba la fallecida. 

Se estableció que la renta que obtenía MARIA TERESA BARRIOS 
' RODRIGUEZ, en el año de 1985 era de ochenta y dos mil ochocientos pesos 

($82.800), la Sala entonces procederá a realizar la liquidación de los perjuicios 
sobre la base de treinta y tres mil ciento veinte pesos (33.120.oo), equivalente al 
40% de $82.000.oo. 

En la demanda no se solicitó la actualización de la suma que constituye la ba
se para la liquidación y por esta razón el a-qua denegó la actualización de la con
dena por no haber sido pedida dentro de las súplicas de la demanda, decisión que 
no comparte la Sala, toda vez que jurisprudencialmente esta Corporación ha pro
cedido a actualizar de oficio las sumas que sirven de base para la liquidación, así 
por ejemplo tenemos la sentencia de octubre veintisiete (27) de mil novecientos 
noventa y cuatro con ponencia de quien redacta esta providencia, en la cual se 
dijo: 
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"En la demanda no se solicitó la actualización de esa suma que constituye la 
base de la liquidación. Sin embargo, hay dos razones que impulsan a la· Sala 
a proceder a su actualización, a saber: 

"l.- La actualización consiste en el simple reconocimiento de la pérdida del 
poder adquisitivo del peso, circunstancia de fatal ocurrencia en economías in
flacionarias y ajena por completo a la voluntad dé la víctima; desde este punto 
de vista, la indemnización no actualizada no es plena; no comprende la totali
dad del daño generado, de consiguiente, constituye una injusticia en contra de 
la víctima. 

"En materia de responsabilidad contractual, el ordinal 80. del artículo 4o. de 
la Ley 80 de 1993 previó la actualización, por ministerio de la ley, del valor 
histórico para efectos de calcular el monto de los intereses moratorios; este es 
un nuevo elemento, de carácter legal y de la mayor importancia, pues carecía 
de toda justificación que en tratándose del dafio contractual la actualización 
procediese sin petición y que, en cambio, ello no fuese posible en la respon
sabilidad extracontrato; una distinción de esa naturaleza produce injusticia en 
contra de las víctimas de un dafio que han visto menoscabado su patrimonio 
material o moral o su integridad fisica, simplemente porque los hechos se pro
dujeron por fuera del contrato". 

La suma de $33.120, se actualizará con la fórmula: 

V.p 

V.p 

= V.h Indice Final 
Indice Inicial 

= 33.120 398.24 
51.89 

V.p = 254.186. 

Para efectos de la liquidación de la condena, hay que tener en cuenta que el 
demandante, al momento de la ocurrencia de los hechos, contaba con 75 afios de 
edad, lo cual significaba que le quedaban 8.54 afios de vida probable, según la 
tabla de mortalidad suministrada por la Superintendencia Bancaria. Esto indica 
que el actor presuntamente viviría hasta la edad de 84 afios que cumpliría en octu
bre de 1993. Por tal razón, la condena solo se hará hasta la fecha de expectativa 
del señor RAFAEL BARRIOS. 

Así tenemos que la indemnización debida comprenderá desde la fecha de los 
hechos hasta el 30 de octubre de 1993. 
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S = 254.186 (I + 0.004867) 100,15, • .1 

0.004867 

S = 32.704.332 

En mérito de lo expuesto, El Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Tercera administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia, y por autoridad de la Ley, · · 

FALLA 

lo.- CONFIRMANSE los ordinales lo., 2o. y 4o. del fallo apelado. 

2o.- MODIFICASE el ordinal 3o., el cual .quedará así: 

3o.- CONDENASE a la Nación - Ministerio de Defensa, a pagar la suma de 
treinta y dos millones setecientos cuatro mil trescientos treinta y dos pesos 
($32. 704.332) por concepto de perjuicios materiales, y una suma equivalente 
a un mil ( 1000) gramos de oro, de acuerdo a la cotización que realice el Ban
co de la República para la fecha de ejecutoria de esta sentencia, a favor del 
señor RAFAEL ANTONIO BARRIOS CHAPARRO. 

Expídanse copias a la parte actora por conducto de su apoderado, al Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público y a las demás partes para su cumplimiento. (art. 
115 del C.P.C.). 

Juan de Dios Montes Hernandez, /)ante/ Suarez Hernandez, Dr. Mauricio 
Sarria Barragan, Diego Moreno Jaraml/lo. 

Lo/a E/isa Benavides López, Secretaria. -

Se deja constancia que la anterior providencia fue discutida y aprobada por la 
Sala en sesión de fecha dos (2) de febrero de mil novecientos noventa y cinco 
(1995). 

NOTA DE RELATORJA: En igual sentido sobre actualización de condena 
se reitera la sentencia de octubre 27 de 1994, Ponente: Dr. Juan de Dios Montes 
Hernandez. 
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. ACCIONES CONTENCIOSO ADMINISTRATIVAS - Causa. ACCION DE 
REPARACION DIRECTA - Procedencia. RESPONSABILIDAD POR EL 
HECHO DE LA LEY. RESPONSABILIDAD POR LA ADMINISTRA
CION DE JUSTICIA. PRINCIPIO DE IGUALDAD 

Las acciones contencioso administrativas de resarcimiento (tomando el 
concepto en sentido genérico) están vinculadas a la fuente u origen de la 
lesión del derecho que se dice conculcado. Vinculación que no le permite 
al accionante escoger a su arbitrio la vía a seguir. Así, si el dai\o lo pro
duce el acto administrativo, la acción será de nulidad y restablecimiento; 
si tiene origen en un hecho, omisión u operación administrativa, será de 
reparación directa; y si proviene de un contrato, la acción deberá ser con
tractual. Esta, es a grandes rasgos, la orientación jurisprudencia( sobre 
las fuentes que podrían considerarse como ortodoxas. Porque también 
puede darse la responsabilidad por la administración de justicia. En uno 
y otro caso, la responsabilidad se estima como excepcional y la jurispru
dencia la somete a moldes rígidos. En el primer evento, relacionándola 
fundamentalmente con la violación, por la ley que se considera lesiva, del 
principio de la igualdad de las personas contemplado hoy en el artículo 13 
de la Constitución de 1991; y en segundo, orientado más a la actividad 
administrativa de la rama judicial que a la actuación procesal misma de 
los jueces; los que serán en principio, responsables por sus actuaciones y 
omisiones que causen detrimento a los interesados. 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES - Funciones. SOCIEDAD CO
MERCIAL - Liquidación. CONCORDATO PREVENTIVO OBLIGATO
RIO - Convocatoria. ACTO JURISDICCIONAL. ACTO ADMINISTRATI
VO, ACTO DE TRAMITE. ACCION DE REPARACION DIRECTA - Im
procedencia. DEMANDA - Inepitud 

El acto del cual se quiere derivar la responsabilidad estatal (la convoca
toria al concordato) que se dice interrumpió el proceso Iiquidatorio de la 
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sociedad cuando ya estaba disuelta y en estado 'de liquidación por orden 
de la misma Superintendencia (auto AN-BQ-03442), no era, ni en ese. en
tonces ni luego de la expedición del Decreto 350 de 1980, demandable an
te la jurisdicción administrativa: en aquel entonces porque esos actos dic
tados durante el proceso concotdatorio se consideraban de carácter ju
risdiccional controlables por los recursos procesales propios; y ahora, 
porque por definición legal seria de simple trámite. Y si en gracia de dis
cusión pudiera calificarse el auto de convocatoria a concordato como 
administrativo, por ser, según la demanda, el causante del perjuicio, la 
acción, como se indicó atrás, debió ser de nulidad y restablecimiento y no 
de reparación directa. Así, sería inepta la demanda. 

SOCIEDAD COMERCIAL - Disolución. CONCORDATO PREVENTIVO. 
QUIEBRA - Proceso 

En primer término po_drá hacerse el procedimiento concordatorio para 
luego poder continuar la vida social o proceder a la disolución o liquida
ción de la misma. Pero nada impide que se invierta el proceso, decretando 
primero la disolución y liquidación para luego abrir el proceso concorda
torio. Tan cierto es esto que decretada la disolución y liquidación de la 
socie_dad puede ordenarse y cumplirse el proceso de quiebra. Además, tal 
como lo prevé el Código de Comercio, aún dentro del proceso de quiebra 
podrá celebrárse concordato, en· los 'términos del art. 1986 de dicho esta
tuto. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera -
Santa_ Fe de Bogotá, D.C., febrero tres (3) de mil novecientos noventa y cinco 
(1995) 

Consejero ponente: Doctor Carlos Betancur Jaraniillo. 

Referencia Sentencia No. Expediente 4094 - Ordinario Indemnizaciones. Actor: 
Aerovías Cóndor de Colombia S.A, (en liquidación). Demandada: La Nación -
Superintendencia de Sociedades 

Procede la Sala a decidir el proceso de la referencia, instaurado_porAerovías 
Cóndor S.A. Aerocóndor, en liquidación, contra la Nación- Superintendencia de 
Sociedades. 

En el libelo pidió expresamente la parte actora: 
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"lo. Se declare que con el acto de convocatoria a AEROVIAS CONDOR 
DE COLOMBIA S.A. -En liquidación- y sus acreedores, al trámite de un 
Concordato Preventivo Obligatorio, que profirió la Superintendencia de So
ciedades en Auto OC-0337 del 27 de junio de 1980, cuando la Sociedad ya se 
encontraba "disuelta" y había sido ordenada con anterioridad su liquidación 
por la misma Superintendencia mediante Auto AN-BQ-03442 del 24 de abril 
del mismo año, se interrumpió el proceso de liquidación del patrimonio social 
de la empresa y se impidió a su Liquidador el ejercicio de las a.tribuciones le
gales que le corresponden; 

"2o. Se declare que como consecuencia de aquel acto de la Superintendencia 
de Sociedades, se dio curso al trámite de un Concordato Preventivo Obligato
rio, que se prolongó por espacio de 33 meses desde entonces hasta el día de la 
ejecutoria de su Auto 00-00721 del 22 de Marzo de 1983, que confirmó a su 
vez el Auto OO-BO-005 I 7 del 22 de febrero del mismo año, que declaró 
agotado dicho trámite, sin haber obtenido con dicho procedimiento ningún re
sultado favorable para la empresa, sino por el contrario avocándola al estado 
de "quiebra". 

"3o. Se declare que durante el lapso de 33 meses del trámite del Concordato 
Preventivo Obligatorio de AEROVIAS CONDOR DE COLOMBIA S.A. -En 
liquidación- a la que convocó con sus acreedores la Superintendencia de So
ciedades, mediante su Auto OC-00337 del 27 de junio de I 980, interrumpien
do el proceso de liquidación de la empresa, se causó grave daño a la Sociedad 
al impedirse la gestión del Liquidador, por cuanto no le permitió enajenar los 
activos sociales para atender al pago de sus acreencias, dando ocasión la con
ducta de la Superintendencia a que se sustrajeran y deterioraran los bienes de 
la Sociedad, depreciándose considerablemente su patrimonio, en tanto que de 
otra parte se a~reeentaron las obligaciones por pagar en razón de los intereses 
moratorios causados sobre los créditos durante el mismo tiempo: 

"4o. Se declare a la NACION Colombiana responsable extracontractualmen
te del daño causado a la Sociedad AEROVIAS CONDOR DE COLOMBIA 
S.A. -En liquidación-, por causa de los actos de convocatoria y trámite del 
Concordato Preventivo Obligatorio que realizó la Superintendencia de Socie
dades, como órgano que es de la Rama Ejecutiva del Poder Público en el Es
tado, respecto de la Sociedad y sus acreedores, a partir de su Auto OC-00337 
del 27 de junio de 1980, hasta el día de la ejecutoria del Auto de la misma 
Superintendencia OC-00721 del 22 de marzo de I 983, que confirmó a su vez 
el Auto OC-BQ-00517 del 22 de febrero del mismo año que declaró agotado 
aquel trámite; 
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"5o. Se declare a la NACION Colombiana responsable extracontractualmen
te de la "quiebra" de la Sociedad AEROVIAS CONDOR DE COLOMBIA 
S.A. -En liquidación- por causa de las anteriores actuaciones de la Superin
tendencia de Sociedades que le impidieron a la Sociedad liquidar su patrimo
nio social al declararse su disolución el 24 de abril de 1980 cuanto tan solo 
acusaba pérdidas comerciales que redujeron su patrimonio neto por debajo del 
50% de su capital suscrito según la misma Superintendencia; 

"60. Que como consecuencia de todo lo anterior se condene a la NACION 
Colombiana a reconocer y pagar a la Sociedad AEROVIAS CONDOR DE 
COLOMBIA S.A. -En liquidación- los dailos y perjuicios patrimoniales que 
le infirió, más los intereses compensatorios que se causen sobre el monto de la 
indemnización desde la fecha de la ejecutoria de la sentencia que así lo dis
ponga hasta cuando se realice su pago; 

"7o. Que como consecuencia' de la anterior condena, los perjuicios patrimo
niales causados se determinen teniendo en cuenta para fijarlos, los índices de 
corrección monetaria o devaluación que correspondan incrementar para ajus
tar su valor monetario; 

"80. Que igualmente como consecuencia de todo lo anterior se condene a la 
NACION Colombiana a reconocer y pagar a la Sociedad AEROVIAS 
CONDOR DE COLOMBIA S.A. como indemnización por el daño moral que 
le ha inferido, el equivalente a 1.000 gramos oro; 

"9o. Que se ordene y obligue a la NACION Colombiana a dar cumplimiento 
a·la sentencia conforme a lo previsto en el art. 121 y 122 del C.C.A.". 

En la demanda se narraron, en síntesis, los siguientes hechos: 

!) Que Aerocóndor, por mandato legal, ha estado sometida a la inspección y 
vigilancia de la Superintendencia de Sociedades. 

2) Que en virtud de esas a!ribuciones la Superintendencia la declaró disuelta 
y liquidada mediante resolución AN-BO-03442 de 24 de abril de 1980, inscrita en 
el registro mercantil el 14 de mayo siguiente (#0211 de libro respectivo). 

3) Que en el estado anterior por mandato del art. 222 de C. de Co., conservó 
su capacidad jurídica pero sólo para los efectos de su liquidación. 

4) Que, sin embargo, la misma entidad, mediante auto OC-00337 de 27 de 
junio del mismo año convocó a la sociedad y a sus acreedores a la celebración de 
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un concordato preventivo obligatorio, cuyo trámite declaró agotado el indicado 
organismo por auto OC-BO-00517 de 22 de febrero de 1983. 

5) Que con la convocatoria al Concordato, la Superintendencia interrumpió 
la liquidación de la empresa; y suspendió, interviniéndola, el ejercicio de las atri
buciones del liquidador seilaladas en el art. 238 del C. de Co., al hacer prevalecer 
el trámite concordatario sobre el de disolución y liquidación social. 

6) Que la Superintendencia advirtió al liquidador que no efectuara enajena
ciones, transacciones ni arreglos diferentes al "giro ordinario de los negocios" de 
la sociedad. 

7) Que disuelta la sociedad, ésta carecía de capacidad jurídica para desarro
llar el giro de sus negocios y para celebrar cualquier acto que no se relacionara 
directamente con su liquidación. 

8) Que los actos que suspendieron el proceso liquidatorio e impidieron las la
bores del liquidador causaron serios dailos a la sociedad "puesto que al no permi
tir la enajenación de sus activos, ni realizar pagos, ni transacciones, sus bienes 
se deterioraron considerablemente, en tanto que se incrementaron los créditos a 
su cargo con los intereses. moratorias correspondientes causados durante todo 
este lapso (hasta ahora 33 meses), empobreciendo el ya exiguo patrimonio so
cial hasta provocar virtualmente su "quiebra". 

9) Que la Nación, comprometida con los actos de la Superintendencia, como 
órgano que es de la rama ejecutiva, es responsable extracontractualmente del dailo 
inferido a Aerocóndor y la debe indemnizar tanto de los perjuicios morales como 
materiales sufridos. 

En el mismo libelo, sin explicación adicional alguna y bajo el acápite 
"Derechos", se invocaron los arts. 2341 del C.C; 68, 122 y 124 del C.C.A.; 30 del 
dec. 528 de 1964, en armonía con la Ley 22 de 1977. 

Muestra el trámite de la instancia: 

a) Que por auto de 26 de julio de 1983 se inadmitió la demanda (a fls., 57 
ss.). 

b) Que en proveído de julio 23 de 1983 se revocó la decisión precedente y se 
admitió la demanda (a fls. 67, ss). 

c) Que en escrito de 2 de agosto de ese afio se adicionó la demanda, en el 
capítulo de las pruebas. 
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d) Que mediante escrito que obra a folios 80 y ss. el sindicato "Sintracóndor" 
formuló demanda de coadyuvancia. En dicho libelo se narraron los hechos en 
forina más amplia y comprensiva (en lo esencial iguales) y se adicionaron los fun
damentos de derecho (a f. 86). 

Cumplido el procedimiento de rigor, es oportuno decidir . 

. Para ello, 

SE CONSIDERA: 

Para una mayor comprensión del asunto, la Sala estima que la motivación de
berá analizar los siguientes puntos: La acción intentada; la causa petendi; la índo
le de la actuación de la Superintendencia; el control de los actos de la Superinten-
dencia y la conclusión. 1 

En este orden de ideas, se observa: 

LA ACCION Y LA CAUSA PETENDI 

Tal como se desprende de la demanda, la parte actora instauró una acción de 
reparación directa, porque los actos de la Superintendencia que ordenaron el trámi
te del concordato preventivo obligatorio cuando ya se había iniciado, por orden de 
ese mismo organismo, el proceso de disolución y liquidación de Aerocóndor S.A., 
le causaron serios perjuicios que la Nación deberá indemnizar. 

Como se observa, el daño o perjuicio se hace derivar de la actuación adminis
trativa correspondiente, conformada fundamentalmente por la convocatoria a con
cordato preventivo obligatorio hecha mediante auto OC-0337 de 27 de julio de 
1980; del trámite concordatorio que se prolongó por espacio de 33 meses y por la 
suspensión del proceso liquidatorio de la sociedad, ya que ésta, por orden de la 
misma Superintendencia, estaba con antelación en estado de liquidación, tal como 
consta en auto AN-BO-03442 de 24 de abril del mismo año. 

La presentación anterior y la definición de la índole de los· actos expedidos por 
la Superintendencia, que se afirma causaron el daño a la demandante, son aspectos 
que requieren ser dilucidados para definir si la acción de reparación directa estuvo 
bien intentada y si,. incluso, era demandable la responsabilidad del Estado por los 
actos de la Superintendencia. 

Para la Sala, como lo ha sostenido en forma reiterada, las acciones contencio
so administrativas de resarcimiento (tomando el concepto en sentido genérico) 
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están vinculadas a la fuente u origen de la lesión del derecho que se dice conculca
do. Vinculación que no le permite al accionante escoger a su arbitrio la vía a seguir. 

Así, si el daño lo produce el acto administrativo, la acción será de nulidad y 
restablecimiento; si tiene origen en un hecho, omisión u operación administrativa, 
será de reparación directa; y si proviene de un contrato, la acción deberá ser con
tractual. 

Esta es, a grandes rasgos, la orientación jurisprudencia( sobre las fuentes que 
podrían considerarse como ortodoxas. Porque también puede darse la responsabi
lidad por la administración de justicia. En uno y otro caso, la responsabilidad se 
estima como excepcional y la jurisprudencia la somete a moldes rígidos. En el 
primer evento, relacionándola fundamentalmente con la violación, por la ley que se 
considere lesiva, del principio de la igualdad de las personas contemplado hoy en 
el art. 13 de la Constitución de 1991; y en segundo, orientado más a la actividad 
administrativa de la rama judicial que a la actuación procesal misma de los jueces; 
los que serán, en principio, responsables por sus actuaciones u omisiones que cau
sen detrimento a los interesados. 

LA ACTUACION DE LA SUPERINTENDENCIA Y SU CONTROL 

Aquí, se pregunta la Sala: · Pretende la parte actora la responsabilidad del 
Estado por actos administrativos de la Superintendencia?. O la pretenderá por la 
actuación judicial de ésta?. O acaso, la demanda estará basada en los daños cau
sados. por una operación administrativa?. 

Los interrogantes precedentes indican que, en primer término, deberá definirse 
la naturaleza de la actuación cumplida por la Superintendencia. Esa definición 
mostrará si la acción escogida fue adecuada o no. 

Las dudas al respecto se pusieron de presente desde la admisión misma de la 
demanda. 

Quien redacta este fallo consideró inicialmente que no era admisible. De ese 
auto que obra a folios 57 y s.s, se destacan los siguientes apartes que la Sala con
sidera que mantienen su vigencia para la solución del litigio planteado: 

"Muestra la parte petitoria una indebida acumulación de pretensiones, ya que 
además de buscar la declaración de responsabilidad de la nación por actos de 
la Superintendencia de Sociedades Anónimas y la consecuencia! condena de 
perjuicios, quiere la actora que se hagan declaraciones sobre los efectos sus-
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pensivos de unos actos dictados por la mencionada Superintendencia, en es
pecial los causados con motivo del Concordato preventivo obligatorio que se 
cumplió. 

''No puede olvidarse que cuando se sigue una acción de responsabilidad ex
tracontractual por hechos u omisiones de la administración, el petitum no 
puede salirse de estos dos extremos: La declaratoria de responsabilidad y la 
condena de perjuicios. Pero cuando la acción indemnizatoria tiene como su
puesto un acto ilegal perjudicial, la vía a seguir será la de plena jurisdicción, 
en la cual la petición se centra en dos extremos: la declaratoria de nulidad del 
acto y el consecuencia! restablecimiento de perjuicios. 

"Muestran los hechos de la demanda una cierta confusión al respecto. Aun
que la demandante no es explícita en su libelo, éste da a entender que la causa 
del perjuicio radica en actos de la Superintendencia; y sin embargo, no solicita 
su anulación, sino la declaratoria de que esos actos no pudieron producir 
ciertos efectos. 

"Pero fuera de lo anterior, existe un punto de mayor entidad que impide la 
admisión de la deinanda, como pasa a explicarse: 

"Si bien es cierto la Superintendencia de Sociedades ejerce funciones adminis
trativas típicas orientadas a regular la inspección necesaria sobre las socieda
des mercantiles sometidas a.su control (art. 267 del C. de Co.), no es menos 
cierto que ~ste mismo código le asigna otras de claro sentido con el trámite del 
concordato preventivo obligatorio de que dan cuenta los artículos 1928 y si
guientes. 

".La figura del concordato preventivo incidente jurisdiccional, previo en algu
rios eventos a la quiebra, apareció por primera vez en la legislación colombiaa 
na con el actual Código de Comercio. 

"Por este concordato, como lo dice la doctrina, se busca, bájo la dirección y 
control del Juez, solucionar las cuestiones entre el deudor y los acreedores 
fuera del procedimiento de la quiebra y tratando de evitarla. 

"El concordato puede presentar varias modalidades: preventivo, suspensivo y 
resolutorio; y aquel, protestativo y obligatorio. 

"Aquí interesa este último, por ser el que convocó la Superintendencia me
diante auto.OC-0331 de 27 de junio de 1980, con fundamento, entre otros, en 
el artículo 1928 del C. de Co., y que, a diferencia del potestativo que debe 
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surtirse ante el Juez competente para conocer del proceso de quiebra (1912 
ibídem), se tramita ante el citado organismo estatal. 

"El cambio de funcionario competente que se observa, no modifica la índole 
de la función cumplida en ambos casos, que es netamente jurisdiccional. Lo 
que sucede es que cuando se dan las hipótesis indicadas en el artículo 1928 
(preventivo obligatorio), quiere el legislador que no sea el Juez ordinario el 
que Jo tramite, sino un órgano diferente, especializado en cuestiones mercanti
les, quien buscará por todos los medios que el conflicto se solucione en la 
mejor forma posible sín que haya lugar a la quiebra, salvaguardando el equi
librio entre los intereses del ente social y los de los acreedores. 

"En este orden de ideas, la función cumplida por la Superintendencia no es de 
simple control policivo, porque esta, por mandato del legislador, hace las ve
ces de Juez ordinario, lo sustituye o reemplaza, como ha tenido oportunidad 
de sostenerlo esta misma Corporación en proveído de 4 de febrero de 1976 y 
lo somete al mismo trámite establecido para el concordato preventivo potesta
tivo (artículo 1930 ibídem). 

"Visto lo anterior, se concluye que la índemnización, según la demanda, se 
basa en el procedimiento judicial (concordato preventivo obligatorio) cumpli
do por la Superintendencia de Sociedades, es decir, por actos jurisdiccionales. 
La responsabilidad estatal en este campo no tiene asidero en nuestro sistema, 
máxime cuando la parte que se dice afectada tuvo a su disposición los recur
sos señalados en la ley comercial (artículo 1910 y siguientes). 

"Además, si los autos dictados por la Superintendencia tienen su propio con
trol a nivel jurisdiccional y no constituyen típicos actos administrativos, la 
actuación cumplida no puede arbitrariamente presentars_e como administrativa 
para fundar en ella una responsabilidad estatal. Los aludidos recursos proce
dentes contra los autos de la Superintendencia fueron, precisamente, organi
zados por la ley para evitar perjuicios como los pretendidos y el resultado fi
nal de dichos recursos no puede abrir una posibilidad más a título de falla del 
servicio, porque, como se observó, las actividades jurisdiccionales solo por 
excepción dan cabida a la responsabilidad pública. 

"No puede olvidarse que de conformidad con las normas que regulan la com
petencia de los órganos jurisdiccionales administrativos y que delimitan su 
órbita de acción, la jurisdicción administrativa está instituida, en principio, 
para definir los negocios originados en los actos administrativos que expida 
(los autos de la Superintendencia no lo son), en las operaciones que ejecute (el 
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procedimiento del concordato no es una operación administrativa) y en los he
chos que ocurran con motivo de sus actividades". 

Pero, esa inadmisión fue revocada por la Sala de Decisión, la cual admitió la 
demanda con razones más de índole formal que sustancial; y defirió su estudio de 
fondo para esta oportunidad. Allí, se lee: 

"El Consejero Ponente inadmitió la demanda, como quedó consignado, por 
indebida acumulación de pretensiones, y contera, hizo otros reparos al libelo 
in coactivo. 

"En un primer repaso del escrito inéoactivo se puede creer que se está acumu
lando indebidamente varias pretensiones, unas referidas a determinados actos 
y otros a la reparación de perjuicios; que de ser cierto se ajustarían a derecho 
las observaciones que el Consejero Ponente le formuló al mencionado escrito. 

"Sin. embargo, si se analiza la demanda con cuidado no se llegará a la misma 
conclusión; no obstante la falta de claridad que se aprecia, porque el punto 
lo. de las pretensiones va dirigido no a la declaratoria en particular sobre el 
acto de convocatoria a AEROVIAS CONDORDE COLOMBIA S.A., -en li
quidación-, al trámite del concordato preventivo, sino que con el acto de con
vocatoria a dicho trámite, se interrumpió el proceso de liquidación y se impi
dió a su liquidador el ejercicio de las atribuciones legales que le correspon
dían. Es decir, no se acusa el acto sino que a través del acto según el deman
dante, se llevó a la mencionada empresa el estado de quiebra. 

"Entonces, no procede el reparo formulado al escrito de demanda. De ahí que 
no exista el defecto que se le endilga en este aspecto. 

"Y en cuanto hace relación a los otros puntos· que motivó, también, la inad
misión, considera la Sala, que no puede ser materia de pronunciamiento en 
este momento, porque debe ser materia de estudio al momento de pronunciar
se sobre el fondo del asunto. 

Lo expuesto, sobre la índole de la actuación de la Superintendencia en estos 
eventos, corresponde a la jurisprudencia reiterada de la Corporación, por lo menos 
a la elaborada con anterioridad al art. 60 del dec·. 350 de 1989. 

En este sentido se transcriben algunos apartes bastante ilustrativos del auto de 
22 de enero de· 1 981, del cual fue ponente en la Sección Primera de esta Corpora
ción el señor Consejero Carlos Galindo Pinilla (Proc. 3448). Allí se dice: 
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"El concordato preventivo, tanto el potestativo como el obligatorio, están 
previstos en el C. de Co. bajo la forma de un proceso, no sólo porque así se le 
denomina en los artículos 1917, 1918, 1921, 1926, aplicables a uno y otro, 
sino porque en esencia se trata de actuar una pretensión procesal. En efecto 
lo que se demanda es una actividad del poder público a través de la cual se 
persigue obtener un arreglo que facilite el pago de las obligaciones del deudor 
(art. 1911 C. de Co.) para evitar así un proceso de quiebra; para lograrlo es 
menester la actuación de poderes compulsivos y decisorios con virtualidad 
suficiente para afectar la esfera juridica de terceros acreedores, tales como el 
enervamiento de todo juicio de quiebra (art. 1913 ibldem), la suspensión de la 
prescripción de créditos y de toda actuación en proceso de ejecución contra el 
deudor (art. 1914 ib/dem); igualmente la garantía general de los créditos a 
cargo del deudor y a favor de los acreedores que no participen en el concurso 
se reduce al remanente de los bienes del deudor una vez cumplido éste 
(artículo 1917 ibldem). Efectos de esta naturaleza sobre las relaciones entre 
particulares no pueden concebirse si para producirlos, no media una activi
dad de naturaleza típicamente jurisdiccional. 

"El notable procesalista español Jaime Guasp cuando trata de los procesos de 
eliminación, "cuya finalidad es la de impedir que se produzca otro proceso 
principal, de eventual nacimiento ulterior, expresa que se trata de verdaderos 
procesos entre partes y frente a un Juez. Señala tres categorías entre ellos, a 
saber, uno que tiende a la eliminación de un proceso ulterior de cognición, que 
es la conciliación y otros dos que persiguen eliminar un proceso de ejecución 
extraordinario o general, con "la quita y espera" y la suspensión de pagos. 

"Refiriéndose al primero dice: "Ciertamente el Juez no se pronuncia sobre el 
fondo de la materia que en el proceso de conciliación se debate, ya que lo que 
se pide de él es, simplemente, la obra pacificadora o avenidora que promueve 
al demandante, frente al sujeto pasivo o demandado, pero el hecho de que no 
se pida tanto una resolución concreta como una intermediación entre los liti
gantes, lo que deja un poco en la sombra la figura de la decisión en esta clase 
de procesos, no permite desconocer que aquí hay una verdadera reclamación 
entre partes, que no tiene por qué no merecer el nombre de pretensión proce
sal" (opus cit. pág. 544). Agrega que la actuación de esta pretensión se reali
za a través de un proceso de cognición porque en él no hay lugar a la realiza
ción de operaciones materiales sino a la emisión por el órgano jurisdiccional 
de declaraciones con efecto entre las partes. La especialidad de este tipo de 
procesos no deriva según el mismo Guasp de razones de derecho material, si
no que se funda en razones de derecho procesal. En efecto, dice, "la materia 
que se recoge en la conciliación es irrelevante para la configuración de este 
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proceso. No es la sustancia sobre la que hay que conciliarse, sino la forma de 
la aveniencia que se persigue, la que define la especialidad de esta actuación 
procesal". 

"Dentro de este mismo orden de ideas y en relación con el proceso de "quita y 
espera" cuya función es la de eliminar el concurso de acreedores para el deu
dor civil, dice "La quita y espera" es en primer término un verdadero proceso. 
En efecto en ella interviene un Juez en cuanto tal y se recoge una pretensión 
procesal, que se ha de satisfacer a través de la actuación del órgano jurisdic
cional, que media entre deudor y acreedores, al efecto de conseguir el conve
nio de rebaja o aplazamiento" (Op. cit. pág. 591). Luego, refiriéndose a la 
naturaleza jurídica del proceso especial de la suspensión de pagos dice que 
ella "se deduce con toda claridad de la concurrencia de los diversos elementos 
que integran su concepto ... y que se trata de un proceso de cognición especial 
por razones jurídico materiales, y de significación eliminadora, lo mismo que 
la conciliación y "quita y espera". 

"Tanto el conc(?rdato potestativo como· el obligatorio previstos en la legisla
ción colombiana corresponden al tipo de proceso especial que Guasp engloba 
bajo la denominación de procesos de· eliminación, en los cuales el deudor pre
tende a través de la actuación de un Juez obtener un acuerdo en relación con 
sus obligaciones pendientes, bien para obtener una espera o un pago escalo
nado, o la aceptación de abonos parciales sobre créditos actual o inmediata
mente exigibles, la administración, la enajenación de los negocios del deudor 
por un tercero, o la vigilancia de su propia administración, la enajenación de 
bienes para la ejecución del concordato o de cualquier otra medida que facilite 
el pago de sus obligaciones. La simple admisión de la demanda produce unos· 
efectos que trascienden la esfera jurídica del actor para incidir en la esfera de 
terceros acreedores según se expresó anteriormente. Durante la actuación de 
la pretensión puede surgir una serie de cuestiones incidentales cuya solución 
supone una competencia estrictamente jurisdiccional que ha de culminar con 
·ta homologación del concordato. 

"Teniendo en cuenta estas notas esenciales, la propia ley califica esta actua
ción como un proceso y, como tal, lo regula. La jurisprudencia de esta Cor
poración en perfecto acuerdo con la ley ha concluido también en la naturaleza 
jurisdiccional de la actividad pública que se desarrolla, no sólo frente al con
cordato preventivo sino al obligatorio, pues ambos tienen una esencia común. 
La circunstancia de que la ley asigne a la Superintendencia el trámite parcial 
del proceso, no lo convierte en mera actuación administrativa. Lo que ocurre 
simplemente es que el legislador le ha atribuido a la Superintendencia, como 
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algo excepcional, el ejercicio de una función jurisdiccional por razones de uti
lidad y conveniencia, lo cual es perfectamente factible dentro de un sistema 
jurídico como el colombiano, según el cual la separación funcional de las ra
mas del poder público, no excluye su colaboración armónica .en la realización 
de los fines del Estado (artículo 55 C.N.). Por la misma razón, la Superinten
dencia en cuanto titular de esa función excepcional tampoco deja de ser un 
órgano de la administración pública; ese carácter lo mantiene, pero los actos 
que realice en•ejercicio de esa función jurisdiccional que excepcionalmente, se 
le atribuye no se convierten en actos administrativos, pues su naturaleza pro
pia sigue siendo jurisdiccional y, como tales, sólo están sometidos a la impug
nación por la vía de los recursos propios de la vía jurisdiccional ordinaria. 

"Sin embargo de lo ya dicho, en el artículo 3o. No. lo. del Decreto Ley 1171 
de 1980 se expresa que la Superintendencia de Sociedades convoca a concor
dato preventivo en ejercicio de su función administrativa de inspección y vigi
lancia. Este decreto se dictó en ejercicio de facultades extraordinarias que el 
Congreso otorgó al gobierno mediante el artículo 16 de la Ley 32 de 1979. 

"Salta a la vista que la prescripción contenida en el numeral lo. del artículo 
3o. se refiere a una materia no comprendida en el artículo 16 antes transcrito 
lo cual implica un desbordamiento del marco de las facultades extraordina
rias, que se traduce en clara violación de los artículos 76-12 y 118-8 de la 
C.N. que hace inaplicable el precepto del referido artículo 3o. numeral prime
ro, en los términos del artículo 215 de la C.N. como lo sostiene el propio 
actor en su alegato. De esta suerte, carece de toda operancia jurídica dentro 
de este proceso que la disposición en comento determine que la convocatoria a 
concordatos sea un atributo derivado de la función administrativa de inspec
ción y vigilancia que le asigna la ley a la Superintendencia de Sociedades, por 
lo cual el intérprete debe estar a la naturaleza o esencia misma de la función, 
que conduce a catalogarla como jurisdiccional según las razones que se ex
pusieron antes. 

"Como se expresó en otro aparte de esta providencia es evidente que en el ca
so del concordato preventivo obligatorio, cuando su convocatoria procede de 
la Superintendencia, la competencia se bifurca en cierta forma, pues al Juez 
se le reserva la decisión de las cuestiones incidentales de fondo, en tanto que a 
la Superintendencia solo le compete la decisión de iniciar y la actuación sub
siguiente de simple trámite. Pero esta bifurcación no altera en lo más mínimo 
la naturaleza jurisdiccional de la función, pues es sabido que ésta comprende 
no sólo poderes para dictar la decisión definitiva o para resolver cuestiones 
incidentales de fondo, sino también los requeridos para la secuela o sustan
ciación del proceso. 
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"Seria ilógico calificar la misma clase de autos o providencias unas veces 
como jurisdiccionales y otras como administrativas, cuando es el cas.o que to
das se dictan dentro de un mismo tipo de proceso, como es el concordato pre
ventivo, sólo porque unas veces las dicte el Juez (concordato preventivo potes
tativo, en relación con comerciantes individuales o con sociedades comerciales 
no sometidas a vigilancia de la Superintendencia) y en otras ocasiones los 
dicte el Superintendente por virtud de la competencia especial que le asigne la 
ley. 

"Por lo demás es incuestionable que la posibilidad de formular pretensiones 
contencioso administrativos contra las providencias que profiera _la Superin
tendencia, en el caso que se contempla, implicaría un quebrantamiento de la 
unidad del proceso establecido para el concordato preventivo, co11 el consi
guiente aniquilamiento de una institución útil y conveniente". 

La jurisprudencia contenida en la providencia que se deja transcrita que, co
mo se dijo, fue reiterada en múltiples oportunidades, sufrió una modificación pos
terior debido al cambio que introdujo dentro dtil tema el Dec. 350 de 1989; decreto 
que en su artículo 60 calificó la índ_ole de los actos expedidos por la Superinten
dencia, relacionados con los concordatos preventivos obligatorios, en actos de 
trámite y actos definitivos; siendo los primeros los que se expidan durante el pro
cedimiento concordatario y lo colocan en estado de definición; y los segundos, las 
providencias aprobatorias del acuerdo celebrado entre el empresario y sus acree
dores, que le pone fin a la actuación, como también el que declara fracasado el 
proceso concordatario. 

En virtud de este cambio legal, quedaron sólo con control ante esta jurisdic
ción los actos definitivos; quedando los de trámite sometidos únicamente a los 
recursos gubernativos correspondientes y sin acción contenciosa, por impedirlo 
expresamente el art. 50 del C.C.A. 

La nueva orientación aparece marcada, entre otras, en las providencias de la 
Sección Primera de 5 y 11 de junio de 1992, proferidas e los procesos Nos. 1998 y 
1850, con ponencia del señor Consejero Miguel González Rodríguez. Del primero 
de los autos mencionados, se destaca: 

. "Antes de la expedición de la nueva Carta Política, las autoridades adminis
trativas no ejercían función jurisdiccional, salvo casos excepcionales. 

"Esta fué una dé las razones por las cuales algunos de los artículos de la Ley 
2a. de 1984 fueron declarados inexequibles por la Corte en sentencia de 3 1 de 

.· Mayo de 1984. Dijo la Corte Suprema en esta oportunidad: 
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""El Constituyente sólo admite de manera restringidísima, ocasional, específi
ca y explícita, por excepción, que el legislador pueda otorgar competencias 
judiciales de naturaleza delictiva a entidades o funcionarios no judiciales en 
los siguientes casos ... ". 

":-.."No le está entonces constitucionalmente permitido sino prohibido al legis
lador, conferir como lo hizq en los numerales '20. y 3o. del artículo I o. de la 
Ley 2a. de la 1984, competencia de juzgamiento de delitos de lesiones perso
nales y contra el patrimonio económico a las autoridades de policía, en lugar 
de atribuírsela a los Jueces ... ". 

"Hoy, en virtud de lo dispuesto en el artículo 116 de Iá Constitución Política, 
excepcionalmente la Ley podrá atribuir función jurisdiccional en las materias 
precisas a determinadas autoridades administrativas, pero obviamente se re
quiere la reglamentación que así lo disponga. 

"Por lo anterior, mal pudo llegar a hablarse de actos jurisdiccionales de la 
Superintendencia de Sociedades, aspecto éste que quedó ampliamente corro
borado con la sentencia de fecha 31 de Agosto de 1989 de la Corte Suprema 
de Justicia que declaró exequible el artículo 60 del Decreto 350 de 1989. Al 
respecto dijo la Corte: 

'"'No encuentra la Sala que esta norma vulnere la Constitución, por el con
trarió consídera que se ajusta a lo dispuesto en el artículo 26 de la misma, por 
cuanto está brindando la oportunidad a quien se considere lesionado con tal 
decisión de acudir ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo a ha
cer valer sus derechos. 

"Igualmente es acorde con lo dispuesto en el artículo 82 del Código Conten
cioso Administrativo en el cual se consagra que tal jurisdicción está instituida 
para ''.juzgar las controversias originadas en actos y hechos administrativos de 
las entidades públicas". Y en el artículo 84 ibidem que contempla la acción 
de nulidad contra actos administrativos". 

'Y, en la misma Sentencia, al estudiar la exequibilidad del artículo 52 del De
creto 350 de 1989, dejó la Corte claramente establecido que lo atinente agra
duación de créditos y levantamiento de embargos y secuestros practicados y 
que terceros hayan formulado, no es competencia de la Superintendencia de 
Sociedades resolver por ser funciones netamente jurisdiccionales reservadas al 
Juez, porque ya no se trata de conducir un procedimiento de composición de 
intereses y de disposición de derechos transigibles sin controversia propia, si
no de un verdadero litigio que requiere de una decisión imperativa de un con
flicto de pretensiones. 
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"Por lo demás, la disposición contenida en el artículo 60 del Decreto 350 de 
1989, está en total armonía con lo preceptuado en el artículo 135 del C.C.A. 
que señala: 

""Posibilidad de demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administra
tivo contra actos particulares.- La demanda para que se declare la nulidad de 
un acto particular, QUE PONGA TERMINO A UN PROCESO 
ADMINISTRATIVO, (se resalta fuera de texto) y se restablezca el derecho 
del actor, debe agotar previamente la vía gubernativa mediante acto expreso o 
presunto por silencio negativo ... ". 

"Observa la Sala que el acto administrativo que declara fracasado el proceso 
concordatario, al igual que el que aprueba el acuerdo, PONE FIN A LA AC
TUACION ADMINISTRATIVA, y por lo mismo es susceptible de control· 
por la Jurisdicción Contencioso Administrativa". 

En el segundo auto se lee el siguiente aparte: 

"Estatuye el artículo 60 del Decreto 350 de 1989: 

"''Los actos de la Superintendencia de Sociedades en el curso del concordato 
preventivo obligatorio son de trámite. No obstante, la providencia mediante 
la cual se apruebe el acuerdo celebrado entre el empresario y sus acreedores, 
que le pone fin a la actuación administrativa, podrá demandarse ante la juris
dicción de lo contencioso administrativo ... ". 

"Conforme lo manifestó esta misma Sala en providencia de 5 de Junio de 
1992, actor: Instituto de Financiamiento y Desarrollo Cooperativo "Finan
ciacoop", del contenido del artículo transcrito, que fue declarado exequible 
por la Corte Suprema de Justicia en sentencia de 31 de Agosto de 1989, el 
cual armoniza en un todo con lo preceptuado en el artículo 135 del C.C.A. se '· ' 
infiere que sólo es susceptible de control por la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, el acto que pone fin a la actuación administrativa, bien sea 
aprobando el acuerdo concordatario o declarando fracasado el trámite del 
concordato. Los d_emás actos, expresa prohibición legal, no son objeto de 
demanda ante esta jurisdicción. 

"Teniendo en cuenta que el acto impugnado, esto es, el auto OC-CL-890 de 
28 de Mayo de 1991, expedido por la Superintendencia de Sociedades, no po
ne fin a la actuación administrativa, como quiera que no aprueba el acuerdo 
concordatario ni declara fracasado el trámite del concordato, no puede ser 
objeto de control por la jurisdicción contencioso administrativa, lo que hace 
que ni el Consejo de Estado en única instancia, ni el Tribunal Administrativo 
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de Cundinamarca, en única o primera instancia, según el caso, puedan cono
cer, por falta de cómpetencia, la acción instaurada en relación con el mismo". 

CONCLUSIONES 

Primera. Hechas las precisiones precedentes se concluye que el acto del cual 
se quiere derivar la responsabilidad estatal (la convocatoria al concordato, auto 
OC-0337 de 27 de junio de 1980) que se dice interrumpió el proceso liquidatorio 
de la sociedad cuando ya estaba disuelta y en estado de liquidación por orden de la 
misma Superintendencia (auto AN-BO-03442 de 24 de abril del mismo año), no 
era, ni en ese entonces ni luego de la expedición del Dec. 350 de 1989, demandable 
ante la jurisdicción administrativa; en aquel entonces porque esos actos dictados 
durante el proceso concordatario se consideraban de carácter jurisdiccional contro
lables por los recursos procesales propios; y ahora, porque por definición legal 
seria de simple trámite. 

Y si en gracia de discusión pudiera calificarse el auto de convocatoria a con
corclato como administrativo, por ser, según la demanda, el causante del perjuicio, 
la acción,. como se indicó atrás, debió ser de nulidad y restablecimiento y no de 
reparación directa. Así, seria inepta la demanda. 

Segunda. Aunque todo lo anterior da pie para fallar en forma inhibitoria, la 
Sala estima que debe hacer una última reflexión final en torno a la causa petendi. 
ya que la demandante alega que al suspenderse el proceso de liquidación de la 
sociedad con la convocatoria a concordato preventivo obligatorio (auto OC-
0337 /80) durante 33 meses (hasta el agotamiento del procedimiento concordatario 
producido por auto OC-B0-00721/83), se produjo el daño, ya que el liquidador no 
pudo cumplir la misión en los términos de la ley comercial. 

Pues bien. Estima la Sala que ni siquiera sobre este supuesto o enfoqÚe, que 
asimilaría el procedimiento concordatario y el trámite de liquidación globalmente 
con la operación administrativa, la demanda estaría llamada a prosperar, como 
pasa a explicarse: 

La Superintendencia mediante auto AN-BO-03442 de 24 de abril de 1980 de
cretó la disolución y ordenó la liquidación de la sociedad demandante, por cuanto 
desde hacía más de seis meses se encontraba en estado de liquidación, por pérdidas 
que reducían su patrimonio neto por debajo del 50% de un capital suscrito. Para 
el efecto, la Superintendencia se basó en el ni 7 del art. 267 del C. de Co. en ar
monía con el 276, ord. 3. 
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Decretada la disolución y liquidación de la sociedad Aerocóndor por orden de 
la Superintendencia, este organismo, en vista del pasivo externo superior a los 
$5.000.000 que presentaba la citada sociedad y en razón de que era una entidad 
emisora de valores en los términos del art. 6 de la Ley 32 de 1979, convocó a sus 
acreedores a la celebración de un concordato preventivo obligatorio (ver resol 
#0337 de 27 de junio de 1980). Estimó así que por esa vía se protegían mejor los 
derechos de los interesados (socios, acreedores, trabajadores, Estado, etc. etc.). 

Como se ve, el proceso liquidatorio, que no fue voluntario sino impuesto por 
la Superintendencia, se vio efectivamente interrumpido por la convocatoria a con
cordato obligatorio. 

Y esta actitud podía tomarse por la entidad en salvaguarda de los derechos de 
los interesados, pese a haber decretado la disolución de la sociedad, porque el 
trámite concordatario es prevalente, tal como lo da entender el art. 1929 del C. de 
Co. al disponer que ni siquiera el proceso de quiebra podrá instaurarse mientras se 
tramita el concordato. 

Por eso era razonable entender que la medida concordataria suspendía la ac
tuación del liquidador de la sociedad mientras el concordato se definía. Si tal cosa 
no se hubiera hecho el liquidador en ejercicio de su misión, (art. 238 del. C. de Co.) 
habría podido dar al traste con los derechos de los interesados, los que, en princi
pio se protegen en forma más adecuada a través de la institución concordataria. 

Lo lógico en es.tos eventos es que en primer término se haga el procedimiento 
concordatario para luego continuar la vida social o proceder a la disolución o li
quidación de la misma. Pero nada impide que se invierta el proceso, decretando 
primero la disolución y liquidación para luego abrir el proceso concordatario. Ta~ 
cierto es esto que decretada la disolución y liquidación de la sociedad puede orde
narse y cumplirse el proceso de quiebra. 

Además, tal como lo prevé el mismo Código de Comercio, aún dentro del pro
. ceso de quiebra podrá celebrnrse concordato, en los términos del art. 1986 de di
cho estatuto, norma que a la letra dice: 

"Art. 1986.- Vencido el término que tienen los acreedores para hacerse parte 
en el proceso, el síndico, el quebrado o cualquier número de acreedores que 
representen el cincuenta por ciento o más de los créditos reconocidos, podrán 
pedir al Juez que convoque a reuniones generales de los acreedores y del que
brado, con miras a celebrar concordato. 
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"El Juez deberá convocar a dichas reuniones cuantas veces se le solicite; los 
miembros de la junta asesora podrán concurrir a ellas. 

"La convocatoria se hará con no menos de cinco días de anticipación, y la 
respectiva providencia se notificará por estado". 

Asimismo, cabe recordar que el estado de disolución social no impone forzo
samente la liquidación de la sociedad, porque los socios podrán reactivarla o revi
virla a través de una manifestación de voluntad, con observancia de las reglas 
prescritas para las reformas del contrato, siempre que el acuerdo se formalice 
dentro de los seis meses siguientes a la ocurrencia de la causal de disolución (art. 
220 de C. de C.o.). 

Por lo demás, tampoco en el presente caso habría prosperado la acción de re
paración directa (de ser posible), porque no sólo no se precisaron los perjuicios 
que se dice causo la actuación de la Superintendenda, sino que tampoco se proba
ron. 

Esa falta de precisión se observa desde la demanda misma, en la cual la acto
ra estima, sin razonamiento alguno, la cuantía en más de 1.500 millones y solicita 
que se fijarán en el incidente posterior, ya que la condena deberá hacerse "in genere ". 

Esta pretensión, por lo demás, haría inepta la demanda. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Tercera, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Deniéganse las súplicas de la demanda. 

Cópiese, notifiquese, devuélvase y publíquese en los Anales. Esta providencia 
fue estudiada y aprobada por la Sala en su sesión de fecha treinta (30) de enero de 
mil novecientos noventa y cinco (1995). 

Carlos Betancur Jaramillo, Presidente Sala; Juan de Dios Montes Hernán
dez, Daniel Suárez Hernández, Julio César l!ribe Acosta. 

Lo/a E/isa Benavides López; Secretaria. 
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NOTA DE RELATORIA: Reiteración jurisprudencia! sobre la naturaleza 
administrativa de los actos de la. Superintendencia de Sociedades cumplidos en los 
procesos concordatarios después de la vigencia del Decreto 350 de 1989 estableci
da en las providencias de 5 de junio de 1992, Exp. 1998, Ponente: Dr. Miguel 
González Rodriguet y 11 de junio de 1992, Exp. 1850, Ponente: Dr. Miguel Gon
zález Rodriguez. Antes de la vigencia del Decreto 350 de 1989, la jurisprudencia 
calificó dichos actos como jurisdiccionales, . en la sentencia de 22 de enero de 
1981, Exp. 3484, Ponente: Dr. Carlos Galindo Pinillo. 
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FALLA DEL SERVICIO MEDICO - Cesárea. FALLA DEL SERVICIO 
PRESUNTA 

De las pruebas anteriores se deduce que la intervención quirúrgica a la 
que debió ser sometida la paciente en la Clínica Marly (histerectomía o 
extracción del útero), perdiendo el órgano de gestación y por lo tanto la 
posibilidad de procrear nuevamente, fue consecuencia directa de la cesá
rea que se le practicó en la CLINICA DE LA CAJA NACIONAL DE 
PREVISION. Dichos medios probatorios permiten a la Sala entonces 
concluir que el perjuicio recibido por la demandante tuvo origen en el 
servicio prestado por la entidad demandada, lo que hace entonces pre
sumir que dicho servicio fue inadecuado. 

FALLA DEL SERVICIO PRESUNTA. CARGA DE LA PRUEBA 

La demostración de diligencia que incumbe en casos como el que se deja 
analizado a la parte demandada, permite entonces destruir la relación de 
causalidad que en principio demuestra el demandante al acreditar que el 
perjuicio sufrido tuvo como causa el servicio prestado por ella. A. la acto
ra le incumbré, según se dijo antes, demostrar que el daño tuvo como ori
gen el servicio médico prestado por la demandada; y probado este su
puesto la carga de desvirtuarlo le corresponde a ésta. Y, la prueba de di
ligencia para destruir dicha presunción, no es otra cosa distinta que la 
demostración de que al paciente se le otorgó una atención adecuada, en 
las mejores condiciones por el servicio. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera -
Santa Fe de Bogotá, D.C., febrero tres (3) de mil novecientos noventa y cinco 
(1995).-

Consejero Ponente: Doctor Carlos BetancurJaramillo. 
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Referencia Sentencia No. Expediente No. 9142. Indemnizaciones. Actor: Virginio 
Durán Rizo. Demandada: Caja Nacional de P-revisión 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la entidad 
demandada contra la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Cundi
namarca el 9 de septiembre de 1993, mediante la cual se dispuso: 

" 1. Declárase a la Caja Nacional de Previsión administrativamente respon
sable, por la infección recibida en una intervención quirúrgica realizada a 
MARIA MERCEDES CABEZA MIRANDA, que le trajo como consecuencia 
la práctica de una histerectomía. 

"2.- Condénase a la Caja Nacional de Previsión a pagar a MARIA MER
CEDES CABEZA una suma equivalente a SEISCIENTOS GRAMOS (600 
gramos) de oro fino, y a favor del señor VIRGINIO DURAN RIZO un equi
valente a 300 gramos de oro fino según el precio que para la focha de ejecu
toria de este fallo determine el Banco.de la República. 

"3. - Deniéganse las demás. súplicas de la demanda. 

"4.- Para el cumplimiento de este fallo se dará aplicación a los artículos 176 
y 177 del C.C.A. 

•~ 5. • Si este fallo no fuere apelado, consúltese con el superior". 

ANTECEDENTES: 

1.- El presente proceso tuvo origen en la demanda presentada el 15 de enero 
de 1986 contra la CAJA NACIONAL DE PREVISION, con el objeto de que fue
ra declarada responsable de las lesiones sufridas por MARIA MERCEDES DEL 
SOCORRO CABEZA MIRANDA, como consecuencia de la intervención quirúr
gica (cesárea) practicada en la clínica de la entidad demandada el 16 de mayo de 
1984. 

Comparecieron como demandantes, la propia víctima, MARIA MERCEDES 
DEL SOCORRO CABEZA MIRANDA y su esposo VIRGINIO DURAN RIZO, 
quienes reclaman el pago de los perjuicios materiales y morales sufridos como 
consecuencia de los hechos objeto del proceso. 

Se señaló en la caus_a petendi: 

A- Que a la demandante, MARIA MERCEDES CABEZA MIRANDA, 
quien tenía derecho a los servicios de la entidad demandada en virtud de que su 
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esposo es empleado público y afiliado a la misma, se le practicó en la CLINICA 
DE LA CAJA NACIONAL DE PREVISION NACIONAL una cesárea el 18 de 
mayo de 1984, de la cual nació una niña normal, siendo dada de alta la madre el 
21 de mayo del mismo año, sin ordenársele tomar ningún tipo de droga. 

B. - Que la paciente regresó a la clínica el 24 de mayo, con fiebre, inapetencia 
y malestar general, sin que se le brindara ningún tipo de atención; que nuevamente 
acudió allí el 28 del mismo mes, pues su estado de salud no había mejorado y en 
dicha ocasión fue hospitalizada de urgencia; y que ante el deficiente tratami~nto 
recibido, la paciente fue trasladada por sus familiares a la CLINICA MARL Y. 

C.- Que en la CLINICA MARL Y la paciente tuvo que ser intervenida qui
rúrgicamente dos veces porque presentaba una peritonitis generalizada ocasionada 
por "un hueco encontrado en la matriz o útero debido a la mala sutura en el acto 
quirúrgico de la cesárea practicada en la Clínica Cajánal"; que en la intervención 
hubo necesidad de extirparle la matriz para detener el proceso infeccioso; y que en 
la segunda intervención "hubo necesidad de resecar el epiplon y extirparlo lo mis
mo que 20 centímetros aproximadamente del intestino delgado". 

D.- Que como consecuencia de las operaciones a que tuvo que ser sometida, 
la demandante perdió la posibilidad de procrear más hijos. 

2.- La entidad demandada· fué vinculada al proceso y solicitó la práctica de 
pruebas dentro de término legal. 

3.- El Tribunal en la sentencia de primera instancia consideró que con las 
pruebas practicadas se acreditaba el daño recibido por la demandante y que este 
guardaba relación de causalidad con la intervención quirúrgica (cesárea) practica
da en la clínica de la entidad demandada, lo cual hacía presumir la falla del ·servi
cio de dicha entidad; y, que dicha presunción no fue desvirtuada por la demanda
da, lo que compromete entonces su responsabilidad. Condenó a la demandada al 
pago de prejuicios morales y negó el pago de los materiales por considerar que 
ellos no estaban adecuadamente demostrados. 

4.- La entidad demandada en su recurso de apelación expresó que en la sen
tencia de primera instancia no se había apreciado adecuadamente el dictamen pe
ricial rendido por Medicina Legal, en cuanto en él se señaló que "los tratamientos 
efectuados tanto en la c/tnica de la entidad demandada, como en la Clinica 
Mar/y son los usuales y necesarios en un cuadro clinico como el que.presentaba 
la sef'lora Cabeza Miranda ... " (254). 
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Expresó igualmente que el cuadro de sepsis que presentó la paciente "es im
predecible, o sea inherente a todo acto quirúrgico (cesárea), a pesar del óptimo 
grado de asepsia en que se encontraba la sala de partos y las demás instalaciones 
de la clínica" (fl. 255). 

CONSIDERACIONES: 

La Sala confirmará la sentencia de primera instancia, por las siguientes razo-
nes: 

1.- Aparecen acreditados en el expediente los siguientes hechos: 

A.- Que a la demandante, MARIA MERCEDES DEL SOCORRO 
CABEZA, se le practicó en la CLINICA DE LA CAJA NACIONAL DE 
PREVISION una cesárea el 16 de mayo de 1984, sin complicaciones, de la cual 
nació un niño sano; que el día 28 del mismo mes la paciente ingresó nuevamente a 
la Clínica presentando dolor abdominal y fiebre; que allí le iniciaron tratamiento 
con antibióticos hasta el 30 de mayo, fecha en la cual se retiró de dicha institución 
en forma voluntaria. Este hecho se acredita con la copia de la historia clínica 
allegada por la propia demandada. (f. 87, 98 y 79). 

B. - Que el mismo 3 O de mayo de ese año fue internada en la CLINI CA 
MARL Y, presentando "peritonitis y sepsis (infección) por deshicencia en la sutura 
uterina", como consecüencfa de la cesárea; que allí se le practicó, el 1 de junio, 
una histerectomía (extirpación del útero) y drenaje de peritonitis. (Ver copia de la 
historia clínica de dicha institución f. 152). 

C.- Que como consecuencia de la histerectomía, la paciente quedó sin el ór
gano de la gestación y con una perturbación funcional del órgano de la reproduc
ción. Este hecho se acredita con él dictamen rendido por Medicina Legal. (f. 205 
al 210). 

En el mismo dictamen se señala que la cesárea practicada en la Caja Nacional 
presentó como única complicación una miometritis puerperal, y que se le inició el 
tratamiento para la sepsis o infección. Que frente a una complicaeión de este tipo 
(miometritis) era obligatorio practicarle a la paciente una histerectomía y en de
terminadas circunstancias extraer también los ovarios para salvar la vida de la 
paciente. 

2.- De las pruebas anteriores se deduce que la intervención quirúrgica a la 
que debió ser sometida la paciente en la Clínica Marly (histerectomía o extracción 
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del útero), perdiendo el órgano de gestación y por lo tanto la posibilidad de pro
crear nuevamente, fue consecuencia directa de la cesárea que se le practicó en la 
CLINICA DE LA CAJA NACIONAL DE PREVISION. Dichos medios proba
torios permiten a la Sala entonces concluir que el perjuicio recibido por la deman
dante tuvo origen en el servicio prestado por la entidad demandada, .lo que hace 
entonces presumir que dicho servicio fue inadecuado. · 

3.- Frente a tal presunción le correspondía a la entidad demandada, para 
eximirse de responsabilidad, demostrar la existencia de fuerza mayor, culpa ex-· 
elusiva de la víctima o el hecho también exclusivo y determinante de un tercero; o 
bien acreditar el comportamiento diligente que permitiera deducir su ausencia de 
culpa en la producción del daño. · 

No era, pues, a la parte demandante, a quien tocaba demostrar la negligencia 
que dió origen al perjuicio sufrido por la víctima como consecuencia de la inter
vené\ión quirúrgica. Era a la parte demandada a quien correspondía aportar la 
prueba de su diligencia y cuidado en dicha intervención. 

Se reitera aquí lo expuesto por la Sala en la sentencia del 24 de junio de 1994, 
expediente No. 8940; actor, EDELMIRA CASTAÑEDA DE MUÑOZ, ponente 
Carlos Betancur Jaramillo: 

"En casos como el presente, la sala ha manejado el asunto con base en la tesis 
de la falla presunta. En tales condiciones la demandante sacará avante sus · 
pretensiones si demuestra que la administración le prestó el servicio y que esa 
prestación le produjo un daño; y la demandada se exonerará si logra estable
cer que actuó con la diligencia y cuidado que requería el caso o que todo se 
debía a fuerza mayor, culpa exclusiva de la víctima o al hecho del tercero, 
también exclusivo y determinante. · 

"Aunque el a-quo algo menciona sobre la tesis de la falla presunta aplicable a 
la responsabilidad por falla del seryicio médico y hospitalario oficiales, es 
menester reafirmarla ·conforme a las pautas señaladas por la corporación, en
tre otros, en los procesos 6897 y 6754, con ponencia de quien ahora redacta 
esta, se dijo sobre el particular: 

"Mientras en el evento de la responsabilidad por falla del servicio médico 
oficial se presume dicha falla, es decir, se presume uno de los tres supuestos 
de esa responsabilidad (los otros dos, como se sabe son el daño y la relación 
de causalidad), en el evento de los daños producidos por las cosas o activida
des peligrosas, ya no juega la falla o la conducta irregular de la administra-
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ción, sino sólo el daño antijurídico (art. 90 de la C.N.) produciéndose así más 
que una presunción de falta una de responsabilidad". 

"Esta distinción permite entender que en los casos de falla presunta dicha pre
sunción, por admitir prueba en contrario, permite a la parte que se le atribuye 
el daño demostrar la diligencia y cuidado en su actuación, es decir, que actuó 
dentro de los cánones de la mayor eficiencia posible, sin culpa. En otros tér
minos, cuando se habla de falla presunta se entiende que la responsabilidad 
sigue organizada sobre la noción de falla o falta del servicio como en el 
e\'.ento de la falla del servicio ordinaria, con la úni.ca diferencia de que el actor 
no tendrá que demostrar la conducta omisiva o irregular de la administración 
porque ésta se presume. · 

"La exoneración de la carga de la prueba que implica la noción de falla pre
sunta es apenas relativa, porque al actor le incumbe en tales casos probar co
mo mínimo los supuestos que permiten la operancia de la presunción. Así, en 
el caso de que alguien alegare que.resultó lesionado por una intervención qui
rúrgica inadecuada, deberá probar, en términos generales, que se le prestó el 

. servicio en tal fecha y que sufrió el daño cuya indemnización pretende .. 

"En este sentido, probados los supuestos o antecedentes de hecho que permi
ten la operancia de la presunción, el actor sacar~ avante sus pretensiones si la 
demandada no logra demostrar que actuó con toda la diligencia y el cuidado 
que la ciencia médica recomendaba para el caso, dentro de las mejores condi
ciones posibles que el servicio permitía razonabl.emente. En cambio, en los 
eventos de responsabilidad por el hecho de las cosas o de las actividades peli
grosas al actor sólo le incumbe probar el perjuicio sufrido por la conducta 
oficial o sea el daño y la relación causal: quedándole a la parte demandada, 
para exonerarse, únicamente la prueba de la fuerza mayor, la culpa exclusiva 
de la víctima o el hecho exclusivo del tercero. En otras palabras, no se exone
ra con la prueba de la diligencia y cuidado. 

"Se justifica esta diferencia de trato entre la falla presunta en los servicios 
médicos y la que puede desprenderse de las actividades peligrosas, porque si 
bien el ejercicio de la medicina en sí no puede calificarse como una actividad 
peligrosa, sí puede representar un gran riesgo para los pacientes por los im-

.· ponderables que la rodean, por lo que significa para la integridad fisica y 
mental de las personas usuarias del servicio y porque, además, dichos pacien
tes no estarán en la mayoría de los casos en condiciones de evidenciar las fa-
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llas que puedan presentarse durante el proceso operatorio (sent. agosto 24 
de/92, actor: Henry Enrique Saltarín Monroy). 

'' ... En otras palabras, quedó demostrada la falla presunta y la responsabili
dad que de ella se deriva para el Instituto de Seguros Sociales, pues éste no 
probó qué en la práctica quirúrgica y hospitalaria a que sometía su afiliado, 
señor Carlos Tulio Muñoz Hurtado, hubiera actuado con .la diligencia y el 
cuidado que la ciencia médica recomiendan para casos como el examinado; y 
que, como consecuencia de su fallecimiento, debe resarcir los daños y perjui
cios causados a sus familiares". 

4. Tal como lo entendió el Tribunal en la sentencia recurrida, el hecho de que 
en la misma CLINICA DE LA CAJA NACIONAL se hubiese podido practicar la 
histerectomía a la paciente, lo cual no fue posible porque ella voluntariamente se 
retiró de allí para acudir a otra Clínica, en forma alguna exime de responsabilidad 
a la entidad demandada, pues el perjuicio que se le imputa es el que se le causó 
con .la práctica de la cesárea.· Poco importa aquí dónde le fue practicada la segun
da intervención, que como se vió fue consecuencia necesaria de la primera opera
ción. 

En el dictamen médico se señala que el tratamiento que se dió a la situación 
infecciosa presentada por la paciente, tanto en la CAJA NACIONAL, como en la 
CLINICA MARL Y, fue adecuado, lo cual en lugar de exonerar de responsabilidad 
a la entidad demandada por la primera intervención, ratifica que en dicho momento 
era absolutamente necesaria la histerectomía practicada a la padente. 

5. Ahora bien, la Sala no puede aceptar el argumento del apelante, que señala 
que la infección post-cesárea presentada por la paciente constituye un riesgo inhe
rente en este tipo de intervenciones, a pesar de las óptimas condiciones de asepsia 
del lugar donde ella se practicó, porque dicho argumento carece de respaldo proba
torio en el proceso, ya la parte demandada ni siquiera aportó algún elemento pro
batorio que permitiera deducir que la cesárea se había practicado en las condicio
nes afirmadas por el recurrente. 

Por el contrario, la infección sufrida por la paciente, de acuerdo con el testi
monio de la anestesióloga de la CLINICA MARLY, DORANY GONZALEZ 
SEPUL VEDA, pudo ser el resultado de una inadecuada preparación de la paciente 
o de deficientes condiciones de asepsia del lugar en el que se le practicó la cesárea. 

Esta testigo dijo: 
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"La causa (de la segunda intervención), fue por infección uterina que produjo 
un schok séptico ... la causa pudo ser una ·cesárea que se le practicó unos días 
antes en otra institución y lá causa de la infección en la cesárea pues puede 
sér por varios motivos entre ellos cuando lavan mal la paciente, o que la pa
ciente tiene alguna infección en la piel o cualquier digamos contaminación en 
la sala .... En cuanto a la técnica quirúrgica fue adecuada, pero en cuanto á las 
condiciones de asepsia no puedo confirmar nada" (f. 122. C2) 

Finalmente, la Sala observa precisar algunos aspectos doctrinarios que consi
dera de importancia: 

La demostración de diligencia que incumbe en casos como el que se deja ana
lizado a la parte demandada, penrtite entonces destruir la relación de causalidad 
que en un principio demuestra el demandante al acreditar que el perjuicio sufrido 
tuvo como causa el servicio prestado por ella. A la actora le incumbe según se dijo 
antes, demostrar que el daño tuvo como origen el _servicio médico prestado por la 
demandada; y probado este supuesto la carga de desvirtuarlo le corresponde a 
ésta. 

"No es necesario sin embargo exagerar la importancia de la prueba impuesta 
-a la víctima (la de la relación de causalidad) ... no puede exigirse, en un pri

.. mer tiempo, de la víctima, sino una prueba bastante elemental, suficiente para 
•. invertir la carga de la prueba, pero que deja ampliamente lugar al demandado, 

de demostrar que en realidad el vínculd de causalidad exigido para la obten-
ción de la reparación no es el adecuado. Así sucede en todos los casos en los 
cuales en materia de responsabilidad del hecho de las cosas, la víctima puede 
contentarse con demostrar que la cosa intervino en la realización del perjuicio, 

.' sin tener que demostrar, que en dicho evento ella tuvo un papel activo" . 
. _ (Droit Civil des obligations Weill Terré P.836) 

'' Ocurre según vimos, que el médico como deudor de la prestación asistencial, 
es quien debe· demostrar, ante el incumplimiento y el daño, que se presumen 
de origen culposo, la causalidad fortuita o causal; o sea que el daño en la sa
lud -que es el resultado opuesto o contrario al prometido- le es ajeno, como 
imprevisible derivación del hecho médico". 

"Ello significa, en buen romance, establecer en favor de lá vktima una pre
.sunción de causalidad adecuada. Dicha presunción debe ser destruida por el 
médico con la prueba de la causalidad fortuita". (Jorge Mosset lturraspe, 
Responsabilidad civil del médico, página 260). 
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Y, la prueba de diligencia para destruir dicha presunción, no es otra cosa dis
tinta que la demostración de que al paciente se le otorgó una atención adecuada, en 
las mejores condiciones permitidas por el servicio. 

Refiriéndose al cumplimiento de la obligación del médico, la doctrina señala 
que dicha prueba consiste en "demostrar que ejecutó la prestación a su cargo, 
esto es la serie de actos (llámese/os medios, si se quiere) previstos por la ciencia 
y el arte médicos para el tratamiento del caso que el paciente le confió: que 
estudió la historia y particularidades del paciente; que en presencia de los sin
tomas consultados y percibidos y hecha la evaluación de su estado de salud 
ordenó los exámenes previos a su intervención para precisar el diagnóstico, si 
no acertado por lo menos consecuente en esas circunstancias, y determinó la 
terapéutica correspondiente; que preparó al paciente con las drogas e indica
ciones para la intervención quirúrgica; que se rodeó del personal auxiliar espe
cializado y experimentado; que recluyó al enfermo oportunamente en un hospi
tal; que disponia y utilizó los equipos adecuados; que practicó las incisiones e 
hizo las operaciones requeridas y en la forma prevista por su técnica; que con
troló los sin/ornas vitales del operado; que intervino al paciente en condiciones 
de asepsia; que dio las órdenes y las instrucciones apropiadas para el control·· 
post-operatorio; que explicó al paciente o a su familia los efectos y las precau
ciones a ser tomadas durante este periodo; que mantuvo un control y vigilancia 
sobre el enfermo, su progreso etc. Véase como todos estos actos son precisos y 
determinados previstos por el arte médico según el_ caso. Sucede que el médico 
no se obliga a realizar el hecho preciso y determinado consistente en el resulta
do de sanar al enfermo (causa final) pero si se obliga a realizar y aún garantiza 
otros hechos no menos precisos y determinados, a saber, la sucesión de actos en 
que consiste un tratamiento médico (con miras a obtener el resultado deseado, 
que él no garantiza ni constituye la prestación objeto de su obligación)". (Felipe 
Vallejo -La responsabilidad civil médica. Revista de la Academia Colombiana de 
Jurisprudencia No. 300-301 mayo-noviembre de 1993, página 33). 

LOS PERJUICIOS 

No es procedente referirse a los perjuicios materiales pedidos en la demanda y 
que fueron denegados en la sentencia de primera instancia, por cuanto la parte 
actora no apeló dicha providencia. 

Considera la Sala que era procedente acceder a la condena en perjuicios mora
les decretada en la sentencia de primera instancia en favor de la víctima directa y 
de su cónyuge, cuya condición de tal fue debidamente acreditada (f.11); y, que es 
adecuada la estimación que de ellos realizó el a-quo. 
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Por lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Tercera administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley 

FALLA: 

Confirmase la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Cundi
namarca el 9 de septiembre de 1993. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Esta providencia fue estudiada y aprobada 
por la Sala en su sesión de fecha 2 de febrero de 1995. 

Carlos Betancur Jaramillo, Presidente Sala; Juan de Dios Montes Hernán
dez, Julio César Uribe A costa, Daniel Suárez Hernández. 

Lo/a E/isa i3enavides López, Secretaria 

NOTA DE RELATO RIA: Reiteración jurisprudencia! de la sentencia de 24 
de junio de 1994, Exp. 8940, Actor: Edelmira Casta/leda Mulloz, Ponente: · Dr. 
Carlos Betancur Jarami/lo. 
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CONTRATO ESTATAL. PROCESO EJECUTIVO. TRIBUNAL ADMI
NISTRATIVO. COMPETENCIA. CONSEJO DE ESTADO - En segunda 
instancia. 

El conocimiento del proceso ejecutivo previsto por el articulo 75 de la 
Ley 80 de 1993, es de competencia, en primera o ú.nica instancia, según la 
cuantía, de los Tribunales Administrativos, puesto que lo pretendido en 
últimas es la satisfacción de una suma liquida de dinero previamente de
cretada por la Jurisdicción o que emer¡:e directamente del contrato esta
tal y demás documentos pertenecientes al mismo. Mal se concluirla al 
afirmar que el cobro ejecutivo de las cobranzas de créditos originados en 
contratos estatales, sean de competencia en única instancia del Consejo de 
Estado, cuando por averiguado se tiene que el proceso de conocimiento, 
declarativo o de condena tiene su origen en los Tribunales Administrati
vos y, si la cuantía lo permite, tan solo conocerá en grado de apelación el 
Consejo de Estado en segunda instancia (numeral 8, art. 1331 y núm. 8, 
art. 132 del C.C.A. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera -
Santa Fe de Bogotá, D.C., Febrero nueve de mil novecientos noventa y cinco. 

Consejero Ponente: Doctor Daniel Suárez Hernández 

Referencia Expediente No. 10266. Actor: Francisco Javier Montoya. Demandada: . 
!.S.S. 

Procede el Despacho a resolver sobre si avoca o no conocimiento del proceso 
de la referencia, puesto que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca -Sección 
Tercera dispuso remitir por competencia, "el presente asunto al Consejo de Esta
do, de conformidad con lo dicho en la parte motiva de esta providencia". 

El Tribunal a-quo para tomar la decisión anteriormente transcrita, consignó 
las siguiente consideraciones: 
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"Se pretende la ejecución de un título ejecutivo, contenido en una sentencia de 
esta jurisdicción, en la cual se dirimió una controversia contractual habida 
entre FRANCISCO JAVIER MONTOYA y el INSTITUTO DE LOS SE
GUROS SOCIALES. 

"La sentencia revocó la primera instancia, dictada por esta Sección del Tri
bunal, y declaró la nulidad de las resoluciones que integraban el acto adminis
trativo de declaración de caducidad del contrato de obra pública No. 1,543 de 
22 de Marzo de 1982; además y en consecuencia de esta declaración, condenó 
al Instituto de los Seguros Sociales a pagar como indemnización por los perjuicios 
ocasionados al demandante, las sumas de $992.281,99 y $5.751.266.39. 

"Como la Sala observa que quien .tiene competencia para conocer del 
asunto, es el Consejo de Estado, en términos del articulo 128 numeral 
160. del C.C.A., hace~• siguiente análisis: 

"A. A la jurisdicción de lo contencioso administrativo, le corresponde el juz
gamiento de las controversias y litigios administrativos originados en la acti
vidad de las entidades públicas y de las personas privadas que desempeñen 
funciones administrativas; las controversias que se originen en actos políticos 
o de gobierno. {Artículo 82 del e.e.A.). 

"B. Asimismo, le corresponde a esta jurisdicción por mandato del artículo 75 
de la Ley 80 de 1993, Estatuto de contratación del Estado, en cuanto a las 
controversias contractuales, salvo cuando se haya ~cudido a la Colaboración 
de las asociaciones profesionales y de las Cámaras de Comercio" o se haya 
pactado cláusula compromisoria o por suscripción de compromiso " ... de las 
controversias derivadas de los contratos estatales y de los procesos de 
ejecución o cumplimiento ... ". 

Dice el artículo, que: 

"Artículo 75.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, el 
Juez competente para conocer de las controversias derivadas de los contratos 
estatales y de los procesos de ejecución o cumplimiento será el de la jurisdic
ción contencioso administrativa". 

"C. Cabe preguntarse, si todo proceso de ejecución de títulos originados 
con ocasión de un contrato estatal es o no de conocimiento de la jurisdic
ción contencioso administrativa. 
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"Para la Sala la respuesta es negativa. 

"c. l. La Ley 80 de 1993, en primer término no hizo derogatoria de los jueces 
ordinarios, o de jurisdicción coactiva según el caso, sobre la competencia en 
procesos ejecutivos sobre títulos ejecutivos emanados del Estado o de los par
ticulares, en favor de uno u otro, y que tuviesen como causa un contrato estatal. 

"c.2. Y es que si el legislador no ha dispuesto en contrario, y no ha derogado 
las normas anteriores. a la Ley 80 de 1993, aquellas deben estimarse subsis
tentes. 

"¿Pero se pregunta el Tribunal, hasta qué punto esa subsistencia? 

"c.3. La Ley 80, alude a que son de conocimiento de la jurisdicción conten
ciosa, los procesos de ejecución o cumplimiento, derivadas de contratos esta
tales. 

"c.4. Las controversias estatales, pueden solucionarse no solo con sen
tencia, sino además por cualquiera otra forma prevista por la.ley -laudo 
arbitral, conciliación, transacción u otra prevista por la·Ley-. 

"De manera, que en cualquier forma de solución del litigio, pueden contenerse 
títulos ejecutivos, o en favor de la administración o en favor de los particulares. 

"c.4: Para la Sala no queda duda, que lo que la Ley 80 de 1993 quiso en su 
artículo 75 fue asignar a la jurisdicción contencioso administrativa, el cono
cimiento de los "procesos de ejecución o cumplimiento", de títulos ejecuti
vos derivados de la solución de la controversia contractual a favor del particu
lar. 

"c.5. Y ese sentido, (sic) para esta Corporación tiene esa virtualidad, pór lo 
siguiente: 

"Los procesos de ejecución con relación a títulos ejecutivos que tengan causa 
en contratos de la administración o de un particular, hasta antes de entrar en 
vigencia la Ley 80 de 1993, eran de conocimiento sin excepción alguna, res
pectivamente de la jurisdicción coactiva, y de la jurisdicción ordinaria. 

"Pero al entrar en vigencia el nuevo estatuto contractual del Estado, y por 
disposición de su artículo 7 5, y en armorúa con reglamentaciones ya hechas a ese 
ordenamiento, no queda duda que lo que se atribuyó a la jurisdicción conten
cioso administrativa, es la ejecución de títulos ejecutivos nacidos con ocasión 
de la solución a una controversia contractual en favor del particular. 
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"De manera, que todo título ejecutivo que tenga nexo con un contrato estatal, 
no es de qinocimiento per se, de la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

"c.6. Hay que examinar entonces, si este título ejecutivo resultó de la solu
ción de una controversia contractual, como ya se vio anteriormente, y a favor 
del particular, y es en ese caso cuando la ejecución de aquel corresponde a 
esta jurisdicción. 

"Si por el contrario el título ejecutivo está contenido en un documento que no 
fuera resultado de una solución a controversia contractual estatal, hay que 
examinar si la acreencia es en favor de una persona jurídica pública, o si lo es 
para una particular. 

"En el primer caso de los prenombrados corresponderá la ejecución de la ju
risdicción coactiva, y si el título es a favor de un particular, la ejecución de 
aquél es de conocimiento de la jurisdicción ordinaria (Artículo 561 del 
C.P.C., en armonía con los artículos 334 y 448 ibldem). 

"c.6. Y ocurre que la jurisdicción contenciosa tendría conocimiento para 
efectos de ejecución de un título ejecutivo en favor de un particular, por lo 
siguiente: 

"El artículo 176 del C.C.A. sobre la "EFECTIVIDAD DE CONDENAS 
CONTRA ENTIDADES PUBLICAS " dispone, entre otros, que "Tales con
denas, serán ejecutables ante la justicia ordinaria dieciocho (18) meses des
pués de su ejecutoria". 

"Esta disposición, que permanece vigente y que no fue derogada por la Ley 
80 de 1993, deja ver que toda condena EN CONTRA DE ENTIDADES 
PUBLICAS es ejecutable ante la justicia ordinaria. Significa entonces, a 
contrario sensu, que las sentencias proferidas por (ajusticia contencioso ad
ministrativa y constitutivas de título ejecutivo a favor de entidades públicas 
no son (sic) conocimiento de la justicia ordinaria. Lo son de la jurisdic
ción coactiva, y por disposición especial. 

"Ha querido pues el legislador, que haya fuero especial de ejecución de todos 
los títulos ejecutivos a favor de entidades públicas, adscribiéndole a la ju
risdicción coactiva el conocimiento de aquellos. (Artículo 68 del C.C.A. 
referente a la definición de las obligaciones a favor del ESTADO que 
prestan mérito ejecutivo). 

"De manera, que el conocimiento que atribuyó el artículo 75 de la Ley 80 de 
1993 sobre procesos de ejecución a la justicia contenciosa, reside en los títu-
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los ejecutorios a favor de los particulares, y que estén contenidos en la 
decisión de solución de la controversia contractual estatal, como ya se 
explicó anteriormente: 

"De esta manera, entonces, lo que hizo el _artículo 75 de la Ley 80 de 1993, 
fue crear una excepción a la regla general de conocimiento, que tenía la juris
dicción ordinaria, para conocer de la ejecución de títulos ejecutivos, en favor 
del particular cuando estos devengan de la solución de una controversia 
contractual. 

"c.7. Se concluyen entonces, varias situaciones: 

" - Que todo título ejecutivo en favor del Estado, es de conocimiento de la 
jurisdicción coactiva. (Artículo 561 del C.P.C.). 

"Que todo título ejecutivo en favor de los particulares, y que no haya sido 
resultado de la solución de una controversia contractual estatal, es de co
nocimiento de la jurisdicción ordinaria. (Artículo 488 del C.P.C., en armonía 
con el ,irtículo 561 ibidem). 

"Que todo título ejecutivo en favor de un particular, que se haya expedi
do con ocasión de la solución de una controversia contractual estatal, es 
de conocimiento de la jurisdicción contencioso administrativa. (Artículo 75 
de la Ley 80 de I 993, en armonía con los artículos 177 del C.C.A. -
penúltimo inciso-, 488, 561, y 335 del C.P.C. 

"c.8. Por lo tanto, la ejecución \le título ejecutivo EN FAVOR DE UN 
PARTICULAR, que se afirma contenido en una sentencia de la jurisdic
ción de lo contencioso administrativo sí es de conocimiento de esta juris
dicción. 

"c.9. Pero la competencia para la ejecución no es de este Tribunal; pues el 
legislador no ha dispuesto ese conocimiento de los Tribwutles Administrativos. 

"Habrá entonces de acudirse a la CLAUSULA GENERAL DE COMPE
TENCIA, regulada en el artículo 128 numeral 16 del C.C.A., el cual indica: 

"El Consejo de Estado, en Sala de lo Contencioso Administrativo, conocerá 
de los siguientes procesos privativamente y en única instancia: 
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"16. De todos los demás, de carácter administrativo, para los cuales no exis
ta regla especial de competencia". (Destacado fuera de texto). 

El Despacho habrá de abstenerse de conocer de la presente ejecución y dis
pondrá la remisión del expediente al Tribunal de origen para que se pronuncie 
sobre el mandamiento de pago deprecado por la siguientes razones: 

1) No cabe la menor duda que con el advenimiento de la Ley 80 de 1993, por 
disposición de su artículo 75, todas las controversias originadas en contratos esta
tales son del conocimiento exclusivo d~ la jurisdicción de lo contencioso adminis-. 
trativo. De la misma manera el cobro ejecutivo de los créditos que tengan origen 
directo o indirecto en todos los negocios estatales, consten en títulos judiciales o 
extrajudiciales, son del resorte de la misma jurisdicción. Así lo admitió la Sala 
Plena de lo Contencioso Administrativo de esta Corporación en providencia de 29 
de noviembre de ¡'994 (expediente No. S414; Actor: Rigoberto Arenas Olmos, en 
ejecutivo contra el municipio de Tunja), con ponencia del Consejero Dr. Chahín 
Lizcano. 

2. En todo proceso ejecutivo se parte del principio de la existencia, claridad, 
manifestación expresa y exigibilidad de una prestación insatisfecha que hien puede 
ser de dar, hacer o no hacer, pero en todo caso de naturaleza económica, vale 
decir, que refleja o incorpora sabor patrimonial de dicho linaje, representable 
siempre en cantidad líquida de dinero aún cuando la obligación sea específica y no 
pueda lograrse su satisfacción in natura, pues en tal evento el mandamiento de 
pago habrá de librarse por su equivalente pecuniario o a estimatio pecuniae. Esta 
última circunstancia no puede perderse de vista, dado que de ella deriva la con
clusión de a qué entidad judicial de lo Contencioso Administrativo le corresponde 
el conocimiento de los cobros ejecutivos previstos por el articulo 75 de la Ley 80 
de 1993. 

3. Se afirma en el auto analizado que el conocimiento de la presente ejecución 
es de competencia de la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, en términos 
del artículo 128 numeral 60. (sic) del C.C.A., pero tal aserto no se aviene con la 
distribución de competencias hecha por el C.C.A. en procesos en donde se discu
ten intereses de carácter económico, como lo es precisamente el cobro compulsivo, 
por la vía ejecutiva, como pasa a analizarse. 

Para este Despacho el conocimiento del proceso ejecutivo previsto por el artí
culo 75 de la Ley 80 de 1993, es de competencia, en primera .o única instancia, 
según la cuantía, de los Tribunales Administrativos, puesto que lo pretendido en 
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últimas es la satisfacción de una suma líquida de dinero previamente decretada por 
la Jurisdicción o que emerge directamente del contrato estatal y demás documentos 
pertenecientes al mismo. Mal se concluiría al afirmar que el cobro ejecutivo de las 
cobranzas de créditos originados en contratos estatales, sean de competencia en . 
única instancia del Consejo de Estado, cuando por averiguado se tiene que el pro
ceso de conocimiento, declarativo o de condena tiene su origen en los Tribunales 
Administrativos y, si la cuantía lo permite, tan solo conocerá en grado de apela
ción el Consejo de Estado en segunda instancia (Numeral 8 art. 131 y Numeral 8 
art. 132 del C.C.A.). 

Por los anteriores razonamientos esta Corporación no es la competente para 
conocer en 1mica instancia de los cobros ejecutivos, previstos por el artículo 75 de 
la Ley 80 de 1993, y, en el caso concreto corresponde al Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca pronunciarse sobre si libra o no mandamiento de pago. Por 
consiguiente se devolverá el expediente a la oficina de origen para que tome la 
determinación que corresponda conforme a derecho. 

Por lo expuesto este Despacho RESUELVE: 

1. ABSTENERSE de conocer del presente asunto, por falta de competencia. 

2. Remítase el expediente a la oficina de origen para que se pronuncie sobre 
el mandamiento de pago deprecado. 

Cópiese, notifiquese, cúmplase y publíquese en los Anales. 

Daniel Suárez Hernández. 

Lo/a E/isa Benavides López, Secretaria. 
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OCUPACION PERMANENTE. CADUCIDAD. PRESCRIPCION EXTIN
TIVA. PROCESO REIVINDICATORIO. ACCION DE REPARACION 
DIREC'f.A. TRANSITO DE LEGISLACION 

Es cierto que la ocupación permanente cuestionada en este proceso tuvo 
iniciación el 24 de agosto de 1966 y la demanda reivindicatoria o de do
minio se presentó para reparto de los Juzgados Civiles del Circuito de 
Bogotá el 3 de junio de 1982, es decir, aproximadamente catorce años 
después de producirse la ocupación. De igual manera se sabe que el De
creto 01 de 1984 comenzó a regir el 1 o. de marzo de dicho año y que di
cho estatuto consagró un término de caducidad de dos años para el ejer
cicio de la acción de reparación directa. Ese término, aplicable para 
aquellas controversias que se hallaban sometidas al régimen de prescrip
ción extintiva y cuya acción aún no se había ejercitado al entrar en vi
gencia el nuevo ordenamiento, vencía para estos casos el 1 o. de marzo de 
1986. Ahora bien, con miras a establecer la oportunidad para la presen
tación de la demanda en situaciones como la del sub-júdice, o sea, en 
aquellas en las que la ocupación permanente se regulaba por el término 
prescriptivo de 20 años, la Sala determinó que en razón del tránsito de 
legislación, los casos en los cuales los hechos generadores del daño se hu
bieran cumplido con anterioridad a la nueva ley y antes de su vigencia se 
hubiera instaurado la acción ante la jurisdicción ordinaria, así el proceso 
hubiera pasado al conocimiento de la jurisdicción contencioso adminis
trativa, debían prevalecer con las normas vigentes cuando el actor co
menzó su accionar ante el Juez civil. En cambio, si el hecho dañoso Tue 
anterior al Decreto 01 de 1984, pero la demanda se formuló en vigencia 
de éste, corresponde aplicarle el plazo de caducidad de dos años estable
cido en el articulo 136 para las acciones de reparación directa. 

1192 

'_) 

¡, 



EXP.-9679 

NULIDAD PROCESAL. PRUEBA RECAUDADA - Validez 

La información probatoria relacionada, especialmente la de carácter téc
nico, la toma la Sala a pesar de que fue recaudada cuando el proceso lo 
adelantaba la justicia ordinaria y quedó por lo tanto cobijada por la de
claración de nulidad que el Tribunal Superior de Bogotá hubo de decla0 

rar para enviarlo al conocimiento del Tribunal Administrativo del Valle 
del Cauca. Toma en consideración la Sala que conforme al artículo 146 
del C. de P.C., la prueba practicada dentro de la actuación anulada 
"conservará su validez y tendrá eficacia respecto a quienes tuvieron o·por
tunidad de contradecirla". 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Tercera -
Santa Fe de Bogotá, D.C., febrero nueve de mil novecientos noventa y cinco. 

Consejero Ponente: Doctor Dan_iel Suárez Hernández 

Referencia: Expediente No. 9679. Actor: Ingenio Riopaila S.A. Demandado: 
Puertos de Colombia - Zona Franca Industrial y Comercial de Buenaventura. 

Conoce la Sala del recurso de apelación interpuesto por la parte actora y 
Puertos de Colombia "Colpuertos", contra la sentencia de 10 de diciembre de 
1993, proferida por la Sección Segunda del Tribunal Aélministrativo del Valle del 
Cauca, mediante la cual se dispuso: 

"Primero.- Decláranse responsables administrativamente a la Empresa 
Puertos de Colombia "COLPUERTOS" y a la Zona Franca Industrial y Co
mercial de Buenaventura, por la ocupación de los terrenos de propiedad de la 
demandante Sociedad INGENIO RIOPAILA S.A., en la forma que quedó 
establecido en el cuerpo de esta providencia .. 

"Segundo.- Declárase no probada la excepción de caducidad propuesta por 
la Empresa Puertos de Colombia "COLPUERTOS". 

"Tercero.- Niéganse las pretensiones de la demanda de reconvención de la 
Empresa Puertos de Colombia "COLPUERTOS". 

"Cuarto.- Cóndénase solidariamente a la Empresa Puertos de Colombia 
"COLPUERTOS" y a la Zona Franca Industrial y Comercial de Buenaventu
ra, a reconocer y pagar a la Sociedad INGENIO RIOPAILA S.A. por concep
to de los perjuicios causados por la ocupación del terreno de su propiedad 
ubicado en la ciudad de Buenaventura la suma de TRESCIENTOS NO-
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VENTA MILLONES TREINTA Y CINCO MIL NOVENTA Y NUEVE 
PESOS CON 30/100 ($390.035.199.30) M/CTE. 

"Quinto. - Dése cumplimiento a la sentencia en los términos establecidos en 
los artículos i 76 y 177 del Código Contencioso Administrativo. 

"Sexto.- Niéganse las demás peticiones de la demanda. 

"Séptimo.- De no ser Apelada, CONSULTESE". 

1. La demanda 

Mediante escrito presentado el 3 de junio de 1982, que fue repartido al Juzga
do 22 Civil del Circuito de Bogotá, la sociedad Ingenio Riopaila S.A., formuló 
demanda contra la Empresa Puertos de Colombia y la Zona Franca Industrial y 1, 

Comercial de Buenaventura, para que por los trámites del proceso ordinario de 
mayor cuantía previsto en el Libro III, Título XXI, Capítulos I y 11, artículos 396 
a 409 y concordantes del C. de P.C., se hicieran las siguientes declaraciones y 
condenas: 

"Primera. Que pertenece en dominio pleno y· absoluto. a "INGENIO 
RIOPAILA S.A.", sociedad con domicilio principal en Zarzal, por habe((o 
adquirido mediante las escrituras públicas mencionadas en los hechos y en su 
deterininación, los terrenos que en el acápite "Determinación del inmueble 
objeto de esta demanda", se identifican, ubicados en Buenaventura. 

"Segunda. Por hacerse imposible la restitución del terreno, que se condene a . 
Puertos de Colombia y a la Zona Franca Industrial y Comercial de Buenaven
tura, en forma solidaria, o en subsidio a la primera por haber sido la ocupante 
inicial, o en subsidio a la segunda por ser lá actual poseedora, o en subsidio a 
cada uno por la parte que actualmente ocupen, al pago del valor comercial del · 1 

inmueble en la fecha de ejecutoria de la sentencia, que resulte probado dentro 
del proceso,- o en incidente posterior, o en subsidio al valor que tuvo en la fe-
cha de la ocupación inicial más la devaluación_ monetaria en concreto desde 
tal momento hasta la fecha de la última sentencia que se dicte en el presente 
proceso, y en abstracto desde dicha fecha hasta la del pago. O, en subsidio, 
que la condena por la depreciación monetaria se haga en abstracto, en su to-
talidad. 

"Tercera." Que se condene a la demandada, Puertos de Colombia; al pago de 
los perjuicios ocasionados por ésta a Ingenio Riopaila S.A., por la destrucción 
de los edificios y maquinarias señalados en los hechos 2o., 7o., y 1 0o., y parte 
relativa de esta demanda a la determinación del inmueble, edificaciones y ma
quinaria, por el valor que dichos bienes hubieran podido tener en el momento 
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en el momento de la ocupación del terreno e instalaciones de propiedad de In
genio Riopaila S.A., que resulte probado en el proceso o incidente posterior; 
más la devaluación monetaria en concreto hasta la fecha de la última senten
cia que se dicte, y en abstracto desde dicha fecha hasta la del pago. O en 
subsidio, que la condena por la depreciación monetaria se haga en abstracto, 
en su totalidad. 

"Y al pago de los frutos que hubieran podido producir esos bienes desde tal 
ocupación, hasta el día de pago, con igual reajuste monetario. 

"Cuarta. Que se condene a. Puertos de Colombia, a pagar el valor de los 
frutos civiles de los terrenos ya detenninados, desde la ocupación inicial, el 24 
de agosto de 1966 hasta cuando hizo entrega total o parcial del terreno a la 
Zona Franca Industrial y Comercial de Buenaventura, en la fecha de la crea
ción de ésta como establecimiento público o empresa industrial y comercial 
del Estado, y no solo los percibidos, sino los que el dueño hubiera podido 
percibir, con mediana inteligencia y cuidado, a justa tasación de peritos, desde 
el día 24 de agosto de 1966, fecha de la ilegítima ocupación por Puertos de 
Colombia; y se imponga igual condena a la mencionada ZONA FRANCA 
desde la fecha en que ésta recibió tales terrenos o una parte de ellos y hasta el 
día de pago, o en subsidio hasta el momento en el cual se ejecutoríe la última 
sentencia que se dicte e_n este proceso, con el _mismo reajuste monetario en 
concreto y en abstracto. 

"Quinta.- Que Puertos de Colombia y/o La Zona Franca Industrial y Co
mercial de Buenaventura, queden consecuencialmente y en razón de las ante
riores condenas, dueñas de tales terrenos. 

"Sexta.- Que se ordene la inscripción de la sentencia en el folio de matrícula 
inmobiliaria, correspondiente al inmueble determinado en la parte relativa a la 
Determinación del Inmueble objeto de esta demanda, .en la oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Buenaventura, que existe o que se cree con base 
en los registros anteriores allí mencionados. 

"Séptima. - Que se condene a las demandadas al pago de las costas del pre
sente proceso solidariamente o en proporción que la sentencia detennine. 

"PRETENSIONES SUBSIDIARIAS DE PRIMER GRADO. 

"Primera:- Que pertenece en pleno dominio, a INGENIO RIOPAILA S.A. 
un inmueble identificado en la parte relativa a la "Determinación del Inmueble 
de esta demanda", por haberlo adquirido dicha sociedad por prescripción or
dinaria, antes de la fecha de su ocupación por Puertos de Colombia. 
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"Segunda.- Que consecuencialmente, se hagan las declaraciones y condenas, 
pedidos en el grupo de pretensiones principales, desde la segunda, hasta la úl

tima. 

"PRETENSIONES SUBSIDIARIAS DE SEGUNDO GRADO 

"Primera. - Que pertenece en dominio pleno y absoluto a la demandante, por 
haberlo adquirido por prescripción extraordinaria de dominio, antes de la 
ocupación por Puertos de Colombia, el inmueble identificado en la parte rela
tiva a la "Determinación del Inmueble", de esta demanda". 

"Segunda.- Que consecuenciahnente, se hagan las declaraciones y condenas pe
didas en el grupo de pretensiones principales, desde la segunda hasta la última". 

2. Fundamentos de hecho 

Se refiere en la demanda que el Ingenio Riopaila S.A., adquirió a título de 
dación en pago de Aserradores del Pacífico Sucesores S.A., un globo de terreno de 
14.336 M', ubicado en el área urbana de Buenaventura, alinderado por el Norte, 
con la Baja Mar o terrenos de la Nación; por el Sur, en parte con la vía pública 
que conduce al barrio Nayita y en parte con la vía férrea Buenaventura-Cali; por 
el Oriente, en parte con la calle que conduce al barrio Balboa y en parte con terre
nos del municipio de Buenaventura, y, por el Occidente, en parte con terrenos de la 
zona de la vía férrea Buenaventura-Cali y, en parte con la calle que conduce a la 
cancha de fútbol. Dicho predio tenía un área aproximada de 17.226 M', pero se 
hábían segregado dos lotes, uno que Aserradores del Pacífico-Sucesores S.A., 
cedió a título gratuito al municipio de Buenaventura y otro que vendió a la Nación. 
La enajenación se produjo para cancelar créditos a cargo de la compañía. 

El 24 de agosto de 1966, la Empresa Puertos de Colombia, sin .que existiera 
un acto jurídico que legitimara su conducta, valiéndose de sus agentes o subalter
nos, procedió a ocupar el lote referido y las instalaciones que eran propiedad de la 
firma demandante, demolió las construcciones e instalaciones en general, arrancó 
la maquinaria que se hallaba allí instalada y bombeó arena y agua al lote mencio
nado, inutilizando tanto el predio, como el complejo industrial que allí se encon
traba. Puertos de Colombia, pues, ocupó el terreno con maquinaria y edificacio
nes que hacen parte del complejo portuario de Buenaventura. 

"A raíz de lo sucedido hubo varios intercambios de comunicaciones entre el 
Ingenio Riopaila S.A., y la Empresa Puertos de Colombia, con miras a llegar a 
algún acuerdo sobre la indemnización de perjuicios a que había lugar, por el daño 
emergente, lucro cesante y restablecimiento de la posesión material del inmueble, 
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acuerdo que nunca pudo conseguirse. La posesión material del predio en cuestión 
la mantuvo la Empresa Puertos de Colombia hasta cuando lo entregó a Zona Fran
ca Industrial y Comercial de Buenaventura, entidad que todavía ejercita dicha posesión. 
la cual, por lo demás, fue sorpresiva, arbitraria y mediante fuerza y violencia. 

Puertos de Colombia ha reconocido la ocupación del inmueble, más sin em
bargo, por este concepto no le ha pagado indemnización alguna a la firma deman
dante. 

J. Actm1ción procesal 

La demanda fue admitida por el Juzgado 22 Civil del Circuito de Bogotá, se 
ordenó su inscripción, se dispuso notificar el auto admisorio, la cual se cumplió 
personalmente con los representantes legales de las entidades demandadas, o sea, 
Puertos de Colombia y la Zona Franca Industrial y Comercial de Buenaventura. 

Puertos de Colombia al contestar la demanda se opuso a todas las pretensio
nes principales, salvo la 5a. y la 6a., con el argumento de que dicho inmueble fue 
declarado de utilidad pública. Adujo que Puertos de Colombia no posee total, ni 
parcialmente el inmueble, que la mayor parte del mismo era de baja mar, razón 
por la cual la empresa se limitó· a hacer los rellenos necesarios para adecuarlos 
para el beneficio público. Tales. terrenos por ser de uso público se hallan fuera del 
comercio y son imprescriptibles. Como excepciones propuso las de prescripción y 
compensación. La primera porque desde los hechos (24 de agosto de 1966), trans
currió el tiempo necesario para la prescripción adquisitiva del dominio de los bie
nes muebles; la de compensación, en razón a que Puertos de Colombia por las 
obras y trabajos realizados en el predio hiz_o que este alcanzara un mayor valor, 
diferencia que deberá compensarse en caso. de prosperar la acción incoada. 

La Zona Franca Industrial y Comercial de Buenaventura también se opuso a 
las peticiones de la demanda por cuanto consideró que los terrenos por ella ac
tualmente poseídos no corresponden a los reclamados por la demandante, además, 
manifestó que son bienes de utilidad pública. Como excepciones propuso "Falta 
de título y causa", dado que al ser declarado el bien de utilidad pública, se volvió 
inalienable e imprescriptible; "Falta de presupuesto de la acción," derivada de la 
falta de identidad entre el bien reclamado y el poseído por la demandada; 
"Prescripción", por haber poseído el bien durante un lapso mayor de 10 años; 
"Compensación", por el reembolso que debe hacerse por las mejoras realizadas; 
para el caso de que prosperara la acción; "Inexistencia de las obligaciones recla
madas", y la "Genérica", consiste en el hecho que desconoce la existencia de una 
obligación o la declara extinguida, si ha existido, excepciones frente a las cuales la 
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firma demandante adujo que la falta de título y causa era impertinente por cuanto 
los títulos acreditan una tradición de 30 años; que por las normas que crearon las 
Zonas Francas y-declararon los terrenos de utilidad pública, no se perdieron los 
títulos de propiedad, en razón a que para legitimar la ocupación o titularidad se 
requiere una sentencia judicial en proceso de expropiación, previa indemnización, 
conforme al artículo 30 de la Carta. Sobre la falta de identidad entre el bien obje
to de la demanda y el que ocupa la demandada, sostiene que es suficiente compa
rar los alinderamientos para concluir que se está dentro de ellos; acerca de la pres
cripción, adujo que la Zona Franca carece de títulos para prescribir en 10 años; 
sobre 1 a compensación, manifestó que no se solicita la restitución de.l bien, sino el 
pago del valor del terreno. 

La Empresa Puertos de Colombia presentó demanda de reconvención, para 
' que se declare que el lote reclamado no es susceptible de declaración de pertenen

cia a favor de Ingenio Riopaila S.A., por ser un bien público inalienable e impres
criptible. Además para que se declare que dicho bien pertenece al Estado Colom
biano a través de las empresas demandadas. Que subsidiaríamente se declare que 
el valor de los trabajos y mejoras hechas por las demandadas debe reembolsarse 
aétualizado. La demandante para oponerse a las pretensiones de la reconvención 
sostuvo que la imprescriptibilidad no podía alegarse por cuanto antes de que ocu
rriera la ocupación oficial, los terrenos eran de un particular; que la adquisición del 
terreno por parte del Estado debe cumplirse por la vía legal, dado que la Consti
tución protege la propiedad privada; que la inscripción en el registro no puede 
ordenarse hasta tanto la adquisición se haya hecho por la vía legal y, por último, 
que si hubo mejoras, éstas solo beneficiarían a Pm,rtos de Colombia. 

El Juzgado 22 Civil del Circuito de_ Bogotá dictó sentencia en la que negó las 
peticiones de la demanda de reconvencióA y declaró no probadas las excepciones 
propuestas. Así mismo declaró que la firma Ingenio Riopaila S.A., es la propie
taria del imnueble referido y condenó a la Empresa Puertos de Colombia al pago 
de $79.200.000.00 como indemnización por la ocupación permanente del terreno, 
más los intereses legales. En lo demás absolvió a las entidades demandadas. 
Condenó en costas, en un 80% a la Empresa Puertos de Colombia. 

Al conocer por vía de apelación de la anterior providencia, la Sala Civil del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en providencia fechada el 6 de 
noviembre de 1992, con fundamento en la expedición del Decreto O 1 de 1984 que 
atribuyó el conocimiento de situaciones como la presente a esta jurisdicción, decla
ró, por falta de jurisdicción, la nulidad de lo actuado a partir del 2 de junio de 
1984, y dispuso que se remitiera el expediente al Tribunal Contencioso Adminis
trativo del Valle del Cauca. Este proveído fue recurrido en súplica por la parte 
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actora, pero fue confirmado en providencia de 18 de febrero de 1993. El 29 de 
marzo del mismo año fue recibido el expediente en el Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca, donde se avocó su conocimiento el 11 de junio del citado año y se 
citó para audiencia de conciliación el 3 de agosto siguiente, sin haberse logrado 
acuerdo alguno entre las partes. 

La Procuradora Judicial 19 ante el Tribunal, rindió concepto de fondo y mani
festó que no había lugar a declarar la caducidad de la acción por cuanto ésta se 
instauró dentro del término que en su momento la ley le otorgaba para hacerlo. De 
otra parte consideró que la empresa demandante no acreditó ser la propietaria del 
inmueble ocupado, en razón a que el certificado de tradición del predio fue aporta
do con la demanda el 3 de junio de 1982, a pesar de que había sido expedido el de 
julio de 1981, o sea, con un año de anterioridad, lapso durante el cual pueden pro
ducirse modificaciones sobre la propiedad del inmueble. Consecuencialmente 
concluyó que no debían prosperar las peticiones de la firma actora. En lo concer
niente a la compensación propuesta por las demandadas, seilaló que las mejoras 
sólo favorecieron a éstas, no a la demandante. Descartó así mismo la prescripción 
adquisitiva de dominio en favor de los entes oficiales. 

El apoderado de la Empresa Puertos de Colombia se refirió a los antecedentes 
históricos de la acción intentada, examinó lo relacionado con la figura de la. ocu
pación permanente. Propuso la caducidad de la acción por considerar que la ocu
pación se dió el 24 de agosto de 1966, en vigencia del Decreto 528 de 1964, cuyo 
artículo 28 seilala una caducidad de tres ailos. Situación similar encuentra si se 
toman en cuenta los artículos 136 del Decreto O I de 1984 o 23 del Decreto 2304 
de 1989, que seilalan un término de caducidad de dos años. En cualquiera de estas 
situaciones habría lugar a la caducidad, por cuanto la demanda se presentó el 3 de 
junio de 1982, es decir, 15 afios, 9 meses y 9 días, después de la ocupación. 

De otra parte, aduce la falta del presupuesto procesal de la demanda eli for
ma, en razón a que se pidió el pago de lo "que resulte probado dentro del proceso 
o en incidente posterior ... ", solicitud que no es de recibo en las demandas ante esta 
jurisdicción y que da lugar a una decisión inhibitoria. También sostuvo que los 
terrenos cuya indemnización se pretende son de utilidad pública por destinarse al 
establecimiento de la Zona Franca Jndustrial y Comercial de Buenaventura. Ar
gumentó así mismo que si el actor subsidiariamente pidió que se lo declarara due
fio de los terrenos por haberlos adquirido por prescripción, ello significaba que no 
tenía seguridad de que los mismos le pertenecieran situación que impediría un fallo 
favorable al demandante. 
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El apoderado de la parte actora argumentó que la Empresa Puertos de Co
lombia, en comunicaciones que obran en el proceso ha reconocido la propiedad del 
Ingenio Riopaila S.A., sobre los terrenos reclamados y la obligación de pagar el 
valor de los mismos. Complementa lo anterior el folio de matrícula inmobiliaria 
aportado al proceso, donde consta que la empresa demandante sí es la propietaria 
del predio en cuestión. De igual manera se refiere a distintos testimonios e ins
pección judicial, así como a un dictamen pericial, que conducen al reconocimiento 
de los derechos del demandante y al pago de la indemnización correspondiente. 

4. La sentencia apelada· 

Hizo el Tribunal un recuento de la actuación surtida ante la jurisdicción ordi
naria y resaltó la demora excesiva e innecesaria de este proceso si se tiene en 
cuenta que la causa de remisión del proceso efectuada en 1993, se produjo desde el 
1 o. de marzo de 1984 cuando entró en vigencia el Decreto O I del mismo año. 

Al tratar de las excepciones propuestas, y en referencia a la de caducidad de 
la acción, sostuvo el a-qua tanto para la fecha de la ocupación, como para la pre
sentación de la demanda, estaba definida la competencia para conocer de la acción 
a la justicia ordinaria. Por tanto, como la acción a ejercitar era la de dominio, ésta 
prescribía en 20 años, es decir, que el dominio prescribía en favor del ocupante en 
dicho término. En tales condiciones consideró que a la presentación de la demanda . 
había transcurrido un lapso de 14 años, 1 O meses y 11 días, por lo que resultó 
debidamente interrumpida la prescripción. 

Cuando el Código Contencioso Administrativo (Decreto O I de 1984) entró en 
vigencia, no se había producido sentencia y desde el lo. de marzo de ese año a esta 
jurisdicción le fue asignado el conocimiento de las acciones derivadas de ocupa-
ción temporal o permanente de inmuebles a causa de trabajos públicos. Estimó el 
Tribunal improcedente contar el término de caducidad desde el lo. de marzo de 
1984, en razón a que la acción fue instaurada con anterioridad a ese decreto; ante 
la entonces jurisdicción competente y a través del mecanismo pertinente, sin que el 
particular tenga que soportar los efectos perjudiciales derivados de intempestivos 
cambios legislativos en materia de procedimiento. Concluyó el juzgador a-qua 
que la empresa actora solo debía esperar que ante el cambio de procedimiento que 
la ley había originado, el Juez ordinario decidiera en alguna. forma su situación, 
pero sin obligarlo a presentar nueva ·demanda ante .la jurisdicción que había ad
quirido la competencia. Por consiguiente, decidió que no había lugar a la prospe
ridad de la excepción de caducidad propuesta. 
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Se refirió el Tribunal a los diversos medios probatorios que se encuentran en 
el proceso, entre éstos a los antecedentes que concluyeron con la autorización de 
los accionistas de Aserradores del Pacífico, Sucesores S.A., para transferir a título 
de dación en pago en favor de Ingenio Riopaila S.A. el predio objeto de la ocupa
ción. Aludió también a las comunicaciones habidas entre el Gerente del Ingenio 
.Riopaila S.A. y el Gerente de la Empresa Puertos de Colombia, el primero recla
mando contra la ocupación y exigiendo la indemnización respectiva, mientras el 
segundo reconocía la propiedad de aquel sobre los terrenos y la intención de nego
ciar la indemnización correspondiente. 

Examinó así mismo el juzgador de primera instancia el informe técnico peri
cial rendido ante la jurisdicción ordinaria, según el cual el lote de terreno se clasi
ficaba en 1930-1940 como zona de baja mar y según la Ley 15 de 1.876 era un 
bien público, imprescriptible e inalienable, sobre el cual no se podía ejercer acto 
alguno de disposición sin antes satisfacer las exigencias del Decreto 1882 de 1929 
y Decreto 738 de 1974. 

Igualmente hizo referencia al dictamen pericial rendido el 3 de julio de 1986 
ante el Juzgado 22 Civil del Circuito de Bogotá, a pesar de su afectación con la 
declaratoria de nulidad y destacó el área de 14.336 metros cuadrados, de los cua
les la Zona Franca ocupa 12. 993 M'. Así mismo valoraron las edificaciones 
($480.150), la carrilera ($156.800). Para la maquinaria señalaron un precio 
aproximado de $59.304.10, valores éstos tomados para la época de la ocupación. 
Por los terrenos firmes que ocupa la Zona Franca, calculados en 6.606 M', asig
naron un precio para la época de la ocupación de $1.849.680.oo. 

Anotó el a-quo que la Ley 105 de 1958 declaró en su artículo 3o. de utilidad 
pública los terrenos necesarios para establecer Zonas Francas Industriales y Co
merciales. Que el Decreto 1095 de 1970 dispuso la creación de las Zonas Francas 
Industriales y Comerciales de Buenaventura y de Palmaseca, como establecimien
tos públicos adscritos al Ministerio de Desarrollo Económico, en terrenos aledaños 
o contiguos al Terminal Marítimo de Buenaventura y al Aeropuerto de Palmaseca, 
respectivamente. Que el Decreto 1876 de 1972 estableció como domicilio de la 
Zona Franca demandada el municipio de Buenaventura y por medio del Decreto 
1406 de 1973 señaló los linderos correspondientes, lo que llevó al a-quo a la con
clusión de que al comparar los linderos señalados en la norma con los determina
dos en las escrituras respectivas, "se establece que los linderos de este último pre
dio (los de Aserradores del Pacífico) se encuentran subsumidos en el de mayor 
extensión ocupado actualmente por la Zona Franca de Buenaventura". 

Consideró el a-quo, de otra parte, que la expropiación supone una indemni
zación previa y plena, con excepción de los casos previstos en el artículo 33 de la 
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anterior Constitución. Como en el subjudice se presentó una ocupación permanen
te imprevista, sin previamente negociar e indemnizar a su propietario, concluyó el 

. Tribunal que había lugar al reconocimiento indemnizatorio impetrado, pero sólo 
sobre los 6. 606 metros cuadrados establecidos por los peritos, cuyo dictamen 
acogió a pesar de la nulidad declarada, por haberse practicado con interven_ción dé las 
partes y por el Juez que entonces conocía del proceso. Como valor de los terrenos 
tomó el que tenían al producirse la ocupación. Así mismo dispuso el pago de las 
edificacion.es que existían en esa época, mas no al de las maquinarias, por no ha
berse establecido procesalmente. Al liquidar en concreto la condena determinó un 
monto indemnizatorio actualizado de $390.035.199.30. Las peticiones de la de
manda de reconvención fueron denegadas. 

5. Razones de la apelación 

El apoderado de Puertos de Colombia apeló de la anterior providencia por 
considerar que el Tribunal había confundido el término de prescripción de la ac
ción de dominio o reivindicatoria, con el término de caducid¡td de la acción de 
reparación directa, cuando las dos son' figuras diferentes. La acción adelantada 
contra Puertos de Colombia el 3 de junio de 1982, por ser de conocimiento de la 
justicia ordinaria y tramitarse por la acción reivindicatoria, tenía un término de 
prescripción que no se ha modificado: 20 años. Pero no tenía caducidad. Pero al 
entrar en vigencia el Decreto O 1 de 1984 los hechos planteados quedaron al cono
cimiento de esta jurisdi~ción por la vía de la acción d~ reparación directa, y enton
ces nació para la parte actora la carga procesal de efectuar los trámites conducen
tes para que se enviara el negocio a la jurisdicción competente, adecuando las 
pretensiones al procedimiento ·contencioso administrativo, actividad procesal que 
nunca cumplió la demandante, pues, de una parte, no promovió el proceso ante 
esta jurisdicción, y de otra, no gestionó el envío de la actuación a esta jurisdicción, 
omisiones que condujeron a que pasaran 8 años sin promover _la acción de repara
ción directa, generándose así la caducidad de la acción. 

Aduce que conforme al artículo 266 del Decreto O l de 1984, por no existir 
con anterioridad al aludido estatuto respecto de la acción adelantada un término de 
caducidad, sólo había lugar a la aplicación de la nueva ley que era posterior a la 
ocupación permanente del inmueble. 

La parte actora también apeló, pero fue declarado desierto su recurso por no 
haberlo sustentado oportunamente. En la segunda instancia el apoderado de 
Puertos de Colombia alegó de conclusión con los mismos argumentos expresados 
al sustentar el recurso. 
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CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Se refiere la Sala en primer término a la excepción de caducidad de la acción 
propuesta por el a.poderado de la Empresa Puertos de Colombia y considera que 
tuvo razón el a-quo al desestimarla. Es cierto que la ocupación permanente cues
tionada en este proceso tuvo iniciación el 24 de agosto de 1966 y la demanda rei
vindicatoria o de dominio se presentó para reparto de los Juzgados Civiles del 
Circuito de Bogotá el 3 de junio de 1982, es decir, aproximadamente catorce años 
después de producirse la ocupación. De igual manera se sabe que el Decreto O 1 de 
1984 comenzó a regir el lo. de marzo de dicho año y que dicho estatuto consagró 
un término de caducidad de dos años para el ejercicio de la acción de reparación 
directá. Este término, aplicable para aquellas controversias que se hallaban some
tidas al régimen de prescripción extintiva y cuya acción aún no se había ejercitado 
al entrar en vigencia el nuevo ordenamiento, vencía para estos casos el lo. de mar
zo de 1986. Así lo ha decidido la Sala en múltiples ocasiones. 

Cabe aquí recordar cómo en el artículo 263 de la Ley 167 de 1941 se estipu
laba que la demanda para obtener el pago de una indemnización originada en un 
trabajo público, se debía. presentar "a más tardar dentro de los dos años de ocurri
do el daño o de verificada la ocupación". Posteriormente, por decisión de la Corte 
Suprema de Justicia fueron declarados inexequibles las disposiciones de la ley 
precitada en cuanto concernía con la ocupación permanente y desde entonces la 
justicia ordinaria conoció de tales asuntos, quedando los mismos sujetos al término 
de prescripción de 20 años a que se refiere el artículo 2536 del Código Civil. Tal 
situación permaneció hasta la vigencia del Decreto O I de 1984 que consagró en el 
segundo inciso del artículo 85 la acción de reparación directa para reclamar la 
reparación del daño causado por la ocupación temporal o permanente de inmue
bles por causa de trabajos públicos, acción cuyo término de caducidad lo señaló el 
artículo 136 ibldem en dos años. 

Ahora bien, con miras a establecer la oportunidad para la presentación de la 
demanda en situaciones como la del sub-júdice, o sea, en aquellas en las que la 
ocupación permanente se regulaba por el término prescriptivo de 20 años, la Sala 
determinó que en razón del tránsito de legislación, los casos en los cuales los he
chos generadores del daño se hubieran cumplido con anterioridad a la nueva ley y 
antes de su vigencia se hubiera instaurado la acción ante la jurisdicción ordinaria, 
así el proceso hubiera pasado al conocimiento de la jurisdicción contencioso ad
ministrativa, debían prevalecer las normas vigentes cuando el actor comenzó su 
accionar ante el Juez civil. En cambio, si el hecho dañoso fue anterior al Decreto 
O 1 de 1984, pero la demanda se formuló en vigencia de éste, corresponde aplicarle 
el plazo de caducidad de reparación directa. Por consiguiente, como la ocupación 
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en el caso examinado se produjo el 24 de agosto de 1966 y la demanda se presentó 
el 3 de junio de 1982, años con anterioridad al Decreto O 1 de 1984, no cabe apli
carle el régimen de i;:aducidad de los años consagrado en la norma posterior, sino 
que la situación debe regularse ·conforme al régimen prescriptivo de los 20 años, 
Se concluye entonces, que sí fue oportuna la presentación de la demanda y que, 
consecuencialmente, la excepción no podía prosperar como bien lo determinó el 
juzgador de primera instancia. 

Con relación al fondo de la controversia, la Sala encuentra demostrados sufi
cientemente los siguientes puntos: 

-- Que por autorización de la Asamblea General de Accionistas de Aserrado
res del Pacífico S.A., el Gerente de esta firma, mediante la Escritura Pública No_ 
494 del I O de febrero de 1956, corrida en la Notaria Segunda de Cali, transfirió a 
título de dación en pago, en favor del Ingenio Riopaila S.A., un globo de terreno 
de 14.336 metros cuadrados, junto con las edificaciones construidas, vías de acce
s.o, carretera y carrilera, excluida la maquinaria y equipo para la elaboración de 
maderas, los cuales continuaron en cabeza de la compañía tradente. 

-. Que obran así mis~o en el proceso distintas comunicaciones cruzadas en
tre el Gerente General del Ingenio Riopaila S.A., y directivos de la Empresa 
Puertos de Colombia, en las cuales el primero propone la adquisición de los terre
rios por parte del Estado, sin recibir respuesta. En posterior escrito, fechado el 18 
de septiembre de 1966 informa de los problemas que tiene la sociedad demandante 
por las actuaciones y omisiones de Puertos de Colombia, cuestiona el silencio del· 
ente oficial y manifiesta su inconformidad con las actuaciones cumplidas por la 
empresa oficial en los asemos, al llenar los terrenos con arena e inutilizar los 
equipos. Solicitó entonces en esa comunicación la reparación por el incumplimien
to de la entidad para la conservación del canal de acceso de altamar a Aserradores 
del Pacífico; así como por los perjuicios derivados del cubrimiento de los terrenos 
con arena, y la paralización de la empresa denominada Aserradores de Pacífico de 
propiedad de la firma actora; redemarcación del lote de terreno que rellenó Puertos 
de Colombia y el restablecimiento de la posesión material que mantenían sobre el 
referido lote. 

-. Por su parte, el representante de la Empresa Puertos de Colombia deja en
trever claramente la posibilidad de. entrar en negociaciones y deja "una clara 
constancia que ustedes son propietarios de Aserradores del Pacífico, empresa que 
han poseído y administrado tranquilamente durante muchos años, y que en conse
cuencia nosotros estamos en actitud de adelantar una negociación con ustedes, 
para compensar el valor de tal propiedad, sea en dinero efectivo o sea en un lote de 
terreno ubicado dentro de la zonificación que se está haciendo". 
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-. En otra comunicación el Gerente del Ingenio Riopaila insiste en los reco
nocimientos indemnizatorios, dado que fue sin aviso previo y sin consentimiento 
que la empresa demandada destruyó la empresa maderera, dejó el lote y el bajo la 
arena, desmontó las instalaciones y abandonó los elementos a su suerte, 

-. Convenida la posibilidad de un arreglo amistoso, las partes designaron ne
gociadores sin obtener la solución a que aspiraban. La empresa demandante, sin 
embargo, insistía en una decisión satisfactoria, con miras a evitar las molestias de 
un proceso judicial. 

-. Que los expertos, en dictamen rendido el 3 de julio de 1986, periodo cobi
jado por la declaración de nulidad, identificaron el predio visitado con el mismo 
donde anteriormente funcionaba la empresa Aserradores del Pacífico, cuya exten
sión era del 14.336 metros cuadrados, de los cuales 12.993 metros se hallaban 
ocupados por la Zona Franca, en z.onas verdes, vías pavimentadas y las bodegas 4 y 5. 

-. Que los peritos asignaron a las edificaciones un valor de $180.150.oo 
($300 cada metro); $156.800.oo por 224 metros de carrilera, y $59.304.16 por la 
maquinaria. Tales valores los tomaron los expertos para la época de la ocupación. 
Al establecer el valor de los terrenos, los peritos determinaron como área de tierra 
firme una superficie de 6.606 metros cuadrados, cuyo valor en agosto de 1966 lo 
estimaron en la suma de $280.oo para un total de $1.849.680.oo. El resto del área 
inicial lo tomaron como zonas de baja mar, sin valor comercial. 

La información probatoria anteriormente relacionada, especialmente de carác
ter técnico, la toma la Sala a pesar de que fue recaudada cuando el proceso lo 
adelantaba la justicia ordinaria y quedó por tanto cobijada por la declaración de 
nulidad del Tribunal Superior de Bogotá, hubo de declarar para enviarlo al cono
cimiento del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. Toma en consideración 
la Sala que conforme al articulo 146 del C. de P.C., la prueba practicada dentro de 
la actuación anulada "conservará su validez y tendrá eficacia respecto a quienes 
tuvieron oportunidad de contradecirla". 

Ahora bien, no obstante que las z.onas de terreno que originaron la presente 
controversia fueron declaradiis de utilidad pública, para que se organizaran y fun
cionaran las Zonas Francas correspondientes, tal declaración no era suficiente 
para proceder a su ocupación en la forma que ocurrió, con absoluto desconoci
miento de los derechos que el Ingenio Riopaila tenía como propietario de aquellos. 
Correspondía entonces al Estado para expropiar, así fuera por motivos de utilidad 
pública o de interés social, previamente disponer la correspondiente indemnización 
equivalente al precio comercial de los terrenos ocupados. 
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Así pues, con respaldo, primero, en las distintas declaraciones recaudadas, 
todas uniformes y coincidentes en lo relacionado con la ocupación de los predios 
de la firma demandante; segundo, en las diferentes comunicaciones cruzadas entre 
Ingenio Riopaila S.A., y la Empresa Puertos de Colombia y, tercero, en los docu
mentos aportados y el dictamen pericial, concluye la Sala que efectivamente el 24 
de agosto de 1 966 se. consumó por parte de la Empresa Puertos de Colombia, la 
ocupación de los terrenos referidos, los que es esta época detentaba el Ingenio 
Riopaila S.A. 

Para efecto de calcular la indemnización, la Sala toma en cuenta la misma 
área apreciada por el juzgador a-quo, es decir, los 6.606 metros cuadrados que los 
peritos señalaron como verdadera extensión del terreno ocupado por las empresas 
demarcadas, en razón a que la otra superficie. se había convertido en zonas de baja 
mar y, por lo mismo, de propiedad de la Nación, para la época de la ocupación. 

La condena se impondrá en forma solidaria a la Empresa Puertos de Colom
bia por cuanto inicialmente ocupó los terrenos aludidos y a la Zona Franca Indus
trial y Comercial de Buenaventura, porque desde 1972 los ocupa. Los valores 
señalados por los peritos se aétualizarán del mes de agosto de 1966 a la fecha de 
esta sentencia, con base en los índices. de precios al consumidor vigentes en cada 
ocasión. Similar procedimiento se seguirá con respecto a las edificaciones y la ca
rrilera. El. precio ftjado pericialmente a la maquinaria no es de recibo, por cuanto, 
como lo señaló el Tribunal, su demostración no fue legalmente adecuada. 

Se adicionará la sentencia de primera instancia, en el sentido de que una vez 
realizado el pago, se inscriba en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Buenaventura la copia auténtica de esta providencia, a fin de que sirva como 
título de propiedad en favor de las entidades demandadas, o de las que actualmente 
sus derechos representen, sobre los terrenos y bienes a que se refiere el presente 
fallo. 

Teniendo en cuenta que el índice final de precios al consumidor se ha modifi
. cado con relación al aplicado en la sentencia impugnada, la Sala liquidará nueva
mente, en concreto, el monto de los perjuicios, con el mismo procedimiento que 
atinadamente utilizó el juzgador a-quo. 
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El índice inicial o vigente en agosto de 1966, tomado en cuenta por el Tribu
nal y verificado por la Sala con el DANE, era de 2.09 y el vigente a la fecha de 
esta sentencia corresponde a 398.24. Dividido el índice final por el índice inicial, 
se obtiene el factor 190.5454545 por el cual se multiplicará cada valor que se 
vaya a actualizar. 

Valor del terreno. Los 6.606 metros cuadrados de tierra, pericialmente detenni
nados a raz.ón de $280.oo cada metro, corresponden la suma total de $1.849.680.oo a 
precio del mes de agosto de 1966, valor éste que actualizado equivale hoy a la 
cantidad de $352.448.116.20. 

Valor de las edificaciones. Los peritos establecieron 1.455 metros cuadrados 
en construcciones de madera y zinc a ra7.Ón de $300.oo el metro cuadrado, para un 
total de $436.500.oo, que actualizados corresponden a la suma de $83.173.090.88. 

Valor de la carrilera. En la experticia fueron señalados 224 metros lineales 
a razón de $700.oo el metro, para un total de $156.800.oo, que actualizados equi
valen a la cantidad de $29.877.527.26. 

Resumen: 

Valor del terreno: 

· Valor de edificaciones: 

Valor de la carrilera: 

Suman: 

$352.448.116.20 

$83.173.090.88 

$29.877.527.26 

$465.498. 734.20 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 

FALLA: 

Primero. CONFIRMANSE los ordinales Primero, Segundo, Tercero, Quin
to, Sexto y Séptimo, de la sentencia apelada, esto es, la de I O de diciembre de 
1993, proferida por la Sección Segunda del Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca. 

Segundo. MODIFICASE el ordinal Cuarto del fallo apelado el cual queda 
así: 
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Cuarto. Condénase solidariamente a la Empresa Puertos de Colombia 
"COLPUERTOS" y a la Zona Franca Industrial y Comercial de Buenaventura, o 
a las personas jurídicas o entidades oficiales que actualmente representen sus de
rechos, a pagar a la sociedad Ingenio Riopaila S.A., por concepto de los perjuicios 
materiales ocasionados, la cantidad de cuatrocientos sesenta y cinco millones cua
trocientos noventa y ocho mil setecientos treinta y cuatro pesos con 20/100 
($465.498.734.20) moneda corriente. · 

Tercero. Una vez efectuado el pago de la anterior suma de dinero, deberá 
inscribirse copia auténtica de esta sentencia en la Oficina de Registro de Instru
mentos Públicos de Buenaventura, a efecto de que la misma sirva en el futuro a la 
Empresa Puertos de Colombia y a la Zona Franca Industrial y Comercial de Bue
naventura, o a las entidades oficiales que actualmente representen sus derechos, 
como título de propiedad de los terrenos á que se refiere este proceso. 

Cuarto. Para dar cumplimiento a los artículos Ü6 y 177 del C.C.A., expí
danse copias auténticas de las sentencias, con constancia de ejecutoria, ·con destino 
a las partes, al Ministerio Público y al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
haciendo las previsiones pertinentes del artículo 115 del C. de P.C. Las copias se 
entregarán a los respectivos apoderados. 

Cópiese, notifiquese, cúmplase y devuélvase. La anterior providencia fue es
tudiada por la Sala en sesión de fecha nueve (9) de Febrero de mil novecientos 
noventa y cinco(! 995). 

Carlos Betancur Jaramillo, Presidente de la Sala; Daniel Suárez Hernández, 
Juan de Dios Montes Hernández, Julio César Uribe Acosta. 

Lo/a E/isa Benavides /,ópez, Secretaria. 

Expediente No. 9679 Sociedad Ingenio Riopaila S.A. 
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SENTENCIAS CONDENATORIAS CONTRA LA ADMINISTRACION. 
MIEDO. PRESUPUESTO - Distribución 

En la época en que organismos internacionales tienen competencia para 
examinar la conducta de la administración, a la luz de la ley y el derecho, 
será bueno que jueces extranjeros detecten falencias de valoración jurídi
ca, en el contenido de los fallos nacionales por consideraciones que bien se 
pueden centrar en el miedo, la ignorancia o motivaciones. de orden eco
nómico - presupuesta!: Llama la atención que para pagar cincuenta mil o 
cien millones de pesos anuales, por condenas contra la administración, no 
alcancen los recursos fiscales. Sin embargo, para atender otros frentes de 
la vida comunitaria, no ha faltado el dinero necesario. El presupuesto na
cional acudió presuroso, en el pasado, a redimir el sector financiero, que 
mal administrado, bordeó la quiebra. Para buscar la paz, se han invertido 
grandes sumas de dinero en busca de la readaptación de los guerrilleros, 
y para mantener el régimen democrático se invierten en elecciones popu
lares, bien frecuentes, de veinte mil a treinta mil millones de pesos. Sin
embargo, a persona alguna se le ocurre predicar que no haya mas elec
ciones, o que no se inviertan sumas cuantiosas en la búsqueda de la paz. 

INDEMNIZACION DE PERJUICIOS. INDEMNIZACION A FORFAIT
Compatibilidad. PERJUICIOS MATERIALES 

La Sala ha venido reiter_ando la pauta jurisprudencia! que se recoge en el 
alegato presentado por apoderado de los demandantes, en el sentido de 
que, en casos como el presente, el agente o sus damnificados tienen dere
cho a la indemnización total y no solo a la especial "a forfait" o prede
terminada por las leyes laborales, pues ellas tienen causas distintas, y, por 
lo mismo, universo económico también diferente. 
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SENTENCIA CONDENATORIA CONTRA LA ADMINISTRACION. RES
PONSABILIDAD ESTATAL. PRESUPUESTO - Carencia. ESTADO SO
CIAL DE DERECHO. DIGNIDAD HUMANA - Respeto. DAÑO ANTIJU
RIDICO. INDEMNIZACION 

Frente a los sectores de· opinión pública que suelen inquietarse por la llu-' 
via de condenas millonarias contra el Estado, por deducción de respon
sabilidad, a la luz de lo dispuesto en el artículo·90 de la Constitución, de
be quedar en claro que si b_ien ellas pueden ser una vena rota en el presu- . 
puesto, su monto no da· margen para criticar a la jurisdicción de lo con
tencioso administrativo, pues el texto citad.o de la Carta no fue elaborado 
por sus integrantes, sino que obedece a la más pura filosofia jurídica imi
versal, y fue fruto del sentimiento discrepante de la Asamblea Nacional 
Constituyente. Tradicionalmente se ha enseñado que quien causa un da
ño a otro debe indemnizarlo, y que la reparación del mismo, debe ser to
tal . Para llegar a estas verdades jurídicas no es menester indagar si el 
país es atrasado o no. Basta, simplemeqte, responder el interrogante que 
se formula el profesor Jean Rivero cuando indaga : QUE PODIA 
DEMANDARSE DEL SERVICIO? y al contestar la pregunta, la- res- · 
puesta es clara: Un Estado Social de Derecho y solidario y respetuoso de 
la dignidad de la persona humana, no puede causar daños antijurídicos y 
no indemnizarlos. Para eludir el cumplimiento de sus deberes jurídicos 
no puede exigirle al juez que, como no le alcanzan sus recursos fiscales, no 

· 10 condene por ejemplo, por los atentados de la fuerza pública, contra la 
dignidad de la persona humana. 

PERJUICIOS MORALES. INCAPACIDAD PERMANENTE 

La Sala confirmará la condena que por perjuicios morales hizo el Tribu
nal, pero la elevará por razones de justicia. Una incapacidad permanente 
de 650/0 amerita que los perjuicios por tal concepto se eleven a 
SEISCIENTOS CINCUENTA (650) gramos de oro fino para el deman
dante, a TRESCIENTOS CINCUENTA (350) gramos de oro para la es
posa, a DOSCIENTOS CINCUENTA (250) gramos, del mismo metal, 
para cada uno de los hijos 

ESTADO SOCIAL DE DERECHO. EQUIDAD 

La población inocente que la padece y sufre, tendrá que soportar ella sola 
el daño que la misma le cause? Para ese hombre del común que no tiene el 
control de la guerra, ya que prácticamente no tiene miedo a morir, sino 

1210 

.•··, 

j 



EXP.-9!!50 

vergüenza de sobrevivir, podrá un estado que se dice Social de Derecho y 
Solidario y fundado en al dignidad de la persona humana, dejarlo solo, 
abandonado, sin indemnizarles el dafto que el conflicto que él no ha crea
do le produce? No lo cree así la Sala. Y para llegar a esta conclusión no 
necesita buscar apoyo en la ley sino en el derecho, en el equidad, en los 
principios universales que informan la bella ciencia. 

RESPONSABILIDAD POR DAÑO ESPECIAL. ACTO TERRORISTA. 
DAÑO ANTIJURIDICO. DAS. CULPA- Negligencia 

El centro de imputación jurídica es responsable de las heridas causadas al 
actor, con ocasión de la explosión dinamitera dirigida por las fuerzas de la 
subversión contra el edificio donde funciona el Departamento Adminis
trativo de Seguridad de Bogotá. Esa responsabilidad toma apoyo en la 
filosofía jurídica que informa la RESPONSABILIDAD POR DAÑO 
ESPECIAL; y encuentra respaldo jurídico en el articulo 90 de la Consti
tución Nacional. En el caso en comento y en la lucha contra las fuerzas de 
la subversión, hubo NEGLIGENCIA e INCUMPLIMIENTO de las ins
trucciones impartidas por el Director General de Inteligencia, en las co
municaciones calendadas los días 29 de septiembre y 2 7 de octubre de 
1989, dirigida al Jefe de Seguridad Interna y al Jefe de Sección de Vigi
lancia y Control. 

Consejo de Estado O Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera. 
Santa Fe de Bogotá, D.C., febrero nueve (9) de mil novecientos noventa y cinco 
(1995). 

Consejero Ponente: Doctor Julio César Uribe Acosta 

Referencia Expediente número 9550. Actor: Luis Carlos Castellanos Ruiz y 
otros. Demandado: La Nación - Departamento Administrativo de Seguridad 
D.A.S. 

- I -

Agotada la tramitación procesal de ley, sin que se observe causal de nulidad 
que vicie la actuación, procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpues
to por los procuradores judiciales de ambas partes, contra la sentencia calendada 
el día veinte (20) de enero de mil novecientos noventa y cuatro (1994), proferida 
por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que en su parte resolutiva, 
DISPUSO: 
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"lo. Declarar administrativamente responsable a la Nación, Departamento 
Administrativo de Seguridad 'DAS', de las heridas causadas a Luis Carlos 
Castellanos Ruiz, el 6 de diciembre de 1989, en Santafé de Bogotá, D.C. 

"2o. Condenar a la Nación, Departamento Administrativo de Seguridad 'DAS' a 
pagar perjuicios morales: , 

"a) Luis Carlos Castellanos Ruiz el equivalente a quinientos (500) gramos de 
oro al precio que certifique el Banco de la República a la ejecutoria de la 
sentencia. 

"b) Alba Rocío Sánchez Bonilla, el equivalente a doscientos (200) gramos de 
oro, al precio que indique el Banco de la República a la ejecutoria de la sen
tencia. 

"c) Carlos Enri_que y Felipe Andrés Castellanos Sánchez el equivalente a cien 
(100) gramos de oro, para cada uno, al precio que certifique el Banco de la 
República a la ejecutoria de la sentencia. 

"d) Eccehomo y Nubia Evangelina Castellanos Ruiz el equivalente a cincuen
ta (50) gramos de oro, para cada uno, al precio que certifique el Banco de la 
República a la ejecutoria de la sentencia. 

"3o. Condénase a la Nación, Departamento Administrativo de Seguridad 
'DAS' a pagar en favor de Luis Carlos Castellanos Ruiz por concepto de per
juícios materiales la suma equivalente a treinta y seis millones setecientos se
tenta mil ciento treinta y cinco pesos con 47/100 ($36.770.135.47). 

"4o. Para el cumplimiento de esta sentencia se dará aplicación á lo dispuesto 
en los artículos 1 76 y 177 del Código Contencioso Administrativo. , · 1 

"5o. Si no fuer_e apelada consúltese con el H. Consejo de Estado. 

"60. Niéganse las demás pretensiones". (Fls. 180-181 Cdno No. I). 

Para la mejor comprensión jurídica de todas las circunstancias legales, gene
rales y particulares del caso, se transcribe a continuación lo pertinente del fallo 
recurrido, en el cual se razona judicialmente dentro del siguiente universo: 

"Luis Carlos Castellanos Ruiz y Alba Rocío Sánchez Bonilla, actuando en 
nombre propio y en el de sus menores hijos Carlos Enrique y Felipe Andrés 
Castellanos Sánchez, Eccehomo y Nubia Castellanos Ruiz demandaron a 
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la Nación representada por el Jefe del Departamento Administrativo de Segu
ridad pidiendo: 

"Primera. Declarar administrativa y extracontractualmente responsable a la 
Nación (Departamento Administrativo de Seguridad), de las heridas causadas 
a Luis Carlos Castellanos Ruiz, el 6 de diciembre de 1989 en la ciudad de 
Bogotá, con ocasión de la explosión dinamitera dirigida contra el edificio del 
Departamento Administrativo de Seguridad. 

"Segunda. Condenar a la Nación (Departamento Administrativo de Seguri
dad) a pagar a cada uno de los demandantes, a título de perjuicios morales el 
equivalente en peso de las siguientes cantidades de oro fino según su precio 
internacional certificado por el Banco de la República a la fecha de la ejecu
toria de la sentencia de segu_nda instancia: 

"Para Luis Carlos Castellanos Ruiz, Alba Rocío Sánchez Bonilla, Carlos 
Enrique y Felipe Andrés Castellanos 'Sánchez, mil (1000) gramos de oro para 
cada uno en su condición de víctima, esposa e hijos. 

"b) Para Eccehomo y Nubia Evangelina Castellanos Ruiz, quinientos (500) 
gramos de oro para cada uno en su condición de hermanos de la víctima. 

"Tercero. Condenar a la Nación (Departamento Administrativo de Seguri
dad) a pagar a favor de Luis Carlos Castellanos Ruiz los perjuicios materiales 
sufridos con motivo de las heridas e incapacidad laboral, teniendo en cuenta 
"las siguientes bases de liquidación: 

"l.- Un salario mensual de ochenta y tres mil ($83.000.oo) pesos, más el 
25% de prestaciones sociales. 

"2- La fecha de nacimiento de la víctima y el cálculo de su vida probable, se-
. gún las tablas de mortalidad aprobadas por la Superintendencia Bancaria. 

"3- El grado de incapacidad laboral del 65% fijado por médicos expertos de 
la Caja Nacional de Previsión. 

"4- Actualizada la condena según la variación porcentual del índice de pre
cios al consumidor existente entre el 6 de diciembre de 1989 y el que exista 
cuando se produzca el fallo. 

"Cuarto. La Nación por intermedio de los funcionarios a quienes corresponda 
la ejecución de _la sentencia, dictará dentro de los treinta días siguientes a la 
comunicación de la misma, la resolución correspondiente en la cual adoptarán 
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las medidas necesarias para su cumplimiento y pagará intereses comerciales 
dentro de los seis (6) meses siguientes a su ejecutoria y moratorios después de 
dicho término" (folios 2 y 3 cuad. 1). 

"Fundamentó su demanda en: 

"l. Luis Carlos Castellanos Ruiz casó con Alba Rocío Sánchez Bonilla el 13 
de febrero de 1988. 

"2. Durante su matrimonio procrearon a Carlos Enrique, el lo. de septiembre 
de 1988 y Felipe Andrés el 11 de julio de 1990. 

"3. Luis Carlos Castellanos Ruiz, nació el 29 de octubre de 1961, tiene como 
hermanos carnales a Eccehomo, nacido el 23 de enero de 1959, y Nubia Evan-
gelina, nacida el 21 de mayo de 1965. · 

"4. Luis Carlos Castellanos es detective grado 05 División de Identificación 
Sección de Archivos Alfabéticos del Departamento Administrativo de Seguridad. 

"5. Luis Carlos Castellanos se encontraba en el lugar de su trabajo, junto con 
María Angélica Cañón Villalobos, a las 7: 15 a.m. del 6 de diciembre de 1989, 
cuando una explosión sacudió y semidestruyó el edificio del DAS, lanzándolo 
sobre unos archivadores metálicos y causándole múltiples heridas. 

"6. Luis Carlos Castellanos fue operado en la Clínica San Pedro Claver, de 
una hernia diafragmática y traumática en e(¡,µlmó11 izquierdo, de heridas en 
la región glútea derecha, en la pierna derecha y en la totalidad del mismo pie, 
de una herida en la región glútea y cabeza, perdiendo parte del pabellón de la 
oreja izquierda. 

"7. Luis Carlos Castellanos Ruiz está imposibilitado en su pierna derecha, no 
tiene facilidad de movimientos en su mano derecha, tiene dificultades para 
respirar y ausencia de sensibilidad en la mano derecha. 

"8. Los demandantes han sufrido perjuicios morales; la víctima por su su
frimiento y los demás por la solidaridad con aquel. E igual perjuicios materia
les porque la victima sufrió una reducción en un 65% de su capacidad laboral. 

"9. La explosión dinamitera del 6 de diciembre de 1989, tenía como propósi
to atentar contra la vida del entonces jefe del Departamento Administrativo de 
Seguridad, organismo encargado de la prevención e investigación del delito. 

"Fundamento de la demanda es la teoría del daño especial que se define así: 
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"16. En los últimos años la prestación de ese servicio público se ha converti
do en una verdadera situación de riesgo, fundamentalmente por los atentados 
dirigidos contra la vida de su director, el general Miguel Maza Márquez. 

"17. Pero no es equitativo que los daños que se causen a los_ trabajadores de 
esta institución, con ocasión de la prestación de ese servicio público de control 
y prevención del delito no tengan indemnización de ninguna clase. 

"18. Las autoridades, según el artículo 16 de la Constitución Política, están 
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en sus 
vidas, honra y bienes y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares. 

"19. En desarrollo del anterior precepto constitucional, nuestro Consejo de 
Estado ha estructurado los principios de la responsabilidad patrimonial extra
contractual de los entes públicos, entre los cuales enclava el de la equitativa 
distribución de las cargas públicas, el que a grandes ra~gos se puede delinear 
así: Cuando en el ejercicio de la prestación de un servicio público se causen 
daños a los particulares, constituye principio de equidad indemnizar esos 
perjuicios porque no es justo que cuando se deben realizar acciones en bene
ficio común pero que a su vez causen daños, estos queden sin reparación. En 
otras palabras, como todos nos beneficiamos de ese servicio público, es equi
tativo que todos contribuyamos a la indemnización de los perjuicios que se 
causen por la prestación de dicho servicio. 

"20. El Derecho Público no puede permanecer estático y debe analizar los 
hechos nuevos que están ocurriendo, como los graves atentados dinamiteros 
dirigidos contra la persona del Director del Das o sus edificaciones y en los 
que se han causado perjuicios a personas inocentes". (folios 5 y 6 del cuader-
no principal). · 

"Al lado de la teoría del daño especial y del perjuicio de. igualdad ante las car
gas públicas la demanda habla igualmente pero de una manera tangencial del 
riesgo provecho. 

"Ella fue presentada el día 17 de mayo de 1991 (flio 11) admitida el 26 de 
junio de 1991 (flio 20) y notificada al demandado el 25 de julio de 1991 (flio 
23), siendo contestada por el Das, oponiéndose a las pretensiones. 

"Esta demanda fue adicionada el 6 de diciembre de 1991, agregando los si
guientes hechos: 

1215 



SECCION TERCERA 

"10. Antonio Roldán Betancourt gobernador de Antioquia fue asesinado en 
Medellín, el 4 de julio de 1989. 

"11. Waldemar Franklin Quintero comandante de la Policía de Antioquia fue 
asesinado en Medellín, el 18 de agosto de 1989. 

"12. Luis Carlos Galán Sarmiento senador fue asesinado en Soacha, el 18 de 
agosto de 1989. 

"13. Virgilio Barco Vargas presidente de fa República, pronunció aquella 
noche, un discurso donde dijo: "Indudablemente el país está en guerra contra 
los narcotraficantes y los terroristas. En una batalla, no sólo del gobierno si
no de todos los colombianos" (flio 45). 

"14. Eduardo Martínez Romero tesorero del cartel delincuencia! de Medellín, 
fue extraditado el 23 de agosto de 1989, con destino a los Estados Unidos de 
América. 

"15. La sede de los directorios políticos galanista y social conservador en 
Medellín son dinamitados y las haciendas de Edgar Gutiérrez, Augusto Va
lencia e Ignacio Vélez Escobar son incendiadas, el 24 de agosto de 1989. 

"Miguel Maza Márquez director del DAS pronunció un discurso el 22 de 
septiembre de 1989 perorando: 

"Casi el 100% de la población colombiana está desprovista de elementos para 
llevar una vida sana sin complicaciones. El desnivel social y su contraste 
cultural es lo que aprovecha el terrorismo moderno para vender sus ideas". 
(flio 46). 

"17. La Corte Suprema de Justicia ratificó (sic) el tratado de extradición el 4 
de octubre de 1989. 

"18. La sede del· periódico Vanguardia Liberal es dinamitada en Bucaraman
ga, el 16 de octubre de 1989. 

"19. Héctor Jiménez Rodríguez magistrado del Tribunal Superior de Mede
llín es asesinado en dicha ciudad, el 17 de octubre de 1989. · 

"Un avión Boeing de propiedad de la compañía Avianca es destruido en pleno 
vuelo, de Bogotá a Cali, en la mañana del 27 de noviembre de 1989. 

"21. La sede del Departamento administrativo es dinamitada el 6 de diciem
bre de 1989. Ello ocurre según la adición de la demanda por cuanto: 
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"18. Después de las anteriores gravísimas advertencias, la prevención de las 
autoridades ha debido redoblarse y fundamentalmente dirigirse al control de la 
defensa de la vida del seilor Director del Das y del edificio donde funciona el 
mismo en la ciudad de Santafé de Bogotá. Pero nada de eso ocurrió y hubo 
exceso de confianza y no se controló el tránsito de automotores alrededor de 
las edificaciones del edificio del DAS. Debido a esa omisión ocurrió la ex
plosión que causó la muerte a muchas personas, entre ellas al seilor Jesús 
Hernando Riailo". (folio 47 cuaderno 1). 

"22. Miguel Maza Márquez director del DAS concede declaraciones al pe
riódico El Espectador el 7 de diciembre de 1989, en las que dice: 

"Son episodios como lo acabo de decir. Es muy doloroso que la gente crea 
que nada más son dos o tres personas. Esto es una guerra contra el pueblo 
colombiano. Cuantos colombianos inocentes murieron hoy?. Cuántos es
tán mutilados en las clínicas de Bogotá?. Cuántos inocentes hoy precisa
mente quedaron sin techo?. Entonces no podemos localizar el problema 
hacia un solo aspecto_ Es un problema de todo el país y como país tiene 
que salir airoso" (flio 47). 

"La adición a la demanda agrega como fundamento de la responsabilidad la 
falla en el servicio sustentaba en que dadas las condiciones particulares que 
vivía el país en aquel afio el gobierno no tomó las debidas precauciones para / 
evitar el atentado dinamitero, contra la construcción que albergaba las ofici-
nas públicas contra el Departamento Administrativo de los servicios secretos, 
ocasionándose así las lesiones al demandante" ............................................... . 

"CONSIDERACIONES: 

"1 o. Presupuestos Procesales 

"l. l. Competencia 

"Esta Sección del Tribunal es competente para conocer del proceso por dis
posición del numeral 10 del artículo 132 del Código Contencioso Administra
tivo. 

"1.2. Demanda en forma 

"La demanda reúne los requisitos formales exigidos en los artículo 75 a 82 y 
92 del Código de Procedimiento Civil y artículo 13 7 del Código Contencioso 
Administrativo. 
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"1 .3. Capacidad para ser parte y comparecer al proceso. 

"Los demandantes son personas naturales gozan de capacidad para ser parte, 
siendo mayores de edad, comparecieron directamente al proceso. 

"Carlos Enrique y Felipe Andrés Castellanos Sánchez, siendo menores de 
edad concurrieron al proceso por intermedio de los padres quienes los repre
sentan. 

"La demandada Nación, es persona jurídica e intervino en el proceso a través 
del Director del Departamento Administrativo de Seguridad, quien la repre
senta. 

"2o. Nulidades 

"No se observó causal de nulidad que invalide lo actuado. 

"3o. Caducidad 

"En el presente caso no hay caducidad de la acción pues los hechos motivo de 
la demanda sucedieron el 6 de diciembre de J 989 y la demanda fue presentada 
el 17 de mayo de 1991, en consecuencia no transcurrieron los dos años que 
señala el artículo 136 del Código Contencioso Administrativo. 

"4o. Legitimación 

"Luis Carlos Castellanos Ruiz está legitimado activamente para demandar 
porque fue a él a quien se le causó el daño. 

"Alba Rocío Sánchez, está legitimada para demandar porque acreditó ser es-
posa de la víctima con el registro civil de matrimonio expedido por la Notaría '. , 
18 de Bogotá, serial No.645479 de octubre de J 988 (flio 12). 

"Carlos Enrique y Felipe Andrés Castellanos Sánchez están legitimados por
que son hijos de la víctima, así lo demostraron con sus registros civiles de 
nacimiento del primero, expedido por la Notaría 2a. de Bogotá, serial 
No.13455~64 de septiembre I de 1988 (flio 16) y del segundo, por la Notaría 
26 de Bogotá, serial No.15195479 de 11 de julio de 1990. 

"Eccehomo y Nubia Evangelina Castellanos Ruiz probaron ser hermanos de 
la víctima pues trajeron sus registros civiles de nacimiento expedidos por la 
Notaria Primera del Circuito de Cali, Tomo 1.59, folio 712 (flio 14) y Notaría 
No.2245168, libro de 1.977 (flio 15) donde se hace constar que son hijos de 
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Luis Carlos Castellanos Cárdenas quien los denunció como tales, e Isabel 
Ruiz, padres de la víctima. 

"En efecto, existen dentro del proceso ~I registro civil de nacimiento de la víc
tima expedido por el Notario Primero de Cali, donde aparece como hijo del 
padre de los anteriores (flio 142). 

"Hay pues, por lo menos, una identidad paterna que los hermana. 

"5o. Responsabilidad 

"En este capítulo verificaremos primero la realización de un perjuicio, que 
lastime el patrimonio o las posibilidades fisicas o psíquicas de la víctima di
recta y de sus deudos. 

"5 .1. Consideramos conveniente en el presente caso modificar la metodología 
a seguir en el estudio de los elementos de la responsabilidad, iniciándolo por 
el daiio en virtud a que: 

"a) El perjuicio es un elemento común y genérico de todas las formas de res
ponsabilidad, sea esta de la administración pública o de los particulares, de 
orden civil o laboral. Siendo un elemento común y encon_trando razonable 
comenzar la comprensión de un fenómeno por su género, es claro que hay lu
gar a fijarse en los perjuicios antes que en los regímenes de responsabilidad, mate
ria específicamente referida a la que comprende la de la admirú.stración pública-

"b) La Constitución vigente en su artículo 90 se refiere en primer lugar al 
elemento daño, cuando dice que el Estado responderá por los daños antijurídi
cos que le sean imputables, haciendo eco del criterio anterior según el cual, 
este elemento es primero en el entendimiento del fenómeno de la responsabilidad. 

"Conforme con ese criterio tenemos que el demandante Luis Carlos Castella
nos Ruiz sufrió una merma de su capacidad sicofisica, a consecuencia de ac
cidente ocurrido en su lugar de trabajo a las 7:30 a.m del 6 de diciembre de 
1989, según lo atestigua plenamente la .historia clínica cuya copia auténtica 
aparece expedida por el establecimiento público Caja Nacional de Previsión a 
folio 203 anteriores y posteriores del cuaderno 2, disminución que consistió 
en: . "La División de Salud Ocupacional revisó (sic) el acta levantada por el 
accidente ocurrido al señor de la referencia, funcionario del D.A.S. 1. Acta 
levantada aprobada por llenar los requisitos.- 2. Accidente ocurrido el 6 de 
diciembre de I 989 a las 7:33 A.M .. - 3- Lesiones. Politraumatismo que 
comprometió: cabeza, brazos, manos, tórax, abdomen, pies. 4- Tratamiento. 
Laparatomia explorada, traqueotomía y fisioterapia.- 5. Las incapacidades 
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acarreadas por este motivo en el momento y las que dieren lugar por el mismo 
motivo, .deben ser canceladas en un 100% por tratarse de accidente de trabajo. 
6- Una vez terminado el tratamiento el interesado debe acercarse a esta divi
sión a fin de calificar secuelas si hay lugar a ella .... " (folio 203 cuad. 2). 

"Tal accidente generó seguramente, es presunción de hombre, honda pena al 
propio accidentado y en menor grado a su familia nuclear, pero en los dos ca
sos susceptible de ser reconocido e indemnizado. Es claro que aquel le generó 
incapacidades fisica invalidantes al propio lesionado, causándole así una vio
lación a los derechos fundamentales de la vida, a la integridad personal, y a la 
debida protección a la familia, que la Constitución reconoce. 

"5.2. El segundo elemento de la responsabilidad, común a todas ellas, es el 
hecho imputable, entendido como la ·acción u omisión predicable de la persona 
llamada a responder, y que tiene relación con la lesión sufrida por.el actor. 

"Esta se causó por la concurrencia de varios hechos, determinantes de su re
sultado: el primero de ellos, la actuación de un grupo organizado .de delin
cuentes, que amparados en la organización, capacidad económica y permea
bilización, pretende intimidar al Estado para que legitime sus acciones crimi
nales o para que las olvide; y el segundo de ellos, la negligencia y el incum
plimiento de las instrucciones por parte de los obligados a vigilar el edificio 
sede del Departamento Administrativo de Seguridad, organismo precisamente 
encargado de la inteligencia del Estado, y quien tiene a su cargo la función de 
detectar este tipo de planes siniestros contra la seguridad pública. 

"De lo primero no se puede culpar a la Nación, pues es claro que como Insti
tución, ni aisladamente funcionario alguno participó, organizó, o colaboró. 

"Sin embargo, preciso es observar que la administración incurrió en omisio
nes, que facilitaron la acción de los terroristas que hicieron explotar un bus 
cargado de dinamita, sin las cuales la actuación de estos no hubiese tenido los 
efectos adversos que se advierten. 

"Dentro del expediente existen copias auténticas de las circulares números 
1760 de septiembre 29 de 1989 y 1953 de octubre 23 de 1989, por las que 
Alberto Otero Director General de Inteligencia ordena al jefe de Sección de 
Vigilancia y Control, en la primera de ellas, se prohíba el estacionamiento de 
vehículos en las calles adyacentes a las instalaciones (folio 20 cuad. 2), te
niendo en cuenta la inminencia de amenazas contra las oficinas públicas par
ticularmente las del_ Departamento Administrativo de Seguridad, y en la se
gunda, se ratifican dichas órdenes (flio 17 cuad. 2). 
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"Una lectura del primero de los documentos dice: 

"Teniendo en cuenta la inminencia de amenazas contra instalaciones oficiales 
y, en especial, contra la sede del Departamento Administrativo de Seguridad, 
se requiere intensificar las medidas activas y pasivas de seguridad. Sobre el 
particular se hace precisión en los siguientes aspectos: l. El estacionamiento 
de vehículos en las calles adyacentes a las instalaciones debe ser impedido sin 
excepciones .... " (folio 20 cuaderno 2). 

"En el segundo, por su lado se reitera que: 

"6. La drasticidad y constante aplicación de las medidas de seguridad, serán 
factores disuasivos para que el enemigo desista de sus propósitos delictivos 
contra el personal y las instalaciones del DAS". (Flio 19 cuad. 2). 

"Igualmente dentro del expediente existe un informe escrito No.6.617 de no
viembre 12 de 1992, firmado por el Director del Departamento Administrati
vo de Seguridad, en el que se afirma, que dicho ente conocía antes del 6 de 
diciembre de 1989, la posibilidad que su sede fuera volada con explosivos, y 
en consecuencia en el momento oportuno se ordenó tomar las medidas y con
troles necesarios para neutralizar el ataque terrorista (folio 14 cuad. 2). 

"Sin embargo, el mismo certificado añade que la calle 17 A, vía sobre la cual 
fue desplazado el bus-bomba no tenía restricciones de acceso (folio 15 cuad.2). 

"5 .3 Este hecho es imputable a la Nación y en concreto al ente público lla
mado a responder, Departamento Administrativo de Seguridad, por que sien
do un organismo de policía, con posibilidades. de ejercer. la fuerza, ya que en
tre sus funciones puede retener personas, portar y usar armas, y excluir zonas 
de circulación, a él le correspondía tomar las medidas de autoprotección. El 
caso es que teniendo el Das el personal y los equipos necesarios para autopro
tegerse, tal como lo entendió el propio jefe de seguridad, al restringir el paso 
de vehículos cerca de su sede, con exclusión voluntaria e injustificada de la 
calle por donde ocurrió el atentado, es a él a quien corresponde responder. 

"5.4. Tal hecho es imputable a la administración a título de falta, 

"Tal omisión de la administración pública, enterada de la proximadad de un 
atentado, permite .sin embargo, que él se suceda, por dejar una vía adyacente 
al edificio libre, argumentando, que es indispensable para que los particulares 
localizados sobre la misma como comerciantes, ejerzan su oficio, es constitu
tiva de falta, pues aplazó la protección de los derechos de la comunidad y 
particularmente no previno la posibilidad, cumplida después, que se atentara 
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contra los derechos fundamentales de la vida y la.integridad personal, so pre
texto de amparar a un grupo minúsculo de comerciantes para que ejercieran 
directamente su profesión. · 

"Era de esperarse que la administración pública, en ejercicio de sus deberes 
de mantener el orden y evitar atentados contra la vida y la integridad personal 
y contra los bienes públicos restringiera el acceso de automotores particulares 
y aún de personas a los lugares adyacentes, a la edificación amenazada pues, 
en tal caso, su conducta aunque constitutiva de daño contra los comerciantes 
afectados, sería legítima pues se trataba de amparar un interés superior. 

"La omisión de la administración pública fue causa eficiente del resultado lo
grado visto que, de tomarse las precauciones y medidas necesarias el atentado 
se hubiere evitado. r · 

"No se discute en este proceso si la administración fue o no la autora intelec-
tual o material del atentado, pues es claro que no lo fue, ya que la bomba co-
mo es de conocimiento público, fue colocada por personas al margen e intelec-
tuales de la tragedia, ni la forma como planearon, organizaron y ejecutaron el 
crimen. 

"Pero es igualmente hecho probado en este proceso, la negligencia de los 
funcionarios encargados de vigilancia, al omitir cumplir la orden dada de res
tringir e incluso prohibir el tránsito de vehículos, por las zonas adyacentes del 
edificio, y .la actitud de la administración que previendo el atentado, no toma 
las medidas idóneas para evitarlo. 

"Si la administración impide el acceso de vehículos particulares a las zonas 
adyacentes al edificio, los terroristas nunca hubiesen logrado su objetivo, o 
percatados de esa imposibilidad hubiesen desistido de su empeño, o dándose 
el resultado observado en el presente caso. 

"5.5. La demanda y su reforma acumularon tres regímenes de responsabili
dad: el de falla, el de riesgo y el daño especial. Ya observamos como la de
manda inicial se refiere a los dos últimos, y la reforma a la falla del servicio. 

"Los tres se excluyen. Aunque corresponden a un fenómeno genérico, res
ponsabilidad del Estado, es claro que los tres corresponden a situaciones bien 
diferentes. En el de falla la responsabilidad se origina en un comportamiento 
anormal de la administración que realiza actos contrarios al ordenamiento ju
rídico o a la responsabilidad media que se espera de ella, o bien omite cumplir 
con obligaciones que le sobrevienen directamente, o que le corresponden indi
rectamente previa querella de los particulares que reclaman protección. 
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"En el riesgo genera una posibilidad muy grande de daño, que se materializa 
con el hecho de un tercero o el simple hecho de la naturaleza. 

"En el daño especial la administración una lesión directamente, que se puede 
prever y cuantificar, y lo hace. a pesar de ellos porque hace primar el interés 
de la comunidad, al de un individuo o conjunto determinado .de ellos, quienes 
a cambio reciben una indemnización. 

. "Excluyéndose los tres, es antitécnico que se comprenda en ·una sola deman
da, por que los ellos (sic) se identifican con situaciones diferentes. 

"Por esa concurrencia equivocada no es suficiente para que la demanda fraca
se, pues se ha dicho que es el Juez quien debe escoger el régimen de respon
sabilidad, cuando no se· le indica uno o cuando, como en el caso sub-exámine, 
se le proponen acumulativamente. 

"Distinto es que el demandante cargue con la necesidad de precisar y señalar 
en su escrito los hechos que dan lugar al sistema de responsabilidad elegida, 
pues si ello no se incluye en su· petición, el demandado no puede contestarlos y 
controvertirlos, y el Juez no puede decidir. 

"En el presente caso la adición a la demanda, habló de responsabilidad por 
falla y se expresó concretamente el hecho en el que ella se fundaba, probándo
lo con documentos públicos emanados del propio demandado. 

"En tales condiciones habrá que decirse que hay consonancia entre demanda y 
sentencia, y que hay respeto del debido proceso, pues se le dio al demandado 
el derecho a defenderse de los cargos que se le fonnulan. 

"5.6. Este daño sufrido por el primero de los demandantes se produce como 
consecuencia de una falla en el servicio, que no corresponde precisamente a 
su actividad profesional, caso en el cual hay lugar a indemnizaciones. Sin 
embargo, para evitar que por el mismo perjuicio reciba doble indemnización 
las prestaciones percibidas por efectos de la incapacidad laboral, deberán 
restarse de la indemnización que le corresponde por derecho común. 

"En consecuencia sabiéndose que el seílor Luis Carlos Castellanos recibió una 
incapacidad equivalente a catorce meses de sueldo, según lo dice Alvaro Gar
zón Treffiy Jefe de Salud de Ocupacional de la Caja Nacional de Previsión 
(flio 201 cuad. 2), que su sueldo en el momento del accidente era de 
$102.100, según lo certifica la Jefe de Registro y Control del Das (flio 145 
cuad. 2); que la suma que recibió por tal indemnización fue de $1.429.400, 
esta suma deberá de restarse. 
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"De otro lado se estableció que el demandante citado había nacido en Cali el 
29 de octubre de 1961, según lo atestigua el Notario Primero de esa ciudad 
(flio 13 cuad. !), encontrándose que en el momento del accidente tenía (sic)· 
una edad de 28 años. 

"Sufriendo una incapacidad laboral del 65% habrá de calcularse el valor de la 
indemnización a recibir tomando su sueldo básico. 

"Si el demandante ganaba un sueldo de $102.100 y tiene una capacidad sub
sistente laboral del 65 % el valor que deja de recibir mensualmente como con-
secuencia de su inhabilitación, es de $66.365.oo mensuales." ......................... . 

"En la determinación de los perjuicíos morales tal como se explicó la víctima 
sufrió al ver mermada su capacidad laboral, limitado fisicamente, la angustia 
y el dolo que hubo de soportar él, su esposa, hijos y parientes. Estos deberán 
compensarse y tasarse en la suma equivalente a quinientos (500) gramos de 
oro para la víctima, doscientos (200) gramos de oro para la esposa, cien (100) 
gramos de oro para cada uno de los hijos, y cincuenta (50) gramos de oro pa
ra cada uno de sus hermanos, al precio que certifique el Banco de la Repúbli
ca a la ejecutoria de la sentencia". (Fls. 155-179 Cdno 1). 

- 11-

SUSTENTACION DEL RECURSO POR EL 
APODERADO DE LA PARTE ACTORA 

A folios "184 y siguientes del cuaderno No. 1, aparece el- escrito el) el cual el 
mandatario judicial de los demandantes hace sus valoraciones de naturaleza jurídi
ca y fáctica, orientadas a defender la perspectiva desde la cual él ha estudiado el 
caso, para lo cual argumenta dentro de la siguiente óptica: 

"Fundamentó su recurso así: 

"Dice la sentencia en su página 21; 

''Sin embargo, para evitar que por el mismo perjuicio reciba doble indemni
zación las prestaciones percibidas por efectos de la incapacidad laboral, debe
rán descontarse de la indemnización que le corresponde por derecho común". 

"Luego dice que como el señor Luis Carlos Castellanos recibió 14 meses de 
sueldo se le deberán descontar para efectos de liquidarle la condena. 

"Me permito discrepar de esta determinación de la sentencia y solicito al ad
quem su revocación para que no se haga tal_ descuento. Las dos inderruúza-
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ciones tienen su origen diferente. La del descuento que se le hace ahora se 
fundamenta en una acción de responsabilidad extracontractual basada en los 
presupuestos de hecho y fundamentos de derecho que tienen los demandantes 
independientemente de cualquier relación laboral que hayan tenido con la 
administración pública por vinculaciones laborales. Si el señor Castellanos 
hubiera sido empleado de una empresa particular no se le estarla haciendo el 
mencionado descuento. 

"Recordemos como según el artículo 13 de la Constitución todos somos igua
les ante la ley. Esto nos indica que si al trabajador privado no se le descuenta 
al público no tiene por qué hacérsele tal disminución en la indemnización. 

"Y la indemnización del descuento a que se refiere el doctor Alvaro Garzón se 
basa en el artículo 209 del C.S. del T. modificado por el Decreto 776 de 1987 
artículo lo. según lo dice él en su examen médico. Esos 14 meses de sueldo 
tienen fundamento en una disposición legal común a todos los trabajadores 
que sufren accidentes de trabajo como fue el caso del señor Castellanos. 

"Si yo estoy trabajando en una empresa y sufro un accidente igual al de la 
víctima se me da como indemnización 14 meses de sueldo. Si no hubiera su
frido el accidente de trabajo hubiera podido trabajar en otra empresa durante 
el mismo tiempo con un sueldo mejor. No existe fundamento legal ni práctico 
para hacer tal descuento y por tanto reitero mi petición de solicitar la revoca
ción. 

"La anterior tesis se encuentra corroborada por jurisprudencia del honorable 
Consejo de Estado. En sentencia de 18 de octubre de 1991 con ponencia del 
doctor DANIEL SUAREZ HERNANDEZ, expediente 6709, actor ALI)( . 
MARIA PEDROZA ROBLES SE DIJO: 

"Solicita la demandada que se deduzca de la indemnización total el valor de 
las prestaciones sociales que por muerte de los agentes se reconocen a sus be
neficiarios, "para no incurrir en un enriquecimiento sin causa". Sobre el par
ticular considera la Sala que la viuda y el hijo del occiso Rodriguez Bárcenas 
son acreedores a la indemnización total porque el agente falleció a conse
cuencia de un riesgo que su condición de policía no le imponía, pues se encon
traba jugando billar y no en cumplimiento de una misión inherente al servicio" 

"La Sala, reitera lo sostenido en reciente fallo, septiembre de 1991, con po
nencia del señor Consejero Carlos Betancur Jaramillo, Expediente 6253; acto
ra: Mélida Inés Domínguez de Medina, donde se dijo: 

"Siguiendo la reiterada jurisprudencia de la Corporación, en casos como este 
el agente o sus damnificados tienen derecho a la indemnización total y no solo 
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a la especial a fortail o predeterminada por las leyes laborales que rigen a la 
institución. Se afirma esto porque el agente murió por una falla del servicio 
de sanidad militar y no como consecuencia de los riesgos que como militar 
debía afrontar. Si hubiera fallecido en combate, por ejemplo no cabría hablar 
de otra indemnización diferente a la contemplada en el régimen laboral que lo 
protegía". 

"En este orden de ideas, las prestaciones reconocidas a la señora Mélida Inés 
Domínguez de Medina, cónyuge supérstite, y a sus hijos mediante resolución 
7653 de 17 de diciembre de 1986 no podrán descontarse de la indemnización 
que aquí se reconocerá, porque aquella tiene su causa en la ley (Dec, 206 de 
1984) en virtud del vínculo jurídico que ligaba al agente fallecido con la enti
dad obligada al pago y de ninguna manera en la falla del servicio que se dejó 
analizado atrás". 

"Al aplicar las anteriores (sic) jurisprudencia al caso sub lite debemos llegar 
a la conclusión de que no se le debe desconar (sic) al señor Luis Carlos Cas
tellanos lo que recibió con motivo del accidente de trabajo ya que este se de
bió, como lo acepta la sentencia a una falla del servicio por parte de la admi
nistración. 

"CONSIDERO LA TASACION DE LOS PERJUICIOS MORALES 
DEMASIADO BAJA. La sentencia fijó el equivalente a quinientos gramos 
de oro para la víctima, doscientos para la esposa, cien para cada uno de los' 
hijos y cincuenta para los hermanos. Parecen condenas simbólicas, sobre to
do las de los hijos y hermanos. 

"No me parece equitativo que por una pérdida de la capacidad laboral del se
senta y cinco por ciento, luego de haber padecido una explosión de la magni
tud de la que habla la demanda, de haber estado incapacitado· por más de se
senta días, se condena una indemnización de perjuicios morales tan baja como 
la que estipula la sentencia". 

-111 -

SUSTENTACION DEL RECURSO POR EL PROCURADOR 
JUDICIAL DEL CENTRO DE IMPUTACION 

JURIDICA DEMANDADO 

Los reparos que le hace al fallo el apoderado de LA NACION-DEPAR
TAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD -DAS- se recogen, en lo 
pertinente, a través de la siguiente literatura: 
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"Fundamento del Fallo. 

"A pesar de que en el proceso y como hecho notorio se estableció que los he
chos generadores del daño padecido por el actor y sus familiares fueron oca
sionados por la acción delictiva de terceros, y no por la Administración públi
ca, la que fue también de los mismos hechos, el fallo de instancia, invocando 
el artículo 90 de la Constitución, la condenó como responsable -vale decir. 
como autora'. de los hechos impulados. 

"Tuvo como base para esa conclusión, la consideración de que por falta de 
vigilancia el carro bomba que detonó el 6 de Diciembre de 1989 determinó la 
ocurrencia del fatal insuceso. 

"Razones de la apelación. 

"Además de las razones expuestas en la primera instancia, tanto para contes
tar la demanda como para alegar de bien probado, ruego al Honorable Conse
jo de Estado verificar que en el proceso se halla demostrado que el Departa
mento Administrativo de Seguridad DAS, si tomó las. medidas y dio las órde
nes competentes para que se pudiera prevenir el acontecimiento fatal de la fe
cha anotada, pese a lo cual ocurrió, por lo cual, eri sana lógica, no puede, ni 
decirse que fue la autora material o intelectual de los hechos generadores del 
daño, autoría que, en materia de responsabilidad extracontractual debe ser di
recta y no indirecta para poder construir juicio de responsabilidad, como lo 
admite el fallo, pese a lo cual fulmina la condena citada, ni que, dadas las cir
cunstancias y modalidades del ataque de la delincuencia organizada, él resul
taba imparable, pues la carga de dinamita que estalló y la cual se preparó y 
dirigió contra el Estado era de tanto (sic) potencia, como se deduce de los 
efectos indiscutiblemente devastadores de su acción, que aun cuando el ex
plosivo se hubiera colocado en sitio mas alejado del Departamento Adminis
trativo de Seguridad DAS, la destrucción que se produjo de ninguna manera 
hubiera podido evitarse. 

"La imposibilidad de evitar el da hecho (sic) causante del daño y la irresisti
bilidad el mismo, hacen que la relación causal no pueda imputarse a la Ad
ministración Pública y, por tanto, el fallo de instancia, al imputarle como su 
propia acción causal por omisión o falta de vigilancia a la Administración cae 
de su peso y no permite sustentar en segundo grado la condena que se ha pro
ferido. 

"El fallo se (sic) primer grado sólo lee una parte del certificado que obra en 
autos expedido por autoridad competente y que hace fe de su contenido, y no 
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se detuvo a estudiar el hecho de que la propia Administración certificó, con 
base en pruebas documentales anteriores a dicha certificación, que no hubo en 
ningún momento falta de vigilancia en el sector, lo que aunado a las caracte
rísticas de irresistibilidad y de imprevisibilidad concretas del ataque, hacen 
indiscutible la afirmación de que el hecho dañoso y el efecto consiguiente, no 
le pueden ser imputados a la Administración. 

"La sentencia se funda igualmente en preceptos constitucionales posteriores .a 
la ocurrencia de los hechos; a menos que el llamado derecho nuevo así lo 
permita, contra la enseñanza de la lógica y la exigencia de la seguridad jurídi
ca, no parece fundado que tal método jurídico pueda ser admitido. 

"La inexactitud de la sentencia es patente, pues afirma que la administración 
llegó hasta a "omitir cumplir la orden dada de restringir e incluso prohibir el 
tránsito de vehículos, por las zonas adyacentes del edificio", lo que, justamen
te, está en flagrante oposición con lo expresado por la propia Administración. 

"Y cosecha conclusiones de la guisa: 

"Si la administración impide el acceso de vehículos particulares a las zonas 
adyacentes al edificio, los terroristas nunca hubiesen logrado su objetivo, o 
percatados de esa imposibilidad hubiesen desistido de su empeño, no dándole 
el resultado observado en el presente caso" (negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"Sobre hipótesis no demostradas -que se evidencia en el modo subjetivo ver
bal que emplea el fallo- y el olvido de la naturaleza irresistible del poderoso 
ataque, que desvirtúan la remota relación de causalidad del hecho con la acti-

. vidad de la Administración, que si fue diligente y cuidadosa y existió; no po
día disponerse la responsabilidad del Estado, y tales razones, aunadas a las 
que, con ocasión de los alegatos de conclusión habrán de presentarsé, mueven 
a la nación a impetrar justicia también para ella y a instar la revocatoria del 
fallo condenatorio". (Fls. 193-195 Cdno No.!) / 

- IV -

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

A) La. sentencia recurrida será confirmada, aunque con algunos ajustes de 
naturaleza_juridica y económica, por las razones que más adelante se precisarán. 
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En el caso sub-exámine no hay espacio para la duda que impida concluir que 
el centro de imputación jurídica es responsable de las heridas causadas a LUIS 
CARLOS CASTELLANOS RUIZ, con ocasión de la explosión dinamitera dirigi
da por las fuerzas de la subversión contra el edificio donde funciona el Departa
mento Administrativo de Seguridad en Bogotá. Esa responsabilidad toma apoyo 
en la filosofia jurídica que informa la RESPONSABILIDAD POR DAÑO 
ESPECIAL, y encuentra respaldo jurídico en el artículo 90 de la Constitución 
Nacional, que claramente preceptúa: 

"El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean 
imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas". 

El acervo probatorio que obra dentro del informativo permite concluir, como 
lo hizo el tribunal de instancia, que en el caso en comento y en la lucha contra las 
fuerzas de la subversión, hubo NEGLIGENCIA e INCUMPLIMIENTO de las 
instrucciones impartidas por el Director General de Inteligencia, en las comunica
ciones calendadas los días 29 de septiembre y 27 de octubre de mil novecientos 
ochenta y nueve ( 1989), dirigidas al Jefe de Seguridad Interna y al Jefe de Sección 
de Vigilancia y Control. En la primera el alto funcionario pone de presente " .... la 
inminencia de amenazas contra instalaciones oficiales y, en especial, contra la sede 
del Departamento Administrativo de Seguridad ... ", por lo cual se demanda 
" .... intensificar las medidas activas y pasivas de seguridad ... ". Allí se lee que: "El 
control de ingreso de particulares por la puerta de empleados debe ser ejercido de 
forma más, rigurosa, en razón a que continuamente se presentan casos de per
sonas que inexplicablemente logran hacer su entrada por ese lugar, sin ser 
oportunamente detectados por el servicio de vigilancia" (C 2, fol.20) (Subrayas 
de la Sala). En la misma nota se destaca: " ... de la severidad con que sean aplica
das estas modalidades dependerá la detección oportuna de cualquier movimiento o 
acto sospechoso y su consecuente neutralización, evitando asi la ocurrencia de 
hechos que lamentar para la Institución y para la totalidad de los empleados". 
(C 2, fol. 23). 

Que las instrucciones anteriores no fueron cumplidas se vivencia en la segun
da comunicación, esto es, la del 27 de octubre de 1989, esto es, pocos meses 
antes de ocurrir la tragedia. En ella se lee: 

" ... son constantes los casos de ingreso de particulares por todas las entradas, 
SIN QUE SEAN DEBIDAMENTE REVISADOS, IGUALMENTE TIE
NEN ACCESO A LOS DIFERENTES PISOS SIN PORTAR LA CO
RRESPONDIENTE FICHA. Ello significa que los controles deben ser más 
ngurosos. 
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"Ningún vehículo que ingresa al sótano del Departamento ESTA 
SIENDO SOMETIDO A LA REVISION CORRESPONDIENTE, como 
sí ocurre con los que entran al apartadero ubicado sobre la carrera 28 y con 
los que salen del mismo sótano. Se requiere de forma inmediata que dichos 
automotores también sean revisados minuciosamente al ingresar al sótano, 
verificando además la identidad de los conductores. 

" 

"Es frecuente observar merodeando en los alrededores de las instalaciones a 
personas de extraña apariencia, sin motivo que justifique su presencia ... " 

Que los altos mandos del DAS presentían la tragedia se vivencia en la comu
nicación del 27 de octubre de 1989, en cuyo numeral 60. el Director General 
de Inteligencia advierte: 

"La drasticidad y constante aplicación de las medidas de seguridad, serán 
factores disuasivos para que el enemigo desista de sus PROPOSITOS 
DELICTIVOS CONTRA EL PERSONAL Y LAS INSTALACIONES 
DEL DAS ... ". (C 2, fol. 19). 

Como si lo anterior fuera poco, el Director del Departamento Administrativo 
de Seguridad, Dr. Femando BRITO RUIZ, en nota calendada el día 12 de no
viembre de 1992, dirigida al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, no desco
noce que el segundo semestre de 1989_ se caracterÍzó ·· ... por la ocurrencia de múl
tiples actos terroristas contra diversos estamentos públicos y privados. ANTES 
DEL 6 DE DICIEMBRE DE 1989, CON FUNDAMENTO EN LAS IN
FORMACIONES RECIBIDAS Y EN LA RESPECTIVA APRECIACION 
DE INTELIGENCIA, SE CONTEMPLO LA POSIBILIDAD DE QUE LA 
SEDE DEL DAS FUERA OBJETO DE UN ATENTADO EXPLOSIVO". (C 
2., fol. 14). 

Es verdad que a través de todas las anteriores comunicaciones se habla de que 
se han impartido "INSTRUCCIONES PRECISAS" para reforzar las medidas 
de seguridad. Es cierto, igualmente, que los funcionarios competentes enviaron 
"CIRCULARES" para que se tomaran medidas de seguridad del edificio, etc, etc, 
pero es lo cierto que la tragedia que se venía venir se dio, sin que se hayan podido 
explicar, en forma satisfactoria, por qué causa, motivo o razón, las medidas de 
seguridad no dieron resultado. Para el ciudadano común y corriente resulta in
comprensible que las órdenes no se obedecieran Sólo así se explica que en el 
CONFIDENCIAL del 27 de octubre de 1'989 se destaque que siguen entrando 
particulares por todas las entradas sin que sean debidamente revisados. Inusitado 
que los vehículos que entraban al sótano de la edificación no fueran objeto de 
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control. La carga de dinamita que ocasionó tantos estragos habría podido ser 
colocada, según ese testimonio, en la base misma de la edificación. 

Afirma el Director del DAS, Dr. Fernando BRITO RUIZ, que por la calle 
17 A, " .... vía sobre la cual fue desplazado el bus-bomba para que partiendo de la 
carrera 25 accediera a la carrera 27, NO TENIA RESTRICCIONES DE AC
CESO, solo de control, en razón a que era usada para el ingreso a varios locales 
comerciales. Por lo anterior la vigilancia sobre la calle 17 A era la misma ordena
da para las restantes áreas periféricas del sector Paloquemao" (d 2, fol.15). En 
este momento del discurso judicial se impone preguntar: Y si no habla restriccio
nes de acceso, por qué falló el CONTROL?. Hubo acaso "LAXITUD", "PE
REZA", INCONSTANCIA Y RELAJAMIENTO" en la aplicación del mismo?. 
De estos vicios ya hablaba el Director General de Inteligencia Señor Alberto Ro
mero Otero, en su CONFIDENCIAL de 27 de octubre de 1989. Acaso los estaba 
vivenciando en el personal bajo su control?. 

No deja de ser extraño que no obstante los llamados de atención, para el per
sonal que no controlaba el ingreso de personas ni de vehículos, nada . se sabe de 
SANCIONES para los mismos. Habría sido de interés, para la mejor defensa del 
centro de imputación jurídica demandado, demostrar que fueron destituidos o san
cionados. Lo que se espera de la administración es que actúe. No que se limite a 
pasar circulares y circulares, cuyos mensajes se quedan en el campo literario, pero 
ño fructifican en soluciones concretas. Resulta realmente vergonzoso que el cora
zón mismo de la "SEGURIDAD" y de los "SERVICIOS DE INTELIGENCIA" 
del país haya resultado objetivo fácil de la delincuencia organizada. Esas falen
cias en la acción dejan pesares en el alma, y· comprometen gravemente a la efi
ciencia, idoneidad y capacidad del personas a su servicio. Si corno lo afirma la 
apoderada del Departamento Administrativo de Seguridad al contestar la deman
da, al citado organismo le corresponde ejercer funciones de inteligencia, de policía 
judicial, y de protección a personajes, parece resultar cierto que, con la experien
cia vivida, no se pueden abrigar muchas esperanzas en tales-frentes. 

B) Para la Corporación resulta claro que el atentado contra las instalaciones 
del DAS tenía como finalidad socavar las instituciones, lo que explica la selección 
del objetivo. Así lo puso de presente ante el País el Sr. Presidente de la República, 
en mensaje televisado desde Tokio, de fecha 6 de diciembre de 1989, publicado en 
"DISCURSOS 1986-1990. Volumen IV. Política Exterior. Presidencia de la 
República", que es hecho notorio, en el cual y en lo pertinente, se lee: 

"Estamos y continuaremos en la lucha. LA GUERRA ES CONTRA CO
LOMBIA ENTERA, contra la democracia. No vamos a permitir que caiga
mos bajo la tiranía sangrienta de los narcoterroristas ... ". 
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Meses antes (agosto 18/89) y con motivo del atentado criminal contra el Dr. 
Luis Carlos Galán, el primer magistrado de la Nación, Dr. Virgilio Barco se diri
gió al País para destacar: 

"La violencia afecta a todos. No es una ofensiva contra el Gobierno o contra 
!ajusticia. ES UNA GUERRA CONTRA EL PAIS, EL PAIS TODO DEBE 
RESPONDER. .. " (Discurso 1986-1990. Volumen 11. Paz. Lucha contra el 

· Narcotráfico y Orden Público. Presidencia de la República). 

Ahora bien: Si la realidad expuesta se deja encuadrar dentro de un marco de 
guerra, de una guerra que el País vive desde hace ya muchos años y que hoy apa
rece como "CAMINO BLOQUEADO", esto es, SIN SALIDA, para utilizar la 
conceptualización del jurista y filósofo Dr. NORBERTO BOBBIO, se impone 
preguntar: la población inocente que la padece y sufre, tendrá que soportar ella 
sola el daño que la misma le causa?. Para ese hombre del común, que no tiene el 
control de la guerra, ya que prácticamente no tiene miedo a morir, sino vergüenza 
de sobrevivir, podrá un estado que se dice Social de Derecho y Solidario y funda
do en la dignidad de la persona humana, dejarlo solo, abandonado, sin indemnizar
le el daño que el conflicto que él no ha creado le produce?. No lo cree así la Sala. 
Y para llegar a esta conclusión no necesita buscar apoyo en la ley sino en el dere
cho, en la equidad, en los principios universales que informan la bella ciencia. 

Por todo lo anterior, la Sala reitera la orientación doctrinaria que se reconoce 
~n sentencia de septiembre 23 de 1994. Expediente No. 8577, Actor Justo Vicente 
Cuervo Londoño. Consejero Ponente Dr. Julio César Uribe Acosta, en la cual y 
en lo pertinente, se lee: 

"Ahora bien: si en ese enfrentamiento propiciado por los terroristas, contra la 
_organización estatal, son sacrificados ciudadanos inocentes, y se vivencia que 
el OBJETO DIRECTO de la agresión fue, UN ESTABLECIMIENTO 
MILITAR DEL GOBIERNO, UN CENTRO DE COMUNICACIONES, al 
servicio del mismo, o un personaje representativo de la cúpula administrativa, 
etc., se impone concluir que en.medio de la lucha por el poder· se ha sacrifica
do un inocente, y, por lo mismo, los damnificados no tienen por qué soportar 
solos el daño causado. En la Ley 104 de 1993, el legislador dotó al Estado 
colombiano de instrumentos orientados a asegurar la vigencia del Estado So
cial de Derecho, y a garantizar la plenitud de los derechos y libertades funda
mentales, reconocidos en la Constitución de 1991. Por ello en su título II, y 
bajo el rubro "Atención a las víctimas de atentados terroristas", se precisa, en 
su artículo 18, que son "VICTIMAS" " ... aquellas personas que sufren direc
tamente PERJUICIOS por razón de los atentados terroristas cometidos con 
bombas o artefactos explosivos y las tomas guerrilleras que afecten en forma 
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indiscriminada a la población". Luego, en el artículo 19, pone en marcha los 
PRINCIPIOS DE SOLIDARIDAD SOCIAL y la perspectiva jurídica que in
forma la responsabilidad por DAÑO ESPECIAL, al disponer que las víctimas 
de actos terroristas " ... recibirán asistencia humanitaria, entendiendo por tal la 
ayuda indispensable para atender requerimientos urgentes y necesarios para 
satisfacer los derechos constitucionales de dichas personas que HA Y AN 
SIDO MENOSCABADAS POR LA ACCION TERRORISTA ... ". La filo
sofia jurídica que informa la anterior norrnatividad se alimenta de la que es 
esencia y vida en el artículo 90 de la Constitución Nacional, que dispone que 
el Estado responderá patrimoniahnente por los daños antijurídicos que le sean 
imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades. En el c~ 
so sub-exámine el daño resulta antijurídico, porque un grupo de personas, o 
una sola de ésta, no tiene por qué soportar los daños que se generan con moti
vo de la defensa del orden institucional, frente a las fuerzas de la subversión. 
El actuar de la administración, en estos casos, es LICITO, pero ello no la li
bera del deber jurídico de indemnizados daños que·cause con tal motivo. 

"C) · Para darle mayor fuerza de convicción a la sentencia, la Corporación re
cuerda que en providencia de 5 de julio de 1991, Expediente Nro. 1082, Actor 
ANIBAL OROZCO CIFUENTES, Consejero Ponente, Dr. Daniel Suárez 
Hernández, se manejó la misma filosofia jurídica que se dejó descrita en el li
teral anterior. 

"En lo pertinente de la misma, se destaca: · 

"Del análisis probatorio que atrás hizo la Sala, no cabe duda que el grupo 
guerrillero M-19 irrumpió injustamente en ataque bélico contra el cuartel de 
la policía de la población de Herrera departamento del Tolima, el 1 de julio de 
1985 desde tempranas horas de la madrugada, efectuando desmanes de todo 
género en contra de la vida, la integridad personal y bienes pertenecientes no 
solamente a la institución policiva allí localizada, sino además contra múlti~ 
ples de los ciudadanos allí radicados. 

"La Sala· entiende, como también entendió el demandante, que el exiguo nú
mero de. agentes policiales destinados a mantener el orden público y a garanti
zar la vida, honra y bienes de los habitantes de aquel alejll40 rincón del país, 
obraron dentro del límite de sus capacidades, hasta el punto de. que los su
pérstites bien merecieron distinciones y condecoraciones por su coraje y va
lentía al tratar de defenderse y defender a los pobladores del lugar, del cobar
de ataque irrogado por el comando guerrillero, pero ello no es óbice para que 
con aplicación de las tesis antes esbozadas la Nación colombiana resulte con
denada por responsabilidad administrativa y tenga que indemnizar los daños 
que aquí se demandan. 
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"No puede perderse de vista que de no hacerse responsable a la Nación Co
lombiana, como se enuncia en el párrafo anterior, bien, aplicando el principio 
de responsabilidad por daño especial, ora siguiendo las enseñanzas de quienes 
abogan por la responsabilidad originada en el desequilibrio o rompimiento de 
las cargas públicas o desigualdad de los ciudadanos ante la ley), o, por últi
mo, como lo entiende esta Sala, según la teoria de la "lesión, al patrimonio del 
administrado, se desconocería la noción de equidad. Nadie comprendería có
mo un modesto ciudadano (An!bal Orozco Cifuentes), que demostró ánimo de 
colaboración para con las autoridades de policía al confiarle a título de arren
damiento el inmueble que poseía en la población de Herrera, tuviera que so
portar, de manera exclusiva, la pérdida de uno de los elementos integrantes de 
su patrimonio. 

"La responsabilidad administrativa que se le enrostra a cualquier ente públi
co, solamente se neutraliza mediante la demostración plena que la entidad de
mandada hiciera para tipificar culpa exclusiva de la víctima, intervención de 
un tercero o fuerza mayor. Ninguna de estas situaciones se han de'!lostrado 
en el sub lite". (Extractos de Jurisprudencia. Julio, Agosto y Septiembre de 
1991. Segunda Parte. Tomo XIII, págs. 25 y 26). 

"Como se puede apreciar, el PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD POR 
DAÑO ESPECIAL se informa, a su vez, en razones de EQUIDAD, criterio 
auxiliar en la actividad judiciaL Como es bien sabido, ella es la idea funda
mental en el concepto de Justicia, como lo recuerda John Rawls, en su obra 
"Justicia como Equidad". Por ello enseila: 

"La cuestión de la equidad surge cuando personas libres que carecen de auto
ridad las unas sobre las otras se embarcan en una actividad conjunta y esta
blecen o reconocen entre ellas las reglas que definen esa actividad y que de
terminan las respectivas cuotas en LOS BENEFICIOS y LAS CARGAS. 
Una práctica parecerá equitativa a las partes si ninguno sieµte que, por 
participar en ella,. él o alguno de los demás está sacando ventaja, o está 
siendo forzado a ceder ante pretensiones que·no considera legítimas. Esto 
implica que cada uno tiene una concepción de lo que son pretensiones le
gitimas, y· piensa que es razonable que los otros la reconozcan tanto como 
él. Si se piensa en los principios de justicia como surgiendo de la forma 
descrita, entonces esos principios definen ese tipo de concepción. Una 
práctica es. justa o equitativa, pues, cuando satisface los principios que los 
que en ella participan podrlan proponerse unos a ·otros para su mutua 
aceptación en lás circunstancias antes mencionadas. Las personas em
barcadas en una práctica justa, o EQUITATIVA, pueden mirarse unas a 

: otras abiertamente y defender sus respectivas posiciones -si es que pare-
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cieran cuestionables- por referencia a principios que es razonable esperar 
que cada uno acepte. 

"Es esta idea de la posibilidad de un mutuo reconocimiento de principios por 
personas libres que carecen de autoridad las unas sobre las otras la que hace 
que el CONCEPTO DE EQUIDAD sea fundamental para la justicia:". 

"Al dejar bien precisado que esta sentencia se informa también en la 
EQUIDAD, quede en claro que para llegar a ella la Sala ha hecho suya la 
perspectiva de cuestionarniento que el ilustre filósofo aconseja al Juez, cuando 
le exige: " ... determinar qué pensaría que es justo e injusto si cada uno de esos 
intereses fuera tan enteramente el suyo como de hecho son los de otras perso
nas, y de prestar su juicio sobre el caso tal como le parece que su sentido de la 
justicia exige tras haber articulado en su mente con todo cuidado los proble
mas que hay que decidir" (Obra citada, pág.3). En otras palabras: Cualquie
ra de los magistrados que integran la Sala, de encontrarse en las mismas cir
cunstancias externas de los demandantes, también habrían demandado del 
Estado la indemnización correspondiente, pues el derecho es justicia o no es". 

C) Frente a los sectores de opinión pública que suelen inquietarse por la llu-
via de condenas millonarias contra el Estado, por deducción de responsabilidad, a 
la luz de lo dispuesto en el artículo 90 de la Constitución Nacional, debe quedar en 

· claro que si bien ellas pueden ser una vena rota en el presupuesto, su monto no da 
margen para criticar a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, pues el 
texto citado de la Carta no fue elaborado por sus integrantes, sino que obedece a la 
más pura filosofia jurídica universal, y fue fruto del sentimiento discrepante de la 
Asamblea Nacional Constituyente. Tradicionalmente se ha ensefiado que quien 
causa un dafio a otro debe indemnizarlo, y que la reparación del mismo, debe ser 
total. Para llegar a estas verdades jurídicas no es menester indagar si el país es 
atrasado o no. Basta, simplemente, responder el interrogante que se formula el 
Profesor Jean Rivero cuando indaga: QUE PODIA DEMANDARSE DEL SER
VICIO?. Y al contestar la pregunta, la respuesta es clara: Un Estado Social de 
Derecho y solidario y respetuoso de la dignidad de la persona humana, no puede 
causar dafios antijurídicos y no indemnizarlos. Para eludir el cumplimiento de sus 
deberes jurídicos no puede exigirle al Juez que, como no le alcanzan sus recursos 
fiscales, no lo condene por ejemplo, por los atentados de la fuerza pública, contra 
la dignidad de la persona humana. En la época en que organismos internacionales 
tienen competencia para examinar la conducta de la administración, a la luz de la 
ley y el derecho, será bueno que jueces extranjeros detecten falencias de valoración 
jurídica, en el contenido de los fallos nacionales por consideraciones que bien se 
pueden centrar en el miedo, la ignorancia o motivaciones de orden económico-
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presupuesta!?:· Llama la atención que para pagar cincuenta mil o cien millones de 
pesos anuales, por condenas contra la administración, no alcancen los recursos 
fiscales. Sin embargo, para atender otros frentes de la vida comunitaria, no ha 
faltado el dinero necesario. El presupuesto nacional acudió presuroso, en el pasa
do, a redimir el sector financiero, que mal administrado, bordeó la quiebra. Para 
buscar la paz, se han invertido grandes sumas de dinero en busca de la readapta
ción de los guerrilleros, y para mantener el régimen democrático se invierten en 
elecciones populares, bien frecuentes, de veinte mil a treinta mil millones de pesos. 
Sin embargo, a qué persona se le ocurre predicar que no haya más elecciones, o 
que no se inviertan sumas cuantiosas en la búsqueda de. la paz. 

Ha mucho tiempo que los jueces en la justicia contencioso-administrativa han 
dejado, con imaginación, buena parte de las tesis jurídicas francesas, con el .fin de 
idear soluciones para una realidad social bien distinta, como la colombiana. Sólo 
así se ha podido hacer justicia, para que no se predique que tenemos una Colombia 
en el papel y otra en la realidad, esto es, una Constitución muy moderna, pero 
unos jueces muy anclados en el pasado, con la filosofía de que el Estado no puede 
cometer error. La línea de conducta fue trazada ha mucho tiempo por HAURIOU 
cuando predicaba: "Hay dos correctivos de la prerrogativa de la Administración 
que reclama el instinto popular, cuyo sentimiento respecto al poder público puede 
formularse en estos brocardos: QUE ACTUE, pero que obedezca la ley; que AC
TUE, pero que PAGUE EL PERJUICIO". 

Es verdad que en la materia es necesario ATERRIZAR, pero ese mensaje no 
puede ser para la justicia contencioso-administrativa, que ha mucho tiempo tocó 
pista sin perder el manejo de los valores y de los principios que informan la bella 
ciencia del derecho, y que permiten también DECOLAR cuando sea necesario. La 
invitación a hacer un derecho a la medida del país no podrá entenderse nunca co
mo "MEDIDA DE LO ARBITRARIO", de lo "INJUSTO", de lo "VIOLENTO", 
porque cuando se trata de tomar tales medidas no aparecen mensajes muy alenta
dores. El Juez colombiano, si quiere ser justo, tiene que volar más alto, porque el 
medio social en que se mueve no es paradigma de las mejores virtudes sociales. 
Tampoco debe permitir que sus decisiones sean ambientadas en ningún medio, o 
por persona alguna, no obstante la prestancia política, jurídica, o académica que 
ella ostente. 

D) LA LEGITIMACION P.OR ACTIVA quedó bien demostrada. LUIS 
CARLOS CASTELLANOS y ALBA ROCIO SANCHEZ BONILLA, contraje
ron matrimonio el día 1.3 de febrero de 1988 y de esa unión nacieron CARLOS 
ENRIQUE (septiembre I de 1988) · y FELIPE ANDRES (julio 11 de 1990) 
CASTELLANOS SANCHEZ. 
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No demostraron estar legitimados ECCEHOMO y NUBIA EV ANGELINA 
CASTELLANOS RUIZ (sedicentes hermanos). Y se predica lo anterior, porque 
el tribunal de instancia, en auto calendado el día dos (2) de septiembre de mil no
vecientos noventa y tres (1993) (C 1, fol. 138), ordenó que se acreditara el matri
monio de LUIS CARLOS CASTELLANOS con ISABEL RUIZ, habiendo res
pondido el mandatario judicial de los demandantes que no existe tal registro, pues 
tale.s personas no se casaron. Aunque el citado apoderado acompañó luego los 
registros de nacimiento de los citados demandantes, es lo cierto que en el Acta de 
nacimiento de LUIS CARLOS CASTELLANOS RUIZ no aparece el padre reco
nociéndolo, motivo por el cual no puede tenerse al lesionado como hermano de 
Eccehomo y de Nubia Evangelina Castellanos. Finalmente, no hay prueba, con 
fuerza de convicción, que permita tenerlos como terceros afectados con la tragedia. 

Por todo lo anterior se revocará la condena que el tribunal de instancia hizo en 
favor de los sedicentes hermanos. 

E) De acuerdo con la valoración de las secuelas producidas por el accidente, 
en la persona de LUIS· CARLOS CASTELLANOS RUIZ, hecha por el Jefe de la 
División de Salud Ocupacional del Ministerio del Trabajo, se tiene que el citado 
demandante registra las siguientes novedades de salud: 

"l. Cicatrices que producen leve desfiguración facial: 5%, numeral 49. 

· "2. Parálisis del mediano miembro principal: 34%, numeral 115. 

"3. Parálisis del ciático poplíteo interno o externo: 25%, numeral 346. 

"Esto según el artículo 209 del Código Sustantivo del Trabajo, modificado 
por el Decreto 776 de 1.987, art. lo. "Valuación de incapacidades permanen- · 
tes de accidente de trabajo", lo que suma un total de 65% de pérdida de la ca
pacidad laboral, que llevado a la tabla de indemnización corresponde a 14 
meses del sueldo que devengaba en el momento del accidente". (C 2, fol.201). 

A la luz de la realidad anterior la Sala confirmará la condena que por perjui-
cios morales hizo el tribunal, pero la elevará por razones de justicia. Una incapa
cidad permanente del 65 % amerita que los perjuicios por tal concepto se eleven a 
SEISCIENTOS CINCUENTA (650) gramos de oro fino para el señor LUIS 
CARLOS CASTELLANOS RUIZ, a TRESCIENTOS CINCUENTA (350) gra
mos de oro para la esposa ALBA ROCIO SANCHEZ BONil,LA y a DOS
CIENTOS CINCUENTA (250) gramos, del mismo metal, para cada uno de los 
hijos CARLOS ENRIQUE Y FELIPE ANDRES CASTELLANOS SANCHEZ. 
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Se revoca la condena por PERJUICIOS MORALES en favor de los sedicen
tes hermanos ECCEHOMO Y NUBIA CASTELLANOS RUIZ, por las. razones 
dadas en los considerandos de este fallo. 

Se confirma la condena que por PERJUICIOS MATERIALES hizo el a-quo 
en favor del demandante Señor LUIS CARLOS CASTELLANOS RUIZ, pero se 
modificará en el sentido de no descontar la indemnización que por UN MILLON 
CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS 
($1.429.400.oo) recibió el lesionado <Je la Caja Nacional de Previsión. Y no se 
acepta el descuento, porque la Sala ha venido reiterando la pauta jurisprudencia! 
que se recoge en el alegato presentado por el apoderado de los demandantes, en el 
sentido de que, en casos como el presente, el agente o sus damnificados tienen 
derecho a la indemnización total y no solo a la especial "a fortait" o predetermina
da por las leyes laborales, pues ellas tienen causas distintas, y, por lo mismo, uni
verso económico también diferente. (Ver sentencias de septiembre de 1991, Ex
pediente 6253, Actor Mélida Inés Domínguez de Medina y de 18 de octubre de 
1991, expediente 6709, actor ALIX MARIA PEDROZA ROBLES). 

El ad-quem, al observar que el apoderado de la parte limitó su reparo a la 
condena en este solo aspecto, mantendrá el resultado que arrojó la liquidación del 
Lucro Cesante efectuada por el a-quo, más la suma descontada, es decir, la canti
dad de UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATRO 
CIENTOS PESOS ($1.429.400.oo), para un total de TREINTA Y OCHO MI
LLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($38'199.535.47), 
por concepto de PERJUICIOS MATERIALES. Siguiendo las orientacionesjuris
prudenciales de la Corporación, la condena será actualizada teniendo en cuenta el 
IPC de enero de 1994 (335 .08) y enero de 1995 (405 .60), con el siguiente resultado: 

38'199.535.47 405.60 = $46'238.902.91 
335.08 

Total indemnización por concepto de PERJUICIOS MATERIALES, la suma 
de CUARENTA Y SEIS MILLONES DOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS DOS PESOS CON NOVENTA Y UN CENTAVOS 
($46.238.902.91). 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Tercera, administrando justicia en nombre de la República 

· de Colombia y por autoridad de la ley. 
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FALLA: 

Primero: CONFIRMANSE los numerales (lo.), cuarto (4o.), quinto (5o.) y 
sexto (60.) de la sentencia calendada el día veinte (20) de enero de mil novecientos 
noventa y cuatro ( 1994), proferida por el Tribunal Administrativo de Cundina
marca, dentro del proceso del rubro. 

Segundo: REVOCANSE los numerales segundo (2o.) y tercero (3o.) del 
mismo fallo, los cuales quedarán así: 

2o.- Como consecuencia de la declaratoria anterior, CONDENASE a la 
NACION-DEPARTAMENTO ADMINISTRATNO DE SEGURIDAD "DAS" a 
pagar por concepto de PERJUICIOS MORALES las cantidades de oro que a con
tinuación se indica, y a las personas que se relacionan, así: 

A LUIS CARLOS CASTELLANOS RUIZ (lesionado), seiscientos cincuenta 
(650) gramos de oro fino. 

A ALBA ROCIO SANCHEZ BONILLA (cónyuge), trescientos cincuenta 
(350) gramos de oro fino. 

A CARLOS ENRIQUE y FELIPE ANDRES CASTELLANOS SANCHEZ 
(hijos), doscientos cincuenta (250) gramos de oro fino para cada uno. 

El pago se deberá hacer teniendo en cuenta el precio nacional del oro en el 
momento de quedar ejecutoriada la sentencia, según certificación que sobre el 
particular expida el Banco de la República. 

3o.- CONDENASE a LA NACION- DEPARTAMENTO ADMINISTRA
TIVO DE SEGURIDAD "DAS", a pagar al señor LUIS CARLOS CASTE
LLANOS RUIZ, por concepto de PERJUICIOS MATERIALES, la suma de 
CUARENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS DOS PESOS CON NOVENTA Y UN CENTAVOS 
($46.238.902.91). 

Tercero: Expídanse las copias de la sentencia, con destino a los interesados, 
por conducto del apoderado que los ha representado en el presente proceso, preci
sando cuál de ellas presta mérito ejecutivo. 

Envíese una copia de la sentencia al señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, para lo de su cargo. 
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Cuarto: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al tribunal de 
ongen. 

Cópiese, notifiquese y cúmplase, publíquese en los Anales del Consejo de 
Estado. 

Carlos Betancur Jaramil/o, Presidente de la Sala; Daniel Suárez Hernández, 
Juan de Dios Montes Hernández, Julio César Uribe Acosta. 

Lo/a E/isa Benavides López, Secretaria 

NOTA DE RELATORIA: Reiteración jurisprudencia! de la sentencia de 
septiembre de 1991, Exp. 6253 Actor: Mélida Inés Domínguez de Medina cuya 
doctrina fue acogida por la Sala Plena en la sentencia del 7 de febrero de 1995, 
Ponente: Dr. Carlos Arturo Orjuela Góngora, Rad. S-247; también reiteración de 
las sentencias del 18 de octubre de 1991, Exp. 6709, Actor: Alix María Pedroza 
Robles, y del 23 de septiembre de 1994, Exp. 8577 Actor: Justo Vicente Cuervo 
Londoño, Ponente; Dr. Julio César Uribe Acosta. 
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LICENCIA DE EXPLOTACION MINERA. PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE. PARTICIPACION CIUDADANA. ACTO ADMINISTRATI
VO PARTICULAR. ACCION DE NULIDAD ESPECIAL - Trámite. INTE
RES GENERAL 

La Ley 99 antes citada al regular los modos y procedimientos de partici
pación ciudadana, creó fuera de la acción de cumplimiento (arts. 77 y ss), 
una especial de nulidad contra esos actos administrativos de contenido 
particular, mediante los cuales "se expide, modifica o cancela un p_ermiso, 
autorización, concesión o licencia ambiental de una actividad que afecte o 
pueda afectar el medio ambiente", tal como lo da a entender al art. 73 del 
mismo estatuto. Así como cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada, sin necesidad de demostrar interés jurídico alguno, tendrá dere
cho a intervenir en las actuaciones administrativas tendientes a la expedi
ción, modificación o cancelación de permisos o licencias de actividad que 
afecten o puedan afectar al medio ambiente, según las voces de su artículo 
69, asimismo las citadas personas podrán en cualquier tiempo, en salva
guarda del interés general que todos tienen en la protección de dicho 
ambiente, instaurar la aludida acción con los alcances previstos en el artí
culo 84 del C.C.A., norma que regula el contencioso de simple legalidad. 
Esta acción contemplada en la Ley 99 no amerita tratamiento especial o 

. d i aparte porque se acomoda a la acción regula a en el articulo 84 del 
C.C.A. Se observa, si, que su carácter especial radica en el hecho de pro
ceder contra actos de carácter particular o concreto, de ordinario sólo 
impugnables por la vía prevista en el articulo 85 del mismo código y por 
personas legitimadas. 

EXPLOTACION DE MINAS. PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE. 
SUSPENSION PROVISIONAL. DEMANDA - Requisitos. PRUEBA DE 
AFECTACION DEL MEDIO AMBIENTE 

Aunque en el contencioso de simple nulidad para el decreto de suspensión 
provisional sólo se requiere que el acto administrativo impugnado infrinja 
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en forma manifiesta alguna de las disposiciones invocadas como funda
mento de la petición, en eventos como el aqul tratado se requiere que con 
la demanda se acompafte prueba (se entiende sin controvertir) de que la 
actividad que se cumple o pueda cumplirse con apoyo en el acto impug
nado afecte o pueda afectar el medio _ambiente. Aunque la ley asi no lo 
dispone, esa exigencia esté implicita y se entiende por la especial protec
ción que en la ley tiene la actividad minera, la cual, en el mismo Código de 

· Minas ( art. 7 o.) esté declarada como de actividad pública o de interés so-
cial, "en sus ramas de protección, exploración, explotación, benefici!>, 
tr"1ts¡iorte, fundición, aprovechamiento, procesamiento, transformación y 
comercialización. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera. 
Santa Fe de Bogotá D.C., febrero diez (10) de mil novecientos noventa y cinco 
(1995).-

Consejero Ponente: DfJctor Carlos Betancur Jaramil/o 

Referencia Expediente No. 10015-MINAS. Actor:· Claudia Vásquez Marazzani. 
Demanda: Ministerio de Minas y Energía 

Para resolver sobre la admisibilidad de la demanda de simple nulidad formu
lada por la Ora Claudia Vásquez M. contra las resoluciones Nos. 5-2703 y 5-
2977, en su orden de 2 de junio y 8 de julio de mil novecientos noventa y tres ex
pedida por el Ministerio de Minas, se considera: 

Disponen los actos impugnados: 

"a) Resolución No. 5-2703: 

"---------------

"ARTICULO PRIMERO.- Rechazar el recurso de reposición interpuesto por 
el Dr. Enrique LÍano Ferro, contra la resolución No. 5-0634 del 24 de febrero 
de 1993, por la razón anotada en parte motiva de este pronunciamiento. 

"ARTICULO SEGUNDO- No acceder a las peticiones que personalmente o 
a través de sus apoderados formuló la Dra. Margarita Ricaurte de Bejarano, 
por las razones expuestas en la parte motiva de este proveido. 

"ARTICULO TERCERO.- El derecho emanado de la Alcaldía de Tabio, pa
ra realizar la extracción de Material Aluvial, a la Sociedad Ladrillera e In-
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versiones Sila Ltda, se extinguió ipso jure a favor de la Nación, por lo seña
lado en esta parte motiva de esta resolución. 

"ARTICULO CUARTO".- Otorgar a la Sociedad Ladrillera e Inversiones 
Sila Ltda, la licencia No. 15175, para exploración técnica de un yacimiento 
de Mineral de Arcillas, localizado en jurisdicción del Municipio de Tabio, 
Departamento de Cundinamarca, cuya área es la comprendida dentro de los 
linderos, puntos arcifinio y coordenadas señaladas por la Sección de Estudios 
de Ingeniería en su concepto del 1 5 de abril de 1993, folio I O I del expediente, 
con una extensión superficiaria de 54 hectáreas. 

Parágrafo: La titular deberá restringir sus actividades mineras de acuerdo con 
el artículo I O del Código de Minas, literales b) y d), carreteras varias, cons
trucciones y viviendas urbanas, así mismo, tomar todas las medidas necesa
rias para la conservación y restauración del paisaje según Decreto 1677 de 
1990. 

"ARTICULO QUINTO".- La duración de la presente licencia es de un (1) 
año, contado a partir de la fecha de. su registro. 

"ARTICULO SEXTO".- Ejecutoriada esta providencia, remítase el expedien
te a la División de Ingenieria y Proyectos, para inscripción del título en el 
Registro Minero. 

"ARTICULO SEPTIMO" .- Cumplido lo anterior, envíese el expediente a la 
División de Fiscalización de Minas, para el estudio del informe final de explo
ración y programas de trabajos e inversiones P.T.I. 

"ARTICULO OCTAVO".- Al vencerse el término de duración del periodo de 
exploración o de su prórroga, la beneficiaria deberá presentar el informe Final 
de Exploración, el Programa de Trabajos e Inversiones, la delimitación de la 
zona escogida para adelantar las obras y trabajos de explotación y la decla
ración de impacto ambiental como lo señala los artículo 35 y siguientes y 250 
del Código de Minas." 

; 

"b) Resolución número 5 - 2977: 

" 

"ARTICULO PRIMERO" - Confirmar los artículos 4o.,5o.,6o., 7o. y 80., de 
la Resolución 5-2703 del 2 de julio de 1993 por las razones señaladas en la 
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parte motiva de este pronunciamiento. En consecuencia dése cumplimiento a 
lo dispuesto en ella. 

"ARTICULO SEGUNDO".- Contra esta Resolución no procede recurso al
guno. En consecuencia queda agotada la vía gubernafr,:a." 

Se destaca que la impugnación se concreta precisamente a los arts. 4o., 5o., 
60., 7o. y 80. de la resolución transcrita en primer término. 

Basa su demanda la accionante, en su simple interés de legalidad y se apoya 
en el artículo 73 de la Ley 99 de 1993. 

Para resolver, 

SE CONSIDERA: 

La demanda será admitida. Para el efecto nada significa que ya se hubiera 
intentado impugnación contra los mismos actos, porque el expediente radicado con 
el No. 9098 (ponente:Dr. Gennán Cavelier G.), se ejerció equivocadamente una 
acción de nulidad y restablecimiento por quien en ese entonces no estaba ligitima
do en la causa para ese tipo de acción y ni siquiera se admitió la demanda. 

Pero ahora las cosas variaron, ya que cabe anotar que la Ley 99 antes citada 
al regular los modos y procedimientos de participación ciudadana, creó fuera de la 
acción de cumplimiento ( arts. 77 y ss) una especial de nulidad contra .esos actos 
administrativos de contenido particular, mediante los cuales "se expide, modifica, 
o cancela un permiso, autorización, concesión o licencia ambiental de una activi
dad que afecte o pueda afectar el medio ambiente", tal como lo da entender el 
artículo 73 del mismo estatuto. 

Y así como cualquier persona natural o jurídica, pública o privada, sin nece
sidad de demostrar interés jurídico alguno, tendrá derecho a intervenir en las ac
tuaciones administrativas tendientes a la expedición, modificación o cancelación 
de permisos o licencias de actividades que afecten o puedan afectar al medio am
biente, según las voces de su artículo 69, asimismo las citadas personas podrán en 
cualquier tiempo, en salvaguarda del interés general que todos tienen en la protec
ción de dicho ambiente, instaurar la aludida acción de los alcances previstos en el 
artículo 84 del C.C.A., norma que regula el contencioso de simple legalidad. 

Esta acción contemplada en la Ley 99 no amerita tratamiento especial o 
aparte porque se acomoda a la acción regulada en el artículo 84 del C.C.A .. Se 
observa, sí, que su carácter especial radica en el hecho de proceder contra actos de 
carácter particular o concreto, de ordinario sólo impugnables por la vía prevista en 
el artículo 85 del mismo código y por personas legitimadas. 
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Lo procedente da a entender que se admitirá la demanda, en la forma propuesta. 

En relación con la suspensión provisional solicitada, se anota: 

Aunque en el contencioso de simple nulidad para el decreto de suspensión 
provisional solo se requiere que el acto administrativo impugnado infrinja en for
ma manifiesta alguna de las disposiciones invocadas como fundamento de la peti
ción, en eventos como el aquí tratado se requiere que con la demanda se acompañe 
prueba (se entiende sin controvertir) de que la actividad que se cumple o pueda 
cumplirse con apoyo en el acto impugnado afecte o pueda afectar el medio am
biente. 

Aunque la ley así no lo dispone, esa exigencia está implícita y se entiende por 
la especial protección que en la ley tiene la actividad minera, la cual, en el mismo 
Código de Minas (art. 70.), está declarada como de utilidad pública o de interés 
social, "en sus ramas de protección, exploración, explotación, beneficio, trans
porte, fandición. aprovechamiento, procesamiento, transformación y comercializa
ción". 

Por lo demás, las violaciones alegadas como ostensibles requieren la compro
bación, mediante pruebas de ciertos supuestos de hechos que no podrán darse por 
establecidos sino en el fallo definitivo. La razón de este aserto está en el enunciado 
mismo de los hechos. Hechos que para su adecuada demostración requerirán un 
debate probatorio amplio con las partes involucradas en el litigio, puesto que fuera 
del interés general del medio ambiente, esos hechos muestran intereses también 

• generales involucrados con otros particulares y concretos que también requieren 
protección y defensa. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Tercera, 

RESUELVE: 

Admítase la demanda de simple nulidad propuesta por la Dra. Claudia 
Vásquez Marazzani contra las resoluciones 5-2703 y 5-2977 de 1993. 

Notifiquese personalmente esta providencia al Ministerio Público, al Ministe
rio de Minas y Energía y a la Sociedad Ladrillera e Inversiones Sila Ltda. 

Deniégese la suspensión provisional pretendida en la demanda. 

Fíjese en lista para los efectos de ley, por cinco (5) días. 
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Pídanse al Ministerio de Minas, los antecedentes administrativos de los actos 
impugnados. 

Cópiese y notifiquese. Publíquese en los Anales. Esta providencia fue estu
diada y aprobada por la Sala en su sesión de fecha 9 de Febrero de· 1995. 

Carlos Be(ancur Jaramillo, Presidente Sala; Juan de Dios Montes Hernán
dez, Daniel Suárez Hernández, Julio César Uribe Acosta. 

Lo/a E/isa Benavldes López, Secretaria. 
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TRASPASO DE RENTA DEPARTAMENTAL - Improcedencia. IMPUES
TO DE REGISTRO Y ANOTACION - Recaudo. IMPUESTO PREDIAL -
Beneficiario 

Los municipios nunca cobraron para si, de modo general, el recargo del 
10% sobre los impuestos predial y de registro y anotación; en sus inicios 
y hasta 1968, fue íntegramente de carácter nacional; a partir de ese afio, 
se traspasó a favor de los departamentos, intendencias y comisarías el 
porcentaje sobre el impuesto de registro y anotación, quedando en favor 
de la nación el 10% sobre el impuesto predial, solamente en 1984 la ley 
cede este porcentaje aunque únicamente en favor de los municipios cuya 
población fuese inferior a los 100.000 habitantes. De modo que es, por lo 
menos impropio sellalar que "los municipios podrán continuar cobran
do ... " este gravámen, hecho que no ocurrió antes. Si el significado de la 
disposición legal es el traspaso general del gravámen en favor de los mu
nicipios sería notoriamente inconstitucional frente al artículo 183 de la 
Constitución Política anterior y al 362 actual. La Ley 9a. de 1989 art. 118 
no podla, sin infringir la Carta, traspasar en favor de los municipios una 
renta tributaría de propiedad de lo~ departamentos. La disposición legal 
comentada, en cuanto ata/le al gravdmen del 10 % sobre el impuesto de 
registro y anotación deviene inaplicable, atendiendo al mandato del articulo 
4o. de la Constitución Política vigente. Con esta óptica la situación de los 
departamentos y de los municipios no ha variado: los departamentos 
continúan siendo propietarios del recargo sobre el impuesto de registro y 
anotación y los municipios del correspondiente al impuesto predial. Por 
consiguiente y atendidas las consideraciones precedentes, la Ley 44 de 
1990, al determinar en el articulo lo. el "impuesto predial unificado: solo 
incluyó los componentes a los cuales tenían derecho los municipios, es de
cir, en cuanto aquí interesa, el recargo del 10% sobre el impuesto predial. 
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Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera -
Santa Fe de Bogotá, D.C., febrero 24 de 1995. 

Referencia Expediente 8712. Actor: Catastro Municipal de Cali. Demandado: 
Departamento del Valle del Cauca. 

Procede la Sala a decidir el recurso de apelación interpuesto por la parte acto
ra en contra de la sentencia que profirió el Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo del V ali e del Cauca, el. 26 de enero de 1993, por medio de la cual negó las 
súplicas de la demanda. 

ANTECEDENTES 

1.- El 2 de octubre de 1991, por medio de apoderado judicial constituido con
forme a la Ley, el establecimiento público CATASTRO MUNICIPAL DE CALI, 
en ejercicio de la acción de reparación directa, presentó demanda en contra del 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, esgrimiendo estas pretensiones: 

"1.- Se condene el Departamento del Valle a reintegrar las sumas liquidadas 
por el concepto de la sobretasa del impuesto de anotación y registro ele que 
trata el art. 10 de la Ley 128/51 por las vigencias fiscales de 1989, 1990 y 1991. 

"2.) Se ordene que las sumas liquidadas deberán ser reintegradas con intere
ses según lo certificado por la Superintendencia Bancaria a partir de su re
caudo efectivo hasta que se produzca el pago efectivo. 

"3.- Igualmente que se dé cumplimiento al art. 177 del C.C.A. 

"SUBSIDIARIA 

"1.) Se condene al Depto del Valle a reintegrar las sumas liquidadas por con
cepto de la sobretasa del impuesto de anotación y registro de que trata el art. 
1 O de la Ley 128/41 por las vigencias fiscales de 1990 y 1991. 

"2.) Se dé aplicación a los puntos 2 y 3 de las peticiones principales". (FI. 18). 

2.- En apoyo de lo pedido, la entidad pública demandante, invocó los hechos 
siguientes: 

"!.) La Ley 28/41 (sic) en su art. 10 estableció un gravámen o sobretasa del 
10% que los particulares deben pagar por concepto del impuesto predial y del 
impuesto de anotación y registro. La norma dispuso: 
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"Con el objetivo de atender los gastos que demande el funcionamiento de las 
oficinas seccionales y el levantamiento catastral y de la Carta Militar, Catas
tral y Agrícola, establece un gravámen equivalente al 10 x 100 de lo que los 
particulares deben págar por concepto de impuesto predial y del impuesto de 
anotación y registro. Dicho gravámen será cobrado por los funcionarios 
municipales y departamentales al tiempo con el impuesto predial y con el de 
registro y anotación, y su producto será consignado inmediatamente en las 
respectivas Administraciones o recaudaciones de Hacienda Nacional con des
tino exclusivo a los gastos a que se refiere este artículo". (Subrayado mío). 

"2.) El Decreto Legislativo 1611/60, autorizó al Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, para delegar en el municipio de Cali el manejo del catastro. 

"3 .) El art. 6 del Acuerdo No. 5/69 de la Junta Directiva Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, aprobado por el Decreto 1167/69, autorizó al Instituto Geo
gráfico Agustín Codazzi para delegar en otras entidades descentralizadas el 
cumplimiento de algunas de sus funciones. 

"4.) El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, por medio del Acuerdo No. 
42/80 concedió al municipio de Cali autonomía para organizar administrativa 
y operativamente la Oficina de Catastro Municipal y para tal fin delegar en 
esta última el manejo de la fonnación, conservación y actualización de Catas
tro Jurídico Fiscal. 

"5.) Como consecuencia el Concejo Municipal de Cali expidió el Acuerdo 
No. 6/81, por medio del cual creó el establecimiento Público Catastro Muni
cipal de Cali. 

"6.) La Ley 9/89 (reforma urbana), en el art. 118 aclaró la Ley 128/41, en el 
sentido de que los municipios podrán continuar cobrando el gravámen del 
l 0% sobre el impuesto de anotación y registro. 

"Se aclara la Ley 128 de 1941 en el sentido de que los municipios podrán 
continuar cobrando un gravámen equivalente al I O x 100 de lo que los contri
buyentes deben pagar por concepto del impuesto predial y de impuestos de 
registro y anotación". 

"7.) La Ley 44 de diciembre 18/90 estableció el denominado IMPUESTO 
PREDIAL UNIFICADO y expresó que a partir de 1991 se funcionan (sic) se 
fusionan en el Impuesto Predial Unificado varios gravámenes entre ellos la sobre
tasa del levantamiento catastral a que se refieren las Leyes 128/41, 50/84 y 9/89. 
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"A partir del año de 1990, fusiónase en un solo impuesto denominado 
"Impuesto Predial Unificado", los siguientes gravámenes: 

a.) ... 

d.) La sobretasa de .levantamiento catastral a que se refieren las Leyes 
128/41, 50/84 y 9/89". (Subrayado mio). 

"8.) En el art. 2 de la mencionada ley se establece que el Impuesto Pre4ial 
Unificado es un impuesto de orden municipal. 

"9.) El Depto del Valle del Caúca, viene liquidando desde hace varios años la 
sobretasa del 10% sobre el Impuesto de Anotación y Registro pero ni la 
transfiere a la Oficina de Catastro Municipal de Cali para que cumpla con los 
objetivos de la Ley 128/41. 

"10.) La Ordenanza 009 de nov. 26/90 sobre "PRESUPUESTO DE 
RENTAS Y GASTOS" -PARA 1991 en su art. 41 autorizó al Gobernador del 
Depto para que efectúe las transferencias de que trata el art. 1 O de la Ley 
128/91. 

"Se autoriza al Sr. Gobernador del departamento para 'que se efectúe las 
transferencias de que trata el Artículo 10 de la Ley 128 de 1941 en concor
dancia con el Artículo 118 de la Ley 9 de 1989 que establece un gravámen 
equivalente al 10% que los particulares deben de pagar por el concepto de 
impuesto de Anotación y registro. · 

"El Departamento transferirá a los municipios mensualmente. el recurso 
autorizado por la Ley". 

"11.) No se trata de que el Depto transfiera a la Oficina de Catastro el im
puesto de ANOT ACION Y REGISTRO conocido como boleta fiscal, que es 
una Renta Deptal creadas por la Ley 52/20. Tampoco se trata de los aumen
tos a tales impuestos destinados a programas de salud de conformidad con lo 
expresado en la Ley 24/63; art. 1 de la Ley 1-4/82, que expresan que los au
mentos de los impuestos de anotación y registro se destinan exclusivamente a 
los programas de asistencia social desarrollados por los servicios secciona( 
gratuito. 

"Se trata de que el Depto cumpla con lo expresado en la Ley 128/41 en su 
art. 1 O, transferir el 10% sobre el impuesto anotación y registro. 
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"12.) El Depto Administrativo de Catastro Distrital en oficio de 21 de agos
to/90 y dirigido a la Oficina de Catastro Cali expresa que para el caso del 
Distrito está vigente la sobretasa del 10% del impuesto predial (folio 2 literal a). 

"13.) El Instituto Agustín Codazzi en oficio No. 7474 de julio 18/90, dirigido 
a la Oficina de Catastro de Cali expresa la vigencia del art. 1 O y 13 de la Ley 
128/41. 

"14.) El oficio No. 123 de agosto 1/90 del Jefe del Predial y Complementa
rios del municipio de Manizales expresa la vigencia de la sobretasa al impues
to de Anotación y Registro de que trata la Ley 128/41. 

" 15.) El Depto del Valle, de hecho se ha apropiado ilegalmei¡te de las sumas 
correspondientes al 10% sobre el impuesto de anotación y registro de que 
trata la Ley 128/41" (FI. 13, 17). 

3. - El Departamento del Valle del Cauca constituyó apoderado especial y 
contestó la demanda (fls. 32-34); aceptó que no transfiere a la Oficina de Catastro 
Municipal de Cali la sobr.etasa del 10% sobre el impuesto de anotación y regístro, 
por ser una renta de su propiedad exclusiva .. ,", con fundamento en el artículo 29 
de la Ley 44 de 1990 que preceptúa: · 

"El Impuesto de Registro y Anotación. cedido a las entidades Departamentales 
adquirirá el carácter de renta de su propiedad exclusiva en la medida en que 
las Asambleas, Consejos Intendenciales y Comisariales y el Concejo del Dis
trito Especial de Bogotá lo adopten dentro de los mismos términos y condicio
nes establecidas en las respectivas leyes. 

"Parágrafo: Las Asambleas, Consejos lntendenciales y Comisariales y el 
Concejo Distrital de Bogotá podrán otorgar exenciones totales o parciales del 
impuesto del registro y Anotación para la vivienda de interés social". 

''En virtud de lo anterior, el decreto Ordenanza( No. 0239 de febrero 14 de 
1991 " Estatuto Fiscal del Valle" lo adoptó en su artículo 9? que consagra: 
"El gra vámen o recargo nacional del 10% sobre el impuesto de Registro y 
Anotación, de que trata el artículo 10 de la Ley 128 de 1941, cedido a las en
tidades Departamentales, es de propiedad exclusiva del departamento del Va
lle del Cauca". (FI 33). 

4. - En la oportunidad de los alegatos de conclusión ejercitó su derecho, ini
cialmente, el Procurador 19 en lo judicial para asuntos administrativos, quien em
pieza por distinguir que ·· .. la sobretasa de levantamiento Catastral a que se refiere 
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el artículo 10 de la Ley 128 de 1941, está deti:nninada por dos rubros como son la 
sobretasa al impuesto predial y la sobretasa al impuesto de anotación y registro". 
(FI. 70). 

Señala, luego, que "... la sobretasa de anotación y registro fue cedida a los 
Departamentos por medio de la Ley 33 de 1968, en su artículo lo. y ha continuado 
así, pues lo reitera el artículo 166 del decreto Ley 1222 de 1986 y el artículo 29 de 
la Ley 44 de 1990. 

"Por lo anterior tenemos que lo que hace parte del IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO y que corresponde a los Municipios es la sobretasa del l 0% del 
impuesto predial de que habla el artículo 10 de la Ley 128 de 1941 y esa sobretasa 
es· la que corresponde a los municipios en su integridad. 

"Y se dice lo anterior, porque mal podría una ley ceder una sobretasa de un 
impuesto por igual a los Departamentos y a los Municipios, pues sería abiertamen
te contradictorio, y eso sería lo que se desprendería de la Ley 44 de 1990, ya que 
en su artículo establece que factores hacen parte del impuesto predial unificado y 
entre ellos está la sobretasa de levantamiento catastral de' que habla la Ley 128 de 
1941, y en su artículo 29 habla del impuesto de anotación y registro cedido a los 
departamentos". (FI. 71). 

Con este fundamento solicita se denieguen las peticiones de la demanda. 

El apoderado judicial del demandante contradice la tesis del Procurador, pues, 
según él " ... confunde el impuesto de anotación y registro que es de carácter depar
tamental con la sobretasa del 10% sobre el impuesto de anotación y registro. 

"Se trata de 2 impuestos claramente definidos por la ley el de anotación y re- , 1 

gistro y la sobretasa", expresa que se debe cotejar el decreto extraordinario No. 
1222 de 1986 con el artículo 118 de la Ley 9a. de 1989 (el señala la Ley 6a.), 
cotejo normativo que le pennite concluir: 

" l . -) Un aspecto claro es el impuesto de anotación y registro que es renta de-
partamental. · · 

"2.-) El art. 166 del Decreto Extraordinario 1222/86 fue derogado por la Ley 
9/89 en su art. 118. 

"La Ley 44 de Diciembre 10/90, sus artículos I y 2 ratificaron que la sobre
tasa del 10% AL IMPUESTO DE ANOTACION Y REGISTRO ES DE 
CARACTER MUNICIPAL. (FL. 77). 
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La apoderada judicial del departamento del Valle insiste en su petición ten
diente a que se desestimen las pretensiones de la demanda. 

5. - El Tribunal a-quo hace un repaso general, y en orden cronológico, de las 
normas jurídicas que han regulado la materia en cuestión para concluir que: 

"Frente a la cesión consagrada en la Ley 33 de 1968 y el artículo 29 de la 
Ley 44 de 1990 que dispuso que el impuesto de registro y anotación cedido a 
las entidades departamentales adquirirá el carácter de renta de su propiedad 
exclusiva en la medida en que las Asambleas lo adopten dentro de lo~ mismos 
términos y condiciones establecidas en las respectivas leyes. 

No obstante la claridad normativa respecto de la propiedad de los Departa
mentos sobre las rentas producidas por el cobro del recargo del 10% sobre el 
impuesto de Anotación y Registro, no puede desconocer, sin embargo la Sala 
que mediante la Ordenanza 009 del 26 de noviembre de 1990, la Asamblea 
Departamental dispuso inexplicablemente en su articulo 41 lo siguiente: 

"Se autoriza al señor Gobernador del departamento para que efectúe las 
transferencias de que trata el artículo I O de la Ley 128 de 1941 en concor
dancia con el articulo 118 de la Ley 9a. de 1989 que establece un gravámen 
equivalente al 10% que los particulares deben de pagar por el concepto de 
impuestos de anotación y registro. 

"El Departamento transferirá a los municipios mensualmente el recargo au
torizado por la Ley". 

"De· lo transcrito aparentemente el Departamento pareciera también que es
tuviera transfiriendo el gravámen del 10% sobre-el impuesto de anotación y 
registro de su propiedad exclusiva en virtud de la Ley 33 de 1968 al patrimo
nio de los municipios. Empero, considera la Sala que si de acuerdo con lo 
previsto en la Constitución Nacional vigente para 1990 no podía el legislador 
ordinario ni el extraordinario disponer destinación diferente a las rentas cedi
das legalmente, menos lo podían hacer las mismas entidades territoriales be
neficiarias de la cesión. Además porque no estaban facultadas ni constitucio
nal ni legalmente para ello. 

"Por ello, pese a la desafortunada redacción del artículo 41 de la Ordenanza 
número 009 de 1990, la sobretasa del 10% sobre el impuesto de anotación y 
registro continuaba a la fecha de su expedición siendo de propiedad exclusiva 
de los Departamentos incluido el Departamento del Valle, situación que hacía 
virtualmente inaplicable el precepto en cita. 
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•"La ordenanza número 029 de 1991 dispuso en su artículo primero lo siguiente: · 

"De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 44 de 1990, 
adóptase como renta departamental el impuesto de anotación y registro cedido 
a las entidades departamentales". 

"Mediante el Decreto Ordenanza! 0239 del 14.de febrero se 1991 se dispuso 
en sus artículos 91 y 92 lo siguiente: 

''ARTICULO 91.- CONCEPTO. -La renta de registro y anotación la consti
tuyen los impuestos por el registro e inscripción de actos civiles, judiciales, 
administrativos y comerciales en las oficinas de registro de los instrumentos 
públicos, Cámara de Comercio y demás que señale la ley, cedidos al Depar
tamento". 

"ARTICULO 92.- ORIGEN DE LA RENTA. El gravámen o recargo na
cional del 10% sobre el impuesto de registro y anotación, de que trata el artí
culo 10 de la Ley 128 de 1941, cedido a las entidades Departamentales, es de 
propiedad exclusiva del Departamento del Valle del Cauca". 

"En el precepto último transcrito simplemente se hace reiteración de lo ya 
consagrado en la Ley 33 de 1968 y el Decreto Ley 22 de 19.86. Pero no se 
está incorporando a las rentas departamentales el gravámen del 1 0% sobre el 
impuesto de anotación y registro pues ya era de su propiedad exclusiva desde 
el lo. de enero de 1969, y su reincorporación normativa al Códigó Fiscal de 
los Departamentos -de acuerdo con la misma ley de cesión era innecesaria". 
(Fl. 90,92). 

('.; 

60.- Inconforme el demandante recurrió el fallo, en apelación, fundado en 1 / 

estos argumentos: 

" .... el Tribunal incurre en imprecisiones de tipo jurídico en la forma como se 
redactó el fallo pues se confunde el impuesto de Anotación y Registro que es 
de carácter Departamental y que sobre este tema no hay ninguna discusión 
(llamado comúnmente boleta fiscal) con el recargo al impuesto anteriormente 
que es del 10% creado por la Ley 128/41 (sobretasa). 

"Hay una secuencia de leyes que deben ser interpretadas en su conjunto así: 

'' l.) La Ley 28/41 en su art. 10 estableció la sobretása del 10% sobre el va
lor por concepto del impuesto predial y del impuesto de Anotación y Registro. 

1254 



EXP.-8712 

"Debe tenerse en cuenta que desde mucho antes de la expedición de la Ley 
9/89 se estaba desarrollando en el país la descentralización administrativa en 
varios campos entre ellas la catastral y por lo tanto para el caso de Cali el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi, por medio del acuerdo 42/80 le conce
dió autonomía para organizar administrativa y operativamente el Catastro y 
para tal fin le delegó la formación, conservación y actualización del Catastro 
y como consecuencia de ello se creó el Establecimiento.Catastro Municipal de 
Cali. (Acuerdo 6/81). 

"Se expide posteriormente la Ley 44/90 conocido como IMPUESTO 
PREDIAL UNIFICADO y en el literal unificó varios gravámenes entre ellos 
la sobretasa del levantamiento Catastral a que se refiere las Leyes 128/41, 
50/84, 9/89. 

"Significa lo expuesto que la sobretasa dejó de ser un impuesto departamental 
y se convirtió en un impuesto municipal tal como lo expresa el art. 2 de la 
mencionada ley. 

"Dentro del Régimen de Descentralización administrativa el convertir un im
puesto departamental a impuesto municipal mediante la figura del impuesto 
predia1 unificado tiene una lógica jurídica y es que son los municipios quienes 
deben adelantar el levantamiento catastral, su conservación y actualización en 
aquellos en los cuales tienen delegación del Instituto Geográfico Agustín Co-
dazzi. · 

"Este principio de la descentralización tiene su punto de apoyo en el art. 1 de 
la Nueva Constitución Nacional que establece la descentralización con auto
nomía de sus entes territoriales y el art. 311 que establece: 

"El municipio como entidad fundamental de la División Político
Administrativo del Estado le corresponde prestar los servicios públicos que 
determinen la Ley .... ". 

"Como conclusión se anota que no tendrá sentido que el Departamento se be
neficie de los ingresos de la sobretasa cuando al Municipio de Cali le corres
ponde toda la labor de formación, conservación y actualización catastral y sin 
recibir el apoyo económico del Departamento. 

"Con todo respeto solicito al Consejo de Estado revoque la sentencia apelada 
y en su lugar acceda a las súplicas de la demanda". (Fls. 101 a 104). 

En. la segunda instancia solamente alegó el departamento del Valle del Cauca 
para pedir la confirmación del fallo recurrido. 

1255 



SECCION TERCERA 

LA SALA CONSIDERA 

Con el propósito de obtener claridad respecto del asunto planteado, es conve
niente dilucidar las cuestiones siguientes: 

a.- Por la Ley 65 de 1939, se atribuye al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Publico la dirección técnica y el control del catastro en toda la República (art. 
lo.), cuyo funcionamiento dependía de oficinas situadas en las capitales de los 
departamentos, de las intendencias y comisarias, costeadas "por la respectiva 
sección" (art. •o.). 

b.- La Ley 128 de 1941 dejó a cargo del tesoro nacional "la organización y 
funcionamiento de las. oficinas seccionales de catastro, de que habla el articulo 
4o. de la Ley 65 de 1939" (artículo 90.). 

c.- La misma Ley, el artículo IOo. señaló: 

"Con el objeto de poder atender a los gastos que demanda el funcionamiento 
de las oficinas seccionales y el levantamiento catastral y de la Carta Militar, 
Catastral y Agrícola establecerse un gravárnen equivalente al I O por 100 de lo 
que los particulares deban pagar por concepto de impuesto predial y de im
puesto de registro y anotación. Dicho gravárnen será cobrado por los funcio
narios municipales y departamentales al tiempo· con el impuesto predi al y con 
el de registro y anotación, y su producto será consignado inmediatamente en 
las respectivas administraciones o Recaudaciones de Hacienda Nacional con 
destino exclusivo a los gastos a que ·se refiere este artículo". 

d. - Se deducen de la disposición legal transcrita, estas conclusiones: 

- Que los costos de las oficinas seccionales de catastro, hasta entonces a car
go de los departamentos, intendencias y comisarias, pasaban a ser sufragados en 
adelante por el Tesoro Nacional. 

- Con tal fin la ley creó un gravárnen equivalente al 10% "de lo que los parti
culares deban pagar por concepto de impuesto predial y de impuesto de registro y 
anotación". 

- La base imponible estaba constituida, pues, por la cuantía de los impuestos: 
el predial y el de registro y anotación, sin que tal circunstancia afectase la inde
pendencia del nuevo gravámen. 
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- Efectuado el cobro, su producido se debía consignar de inmediato en las re
caudaciones de hacienda y en las administraciones de impuestos, según el caso: 

c. - El denominado impuesto de registro y anotación nace con la Ley 39 de 
1980 como "derecho de registro''; en favor de la náción; aparte de las modifica
ciones· posteriores introducidas por la Ley, sobre todo en lo referente a la cuantía 
del impuesto, se debe destacar la Ley VIII de 1909, expedida por la Asamblea 
Nacional Constituyente y Legislativa, que dispuso cómo hacia el futuro, este im
puesto -junto con los de licores nacionales y degüello de ganado mayor-, consti
tuiría renta departamental. 

Se trata pues de un impuesto nacional . en sus orígenes y departamental de 
1909 en adelante; de modo que, para 1941, año de expedicion de la Ley 128, no 
cabe duda del carácter secciona! que reviste la imposición. 

La Sala hace este recordatorio, no porque considere que existe confusión entre 
el impuesto de registro y anotación que se comenta en este literal y el del 10%, 
liquidable sobre su monto, establecido por la Ley 128 de 1941, sino porque con
tribuye a dar claridad al asunto controvertido. 

· f.- El impuesto predial, en cambio, y según lo expresa la sección 4a. de esta 
Corporación, en fallo del 24 de febrero de 1994, con ponencia del Consejero Jaime 
Abella Zárate, " ... fue establecido por la Ley 48 de 1887 que autorizó a los de
partamentos para crearlo y recaudarlo, destinando un porcentaje (sic) del 2%o 
en favor de los municipios ... ". 

"La Ley 20 de 1908 estableció corno renta propia del departamento el re
caudo de dicho impuesto sin perjuicio del porcentaje correspondiente al muni
cipio, situación que perduró en la Ley 4a. de 1913 artículo 97, y la Ley 34 de 
1920 cuyo artículo lo. estableció el dos por mil (2%o.). Fue mediante el decreto 
legislativo 2185 de 1951 que se le asignó al impuesto un carácter municipal, 
previniendo que los alcaldes rnurucipales quedarían facultados para recaudarlo y 
disponer de su producido en el mismo municipio" (Expediente 5001, actor: Fondo 
Aeronáutico Nacional. Las subrayas no son del fallo) actor: Fondo Aeronáutico 
Nacional. Las subrayas no son del fallo). 

Significa lo anterior que, para 1941, cuando se crea la sobretasa del 10% so
bre el impuesto predial, este impuesto (el predial) es de carácter departamental, si 
bien -por previsión legal-, de su producido participaban también los municipios. 

"De allí que no sea extraño que el artículo 11 de la Ley 128 de 1941 dispusiera: 
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"Para los efectos del artículo anterior, se entiende por i_mpuesto predial el qúe 
con ese nombre cobren los municipios de Departamentos, o el que bajo el 
nombre de impuesto de caminos recauden otros municipios sobre el valor de 
los bienes raíces de su respectivo territorio". 

Por consiguiente, y para entonces, se crea un impuesto de carácter nacional 
( 10% de las sumas que deban pagar los particulares), con fundamento en dos im
puestos seccionales, el predial y el de registro y anotación. · 

G.- La Ley 33 de 1968, en el articulo lo. traspasó a los departamentos el 
prpducido de la sobretasa sobre el impuesto de registro y anotación; prescribió la 
ley: 

"artículo lo.- A partir del I de enero de 1969, serán de propiedad exclusiva 
de .los departamentos, intendencias y comisarias, los siguientes impuestos que 
se causen en sus respectivas jurisdicciones: 

" 

"d.- El gravámen o recargo nacional del 10% sobre el impuesto de registro 
y anotación, de que trata elartículo 10 de la Ley 128 de 1941''. 

"Parágrafo lo.- Las entidades beneficiadas con este traspaso procederán a· 
organizar y a asumir oportunamente la administración y recaudo de los im
puestos, con las tarifas y sobre las bases normativas en vigencia" (se subraya 

· el texto legal). 

En la ponencia que presentó _el Representante Leovigildo Berna( Andrade en 
la Comisión 3a. de la Cámara, se lee a propósito del texto transcrito: 

"Por otra parte, parece aconsejable acoger la iniciativa del senador Hernán 
Toro Agudelo, que se contiene en el proyecto de ley ya antes citado, en el 
sentido de que el recargo del diez por ciento (10%) que se cobra sobre el im
puesto departamental de registro y anotación con destino ar fisco nacional pa
ra sostener el catastro, revierta a las seccionales respectivas, acabando con 
esta transferencia engorrosa y regresiva. Pues conforme se anota en la expo
sición de motivos del senador Toro Agudelo, el de Catastro es un servicio 
esencialmente nacional, indispensable para el control de las decláraciones pa
trimoniales y la clasificación de tierras para los fines de la reforma agraria. 
Debe, por ello, atenderse con cargo al presupuesto de la Nación, sin apelar a 
aprovecharse o a recortar fuentes de las haciendas locales, como ocurre con 
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este recargo ... " (Historia de las Leyes Legislatura de 1968. Tomo I pgs. 
609). 

En el pliego de modificaciones que presentó el ponente al proyecto de Ley, fi-
gura el artículo 3o. con el siguiente texto: 

"A partir del lo. de enero de 1969, el impuesto predial con sus recargos, 
será de propiedad exclusiva de los municipios, salvo lo dispuesto por leyes 
especiales con destino a las corporaciones regionales". 

"Parágrafo.- En los municipios en donde no rija actualmente el recargo de 
diez por ciento ( 10%) sobre el impuesto predial, creado por el artículo I O de 
la Ley 128 de 1941, establécese tal recargo a partir del primero de enero de 
mil novecientos sesenta y nueve". 

La justificación dada por el ponente se argumentó así: 

"El impuesto predial fue establecido por la Ley 20 de 1908 como propiedad 
municipal, pero, conforme se anota en la exposición de motivos al proyecto 
del Dr. Toro Agudelo ya antes citada, a partir de 1913 con la Ley 4a. de ese 
año se comenzó a sembrar confusiones en esta materia, pues en ella se dijo 
que las Asambleas reglamentarían el impuesto sobre la propiedad raíz que 
'pueden cobrar los departamentos o los municipios'. En virtud de esto, que 
fue repetido por las Leyes 34 de 1920 y 34 de 1945, se ha sostenido que dicho 
impuesto es departamental. Pero la realidad es que hoy se encuentra cedido a 
todos los municipios y es por estos recaudos, como propiedad suya excluyente". 

"Ahora: como si aquel· confusionismo fuera poco, el artículo I O de la Ley 
128 de 1941 estableció un gravámen equivalente al 10% de lo que los particu
lares deban pagar por concepto de impuesto predial, con destino a la. nación y 
"con el. objeto de atender los gastos que demande el funcionamiento de las 
oficinas seccionales'.' de catastro". 

"Bien está, por lo tanto que se reivindique el carácter originalmente municipal 
de este impuesto, conforme se dispone en el artículo 3o. del proyecto". 

Aunque, inexplicablemente, la modificación.propuesta en el proyecto en rela-
ción con el recargo del impuesto predial no apareció, finalmente, en el texto de la 
Ley 33, estos antecedentes muestran cómo el legislador empezó a distinguir entre 
sobretasa al impuesto de registro y anotación, para cederla a los departamentos, y 
la correspondiente del impuesto predial, para hacer lo propio con los municipios, 
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solución que guarda lógica con la naturaleza de los impuestos que le sirven de 
base. 

h) En concordancia con lo anterior, el Decreto 57 de 1969 dispuso: 

"artículo lo.- A partir del lo. de febrero de 1969, corresponde a los depar
tantentos, intendencias y comisarías la admil)istración del recaudo y control de 
los impuestos nacionales que fuerQn declarados de propiedad exclusiva suya, 
de conformidad con el artículo lo. de la Ley 33 de 1968, 

"artículo 2o.- Los departamentos, intendencias y comisarías que se beneficia
rán con la cesión de los impuestos aludidos organizarán su administración y 
recaudo en tal forma que las tarifas sean las mismas actuales y que los pro
cedimientos para percibirlos se ciñan a las leyes y decretos que lo crearon y 
reglamentaron". 

"En consecuencia, al efectuar los recaudos por conducto de las administra
ciones departamentales de rentas o de las entidades que en cada departamento, 
intendencia o comisaría desempeñen esa función, deberán observarse los sis
temas establecidos asi: 

"c) La liquidación y recaudo del gravámen o recargo nacional del 10% sobre 
el impuesto de registro y anotación de que trata el artículo I O de la Ley 128 
de 1941, se efectuará por los departamentos, intendencias y comisarías en la 
forma y términos previstos para el impuesto de registro y anotación". 

1.- Norma similar se consagró en el Código de régimen departamental, decre- l.' 
to extraordinario No. 1222 de 1986, en el artículo 166: 

"Es propiedad exclusiva de los departamentos, intendencias y comisarías, el 
gravámen o recargo nacional del l0% sobre el impuesto de registro y anota
ción, de que trata el artículo I O de la Ley 128 de 1941". 

J. - Hasta este momento no queda duda de que el recargo del l0% sobre el 
impuesto de registro y anotación se traspasó, como su renta y propiedad exclusi
vas, a los departamentos. 

Por la omisión de la Ley 33 de 1968., el recargo del 10% sobre el impuesto 
predial continuó siendo nacional, según se ha visto. 
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K.- En relación con este último recargo, la Ley 50 de 1984, en el artículo 13, 
dispuso: 

"A partir de la vigencia de esta ley, cédese a los municipios de población in
ferior a 100.000 habitantes, el producido del recargo del impuesto predial 
previsto en el artículo 10 de la Ley 128 de 1941 que constituirá un ingreso 
ordinario de dichos municipios". 

En otros términos, sobre el recargo, previsto en la Ley 128 de 1941, a esta fe
cha existen tres regímenes, a saber: 

- Los departamentos, intendencias y comisarias son propietarios del gravá
men correspondiente al 10% sobre el impuesto de registro y anotación. 

- Los municipios con población inferior a 100.000 habitantes lo son respecto 
del gravámen del 10% sobre el impuesto predial. 

- La nación se favorece con el 10% del impuesto predial recaudado en los 
municipios con población superior a los 100.000 ~abitantes. 

L) Sobreviene la Ley 9a. de 1989, cuyo artículo 118 genera la confusión: 

"artículo 118.- Se aclara la Ley 128 de 1941 en el sentido de que los mu
nicipios podrán continuar cobrando un gravámen equivalente al diez por 
ciento (10%) de lo que los contribuyentes deban pagar por concepto de im
pÚesto predial y de registro y anotación" (Se subraya el texto legal). 

Sobre esta disposición hay que hacer varias observaciones: 

1.- La Ley 128 de 1941, si bien oscura en si misma, no requería ya de acla
ración por cuanto había sido objeto de varias modificaciones parciales, según se 
ha visto en la relación que se acaba de hacer; de modo que la aclaración, de proce
der, debió cobijar todas las modificaciones legales posteriores, CO'\ll que no se 
hizo, sin que -por la vía de la aclaración-, tales leyes pudieran perder vigencia, 
según se desprende de lo dispuesto en el artículo 14 del e.e; en estas circunstan
cias, la mentada "aclaración" resultaba a todas luces extemporánea. 

2.- Los municipios nunca cobraron para sí, de modo general, el recargo del 
10% sobre los impuestos predial y de registro y anotación; en sus inicios y hasta 
1968, fue íntegramente de carácter nacional; a partir de ese año, se traspasó en 
favor de los departamentos, intendencias y comisarias el porcentaje sobre el im
puesto de registro y anotación, quedando en favor de la nación el 10% sobre el 
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impuesto predial; solamente en 1984 la ley cede este. porcentaje aunque únicamen
te en favor de los municipios cuya población fuese inferior a los 100.000 habitan
tes. 

De modo que .es, por lo menos, impropio señalar que "los municipios podrán 
continuar cobrando .... " este gravámen, hecho que no ocurrió antes. 

3.- Si el significado de la disposición legal es el traspaso general del gravá
men en favor de los municipios seria notoriamente inconstitucional frente al artícu
lo 183 de la Constitución Política anterior y al 362 actual. 

Prescribía la primera disposición y prescribe la segunda: 

"artículo 183: ·Los bienes y rentas de las entidades territoriales son de su 
propiedad exclusiva; y gozan de las mismas garantías que· la propiedad y 
rentas de los particulares ... ". 

"artículo 362: Los bienes y rentas tributarias o no tributarias o provenientes 
de la explotación de monopolios de las entidades territoriales, son de su pro
piedad exclusiva y gozan de las mismas garantías que la propiedad y renta de 
los particulares". 

Frente a estos postulados constitucionales, es claro que la Ley 9a. de 1989, 
Art. 118), sin infringir· la Carta, traspasar en favor de los municipios una renta 
tributaria de propiedad de los departamentos. La disposición legal comentada, en 
cuanto atañe al gravámen del 10% sobre el impuesto de registro y anotación 
deviene inaplicable, atendiendo al mandato del artículo 4o. de la Constitución Po
lítica vigente. 

M) Con esta óptica la situación de los departamentos y de los municipios no 
ha variado: los departamentos continúan siendo propietarios del recargo sobre el 
impuesto de registro y anotación y los municipios del correspondiente .al .impuesto 
predial. 

N) Por consiguiente y atentidas las consideraciones precedentes, la Ley 44 de 
1990, al determinar en el artículo lo. el "impuesto predial unificado" solo incluyó 
los componentes a los cuales tenían derecho los municipios, es decir, en cuanto 
aquí interesa, el recargo del 10% sobre el impuesto predial. 

En conclusión el establecimiento público CATASTRO MUNICIPAL DE 
CALI, carece de razón en su reclamación relativa al gravámen del 10% sobre el 
impuesto de registro y anotación. 
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Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Tercera, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, 

FALLA 

Primero.- INAPLJCASE, por contrario a la Constitución Política, el artículo 
I 18 de la Ley 9a. de 1,989 en cuanto determina que "los municipios podrán conti
nuar cobrando un gravárnen equivalente al diez por ciento (I 0%) de lo que los 
contribuyentes deban pagar por concepto de impuesto ... de registro y anotación". 

Segundo.- CONFIRMASE la sentencia apelada. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese y devuélvase al tribunal de origen. Se deja 
constancia que la anterior providencia fue discutida y aprobada por la Sala en 
sesión de fecha veintitrés (23) de febrero de mil novecientos noventa y cinco 
(1995). 

Carlos Betancur Jaramillo, Presidente Sala; Juan de Dios Montes Hernán
dez, Daniel Suárez Hernández, Julio César Uribe Acosta. 

Lo/a Benavides López, Secretaria. 
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INDEBIDA ACUMULACION DE PRETENSIONES - Improcedencia. ENTI
DAD DE DERECHO PUBLICO. COSTAS- Improcedencia 

Sin recurrir a un excesivo e inadmisible rigorismo, se concluye que las 
súplicas d.el libelo inicial antes que inconexas son plenamente compatibles 
entre si: la primera, se compagina bien con la naturaleza de la acción, 
pues de la revisión puede darse el aóulatorio deprecado; la segunda, si se 
interpreta correctamente, es apenas consecuencia de la primera, ya que el 
particular que obtiene éxito puede lograr que se le restablezca el derecho 
que estima conculcado a través de la cancelación de las anotaciones he
chas a iniciativa del Incora en el folio de matrícula inmobiliaria corres
pondiente: la tercera no es incompatible éon estos procesos ya que even
tualmente el particular vencido en la litis bien podría ser condenado al 
pago de costas a su cargo de la administración, ese pedimento no consti
tuye una indebida acumulación de pretensiones y simplemente debe ser 
denegado por estar prohibido imponerlas a cargo de ciertas entidades 
públicas. (art. 171 de C.C.A) 

EXTINCION DEL DERECHO DE DOMINIO PRIVADO. FUNCION SO
CIAL DE LA PROPIEDAD. EXPLOTACION ECONOMICA 

La figura juridica de la extinción del derecho de dominio privado objeto 
de la revisión, encuentra su fuente legislativa primigenia en el artículo 30, 
hoy 58, de la Constitución Nacioual, en cuanto prescribe que la propiedad 
es una función social que implica obligaciones. En el campo del. derecho 
agrario, ella regulaba en las Leyes 200 de 1936 y 135 de 1961, lo mismo 
que en los decretos que la reglamentaban. Estas leyes fijaban las condi
ciones y requisitos que debían llenarse para mostrar que un predio era 
explotado, y fijaban además las causales de justificación en caso de hallar
se inexplotados y el procedimiento a seguir para verificar tanto la explo-
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tación, como causal justificativa de esta última, lo mismo que para decla
rar extinguido el derecho, sus efectos y la acción de revisión de los actos 
administrátivos contentivos de una declaración de esa naturaleza. 

EXPLOTACION ECONOMICA DE UN BIEN. CARGA DE LA PRUEBA 
MEDIOS DIRECTOS. MEDIOS SUBSIDIARIOS 

Tanto en el trámite administrativo como en la acción de revisión la carga 
de la prueba de la explotación económica está a cargo del propietario del 
bien (onus prohandi incumhit actorí) quien debe hacerlo a través de la 
tarifa de medios principales y supletorios establecidos en los artículos 24 
a 27 de la Ley 135 de 1961 y 12 a 22 del Decreto 1577 de 1974. Los pri
meros se referían a los medios directos como son la "prueba principal de 
explotación pecuaria", "prueba principal de explotación de bosques natu
rales y artificiales" y "prueba principal de obras de irrigación"; como su 
nombre lo indica, ellas permiten hacer la verificación correspondiente por 
percepción directa adelantada sobre el terreno y por la causa se contraen 
en la actuación administrativa a la diligencia de inspección ocular a la 
subsidiaria de alindación de zonas y en la acción de revisión a la inspec
ción judicial. Aquellas o éstas pueden ser concurrentes con la prueba pe
ricial. Los medios subsidiarios, como se desprende de la misma denomi
nación, son aquellos que permiten demostrar las explotación económica 
cuando al practicarse los primeros, los terrenos no se hallan cultivados ni 
existen señales de haberlos sido recientemente, o bien, cuando no se en
cuentran utilizados con ganados o el número de estos es inferior a la pro
porción prevista en el artículo 6 del Decreto 059 de 1938 (arts. 15 a 21 del 
Decreto 1577 de 1974). 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera -
Santa Fe de Bogotá, D.C., quince de marzo de mil novecientos noventa y cinco. 

Consejero Ponente: Dr. Juan de Dios Montes Hernández 

Ref. expediente No. 5767. Actor: Agropecuaria Bucarelia Limitada. Demandado: 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria "INCORA'; 

Agotado el trámite procesal de ley, sin que se observe causal de nulidad que 
pueda invalidar lo actuado, procede la Sala a decidir el proceso de la referencia 
iniciado en virtud de demanda presentada en oportunidad hábil para hacerlo, a 21 
de abril de 1989 y con el lleno de los requisitos formales exigidos. 
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ANTECEDENTES PROCESALES 

1.- La demanda.- La Sociedad Agropecuaria Bucarelia Limitada, obrando 
mediante apoderado regularmente constituído y en ejercicio de la acción de revi
sión que preveían los artículos 8a. de la Ley 200 de 1936, formuló demanda en 
contra del Incora con el fin de que se ·hicieran a su favor los siguientes o similares 
declaraciones y condenas: 

"l.- Se ordene la revisión y se declare )a nulidad del Acto Administrativo 
Complejo, formulado por la Resolución 05341 de 24 de Octubre de 1988, por 
medio de la cual el INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA 
AGRARIA "INCORA" declaró extinguido, a favor de la nación, el derecho 
de dominio privado y demá/; derechos reales accesorios, sobre la totalidad del 
predio rural denominado "BUCARELIA O HACIENDA BUCARELIA, 
compuesto por los lotes BUCARELIA Y LA FLORA O LA FLOR, situado 
en jurisdicción del Municipio de PUERTO WILCHES, Departamento de 
Santander, con una extensión aproximada de 450 hectáreas icjentificado por 
los linderos tomados de los folios de matrículas Inmobiliarias Nos. 303-
0003677 y 303-0008258 ... ". Y por la Resolución No. 05342 de la misma fe
cha, de la Junta Directiva del INSTITUTO COLOMBIANO DE LA 
REFORMA AGRARIA, aprobatoria de la anterior. 

"2.- Para restablecer el derecho, se declare que la propiedad privada de los 
inmuebles en mención, continúa en nombre de la sociedad denominada 
AGROPECUARIA BUCARELIA LTDA y se vuelva a inscribir como su 
propietaria, en la oficina de Registro de Barrancabermeja (Santander), al libro 
del Municipio de Pue,rto Wilches, en las hojas de Matrícula Inmobiliaria Nos. 
303-0003677 y 303-0008258. 

"3.- Se condene en costas y perjuicios al INSTITUTO COLOMBIANO DE 
LA REFORMA AGRARIA INCORA. (Fls. 21 -22 del C. l.) 

Las pretensiones que se dejaron anotadas, se fundamentan en los siguientes 
presupuestos de hecho: 

"l.- Mi poderdante, AGROPECUARIA BUCARELIA LTDA es propietaria 
del predio rural denominado HACIENDA BUCARELIA L TOA, compuesto 
por los lotes BUCARELIA Y LA FLORA, con la extensión superficiaria, el 
primero de 797 hectáreas y el segundo de 177 hectáreas. Y de acuerdo con la 
situación y linderos que figuran en los folios de Matrículas Inmobiliarias Nos. 
303-0003677 y 303-0008258, del círculo de Barrancabermeja, Municipio de 
Puerto Wilches, Departamento de Santander. 
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"2.- La Dírección Regional del Proyecto de Santander, del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA INCORA por medio de la 
Resolución No. 0566 del 17 de Agosto de 1979, ordenó iniciar las diligencias 
administrativas de extinción de derecho de dominio privado, sobre el predio 
rural denominado BUCARELIA, ubicado en jurisdicción de PUERTO 
WILCHES Departamento de Santander. Esta resolución fue notificada a uno 
de los propietarios, en ese momento, el Doctor LEONARDO SANZ ARAOS. 

"3.- El Gerente General del INSTITUTO COLOMBIANO DE LA 
REFORMA AGRARIA por medio de la Resolución No. 1903 de 28 de Mayo 
de 1980, después de practicarse una inspección ocular con intervención de 
peritos, donde se destacó la apropiada explotación económica, resolvió revo
car en todas sus partes la Resolución No. 0566 del 17 de Agosto de 1979, 
emanada de la Dirección General del Proyecto Santander. 

"4.- El Gerente General del INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFOR
MA AGRARIA INCORA por medio de la Resolución No. 05341 del 24 de 
octubre de 1988, notificada el día lo. de Marzo de 1989, por medio de edicto, 
declaró extinguido a favor de la Nación el derecho de dominio privado y de
más derechos reales accesorios sobre la totalidad del predio rural denominado 
HACIENDA BUCARELIA. 

"5.- La citada Resolución en su Art. lo. establece que el inmueble objeto de 
la extinción de dominio tiene una cabida aproximada de 450 hectáreas, cuan
do de acuerdo con los Títulos y. los certificados expedidos por la Superinten
dencia de Notariado y registro y según los Folios de Matriculas inmobiliarias 
correspondientes, el lote denominado BUCARELIA tiene una extensión su
perficiaria de 797 hectáreas, con 4.175 metros cuadrados y el lote denomina
do LA FLORA tiene una extensión superficiaria de 177 hectáreas, con 8.750 
metros cuadrados. Sumando en consecuencia los dos predios son el total 975 
hectáreas con 2.925 metros cuadrados. 

"6.- Es decir que el acto Administrativo dejó por fuera de la declaración de 
extinción de dominio 525 hectáreas con 2.925 metros cuadrados, pero sin de
limitarlos expresamente, ya que quedaron incluidos dentro de los linderos ge
nerales del predio rural denominado HACIENDA BUCARELIA. 

"7. - Es de Público conocimiento la situación de orden público que impera 
actualmente en la zona donde se encuentra: ubicado el predio materia de la li
tis. Basta leer los periódicos de los últimos años para tener una somera in
formación al respecto. 
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"8. - El predio en mención tuvo una época dorada, en que fue económicamen
te explotado al máximo. 

"Podemos observar los Folios de matrículas inmobiliarias para encontrar que 
el predio rural cuya extinción de dominios~ decreta por medio de la Resolu
ción cuestionada, ha tenido una agitada explotación económica, desde los 
tiempos en que el Ministerio de Agricultura por medio de la Resoluci.ón No. 
1580 del 2 de junio de 1959 adjudicó a la Sociedad HACIENDA BU
CARELIA LTDA el predio que en menor extensión de dominio, adquirió 
quien esta demanda suscribe, por compra hecha a los señores BERNARDO 
LA VERDE Y FERNANDO SARMIENTO por medio de la escritura pública 
No. 1882 del 2 de Junio de 1975. 

"9.- Sobre el mencionado predio se estableció una selectiva ganadería, que 
anualmente compraba y vendía en las ferias del Municipio de Puerto Wilches 
y de Bucaramanga, donde existe una casa de habitación que en la época de 
plena explotación económica, tenía toda clase de mejoras y comodidades tales 
como pozos de agua potable, radioteléfono, pista de aterrizaje, aeronave para 
comunicación directa con todo el país, lanchas con motor fuera de borda, luz 
eléctrica, aire acondicionado etc, etc. 

"10.- Podemos decir que la actual violencia contra el agro, tuvo su nacimien
to, desarrollo y máxima actividad a que ha llegado actualmente, en la citada 
región. Quien esta demanda suscribe, fué objeto de boleteos y amenazas per
manentes, victima de robos de ganado, de invasiones, hasta el punto de tener 
que sacrificar los intereses económicos y abandonar la zona constituyendo 
una sociedad con nombre AGROPECUARIA BUCARELIA L TDA, para 
tratar de salvar la propiedad, sin poder regresar a la Hacienda desde hace más 
de diez años. 

11.- El actual gerente de la Sociedad propietaria del Inmueble, señor LELIO 
ROA ZAFRA, desde el 30 de noviembre de 1981, fecha de constitución de la 
Sociedad, hasta la fecha, ha continuado desarrollando actividades agropecua
rias en el Inmueble, ha negociado con invasores, que al dia siguiente regresan 
a invadir nuevamente apoyados por Sindicatos conocidos, que son los que 
mandan en la región, ha afrontado los ataques de los diferentes grupos guerri
lleros que imperan en la zona, ha trabajado permanentemente con cuantiosas 
inversiones y maquinarias que frecuentemente son víctimas de saboteo, bus
can la protección de las autoridades legítimamente constituídas de la República. 

"12.- En razón de la situación violenta de la zona, existe una fuerza mayor 
que hace imposible la explotación económica del inmueble en forma regular y 
estable. 
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"13. - La zona ocupada a base de invasiones, con sentencias ejecutoriadas or
denando el desalojo, que no han podido cumplir las autoridades, no son más 
de 24 hectáreas. Pero los ocupantes impiden a la fuerza la normal explota
ción del resto de la Hacienda. 

"14.- Mi poderdante no tuvo conocimiento de la Resolución que declaró ex
tinguido el dominio sino hasta el día lunes 17 de abril del presente afio, cuan
do contra la citada Resolución ya no cabía ningún recurso por la vía guberna
tiva, hecho por el cual la Resolución no admite modificación administrativa 
que aclare que el predio de más de 500 hectáreas continúa de propiedad de la 
sociedad, delimitándolo y separándolo del predio directamente afectado, por lo 
cual el acto administrativo impugnado, no se puede cumplir. Por lo tanto se 
impone la nulidad." (Fls. 232 a 25 del C. 1). 

El libelo enlista como violados por los actos acusados los artículos 16, 26, y 
30 de la Constitución Nacional que rigió hasta 1991, 6a de la Ley 200 de 1936 en 
concordancia con los arts. 1-2 y 3 del Decreto Reglamentario 1577 de 1974 y, 
2594 y 2658 del Código Civil. El concepto de violación, se expresa de la manera 
siguiente: 

"l.- Art. 16 de la Constitución Nacional. 

"Las Resoluciones son violatorias de esta norma, por cuanto el Incora es el 
organismo de la Nación constituído como primera autoridad en el agro co
lombiano y no es posible que legalice situaciones de hecho cuando su deber es 
el de la protección de los ciudadanos en sus vidas, honra y bienes. La violen
cia no puede ser fuente de origen de derecho, para legalizar situaciones de he-
cho en contra de los bienes de la sociedad que represento. · 

"2.- ART. 26 DE LA CONSTITUCJON NACIONAL. 

"Por cuanto se violó el procedimiento al impedírsele al Gerente de la Sociedad 
actuar en la inspección ocular solicitada oportunamente, ya que no se le su
ministró la debida protección, violándose también el Art. 14 del Decreto 1577 
de 1974. 

"3.- ART. 30 de la Constitución Nacional. 

Está demostrada la propiedad privada sobre el predio en menc10n. Si las 
autoridades de la República están constit\lídas para proteger a todas las per
sonas residentes en Colombia en sus vidas, honra y bienes, no es posible que 
la falta de cumplimiento de esta obligación se puede constituir en fuente de 
derecho para el mismo Estado Colombiano ... ". 
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" ,. 

"4.- El Art. 60. DE LA LEY 200 DE 1936 EN CONCORDANCIA CON· 
LOS ARTS. 1,2,3 DEL DECRETO 1577 DE 1974. 

"Por cuanto mi poderdante demostró dentro de las diligencias previas a la Re
solución que declaró extinguida la propiedad, que nunca dejó de explotar to
talmente el predio rural y que la intensidad en la explotación económica se vió 
mermada en razón de la fuerza mayor o caso fortuito, consistente en los dife
rentes actos de violencia que se ejercitaron contra él, por los ocupantes de 24 
hectáreas aproximadamente, que impidieron el beneficio normal del predio. 

"ARTS. 2594 Y 2658 DEL CODIGO CML. 

"Por cuanto al acto Administrativo, contenido en la Resolución que declara 
extinguido en favor de la Nación del derecho de dominio privado de mi poder-. 
dante, sobre la totalidad del predio rural denominado HACIENDA 
BUCARELIA, se refiere a una extensión de 450 hectáreas, dando los linderos 
equivocados de los dos lotes que componen el predio que en total suman 975 
hectáreas con 2. 925 metros cuadrados. 

"Si la Resolución pretendía extinguir el derecho de dominio de una parte del 
predio, para cumplir con el derecho de excusión (sic) consagrado por los Arts. 
11 a 16 del Decreto 1576 de 1974, dejando a mi poderdante más de 525 hec
táreas, o sea más del 50% de la extensión total del predio afectado, debía es
tablecer claramente los linde'ros de los dos predios, de la parte que extinguía el 
derecho de propiedad y de la parte materia del beneficio de exclusión en favor 
de mi mandante. De lo contrario también estarla violando el derecho de ex0 

clusión. 

"Pero si la Resolución está incluyendo dentro de los linderos generales más de 
la mitad de la finca que no ha sido materia de la extinción del derecho, está 
cometiendo una nulidad al no cumplir con las exigencias de los artículos 2594 
y 2658 del Código Civil. 

"Por otra parte el cumplimiento de dicha Resolución es impracticable, pues 
no se podrá hacer la entrega al tener los linderos equivocados." (Fls 26-27) 

A la demanda se Je dió curso, habiéndose notificado el auto admisorio al Inco
ra, quien la contestó con el escrito .. visible a los Fls 2 y 3 del C.2, en el cual, en 
primer lugar, propone como excepción de fondo la indebida acumulación de pre
tensiones y en segundo lugar y de manera subsidiaria de la inicial, pide denegar las 
súplicas contenidas en ese libelo. 
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2.- Los alegatos de conclusión.- Decretadas y practicadas las pruebas pedi
das por las partes, a las cuales habrá de hacerse referencia más adelante, se les 
corrió traslado, lo mismo que al Ministerio Público, para que presentaran sus ale
gatos de conclusión. Tanto la parte actora, como el Procurador Delegado ante 
estaCorporación, guardaron silencio, hermetismo. 

La apoderada judicial del Incora, en su escrito visible a los Fls 219 a 224 del 
C.!, destaca que en los antecedentes administrativos agregados a los autos se de
muestra que el trámite seguido sobre el predio rural denominado BUCARELIA -
LA FLOR O HACIENDA BUCARELIA, el cual concluyó con las resoluciones 
acusadas, se llevó a cabo de acuerdo con las normas legales que regulan la mate
ria, Ley 200 de 1936, art. 60. Asimismo, agrega, la entidad demandada es compe
tente para adelantar ese trámite y dictar actos de la naturaleza de los acusados, por 
disponerlo así el literal a) del art. 30 de la Ley 135 de 1961, en armonía con la 
norma antes citada. 

Según la misma apoderada, la figura jurídica de la extinción del dominio tiene 
su origen en la propia Constitución Política, en cuanto define que la propiedad es 
una función social que impone obligaciones a su titular, que de no cumplirse dan 
lugar a la extinción del derecho. 

Los actos acusados, dice, fueron expedidos con arreglo a ese principio y a lo 
previsto en las Leyes 200 de 1936 y 135 de 1961, lo mismo que a lo ordenado_ en 
el Decreto Reglamentario 1577 de 1974, por cuanto en la actuación administrati
va, concretamente en la diligencia de alindación de zonas se pudo establecer que la 
Sociedad no tenía a su cargo la explotación económica del fundo, sino que esta 
corría y se adelanta por cuenta de los colonos que con sus familias lo ocupan en su 
totalidad, sin reconocer dominio ajeno por un lapso superior a los tres años ante
riores a la realización de esa inspección. Esa situación, concluye, no fue desvir
tuada por la parte demandante en el trámite administrativo ni én el proceso Con
tencioso y, por tanto, su pretensión de nulidad de los actos administrativos no está 
llamada a prosperar. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Primero.- De conformidad con lo preceptuado en los artículos 170 del C.C.A 
y 304 y ss del C.de P.C. y, procede la Sala a resolver en primer término la excep
ción de fondo propuesta por el Incora, consistente en una indebida acumulación de 
pretensiones, ya que solo en el evento que no resulte probada hay lugar a estudiar 
las cuestiones de fondo planteadas en el sub lite. 
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La excepción propuesta por la entidad es la denominada indebida acumula
ción de pretensiones, que encuentran prosperidad cuando la pluralidad peticiona! 
no satisface los requisitos previstos en los ordinales 1, 2 y 3 del art. 83 del C. De 
P.C, cuyo tenor literal reza: 

"Acumulación de pretensiones.- El demandante podrá acumular en una misma 
demanda varias pretensiones contra el demandado, aunque no sean conexas, siem
pre que _concurran los siguientes requisitos: 

1.- Que el juez sea competente para conocer de todas; sin embargo podrán 
acumularse pretensiones de menor cuantía a otras de mayor cuantía. 

2.- Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan co
mo principales y subsidiarias. 

3. - Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento." 

En el proceso no existe un punto de referencia para examinar el níedio excep
tivo, ya que la administración omitió por completo explicar las razones y hechos 
en que se fundamenta. Sin embargo, al adentrarse en su estudio, sin recurrir a un 
excesivo e inadmisible rigorismo, se concluye que las súplicas del libelo inicial 
antes que inconexas son plenamente compatibles entre sí: la primera, se compagi
na bien con la naturaleza de la acción, pues de la revisión puede darse el anulato
riq. deprecado; la segunda, si se interpreta correctamente, es apenas consecuencia 
de la primera, ya que el particular que obtiene éxito puede lograr que se le resta
blezca el derecho que estima conculcado a través de la cancelación de las anota
ciones hechas a iniciativa del lncora en el Folio de Matrícula Inmobiliaria corres
pondiente; la tercera no es incompatible con estos procesos, ya que eventualmente 
el particular vencido en la litis bien podría ser condenado al pago de costas. Si se , ., 
pide hacer una condena al pago de costas a cargo de la. administración, ese pedí-

. mento no constituye una indebida acumulación de pretensiones, y simplemente 
debe ser denegado· por estar prohibido imponerlas a cargo de ciertas entidades 
públicas (art 171 del C.C.A). 

En tales condiciones, pues, no prospera la excepción propuesta por la admi
nistración de ineptitud sustantiva de la demanda por indebida acumulación de 
pretensiones. 

Segundo.- Para la Sala efectuado el análisis de los hechos en que se funda la 
controversia,· apreciados globalmente los medios de convicción regular y oportu
namente allegados a los autos, valorados los alegatos presentados por las partes y 
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aplicadas las disposiciones en que deben fundarse los actos acusados, sin lugar a 
duda las súplicas del libelo inicial carecen de vocación de prosperidad. 

Como bien lo anota la entidad pública, la figura jurídica de la extinción del 
derecho de dominio privado objeto de la revisión, encuentra su fuente legislativa 
primigenia en el art. 30, hoy 58 de la Constitución Nacional, en cuanto prescribe 
que la propiedad es una función social que implica obligaciones. En el campo del 
derecho agrario, ella estaba regulada en las Leyes 200 de 1936 y 135 de 1961, lo 
mismo que en los decretos que las reglamentaban. 

Estas leyes fijaban las condiciones y requisitos que debían llenarse para mos
trar que un predio era explotado, y fijaban además las causales de justificación en 
caso de hallarse inexplotados y el procedimiento a seguir para verificar tanto la 
explotación, como la causal justificativa de esta última, lo mismo que para decla
rar extinguido el derecho, sus afectos y la acción de revisión de los actos adminis
trativos contentivos de una declaración de esa naturaleza. 

En la situación particular y concreta, si pese a los mandatos de orden Consti
tucional y legal el interesado rehusa u omite asumir esa explotación y la abandona 
por un lapso de tres .años continuos posteriores al 29 de marzo de 1973 (fecha en 
que fué sancionada la Ley 4a. de 1973, que modificó los arts. lo., 60 y 12 de la 
Ley 200 de 1936), o bien, anteriores a la Inspección Ocular o a la Diligencia de 
Alindación de ;;:onas del procedimiento administrativo, se configuran las causales 
que le permiten al Incora declarar extinguido el dominio del fundo de que se trate, 
haciendo las exclusiones derivadas de las excepciones y presunciones de explota
ción consagradas en esa materia en los arts. 6-1 de la Ley 200 de 1936 y 3a de la 
Ley 135 de 1961. 

Según se ha explicado, tanto en el trámite administrativo como en la acción de 
revisión la carga de la prueba de la explotación económica está a cargo del propie
tario del bien (onus probandi incumbil actori) quien debe hacerlo a través de la 
tarifa de medios principales y supletorios establecida en los arts. 24 y 27 de la Ley 
135 de 1961 y 12 a 22 del Decreto 1577 de 1974. 

Los primeros se refieren a los medios directos como son la "Prueba principal 
de explotación pecuaria", "prueba principal de explotación de bosques naturales y 
artificiales" y "prueba principal de obras de irrigación"; como su nombre lo indi
ca, ellas permiten hacer la verificación correspondiente por percepción directa 
adelantada sobre el terreno y por la misma causa se contraen en la actuación ad
ministrativa a la diligencia de inspección ocular o la subsidiaria de alindación de 
zonas y en la acción de revisión a la inspección judicial. Aquéllas o éstas pueden 
ser concurrentes con la prueba pericial. 
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Los medios subsidiarios, como se desprende de su misma denominación, son 
aquellos que permiten demostrar la explotación económica cuando al practicarse 
los primeros, los terrenos no se hallan cultivados ni existen señales de haberlo sido 
recientemente, o bien, cuando no se encuentran utilizados con ganados o el número 
de éstos es inferior a la proporción prevista en art. 60 del Decreto 059 de 1938 
(arts. 15 a 21 del Decreto 1577.de 1974). 

Del examen de los antecedentes se desprende que la actividad probatoria de la 
demandante fué escasa y en extremo pobre, tanto que a pesar de imponérsele- ni 
siquiera acreditó estar adelantando la explotación económica de los inmuebles a 
través de los medios que se dejaron explicados. 

En la etapa administrativa, nada efectivo hizo el actor para tratar de rebatir el 
resultado de las pruebas que de manera oficiosa le practicó el Incora. En el trámi
te de esa revisión ocurrió algo semejante y los medios que se aportaron carecen de 
mérito demostrativo para los fines de la acción propuesta; los dos testimonios 
recibidos no son aptos para acreditar el ejercicio de actos propios de dueño, pero si 
enseñan que desde hace por lo menos una década ya existían problemas por el 
asentamiento de colonos en diversos sectores de los inmuebles; la fotocopia 
obrante al fl 165, enseña que para el 25 de septiembre de 1979 se formuló una 
demanda por una invasión ocurrida un mes antes en el sector occidental de la ha
cienda, pero nada indica que se le hubiera dado curso ni cuales fueron los resulta
dos obtenidos; la fotocopia del Acta 085 del 29 de septiembre del año antes citado 
ilustra que a un ocupante de aproximadamente 150 has. en los inmuebles de pro
piedad de la parte actora, el señor Andrés Pinto Villarreal, se le amonestó priva
damente a fin de que se abstuviera de proferir ofensas de cualquier naturaleza 
contra el señor Alberto Rodrigúez. 

Por la acción u omisión de la parte actora, tampoco pudo practicarse la dili
gencia de Inspección Judicial con peritos decretada en este proceso, la cual era 
fundamental para el éxito de la súplicas que plantea en el libelo introductor. Al 
efecto el Despacho Judicial 'comisionado para realizarla deja la siguiente constan
cia en el acta de 27 de junio de 1991' "El Despacho Judicial se abstiene de efec
tuar la Inspección Ocular (sic) ordenada por el Consejo de Estado, Sección Terce
ra, por cuanto según el oficio 004 de junio 14 de 1991, procedente del Departa
mento de Policía de Santander, Cuarto Distrito Barrancabermeja, Estación Puerto 
Wilches, expresa" ... Le comunico que no es posible prestar este servicio (enviar 
como se le pidió una comisión numerosa de Azentes (fl. 105), ya que no es 
permitido por el Comando del Departamento abandonar el casco urbano. - Debido 
a la situación de orden público, y a la escasez de personal con que se cuenta en 
este momento ... "Con ·10 anterior queda claro que la Inspección Ocular no se lleva 
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a cabo en razón a que el Despacho Judicial no contó con la colaboración de la 
parte actora, quien está obligada a sufragar los gastos necesarios y solicitar con 
antelación el desplazamiento de la fuerza pública, si es necesaria, para auxiliar al 
Juzgado a fin de llevar a cabo la práctica de la Inspección Ocular, lo que prueba 
una vez más la falta de interés de la parte demand3!1te para el cumplimiento y la 
práctica de la prueba .. " (FI. 106 C.Cit). 

La parte actora no aportó prueba alguna demostrativa, como se narra en la 
demanda, que a partir del 2 de junio de 1959, en la hacienda denominada Bucare
lia, se hubiera "establecido una selectiva ganadería, que anualmente compraba y 
vendía en las ferias del Municipio de Puerto Wilches y de Bucaramanga, donde 
existía casa de habitación que en la época de plena explotación económica tenía 
toda clase de mejoras y comodidades tales como agua potable, radioteléfono, pista 
de aterrizaje, aeronave para comunicación directa con todo el país, lanchas con 
motor fuera de borda, luz eléctrica, aire acondicionado, etc, etc.". 

Tampoco se estábleció que la sociedad o sus socios hubieran sido objeto de 
amenazas y boleteos permanentes, víctimas de robos de ganado e invasiones hasta 
el punto de no poder regresar a los predios por un período superior a 1 O años 
contados hacia atrás del 21 de abril de 1989. 

Igualmente, se observa que no existe prueba de que a partir del 30 de noviem
bre de 1981, la Sociedad propietaria del fundo haya continuado desarrollando en él 
actividades agropecuarias, negociando con los invasores, afrontando los ataques 
de los diversos grupos guerrilleros que operan en la región y menos de que ha tra
bajado permanentemente los terrenos haciendo cuantiosas inversiones, principal
mente en lo relacionado con adquisición de maquinaria, objeto frecuente de saboteo. 

También se echa de menos la prueba de.las hipótesis planteadas en la deman
da consistentes: la primera que la zona de los inmuebles ocupada por terceros no 
excede de 24 has., que existen sentencias ejecutoriadas ordenando su desalojo, que 
no han podido ser cumplidas y, que los supuestos invasores "impiden a la fuerza la 
normal explotación del resto de la hacienda" ; la segunda, que en la zona existe 
una situación de violencia de tal gravedad" que hace imposible la explotación eco
nómica del inmueble en forma regular y estable y la tercera " que el predio en 
mención tuvo una época dorada en que fué económicamente explotado al máxi
mo". 

En esas condiciones, pues, se mantiene incólume la situación fáctica que se 
tuvo en cuenta para proferir los actos acusados. En ellos se subraya que en el 
curso de la actuación administrativa la parte interesada solicitó la práctica de una 
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diligencia de inspección ocular a los inmuebles, que no pudo realizarse porque la 
sociedad propietaria del fundo no consignó oportunamente la suma fijada para 
cumplir los gastos que demanda una diligencia de esa naturaleza; que de confor
midad con lo establecido en el inciso 2 art. 13 del Decreto 15 77 de 197 4 se decretó 
la práctica de una diligencia de Alindación de Zonas a fin de determinar las eco
nómicamente explotadas y las incultas, la cual se llevó a cabo el 10 de diciembre 
de 1987. 

En el acta de la diligencia en cuestión, se anota: que los predios Bucarelia y 
La Flor se encuentran totalmente ocupados por 39 colonos con sus familias, quie
nes no reconocen dominio ajeno, desde hace más de tres aJ\os y que por cuenta de 
la sociedad propietaria no se encontró explotación económica alguna, ni fueron 
halladas personas que tengan vinculojurídico con ella. 

Consecuente con la situación fáctica hallada, los actos demandados declaran 
la extinción del derecho de do.minio privado de los referidos inmuebles, previos los 
siguientes planteamientos fundamentales: 

"La extinción del derecho de domino privado a favor de la Nación establecida 
en el artículo 60 de la Ley 200 de 1936, tiene ocurrencia cuando el propietario 
de un predio rural ha dejado de ejercer la posesión en los términos del artículo 
lo de la citada Ley, durante tres (3) aJ\os continuos, según lo dispuesto por el 
artículo 3o de la Ley 4a. de 1973. 

"Por otra parte el artículo 60. del Decreto 1577 de 1974 dispone que: lo culti
vado por personas que no reconozcan como dueño al propietario no se tomará 
en cuenta para efectos de demostrar explotación económica si el propietario 
niega que el tercero se hubiera establecido sin reconocer vínculo jurídico con 
él, deberá probarlo". 

"De conformidad con lo establecido en a los Artículos 24 de la Ley 135 de 
1961 y 11 del Decreto 1577 de 1974, la carga de la prueba sobre la explota
ción económica del predio corresponde al propietario, como le corresponde 
igualmente demostrar la fuerza mayor o caso fortuito que le hayan impedido 
adelantar tal explotación, sin que estas circunstancias lo exoneren de la obli
gación de demostrar que con anterioridad a la fecha en que sc:,brevinieron los 
hechos constitutivos, de la Fuerza Mayor o el caso fortuito, adelantaba una 
explotación regular y estable. Así lo disponen los artículos 3o. y 11 del De
creto 1577 de 1974. 

"Las presentes diligencias fueron aportados algunos documentos tendientes a 
demostrar la existencia de hechos constitutivos de fuerza mayor o caso fortui-
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to, los cuales no podrán ser tenidos en cuenta por no estar debidamente au
tenticados. 

"Además es necesario hacer énfasis en que los interesados no han demostrado 
haber adelantado en el predio explotación alguna antes o después de la ocu
rrencia de los hechos que fueron alegados como constitutivos de fuerza ma
yor. Esta circunstancia se hizo_ notar por el Instituto en la resolución ·No. 
3706 del 29 de julio de 1987, por la cual se resolvió el recurso de reposición 
interpuesto contra la providencia que inició este trámite. 

"Así las cosas, se concluye que sobre el predio objeto de este procedimiento la 
Sociedad propietaria no ejerce la posesión en los términos previstos en el artí 0 

culo lo. de la Ley 200 de 1936 y en consecuencia, procede.la declaratoria de 
extinción del derecho de dominio sobre el referido inmueble, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 60. de la Ley 200 de 1936 "(fls. 38 a 43 ibi
dem). 

En síntesis, la Sala no puede menos que compartir los razonamientos que tuvo 
en cuenta la administración para adoptar la decisión reclamada. Del análisis de 
los diversos medios de convicción que se adujeron a los autos resulta evidente que 

. la parte actora en parte alguna suministra prueba de los hechos que constituyen su 
causa petendi, vale decir, que tenía y viene adelantando la explotación de los pre
dios en la forma y por el lapso suficiente para impedir la extinción del derecho de 
dominio, según lo dispuesto en las Leyes 200 de 1936 y 135 de 1961, o bien, que 
quienes la efectúan lo hacen a nombre suyo o para su beneficio en calidad de de
pendientes, precaristas, etc. 

Tampoco se dió la fuerza mayor aducida que hizo derivar de supuestos pro
blemas de orden público existentes en la zona. 

Como la parte demandante no logró demostrar que las resoluciones acusadas 
se hubieran proferido sin observar los procedimientos que rigen en esa materia o 
en contravía de las normas positivas a que debían ajustarse, no es procedente su 
anulación. De lo dicho se desprende que la decisión deberá ser adversa a las pre
tensiones del actor. 

' En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad-
ministrativo, Sección Tercera, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, 
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FALLA 

Primero.- NO PROSPERA la excepción propuesta. 

Segundo.- Deniéganse las súplicas de la demanda. 

Cópiese, notifiquese, publíquese y cúmplase. Se deja constancia que la ante
rior providencia fue discutida y aprobada por ·1a Sala en sesión de fecha de. Marzo 
9 de 1995. . 

Car_los Betancur Jaramil/o, Presidente de la Sala; Juan de Dios Montes Her
nández, Daniel Suárez Hernández, Julio César UribeAcosta. 

Lo/a E/isa Benavides López., Secretaria.-
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SUSPENSION PROVISIONAL - Improcedencia 

Se observa que en el artículo acusado se utiliza la expresión "Tarifas de 
Servicios" mientras que en la norma constitucional se habla de "tarifas 
de las tasas y contribuciones", expresiones diferentes que no permiten 
.concluir que las tarifas a que se refiere el acuerdo acusado corresponden 
al concepto de "tasa o contribución, utilizado en la norma constitucional, 
siendo necesario para ello recurrir a otros conceptos fiscales; actividad 
que exigiría un ejercicio reflexivo atípico de la institución de la suspensión 
y de habitual uso en el pronunciamiento que pone fin al proceso, razón 
suficiente para considerar improcedente la suspensión solicitada. En con
secuencia, no siendo evidente la vulneración manifiesta exigida por el ar
tículo 152 del Código Contencioso Administrativo, no se accederá a de
cretar la suspensión provision·a1 de la norma causada. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta -
Santa Fe de Bogotá D.C., veinte de enero de mil novecientos noventa y cinco. 

Consejero ponente: Doctor Guillermo Chahin Lizcano 

Referencia: Expediente No. 6021 Actor: Asociación Nacional de Anunciantes de 
Colombia "Anda". C/La Nación. Nulidad y suspensión provisional del artículo 
5o. del Acuerdo 147 del.31 de diciembre de 1993, expedido por "INRAVISION". 
AUTO 

Decide la Sala sobre la admisión de la demanda de nulidad y suspensión pro
visional presentada por la Asociación Nacional de Anunciantes de Colombia 
"ANDA", contra el Acuerdo 147 del 31 de diciembre de 1993, expedido por la 
Junta Administradora del Instituto Nacional de Radio y Televisión "INRA
VISION". 

1281 



SECCION CUARTA 

ACTO ACUSADO 

La demandante allegó un ejemplar del Diario Oficial No. 41235 del 22 de fe. 
brero de 1994, en 8 páginas, en el cual aparece publicado el Acuerdo 147 de 1993, 
mediante el cual "se establecen las nuevas tarifas para la concesión y utilización 
de espacios de televisión, codificación, transfer, V.T.R. y utilización de segmento 
de cinta en el sistema digital de comerciales" y del cual se demanda el precepto 
que a continuación se transcribe: 

"Artículo 5o. del Acuerdo 147 de 1993: V.T.R. de Comerciales. Las tarifas 
de servicio de V.T.R. para la emisión de anuncios comerciales, promoción de 
programas de las Empresas Concesionarias de Espacios y presentación y des· 
pedidas de'programas, serán las siguientes: 

"V.T.R. de Comerciales Nacionales $18.700 

"V.T.R. de Comerciales Extranjeros $ 56.100 

"V. T. R. DE Comerciales Mixtos $ 3 7.400 

V.T.R de promoción de programas de las Empresas Concesionarias de Espa· 
cios de Televisión$ 5.500 

V.T.R. de presentaciones y despedidas de programas de televisión$ 4.000". 

LA DEMANDA 

Solicita la sociedad demandante, que se decrete la nulidad de los preceptos 
citados por violación de los artículos 338 de la Constitución Política, y el artículo 
18 literal b, de la Ley 14 de 199 l. 

Con relación a cada una de las normas legales que se predican como violadas 
se expone en el memorial de la demanda el concepto de la violación. 

-Se admite la demanda por cuanto reúne los requisitos formales. 

SUSPENSION PROVISIONAL 

De modo expreso en la demanda, se solicita la suspensión provisionat del acto 
acusado por cuanto viola lo previsto en el artículo 338 de la Constitución Política, 
pues, la norma acusada establece unas tarifas para el servicio de V.T.R. sin tener 
en cuenta el costo del servicio como lo establece el precepto constitucional referido. 
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Afirma que, las tarifas fueron fruto de la discrecionalidad del Instituto sin sujeción 
alguna al costo que implica para la entidad la prestación del servicio. 

Afirma, que como el acto acusado es temporal, la medida de la suspensión es 
necesaria porque evitaría la reproducción de un acto que conserve en esencia la. · 
misma disposición, por prohibición expresa del artículo 158 del Código Conten
cioso Administrativo. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 152 del Código Contencioso Administrativo prevé los requisitos 
para que proceda la suspensión provisional de los efectos jurídicos de un acto 
administrativo, aspecto que examina la Sala a continuación. 

En primer lugar la solicitud de suspensión provisional se presentó con la de· 
manda y fué sustentada conforme lo prevé la norma antes mencionada (ver fls. 
34/36). 

En segundo lugar debe aparecer manifiesta la violación de las normas que 
sirvieron de fundamento al acto demandado, precepto respecto del cual, esta Cor• 
poración ha dicho de manera reiterada que tal violación debe surgir prima facie, 
sin que sean necesarios profundos análisis o complejas reflexiones para poder 
establecerla. 

La asociación demandante al sustentar la suspensión provisional del artículo 
So. del Acuerdo 147 de 1993 afirma que dicho artículo viola el artículo 338 de la 
Constitución Política, por cuanto al fijar las tarifas no tuvo en cuenta lo dispuesto 
por esta norma, en relación a la exigencia de que las tarifas del tributo tengan 
como objetivo la recuperación del costo. 

La Sala procede a comparar la norma acusada con el artículo 338 de la 
Constitución Política. · 

Artículo 338 de la Constitución Política: En tiempo de paz, solamente el Con· 
greso, las asambleas departamentales y los concejos distritales y municipales po• 
drán imponer contribuciones fiscales o parafiscales. La ley, las ordenanzas y los 
acuerdos deben fijar, directamente, los sujetos activos y pasivos, los hechos y las 
bases gravables, y las tarifas de los impuestos. 

La ley, las ordenanzas y los acuerdos pueden permitir que las autoridades fi. 
jen las tarifas de las tasas y contribuciones que cobren a los contribuyentes, como 
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recuperación de los costos de los servicios que les presten o participación en los 
beneficios que les proporcionen; pero el sistema y el método para definir tales 
costos y beneficios, y la forma de hacer su reparto, deben ser fijados por la ley, las 
ordenanzas o los acuerdos ... 

Artículo 5o. del Acuerdo 147 de 1993: V.T.R. de Comerciales. Las tarifas 
de servicio de V.T.R. para la emisión de anuncios comerciales, promoción de pro' 
gramas de las Empresas Concesionarias de Espacios y presentación y despedidas 
de programas, serán las siguientes: 

V.T.R. de Comerciales Nacionales $18.700 

V.T.R. de Comerciales Extranjeros $56.100 

V.T.R. de Comerciales Mixtos $37.400 

V.T.R. de promoción de programas de las Empresas Concesionarias de Es
pacios de Televisión $5.500 

V.T.R. de presentaciones y despedidas de programas de televisión $4.000 

Hecha la debida confrontación, observa la Sala que en el artículo acusado se 
utiliza la expresión "Tarifas de Servicios" mientras que en la norma constitucional 
se habla de "tarifas de las tasas y contribuciones", expresiones diferentes que no 
permiten a la Sala concluir que las tarifas a que se refiere el acuerdo acusado co
rrespondan al concepto de "tasa o contribución", utilizado en la norma constitu
cional, siendo necesario para .ello recurrir a otros conceptos fiscales; actividad que 
exigiría un ejercicio reflexivo atípico de la institución de la suspensión y de habi
tual uso en el pronunciamiento que pone fin al proceso, razón suficiente para con
siderar improcedente la suspensión solicitada. 

En consecuencia, no siendo evidente la vulneración manifiesta exigida por el 
artículo 152 .del Código Contencioso Administrativo, no se accederá a decretar la 
suspensión provisional de la norma acusada. 

Por lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Cuarta, 

RESUELVE: 

l. ADMITESE la demanda presentada por la ASOCIACION NACIONAL 
DE ANUNCIANTES DE COLOMBIA "ANDA" contra el artículo 5o. del 
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Acuerdo 147 de 1993 expedido por ta JUNTA ADMINISTRADORA DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISION "INRAVISION". 

Se dispone: 

a) Notifiquese al Señor Presidente de la Junta Administradora del INSTI
TUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISION "INRAVISION" y al señor 
Agente del Ministerio Público. 

b) Fíjese en lista por el ténnino legal. 

c) Solicítese al Señor Presidente de la Junta Administradora del Instituto Na
cional de Radio y Televisión "INRA VISION", la remisión con destino a este ex
pediente de los antecedentes administrativos si los hubiere. 

2. NIEGASE la suspensión provisional. 

Copiése, notifiquese,. comuníquese, y cúmplase. Se deja constancia de que 
esta providencia se estudió y aprobó en la sesión de la fecha. 

Guillermo Chahln Lizcano, Presidente de la Sección; Consuelo Sarria Oleos, 
Jaime Abe/la Zárate, Ausente; Delio Gómez Leyva. 

Carlos A. Flórez, Secretario. 
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REGISTRO MERCANTIL- Renovación. REPRESENTANTE LEGAL - Nom
bramiento 

¡! , 

Legalmente la consecuencia que se desprende del hecho de no renovar la 1.• 

matrícula mercantil, está dada únicamente por una sanción pecuniaria; 
jurídicamente no se halla establecido, que la referida omisión tenga la ca-
pacidad de hacer inexistente el nombramiento . del representante legal. 
Diferente hubiera sido que efectuada una nueva designación de represen-
tante legal, esta no se hubiese registrado tal como corresponde, ya que en 
este evento el mencionado nombramiento sería inoponible ante terceros. 

ACTO CONFIRMATORIO. ERROR ARITMETICO 

Dentro de las pretensiones de la demanda sí se incluyó en forma expresa 
la -demanda de nulidad de la resolución confirmatoria del acto principal, 
al igual que la solicitud de nulidad de la liquidación oficial. Para que pro
ceda la liquidación por corrección aritmética, debe existir certeza de la 
declaración correcta de los valores correspondientes a los hechos impo
nibles o bases gravables, presupuesto este que no se cumplió en el caso 
debatido, tal como quedó probado y aclarado en el proceso mediante 
Certificado de Contador Público, el cual está acompañado con los com
probantes de contabilidad. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta -
Santa Fe de Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 

Consejero Ponente: Doctor Jaime Abe/la Zárate 

Referencia: Expediente No. 5857 actor: Munévar Domínguez y Cia. Ltda. Consul
tores de Seguros Impuesto Renta -Fallo-
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Procede la Sala a decidir el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
especial de la Nación contra el fallo proferido por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca el 12 de agosto de 1994 y mediante el cual se declaró la nulidad de 
la Liquidación Oficial de Corrección Aritmética 284 de fecha 6 de agosto de 1992 
y de la Resolución 059 de fecha 18 de febrero de 1993. 

ANTECEDENTES 

Frente al denuncio rentístico presentado por la contribuyente, correspondiente 
al año gravable de 1989, la Administración Tributaria practicó la Liquidación 
Oficial 284 de 1992 y modificó la liquidación privada a efectos de enmendar un 
presunto error aritmético, consistente en que la sociedad diligenció de los renglo
nes 17 a 24 la cifra de $ -0- y el 25, relativo al total de costos y deducciones la 
cifra de $3 '672.000.oo, cifra ésta que no corresponde a la sumatoria de los ren
glones anteriores. 

La anterior liquidación fÚé confirmada mediante la Resolución 059 de 1993. 

DEMANDA 

A juicio de la parte actora, la actuación administrativa resultó violatoria de 
las normas relativas al procedimiento de corrección aritmética por cuanto no hubo 
·declaración correcta a los valores en los renglones 17 a 24, toda vez que por un 
error de transcripción se anotó en éstos la cifra de $ -0-. 

Como demostración de su afirmación anexó certificado de contador público el 
cual acompañó con los comprobantes de contabilidad y según el cual, los costos y 
deducciones de la sociedad son de $3'672.000,oo. 

CONTESTAClON DE DEMANDA 

El apoderado de la Administración además de indicar que el procedimiento 
utilizado por la Administración fué el correcto, en atención a que el error de la 
sociedad reviste el carácter de aritmético, excepcionó alegando que la señora Mó
nica Munévar Peña no podía otorgar poder al abogado Antonio J. del Castillo para 
defender los intereses de la actora por cuanto el registro mercantil de la sociedad 
no ha sido renovado, lo que implica que· quien aparece como representante legal de 
ésta, vale decir, Mónica Munévar Peña, no tiene capacidad para otorgar poder. 

De otra parte propuso la excepción de caducidad de la acción, porque a su 
juicio no se demandó el acto administrativo confirmatorio de la liquidación oficial. 
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FALLO DE PRIMERA INSTANCIÁ 

Para el Tribunal no fueron de recibo las excepciones propuestas en la contes
tación de la demanda e indicó que el hecho de que la sociedad no haya cumplido 
con la obligación legal de renovar la matricula mercantil, no implica que las ates
taciones contenidas en el documento carezcan de eficacia probatoria. 

Igualmente rechazó la excepción relativa a la caducidad de la acción y sostuvo 
que el representante judicial solicitó explícitamente la nulidad tanto del acto defi
nitivo, como del confirmatorio. 

En relación con el punto de fondo accedió a las pretensiones de la demanda 
por encontrar probado el error de transcripción. 

APELACION 

El apoderado especial de la Nación se opuso a lo resuelto por el a quo y reite
.ró las excepciones propuestas con ocasión de la contestación de la demanda, bási
camente así: 

Insistió en que la omisión de no renovar la matricula mercantil implica que 
" ... carezca de validez y sea inexistente el acto de nombramiento del representante 
legal de la sociedad y por ello que no esté en capacidad legal de otorgar el poder' 
para que a su nombre se represente a la sociedad en un proceso judicial". 

Al efecto transcribió una parte de un fallo del Consejo de Estado de fecha 19 
de octubre de 1990, según el cual "no renovar la matrícula, equivale a carecer de 
registro". 

De otra parte alegó la caducidad de la acción habida cuenta que la sociedad 
demandó la liquidación de corrección mas no la resolución que la confirmó. 

Reiteró que la naturaleza del error es aritmética, toda vez que se anotó como 
total de costos y deducciones la suma de $3 "672.000,oo y en los renglones proce
dentes $ -0-. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

En atención a que los reiterados argumentos del recurrente en nada desvirtúan 
las consideraciones que tuvo el a quo al proferir el falló de primera instancia, éste 

· deberá ser confirmado. 
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Sostuvo el apoderado de la Nación que por el hecho de que la actora no reno
vó la matrícula, resulta inexistente el nombramiento del representante legal, lo que 
acarrea la falta de capacidad para otorgar el poder. 

Tal como lo ha préc,sado esta Corporación en otras oportunidades, legalmen
te la consecuencia que se desprende del hecho de no renovar la matrícula mercan
til, está dada únicamente por una sanción pecuniaria (Exp. 1196, 19 de octubre de 
1990, C.P. Dr. Simón Rodríguez R.); jurídicamente no se halla establecido, tal 
como lo pretende el recurrente, que la referida omisión"tenga la capacidad. de hacer 
inexistente el nombramiento del representante legal. 

Diferente hubiera sido que efectuada una nueva designación de representante 
legal, ésta no se hubiese registrado tal como corresponde, ya que en este evento el 
mencionado nombramiento sería inoponible ante terceros. 

No prospera el cargo. 

En segundo lugar, manifestó el recurrente que la sociedad incumplió con el 
mandato contenido en el artículo 138 numeral 3o. del C.C.A. " ... desde el momento 
mismo en que demandada la liquidación de corrección, mas no la resolución que lo 
confirmó, trayendo como consecuencia la caducidad de la acción ... " 

En relación con este cargo tal como está propuesto en el recurso, observa la 
Sala que a folio I O del cuaderno principal del expediente, que hace parte de la 
demanda, la actora propuso sus pretensiones así: 

"5. Peticiones 

Respetuosamente, solicito a esa H. Corporación: 

5 .1. Se declaren nulas: la liquidación de corrección aritmética y la Resolución 
No. 059 descritas. 

5.2. SUBSIDIARIAMENTE 

5.2.1. Se ordene aceptar los costos y deducciones por $3'672.000.oo 

5. 3. Como consecuencia 

5.3.1. Se restablezca el derecho de mi poderdante y se declare en firme la li
quidación privada". 
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De lo anterionnente transcrito resulta claro que dentro de las pretensiones de 
la demanda sí se incluyó en fonna expresa la demanda de nulidad de la resolución 
confinnatoria del acto principal, al igual que la solicitud de nulidad de la liquida
ción oficial, en consecuencia carece de sustento el cargo propuesto. 

Por último se recuerda que según la jurisprudencia de esta Sección para que 
proceda la liquidación por corrección aritmética, debe existir certeza de la decla
ración correcta de los valores correspondientes a los hechos imponibles o bases 

·\ 

gravables, presupuesto éste que no se cumplió en el caso debatido, tal como resul-
tó_ probado y aclarado en el proceso mediante el Certificado de Contador Público 
que obra a folios 24 y 25 del expediente, el cual está acompañado con los compro
bantes de contabilidad y según el cual los costos y gastos de la actora por la vi
gencia de 1989, ascendieron a $3'672.408.oo 

En mérito a lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Confinnase el fallo apelado. 

Cópiese, notifiqucse, comuníquese y devuélvase al Tribunal de origen. Cúm
plase. Se deja constancia que la anterior providencia fue estudiada y aprobada en 
sesión de la fecha. 

Guillermo Chahtn Lizcano, Presidente; Jaime Abe/la Zárate, Delio Gómez 
Leyva, Consuelo Sarria Oleos. 

Carlos Alberto Flórez Rojas, Secretario 
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SANEAMIENTO FISCAL DE DIVISAS. DECLARACION DE RENTA. 
AMNISTIA POR ACTIVOS EN EL EXTERIOR. CORRECCION DE 
DECLARACION DE RENTA 

NQ se ve tan clara la apreciación de que la ley permitió acogerse al sa
neamiento fiscal solo mediante una declaración extemporánea o de co
rrección presentada antes del 30 de junio de 1992, porque aportes como 
el contenido en el segundo inciso del literal b) del mismo art. lo. diferen
ció el impuesto complementario causado por el uso del saneamient.o en un 
3% "si la declaración se presenta dentro de la oportunidad legal" y del 
5% si se presenta en forma extemporánea, con la cual claramente se ob
serva que hizo referencia a los plazos para presentar declaración de ren
ta, los cuales fueron fijados después mediante el Decreto 3101 de 1990. 
También la misma circunstancia de haber hecho referencia a la declara
ción, implica la idea de que no habiéndose hecho uso de la amnistía en una 
primera declaración, podía hacerse en una de corrección, con tal de que 
se presentara antes del 30 de junio de 1992. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta -
Santa Fe de Bogotá, D.C., enero veinticuatro (24) de mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 

Consejero Ponente: Doctor Jaime Abe/la Zárate 

Referencia: Expediente No. 6014. Actor: Javier Cano García. Nulidad y Susp. 
Provisional Decreto Gob. Nal - Auto -

En ejercicio de la acción popular consagrada en el artículo 84 del C.C.A. el 
abogado JAVIER CANO GARCIA, vecino de la ciudad de Cali, demanda la de
claratoria de nulidad de los incisos 6 y 7 del artículo 3o. del Decreto Reglamentario 
836 de 1991 (marzo 26) originario del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
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La demanda será aceptada por. reunir los requisitos formales y se procederá a de
cidir sobre la suspensión provisional solicitada con apoyo en el artículo 152 del C.C.A. 

El tema planteado se refiere a algunos de los requisitos exigidos para que fue
ra procedente el saneamiento fiscal de activos representados en moneda extranjera 
o bienes poseídos en el exterior que autorizó la Ley 49 de 1990 en especial en su 
artículo lo. en el que, según el demandante, solamente estableció como condición 
la de incluir su valor " ... en la declaración de renta correspondiente al año grava
ble de 1990 o en su corrección, las cuales se deben presentar a más tardar el 30 de 
junio de 1992". 

En sentir del actor esta disposición de la ley fué adicionada en los apartes 
acusados del reglamento cuando estableció intereses moratorios en las declaracio
nes presentadas antes del 30 de junio de 1992 y pago en una sola cuota, en los 
siguientes términos: 

"ARTICULO 3" ... Cuando la declaración se presente extemporáneamente o el 
contribuyente se acoja al saneamiento a través de una corrección a la decla
ración, antes. del 30 de junio de 1992, el impuesto de saneamiento se deberá 
pagar en una sola cuota en la fecha de presentación de la declaración o de la 
corrección. 

"Cuando el pago del impuesto se efectúe con posterioridad al vencimiento de 
los plazos anteriormente señalados, se causan intereses de mora a la misma 
tasa que rige para el impuesto sobre la renta". 

El actor concreta los cargos en violación del numeral 3o. del artículo · 120 de 
la Constitución de 1886 vigente cuando se expidieron los actos, en concordancia 
del numeral 11 del artículo 189 de la vigente por extralimitarse en el ejercicio de la 1 \ 

potestad reglamentaria y el artículo 84 del C.P. por exigir requisitos adicionales a 
los previstos en la ley. 

Igualmente considera errónea la interpretación dada en el reglamento al artícu
lo lo. de la Ley 49 de 1990 por cuanto según sus términos "los contribuyentes 
podían presentar sus declaraciones extemporáneas y de corrección, hasta el 30 de 
junio de 1992, sin que existiera la obligación de pagar el impuesto en una sola 
cuota en la fecha de presentación de la deélaración, vale decir, los intereses mora
torios se causaban si la declaración se presentaba y pagaba después del 30 de 
junio de 1992". 

Afirma que "resulta ilógico que quien presentó su declaración el 29 de junio 
de 1992 no sea objeto de sanción, pero quien diligentemente lo hizo en 1991 se le 
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castigue con los intereses de mora, como lo está haciendo actualmente la Adminis
tración de Impuestos". 

SE CONSIDERA: 

La Sala no ve tan clara la apreciación del actor en el sentido de que la ley 
permitió acogerse al saneamiento fiscal sólo mediante una declaración extemporá
nea o de correéción presentada antes del 30 de junio de 1992, porque apartes como 
el contenido en el segundo inciso del literal b) del mismo artículo lo. diferenció el 
impuesto complementario causado por el uso del saneamiento en un 3% "si la 
declaración se presenta dentro.de la oportunidad legal" y del 5% si se presenta en 
forma extemporánea, con lo cu;il claramente se observa que hizo referencia a los 
plazos para presentar declaración de renta, los cuales fueron fijados después me
diante el Decreto 3101 de 1990 (dic. 28). También la misma circunstancia de ha
cer referencia a la declaración de corrección, implica la idea de que no habiéndose 
hecho uso de la amnistía en una primera declaración, podía hacerse en una co
rrección, con tal de que se presentara antes del 30 de junio de 1992. 

El plazo especial para hacer el saneamiento fiscal hasta. el 30 de junio de 1992 
no era opuesto al que podía fijar el Gobierno para presentar las declaraciones del 
año gravable de 1990, como en efecto los ftjó dentro del primer semestre de 1991. 

En cuanto al aspecto del pago tampoco se encuentra manifiesta contradicción, 
por la sencilla razón de que la ley no dispuso que fuera en un solo contrato o va
rios, de manera que el reglamento al establecer un contado, no parece contradecir 
a la ley. 

En estas condiciones no es posible acceder a la suspensión provisional, pues 
Será necesario analizar con más detenimiento los planteamientos del acto. 

En atención a lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Cuarta. 

RESUELVE: 

ADMITESE la demanda de nulidad de los incisos 60. y 7o. del artículo 3o. 
del Decreto Reglamentario 836 de 1991 (marzo 26), entablada con base en el artí
culo 84 del C.C.A. por el ciudadano JAVIER CANO GARCIA vecino de Cáli, a 
quien se le tendrá como parte demandante. En consecuencia, se dispone: 

lo. Notifiquese personalmente al Agente del Ministerio Público. 
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2o. Notifiquese personalmente al señor Ministro de Hacienda y Crédito Públi
. co o a su delegado para recibir notificaciones. 

3o. Fíjese en lista por el término de cinco (5) días para que la entidad deman
dada y los intervinientes puedan contestar la demanda, proponer excepciones y 
solicitar la práctica de pruebas. 

4o. Solicítese al Ministerio de Hacienda el envío de los antecedentes adminis
trativos que hubiere sobre la expedición del Decreto Reglamentario 836 de 1991 
en especial del Capítulo I sobre saneamiento fiscal de divisas. Término cinco (5) 
días. 

No se accede a decretar la suspensión provisional solicitada. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase a la sección de origen. Cúmplase. Se deja 
constancia que la. anterior providencia fué estudiada y aprobada en sesión de la 
fecha. 

Guillermo Chahín Lizcano, Presidente; Jaime Abe/la Zárate, Delio G6mez 
Leyva, Consuelo Sarria Oleos. 

Carlos Alberto Fl6rez Rojas, Secretario 
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FACULTAD IMPOSITIVA DEPARTAMENTAL. IMPUESTO DE DE
GÜELLO DE GANADO MAYOR. IMPUESTO A LA INTRODUCCION 
DE CARNE 

La facultad tributaria de las Asambleas Departamentales está subordina
da a la ley, tanto en la anterior como en la vigente Constitución, pero si 
esta consideración sirve para criticar la parte del art. 2o. de la Ordenanza 
38 de 1980 en cuanto facultó al Gobierno Departamental ", .. para estable
cer nuevos gravámenes de aquellas actividades que considere convenien
tes .•• " no hay claridad sobre la incidencia de esa facultad concedida en 
1980 y los aparentes desarrollos que tuvo mediante el Decreto 710 de 
1971 y las Resoluciones 56 de 1989 y 77 de 1992 de la secretaría de Ha
cienda con la nueva disposición de la Asamblea contenida en la Ordenan
za 03 de 1993 cuyo objeto principal es el Impuesto de Degüello de Gana
do Mayor, respecto al cual gozan los departamentos de claras facultades · 
de regulación según lo dispuesto en el art. 161 del Decreto 122 de 1986. 
En esta última manifestación de la Asamblea que posiblemente sea la que 
está produciendo efectos y que obviamente fue expedida en vigencia de la 
Constitución de 1991, sería la norma susceptible de análisis y confronta
ción en especial en el curso del proceso en cuanto regula a la introducción 
de la carne en canal al Departamento, no siendo susceptible de suspensión 
provisional por los argumentos y presentación dada por el actor. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta -
Santa Fe de Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 

Consejero Ponente: Doctor Jaime Abella Zdrate 

Referencia: Expediente No. 6022. Actor: Manuel H. Mendoza Torres C/ Depar' 
tamento de Bolívar. Apelación Interlocutorios - Suspensión Provisional -auto-
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Procede la Sala a decidir el recurso de apelación interpuesto por el demandan
te en acción popular de nulidad contra el auto que negó la petición de suspensión 
provisional de los .actos acusados que en resumen son: la Ordenanza Departamen
tal que autorizó al Gobernador del Departamento de Bolívar para revisar y rees
tructurar el sistema impositivo del orden departamental, pudiendo modificar la 
cuantía de los impuestos vigentes establecer nuevos gravámenes de aquellas acti
vidades que considere convenientes y reglamentar su cobro (Ordenanza No. 38 de 
1980), el Deéreto 719 de 1971, artículo 2o. que estableció un impuesto de intro
ducción de carne en canal al Departamento, la Resolución No. 56 de abril 3 de 
1989 de la Secretaría Departamental de Hacienda que reguló los requisitos para 
introducir carne al Departamento, la Ordenanza No. 03 de 1993 que elevó el im
puesto de ll)troducción de Carne a $50 el kilo y los artículos 4 y 5 que fijaron 
nuevos mecanismos de incremento automático del mismo. 

El actor consideró como violadas varias normas de la Constitución Política de 
1991: el artículo 150 numeral 2o. en cuanto radica en el Congreso de la República 
la facultad de decretar impuestos; el artículo 300 numeral 4o. que concede a las 
Asambleas la facultad de decretar tributos pero conforme a la ley, con lo cual 
resalta que la Asamblea y el Gobernador actuaron sin competencia para establecer 
ef impuesto en cuestión. 

También consideró transgredido el artkulo 333 que consagra la libertad de la 
iniciativa privada y la actividad económica que puede restringir la ley, o sea, el 
poder legislativo, y el artículo 65 de la Constitución que atribuye especial protec
ción del Estado a la producción de alimentos. 

Adicionalmente el actor citó varias normas de rango legal relativas a la 
prohibición de gravar productos alimenticios como el artículo I o. de la Ley 20 de 
194.6, la Ley 14 de 1983 en su artículo 14, incorporado en el Decreto 1222 de 
1986 artículo 259 y la Ley 26 de 1904 relativa a la prohibición de gravámenes al 
tránsito de artículos de un departamento a otro, 

EL AUTO APELADO. Para el Tribunal, a la luz del artículo 152 del C.C.A. 
no fué de recibo la suspensión pedida por el demandante, en síntesis por cuanto las 
normas invocadas corresponden a la Constitución promulgada en 1991 es decir, 
después de expedidas las normas acusadas y no se observa la ocurrencia del fenó
meno de la inconstitucionalidad sobrev.iniente pues la Ordenanza habilitante "no se 

· refiere en particular a determinado impuesto para determinar si conforme a la 
Carta Política la Asamblea está autorizada por la ley para crear y en consecuencia 
modificar la. cuantía Mese i~puesto" 
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El Tribunal .coincide con el demandante en el concepto de que el poder tribu
tario de los departamento.s y municipios está subordinado a la ley, tanto en la 
Constitución anterior como en la vigente, pero en el presente caso el actor no cita 
la norma o las normas de la ley o las leyes que hayan sido violadas ostensiblemen
te al decretar un impuesto no autorizado por ellas, y, en esas condiciones, no pue
de prosperar la suspensión solicitada por no poder hacerse la debida confronta
ción. 

En cuanto a los artículos 333 y 65 no los encontró tampoco transgredidos en 
cuanto éstos señalan criterios al Legislador sobre especial protección a la produc
ción de alimentos y a la iniciativa económica privada y en cuanto al artículo 259 
del Código Departamental consideró que el análisis debe ser propio de la sentencia 
y no. del auto admisorio, puesto que las normas se refieren a la facultad tributaria 
de las Asambleas y no al tránsito de productos entre departamentos. 

En el recurso de apelación el actor insiste en su punto de vista ·crítica de la 
autorización genérica dada por la Ordenanza 38 para establecer impuestos, o lo 
que es lo mismo, nuevos gravámenes. Además niega que no haya cita de normas 
legales violadas, cuando él utilizó el sistema de comparación a doble columna. 

PARA RESOLVER, SE CONSIDERA: 

Reiterada ha sido la jurisprudencia de esta Sala en el sentido de que para que 
proceda la medida de la suspensión de un acto administrativo debe manifestarse en 
forma clara la transgresión de una norma a la cual debe estar sometido. Igualmen
te ha dicho la jurisprudencia que el acto acusado debe estar produciendo efectos en 
la actualidad, puesto que precisamente trata la medida provisoria de suspenderlos, 
de manera que si ha sido sustituída o derogada no existe materia sobre la cual 
puede recaer la orden de suspensión. 

La medida de suspensión provisional constituye una valiosa herramienta de 
defensa de los derechos de los particulares atribuída directamente por la Constitu
ción a la jurisdicción contencioso administrativa (art. 238), 'por lo que su ejercicio 
impone una especial responsabilidad, que sólo debe concretarse cuando exista una 
claridad suficiente en el caso planteado, con base exclusivamente en las normas 
invocadas. 

En el proceso que se atiende hay claridad sobre el argumento central de que la 
facultad tributaria de las Asambleas Departamentales está subordinada a la ley, 
tanto en la anterior como en la vigente Constitución, pero si esta consideración 
sirve para criticar la parte del artículo 2o. de la Ordenanza 38 de 1980 en cuanto 
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facultó al Gobierno Departamental" ... para establecer nuevos gravámenes de aque
llas actividades que considere convenientes ... ", no hay claridad sobre la incidencia 
de esa facultad concedida en 1980 y los aparentes desarrollos que tuvo mediante el 
Decreto 71 O de 1971 y las Resoluciones 56 de 1989 y 77 de 1992 de la Secretaría 
de Hacienda, con la nueva disposición de la Asamblea contenida en la Ordenanza 
03 de 1993 cuyo objeto principal es el Impuesto de. Degüello de Ganado Mayor, 
respecto al cual gozan los departamentos de claras facultades de regulación según 
lo dispuesto en el artículo 161 del Decreto 1222 de 1986. 

En esta última manifestación de la Asamblea que posiblemente sea la que esté 
produciendo efectos y que obviamente fué expedida en vigencia de la Constitución 
de 1991, sería la norma susceptible de análisis y confrontación en especial en el 
curso del proceso en cuanto regula la introducción de la carne en canal al Depar
tamento, no siendo susceptible de suspensión provisional por los argumentos y 
presentación dada por el acto. 

En tales condiciones, la Sala está de acuerdo con la decisión del Tribunal por 
lo que será confirmada ésta. 

En mérito a lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo, Sección Cuarta. 

RESUELVE: 

Confirmase el auto apelado. 

Cópiese, notifiquese devuélvase al Tribunal de origen. Cúmplase. Se deja 
constancia que la anterior providencia fué estud,iada y aprobada en sesión de la 
fecha. 

Guillermo Chahln Lizcano, Presidente; Jaime Abe/la Zárate, Delio Gómez 
Leyva, Consuelo Sarria Oleos. 

Carlos Alberto Flórez Rojas, Secretario. 
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BONOS DE DESARROLLO SOCIAL Y SEGURIDAD INTERNA - Rein
tegro. BONOS DE GUERRA. DEVOLUCION DE SALDOS A FAVOR 
POR BONOS DE GUERRA. IMPUESTO DE GUERRA 

Del análisis del Decreto 841/93 y de la sentencia de la Corte Constitucio
nal, se deduce que el Gobierno Nacional-Ministerio de Hacienda, al esta
blecer la fecha límite de reintegro el 23 de octubre de 1993, se está ajus
tando al término de los 6 meses contados a partir de la comunicación, 
pues esta se efectuó el 23 de abril de 1993. En relación con el inciso acu
sado se deduce que este prevé la posibilidad únicamente a los Tenedores 
de los Bonos de Desarrollo Social y Seguridad Interna que no se acogie
ron al plazo referido, de hacerlo en cualquier tiempo y mediante el pro
cedimiento de la devolución del impuesto de renta o ventas; circunstancia 
que no es violatoria de las normas constitucionales y legales, pues, el Go
bierno Nacional no podía, bajo este precepto negarse a reintegros solici
tados pues este sólo opera en el caso de los contribuyentes que no hicieron 
uso oportuno de su derecho. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativa - Sección Cuarta - Santa 
Fe de Bogotá, D.C., veinticuatro de enero de mil novecientos noventa y cinco. 

Consejero Ponente: Doctor Guillermo Chahin Lizcano 

Referencia: Expediente No. 5804. Actor: Gabriel Cuero Vallecilla. C/la Nación. 
Nulidad del último inciso del artículo 60. del Decreto Reglamentario 841 de mayo 
6 de 1993. Fallo 

Decide la Sala sobre la demanda que en acción de nulidad presentó en su 
propio nombre el ciudadano GABRIEL CUERO V ALLECILLA contra el último 
inciso del artículo 60. del Decreto Reglamentario 841 de mayo 6 de 1993. 
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EL ACTO ADMINISTRATIVO DEMANDADO 

Se trata del Decreto Reglamentario 841 del 6 de mayo de 1993, inciso final, 
expedido por el Gobierno Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 40.864, del 
viernes 7 de mayo de 1993, cuyo tenor es el siguiente: 

"Art. 6: Reingreso de la inversión ... " 

"Los tenedores que no soliciten el reintegro en la oportunidad indicada en el 
inciso segundo de este artículo podrán obtenerlo de conformidad con el procedi
miento ordinario de devoluciones de impuestos". (FI. 13). 

LA DEMANDA 

Mediante la acción de nulidad consagrada en el artículo 84 del Código Con
tencioso Administrativo, se solicitó la nulidad y suspensión del acto administrativo 
citado por ser violatorio del artículo 189 ordinal 10 de la Constitución Política y 
artículo 21 del Decreto 2067 de 1991, por las siguientes razones: 

- Argumenta el actor que mediante el Decreto citado se desacata la sentencia 
de la Corte Constitucional C-149/93 que ordenó al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público "reintegrar las sumas recaudadas por concepto de los Bonos para 
Desarrollo Social y Seguridad Interna (BDSI). 

- También del artículo 21 del Decreto 2067 de 1991, por cuanto este dispone 
que fas sentencias que profiera la Corte Constitucional son de obligatorio cum
plimiento", y en el presente caso la sentencia de la Corte Constitucional referida 
ordenó reintegrar en un término no mayor de 6 meses la totalidad de las sumas 
recaudadas por concepto de la aplicación del artículo 17 de la Ley 60. de 1992", 
término al cual no se acogió el Decreto demandado. 

TRAMITE PROCESAL 

El Actor solicitó de modo expreso en la demanda la suspensión provisional 
del acto acusado, la cual fué resuelta en auto del 23 de septiembre de 1994, ne
gándose tal pretensión. 

CONTESTACION DE LA DEMANDA 

El Ministerio de Hacienda, concurrió al proceso mediante apoderada para 
oponerse a la demanda. Expone las siguientes razones de defensa de la norma 
demandada. 

1300 

'. 



EXP.-5804 

Considera infundadas las pretensiones del demandante por cuanto que el Go
bierno Nacional no solo acató la decisión judicial y dió cumplimiento a los térmi
nos señalados en la sentencia referida, sino que, además, previó un término de 
reintegro más amplio, para el caso de los tenedores de los Bonos de Desarrollo 
Social y Seguridad Interna que dentro del plazo estipulado no hubieran solicitado 
su reintegro, con el fin de evitar un enriquecimiento ilícito por parte del Estado. 

ALEGA TOS DE CONCLUSION 

a) Del actor 

El actor reitera sus argumentos de la demanda, reforzándolos con jurispru
dencia del Consejo de Estado, en la cual se habla de la obligatoriedad de los térmi
nos de caducidad, para concluir que el plazo o término para reintegrar lo indebi
damente cobrado venció el 23 de octubre de 1993, además, que el artículo 855 del 
Estatuto Tributario no es norma aplicable para la devolución de Jo indebidamente 
pagado, pues éste, solo se refiere a las devoluciones de saldos que figuran en las 
declaraciones de renta o ventas. 

b) El demandado 

La apoderada judicial del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, solicita 
se despachen desfavorablemente las pretensiones de la demanda, reiterando los 
argumentos expuestos en la contestaciór, de la demanda. 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

Representado en esta oportunidad por la Doctora Margarita Olaya de Oban
do, Procuradora Séptima Delegada ante la Corporación, solicita se nieguen las 
súplicas de_ la demanda al considerar que no se ven las violaciones anotadas por el 
actor por cuanto el Decreto acusado, solo pretende que los contribuyentes que no 
hubiesen solicitado el reembolso de los Bonos para el Desarrollo Social y Seguri
dad Interna lo puedan exigir en cualquier tiempo. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

La controversia planteada a,la Sala consiste en establecer si el inciso final del 
artículo 60. del Decreto 841 de 1993 "por el cual se adoptan medidas para dar 
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cumplimiento a una sentencia de la Corte Constitucional" es violatorio del artículo 
189 de la Constitución Política y del artículo 21 del Decreto 2067 de 1991. 

La Sala, al analizar la sentencia C-149 del 22 de abril, observa que en efecto, 
la sentencia Ce 149/93 que declaró la inexequibilidad de los artículos 16, 17 y 18 
de la Ley 6á. de 1992 sobre títulos denominados Bonos para el Desarrollo y Se
guridad Social ordena al Ministerio de Hacienda y Crédito Público REINTE
GRAR en un ténnino que no podrá ser superior a seis (6) meses contados a partir 
de la comunicación de esta sentencia, la totalidad de las sumas recaudadas por 
concepto de la aplicación del artículo 17 de la Ley 6a. de 1992. 

El Decreto 841 de 1993 dispuso: 

"Artículo 60.: Reintegro de Inversión. Los tenedores de "Bonos para desarro
llo social y seguridad interna (BDSI)" tendrán derecho, a partir del 15 de sep
tiembre de 1993, al reintegro de su valor en moneda nacional, a través de. las 
oficinas de los Bancos Cafetero, del Estado y Popular donde efectuaron la 
suscripción. 

"Los tenedores de los "Bonos para desarrollo social y seguridad interna 
(BDSJ)" · que deseen obtener el reintegro entre el 13 de septie01bre .y el 23 de 
octubre de 1993 deberán comunicar por escrito a la entidad financiera que los 
expidió, a más tardar el 31 de julio de 1993 su interés de redimirlos en efecti
vo y entregar los títulos en la oficina del Banco donde se efectuó la suscrip
ción, a más tardar el 31 de agosto de 1993. La Dirección del T~soro Nacional 
-Ministerio de Hacienda y Crédito Público situará en las entidades financieras 
antes aludidas las cuantías requeridas para el reintegro de lo recaudado. 

"Las condiciones· y procedimientos para el reintegro de lo recaudado serán 
detenninados mediante resolución que expedirá la Dirección ·del Tesoro Na
cional -Ministerio de Hacienda y Crédito Público .. 

"Los tenedores que no soliciten el reintegro en la oportunidad indicada en el 
inciso segundo de este artículo .podrán obtenerlo de confonnidad con el pro
cedimiento ordinario de devoluciones de impuestos." (fl. 13). 

Analizando la nonna transcrita observa la Sala que el Decreto mencionado 
entre otras cosas estipula como fecha límite para. el reintegro el 23 de octubre de 
1993, y establece el prpcedimiento para tal reintegro; y en el inciso final, detenni
na eL procedimiento para el reintegro de los Bonos citados que no hayan sido so
licitados en la oportunidad prevista en el mismo artículo. 
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Del análisis de esta norma, y de la sentencia referida, deduce la Sala que el 
Gobierno Nacional -Ministerio de Hacienda-, al establecer la fecha límite de rein
tegro el 23 de octubre de 1993, se está ajustando al término de los 6 meses conta
dos a partir de la comunicación, pues ésta se efectuó el 23 de abril de 1993. 

En relación con el inciso acusado, deduce la Corporación que este prevé la 
posibilidad únicamente a los Tenedores de los Bonos de Desarrollo Social de Se
guridad Interna que no se acogieron al plazo referido, de hacerlo en cualquier · 
tiempo y mediante el procedimiento de la devolución del impuesto de renta y ven
tas; circunstancia que a juicio de la Corporación no es violatoria de las normas 
constitucionales y legales mencionadas por el actor, pues, el Gobierno Nacional no 
podía, bajo este precepto negarse a reintegros solicitados pues este sólo opera en el 
caso de los contribuyentes que no hicieron uso oportuno de su derecho. 

En conclusión, la norma acusada no contraviene las normas· constitucionales y 
legales a las cuales debería ajustarse, según lo anteriormente comentado. 

Por lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley. 

FALLA: 

DENIEGUENSE las súplicas de la demanda. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese, archívese el expediente y cúmplase. Se 
deja constancia de que esta providencia se estudió y aprobó en la sesión de la fe
cha. 

Guillermo Chahln Lizcano, Presidente de la Sección, Consuelo Sarria Oleos, 
Jaime Abe/la Zárate, Delio Gómez Leyva. 

Carlos A. Flórez, Secretario 
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GRAVAMEN A BIEN PUBLICO. GRAVAMEN A VIA PUBLICA. IM
PUESTO AL USO DEL SUBSUELO 

Los Concejos Municipales en materia de imposición de impuestos, deben 
sujetarse siempre a las prescripciones de la Constitución Política y de la 
ley; y, el Decreto Ley 1333 de 1986, en concordancia con la Ley 97 de 
1913, además de otros impuestos, autoriza a los Concejos Municipales 
para crear el impuesto por el uso del subsuelo en las vías públicas y por 
excavaciones en las mismas. Si bien las vias públicas son bienes, no ocurre 
lo mismo a la inversa, es decir, no todos los bienes públicos son vías pú
blicas; por consiguiente si el legislador al establecer la facultad de impo
ner tributos, entre otros, a las vias públicas, lo hizo con esta limitación, es 
decir, circunscribiendo tal facultad a dichas vías, se estima que el Concejo 
Municipal de Villavicencio no podía extralimitarse ni ampliar tal tributo 
generalizándolo a todos los bienes públicos, pues sus facultades están limi
tadas a las normas constitucionales y legales. En conclusión la norma 
acusada transgrede el artículo 313 del Régimen Político Municipal, por 
consiguiente está viciado de nulidad. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta -
Santa Fe de Bogotá, D.C., veinticuatro de enero de mil novecientos noventa y 
cmco. 

Consejero Ponente: Doctor Guillermo Chahin Lizcano 

Referencia: Expediente No. 5865. Actor: Víctor Obdulio Benavides Ladino C/ 
Municipio de Villavicencio. Apelación sentencia de 16 de agosto de 1994 proferi
da por el Tribunal Administrativo del Meta. Fallo 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por la apoderada del Mu
nicipio de Villavicencio contra la sentencia del 16 de agosto de 1994 mediante la 
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cual el Tribunal Administrativo del Meta accedió a decretar la nulidad del artículo 
lo. del Acuerdo No. 007 de 5 de marzo de 1993, expedido en el Concejo Munici
pal de Villavicencio. 

ANTECEDENTES FACTICOS 

El ciudadano VICTOR.OBDULIO BENAVIDES LADINO,'actuando en su 
propio nombre y en ejercicio de la acción de nulidad consagrada en el artículo 84 
del Código Contencioso Administrativo, solicita que se declare la nulidad del artí
culo lo. del Acuerdo 007 de marzo 5 de 1993, expedido por el CONCEJO MU
NICIPAL DE VILLAVICENCIO por medio del cual se reglamenta el cobro del 
impuesto por concepto del uso del subsuelo en las vías públicas y por las excava
ciones en las mismas. 

Manifiesta el actor, en favor de su pretensión que el .Acuerdo 007 de 1993 es 
manifiestamente contrario al numeral 4o. del artículo 313 de la Constitución Polí
tica. 

FALLODELA-QUO 

El Tribunal Administrativo del Meta, mediante providencia del 16 de agosto 
de 1994, accedió a las pretensiones del actor, decretando la nulidad del artículo lo. 
del Acuerdo 007 del 5 de marzo de 1993, expedido por el Concejo Municipal de 
Villavicencio por las siguientes consideraciones: 

"Se tiene que las Corporaciones Edilicias por mandato legal ejercen la facul
tad impositiva, sujetándose en forma incontrovertible a la Constitución y a la Ley. 
Dicho de otra manera los Concejos Municipales en el aspecto de impuestos, los 
pueden imponer dentro de su respectiva circunscripción, pero esta facultad es emi
nentemente residual, por cuanto como puede facilmente apreciarse, en todo mo
mento deben sujetarse a los mandatos de la Carta Política y a disposiciones legales 
de mayor jerarquía. Debe recordarse como hoy existen leyes marco, leyes orgáni
cas, leyes estatutarias y decretos con fuerza de ley; he ahí la razón por la cual se 
afirma el porqué de la atención que se debe observar a leyes de superior jerarquía. 

"De la lectura del acto administrativo complejo que se impugna en su artículo 
19, indudablemente este quebranta tanto el artículo 313 numeral 4 de la Cons
titución como el artículo 233 literal c) del Decreto Ley 1333 de 1986, por 
cuanto como bien lo afirma el actor y en el mismo sentido lo ha entendido 
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nuestro Colaborar Fiscal, el Concejo Municipal de Villavicencio se extralimi
tó en sus facultades, al imponer un gravámen en forma indiscriminada a todos 
los bienes de uso público, cuando solo lo podía hacer entrátandose de la utili
zación del subsuelo en las vías públicas. · 

" 

"Al haber actuado la Corporación Administrativa -Concejo Municipal de Vi, 
llavicencio- como lo hizo, desconoció como se reitera los mandatos constitu
cional y legal que se han transcrito en el cuerpo de este proveído. Cabe desta
car igualmente que la intitulación en el cobro de impuestos por concepto del 
uso del subsuelo en las vías públicas, lo mismo que por las excavaciones que 
en ellas se efectúen, (sic) no concordando con lo desarrollado en el artículo 
lo. que ha sido objeto del ataque." (fls. 76/78). 

APELACION 

La apoderada judicial del Municipio de Villavicencio, inconforme con la de
cisión del Tribunal a-quo, interpuso recurso de apelación, solicitando, se revoque 
el fallo de nulidad del Acuerdo referido y en su lugar, se declare conforme a dere-

:... cho. 
,, 
1 

Expone los siguientes motivos de inconformidad: 

"Considero existe un error del significado de las palabras "bienes de uso pú- · 
bhco" para representar a TODOS los bienes de la República y "vías públi
cas" la especie de "bienes de uso público" que serían las únicas susceptibles 
de ser gravables según esa restringida interpretación que dió como resultado 
tan injusta decisión. Para sustentar lo anterior me remito al Código Civil ya 
que el Código (sic) Administrativo no aclara el tema de bienes de la república 
y transcribo el art. 674 inc 2o. y.3o.: 

"Si además su uso pertenece a todos los habitantes de un territorio, como el 
de calles, puentes y caminos, se llaman bienes _de la Unión de uso público 
(sic) o bienes públicos del territorio". (El subrayado es mío para destacarlo 
como la bastardilla dd texto). 

"Los bienes de la Unión cuyo uso no pertenece generalmente a los habitantes, 
se llaman bienes de la Unión o bienes fiscales". 
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"La palabra Unión y República quedó en el inc. 1 o. como sinónimo. Lo ante
rior implica una diferencia clara y precisa de los bienes de la República y que 
no todos son de uso público; el género (sic) se encuentra en el inc 3o. y la es
pecie en el 2o. y el elemento diferenciador es el USO. Como las vías tienen 
uso frecuente de los habitantes, son "bienes de uso político" y por eso pueden 
ser gravadas, los demás (sic) bienes que no tienen uso de la comunidad, se 
llaman bienes fiscales o bienes de la república y esos no los está gravando el 
Acuerdo en su art. lo.; tampoco lo hace con los bienes descritos en el art. 676 
del C.C. que citan los Honorables Magistrados, porque esos constituyen una 
excepción a los bienes de uso público (sic) y de propiedad de la república. 

" 

"Así las cosas es imposible decretar Nulidad de un Acuerdo conforme a Dere
cho e inconforme a la interpretación y significado de las palabras. Tampoco 
hay extralimitación en las funciones del Concejo, porque esta medida tiene 
rango superior; ya en la Ley 97 de 1913 en su art. lo., literal j) se cobrará 
(sic) este impuesto y el texto es idéntico (sic) al art. 233 del D. 1333/86, que 
se considera quebrantado; sobre la autorización del Concejo en su Art. 7o., 
con el Régimen (sic) Municipal ya no fué necesario, luego la fa.cultad del con
cejo (sic) es plena y conforme a derecho, por eso no viola la ley. Tampoco 
viola la C.N. porque el art. 313 "votar de conformidad con la Constitución y 
la Ley los tributos y los gastos locales" lo hace precisamente el Concejo con 
este Acuerdo y ya hemos visto que no viola ninguna norma y que sobre el te
ma específico (sic) no hay prohibición o limitación alguna". (Fls. 82/83). 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

Representado en esta oportunidad por la Doctora Ana Margarita Olaya de 
Obando, Procuradora Séptima Delegada en esta Corporación. 

Manifiesta que le asistió razón al Tribunal, para decretar la nulidad impetrada 
en consecuencia, la sentencia apelada merece ser confirmada. 

CONSIDERACIONES 

La controversia planteada a esta: Corporación, consiste en determinar si el ar
tículo lo. del Acuerdo 007 de 1993 expedido por el Concejo Municipal de Villavi
cencio, transgrede el artículo 113, numeral 4o. de la Constitución Política y 233 
literal c, del Régimen Político Municipal. 
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Para resolver se considera: 

Del análisis de la norma constitucional se infiere que los Concejos Municipa
les en materia de imposición de impuestos, deben sujetarse siempre a las prescrip
ciones de la Constitución Política y de la ley; y, el Decreto Ley 1333 de 1986, en 
concordancia con la Ley 97 de 1913, además de otros impuestos, autoriza a los 
Concejos Municipales para crear el impuesto por el uso del subsuelo en las vías 
públicas y por excavaciones en las mismas, por consiguiente, a juicio de la Sala, 
es evidente que el Acuerdo Municipal acusado está limitado por las normas trans
critas anteriormente. 

Observa la Corporación que el Acuerdo 007 de 1993. expedido por el Concejo 
Municipal de Villavicencio, queriendo seguir estos lineamientos ha dicho: 

Acuerdo No. 007 de 1993 

"Por medio del cual se reglamenta el cobro del impuesto por concepto del uso 
del subsuelo en las vías públicas y por las excavaciones en las mismas". 

Sin embargo en su articulado, como lo afirma el actor, sustituye las palabras 
vías públicas por bienes del uso público. 

Al respecto, y compartiendo los argumentos del Tribunal a-quo y la Procura
duría Séptima Delegada ante la Corporación, la Sala considera que sí existe causal 
de nulidad, razón por la cual confirmará la providencia recurrida, por las siguien
tes razones: 

Si bien las vías públicas son bienes públicos, no ocurre lo mismo a la inversa, 
es decir, no todos los bienes públicos son vías públicas; por consiguiente si el le
gislador al establecer la facultad de imponer tributos, entre otros, a las vías públi
cas, lo hizo con esta limitación, es decir, circunscribiendo tal facultad a dichas 
vías, estima la Sala que el Concejo Municipal de Villavicencio no podía extralimi
tarse ni ampliar tal tributo generalizándolo a todos los bienes públicos, pues,. como 
se dijo anteríormente, sus facultades están limitadas a las normas constitucionales 
y legales. 

En conclusión, la norma acusada transgrede el artículo 313 de la Constitución 
Nacional, y el artículo 233 del Régimen Político Municipal, por consiguiente está 
viciado de nulidad y así se manifestará en la decisión. 

Por lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Cuarta, admini.strando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, 
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FALLA: 

CONFIRMASE la providencia recurrida. 

Cópiese, notifiquese, publíquese, comuníquese, devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen y cúmplase. Se deja constancia de que esta providencia se es
tudió y aprobó en la sesión de la fecha. 

Guillermo Chahín Lizcano, Presidente de la Sección; Consuelo Sarria Oleos, 
.Jaime Abe/la Zárate, Delio Gómez Leyva. 

Carlos A. F1órez, Secretario. 
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IVA EN IMPORTACION DE MAQUINARIA. CAUSACION DEL IVA. 
SUSPENSION PROVISIONAL - Improcedencia 

Aun cuando se encuentran reunidos los requisitos de oportuna solicitud y 
debida sustentación, no existe en el presente caso una "manifiesta infrac
ción de una de las disposiciones invocadas como fundamento de la mis
ma", es decir, una violación que como lo ha entendido la jurisprudencia, 
salte a la vista, y se pueda percibir a través de una comparación sencilla 
entre la norma acusada y la norma superior de derecho que se alega como 
desconocida. Es asi como la conclusión a la que llega el demandante, es 
decir la de que el acto administrativo acusado es manifiestamente ilegal, 
pues "establece el gravamen sobre las partes y piezas de la maquinaria 
importada en forma fraccionada", ya que las piezas que se consideran so
brantes al tiempo de la importación y causación del impuesto, pueden no 
serlo una vez constituida la maquinaria, es una conclusión que no es fru
to de la simple y sencilla comparación de textos, sino el resultado de todo 
un razonamiento ajeno al texto de la norma que se aduce como violada. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta -
Santa Fe de Bogotá D,C,, veinticuatro (24) de enero de mil novecientos noventa y 
cinco (1995) 

Consejero Ponente: Doctor Delio Gómez Leyva 

Referencia: Expediente No, 5975, Actor: Mauricio Alfredo Plazas Vega - Auto 

En ejercicio de la acción pública de nulidad consagrada en el artículo 84 del 
Código Contencioso Administrativo, el ciudadano Mauricio Alfredo Plazas Vega, 
en nombre propio, demanda a la Nación representada por el Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, para que se declare la nulidad del artículo 4 del Decreto Re
glamentario No_ 1803 de 1994, 
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El artículo cuya declaratoria de nulidad se demanda, es del siguiente tenor: 

"Artículo 4o: La importación de los elementos que excedan el número de los 
requeridos para constituir una máquina completa o incompleta con las carac
terísticas de la máquina completa, deberá efectuarse por el régimen general 
que regula las importaciones y no se considerarán como componentes de la 
maquinaria pesada. Por lo tanto su importación causará el impuesto sobre las 
ventas vigente en la fecha de la presentación de la declaración de importa
ción". 

El actor aduce como violados por el acto administrativo cuya nulidad deman
da, los artículos 428 literal e) y 684 del Estatuto Tributario, y, 83, 113, 189 y No. 
11 y 338 de la Constitución Nacional. 

El concepto de violación radica en que "la disposición demandada es inapli
cable en el caso de las maquinarias pesadas importadas por partes respecto dé las 
cuales es imposible saber con exactitud, en el momento de su nacionalización, la 
cantidad de partes y piezas necesarias para constituirlas". 

"De donde se sigue que si el art. 4o. del Decr. Reg. 1803 de 1994 se aplicara 
en este caso, no se gravaría con el !.V.A. la importación de partes y piezas 
sobrantes, pues en el momento de la nacionalización de tales bienes, éstos no 
son excedentes, sino piezas, aparatos o máquinas destinadas a la constitución 
de maquinarias pesadas determinadas, cuya importación no está gravada con 
el I.V.A. según el art. 428, lit. e) del E.T." 

De otra parte, "de acuerdo con el artículo 428, literal e), del E.T., no está 
gravada con el !.V.A. la importación de los repuestos destinados exclusivamente a 
sustituir las partes y piezas de una maquinaria determinada, cuando corresponden 
a maquinarias pesadas para industrias básicas y no se producen en el país; bene
ficio fiscal del que queda excluída la importación de tales bienes, de conformidad 
con la disposición reglamentaria demandada, según lo hemos demostrado." 

Continúa el accionante expresando que además de violarse el artículo 428 literal 
e) del Estatuto Tributario, se están desconociendo algunas normas de rango consti
tucional. 

En ese orden de ideas, aduce como violado el artículo 83 de la Constitución 
Nacional, en la medida en que "la aplicación de la disposición acusada, necesa- · 
riamente tendría que partir del supuesto de que las partes y piezas mencionadas 
son sobrantes, y, en consecuencia, de la mala fé del importador". 
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Además, considera que se desconoce el artículo 338 de la Carta Fundamental, 
pues "no es función del Gobierno Nacional fijar, mediante Decretos Reglamenta
rios,' los hechos generadores de los impuestos ni sus excepciones: del mismo modo 
que tampoco es función suya establecer restricciones a los beneficios tributarios 
fijados por el legislador". 

Por último, manifiesta el demandante que se vulnera el artículo 189 numeral 
11 de la Carta, ya que si "mediante la expedición de Decretos Reglamentarios, el 
Gobierno Nacional dicta disposiciones inaplicables o que restringen el alcance de 
las disposiciones legales por ellas reglamentadas, no excede en el ejercicio de dicha 
potestad". 

En el mismo escrito de demanda, el actor solicita la suspensión provisional del 
acto administrativo acusado, al considerar que infringe de manera manifiesta el 
artículo 428 literal e) del Estatuto Tributario, pues mientras que la norma legal 
dispone que "la maquinaria pesada para industrias básicas no causa !.V.A. con 
motivo de su importación, sin distinguir si tal importación se refiere a un todo o si 
se efectúa sucesivamente, por partes y piezas". La norma acusada "establece el 
gravamen sobre las partes y piezas de la maquinaria importada en forma fraccio
nada", ya que al prescribir que el gravamen se causa en relación con "los sobran
tes", crea un gravamen "sobre las partes y piezas que, consideradas como sobran
tes al tiempo de la importación y causación del impuesto, no lo sean en realidad, 
una vez constituída la maquinaria". 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

El escrito que contiene la demanda reúne los requisitos de forma exigidos por 
los artículos 137 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. i 

En consecuencia, procede su admisión como se dispondrá en la parte resoluti-
va de la presente providencia. 

En relación con la petición de suspensión provisional, la Sala considera que 
aun cuando se encuentran reunidos los requisitos de oportuna solicitud y debida 
sustentación, no existe en el presente caso una "manifiesta infracción de una de las 
disposiciones invocadas como fundamento de la misma", es decir, una violación 
que como lo ha entendido la jurisprudencia, salte a la vista, y se pueda percibir a 
través de una comparación sencilla entre la norma acusada y la norma superior de 
derecho que se alega como desconocida. 

Es así como la conclusión a la que llega el demandante, es decir la de que el 
acto administrativo acusado es manifiestamente ilegal, pues "establece el grava-
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men sobre las partes y piezas de la maquinaria importada en forma fraccionada", 
ya que las piezas que se consideran sobrantes al tiempo de la importación y cau
sación del impuesto, pueden no serlo una vez constituída la maquinaria, es una 
conclusión que no es fruto de la simple y sencilla comparación de textos, sino el 
resultado de todo un razonamiento ajeno al texto de la norma que se aduce como 
violada, razón por la cual, se excluye de conformidad con la jurisprudencia y la 
ley, el carácter de "manifiesta" de la supuesta violación. 

Así mismo, la certeza de si al momento de la importación es realmente posible 
o nó la existencia de "sobrantes:', no se obtiene con base én una sencilla compara
ción de textos, y por ende, no se presenta por parte del acto administrativo acusa
do, una oposición flagrante a la norma superior que se señala como violada. 

Adicionalmente, y sobre el punto en comento, es necesario la realización de 
un análisis que por la naturaleza misma de la medida de suspensión provisional, 
no puede ser efectuado en la presente oportunidad procesal. 

Ahora bien, en rilación con la manifiesta infracción de la norma superior in
vocada, debe recordarse la precisión hecha por esta Sala, en auto del I de junio de 
1977, expediente 4503, Consejero Ponente: Doctor Miguel Lleras Pizarro, en los 
siguientes ténninos: "No es posible la suspensión si debe penetrarse con alguna 
profundidad en el concepto, o sea, en la doctrina que lleven consigo las palabras 
con que esté redactada la norma superior". 

Por consiguiente, en el caso sublite no se dan todas las circunstancias previs
tas en la ley para decretar la suspensión provisional del acto administrativo de
mandado y por lo mismo no se decretará la suspensión solicitada. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Cuarta, 

RESUELVE: 

lo. Admítese la demanda. 

2o. Notifiquese personalmente la presente providencia al Ministerio Público 
ante la Corporación. 

3o. Notifiquese personalmente la presente providencia al Ministro de Hacien
da y Crédito Público y al Ministro de Comercio Exterior. 
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4o. Fíjese en lista.por el término de cinco (5) días para que la entidad deman
dada y los intervinientes puedan contestar la demanda, proponer excepciones y 
solicitar la práctica de pruebas. 

5o. Solicítese al Ministerio de Hacienda y Crédito Público el envío de los an
tecedentes administrativos que dieron origen a la expedición del Decreto Regla
mentario Número 1803 de 1994, para lo cual se concede un término de cinco (5) 
días. 

60. Niégase la solictud de suspensión provisional del acto administrativo de
mandado por las .razones expuestas en la parte motiva de la providencia. 

7o. Téngase al ciudadano Mauricio Alfredo Plazas Vega como demandante. 

Copiése, notifiquese y cúmplase. Se deja constancia de que la anterior provi
dencia fue estudiada y aprobada en la sesión de la fecha. 

Guillermo Chahín Lizcano, Presidente de la Sala, Jaime Abe/la Zárate, De
lio Gómez Leyva, Consuelo Sarria Oleos, 

Carlos A. Flórez Rojas, Secretario. 
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INGRESOS PARA TERCEROS. INSPECCION TRIBUTARIA. PRUEBA 
CONTABLE. MERCANCIAS DE CONSIGNACION 

Aunque el acta de inspección administrativa, no tiene carácter de plena 
prueba, la ley si presume legalmente su conformidad con los libros de 
contabilidad y que los datos en ella consignados están tomados fielmente 
de los registros contables, salvo que el contribuyente demuestre su incon
formidad, según Jo preveía el art. 92 del Decreto 1651 de 1961, hoy art. 
782 del Estatuto Tributario. Si bien la sociedad contribuyente alega que 
llevaba los registros contables de acuerdo con las exigencias legales, no 
realizó en la vía gubernativa diligencia tendiente a desvirtuar el acta de 
visita ni las conclusiones del acto administrativo en este aspecto, como 
tampoco lo hizo con oportunidad del proceso contencioso, pues no presen
tó prueba contable (certificado de revisor fiscal), ni solicitó prueba de 
peritos ante la jurisdicción. De tal suerte que no logró desvirtuar el acto 
administrativo cuestionado en cuanto asevera que los ingresos eran de la 
sociedad contribuyente y que los omitió. Bien hubiera podido la contri
buyente presentar las declaraciones tributarias de los consignantes: Ren
ta, IV A o retenciones; las remisiones de las mercancías en consignación, el 
ingreso de la mercancía a las bodegas o almacenes de la actora, o cual
quiera otro documento que permitiera dar certeza sobre la realidad de las 
ventas de mercancías en consignación, y por ende de los ingresos recibi
dos para terceros. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta -
Santa Fe de Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 

Consejera ponente: Doctora Consuelo Sarria Oleos 
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Referencia: Expediente No. 5858. Actor: Colombian Bags Ltda (hoy Catalcom 
Ltda.). Apelación de la sentencia del 14 de julio de 1994. Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca. Juicio de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 
fiscal. Ventas 1986 - Fallo · 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de 
la actora contra la sentencia del 14 de julio de 1994 desestimatoria de las súplicas 
de la demanda, proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca dentro 
del juicio de nulidad y restablecimiento del derecho intentado por la sociedad CO
LOMBIAN BAGS L TOA, contra el acto administrativo mediante el cual la Ad
ministración de Impuestos Nacionales de Bogotá, le determinó mediante liquida
ción de revisión el impuesto sobre las ventas por el año fiscal de 1986. 

ANTECEDENTES 

La contribuyente presentó la declaración del impuesto sobre las ventas del año 
gravable de 1986 determinando uri saldo a favor por $20'469.225 cuya devolución 
solicitó en la oportunidad debida. 

Dicha suma le fué reconocida por la Administración mediante Resolución 
01805 del lo. de Septiembre de 1989. 

Posteriormente la misma Administración mediante autos Nros. O 1368 de Julio 
23 de 1990, 010 de Enero 29 de 1991 y 056 de Febrero 14 de 1991, ordenó ins
pección tribu¡aria con el fin de verificar la procedencia de la devolución pedida y 
reconocida. 

Adelantada la investigación respectiva la Administración concluyó que la so
ciedad omitió declarar ventas gravadas por valor de$ 42'972.631. 

El 26 de agosto de 199 I la División de Fiscalización profirió el requerimiento 
especial 00074 en el cual propuso a la contribuyente la modificación de su liqui
dación privada como consecuencia de la adición de las ventas omitidas contabili
zadas en la cuenta Acreedores Varios en cuantía de $39'52 l. 909 a Humberto 
Pinto, y $3'450.722, valor consignado en la cuenta corriente a nombre de Alberto 
Ortíz González y la imposición de la sanción por inexactitud. 

La sociedad dió respuesta al requerimiento alegando que los valores glosados 
correspondían a ingresos de terccrós por venta de mercancía en consignación. 
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El 26 de Mayo de i 992 la División de Liquidación practicó la liquidación de 
revisión #033, concretando la propuesta formulada en el requerimiento: adición de 
ventas omitidas e imposición de sanción por inexactitud, toda vez que la contribu
yente no aportó los documentos probatorios que confirmaran las ventas por con
signación, ni registró las mismas en cuentas de orden como era lo debido. 

Contra dicho acto administrativo el contribuyente recurri6 en reconsideración 
reiterando el hecho alegado y acompañó fotocopia auténtica de los contratos de 
consignación 001 y 002. 

El recurso fué resuelto mediante resolución O 161 de Abril 29 de 1993 que 
confirmó el acto recurrido en razón de que los contratos presentados no tenían 
fecha cierta en el año de 1986, pues sólo fueron presentados para autenticación de 
firmas el 22 de Febrero de 1990. 

LA DEMANDA 

La contribuyente demandó la nulidad de los citados actos administrativos y el 
restablecimiento del derecho, porque la Administración violó los artículos 363 de 
la Constitución Nacional, 767, 772 y 774 del Estatuto Tributario, 1377 y siguien
tes del Código de Comercio, ál dar aplicación retroactiva para el año de 1986, al 
Decreto 624 de 1989 por medio del cual se expidió el Estatuto Tributario y desco
noció la contabilidad como medio de prueba. 

LA SENTENCIA APELADA 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca denegó las súplicas de la de
manda, considerando como: 

a)No hubo aplicación retroactiva del artículo 767 del Estatuto Tributario pues 
el Decreto "624 de 1989 sólo codificó las normas con fuerza de ley preexistentes, 
entre ellas el inciso 2o. del artículo 76 del Decreto lli51 de 1961, vigente para el 
año de 1986, período investigado, y como consecuencia tampoco se incurrió en 
transgresión del artículo 636 de la Constitución Nacional. 

b)No se incurrió en violación de los artículos 772 y 774 del Estatuto Tributa
rio, porque como se consignó en el acta de visita, los ingresos aparecían consigna
dos en las ventas ordinarias del contribuyente, sin que se hubieran registrado como 
cuentas de orden, y si bien los contratos presentados debían admitirse como prue
ba, adolecían de los elementos que para el contrato de consignación preveía el 
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Código de Comercio en sus artículos 1377 y siguientes. ·Además, no cumplió la 
sociedad con las estipulaciones del artículo 93 del Decreto 2160 de 1986 para el 
registro de las llamadas cuentas de orden de manera·que permitiera dar por demos
trado el hecho alegado. 

LA APELACION 

El apoderado judicial de la actora apela la sentencia y disiente de la decisión 
tomada al considerar que el Tribunal en su análisis desconoció que el artículo 
1379 del Código de Comercio, establece un margen de libertad tan amplio como el 
que la ley expresamente reconoce a quienes intervienen en esta clase de acuerdos, 
y que la interpretación sobre el contrat.o de consignación que efectúa el a-quo, no 
sólo viola el esp,íritu que anima la legislación comercial cuando de reglamentar las 
relaciones mercantiles se trata, sino que recorta el principio de la autonomía de la 
voluntad de las partes, propio del derecho privado, lo cual considera suficiente 
para revocar la sentencia apelada y acceder a las pretensiones de la demanda. 

Seguidamente expone sus concepciones sobre el contrato de consignación y su 
importancia en la decisión. 

ALEGA TOS DE CONCLUSION 

El apoderado de la demandada al alegar de conclusión, se opone a los argumen
tos de la actora, expresando, con invocación de los artículos 742, 743 y 767 del 
Estatuto Tributario y 252 del Código de Procedimiento Civil, que los contratos 
allegados por el demandante, no tienen valor probatorio requerido para desvirtuar 
la diferencia encontrada por la Administración en la visita de inspección tributaria, 
entre las ventas declaradas y las ventas planilladas por la sociedad en el año de 
1986, ya que tampoco la contabilidad. registraba los movimientos pertinentes en 
cuentas de orden como lo exigían los artículos 92 y 93 del Decreto 2160 de 1986. 

La actora al alegar de conclusión reitera los argumentos expuestos al apelar, 
acerca de la interpretación efectuada por el a-quo sobre la naturaleza jurídica del 
contrato de consignación y la importancia de los contratos celebrados para la de-

. ci_sión, porque dada la naturaleza de los mismos las mercancías recibidas estaban 
en. tránsito y no pertenecían al actor y por ende el único ingreso que podría impu
társele era la comisión derivada de las ventas que efectuara, hecho que ignoró la 
Administración y que el Tribunal soslayó al efectuar el análisis de la existencia y 
realidad de los contratos citados. 
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Expresa que en cuanto a los aspectos contables no se probó ningún tipo de 
violación a las normas que rigen registros y anotaciones. 

Pide se revoque la sentencia y se declare sin efecto los actos controvertidos en 
la demanda. 

EL MINISTERIO PUBLICO 

Representado en esta oportunidad por el Procurador Octavo Delegado en lo 
Contencioso no presentó alegato final. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

El acervo documental que obra en el expediente permite precisar a la Sala que 
el asunto sub-júdice gira en torno al aspecto probatorio de la naturaleza de los 
ingresos glosados por la Administración, cuya existencia no se discute, pues 
mientras ésta estima que son propios de la sociedad contribuyente, la parte actora 
alega que son ingresos para terceros, por corresponder a ventas de mercancía re
cibidas en consignación. 

Obran como pruebas en el proceso, la verificación que de la contabilidad de la 
actora efectuó la Administración de Impuestos en virtud de los autos comisorios 
1368 de Julio 20 de 1990, 0010 y 056 de Enero 31 y Febrero 14 de 1991 respecti
vamente, en la cual estableció una diferencia en ventas de$ 43'474.099.50, resul
tante del valor de las planillas de facturas (209.000.428.30) y las ventas contabili
zadas en la cuenta No. 90- nacionales, por $150.478.481 y declaradas como ven
tas del período gravable. 

Señala igualmente la Administración en el acto administrativo de liquidación, 
con base en el acta de inspección administrativa, que los registros contables de la 
sociedad no permiten afirmar que se trata de ingresos recibidos para terceros, toda 
vez que no aparecían registradas en cuentas de orden como lo exigían las normas 
contables. 

Aunque el acta de inspección administrativa, como en repetidas oportunidades 
. ha precisado la Sala no tiene carácter de plena prueba, la ley sí presume legalmen
te su conformidad con los libros de contabilidad y que los. datos en ella consigna
dos están tomados fielmente de los registros contables, salvo que el contribuyente 
demuestre su inconformidad, según lo preveía el artículo 92 del Decreto 1651 de 
1961, hoy artículo 782 del Estatuto Tributario. 
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Observa la Sala que, si bien la sociedad contribuyente alega que llevaba los 
registros contables de acuerdo con las exigencias legales, no realizó en la vía gu
bernativa diligencia tendiente a desvirtuar el acta de vis.ita ni las conclusiones del 
acto administrativo en este aspecto, como tampoco lo hizo con oportunidad del 
proceso contencioso, pues no presentó prueba contable (certificado de revisor 
fiscal), ni solicitó prueba de peritos ante la jurisdicción. De tal suerte que no logró 
desvirtuar el acto administrativo cuestionado en cuanto asevera que los ingresos 
eran de la sociedad contribuyente y que los omitió. 

Si bien es cierto que presentó los contratos. de consignación con el socio Al
berto Ortiz González y con Humberto Pinto, dichos documentos no son. suficientes 
para probar con certeza el carácter de ingresos recibidos para terceros, alegado 
por la sociedad, sobre los pagos custionados, en primer lugar, porque uno de los 
supuestos consignantes es· el socio mayoritario de la sociedad, y en segundo lugar 
porque la fecha cierta de los documentos es posterior a la de los actos de determi
nación del tributo y no aparece otra prueba que permita deducir a la Sala que los 
pagos hechos por la sociedad a Humberto Pinto y Alberto Ortiz González fueran 
por concepto de ventas de mercancías en consignación. 

Bien hubiera podido la contribuyente presentar las declaraciones tributarias 
de los consignantes: renta, IVA o retenciones, las remisiones de las mercancías en 
consignación, el ingreso de la mercancía a las bodegas o almacenes de la actora, o 
cualquiera otro documento que permitiera dar certeza sobre la realidad de las 
ventas de mercancías en consignación, y por ende de los ingresos recibidos para 
terceros, así como los documentos que demuestran las comisiones recibidas por el 
consignatario sobre las mismas. 

En conclusión, a juicio de la Sala el acervo probatorio allegado no fué sufi
ciente para desvirtuar la presunción establecida por la ley para el acta de visita y 
por ende la de legalidad del acto administrativo, prevista en el artículo 66 del De
creto O I de 1984. En consecuencia la sentencia de primera instancia en. cuanto 
deniega las súplicas de la demanda merece ser confirmada por las razones aquí 
expuestas. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA 

. 1.- CONFIRMASE la sentencia proferida el 14 de Julio de 1984 por el Tri
bunal Administrativo de Cundinamarca en el juicio 96 79. 
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2.- RECONOCESE personería a la doctora Myríam Herlinda Roncancio a 
término del poder que obra a folio 109 del expediente. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese y devuélvase al Tribunal de origen. Esta 
providencia fué estudiada y aprobada en la Sesión de la fecha. 

Guillermo Chahln Lizcano, Presidente de la Sala; Jaime Abe/la Zárate; be
lio G6mez Leyva; Consuelo Sarria Oleos. 

Carlos A. Fl6rez Rojas, Secretario. 
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DISTRITO CAPITAL - Régimen Político y Administrativo. GOBIERNO. FA
CULTAD LEGISLATIVA ESPECIAL. ESTATUTO DEL DISTRITO 
CAPITAL 

El régimen político, administrativo y fiscal del Distrito Capital, es el que 
para la ciudad establecen la propia Constitución, las leyes especiales que 
para su organización y funcionamiento se dicten y supletivamente, el or
denamiento común vigente para los demás municipios, tal como lo inter
pretó y consignó el Decreto 1421 de 1993. Mediante el art. 41 transitorio 
de la Constitución Nacional se previó que si dentro del lapso allí dispues
to, el Congreso no ejercía su función de dictar la respectiva ley, el Go
bierno expediría las "normas correspondientes", vale decir, las que de
bería haber dictado el Congreso. Así el Constituyente otorgó facultades 
legislativas especiales al Gobierno, para que en obedecimiento a lo dis
puesto en el art. transitorio 41, fue expedido el Decreto 1421 de 1993, que 
es un cuerpo normativo especial, con rango y fuerza de ley, dictado en 
ejercicio de las atribuciones legislativas especiales, que por UNA SOLA 
VEZ, le otorgó directamente la Constitución al Gobierno para que actua
ra en sustitución del órgano legislativo, dictando las normas correspon
dientes, en materia política, fiscal y administrativa. Las facultades que ~I 
Constituyente, de manera excepcional y única, radicó en cabeza del Go
bierno, también son diferentes de las facultades extraordinarias, que al 
amparo del articulo 150 numeral to de la Carta, puede el Congreso en · 
cumplimiento de sus funciones, conceder al Gobierno para que este actúe 
como legislador extraordinario, con las limitaciones en cuanto a materia, 
tiempo, iniciativa, etc., pues sabido es que entre otras. previsiones, no 
pueden ser conferidas para decretar impuestos, según lo dispone el último 
inciso de la norma, y además porque las facultades que allí se mencionan 
son precisas y protémpore, aspecto este último que no se predica de las 
espedales autorizaciones otorgadas al Gobierno, a través del citado artí
culo 41 transitorio. 
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FACULTAD IMPOSITIVA MUNICIPAL. FACULTADES EXTRAORDI
NARIAS DEL GOBIERNO. CONCEJO DEL DISTRITO CAPITAL. ES
TATUTO DEL DISTRITO CAPITAL 

Las facultades que el Constituyente de manera excepcional y única, radicó 
en cabeza del Gobierno, también son diferentes de las facultades extraor
dinarias que al amparo del artículo 150 numeral 10 de la Carta, puede el 
Congreso en cumpÍimiento de sus funciones, conceder al Gobierno. para 
que este actúe como legislador extraordinario, con las limitaciones en 
cuanto a materia, tiempo, iniciativa, etc. pues sabido es que entre otras 
previsiones, no· pueden ser conferidas para decretar impuestos, según lo 
dispuesto en el último inciso de la norma, y además porque las facultades 
que allí se mencionan son precisas y pr~témpore, aspecto este último que 
no se predica de las especiales autorizaciones otorgadas al Gobierno, a 
través del citado articulo. transitorio. Si fuera cierto que mediante el acto 
acusado se facultó de "manera general e indiscriminada al Concejo Distri
tal para establecer, reformar ll eliminar tributos e impuestos, despoján
dose de esta forma al Congreso de una facultad que le es propia y que no 
podía ser delegada en el Concejo Distrital", podría decirse que tiene ra
zón el actor, pues implicaría el establecimiento de una "soberanía fiscal" 
para el Distrito capital de Santa Fe de Bogotá, que comportaría la -libre 
facultad de crear impuestos, tasas y contribuciones, sin consideración a 
las disposiciones fundamentales transcritas. Sin embargo, el actor llega a 
semejante conclusión en virtud de que efectúa una lectura aislada del nu-

. meral demandado sin INTEGRARLO CON SU ENUNCIADO GENE
RAL, que seilala en forma precisa que las funciones que alU se atribuyen 
al Concejo, deberán ejercerce " de conformidad .con la Constitución y la 
ley". Del articulo 12 del Estatuto de Bogotá surge sin lugar a dudas que 
la. cuestionada facultad del Concejo Distrital no es soberana o totalmente 
autónoma, sino que su ejercicio está supeditado a lo que disponga la 
Constitución y la ley. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta -
Santa Fe de Bogotá, D.C., Enero veintisiete (27) de mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 

Consejero Ponente: Doctor Jaime Abe/la Zárate 

Referencia: Expediente No. 502( Actor: Hemando Pinzón Avila Decreto 1421 de 
1993 -fallo-
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. El ciudadano HERNANDO PINZON AVILA, obrando en su propio nombre 
y en ejercicio de la acción públicá de nulidad consagrada en el artículo 84 del Có
digo Contencioso Administrativo, demanda la nulidad parcial por inconstituciona
lidad del numeral 3o. del artículo 12 del Decreto 1421 de 1993, dictado por el 
Presidente de la República, en ejercicio de las facultades a él conferidas por el 
artículo 41 transitorio de la Constitución Política de 199], para expedir el régimen 
especial para el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá. 

AL ACTO ACUSADO 

Ante esta jurisdicción_ se demanda la nulidad parcial del numeral 3o. del artí
culo 1.2 del Decreto 1421 de 1993, en los vocablos subrayados, así: 

"ARTICULO 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de con- i'. 
fonnidad con la Constitución y la ley: 

..... : .......•.......... -...... ; .............................. . 

3o. Establecer, reformar o eliminar tributos, contribuciones, impuestos y so
breiasas; ordenar exenciones tributarias y establecer sistemas de retención y 
anticipos con el fin de garantizar el efectivo recaudo de aquéllos". 

LA DEMANDA 

A juicio de la parte actora los ténninos "tributos" e ''impuestos", contenidos 
en el numeral 3o. del artículo 12 del Decreto 1421 de 1993,' resultan violatorios de 
las siguientes nonnas constitucionales: artículo transitorio 41, 150 numeral 12, 
313 numeral 4o. y 338 inciso lo., por las razones que a continuación se expresan. 

Violación del artículo 41 transitorio de. la Constitución: sostiene el actor que 
la facultad concedida por la Asamblea Nacional Constituyente, se circunscribió de 
manera precisa a los artículos 322, 323 y 324 de la Constitución Política y que en 
atención a que la facultad de crear tributos e impuestos es privativa del Congreso 
de la República, el Presidente no podía de manera general e indiscriminada autori
zar al Concejo Distrital para su creación, pues está delegando una facultad que no 
tiene, toda vez que ni el mismo Congreso podría efectuar tal delegación. 

Agrega que el Decreto Ley 1421 de 1993 creó unos impuestos, modificó otros 
y precisó sus alcances (artículos 154 y siguientés), para lo cual a juicio de la de-
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manda.da sí estaba facultado el ejecutivo, pero que lo que no podía hacer en vigencia 
de la actual. Constitución era despojar al Congreso de la facultad de crear impues
tos en tiempo de paz, la cual en. adelante le corresponderá al Concejo de Santa Fe 
de Bogotá. 

El segundo cargo está referido a la violación de los artículos I 50-12, 313-4 y 
338 inciso lo,, los cuales transcribe, precisando que la anterior Constitución con
sagraba disposiciones similares en los artículos 43, 76-14 y 197-2, razón por la 
cual sostiene que siguen siendo plenamente válidas las razones que bajo la anterior 
Constitución se esgrimían para concluir que sólo el Congreso de la República 
puede crear impuestos y tributos. 

Al efecto transcribe apartes de diversos pronunciamientos del Tribunal Ad
ministrativo de Cundinamarca y del Consejo de Estado, sobre el ejercicio de· la 
facultad impositiva, para concluir que la atribución de crear impuestos y tributos, 
tanto en la antigua como en la nueva Constitución, corresponde en tiempo de paz 
solamente al Congreso de la República; que por tanto el numeral 3o. del artículo 
12 del Decreto 1421 de 1993, no podía atribuir al Concejo Distrital la facultad de 
establecer, reformar o eliminar impuestos y tributos de manera general e indiscri
minadamente. 

ACTUACION PROCESAL 

Solicitada la suspensión provisional de la disposición demandada, la Sala 
mediante auto del 29 de noviembre de 1994, con fundamento en.los artículos 238 
de la Constitución y 152 del Código Contencioso Administrativo, que consagran la 
facultad de suspender los efectos o los actos administrativos, no accedió a tal so
licitud. 

CONTESTACION DE LA DEMANDA 

Acudió al proceso el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, a través de apo
derado judicial, para defender la legalidad de la disposición acusada, básicamente 
por las siguientes razones. 

Frente al primer cargo, esto es, a la violación del artículo 41 transitorio de la 
Carta, argumenta que confom1c al articulo 322 lb., el régimen juridico del Distrito 
Capital está conformado por los siguientes elementos normativos: 1) el determina
do en la Constitución en los artículos 322 y siguientes y demás disposiciones con
cordantes; 2) el determinado en las "leyes especiales" contentivas del Estatuto del 
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Distrito y 3) el contenido en las disposiciones constitucíonales y legales comunes a 
todos los municipios. 

Precisa, que en cuanto a su origen, el Estatuto del Distrito Capital debía ser 
materia de legislación por parte del Congreso, salvo que se configurara, como en 
efecto ocurrió el supuesto contemplado en el artículo 41 transitorio, caso en el cual 
las disposiciones deberían ser expedidas por el Gobierno Nacional. 

Agrega que lo que le correspondía expedir al Gobierno eran las normas susti
tutivas de la ley que establece el régimen político, fiscal y administrativo del 
Distrito Capital, según lo dispuesto por el artículo 322 y siguientes, disposiciones 
que corresp_onden en su contenido material a leyes y en modo alguno pueden con
siderarse de carácter administrativo o reglamentario. 

Afirma que la demanda no. menciona d9nde la disposición acusada viola el 
artículo 41 transitorio y por el contrario .reconoce las facultades que tuvo el ejecu
tivo, en sustitución del legislador, para modificar algunos impuestos. 

En relación con el segundo cargo de violación, a juicio del señor apoderado 
del Distrito, es cierto que se ha reconocido doctrinaria y jurísprudencialmente que 
la facultad impositiva primaria radica de manera exclusiva en el legislador, aspec
to sobre el cual efectúa algunas consideraciones, para concluir que la atribución 
conferida al Concejo Distrital para establecer, reformar o eliminar tributos, con
tribuciones, impuestos y sobretasas se encuentra subordinada a la Constitución y a 
la ley, por lo cual dicha atribución es claramente respetuosa de la Constitución y 
en nada contradice el principio de legalidad consagrado en la misma Carta. 

Finalmente, aclara que las citas jurisprudenciales traídas por el demandante se 
refieren a la creación concreta de_ tributos por parte de los Concejos Municipales, 
cuestión que es diferente al acto demandado, pues éste no crea ningún impuesto, 
tasa o contribución, sino que establece una atribución al Concejo Distrital, subor
d_inada a la Constitución y a la ley. 

ALÉGATOS EN CONCLUSION 

Al alegar de conclusión la actora, reitera lo expuesto en la demanda sobre la 
violación de las disposiciones constitucionales señaladas y por los conceptos allí 
indicados. · 

Agrega, que el apoderado del Distrito a pesar de mostrarse de acuerdo en- que 
sólo el Congreso puede crear tributos e impuestos, termina afirmando que el acto 
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acusado no crea impuestos en concreto, que sin embargo, lo que ha sostenido la 
demanda es lo contrario; que una cosa es la facultad de crear impuestos y otra la 
creación misma de ellos. Que la facultad de crear impuestos le corresponde exclu
sivamente al Congreso; pero la creación de impuestos a través del Decreto 1421 de 
1993 sí era posible, precisamente por la facultad que otorgaba el artículo 41 
transitorio de la Constitución. 

Señaló finalmente, que de no anularse la facultad de establecer impuestos por 
parte del Concejo de Bogotá, quedarían vigentes en el país dos sistemas impositi
vos: uno para Santa Fe de Bogotá, según el cual el Concejo los puede crear, re
formar o modificar y otro para el resto del país, conforme al cual sólo el Congreso 
puede crear impuestos. 

Por su parte, el señor representante del Distrito Capital al alegar de conclu
sión, ratifica las consideraciones expuestas en la contestación de la demanda y 
agrega que aceptar una interpretación como la que plantea el actor, sin tener en 
cuenta un análisis sistemático de las disposiciones, conduciría a concluir que aún 
dentro del texto constitucional existen contradicciones, entre otras, en los artículos 
150 numeral 12 y 313 numeral 4. Igual ocurre con el artículo 338 que si se inter
preta en la forma como lo hace la demanda permitiría pensar que las asambleas y 
los concejos también tienen potestad pára imponer contribuciones fiscales o para
fiscales. 

Argumenta la parte opositora, que el Decreto 1421 de 1993 no fué dictado en 
desarrollo de una delegación por parte del Congreso de la República para que 
pueda citarse como vulnerado el artículo 338. El Decreto fué dictado en acata
miento del mandato del artículo 41 transitorio de la Constitución y no como piensa 
el demandante en desarrollo de una delegación legal y que las atribuciones que el 
Estatuto asigna a las distintas autoridades distritales tienen el carácter de faculta
des o atribuciones legalmente asignadas y no de delegaciones como lo supone el 
actor. 

MINISTERIO PUBLICO 

El señor Procurador Octavo Delegado ante la jurisdicción, en su concepto de 
fondo, estima que deben denegarse las pretensiones de la demanda, porque contra
. riamente a lo que asevera el actor, el Presidente de l'a República a través de la 
disposición acusada no crea ningún impuesto, ni delega en el Concejo Distrital la 
facultad de establecer tributos, la cual es exclusiva del Congreso; simplemente le 
reconoce a esa Corporación la atribución que le confiere el artículo 3 13 numeral 
4o. de establecer tributos "de conformidad con la Constitución y la ley". 
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El artículo transitorio 41 de la Carta autorizó al Gobierno para que expidiera 
las normas correspondieotes a las materias que contempla, entre otros preceptos, 
el artículo 322 en el caso de que el Congreso no dictara es.i reglamentación dentro 

-del término que allí se indica y que dicho.artículo expresa que "Santa Fe de Bogo
tá se organiza como Distrito Capital y su régimen político, fiscal y administrativo 
será el que determinen la Constitución, las leyes especiales que para el mismo se 
dicten y las disposiciones vigentes para los municipios". 

Agrega que la disposición acusada forma parte del "régimen fiscal", y que no 
sólo fué expedida en desarrollo del mandato constitucional, sino que también se 
ciñe estrictamente a otros preceptos como el artículo 313-4 y a "leyes especiales" 
que rigen para ·Jos municipios como el Decreto 1333 de 1986 que en su artículo 
92, ordinal 2o, expresa que es atribución de los concejos votar "de conformidad 
con la Constitución, la ley y las ordenanzas, las contribuciones y gastos locales". 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

l. Competencia 

Esta Corporación· es competente para conocer de la demanda de la referencia, 
tal como lo precisó en auto del 29 de noviembre de 1993, toda vez que por tratarse 
de un decreto dictado por el Gobierno Nacional "cuya competencia no corresponde 
a la Corte Constitucional", como se. establece en el artículo 241 de la Constitución 
Política, compete al Consejo de Estado, según lo dispuesto en el articulo 237 nu
meral 2o. Ili. 

Resulta pertinente aclarar que si bien es cierto.se suscitó conflicto de compe
tencias entre esta· Corporación y la Corte Constitucional, el mismo fué resuelto por 
la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, median
te providencia del 13 de octubre de 1994, radicación 2902 A, según la cual a la 
mencionada Corporación "no le cabe la menor duda de que la competencia para 
conocer de las demandas seílatadas, que cursan contra el Decreto 1421 de 1993, 
en todo o en parte, por una supuesta inconstitucionalidad, corresponde al Consejo 
de Estado; en _virtud de la competencia residual consagrada en el articulo 237 nu
meral 2o. de la Carta a favor de esta Corporación, habida cuenta que la disposi- · 
ción atacada se profirió con apoyo en el articulo 41 transitorio del Texto Superior, 
que se encuentra por fuera de la competencia que abarcan los numerales 5 y 7 de 
su artículo 241, que seílala específicamente el ámbito de conocimiento de la Corte 
Constitucional en esta materia". · 
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2. Aspectos de fondo 

Para decidir, estima la Sala pertinente precisar antes algunos de los alcances 
del artículo 41 transitorio de la Constitución, así como la naturaleza de las facul
tades de que fué investido el Gobierno para expedir el Decreto 1421 de julio de 
1993, "por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santa Fe 
de Bogotá", del cual forma parte la disposición acusada. 

Fué voluntad del Constituyente de 1991, organizar a la ciudad de Bogotá, que 
ostentaba la categoría de Distrito Especial, como Distrito Capital; y acorde con tal 
status,. dotarle de un régimen excepcional y propio que la diferenciara del trata
miento normativo dado a los demás municipios del país. 

Se quiso entonces, proveer al Distrito Capital de herramientas e instrumentos 
jurídicos suficientes y acordes con su importancia y condición, a fin de adecuarlo a 
los requerimientos básicos de su desarrollo, y que siendo la Capital objeto de nor
mas especiales, su régimen fuera consagrado en un cuerpo normativo con la cate-
goría, permanencia e imperatividad de la ley. 1 

Los artículos 322, 323 y 324 de la Carta, entre otros, hacen relación al régi-
1 men especial de Santa Fe de Bogotá, a su condición de Distrito Capital, determi
nando que el mismo contendrá los aspectos político, fiscal y administrativo de la 
entidad territorial. Así en el inciso 2o. del artículo 322, se precisó que: 

"Su régimen político, fiscal y administrativo será el que determine la Consti
tución, las leyes especiales que para el mismo se dicten y las disposiciones 
vigentes para los municipios". (Subraya la Sala). 

Ilustrativo resulta transcribir algunos de los motivos que fundamentaron la 
Ponencia para Primer Debate en Plenaria, en el seno de la Asamblea Nacional 
Constituyente, y que se hallan consignados en la Gaceta Constitucional No. 80 
fechada el 23 de mayo de 1991, así: 

"Prácticamente desde la colonia, Bogotá ha sido el epicentro de la vida nacio
nal. Esa situación -conservada a lo largo de su historia-, se refleja también en 
su condición jurídica. Por eso siempre se dictaron leyes a su favor, que le 
otorgaron un status particular y que le confirieron atribuciones especiales a 
sus autoridades -concejo y alcalde-. Por ello, la ciudad se gobernó así fuera 
parcialmente por normas aplicables únicamente a ella, diferentes a las que 
regían para las demás ciudades y municipios. Claro que por poco tiempo, pues 
cuando dichas leyes mostraban su eficiencia, aparecía una nueva que extendía 
su vigencia a todos los municipios, o por lo menos a determinada categoría de 
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localidades. Empero, no duraba mucho tal uniformidad, pues en poco tiempo 
volvía a dictarse una ley especial para la capital de la República, que luego se 
aplicaría para lo_s demás municipios del país. Ocurrió, entre otras, con las le
yes 97 de 1913, 72 de 1926, 94 de 1931, 32 de 1933,195 de 1936, 19 de 
1937 y 19 de 1943, que le dieron a Bogotá y a otras capitales un régimen es-

. pecial en el campo administrativo y fiscal, y que luego extendieron su vigen
cia a todo el territorio de la República (leyes 84 de 1915 y 89 de 1936). 

De tal modo, Bogotá "jalonaba" la legislación municipal, hacía las veces de 
ciudad-pionera para los efectos señalados, iba adelante en el proceso de actualiza
ción y modernización de su régimen jurídico ad1t1inistrativo. Es un hecho que con
viene destacar porque, décadas después, se invirtió la situación en perjuicio de la 
ciudad que, aunque tiene por norma superior el carácter de distrito especial, su 
régimen constitucional y legal no es tan avanzado y moderno como el que rige 
para las demás ciudades y municipios del país. En vez de adelantarse a entidades 
territoriales comparablés a ella, desde algún punto de vista se quedó atrás, se re
zagó. Ahora las "novedades" en materia de gobierno y administración locales se 
aplican primero fuera de Bogotá y luego -varios años después- se "trasplantan- a 
la capital. 

Así sucede por las limitaciones y complicaciones que creó la reforma consti
tucional de 1945 al ordenar la organización de Bogotá como distrito especial, "sin 
sujeción al régimen municipal ordinario, dentro de las condiciones que fije la ley". 
Este texto -verdadero galimatías legal-, nunca pudo ser desarrollado por .el Con
greso ni logró poner de acuerdo a quienes debían interpretarlo y aplicarlo 
(tribunales, universidades, gobiernos nacionales y distrital). Se enredó a tal punto 
la exégesis de la norma que la ciudad quedó condenada a verdadero limbo jurídico, 
como acertadamente afirman quienes han analizado con algún detenimiento el 
viacrucis institucional que históricamente ha padecido Bogotá. 

La figura del Distrito Especial se agotó. Produjo resultados que desafortuna
.damente no son los mejores. La ciudad crece como un volcán en erupción. Está 
invadiendo literalmente a la sabana de Bogotá. No ha podido ordenar sus relacio
nes con las entidades vecinas; los instrumentos de que dispone para resolver los 
problemas a su cargo son insuficientes. Sus habitantes no participan efectivamente 
en el manejo de los asuntos de carácter distrítal. 

El texto que se presenta a la consideración de la Asamblea Nac_ional Co_nsti
tuyente, por el contrario, intenta superar todos estos inconvenientes". 
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De esta fonna destaca la Sala que el régimen político, administrativo y fiscal 
del Distrito Capital, es el que para la ciudad establecen la propia Constitución, las 
leyes especiales que para su organización y funcionamiento se dicten y supletiva
mente, el ordenamiento común vigente para los demás municipios, tal como lo 
interpretó y consignó el mismo Decreto 1421 de 1993 en cuyo artículo 2, dispuso: 

"Régimen aplicable. El Distrito Capital como entidad territorial está sujeto al 
Régimen político, administrativo y fiscal que para él establece expresamente 
la Constitución, el presente estatuto y las leyes especiales que para su organi
zación y funcionamiento se dicten. En ausencia de las nonnas anteriores, se 
somete a las disposiciones constitucionales y legales vigentes para los muni
cipios". 

Por otra parte, y en previsión de posibles demoras por parte del Congreso en 
la expedición de las leyes especiales previstas por el Constituyente de 1991, en el 
artículo transitorio 41, estableció que: 

"Si durante los dos años siguientes a la fecha de promulgación de esta Consti
tución el Congreso no dicta la ley a que se_ refieren los artículos 322, 323 y 324, 
sobre régimen especial para el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, el 
Gobierno, por una sola vez expedirá las nonnas correspondientes". 

Mediante la disposición transcrita, se previó que si dentro del lapso allí dis
puesto, el Congreso no ejercía su función de dictar la respectiva ley, el Gobierno 
expediría las "nonnas correspondientes", vale decir, las que debería haber dictado 
el Congreso. Así el Constituyente otorgó facultades legislativas especiales al Go
bierno, para que en sustitución del Congreso, lo reemplazara en la expedición de 
las nonnas contentivas de.1 régimen especial. 

De modo que en obedecimiento a lo dispuesto en el artículo transitorio 41, fué 
expedido el Decreto 1421 de 1993, que es un cuerpo nonnativo especial, con ran
go y fuerza de ley, dictado en ejercicio de las atribuciones legislativas especiales, 
que por UNA SOLA VEZ, le otorgó directamente la Constitución al Gobierno 
para que actuara en sustitución del órgano legislativo, dictando las nonnas .co
rrespondientes, en materia política, fiscal y administrativa. 

Uno de los sistemas utilizados por el Constituyente en la parte final destinada 
al tránsito constitucional, para obtener la regulación legal de ciertos temas que por 
su naturaleza competen al Congreso, consistió en que de no hacerlo éste en deter
minado tiempo, podría hacerlo el Gobierno Nacional u otros organismos mediante 
decretos con fuerza de ley. Este mecanismo se encuentra consagrado, a título de 
ejemplo, en los siguientes artículos transitorios: el 14 sobre el reglamento del Con-
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greso que facultó al Consejo de Estado para expedirlo; el artículo 21 sobre el ré
gimen de la carrera para algunos empleados oficiales; el artículo 42 sobre control 
de población en el archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y en 
los artículos 43, 55 y 56 sobre otros temas. Las facultades especiales conferidas 
adicionalmente al gobierno· por tales artículos se diferencian de las facultades ex
traordinarias, precisas y pro témpore, concedidas en otras de las disposiciones 
transitorias pero tienen de común que los decretos así expedidos gozan de catego
ría y fuerza de ley, pues debían dictarse en el evento de darse el silencio del Con
greso. 

De otra parte, las facultades que el Constituyente, de manera excepcional y 
única, radicó en cabeza del Gobierno, también son diferentes de las facultades 
extraordinarias, que al amparo del artículo 150, numeral JO de la Carta, puede el 
Congreso en cumplimiento de sus funciones, conceder al Gobierno para que éste 
actúe como legislador extraordinario, con las limitaciones en cuanto a materia, 
tiempo, iniciativa, etc., pues sabido es que entre otras previsiones, no pueden ser 
conferidas para decretar impuestos, según lo dispone el último inciso de la norma, 
y además porque las facultades que allí se mencionan son precisas y pro témpore, 
aspecto este último que no se predica de las especiales autorizaciones otorgadas al 
Gobierno, a través del citado artículo, 4 I, transitorio. 

En efecto, dispone el artículo 150, numeral 10: 

"Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las si
guientes funciopes: 

·············••.•··············································································,························ 

1 O. Revestir, hasta por seis meses, al Presidente de la República de precisas 
facultades extraordinarias, para expedir normas con fuerza de ley cuando la 
necesidad lo exija o la conveniencia pública lo acQnseje. Tales facultades de
berán ser solicitadas expresamente por el Gobierno y su aprobación requerirá 
la mayoría absoluta de los miembros de una y otra Cámara. 

El Congreso podrá, en todo tiempo y por iniciativa propia, modificar los de
cretos leyes dictados por el Gobierno en uso de facultades extraordinarias. 

Estas facultades no se podrán conferir para expedir códigos, leyes estatuta
rias, orgánicas, ni las previstas en el numeral 20 del presente artículo, ni para 
decretar impuestos. ' ' 
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Precisado lo anterior, observa la Sala que el actor demanda la nulidad de los 
vocablos "tributos" e "impuestos" contenidos en el numeral 3o., del articulo 12 del 
Decreto 1421 de 1993, en consideración a que la facultad de crear tributos e im
puestos es exclusiva del Congreso y por tanto por µn Decreto Nacional, no podía 
el Presidente de la República de manera "general e indiscriminadamente autorizar 
al Concejo Distrital su creación ... " 

La Carta Política en los artículos señalados como infringidos por el Gobierno 
al expedir la disposición acusada, previó: 

"Artículo 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas 
ejerce las siguientes funciones: 

.......................................................................................... , .......................... . 

12. Establecer contribuciones fiscales y excepcionalmente contribuciones pa
rafiscales en los casos y bajo las condiciones que establezca la ley". 

Artículo 313. Corresponde a los Concejos: 

4o. Votar de conformidad con la Constitucíón y la ley los tributos y gastos lo
cales". 

"Artículo 338. En tiempos de paz, solamente el Congreso; las asambleas de
partamentales y los concejos distritales y municipales podrán imponer contri
buciones fiscales o parafiscales. La ley, las ordenanzas y los acuerdos deben 
fijar, directamente, los sujetos activos y pasivos, los hechos y las bases gra
vables, y las tarifas de los impuestos. 

" .................................................................................................................... 

Si, como lo plantea la demanda, fuera cierto que mediante el acto acusado se 
facultó de "manera general e indiscriminada al Concejo Distrital para establecer, 
reformar o eliminar tributos e impuestos, despojándose de esta forma al Congreso 
de una facultad que le es propia y que no podía ser delegada en el Concejo Distri
tal", podría decirse que tiene razón el actor, pues implicaría el establecimiento de 
una "soberanía fiscal" para el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, que com
portaría la libre facultad de crear impuestos, tasas y contribuciones, sin conside
ración a las disposiciones fundamentales transcritas. 

Sin embargo advierte la Sala, que el actor llega a semejante conclusión en 
virtud de que efectúa una lectura aislada del numeral demandado sin INTE
GRARLO CON SU ENUNCIADO GENERAL, que señala en forma precisa que 
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las funciones que allí se atribuyen al Concejo, deberán ejercerse "de conformidad 
con la Constitución y la ley". 

En efecto, en el artículo 12 del Estatuto de Bogotá se consagran los vocablos 
acusados; la citada norma forma parte del TITULO JI, EL CONCEJO, Capítulo I. 
Organización y funcionamiento y establece: 

"Artículo 12. ATRIBUCIONES: Corresponde al Concejo Distrital, de con
formidad con la Constitución y la ley: 

3o. Establecer, reformar o eliminar: tributos, contribuciones, impuestos o 
sobretasas; ordenar exenciones tributarias y establecer sistemas de retención y 
anticipos con el fin de garantizar el efectivo recaudo de aquéllos". (Subraya la 
Sala). 

Del texto anterior surge sin lugar a dudas que la cuestionada facultad del 
Concejo Distrital no es soberana o totalmente autónoma, sino que su ejercicio está 
supeditado a lo que disponga la Constitución y la ley. 

Aparte de lo anterior, se observa que la disposición acusada forma parte de un 
cuerpo legal, por lo que su contenido se debe integrar con las demás disposiciones 
que desarrollan la parte fiscal, como serían las previstas en el Título XI "Régimen 
Fiscal", en especial c~n el artículo 153, que dice: 

"ARTICULO 153. Disposiciones generales. El establecimiento; determina
ción y cobro de tributos, gravámenes, impuestos, tasas, sobretasas y contri
buciones en el distrito se regirán por las normas vigentes sobre la materia con 
las modificaciones adoptadas en el presente estatuto". 1' 1 

De donde resulta evidente que en la norma demandada no se usurpan compe-
tencias en materia impositiva, pues en ella no se crea ningún impuesto ni se modi
fican los existentes, aunque hay que advertir que dado su carácter de ley, expedida 
en reemplazo del Congreso, podría haberlos creado bajo las condiciones previstas 
en la Carta como las señaladas en el artículo 3 3 8 en cuanto a señalamiento de los 
respectivos elementos que configuran la obligación tributaria. Por eso en la norma 
acusada, simplemente se ha reconocido y reiterado la facultad que corresponde a 
los Concejos en general y en particular al Distrital, de votar los impuestos, la cual 
como se precisó, deberá ejercerse con sujeción a la Constitución y la ley, esto es, 
que de todas maneras para la adopción en particular de los respectivos tribu
tos, requerirá el Concejo Distrital que exista ley previa que los haya creado o 
autorizado. 
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De esta forma es claro para la Sala, que la disposición que se analiza no es
tablece una soberanía fiscal para el Distrito, pues el Concejo puede establecer los 
tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones como Distrito Capital, 
conforme los determina la Constitución y la ley. Esta previsión del Decreto coin
cide pues con la regla del artículo 313-4 de la Constitución en cuanto dispone 
también que el Concejo de Santa Fe de Bogotá, ejercerá sus atribuciones impositi
vas de conformidad con la Constitución y la ley. 

De suerte que la disposición acusada no posee el alcance y la connotación que 
ha pretendido atribuirle la demanda, pues lo cierto es que a través de ella no se 
confiere facultad absoluta e ilimitada alguna al Concejo Distrital para fijar obli
gaciones fiscales a cargo de los ciudadanos, pues dicha atribución le corresponde 
el Congreso, según lo prevé el artículo 150, numeral 12 de la Carta, que le deter
mina entre otras funciones, la de "Establecer contribuciones fiscales, y excepcio
nalmente, contribuciones parafiscales en los casos y bajo las condiciones que es
tablezca la ley", _en concordancia con lo dispuesto en el artículo 338, lb., en cuan
to: "En tiempo de paz, solamente el Congreso, las Asambleas Departamentales y 
los Concejos Distritales y Municipales podrán imponer contribuciones fiscales ... ". 

En conclusión, estima la Sala que las pretensiones de la demanda deberán de
negarse, ya que de una lectura atenta de la norma acusada, frente a los cargos y a 
las disposiciones citadas como transgredidas, no resulta jurídico inferir que el 
Gobierno hubiera autorizado de manera general e ilimitada al Consejo Distrital 
para la creación de impuestos, sino que por el contrario, la disposición acata y 
obedece cabalmente dichos preceptos Constitucionales. 

En mérito a lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de ·10 Contencioso Admi
nistrativo, Sección· Cuarta, administrando justicia en nombre· de la República de 
Colom~ia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

NIEGANSE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

Cópiese notifiquese, comuníquese y archívese. Cúmplase. Se deja constancia 
que la anterior providencia fué estudiada y aprobada en sesión de la fecha. 

Guillermo Chahfn Lizcano, Presidente; Jaime Abe/la Zárate, Delio Gómez 
Leyva, Consuelo Sarria Oleos. 
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Carlos Alberto Flórez Rojas, Secretario. 

NOTA DE RELATORIA: En igual sentido puede verse la sentencia \!el 5 de 
junio de 1995 Exp. 5709 Ponente: Dr. Delio Gómez Leyva. 
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POLIZA DE GARANTIA. ESPECTACULOS PUBLICOS. TITULO EJE
CUTIVO 

Aunque el artículo 274 ~el Decreto 401 de 1990 es claro al preceptuar 
que la garantía no solo se exige para que los organizadores del espectácu
lo respondan por el valor de los impuestos que se causen sobre .el total de 
la boletería seilada, sino también para que el espectáculo efectivamente se 
realice, estableciendo que si por causa imputable a los organizadores no 
se realiza, el valor estipulado en la póliza se considera como multa por tal 
hecho; sin embargo la actora interpreta esta norma en forma sui géneris 
pues afirma que la garantía únicamente asegura el pago de los impuestos 
que se causen ya que mal podría el Municipio en este caso lucrarse por la 
no presentación de un espectáculo. Luego en modo alguno se ha querido 
crear un nuevo ente sancionador, pues precisamente en este caso el art. 
274 del Decreto 401 de 1990 faculta al Secretario del Tesoro del Munici
pio legalmente para hacer efectiva la garantía a título de multa por la no 
presentación del espectáculo, lo cual legalmente hizo mediante la expedi
ción de los actos acusados que junto con la póliza de seguro de cumpli
miento presta mérito ejecutivo (art. 68 C.C.A.). 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta -
Santa Fe de Bogotá, D.C., veintisiete de enero de mil novecientos noventa y cinco. 

Consejero Ponente: Doctor Guillermo Chahln Lizcano 

Referencia: Expediente No. 5877. Actor: Aseguradora Colseguros S.A. 

Apelación sentencia de agosto 24 de 1994 proferida por el Tribunal Adminis
trativo de Santander. (Nulidad de las Resoluciones O II O y O 124 de 1992 del Se
cretario del Tesoro Municipal de Bucaramanga). Fallo 
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Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de 
ASEGURADORA COLSEGUROS S.A., contra la sentencia de 24 de agosto de 
1994 mediante la cual el Tribunal Administrativo de Santander negó las súplicas 
de la demanda relacionadas con los actos administrativos que ordenaron hacer 
efectiva la póliza de seguro de cumplimiento No. 985166 de septiembre 7 de 1992 
expedida por la mencionada aseguradora por la suma de $9.750.000. 

ANTECEDENTES 

El señor Rubén Daría Delgado, en su condición de Gerente de la Asociación 
de Ligas Deportivas de Santander solicitó al señor Alcalde de Bucararnanga auto
rización para presentar el concierto del cantante CHA Y ANNE y el GRUPO 
MAGNETO. 

El Alcalde de Bucaramanga por Resolución 1136 de septiembre 4 de 1992 
autorizó la mencionada presentación, la cual debía realizarse el 13 de septiembre a 
las 8:00 p.m. 

Para tal efecto la Contraloría Municipal de Bucararnanga el 4 de septiembre 
de 1992 expidió la Resolución 001415 mediante la cual fijó la caución a favor del 
Municipio de Bucararnanga· en la suma de $9.750.000 para garantizar el pago del 
impuesto y la presentación del GRAN CONCIERTO DEL AMOR Y _LA 
AMISTAD del cantante CHA Y ANNE Y EL GRUPO MAGNETO. 

Por su parte la ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. el 7 de septiembre 
de 1992 expidió la póliza No. 985166 por valor de $9.750.000 (fls. 6/7). 

El demandante precisa.que por razones ajenas a la voluntad de los organiza-
dores el espectáculo fué suspendido. · 1 

El 14 de octubre de 1992 el Secretario del Tesoro Municipal por Resolución 
O 11 O ordenó hacer efectiva la póliza de seguro No. 985166 por la suma de 
$9.750.000 

Recurrida la anterior Resolución porque a juicio de la compañía aseguradora 
la póliza solo estaba "protegiendo el aseguramiento del pago de los impuestos que 
se causaran", el Secretario_ del Tesoro Municipal de Bucararnanga por Resolución 
O 124 de noviembre 13 de 1992 confirmó en todas sus partes la Resolución 11 O de 
septiembre 14 de 1992. (Fls. 2/5). 

Una vez agotada la vía gubernativa la aseguradora ocurrió en demanda ante el 
Tribunal, aduciendo falta de competencia del funcionario que ordenó hacer efecti-
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va la póliza de cumplimiento porque en el Manual de Funciones expedido con base 
en el Decreto 663 de diciembre 29 de 1989 de la Alcaldía de Bucaramanga no se 
le asigna esta función. 

Además, precisa que el Acuerdo 020 de 1988 faculta a la Contraloria Muni
cipal para exigir la constitución de cauciones a los promotores de espectáculos, 
anotando que el artículo 274 del Decreto 401 de 1990 establece que tal garantía 
está destinada a asegurar el valo_r de los "impuestos", convirtiéndola en multa 
cuando por causa atribuíble a los organizadores no se realice el espectáculo. 

Señala que en tal evento, el Decreto 522 de 1971 (artículo 74) establece el 
procedimiento para aplicar dicha sanción. Considera entonces que ha debido ini
ciarse actuación administrativa tendiente a demostrar la responsabilidad de los 
organizadores en la cancelación del espectáculo, cosa que nunca se hizo descono
ciendo por tal circunstancia el decreto de audiencia y defensa. 

De lo anterior concluye que el Señor Secretario del Tesoro Municipal de Bu
caramanga carece de competencia para expedir los actos acusados, pues las Reso
luciones O 11 O y O 124 de 1992 contienen graves vicios de forma en su expedición, 
preguntando: "CUAL ES EL ACTO QUE OTORGA AL TESORERO, O, 
SECRETARIO DEL TESORO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, LAS FUN
CIONES SANCIONATORIAS Y LAS RELATIVAS A HACER EFECTIVAS LAS 
SANCIONES ?". 

Surtido el trámite de rigor el Tribunal profirió sentencia de mérito negando las 
súplicas de la demanda, al considerar que el Secretario del Tesoro Municipal de 
Bucaramanga sí es competente para hacer efectiva la garantía cuyo valor se consi
dera como multa por el hecho de la no realización del espectáculo. 

En resumen, relieva que se cumplieron los requisitos previstos en la mencio
nada norma y que la inconfo~idad alegada por la aseguradora en la via guberna
tiva se circunscribe a la falta de competencia del Tesorero para hacer efectiva la 
póliza y en objeciones a la multa impuesta, pues considera que en este caso se ha 
debido seguir el procedimiento establecido en los Códigos Nacional de Policía y 
del Departamento de Santander, señalando que en ningún momento se cuestionó el 
aspecto concerniente a la causa del incumplimiento de la presentación del evento. 
(Fls. 231/246). 

RECURSO DE APELACION 

En la sustentación del recurso el apoderado de la actora transcribe apartes de 
la sentencia del Tribunal, puntualizando que resulta totalmente incongruente con la 
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ley -confundir la jurisdicción coactiva, que es un procedimiento instituído para 
hacer más expedito el cobro de los créditos de las personas públicas (artículo 562, 
numeral 3o. del Código de Procedimiento Civil), con la forma analógica con que el 
a-quo ha querido crear un nuevo ente sancionador que viola el artículo 29 de la 
Constitución Nacional. 

Así mismo, precisa que el artículo 562 del Código de Procedimiento Civil es 
suficientemente claro en determinar lo que pued~ cobrarse por ejecución coactiva y 
en ningún momento permite la generación de sanciones, sino que única y exclusi
vamente tipifica la forma como se cobran las deudas que se tengan o se hayan 
generado a favor de las entidades, pues nunca se podrá ver la creación de una 
multa sin el debido proceso sancionatorio. (Fls. 248/251). 

ALEGATOS DE CONCLUSION 

En esta oportunidad procesal ninguna de las partes descorrió el traslado para 
alegar según lo registra el informe secretaria! visible a folio 260 del expediente; 
tampoco lo hizo la Delegada Séptima de la Procuraduría General de la Nación 
ante esta Corporación. (Fl. 258). · 

CONSIDERACIONES 

Para garantizar tanto el pago del impuesto como la presentación del Gran 
Concierto de Amor y Amistad del cantante Chayanne a celebrarse el 13 de sep
tiembre de 1992 la Aseguradora Colseguros S.A. expidió la póliza de cumplimien
to No. 185166 de fecha 7 de septiembre de 1992. 

'.) 

El articulo 274 del Decreto 401 de 1990 (Código de Rentas del Municipio de ' 1 

Bucaramanga) preceptúa que cuando no se realiza 'el espectáculo el Municipio 
puede hacer efectiva la garantía cuyo valor se considera como multa. 

En la Resolución O 1 1 O de octubre 14 de 1992 mediante la cual se ordena ha
cer efectiva la póliza de seguro de cumplimiento se expresa que "consta en las 
diligencias que el espectáculo no se realizó incumpliendo de esta manera con .lo 
autorizado en el acto administrativo No. 1136 de septiembre 4 del presente año." 

Aunque el artículo 274 Decreto 401 de 1990 es claro al preceptuar que la ga
rantía no solo se exige para que los organizadores del espectáculo respondan por el 
valor de los impuestos que se causen sobre el total de la boletería sellada, sino 
también para que el espectáculo efectivamente se realice, estableciendo que si por 
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causa imputable a los organizadores no se realiza, el valor estipulado en la póliza 
se considera como multa por tal hecho; sin embargo la actora interpreta esta nor
ma en forma sui géneris pues afirma que la garantía únicamente asegura el pago 
de los impuestos que se causen ya que mal podría el Municipio en este caso lu
crarse por la no presentación de un espectáculo. 

Se señala también que el Secretario del Tesoro del Municipio de Bucaraman
ga no tenía competencia para expedir la Resolución O ll O porque <!-1 convertirse, en 
multa la garantía por la no realización del espectáculo por causa atribuible a los 
organizadores, se ha violado el debido proceso, pues en tal evento el Decreto 522 
de 1971 (Código Nacional de Policía) en su artículo 74 establece el procedimiento 
para aplicar dicha sanción. 

Ahora bien, visto lo anterior la Sala considera que carecen de fundamento los 
argumentos expuestos por el apelante porque en modo alguno se ha querido crear 
un nuevo ente sancionador como se afirma, pues precisamente en este caso el artí
culo 274 del Decreto 401 de 1990 faculta al Secretario del Tesoro del Municipio 
legalmente para hacer efectiva la garantía a título de multa por la no presentación 
del espectáculo, lo cual legalmente hizo mediante la expedición de los actos acusa
dos que junto con la póliza de seguro de cumplimiento No. 985166 presta mérito 
ejecutivo (artículo 68 Código Contencioso Administrativo). 

Por lo tanto, al considerar la Sala que el fallo de instan.cía se ajusta a derecho 
procede a confirmarlo. 

Por lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, 

FALLA: 

CONFIRMASE la sentencia de 24 de agosto de 1994 proferida por el Tribu
nal Administrativo de Santander en el juicio 9063/93 mediante la cual negó las 
súplicas de la demanda formulada por ASEGURADORA COLSEGUROS S.A., 
en relación con la póliza de seguro de cumplimiento No. 985166. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese, devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen y cúmplase. Se deja constancia de que esta providencia se estudió y aprobo 
en la sesión de la fecha. 
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. Guillermo Chahln Lizcano, Presidente de la Sección; Consuelo Sarria Oleos, 
Jaime Abe/la Zárate, Delio Gómez Leyva. 

Carlos A. Flórez, Secretario. 
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CONTROL DE LEGALIDAD. CONSEJO DE ESTADO. CORTE CONS
TITUCIONAL. DECRETO CON FUERZA DE LEY 

El artículo 237 num. 2o. de la Carta, seilala una competencia residual con 
respecto de la Corte Constitucional para el Consejo de Estado, le puntua
liza a este que le corresponde "Conocer de las acciones de nulidad por in
constitucionalidad de los decretos dictados por el Gobierno Nacional, cu
ya competencia no corresponda a la Corte Constitucional". Así las cosas, 
independientemente de los apelativos que para determinar su naturaleza 
se otorguen a los decretos que expide el Gobierno, en el orden del control 
Constitucional se distinguen dos clases: aquellos cuya guarda está signa
da a la Corte Constitucional, con ·determinación específica de cuáles son, 
y todos los demás, cuyo control pertenece al Consejo de Estado. Por lo 
demás, el artículo 10 transitorio de la Constitución Nacional dispuso que 
"los decretos que expida el Gobierno en ejercicio de las facultades otor
gadas en los artículos anteriores tendrán fuerza de ley y su control de 
constitucionalidad corresponderá a la Corte Constitucional"; pero como 
la norma acusada, Decreto 1421 de 1993, fue dictado por el Presidente de 
la República, en uso de las atribuciones que le confirió el artículo 41 
transitorio de la Carta, resulta obvio que el tratamiento de control cons
titucional establecido en el artículo 1 O mencionado no la cobija en vista de 
que es una norma muy posterior la que autoriza al Presidente de la Re
pública para expedirla. 

CONGRESO NACIONAL. ESTATUTO DEL DISTRITO CAPITAL. PRIN
CIPIO TRIBUTARIO CONSTITUCIONAL. PERSONA - Deberes 

Podía el legislador (bien el Congreso o en su defecto el Gobierno) dictar 
normas de carácter legislativo en materia fiscal atendiendo tanto al man-
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dato constitucional sobre su vigencia (artículo 338 inciso Jo.) como a los 
principios de equidad, eficiencia y progresividad que para el sistema tri
butario prevé el artículo 363 ibfdem. De acuerdo con lo anterior no se 
comparte el planteamiento hecho en la demanda en el sentido de que por 
mandato del artículo 322 de la Constitución Nacional, el legislador no 
podía en el estatuto especial que regularía a Bogotá en su carácter de Dis
trito Capital, modificar las normas ordinarias que regulan el régimen 
municipal. Por tener una competencia de carácter legislativo, el Gobierno 
al expedir el Decreto 1421 de 1993 bien podía modificar .normas de la 
misma jerarquía normativa, aunque regularan a todos los demás munici-, . 
pfos, ya que se trataba de establecer el régimen especial para Bogotá. El 
legislador en esta materia tenla como límite la.Constitución Nacional, no 
solo podia, sino debía establecer el régimen especial para Bogotá, para lo 
cual debla expedir normas también especiales y diferentes .a las que regu
lan a los demás Municipios, pues de lo contrario, no podría existir el esta
tuto especial. Se trata en síntesis el Decreto 1421 de 1993 y específica
mente la norma demandada de una norma de naturaleza legislativa, con 
rango y fuerza de ley, expedido con fundamento en una atribución que 
emana directamente de la misma Constitución para establecer el régimen 
especial de Bogotá, con su carácter de Distrito Capital, dado por la mis
ma Constitución, atribución que encuentra sus límites en la propia Carta 
Fundamental y no como se pretende en la demanda en las normas que 
ordinariamente se aplican a los mu~icipios y menos en Acuerdos Munici
pales, como también lo sugieren las actoras. 

PROFESION LIBERAL. ASALARIADO. DERECHO AL TRABAJO. PRIN
CIPIO DE JUSTICIA. PRINCIPIO DE EQUIDAD. FACULTAD IMPOSI-. 
TIVA 

Para promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios y derechos consagrados en la Carta Política, prevé el mismo 
ordenamiento constitucional en su art. 95 numeral 9o. la obligación de los 
particulares de contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del 
Estado, dentro de los conceptos de justicia y equidad. Cuando la ley im
pone un tributo a quienes antes estaban excluidos del mismo, no puede 
decirse que se viola la norma transcrita, ya que la facultad de imposición 
corresponde al Estado y este debe ejercerla para arbitrar los recursos 
que le permitan cumplir los fines señalados en la Carta Fundamental. 
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DERECHO AL TRABAJO. PROFESION LIBERAL. ASALARIADO. PRIN
CIPIO DE JUSTICIA 

El planteamiento de que con la norma acusada se .viola el derecho al tra
bajo al dar mi tratamiento discriminatorio a quienes desempeiian una 
misma actividad por el hecho de ser unas dependientes y las otras no. El 
cargo no está llamado a prosperar, porque en manera alguna la norma 
acusada, al sujetar al gravamen a quienes desempeiian profesiones libera-· 
les, está impidiendo el derecho al trabajo ni establece condiciones indig
nas o injustas. En efecto, cuando una persona natuul o jurldica presta 
servicios a la comunidad puede verse precisada a la contratación de per
sonal mediante una relación laboral, este personal no está satisfaciendo un 
servicio hacia la comunidad sino que pone su fuerza laboral al servicio de 
su patrono, que es quien en últimas presta el servicio. Cuando la ley, 
atendidas tales circunstancias, hace diferenciación entre profesionales in
dependientes que prestan directamente servicios dedicados a satisfacer 
necesidades de la comunidad, de aquellos que ejercen su profesión a tra
vés de un patrono para gravar a los primeros y no a los segundos, obser
va los principios de justicia y equidad al evitar que un mismo servicio re
sulte gravado dos veces, como ocurriría si se gravara al profesional su
bordinado por una actividad profesional que realiza mediante contrato de 
trabajo y también se gravara al patrono que satisface bajo su responsabi
lidad el servicio a la comunidad. 

PRINCIPIO DE IGUALDAD. IMPUESTO - Objeto 

El principio de la igualdad es objetivo y no formal; se predica de la iden
tidad de los iguales y de la diferencia entre los desiguales. Se supera asl el 
concepto de la igualdad de la ley a partir de la generalidad abstracta, por 
el concepto de la generalidad concreta, que concluye con el principio se
gún el cual no permite regulación diferente de supuestos iguales o análo
gos y prescribe diferente normación a supuestos distintos, con este con
cepto solo se autoriza un trato diferente si está razonablemente justifica
do. Se supera también, con la igualdad material, el igualitarismo o simple 
igualdad matemática. La igualdad material es la situación objetiva con
creta que prohíbe la arbitrariedad. La igualdad de todas las personas an
te la ley y las autoridades, constituye un derecho constitucional funda
mental". Esta jurisprudencia permite inferir que cuando una disposición 
legal atiende circunstancias especiales de los asociados, como es en este 
caso la subordinación, para regular en forma diferente un tributo, no 
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viola el principio de igualdad sino lo reafirma, pues como dijo Aristóteles: 
"la igualdad entre desiguales es injusticia". El impuesto como instrumen
to en materia de política fiscal se utiliza de · diversa manera para conseguir 
el cumplimiento de los diversos objetivos propuestos por el Estado y por 
lo tanto es viable, atendiendo a circunstancias especiales de la colectivi
dad, imponer o exonerar de gravamen a quienes en apariencia son iguales. 

PRINCIPIO DE EQUIDAD HORIZONTAL. PRINCIPIO DE EQUIDAD 
VERTICAL. AUTONOMIA FISCAL TERRITORIAL - Criterios 

Como principios generales de la tributación puede considerarse: la equi
dad tanto horizontal como vertical de los gravámenes; la neutralidad y el 
beneficio colectivo que se espera del pago de las contribuciones y tributos 

· de parte de los aportantes; la simplicidad; la capacidad contributiva. A 
éstos principios generales, pero especialmente válidos para el caso de los 
diseílos tributarios de las administraciones departamentales y municipa
les, deberá aíladirse la coordinación tributaria que debe existir entre los 
gravámenes cobrados por los distintos niveles de Gobierno. Cualquier 
.regulaciól) sobre autonomía fiscal territorial, debe atenerse a los siguien
tes criterios: 1) La capacidad de las entidades territoriales para fijar 
tributos está limitada en todo caso por la Ley, en lo concerniente a la de
finición de tributos existentes, criterios generales de administración de los 
mismos, bases gravables y tarifas. 2) Los municipios y demás entidades 
territori11les podrán establecer gravámenes distintos a los del régimen 
ordinario o sobretasas que operarían sobre algunos impuestos, que le se
rían de su propia competencia, para la financiación temporal de sus in
versiones y proyectos. 3) Existiría un régimen tributario básico de ca
rácter uniforme para todas las entidades territoriales, pero podrían coe
xistir regímenes impositivos diferentes, como resultado de la autonomía 
tributaria, que implicarla un tratamiento impositivo distinto para personas 
ubicadas en diferentes territorios-regiones, secciones o m~nicipios del país. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta -
Santa Fe de Bogotá, D.C., Enero veintisiete (27) de mil novecientos noventa y 
cinco (1995). · 

Consejera ponente: Doctora Consuelo Sarria Oleos 

Referencia.: Expediente No. 5194. Actoras: Gilma Clemencia Solano y Esther 
Elena Mercado Jara va. Acción de nulidad contra el No. 4 del articulo l 54 del 
Decreto 1421 de Julio 2 I de 1993, expedido por el Gobierno Nacional. Fallo 
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GILMA CLEMENCIA SOLANO Y ESTHER ELENA MERCADO JARA
V A en ejercicio de la acción pública consagrada en el artículo 84 del Decreto O 1 
de 1984, demandan la nulidad del numeral 4o. del artículo 154 del Decreto 1421 
de 1993, expedido por el Presidente de la República en ejercicio de las facultades a 
él otorgadas por el artículo 41 transitorio de la Constitución Nacional. 

Habiéndose surtido el trámite pertinente y no observándose causal de nulidad 
que invalide lo actuado, procede la Sala a dictar sentencia. 

El acto acusado, dispone textualmente: 

"Artículo 154. Industria y Comercio. A partir del año de 1994 se introducen 
las siguientes modificaciones al ,impuesto de industria y comercio en el Distri
to Capital: 

" .. .4o. Se consideran actividades de servicio todas las tareas, labores o traba
jos ejecutados por persona natural o jurídica o por sociedad de hecho, sin que 
medie relación laboral con quien los contrata, que genere contraprestación en 
dinero o en especie y que se concreten en la obligación de hacer, sin importar 
que en ellos predomine el factor material o intelectual. 

LA DEMANDA 

La demanda solicita la anulación de la norma transcrita por violación de los 
artículos 2o., 4o., 13, 16, 25, 322 y 363 de la Constitución Política de Colombia, 
de la Ley 14 de 1983 del artículo 23 numeral 5o. del Código de Comercio. 

Expone el concepto de la violación, en síntesis así: 

1.- De la Constitución Política 

a) Artículo 2o. 

Se transgredió esta disposición del ordenamiento constitucional al desconocer 
los fines esenciales del Estado y algunos derechos fundamentales de los colombia
nos. 

b) Artículo 25 

Se quebrantó el mandato constitucional consagrado en el artículo 25 de la 
Carta, que impone al Estado el deber de proteger el trabajo, obligación que afecta 
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a todas las ramas y poderes públicos,. para el cumplimiento de uno de los fines 
esenciales del Estado, cual es el de garantizar la efectividad de los principios, de
rechos y deberes que genera la labor humana, todo lo cual exige conductas positi
vas de las autoridades para fomentarlo y promoverlo. Lo anterior se desconoce, 
cuando frente a dos personas que desempeñan una misma tarea, labor o trabajo, 
una dependiente y la otra no, se establece una discriminación al iniponerles cargas 
diferentes. 

c) Artículos 13, 16 y 363 

Se desconoce el principio de igualdad o equidad porque el precepto demanda
do hace ineficaz la elección del desarrollo de la personalidad al discriminar al pro
fesional subordinado, de aquel que no tiene una relación laboral, quebrantándose 
así los artículos 13 y 16 de la Carta, porque implica, para el profesional indepen
diente, mayores cargas tributarias, sin tener en cuenta los gastos en que este incu
rre para el desarrollo de su actividad, tales como arriendo, administración, servi
cios, secretaría, papelería, etc., mientras que, el profesional subordinado recibe la 
contraprestación al servicio que presta, sin dichos gastos y sin este gravamen; lo 
anterior configura una discriminación o distinción arbitraria entre los distintos 
profesionales contrariando así el principio de igualdad establecido en la Constitu
ción en sus artículos 13 y 363, este último relativo a los principios de la ley tribu
taria cuando dice: "El sistema tributario se funda en los principios de equidad, 
eficacia y progresividad. Las leyes tributarias no se aplicarán con retroactividad", 
en armonía con lo previsto por los artículos 2o. y 13 de la Carta. 

El impuesto debe ser exigido a todos en igualdad de circunstancias y por tanto 
dichos preceptos resultan infringidos por la disposición acusada al desconocer la 
equidad y establecer un gravamen solo para quienes ejercen profesiones liberales, 
sin que medie relación laboral, únicamente dentro de la jurisdicción de Santa Fe de 
Bogotá, D.C. 

2.- De la Ley 14 de 1983 en concordancia con el artículo 322 de la Constitu
ción Nacional. 

Se fundamenta en la sentencia de la Corte Suprema de Justicia Sala Plena de 
Septiembre 4 de 1970 sobre el principio de igualdad, la que transcribe en lo perti
nente, para concluir que el Gobierno al ejercer la atribución consagrada en el artí
culo 41 transitorio de la Constitución Política y expedir el Decreto 1421 de 1993 
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debió ceñirse a lo dispuesto en el artículo 322 de la Carta que al referirse el régi
men especial de Santa Fe de Bogotá, señaló en su inciso 2o: 

" ... Su régimen político, fiscal y administrativo será el que .determinen la 
Constitución, las leyes especiales que para el mismo se dicten y las disposi
ciones vigentes para los municipios ... " 

Ello significa que ni el Congreso, ni el Gobierno gozaban de una total discre
cionalidad para dictar las normas sobre régimen político, fiscal y administrativo, 

· toda vez que estaban sujetos a los límites previstos en la Constitución, la ley y las 
di~posiciones vigentes para los Municipios. 

Entre dichas disposiciones se encuen.tra la Ley 14 de 1983, de fortalecimiento 
de los fiscos municipales, la cual reguló en sus artículos 34 a 36 lo concerniente al 
impuesto de industria y comercio y la cual resultó violada en forma manifiesta por 
el Decreto 1421 artículo 154 numeral 4o., especialmente en el artículo 36, el cual 
al referirse a las actividades de servicio excluyó tácitamente las ejercidas por per
sonas naturales, al citar para gravarlos, únicamente a los servicios de consultoría 
profesional prestados a través de sociedades regulares o de hecho. 

OPOSICION A LA DEMANDA 

El Delegado del Personero de Santa Fe de Bogotá, considera que cualquier 
actividad que desarrollen las personas naturales o jurídicas, sin sujeción laboral, 
encaja dentro de la actividad de servicios, conforme lo indica el artículo 154 nu

. mera! 4o. del Decreto 1421 de 1993 de cuyo texto literal, se deduce que están 
obligados a presentar declaración de industria y comercio todas las personas, 
cualquiera que sea su naturaleza, que ejerzan una de las.tres actividades señaladas 
por la ley en el ámbito del Distrito Capital, excepto aquellos que hayan sido decla
rados exentos y no sujetos a dicho pago. 

El apoderado judicial del Distrito Capital, al contestar la demanda, afirma que 
el Decreto demandado es una ley en sentido material, pues fué expedido en aca
tamiento de lo ordenado por el artículo 41 transitorio de la Constitución Nacio
nal, en el sentido de que si el Congreso dentro de los dos años siguientes a la ex
pedición de la Constitución no dictaba la ley contentiva del régimen especial para 
el Distrito Capital debía el Gobierno expedir las normas correspondientes. 

Señala que el régimen jurídico del Distrito Capital según el artículo 322 de la 
Constitución, también está conformado por "leyes especiales" es decir, aquellas 
encargadas de dotar a la capital de un estatuto que establezca un régimen propio y 
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especial, acorde con su condición de capital del país y que responda a sus reales 
necesidades. 

En cuanto a su origen, dice, que el Estatuto debía ser materia de legislación 
por parte del Congreso, salvo que se configurara como en efecto sucedió, el su
puesto contemplado en el artículo 41 transitorio de la Constitución Política, caso 
en el cual, esas disposiciones deberían ser expedidas por el .Gobierno Nacional. 

Y si lo que compete expedir al Gobierno son las normas sustitutivas de la ley 
que establezca el régimen político, fiscal y administrativo del Distrito Capital, 
según lo dispuesto por el artículo 322 y siguientes, tales disposiciones son mate
rialmente leyes y en modo alguno pueden considerarse normas de carácter admi
nistrativo o reglamentario. 

Precisa que no se configura la alegada violación de los artículos 2o. y 4o. de 
la Constitución Política y que el demandante, con el fin de configurar la violación 
de las normas indicadas, confunde el sujeto respecto del cual la norma demandada 
predica la. realización de las actividades de servicios consideradas como comercia
les o industriales, confundiendo la actividad comercial o industrial, con la activi
dad laboral; deduce de tal error la violación del derecho al frabajo y un supuesto 
desequilibrio creado por el artículo 154 numeral 4o. del Decreto 1421 de 1993, en 
el cual no se hace referencia a actividades ejecutadas por trabajadores, cuando por 
el contrario, la norma de manera expresa establece que en ningún caso puede con: 
sidcrarsc como actividad de servicios aquella donde medie relación laboral. 

Anota que por lo tanto, no puede hablarse de desequilibrio donde no media 
uniformidad de situaciones a las cuales se les apliquen condiciones diferentes. 

Reitera que en la norma acusada se reglamenta la calificación de la actividad 
como comercial o industrial para efectos de establecer el hecho generador del im
puesto de industria y comercio, sin regular lo referente a la actividad laboral, don
de prima no la labor desempeñada sino, la protección al trabajador. 

No puede hacerse entonces un símil entre el ejercicio de una actividad comer
cial y la labor que se desarrolla por parte del trabajador en el contrato de trabajo, 
pues en el primer caso, no existe sujeto respecto del cual se predique subordina
ción, ni un indivíduo al cual proteger. 

Dice que el demandante olvida que el Decreto 1421 de 1993 tiene fuerza le
gal, toda vez que se expidió en desarrollo del mandato general establecido en el 
artículo 41 transitorio y el Gobierno al expedírlo, actuó como sustituto del Legis-
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lador, ejerciendo una competencia legislativa, directa y excepcional que la Consti
tución le otorgó. 

A su juicio, procede la declaratoria de nulidad puesto que la norma invocada 
como violada no tiene mayor jerarquía normativa respecto del Decreto 1421 de 
1993. 

ALEGATOS DE CONCLUSION 

El apoderado Judicial de la Personería de Santa Fe de Bogotá al alegar de 
conclusión, luego del recuento de los antecedentes, del concepto de la violación y 
del petitum, formulados en la demanda, afirma que no se da la violación del Artí
culo 32 de la Ley 14 de 1983, ya que el sujeto pasivo del impuesto de industria y 
comercio es siempre la persona natural o jurídica, o la sociedad de hecho que rea
lice, directa o indirectamente, cualquiera actividad bien sea industrial, comercial o 
de servicios dentro de la Jurisdicción del Distrito Capital, ya sea que éstas se 
cumplan en forma permanente u ocasional, el inmueble determinado, con estable
cimiento de comercio o sin él, según el mismo artículo 32 de la ley 14 de 1983 y el 
artículo lo. del Acuerdo 21 de 1983. 

Indica que según la norma citada están obligadas a presentar declaración de 
industria y comercio todas las personas, cualquiera que sea su naturaleza, que 
ejerzan una de las tres actividades señaladas en la ley, en el ámbito del Distrito 
Capital, excepto aquellas que hayan sido declaradas exentas o no sujetas a dicho 
pago. 

Agrega que, conforme a la facultad del Concejo Distrital para establecer 
exenciones de los impuestos de Índustria y comercio, éste expidió los Acuerdos 
Distritales Nos. 21 de 1983, 11 de 1988 y 9 de 1992, los cuales fueron solicitados 
como prueba, y que obran dentro del proce$O, en fotocopia auténtica, por haber 
sido enviados por la Secretaría General de la mencionada Corporación Distrital, a 
fin de que se observe que en ellos no se encuentra exención al ejercicio de profe-

. siones liberales, entendiendo en consecuencia que quienes las ejercen son sujetos 
pasivos del impuesto, pues respecto de ellos se realiza el hecho generador, que en 
este caso es la actividad de servicio prestada bien sea por odontólogos, médicos, 
ingenieros, contadores, abogados, etc. 

Reitera los argumentos expuestos en la oposición, referentes tanto a la confu
sión por parte de los actores sobre la actividad comercial e industrial y la labor 
ejecutada por trabajadores mediante un contrato de trabajo, como a la naturaleza 
legal del Decreto 1421 que hace imposible la prosperidad de la acción de nulidad. 

1351 



SECCION CUARTA 

Las actoras al alegar de conclusión insisten en que, en la norma acusada el 
Gobierno amplió, sin facultad legal, la materia imponible en el impuesto de indus
tria y comercio al extender el gravamen a las personas naturales que ejecuten 
cualquier trabajo, tarea o labor, sin que medie relación laboral con quien los con
trata, que genere una contraprestación en dinero o en especie, y que se concreten 
en la obligación de hacer, sin importar que en ellos predomine el factor material o 
intelectual. 

Lo anterior significa que se amplió el alcance del tributo solo para Santa Fe 
de Bogotá, transgrediendo los artículos 25 de la Constitución Nacional sobre el 
derecho al trabajo, los artículos 13 y 363, que consagran el principio de igualdad y 
equidad tributaria, al establecer una discriminación entre los profesionales subor
dinados y los profesionales independientes, desconociendo que el hecho de ser 
profesionales independientes, no les otorga una mayor capacidad contributiva y 
por lo tanto no se justifica un tratamiento desigual. 

Repiten los argumentos expuestos frente a la presunta violación del artículo 
322 de la Constitución Nacional y de la Ley 14 de 1983, pues la norma constitu
cional en su artículo 41 transitorio, facultó al Congreso o en su defecto al Gobier
no, para expedir el régimen especial para el Distrito Capital, facultad que no era 
discrecional, sino subordinada en cuanto al régimen político, fiscal y administrati
vo a la "Constitución, las leyes especiales que para el mismo se dicten y las dis
posicior:ics vigentes para los Municipios" y dentro de estas últimas se encontraba 
la Ley 14 de 1983 reglamentaria del impuesto de industria y comercio y avisos, 
vigente al momento de la expedición del Decreto 1421 de 1993 que fue desconoci
da por el artículo 154 numeral 4o., en manifiesta oposición al artículo 322 de la 
Carta que ordenó someterse a ella al hacer referencia a las disposiciones vigentes 
para los municipiós, dentro de lo cual pueden entenderse incluidas tanto leyes co
mo acuerdos, pues la referencia a las mismas fue genérica: "Disposiciones" y es 
entendido que donde la ley no distingue no le es dado al intérprete distinguir. 

Anotan que en la Constitución, la atribución para dictar normas impositivas 
la tiene én primer término el Congreso y con subordinación a la Constitución y a 
las leyes que este expida, las Asambleas Departamentales y los Concejos Munici
pales (artículos 338, 300 numeral 4o. y 313 numeral 40.). Por ello, las actuaciones 
impositivas de las Asambleas y Concejos se encuentran limitadas por la Constitu
ción y la ley. En tal virtud las Asambleas y Concejos requieren de una autoriza
ción legal para establecer dentro de su territorio un determinado tributo y al expe
dir la norma .correspondien.te deben hacerlo dentro de los límites fijados por la ley; 
en consecuencia sus facultades impositivas no son autónomas como quiera que 
sólo pueden crear los tributos para los que se les ha dado un expresa autorización 

1352 



EXP.-5194 

legal dentro de los límites señalados por la Constitución y la Ley. Por tanto el 
Congreso es el único que tiene plena iniciativa impositiva condicionada solo por la 
Constitución, mientras las Asambleas y Concejos carecen de iniciativa, pero están 
facultados para reglamentar la leyes que creen o autoricen impuestos, en aquello 
que haya sido regulado por la ley. 

Agregan que en este orden de ideas, si la Ley 14 de 1983 define para todos los 
Municipios, qué se entiende por cada una de las actividades que constituyen mate
ria imponible, los Municipios al expedir los Acuerdos en desarrollo de la autori
zación legal, deben respetar tales definiciones que determinan situaciones iguales 
para los Municipios, precisamente en defensa de la igualdad. El Constituyente de 
1991 subordinó la expedición del régimen especial para el Distrito Capital a las 
disposiciones vigentes para los municipios de manera que al expedir, el estatuto y 
regular el impuesto de industria y comercio en la jurisdicción del Distrito Capital 
no resultara discriminatorio con relación a los demás municipios; eso fue lo que 
trató de impedir el artículo 322 de la Constitución Nacional y que el Decreto 1421 
no respetó en la norma demandada. 

Afirman que el artículo 32 de la Ley 14 de 1983, consagra como materia im
ponible el ejercicio de actividades industriales, comerciales o de servicios en las 
respectivas jurisdicciones municipales y las define luego en los artículos 34, 35 y 
36. Conforme a tales definiciones se colige que las profesiones liberales ejercidas 
por trabajadores independientes, quedaron al margen del tributo, por sustracción 
de materia, ya que no encajan dentro de ninguna de ellas. El artículo 36 de la Ley 
14 de 1983, que se refiere concretamente a las actividades de servicio, excluyó 
tácitamente del gravamen el ejercicio de profesiones liberales realizado por perso
nas naturales cuando dentro de la enunciación de las diversas actividades conside
radas como de servicios dijo: " ... Los servicios de consultoría profesional pres
tados por sociedades regulares o de hecho", excluyendo así a las personas natu
rales. 

Así lo entendió el Concejo Distrital al expedir el Acuerdo 21 de 1983, en cuyo 
articulado recogió los elementos de la obligación tributaria en armonía con las 
consagradas en la Ley 14 de 1983, reconoció el carácter territorial del impuesto 
(artículos lo., 2o. Y 3o.) y consagró como actividades NO SUJETAS al impuesto, 
en el artículo 4o., numeral 60., el ejercicio de profesiones liberales, y así lo reiteró 
al expedir posteriormente el Acuerdo 11 de 1988 artículo 18, cuando definió para 
efectos del impuesto de industria y ~mercio y avisos lo que debía entenderse por 
profesiones liberales para excluirlas del impuesto. 
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Por lo tanto, las profesiones liberales continuaron consideradas como activi
dades no sujetas al impuesto de industria y comercio y avisos, pero con la aclara
ción hecha en el artículo 9o. del Acuerdo 9o. de 1992, en el sentido de que la exen
ción sólo era aplicable a las personas naturales. 

No asiste razón entonces al apoderado de la Personeria Distrital cuando afir
ma que quienes ejercen profesiones liberales son sujetos pasivos del impuesto por 
no haberlos exencionado o declarado no sujetos a impuesto expresamente el Con
cejo Distrital en el Acuerdo 21 de 1983. 

En relación .con los argumentos expuestos por el apoderado judicial de Santa 
· Fe de Bogotá Distrito Capital, destacan que precisamente la norma demandada 

considera como actividad de servicios gravables con el impuesto de industria y 
comercio, aquellas realizadas por una persona natural en la cual no media relación 
laboral. De allí la diferencia que existe por ejemplo: entre un médico que presta 
servicio. en el Instituto de Seguros Sociales y ese mismo profesional que trabaja 
independientemente, y al gravar sólo a este último, frente a idéntico trabajo reali
zado, se viola el derecho a la igualdad. 

Afirman que en ningún momento se desconoce la fuerza legal del Decreto 
1421 de 1993, y que si bien es cierto que la.Ley 14 de 1983 no es norma superior 
al Decreto 1421 de 1993, toda vez que los dos se encuentran en la misma jerarquía 
normativa, no es menos cierto que el Decreto debió sujetarse a los términos de la 
Ley 14 de 1983, por mandato constitucional del artículo 322 de la Carta, al esta
blecer que el régimen del Distrito Capital debía ceñirse a lo consagrado en Ja 
Constitución Nacional, las leyes especiales que para el mismo se dicten y _las dis
posiciones vigentes para los Municipios, dentro de las cuales está la Ley 14 de 
1983. 

En síntesis afirman que el derecho de igualdad y el principio de equidad de los 
contribuyentes ante la ley tributaria consagrados expresamente en la "Carta Mag
na" se ven vulnerados con una norma discriminatoria como la demandada, toda 
vez que se funda en determinaciones caprichosas que entrañan el establecimiento 
de desigualdades arbitrarias que no obedecen a criterios racionales. 

El apoderado del Alcalde del Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, se 
opone a las pretensiones de las actoras alegando el carácter de ley material del 
Decreto 1421 de 1993, expedido por el Gobierno Nacional en acatamiento del 
mandato que la misma Constitución Política le dirigió a través del artículo 41 
transitorio. 
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Agrega que el régimen jurídico del Distrito Capital, según lo dispone el artícu
lo 3 22 de la Constitución Política es: 

l. El que ha determinado la Constitución, en los artículos 322 y siguientes y 
demás disposiciones concordantes. 

2. El que determinen las "leyes especiales" contentivas del Estatuto del Distri
to. 

3. El contenido en las disposiciones constitucionales y legales comunes a to
dos los municipios, que le son aplicables subsidiariamente en lo que no riñan con 
lo establecido por la Constitución (Capítulo 4o., Título XI) y las leyes especiales. 

Es claro que leyes especiales son aquellas encargadas de dotar a la Capital de 
un estatuto que establezca un régimen propio y especial, acorde con su condición 
de Capital del País y que responda a sus reales necesidades. 

En cuanto a su origen, normativamente considerado, no cabe duda que el esta
tuto de la Capital debía ser materia de legislación por parte del Congreso, salvo 
que se configurara, como en efecto sucedió, el supuesto contemplado en el artículo 
41 transitorio de la Constitución, caso en el cual, esas disposiciones débían ser 
expedidas por el Gobierno Nacional. 

Si lo que compete expedir al Gobierno son las normas sustantivas de la ley 
que establezca el régimen político, fiscal y administrativo del Distrito Capital, 
según lo dispuesto por el artículo 322 y siguientes, tales disposiciones correspon
den en su contenido material a leyes y en modo alguno pueden considerarse nor
mas de carácter administrativo o reglamentario. 

El Gobierno Nacional al promulgar el citado decreto actuó como sustituto del 
legislador, ejerciendo una competencia legislativa directa (excepcional y transito
ria) que la Constitución claramente le otorga, a fin de evitar que se configure un 
vacío normativo para la Capital. 

Alega que tampoco es procedente el cargo de violación de los artículos 2o. y 
4o. de la Constitución Política porque para pretender configurarlo el accionante 
cambia el sujeto respecto del cual el artículo 154 numeral 4o. del Decreto 1421 de 
1993, predica la realización de las actividades de servicios, consideradas como 
comerciales o industriales y confunde, de manera contradictoria tal actividad co
mercial o industrial, donde no puede hablarse de empleador y trabajador, con la 
laboral, para deducir de tal error que la disposición acusada creó una situación de 
desequilibrio. 
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Del contenido de la nonna demandada, a su juicio, no se concluye que la . 
misma se refiera a actividades ejecutadas por trabajadores, por el contrario, de 
manera expresa la nonna establece qué en ningún caso puede considerarse como 
actividad de servicio aquella donde medie relación laboral. 

Mal puede hablarse entonces de situación de desequilibrio donde no media 
unifonnidad de situaciones. Tampoco puede hacerse ni hay símil entre actividad 
comercial y la labor que se desarrolla por parte del trabajador en el contrato de 
trabajo, pues en el primer caso no existe sujeto respecto del cual se predique su
.bordinación ni un individuo al cual proteger. 

Concluye que no púede decirse que la nonna acusada viole el derecho al tra
bajo, porque ella no regula tal situación. 

Insiste en la fuerza legal del Decreto 1421 de 1993 para oponerse al cargo de 
violación de la Ley 14 de 1983 toda vez que ésta no tiene carácter de superior 
respecto de aquella. 

EL MINISTERIO PUBLICO 

Representado por la Procuradora Séptima Delegada ante la Corporación, so
licita se acceda a las súplicas de la demanda. 

Considera que la norma acusada, al imponer el gravamen de industria y co
mercio a los servicios prestados por personas naturales que presten cualquier tipo 
de servicio en que prime el factor material o intelectual, no vulnera los principios 
constitucionales citados en la demanda, por cuanto la facultad de imponer tributos 
es un derecho constitucional del Estado, que debe ser graduado de acuerdo con la 
capacidad tributaria de cada cual y según el tipo de actividad que desarrolle. 

Se refiere a la alegada violación del artículo 322 de la Constitución Nacional, 
el cual indica claramente que, el régimen especial de la ciudad de Santa Fe de Bo
gotá, debe estar enmarcado dentro de las disposiciones, vigentes para los munici
pios y con relación al impuesto de industria y comercio, la Ley 14 de 1983 fijó los 
parámetros dentro de los cuales debe operar dicho impuesto, señalando el artículo 
36 hasta dónde puede llegar el gravamen para las actividades de servicios. 

Estas son, a su juicio, las únicas actividades generadoras del impuesto de in
dustria y comercio, excluyéndose, por lo tanto ese tipo de servicios cuando ellos se 
prestan por personas naturales. 
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1 

Al disponer el numeral 4o. del artículo 154 del Decreto 1421 de 1993, que las 
labores ejercitadas por personas naturales son materia imponible está eliminando 
la excepción prevista en el artículo 36 de la Ley 14 de 1983 para los profesionales 
que desarrollen su actividad a título personal. 

Esta norma está modificando el mencionado artículo para aplicarlo solamente 
a la jurisdicción de Santa Fe de Bogotá y entonces cabria preguntar, si a pesar de 
tener el Decreto 1421 de 1993 jerarquía legal, puede modificar, a la luz del artícu
lo 322 de la Constitución Nacional, los parámetros señalados por la Ley 14 de 
1983 para el impuesto de industria y comercio, cuando ésta es la norma que rige 
para todos los municipios. 

Una interpretación adecuada del inciso 2o. del artículo 322 de la Constitución 
Nacional, indica que el Estatuto de Santa Fe de Bogotá puede ajustar su régimen a 
un tratamiento especial, pero siempre sujeto a las disposiciones vigentes para los 
municipios, precisamente para evitar, las desigualdades de determinados ciudada
nos en frente a la ley, pues el modificar los sujetos de gravamen del impuesto de 
industria y comercio, incluyendo a los profesionales independientes de Santa Fe de 
Bogotá, crea una desigualdad con aquéllos profesionales que no residen ni ejercen 
su actividad en Santa Fe de Bogotá. 

A su juicio, al modificar el Decreto 1421 de 1993 los parámetros señalados en 
el artículo 36 de la Ley 14 de 1983, vulnera lo previsto en el numeral 2o. del artí
culo 322 de la Constitución Nacional, desconoce las disposiciones vigentes para 
los municipios, pues aun cuando el Decreto 1421 de 1993 tiene jerarquía de Ley; 
sólo rige en el Distritó Capital, y por lo tanto no se puede llegar al extremo de 
desconocer lo que otras normas legales han fijado como parámetros para todo el 
país en materia política, fiscal y administrativa. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

1.- Competencia del Consejo para conocer de la nulidad impetrada. 

Dispone el artículo 23 7 de la Constitución Política: 

"Son atribuciones del Consejo de Estado ... 

"2. Conocer de la acción de nulidad por inconstitucionalidad de los decretos 
dictados por el Gobierno Nacional, cuya competencia no corresponda a la 
Corte Constitucional. 
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El Decreto 1421 de 1993 tiene un contenido legislativo y fué expedido por el 
Gobierno en ejercicio de la atribución especial conferida por el artículo 41 transi
torio de la Constitución Política. 

Inicialmente se presentó conflicto entre esta Corporación y la Corte Constitu
cional al considerarse cada una competente para conocer de los procesos en los 
cuales se discutía la constitucionalidad del Decreto 1421 de 1993, por el cual se 
dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, y el Con
sejo Superior de la Judicatura en ejercicio de la atribución conferida por el artículo 
256 numeral 60. de la Constitución Política, en providencia del 13 de Octubre del 
año de 1994, radicación 2902-A, con ponencia del doctor Rómulo González Tru
jillo dirimió el conflicto, precisando que la competencia para avocar el conoci
miento de tales procesos radicaba en esta Corporación. 

En efecto analizando los artículos 241 y 23 7 numeral 2o. De la Constitución 
Política, que otorgan competencia a la Corte Constitucional y al Consejo de Esta~ 
do para el control constitucional precisó: 

"Con fundamento en los anteriores presupuestos y como nota que los refuer
za, se puede recordar que las normas especiales de competencia del sistema 
difuso de control constitucional que rige la organización jurídico legal del pa
ís, según la H. Corte Constitucional lo ha definido en sus sentencias, son, para 
esta, el artículo 241 de la Constitución Nacional, y para el Consejo de Estado, 
el artículo 237 numeral 2o. 

"En tal orden de ideas, y empezando el estudio por la competencia atribuida a 
la Corte Constitucional en vista de que es la señalada en forma concreta en el 
Texto Fundamental, lo primero que salta a la vista es que la Constitución ·" 
Política no le confia a la Corte Constitucional la guarda de su contenido con
siderándolo como una entidad filosófica abstracta, sino apreciándolo simple-
mente como la ley de leyes que es, como una disposición positiva y limitándo-
se a esa realidad, siendo ésta evidentemente la razón para el enunciado princi-
pal del artículo 241 en cita, que precisa con claridad que no se remite a dudas, 
que la Corte Constitucional tiene la atribución de guardar la integridad y su-
premacía de la Constitución "en los estrictos términos" de ese artículo. Dentro 
de esta comprensión la Constitución es un compendio de normas superiores 
que deben respetarse individual y conjuntamente consideradas, pero limitando 
la función de control a las puntualizaciones que la misma norma estableció; 
sin duda con el propósito de que un exceso de celo no convirtiera al guardador 
en constituyente permanente. 
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"De tal manera, leyendo detenidamente el artículo 241 de la Carta, se observa 
que sólo sus numerales 5 y 7 se refieren a decretos con fuerza de ley o a de
cretos legislativos, y que dichos numerales se contraen a conceder a la Corte 
Constitucional la vigilancia sobre la constitucionalidad de los decretos que el 
Gobierno dicte con fundamento en los artículos 150 numeral I O; 341; 212; 
213; y 215 de la Norma Superior; expresiones que sin lugar a dudas conceden 
un control restringido y muy determinado en esta materia, toda vez que en 
estas normas no se agota la posibilidad del Gobierno de expedir decretos ley. 

"Y resulta tan exacto lo anterior que el artículo 237 numeral 2o. de la Carta, 
seilalando una competencia residual con respecto de la Corte Constitucional 
para el Consejo de Estado, le puntualiza a éste que le corresponde "Conocer 
de las acciones de nulidad por inconstitucionalidad de los decretos dictados 
por el Gobierno Nacional, cuya competencia no corresponda a la Corte 
Constitucional". Así las cosas, independientemente de los apelativos que para 
determinar su naturaleza se otorguen a los decretos que expide el Gobierno, 
en el orden de control constitucional se distinguen dos clases: aquéllos cuya 
guarda está asignada a la Corte Constitucional, con determinación específica 
de cuáles son, y todos los demás, cuyo control pertenece al Consejo de Esta
do. 

"Por lo demás, el artículo I O transitorio de la Constitución Nacional dispuso 
que "los decretos que expida el Gobierno en ejercicio de las facultades otor
gadas en los artículos anteriores tendrán fuerza de ley y su control de consti
tucionalidad corresponderá a la Corte Constitucional"; pero como la norma 
acusada, Decreto 1421 de 1993, fue dictado por el Presidente de la República, 
en uso de las atribuciones que le confirió el artículo 41 transitorio de la Carta, 
resulta obvio que el tratamiento de control constitucional establecido en el ar
tículo 1 O mencionado no la cobija en vista de que es una norma muy posterior 
la que autoriza al Presidente de la República para expedirla. 

"Por otra parte la Corte Constitucional al abstenerse de conocer sobre las ac
ciones de inconstitucionalidad contra los decretos expedidos por el Gobierno 

'Nacional en uso de las facultades del artículo 20 Transitorio de la Carta, ex
presó lo siguiente el 25 de Marzo de 1993, en auto del Magistrado doctor 
Fabio Morón Díaz: 

"VIL Es evidente, en consecuencia, que el único camino para llegar, a la con
clusión de que el Consejo de Estado no es competente para conocer de las de
mandas de inconstitucionalidad contra los decretos dictados con base en el ar
tículo transitorio 20, consistiría en demostrar que existen normas que expre-
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samente le asignan tal conocimiento a la Corte Constitucional. Estas normas 
no existen." 

VIII. En estas condil)iones, el intérprete se enfrenta a un dilema: aplicar los 
artículos transitorios I O, 6 y concordantes, en consonancia con el numeral 5 
del 241, normas todas que, por exclusión, indican que la Corte Constitucional 
no es competente para conocer de los decretos dictados por el Gobierno de 
conformidad con el artículo 20 transitorio y concluir que la competencia radi
ca en el Consejo de Estado, al tenor del numeral 2 del artículo 237; o, por el 
contrario, desechar estas disposiciones, cuyo sentido es claro, y tratar de en
contrar en el espíritu de la Constitución argumentos para asignar a la Corte 
Constitucional una competencia que el texto de la Constitución no le atribu
ye". 

"IX. Así las cosas debe el intérprete acudir a las reglas de interpretación. Una ,_. 
de las primeras es la consagrada en el inciso primero del artículo 27 del Códi-
go Civil: 

"Cuando el sentido de la ley. sea claro, no se desatenderá su tenor literal o 
pretexto de consultar su espíritu". 

"Miradas las normas objeto de análisis a la luz de este principio, se llega fá
cilmente a las siguientes conclusiones: 

"a). La Constitución fijó la competencia de la Corte Constitucional, para co
nocer de las disposiciones dictadas por el Presidente de la República en virtud 
de las facultades conferidas por normas transitorias, de una manera expresa"; 

"b) No existen razones valederas para afirmar que a la Corte Constitucional 
compete conocer de las demandas de inconstitucionalidad contra las disposi
ciones fundadas en el· artículo transitorio 20, las cuales se originan en una 
competencia atribuida, de manera directa y transitoria, al Gobierno Nacional,. 
por el Constituyente"; 

"c) La incompetencia de la Corte Constitucional, origina, al contrario, la 
competencia del Consejo de Estado, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 237, numeral 2". 

"IX. Acaso resulte pertinente una última observación. Existe una diferencia 
entre las facultades conferidas al Presidente de la República en los artículos 
transitorios 5, 23, 39 por ejemplo, y lo dispuesto por el artículo transitorio 20. 
Pues en tanto que los artículos primeramente citados confieren al "Presidente 
"precisas facultades extraordinarias", semejantes a las que puede concederle 
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el Congreso de la República, al tenor del numeral I O del artículo I 50, el artí
culo 20 no le confiere facultades. Por el contrario: le imparte una orden, no al 
Presidente sino al Gobierno Nacional"." 

" .. .Tal orden se le imparte al Gobierno Nacional, no al Presidente de la Re
pública, Gobierno Nacional definido con precisión por el inciso segundo del 
artículo 115: "El Gobierno Nacional está formado por el Presidente de la Re
pública, los ministros del despacho y los directores de departamentos adminis
trativos". Norma que también define, en el inciso siguiente, que debe enten
derse por Gobierno: "El Presidente y el Ministro o Director de Departamento 
correspondiente, en cada caso particular, constituyen al Gobierno". 

"Por este aspecto, en consecuencia, es improcedente asimilar los actos ejecu
tados en desarrollo del artículo 20 transitorio, con decretos que el Presidente 
dicta en ejercicio de "precisas facultades extraordinarias". 

"X.- A todo lo anterior hay que agregar que el Constituyente en el artículo 
transitorio 20 no definió la naturaleza de los actos por medio de los cuales el 
Gobierno Nacional habría de cumplir la orden que le impartía; como tampoco 
les atribuyó fuerza de ley". (Hasta aquí la Corte Constitucional) 

"La anterior argumentación se aplica también al Decreto 1421 de 1993, como 
quiera que la redacción del artículo 41 transitorio en que se fundamenta aquél, 
le confiere al Congreso un plazo de dos años para expedir la ley correspon
diente, _vencido el cual "ordena" al Gobierno expedir las normas correspon
dientes. 

"Con base en los planteamientos expuestos, a esta Sala Jurisdiccional Disci
plinaria del Consejo Superior de la Judicatura no le cabe la menor duda de 
que la competencia para conocer de las demandas señaladas que cursan con
tra el Decreto 1421 de 1993, en todo o en parte, por una supuesta inconstitu
cionalidad, corresponde al Consejo de Estado, en virtud de la competencia re
sidual consagrada en el artículo 237 numeral 2o. de la Carta a favor de esta 
Corporación, habida cuenta de que la disposición atacada se profirió con apo
yo en el artículo .41 transitorio del Texto Superior, que se encuentra por fuera 
de la comprensión que abarcan los numerales 5 y 7 de su artículo 241, que 
señala específicamente el ámbito de conocimiento de la Corte Constitucional 
en esta materia." 

2o.- Régimen de Santa Fe de Bogotá, antecedentes en la Asamblea Constitu
yente y naturaleza del Decreto 1421 de 1993. 

1361 



SECCION CUARTA 

Fue voluntad de la Asamblea Nacional Constituyente al tratar el tema de la 
organización territorial, regular como Distrito Capital ·a Bogotá y dotarlo de régi
men político, fiscal y administrativo especial, voluntad que quedó consignada en el 
artículo 322 de la Constitución Política en.los siguientes términos: 

"Artículo 322. Santa Fe de Bogotá, capital de la República y del Departamen
to de Cundinamarca, se organiza como Distrito Capital. 

"Su régimen político, fiscal y administrativo será el que determinen la Consti
tución, las leyes especiales que para el mismo se dicten y las disposiciones vi
gentes para los municipios. 

"Con base en las normas generales que establezca la ley, el Concejo a inicia
tiva del Alcalde, dividirá el territorio distrital en localidades, de acuerdo con 
las características sociales de sus habitantes y hará el correspondiente reparto 
de competencias y funcio~es administrativas. 

"A las autoridades distritales corresponderá garantizar el desarrollo armónico 
e integrado de la ciudad y la eficiente prestación de los servicios a cargo del 
distrito; a las locales, la gestión de los asuntos propios de su territorio." 

Prevé así la norma constitucional que el Distrito Capital se regule por la pro
pia Constitución, por las leyes especiales y por las disposiciones vigentes para 
todos los municipios. 

A fin de desarrollar la norma transcrita, el propio constituyente previó en el 
artículo 41 transitorio que si durante los dos años siguientes a la fecha de promul
gación de la Carta Política el Congreso no dictaba la ley a la que se referían los 
artículos 322, 323 y 324, sobre régimen especial para el Distrito Capital de Santa 
Fe de Bogotá, debía expedirla el Gobierno por una sola vez. 

El anterior sistema fue consagrado por la Asamblea Constituyente para hacer 
efectivo el cambio constitucional a través del real desarrollo legal de diferentes 
aspectos de competencia del Congreso, para lo cual previó que si transcurrido un 
determinado lapso de tiempo, éste no había expedido las correspondientes normas, 
lo harían otras autoridades; así en el artículo 14 sobre el reglamento del Congreso 
facultó al Consejo de Estado para expedirlo; en el artículo 21 sobre los regímenes 
de carrera para algunos empleados oficiales al Presidente de la República; en el 
artículo 42 sobre el control de población en el archipiélago de San Andrés, Provi
dencia y Santa Catalina, en el artículo 55 en relación con las comunidades negras 
y en el 56 en cuanto a las comunidades indígenas facultó al Gobierno para expedir 
las normas pertinentes si en los términos allí previstos no lo hubiere hecho el Con
greso., 
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Dichas facultades legislativas condicionales otorgadas directamente por la 
Asamblea Constituyente al Gobierno, son diferentes de las facultades extraordina
rias que en materia legislativa puede otorgar el Congreso al Gobierno, de confor
midad con lo previsto por el artículo 150 numeral 10 de la Carta, las cuales se 
encuentran restringidas en razón de la materia, del tiempo, de la iniciativa, etc., 

'como sucede por ejemplo en cuanto dichas autorizaciones no pueden otorgarse 
para decretar impuestos, 

Era entonces facultad del Congreso expedir el Estatuto para, el Distrito Capi
tal y si éste no lo hacía en el lapso previsto, lo expediría el Gobierno, 

El Congreso al dictar las leyes respectivas estaba en. la obligación de observar 
las normas constitucionales generales que señalan límites, condiciones y requisitos 
para la actividad legislativa, todo lo cual también debía ser observado por el Go
bierno, al presentarse la situación prevista en el artículo 41 transitorio de la 
Constitución de 1991, 

Podía en consecuencia el legislador (bien el Congreso o en su defecto el Go
bierno) dictar normas de carácter legislativo en materia fiscal atendiendo tanto el 
mandato constitucional sobre su vigencia (artículo 338. inciso 3o,) como a los 
principios de equidad, eficiencia y progresividad que para el sistema tributario 
prevé el artículo 363 ibídem, 

De acuerdo con lo anterior no comparte la Sala el planteamiento hecho en la 
demanda en el sentido de que por mandato del artículo 322 de la Constitución 
Nacional, el legislador no podía en el estatuto especial que regularía a Bogotá en 
su , carácter de Distrito Capital, modificar las normas ordinarias que regulan el 
régimen municipal, 

Por tener una competencia de carácter legislativo, el Gobierno al expedir el. 
Decreto 1421 de 1993 bien podía modificar normas de lá misma jerarquía norma
tiva, aunque regularan a los demás municipios, ya que se trataba de establecer el 
régimen especial para Bogotá, · · 

Así lo estableció el mismo Decreto 1421 de 1993 en cuyo artículo 2o, dispu
so: 

"Régimen aplicable, El Distrito Capital como entidad territorial está sujeto al 
régimen político, administrativo y fiscal que. para él establece expresamente la 
Constitución, el presente estatuto y las leyes esp·eciales que para su organización y 
funcionamiento se dicten, En ausencia de las normas anteriores, se somete a las 
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disposiciones constitucionales y legales vigentes para los municipios". (Se sub-
raya). · 

El legislador en esta materia tenia como límite la Constitución Nacional, no 
solo podía, sino debía establecer el régimen especial para Bogotá, para lo cual 
debía expedir normas también especiales y diferentes a las que regulan a los demás 
Municipios, pues de lo contrario, no podría existir el estatuto especial. 

Fue por eso, que el mismo Decreto 1421 de 1993 dispuso en su articulo 153: 

"Disposiciones generales. El establecimiento, determinación y cobro de tribu
tos, gravámenes, impuestos; tasas, sobretasas y contribuciones en el Distrito se 
regirán por las normas vigentes sobre la materia con las modificaciones adopta
das en el presente estatuto". (Se subraya). 

Se trata, en síntesis, el Decreto 1421 de 1993 y específicamente la norma de
mandada de una norma de naturaleza legislativa, con rango y fuerza de ley, expe
dido con fundamento en una atribución que emana 'directamente de la misma 
Constitución para establecer el régimen especial de Bogotá, con su carácter de 
Distrito Capital, dado por la misma Constitución, atribución que encuentra sus· 
límites en la propia Carta Fundamental y no como se pretende en la demanda en 
las normas que ordinariamente se aplican a los municipios y menos en Acuerdos 
Municipales, como también lo sugieren las actoras. 

3o. - Hechas las anteriores precisiones procede la Sala a analizar los cargos de 
violación formulados en la demanda. 

Violación del articulo 2o. de la Constitución Política 

Dispone esta norma: 

"Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prospe
ridad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las deci
siones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultu
ral de la nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad 
territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

"Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de lqs deberes sociales 
del Estado y de los particulares." · 
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Las actoras alegan que la norma transcrita resultó vulnerada, porque si dicha 
disposición establece como fines del Estado el de promover la prosperidad general 
y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución Nacional, era deber del Presidente de Ja· República observar, al ex
pedir el régimen especial para el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, los dere
chos fundamentales de los colombianos y los principios constitucionales y no des
conocerlos como hace en la disposición demandada. 

Los derechos fundamentales que indica como violados en la demanda son el 
derecho al trabajo y al principio de igualdad. Por lo tanto la viabilidad o nó del 
cargo de violación de la norma, será el resultado de lo que se determine en los 
siguientes puntos 2o. y 3o., que se refieren a dichos derechos. 

Precisa la Sala que para promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios y derechos consagrados en la Carta Política, prevé el 
mismo.ordenamiento constitucional en su artículo 95 numeral 9o., la obligación de 
los particulares de cont_ribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Es
tado, dentro de los conceptos de justicia y equidad. 

Cuando la ley impone un tributo a quienes antes estaban excluidos del mismo, 
no puede decirse que se viola la norma transcrita, ya que la facultad de imposición 
corresponde al Estado y éste debe ejercerla para arbitrar los recursos que le permi
ten cumplir los fines señalados en la Carta Fundamental. 

Violación del derecho al trabajo. Artículo 25 de la Constitución Política. 

Dispone esta norma: 

"El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus moda
lidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un 
trabajo en condiciones dignas y justas." 

Estiman las actoras que se vulnera el derecho al trabajo cuando la norma acu
sada dá un tratamiento discriminatorio a quienes desempeñan una misma actividad 
por el hecho de ser unas dependientes y las otras no. 

El cargo nó está llamado a prosperar, porque en manera alguna la norma acu
sada, al sujetar al gravamen a quienes desempeñan profesiones liberales, está im
pidiendo el derecho al trabajo ni establece condiciones indignas o injustas. 

El legislador, ante la exigencia de recursos para el Distrito Capital y para 
mejorar las condiciones de vida de sus habitantes, debe ejercer sú facultad imposi-
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tiva y gravar las actividades desempeñadas por las diferentes personas naturales y 
jurídicas dentro de su territorio y, atendiendo a la especial subordinación de la. 
clase trabajadora, que desarrolla su actividad en beneficio de un patrono, puede no 
sujetarla a imposición. 

Lo anterior no riñe con los conceptos de justicia y equidad que en la contri
bución al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado prevé de manera 
obligatoria el artículo 95 numeral 9o. de la Constitución Política, antes citado. 

En efecto, cuando una persona natural o jurídica presta servicios a la comuni
dad puede verse precisada a la contratación de personal mediante una relación 
laboral, este personal no está satisfaciendo un servicio hacia la comunidad sino 
que pone su fuerza laboral al servicio de su patrono, que es quien en últimas 
presta el servicio. 

Cuando la ley, atendidas tales circunstancias, hace diferenciación entre pro
fesionales independientes que prestan directamente servicios dedicados a satisfacer 
necesidades de la comunidad, de aquellos que ejercen su profesión a través de un 
patrono para gravar a los primeros y no a los segundos, observa los principios de 
justicia y equidad al evitar que un mismo servicio resulte gravado dos veces, como 
ocurriría si se gravara al profesional sobordinado por una actividad profesional 
que realiza mediante contrato de trabajo y también se gravara al patrono que satis
face bajo su responsabilidad el servicio a la comunidad. 

De ser válido el argumento conforme con el cual el impuesto átenta contra el 
derecho al trabajo no podría el Estado gravar en lo absoluto ninguna actividad 
pues todas en últimas son desarrolladas por personas naturales. 

Violación del principio de igualdad 

Dispone el artículo 13 de la Constitución Política: 

"Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, liber
tades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, 
origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

"El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva 
y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 

"El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 
económica, fisica o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad mani
fiesta y sancionará abusos o maltratos que contra ellas se cometan." 
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El tema concerniente al principio de igualdad de las personas ante la ley ha 
sido objeto de análisis en las decisiones de las corporaciones encargadas de admi
nistrar justicia, que lo han entendido como un concepto que atiende, dentro de una 
generalidad objetiva, las circunstancias especiales de los asociados para darles el 
trato jurídico que les corresponde en concreto. 

Merece especial connotación en este tema el análisis que en la sentencia de 
Junio 25 de 1992, proceso T-860, hizo la Corte Constitucio11al, en el que en sínte
sis, expresó: 

"IGUALDAD ANTE LA LEY. DERECHOS FUNDAMENTALES. IGUALDAD FOR
MAL. IGUALDAD MATERIAL 

"El principio de la igualdad es objetivo y no formal; él se predica de la identi
dad de los iguales y de la diferencia entre los desiguales. Se supera así el con
cepto de la igualdad de la ley a partir de la generalidad abstracta, por el con
cepto de la generalidad coricreta, que concluye con el principio según el cual 
no se permite regulación diferente de supuestos iguales o análogos y prescribe 
diferente normación a supuestos distintos, con este concepto sólo se autoriza 
un trato diferente si está razonablemente justificado. Se supera también, con 
la igualdad material, el igualitarismo o simple igualdad matemática. La igual
dad material es la situación objetiva concreta que prohíbe la arbitrariedad. La 
igualdad de todas las personas ante la ley y las autoridades, constituye un de
recho constitucional fundamental". 

Esta jurisprudencia permite inferir que cuando una disposición legal atiende 
circunstancias especiales de los asociados, como es en este caso la subordinación, 
para regular en forma diferente un tributo, no viola el principio de igualdad sino lo 
reafirma, pues como dijo Aristóteles: "la igualdad entre desiguales es injusticia". 

El impuesto como instrumento en materia de política fiscal se utiliza de diver
sa manera para conseguir el cumplimiento de los diversos objetivos propuestos por 
el Estado y por Jo tanto es viable, atendiendo a circunstancias espedaies de la · 
colectividad, imponer o exonerar de gravan1en a quienes en apariencia son iguales. 
Es el caso por ejemplo de los llamados incentivos fiscales (exenciones, exclusio
nes, rentas exentas. descuentos, etc.), que permiten frente a un ingreso de igual cuan
tía, que unos paguen menos que otros, atendidas otras. circunstancias como la pro
cedencia, ubicación y naturaleza del mismo, sin que por ello se vulnere el principio 
de igualdad. 

También estima la Sala recordar que la Asamblea Nacional Constituyente 
(Proyectos 108 y I 14) al referirse al tema de los ingresos públicos, previó lapo-
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sibilidad de existencia de regímenes impositivos diferentes a nivel municipal, al 
tratar el tema de la capacidad tributaria de las entidades territoriales, así: 

"LOS INGRESOS PUBLICOS 

"Los principios de tributación, la potestad y las competencias tributarias. 

"Del lado de los ingresos públicos, en el cual puede considerarse el tema ya 
tratado de la participación en las rentas nacionales por parte de las entidades 
territoriales, los diferentes proyectos presentan principios generales sobre la 
tributación, que a nuestro juicio obedecen más, directamente al capítulo de la 
Hacienda Pública, aunque con obvias repercusiones sobre el sistema de fi
nanciación regional, secciona! y local. 

En los' proyectos se menciona a menudo la justicia, la equidad, y la progresi- . 
vidad como criterios básicos de la. imposición, la cual es tratada como una 
responsabilidad y un deber. En otro proyecto se propone· que sean los impues
tos directos los que de preferencia adopten las entidades territoriales (Aída 
Abello y Alfredo Vásquez C.). Además instituye en otro proyecto la jurisdic
ción coactiva conio recurso de cobro forzoso de los impuestos adeudados 
(Antonio Galán). 

"Consideramos adecuado que en el título d.e la Hacienda, en forma coordinada 
con la Comisión V., se propongan unos criterios generales de tributación; 
además deberán definirse los órganos competentes para establecer los tribu
tos, atribución que se asigna generalmente a los organismos colegiados, en 
tiempo de paz (Congreso, Asamblea y Concejos). 

"Como principios generales de la tributación pueden considerarse: la equidad 
tanto horizontal como vertical de los gravámenes; la neutralidad y el bene
ficio colectivo que se espera del pago de las contribuciones y tributos de parte 
de los aportantes; la simplicidad; la capacidad contributiva. A estos principi.os . 
generales, pero especialmente válidos para el caso. de los diseños tributarios · 
de las administraciones departamentales y municipales, deberá añadirse la 
coordinación tributaria que debe existir entre los gravámenes cobrados por 
los distintos niveles de Gobierno. 

"Relacionada con estas materias, se e.ncuentra la cuestión de a quién corres
ponde la potestad tributaria; actualmente como se sabe ella es. de la exclusivi
dad del Congreso Nacional, de tal manera que es a él únicamente a quien le 
compete la creación válida de los impuestos, a pesar de que los impuestos 
creados puedan ser establecidos por las Asan1bleas Departamentales y los 
Concejos Municipales. A este respecto vale la pena considerar que cualquier 
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regulación sobre autonomía fiscal territorial, debe atenerse a los siguientes 
criterios: 

i) La capacidad de las entidades territoriales para ftjar tributos está limitrula 
en todo caso por la Ley, en lo concerniente a la definición de tributos existen
tes, criterios .generales de administración de los mismos, bases gravables y ta
rifas. 

"ii) Los municipios y demás entidades territoriales podrán establecer gravá
menes distintos a los del régimen ordinario o sobretasas que operarían s.obre 
algunos impuestos, que le serían de su propia competencia, para la financia
ción temporal de sus inversiones y proyectos. 

"iii) Existiría un régimen tributario básico de carácter uniforme para todas las 
entidades territoriales, pero podrían coexistir regímenes impositivos dife
rentes, como resultado de la autonomía tributaria, que implicaría un tra
tamiento impositivo distinto para personas ubicadas en diferentes territorios -
regiones, secciones o municipios del país-. 

No da la Sala prosperidad a los cargos de .violación enunciados en los nume
rales 2o. y 3o. de la demanda y como consecuencia le es dable concluir que el 
Gobierno al expedir el artículo acusado, que hace parte del Estatuto para el Distri
to Capital de Santa Fe de Bogotá, tampoco infrigió el artículo 2o. de la Constitu
ción Política. 

Violación de la Ley 14 de 1983 

Afirman las actoras, luego de transcribir apartes de la sentencia de la Sala 
Plena de la Corte Suprema de Justicia del 4 de septiembre de 1970, que para ob
servar el derecho de igualdad y el principio de equidad de los contribuyentes ante 
la ley tributaria, debió el Gobierno al expedir el Decreto 1421 de 1993, ceñirse a 
lo ordenado en el artículo 322 de la Constitución Nacional. 

Ello significa, a su entender, que ni el Congreso, ni el Gobierno gozaban de 
una total discrecionalidad para dictar las normas sobre el régimen político, fiscal y 
administrativo del Distrito Capital, porque la misma Carta les estableció como 
límites, la Constitución Nacional, la Ley y las disposiciones vigentes para los 
Municipios, y en tal orden estaba obligado a observar las regulaciones que para el 
impuesto de Industria y Comercio estableció la Ley 14 de 1983, especialmente el 
artículo 36, que definió expresamente las actividades de servicios frente a dicho 
gravamen. 
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Dicha nonna, que al señalar a los servicios de consultoría profesional solo se 
refirió a los prestados a través de sociedad regulares o de hecho, excluyendo por 
sustracción de materia a las personas naturales que prestaban tales servicios y que 
así lo entendió la Corporación en la sentencia del 20 d~ Enero de 1984. 

Tampoco en esta oportunidad tienen razón las actoras toda vez que como se 
precisó al analizar los antecedentes del artículo 322 en la Constituyente, fue su 
voluntad que el Distrito Capital tuviera un régimen especial, aspecto ~ste que ·au
torizaba la creación de nonnas en materia fiscal, diferentes a las legales entonces 
existentes. 

No de otra manera puede entenderse el ejercicio de una facultad para dictar 
un estatuto especial, porque si de compilar las nonnas entonces existentes se tra
taba, el mandato constitucional hubiera sido diferente y explícito en este sentido. 

Las anteriores consideraciones penniten a la Sala inferir que el Gobierno al 
expedir el artículo 154 numeral 4o. del Decreto 1421 de 1993, eliminando para la 
ciudad de Santa Fe de Bogotá la excepción contenida en el artículo 36 de la Ley 14 
de 1983, (artículo 199 del Código de Régimen Municipal), para los servicios pro 0 

fesionales prestados directamente por personas naturales, no desconoció los prin° 
cipios de equidad e igualdad de los contribuyentes ante la Ley (artículo 95 numeral 
9o: de la Constitución Política), ni los artículos 322 y 363 de la Constitución Polí
tica, como tampoco la Ley 14 de 1983 artículo 36, razón por la cual habrán de 
negarse las súplicas de la demanda. 

En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de ley, 

FALLA 

1.- DENIEGANSE las súplicas de la demanda 

2.- RECONOCESE a los doctores Ramiro Carranza Coronado y Jorge 
Eduardo Chemas Jaramillo como apoderados del Di~trito C_apital de Santa Fe de 
Bogotá a ténninos de los poderes que obran a folios 51 y 160 respectivamente del 
cuaderno principal. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese y cúmplase. Esta providencia fue estudia
da y aprobada en la Sesión de la fecha. 
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Guillermo Chahín Lizcano, Presidente de la Sala; Jaime Abe/la Zárate, De
lio Gómez Leyva, Consuelo Sarria Oleos, 

Carlos A. Flórez Rojas, Secretario. 

NOTA DE RELATORIA: En igual sentido puede consultarse la sentencia 
del 5 de junio de 1995 Exp. 5709 Ponente: Jorge Antonio Blanco Gómez. 
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DEUDA TRIBUTARIA - Actualización. ACUERDOS DE PAGO - Actualización 

Si bien el art. 363 de la Constitución Nacional prohíbe la aplicación re
troactiva de la ley tributaria, cuando la Ley para su ejecución requiere de 
reglamentación u otros aspectos de implementación, ha de entenderse que 
tal reglamento se encuentra incorporado a la ley desde su expedición y en 
este evento no puede predicarse que existe aplicación retroactiva de la 
ley. Establece la ley, que la actualización del valor de las obligaciones tri
butarias pendientes de pago también se aplica a los acuerdos de pago que 
se realicen a partir del lo. de marzo de 1993 y obviamente sobre obliga
ciones insolutas a tal fecha. Por ello, cuando la resolución acusada señala 
en el artículo 4o. demandado, que las facilidades de· pago otorgadas entre 
el 10 de marzo de 1993 (fecha prevista en la norma superior) y el lo. de 
marzo de 1994 deben reliquidarse, para agregar el valor de actualización 
en relación con los pagos que se hagan a partir del 1 o. de marzo de 1994. 
No viola la ley pues no hace cosa diferente que darle cumplimiento. Del 
hecho de que la Administración otorgue facilidades para el pago de deu
das vencidas no puede deducirse que, por el nuevo plazo, la deuda no 
pueda actualizarse, o que no cause intereses, porque tal inferencia no la 
hizo la ley. De tal suerte que si al momento de expedirse la Ley 6a. de 
1992 el contribuyente,. agente o responsable tenla deudas insolutas, estas 
por mandato de la norma deben ajustarse a partir del tercer año de mora, 
independientemente de que para el pago de. la misma la Administración 
otorgue o no facilidades o plazos adicionales. 

IRRETROACTIVIDAD TRIBUTARIA. DEUDA TRIBUTARIA. Actuali
zación. PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 

La actualización del valor de la deuda, obedece a un principio de equidad 
tributaria y no constituye un nuevo tributo; no se está violando ningún 
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derecho adquirido. Además la retroactividad no se configura porque no 
hay mutación en la causa de obligación, sino que tan solo se está actuali
zando su valor, de suerte que la obligación sigue siendo, en términos rea
les, la misma. Ello, como manifestación del principio de equidad tributa
ria que exige ajustar el valor de la deuda a la realidad, con el fin de no 
permitir que la depreciación del dinero torne en desproporcionado el va
lor de la obligación tributaria con respecto a la realidad financiera. En 
estricto sentido actualizar el valor de la deuda tributaria no es equivalente 
a regular con una nueva disposición una situación jurldica definida con 
sujeción a la norma de su momento, sino la adaptación del valor a la rea
lidad; de ahí que se actualiza es decir se mantiene la misma obligación a 
través del tiempo; en virtud, precisamente, de la actualización, la cual no 
altera una situación del pasado, sino que la mantiene en su verdadera 
identidad, sin que mengüe su valor económico por los efectos de la de
preciación. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta -
Santa Fe de Bogotá, D.C., Tres (3) de febrero de mil novecient~s noventá y cinco 
(1995) 

Consejera Ponente: Doctora Consuelo Sarria Oleos 

Referencia.: Expediente No. 5822. Actor: José Luis Rivadeneira Ramírez Acción 
de nulidad contra el artículo 4 de la resolución 0828 del 2 de marzo de 1994, ex
pedida por el Director de Impuestos y Aduanas Nacionales. Fallo 

El ciudadano JOSE LUIS RIVADENEIRA RAMIREZ en ejercicio de la ac
ción pública consagrada en el artículo 84 del Código Contencioso Administrativo 
demanda la declaratoria de nulidad del artículo 4 de la Resolución 0828 expedida 
el 2 de Marzo de 1994 por el Director de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

No observando la Sala la causal de nulidad, procede a dictar sentencia. 

1.- El acto acusado 

Es el articulo 4 de la Resolución 828 de.1 2 de Marzo de 1994, expedida por el 
Director de Impuestos y Aduanas Nacionales, el cual dispone textualmente: 

"Las facilidades de pago otorgadas entre el 1 de Marzo de 1993 y el I de Mar
zo de 1994, solo se reliquidarán para agregar el valor de actualización en re~ 
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)ación con los pagos que se hagan a partir de la ultima fecha, respecto de 
obligaciones que cumplan los presupuestos para su actualización. 

"Lo dispuesto en el inciso anterior también se aplicará en relación con los 
acuerdos concordatarios y las facilidades de pago otorgadas en desarrollo de 
estos procesos celebrados entre esas mismas fechas". 

La demanda afirma que la norma al hacer retroactiva la aplicación de la Reso
lución 828 de 1994 a los acuerdos de pago celebrados entre el I de Marzo de 1993 
y el I de Marzo de 1994 desconoce el mandato contenido en el artículo 363 de la 
Constitución Nacional e incurre en violación manifiesta del artículo 73 del Código 
Contencioso Administrativo, ya que autoriza la modificación de los actos adminis
trativos que otorgan facilidades de pago, sin el consentimiento expreso y escrito 
del respectivo titular. 

OPOSICION A LA DEMANDA 

El apoderado judicial de la demandada se opone a la pretensión de nulidad del 
acto acusado, alegando que: 

1 - No se violó el artículo 363 de la Constitución Nacional porque: 

- La Resolución 828 del 2 de Marzo de 1994 proferida por el Director de Im
puestos y Aduanas Nacionales estableció los factores de actualización de las obli
gaciones tributarias y aduaneras, es decir, los valores de actualización de bajas 
obligaciones expresados en cifras decimales calculadas por la Administración, con 
el objeto de facilitar su pago, conforme a las previsiones consagradas por el artícu
lo 867-1 del Estatuto Tributario, nórina que constituye su soporte legal. 

- Fue esta. norma la que estableció la obligación de actualizar los pagos y fa
cilidades de pago que se realicen a partir del I de Marzo de 1993, y no la resolu
ción 0828 de 1994., por lo que, si el actor consideraba que tal disposición u obli
gación era ilegal, o inconstitucional, debió demandar el citado articulo del Estatuto 
Tributario. 

- Porque como se reconoció en la sentencia C-549 de la Corte· Constitucional, 
la actualización de las obligaciones tributarias no implica la retroactividad de la 
ley fiscal, sino su ajuste en aras de mantener la equidad tributaria. 

El artículo 4 de la Resolución 868 de 1994 es consecuencia lógica de lo orde
nado por el articulo 867-1, inciso cuarto del Estatuto Tributario y no hace otra. 
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cosa que aclarar aún más que las obligaciones objeto del pago o acuerdo de pago, 
solo se reliquidarán para agregar el valor de actualización en relación con los pa
gos que se hagan a partir del I de Marzo de 1993 siempre que además, se cumplan 
los demás requisitos para que proceda la actualización. 

2.- No se violó el artículo 73 del Código Contencioso Administrativo, porque: 

- Ni la resolución demandada, en su conjunto, ni el artículo 4 , en particular, 
r.evocaron las facilidades de pago otorgadas ( acuerdos de pago). Se limitó la 
norma a ordenar la reliquidación de los valores de actualización para los pagos 
que se efectuaran a partir del I de marzo de 1993, conforme lo ordenado por el 
citado artículo 867-1 del Estatuto Tributario. 

- Resulta absolutamente infundado pretender que la Resolución 828 de 1994 
revocó los actos. de carácter particular y concreto ( en este caso serian las resolu
ciones que concedieron las facilidades de pago), pues, de la simple lectura de su 
texto se evidencia que solo impartió instrucciones para actualizar el valor de los 
pagos sin consideraciones particulares. 

ALEGATOS DE CONCLUSION 

El apoderado judicial de la demandada al alegar de conclusión remite a los 
argumentos expuestos con oportunidad de la oposición a la demanda y reitera que 
la Resolución acusada se expidió por mandato del artículo 867-1 del Estatuto 
Tributario con el fin de facilitar a los. contribuyentes, usuarios aduaneros y al 
público en general, la liquidación de las obligaciones a pagar durante el respectivo 
periodo y que no fue esta sino el Estatuto Tributario en la norma citada el que 
ordenó la actualización de todos los pagos o acuerdos de pago que se realicen a 
partir del I de Enero de 1993. 

Pide se nieguen las peticiones de la demanda. 

EL MINISTERIO PUBLICO 

El Procurador Octavo Delegado ante la Corporación considera que se deben 
denegar las súplicas de la demanda porque: 

a) No existe violación del artículo 363 de la Constitución Nacional y como 
anota el apoderado de la Nación, en el escrito que obra a folios 39 y siguientes, la 
disposición acusada no establece o crea tributos u obligaciones tributarias con 
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carácter retroactivo; simplemente consagra la actualización del monto de las faci
lidades de pago otorgadas antes de la expedición de aquel precepto, actualización 
que prevé el artículo 867-1 del Estatuto Tributario, norma esta que fué expedida 
de acuerdo con el artículo 75 de la Ley. 6a. de I 992, el que a su vez consagró la 
obligación de actualizar los pagos y facilidades de pago que se realicen a partir del 
I de Marzo de 1993. 

Advierte que, como recuerda el apoderado de la Nación, la Corte Constitucio
nal, en la sentencia No. C-549, consideró que la actualización que dispuso el artí
culo 75 de la Ley 6a. de 1992 no constituye una violación al principio de la re'. 
troactividad de las leyes tributarias que establece el artículo 363 de la Constitución 
Nacional, ni desconoce ningún derecho adquirido y que además " la retroactividad 
no se configura porque no hay mutación en la causa de la obligación, sino que tan 
solo se está actualizando su valor. 

De suerte que la obligación sigue siendo, en términos reales, la misma y esto 
· no es mas que "manifestación del principio de equidad tributaria que exige ajustar 

el valor de la deuda a la realidad con el fin de no permitir que l_a depreciación del 
dinero torne en desproporcionado el valor de la obligación tributaria con respecto 
a la realidad financiera". · 

b) No se infringió el artículo 73 del Código Contencioso Administrativo por
que el precepto acusado no se refiere a un determinado acto, ni expresa su volun- . 
tad de revocarlo. Además, el artículo 73 del Código Contencioso Administrativo, 
es una norma de carácter general y el artículo 867-1 del Estatuto· Tributario es de 
carácter especial y por lo tanto esta última· debe preferirse a la primera; si el artí
culo 867-1 realmente autorizara lá revocación de actos administrativos de natura
leza tributaria, creadores de situaciones jurídicas particulares y concretas, la deci-
sión en que se ejerciera esa facultad no contrariaría el artículo 73 del Código , , 
Contencioso Administrativo. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Dos son los cargos de violación de normas superiores que hace el artículo 4 
de la Resolución 0828 del 2 de Marzo de I 994: 

I) Violación del artículo 363 de la Constitución Nacional. 

Dispone esta norma: 

"El sistema tributario se funda en los principios de equidad, eficiencia y pro
gresividad. 
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"Las leyes tributarias no se aplicarán con retroactividad." 

A juicio de la Sala. si bien la norma constitucional prohíbe la aplicación re
troactiva de la ley tributaria, cuando la ley para su ejecución requiere de reglamen
tación u otros aspectos de implementación, ha de entenderse que tal reglamento se 
encuentra incorporado a la ley desde su expedición y en este evento no puede pre
dicarse que existe aplicación retroactiva de la ley. 

De otra parte observa la Sala que en la resolución 0828 del 2 de Marzo de 
1994, se invoca como fundamento legal el artículo 867-1 del Estatuto Tributario 
(artículo 75 de la Ley 6a. de 1992), el cual dispone textualmente: 

"Actualización del valor de las obligaciones tributarias pendientes de pa
go. Los contribuyentes, responsables, agentes de retención y declarantes, que 
no cancelen oportunamente los impuestos, anticipos, retenciones y sanciones a 
su cargo, a partir del tercer año de mora, deberán ajustar los valores de dichos 
conceptos en un porcentaje equivalente al incremento porcentual del índice de 
precios al consumidor nivel ingresos medios, certificado por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística, -DANE, por un año vencido corrido 
entre el 1 de Marzo siguiente al vencimiento del plazo y el I de Marzo inme
diatamente anterior a la fecha del respectivo pago. 

"Cuando se trate de mayores valores establecidos mediante liquidación oficial 
el periodo.a tener en cuenta para el ajuste, se empezará a contar desde el I de. 
Marzo siguiente a los tres años contados a partir del vencimiento del plazo en 
que debieron de haberse cancelado de acuerdo con los plazos del respectivo 
año o periodo gravable al que se refiera la correspondiente liquidación oficial. 

"En el caso de las sanciones aplicadas mediante resolución independiente, el 
periodo se contará a partir del I de Marzo siguiente a los tres años contados a 
partir de la fecha en que haya quedado en firme en la vía gubernativa, la co
rrespondiente sanción. 

"Lo dispuesto en este articulo se aplicará a todos los pagos o acuerdos de 
pago que se realicen a partir del 1 de Marzo de 1993, sin perjuicio de los 
intereses de mora, lo·s cuales se continuarán liquidando en la forma pre
vista en los artículos 634 y 635, sobre el valor de la obligación sin el ajus
te a que se refiere este artículo. 

"Para los efectos de la aplicación de este artículo, la Dirección de Impues
tos Nacionales, deberá seftalar anualmente la tabla contentiva de los fac-
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tores que faciliten a los contribuyentes liquidar el monto a pagar durante 
la respectiva vigencia. - (Resalta la Sala). 

Establece así la ley, que la actualización del valor de las obligaciones tributa
rias pendientes de pago también se aplica a los acuerdos de pago que se realicen a. 
partir del 1 de Marzo de 1993 y obviamente sobre obligaciones insolutas a tal 
fecha. 

Por ello, cu3!1do la resolución acusada señala en el artículo 4 demandado, que 
las facilidades de pago otorgadas entre el 1 de Marzo de 1993 (fecha prevista en la 
norma superior) y el I de Marzo de 1994 deben reliquidarse, para agregar el valor . 
de actualización, en relación con los pagos que se hagan a partir del 1 de Marzo de 
1994, no viola la ley pues no hace cosa diferente que darle cumplimiento. 

Es claro el artículo cuando exige que las obligaciones objeto de reajuste 
cumplan los presupuestos para su actualización. 

De otra p;trte, el artículo 75 de la Ley 6a. de 1992, (hoy artículo 867-1 del 
Estatuto Tributario) en cuanto a su aplicación en el tiempo, fue objeto de análisis 
por parte de la Corte Constitucional en la sentencia C-549 del 25 de Noviembre de 
1993, EXPEDIENTE D-284, al conocer de la demanda de inconstitucionalidad 
que contra tal artículo intentó el Dr. JUAN RAFAEL BRAVO ARTEAGA opor
tunidad en la cual la Corte Constitucional al declarar la ·exequibilidad de la norma 
expresó: 

"Para la Corte, en primer lugar, es claro que la actualización del valor de la 
deuda, obedece a un principio de equidad tributaria y no constituye un nuevo 
tributo. Se trata, no de una nueva obligación tributaria, sino del ajuste de 
valor de la deuda de acuerdo con el incremento porcentual del índice de pre
cios al consµmidor por ingresos medios, certificado por el DANE ... " 

"La Sala considera que en el caso sub-exámine no se está violando ningún 
derecho adquirido. Además, la retroactividad no se configura porque no 
hay mutación en la causa de la obligación, sino que tan sólo se está actua
lizando su valor, de suerte que la obligación sigue siendo, en términos 
reales la misma. Ello, como manifestación del principio de e<¡uidad tribu
taria que exige ajustar el valor de la realidad, con el fin de no permitir 
que la depreciación del dinero torne en desproporcionado el valor de la 
obligación tributaria con respecto a la realidad financiera." 
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"Ahora bien, en el primer inciso del artículo 75 de la Ley sub-exámine, se 
prescribe una condición; " los contribuyentes,. responsables, agentes de reten
ción y declarantes, que no cancelen oportunamente"(.,.) (negrillas fuera del 
texto original), lo que indica que contempla situaciones hacia el futuro. 

"En cambio, el inciso cuarto del mismo artículo se refiere no a quienes no 
cancelen oportunamente, sino "a todos los pagos o acuerdos de pago que se 
realicen a partir del .1 de Marzo de 1993, sin perjuicio de los intereses de mo
ra en el momento de entrar en vigencia la Ley". Entonces lo que hay que pre
guntarse es si la actualización de la deuda anterior a la vigencia de la ley es 
retroactiva o no. 

"En estricto sentido actualizar el valor de la deuda tributaria no es equiva
lente a regular con una nueva disposición una situación jurídica definida 
con sujeción a la norma de su ·momento, sino la adaptación del valor a la 
realidad; de ahí que se actualiza, es decir se mantiene la misma obligación 
a través del tiempo, en virtud, precisamente,· de la actualización, la cual 
no altera una situación del pasado, sino que la mantiene en su verdadera 
identidad, sin menguar su valor económico por los efectos de la deprecia
ción. 

"La Sentencia C-511 citada, pone de presente que adaptarse a la realidad de 
cada momento no implica, propiamente hablando, retroactividad, y ello es 
precisamente lo que se presenta con la actualización del valor de la deuda; no 
implica una alteración sustancial de la.misma ... " 

2) Violación del artículo 73 del Código Contencioso Administrativo. 

Dispone esta norma: 

"Revocación de actos de carácter particular y concreto. Cuando un acto 
ádministrativo haya creado o modificado una situación juridica de carácter 
particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoria, no podrá ser 
revocado sin el consentimiento expreso y escrito del respectivo titular ... " 

Afirma el actor que la. norma acusada viola el artículo transcrito en cuanto 
autoriza la modificación de los actos administrativos que otorgan facilidades de 
pago, sin el consentimiento expreso y escrito del respectivo titular, cargo que a 
juicio de la Sala no está llamado a prosperar porque: 
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a)El artículo cuarto de la resolución 0828 de 1994 no se refiere, de manera 
específica, a un acto administrativo en concreto sino en forma general a las faci
lidades de pago de deudas otorgadas entre el I de Marzo de 1993 y el I de Mar
zo de 1994, ordenando que la reliquidación se efectúe, no sobre las cuotas ya pa
gadas, sino sobre los pagos que se hagan a partir de la segunda fecha. 

b)Del hecho de que la administración otorgue facilidades para el pago de deu
das vencidas no puede deducirse que, por el nuevo plazo, la deuda no pueda ac
tualizarse, o que no cause intereses, porque tal inferencia no la hizo la ley. De tal 
suerte que si al momento de expedirse la Ley .6a. de 1992 el contribuyente, agente 
o responsable tenía deudas insolutas, éstas por mandato de la norma deben ajus
tarse a partir del tercer año de mora, independientemente de que para el pago de la 
misma la Administración otorgue o nó facilidades o plazos adicionales. 

De otra parte, el acuerdo de pago que suscribe la administración con el con
tribuyente se ajusta a las condiciones de la deuda al momento .de su celebracion sin 
que ello implique que las mismas no varien en el tiempo. Si el convenio se celebra 
sobre una deuda con dos años vencidos no puede la administración proceder a su 
actualización ante la falta de uno de los supuestos exigidos por la ley; pero cele
brado el acuerdo, respecto de aquellas deudas que cumplan los tres aifos de mora, 
contados desde la fecha en que por ley debieran satisfacerse, procede su actuali
zación sobre los valores no pagados, por expresó mandato legal. 

En conclusión el artículo cuarto de la resolución 828 de. 1994, acusado, no 
vulneró las normas invocadas y por consiguiente habrán de negarse las súplicas de 
la demanda. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala del Contencioso Admi
nistrativo, Sección. Cuarta, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA 

1.- DENIEGANSE las súplicas de la demanda. 

2.- RECONOCESE personería al doctor Luis Alberto Sandoval Navas a 
términos del poder que obra·a folio.J7 del expediente. 
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.Cópiese, notifiquese, comuníquese y cúmplase. Esta providencia fue estudia
da y aprobada en la sesión de la fecha. 

Guillermo Chahín Lizcano, Presidente de la Sala, Ausente, Jaime Abe/la Zá
rate, Delio Gómez Leyva, Consuelo Sarria Oleos, 

Carlos A. Flórez Rojas, Secretario 
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BONIFICACION POR RETIRO. AUXILIO EXTRALEGAL. SALARIO. 
APORTES PARAFISCALES 

En cuanto a si los pagos que la demandante efectuó a sus trabajadores, 
estaban sometidos para su deducibilidad al pago de los aportes parafisca
les, se tiene que las denominadas Bonificaciones de retiro y Auxilio de 
Marcha, aun teniendo el carácter de prestaciones sociales extralegales, 
responden a la noción de "salario" y en consecuencia, formaban parte de 
la base de liquidación de .los mencionados aportes. En efecto, de confor
midad con lo estipulado en el artículo 127 del Código Sustantivo del Tra
bajo, constituye salario todo lo que recibe el trabajador como retribución 
de sus servicios, de manera habitual, sea· cualquiera la denominación que 
se le dé, y no constituye salario, en la forma como lo prevé el artículo 128 
ib, las sumas que ocasion_almente y por mera liberalidad del patrono reci
ba el trabajador, como las primas, bonificaciones, g~atificaciones ocasio
nales, así como las que recibe para desempeñar a cabalidad sus funciones, 
como los gastos de representación, transporte y las prestaciones sociales 
_mínimas, que dicha codificación contempla en los Títulos VIII y IX. No 
se comparte la posición de la actora en el sentido de que .como el pago se 
efectúa a la terminación del vínculo laboral, mal puede corresponder a re
tribución del trabajo. S_i bien es cierto que el pago se efectúa con motivo 
del retiro del trabajador, es decir, está ligado o vinculado a la prestación 
de los servicios, en forma tal que su cuantía es proporcional al tiempo 
servido, como lo precisan las cláusulas 4a., 5a. y 6a. de. la Convención 
Colectiva de Trabajo. Asimismo no siendo de orden legal el origen de las 
denominadas Bonificaciones de Retiro y Auxilio de Marcha, sino fruto del 
pacto o fruto de la mera liberalidad al pago, y por el contrario, tiene el 
caráct_er de oneroso, obligatorio y habitual, pues no puede dejar de cance
larse a los trabajadores retirados y en proporción a sus respectivos pe
riodos de servicio. 
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SANCION POR NO ACREDITAR EL PAGO DE APORTES. DEDUC
CION POR SALARIOS 

La inconformidad por cuanto la sentencia no se refirió al tema de "ajuste 
en los aportes", el cual tampoco fue tenido en cuenta por la Administra
ción, por no haberse incluído la prueba s~bre la totalidad de los pagos 
constitutivos de salarios, aspecto sobre el cual le 'asiste razón en cuanto a 
la violación del art. 664 del E.T. por cuanto este, el pago podrá acreditar
se con ocasión de la respuesta al requerimiento especial. Teniendo en 
cúenta que el Club demandante satisfizo aportes adicionales sobre una 
base que está probada en los antecedentes y que no fue considerada, ni 
criticada por la Administración, se debe aceptar por estimar probado el 
derecho a la deducción de tal partida, cuyo desconocimiento lo fundamen
tó la Administración, en la falta de la prueba de aportes sobre la totalidad 
de los pagos salariales, sin admitir ni objetar siquiera la prueba sobre el 
pago parcial. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta -
Santa Fe de Bogotá, D.C., febrero seis (6) de mil novecientos noventa y cinco 
(! 995) 

Consejero Ponehte: Doctor Jaime Abella Zárate 

Referencia: Expediente No, 5913. Actor: Corporación Jockey Club. Impuesto 
renta -fallo-

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de 
la sociedad actora, contra la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca el 7 de septiembre de 1994, desestimatoria de las· pretensiones de 
nulidad y restablecimiento del derecho contra los actos administrativos que deter
minaron el Impuesto sobre la Renta a cargo de la entidad sin ánimo de lucro COR
PORACION JOCKEY CLUB, por el año gravable de 1986. 

ANTECEDENTES 

Previo Requerimiento Especial 00113 del 13 de julio de 1989, la Administra
ción de Impuestos Nacionales Personas Jurídicas de Bogotá, practicó la Liquida
ción de Revisión 00114 del 5 de diciembre de 1989, mediante la cual rechazó de
ducciones por salarios pagados en cuantía de $8'055.689, en consideración a que 
dentro de la base para aportes parafiscales no fue incluida la totalidad de los pagos 
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· que constituyen salarios, de conformidad con el artículo 108 del Estatuto Tributa
rio; reliquidó el anticipo para el año de 1987 e impuso sanción por inexactitud. 

Interpuesto el recurso gubernativo, la citada Administración mediante Reso
lución 0004 del 14 de enero de 1991, resolvió confirmar la liquidación oficial, 
aduciendo que las partidas correspondientes a Auxilio de Marcha y Bonificación 
por Retiro y Antigüedad, provenientes de convenciones colectivas de trabajo, se 
consideran .como salarios y por ende son computables para el cálculo de aportes 
patronales. 

En desacúerdo con la decisión de la vía gubernativa, la CORPORACION 
JOCKEY CLUB, acudió ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca en 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, manifestando que las oficinas 
de impuestos violaron las siguientes disposiciones: '• 

Artículos 647, 664, 702, 709, 712 y 807 del Estatuto Tributario; artículos 
127 y 128 del Código Sustantivo del Trabajo, artículo 21 de la Ley 21 de 1982 y 
artículo 94 de la Ley 9a. de 1983. 

Sostuvo la demanda que de conformidad con el artículo 664 del E.T., efectuó 
el pago de aportes correspondientes a la cantidad de $2'718.015 y envió dentro del 
término que tenía para dar respuesta al requerimiento especial, el comprobante de 
consignación correspondiente, pues el Club estaba en su derecho de hacer el pago 
en fecha anterior a la respuesta al requerimiento, sobre las partidas que consideró 
constitutivas de. salario y de no hacerlo sobre aquellas que estimó no tenían tal 
carácter, en consecuencia la Administración no estaba facultada para rechazar el 
ajuste de aportes, alegando que la contribuyente no accedió a la totalidad de sus 
exigencias. 

Afirmó que el Club no hizo aportes sobre Bonificación de Retiro por 
$2'606.111 y Auxilio de Marcha por $2'.731.563, por considerar que dichas par
tidas no son constitutivas de -salario, puesto que son pagos que se efectúan a la 
terminación del vínculo laboral, luego mal pueden corresponder a retribución del 
trabajo, pues se reconocen precisamente cuando se deja de laborar. 

Previa transcripción de algunas de las cláusulas de la Convención Colectiva 
que rigen las relaciones laborales entre el JOCKEY CLUB y sus trabajadores, 
manifestó que el denominado Auxilio de Marcha, hasta el 31 de diciembre de 1986 
se llamaba Prcaviso y Auxilio de Marcha; pero que en virtud de la nueva Con
vención Colectiva de 1987, en la cual se hicieron mejoras al beneficio, éste quedó 
redactado solamente como Auxilio de Marcha. 
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Explicó que el Auxilio de Marcha y .la Prima de Pensionados son pagos que 
se efectúan al terminar el vínculo laboral, cuando ya no hay servicio y tienen por 
finalidad mejorar los recursos del trabajador al quedar cesante; y que la Prima de 
Antigüedad que se paga una vez cada cinco años, no remunera un descanso sino 
premia la estabilidad en el servicio. 

Agregó, que según el artículo 17 de la Ley 21 de 1982, es claro que solo son 
base de aportes parafiscales los pagos que sean elementos integrantes del salario 
(arts. 127 y 128 del C.S.T.), y los pagos que por descansos remunerados, bien sea 
que estos tengan su fuente en la ley o en normas convencionales o contractuales. 
Que por ser norma que establece una tasa es de aplicación restrictiva y no puede 
extenderse su cobertura por vía de interpretación. 

A juício de la actora, dichos pagos no son constitutivos de salarios, puesto 
que conforme al artículo 127 del Código Sustantivo del Trabajo vigente en 1986, 
son salarios los pagos que se hagan al trabajador como remuneración a sus servi
cios, esto es, son pagos que se deben compensar la prestación directa del servicio, 
transcribió al efecto apartes de diversos pronunciamientos de la Corte Suprema de 
Justicia. 

Arguyó, que el artículo 128 lb., hace una enumeración no taxativa, de los pa
gos constitutivos de salarios, estableciendo que no tienen tal naturaleza las presta
ciones sociales y los pagos realizados de manera ocasional. 

Precisó, que no hay duda sobre la ocasionalidad de los pagos correspondientes 
a las prestaciones convencionales, ya que el Auxilio de Marcha y la Prima de 
Pensionados se dan una sola vez al terminar el vínculo laboral y la Prima de Anti
güedad una vez cada cinco años si el trabajador ha continuado ininterrumpidamen° 
te en el servicio. 

Luego de hacer un análisis sobre el carácter de las prestaciones sociales, 
adujo que los pagos discutidos son prestaciones sociales y en ningún caso salario. 

De otra parte, impugnó la sanción por inexactitud por considerar que las san
ciones por no comprobar aportes a las entidades encargadas de la seguridad social 
es únicamente la establecida en le artículo 664 de E. T., es decir, el rechazo de los 
salarios sobre los cuales no se haya aportado, que al aplicar la sanción prevista en 
el artículo 64 7 E. T. la Administración violó por errónea aplicación los artículos 
64 7 y 709, por cuanto impuso sanción por inexactitud a un hecho expresamente 
sancionado con otra pena. 
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Finalmente se mostró en desacuerdo con la liquidación del anticipo para el 
año gravable de 1987, por cuanto éste no era del 75 % del impuesto a cargo, en la 
forma como aparece en la liquidación de revisión, sino del 25 % de conformidad 
con el artículo 94 de la Ley 9a. de 1983, "circunstancia esta que bien puede obe
decer a imprevisión de la oficina liquidadora que puede tratarse como un simple 
error aritmético". 

Agregó que con anterioridad a la expedición del Decreto 2503 de 1987, el an
ticipo para el año siguiente no formaba parte del impuesto a cargo por el año que 
se está liquidando. 

OPOSICION 

La apoderada de la Nación, en su escrito de contestación de la demanda, lue
go de analizar los textos de las disposiciones que seflalan la base para los aportes 
parafiscales y de las que definen el salario y los pagos que no lo constituyen, seña
ló que en el artículo 4 de la Convención Colectiva de Trabajo con los trabajadores 
de la empresa, ésta se compromete a cancelar una Prima de Marcha cuando volun
tariamente se retiren del servicio o cuando la entidad termine unilateralmente el 
contrato de servicio, estableciendo las modalidades de acuerdo con el tiempo ser
vido. Y en las cláusulas quinta y sexta se establecen la Bonificación de Retiro 
fundamentada en la Pensión de Jubilación y la Prima de Antigüedad, ambas de
terminadas de acuerdo con el tiempo de servicio del trabajador. 

Agregó que tanto los tratadistas como la jurisprudencia, no han vacilado en 
darle a la convención colectiva el carácter de verdadera ley en sentido formal y que 
siendo un mandato soberano, con fuerza obligatoria entre las partes, excluye la 
liberalidad como decisión autónoma del patrono para cancelar o no las sumas 
pactadas con sus trabajadores; que por consiguiente las sumas que la actora pactó· 
con los trabajadores, en virtud de la Convención Colectiva de Trabajo, no son 
sumas que el patrono cancela por voluntad propia. 

Insistió en que al ser sumas que se pagan en forma regular y habitual consti
tuyen factores de salario, consagradas en disposiciones de carácter convencional y 
corresponden a una remuneración complementaria a los servicios prestados. 

Precisó que los pagos de que se trata no son prestaciones sociales, como lo 
sostiene la demanda, y que sea cual fuere la denominación que se les dé constitu
yen salario, ya que forman parte de la retribución que efectúa el patrono por los 
servicios prestados y por ministerio de la ley. 
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De otra parte, manifestó que la inexactitud está constituída por todos aquellos 
hechos con los cuales se determine un menor impuesto a cargo o un mayor saldo a 
favor y que por tanto la sanción liquidada se ajustó al derecho, así como la deter
minación del anticipo, pues la sociedad debía probar que además de ser una enti
dad sin ánimo de lucro, había solicitado la calificación del respectivo comité, he
cho que no se demostró. 

LA SENTENCIA APELADA 

Negó prosperidad a las pretensiones de la demanda, por considerar que· los 
pagos rechazados corresponden a la noción de salario consagrada en el artículo 
127 del C.S.T., pues son remuneraciones fijas recibidas por los trabajadores en 
dinero, sin importar la forma o denominación adoptada, que en el caso de litis fue 
Auxilio de Marcha, Prima Especial de Jubilación y Prima de Antigüedad. 

Agregó que los artículos 128 y 307 del mismo Código, consagran algunas ex
cepciones al principio general enunciado en el artículo 127 lb., consistente en que 
toda remuneración de servicios cualquiera que sea su forma o denominación es 
salario y que estas excepciones se refieren a ciertos ingresos recibidos del patrono 
por mera liberalidad, ocasionalmente y sin perjuicio de que constituyan o no pres
taciones sociales, respecto de las cuales el artículo 128 excluye expresamente del 
principio general, aquéllas de que tratan los títulos VIII y IX, es decir, las presta
ciones sociales legales y que son beneficios extralegales, los recibidos por encima 
de los legales, ninguna disposición los excluye expresamente de la noción de sala-
rio consagrada en el artículo 127. · 

Luego de analizar, con apoyo en sentencia de la Corte Suprema de Justicia, 
los elementos que sirven de criterio para determinar cuándo una suma recibida es 
salario, concluyó que las sumas discutidas tienen tal carácter, pues poseen todos 
los elementos que legalmente lo configuran y por tanto, la actuación administrativa 
se ajustó a derecho al considerar que los pagos discutidos eran base para los 
aportes parafiscales. 

En relación con la sanción por inexactitud, consideró que si bien la accionante 
incluyó en su denuncio deducciones por salarios sobre las cuales no había efectua
do los correspondientes aportes, tal error se derivó de una diferencia de criterio 
respecto de la calidad de salario de los pagos, la cual no genera inexactitud. 

Finalmente se abstuvo de estudiar el cargo relativo a la determinación del an
ticipo por cuanto revisado el memorial contentivo del recurso de reconsideración, 
observó que el tema del anticipo no fué materia de discusión ante las oficinas ad-
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ministrativas, por lo cual sobre el mismo no hubo agotamiento de la vía gubernati
va. 

APELACION 

Al apelár el apoderado judicial de la actora, expuso que la sentencia no se re
firió al tema del ajuste efectuado por la sociedad a los aportes parafiscales, a 
efecto de determinar la cuantía para el rechazo de salarios, pues el Club hizo 
aportes por un total de salarios de $47'051.394 y en la liquidación se le reconocie
ron aportes para $44'333.379, dando origen a un rechazo injustificado equivalente 
a $2'718.015. 

Sostuvo que el Club no efectuó aportes sobre Bonificaciones de Retiro por 
$2'606.111 y Auxilio de Marcha de $2'731.563, por considerar que dichas parti
das no constituyen salarios, pues son pagos que se hacen a la terminación del vin
culo laboral, luego mal pueden corresponder a retríbución de trabajo, pues se pa
gan precisamente cuando se deja de trabajar. 

Sostuvo que para el Tribunal no son válidos los argumentos de la demanda, 
en el sentido de que por constituir incremento en las prestaciones sociales, deben 
asimilarse a las- prestaciones sociales legales y por tanto excluirse de la noción de 
salario; pero que esa no es propiamente la tesis expuesta en la demanda, sino que, 
las prestaciones sociales a diferencia del salario, no remuneran directamente el 
servicio prestado, sino que son beneficios, cuya finalidad no es retribuir el trabajo 
sino crear una serie de protecciones ante determinados riesgos, (nacimiento, 
muerte, invalidez, vejez, etc.), o rodear a la persona beneficiada de herramientas 
que le permitan una mejor calidad de vida. 

Agregó que las prestaciones sociales tienen su fuente en la ley o en la volun
tad de las partes, las cuales pueden válidamente mejorar los derechos mínimos que 
las normas legales laborales establecen en favor de los trabajadores, como clara
mente se desprende del artículo 14· del C.S.T., de las normas sobre contratación 
individual y colectiva y de reiterada e incuestionada jurisprudencia y doctrina. 

Que la ley califica de prestación s0<:ial la que no es por naturaleza y no lo ha
ce respecto de la que sí tiene ese carácter y agregó, que no es jurídico asimilar las 
prestaciones sociales extralegales a salario y dar carácter de prestación, únicamen
te las que tratan los Títulos VIII y IX del Código Sustantivo del Trabajo. 

De otra parte, expuso que en el caso que se debate, el hecho sancionado es 
exclusivamente no acreditar el pago de los aportes y la sanción el desconocimiento 
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de la respectiva deducción. Que la sanción es la prevista en el artículo 664 del 
E.T. 

A continuación, previa transcripción de una parte de la sentencia, manifiesta 
la parte, que no comparte lo dicho por el Tribunal por cuanto el tema relativo a la 
sanción por inexactitud sí fue objeto de debate en la vía gubernativa, desde la 
contestación al requerimiento -especial, con similares argumentos a los expuestos 
en la demanda y al efecto transcribe lo pertinente. 

Finalmente, impugna la decisión del a quo respecto del anticipo, en cuanto 
este se abstuvo de considerar el punto, por ausencia de agotamiento de la vía gu
bernativa, tema sobre el cual manifiesta que si bien el mismo no fue materia de 
debate en la vía gubernativa, "por tratarse de un error material por inadvertencia 
de la Administración, ya que aplicó para el cálculo un porcentaje del 75%, cuando 
ha debido ser del 25% puede alegarse en cualquier momento porque el error no es 
fuente de derecho ni deberes, ni debe prevalecer". 

Agregó, que la actora presentó su primera declaración como entidad asimilada 
a sociedad anónima y que por esa razón el anticipo no era del 75 % sino del 25 %. 
Citó el artículo 866 del E.T. en materia de corrección de errores aritméticos o de 
transcripción cometidos en las providencias, liquidaciones oficiales, etc. 

ALEGATOS DE CONCLUSION 

En esta oportunidad el señor apoderado de la actora, reiteró los argumentos 
expuestos tanto en la demanda como en el recurso de apelación, los cuales com
plementó con transcripción de jurisprudencia de esta Corporación en materia de 
agotamiento de la vía gubernativa, que considera aplicable al decidir la litis en 
cuanto a la sanción por inexactitud y el anticipo. 

Por su parte, el señor apoderado de la Nación, se opuso a la prosperidad del 
recurso de apelación, e insistió en que de conformidad con el artículo 127 del 
C.S.T., debe considerarse como salario para efectos legales toda retribución cuya 
naturaleza sea, por la habitualidad, propósito y circunstancias, la de remunerar los 
servicios personales del trabajador en beneficio directo y principal de éste aunque 
se le dé otra denominación. 

Agregó que las Bonificaciones de Retiro y el Auxilio de Marcha no corres
ponden a la voluntad liberal del patrono y en esas condiciones era necesario 
cumplir con los requisitos de los aportes parafiscalcs para hacer viable su recono
cimiento. 
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De otra parte en relación con el punto del anticipo, manifestó que las afirma
ciones de la parte carecen de respaldo probatorio pues no comprobó la calidad 
aducida y porque como lo manifestó el a quo, tal aspecto no fue materia de discu
sión en la vía gubernativa. 

El Ministerio Público no se pronunció en esta oportunidad. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Al avocar el conocimiento de la apelación, se observa que la controversia se 
contrae a los siguientes puntos: 

a) Desestimación de la deducción por salarios en cuantía de $8'055.689, por 
parte de aportes parafiscales; b) Sanción por inexactitud y c) Liquidación de anti
cipo para el año gravable de 1987. 

l. Deducción por salarios 

Advierte la Sección, que la Administración desconoció una fracción de los 
salarios solicitados como deducción, en cifra que determinó en $8'055.689, por 
estimar insuficiente el valor comprobado de los aportes a favor de las entidades 
encargadas de la seguridad social y que corresponde .a la diferencia entre los 
aportes efectuados sobre la suma de $44 '333.379 y la base establecida por la ad
ministración de $52'389.068. 

Con motivo de la respuesta al requerimiento especial, la actora manifestó- que 
"ajustaba" la base para los aportes parafiscales a la suma de $47'051.394, acredi
tando los respectivos pagos de conformidad con el artículo 664 del E.T., sobre la 
diferencia resultante de $2' 718. O 15, y que sobre las partidas correspondientes a 
Bonificaciones y Auxilio de Marcha no efectuaba aportes, por considerar que 
dichos pagos no constituían salario. 

El apoderado judicial de la actora manifiesta su inconformidad por cuanto la 
sentencia no se refirió al tema de "ajuste en los aportes", el cual tampoco fue teni
do en cuenta por la Administración, por no haberse incluido la prueba sobre la 
totalidad de los pagos constitutivos de salarios, aspecto sobre el cual a juicio de la 
Sala le asiste la razón a la actora en su cargo de violación del artículo 664 del 
E.T., por cuanto según este el pago podía acreditarse con ocasión de la respuesta 
al requerimiento especial. 
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Teniendo en cuenta que el Club demandante satisfizo adicionalmente aportes 
parafiscales sobre una base de $2'718.015 y que la prueba de los mismos obrante 
a folio 8 del cuaderno No. 1 de antecedentes no fue considerada, ni criticada por la 
Administración, la Sala la aceptará por estimar probado el derecho a la deducción 
de la mencionada partida, cuyo desconocimiento lo fundamentó la Administración, 
exclusivamente en la falta de la prueba de aportes sobre la _totalidad de los pagos 
salariales, sin admitir ni objetar siquiera la prueba sobre el pago parcial mencio
nado que fue aceptado por la demandante. 

De esta forma, observa la Sala que de la cifra de $8'055.689, desestimada 
por la Administración, se acepta como deducible la cantidad de $2'718.015, lo que 
arroja una diferencia de $5 '337.674 sin aportes parafiscales, guarismo sobre el. 
cual ha venido sosteniendo la demandante que no estaba obligada a efectuar las 
respectivas erogaciones, por cuanto los pagos correspondientes no son constituti
vos de salarios. 

La citada partida: se descompone así: 

Bonificaciones de Retiro 

Auxilio de Marcha 

$ 2'606.111 

$ 2'731.563 

$ 5'337.674 

Sobre este aspecto de la litis, en cuanto a si los pagos que la demandante 
efectuó a sus trabajadores en las partidas descritas, estaban sometidos para su 
deducibilidad al pago de los aportes parafiscales, la Sala comparte las apreciacio
nes del Tribunal en el sentido de que las denominadas Bonificaciones de Retiro y 
Auxilio de Marcha, aún teniendo el carácter de prestaciones sociales extralegales, 
responden a la noción de "salario" y en consecuencia, formaban parte de la base 
de liquidación de los mencionados aportes. 

En efecto, de conformidad con lo estipulado en el artículo 127 del Código 
Sustantivo del Trabajo, constituye salario todo lo que recibe el trabajador como 
retribución de sus servicios, de manera habitual, sea cualquiera la denomina
ción que se le dé, y no constituye salario, en la forma como lo prevé el artículo 
128 lb., las sumas que ocasionalmente y ·por mera liberalidad del patrono reciba el 
trabajador, como las primas, bonificaciones, gratificaciones ocasionales, así como 
las que recibe para desempeñar a cabalidad sus funciones, como los gastos de 
representación, transporte y las prestaciones sociales mínimas, que dicha codifi
cación contempla en los Títulos VIII y IX. 
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Según las previsiones de los mencionados artículos 127 y 128, -para que un 
pago constituya salario se requiere que: 

a) Exista una relación laboral, en virtud de la cual una persona natural se 
compromete a prestar servicios personales a otra, sea natural o jurídica; b) Que 
la suma recibida corresponda a la contraprestación que el patrono debe al trabaja
dor, no solo por la prestación de sus servicios; sino por el hecho de ponerse bajo la 
permanente subordinación del patrono; c) Que constituya un ingreso personal del 
trabajador y no reembolso de gastos y d) Que no corresponda a una gratuidad o 
mera .liberalidad del empleador, tal como lo ha precisado la Sala en otras oportu
nidades como en sentencias del 7 de abril de 1994, Consejero Ponente Dr. Delio 
Gómez Leyva, expediente 4635 y del 13 de octubre de 1989, C.P. Dr_ Jaime Abe
lla Zárate, expediente 1985. 

No comparte la Sala la posición de la actora en el sentido de que como el pa- r' 
go se efectúa a la terminación del vínculo laboral, mal puede corresponder a retri-
bución del trabajo. A juicio de la Sección, si bien es cierto que el pago se efectúa 
con motivo del retiro del trabajador, también es que responde al hecho de haber 
recibido servicios del trabajador, es decir, está ligado o vinculado a la prestación 
de los servicios, en forma tal que su cuantía es proporcional al tiempo servido 
como lo precisan las cláusulas 4a., 5a. y 6a. de la Convención Colectiva de Traba-
jo suscrita por el Club actor con sus trabajaaores. 

Así mismo, no siendo de orden legal el origen de las denominadas Bonifica
ciones de Retiro y Auxilio de Marcha, sino fruto del pacto convencional de los 
trabajadores, está lejos de ser ocasional o fruto de la mera liberalidad el pago, y 
por el contrario; tiene el carácter de oneroso, obligatorio y habitual, pues no puede 
dejar de cancelarse a los trabajadores retirados y en proporción a sus respectivos 
periodos de servicio. Como tampoco puede encuadrarse "por extensión" dentro de 
las prestaciones sociales a que ·se refieren los Títulos _VIII y IX de la codificación 
del trabajo, debe considerarse "salario", no obstante su denominación, conforme a 
la regla que surge de la aplicación de los conceptos consagrados en los artículos 
127 y 128 del C.S.T .. 

En las anteriores condiciones la Sala considera que le asistió razón a la Ad
ministración al exigir el pago de los aportes parafiscales sobre las erogaciones en 
discusión, luego en esta instancia se confirmará la desestimación de la deducción 
por salarios en cuantía de $5'337.674, por falta del citado requisito. 

2. Sanción por inexactitud 

En relación con la sanción por inexactitud observa la Sala que aún cuando el 
señor apoderado de la actora en su escrito de apelación, afirma que el cargo que se 
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discute le fue desestimado por el Tribunal por ausencia de agotamiento de la vía 
gubernativa, lo cierto es que el a quo accedió en la parte motiva a levantar la san
ción por inexactitud pero omitió realizar la liquidación que reflejara la prosperidad 
del cargo, evidenciándose así una incongruencia al no concretar su decisión favo
rable en la parte resolutiva del fallo. 

Como se precisó al analizar el primer punto de debate, el único motivo que 
tuvo la Administración para rechazar las sumas cuestionadas, fue la ausencia de 
prueba sobre el pago de aportes parafiscales que cubrieran la totalidad de las ero
gaciones constitutivas de salario; caso en el cual el artículo 664 del E.T. consagra 
como sanción el desconocimíento de la respectiva deducción por salarios. 

En efecto, de conformidad con lo previsto en el artículo 664; si con ocasión de 
la respuesta al requerimiento especial no se acredita el pago a los respectivos 
aportes parafiscales y los intereses a que haya lugar, la Administración (efectua
rá) "el desconocimiento de la deducción por salarios, ... " de donde se infiere 
que en principio, no habría lugar a imponer sanción por inexactitud, a términos del 
artículo 647 E.T., puesto que la norma en cuestión parte del presupuesto de que no 
se trata de la inclusión en la respectiva declaración de una "deducción inexisten
te", sino del desconocimiento del gasto por ausencia de la prueba específica exigi
da por la ley. 

De manera que como la Administración en ningún momento cuestionó la -ve
racidad de los pagos salariales, ni su carácter de deducibles, o la inclusión de 
"datos o factores falsos, equivocados, incompletos o desfigurados", en la· respecti
va declaración. de los cuales se hubiese derivado un menor impuesto a cargo, es 
claro que no había lugar a aplicar la sanción por inexactitud, la cual solamente 
cabría imponer en cuanto se establecieran los presupuesto del citado artículo 647 
del E.T. 

De esta fonna, la Sala acepta el cargo, con la aclaración de que no es dife
rencia de criterio como lo expuso el Tribunal, sino por las razones que se acaban 
de expresar. 

3. Anticipo 

En este punto, no comparte la Sala la decisión inhibitoria del a q110, pues co
mo la ha precisado en numerosas sentencias, (además de la traída por la actora, el 
fallo del 6 de mayo de 1994, Consejero Ponente: Dr. Abella Zárate, expediente 
5299, actor: Jorge Luis Daza), la sustitución del juicio de revisión de impuestos 
por la acción de nulidad y restablecimiento de derecho, representó cambios tras-
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cendentales en esta. materia, por lo cual la limitación a los hechos alegables, que 
regía como consecuencia de la, restricción probatoria del artículo 278 de la Ley 
167 de 1941, no tiene aplicación en el nuevo Código Contencioso Administrativo, 
pues dentro de la acción consagrada en el artículo 85 lb., el contencioso se toma 
de anulación y las causales son la previstas en el artículo 84 del Código; de suerte 
que su invocación no se encuentra indefectiblemente condicionada a las alegacio
nes esgrimidas en la vía gubernativa, en especial y entre otras razones cuando 
todas ellas propenden a la prosperidad de una misma pretensión, como es la nuli
dad de la actuación administrativa. 

De otra parte, también ha sido criterio de la Sala plasmado en copiosa juris
prudencia, y que en esta oportúnidad se reitera, en el sentido de que el anticipo no 
debe fonnar parte de la liquidación, cuando por el solo transcurso del tiempo deja 
de ser anticipo para convertirse en impuesto liquidado y cancelado, puesto que (, 
para la época en que se produce la liquidación de revisión, la suma detenninada 
como anticipo, ha dejado de ser hipotética y ya se ha presentado, o ha debido pre-
sentarse, la declaración a la cual correspondía el pago anticipado y por ende el 
anticipo ha perdido el fundamento de su existencia como tal. 

Con la aclaración de que es con fundamento en las anteriores consideraciones, 
la Sala da prosperidad al cargo, pues no comparte la posición del apelante en el 
sentido de dar aplicación al artículo 866 del Estatuto Tributario, sobre corrección 
de los actos administrativos y liquidaciones, porque es evidente que en la liquida
ción oficial no se cometió ''.un error aritmético o de transcripción" en el cálculo de 
anticipo y porque la disposición condiciona su observancia a "que no se haya 
ejercitado la acción contencioso administrativa". 

En consecuencia, procede la Sala a la práctica de una nueva liquidación, en 
los siguientes ténninos: · / 

RENTA BRUTA 

La detenninada no varía ........... . 
Menos: 

Deducciones aceptadas según 
Res. 004 14-01-91.. ................. . 

Deducciones que aquí se acep-
tan ........................................... . 

Renta Líquida Gravable ........... . 
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BASE 

$105' 184.602 

99'724.365 

2'718.015 

2'742.222 

IMPUESTO 



Impuesto Renta ........................ . 

TOTAL A CARGO AÑO 
1986 ..... 

EXP.-5913 

904.933 

904.933 

En mérito a lo expuestü", el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la República de 
.Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA 

1. REVOCASE la sentencia apelada 

2. ANULANSE la Liquidación Oficial No. 114 del 5 de diciembre de 1989 y 
la Resolución 004 del 14 de enero de 1991, expedidas por la Administración de 
lmpueestos Nacionalees, Personas Jurídicas de Bogotá, mediante las cuales se 
determinó el Impuesto de Renta a cargo de la corporación JOCKEY CLUB, por el 
año gravable de 1986. 

3. FIJASE en la suma de NOVECIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS ($904:933), M/CTE., el Impuesto de Renta y com
plementarios a cargo de la corporación JOCKEY CLUB, NIT: 860.006.302 por el 
año gravable de 1986. 

4. El Doctor LUIS ALBERTO SANDOVAL NAVAS, tiene personería para 
representar a la Nación. 

Cópiese; notifiquese, comuníquese, y devuélvase al tribunal de origen. Cúm
plase. Se deja constancia que la anterior providencia fue estudiada y aprobada en 
sesión de la fecha. 

Guillermo Chahin Lizcano, Presidente; Jaime Abe/la Zárate, Delio Gómez 
Leyva, Consuelo Sarria Oleos. 

Carlos Alberto flórez Rojas, Secretario. 
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COBRO COACTIVO - Objeto. VIA GUBERNATIVA. MANDAMIENTO 
DE PAGO. EXCEPCIONES 

Es obvio que la Administración podía ejecutar a la sociedad actora por el 
no pago de los impuestos y sanciones determinadas en liquidaéiones ofi
ciales, las que son practicadas precisamente para sustituir las liquidacio
nes privadas presentadas a los contribuyentes y responsables o agentes 
retenedores de tributos administrad.os por la Unidad Administrativa Es
pecial de Impuestos Nacionales. Por disposición expresa de la ley en este 
procedimiento de cobro coactivo no pueden debatirse cuestiones que de
bieron ser objeto de discusión en la vla gubernativa. Determina así el le
gislador las materias que pueden ser objeto de discusión en uno u otro 
proceso sin que sea posible que el interesado pueda debatir sus cuestiones 
indistintamente en uno u otro. En este_ orden de ideas y en razón que el 
art. 831 del estatuto Tributario señala expresamente las cuestiones que a 
titulo de . excepciones pueden proponerse en el procedimiento de cobro, 
resultan improcedentes las alegaciones de no haberse fallado oportuna
mente el recurso de reconsideración interpuesto contra la liquidación ofi
cial, en miras a obtener los efectos del silencio administrativo positivo. 

COMPENSACION DE IMPUESTOS. RETENCION EN LA FUENTE. EX
CEPCION DE PAGO 

Se da la compensación cuando dos personas son recíprocamente deudoras 
una d~ la otra de obligaciones similares, en cuanto al objeto debido, su li
quidez y su exigibilidad. Para que opere la co11.1pensación se requiere, en 
principio, que efectivamente la Administración adeude al contribuyente 
sumas de dinero pagadas en exceso de una obligación tributaria específi
ca, definitivamente determinada, en un periodo fiscal y que ese con.tribu-
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yente a su vez resulte deudor de la Administración por otras obligaciones 
tributarias diferentes o por el mismo impuesto en período fiscal diferente. 
Para su efectividad están prescritos algunos reglamentos. No obstante 
que en las providencias que pusieron fin a la actuación administrativa na
da se dice acerca de las retenciones en la fuente, es evidente que la actora 
las acreditó desde la presentación de sus declaraciones tributarias, sin que 
hubieran sido objetadas por la Administración y por el contrario fueron 
reconocidas por ella al practicar las liquidaciones oficiales de revisión de 
1987 y corrección por el año de 1985. Por lo tanto, no discutidas y antes 
bien aceptadas por la Administración dichas retenciones en la fuente, ha 
de entenderse que realmente la suma que por impuestos y sanciones se fi
jó por 1985 en el acto administrativo definitivo quedó cancelada en exceso 
de $777.001 con las retenciones en la fuente practicadas. De igual forma 
el saldo a favor del contribuyente por tal suma reconocido por la Admi
nistraéión debe deducirse en esta oportunidad del mandamiento de pago, 
como lo ha alegado y pedido el contribuyente toda vez que este pago en 
exceso debió compensarse con las deudas del contribuyente previamente a 
la expedición del mandamiento de pago, o por lo menos, debió librarse és
te sobre los valores insolutos netos según los registros oficiales y no por el 
valor del impuesto a cargo. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta - Santa 
Fe de Bogotá, D.C., diez ( I O) de febrero de mil novecientos noventa y cinco (1995) 

Consejero ponente: Doctor Jaime Abe/la Zárate 

Referencia.: Expediente No. 5874. Actor: Transportes Centro Car Ltda Juicio de 
nulidad y restablecimiento del derecho de carácter fiscal. Acción de Cobro Coac
tivo. Renta 1983 y 1985. Fallo 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de 
la actora contra la sentencia del 23 de agosto de 1994 proferida por el Tribunal 
Administrativo de Boyacá, desestimatoria de las súplicas de la demanda en el jui
cio de nulidad y restablecimiento del derecho, adelantado por la sociedad 
TRANSPORTES CENTRO CAR LTDA., contra las resoluciones Nos. 0093 del 
26 de junio de 1992 y 001 de septiembre 23 de 1992 de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de l_mpuestos Nacionales - Administración de Impuestos Na
cionales de Sogamoso, que negaron las excepciones propuestas contra el manda
miento de pago 0024 del 8 de marzo de 1992. 
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ANTECEDENTES 

La Administración de Impuestos Nacionales de Sogamoso, atendiendo al he
cho de que la sociedad actora tenía deudas pendientes de pago por concepto del 
impuesto de renta y complementarios del año de 1983, determinado por la liqui
dación de revisión 00069 del 26 de julio de 1985, y las resoluciones 00016 de 
mayo 8 de 1987 y 000023 de agosto 10 de 1987 por la suma de $3'766.499 y del 
año gravable de 1985, determinado por liquidación de corrección aritmética 0021 
de noviembre 24 de 1987 y resolución 058 de noviembre 27 de 1988 por $778.900, 
mediante la resolución 0024 de marzo 9 de 1992 libró mandamiento de pago por la 
suma de $4'545.399 a cargo de TRANSPORTES CENTRO CAR LTDA, y a 
favor de la Nación. Mandamiento de pago que fue notificado a la sociedad contri
buyente. 

El 26 de mayo de 1992, el ejecutado mediante apoderado especial, constituido 
para el efecto presentó escrito de excepciones proponiendo las de pago y compen
sación, pérdida de fuerza ejecutoria de las disposiciones que cuantificaron los 
impuestos de los años de 1983 y 1985, la prescripción de la acción de cobro y 
falta de integración real de los títulos ejecutivos. 

Mediante la resolución 0093 del 26 de junio de 1992, la Administración de 
Impuestos negó las excepciones propuestas providencia que recurrida en apelación 
fue confirmada por la resolución 001 del 23 de septiembre de 1992. 

LA DEMANDA 

Ante el Tribunal Administrativo de Sogamoso acudió la sociedad ejecutada en 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho alegando que con la expedición ;, 
del acto acusado la Administración violó los artículos 2535 del Código Civil; 29 y 
317 de la Constitución Nacional; 638, 732,734,800,807,815,817 y 828 del Estatu-
to Tributario; 78 del Decreto 3803 de 1982; 85 de la Ley 9a. de 1983; 8 de la Ley 
153 de 1887 en concordancia con el artículo 5 del Código de Procedimiento Civil; 
510 del Código de Procedimiento Civil en concordancia con los artículos 306 del 
Decreto 2282 de 1989, artículo 1 numerales 270 y 271 del mismo estatuto; 41 del 
Código Contencioso Administrativo en concordancia con el artículo 732 y el artí-
culo 734 del Estatuto Tributario; 488 del Código de Procedimiento Civil; 1740 del 
Código Civil en concordancia con el artículo 140 del Código de Procedimiento 
Civil y 730 del Estatuto Tributario y 27 del Decreto Reglamentario 80 de _1984. 

Alegó que el funcionario de la Administración no se pronunció sobre todas las 
excepciones propuestas desconociendo el artículo 306 del Código de Procedimien-
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yente a su vez resulte deudor de la Administración por otras obligaciones 
tributarias diferentes o por el mismo impuesto en período fiscal diferente. 
Para su efectividad están prescritos algunos reglamentos. No obstante 
que en las providencias que pusieron fin a la actuación adm.inistrativa na
da se dice acerca de las retenciones en la fuente, es evidente que la actora 
las acreditó desde la presentación de sus declaraciones tributarias, sin que 
hubieran sido objetadas por la Administración y por el contrario fueron 
reconocidas por ella al practicar las liquidaciones oficiales de revisión de 
1987 y corrección por el año de 1985. Po.r lo tanto, no discutidas y antes 
bien aceptadas por la Administración dichas retenciones en la fuente, ha 
de entenderse que realmente la suma que por impuestos y sanciones se fi
jó por 1985 en el acto administrativo definitivo quedó cancelada en exceso 
de $777.001 con las retenciones en la fuente practicadas. De igual forma 
el saldo a favor del contribuyente por tal suma reconocido por la Admi
nistraéión debe deducirse en esta oportunidad del mandamiento de pago, 
como lo ha alegado y pedido el contribuyente toda vez que este pago en 
exceso debió compensarse con las deudas del contribuyente previamente a 
la expedición del mandamiento de pago, o por lo menos, debió librarse és
te sobre los valores insolutos netos según los registros oficiales y no por el 
valor del impuesto a cargo. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta - Santa 
Fe de Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de mil novecientos noventa y cinco (1995) 

Consejero ponente: Doctor Jaime Abe/la Zárate 

Referencia.: Expediente No. 5874. Actor: Transportes Centro Car Ltda Juicio de 
nulidad y restablecimiento del derecho de carácter fiscal. Acción de Cobro Coac
tivo. Renta 1983 y 1985. Fallo 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de 
la actora contra la sentencia del 23 de agosto de 1994 proferida por el Tribunal 
Administrativo de Boyacá, desestimatoria de las súplicas de la demanda en el jui
cio de nulidad y restablecimiento del derecho, adelantado por la sociedad 
TRANSPORTES CENTRO CAR LTDA., contra las resoluciones Nos. 0093 del 
26 de junio de 1992 y 001 de septiembre 23 de 1992 de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de I.mpuestos Nacionales - Administración de Impuestos Na
cionales de Sogamoso, que negaron las excepciones propuestas contra el manda
miento de pago 0024 del 8 de marzo de 1992. 

1397 



SECCION CUARTA 

ANTECEDENTES 

La Administración de Impuestos Nacionales de Sogamoso, atendiendo al he
cho de que la sociedad actora tenía deudas pendientes de pago por concepto del 
impuesto de renta y complementarios del año de 1983, determinado por la liqui
dación de revisión 00069 del 26 de julio de 1985, y las resoluciones 00016 de 
mayo 8 de 1987 y 000023 de agosto 10 de 1987 por la suma de $3'766.499 y del 
año gravable de 1985, determinado por liquidación de corrección aritmética 0021 
de noviembre 24 de 1987 y resolución 058 de noviembre 27 de 1988 por $778.900, 
mediante la resolución 0024 de marzo 9 de 1992 libró mandamiento de pago por la 
suma de $4'545.399 a cargo de TRANSPORTES CENTRO CAR LTDA, y a 
favor de la Nación. Mandamiento de pago que fue notificado a la sociedad contri
buyente. 

El 26 de mayo de 1992, el ejecutado mediante apoderado especial, constituido 
para el efecto presentó escrito de excepciones proponiendo las de pago y compen
sación, pérdida de fuerza ejecutoria de las disposiciones que cuantificaron los 
impuestos de los años de 1983 y 1985, la prescripción de la acción de cobro y 
falta de integración real de los títulos ejecutivos. 

Mediante la resolución 0093 del 26 de junio de 1992, la Administración de 
Impuestos negó las excepciones propuestas providencia que recurrida en apelación 
fue confirmada por la resolución 001 del 23 de septiembre de 1992. 

LA DEMANDA 

Ante el Tribunal Administrativo de Sogamoso acudió la sociedad ejecutada en 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho alegando que con la expedición ;·:, 
del acto acusado la Administración violó los artículos 2535 del Código Civil; 29 y 
317 de la Constitución Nacional; 638, 732,734,800,807,815,817 y 828 del Estatu-
to Tributario; 78 del Decreto 3803 de 1982; 85 de la Ley 9a. de 1983; 8 de la Ley 
153 de 1887 en concordancia con el artículo 5 del Código de Procedimiento Civil; 
510 del Código de Procedimiento Civil en concordancia con los artículos 306 del 
Decreto 2282 de 1989, artículo I numerales 270 y 271 del mismo estatuto; 41 del 
Código Contencioso Administrativo en concordancia con el artículo 732 y el artí-
culo 734 del Estatuto Tributario; 488 del Código de Procedimiento Civil; 1740 del 
Código Civil en concordancia con el artículo 140 del Código de Procedimiento 
Civil y 730 del Estatuto Tributario y 27 del Decreto Reglamentario 80 de _1984. 

Alegó que el funcionario de la Administración no se pronunció sobre todas las 
excepciones propuestas desconociendo el artículo 306 del Código de Procedimien-
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to Civil y el artículo 29 de la Constitución Política que consagra el debido proceso, 
el principio de favorabilidad de la ley y la prescripción y las sanciones impuestas 
conforme lo enseñaba el artículo 85 de la Ley 9a. de 19.83 y el pago efectuado, al 
confundir la compensación con el pago mismo. 

LA SENTENCIA APELADA 

Surtido el trámite de rigor el Tribunal Administrativo de Boyacá denegó las 
súplicas de la demanda al considerar que no prosperaban los cargos de violación 
del derecho de defensa por no haber atendido la resolución acusada la totalidad de 
las excepciones propuestas, porque la resolución 000093 de junio 26 de 1992 se 
refirió en forma minuciosa a cada una de las defensas propuestas en la excepción. 
Y la Resolución 001 del 23 de septiembre de 1992 se enfocó sobre el tema de la 
prescripción de la facultad de la Administración para imponer sanciones pecunia
rias porque fue este el tema de la apelación. Existía así plena concordancia entre 
el recurso de apelación y la decisión adquem. 

No prosperaba la presunta nulidad sustancial estimada en la demanda a la luz 
del artículo 1740 del Código Civil porque aún dentro de la lógica de razonamiento 
del demandante, no mediaba· motivo para sostener que se condenó en un todo sin 
que previamente se hubiera motivado la determinación, porque la Administración 
en primera y segunda instancia se refirió sobre los asuntos que coetáneamente le 
argumentó la contribuyente. 

No era viable el reconocimiento del silencio administrativo positivo por 
cuanto éste en materia impositiva sólo tenía cabida en los casos previstos en dis
posiciones especiales y bajo determinadas condiciones. 

Tampoco prosperaba la glosa referente a la ausencia de claridad y expresivi
dad de la orden de pago en contravía del artículo 488 del Código de Procedimiento 
Civil,. lo que reflejaría la no integración de los títulos que se adujeron como sopor
te del mandamiento de pago, porque en los términos del articulo I O 16 Jbldem pará 
el cobro coactivo prestan mérito ejecutivo, entre otras las liquidaciones oficiales 
ejecutoriadas, y 'la respectiva orden de pago no solamente cuantifica la obligación 
sino que se refiere a los actos administrativos que las establecieron, motivo más 
que suficíente para desestimar la observación en tal sentido aducida por el demandante. 

LA APELACION 

El apoderado de la actora apela la sentencia de primera instancia y alega que 
no es cierto que en la apelación ante la misma Administración haya cuestionado 
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solo la excepción de prescripción, porque a folio 3 parte final del escrito de apela
ción pide que .todas las excepciones planteadas ti~:nen que declararse probadas. 

Reitera los argumentos sobre la violación del debido proceso que a su juicio 
también es una excepción, la favorabilidad punitiva y reclama la aplicación de los 
artículos 164 y 170 del Código Contencioso Administrativo y 306 del Código de 
Procedimiento Civil. 

Insiste en la falta de claridad, expresividad y precisión tanto del mandamiento 
de pago, como de las resoluciones que fallaron las excepciones de pago y pres
cripción, pues a su juicio, al no reconcicer por probada esta última, se transgredie
ron tanto el artículo 363 de la Constitución Nacional, por cuanto las liquidaciones 
de impuestos por los años 1983 y 1985 fueron objeto de recurso de reconsidera
ción, que se desató después del año válidamente contemplado para el efecto, como 
el artículo 29 inciso 3 1bldem porque como el sistema tributario se funda en los 
principios de equidad, eficacia y progresividad, por su carácter punitivo pecunia
rio merece la favorabilidad y permisividad contemplada en él. 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

El apoderado de la demandada al alegar de conclusión se opone a los argu
mentos de la actora, alegando que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
831 del Estatuto Tributario, tratándose del mandamiento de pago por obligaciones 
fiscales solo pueden proponerse las· excepciones allí previstas, por lo que el estudio 
de las propuestas debe limitarse a las de pago y prescripción, a las cuales se refie- . 
re erllos términos expuestos en le proceso gubernativo, para pedir finalmente la 
confirmación de la sentencia apelada. 

La actora no presentó alegato de conclusión. 

EL MINISTERIO PUBLICO 

La Procuradora Séptima Delegada ante la Corporación no actuó en el proceso. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

El procedímiento de cobro coactivo 

El Título VIII artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario prevé el sis
tema de cobro coactivo, para efectos de recaudo de derechos fiscales por concepto 
de impuestos, anticipos, retenciones, intereses y sanciones de impuestos nacionales. 
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Son especialmente importantes para el sub-lite los artículos 828, 829-1 y 832 
del Estatuto Tributario que en su orden se transcriben: 

"Artículo 828. Títulos Ejecutivos.- Prestan mérito ejecutivo: 

"l. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, contenidas en las declara
ciones tributarias presentadas, desde el vencimiento de la fecha para su cance-
lación. · 

"2. Las liquidaciones oficiales ejecutoriadas. 

"3. Los demás actos de la Administración de Impuestos debidamente ejecu
toriados, en los cuales se fije_n sumas líquidas de dinero a favor del fisco na
cional. 

"4. Las garantías y cauciones presentadas a favor de la nación para afianzar 
el pago de las obligaciones tributarias, a partir de la ejecutoria del acto de la 
Administración que declare el incumplimiento o ex.igibilidad de las obligacio
nes gararttizadas. 

"5. Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que 
decidan sobre las demandas presentadas en relación con los impuestos, antici
pos, retenciones, sanciones e intereses que administra la Dirección de Impues
tos Nacionales. 

"PARAGRAFO.- Para efectos de los numerales I y 2 del presente artículo, 
bastará con la certificación del Administrador de impuestos o su delegado, 
sobre la existencia y el valor de las liquidaciones privadas u oficiales. 

"Para el cobro de los intereses será suficiente la liquidación que de ellos haya 
efectuado el funcionario competente:" 

"Artículo 829-1. Efectos de la revocatoria directa. En el procedimiento 
administrativo de cobro, no podrán debatirse cuestiones que debieron ser obje-
to de discusión en la vía gubernativa ...... " 

"Artículo 831. Excepciones. Contra el mandamiento de pago procederán 
las siguientes excepciones: 

"1. El pago efectivo. 

"2. La existencia de acuerdo de pago. 

"3. La falta de ejecutoria del título. 
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"4. La pérdida de ejecutoria del título por revocación o suspensión provisio
nal del acto administrativo hecha por autoridad competente. 

"5. La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o de proce
so de revisión de impuestos, ante la jurisdicción de lo contencioso administra
tivo. 

"6. La prescripción de la acción de cobro, y 

"7. La falta de título ejecutivo o incompetencia del funcionario que lo profi
rió ... " (subraya la Sala). 

De. acuerdo con las normas transcritas, es obvio que la Administración podía 
ejecutar a la sociedad actora por el no pago de los impuestos y sanciones determi
nadas en liquidaciones oficiales, las que son practicadas precisamente para susti
tuir las liquidaciones privadas presentadas por los contribuyentes y responsables o 
agentes retenedores de tributos administrados por la Unidad Administrativa Espe
cial de Impuestos Nacionales. 

Si el interesado no está de acuerdo con las determinaciones oficiales debe ha
cer uso ante la Administración de los recursos que para la defensa de sus intereses 
le otorga la ley, oportunidad en la cual debe alegar las cuestiones procedimentales 
relacionadas con la competencia del funcionario, la oportunidad de la decisión, el 
silencio administrativo, la configuración de la base gravable etc. Proceso guber
nativo de. discusión y determinación de la obligación tributaria que es muy diferen
te al proceso de cobro coactivo que tiene por objeto ya no la liquidación del im
puesto sino la efectividad del pago. 

Por disposición expresa de la ley en este procedimiento de cobro coactivo no 
pueden debatirse cuestiones que debieron ser objeto de discusión en la vía guber
nativa. 

Determina así el legislador las materias que pueden ser objeto de discusión en 
uno u otro proceso sin que sea posible que el interesado pueda debatir sus cuestio
nes indistintamente en uno u otro. 

En este orden de ideas y en razón a que el artículo 831 del Estatuto Tributario 
señala expresamente las cuestiones que a título de excepciones pueden proponerse 
en el procedimiento de cobro, resultan improcedentes las alegaciones de no haberse 
fallado oportunamente el recurso de reconsideración interpuesto contra la liquida
ción oficial, en miras a obtener los efectos del silencio administrativo positivo. 
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"4. La pérdida de ejecutoria del título por revocación o suspensíón provisio
nal del acto administrativo hecha por autoridad competente. 

"5. La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o de proce
so de revisión de impuestos, ante la jurisdicción de lo contencioso administra
tivo. 

"6. La prescripción de la acción de cobro, y 

"7. La falta de título ejecutivo o incompetencia del funcionario que lo profi
rió ... " (subraya la Sala). 

De acuerdo con las normas transcritas, es obvio que la Administración podía 
ejecutar a la sociedad actora por el no pago de los impuestos y sanciones determi
nadas en liquidaciones oficiales, las que son practicadas precisamente para susti
tuir las liquidaciones privadas presentadas por los contribuyentes y responsables o 
agentes retenedores de tributos administrados por la Unidad Administrativa Espe
cial de Impuestos Nacionales. 

Si el interesado no está de acuerdo con las determinaciones oficiales debe ha
cer uso ante la Administración de los recursos que para la defensa de sus intereses 
le otorga la ley, oportunidad en la. cual debe alegar las cuestiones procedimentales 
relacionadas con la competencia del funcionario, la oportunidad de la decisión, el 
silencio administrativo, la configuración de la base gravable etc. Proceso guber
nativo de discusión y determinación de la obligación tributaria que es muy diferen
te al proceso de cobro coactivo que tiene por objeto ya no la ·liquidación del im
puesto sino la efectividad del pago. 

Por disposición expresa de la ley en 'este procedimiento de cobro coactivo no 
pueden debatirse cuestiones que debieron ser objeto de discusión en la vía guber
nativa. 

Determina así el legislador las materias que pueden ser objeto de discusión en 
uno u otro proceso sin que sea posible que el interesado pueda debatir sus cuestio
nes indistintamente en uno u otro. 

En este orden de ideas y en razón a que el artículo 831 del Estatuto Tributario 
señala expresamente las cuestiones que a título de excepciones pueden proponerse 
en el procedimiento de cobro, resultan improcedentes las alegaciones de no haberse 
fallado oportunamente el recurso de reconsideración interpuesto contra ía liquida
ción oficial, en miras a obtener los efectos del silencio administrativo positivo. 
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Excepciones 

De los argumentos expuestos por el actor analiza la Sala las excepciones de 
pago por compensación, y prescripción de la acción de cobro, pérdida de fuerza 
ejecutoria del título y falta del título ejecutivo (falta de integración real del título). 

Excepción de pago por compensación 

Se da la compensación cuando dos personas son recíprocamente deudoras una 
de la otra de obligaciones similares en éuanto al objeto debido, su liquidez y su 
exigibilidad. 

Para que opere la compensación se requiere, en principio, que efectivamente 
la Administración adeude al contribuyente sumas de dinero pagadas en exceso de 
una obligación tributaria específica, definitivamente determinada, en un período 
fiscal y que ese contribuyente a su vez resulte deudor de la Administración por 
otras obligaciones tributarias diferentes o por el mismo impuesto en período fiscal 
diferente. Para su efectividad están prescritos algunos reglamentos .. 

En el sub-lite la actora alega que existe compensación por haber cancelado 
realmente su obligación tributaria del año de 1985 con retenciones en la fuente y 
parcialmente la de 1983. 

Se cobra en el proceso el gravamen definitivo y determinado mediante liqui
daciones oficiales practicadas por los periodos fiscales de 1983 y 1985, que 
constituyen los títulos ejecutivos base del mandamiento de pago. 

Analizados los actos administrativos de liquidación de revisión del año de 
1983 y de liquidación de corrección de 1985 y las resoluciones que los modifica
ron únicamente en cuanto al gravamen fijado, se observa que en la primera de ellas 
se aceptó la existencia de retenciones en la fuente p'or $200.262 (Fl. 1 cdno. de 
antecedentes), valor que no aparece imputado en la Resolución 00605 del I O de 
Agosto de 1987, cuando se fijó en definitiva el impuesto a cargo por el año de 1983 en 
$3 '766.499 (Folios 23 a 37 cdno. de antecedentes). No se ha aducido ninguna 
razón ni explicación sobre el por qué no se puede imputar el valor liquidado en las 
retenciones reconocidas por la misma Administración, por lo cual la Sala ordenará 
tenerlas en cuenta como pago parcial. 

Así mismo observa la Sala que en la liquidación de corrección aritmética del 
año de 1985 (Folio 42 cdno. de antecedentes) se determinó a cargo de la actora un 
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total de $815.332 (Impuesto más sanción) y se reconocieron retenciones en la 
fuente por $1 '555.901 que no fueron cuestionadas por la Administración. 

Dicha liquidación de corrección fue modificada posteriormente mediante la 
Resolución 0058 del 23 de Noviembre de 1988 únicamente para rebajar la sanción 
impuesta, inicialmente de $72.865 a $36.432, pero inexplicablemente sin mencio
nar las retenciones en la fuente que en acto anterior había reconocido. 

No obstante que en las providencias que pusieron fin a la actuación adminis
trativa nada se dice acerca de las retenciones en la fuente, es evidente que la actora 
las acreditó desde la presentación de sus declaraciones tributarias, sin que hubie
ran sido objetadas por la Administración y por el. contrario fueron reconocidas por 
ella al practicar· las liquidaciones oficiales de revisión de 1987 y corrección por el 
año de _1985 (Folios 0000 I y 00042 cdno. antecedentes). 

Por lo tanto, no discutidas y antes bien aceptadas por la Administración di
chas retenciones en la fuente ha de· entenderse que realmente la suma que por im
puestos y sanciones se fijó por 1985 en el acto administrativo definitivo (Resolución 
0058 de 1988), quedó cancelada en exceso de $777.001 con las retenciones en la 
fuente practicadas. En consecuencia por el año de 1985 prospera la .excepción de 
pago. 

Llama la atención de la Sala que la Administración al _dictar el mandamiento 
de pago haya desconocido sus propios actos de determinación del gravamen en los 
que reconoce las retenciones en la fuente y que tomen forma parcial el título eje, 
cutivo para cobrar el valor del impuesto liquidado, desconociendo el saldó a favor 
por ella misma determinado en la liquidación oficial resultante del exceso de pago 
por retención en la fuente sobre el impuesto oficialmente liquidado como antes se 
anotó. 

De igual forma, el saldo a favor del contribuyente por la suma de $777.001, 
reconocido por la Administración, debe deducirse _en esta op9rtunidad del man
damiento de pago, como lo ha alegado y pedido el contribuyente, toda vez que este 
pago en exceso debió. compensarse con las deudas del contribuyente, previamente 
a la expedición del mandamiento de pago, o por lo menos, debió librarse éste sobre 

. los valores insolutos netos s_egún los registros oficiales y no por el valor del im
puesto a cargo. 

Procede entonces la modificación del mandamiento de pago librado por la 
Administración para los años de 1983 y 1985 previa nulidad de los actos acusa
dos, así: 
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Año de 1983 liquidación oficial de 
revisión, Resolución 023 de 1987 
(Folio 23) 

Menos: 

Retención en la fuente año 1983 

Año 1985 saldo a favor 

TOTAL IMPUESTO ADEUDADO 

$200.262 

$777.001 

Excepción de prescripción de la obligáción del año de 1983. 

Dispone el Estatuto Tributario artículo 817: 

EXP.-5874 

$3'766.449 

$977.001 

$2'789.448 

"Término de la prescripción . . La acción de cobro de las obligaciones fiscales 
"prescribe en el término de cinco (5) años, contados a partir de la fecha en que 
se hicieron legalmente exigibles. Los mayores valores u obligaciones determi
nados en actos administrativos, en el mismo término contado a partir de la fe. 
cha de su ejecutoria. 

"La prescripción podrá decretarse de oficio, o a solicitud del deudor." 

En el sub-lite la liquidación oficial de impuesto del año 1983 quedó en firme 
conforme con la ejecutoria de la Resolución 0605 H del 10 de Agosto de 1987, 
esto es a términos del artículo 829 numeral 4 del Estatuto Tributario, cuando los 
recursos interpuestos en la vía gubernativa se decidieran en forma definitiva, el día 
2 de Septiembre de 1987, fecha en la que produjo efecto jurídico la decisión de la 
Administración por haberla notificado. 

Contado desde esta fecha el término de 5 años previsto en la norma transcrita, 
resulta apenas obvio que el mandamiento de pago 0024 de Marzo 9 de 1992 se 
libró cuando aún la acción de cobro no había prescrito. 

No encuentra la Sala que los actos administrativos hayan violado el debido 
proceso (artículo 29 de la Constitución Política), porque al avocar el conocimiento 
de ias excepciones planteadas la Administración conoció los argumentos presenta
dos por el contribuyente, solo que no les dió prosperidad. 

Tampoco incurrió el acto acusado en violación de principios de favorabilidad 
en materia penal, en razón de que tal principio se aplica exclusivamente a la mate
ria señalada, sin que sea posible extenderlo a las cuestiones administrativas, como 
en repetidas oportunidades ha precisado la jurisprudencia de esta Corporación. 
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Menos aún procede sil aplicación en materia impositiva, en donde impuestos y 
sanciones se tasan é imponen de manera objetiva atendiendo a los hechos econó
micos de los contribuyentes, y a la infracción de las normas tributarias por parte 
de estos, sin atender a los elementos de dolo o culpa. 

En consecuencia de lo anteriormente expuesto, procede la infirmación de la 
sentencia apelada y la nulidad de las resoluciones acusadas que negaron la excep
ciones propuestas, y en su lugar librar el mandamiento.de pago por la cuantía real 
adeudada por el contribuyente en los años de 1983 y 1985 como antes se analizó. 

En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lci Contencioso Ad
ministrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA 

1. - REVOCASE la sentencia apelada. · 

2.- ANULANSE las Resoluciones Nos. 0093 del 26 de Junio de 1992 y 001 
del 23 de Septiembre de 1992 proferidas por la Administración de Impuestos Na
cionales de Sogamoso. 

3.- DECLARASE probada la excepción de pago por el año de 1985. 

4.- DECLARASE parcialmente probada la excepción de compensación de la 
deuda de 1983 con el saldo a favor del año de 1985. 

5.- MODIFICASE el mandamiento de pago contenido en la Resolución 24 del 
9 de Marzo de 1992 ,,n cuanto a la cuantía en el contenida se refiere. En su lugarlíbrase 
orden de pago a favor de la Nación y a cargo de TRANSPORTES CENTRO CAR 
L TOA, por la suma de DOS MILLONES· SETECIENTOS OCHENTA Y NUE
VE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO ($2'789.448) por concepto 
del impuesto sobre la renta correspondiente al año gravable de 1983, más los inte-· 
reses de mora que se hayan causado desde que se hizo exigible la deuda hasta que 
se cancele en su totalidad y las costas del proceso. · 

6.- RECONOCESE persorn;ría al doctor Luis Alberto Sandoval Navas a 
términos del poder que obra a folio 127 del cuaderno principal. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese y devuélvase al Tribunal de origen. Cú1n'
plasc. Esta providencia fue estudiada y aprobada en la sesión de la fecha. 
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Guillermo Chahin Lizcano, Presidente de la Sala, Jaime Abella Zárate, De
lio Gómez Leyva, Consuelo Sarria Oleos, 

Carlos A. Flórez Rojas, Secretario 
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INGRESOS - Causación. INGRESOS - Realización SISTEMA DE CAUSA
CION. ADICION DE INGRESOS - Procedencia. INTERESES DE FINAN
CIACION. 

La explicación dada por el demandante y el dictamen pericial, no desvir
túan la adición de ingresos efectuada por las oficinas de impuestos, puesto 
que es evidente, que la actora no tuvo en cuenta las normas tributarias 
concernientes a la realización y causación de ingresos, según el sistema de 
contabilidad que lleve al contribuyente "caja" o "causación". Conforme 
al sistema de causación consagrado en el art. 16 del Decreto 2053 de 1974 
(codificado en los arts. 27 y 28 del Estatuto Tributario) "se entiende cau
sado un ingreso cuando nace el derecho de exigir su pago, aunque no se 
haya hecho efectivo el cobro" regla que permite determinar con claridad 
que en el caso de los intereses de financiación abonados en cuanto con fe
chas 7 de noviembre y 7 de diciembre según cheques girados para garan
tizar su pago, su causación nació en tales fechas, pues en ese momento la 
actora tenía derecho a exigir el pago, aunque no se hubiera hecho efectivo 
el cobro, circunstancia que demuestra que efectivamente como lo advirtió 
la Administración de Impuestos, tales ingresos correspondían al año gra
vable de 1980, no a 1981. 

INGRESOS DIFERIDOS. SISTEMA DE CAUSACION. RENTA BRUTA 
EN VENTAS A PLAZOS. VENTAS A PLAZOS 

La actora no podía tratar los ingresos como "diferidos" tratamiento que 
si bien constituye excepción al principio de causación, este se encuentra 
restringido a los "negocios con sistemas regulares de ventas a plazos o 
por instalamentos" para quienes la renta bruta se determina por el ,siste
ma de diferidos, en cuyo caso no se encuentra la actora, razón por la cual 
fue indebido el manejo contable y tributario que la sociedad le dio a los 
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ingresos financieros objeto .de la adición. Concordante con ese punto la 
sanción por inexactitud deberá confirmarse puesto que encontrándose 
demostrada plenamente la omisión de ingresos, esta genera inexactitud, a 
términos del articulo 49 del Decreto 3803 de 1982, norma vigente para la 
época de los hechos. 

SANCION POR LIBROS DE CONTABILIDAD. LIBRO DE CUENTA Y 
RAZON. REGISTRO DE LIBROS DE CONTABILIDAD. LIBROS DE 
CONTABILIDAD - Irregularidad 

La sanción por libros de contabilidad obedeció al hecho de que el libro de 
cuenta y razón en el afio gravable de 1980 (meses octubre, noviembre y 
diciembre) carecía de inscripción en la Cámara de Comercio, por lo que 
la Administración consideró que este hecho era "irregular conforme al 
artículo 34 del Decreto 2821 de 1974, en concordancia con el art. 50 del 
Código de Comercio" concluyendo que le era aplicable la sanción previsC 
ta en el art. 56 del Decreto 3803 de 1982. La Administración de Impues
tos no sancionó el "atraso en libros" sino la "falta de registro del libro 
cuenta y razón" en el afio gravable de 1980, hecho que de conformidad 
con él art. 34 del Decreto 2821 de 1974, (norma vigente en la época de los 
hechos) era considerado irregular, como también a la luz del .art. 56 del 
Decreto 3803 de 1982, vigente en la época de la imposición de la sanción, 
por consiguiente era objeto de la sanción establecida en el art. 35 del De
creto 2821 en concordancia con el art. 50 del Código de Comercio", con
cluyendo que le era aplicable la sanción prevista en el articulo 56 del De
creto 3803 de 197 4. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta - Santa 
Fe de Bogotá D.C. diez (10) de febrero de mil novecientos noventa y cinco (1995) 

Consejero Ponente: Doctor Delio Gómez Leyva 

Referencia: Expediente Nro. 5306. Actor: Financol Ltda. Apelación: sentencia del 
14 octubre De 1993- Tribunal Administrativo de Antioquia. Impuestos llenta. Fallo 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de 
la Unidad Administrativa Especial - Dirección General de Impuestos y de Aduanas 
Nacionales, contra la sentencia del 14 de octubre de 1993 por la cual el Tribunal 
Administrativo de Antioquia acogió parcialmente las súplicas de la demanda en el 
juicio de nulidad y restablecimiento del derecho iniciado por la Sociedad FI-
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NANCOL LTDA. Nit.: 90.918.662, para impugnar la operación administrativa 
que le determinó el impuesto de renta por el año gravable de 1980. 

ANTECEDENTES: 

Con base en Acta de Inspección Contable. Requerimiento Especial No. OAE
R-057 del 30 de noviembre de 1982 y su respuesta, la Unidad de Liquidación de la 
Administración de Impuestos de Medellín modificó la Liquidación privada del 
impuesto de renta por el año gravable de 1980 presentada por la Sociedad Actora 
el día 13 de abril de 1981: mediante la Liquidación de Revisión No. 0512 del 8 de 
abril de 1983, eó la cual: !) Adicionó a la renta declarada, ingresos omitidos por 
concepto de ingresos financieros. 2) Rechazó deducción por concepto de gastos 
financieros. 3) Desestimó deducción por concepto de salarios. 4) Ajustó el im
puesto de ganancias ocasionales. y, 5) Impuso sanciones por inexactitud y libros 
de contabilidad. 

Contra tal proceder administrativo la Sociedad interpuso recurso de reconsi
deración el cual fue resuelto con la Resolución No. 0207 del 20 de marzo de 1985, 
actuación en la cual se modificó la liquidación de revisión recurrida, en cuanto que 
se reconoció la deducción por salarios; en todo lo demás se ·confirmó la actuación 
recurrida. Surtido el Grado de Consulta sobre esta decisión, la división Jurídica 
D~legada, en la Resolución No. O 106 del 9 de mayp de ·¡ 985 confirmó el proceder 
consultado. 

LA DEMANDA: 

Acusa las siguientes violaciones legales y constitucionales: 

- Del artículo 26 de la Constit11ción Nacional, en cuanto no fue atendída la 
respuesta al requerimiento especial, pues en el memorando explicativo de la liqui
dación no se controvirtieron las razones expuestas. 

- El artículo 45 del Decreto 2053 de 1974 por falta de aplicación al desesti0 

mar los gastos propuestos por "manejo de cuenta" (gastos financieros), con la 
supuesta falta de necesidad y proporcionalidad, criterio que riñe con lo dispuesto 

· en el inciso 2o. de esta disposición. 

- Los artículos 32 y 33 de la Ley 52 de 1977 por falta de aplicación, por 
cuanto el rechazo se fundamentó en el criterio del funcionario de tumo, sin demos
trar la falta de necesidad y proporcionalidad aducida. 
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- El artículo 3o. del Decreto 2053 de 1974 que remite al Código de Comercio 
para efectos de la contabilidad del contribuyente, violación que se explica en el 
hecho de que la Administración desconoció la posibilidad de tratar como diferido 
un ingreso cuya causación se esperaba para el año siguiente. 

- El artículo 49 del Decreto 3803 de 1982, por falta de aplicación del inciso 
2o. que excluye como conducta sancionable, las diferencias de criterio y errores de 
apreciación siempre que los hechos y cifras denunciadas sean completos y verda
deros, situación que ocurrió en el caso de los ingresos - sobre el momento de cau
sación de los mismos. 

- Artículo 52 y 53 del Código de Régimen Político y Municipal, inciso 2o. del 
artículo 266 de la Constitución Nacional, artículo 60. del Código Penal, y artícu
los 56 del Decreto 3803 de 1982 y 83 y 84 de la Ley 9a. de 1983, por cuanto la 
norma aplicable para efectos de la sanción por Libros, era el Decreto 3803 de 
1982, vigente al momento de imponer la sanción, por ser la más favorable. 

Y, el artículo 29, numeral 7o. del Código de Comercio, por errada interpreta
ción. Aclara que sólo a partir del Decreto 3803 de 1982, el atraso en libros se 
configuró en hecho sancionable. 

PARTE-OPOSITORA: 

Insiste en el hecho de que los ingresos adicionados se Cll,usaron •en el año gra
vable de 1980, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2053 de 
197 4, según el cual el ingreso se realiza en el momento en que nace el derecho a 
exigir su pago, ya que en el caso concreto se estableció la existencia de cheques 
que garantizaban el cubrimiento de los intereses de financiación por los meses de 
diciembre y noviembre de 1980, por lo que el derecho de Financol para exigir su 
pago nació en tales fechas, como se comprobó en la visita contable. 

De igual modo, señala que en la visita contable se verificó la inexistencia de 
comprobantes externos que demostraran la deducción solicitada por concepto de 
gastos financieros (manejo de cuenta) indispensable para el reconocimiento fiscal 
de dichas erogaciones. 

Finalmente, estima que las sanciones por libros e inexactitud deben confir
marse toda vez que los libros de contabilidad no se llevan en debida forma y la omi
sión de ingresos configura inexactitud sancionable. 
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LA SENTENCIA APELADA 

El Tribunal administrativo de Antioquia en sentencia del 14 de octubre de 
1993, se pronunció de mérito acogiendo parcialmente las súplicas de la demanda. 

Estimó el Tribunal que 'la adición de ingresos se encontraba desvirtuada con 
la prueba pericial solicitada y decretada, en cuyo dictamen se aclaraba que " .. .la 
causación de la refinanciación correspondió a 1981 no a 1980 ( ... ) (y) que la deu
da representada en varios pagarés, venció en el período fiscal .de 1980 y ante la 
tardanza en el cumplimiento de la obligación se adelantaron conversaciones para 
definir el interés y la nueva financiación y la última fecha para el pago, fue ( ... ) 
realizada en marzo de 1 981 y es allí donde se dió la legalidad del cobro y el pago", 
por tanto, decidió que la suma adicionada debía excluirse de la base gravable, y 
como consecuencia exonerar a la Sociedad de la sanción por inexactitud impuesta 
en virtud de dicha adición. 

Respecto a los gastos financieros (manejo de cuentas) el Tribunal confirmó el 
proceder administrativo, al considerar que si bien en los actos administrativos se 
había señalado la falta de necesidad y proporcionalidad del gasto, también se ha
bía señalado la falta de comprobantes externos que justificaran el gasto, y que las 
notas débito aducidas por· el actor no reemplazaban las facturas que en el caso 
debían soportar la erogación cuestinada, y que como este aspecto no había sido 
planteado a los peritos, debía atenerse a lo probado en el proceso mediante la ins
. pección oficial, y a lo exigido por las normas fiscales en materia de libros de con
tabilidad. 

En lo referente a la sanción por libros de contabilidad, también estimó que 
debía exonerarse de ella a la Sociedad actora, por cuanto al momento de configu
rarse la infracción, ésta no estaba consagrada como hecho irregular en la Ley fis
cal, por lo que acogió lo afirmado por la demandante en el sentido de que el Decre
to 3803 de 1982, no le era aplicable. 

En consecuencia, el Tribunal practicó nueva liquidación de impuestos y como 
corolario anuló la operación administrativa acusada. 

LA APELACION: 

Al apelar, la entidad demandada impugna la decisión del Tribunal que revocó 
la adición de ingresos, manifestando que aquél no tuvo en cuenta las reglas de 
causación de ingresos que consagra el artículo 16 del Decreto 2053 de 1974, que 
obliga a los contribuyentes que llevan su contabilidad por el sistema de causación 
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como es _el caso de la Sociedad actora, a causar los ingresos cuando nace el dere
cho a exigir su pago, aunque no se haya hecho efectivo el cobro. Resalta que el 
Tribunal se equivocó al aplicar la regla general, cuanµo el caso de la sociedad está 
regulado en la excepción a dicha regla, ya. que en la sentencia se admite como 
diferido un ingreso que no corresponde a esa característica porque no se trata de 
un ingreso recibido por anticipado, sino de un ingreso causado pues su cobro era 
exigible en el año de 1980, causación que ocurrió según comprobante de diario 
No. 118668A del 30 de noviembre de 19.80; y que la Sociedad Di~motos Ltda 
entregó a Financol Ltda, cheques en noviembre y diciembre 7 de 1980, registrados 
contablemente en esas mismas fechas. Observa que el peritaje confirma lo esta
blecido en la visita oficial al señalar que el acuerdo de financiación con la deudora 
se realizó el 6 de octubre de 1980 y que en folio 11 O (fotocopia auxiliar ingresos 
diferidos) se explica la amortización así: Octubre/SO $ 53.060.oo; noviembre/SO 
$69.208.oo, y diciembre/SO $69.208.oo. 

De igual modo la apelación. discrepa de la· decisión del Tribunal en lo que 
concierne a la sanción por libros de contabilidad, sanción que a su juicio es proce
dente a pesar de haberse fundamentado en el artículo 56 del Decreto 3803 de 
1982, por cua!lto la irregularidad establecida de no llevar los libros registrados (año; 
de 1980) era hecho irregular en los libros de contabilidad conforme al artículo 34 
del Decreto 2821 de 1974 concordante con el artículo 50 del Código de Comercio, 
y con el artículo 35 del citado Decreto 2821 de 1974, que fijaba la sanción. 

Finalmente manifiesta que en caso de accederse a confirmar la adición de in
gresos se confirme también la sanción por inexactitud consecuencia de la adición. 

ALEGATOS DE CONCLUSION: 

La entidad demanda al alegar de conclusión reafirma el criterio expuesto en el 
recurso de apelación sobre las reglas concernientes a la realización de los ingresos 
según los artículos 27 y 28 del Estatuto Tributario, y observa que la Sociedad 
lleva sus libros de contabilidad por el sistema de causación y que se encuentra 
demostrado mediante la inspección contable y el propio peritazgo que los ingresos 
adicionados se causaron en el año 1980, razón por la cual forman parte de los 
ingresos realizados en el año. Prosigue, que el tratamiento de ingresos diferido 
dado por la Sociedad a los ingresos adicionados no está autorizado por las normas 
fiscales, porque ella no determina la renta líquida por el sistema de ventas a pla
zos, única excepción que consagra la norma. Concluye que aceptar la interpreta
ción que al respecto dieron los peritos equivale a modificar el concepto jurídico de 
realización y causación del ingreso, aspecto que no le corresponde a la ciencia ' 
contable. 
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Así mismo reitera su inconformidad con relación a la decisión del Tribunal 
acerca de fa sanción por libros, la que en su concepto igualmente debe mantenerse 
porque el hecho irregular objeto de la sanción "no encontrarse registrado en la 
Cámara de Comercio el libro de cuenta y razón" era sancionable tanto en vigencia 
del Decreto 2821 de 1974 como en vigencia del Decreto 3803 de 1982, sólo que se 
modificó la forma de cuantificar la sanción. 

La parte actora y la Procuraduría Delegada en lo Contencioso ante el Consejo 
de Estado no presentaron alegatos de conclusión en esta instancia del proceso. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

La inconformidad del apelante-apoderado judicial de la Unidad Administrati
va Especial Dirección de impuestos y de Aduanas Nacionales, con la sentencia del 
Tribunal se halla referida a dos aspectos: Adición de ingresos, sanción por ine
xactitud y sanción por Libros de contabilidad. 

1) Adición de Ingresos: 

Observa la Sala, que la Administración de Impuestos adicionó a la renta gra
vable declarada por el año de 1980, la suma de $ 138.417. correspondiente a inte
reses causados (ingresos fin¡mcieros) en la refinanciación del saldo de cartera, del 
distribuidor "Dismoto Limitada", a octubre 6 de 1980, en la suma de $2.744.345. 
ya que para garantizar el pago de la deuda, la Sociedad deudora entregó varios 
cheques, de los cuales se abonaron en cuenta dos, el 7_ de noviembre y el 7 de di
ciembre y sin embargo la Sociedad contabilizó la totalidad de la financiación en la 
"cuenta diferidos" "omitiendo contabilizar como ingresos del período por concep
to de ingresos financieros" la suma en referencia que corresponde a lo abonado 
por tal concepto a 31 de diciembre del año gravabJe. 

Para desvirtuar la adición en referencia la actora ha sostenido que " ... se con
sideró lógico determinar como fecha de causación de este tipo de ingresos, el ven
cimiento del plazo acordado para la obligación primera ... " y que " .. contablemente 
se trató el ingreso como un diferido figura que concuerda con la negociación efec
tuada, buscando siempre demostrar en los estados financieros la realidad económi
ca de la empresa ... " Y para refrendar esta argumentación solicitó peritazgo con 
oportunidad de la demanda contenciosa, en cuyo dictan1en los peritos dictaminaron 
que: 

" ... la causación de la refinanciación correspondió a 1981, no 1980 porque de 
acuerdo a los lineamentos presentados en el expediente y la inspección reali-
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zada a los registros de las transacciones sujetas a examen, se concluyó en que 
la deuda representada en varios pagarés, venció en el período fiscal de 1980 y 
ante la tardanza en el cumplimiento de la obligación se adelantaron conversa
ciones para definir el interés y la nueva financiación y la última fecha para el 
pago, esta última fue efectivamente realizada en marzo de 1981, y es allí 
donde se dio)a legalidad del cobro y pago." 

De acuerdo con lo anterior, para la Sala, contrarío a lo que estimó .el Tribu
nal, la explicación dada por el demandante y el dictamen pericial, no desvirtúa la 
adición de ingresos efectuada por las oficinas de impuestos, puesto que es eviden
te, que la Sociedad actora no tuvo en cuenta las normas tributarías concernientes a 
la realización y causación de ingresos, que determinan el momento en el cual se 
realizan y causan los ingresos, según el sistema de contabilidad que lleve el contri
buyente "caja" o "Causación". 

No puede entonces, determinarse el momento de causación del ingreso, aten
diendo a las reglas de "la lógica" como lo ha pretendido la demandante, sino que ésta 
debió ceñirse a las reglas del sistema de "causación" · como quiera que éste es el · 
sistema contable al cual están obligadas las sociedades comerciales, y que corres
ponde al sistema contable que lleva la sociedad actora como aparece en el corres
pondiente formulario de la declaración _Sección Datos Generales - renglón 19. 

Conforme al mencionado sistema de causación consagrado en el artículo 16 
del Decreto 2053 de 1974 (codificado en los artículos 27 y 28 del Estado Tributa
rio) "se entiende causado en los ingresos cuando nace el derecho a exigir su pago, 
aunque no se haya hecho efectivo el cobro" regla que permite determinar con cla
ridad que en el caso de los intereses de financiación abonados en cuenta con fechas 
7 de noviembre y 7 de diciembre según cheques girados para garantizar su pago, 
su causación nació en tales fechas, pues en ese momento Financol tenía derecho a 
exigir el pago, aunque no se hubiera hecho efectivo el cobro, circunstancia que 
demuestra que efectivamente como lo advirtió la Administración de Impuestos, 
tales ingresos correspondían al año gravable de 1980, no a 1981. 

Tampoco la actora podía tratar los ingresos discutidos como "diferidos" tra
tamiento que si bien constituye excepción al principio de causación, este se en
cuentra restringido a los "negocios con sistemas regulares de ventas a plazos o por 
instalamentos" para quienes la renta bruta se determina por el sistema de diferi
dos, en cuyo caso no se encuentra la Sociedad actora, razón por la cual fue indebi
do al manejo contable y tributario que la sociedad le dió a los ingresos financieros 
objeto de la adición. 
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Por consiguiente, considera la Sala que la objeción fonnulada por el apelante 
. apoderado judicial de la administración de Impuestos de Medellín a la decisión del 
Tribunal sobre este punto, está llamada a prosperar,. por lo que habrá de modifi
carse lo resuelto al respecto ·por el a-quo. 

Concordante con este punto la sanción por inexactitud deberá confinnarse 
puesto que encontrándose demostrada plenamente la omisión de· ingresos, ésta 
genera inexactitud, a ténninos del artículo 49 del Decreto 3803 de 1982, nonna · 
vigente para la época de los hechos. 

2o. Sanción por libros de contabilidad: 

En este punto la Sala también encuentra fundamento a la objeción que ha 
fonnulado el apelante a la decisión del Tribunal. En efecto, observa la Sala que la 
sanción por libros de contabilidad obedeció al hecho de que el libro de cuenta y 
razón en el año gravable de 1980 (meses octubre, noviembre y diciembre) carecía 
de inscripción en la Cámara de Comercio, por lo que la Administración consideró 
que este hecho era "irregular confonne al artículo 34 del Decreto 2821 de 1974, 
en concordancia con el artículo 50 del Código de Comercio", concluyendo que le 
era aplicable la sanción prevista en el artículo 56 del Decreto 3803 de 1982. 

Como se observa, la Administración de Impuestos no sancionó "atraso en li
bros" como lo pretende la actora, sino la "falta de registro del libro cuenta y ra
zón" en el año gravable de 1980, hecho que de confonnidad con el artículo 34 del 
Decreto 2821 de 1974 (nonna vigenie en la época de los hechos) era considerado 
irregular, como también a· la luz del artículo 56 del Decreto 3803 de 1982, vigente 
en la época de la imposición de la sanción, por consiguiente era objeto de la· san-
ción establecida en el artículo 35 del citado Decreto 2821 de 1974. · 

El artículo 35 en referencia como lo pone de manifiesto la entidad demandada 
fue modificado con el artículo 56 del Decreto 3803 de 1982, (nonna vigente en la 
época en que se impuso la sanción más favorable a la que establecía el artículo 35 
del Decreto 2821 de 1974, de suerte que, sí como lo expresa el memorando expli
cativo de la liquidación, la Administración cuantificó la sanción con base en el 
artículo 56 del Decreto 3803 de 1982, es evidente que aplicó la nonná. más fayo
rable. 

Se colige entonces, que el hecho. sancionado, constituía irregularidad contable 
a la luz del Decreto 2821 de 1974 (numeral 2o. del artículo 34) y también a la luz 
del Decreto 3803 de 1982 (cod.ificada en el literal b) del artículo 654 del Estatuto 
Tributario, y aunque en la cuantificación de la sanción, la Administración no apli-
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có la norma vigente en la época de los hechos, esta equivocación favoreció al con
tribuyente, situación que no es susceptible de corregirse por cuanto se haría más 
gravosa la situación tributaria de la sociedad contribuyente. 

Así las cosas, las pretensiones del apelante tienen vocación de prosperidad,. 
razón por la cual deberá revocarse la sentencia del Tribunal, y en su lugar denegar 
las súplicas de la demanda. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sección Cuarta, administran
do justicia en nombre de la República de Colombia, y por autorídad de la Ley, 

FALLA: 

1 o. Revócase la sentencia apelada. 

2o. Deniéganse las súplicas de la demanda. 

Copiése, notifiquese y cúmplase. Se deja constancia que la anterior provi
dencia fue estudiada y aprobada en la Sala de la sesión de la fecha. 

Guillermo Chahín Lizcano, Presidente de la Sección, Jaime Abe/la Zárate, 
Delio Gómez Leyva, Consuelo Sarria Oleos. 

Carlos A. Flórez Rojas, Secretario. 
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ARMAS PARA LA DEFENSA NACIONAL. MUNICION PARA LA DE
FENSA ·NACIONAL. CONTRATACION ADMtNISTRATIVA. IMPUES
TO SOBRE LAS VENTAS. MATERIAL DE GUERRA 

El Decreto objeto de acusación contempló conjuntamente la reglamenta
ción de los conceptos de "material de guerra o reservado de las Fuerzas 
Militares y Policla Nacional, para efectos de la contratación administrati
va regulada en aquel entonces por el art. 259 del Decreto 222 de 1983, así 
como para la exoneración tributaria del Impuesto sobre las Ventas sobre 
la importación de armas y municiones para la defensa nacional, consa
grada en aquel entonces por el art. 17 inciso 2o. del Decreto 2368 de 1974 
reproducido posteriormente en el literal d) del art. 61,del D.E. 3541/83, 
hoy incorporada en el art. 428 del Estatuto Tributario. Esta incorpora
ción en el reglamento de los dos aspectos mencionados, o sea, el contrac
tual y el tributario se establece de los siguientes aspectos: a) Porque eu 
los considerandos del decreto acusado se hace expresa mención a los dos 
Estatutos para concluir que es independiente determinar los conceptos 
comprendidos en ellos; b) · Porque en su iniciación el art. 1 o. expresa 
"considérase como armas, municiones y material de guerra o reserva
dos ... " o sea que involucra los vocablos "armas y municiones" utilizados 
por la norma de carácter tributario pero no utilizada por el Estatuto 
Contractual; c) Porque así se desprende claramente del documento ori
ginario del Ministerio de Defensa Nacional. 

SENTENCIA DE NULIDAD - Efectos 

La norma acusada es contraria a derecho con relación a la norma sus
tancial de carácter tributario, mas no a la de carácter contractual ( o por 
lo menos este aspecto no ha sido mencionado), lo que conduciría a nna 
anulación condicionada a los efectos solo en el campo tributario. No se 
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comparte el sistema utilizado en otras Cortes de decretar retiro de nor
mas dei ordenamiento jurídico en forma condicional o para unos efectos y 
otros no, por la imprecisión y confusión a que conduce un fallo eu este 
sentido cuyo cumplimiento queda al arbitrio e interpretación de los distiu

, tos interesados. Para esta Sección si en la norma acusada se advierte la 
contrariedad con norma superior debe desaparecer aquella, sin posibili
dad de producir un fallo intermedio entre el retiro y la conservación en el 
ordenamiento jurídico. 

ARMAS PARA DEFENSA NACIONAL. MUNICION PARA DEFENSA 
NACIONAL. IMPORTACION EXCLUIDA. IMPUESTO SOBRE LAS 
VENTAS 

La definición de los vocablos armas y municiones traída por el Dicciona
rio de la Real Academia de la Lengua Espailola, podría entenderse que· 
cobija a lo que el numeral 4o. del articulo lo. acusado considera como 
material blindado, marítimo, fluvial y aéreo mas no lo relativo a lo inclui
do en el mismo numeral como material de transporte igualmente maríti
mo, fluvial, aéreo, lo mismo que a los repuestos, accesorios, combustibles, 
lubricantes y grasas necesal"Íos para el transporte de personal y. materia
les, conceptos que claramente se refieren al servicio de transporte y no al 
"instrumento, medio o máquina destinados a ofender o a defenderse" que 
córresponde al, concepto de arma según el citado Diccionario, ni al de 
"pertrechos y bastimentos necesarios en un ejército o en una plaza de 
guerra", referido al vocablo munición por el mismo Diccionario. La 
norma muestra transgresión del Estatuto Tributario en su artículo 428 y 
por ende de la potestad reglamentada, en cuanto incluye como materiales 
exentos del Impuesto a las Ventas los de transporte y otros que no co
rresponden estrictamente al concepto de armas y municiones de que trata 
la ley, es decir, que con excepción de la referencia al "material blindado, 
terrestre, marítimo, fluvial y aéreo con sus accesorios" el numeral 4o. de
be ser retirado del ordenamiento jurídico mediante el decreto de su anu
lación. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta -
Santa Fe de Bogotá. D.C. febrero diecisiete {17) de mil novecientos noventa y 
cinco {1995), 

Consejero Ponente: Doctor Jaime Abe/la Zárate 

Referencia: Expediente No, 5806. Actor: Jesús Vallejo Mejía. Decreto Gobierno 
Nacional - Fallo-
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El Doctor JESUS'VALLEJO MEJIA en su condición de ciudadano, en ejer
cicio de la acción pública del artículo 84 del Código Contencioso Administrativo, 
demanda la nulidad dél numeral 4o. del artículo lo. del Decreto Reglamentario 
695 de 1983 (marzo 8) que dispone: 

"ART lo. Considéranse como armas, municiones y materiales de guerra o 
reservados y por consiguiente de uso privativo, los siguientes elementos perte
necientes a las Fuezas Militares y la Policía Nacional: 

1' ·················································································································· 

2 ............................... , ....................... : ........................................................... . 

3 .................................................................................................................. . 

4. Material blindado y de transporte terrestre, marítimo, fluvial y aéreo con 
sus accesorios, necesario para el transporte de personal y materiales". 

5. ························································l5 ...................................... , ............ ". 

El actor considera principalmente transgredido el artículo 428 del Estatuto 
Tributario en la parte que dice: 

"Importaciones que no causan impuesto. Las siguientes importaciones no 
causan el impuesto sobre las ventas: 

d) Las importaciones de armas y municiones que se hagan para la defensa 
nacional. ,:, 

" 

En resumen el planteamiento del demandante consiste en que de conformidad 
con el artículo 28 del Código Civil, las palabras de la ley se entenderán en su sen
tido natural y obvio según el uso general, salvo que el legislador las defina expre
samente para ciertas materias o que según el artículo 29 lb., sean expresiones téc
nicas de una ciencia o arte caso en el cual, se tomarán en el sentido que les dan 
quienes las profesen. 

Por no existir ninguna definición legal de las armas y municiones que amplíe 
el literal d) del artículo 428 del Estatuto Tributario y en consecuencia, de acepcio
nes especificas de una ciencia o arte deben tomarse en el sentido corriente para lo 
cual se guía lo consignado en el Diccionario de la Real Academia de la Lengua 
Española, del cual se deduce que en parte alguna aparecen los elementos relacio-

1420 



EXP.-5806 

nados en el numeral 4o. acusado como armas y municiones, así sea el material 
blindado y menos aún el equipo de transporte y los accesorios, repuestos, etc. 
Concluye que ~I Gobierno no·estaba autorizado para ampliar el concepto mencio
nado por lo cual incurrió en exceso en el ejercicio de la potestad reglamentaria que 
justifica la anulación solicitada. 

Por auto del 16 de septiembre de 1994, fué decretada la suspensión provisio
nal de la norma acusada, que no fué recurrida. 

El Ministerio de Defensa Nacional mediante apoderada especial, se opuso en 
escrito en el. que hace un recuento de la evolución legislativa en materia contractu
ra, a raíz de la expedición del Decreto 222 de febrero de 19.83 (que derogó el Dcto. 
150/76), así como la expedición del Decreto 2368 de 1974 sobre Impuesto a las 
Ventas y su Reglamento 1415. de 1977 sustituido por el 695 de 1983 que es mate
ria de este proceso. 

Refiriéndose al Decreto 2368 de 1974 y a las rebajas que hizo a algunos artí
culos del Impuesto a las Ventas reseñó que incluyó las importaciones de armas y 
municiones que se hagan para la defensa nacional, "considerándose en el concepto 
de armas y municiones para la defensa nacional", pues según el concepto traído de 
otros diccionarios considera que contienen significaciones más profundas que el 
común de la gente desconoce, motivo por el cual, fué necesaria la expedición de 
tales decretos para señalar los elementos que componen el conjunto de armas y 
municiones utilizadas por el Ministerio no sólo en la defensa o agresión sino tam
bién como elementos persuasivos según la situación que se presente. 

En los alegatos de conclusión fueron sostenidos y ampliados estos puntos de 
vista, así como_ el demandante reiteró los suyos. 

El MINISTERIO PUBLICO a través de la señora Procuradora Séptima De
legada, en síntesis considera que el artículo lo. del Decreto 695 no es reglamenta
rio del artículo 428 del E.T., sino que detennina los elementos que constituyen 
material de guerra o reservado de las Fuerzas Militares, sin que se encuentre en 
ninguno de sus 25 numerales contrariedad alguna con la exención del Impuesto a 

· las Ventas consagrado en el artículo 428 del E.T. 

En cambio estima que la norma que sí excede los límites del artículo 428 es.el 
artículo 3o. según el cual: 

"Los elementos detallados en los artículos anteriores constituyen el conjunto 
de armas y municiones de las Fuezas Militares y la Policía Nacional a que se 
refiere el artículo 17 del Decreto 2368 de 1974". 
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Pero como desafortunadamente esta norma no fué objeto de ataque en este 
proceso no podría tenerse en consideración, con el agravante de que al anular el nu
meral 4o. del artículo lo se dejaría vigente el artículo 3o, que debió ser objeto de 
censura por parte del demandante. 

En consideración a que los términos de la sentencia no pueden exceder los 
límites. señalados en la demanda concluye que deben denegarse las súplicas de 
ésta. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

la. Se aparta la Sala de una de las apreciaciones formuladas por el Ministerio 
Público en el concepto rendido por la Procuradora Séptima. Para la Sala el Decre
to objeto de acusación contempló conjuntamente la reglamentación de los concep
tos de "material de guerra o reservado de las Fuerzas Militares y Policía Nacio
nal", para efectos de la contratación administrativa regulada en aquel entonces por 
el artículo 259 del Decreto 222 de 1983, así como para la exoneración tributaria 
del Impuesto a las Ventas sobre la importación de armas y municiones para la 
defensa nacional, consagrada en aquel entonces por el artículo 17 inciso 2o. del 
Decreto 2368 de 1974 (reproducido posteriormente en el lit. d) del art. 61 del D.E. 
3541/83), hoy incorporado en el artículo 428 del Estatuto Tributario. 

Esta incorporación en el reglamento de los dos aspectos mencionados, o sea, 
el contractura! y el tributario, la establece la Sala de los siguientes aspectos: 

a) Porque en los considerandos del Decreto acusado se hace expresa men
ción a los dos Estatutos para concluir que e~ indispensable deteminar los concep
tos comprendidos en ellos. 

b) Porque en su iniciación el artículo lo. expresa "considéranse como armas, 
municiones y material de guerra o reservados ... " o sea que involucra los vocablos 
"armas y municiones" utilizados por la norma de carácter tributario (Dcto 2368) 
pero no utilizada por el Estatuto Contractual. 

c) Porque así se desprende claramente del documento originado del Ministerio 
de Defensa Nacional, visible a ti. 34 traído como antecedente administrativo en el 
cual, el señor Ministro se refiere al Proyecto del Decreto en cuestión en los si
guientes términos: 
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REFERENCIA: 

ANTECEDENTES: 

BASE JURIDICA: 

" EXPOSICION DE MOTIVOS 

Bogotá. O.E. 

EXP.-5806 

Proyecto de Decreto "Por el cual se determina el material 
de guerra o reservado de las Fuerzas Militares y fa Policía 
Nacional. 

Durante la vigencia del Decreto Ley 150 de 1976 (estatuto 
de contratos de la Administración Nacional) y con el fin 
de determinar el material de guerra a cuya contratación, se 
refería el artículo 170 de dicho estatuto, así como para 
establecer la exención de impuesto a las ventas de las im
portaciones de armas y municiones para la defensa nacio
nal, de que trata el artículo 17 del Decreto Ley 2368 de 
1974, el señor Presidente de la República expidió el De
creto 1415 del 24 de junio de 1977. 

Con motivo de la expedición del Decreto Ley 222 de 2 de 
febrero de 1983 y teniendo en cuenta, que al quedar dero
gado expresamente el Decreto Ley 150 de 1976 conforme 
al artículo 30 l. del nuevo estatuto, se hace necesario desa
rrollar el artículo 259 del Decreto Ley 222 de 1983 y la 
vez lo dispuesto en el artículo 17 del Decreto Ley 2368 de 
197 4, según el cual no causa impuesto sobre las ventas las 
importaciones de armas y municiones que se hagan para la 
defensa nacional. 

RECOMENDACION: Que el señor Presidente de la República imparta su apro- , 
bación al Proyecto de Decreto de la referencia". 

En consecuencia, la equiparación de conceptos para efectos fiscales no surge 
solamente del artículo 3o. como claramente se expresa en él, sino que se deducía 
de la numeración hecha en los 15 items relacionados en el artículo lo, dentro de 
los cuales está el objetado descrito en el numeral 4o. 

De ahí que no puede compartirse la consecuencia del razonamiento de la dis
tinguida Agente del Ministerio Público en el sentido de no acceder a las súplicas 
de la demanda, por cuanto subsistiría el citado artículo 3o. que no fué demandado 
y que es el que debe considerarse reglamentario del artículo 428 del Estatuto Tri
butario. 
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2a. El análisis anterior podría igualmente conducir a la consideración de qué 
la norma acusada es contraría a derecho con relación a la norma sustancial de 
carácter tributario, mas no a la de carácter contractual (o por lo este aspecto no ha 
sido mencionado), lo que conduciría a una anulación condicionada a los efectos 
sólo en el campo tributario. Pero la Sala no comparte el sistema utili_zado en otras 
Cortes de decretar retiro de normas del ordenamiento jurídico en forma condicio
nal o para unos efectos y otros no, por la imprecisión y confusión a que conduce 
un fallo_en este sentido cuyo cumplimiento queda al arbitrio e interpretación de los 
distintos interesados. 

Para esta Sección si en la norma acusada se advierte la contrariedad con nor
ma superior debe desaparecer aquélla, sin posibilidad de producir un fallo inter
medio entre el retiro y la conservación en el ordenamiento jurídico. 

3a. La esencia de la demanda radica en que refiriéndose la norma sustancial 
tributaria al concepto de armas y municiones, para excluir del Impuesto a las· 
Ventas la importación de éstas, a falta de definición legal y de acepciones específi
cas de una ciencia o arte deben entenderse tales voces en el sentido corriente si
guiendo la regla enseñada por el artículo 28 del Código Civil, sin que pueda consi
derarse el Gobierno autorizado para ampliarlo o restringirlo. 

En este orden de ideas, la definición de -los vocablos armas y municiones traí
das por el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, podría enten
derse que cobija a lo que el numeral 4o. del artículo lo. acusado considera como 
material blindado, marítimo, fluvial y aéreo mas no lo relativo a lo incluido en el 
mismo numeral como material de transporte igualmente marítimo, fluvial, aéreo, 
lo mismo que a los repuestos, accesorios, combustibles, lubricantes y grasas nece
sarios para el transporte de personal y materiales, conceptos que claramente se 

;, 

! 

refieren al servicio de transporte y no al "instrumento, medio o máquina destina- , · 
dos a ofender o a defenderse", que corresponde al concepto de armas según el 
citado Diccionario, ni al de "pertrechos y bastimentas necesarios en un ejército o 
en una plaza de guerra", referido el vocablo munición por el mismo Diccionario. 

De lo anterior se concluye que desde el punto de vista de la acusación que se 
atiende por competencia por esta Sección, la norma muestra transgresión del Es
tatuto Tributario en su artículo 428 y por ende de la potestad reglamentaria, en 
cuanto incluye como materiales exentos del Impuesto a las Ventas los de transpor
te y otros que no corresponden estrictamente al concepto de armas y municiones de 
que trata la Ley, es ·decir, que con excepción de la referencia al "material blinda
do, terrestre, marítimo, fluvial y aéreo con sus accesorios" el numeral 4o. debe ser 
retirado del ordenamiento jurídico mediante el decreto de su anulación. 
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4a. Como corolario de este proceso, para la Sala no hay duda de que el Go
bierno Nacional está avocado a reglamentar en forma independiente las normas 
relativas a la contratación administrativa hoy contenida en el artículo 24 numeral 
lo. literal i) de la Ley 80 de 1983, que exonera de licitación o concurso público la 
contratación relativa a "bienes y servicios que se requieren para la defensa y se
guridad nacional", de la norma de carácter fiscal contenida en el artículo 428 del 
E.T., literal d), que dispone que no causa Impuesto a las Ventas : las importacio
nes de armas y municiones que se hagan para la defensa nacional. 

Es evidente la disparidad de conceptos contemplada en uno y otro Estatuto, 
lo que hace imposible cobijarlos bajo una misma reglamentación. · 

En mérito a lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Con excepción de las expresiones "material blindado ... " declárese que es 
NULO el numeral 4o. del artículo lo. del Decreto Reglamentario 695 de 1983 
(marzo 8). 

Cópiese, notifiquese, comuníquese y archívese. Cúmplase. Se deja constancia 
que la anterior providencia fue estudiada y aprobada en sesión _de la fecha. 

Guillermo Chahin Lizcano, Presidente, Jaime Abe/la Zárate, Delio Gómez 
Leyva, Consuelo Sarria Oleos. 

Carlos Alberto Flórez Rojas, -Secretario-
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SANCION POR LIBROS - Improcedencia. LIBROS DE CONTABILIDAD
Validez. PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD (;ENERALMENTE ACEP
TADOS 

El artículo 654 literal e) del Estatuto Tributario resulta que se trata de 
una norma sancionatoria, que como tal, según la jurisprudencia y la doc
trina es de interpretación restrictiva; por esta razón el análisis que debe 
efectuarse de los hechos, debe tener ·como marco de referencia el que la 
contabilidad del contribuyente permita la determinación ·de las bases gra
vables de los impuestos y retenciones, toda vez que en caso contrario o 
sea, cu.ando resulta necesario acudir a elementos diferentes de la misma 
contabilidad, porque ésta no lo permite por si sola, habrá lugar a imponer 
sanción por libros de contabilidad. Es cierto.que la Administración obje
tó algunos sistemas utilizado.s en la contabilidad de la contribuyente por
que no se ajustan a los principios contables generalmente aceptados y que 
tal conducta era criticable aún en pocas en que no se les había dado a ta
les principios la fuerza de normas jurídicas como la vino a adquirir me
diante los decretos que regulan la forma de llevarla y era también censu
rable por corresponder a una práctica usual de la compañia y no a un 
ocasional error. Pero si tales irregularidades no alcanzaban a configurar 
el presupuesto de la norma sancionatoria en cita (literal e) del art. 654 del 
E.T.) o sea el de impedir la verificación o determinación de las bases del 
gravamen o de las retenciones, no podían adquirir la categoría de hechos 
sancionables, por lo menos con base en la norma invocada como funda
mento. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta -
Santa Fe de Bogotá, D.C., febrero diecisiete (17) de mil novecientos noventa y 
cinco (1995)- · 

Consejero Ponente: Doctor Jaime Abe/la Zárate 
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Referencia: Expediente No. 5888. Actor: Pisos de Asfalto y Vinilo de Colombia 
"Pavco S.A:". Impuesto renta - Fallo-

Procede la Sala a decidir el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 
especial de la Nación, conira el fallo proferido en primera instancia por el Tribu
nal Administrativo de Cundinamarca el lo. de septiembre de 1994, mediante el 
cual se declaró la nulidad del acto administrativo que determinó a cargo de la so
ciedad PISOS DE ASFALTO Y VINILO DE COLOMBIA "PAVCO S.A:", el 
impuesto sobre la renta por el año gravable de 1988. 

ANTECEDENTES 

Frente al denuncio rentístico presentado por la sociedad PAVCO S.A. corre
pondiente al año gravable de 1988, la Administración Tributaria practicó inspec
ción y detectó ingresos omitidos por cuantía de$ 4'369.385.217; en consecuencia 
expidió el Requerimiento Especial 0043 de 1991 y propuso la adición de ingresos 
y la imposición de sanciones por inexactitud y librns de contabilidad. 

Con ocasión de la expedición de la Liquidación de_ Revisión 0055 de diciem
bre 27 de 1991, la Administración adicionó ingresos por ventas omitidas en cuan
tía de $ 4.369'385.000 y reconoció costos y deducciones en la misma cuantía, 
levantó la sanción por inexactitud, pero mantuvo la relativa a libros de contabili
dad. 

La anterior liquidación fué confirmada en vía gubernativa a través de la Reso
lución 47001 del 25 de enero de 1993 . 

. El representante judicial de la sociedad actora en demanda de nulidad y res
tablecimiento del derecho, arguyó que la actuación administrativa está viciada de 
nulidad por falsa motivación y errónea interpretación de la ley, toda ·vez que la 
Administración tomando como base la contabilidad de la contribuyente concluyó 
que la liquidación presentada fué acertada, al calcular el impuesto en iguál cuantía 
que el determinado por la actora. 

Sostuvo que el literal e) del artículo 654 del Estatuto Tributario debe interpre
tarse en el sentido de que la sanción resulta procedente cuando de la contabilidad 
no resultan datos verídicos y claros que permitan establecer las bases de liquidación 
de impuestos y retenciones. 

De otra parte, señaló que no aparece probada irregularidad alguna que ameri
te sanción, con lo cual se vulnera el artículo 742 del E.T. 
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En relación con la cuantificación de la sanción, sostuvo que el Decreto 3 100 
de 1990 no era la nonna aplicable tratándose de.1 año gravable 1988, puesto que el 
Decreto vigente era el No. 2540 del mismo año y que preveía como monto máximo 
de la sancióp por libros, la suma$ 20'000.000. 

A su vez, la apoderada especial de la Nación se opuso a la prosperidad de las 
súplicas de la demanda y argumentó que sí bien el valor del impuesto a cargo re
lacionado en la liquidación privada no fué variado, ello ni implica que las cuentas 
y los registros puedan llevarse en fonna arbitraria, tal como lo demuestra el hecho 
que las ventas no se registran como ingresos sino como mayor valor de las com
pras y que dentro de los "otros pasivos corrientes" se detenninaron como "prés
tamos" glosas correspondientes a compras y ventas. 

Subrayó que .la actora se vió en la obligación de demostrar con documentos 
tales como facturas, la realidad del hecho económico. 

Indicó que de acuerdo con las nonnas vigentes, la contabilidad debe reflejar la 
realidad de la empresa. 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca decretó la nulidad solicitada por 
indebida aplicación del literal e) del artículo 654 del E T., por hallar probado que 
la base declarada por la actora es igual a la establecida por la Administración, de 
donde concluyó que las objeciones propuestas contra la contabilidad de la sociedad 
no .reflejan una realidad económica diferente. 

APELACION 

La apoderada especial de la Nación recurrió el fallo del a-quo con el propósi-
to de que sea revocado y .sostuvo que el principio de legalidad no fué desconocido ( :, 
en los actos oficiales al dar aplicación al artículo 654 literal e), en atención a que 
las irregularidades detectadas, como la de denominar ·cuentas sin consideración a 
la naturaleza propia de las mismas, o la de efectuar los registros desatendiendo las 
nonnas de contabilidad generalmente aceptadas, daban lugar a ello. 

Insistió en que a pesar de que la liquidación oficial no varió el impuesto a pa
gar, la irregularidad consistente en que la contabilidad no refleja la verdadera si
tuación de la empresa, debe sancionarse. 

MINISTERIO PUBLICO 

Representado en esta oportunidad por la Dra. Ana Margarita Olaya de Oban
do, solicitó confirmar el fallo impugnado porque a.su juicio, la nonna citada como 
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fundamento de la sanción por libros de contabilidad, esto es el artículo 654 literal 
e) del E.T., tiene como propósito el que las cifras denunciadas por los contribuyen
tes sean las correctas y que los resultados no vayan en detrimento del fisco y no 
resulta procedente que la Administración califique de irregular el.manejo nomina
tivo de las cuentas y con base en ello, califique de irregular el manejo contable. 

CONSIDERACION DE LA SALA 

El recurso de apelación se contrae a determinar si las irregularidades detecta
das por la Administración en la visita contable dan lugar a la sanción por libros, 
contemplada en el artículo 654 literal e) del E.T. o si por el contrario, como lo 
estableció el fallo impugnado, la citada norma fue aplicada en forma indebida 
como consecuencia de que la base gravable calculada por la Administración, 
coincidió con la determinada por la contribuyente. 

En primer lugar, resulta pertinente aclarar que la sanción impugnada tuvo por 
sustento legal los artículos 654 literal e) y 655 del E.T., toda vez que de la ins
pección concluyó que los libros Mayor y Balances, Diario e Inventarios contenían 
registros y asientos contables diferentes a la situación económica real; se explicó 
en el acto oficial que las ventas que PAVCO S.A. efectuó a TUVISOL S.A. fue
ron registradas no como ventas, sino como un menor valor de las compras, así 
como las ventas que PAVCO S.A. efectuó a TEXPRO LTDA, fuero~ registradas 
como compras crédito, mostrando el valor neto, resultante de cruzar las compras 
con las ventas entre las dos compaiiías. 

La Sala no comparte la confrontación jurídica de la actuación administrativa 
en este punto, ya que de la norma en cuestión no se derivan las consecuencias• que 
la Administración pretende. · 

El artículo 654 del literal e) del E.T. dispone: 

"Hechos irregulares en la contabilidad. Habrá lugar a aplicar sanción por li
bros de contabilidad en los siguientes casos: 

e) No llevar libros de contabilidad en forma que permita verificar o determi
nar los factores necesarios para establecer las bases de liquidación de los im
puestos o retenciones" . 

De la lectura de la disposición resulta que se trata de. una norma sancionato
ria, que como tal, según la jurisprudencia y la doctrina es de interpretación res-
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· trictiva; por esta razón, el análisis qué debe efectuarse de los hechos, debe tener 
como marco de referencia el que la contabilidad del contribuyente permita la de
terminación de las bases gravables de los impuestos y retenciones, toda vez que el 
caso contrario o sea, cuando resulta necesario acudir a elementos diferentes de la 
misma contabilidad, porque ésta no lo permite por sí sola, habrá lugar a imponer 
sanción por libros de contabilidad. 

Es cierto que la Administración objetó algunos sistemas utilizados en la con
tabilidad de la contribuyente porque no se ajustan a los principios contables gene
ralmente aceptados y que tal conducta era criticable aún en épocas en que no se les 
había dado a tales principios la fuerza de nonnas jurídicas como la vino a adquirir 
mediante los decretos que regulan la forma de llevarla y era también censurable 
por corresponder a una práctica usual de la compañía y no a un ocasional error. 
Pero si tales irregularidades no alcanzaban a configurar el presupuesto de la nor
ma sancionatoria en cita (literal e) del art. 654 del E.T.) o sea el de impedir la 
verificación o determinación de las bases del gravamen o de las retenciones, no 
podían adquirir la categoría de hechos sncionables, por lo menos con base en la 
norma invocada como fundamento. 

Las irregularidades formales en la contabilidad, sancionables según-tal norma, 
son las que impiden verificar o establecer las bases del impuesto, lo cual, en el 
caso que se atiende fue aceptada por la misma Administración en el sentido de que 
las bases declara.das coincidían con las contables, motivo por el cual, no podían 
ser materia de sanción, aunque no exentas de crítica. 

En mérito a lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Confirmase la sentencia apelada 

. Cópi~se, notifiquese, comuníquese y devuélvase al tribunal de origen. Cúm
plase. Se deja constancia que la anterior providencia fué estudiada y aprobada en 
sesión de la fecha. 

Guillermo Chahín Lizcpno, Presidente, Jaime Abe/la Zárate, Delio Gómez 
Leyva, Consuelo Sarria Oleos. 

Carlos Alberto Flórez Rojas, -Secretario-
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ESPIRITU DE JUSTICIA. DEVOLUCION DE SALDO A FAVOR 

Con fundamento en el principio de legalidad de la actuación administrati
va que nace desde el deber constitucional del Presidente de la República 
de velar por la "estricta recaudación" de las rentas públicas y en obser
vancia del principio de justicia que consagra el Estatuto Tributario arti
culo 683 como rector en la relación fisco-contribuyente, según el cual el 
Estado no aspira que al contribuyente se le exija más de aquello con lo 
que la misma ley ha querido que coadyuve a las cargas de la Nación, ha 
querido la ley que, cuando por pagos en exceso por el contribuyente, en lo 
relativo a sus obligaciones tributarias, resulta una suma a su favor, esta le 
sea devuelta. 

DEVOLUCION DE SALDO A FAVOR - Comprobación. IMPUESTO DES
CONTABLE. CORRECCION DE DECLARACION TRIBUTARIA. LI
QUIDACION DE CORRECCION ARITMETICA 

Si efectuada la verificación resulta que alguno de los impuestos desconta
bles denunciados por el solicitante rto cumplió los requisitos legales para 
su aceptación o cuando son inexistentes, bien porque el impuesto no fue 
liquidado o la operación o el proveedor no existan, por ser ficticios, la 
Administración debe abstenerse de devolver el total solicitado y producir 
el requerimiento especial, para devolver el excedente no cuestionado. En 
este orden de ideas, admitida por la Administración la solicitud, lo fne por 
cuanto en su forma esta se ajustó a las previsiones legales y si existió un 
error aritmético en la declaración tributaria era procedente ordenar co
rregir el error o practicar la liquidación de corrección a efectos de _de
terminar con certeza el saldo a favor. Solo en la medida que la Adminis
tración al verificar de fondo la devolución hubiera encontrado que los 
saldos a favor provenían de impuestos descontables que existiendo se so-
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licitaron sin el cumplimiento de los requisitos exigidos por la ley · 
(procedencia facturación, oportunidad de la contabilización y de la solici
tud) o que eran inexistentes, podía declarar improcedente la devolución. 

DEVOLUCION DE SALDO A FAVOR - Investigación previa. TERMINO 
PARA DEVOLVER SALDOS A FAVOR 

Si bien es cierto que el procedimiento de devolución de saldos a favor es 
independiente del proceso de liquidación de los tributos, no puede olvidar 
la Administración la conexidad que entre los mismos establece la ley en el 
artículo 857-1 del Estatuto Tributario numeral 2o. En este orden de ideas 
si la Administración encontró que el contribuyente solicitó impuestos de 
otro periodo, solo sobre este valor debió declarar improcedente la devo
lución pedida siempre que dicha suma no hubiera quedado comprendida 
dentro del saldo a favor que determinó la Administración. Entonces no 
podía la Administración violando lo dispuesto en el artículo 565 del Esta
tuto Tributario declarar impr.ocedente como lo hizo en la Resolución 
cuestionada, la solicitud de devolución para· imponer sanción por igual 
cuantía a sabiendas de la inexistencia real del saldo a favor por ella misma 
cuantificado en la liquidación de revisión. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta -
· Santa Fe de Bogota, D.C., Diecisiete (17) de febrero de mil novecientos noventa y 

cinco (1995) 

Consejero Ponente: Doctor Jaime Abe/la Zárate 

Referencia: Expediente No. 5972. · Actor: Industrias Almirante Ltda Apelación de 
la sentencia del 12 de Septiembre de 1994. Tribunal Administrativo de Cundina
marca. Juicio de nulidad y restablecimiento del derecho de caracter fiscal. Devo
lución Ventas V y VI de 1988, I a VI de 1989 y I a IV Bimestre de 1990. Fallo: 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de 
la Nación-Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos Nacionales-, 
contra la sentencia del 12 de septiembre de 1994 mediante la cual el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca anuló las Resoluciones 0004 de . Enero 20 de 
1992 y 00684 del 30 de Noviembre de 1992 que declararon improcedente la devo
lución de sobrantes del impuesto sobre las ventas consignadas por arrastre de sal
dos anteriores en la declaración del IV bimestre semestre de 1990 solicitados por 
la sociedad INDUSTRIAS ALMIRANTE LTDA. Nit 860.500.869-9 y ordenó a 
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título de sanción el reintegro por un valor de $39.244.000 y el pago de sanción de 
mora incrementado en el 50%. 

ANTECEDENTES 

La Sociedad presentó la declaración tributaria del impuesto sobre las ventas 
del IV bimestre de I 990 suma cuya devolución solicitó previa garantía. 

Mediante Resolución 2800 de Noviembre 27 de 1990 la Admini.stración de 
Impuestos ordenó el reconocimiento y devolución del saldo a favor en cuantía de 
$39.244.000 y la compensación de $5.186.000 a otras obligaciones fiscales de la 
contribuyente. 

Mediante auto No. 00 I 944 del 7 de Diciembre de I 990, se ordenó inspección 
tributaria a la sociedad con el fin de verificar la procedencia de la devolución. 

En desarrollo de la visita administrativa la sociedad presentó las declaraciones, 
· de ventas de los períodos V de 1988 al· IV bimestre de 1990 y la correcciones 
efectuadas a las mismas. 

Las correcciones fueron calificadas como no válidas por la Administración, 
por cuanto, a su entender si en ellas no se modificaba el valor a pagar, sino que 
sencillamente se reclasificaban los renglones BB y BC el procedimiento a seguir 
era el señalado en el artículo 589 del Estatuto Tributario y no. el del 588, y como 
consecuencia formuló a la sociedad pliego de cargos, que fue atendido oportuna- . 
mente por la sociedad. 

Mediante la Resolución 000004 del 7 de Marzo de 1991 la División de J.,iqui
dación declaró improcedente la devolución, ordenó el reintegro y el pago de los 
intereses moratorios in,crementados en un 50%. 

Contra dicho acto administrativo la sociedad recurrió en reconsideración re
curso que fué resuelto mediante la Resolución 000684 de 1992 con confirmación 
de la resolución rec1,1rrida. · 

LA DEMANDA 

En .demanda de nulidad y restablecimiento del derecho acudió ante el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca la sociedad contribuyente al estimar que la Ad
ministración al expedir el acto administrativo acusado infringió los artículos 588, 
589, 670 y 857 del Estatuto Tributario, a su juicio el procedimiento de corrección 
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adoptado por la sociedad fue el adecuado pues realmente estaba obligada a la re
clasificación de las ventas exentas y excluidas (que no cuestionó la Administra
ción) y al tasarse la sanción disminuyó el saldo a favor. 

Adicionalmente, carecía de fundamento legal válido el acto acusado porque 
las causas de improcedencia de las devoluciones, señaladas en la ley eran taxativas 
y entre ellas no estaba la argüida por la Administración. 

LA SENTENCIA APELADA 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarea accedió a las súplicas de la de
manda el considerar que tenía razón el accioitante en los planteamientos formula
dos por cuanto en ningún momento la Administración cuestionó la existencia real 
del saldo a favor sino que basó su dedsión. en consideraciones meramente forma
les, como sería la de haber equivocado el interesado el procedimiento en la co-
rrección de las declaraciones que consignan el saldo a favo_r. • 

Era palmaria entonces la violación por parte de la Administración·del artículo 
857 del Estatuto Tributario, que consagra en forma taxativa las causales de recha
zo de las devoluciones. No podía entonces la Administración con fundamento en 
tal norma declarar la improcedencia de las devoluciones inicialmente reconocidas 
con las razones que motivaron la decisión acusada. 

Califica de contradictoria e incoherente la posición asumida por la adminis
tración si se considera que en liquidaciones oficiales de revisi.ón y resolución que 
las confirma reconoce un saldo a favor . del contribuyente en cuantía de 
$53.721.000, obviamente mayor que el valor de la devolución que se pretende .. 

Estima que es discutible la motivación de la Administración en el sentido de 
que en la corrección de las declaraciones no haya observado el contribuyente las 
exigencias del artículo 589. Controversia que podía soslayarse, visto que la Ad
ministración no podía negar la devolución con base en las razones por ella expues
tas. 

RECURSO DE APELACION 

El apoderado de la demanda al apelar la sentencia de primer grado expone 
que las consideraciones puramente formuladas como las denominaba la Corpora
ción, tienen estrecha relación .con los procedimientos establecidos por "las entida
des", con el fin de darle adecuado cumplimiento a sus funciones legales y consti-
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tucionales. Y así el contenido de muchos requisitos que en apariencia son estricta
mente formales tiene estrecha e imprescindible vinculación con aspectos sustancia
les, que a su vez tienen que ver con aspectos relativos al interés del Estado, como 
son por ejemplo los relacionados con los dineros públicos, cuya erogación deberá 
cuidarse en extremo, para lo cual existe una serie de requisitos en apariencia pu
ramente formales, que se han establecido con el fin de restringir al máximo las 
posibilidades de dilapidación. Eso es lo que ocurre con las instrucciones dadas a 
nivel interno por parte de las unidades de control a los funcionarios encargados de 
cumplir las funciones relativas a las devoluciones. 

Transcribe el artículo 857 del Estatuto Tributario numeral 1 º, para concluir 
que la mencionada norma sí establece como causales de rechazo de la solicitud de 
devolución aquellas relativas a los requisitos formales, que precisamente constitu
yen uno de los argumentos esenciales del Tribunal para emitir su fallo desfavora
ble a la Nación. 

Alega que dentro de las obligaciones legales y constitucionales de los funcio
narios están las de acatar la ley, sin que en "ciertas jurisdicciones" les sea dado a 
los funcionarios abstenerse de aplicarla si de acuerdo con su criterio las encuentra 
eventualmente contrarias a una norma superior. Y una de esas jurisdicciones es 
precisamente la rama ejecutiva del poder público, dentro de la cual se encuentra la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

Así las cosas a los funcionarios de la División de Liquidación que conocieron 
de la solicitud de devo.lución de la sociedad demandante sólo les quedaba la posi
bilidad de darle cumplimiento a las disposiciones del Estatuto Tributario en la 
parte pertinente a las solicitudes de devolución y en efecto eso fue lo que cumplie
ron de conformidad además con instrucciones específicas dadas por la misma enti
dad. 

Expone que las declaraciones tributarias que sustentaron la solicitud de devo
lución adolecía de irregularidades que no permitieron efectuar las devoluciones. 
pues se presentaron como si no existiera ninguna relaci_ón entre la una y la otra. 
No podía la Administración con el argumento de primacía de la verdad sustancial, 
acceder a la devolución porque precisamente dicha verdad es la que está en entre
dicho, por cuanto las declaraciones tributarias referidas fueron objeto de un cues
tionamiento que se trasladó a las bases de las mismas, cuales son la realidad eco
nómica de la empresa y su contabilización; por otra parte, esta circunstancia de 
incertidumbre, generada por las propias actuaciones equivocadas de la demandan
te, que a su vez detenninaron la actuación de la Administración en orden a prote
ger los intereses dentro de la ley, implicaban para la Administración una obliga-

1435 



SECCION CUARTA 

ción de orden legal que no podía eludir, así sea de carácter formal como la carac
terizó el Tribunal en su sentencia. 

Interpreta el artículo 670 del Estatuto Tributario para deducir que la existen
cia de un saldo a favor en uno de los bimestres del año de 1990 no implica por sí 
misma, la existencia de un saldo total neto en favor de la demandante, ya que pue
den existir saldos por pagar en otros períodos, de donde se concluye que la exis
tencia de un saldo a favor no contituye ni determina un resultado favorable en su 
totalidad para la actora. 

Concluye que las razones aducidas por el Tribunal para proferir fallo adverso 
a los intereses de la Nación se ausentó en una generalidad cual fue la presunta 
defensa de la verdad real sobre la formal. Argumentó que contiene una afirmación 
de contenido tan amplio que puede dar lugar a una enorme cantidad de decisiones 
de variada naturaleza y contenido. Se hace necesaria entonces, una precisión ma
yor de los términos y de las implicaciones de los hechos para desvirtuar circuns
tancias y actuaciones tan puntuales y específicas, como las efectuadas por la Ad
ministración al respecto. No ha sido analizada en detalle por ejemplo la circuns
tancia prevista en el artículo 644 del Estatuto Tributario, que determina con pre
cisión la manera de efectuar el cálculo de la sanción por corrección de las decla
raciones, ni sus efectos en lo previsto por los artículos 588 y 589 del Estatuto 
Tributario. 

ALEGATOS DE CONCLUSION 

La apoderada de la Nación -Unidad Administrativa Especial de la Dirección 
de Impuestos Nacionales al alegar de conclusión argumenta básicamente que la 
Administración al hacer mención al artículo 857 del Estatuto Tributario no está 
hablando del saldo a favor sino del rechazo de la solicitud por ausencia de los 
requisitos formales, para su procedencia, de la declaración tributaria en que se 
fundamenta la solicitud y aquellos que saltan a la vista del funcionario como era el 
error aritmético contenido en la declaración y en tales condiciones no era palmaria 
la violación del artículo 857 del Estatuto Tributario porque uno es el proceso de 
devolución y otro el de control posterior a los mismos en donde determina el tribu
to por parte de la Administración, proceder que puede coincidir o no con la liqui
dación privada y otro el proceso sancionatorio cuando a la luz de la realidad eco
nómica existan diferencia entre lo declarado·y lo determinado o comprobado. 

Acusa irrespetuosamente al Tribunal de incurrir en una actividad de confu
sión e incompresión, confesada según su entender, como consecuencia del deseo-
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nocimiento o falta de precisión en cuanto a los procedimientos antes descritos se 
refiere, para finalmente calificar de "diáfana" la actitud de la Administración. 

La actora no alegó de conclusión. 

EL MINISTERIO PUBLICO 

Representado en esta oportunidad por el Procurador Octavo ante lo Conte,n
cioso no actuó en esta oportunidad. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Del derecho a la devolución de impuestos pagados en exceso. 

Con fundamento en el principio de legalidad de la actuación administrativa 
que nace desde el deber constitucional del Presidente de la República de velar por 
la "estricta recaudaci6n" de las rentas públicas y en observancia del principio de 
justicia que consagra el Estatuto Tributario artículo 683, como rector en la rela
ción fisco-contribuyente, según el cual el Estado no aspira que al contribuyente se 
le exija más de aquello con lo que la misma ley ha querido que coadyuve a las 
cargas de la Nación, ha querido la ley que, cuando por pagos hechos en exceso por 
el contribuyente, en lo relativo a sus obligaciones tributarias, resulta una suma a 
su favor, ésta le sea devuelta. 

Cuando tales saldos a favor son liquidados en las declaraciones tributarias los 
contribuyente o responsables pueden solicitar su devolución. 

Prevé también la ley que cuando el saldo a favor de las declaraciones del im
puesto sobre la renta y complementarlos, haya sido modificado mediante una Ii
_quidación oficial y no se hubiere efectuado la devolución, la parte rechazada no 
puede solicitarse aunque dicha liquidación haya sido impugnada, hasta tanto se 
resuelva definitivamente sobre la procedencia del saldo cuestionado (artículo 854 
inciso 2°). 

Se observa en el sub-lite que pedida la devolución de los saldos a favor, 
cumplió -la sociedad los requisitos de forma y no incurrió en las causales de_ devo
lución de la solicitud, y que ante tal hecho la administración procedió a reconocer 
y devolver el saldo a favor ya que de lo contrario, ha debido rechazar la solicitud 
para corrección o por improcedencia. 
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Son los artículos 856 y 857 del mismo Estatuto Tributario los que ordenan la 
verificación de las devoluciones y la investigación previa a la devolución con el fin 
de que la Administración constate la existencia de las retenciones en la fuente, los 
impuestos descontables a los pagos en exceso que dan lugar al saldo a favor, y 
adicionalmente en materia del impuesto sobre las ventas, la constancia debe com
prender el cumplimiento de los requisitos legales para la aceptación de los impues
tos descontables. 

Si efectuada la verificación resulta que alguno de los impuestos descontables 
denunciados por el solicitante no cumplió los requisitos legales para su aceptación 
o cuando son inexistentes, bien porque el impuesto no fue liquidado o la operación 
o el proveedor no existan, por ser ficticios, la Administración debe abstenerse de 
devolver el total solicitado y producir el requerimiento especial, para devolver el 
excedente no cuestionado. 

En este orden de ideas, admitida por la Administración la solicitud, lo fue por 
cuanto en su forma ésta se ajustó a las previsiones legales y si existió un error 
aritmético en la declaración tributaria era procedente ordenar corregir el error o 
practicar la liquidación de corrección a efectos de determinar con certeza el saldo 
a favor. 

Sólo en la medida que la Administración al verificar de fondo la devolución 
hubiera encontrado que los saldos a favor provenían de impuestos descontables 
que existiendo se solicitaron sin el cumplimiento de los requisitos exigidos por la 
Ley (procedencia facturación, oportunidad de la contabilización y de la solicitud) 
o que eran inexistentes, podía declarar improcedénte la devolución. 

En el suh-lite, tal como acertadamente precisa el a-qua y como se deduce de 
la Resolución 004 de 1992 (Fls. 17 a 21 cdno. ppal.) la Administración en ningún 
momento desconoció la existencia de los impuestos descontablcs de los períodos 
bimestrales V a VI de 1988, I a VI de 1989 y IV de 1990, ni los rechazó por falta 
de cumplimiento de los requisitos "establecidos en la ley" para su aceptación, o· 
por ser inexistentes. 

Solo se limitó a calificar en esta oportunidad de incorrecto el procedimiento 
efectuado por la sociedad contribuyente al presentar las correcciones a sus decla
raciones tributarias y darles el calificativo de ser simples proyectos de corrección, 
olvida_ndo que a .falta de liquidación de corrección artimética, al cuestionar las 
presentadas por la sociedad contribuyente para deconocerlas por ser simples pro
yectos, el saldo a favor según las declaraciones inicialmente presentadas era ma
yor, como en ·efecto ocurrió. Observa la Sala que mediante el requerimiento espe-
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cial 00033 de Abril 24 de 1991 la Administración propuso a la contribuyente la 
modificación de la liquidación privada No. 06203-333994017 correspondiente al 
impuesto de ventas por el IV Bimestre de 1990, por no ser válida la corrección 
presentada y por haber encontrado que del valor de $12.324.000 solicitados como 
impuesto descontables $1.000.00 fueron causados en el VI bimestre de 1989, fi
nalmente fijó un saldo a favor del contribuyente en $52.121.000, suma superior a 
la que orde.nó devolver $39.244.000. 

Si bien es cierto que el procedimiento de devolución de saldos a favor es inde
pendiente del proceso de liquidación de los-tributos, no puede olvidar la Adminis
tración la conexidad que entre los mismos establece la ley en el artículo 857-1 del 
Estatuto Tributario numeral 2° cuando dice: 

"Investigación previa a la devolución. El término para devolver se podrá sus
pender hasta por un máximo de noventa (90) días, para que la División de 
Fiscalización adelante la correspondiente investigación, cuando se produzca 
alguno de los siguientes hechos: 

" ... 2 Cuando se verifique que alguno de los impuestos descontables denuncia- · 
dos por el solicitante no cumple los requisitos legales para su aceptación, o 
cuando sean inexistentes, ya sea porque el impuesto no fue liquidado, o por
que el proveedor o la operación no existen por ser ficticios." 

En este orden de ideas si la Administración encontró que el contribuyente so
licitó impuestos de otro periodo, .solo sobre este valor debió declarar improcedente 
la devolución pedida siempre que dicha suma no hubiera quedado comprendido 
dentro del saldo a favor que determinó la Administración. 

Es la misma ley tributaria la que atendiendo a los principios de eficacia, eco
nomía y celeridad contenidos en el artículo 3° del Decreto 01 de 1984; consagró en 
la norma transcrita la procedencia del saldo a favor que se planteara en el reque
rimiento "sin que se requiera una solicitud de devolución por parte' del contribu
yente". 

Entonces no podía la Administración violando lo dispuesto en el artículo 565 
del Estatuto Tributario declarar improcendente como lo hizo en la Resolución 
0004 del 20 de enero de 1992, la solicitud de devolución por $39.244.000 para 
'imponer sanción por igual cuantía a sabiendas de la existencia real del saldo a 
favor de $52.121.000 por ella misma cuantificado en la liquidación oficial de 
revisión 00003-90209003206 de la misma fecha 20 de Enero de 1992 (Fl. 31 
cdno. ppal). 
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Llama la atención de la Sala la inobservancia de los principios de "eficacia" y 
"economía" en los trámites administrativos (consagrados en la Ley 58 de 1982 y 
hoy elevado a canon constitucional en el artículo 209 de la Constitución Política) 
que indujo a la Administración a desconocerle efectos a proyectos o correcciones 
que no modificaban el gravamen, no por su contenido, sino por "su procedimiento 
inadecu.ado", siendo que tuvo oportunidad de evaluarlos y no siendo objetados u 
objetables en su contenido, en nada entorpecía la labor administrativa el analizar
los. 

No existe entonces mérito para revocar la sentencia y ésta debe confirmarse. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Cuarta, administrando justicia de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, ¡; 

FALLA 

!.-CONFIRMASE la sentencia proferida el 12 de Septiembre de 1994 por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca en el juiqio 9443. 

2.-RECONOCER personería a la doctora lvonnie Edith Gallardo Gómcz a 
término del poder que obra a folio 14 7 del cuaderno principal. 

Cópiese, notifiqucsc, comuníquese y devuélvase al Tribunal de origen. Cúm
plase. Esta providencia fue estudiada y aprobada en la Sesión de la fecha. 

Guillermo Chahln Lizcano, Presidente, Jaime Abella Zárate, Delio Gómez 
Leyva, Consuelo Sarria Oleos. 

Carlos Alberto Fiórez Rojas, -Secretario-

1440 



INGRESOS NETOS - Determinación. RENTA PRESUNTIVA. COMPAÑIA 
DE SEGUROS 

El argumento de que de acuerdo con el art. Jo. del Decreto Reglamenta
rio 353 de 1984 solo se deben computar en la base de los ingresos netos 
aquellos que sean susceptibles de constituir renta, y que en tal virtud ella 
estimó procedente restar los gastos de siniestros y de administración, 
porque constituyen reembolsos que no pueden calificarse como ingreso 
fiscal, lo cierto es que esta interpretación no· se ajusta a las normas que 
rigen para las compañías de seguros, dado que en forma clara el art. 39 
del Decreto 2053 de 1974 define lo que se entiende por ingresos netos 
(valor de los ingresos de toda procedencia, menos las devoluciones, cance
laciones y rebajas hechas en el año gravable). Los reembolsos de gastos 
de. siniestros y de administración no encajan entonces, dentro del concep
to de devoluciones, cancelaciones y rebajas con que se disminuyen los in
gresos de toda procedencia obtenidos en el año gravable por las compa
ñías de seguros para determinar los ingresos netos; 

INGRESO NETO - Determinación. DEVOLUCION EN VENTA. REBAJA 
EN VENTA .. DESCUENTO EN VENTA. COMPAÑIA DE SEGUROS. 
RENTA PRESUNTIVA. 

Para efectos de la renta presuntiva de las compañías de seguros en la de
terminación de la base de cálculo de los ingresos netos se deben tomar los 
ingresos de toda procedencia realizados en el año gravable, menos las de
voluciones, cancelaciones y rebajas hechas durante el mismo (inciso Jo. 
art. 39 del Decreto 2053 de 1974) obteniéndose de este modo los ingresos 
netos, de cuyo monto solamente se restan dos conceptos: las primas cedi
das y el reintegro de la reserva matemática o técnica. Si los reintegros de 
gastos de administración y de siniestros, se aceptan como renglones. no 
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susceptibles de producir un incremento neto del patrimonio, el mismo tra
tamiento habría que darle a otros costos y gastos puesto que estos preci
samente por constituir erogaciones no son susceptibles de incrementar el 
patrimonio . 

. Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administraliv.o - Sección Cuarta -
Santa Fe de BogotáD. C., diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y cinco. 

Consejero Ponente: Docior Guillermo Chahín Lizcano 

Referencia.: Expediente No. 5852 .. Actor Reaseguradora Hemisférica S .. A. 
Apelación sentencia de 18 de agosto de 1994 proferida por el Tribunal Adminis-. 
trativo de Cundinamarca. (Impuesto renta año gravable 1987). Fallo.-

Decide la Sala el rec,urso de apelación interpuesto tanto por la parte deman
dada como por el apoderado judicial de REASEGURADORA HEMISFERICA 
S.A. Nit. 8-60.075.926, contra la sentencia de 18 de agosto de 1994 mediante la 
cual el Tribunal Administrativo de Cundinamarca accedió parcialmente a las sú
plicas de la demanda fommlada contra los actos de determinación del impuesto de 
renta y sanción por inexactitud correspondiente al año gravable de 1987. 

ANTECEDENTES 

La sociedad contribuyente el 22 de junio de 1988 presentó en el Banco de 
Occidente de la Calle 85 de Bogotá la declaración de renta y patrimonio del año 
gravable 1987, liquidando el respectivo impuesto por el sistema ordinario de depu
ración (renta líquida $81.173.495), porque el renglón 28 del formulario corres
pondiente a renta presuntiva registra una cifra menor ($78.905.874). 

La División de Fiscalización de la Administración de Impuestos Nacionales 
de Bogotá por medio de oficio 3762 de mayo de 1990 solicitó información acerca 
de los ingresos netos tomados como base para el cálculo de la. renta presuntiva, a 
más de la remisión del Estado de Pérdidas y Ganancias a diciembre 31 de 1987 
certificado por contador público. 

Recibida la mencionada información y estado financiero solicitado, el 29 de 
mayo de 1990 por auto de verificación y cruce No. 068-0237 la División de fisca
lización comisionó a una ·funcionaria para tales efectos habiendo dejado consigna
do en su informe de visita lo siguiente: 
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1 o. Que para la determinación de la base de cálculo de la renta presuntiva se 
parte de los ingresos netos - , Renglón 16 de la Declaración de Renta, los cuales 
aparecen detallados en el Anexo 4-1, páginas I y 2 en cuantía de $8.408.225.091. 

2o. Que de acuerdo con el artículo 15 de la Ley 9a. de 1993 y artículo 3o. del 
Decreto Reglamentario 353 de 1984 (hoy artículo 185 del Estatuto Tributario) 
para los fines de la renta presuntiva solo procede restar de la base del cálculo de 
los ingresos netos, el valor de las primas diferentes de las retenidas y el valor del 
reintegro de la Reserva Técnica o Matemática del año anterior, si ~stuviera inclui
do este último en el cálculo de los ingresos. 

3o. Que en vista de que el contribuyente determinó un menor valor de su renta 
presuntiva formula un proyecto de requerimiento especial, el cual básicamente 
contiene lo siguiente: 

a) Restar de los ingresos netos propuestos ($8.408.225.091) el valor de las , 
primas Retrocedidas por un total de $2.301.375.327, del cual $1.162.451.154 
corresponden al interior y $ 1.138.924.173 al exterior; pero disminuyendo este 
total con la partida de $913.070.580 por concepto de descuentos de estas retro
cesiones del interior y exterior, debido a que tales descuentos no hacen parte de 
los ingresos no constitutivos de renta l]Í ganancia ocasional (renglón 15 por 
$45.376.656). 

b) Restar también de los ingresos netos la Reserva Técnica Liberada por la 
suma de $512.090.769. 

c) Que por lo tanto, no procede deducir del cálculo de la renta presuntiva las 
siguientes partidas: 

CONCEPTO 

- Costo exceso de pérdidas 

- Reembolsos de gastos reconocidos por retrocesiona-
rios 

- Comisiones sobre primas aceptadas 

- Reembolso de gastos de siniestros sobre retrocesiones 

VALOR 

$ 81.506.601 

29.513.728 

1.708.426.082 

743.089.474 
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Valor no tenido en cuenta para determinar los ingresos 
netos base del cálculo de la renta presuntiva $ 2.562.535.885 

Con base en este informe de visita la Administración Tributaria expidió el re
querimiento especial No. 0046 de junio 13 de 1990 mediante el cual propone la 
modificación de la liquidación privada del contribuyente, estableciendo la renta 
por el sistema presuntivo del contribuyente, estableciendo la renta por el sistema 
presuntivo en la ley, en este caso, sobre un total de ingresos netos del orden de 
$8.408.225.091; al efecto lo disminuye con el valor de la reserva técnica liberada 
($512.090. 769) y con las primas retrocedidas (interior y exterior) por un valor de 
$1.388.304.747, es decir, acepta reducciones de la base de los ingresos netos por 
total de $1.900.395.516, de lo cual resulta como base del cálculo de la renta pre
suntiva la cifra de $6.507.829.575 cuyo 2% asciende a $130.157.000 (fls. 
110/115). 

A pesar de las amplias explicaciones dadas en la respuesta al requerimiento 
para que se disminuya la base del cálculo de los ingresos netos con las partidas 
desestimadas, la División de Liquidación expidió la liquidación de revisión 0012 
de febrero 19 de 1991 fijando dicha base de acuerdo cori lo precisado en el reque
rimiento especial, es decir, disminuyendo únicamente el total de los ingresos netos 
del renglón 16 con el valor de las prim¡¡s retrocedidas ($1.388.304.747) y la reser
va técnica liberada ($512.090.769). 

En el respectivo memorando explicativo se precisa que a pesar de que la con
tribuyente sostiene que "los reembolsos de gastos de siniestros" ($743.069.000) y 
los "gastos de administración" ($29.513.000) que realizan las reaseguradoras a 
las compañías cedentes -Aseguradoras, no son ingresos para el impuesto sobre la 
renta, lo cierto es que estos valores no aparecen como parte integrante de la parti
da de $45.376.656 del renglón 15 (ingresos no constitutivos de renta ni de ganan
cia ocasional). Y en cuanto al "costo exceso de pérdidas" ($81.506:601 y 
"comisiones sobre Primas aceptadas" ($1.708.426.082) la División de Liquida
ción relieva que estos rubros no están contemplados en el artículo 185 del Estatuto 
Tributario y por lo tanto no son objeto de depuración para efectos del cálculo de 
los ingresos por vía presuntiva. (Fls. 117/122). 

En el recurso de reconsideración presentado contra el acto liquidatorio men
cionado, luego de invocar varias normas, entre ellas el artículo 15 del Decreto 
2053 de 1974, artículo 15 de la Ley 9a. De 1983, inciso 1, artículo 3 del Decreto 
Reglamentario 353 de 1984, concluye que los reembolsos de gastos de siniestros y 
de gastos de administración que realizan los reaseguradores no son un ingreso 
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fiscal, y por lo tanto no deben formar parte de los ingresos netos base cálculo de la 
renta presuntiva. 

Respecto al rubro "costo exceso de pérdidas" observa que corresponde a 
prima cedida no proporcional, circunstancia que prueba mediante certificado del 
Revisor Fiscal de la Compañía. 

Y en cuanto a las "comisiones sobre primas aceptadas" la recurrente las 
considera "descuentos" sobre primas aceptadas, pues .en su concepto, son un me
nor valor de las mismas, y por lo tanto deben excluirse de la base de cálculo de los 
ingresos netos para efectos de la renta presuntiva. 

No obstante lo anterior, la División Jurídica de la Administración de Impues
tos Nacionales de Bogotá por medio de la Resolución 47-016 de marzo 17 de 1992 
confirmó en todas sus partes la liquidación de revisión incluyendo la sanción por 
inexactitud impuesta en el mencionado acto liquidatorio. (Fls. 123/129). 

Agotada la vía gubernativa, la reaseguradora ocurrió en demanda ante el Tri
bunal aduciendo básicamente lo siguiente: 

lo.- Que los gastos de los siniestros y los gastos de administración no son in
gresos constitutivos de renta y por lo tanto, no forman parte de la base de cálculo 
de los ingresos netos para efectos de la renta presuntiva, porque al tenor del incisc 
2 del artículo 15 de la Ley 9a: de 1983 en la base de los ingresos netos no deben 
incluirse los ingresos no constitutivos de renta ni de ganancia ocasional. Además, 
que el inciso 1 del artículo 3 del Decreto Reglamentario 353 de 1984 al referirse a 
la base de cálculo de los ingresos netos para efectos de la renta presuntiva, reitera 
este criterio al preceptuar que se deben restar de los ingresos netos susceptibles de 
constituir renta, el valor de las primas diferentes de las retenidas y el valor del 
reintegro de la reserva técnica o matemática del año anterior, si estuviere incluido 
en el cálculo de los ingresos. 

Señala que siendo claro que se debe partir de ingresos constitutivos de renta, 
pero que las normas sobre renta presuntiva no los define es necesario remitirse a 
las normas del impuesto sobre la renta que definen qué ingresos constituyen renta. 

Al efecto invoca el artículo 15 del Decreto 2053 de 1974 según el cual ingreso 
es aquel que es susceptible de producir un incremento neto del patrimonio en el 
momento de su percepción, al cual se restan las devoluciones, rebajas y descuen
tos, obteniéndose en esta forma el ingreso neto. Así mismo se refiere al artículo 17 
del Decreto Reglamentario 187 de 1975 que amplía la noción de ingreso al precep~ 
tuar que para los efectos del artículo 15 del Decreto 2053 de 1974, se entiende que 
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un ingreso puede producir incremento neto del patrimonio, cuando es susceptible 
de capitalización, aún cuando ésta no se haya realizado efectivamente al fin del 
ejercicio. No son susceptibles de producir incremento neto del patrimonio los 
ingresos por reembolsos de capital o indemnización por daño emergente. 

Luego de hacer algunas consideraciones concluye que los gastos de siniestros 
y de administración, por la ejecución de contratos de reaseguros celebrados entre 
las compañías aseguradoras-cedentes y las compañías en posición de reasegurado
ras constituyen un reembolso de capital que utilizó la compañía aseguradora ce
dente. Por lo tanto, al no constituir un ingreso desde el punto de vista del impues
to sobre la renta se deben disminuir tales íngresos para establecer la base de cálcu
lo de los ingresos netos para la renta presuntiva. 

2o.- En cuanto al rubro costo exceso de pérdida ($81.506.601) el deman
dante precisa que el total de primas cedidas durante el año gravable de 1987 fue 
del orden de $2.382.881.928, las cuales se descomponen en primas cedidas o re
trocedidas proporcionales por $2.301.375.327 (únicas tenidas en cuenta en la 
liquidación de revisión), y en primas no proporcionales - costos de contratos no 
proporcionales o exceso de pérdidas, por $81.506.601, remitiendo sus argumentos 
a lo que expresa la certificación del Revisor Fiscal, Jorge Sánchez Acosta, Matrí
cula 14064-A (literal B. Página 5). 

3o.- En relación con las comisiones sobre primas aceptadas ($1.708.426.082) 
relieva que son DESCUENTOS y por lo tanto deben excluirse de la base de cálcu
lo de los ingresos netos para efectos de la renta presuntiva, pues el artículo 15 del 
Decreto 2053 de 1974 dispone que a los ingresos ordinarios y extraordinarios 
susceptibles de constituir renta se disminuyen con las devoluciones, rebajas y des
cuentos. 

Puntualiza que cuando una compañía de seguros o reaseguros celebra contra
tos de reaseguros aceptando que le transfieran negocios de seguro o exceso de 
siniestrabilidad, acuerda un descuento a favor de la compañía cedente-asegurador, 
en un porcentaje sobre la prima aceptada; hecho económico que en la práctica se 
conoce como descuentos o comisión, y que realmente corresponde a un menor 
valor de la prima aceptada. 

Afirma que en 1987 la actora aceptó primas por valor de $5.130.227.219 del cual 
otorgó un descuento-comísión a favor de los cedentes por la suma de $1.708.426.082, 
hecho que origina que haya devengado efectivamente un ingreso neto, después de, 
descuentos, rebajas y devoluciones, por la suma de $3.421.801.137. 
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4o. - Por último, se refiere a la sanción por inexactitud argumentando que de 
acuerdo con el artículo 44 del Decreto 2503 de 1987 (hoy artículo 647 del Estatu
to Tributario) no hay lugar a su aplicación porque los mayores valores determina
dos obedecen a diferencias de criterio entre las oficinas de impuestos y la contri
buyente. 

Surtido el trámite de rigor el Tribunal profirió sentencia de mérito accediendo 
parcialmente a las pretensiones de la compañía reaseguradora, pues de las que 
contiene el libelo de demanda solo prosperó la relacionada con la exoneración de la 
sanción por inexactitud impuesta. 

En cuanto a la no prosperidad de las súplicas el a-quo básicamente expuso lo 
siguiente: 

lo.- No acepta la disminución de la base de cálculo de los ingresos netos los 
"reembolsos de gastos de siniestros y de administración ($743.069.000 y $29.513.000) 
porque, como bien lo señala la sentencia de 3 de marzo de 1994, expediente 5028, 
actor: Seguros Caribe S.A., Ponente: Doctor Jaime Abella Zárate, no deben for
mar parte de la base de cálculo para la renta presuntiva solo dos rubros: el valor 
de las primas cedidas y el reintegro de la reserva matemática o técnica por así 
disponerlo la Ley 9a. de 1983 y el Decreto Reglamentario 353 de 1984. 

En cuanto a las demás actividades este fallo precisa que "la base es la común 
señalada en general para todos los contribuyentes, o sea, los ingresos netos sus
ceptibles de constituir ren~, concepto que puede confundirse con el de renta bruta 
que es el que vendría a resultar si se acepta la tesis de la compañía demandante". 

Además, relieva que si los reintegros de gastos de administración y de sinies
tros se aceptan como rubros no susceptibles de producir un incremento neto del 
patrimonio, el mismo tratamiento habria que darle a otros costos y gastos puesto 
que éstos precisamente por constituir erogaciones no son susceptibles de incremen
tar el patrimonio. 

En resumen, la sentencia de 3 de marzo de 1994 citada observa que "la ley 
adoptó como base el concepto de ingreso neto que se obtiene del bruto menos las 
devoluciones, las rebajas y los descuentos, solamente, pero en manera alguna otros 
rubros que corresponden al concepto de costos y gastos". 

2o. - No accede a la disminución de la base de cálculo de los ingresos netos el 
valor de las "primas cedidas no proporcionales" (costos de contratos no propor
cionales o costos de excesos de pérdidas), argumentando que "lo pagado a quien 
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les asegura dicho riesgo no constituye prima cedida ni retrocedida, sino que es un 
gasto que respecto del tomador del seguro opera como deducción y en consecuen
cia las primas, al tenor de lo previsto en el artículo 26 del Estatuto Tributario han 
de incluirse en los .ingresos netos para efectos del cálculo de la renta presuntiva". 

3o.- Tampoco le da prosperidad al cargo relacionado con las "comisiones 
(descuentos) sobre primas aceptadas" ($1.708.426.082) que según el demandante 
son un menor valor de las mismas; porque fiscal y contablemente tales comisiones 
no son DESCUENTOS. sino una deducción. 

En efecto, la decisión del Tribunal en cuanto este punto se fundamenta en que 
en virtud del artículo 99 del Estatuto Tributario por ingresos netos de las compa
ñías de seguros y de capitalización se entiende el valor de los ingresos de tod:;t 
procedencia realizados en el año gravable, menos las devoluciones, cancelaciones 
y r~bajas. Que esta norma no contempla en forma alguna el concepto de comisión 
que se controvierte en el sub-exámine, pues no pueden confundirse las rebajas o 
descuentos en una transacción con la "comisión" que percibe alguna de las partes. 

Relieva que la comisión aquí planteada es un ingreso reconocido por la Rea
seguradora Hemisférica S.A., a las compañías que le han cedido contratos de se
guros y no tiene efecto que se calcule sobre un porcentaje de la prima aceptada. 

Concluye entonces, que este pago constituye una deducción en cabeza de la 
· recurrente que afectará el cálculo de la renta líquida por el sistema ordinario, pero 
no .el de la renta presunta sobre ingresos, la cual solo puede ser afectada de acuer
do con el artículo 185 del Estatuto Tributario por las primas diferentes de las re
tenidas y· por el reintegro de la reserva técnica, si está incluida en el cálculo de los 
mgresos. 

4o.- En cuanto al levantamiento de la "sanción por inexactitud" la sentencia 
del Tribunal se fundamenta en que las transcripciones que contiene ésta muestran 
los "puntos de vista en conflicto, evidenciándose a las claras el distinto enfoque de 
criterio en relación con la situación jurídica y fáctica debatida, lo que impide la 
aplicación de la sanción por inexactitud". 

RECURSO DE APELACION 

En cuanto al primer punto sobre el cual versa la controversia el apoderado de 
la actora en la sustentación del recurso reitera que los "reembolsos de gastos de 
siniestros y de gastos de administración" no son ingresos constitutivos de renta, 
porque cuando la compañía de seguros cedente paga gastos de administración y 
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gastos de siniestros que le corresponden a los reaseguradores, estas compañías les 
reembolsan tales gastos, tal reembolso no puede entenderse como un ingreso fiscal. 

Señala que no es válido el argumento del a-quo al centrar la discusión alrede
dor del artículo 99 del Estatuto Tributario en razón de que es necesario interpretar
lo dentro del espíritu y Iás normas que en sí mismas determinan qué son ingresos 
en el impuesto sobre la renta, pues al limitarse a la simple lectura de tal artículo, 
como lo hizo el Tribunal, conlleva a que dentro del "valor de los ingres_os de toda 
procedencia", se pueden incluir ingresos que no constituyen ingreso fiscal. 

Anota que se deben tener en cuenta las normas que regulan la renta presuntiva 
calculada sobre los ingresos netos, pero que estén conformados por ingresos 
constitutivos de renta, tal como lo preceptúan los artículos 15 incisos 1 y 2 de la 
Ley 9a. de 1983, artículo 3 inciso I y parágrafo 1 del Decreto Reglamentario 353 
de 1984. 

En resumen, expresa que cuando una cqmpañía reaseguradora reembolsa a la 
compañía aseguradora-cedente, gastos de administración y gastos de siniestros lo 
hace porque le pertenecen y porque fueron pagados por la compañía-aseguradora
cedente. En estos casos se está frente a un evento de reembolso de un capital que 
colocó la compañía de seguros-cedente para pagar gastos que le corresponden a 
los reaseguradores, es decir, le reembolsa el capital que pagó por su cuenta y por 
lo tanto se tipifica uno de los hechos que contempla el artículo 17 del Decreto 
Reglamentario 187 de 1975 como no constitutivos de renta, en forma expresa. 

Respecto al segundo punto, es decir "la exclusión de primas cedidas no pro
porcionales" expresa que la actora probó con suficientes argumentos que el costo 
de los contratos no proporcionales constituyen primas cedidas no proporcionales, 
legalmente deben disminuir los ingresos base de cálculo de la renta presuntiva, 
(artículos 3 numeral 2 del Decreto 353 de 1984 y 185 numeral 2 del Estatuto Tri
butario). 

Puntualiza que para demostrar que el costo de contratos no proporcionales 
constituyen una prima cedida, se remitió a lo que se entiende este concepto dentro 
del contexto de lo que constituye el contrato de reaseguro citando autores naciona
les y extranjeros; y también la Circular SD-013 de 5 de febrero de 1981 de la Su
perintendencia Bancaria en la cual se registra que las primas cedidas se dividen en 
proporcionales y "primas cedidas de contratos no proporcionales" precisando que 
en la página 68 de esta circular se registran éstas como "primas cedidas en exceso 
de pérdidas". · 
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De lo anterior el apelante concluye que al demostrarse en la demanda·que los 
contratos no proporcionales constituyen primas cedidas, de acuerdo con las nor
mas atrás citadas, deben ser disminuidas de los ingresos netos base de cálculo de 
la renta presuntiva. 

En relación con el tercer punto ("descuentos sobre primas aceptadas" por 
$1.708.426.082) señala que de acuerdo con los artículos 26 y 99 del Estatuto Tri
butario son procedentes los descuentos mencionados. 

Cabe anotar que el concepto glosado es "comisión sobre primas aceptadas" y 
no descuentos sobre primas aceptadas sobre el cual discurre el apelante. (Fls. 
376/409). 

Como quiera que la parte demandada también impugna la sentencia del Tri
bunal porque éste exoneró a la sociedad actora de la sanción por inexactitud im
puesta, su reparo se fundamenta principalmente en los sigui7nte: 

1 o. - Que en el sub-exámine no se presenta diferencia de criterios entre las 
oficinas de impuestos y el contribuyente, sino que éste disminuyó la base de cálc.u
lo de la renta presuntiva con rubros no permitidos fiscalmente, presentando por lo 
tanto, datos equivocados y desfigurados que originaron un menor valor del im
puesto de renta a pagar. 

2o. - Que de acuerdo con el artículo 64 7 del Estatuto Tributario se configura 
inexactitud porque la Reaseguradora para efectos de cálculo de su renta presuntiva 
desconoció abiertamente la legislación fiscal, al excluir de la base sobre ingresos 
los reembolsos de gastos de sínie~tros y de administración, costos de contratos no 
proporcionales y .las comisiones sobre primas aceptadas, ítems no previstos en la 
norma. 

De lo anterior concluye que la Administración Tributaria al imponer la san
ción por inexactitud ajustada a derecho; por tanto solicita se revoque la sentencia 
en cuanto a este punto para que de esta manera se mantenga sin modificación al
guna los actos acusados (fls. 368/370). 

ALEGATOS DE CONCLUSION 

En su oportunidad procesal la apoderada judicial de la Dirección de Impues
tos y Aduanas Nacionales descorre el traslado para alegar precisando que, como 
quiera que la Ley 9a. de 1983 exige que para el cálculo de la renta presnntiva se 
parte del patrimonio liquidado del año inmediatamente anterior o sobre los ingre-
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sos netos obtenidos en el respectivo año gravable, si este último valor es mayor; no 
debe perderse de vista lo preceptuado por los artículos 15 y 39 del Decreto 2053 
de 1974 (hoy artículos 26 y 99 del Estatuto Tributario), porque en tratándose de 
actividades de la gran mayoría de contribuyentes los ingresos NETOS están consti
tuidos por todos los ingresos ordinarios· y extraordinarios realizados en el año 
gravable, que sean susceptibles de producir un incremento neto del patrimonio y 
que no hayan ·sido expresamente exceptuados. 

Señala que precisamente en aplicación de esta excepción el inciso 2 del artícu
lo 15 de la Ley 9a de 1983 ha dispuesto que la base de cálculo de los ingresos 
netos no se incluyan los ingresos no constitutivos de renta ni de ganancia ocasio
nal, pero que en el caso de las compañías de seguros la situación es diferente en 
razón de que la ley ha previsto la detenninación de sus ingresos en forma especial, 
pues el inciso 3 del artículo 39 del Decreto 2053 de 1974 preceptúa que por ingre
sos netos de las compañías de seguros se entiende el valor de los ingresos de toda 
procedencia realizados en el año gravable, menos las devoluciones, cancelaciones 
y rebajas hechas durante el mismo. 

Precisa que de acuerdo con lo anterior, lo dispuesto por el inciso 3 del artículo 
15 de la Ley 9a de 1983 está en armonía con el artículo 39 del Decreto 2053 de 
1974 (hoy artículo 99 del Estatuto Tributario) al disponer que en el caso de las 
compañías de seguros dentro de los ingresos netos por primas recibidas, solamente 
se tendrán en cuenta las primas retenidas y el reintegro de las reservas técnicas y 
matemáticas del año anterior. 

Concluye entonces que no son de recibo los argumentos del demandante al 
pretender se haga reconocimiento a título de devoluciones, rebajas y cancelaciones 
a los reembolsos de gastos de siniestros, publicidad, primas cedidas no proporcio
nales y a las comisiones sobre primas aceptadas. 

Adicionalmente relieva que los reembolsos de gastos de siniestros constituyen 
renta líquida por recuperación de deducciones al tenor del artículo 195 del Estatu
to Tributario. 

Por lo demás, anota que en este caso resulta claro que la recuperación de un 
gasto que en su oportunidad tuvo la condición de deducible, constituye renta por 
recuperación de deducciones y en consecuencia un ingreso que no podía ser des
contado como .devolución, rebaja, descuento o cancelación para efectos de estable• 
cer los ingresos netos base de liquidación de la renta presuntiva. 

La parte opositora expresa que la ley no ha seílalado que la base para calcular 
la renta presuntiva pueda ser disminuida con esta clase de rubros; y a pesar de que 
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la sociedad demandante ha afirmado que los valores recibidos por este concepto 
no pueden ser calificados como ingresos constitutivos de renta, se encuentra cla
ramente demostrado que en la declaración de renta en lo relativo a ingresos no 
constitutivos de renta o ganancia ocasional, la contribuyente no registró valor 
alguno por este concepto. 

En cuanto a las "primas cedidas proporcionales o costos de excesos de pérdi
das" expresa que se trata de un costo que corresponde al pago de una póliza 
tomada a favor de la sociedad demandante para cubrir su propio riesgo como lo 
son sus pérdidas. Por lo tanto dicho pago constituye un verdadero costo, suscep
tible de ser descontado de los ingresos netos cuando éstos se hayan realizado den
tro del respectivo periodo. 

Con respecto a las "comisiones sobre primas aceptadas" precisa que es claro 
que ninguna norma de las citadas reconoce la posibilidad de descontar de los in
gresos el valor de las comisiones pagadas, pues éstas constituyen verdaderos cos
tos susceptibles de ser detraídos de los ingresos netos para efectos de determinar la 
renta bruta. 

Respecto a la invocada "diferencia de criterios" alegada por la demandante y 
reconocida por el Tribunal señala que de acuerdo con el artículo 647 del Estatuto 
Tributario la aludida diferencia de criterio o el error de apreciación no se hacen 
presentes dentro de este proceso por cuant<> como ha quedado demostrado las de
ducciones practicadas sobre los ingresos netos, base para calcular la renta presun
tiva, constituían gastos y renta líquida por recuperación de deducciones, conceptos 
todos definidos en la ley y que no admite la interpretación hecha por el contribu
yente. 

Adicionalmente relieva que tanto el artículo 26 como 99 del Estatuto Tribu
tario establecen cuál es el concepto de ingresos netos y cuál es el proceso de depu
ración que se debe llevar a cabo para llegar a este resúltado, no encontrándose 
incluidos dentro de ellos los reembolsos por gastos de siniestros, las primas cedi
das no proporcionales, ni las comisiones sobre primas aceptadas, lo cual no permi
te interpretación de ninguna clase. 

Además, puntualiza que para que exista la diferencia de criterio o el error de 
apreciación es presupuesto esencial que exista una norma que tenga vacíos, que 
resulte contradictoria con otra y admita varias interpretaciones; pero cuando el 
texto de la norma es claro y además restrictivo, no se puede excusar el contribu
yente para su inobservancia en una diferencia de criterios que no encuentra respal
do en la norma aplicada, pues el concepto de ingresos netos, tratándose de la acti-
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vidad aseguradora, como los factores que pueden ser deducidos en la depuración 
de la renta presuntiva se encuentran definidos en la ley, que establece claras res
tricciones (artículos 9 y 185 del Estatuto Tributario), las cuales no son_ suscepti
bles de interpretarse como lo pretende el actor. 

De acuerdo con lo expuesto la parte demandada solicita se revoque la senten
cia de primera instancia en el único punto que le fue aceptado al demandante y 
confirmar íntegramente los actos demandados. (Fls. 414/419). 

En este proceso no se registra actuación alguna por parte de la Delegada Sép
tima de la Procuraduría General de la Nación ante la Corporación. (FI. 411). 

CONSIDERACIONES 

El asunto sometido a estudio y decisión de la Sala se circunscribe a establecer 
si la actora en su condición de compañía de seguros, cuya renta se determina en 
forma especial (artículos 37 a 39 del Decreto 2053 de 1974, hoy artículos 96 a 99 
del Estatuto Tributario), para efectos de la determinación de la renta presuntiva 
legalmente podía disminuir la base de cálculo de los ingresos netos declarados en 
el año 1987 ($8.408.225.000 - renglón 16) con los valores correspondientes a 
gastos de siniestros y gastos de administración ($743.069.000 y $29.513.000) 
respectivamente, costo por exceso de pérdidas ($81.506.000) y comisiones sobre 
primas aceptadas ($1.708.426.000). 

Aunque el apoderado de la actora argumenta en extensos escritos que de 
acuerdo con el artículo 3 del Decreto Reglamentario 353 de 1984 sólo se deben 
computar en la base de los ingresos netos aquellos que sean susceptibles de consti
tuir renta, y que en tal virtud ella estimó procedente restar los gastos de siniestros i 

y de administración, porque a su juicio constituyen reembolsqs que no pueden 
calificarse como ingreso fiscal, lo cierto es que esta interpretación no se ajusta a 
las normas que rigen para las compañías de seguros, dado que en forma clara el 
artículo 39 del Decreto 2053 de 1974 define lo que se entiende por ingresos netos 
(valor de los ingresos de toda procedencia, menos las devoluciones, cancelaciones 
y rebajas hechas en el año gravable). Los reembolsos de gastos de siniestros y de 
administración no encajan entonces dentro del concepto de devoluciones, cancela
ciones y rebajas con que se disminuyen los ingresos de toda procedencia obtenidos 
en el año gravable por las compañías de seguros para determinar los ingresos ne
tos. 

De otro lado, lo precisado anteriormente en términos generales, coincide con 
lo expuesto en la sentencia de 3 de marzo de 1994, expediente No. 5028, actor: 
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Seguros Caribe S.A. Ponente, Doctor Jaime Abella Zárate en el sentido de que 
para efectos de- la renta presuntiva de las compañías de seguros en la determina
ción de la base de cálculo de los ingresos netos se deben tomar los ingresos de toda 
procedencia realizados en el año gravable, menos las devoluciones, cancelaciones 
y rebajas hechas durante el mismo (inciso 3 artículo 39 Decreto 2053 de 1974) 
obteniéndose de este modo los ingresos netos, de cuyo monto solamente se restan 
dos conceptos: las primas cedidas y el reintegro de la reserva matemática o técnica. 

En cuanto al reintegro de gastos de siniestros y de administración precisa lo 
siguiente: 

"En efecto, si los reintegros de gastos de administración y de siniestros, se 
aceptan como renglones no susceptibles de producir un incremento neto del 
patrimonio, el mismo tratamiento habría que darle a otros costos y gastos 
puesto que éstos precisamente por constituir erogaciones no son susceptibles 
de incrementar el patrimonio. Es que la ley adoptó como base el concepto de 
ingreso neto que se obtiene del bruto menos las devoluciones, las rebajas y los 
descuentos, solamente, pero en manera alguna otros rubros que corresponden 
al concepto de costos o de gastos". 

De manera pues, que al haberse adoptado por la ley como base el concepto de 
ingreso neto que se obtiene del bruto (ingresos de toda procedencia) menos las 
devoluciones, cancelaciones y rebajas, el cálcul_o de los ingresos netos para efectos 
de la renta presuntiva no puede ser otro que el que define el inciso 3 del artículo 39 
del Decreto 2053 de 1974, hoy artículo 99 del Estatuto Tributario. 

En este orden de ideas, al no registrarse en este caso devoluciones, cancela
ciones y rebajas, los ingresos netos son los que se reflejan en el renglón 16 de la 
declaración de renta por la suma de $8.408.225.000, los cuales solo podían ser 
afectados por las PRIMAS RETROCEDIDAS ($1.388.304.000) y la RESERVA 
TECNICA LIBERADA ($512.090.000) como lo hizo la Administración de Im
puestos, previa verificación llevada a cabo por la División de Fiscalización. 
(informe de visita de mayo 30 de 1990). · 

Como la actora disminuyó los ingresos netos del renglón 16 de la declaración 
tributaria con los reembolsos de gastos de administración y de siniestros cuyos 
valores no son detraibles de la partida que la ley fiscal define como ingresos netos 
para las compañías de seguros, la Sala habrá de mantener la decisión de la Admi
nistración de no disminuir los ingresos netos declarados con los reembolsos de 
gastos de administración y de siniestros. No prospera el cargo. 
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El segundo punto de la controversia se refiere a la exclusión de la base de cál
culo de los ingresos netos de la partida por concepto de pérdidas ($81.506.000) 
que, a juicio de la actora, por constituir éstos, costos de contratos no proporciona
les, una prima cedida, deben disminuir los ingresos base de cálculo de la renta 
presuntiva (numeral 2, artículo 3 del Decreto 353 de 1984). 

Acerca de esta apreciación de que el rubro glosado propiamente no es un 
costo sino una prima cedida que debe disminuir los ingresos netos, la Sala consi
dera que los argumentos y pruebas allegadas no desvirtúan el carácter de costo 
que registra el estado de Ganancias y Pérdidas el cual fue examinado y verificado 
por la Administración mediante visita practicada a la Reaseguradora. Por lo tanto 
no prospera el cargo. 

El tercer punto de debate se refiere a las "comisiones sobre primas acepta
das" por valor de $1.708.426.000 que la actora pretende se tengan como DES
CUENTOS al tenor.del inciso 3 del articulo 15 de la Ley 9a de 1983 y artículo 3, 
parágrafo 1 del Decreto 3 5 3 de 1984. 

En cuanto a este aspecto la Sala precisa que, si bien el inciso 3 del artículo 39 
· del Decreto 2053 de 1974 preceptúa que de los ingresos de toda procedencia reali
zados en el año gravable se restan las devoluciones, cancelaciones y rebajas he
chas durante el mismo, la partida cuestionada no es descuento, devolución o reba
ja (artículo 15 ibldem) sino que corresponde a COMISIONES sobre primas acep
tadas, motivo por el cual no pueden disminuirse los ingresos netos declarados 
($8.408.225.000) porque fiscal y contablemente la suma de A$1.708.426.000 hace 
parte de la partida de otros costos y deducciones del renglón 23 (($8.265.942.337). 

Por último, conviene relievar lo expuesto por la parte demandada sobre este 
tema: 

" ... en el caso de la renta bruta especial en la actividad aseguradora, por ingre
sos netos debe entenderse el valor de toda procedencia realizado en el año o 
período gravable, menos las devoluciones, cancelaciones y rebajas hechas du
rante el mismo, sin que se contemple en forma alguna el concepto de comisión 
controvertido en el sub-lite, y es que no pueden confundirse las rebajas o des
cuentos en una transacción con la comisión que percibe alguna de las partes. 
En efecto, en el negocio de seguros la Prima es el precio constituyéndose en 
uno de los elementos esenciales del contrato, por lo tanto establecido éste en
tre las partes contratantes iniciales no puede variarse posteriormente como 
consecuencia del contrato de reaseguro porque en virtud de éste el reasegura
dor contrae con el asegurador directo las mismas obligaciones que éste ha 
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contraído con el tomador o asegurador y comparte análoga suerte en el desa
rrollo del contrato del seguro. 

I 

"Y la comisión planteada es un ingreso reconocido por Reaseguradora He
misférica a las compañías que le han cedido contratos de seguros y no tiene 
efecto que se calcule sobre un porcentaje de la prima aceptada: 

"Podo tanto se concluye que este pago constituye una deducción en cabeza 
de la recurrente que afecta el cálculo de la renta líquida por el sistema ordina
rio, pero no el de la renta presunta sobre ingresos la cual solo puede ser afec
tada de acuerdo con el artículo 185 del Estatuto Tributario por las primas di
ferentes de las retenidas y por el reintegro de la reserva técnica, si está incluí
da en el cálculo de los ingresos. (Fls. 358/359). 

El cuarto y último punto en discusión es el atinente a la exoneración de la 
sanción por inexactitud cuyos reparos formula la parte demandada en el recurso de 
apelación. 

La Sala comparte los puntos de vista expuestos por la Administración Tribu
taria y por lo tanto habrá de revocar la decisión del Tribunal en razón de que en el 
sub-exámine no se presenta diferencia de criterios puesto que las respectivas nor
mas indican claramente qué se entiende por ingresos netos de las Compañías de 
Seguros para efectos de determinar la base de cálculo de la renta presuntiva y cuál 
es el proceso de depuración que se debe llevar a cabo para llegar a este resultado, 
no pudiéndose entonces afectar los ingresos netos ($8.408.225.000) con los reem
bolsos de ·gastos de administración y de siniestros, con los costos de exceso de 
pérdidas ni con las comisiones sobre primas aceptadas, pues la ley solo permite 
detraer de tales ingresos netos las primas diferentes de las retenidas y el valor del 
reintegro de la reserva técnica o rnatemátic.a, si estuviere incluida en el cálculo de 
los ingresos. Prospera el cargo. 

Por lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de Jo Contencioso Administrativo, 
Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, 

FALLA: 

l. REVOCASE la sentencia de 18 de agosto de 1994 proferida en el juicio 
8965 mediante la cual el Tribunal Administrativo de Cundinamarca accedió par
cialmente a las pretensiones de la demanda formulada por REASEGURADORA 
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HEMISFERICA S.A. Nit. 860.075.926 en relación con el impuesto de renta del 
año gravable de 1987. 

2 DENIEGANSE las súplicas de la demanda. 

3. RECONOCESE PERSONERIA a la doctora Ivonnie Gallardo Gómez de 
acuerdo con poder visible a folio 420 del expediente. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese, devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen y cúmplase. Se deja constancia de que esta providencia se estudió y aprobó 
en la sesión de la fecha. 

Guillermo Chahln Lizcano Presidente de la Sección, Consuelo Sarria Oleos, 
Jaime Abe/la Zárate, Delio Gómez Leyva. 

Carlos A. Flórez, Secretario. 
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Si bien es cierto que la actora según escritura pública se disolvió y liqui
dó, acto inscrito en el registro mercantil en .esta misma fecha, según certi
ficado de la Cámara de Comercio de Manizales, esta circunstancia y la 
cancelación del registro de vendedores por parte de la Administración, a 
instancias del representante legal de la sociedad, no tiene el efecto libera. 

· torio que pretende el demandante. Por una parte tratándose de un proce
so iniciado durante la vigencia de la misma, puesto que, con vencimiento 
del término para declarar se inicia el término de revisión de impuestos, no 
puede pretenderse que por la disolución y consecuente liquidación, la ac
tora se exonere de responsabilidad con relación a la obligación tributaria 
que resulte del mismo. Olvidan que la sociedad liquidada dé conformidad 
con los artículos 222, 228, 230, 234 y 241 del Código de Comer.cío sigue 
respondiendo de sus pasivos a través del liquidador, quien la representa. 

REPRESENTANTE LEGAL - Obligaciones. RESPONSABILIDAD SOLI
DARIA. SUJETO PASIVO DE OBLIGACION TRIBUTARIA 

De conformidad con el artículo 123 del Decreto 2503 de 1987 (codificado 
en el art. 847 del Estatuto Tributario) el representante legal está obligado 
a informar a la Administración de Impuestos cuando se liquide la socie
dad, con el fin de que esta le comunique sobre los créditos fiscales a cargo 
de la sociedad, objeto de la liquidación. Si omite esta obligación, será so
lidariamente responsable por las deudas insolutas que sean determinadas 
por la Administración. Del. hecho de que el artículo 26 de la Ley 75 de 
1986 (art. 793 del E.T.) establezca responsabilidad solidaria en el pago de 
los impuestos, no se deduce que los actos administrativos por los cuales se 
determina la_ obligación tributaria deban ser notificados a los socios de la 
sociedad liquidada, pues como se observa, los mismos determinaron la 
obligación tr_ibutaria por un año gravable en el cual se encontraba vigente 
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la sociedad, fue correcto el proceder de la Administración de Impuestos al 
notificarlos al representante legal de la misma, por consiguiente no se 
configura la supuesta "falta de sujeto pasivo" del impuesto de renta, 
puesto que se trata, de una obligación tributaria correspondiente a un año 
en que la sociedad era sujeto pasivo del impuesto de renta. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta -
Santa Fe de Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de mil novecientos noventa y 
cinco (1995) 

Consejero ponente. Doctor Delio Gómez Leyva 

Referencia.: Expediente Nro. 5404. Actor. Cosméticos de Caldas Ltda. Apelación: 
Sentencia del 30 de noviembre de 1993. Tribunal Administrativo Caldas-Impues
tos. Renta. Fallo. 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos Nacionales y de Adua
nas, contra la sentencia del 30 de noviembre de 1993, por la cual el Tribunal Ad
ministrativo de Caldas acogió las súplicas de la demanda en el juicio de nulidad y 
restablecimiento del derecho iniciado por 'la Sociedad COSMETICOS DE CAL
DAS LTDA. NIT: 90.806.984 para impugnar la operación administrativa que le 
determinó el impuesto de renta y complementarios correspondiente al año gravable 
de 1986-

ANTECEDENTES: 

La sociedad actora presentó declaración tributaria del impuesto de renta y 
complementarios por el año gravable de 1986, el día 27 de abril de 1987, en la 
ciudad de Manizales, radicación No. 0000572-2732, en cuya liquidación privada 
determinó el impuesto a cargo en la suma de $214.038.oo y un anti~ipo para el 
año de 1987 de $90.022.oo. Esta declaración fue objeto de corrección mediante 
declaración presentada el día 19 de noviembre de 1987, aumentando el impuesto a 
cargo a la suma de $265.697.oo y el anticipo para 1987 a $109.394.oo 

Mediante requerimiento ordinario No. 00035 del 14 de marzo de 1990, la 
División de Fiscalización de la Administración de Impuestos de Manizales le so
licitó a la sociedad información acerca de los rubros de la declaración de renta: 
compras de productos terminados y mercancías, acreedores y proveedores nacio-

1459 



SECCION CUARTA 

nales y deducciones realizadas. En respuesta a este oficio se manifestó que la 
sociedad Cosméticos de Caldas Ltda. Había sido disuelta y liquidada definitiva
mente y que adjuntaba copia de la escritura pública de liquidación y del certificado 
de la Cámara de Comercio de Manizales en donde constaba el hecho. Que así 
mismo adjuntaba copia del Auto No. 28 del 15 de noviembre de 1988 por el cual 
se había cancelado el registro nacional de vendedores. 

Con fecha 25 de abril de 1989, la Unidad dé Fiscalización libró el Requeri
miento Especial No. 000053, en el cual anunció la modificación a la liquidación 
privada del año gravable de 1986, en lo concerniente a los rubros correspondientes 
a: acreedores y proveedores nacionales, devoluciones, rebajas y descuentos, com
pras de productos terminados y mercancías, total de deducciones realizadas. 
También propuso sanciones por no enviar información y por inexactitud. 

El representante legal oportunamente dio respuesta al anterior requerimiento y 
para desvirtuar las glosas propuestas remitió certificado de la Cámara de Comer
cio sobre registro de los libros de contabilidad y representación legal de la socie
dad; relación discriminada· de: compras, gastos generales, devoluciones y descuen
tos, acreedores y proveedores nacionales; fotocopias de los pagos por retención en 
la fuente por honorarios y certificados de paz y salvo con entidades parafiscales. 

Como quiera que esta respuesta no fue del todo satisfactoria, la División de 
Liquidación de la misma Administración practicó la liquidación de Revisión No. 
00037 del 2 de marzo de 1990, en la cual desconoció compras por valor de 
$30.612.502, deducciones por $1.678.286, pasivos por valor de $11.821.369, y 
como consecuencia de ello determinó el impuesto a cargo en la suma de 
$8.626.000 e impuso sanción por no enviar información y reliquidó el anticipo 
para el año gravable de 1987. 

Contra esta liquidación de impuestos la sociedad interpuso recurso de recon
sideración aduciendo nulidad de tal acto administrativo: por falta del sujeto pasi
vo, por indebida notificación, por omisión de requerimiento especial, por falsa 
motivación, etcétera e igualmente manifestó su inconformidad con los rechazos y 
sanción que originaron los mayores impuestos liquidados. 

Mediante Resolución No. 024 del 25 de febrero de 1991, la División de Re
cursos Tributarios resolvió el recurso en sentido parcialmente favorable a las pre
tensiones del recurrente toda vez que aceptó la mayor parte de los costos y deduc
ciones desestimados, confirmando la sanción por no enviar información. 
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LA DEMANDA: 

Debate la no procedencia de la sanción por no enviar información en cuantía 
de $2.630.259.oo y la solicitud de nulidad por las causales invocadas en el recurso 
de reconsideración. 

En el título denominado "normas violadas y conceptos de violación" invocó 
como normas transgredidas por la actuación administrativa acusada, las siguien
tes: Artículo 26 de la Constitución Nacional, artículos 1502 y siguientes, 1519 y 
1741 del Código Civil; artículos 6 y 140 numeral 60 del Código de Procedimiento 
Civil; artículos 565, 651, 730 numeral 60, 739 literal c) y 793 del Estatuto Tribu
tario; artículos 14, 28, 34, 44 a 48 y 84 (modificado por el artículo 12 del Decreto 
2303 de 1989) del Decreto 01 de 1984; artículos 98, 238 y 245 del Código de 
Comercio; y el artículo 3o del la Ley 52 de 1977. · 

Advirtió que las causales de nulidad son las mismas invocadas con ocasión 
del recurso de reconsideración, las cuales dijo recaen sobre la liquidación oficial 
por falta de sujeto pasivo porque el contribuyenté Cosméticos de Caldas Ltda., 
desapareció de la vida jurídica el I de septiembre de 1988; por indebida notifica
ción y falta de integración del litis consorcio necesario, ya que no se notificaron 
los actos ~nistrativos a las personas directamente responsables, pues debió ser 
a los ex-socios de la compañía por encontrarse liquidada. 

Es decir, que la liquidación fue expedida de manera irregular por indebida 
notificación de los actos previos y definitivos y por la omisión del requerimiento 
especial. 

De igual modo expresó que se violaron las normas a las cuales debieron suje
tarse los actos administrativos, por lo cual es improcedente la sanción por el no 
envio de la información con la respuesta al requerimiento ordinario, toda vez que 
si la omisión es subsanada con anterioridad a la notificación de la liquidación de 
revisión, no habrá lugar a aplicarla, máxime cuando la información fue solicitada 
a un ente jurídico inexistente puesto que ya había sido liquidada definitivamente. 

LA PARTE OPOSITORA: 

Expresó que la Administración no ha incurrido en ninguna de las violaciones 
que seí\ala la parte demandante, porque en primer lugar, el artículo 123 del Decre
to 2503 de 1987, hoy artículo 84 7 del Estatuto Tributario, consagra la obligación 
por parte del representante legal o liquidador de informar sobre la liquidación de 
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una sociedad, sin que ello quiera decir que desaparece el sujeto pasivo de la obli
gación tributaria. 

En cuanto a la indebida notificación y falta de integración del litis consorcio 
necesario, señaló que para efectos de la notificación de los actos de la administra
ción, ésta tiene sus propias normas especiales, como son los artículos 5 65 y 793 
del E. T., sin que sea·necesario acudir a disposiciones generales como·Jas del Có
digo de Procedimiento Civil, por lo que no es aplicable la figura del litis consorcio, 
porque además, se trata en este caso de una relación jurídica del Estado con un 
contribuyente. 

Aclaró que los ex-socios no son terceras personas frente a la sociedad, y sus 
derechos y _obligaciones están comprendidos dentro de la personalidad jurídica de 
ésta, por lo cual, le son aplicables todas las normas relacionadas ~on la calidad del "' 
declarante y contribuyente. 

Con relación a la improcedencia de la sanción por no enviar información con 
la respuesta al requerimiento ordinario, observó que el artículo 632 del Estatuto 
Tributario consagró una nueva obligación formal en materia tributaria diferente de 
la de declarar y pagar el tributo, la cual consiste en el deber de informar. Y, aun
que la sociedad ya había sido disuelta y liquidada definitivamente, el requerimiento 
ordinario fue notificado legalmente y por tanto surte efectos jurídicos, debiendo ser 
cumplida la obligación por su representante legal o liquidador, ya que estaba pen
diente al momento de la liquidación de la sociedad. 

LA SENTENCIA APELADA: 

El Tribunal Administrativo de Caldas en sentencia del 30 de noviembre de 
1993, acogió las súplicas de la demanda considerando que, como el adquiriente de 
los derechos de la sociedad disuelta y liquidada había dado cabal cumplimiento a 
todos los trámites legales relacionados con esa operación e incluso haber obtenido 
de la Dirección de Impuestos la cancelación del registro nacional de vendedores, 
debía entenderse por parte de terceros y, entre ellos, la Administración de Impues
tos que la sociedad ya no tenía vida jurídica. 

Por tanto estimó que para efectos de los impuestos del año gravable 1986, 
debió aplicarse lo dispuesto en el artículo 793 del Estatuto Tributario y por ende 
vincular al proceso a los socios, no a la sociedad como Ío hizo, por cuanto ésta 
jurídicamente ya no existía. Por consiguiente, concluyó que como el requerimiento 
especial y la liquidación de revisión se notificaron a una persona jurídica inexisten
te, ésta es nula por no haberse vinculado a los señores Luis Hernán Colonia Na-
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ranjo como liquidador y a los señores Gonzalo Arteaga Jaramillo y Blanca Inés 
Alvarez Naranjo, ex-socios de la sociedad. 

En consecuencia, declaró la nulidad de la operación administrativa acusada y 
declaró en firme la liquidación privada que por el año gravable de 1986, había 
presentado la Sociedad. 

LA APELACION: 

El apoderado judicial de la Administración manifiesta que discrepa de la de
cisión del Tribunal, porque si bien es cierto que conforme a la escritura No. 4175 
de la Notaría Cuarta de Manizales, la sociedad Cosméticos de Caldas Ltda., se 
disolvió y liquidó, para la época en que este hecho ocurrió, ya estaba en vigencia 
el Decreto 2503 de 1987, que estableció la "obligación del representante legal o 
liquidador de informar sobre la liquidación de sociedades a la Oficina de Cobran
zas de la Administración de Impuestos Nacionales, y que ello no aparecía demos
trado en el proceso. 

Advierte que, el hecho de que hubiera cancelado el registro nacional de ven
dedores como responsable del impuesto a las ventas, no exonera a la sociedad de 
las demás obligaciones tributarias como las relacionadas con el impuesto de renta. 
Por otra parte, aclara que por el año gravable de I 986, la sociedad era sujeto pasi
vo del impuesto de renta y en tal virtud presentó la correspondiente declaración 
cuyo proceso de revisión no se termina, por el hecho de la disolución y liquidación 
de la misma, y tampoco, que por ello, los actos administrativos deban ser notifica
dos a persona diferente, como quiera que el sujeto pasivo sigue siendo la sociedad, 
no los socios, y que diferente es la situación para efectos del cobro de los impues
tos, en el cual sí cuenta el principio de solidaridad de los socios, para efectos del 
pago de los correspondientes impuestos. 

ALEGATOS DE CONCLUSION: 

El representante judicial de la entidad demandada al alegar de conclusión, 
advierte que la causal de nulidad invocada por la supuesta falta del sujeto pasivo 
"al no vincular al proceso oficial de determinación del tributo, a todas las perso
nas que pudieran resultar solidarias o subsidiariamente responsables de los im
puestos a cargo del ente jurídico desaparecido, o definitivamente liquidado, lo cual 
generó la (. .. ) falta de integración del litis consorcio ... " no debe prosperar, porque 
para efectos de las notificaciones de los actos de la Administración de Impuestos 
existen normas especiales sin que pueda acudirse a las normas generales del Códi-
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go de Procedimiento Civil. Observa que la figura del "litis consorcio necesario" 
no tiene aplicación en el debate gubernativo, toda vez que no se está frente a una 
litis propiamente dicha, sino frente a un proceso administrativo de detenninación 
del impuesto. 

De igual modo, estima inaceptable la interpretación que del artículo 793 nu
meral b) del Estatuto Tributario hizo el demandante y que acogió el Tribunal, por 
cuanto la responsabilidad solidaria es para el pago de los impuestos, no para 
efectos de la notificación de los actos administrativos. 

Por otra parte, señala que frente a la taxatividad de las causales de nulidad de 
las liquidaciones de revisión, la Corporación se ha pronunciado en el sentido de 
que sólo son causales de nulidad consagradas en el artículo 57 de la Ley 52 de 
1977, o, en otras, de la misma especialidad, según el numeral sexto de la misma 
norma, según sentencias del 6 de diciembre de 1991, expediente 2789, y del 18 de 
septiembre de 1992, expediente No. 3624. 

El apoderado judicial de la parte actora no presentó alegato de conclusión en 
esta instancia del proceso y . la Procuradora Delegada en lo Contencioso ante el 
Consejo de Estado, tampoco intervino en esta oportunidad procesal. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

La litis en esta instancia se contrae a detenninar si por la circunstancia de ha
ber sido disuelta y liquidada la sociedad actora, según Escritura Pública número 
4.175 del 1 de septiembre de 1988, (inscrita en el registro mercantil en esta fecha), 
los actos administrativos relacionados con el impuesto de renta por el año gravable 
de 1986, Requerimiento Especial No. 000053 del 25. de abril de 1989, y la liqui
dación de revisión No. 00037 del 2 de marzo de 1990, son nulos, por haberse no~ 
tificado a una personajuridica inexistente, por "falta de sujeto pasivo". 

Para la Sala, contrario a lo que estimó el Tribunal, si bien es cierto que la so
ciedad Cosméticos Caldas Ltda., según Escritura Pública número 4175 del I de sep
tiembre de 1988, se disolvió y liquidó, acto inscrito en el registro mercantil en esta 
misma fecha, según certificado de la Cámara de Comercio de Manizales, esta 
circunstancia y la cancelación del registro de vendedores por parte de la Adminis
tración, a instancias del representante legal de la sociedad, no tiene el efecto libera
torio que pretende el demandante. 

Por una parte, tratándose de un proceso iniciado durante la vigencia de la 
misma, puesto que, con vencimiento del ténnino para declarar se inicia el ténnino 
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de revisión de impuestos, no puede pretenderse que por la disolución y consecuente 
liquidación, la sociedad se exonere de responsabilidad con relación a la obligación 
tributaria que resulte del mismo. Olvida el apoderado de la actora, que la sociedad 
liquidada de conformidad con los artículos 222, 228, 230, 234 y 241 del Código 
de Comercio sigue respondiendo de sus pasivos a través del liquidador, quien la 
representa. 

Y, que de conformidad con el artículo 123 del Decreto 2503 de 1987, 
(codificado en el artículo 847 del Estatuto Tributario) el representante legal está 
obligado a informar a la Administración de Impuestos cuando se liquide la socie
dad, con el fin de que ésta le comunique sobre los créditos fiscales a cargo de la 
sociedad, objeto de la liquidación. Si omite esta obligación, será solidariamente 
responsable por las deudas insolutas que sean determinadas por la Administración. 
En efecto, dice así el parágrafo de la norma en cita: 

"Los representantes que omitan dar el aviso oportuno a la administración y 
los liquidadores que desconozcan la prelación de créditos fiscales serán soli
dariamente responsables por las deudas insolutas que sean determinadas por 
la administración, sin perjuicio de lo señalado en el artículo 26 de la Ley 75 
de 1986, entre los socios, accionistas y la sociedad". 

Es evidente, entonces, que para efectos de la "notificación" de las obligacio
nes fiscales "pendientes", el representante legal estaba obligado a informar acerca 
del hecho a la Administración de Impuestos, concretamente a la "División de Co
branzas" obligación que no puede entenderse cumplida con la petición que en el 
sub-lite elevó la sociedad a la División de Fiscalización para efectos de la cance
lación del registro nacional de vendedores. 

Del hecho de que el artículo 26 de la Ley 75 de 1986 (artículo 793 del Estatu
to Tributario) establezca responsabilidad solidaria en el pago de los impuestos, no 
se deduce que los actos administrativos por los cuales se determina la obligación 
tributaria deban ser notificados a los socios de la sociedad liquidada, como lo 
consideró el Tribunal, pues si, como se observó, los mismos determinaron la obli
gación tributaria por un año gravable en el cual se encontraba vigente la sociedad, 
fue correcto el proceder de la Administración de Impuestos al notificarlos al repre
sentante legal de la misma, señor Gonzalo Arteaga Jaramillo, por consiguiente, no 
se configura la supuesta "falta de sujeto pasivo" del impuesto de renta, puesto que 
se trata, de una obligación tributaria correspondiente a un año en que la sociedad 
era sujeto pasivo del impuesto de renta. 
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Así las cosas, para la Sala no existe indebida notificación del requerimiento 
especial y de la liquidación de revisión, y por ende, no se configura la causal de 
nulidad invocada. 

Por lo demás, aclara la Sala, que las causales de nulidad que consagra el Có
digo de Procedimiento Civil, no son de aplicación a las actuaciones administrati
vas de liquidación de impuestos, pues las establecidas en dicha normatividad son 
"nulidades procesales" respecto de los procesos judiciales. Las causales de nuli
dad de los mencionados actos administrativos, como ya lo ha dicho la Sala en 
otras oportunidades, están expresamente señaladas en la legislación tributaria . 
(artículo 730 del Estatuto Tributario), por lo que no es procedente acudir a otras 
ramas del derecho para invocarlas. Por tanto, la pretendida configuración del 
"litis consorcio necesario" está fuera de contexto dentro de la actuación adminis·
trativa, toda vez que ésta es propia de los procesos judiciales. 

En consecuencia, es procedente como lo solicitó el apelante, revocar la sen
tencia del Tribunal, y en su lugar desestimar las súplicas de la demanda. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

1 o. REVOCASE la sentencia apelada. 

2o. DENIEGANSE las súplicas de la demanda. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. Cúm
plase. Se deja constancia que la anterior providencia fue estudiada y aprobada en 
la Sala de la sesión de la fecha. 

Guillermo Chahfn Lizcano, Presidente de la Sección, Jaime Abe/la Zárate, 
Delio Gómez Leyva, Consuelo Sarria Oleos. 

Carlos A. Flórez Rojas, Secretario 
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SUSTRACCION DE MATERIA. VIGENCIA DE LA LEY. PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD. DEROGATORIA DE LA LEY. RECURSO ORDI
NARIO DE SUPLICA 

El estado actual de la jurisprudencia de la Sala Plena, es el de admitir que 
aún respecto de los actos administrativos que ya no conservan su vigen
cia, debe pronunciarse la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 
pues tal como se sostiene en la providencia del 14 de enero de 1991 "no es 
posible confundir la vigencia de una disposición con la legalidad de la 
misma, como ocurrirla si se mantiene la posición que sostiene que serla 
inoperante y superfluo pronunciarse en los eventos en que la misma ad
ministración ha revocado su acto, asl este sea de carácter general e im
personal.... Porque resulta que un acto administrativo, aún si ha sido de
rogado, sigue amparado por el principio de legalidad que él protege y que 
solo se pierde ante pronunciamiento anulatorio del juez competente; de 
donde se desprende que lo que efectivamente restablece el orden vulnera
do no es la derogatoria del acto, sino la decisión del juez que lo anula, o lo 
declara ajustado a derecho". No se comparte la motivación que se tuvo 
en cuenta para proferir el auto ocurrido, pues considera que si existe ma
teria sobre la cual pueda recaer• un pronunciamiento jurisdiccional, ya 
que los actos administrativos demandados tienen aún vida jurldica, en la 
medida en que no han sido derogados, ni sustituidos, revocados o modifi
cados en alguna forma por la Administración, ni anulados por la juris
dicción de lo contencioso administrativo. 

Consejo de Estado - Sala de· lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta -
Santa Fe de Bogotá D.C., Diecisiete (17) de febrero de mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 

Consejero Ponente: Doctor Delio Gómez Leyva 
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Referencia.: Expediente No. 5981. Actor: Pablo José Acuña Fergusson. Recurso 
Ordinario de Súplica. Auto. 

Decide la Sala el recurso ordinario de súplica interpuesto por el señor Pablo 
José Acuña Fergusson, en su calidad de demandante, contra el auto de Sala Uni
taria proferido por el doctor Guillermo Chahín Lizcano, el 18 de enero de J 995, y 
mediante el cual se inadmitió la demanda de nulidad instaurada por el demandante. 

ANTECEDENTES 

En ejercicio de la acción pública consagrada en el artículo 84 del C.C.A. el 
ciudadano Pablo José Acuña Fergusson, en nombre propio, presentó demanda de 
nulidad contra el artículo sexto de la Resolución No. 0699 del 5 de agosto de_ 1993 
y el artículo 3 de la Resolución No. 1883 del 21 de octubre de 1993, expedidas 
por el Director de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

A través de auto de Sala Unitaria, proferido el 18 de enero de. 1995 por el 
Doctor Guillermo Chahín Lizcano, se dispone inadmitir la demanda de nulidad, 
"por cuanto los actos demandados ya produjeron sus efectos en el tiempo, lo que 
conduce a la.aplicación de la teoría del decaimiento del acto administrativo, cir
cunstancia que a su tumo genera.que no exista materia sobre la cual pueda pro
ducirse un pronunciamiento jurisdiccional". 

EL RECURSO ORDINARIO DE SUPLICA 

Mediante escrito oportunamente presentado, el demandante interpuso recurso 
de súplica contra la providencia de la Sala Unitaria que inadmitió la demanda, con 
base en el argumento de que aún cuando los actos administrativos ya tuvieron apli
cación, sus efectos aún persisten y para corroborar su afirmación, expone un ejemplo. 

Agrega que en jurisprudencia de la Sala, dentro del proceso de nulidad contra 
los mismos actos, actor Emilio Wills Cervantes, se consideró que los actos adminis
trativos demandados todavía estaban vigentes y surtiendo todos sus efectos legales. 

CONSIDERACIONES 

Aún cuando sobre el tema de la sustracción de materia para decretar la nuli
dad de actos administrativos ha existido abundante jurisprudencia de la Sala Plena 
de lo Contencioso Administrativo, la misma no siempre ha sido uniforme, pues 
mientras en algunas oportunidades se admitía la sustracción de materia. y se pro-
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fería fallo inhibitorio, en otras, se avocaba de fondo el estudio del acto demandado 
para así dictar fallo de mérito. 

El estado actual de la jurisprudencia de la Sala Plena, es el de admitir. que aún 
respecto de los actos administrativos que ya no conservan su vigencia, debe pro
nunciarse la jurisdicción de lo contencioso administrativo, pues tal como se sostie
ne en la providencia del 14 de enero de 1991, Consejero Ponente, Doctor Carlos 
Gustavo Arrieta Padilla, "no es posible confundir la vigencia de una disposición 
con la legalidad de la misma, como ocurriría si se mantiene la posición c¡ue sostie
ne que sería inoperante y superfluo pronuncíarse en los eventos en que la misma 
administración ha revocado su acto, así éste sea de carácter general e impersonal... 
Porque resulta que un acto administrativo, aún si ha sido derogado, sigue ampara
do por el principio de legalidad que le protege, y que sólo se pierde ante pronun
ciamiento anulatorio del juez competente; de donde se desprende que lo que efecti
vamente restablece el orden vulnerado no es la derogatoria del acto, sino la deci
sión del juez que lo anula, o lo declara ajustado a derecho". 

Ahcira bien, la _Sala no comparte la motivación que se tuvo en cuenta para 
proferir el auto recurrido, pues considera que sí existe materia sobre la cual pueda 
recaer un pronunciamiento jurisdiccional, ya que los actos administrativos deman
dados tienen aún vida jurídica, en la medida en que no han sido derogados, ni 
sustituidos, revocados o modificados en alguna forma por la Administración, ní 
anulados por la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

Así mismo, los actos administratívos en cuestión siguen produciendo efectos 
jurídicos, pues una cosa es que en virtud de los mismos se hayan suspendido unos 
términos y que dichos términos ya se hayan vencido y otra muy diferente, que los 
efectos de la suspensión de los términos aún persistan en el tiempo, como sucede 
en la presente oportunidad y acertadamente lo anota el recurrente. 

Las anteriores consideraciones son suficientes para revocar el auto suplicado, 
y en su lugar, ordenar la admisión de la demanda. 

En mérito de lo expuesto, la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en Sala de 
Decisión, 

RESUELVE: 

Revócase el auto suplicado de fecha 18 de enero de 1995, y en su lugar, ordé
nase la demanda de nulidad instaurada por el señor Pablo José Acuña Fergusson. 
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Copiése, notifiquese y cúmplase. Se deja constancia de que la anterior provia 
dencia fue estudiada.y aprobada en sesión de la fecha. 

Jaime Abel/a Zárate, Delio ·Gómez Leyva, Consuelo Sarria Oleos. 

Carlos Alberto Flórez Rojas, Secretario. 
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INDEMNIZACION LABORAL. SALARIO- Inexistencia. BONIFICACION 
OCASIONAL. INGRESO LABORAL GRAVADO 

En niguna parte de la sentencia de 17 de abril de 1994, dictada en el pro
ceso 4635; con ponencia del señor consejero Delio Gómez Leyva, dice 

· que, por sí mismo, el pago pactado entre patrono y empleado por retiro. 
voluntario de éste, constituya salario: lo que en la sentencia dictada en el 
proceso 4635 se expresa textualmente es que, "en la medida en que el pa
go se haga regularmente, en forma habitual, o que, aún cuando se efectúe 
por única vez, exista obligación de pagarlo, constituye retribución del 
servicio y, por lo tanto, es salario", lo cual significa, obviamente que para 
que el pago adquiera tal connotación, debe obedecer al cumplimiento de 
una obligación que tenga por fuente la ley, la convención colectiva de tra
bajo o el propio contrato de trabajo. Dado que el pago en cuestión no se 
hallaba afecto a obligación laboral alguna que preexistiera a tiempo de la 
conciliación, evidentemente dicho pago carecía del carácter remunerato
rio o indemnizatorio que pretendió atribuirle el actor y de suyo, de la na
turaleza de una contraprestación salarial. De hecho, el acta de concilia
ción dice, claramente, que la partida mayor ofrecida al accionante y que 
este aceptó espontáneamente "no corresponde a ningún de derecho cierto 
e indiscutible" del mismo; como lo espontáneo o voluntario, se opone a lo 
obligatorio, se desvirtúa el alegado carácter salarial del pago en discu
sión, debiendo considerarse como simple bonificación ocasional, concedi
da por mera liberalidad del patrono, no exenta y sujeta a retención, pero 
sin que el hecho de haberse realizado esta tuviere relevancia en el cómpu
to del término de revisión oficiosa a que se refería el inciso 2o. del art. 75 
de la Ley 9a. de 1983. 

LEY EN EL TIEMPO. TERMINO PARA REVISION. LIQUIDACION 
PRIVADA - Firmeza 

Si bien por la época en que el de.mandante corrigió la declaración de renta 
del período, continuaba vigente el citado art. 75 de la Ley 9a. de 1983, no 
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se daba el supuesto de .que los términos de revisión o de notificación del 
requerimiento especial hubieran empezado a correr y, p'or aplicación del 
art. 40 de la Ley 153 de 1887, debieron regirse hasta su conclusión por el 
mismo precepto, toda vez que el de revi.sión solo habria de iniciarse a 
partir de la solicitud en forma de la devolución o compensación del crédi
to registrado en la declaración corregida y el de requerimiento, no se te
nía previsto aún como pauta de la firmeza de la liquidación privada; en el 
caso como la solicitud de devolución aparece presentada el 14 de julio de 
1989 cuando se encontraba en vigor el art. 53 del Decreto 2503 de 1987, 
resulta perfectamente clara la inaplicabilidad de éste en cuanto al cómpu
to del término para notificar el- requerimiento y la eventual firmeza de la 
liquidación privada en el sentido de que dicho término debía entenderse 
iniciado el mencionado 14 de julio de 1989 y por lo tanto, la firmeza de la 
liquidación privada, debla tener lugar, "si dos aftos después de la fecha de 
presentación de la solicitud de devolución o compensación, no se ha noti
ficado requerimiento especial". 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta -
Santa Fe de Bogotá, D.C, febrero diez y siete (17) de mil novecientos noventa y 
cinco ( 1995) 

Consejera Ponente: Doctora Consuelo Sarria Oleos 

Referencia.: Radicación 591 l. Apelación sentencia de 18 de agosto de 1994 del 
Tribunal Administrativo .de Cundinamarca. Impuesto sobre la renta del período 
impositivo de 1986. Actor. Dimas Leonel Puerto Franco .. Fallo 

DIMAS LEONEL PUERTO FRANCO, por conducto de apoderado, apela de 
la sentencia de primer grado, de 18 de agosto de 1994, denegatoria de las súplicas 
de la demanda, proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en el 
contencioso de restablecimiento fiscal referente al impuesto sobre la renta del pe
ríodo impositivo de 1986, promovido contra la liquidación de revisión No.501156 
de 23 de junio de 1992 y la resolución No. 60310132 de 23 de julio de 1993, ex
pedidas por las Divisiones de Liquidación y Jurídica de la Administración Local 
de Impuestos Nacionales de Cundínamarca. 

Sobre el recurso, cumplido el trámite propio de la instancia, procede a resolver la Sala. 

ANTECEDENTES 

Previo requerimiento, el acto liquidatório impugnado rechazó "ingresos no 
constitutivos de renta ni de ganancia ocasional" ($2.929.143), por tratarse de 
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"bonificación" no constitutiva de daño emergente, y "rentas exentas" ($17.142.542), en 
cuanto a la "bonificación por mera liberalidad o convenio voluntario" no estaría 
expresamente prevista en la ley · como exenta, habiéndose aplicado sanción por 
inexactitud ($9.634.408); se dispuso, igualmente, un reintegro ($6.220.334) como 
"devolución improcedente". El acto fue confirmado íntegramente en la vía guber
nativa. 

LA DEMANDA 

Dice violados los artículos 29, 83, 209 y 363 de la Constitución; 40 de la Ley 
153 de 1887; 15 del Decreto 2053 de 1974; 17 del Decreto 187 de 1975; y 7f y 75 de 
la Ley novena de I 983; también la "Ley 52 de 1977", el "decreto extraordinario 
3803 de 1982" y los artículos 638,684, 705, 710 y 779 del Estatuto Tributarío. 

Explica, que la liquidación privada del período se encuentra en firme, pues, 
para la fecha en que se presentaron y su corrección ("es decir, para abril y junio de 
1987"), regían la Ley 52 de 1977, el Decreto 3803 de 1982 y la Ley 9a de 1983 y, 
específicamente, de esta última el artículo 75, según el cual, la liquidación oficial 
debía notificarse dentro de, los dos años siguientes a la presentación de la declara
ción o su corrección que, en el caso, habría tenido lugar (se alude a la corrección) 
el 26 de junio de 1987, por lo que la liquidación de revisión impugnada, de 22 de 
junio de 1992, resultaría extemporánea. 

Afirma que la administración, con fundamento en el artículo 40 de la Ley 153 
de 1887, estimó regulado el punto por el artículo 53 del Decreto 2503 de I 987 (o 
714 del Estatuto Tributario), como norma procesal de aplicación inmediata, sin 
advertir que, de conformidad-con el artículo 41 de la misma Ley 153, la prescrip
ción iniciada al amparo de una ley, que no se hubiere completado cuando se pro
mulgó otra, podía regirse por la primera o la segunda, a elección del prescribiente, 
habiendo elegido éste, en el caso, el régimen de la citada Ley 9a de 1983, con lu
gar a la firmeza de su liquidación privada; igualmente, que se denegó carácter 
salarial al pago recibido por el declarante, pretendiéndose desvirtuár 'el hecho de 
que, dada la porcentualidad de las retenciones practicadas a dicho pago, procedía 
aplicar la excepción del inciso 2 del mencionado artículo 75 de la Ley 9a, en Jo 
referente al cómputo del término de la -revisión oficiosa, desconociéndose que la 
norma hacía relación a salarios, "pero, no en sentido restrictivo a lo que únicamen
te considera la C.J.T. como tal, sino a todos los ingresos provenientes de la rela
ción laboral, hoy conocidos. como ingresos laborales, aci:pción mucho más amplia 
que fue posteriormente incluída en el Estatuto Tributario", y que de no ser salario 
el pago en cuestión, no se le habría aplicado la tabla de retención correspondiente 
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a ingresos laborales, como se hizo. Lo expuesto, estaría avalado por el artículo 
noveno del Decreto 400 de 1987, "el cual asimila el mismo procedimiento de re
tención para las indemnizaciones por despido injustificado y las bonificaciones por 
retiro voluntario o de común acuerdo". 

Anota, que la declaración de improcedencia de la devolución, contenida en la 
liquidación de revisión, es también nula, por haberse proferido por fuera del térmi
no de dos años previsto por el artículo 670 del Estatuto Tributario que debían 
contarse desde la fecha de la devolución o compensación improcedente, pues sien
do la resolución de devolución de 17 de agosto de 1989, el término de que se habla 
habría vencido el 17 de agosto de 1991, lo que estarla corroborado por los artícu
los 638 y 705 y 710 ib., el primero, relativo al lapso de prescripción de las sancio
nes, y los restantes, a que la inspección tributaria no suspende el término de impo
sición de éstas. Adicionalmente, el auto comisorio de 25 de junio de 1991, sería 
improcedente, ya qué, debiendo tener finalidad, conforme a los artículos 684 y 779 
ib., la inspección de la contabilidad del contribuyente, el mismo reflejaría, "lá 
intención de la Administración de recurrir a este tipo de argucia para extender un 
término ya prescrito", toda vez que aquel ern "un simple asalariado, no obligado 
por las normas del Código de Comercio o las tributarias a llevar contabilidad". 

Finalmente, sostiene que las normas tributarias excluyen del carácter de renta, 
"una parte de las indemnizaciones" y contemplan como exento, "lo recibido por 
concepto de pensiones", según se desprendería de los artículos 15 del Decreto 
2053 de 1974 (o 26 del Estatuto Tributario) y 17 del Decreto 187 de 1975, y lo 
expuesto en el concepto DIN 22029 de 3 de septiembre de 1986, que "asimila, 
para los efectos fiscales,. la indemnización por despido injustificado del trabajador 
y la que se paga por el mismo concepto en forma amigable y acordada entre pa
trono y trabajador", interpretación que estaría respaldada por el artículo noveno 
del Decreto 400 de 1987. 

Añade que, por presunción del Código Civil, "en toda indemnización va (sic) 
implícito (sic) el daño emergente y el lucro cesante", por lo que, cuando el contri; 
buyente recibió del patrono las sumas de que se trata, "se levantó un acta de con
ciliación laboral que deja en claro que las sumas recibidas están encaminadas a 
cubrir las responsabilidades patronales señaladas en las leyes laborales, es decir, 
la indemnización y la pensión sanción. No se trata de un convenio para el pago de 
futuras pensiones de jubilación, por cuanto la compañía había venido cotizando al 
Instituto de Seguridad Social, como lo pretende el funcionario (de recursos), sino 
de entregar al trabajador una suma que cubra las obligaciones que el Código Sus
tantivo del Trabajo señala al patrono, cuando dé por terminado unilateralmente el 
contrato de trabajo, de acuerdo con las condiciones de cada trabajador"; así que el 
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tratamiento fiscal dado en la declaración del ejercicio a las discutidas. sumas, se 
ajustaría a las normas tributarias, laborales y civiles. 

LA SENTENCIA 

Desestima la excepción de inepta demanda, fundamentada por la opositora en 
la falta de explicación del concepto de violación de los preceptos constitucionales 
invocados por la accionante, considerando que los conceptos expresados respecto 
de la alegada infracción.de otras normas eran suficientes para decidir en el fondo. 

En relación con los cargos de la demanda, encuentra que la norma aplicable al 
caso, era la del artículo 75 de la Ley 9a. de 1983 (en lo que no habría discrepancia 
con las partes) puesto que en el momento de presentarse por el contribuyente la 
corrección de su declaración (el 26 de junio de 1987) "aún no se habían expedido 
ni el Decreto 2503 (de 1987) ni el Estatuto Tributario". 

Del mismo modo, que, en el caso, cabía la suspensión de términos prevista 
por los artículos 706, 707, 708 y 710 del Estatuto Tributario, por lo cual tanto el 
requerimiento especial como la liquidación de revisión debían entenderse notifica
dos oportunamente, sin lugar a la alegada firmeza de la liquidación privada. 

Por lo que hace a la naturaleza de la "indemnización" percibida por el contri
buyente, dice que el concepto DIN citado por éste, "resuelve (sic) aspectos relati
vos a la retención aplicable y por ello no es de recibo en este debate"; de otra par
te, que el artículo 19 de la Ley 54 de 1977 establecía "el régimen fiscal de las 
indemnizaciones por despido injustificado", pero que el mismó fue derogado por el 
artículo 108 de la Ley 75 de 1986, encontrándose, no obstante, que el artículo 35 
de ésta, invocado por la administración fijaba expresamente las rentas exentas, sin 
que el mismo incluyera, "ni la compensación por retiro voluntario, ni la indemni
zación por despido sin justa causa"; igualmente, que en el "acta de concialiación", 
suscrita por el contribuyente y su empleador (IBM de Colombia, S.A.), no se seí\a
lan expresamente, "aspectos que queden excluidos del arreglo, por lo cual éste ha 
de entenderse total y no parcial; por tanto, no puede determinarse ni que la in
demnización sea por despido no justificado, pese a que ésta no tiene el carácter de 
renta exenta( ... ), ni que se trate de un pacto por concepto de pensiones futuras de 
jubilación ... "; asimismo, a partir de lo dispuesto por los artículos 127 y 128 del 
Código Sustantivo del Trabajo, que la partida de ingreso en cuestión, no era retri
bución por servicios, pues se pagaba con motivo de la terminación del contrato de 
trabajo, y que si bien constituía "pago laboral", no lo era por concepto de salarios, 
pues obedecía "no a la ejecución del contrato laboral sino a su terminación, por lo 
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cual no puede considerarse como renta exenta, como equivocadamente lo hizo el 
.contribuyente ... " 

Respecto del argumento de que, en materia tributaria, hubiera similitud entre 
la indemnización por despido injustificado "y la que se paga por terminación del 
contrato en forma amigable y acordada entre patrono y trabajador", dice que, "ella 
solo tiene tales efectos en relación con la retención en la fuente, mas no por ello 
puede aceptarse que se trate de renta exenta, máxime cuando la primera tampoco 
se incluye como tal en la indicada disposición tributaria (alude al artículo 35 de la 
Ley 75 de 1986), frente a la cual no tienen incidencia alguna los conceptos de 
daño emergente y lucro cesante ... " 

Sobre la "prescripción de la sanción", puntualiza que si bien, por haberse 
efectuado la devolución el 17 de agosto de 1989, el plazo previsto por el artículo 
670 del Estatuto Tributario habría vencido el 17 de agosto de 1991 (mientras que 
la declaración de improcedencia de la devolución se había producido con la liqui~ 
dación impugnada, de 23 de junio de 1992), dicho término habria sido suspendido, 
"por razón de la práctica de inspección tributaria, prueba que, según lo dispuesto 
en el artículo 779 del Estatuto Tributario, puede comprender, o no, la exlübición y 
el examen pericial o general de la contabilidad, tanto del contribuyente como de 
terceros obligados a llevarla, suspensión anotada (sic) en el artículo 706 ib."; y 
que habiéndose aplicado "la sanción pertinente, dentro del proceso ordinario de 
determinación del impuesto, el requerimiento especial practicado el 11 de octubre 
de 199 1 fue oportuno, si se tiene en cuenta que el demandante cuestiona la sus
pensión del término sin referirse a la duración de la prueba; así las cosas, el con
tribuyente dispuso de tres meses para contestar el requerimiento especial y la 
Administración, a partir del 11 de enero de 1992, contaba con seis meses para 
notificar la liquidación oficial, lo cual se hizo el 23 de junio de 1992, o sea, opor
tunamente ... " 

Agrega, que como "la sanción" fue impuesta en la liquidación de revisión, 
medio autorizado por el artículo 637 ib., la facultada para aplicarla no habría 
prescrito, de conformidad con el artículo 638 ib. 

EL RECURSO 

Insiste en la nulidad de 1.a liquidación oficial, por extemporaneidad en la .noti
ficación, tanto del requerimiento especial como de la propia liquidación, con base 
en la aplicabilidad, al caso, del artículo 75 de la Ley 9a. de 1983, y la "natura
leza juridica" del pago recibido por el actor que, de acuerdo con lo definido 
en la sentencia de 17 de abril de 1994, proceso número 4635, "proferida por la. 
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Sección Cuarta del Consejo de Estado, Consejero Ponente Doctor Delio Gómez 
Leyva", sería una bonificación constitutiva de salario, sobre la que se habrían 
practicado retenciones en la fuente que representaban "más de un ochenta por 
ciento del total de las retenciones practicadas durante 1986", lo que habría dado 
lugar a que, por aplicación del citado artículo, quedara en firme la liquidación 
privada al no haberse notificado liquidación oficial dentro de los dos años siguien
tes a la presentación de la declaración del período y su corrección, pero que aún en 
circunstancias de que el discutido pago no se tuviera por salario, la notificación de 
tal liquidación, realizada el 23 de junio de 1992, habría sido extemporánea, ha
biéndose efectuado la devolución de los sobrantes de retención, el 14 de julio 
1989. 

En lo tocante a la "improcedencia de la devolución" mantenida por la Admi
nistración y el Tribunal, repite que la correspondiente declaración debió producirse 
"dentro de los dos años siguientes al momento en que se ordenó la devolución", no 
siendo aplicables al caso los artículos 637 y 638 del Estatuto Tributario, invoca
dos en la sentencia, por no tratarse de "la imposición de sanciones sobre las decla
raciones tributarias", que constituirían los supuestos de hecho de tales disposicio
nes. Adicionalmente, por lo que concierne a la inspección tributaria, se enfatiza en 
la necesidad de un pronunciamiento de esta Corporación en el punto, "para termi
nar con esta táctica dilatoria de la Administración de Impuestos, que sencillamente 
ordena su práctica pero nunca se da cumplimiento a ella ... " 

Por último, se reafirma en que, "las normas fiscales consideran como no 
constitutivas de renta, una parte de las indemnizaciones ("el 30%. de lo recibido 
por concepto de indemnización laboral") y como exento, lo recibido por concepto 
de pensiones", pues aunque el artículo 143 del Decreto 2053 de 1974, según lo 
sostuvo la sentencia, había sido derogado expresamente por el artículo sexto de la 
Ley 27 de 1969, la presunción de que en toda indemnización van implícitos el 
daño emergente y el lucro' cesante, habría sido reproducida por el artículo 19 de la 
Ley 54 de 1977, vigente para cuando se concilió (en Diciembre de 1985) y efectuó 
el pago en cuestión ( en enero de 1986) así este artículo fuera, a su vez, derogado 
por el 35 de la Ley 75 de I 986, lo cual significaría, "que el 30 por ciento de lo 
recibido por la indemnización, era renta exenta, y el 70 por ciento sí era gravable, 
tal como lo hizo el contribuyente en su denuncio rentístico. 

Por lo demás, el "acta de conciliación laboral" habría dejado en claro que el 
pago de que se habla, se hacía para "cubrir las responsabilidades patronales seña
ladas en las leyes laborales, es decir, la indemnización y la pensión sanción" a la 
última de las cuales tendría derecho el trabajador, conforme al artículo 267 del 
Código Sustantivo del Trabajo, "por laborar más de diez años y ser despedido sin 
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justa causa". Así, una parte del pago obedecería exclusivamente "al pacto de la 
pensión sanción, que por ley, conserva la misma naturaleza de la pensión de jubi
lación y por ende, se encuentran exentos los primeros $170.000 por mes, que mul
tiplicados por diez años (hasta el momento en que debe ser asumida por el !.S.S.) 
dan. un monto total exento de $17.000.000, que exceden en cinco millones la cifra 
única recibida ... " 

En su alegato de conclusión, el actor repite los argumentos fundamentales de 
la demanda y el recurso. 

ALEGATO DE LA PARTE DEMANDADA 

Niega que el asunto definido en el fallo de esta Corporación, invocado por el 
apelante, tuvie.ra alguna similitud con el actualmente discutido, pues, mientras 
aquel, "tuvo como referencia el pago de una bonificación por retiro voluntario, que 
le fue reconocido a los contribuyentes con fundamento en lo prescrito en una con
vención colectiva", éste versaría soore sumas pagadas por concepto diferente, 
supuesto que una parte de las mismas ("$1.399.956.38) correspondería a "salarios 
y otros pagos laborales adeudados hasta la fecha en que se celebró la audiencia de 
conciliación, derechos ciertos sobre los cuales no podía existir acuerdo entre las 
partes por cuanto la ley lo prohíbe", y la parte faltante ($26.810.784), tenía por 
objeto, "cubrir el valor de los derechos inciertos y discutibles que podría haber 
pl'anteado (el demandante) en un proceso", no pudiendo atribuirse a este pago, "el 
carácter de bonificación por terminación del contrato de trabajo, por cuanto las 
normas vigentes para la época de los hechos no consagraban esta posibilidad( ... ) y 
en el acta de conciliación el pago no fue calificado como bonificación ... "; de con
formidad con los artículos 127 y 128 del Código Sustantivo del Trabajo, de la 
primera parte del pago solo constituirían salarios, "los sueldos pendientes", sobre 
los que se habría practicado una retención en la fuente que no representaba "el 80 
por ciento del total de las retenciones que le fueron practicadas al contribuyente 
durante la vigencia fiscal analizada"; en tanto que la segunda parte, no podría 
tenerse como salario, por ser éste un derecho cierto e indiscutible, no suceptible de 
negociación, tratándose de "una suma que, ocasionalmente y por mera liberalidad, 
recibió el trabajador del empleador", a más de no ser la misma, "una contrapres
tación directa del servicio"; tampoco tendría el carácter de exenta, por no ser el 
"reconocimiento de pensiones futuras" que pretende el accionante, siendo tal pen
sión, igualmente, un derecho cierto e indiscutible que pudiera ser materia de 
acuerdo entre las partes, aparte de estar demostrado en el proceso que el deman
dante había permanecido al servicio de IBM por 21 años, tres meses y seis días, lo 
que suponía "la cotización de las quinientas semanas que se exige por tener dere-
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derecho a dicho reconocimiento ( ... ) y ello no podía ser objeto de acuerdo entre las 
partes y mucho menos incluirse en un pago que en ningún momento hizo alusión a 
la pensión del trabajador. 

Respecto de la '¡msible prescripción del término" de revisión, sostiene que 
éste, según el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, por haber empezado a correr ya, 
se debía regir ')>or la ley anterior'; para el caso, el artículo 75 de la Ley 9a. de 
1983, habiéndose presentado '1a última corrección de la declaración" el 26 de 
junio de 1987 y teniendo en cuenta que el citado artículo 75 preveía que, cuando la 
liquidación privada arrojara saldos a favor, ésta quedaba en firme dos años des
pués de presentada la solicitud de devolución que, en el caso, lo había sido el 14 de 
julio de 1989; pero que, dado que el término de dicha firmeza, 'fue suspendido por 
el período de tres meses que duró la inspección tributaria y posteriormente quedó 
interrumpida (sic) con la notificación del requerimiento especial de fecha 11 de 
octubre de 1991 (. .. ), la Administración actuó oportunamente .. .'; se 'ilclara" que 
por la época en que se presentó la solicitud de devolución, el 14 de julio de 1989, 
se encontraba vigente el artículo 53 del Decreto 2503 de 1987, 'y, en consecuen
cia, resultaba aplicable a todo procedimiento de revisión, razón por la cual la cau
sal de interrupción del término de firmeza de la declaración debía ser la notifica
ción del requerimiento especial y no de la liquidación de revisión ... " 

LA SALA CONSIDERA 

1. Como acertadamente lo advierte, en su alegato, la demandada, en ninguna 
parte la sentencia de 17 de abril de 1994, dictada en el proceso 4635, con ponencia 
del señor Consejero Delio Gómez Leyva, dice que, por sí mismo, el pago pactado 
entre patrono y empleado por retiro voluntario de éste, constituya salario, lo que 
ahí se expresa textualmente es que, "en la medida (en) que el pago se haga regu
larmente, en forma habitual, o que, aún cuando se efectúe por única vez, exista 
obligación de pagarlo, constituye retribución del servicio y, por lo tanto, es sala
rio': lo cual significa, obviamente, que para que el pago adquiera tal connotación, 
debe obedecer al cumplimiento de una obligación que tenga por fuente la ley, la 
convención colectiva de trabajo o· el propio contrato de trabajo, según oportuna
mente se precisó más adelante en la sentencia invocada. 

Dado que, en el caso, el pago en cuestión, salvo por la parte menor que resal
tó el alegato de la opositora ($1.399.956.38), no se hallaba afecto a obligación 
laboral alguna que preexistiera a tiempo de la conciliación, evidentemente dicho 
pago carecía del carácter remuneratorio o indernnizatorio que pretendió atribuirle 
el ·actor y, de suyo, de la naturaleza de una contraprestación salarial. De hecho, el 
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acta de conciliación dice, claramente, que la partida mayor ofrecida al accionante 
y que éste aceptó espontáneamente, '\to corresponde a ningún derecho cierto e 
indiscutible" del mismo; y también, que se trata de una cantidad dineraria que '1a 
Empresa, voluntariamente, ha convenido en pagar aheñor Dimas Leonel Puerto 
Franco .. .': como lo espontáneo o voluntario, se opone a lo obligatorio, se desvir
túa el alegado carácter salarial del pago en discusión, debiendo considerarse como 
simple bonificación ocasional, concedida por mera liberalidad del patrono, no 
exenta y sujeta a retención, pero sin que el hecho de haberse realizado ésta tuviera 
relevancia en el cómputo del término de revisión oficiosa a que se refería el inciso 
2 del artículo 75 de la Ley novena de 1983, pues no se había practicado en su 
totalidad sobre "salarios" ni, por ende, se habría superado la percéntualidad lími
te del 80 por ciento, ahí fijada. En este sentido se pronunció la Sala en sentencia 
del 14 de diciembre de 1994, proceso 5801. 

2. Si bien, por la época en que el demandante corrigió la declaración de renta 
del período, el 26 de junio de 1987, continuaba vigente el citado artículo 75 de la 
Ley 9a. de 1983, no se daba el supuesto de que los términos de revisión o de noti
ficación del requerimiento especial hubieran empezado a correr y, por aplicación 
del artículo 40 de la Ley 153 de 1887, debieron regirse hasta su conclusión por el 
mismo precepto, toda vez que el de revisión sólo habría de iniciarse a partir de la 
solicitud en forma de la devolución o compensación del crédito registrado en la 
declaración corregida y el del requerimiento, no se tenía previsto aún como pauta 
de la firmeza de la liquidación privada; en el caso, la solicitud de devolución apa
rece presentada el 14 de julio de 1989; pero como, a la sazón, ya se encontraba en 
vigor el artículo 53 del Decreto 2503 de 1987, resulta perfectamente clara la apli
cabilidad de éste en cuanto al cómputo del término para notificar el requerimiento 
y la eventual firmeza de la liquidación privada, en el sentido de que dicho término 
debía entenderse iniciado el mencionado 14 de julio de 1989 y por lo tanto, la fir
meza de la liquidación privada, debía tener lugar, "si dos años después de la fecha 
de presentación de la solicitud de devolución o compensación, no se ha notificado 
requerimiento especial''. De acuerdo con lo anterior, la notificación del requeri
miento especial debía surtirse, a más tardar; el 14 de julio de 1991; como lo fue, 
de acuerdo con lo probado, el 11 de octubre de 1991, necesariamente s·e produjo la 
firmeza de la liquidación privada, contenida en la declaración de corrección de 26 
de junio de 1987. 

3. En materia de suspensión del término en cuestión, la Administración adujo 
haber operado aquélla, 'por el período de tres meses que duró la inspección tribu
taria'; afirmación que, sin embargo, contradice lo probado en el proceso, pues no 
figura en éste, excepto por el auto comisorio de IO de octubre de 1990, actuación 
administrativa alguna que tenga que ver con la práctica de tal inspección. 
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Al respecto, la Sala ha dicho, que '1a suspensión del término para notificar el 
requerimiento especial, opera exclusivamente por el lapso de duración de la ins
pección ( ... ) (resultando) perfectamente claro que mientras los comisionados o 
inspectores no inicien las actividades propias de su encargo, esto es, en el caso, el 
examen de libros y efectos de comercio, no puede entenderse, como es obvio, que 
(aquéllos) hubieran practicado alguna 'Inspección'; ni menos que hubiera empe
zado la suspensión del término en cuestión previsto legalmente para la realiza
ción .. .''. así mismo, que '1a notificación del auto comisario de la inspección ( ... ), 
es un acto previo o preparatorio de aquélla, no la inspección misma, ni parte de 
ella .. .''. (Sentencia de 5 de diciembre de 1994 y 24 de febrero de 1994, respecti
vamente dictadas en los procesos 5737 y 4959, con ponencias de los seílores Con
sejeros Consuelo Sarria Oleos y Jaime Abella Zárate). 

Lo anterior es suficiente para que se dé prosperidad al recurso de la actora. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, por medio de la Sección Cuarta de su 
Sala de lo Contencioso, administrando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley 

FALLA 

Revócase la sentencia apelada. 

En su lugar, anúlanse la liquidación de revisión 50156 de 23 de junio de 1992 
y la resolución 60310132 de 23 de julio de 1993, en las que la Administración 

· Local de Impuestos Nacionales de Cundinamarca determinó el impuesto de renta a 
cargo de DIMAS LEONEL PUERTO FRANCO, NIT: 17.063.755, por el ejerci
cio gravable de 1986, y decidió el recurso existente. 

Como consecuencia, declárase en firme la liquidación privada presentada por 
el citado contribuyente para el ejercicio mencionado, contenida en la declaración 
de corrección 000105 DIN 577 BOGOTA, de 16 de junio de 1987. 

La doctora DORIS PINZON AMADO tiene personería para obrar en nombre 
de la parte demandada. 

Copiése, publíquese, notifiquese, devuélvase el expediente al Tribunal de ori
gen. Cúmplase. 
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La anterior providencia fue considerada y aprobada en la sesión de la fecha. 

Guillermo Chahln Lizcano, Presidente de la Sección, Jaime Abe/la Zárate, 
Delio Gómez Leyva, Consuelo Sarria Oleos. 

Carlos A Flórez Rojas, Secretario 
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PROCESO DE RECEPCION DE DECLARACION TRIBUTARIA. Contenido 

La Resolución 00154 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público con
tiene las reglas y el procedimiento a seguir por los Bancos y asigna en 
primer lugar, funciones de verificación tendientes a lograr que la decla
ración que allí se presenta surta los efectos buscados por la ley, tales co
mo la confrontación de la identificación plasmada en el formulario con el 
documento exhibido por el declarante. De otra parte se prevé que las 
declaraciones deberán presentarse en tres ejemplares, que naturalmente 
deben coincidir,,,sobre los cuales una vez efectuada la labor de verificación 
mínima, son sellados con un número de serie, que será colocado en forma 
manual1 mecánica o preimpreso en un autoadhesivo, que debe contener, el 
número de la serie de la declaración, compuesto por 14 dígitos que iden
tifica, en su orden, el Banco receptor, la sucursal o agencia, el cajero y el 
número de recepción de la declaración por cajero. Seguidamente las en
tidades bancarias deberán conformar paquetes de formularios, clasifica
dos por modalidades de contribuyentes, tipo de documento, que se orde- , 
narán por número de serie, los cuales acompallados en una "planilla de 
control''. La fase siguiente del procedimiento está constituida por la 
transcripción y procesamiento de la información, siguiendo las especifi
caciones técnicas del "programa de validación", suministrado por la Di
rección de Impuestos Nacionales, y a partir de la planilla de control y de 
los formularios, de manera tal que la información contenida de los medios 
magnéticos remitidos a la Administración, deberá coincidir con la de las 
declaraciones. 

DECLARACION TRIBUTARIA - Presentación, FORMULARIO DE DECLA
RACION • Falsedad, COPIA AUTENTICA - Inexistencia, SANCION POR 
NO DECLARAR 

Las normas tributarias no reconocen efecto de declaración al documento 
elaborado pero que no ha sido presentado ante las autoridades, de mane-
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ra que el formulario obrante en el expediente, habría sido prueba sufi
ciente de la presentación de la declaración y del pago que en él consta, si 
su autenticidad no hubiere sido desvirtuada con otros medios probatorios 
allegados en desarrollo de la investigación efectuada por la Administra
ción y los sellos, timbre y autoadhesivo, infirmado por el Banco receptor, 
pues en esas condiciones, la sociedad actora estaba en la obligación de 
probar fehacientemente el hecho cuestionado, esto es, la presentación de 
la declaración tributaria. Probada la falta de identidad material y con
ceptual de dicho formulario con los recepcionados por el Banco, no era 
este suficiente para dar. por cumplida la. obligación, cuando la prueba re
caudada indicaba que se trata de formularios "diferentes" y que la única 
"correspondencia" entre ellos, es el número del autoadhesivo. Como está 
cuestionada la presentación del aludido de.nuncio con el cual coetánea-

( .' 

mente se habría efectuado el pago, al punto tal que el banco ha certifica- t 
do, no haberlo recibido, luego no podria darse por probado el pago efec-
tuado con un denuncio de ventas que la Administración ha dado por no 
presentado y el Banco no ha reconocido, además porque lo que se debate 
principalmente en este proceso es la sanción por no declarar, no la satis-
facción de la obligación sustancial principal y de los accesorios, como 
sanciones e intereses. · 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Se.cci6n Cuarta -
Santa Fe de Bogotá, D.C., febrero veintisiete (27) de mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 

Consejero Ponente: Doctor Jaime Abe/la Zárate 

Referencia.: Expediente Nº 5966. Actor: Colombian Bags Ltda. Hoy Catalcon 
Ltda. hnpuesto ventas - fallo -

Procede la Sala a decidir el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 
de la Nación y por la Procuradora Sexta Judicial ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo de Cundinamarca, contra el fallo proferido por el Tribunal Admi
nistrativo de Cundinamarca el 15 de septiembre de 1994, a través del cual fueron 
anuladas las Resoluciones 0257 expedida el 29 de octubre de 1991 y 0555 expedi
da el 30 de septiembre de 1992. 

ANTECEDENTES 

Frente a la declaración de ventas correspondiente al tercer bimestre de 1987 
presentada por la actora y en la que se determinó saldo a favor y se canceló san-
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ción por extemporaneidad, la sociedad presentó solicitud de devolución la cual fue 
aprobada. 

En atención a que la Administración ordenó verificar la procedencia de la de
volución, se practicó inspección tributaria y se determinó que la declaración con 
base en la cual se accedió a la devolución no coincidía con la copia del Banco, ni 
con la copia de la Administración; por ello la Administración emplazó a la contri
buyente para que presentara las declaraciones de ventas correspondientes a todos 
los bimestres de 1987. 

Toda vez que los argumentos esgrimidos por la sociedad no fueron considera
dos, la Administración expidió la Resolución 0267 el 29 de octubre de 1991 y le 
impuso sanción por no declarar en cuantía de $29.138.000. 

La anterior resolución fue recurrida y confirmada en vía gubernativa a través 
de la Resolución 0555 del 30 de septiembre de 1992. 

DEMANDA 

El apoderado de fa actora solicitó la nulidad de la actuación administrativa 
por considerarla violatoria de los artículos 579,800,901 del Estatuto Tributario y 
3 y 36 del Decretos 2820 de 1991. 

Sostuvo que de las anteriores disposiciones se establece que el pago efectuado 
en bancos se reputa como efectuado en la Administración, toda vez que éstos son 
delegatarios de la Administración y cumplen transitoriamente funciones públicas, 
de donde concluyó que el pago efectuado por su poderdante en el Banco de Co-
lombiana por el bimestre discutido, tiene poder liberatorio. · 

Anotó que tal como consta en un recorte de prensa, aportado con la demanda, 
para febrero de 1993 existía "un grupo de delincuentes" al servicio de una sucur
sal del Banco de Colombia, quienes substrajeron di!lero correspondiente a impues
tos consignados. 

Subrayó que la sociedad sí canceló lo correspondiente a la sanción por extem
poraneidad del tercer bimestre al presentar en el Banco su declaración de ventas; 
que del mencionado pago obra como prueba la misma declaración de ventas, que 
del mencionado pago obra como prueba la misma declaración de ventas, sobre la 
cual existe la presunción de veracidad, que no puede ser desvirtuada con el solo 
denuncio de falsedad presentado por la Administración. 
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De otra parte alegó como violado el artículo 683 del E.T., según el cual no 
puede gravar al contribuyente sino con lo que la ley ha querido que coadyuve. 

Por último arguyó la violación de los artículos 556 y 599 lb., habida cuenta 
que a su juicio las mencionadas disposiciones no exigen que en el caso de que 
exista apoderado general, é~te deba ser abogado ya que dicha condición es válida 
únicamente frente al apoderado espedal; concluyó entonces que la Administración 
ha debido reconocerle personería al apoderado general designado· por la sociedad y 
darle trámite a los descargos presentados con ocasión del emplazamiento. 

Posteriormente el apoderado reformó la demanda con el objeto de informar el 
número de radicación y estado del proceso penal que cursaba y solicitar que se 
oficiara a las autoridades correspondientes para que informaran sobre el particular. 

CONTESTACION DE LA DEMANDA 

La apoderada especial de la Nación se opuso a la prosperidad de las preten
siones de la demanda, básicamente con los siguientes argumentos: En primer lu
gar y después de diferenciar la obligación tributaria sustancial de la obligación 
tributaria formal, consistente en la presentación del denuncio tributario y de expli
car entre otras cosas que a partir de la reforma tributaria de 1987 se autorizó la 
presentación de las declaraciones a través del sisiema bancario, señaló que dicha 
autorización no releva a la Administración de verificar los documentos allí presen
tados; como la información contenida en ellos. 

En relación con el recorte de prensa precisó que el mismo hace referencia al 
fraude que se cometió con la Loteria de Bogotá y las sociedades Empape! y Empa
car; subrayó que la noticia en cuestión,· en forma alguna liberó a la actora de su 
obligación de declarar. 

fü;plicó que se halla probado que el Banco de Colombia Sucursal Centro In
ternacional, no recibió las declaraciones de ventas de la actora, correspondiente a 
los bimestres 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6° de 1987, toda vez que las que aparecen recep
cionadas corresponden al contribuyente Edgar Aníbal Niño. 

Por último indicó que los descargos presentados por la sociedad no fueron 
atendidos por haber sido presentados por un apoderado especial, que no acreditó 
ser abogado. 

En los alegatos de conclusión además de reiterar lo ya anotado, recalcó que la 
actora aparte de manifestar que los funcionarios del Banco defraudaron a la socie-
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dad, no efectuó ninguna actividad probatoria con el propósito de demostrar tal 
aseveración. 

Insistió en que no debe desconocerse que la copia de la declaración de ventas 
que tiene el Banco coincide con la que se encontraba en poder de la Administra
ción, en tanto que de la que posee la actora, no exista copia en el Banco, como 
tampoco en la Administración. 

FALLO DE PRIMERA INSTANCIA 

En primer lugar estableció que el poder conferido por la sociedad al señor 
Guillermo Rodriguez Grimaldo era de carácter especial y por ello se hacía necesa
rio que el apoderado ostentase la calidad de abogado, tal como lo exigió la Admi
nistración. 

En cuanto a la falsedad de la declaración de ventas estimó que en atención a 
que la Nación no desplegó ninguna actividad en relación con la prueba de la falsea 
dad, como tampoco informó acerca de la identificación del proceso penal, no pue
de deducirse responsabilidad de la actora en los presuntos hechos dolosos.' 

Después de transcribir apartes de los argumentos de las partes, como de los 
actos acusados, indicó que a pesar del análisis de las pruebas y de la investigación 
realizada por la Administración, no se ha demostrado la falsedad de la declaración 
de ventas presentada por la sociedad. 

Entendió que de acuerdo con lo estatuido en el artículo 803 del E.T. en res
puesta a lo argüido por el Ministerio Público, el pago debe entenderse afectado el 
26 de diciembre de 1988, toda vez que esa es la fecha en la que según el denuncio, 
se canceló la obligación; sostuvo que el documento fue emanado por una entidad 
oficial y que sus adhesivos y sellos no han sido desvirtuados en un proceso penal y 
por ello lo que hubi~se ocurrido internamente en el Banco después de realizado el 
pago, no puede afectar a la sociedad. 

APELACION 

Contra la sentencia de primera instancia presentaron recurso de apelación la 
representante del Ministerio Público ante el Tribunal, Dra. María Emilia Montoya 
de Larnar y la apoderada especial de la Nación. 
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MINISTERIO PUBLICO 

La Procuradora Sexta Judicial ante el Tribunal Administrativo de Cundina
marca refutó el fallo del a quo y aclaró que de las pruebas que obran dentro del 
expediente, tales como los oficios de la Administración en los que se manifiesta 
que en los archivos de la entidad no aparecen declaraciones de ventas presentadas 
por la sociedad COLOMBIAN BAGS LTDA. por alguno de los bimestres de 
1987 y que los números de las declaraciones que se afirman corresponden a la 
sociedad, fueron presentadas a nombre de Niño Edgar Aníbal y que de estas últi
mas también tiene copias el Banco, debe concluirse que el denuncio de ventas que 
no corresponde es el aportado por la actora. 

De otra parte explicó el procedimiento que lleva a cabo la Administración al 
recepcionar los denuncios tributarios, del cual hacen parte diversas clases de con
troles como el que los mencionados denuncios se expiden por triplicado, una copia 
para el contribuyente, una para el Banco y otra para la Administración, que la 
transcripción y el procesamiento de la información se lleva a cabo por medios· 
magnéticos, y concluyó que al ser coincidente la información emanada de la Ad
ministración, ésta es prueba idónea de la autenticidad de los documentos discuti
dos. 

Señaló que la sociedad no desvirtuó la presunción de legalidad del acto admi
nistrativo, en consideración a que para ello no era suficiente presentar un recorte 
de periódico en que se expresaba que en el Banco existía un "grupo de delincuen
tes", máxime cuando la noticia hacía referencia a hechos ajenos a este proceso. 

Por último llamó la atención sobre el hecho de que el presunto pago se hubie
se efectuado en efectivo, cuando la práctica comercial es la contraria. 

PARTE DEMANDADA 

Para la representante judicial de la Nación, el fallo debe ser revocado toda vez 
que a su juicio, el Tribunal al dirimir la controversia planteada dio valor probato
rio al formulario presentado por la actora, sin que se hubiese demostrado que tal 
documento fuese el presentado ante la Administración y que ésta hubiese recibido 
el pago, con lo cual se produjo un fallo que no estuvo fundamentado en hechos 
plenamente demostrados, tal como correspondía. 

Insistió en que la Administración sí desplegó actividad probatoria al practicar 
inspección tributaria, oficiar al Banco para que informara sobre el particular, reví-
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sar archivos internos y cotejarlos y que de todas estas pruebas fue de donde con
cluyó que la copia que no coincidía era la aportada por la actora; igualmente hizo 
énfasis en que una vez determinada la irregularidad, la Administración, dando 
cumplimiento al artículo 12 del Código Penal informó a la justicia penal a fin de 
que fuera ella quien se hiciera cargo de la investigación del posible delito y recordó 
a la actora y al a quo, que el impulso de los procesos penales no se halla a cargo 
de la Administración de Impuestos Nacionales, como que tampoco son de su com
petencia las investigaciones penales, pues como es sabido, todo ello corresponde 
exclusivamente a la justicia penal. 

Agregó que la falta de .colaboración de la Fiscalía en modo alguno puede en
dilgarse a la Administración. 

Precisó que dentro· del proceso no se encuentra demostrado que el dinero del 
impuesto hubiese ingresado al Banco o a la Administración. 

MINISTERIO PUBLICO 

Representado por la Dra. Ana Margarita Olaya de Obando conceptuó que el 
fallo apelado debe ser revocado en atención a que la simple presentación por parte 
de la actora de un comprobante de formulario, que no coincide con el de la Admi
nistración, no es suficiente para entender válidamente presentada la declaración de 
ventas. 

Estimó que la Administración en el proceso de investigación, obró correcta
mente al enfatizar sobre la no presentación del mencionado denuncio y no sobre la 
presunta falsedad del documento. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

La litis se contrae a determinar la legalidad de la actuación administrativa en 
cuanto impuso sanción por no declarar, al considerar no presentada la declaración 
del Impuesto sobre las Ventas correspondientes al 36 bimestre de 1987 de la socie
dad COLOMBIAN BAGS LTDA. 

En materia de lugares y plazos para la presentación de las declaraciones tribu
tarias, eI·Decreto 2503 de 1987, señaló en su artículo 16 que "La presentación de 
las declaraciones tributarias ... deberá efectuarse en los lugares y dentro de los pla
zos que para el efecto señale el Gobierno Nacional". El artículo 126 lb., dispuso 
que "El Gobierno Nacional podrá... efectuar la recepción de las declaraciones 
tributarias a través de bancos y demás entidades financieras". De otra parte, en el 
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artículo 127 se previó que "El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, señalará 
los bancos y demás entidades especializadas ... autorizados para ... recibir declara0 

ciones tributarias". 

A su vez según lo estatuído en el artículo 1 ° del Decreto 88 de 1988, del I 9 de 
enero, las declaraciones tributarias sólo podrán presentarse en los bancos autori
zados para este propósito; el Decreto dispuso una serie de obligaciones y requisi
tos a cargo de los declarantes y que deben satisfacerse en la presentación de las 
declaraciones, así como el pago de los impuestos en los bancos autorizados. 

En desarrollo de las previsiones anteriores, el Ministerio de Hacienda y Crédi
to Público, expidió el I 8 de enero de I 988, la Resolución 00154, a través de la 
cual autorizó a los bancos para efectuar la recepción de las declaraciones tributa-
rias y el recaudo de los impuestos enunciados en su artículo primero; la citada / 
resolución contiene las reglas y el procedimiento a seguir por los bancos y asigna 
en primer lugar, funciones de verificación tendientes a lograr que la declaración 
que allí se presenta surta los efectos buscados por la ley, tales como la' confronta-
ción de la identificación plasmada en el formulario con el documento exhibido por 
el declarante se encuentre firmada por quien cumple el deber, que el valor regis-
trado como total pagos coincida en cada uno de los formularios, etc. 

De otra parte, prevé la resolución que las declaraciones deberán presentarse 
en tres ejemplares, que naturalmente deben coincidir, sobre los cuales una vez 
efectuada la labor de verificación mínima, son sellados con un número de serie, 
que será colocado en forma manual, mecánica o preimpreso en un autoadhesivo, 
que debe contener, el número de la serie de la declaración, compuesto por I 4 dígi
tos que identifican, en su orden, al banco receptor, la sucursal o agencia, al cajero 
y el número de recepción de la declaración por cajero; en los tres ejemplares se 
imprimen, si lo hay, el pago que conste en ellos, y una vez timbrado su valor, uno 
de los ejemplares, segunda copia, se devuelve al contribuyente, como constancia y 
prueba del cumplimiento del deber formal de declarar. 

Seguidamente las entidades bancarias deberán conformar paquetes de formu
larios, clasificados por modalidades de contribuyentes, tipo de documentos, que se 
ordenarán por número de serie, los cuales acompañados en una "planilla de con
trol", contentiva de la información descriminada en el artículo 32 de la Resolución 
0154, deberán remitirse a la División de Contabilidad de la respectiva Adminis
tración de Impuestos, debiendo conservar la entidad bancaria la copia "Bancos". 

La fase siguiente del procedimiento está cionstituida por la transcripción 
y procesamiento· de la información, siguiendo las especificaciones técnicas del 
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"programa de validación", suministrado por la Dirección de Impuestos Naciona
les, y a partir de la "planilla de control" y de los formularios, de manera tal que la 
información contenida de los medios magnéticos remitidos a la Administración, 
deberá coincidir con la de las declaraciones. A su vez la información suministrada 
en los medios magnéticos sufre un proceso de válidación o confirmación por parte 
de la Administración, quien confronta cada uno de los datos con los documentos 
fisicos; de suerte que como resultado de la tarea anterior, deben coincidir perfec
tamente la información ·de la ,\dministración, con. la suministrada por el Banco y 
la del contribuyente. 

El procedimiento anteriormente reseñado y que se encuentra contenido en las 
Resoluciones Números 00154 y 1764 de 1988 expedidas por el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, permite inferir un estricto control sobre la documenta
ción remitida por las entidades bancarias autorizadas para recepcionar declaracio
nes tributarias, así como en la información procesada y suministrada en medios 
magnéticos. 

Observa la Sala que el motivo fundamental que tuvo la Administración para 
imponer sanción por no declarar a la sociedad contribuyente, fue la circunstancia 
de que al adelantar la investigación correspondiente al proceso de fisc_alización 
post-devoluciones, encontró que el ejemplar del formulario de declaración aporta
.do por la actora, no coincidía con la información que reposaba en sus dependen
cias, y la suministrada por la Entidad Bancaria que habría recepcionado la decla
ración, negando en consecuencia autenticidad a dicho documento. 

En efecto, la División de Fiscalización, envió para su autenticación la decla
ración· del 3° bimestre de 1987, correspondiente a la actora, preimpreso 
Nº881030887570, fecha de presentación en el Banco de Colombia S.ucursal Cen
tro Administración, con la suministrada por el Banco y la del contribuyente. 

El procedimiento anteriormente reseñado y que se encuentra contenido en las 
Resoluciones Números 00154 y 1764 de 1988 expedidas por el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, permite inferir un estricto control sobre la documenta
ción remitida por las entidades bancarias autorizadas para recepcionar declaracio
nes tributarias, así como en la información procesada y suministrada en medios 
magnéticos. 

Observa la Sala que el motivo fundamental que tuvo la Administración para 
imponer sanción por no declarar a la sociedad contribuyente, fue la circunstancia 
de que al adelantar la investigación correspondiente al proceso de fiscalización 
post-devoluciones, encontró que el ejemplar del formulario de declaración aporta-
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do por la actora, no coincidía con la información que reposaba en sus dependen
cias, y la suministrada por la Entidad Bancaria que habría recepcionado la decla
ración, negando en consecuencia autenticidad a dicho d.ocumento. 

En efecto, la División de Fiscalización, envió para su autenticación la decla
ración del 3° bimestre de 1987, correspondiente a la actora, preimpreso 
Nº88l030887570, fecha de presentación en el Banco de Colombia Sucursal Cen
tro Internacional, 26 de diciembre de 1988, número de serie 0315701008338-0, la 
cual fue devuelta sin autenticar por cuanto no figuraba en los archivos oficiales. 

En virtud de lo anterior, requirió información al respectivo Banco, el cual 
mediante oficio obrante a folio 37 del cuaderno de antecedentes, dio cuenta de que 
la citada declaración fue recepcionada a nombre. de Edgar Aníba!' Niño, a quien 
identificó con cédula de ciudadanía y dirección, agregando que el pago correspon
diente fue por la suma de $229.00, así mismo informó mediante oficio del 13 de 
noviembre de 1990, que los números del preimpreso no coinciden, remitiendo los 
formularios correspondientes, los cuales obran a folio 33 del expediente. 

En consecuencia debe determinarse si el formulario aducido tuvo la virtuali
dad de acreditar el cumplimiento de la obligación, o si por el contrario, éste no era 
suficiente para demostrar el hecho que el Tribunal tuvo por aprobado. 

Advierte la Sala que las normas tributarias no reconocen efecto de declaración 
al documento elaborado pero que no ha sido presentado ante las autoridades, de 
manera que el formulario obrante a folio 42 del expediente, habría sido prueba 
suficiente de la ·presentación de la declaración y del pago que en él consta, si su 
autenticidad no hubiere sido desvirtuada con otros medios probatorios allegados en 
desarrollo de la investigación efectuada por la Administración y los sellos, timbre 

(, ,.' 

y autoadhesivo, infirmado por el Banco receptor, pues en esas condiciones, la · / 
sociedad actora estaba en la obligación de probar fehacientemente el hecho cues-
tionado, esto es, la presentación de la declaración tributaria. 

No comparte la Sala la posición del a quo en el sentido de que realizado el 
pago, como consta en el formulario de declaración, materia de litis, los valores 
imputables a la sanción por extemporaneidad ingresaron al Banco en la fecha que 
allí se indica, y que por ello el pago ha de tenerse por hecho el 26 de diciembre de 
1988, puesto que precisamente tanto el Banco como la Administración, han desco
nocido dicho documento, le niegan autenticidad y afirman que el verdadero corres.
ponde a otro contribuyente, ha sido esa la discusión en el asunto que se atiende, 
luego probaba la falta de identidad material y conceptual de dicho formulario con 
los recepcionados por el Banco, no era éste suficiente para dar por cumplida la 
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obligación, cuando la prueba recaudada indicaba que se trata de formularios 
"diferentes" y que la única "correspondencia" entre ellos, es el número del au
toadhesivo. 

Por lo anterior, tampoco es de recibo la posición de la sociedad en cuanto 
afirma que no existe discusión respecto de la cuantía pagada, sino de su destino 
final, puesto que está cuestionada la presentación del aludido denuncio, con el cual 
coetáneamente se habría efectuado el pago, al punto tal que el Banco ha certifica
do (art. 769 del E.T.), no haberlo recibido, luego no podría darse por probado el 
pago efectuado con un denuncio de ventas que la Administración ha dado por no 
presentado y el Banco no ha reconocido, además porque lo que se debate princi
palmente en este proceso es la sanción por no declarar, no la satisfacción de la 
obligación sustancial principal y de los accesorios, como sanciones e intereses. 

Observa la Sala que la sociedad ha pretendido dar por cumplida la obligación, 
por el hecho de tener una copia de un formulario, que no guarda identidad con lo 
que reposa en poder de la Administración y del Banco, insistiendo en que la res
ponsabilidad por el presunto hurto de dineros es responsabilidad del Banco, aspec
to sobre el cual se anota que la Administración encaminó adecuadamente su in
vestigación, pues ella tenía que actuar sobre la verificación de la presentación de 
la declaración, ya que ésta es la omisión por la cual se impuso sanción, y no sobre 
la demostración de una presunta falsedad en el documento contentivo del denuncio, 
pues es evidente que la Administración no estaba calificada para dirimir el pro
blema de la falsedad esgrimida, tema que es función privativa de la jurisdicción 
penal. 

Adicional.J:nente, se anota que aparentemente la investigación penal no se ha 
archivado, pues las afirmaciones en tal sentido efectuadas por la actora, no coinci
den con los resultados de los oficios que sobre el particular dirigiera el Tribunal, 
pues lo cierto es que la respuesta dada por la Fiscalía General de la Nación se 
contrae a un asunto diferente, como lo observó el a quo, por lo cual ningún efecto 
positivo o negativo podía derivarse de esta situación. 

De otra parte, tampoco podía invocarse la presunción de veracidad que ampa
ra las declaraciones tributarias, por cuanto ésta no le confiere al documento apor
tado, el carácter de auténtico, ya que la presunción no se halla referida al docu
mento en sí mismo, a la declaración, sino a los hechos allí consignados. 

En conclusión, de las pruebas aportadas al proceso no puede inferirse la pre
sentación ante las oficinas del Banco de Colombia de la declaración del impuesto 
sobre las Ventas por el 3° bimestre de 1987, a cargo de la actora, por lo cual esti-
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ma la Sala que la actuación administrativa estuvo ajustada a derecho, por cuanto 
verificada a través de las pruebas obrantes en el proceso, la omisión en el deber de 
declarar y negada la autenticidad y en consecuencia el valor probatorio al formu
lario aportado, era pertinente previo emplazamiento, imponer la sanción prevista 
en el artículo 643 del E.T. 

Por las anteriores consideraciones y como consecuencia de la prosperidad de 
los recursos de la apelación interpuestos, la Sala revocará la sentencia y en su 
lugar .confirmará la legalidad de los actos demandados. 

En mérito a lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

1 ° REVOCASE LA SENTENCIA APELADA 

2° NIEGANSE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese y devuélvase al Tribunal de origen. Cúm
plase. Se deja constancia que la anterior providencia fue estudiada y aprobada en 
sesión de la fecha. 

Guillermo Chahln Lizcano, -Presidente-, Jaime Abe/la Zárate, Delio Gómez 
Leyva, Consuelo Sarria Oleos. 

Carlos Alberto Flórez Rojas, -Secretario-
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PRESCRIPCION DE DEUDA TRIBUTA.RIA. DEBIDO PROCESO. 
MANDAMIENTO DE PAGO. PRINCIPIO DE BUENA FE 

La Administración estaba obligada a reconocer los efectos de la sentencia 
que no son otros que la nulidad de la Res. 01 de 1992 y la vigencia de la 
Resolución 005 de 1989, que declaró la prescripción, pues en virtud de los 
efectos de la sentencia de nulidad de la primera, la segunda que por ella se 
revocó recobró su vigencia. Resulta criticable la conducta de la Adminis
tración cuando desconociendo la garantía del debido proceso que consa
gra el articulo 29 de la Constitución Política, una vez expedido el man
damiento de pago el 6 de julio de 1992 y propuesta la excepción de pres
cripción, haya expedido respecto de la misma obligación otro mandamien
to de pago que dio lugar nuevamente a otras resoluciones que son el obje
to del presente proceso. Desconoce además la Administración .con tal 
proceder los principios rectores de la función administrativa consagrados 
en la Constitución Política de 1991 articulo 209, afecta el principio de 
buena fe consagrado en el artículo 83 ibfdem y obliga a un desgaste no 
justificado de la jurisdicción en detrimento de la eficiente administración 
de justicia. 

REVOCATORIA DIRECTA-Objeto. ACTO ADMINISTRATIVO- Firmeza. 
TITULO EJECUTIVO - Firmeza 

Ni la petición de la revocatoria directa, ni la decisión que sobre ella recai
ga tienen la virtualidad de suspender la firmeza del acto administrativo o 
de restarle ejecutoriedad pues, como se deduce de los artículos 71 y 72 
del Código Contencioso Administrativo éste se deduce en cualquier tiem
po siempre que no se haya dictado auto admisorio de la demanda. En
tonces no es válida la afirmación de que esta acción suspende la ejecuto
riedad del acto administrativo y que esta solo viene a cumplirse con la 
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decisión que recaiga al resolver la revocatoria; porque de ser así carece 
de sentido que la ley se refiera a su procedencia sobre actos administrati
vos que se encuentren eu firme y más aún que provea que ni su petición ui 
la decisión que sobre ella recaiga, reviven los términos legales para el 
ejercicio de la acción contenciosa. Si fuera cierto. que la decisión que re
cae en la revocatoria es la que da firmeza al acto administrativo y la que 
agota la vla gubernativa, solo desde su notificación empezarla a correr el 
término de caducidad, conclusión esta que es claramente contraria a la 
ley, por lo que es inadmisible. Constituye entonces un contrasentido decir 
que la interposición de la revocatoria o la decisión que en ella recaiga, 
restan firmeza al título ejecutivo porque si así fuera no podrla la Adminis
tración iniciar el cobro coactivo por ausencia del acto administrativo eje
cutoriado. 

PARTICIPACION EN SOCIEDAD LIMITADA - Modificación. ACCION 
DE COBRO - Prescripción 

Si bien es cierto que antes de la vigencia del artículo 24 de la Ley 75 de 
1986, tratándose de sociedades de responsabilidad limitada, toda modifi
cación a la liquidación privada de la sociedad implicaba la modificación 
de la renta del socio y que en razón de dicha conexidad causal, cuando el 
valor de la utilidad gravable (distribuible a los socios) fijada en la liqui-, 
dación de revisión se modificara por resolución en la vía gub~rnativa o 
con ocasión de las acciones contencioso administrativas daba derecho al 
socio para que consecuentemente se le modificara sus participaciones so
ciales y por ende el impuesto, tal hecho solo implica que el acto acusado 
perdió su fuerza ejecntoria por haber sido anulado por la jurisdicción y 
que el derecho del socio a la rebaja del tributo nace del cumplimiento de ,_ •, 
sentencia a que está obligada la Administración, sin que en manera alguna 
revivan para la Administración los términos para exigir el pago del tribu-
to inicialmente liquidado al socio en otro acto administrativo, que se 
practicó de manera independiente y que no fue objeto de discusión. 

EMBARGO DE B(ENES. PERJUICIOS - Comprobación. ACCION DE 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO IMPOSITIVA. PERJUICIO IMPO
SITIVO - Inexistencia 

Si bien es cierto que un embargo de bienes en exceso de la deuda insoluta 
puede ocasionar perjuicios, tales perjuicios deben estar debidamente pro-
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bados y cuantificados para proceder a su reconocimiento como lo ordena 
hoy el artículo 307 del Código de Procedimiento Civil. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta -
Santa Fe de Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de mil novecientos noventa y cinco 
(1995) 

Consejero Ponente: Doctor Jaime Abe/la Zárate 

Referencia.: Expediente No. 5939. Actor: María Antonia, Jorge, Ricardo y María 
Cristina Garcés Arellano (Suc. Jorge Garcés Giraldo). Juicio de nulidad y resta
blecimiento del derecho de carácter fiscal. Acción de Cobro Coactivo. Renta 
1978 1979 y 1990. Fallo. 

Decide la Sala los recursos de apelación interpuestos por el apoderado judi
cial de la demandada y el de la actora contra la sentencia del 5 de Agosto de 1994 
proferida por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, parcialmente estima
toria de las súplicas de la demanda en el juicio de nulidad y restablecimiento del 
derecho adelantado por los señores MARIA ARELLANO DE GARCES, MARIA 
ANTONIA, JORGE, RICARDO Y MARIA CRISTINA GARCES ARELLANO 
(Suc. Jorge Garcés Giralda) contra las Resoluciones Nos. 001 del 8 de Enero de 
1993 y 00266 de Noviembre 13 de 1993 y el mandamiento de pago 00146 del 2 de 
Septiembre de 1992 expedidas de la unidad Administración de Impuestos de Pal
mira que negaron las excepciones propuestas contra el mandamiento de pago seña
lado. 

La Administración de Impuestos Nacionales de Palmira, atendiendo al hecho 
de que el señor JORGE GARCES GIRALDO (Sucesión ilíquida) tenía deudas 
pendientes de pago por concepto del impuesto de renta y complementarios de los 
afios de 1978, 1979 y 1990 determinados oficialmente según lo certificaba el Ad
ministrador de Impuestos Delegado de Palmira (Valle del Cauca) libró el manda
miento de pago #00146 del 2.de Septiembre de 1992 por la suma de $57.436.296 
a cargo de JORGE GARCES GIRALDO (Sucesión), y a favor de la Nación. 
Mandamiento de pago cuya notificación se ordenó efectuar al deudor conforme 
con lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.· 

Mandamiento de pago contra el cual la cónyuge supérstite y los herederos del 
causante ejecutado, mediante apoderado especial constituido para el efecto, pre
sentaron escrito de excepciones proponiendo las de prescripción de la acción de 
cobro y la de incompetencia del funcionario que profirió la Resolución 001 de 
Julio 17 de 1992 que revocó las resoluciones que previamente habían reconocido 
la prescripción de la acción de cobro por 1978 y 1979. 
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Mediante la Resolución 00266 del 13 de Noviembre de 1992, la Administra
ción de Impuestos negó las excepciones propuestas, providencia que recurrida en 
apelación fue confirmada por la Resolución 001 del 8 de Enero de 1993. 

LA DEMANDA 

Ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca acudieron mediante apo
derado los interesados en la sucesión ejecutada en demanda de nulidad y restable
cimiento del derecho alegando que con la expedición de los actos acusados la 
Administración violó los artículos 29, 58, 121, 122 y 123 de la Constitución Polí
tica; 720, 742, 745,817,828 numeral 2°, 829 numeral 2°, 831 y 833 del Estatuto 
Tributario; 73 y 74 del Código Contencioso Administrativo y 6° del Código de 
Procedimiento Civil. 

Esencialmente porque, desconociendo el derecho reconocido en el acto admi
nistrativo contenido en el Resolución No. 005 de Enero 12 de 1989 Jo revocó sin 
tener competencia para ello incurriendo en violación de las normas constituciona
les sobre el debido proceso y competencia, y las normas que gobiernan la revoca
toria de los actos administrativos que crean una situación jurídica de carácter par
ticular y las que regulan la prescripción. 

Alegó que el funcionario de la Administración al pronunciarse sobre las ex
cepciones propuestas desconociendo la prescripción incurrió en debida interpreta
ción y falsa motivación porque la revocatoria directa no era un recurso que tuviera 
la virtualidad de suspender el término de prescripción de la acción de cobro en la 
época en que se profirió la Resolución 005 d Enero 12 de 1989. 

LA SENTENCIA APELADA 

Surtido el trámite de rigor el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca ac0 

cedió a declarar probada la excepción de prescripción por el afio de 1978 con fun
damento en lo dispuesto por los artículos 7° y 63 de la Ley 52 de 1977, 52 del 
Decreto 1651 de 1961, 27 del Decreto 3803 de 1982 y 23 del Decreto 2733 de 
1959, ya que su contexto literal era elocuente y permitía concluir que la acción de 
revocatoria directa no era útil para agotar la vía gubernativa y por ende no servía 
para dar ejecutoria al acto administrativo de liquidación de revisión de impuestos 
del afio de 1978. Y como contra la liquidación de revisión no fue interpuesto re
curso por la vía gubernativa tal acto administrativo alcanzó su ejecutoria I O días 
después de producida su notificación. 
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De igual forma para el año de 1979 prosperaba la excepción de prescripción 
porque si bien era cierto que de acuerdo con lo previsto en los artículos 61 y 62 de 
la Ley 52 de J 977, todo recurso tributario resuelto en favor de una sociedad distin
ta de las anónimas o asimiladas, daba lugar a que se modificara la liquidación 
practicada a los socios de acuerdo con su participación en la renta establecida 
para la sociedad, los socios o copartícipes de sociedades de responsabilidad limi
tada o asimilada, ·debían solicitar por vía del recurso de reconsideración la práctica 
de una liquidación teórica de las participaciones que Je correspondían en razón de 
su aporte, cuando la sociedad no hubiere interpuesto recursos contra su corres
pondiente liquidación de revisión. 

Como el contribuyente tenía participación como socio en las sociedades Acti
vidades Agrícolas Industriales y Comerciales Ltda y Central Azucarera de Palmira 
Ltda, y a éstas se les practicó también las correspondientes liquidaciones qu~ fue
ron recurridas y de_cididas definítivamente, medíante fallo emitido por el Tribunal 
el 2 de Junío de 1988 para la primera y con Resolución #0677 de Agosto 15 de 
1984 para la segunda, era viable la modificación de la liquidación oficial del socio 
Jorge Garcés Giraldo, rebajando para el efecto sus participaciones según lo dis
puesto por tales providencias. 

Sin embargo, el acto administrativo de revocación no podía de ninguna mane
ra afectar la firmeza del acto liquidatorio producido respecto del contribuyente 
Jorge Garcés Giraldo. 

"La posterior modificación que se produjera de la liquidación oficial, en apli
cación de lo dispuesto en las disposiciones comentadas sólo tendria efectos teóricos, 
es decir que, si bien la liquidación oficial se vio modificada, los efectos del acto 
administrativo que la contenía permanecieron incólumes. Lo que implica que el 
acto de liquidación desde el momento en que quedó en firme, constituía el verdade
ro título ejecutivo, y para su cobro respectivo debía la Adminístración Tributaria 
adelantar el proceso coactivo correspondiente dentro de los cinco años siguientes, 
de acuerdo con las normas legales sobre la materia: El acto contentivo de lamo
dificación de dicha liquidación oficial, si bien se encontraba amparado de proce
dibilidad de acuerdo con la ley tributaria, no tenía la virtualidad de revivir la fir
meza ya decaída de acto de liquidación inicial, ni mucho menos la de interrumpir 
el término de prescripción de la acción de cobro si aún no había precluido". 

No eran procedentes ni la petición de nulidad del mandamiento de pago por
que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 835 del Estatuto Tributario 
sólo eran demandables dentro del proceso de cobro coactivo ante la jurisdicción 
las resoluciones que fallan excepciones y ordenan llevar adelante la ejecución, ni la 
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petición de confirmación de la Resolución 005 de enero 12 de 1989 emanada de la 
División de Cobranzas de la Administración de Impuestos de Palmira que dispuso 
declarar probada la excepción de prescripción correspondiente al afio gravable de 
1978 por el valor de $50.674.083 determinada en la liquidación de revisión núme• 
ro 324 del 10 de Agosto de 1981, porque el efecto inmediato de la declaratoria de 
nulidad de las Resoluciones Nos. 00266 del 13 deNoviembre de 1992 y 0001 del 
8 de Enero de 1993, no podía ser de ninguna manera la confirmación pedida del 
acto relacionado. Pues aunque se tratara del mismo período gravable, inexplica
blemente se abrieron dos procesos de cobro coactivo, si bien tomando títulos eje
cutivos distintos, los procesos fueron independientes y autónomos uno del otro. 

LA APELACION 

La actora al apelar solicita de la Sala se revoque la sentencia de primera ins
tancia en cuanto no accede a las súplicas de la demanda por los perjuicios causa
dos, ni a la declaratoria de que la Nación Colombiana es administrativamente res
ponsable, al considerar que los mismos no estaban probados, porque dentro del 
expediente, como parte de los antecedentes administrativos, se aportaron varios 
oficios de embargo de gran calidad de propiedades del causante, los que a su juicio 
permitían una condena in génere. 

La apoderada de la demandada al apelar la sentencia alega la improcedencia 
de la excepción de prescripción admitida por el Tribunal para el afio de 1978, 
porque la revocatoria directa interpuesta por los particulares no es otra cosa que el 
ejercicio del derecho de defensa contra un acto administrativo que considera no 
adecuado al orden legal, al interés público, o que cause un agravio injustificado, 
ejercicio este que suspende la acción de cobro, ya que dentro de los efectos espe• i 

1 
ciales de la revocación directa en el campo tributario, resalta el relacionado con la 
suspensión del término de prescripción de la acción de cobro, al tenor de lo dis-
puesto en el artículo 17 del Decreto 398 de 1983 expresa que a su juicio permite 
entender que la suspensión de un término conlleva que el lapso transcurrido hasta 
ese momento sea válido y que continúe corriendo cuando cesen las causas que 

, motivaron la suspensión. Si es un mandato legal que para iniciar un proceso eje-
cutivo de cobro las obligaciones deben estar expresas, claras y exigibles, no es 
posible entonces iniciar una acción de cobro tomándose como título una obligación 
contra la cual se encuentra pendiente el fallo de una revocatoria directa, porque la 
revocatoria directa es al fin y al cabo un recurso cuando ésta es ejercida por el 
particular y por lo tanto sus efectos legales inciden bien sea en la iniciación de una 
acción de cobro o en la suspe[lsión de ésta si ya ha iniciado. 
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Carece de razón el fallador de instancia al estimar cqmo prescrita ·1a obliga
ción tributaria por el año gravable de 1978, porque el acto administrativo que 
presta mérito ejecutivo es la Resolución 0722 del 2 de Octubre de 1987, la cual 
quedó debidamente ejecutoriada el 12 de Noviembre de 1987, a pesar de que ini
cialmente se había declarado la prescripción mediante la Resolución No. 005 de 
Enero 12 de 1989, pues solo transcurrieron catorce (14) meses desde el momento· 
en que quedó ejecutoriada la Resolución No. 0722, hasta del 12 de enero de 1989 
fecha en que se declaró probada indebidamente la excepción de prescripción, si
tuación que demuestra la validez del cobro que hace la Administración Tributaría. 

Así mismo expresa su desacuerdo con la providencia impugnada, en razón de 
la excepción de prescripción aceptada para el año 1979, porque ella se fundamenta 
en un acto administrativo que no corresponde a la verdadera obligación tributaría, 
pues la Resolución No. 001 del 16 de Julio de 1992 constituye la verdadera cuan
tificación del impuesto de renta y complementarios por el año gravable de 1979. 

Advierte que la situación jurídica que se discute nació en vigencia del artículo 
61 de la Ley 52 de 1977, norma que tuvo vigencia hasta el 29 de Diciembre de 
1987, cuando el artículo 154 del Decreto 2503 expresamente lo deroga, corriendo 
igual suerte su Decreto Reglamentario 825 de 1978. 

Estima que siendo procedente la modificación de la liquidación oficial del so
cio, que se efectuó como consecuencia de haberse aumentado las utilidades de la 
sociedad de la cual él era socio, se tiene en cuenta la preceptiva del artículo 61 de 
la Ley 52 de 1977 y 49 del Decreto 825 de 1978, que imponen a la Administración 
la obligación de modificar la liquidación del contribuyente cuando la sociedad de 
la cual es socio obtenga decisión favorable en la etapa gubernativa. 

Modificación que se puede efectuar en cualquier tiempo de oficio o a solicitud 
de parte. Por lo cual puede decirse que, aunque la liquidación oficial del socio esté 
en firme o ejecutoriada y sea título ejecutivo, no puede ser objeto de revocación 
total o parcial en cualquier tiempo, aún después de los dos (2) años previstos por 
el artículo 737 del Estatuto Tributario para ejecutar revocatoria directa y sin ne
cesidad del consentimiento expreso y escrito del socio, pues se trata de una cone
xidad causal. 

Alega que las sentencias que profiera la Jurisdicción Contencioso Adminis
trativa que incidan en la liquidación del socio, también dan origen a que se modifi
que dicha liquidación aunque la sentencia no lo disponga pues existiendo el mismo 
hecho se debe aplicar la misma regla de derecho. Pues la resolución como la sen
tencia que se dicten con posterioridad a la vigencia del Decreto 2503 de 1987 que 
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incidan en la liquidación del socio, realizadas antes de la vigencia del mismo decre
to, deben tenerse en cuenta por la Administración para efectos de lo estatuido por 
el artículo 61 de la Ley 52 de 1977, ya que se trata ·de una obligación para la 
Administración y un derecho para el contribuyente socio, que regía para la fecha 
en que se practicó la liquidación y que no puede ser desconocido por leyes poste
nores, 

Solicita se revoque la sentencia apelada proferida por el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca. 

ALEGA TOS DE CONCLUSION 

La apoderada de la demanda al alegar de conclusión señala cómo la obliga
ción correspondiente al año de 1978 también fue objeto del mandamiento de pago 
librado el 6 de Julio de 1982 que acumuló la obligaciones de los años 1973 a 1978 
inclusive y sobre el cual tuvo oportunidad de pronunciarse la Jurisdicción, por lo 
que se da el fenómeno de la cosa juzgada. 

Reitera la improcedencia del reconocimiento de la excepción de prescripción 
del año 1979, porque la tesis del Tribunal haría nugatoria la figura de la modifi
cación de la liquidación de los socios. 

De otra parte, no pue<J,e hablarse de la operancia de la figura ,de la prescrip
ción de la primera liquidación oficial, la cual no fue objeto de recursos, lo que 
implica su aceptación por parte del contribuyente, porque igualmente, esto haría 
que los artículos 61 y 62 de la Ley 52 de 1977 se quedaran escritos. 

En la práctica y dados los términos legales para interponer los recursos y fa
llarlos, así como para presentar las correspondientes demandas y ,obtener senten
cias, pueden fácilmente transcurrir los términos para que quede en firme la prime
ra liquidación oficial practicada a los socios, sin que se les haya notificado la se
gunda liquidación modificatoria de las participaciones determinadas. 

Alega que la Administración obró correctamente frente al contribuyente de
mandante al rebajarle oficialmente sus participaciones en las sociedades ACTIVI
DADES AGRICOLAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES LTDA, por lo 
tanto solo a partir de la fecha de exigibilidad de la nueva liquidación empiezan a 
correr los cinco (5) años con que cuenta el Estado para hacer efectiva la obliga
ción. En este caso a partir del 16 de Julio de 1992, es decir, que la deuda fiscal de 
1979 está, aún, vigente para ser cobrada coactivamente. 
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Solicita a la Corporación revocar la sentencia apelada en sus numerales 1 º y 
2° en cuanto hacen alusión al año fiscal i979. 

Con relación a la vigencia fiscal de 1990 afinna que la sentencia apelada no 
se refiere a esta vigencia, pe~o dentro del acápite de "Otras peticiones de la de
manda" manifiesta que la petición de los demandantes de que se declare la nulidad 
del auto de mandamiento ejecutivo No. 00146 del 2 de Septiembre de 1992, es una 
petición completamente improcedente porque de acuerdo con el artículo 835 del 
Estatuto Tributario sólo son demandables dentro del proceso de cobro coactivo, 
las resoluciones que fallan excepciones y ordenan llevar adelante lá ejecución, 
razón por lo cual el Tribunal se declaró inhibido para proferir un pronunciamiento 
de fondo .. 

Pide en consecuencia, se confinnc la decisión del Tribunal en sus artículos 3º y 
4º, lo que implica continuar con el cobro del impuesto a ·1a renta, entre otras ¡;,sas, 
correspondiente al año 1990. Además, la fundamentación de los demandantes de 
encontrarse actualmente en negociaciones para la celebración de un acuerdo de 
pago no impide efectuar su cobro, mientras éste no se realice. 

Se opone a la pretendida indemnización de perjuicios que solicitan los deman
dantes, por lucro cesante y daño emergente, toda vez que dentro del proceso con
tencioso administrativo de cobro coactivo, sólo tienen cabida los actos a que se 
refiere el artículo 835 del Estatuto Tributario, dentro de los cuales no se halla la 
acción indemnizatoria; y no puede supeditarse una indemnización al evento de que 
se ejecute un acto cuya legalidad se impugna, concretamente, en el caso de dispo
nerse de una suma supuestamente adeudada cuando en el proceso no aparece 
prueba que pennita afinnar que se ha realizado pago alguno. 

EL MINISTERIO PUBLICO 

El Procurador Octavo Delegado ante la Jurisdicción pide que se confinne en 
su totalidad el fallo de primera instancia porque: 

1. - Sí ocurrió el fenómeno de la prescripción de la acción de cobro por el año 
gravable de 1978 confonne con los preceptuado por los artículos 7° de la Ley 52 
de 1977, 77 y 78 del Decreto 3803 de 1982 toda vez que no fue interpuesto recur
so de reconsideración en la vía gubernativa y la revocatoria directa no se menciona 
en tal disposición. Era evidente que la Administración incurrió en una serie de 
irregularidades con la indudable finalidad de vulnerar los derechos de los interesa
dos y desconocer una situación cierta, verdadera y evidente como era la existencia 
de la prescripción de la acción de cobro. 

1503 



SECCION CUARTA 

En efecto el acto que fijó las obligaciones a cargo del señor JORGE GARCES 
GIRALDO por el año gravable 1978 no es otro que la Liquidación de revisión No. 
324 del I O de Agosto de 1981; cuyo pago se hizo exigible desde ese mes de 
Agosto de 1981. 

, EHérmino de los cinco años para la prescripción de. la acción de cobro, que 
señaló el artículo 7 de la Ley 52 de 1977, se completó en 1986 y ocurre que el 
mandamiento de pago del 6 de Julio de 1992 fue notificado legalmente a los intere
sados,. en cumplimiento de la providencia del Consejo de Estado de fecha 26 de 
Agosto de 1988, el 21 de Noviembre de ese año, es decir, cuando ya se había ope
rado el fenómeno de la prescripción. 

Concluye que no habiéndose producido la suspensión del término el 21 de 
Noviembre de 1988, fecha en la que fue notificado legalmente el primer manda-

(,1 

miento de pago, en tal fecha la acción ya estaba prescrita. 'i · 

En tales. condiciones, encuentra criticable que posteriormente la Administra
ción, a sabiendas de que la acción ya estaba prescrita y desconociendo la garantía 
del debido proceso que consagra el artículo 29 de .la Carta, hubiera expedido, res
pecto de la misma obligación, otro mandamiento de pago, el No. 00146 de 2 de 
Septiembre de 1992, contra el que los interesados propusieron, entre otras, la ex
cepción de prescripción y que dio lugar a la expedición de las Resoluciones Nos. 
0266 del 13 de Noviembre de 1992 y 0001 del 8 de Enero de 1993, que son objeto 
de la solicitud de nulidad que contiene la demanda de la referencia. 

2.- Con relación al cobro del año de 1979, también se dio a su juicio la pres
cripción, porque el título ejecutivo era la liquidación de revisión No. 444 de Julio 
26 de 1982 que quedó ejecutoriada el 26 de Septiembre del mismo año por no 
haber interpuesto el contribuyente recurso gubernativo y desde esa fecha la obli- · -' 
gación se hizo-exigible y empezó a correr el término de prescripción que precluyó 
el 26 de Septiembre de 1987. 

Y si durante este tiempo la Administración no notificó ningún mandamiento 
de pago se produjo la prescripción de la acción de cobro. 

A pesar de que la prescripción era evidente, la Administración con el induda
ble propósito de impedir que el contribuyente se beneficiara con aquel hecho, y de 
pretender que podía revivir o exigir el cumplimiento de unas obligacipnes prescri
tas, profirió un acto administrativo ilegal, o sea la Resolución No. 00001 del 16 de 
Julio de 1992, en la que expresó que como aquel acto había fijado las participa
ciones del contribuyente en las empresas: Actividades Agrícolas Industriales y 
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Comerciales Ltda y Central de Azucarera Ltda., de acuerdo con las liquidaciones 
oficiales practicadas a esa sociedad, y tales actos habían sido modificados, era 
obligatorio modificar igualmente la situación del socio y por lo tanto procedió, de 
oficio, a revocar la liquidación No. 444 del 26 de Julio de 1982 y a fijar en la su
ma de $3.456.881.00 las obligaciones a cargo del señor Garcés por el año de 
1979. 

Y con fundamento en dicha resolución profirió el martdamiento de pago frente 
al cual era viable la excepción de prescripción alegada, porque era indudable que 
se configuró el fenómeno de la prescripción, por una razón elemental, cual era que 
dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se produjo la ejecutoria de la 
liquidación de revisión No. 444 del 26 de Julio de 1982, la Administración, en 
relación con las obligaciones fiscales correspondientes al período gravable de 
1979, no notificó ningún mandamiento de pago. 

Al pretender desconocer este hecho y el derecho del contribuyente a no ser 
perseguido en relación con obligaciones prescritas de 1979, la Administración, no 
sólo violó las normas legales que consagran el fenómeno de la prescripción sino el 
principio del debido proceso que establece el artículo 29 de la. Carta. 

Comparte la sentencia en el aspecto relacionado con el no reconocimiento de 
los prejuicios reclamados porque aunque en la demanda se pidió el reconocimiento 
de perjuicios previa declaración de responsabilidad del ente demandado, nada se 
probó dentro del proceso para el efecto y tampoco fueron delimitados y cuantifica
dos los perjuicios en el libelo. 

Además tal petición no puede ser acogida porque no existe valor pagado en 
cuanto a las obligaciones que exige la Administración, es decir, los demandantes 
no han afirmado ni demostrado que hayan pagado las cantidades que señalan los 
mandamientos de pago. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Cosa Juzgada (Prescripción año I 978) 

Precisa la Sala que el aspecto relacionado con la prescripción de la acción de 
cobro de la deuda insoluta por el año de 1978 fue objeto de fallo de Junio 3 de 
1994 por esta misma Sala con ocasión del conocimiento de la demanda de nulidad 
y restablecimiento del derecho intentado por las mismas personas ahora también 
actoras, contra la Resolución 001 del 17 de Julio de 1992 que revocó la Resolu
ción 005 del 12 de Enero de 1989 de la División de Cobranzas de la Administra-
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ción de Impuestos Nacionales de Palmira que declaró la prescripción de la acción 
de cobro del año 1978 a cargo de JORGE GARCES GIRALDO (SUC). 

En consecuencia la Administración estaba ·obligada a reconocer los efectos de 
la sentencia que como se dijo a página 17 del fallo no son otros que la nulidad de 
la Resolución 001 del 17 de Julio de 1992 y la vigencia de la Resolución 005 de 
1989, que declaró la prescripción, pues en virtud de los efectos de la sentencia de 
nulidad de la primera, la segunda que por ella se revocó recobró su vigencia. 

No obstante, en razón de que por el mismo año la Adininistración libró dos 
mandamientos de pago, no puede decirse que las resoluciones que denegaron las 
excepciones en el segundo proceso de cobro caigan bajo la excepción de cosa juz
gada, pues estas resoluciones son distintas de aquellas y por ello debían ser objeto · 
como en efecto lo fueron, del fallo de nulidad por violación del debido proceso. 

· Comparte la Sala el llamado de atención que a la Administración hace el 
Agente del Ministerio Público cuando expresa que resulta criticable la conducta de 
la Administración cuando desconociendo la garantía del debido proceso que con
sagra el artículo 29 de la Constitución Política, una vez expedido el mandamiento 
de pago del 6 de Julio de 1992 y propuesta la excepción de prescripción, haya 
expedido respecto de la misma obligación otro mandamiento de pago el No. 00146 
del 2 de Septiembre de 1992 que dio lugar nuevamente a otras resoluciol\es (0266 
de Noviembre 13 de 1992 y 001 de Enero 8 de 1993) que son el objeto del presen
te proceso cuya nulidad con relación a este período habrá de confirmarse. 

Desconoce además la Administración con tal proceder los principios rectores 
de la función Administrativa consagrada en la Constitución Política de 1991 artí
culo 209, afecta el principio de buena fe consagrado en el artículo 83 ibldem y 
obliga a un desgaste no justificado de la jurisdicción en detrimento de la eficiente 
administración de justicia. 

Prescripción por el año de 1979 

Para el año de 1979 la Administración determinó mediante liquidación de re
visión No. 444 del 26 de Julio de 1982 el impuesto de renta y complementarios al 
causante JORGE GARCES GIRALDO, contra la cual tal como lo adinite la pro
pia Administración no se interpuso recurso de reconsideración, por lo que el acto 
adininistrativo quedó ajecutoriado cuando venció el plazo concedido por la ley 
para interponer el recurso gubernativo de reconsideración sin que se hubiera inter
puesto, esto es el 26 de Septiembre de 1982 una vez que se cumplió el término de 
2 meses previsto por el artículo 27 del Decreto 3803 de 1982. 
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Ni la petición de la revocatoria directa, ni la decisión que sobre ella recaiga 
tiene la virtualidad de suspender la firmeza del .acto administrativo o de restarle 
ejecutoriedad pues, como se deduce de los artículos 71 y 72 de Código Contencio
so Administrativo, ésta procede en cualquier tiempo, con relación a actos en firme 
o aún cuando se haya acudido a los Tribunales Contencioso Administrativos siem
pre que no se haya dictado auto admisorio de la demanda. 

Entonces no es válida la afirmación de la apoderada de la demanda en el sen
tido de que esta acción suspende la ejecutoriedad del acto administrativo y que esta 
sólo viene a cumplirse con la decisión que recaiga el resolver la revocatoria, por
que de ser así carece de sentido que la ley se refiera a su procedencia sobre actos 
administrativos que se encuentran en firme y más aún que provea que ni su peti
ción ni la decisión que sobre ella recaiga, reviven los términos legales para el ejer
cicio de la acción contenciosa. Si fuera cierto que la decisión que recae en la re
vocatoria es la que da firmeza al acto administrativo y la que agota la via guber
nativa, sólo desde su notificación empezaría a correr el término de caducidad, 
conclusión esta que es claramente contraria a la ley, por lo que es inadmisible. 

Adicionalmente, el Estatuto Tributario en el artículo 818 no contempla dentro 
de la circunstancia que interrumpe el término de la acción de cobro la revocatoria 
directa y por el contrario es claro el artículo 829-1 inciso 2° cuando predica que la 
interposición de la revocatoria directa no suspende el proceso de cobro pero que el 
remate no se realizará hasta que exista pronunciamiento definitivo. 

Constituye entonces un contrasentido decir que la interposición de la revoca
toria o la decisión que en ella recaiga, restan firmeza al título ejecutivo porque se 
así fuera no podría la Administración iniciar el cobro coactivo por ausencia del 
acto administrativo ejecutoriado. 

En conclusión, si en el sub-lite la liquidación oficial no fue recurrida en re
consideración por el contribuyente, la acción de cobro, como bien precisa el Tri
bunal prescríbió al cabo de cinco (5) años contados a partir de la fecha en que la 
obligación se hizo exigible y por ello la sentencia apelada que en este sentido se 
pronunció, merece confirmación 

También en esta oportunidad llama la atención de la Sala que la Administra
ción de Impuestos Nacionales transcurridos casi diez ( 1 O) años desde la fecha en 
que practicó la liquidación de revisión No. 444 de Julio 26 de 1982 y prescríta la 
acción desde septiembre de 1987, pretenda modificar una situación jurídica con
solidada a fin de enervar los efectos legales de la ejecutoriedad de los actos admi
nistrativos y de la prescripción. 
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Si bien era cierto que antes de la vigencia del artículo 24 de la Ley 75 de 
1986, tratándose de sociedades de responsabilidad limitada, toda modificación a la 
liquidación privada de la sociedad implica la modificación de la renta del socio y 
que en razón de dicha conexidad causal, cuando el valor de la utilidad gravable 
(distribuible a los socios) fijada en la liquidación de revisión se modificara por 
resolución en la vía gubernativa o con ocasión de las acciones contencioso admi
nistrativas, daba derecho al socio para que consecuentemente se le modificara sus 
participaciones sociales y por ende el impuesto, tal hecho sólo implica que el acto 
acusado perdió su fuerza ejecutoria por haber sido anulado por la jurisdicción y 
que el derecho del socio a la rebaja del tributo nace del cumplimiento de sentencia 
a que está obligada la Administración, sin que en manera alguna revivan para la 
Administración los términos para exigir el pago del tributo inicialmente liquidado 
al socio en otro acto administrativo, que se practicó de manera independiente y que 
no fue objeto de discusión. Este acto debidamente ejecutoriado en su oportunidad 
también perdió vigencia cuando al cabo de cinco ( 5) años de estar en firme la · 
Administración no realizó los actos correspondientes para ejecutarlos (acción de 
cobro). 

Con relación a la petición de nulidad del mandamiento de pago, estima la Sala 
que si bien no es viable descartarla en esta oportunidad por lo expuesto, si procede 
su modificación como consecuencia de la prosperidad de la excepción de pres
cripción de la acción de cobro por los años de 1978 y 1979, analizadas, y con el 
fin de ajustar su cuantía al valor de los impuestos realmente. debidos por el causan
te. Para el efecto, deben excluirse los valores en él comprendidos por el año de 
1978 ($50.674:083) y 1979 (3.456.881), así: 

Valor mandamiento de pago 00 I 46 de 
Septiembre 2 de 1992 

Menos: 

Cobro prescrito 1978 

Cobro prescrito 1979 

Valor definitivo del mandamiento de pago 

$50.674.083 

$ 3.456.881 

$57.436.296 

$54.130.964 

$ 3.305.332 

Con relación a la petición del pago de los perjuicios causados por el embargo 
de los bienes de la sucesión, también la Sala comparte lo dispuesto en sentencia de 
primera instancia por las siguientes razones: 

I) Si bien es cierto que un embargo de bienes en exceso de la deuda insoluta 
puede ocasionar perjuicios, tales perjuicios deben estar debidamente probados y 
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cuantificados para proceder a su reconocimiento como lo ordena hoy el artículo 
307 del Código de Procedimiento Civil. 

2) En el juicio de nulidad y restablecimiento del derecho en materia impositi
va, en principio, sólo es dable a título de reconocimiento del derecho fijar el im
puesto definitivo u ordenar la devolución de lo pagado indebidamente. 

3) La liquidación de un impuesto, por sí sola, no constituye un perjuicio por 
existir contra ella acciones para lograr su modificación, según lo ha dicho la juris
prudencia de esta Sección. En sentido similar el solo cobro ejecutivo tampoco lo 
configuraría, sino las medidas cautelares excesivas o injustificadas y, en todo ca
so, comprobadas. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA 

1) CONFIRMANSE los numerales 1 º, 2°, 4° y 5° de la sentencia proferida 
por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el 5 de Agosto de 1994 en el 
juicio 19002. 

2) REVOCASE el numeral 3° de la sentencia apelada; en su lugar MODIFI
CASE la cuantía del mandamiento de pago No. 00146 del 2 de Septiembre de 
1992 y FIJASE su valor en la suma de TRES MILLÓNES TRESCIENTOS 
CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS· PESOS M/CTE (3.305.332) 
sobre la cual deberá continuar la ejecución. 

3) RECONOCESE personería a la doctora Nohora Inés Matiz Santos a tér
minos del poder que obra a folio;; 183 del cuaderno principal. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese y devuélvase al Tribunal de origen. Cúm
plase. Esta providencia fue estudiada y aprobada en la sesión de la fecha. 

Guillermo Chahln Lizcpno, Presidente .de la Sala, Jaime Abe/la Zárate, De
lio Gómez Leyva, Consuelo Sarria Oleos. 

Carlos A. Flórez Rojas, Secretario. 
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PUNTO NUEVO. DEMANDA - Contenido. LIQUIDACION DE REVI
SION 

El planteamiento de la actora al sustentar el recurso de apelación de una 
supuesta extemporaneidad en la liquidación de revisión, tomando como 
base la fecha de la declaración inicial y, haciendo las cuentas correspon
dientes para demostrar que la notificación se produjo por fuera del tér
mino legal; lamentablemente la actora no advirtió la mencionada extem
poraneidad al formular la demanda ante esta jurisdicción y solo lo vino a 
hacer con motivo del recurso de apelación, lo ·cual jurídicamente no es 
válido porque no se puede acceder a aquello que no se encuentre formu
lado en la demanda como imputación a los actos acusados. De manera 
que el no haberse propuesto en la demanda la mencionada extemporanei
dad de la liquidación de revisión, circunstancia que solo fue advertida y 
solicitada con motivo del recurso de apelación, no se le da prosperidad al 
cargo. 

DEDUCCION POR SALARIOS OCASIONALES - Improcedencia. APOR
TES PARAFISCALES 

A través de la actuación administrativa y jurisdiccional el demandante 
sostiene que la partida de salarios rechazada incluye pagos de personal 
extra, sin vínculo laboral Sobre los cuales la ley no exige aportes parafis
cales siendo por lo tanto dedudble esta suma; sin embargo se precisa que 
los documentos aportados en modo alguno indican el nombre y NIT de 
cada una de las personas que prestaron servicios ocasionales al Club du
rante 1986, el término de duración de tales servicios, etc., información 
que bien pudo haberse obtenido de las respectivas cuentas de cobro y 
comprobantes de contabilidad para complementar la información reseilada. 
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DEDUCCION POR REPARACIONES LOCATIVAS 

Corno quiera que no se trata de establecer la realidad de las erogaciones 
por concepto de reparaciones locativas sino si tales pagos corresponden al 
concepto de reparación locativa, dado que la Administración encontró al
gunas que considera gastos de inversión, se procedió al examen de la re
lación discriminada con el resultado de que tales relaciones no especifican 
en que consisten las reparaciones locativas solicitadas como deducción, 
pues tales documentos solo indican el nombre de los beneficiarios, Nit, 
números de facturas, comprobantes de pago y el código de la cuenta a 
cargo. Por lo tanto no habiéndose comprobado en qué consisten las repa
·raciones locativas que el actor discute en esta jurisdicción, se habrá de 
confirmar su rechazo. · 

VIA GUBERNATIVA - Agotamiento 

El agotamiento de la vía gubernativa es necesario para acudir ante la ju
risdicción de lo contencioso administrativo, pero tal agotamiento se pro
duce cuando contra los actos administrativos no procede ningún recurso, 
cuando los recursos se han resuelto y cuando el acto administrativo quede 
en firme por haber sido interpuestos los recursos de reposición y queja. 
De suerte que, el agotamiento de la vía gubernativa se relaciona con la in
terposición de los recursos que consagra la ley y no con los hechos o mo
tivos alegados corno fundamento de los mismos, no obstante que el artículo 
52 del C.C.A. y el artículo 722 del Estatuto Tributario exigen al recurrente 
presentar la "expresión concreta de los motivos de inconformidad". 

PERDIDAS FISCALES - Compensación. SOCIEDAD COMERCIAL. EN
TIDAD SIN ANIMO DE LUCRO 

El artículo 84 de la Ley 75 de 1986 establece que las sociedades pueden 
compensar las pérdidas fiscales sufridas en cualquier período gravable, 
con las rentas que se obtuvieron dentro de los cinco periodos gravables 
siguientes. Pues bien aunque el saldo de esta cuenta aparece en la decla
ración de renta por la suma de $21.156.233 y la Administración de Im
puestos al practicar la liquidación de revisión compensó pérdidas fiscales 
por la suma de $1.420. 192 hubiera sido procedente aceptar por este con
cepto la cuantía de $2.811.055 que resulta _de la diferencia entre lo reco
nocido por la Administración y el 20% de $21. 156.233 ($4.231.246); pero 
la norma en que se sustenta la petición solo está prevista para las socie-
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dades, y el contribuyente. ostenta la condición de "entidad sin áriimo de 
lucro", no siendo por lo tanto viable acceder a la deducción impetrada. 

Consejo de P.stado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta -
Santa Fe de Bogotá D.C, diez de marzo de mil novecientos noventa y cinco. 

Consejero Ponente: Doctor Guillermo Chahin Lizcano 

Referente: Expediente No. 5900 Actor: CARMEL CLUB CAMPESTRE. Apela
ción sentencia de 14 de septiembre de 1994 proferida por el Tribunal Administra
tivo de Cundinamarca. (Impuesto de Renta y patrimonio año gravable 1986). Fallo 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto tanto por la parte deman
dada como por el apoderado Judicial de CARMEL CLUB CAMPESTRE Nit 
60.006.800, contra la sentencia de 14 de septiembre de 1994 mediante la•cual el 
Tribunal Administrativo de CundiAamarca accedió parcialmente a las súplicas de 
la demanda formulada por el mencionado contribuyente en relación con los actos 
de determinación del impuesto de renta, ganancias ocasionales y sanción por ine
xactitud correspondiente al año gravable 1986. 

ANTECEDENTES 

La División de Fiscalización de la Admi~istración de Impuestos Naciortales 
de Bogotá el· 23. de mayo de 1989 mediante requerimiento ordinario 000021 solici
tó al contribuyente la demostración de costos solicitados en la declaración de renta 
por $61.425.108, aportes parafiscales por $8.339.625, otras deducciones por 
$50.914.560 y pasivos por $65.088.417. (Fls 61/63). 

Una vez contestado el anterior requerimiento, la División de Fiscalización ex
pidió el requerimiento especial 0000·126 de septiembre 15 de 1989 en el cual con
cretó los varios aspectos de la declaración· de renta que se proponía modificar 
(costos, aportes parafiscales, deducciones por intereses, reparaciones locativas, 
rec.hazo de pasivos, anticipo año 1987). (Fls. 67/74). 

El mencionado requerimiento especial también fué respondido por el contri
buyente acompañando al efecto varios documentos tendientes a desvirtuar las glo
sas formadas por la Administración. (Fls. 83/132). 

Sin embargo, la División de Liquidación el 16 de abril de 1990 produjo la li
quidación de Revisión 0052 presionando cada uno de los rechazos y en fundamen-
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to legal de los mismos e imponiendo sanción por inexactitud de acuerdo con el 
articulo 647 del Estatuto Tributario. (Fls. 33/38). 

En el recurso de reconsideración el contribuyente impugnó el rechazo de inte
reses, auxilios extralegales, salarios, reparaciones locativas, indemnizaciones y 
sanción por inexactitud de lo cual la División de Recursos Tributarios solo acce
dió a reconocer reparticiones locativas por $3.087.002 y deducción por alquiler de 
equipos en cuantía $460.150 (fls 39/59). 

Agotada la vía gubernativa con expedición de la Resolución 000142 de mayo 
20 de 1991, el contribuyente ocurrió en demanda ante el tribunal para impugnar 
los actos acusados en cuanto a los siguientes puntos: 

a) Rechazo de pagos de personal extra, sin vínculo laboral ($15.353.977) por 
falta de aportes parafiscales . · 

b) Rechazo de deducción por reparticiones locativas ($25.512.857) por con
servación, mantenimiento y reparación de activos del club. 

c) Aplicaciones del Artículo 84 de la Ley 75 de 1986 para que se efectúe 
amortización previa de las pérdidas fiscales ocurridas en ejercicios anteriores cuyo 
saldo por amortizar a la fecha de prestación de la demanda de $8.280.478 y que 
deberán compensarse con las utilidades fiscales (renta líquida) que finalmente se 
determina para al año gravable 1986. 

d) Liquidación del anticipo para el año gravable 1987 ($11. 951.054). 

e) Determinación de la sanción por inexactitud ($25.449.982). 

Surtido el trámite procesal de rigor, el Tribunal una vez efectuó el estudio de 
los asp~ctos sobre los cuales versa la controversia, no le dió prosperidad al cargo 
de rechazo de salarios por falta de aportes parafiscales, pero en cambio sí accedió 
a reconocer parcialmente deducciones por concepto de reparación locativa 
($12.951.228) de acuerdo con las pruebas allegadas. 

Respecto a la no aplicación del artículo 84 de la Ley 75 de 1986 sobre la 
amortización previa de pérdidas fiscales de ejercicios anteriores y la determina
ción del anticipo para el año gravable 1987, el tribunal precisó que por no haber 
sido propuestos estos temas en la etapa administrativa se inhibía de hacer pronun
ciamientos de mérito por indebido agotamiento de la vía gubernativa. 
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Se observa en la nueva liquidación que practicó el Tribunal que al aceptar re
paraciones locativas por el valor de $12.951.228, la sanción por inexactitud se 
rebaja en proporción a la deducción reconocida parcialmente; además, se incluye 
dentro.de la misma el valor del anticipo del año gravable de 1987. (Fls 199/215). 

RECURSO DE APELACION 

'La apoderada judicial de la Nación- Dirección de Impuestos y Aduana Nacio
nales - impugna la sentencia argumentando que el contribuyente no demostró que 
el -rechazo de salarios ($15.353.977) corresponde a la deducción de servicios oca
sionales; y además, que el rechazo de estas deducciones constituyen un hecho 
sancionable al tenor del artículo 647 del Estatuto Tributario, no evidenciándose la 
alegada diferencia de criterios entre la Administración y el contribuyente. 

Además, censura la aceptación parcial de reparaciones locativas que efectuó 
el Tribunal, porque a su juicio estas expensas no cumplen los requisitos de la ne
cesidad, proporcionalidad con los ingresos, pero especialmente porque carecen de 
la relación de causalidad. Señala que los anteriores presupuestos en ningún mo
mento han sido acreditados por medios probatorios idóneos. (Fls. 219/223). 

A su tumo, el apoderado judicial del actor apela la decisión del Tribunal 
planteando, en primer lugar, la extemporaneidad de la liquidación de revisión No. 
0052 de abril 16 de 1990 en razón de que la declaración de renta y patrimonio fue 
presentada por el contribuyente el 18 de septiembre de 1987 y la Administración 
solo disponía de dos años para modificarla, es decir, hasta el 18 de septiembre de 
1989, pues en este caso le era aplicable el artículo 75 de la Ley 9a. de 1983 y en 
modo alguno del artículo 714 del Estatuto Tributario, según ei cual los dos años se 
computan desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar y la notificación 
del requerimiento especial. : , 

Sostiene que como el término de fiscalización y determinación de los impues
tos a cargo del contribuyente empezó a partir de la fecha de presentación de su 
declaración tributaria, el nuevo procedimiento que entró a regir el 29 de diciembre 
de 1987 (artículo 53 del Decreto 2503 de 1987) no le es aplicable en virtud de la 
excepción consagrada en el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, según el cual los 
términos que hubieren empezado a correr en las actuaciones y diligencias que ya 
estuvieron iniciadas, se rigen por la ley vigente del tiempo de su iniciación. 

Invoca como sustento de sus argumentos el auto de enero 23 de 1975 del 
Consejero Ponente, Doctor Miguel Lleras Pizarro relievando que la notificación de 
la liquidación de revisión 052 efectuada el 16 de abril de 1990 es extemporánea 
por encontrarse vencido el término legal de (2) años señalados por el artículo 75 de 
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la Ley 9a. de 1983, es decir contados desde la fecha de presentación de la decla
ración y la nofiticación de la liquidación de revisión. 

Asimismo el apelante precisa que de no ser viable acceder a la declaratoria de 
"inexistencia de la liquidación de revisión" en cuyo caso quedaría en firme la li
quidación privada presentada por el año discutido, insistente en la aceptación de 
los pagos efectuados al personal extra sin vínculo laboral ($15.353.977) que fue
ron desestimados por la Administración porque sobre tales sumas no se efectuaron 
los aportes parafiscales. 

Anota que sería ilegal la exigencia de aportes parafiscales sobre la partida re
chazada porque el Carmel Club Campestre durante el año graváble de 1986 efec
tuó pagos a personal extra, sin vínculo laboral el cual fue utilizado en trabajos y 
eventos sociales ocasionales y por ende accidentales y transitorios. 

Relieva que, como bien lo puntualizó en el recurso de reconsideración, de los 
$85.011.124 que registra el renglón 208 de la declaración de renta (salarios, pres
taciones y otros pagos laborales), $50.294.295 corresponden a pagos principales 
directos sobre los cuales el contribuyente efectuó el respectivo aporte parafiscal 
($4.023.544); pero que sobre $17.320.807 por concepto de prima de vacaciones, 
de servicio extralegal, prima de antigüedad, auxilio extralcgal, cesantías; intereses 
sobre cesantías y prima de servicios, no se realizó ningún aporte parafiscal porque 
las normas legales pertinentes no lo exigen, como tampoco para honorarios 
($89.167) y para servicios prestados por personal ocasiona1($l7.306.855). 

Observa que según el detalle de los gastos que registra el anexo No. 2 visible 
a folios 138 a 143 del expe_diente se efectuaron pagos a personal extra sin vincu
lación laboral en las siguientes actividades del Carmel Club Campestre. 

Personal extra 

- Gasto Golf 
- Gasto Club 
- Gasto alimentos y Bebidas 
- Gastos fiestas y banquetes 
- Gastos casa club 
- Gastos lavandería 
- Gastos reparación y man-

tenimiento 
- Gastos administración 
TOTAL 

$219.395 

993.033 

9.981.876 

1.902.320 

1.150.938 

20.070 

132.590 

953c675 

$15.353.977 

Personal de nómina 

-(sueldos al personal $8.313.538) 

- (sueldos al personal $5.201.249) 

- (sueldos al personal $7.154. 155) 

- (Sueldos al personal $-0-) 

-(sueldos al personal $7.671.912). 

- (sueldos al personal $513.910) 

- (sueldos al personal $6.273.122) 

- (sueldos al personal $10.477.000) 
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Destaca que habida consideración de que se acreditó ante la Administración 
Tributaria cuál era el personal de nómina al servicio del Carmel Club Campestre 
en el año de 1986 (163 empleados), en la demanda solicitó expresamente se decre
tara inspección contable sobre los libros de contabilidad para determinar si la par
tida de $ 19.521.152 rechazada en la liquidación de revisión por falta de aportes 
parafiscales, no es parte integrante de la nómina mensual de salarios por corres
ponder al personal extra sin vínculo laboral y que prestó al contribuyente servicios 
ocasionales, accidentales y transitorios durante el año gravable de 1986. 

Así mismo precisa que esta prueba tenía por objeto que los peritos contadores 
que la practican establecieran si dentro de la éontabilidad se llevaban cuentas se
paradas de la nómina mensual de salarios de los trabajadores permanentes y de los 
pagos al personal extra sin vínculo laboral, que prestaron al contribuyente servi
cios ocasionales, accidentales y transitorios durante el año de 1986; anotando que 
es evidente la relación de causalidad con la renta declarada en estas entidades o 
clu_bes sociales, dado que no pueden tener vinculado laboralmente como trabajador 
permanente al personal extra que sólo se utiliza para servicios sociales, fiestas, 
eventos deportivos y culturales, matrimonios, etc., que ocurren esporádicamente en 
forma ocasional, accidental o transitoria durante el año gravable, pues la carga 
prestacional y de su condición de entidad sin ánimo de lucro del Club Social no 
permite costearlos o asumirlos en forma permanente. 

Esta prueba no aparece decretada por el Magistrado Sustanciador que cono
ció en primera instancia y tampoco impugnado el auto visible a folio 172 del ex- . 
pc<liente mediante el cual se cerró la etapa probatoria. 

Como segundo punto de fondo el apelante avoca el rechazo de parte de las re
paraciones locativas ($12.561.629) cuyo desconocinúento inicial por parte de la 
Administración fue del orden de $28.599.859, disminuido este valor en $3.087.002 por 
la Resolución 0142 de mayo 20 de 1991 y también en $12.951.228 en virtud del 
reconocimiento que hizo el Tribunal en sentencia de 14 de septiembre de 1994. 

La División de Recursos Tributarios que luego del estudio de los diferentes 
comprobantes que complementan la certificación de contador público allegada, 
solo acepta como reparaciones locativas las que describen las facturas que se de
tallan en la mencionada Resolución, pues aparecen otros gastos que considera 
"inversiones" que no encajan dentro del concepto de reparaciones locativas. 

De otro lado el Tribunal con fundamento en los comprobantes de contabilidad 
y su respectivos soportes que fueron allegados al proceso, también efectuó el exa
men respectivo reconociendo reparaciones locativas hasta la suma de $12.951.228 
quedando un saldo por aceptar de $12.561.629 el cual es objeto de impugnación. 
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La prueba contable solicitada para demostrar la realidad en las erogaciones 
por concepto de reparaciones locativas, tampoco fue decretada por el Tribunal. 

El tercer punto de impugnación es el referente a la determinación del anticipo 
para el año gravable de 1987 y la amortización de pérdidas fiscales en años ante
riores que registran el renglón 249 del formulario oficial (artículo 84 de la Ley 75 
de J 986), aspectos sobre los cuales el Tribunal se abstuvo de pronunciarse por 
una supuesta falta de agotamiento de la vía gubernativa. 

Acerca del agotamiento de la vía gubernativa el apelante invoca la sentencia 
de 6 de mayo de 1994 (expediente 5299, Ponente: Doctor Jaime Abella Z.) en la 
cual se reitera que la vía gubernativa se agota cuando no procede ningún recurso 
contra los actos administrativos, cuando los recursos han sido resueltos y cuando 
el acto administrativo quede en firme por no haber sido interpuestos los recursos 
de reposición o de queja; y no con los hechos o motivos alegados como fundamen
to de los mismos. 

Respecto a la amortización de pérdidas fiscales de ejercicios anteriores señala 
que el a-quo incurrió en una indebida aplicación del artículo 135 del Código Con
tencioso Administrativ9, a más de que si la Administración en 1986 había recono
cido por este concepto la suma de $1.420.192, resulta compensable esta deducción 

,hasta concurrencia de un monto de la renta liquida que en este proceso se determi
ne. Observa que el saldo de las pérdidas acumuladas de años anteriores (no com
pensadas) a 31 de diciembre de 1986 asciende a $21.J56.233 (renglón 85 de la 
declaración); y el saldo de las pérdidas fiscales por amortizar a diciembre 31 de 
1990 según certificación de contador es del orden de $8.280.478 (fl. 136). 

El cuarto punto de la apelación es el atinente a la sanción por inexactitud que, 
si bien la sentencia del Tribunal dispuso no imponerla sobre el rechazo de los pa
gos efectuados al personal extra sin vínculo laboral ($15.353.977), en razón de 
que este hecho no está consignado como inexactitud sancionable (artículo 647 del 
Estatuto Tributario), sin embargo, por error en la nueva liquidación practicada no 
se reflejó esta decisión. 

El apelante fundamenta su pretensión en apartes del fallo proferido el 13 de 
marzo 1989 (expediente 1761, Consejero Ponente: Doctor Jaime Abella Zárate) en 
el cual se puntualiza: 

"No se configura inexactitud por errores de apreciación o diferencia de crite~ 
río relativos a la interpretación del derecho aplicable, siempre que los hechos 
y cifras denunciados sean completos y verdaderos. 
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"Una cosa es no poder probar los hechos denunciados y otra cosa que sean 
inexactos. Dada la presunción de veracidad de las declaraciones Tributarias, 
corresponde a la Administración demostrar la inexactitud, en ejercicio de sus 
facultades y por los medios probatorios de que dispone. 

"La inexactitud no puede presumirse por el hecho de que el contribuyente no 
demuestre totalmente los hechos que denuncia o porque aplique mal el derecho. 

"Según la tipificación legal, la inexactitud consiste en la utilización de ma
niobras fraudulentas en las declaraciones, tendientes a ocultar la verdad que el 
contribuyente debe llevar al conocimiento de la Administración, mediante la 
denuncia de los hechos gravables." (Fl. 258). 

Luego de hacer otras consideraciones el apelante solicita se corrija el error 
aritmético que contiene la liquidación _practicada por el Tribunal al no excluir de la 
base de sanción por inexactitud los pagos efectuados al personal extra sin vínculo 
laboral, pues según liquidación que hace de tal sanción considera que el valor 
máximo que debió liquidarse en la sentencia apelada es de $8.304.545. (Fls. 
239/207). 

ALEGATOS DE CONCLUSION 
\ 

El apoderado del actor descorre el traslado para alegar de conclusión insis
tie_ndo en la petición en que se sustenta el recurso de apelación, en el sentido de 
que en el sub-exámine se presenta "inexistencia de la liquidación oficial de revi
sión acusada", por haber sido practicada extemporáneamente, pues el término de 
dos (2) años que tenía la Administración para hacerlo válidamente venció el 18 de 
septiembre de 1989. 

Sostiene que de acuerdo con la doctrina del Consejo de Estado que contiene el 
auto de fecha 23 de enero de 1975 cuyo ponente fue el Doctor Miguel Lleras Piza
rro, a la cual se acoge, la inexistencia del acto administrativo de la Liquidación de 
revisión por haber sido practicada extemporáneamente, puede ser declarada por la 
jurisdicción de lo contencioso en cualquier tiempo y aún de oficio. 

Subsidiariamente sostiene que la sentencia recurrida también tendría que ser 
revocada por el ad-quem con base en las pruebas que obran en los antecedentes 
administrativos y las que se acompailaron con la demanda porque: 

1 o. -Es ilegal la exigencia de aportes parafiscales en cuanto a los pagos por 
$15.353.977 efectuados por el contribuyente en 1986 al personal extra sin vínculo 
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laboral, utilizando en su sede social en eventos sociales ocasionales de corta dura
ción, cuyos pagos no se registran en la nómina de salarios de los trabajadores 
permanentes. 

2o. -También es ilegal el rechazo de parte de las reparaciones locativas por 
valor de $12.561.629 debido a que son gastos ordinarios y proporcionados de 
acuerdo con la actividad social, cultural y deportiva del CARMEL CLUB 
CAMPESTRE en que incurrió mes a mes durante el año gravable de 198.6 y en 
ningún caso gastos o inversiones que deban activarse y, por lo tanto, deducibles en 
su totalidad de los ingresos del año gravable. 

3o. -Es improcedente la sanción por inexactitud que se liquidó en la sentencia 
por valor de $18.611.733, pues para determinarse tuvo en cuenta tanto el rechazo 
de la deducción de salario por falta de aportes párafiscales como el correspondien
te a reparaciones locativas, sin advertir que se trataba de diferencias de criterio 
entre la Administración y el contribuyente. 

4o. -Que es errado el criterio del Tribunal en cuanto al agotamiento de la vía 
gubernativa, puesto que se inhibió para decidir sobre la amortización de pérdidas . 
fiscales acumuladas de ejercicios anteriores, (Artículo 84 de la Ley 75 de 1986), 
habida consideración de que la Administración aceptó en la liquidación de revisión 
por este concepto la suma de $1.420.190, siendo el saldo por amortizar de la 
mencionada cuenta a diciembre 31 de 1990 la suma de $8.280.478. 

Asimismo, que por la mal denominada "falta de agotamiento de la vía guber
nativa" no se pronunció el Tribunal respecto a la exclusión del anticipo para el 
año gravable de 1987 ($11.951.054), partida esta que debe ser eliminada de la 
liquidación de revisión de acuerdo con el criterio legal expuesto en sentencia de 
fecha 5 de febrero de 1993, expediente No. 4454, de la cual fue Ponente el señor 
consejero D~tor Guillermo Cháhín Lizcano. (Fls. 271/277). 

También en oportunidad procesal la apoderada judicial de la Dirección de 
Impuestos de Aduana Nacional formula su alegato de conclusión para relievar lo 
siguiente: 

a) De acuerdo con sentencia de fecha septiembre 20 de 1991 (expediente 
2877), Consejero Ponente, Doctor Carmelo Martínez Cono) existe imposibilidad 
de alegar nuevos hechos con oeasión del recurso de apelación puntualizando al 
respecto lo siguiente: 

" ... si los hechos que se presenten en la vía gubernativa suponen el marco de 
la. demanda ante la jurisdicción, qué puede decirse frente a los hechos presen-
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tados con ocasión de la demanda y el recurso de apelación, que es el caso en 
el cual nos encontramos, pues es patético que jamás presentó en al vía guber
nativa y menos aún con ocasión de la demanda, siendo esta situación ostensi

. blemente diferente a la ocurrida con ocasión de la sentencia del 6 de mayo de 
1994, que cita el actor en su escrito de apelación". (FI. 279). 

Por lo anterior la parte opositora solicita que la petición de "extemporaneidad 
de la liquidación de revisión" sea denegada por carecer de fundamento legal. 

b) Que es procedente el rechazo de salarios por falta de aportes parafiscales 
($15.353.977) debido a que, si bien e.1 actor afirma qué esta partida corresponde al 
pago de servicios de personal extra sin vínculo laboral que realizó trabajos ocasio
nales, en el proceso no aparecen pruebas que indiquen qué personas desempeñaron 
labores extras de corta duración, no mayores de un mes (artículo 6° del Código 
Sustantivo del Trabajo). 

c) Que es legal el rechazo de parte de las reparaciones locativas ($12.561.629) 
debido a que, si bien es cierto que con base en las pruebas allegadas se reconocie
ron como tales la suma de $16.038.230, en razón de que allí aparecían claramente 
los conceptos de las erogaciones, sobre el saldo solicitado se carece de información 
y pruebas hechas que indiquen si los pagos corresponden al concepto de répara
ciones locativas o a gastos de inversión. 

d) Que es procedente la sanción por inexactitud en su totalidad, porque en el 
sub-exámine no se presenta diferencia de criterios, ·pues para ello se requiere que 
exista una norma que tenga vacíos,' resulte contradictoria con otn¡ y admita varias, 
interpretaciones. (Fls. 278/283). 

En este proceso no se registra actuación alguna por parte de la Delegada Sép
tima de la Procuraduría General de la Nación ante la Corporación. (Fl. 208 vuel
to). 

CONSIDERACIONES 

Corresponde a la Sala estudiar y decidir el punto principal formulado por el 
apel_ante en el recurso incoado según el cual es inexistente la liquidación de revi
sión del impuesto de renta de 1986 por extemporánea. 

Argumenta que en el sub-exámine hay lugar a declarar la nulidad de la liqui
dación de revisión No. 0052 debido a que ésta fue notificada fuera del término 
previsto en la ley, porque si bien la declaración de renta fue presentada por el 

1520 



EXP.-5900 

contribuyente el día 18 de septiembre de 1987 los dos (2) años a que se refiere el 
artículo 75 de la Ley 9a. de 1983 (hoy artículo 714 del Estatuto Tributario) se 
vencieron el 18 de septiembre de 1989 y en modo alguno con la notificación del 
requerimieqto especial 00126, el cual se produjo el 15 de septiembre de 1989. 

Observa que en este caso la norma aplicable es el artículo 75 de la Ley 9a. de 
J 983, puesto que si los términos para investigar y modificar la Administración la 
declaración de renta del contribuyente empezaron a correr a partir del 18 de sep
tiembre de 1987, por ello es viable invocar la excepción consagrada en el artículo 
40 de la Ley 153 de 1887. 

Pues bien, la Sala considera que esta petición no puede ser analizada en esta 
oportunidad por razón de que el demandante no la formuló en la demanda y solo aho
ra, con motivo del recurso de apelación ha sido objeto de planteamiento por la actora. 

En varios fallos proferidos por la Sección Cuarta de la Corporación se ha ex
puesto el criterio jurisprudencia! aplicable al caso en estudio, el cual aparece, entre 
otras providencias, en la sentencia de mayo 8 de 1992, actor: Gillette de Colombia 
S.A., en donde se puntualiza lo siguiente: 

"Plantea la actora al sustentar el recurso de apelación una supuesta extempo
raneidad en la liquidación de revisión, tomando como base la fecha de la de
claración inicial y, haciendo las cuéntas correspondientes para demostrar que 
la notificación se produjo por fuera- del término legal; lamentablemente la 
apoderada de la actora no advirtió la mencionada extemporaneidad al formu
lar la demanda ante esta jurisdicción y sólo lo vino a hacer con motivo del re
curso de apelación, lo cual jurídicamente no es válido porque no se puede ac
ceder a aquello que no se encuentre formulado en la demanda como imputa
ción a los actos acusados. Por los tanto se desestima tal pretensión que con
tiene el escrito sustentatorio de la apelación." (Expediente No. 3783, Conseje
ro Ponente: Doctor Guillermo Chahín Lizcano). 

De manera que, al no haberse propuesto en la demanda la mencionada extem
poraneidad de la liquidación de revisión, circunstancia que solo fue advertida y 
solicitada con motivo del recurso de apelación, no se le da prosperidad al cargo. 

Dilucidado el anterior aspecto procedimental procede la Sala a examinar los 
demás puntos propuestos subsidiariamente en la apelación así: 

1 o. -Rechazo de parte de salario por falta de aportes parafiscales. -Según .lo 
registra el renglón 208 de la declaración de renta, el actor solicitó deducción por 
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salarios la suma de$ 85.011.124 de la cual $13.737.367 corresponden a cesan
tías, intereses, primas de servicios, es decir que en principio del rubro de salarios 
por aceptar sería de $71.273.759. 

Empero la Administración de Impuestos de Bogotá de acuerdo con la nómina 
del personal allegada (folio 8/69 antecedentes administrativos) solo aceptó como 
deducción por salario la suma de $5 l. 752.605, pues consideró que sobre este va
lor el contribuyente canceló los respectivos aportes para:fiscales, desestimando por 
lo tanto la suma de $19.521.152. 

A través de la actuación administrativa y jurisdiccional el demandante sostie
ne que la anterior partida de $19. 5 21.15 2 incluye pagos de personal extra, sin 
vínculo laboral que ascienden a $15.353.977 sobre los cuales no exige aportes 
parafiscales, siendo por lo tanto deducible esta suma. 

En la resolución mediante la cual se resolvió el recurso de reconsideración se 
precisa que no se accede a lo solicitado porque el contribuyente no ha demostrado 
con pruebas idóneas los servicios temporales, es decir que se trata de remunera
ciones por servicios ocasionales o transitorios cuya duración fuera inferior a un 
mes el labores distinta a las actividades normales del patrono. 

Como el apelante se remite a las pruebas aportadas con motivo de la respues
ta del requerimiento especial (radicado 06241 de diciembre 15 de 1989) y las 
acompañadas a la demanda, se procede entonces a su examen así: 

a) En los antecedentes administrativos aparecen relaciones contentivas de los 
nombres de 163 empleados con sus identificaciones tributarias con indicación de 
los conceptos de los pagos efectuados en 1986 por concepto de sueldos básicos, 
horas extras, primas, etc. por valortotal $5 l. 752.605. (Fls. 128/189). 

Asimismo, a folio 189 (000173 marcador negro) la planilla expresa: "VA
RIOS MENORES PERSONAL EXTRA $15.355.803" 

b) Como prueba allegada en la demanda para demostrar la ocasionalidad de 
los pagos a personal extra por servicios sin vínculo laboral a folios 13 8/ 143 se 
registran relaciones de gastos efectuados por el Carmel Club Campestre así: 

GASTOS GOLF 

Sueldos 
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Personal Extra 

GASTOS ACTIVIDADES 

Sueldos 

Personal Extra 

GASTOS ALIMENTOS Y BEBIDAS 

Sueldos 

Personal extra 

GASTOS FIESTAS Y BANQUETES 

Personal extra 

GASTOS CASA CLUB 

Sueldos 

Personal extra 

GASTOS LA V ANDERIA 

Sueldos 

Personal Extra 

GASTOS REPARACION Y MANTENIMIENTO 

Sueldos 

Personal Extra 

GASTOS ADMINISTRACION 

Sueldos 

Personal Extra 

EXP.-5900 

$ 219.395.00 

$ 5.201.249.31 

$ 993.033.00 

$7. 154.154.62 

$9.981.976.00 

$1.902.320.00 

$7.671.912.60 

$1.150.938.70 

$513.909.69 

s20.050:oo 

$6.273.121.95 

$132.590.00 

$10.447.000.16 

$953.675.000" 

De acuerdo con lo anterior se aprecia que estos documentos en modo alguno 
indican el nombre y Nit de cada una de las personas que presentaron servicios 
ocasionales al Club durante 1986, el término de duración de tales servicios, etc., 
información que bien pudo haberse obtenido en las respectivas cuentas de cobro y 
comprobantes de contabilidad para complementar la información anteriormente 
reseñada. 

Ante esta deficiencia probatoria la Sala habrá de confirmar la actuación de la 
Administración en cuanto a este punto. No prospera el cargo. 
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2o. Rechazo parcial de reparaciones locativas ($12.561.629). -El contribu
yente solicitó por este concepto deducciones por valor de $28.599.859 las cuales 
fueron desestimadas en la liquidación de revisión por falta de relación de causali
dad. Con motivo del recurso de reconsideración la Administración Tributaria 
de acuerdo con prueba allegada por. el contribuyente reconoció la suma de 
$3.087.002 y el Tribunal al decidir la aceptación de la demanda aceptó adicional
mente la suma de $12.951.228, porque consideró que según los documentos que 
registra el expediente esta partida corresponde al pago de expensas necesaria por 
reparaciones locativas, pues el Carmel Club Campestre para poder desarrollar a 
cabalidad su objeto social incurrió en gastos para la conservación, mantenimiento 
y funcionamiento del complejo de edificios, campos deportivos, piscinas, muebles 
y equipos de oficina, maquinarias, herramientas, vehículos automotriz y plantas y 
equipos eléctricos. 

Para la aceptación de la diferencia no reconocida el recurrente se remite a la 
relación discriminada mes por mes, tomada de los libros de contabilidad debida
mente certificada por contador público prueba que considera suficiente para la 
aceptación total de las reparaciones locativas (artículo 777 del Estatuto Tributario). 

Pues bien, como quiera que no se trate de establecer la realidad de las eroga
ciones efectuadas por este concepto ($28.599.859), sino si tales pagos correspon
den al concepto de reparación locativa, dado que la administración encontró algu
nos que considera gastos de inversión , la Sala procede al examen de la aludida 
relación discriminada con el resultado de que tales relaciones no especifican en qué 
consisten las reparaciones locativas solicitadas como deducción, pues tales docu
mentos solo indican el nombre de los beneficiarios, Nit, números de facturas, 
comprobantes de pago y el código de la cuenta cargo. 

Por lo tanto, no habiéndose comprobado en qué consisten las reparaciones lo
cativas que en cuantía de $12.561.629 el actor discute ante esta jurisdicción, la 
Sala habrá de confirmar la sentencia en cuanto a este punto. No prospera el cargo. 

3o. Liquidación del anticipo y amortización de pérdidas fiscales.- El Tribunal 
se inhibió al considerar que como el contribuyente no impugnó ante las oficinas de 
Impuestos estos puntos, no quedó agotada la vía gubernativa como lo prevé el 
artículo 135 del Código Contencioso Administrativo. 

Al respecto la Sala observa que como bien lo expresa la sentencia de 6 de 
mayo de 1994 (Expediente No. 5299, Ponente: Doctor Jaime Abella Zárate) el 
agotamiento de la vía gubernativa es necesario para acudir ante la juridicción de lo 
contencioso administrativo, pero que tal agotamiento se produce cuando contra los 
actos administrativos no procede ningún recurso, cuando los recursos se han re-
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suelto y cuando el acto administrativo quede en firme por haber sido interpuestos 
los recursos de reposición y queja. 

De suerte que, el agotamiento de la vía gubernativa se relaciona con la inter
posición de los recursos que consagra la ley y no con los hechos. o motivos alega
dos con fundamento de los mismos, no obstante que en el artículo 5 2 del Código 
Contencioso Administrativo y el artículo 722 del Estatuto Tributario exige al 
recurrente presentar la "expresión concreta de los motivos de inconformidad". 

Visto lo anterior, la Sala estima que el tribunal debió pronunciarse de fondo 
sobre estas peticiones que fueron formuladas por el actor en el libelo de demanda 
y en modo alguno inhibirse por una presunta fil.Ita de agotanúento de la vía gubernati
va. 

La Sala procede a examinar la viabilidad de las pérdidas fiscales acumuladas de 
años anteriores, al tenor de lo preceptuado por el artículo 84 de la Ley 75 de 1986. 

En efecto, la mencionada norma establece que las sociedades pueden compen
sar las pérdidas fiscales sufridas en cualquier período gravable, con la rentas que 
se obtuvieron dentro de los cinco períodos gravables siguientes. 

Pues bien, aunque el saldo de esta cuenta aparece en la declaración de renta 
(reglón 85) por la suma de $21.156.233 y la Administración de impuestos al prac
ticar la liquidación de revisión compensó pérdidas fiscales por la suma de 
$ 1.420.192, hubiera sido procedente aceptar por este concepto la cuantía de 
$2.811.055 que resulta de la diferencia entre lo reconocido por la Administración 
y el 20% de $21.156.233 ($4.231.246); pero la norma en que se sustenta la peti
ción solo está prevista para las sociedades, y el contribuyente ostenta la condición · 

. de "entidad sin ánimo de lucro", con personería jurídica reconocida por resolución 
No. 881 de abril 12 de 1956, no siendo, por lo tanto viable acceder a la deducción 
imputada. No prospera la súplica. 

En cambio, sí habrá de prosperar la petición en cuanto a la exclusión del an
ticipo de la liquidación de revisión del año gravable de 1986 con base en lo ex
puesto en sentencia de 5 de febrero de 1993 cuyos argumentos en esta oportuni
dad se reiteran. 

Dijo entonces la Sala: 

"No queda duda entonces de que el "anticipo" forma parte de la liquidación 
privada del contribuyente, tanto que la mora en su pago genera intereses en 
igual forma que la causa el no pago oportuno del impuesto. Así mismo la 
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equivocación que su liquidación incurra el contribuyente, puede ser corregida 
por la administración. 

"Pero indudablemente, la determinación del anticipo debe hacerse sobre la li
quidación privada del impuesto, pero nó en la liquidación de revisión sobre el 
impuesto definitivo por las siguientes razones: 

"1) Porque evidentemente una vez transcurrido el término que tiene el contri
buyente para presentar la declaración de renta por una vigencia gravable, su
mando el plazo de que goza la administración de impuestos para practicar la 
liquidación de revisión la situación económica del contribuyente para la vi
gencia gravable siguiente a la declarada ha dejado de ser hipotética o incierta, 
pues ya ha fenecido el ejercicio impositivo, ya que se ha presentado o ha debi
do presentarse la declaración de este otro ejercicio y cuantificado, por lo me-

\~ ' 

nos previamente el impuesto, caso en el cual la presunción establecida por la , : 
ley, de "ingreso futuro", ha desaparecido para ruµ- paso a una cuantificación 
real de los hechos económicos del sujeto pasivo de la obligación tributaria. 

"2) Porque la determinación deÍ anticipo no puede hacer parte de la liquida
ción de revisión, ya que ésta sólo puede comprender de acuerdo con lo proveí
do del artículo 49 de la Ley 52 de 1977 y vigente entonces, (hoy artículo 712 
del Estatuto Tributario), el período gravable correspondiente, y no hay duda 
que el periodo fiscal por el cual se practicó la liquidación acusada es el año 
1985, distinto del de I 986 y en manera alguna, dada la independencia de las 
anualidades fiscales el acto administrativo puede abarcar vigencias distintas. 

"3) Porque precisamente el acto administrativo de determinación de impues
tos constituye la liquidación oficial del impuesto se efectúa con base en. los 
hechos probados que aparezcan en el expediente, mientras que el anticipo es . 
un cálculo hipotético sobre hechos futuros. .·., 

"No hay duda entonces que cuando la Administración de Impuestos en el acto 
administrativo de liquidación oficial del tributo de I 985, (liquidación No ... de 
fecha ... ) determina un anticipo fiscal para el .año de 1986, incluyéndolo como 
factor de liquidación de revisión, excede la voluntad de la ley y por tanto, de-
be anularse en lo pertinente." (Expediente 4454, actor: Seguros Comerciales 
Bolívar S.A. Consejero Ponente, Doctor Guillermo Chahín Lizcano). 

Como quiera que el tribunal practicó una nueva liquidación del impuesto de 
renta en la cual aparece la partida de $11. 95 l. 054 por concepto de anticipo del 
año gravable 1987, se procederá a su modificac,ión con el fin de eliminar tal rubro. 
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4o. -Sanción por inexactitud.- Habida consideración de que el rechazo por 
salario obedeció a una diferencia de criterios con las oficinas de impuesto como lo 
precisó el a-quo en la sentencia, pero que en la nueva liquidación que practicó no 
se disminuyó la base de la sanción en la respectiva suma, habrá de enmendarse 
este yerro como lo solicita el apelante (fl. 255). Prospera la súplica. 

Por tanto, la nueva liquidación que se practica en esta instancia queda en los 
siguientes términos: 

CARMEL CLUB CAMPESTRE 

NIT. 60.006.800 

Año gravable 1986 

RENTA 

La liquida según sentencia 
de septiembre 14 de 1994 
Renta gravable 
Más:impuesto de Ganancias· Ocasionales 
Sub- total 

Más: Sanción por inexactitud sobre 
$5.161.853 al 160% 

Total impuesto y sanción por 
inexactitud a cargo 

BASE 

$35.249.495 

35.249.495 

IMPUESTO 

11.632.333 
28.500 

$11.660.883 

8.258.965 

$19.919.798 

Por lo expuesto el Consejo de Estado. Sala de lo Contenciosos Administrati
vo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre del República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, 

lo. REVOCASE parcialmente la sentencia de 14 de septiembre de 1994 pro
ferida en juicio No. 8613 mediante la cual el Tribunal Administrativo de Cundi
namarca accedió parcialmente a la peticiones de la demanda formulada por 
CARMEL CLUB CAMPESTRE Nit. 60.006.800 en relación con los actos de
terminados del impuesto de renta y sanción inexactitud del año gravable de 1986. 

2o. FIJASE en la suma de diecinueve millones novecientos diez mil diecinueve 
mil setecientos noventa y ocho pesos moneda corriente ($19.919.798 M/cte) el 
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valor del impuesto de renta y sanción por inexactitud que le corresponde pagar al 
mencionado contribuyente por el año gravable de 1986. 

3o. RECQNOCESE PERSONERIA a la doctora Ivonnie Gallardo Gómez de 
acuerdo con poder visible a folio 284 del expediente. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese, devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen y cúmplase. Se deja constancia que esta providencia se estudió y aprobó en 
la sesión dé la fecha. 

Guillermo Chahín Lizcano, Presidente de la Sección, Consuelo Sarria Oleos, 
Jaime Abe/la Zárate, Delio Gómez Leyva, 

Carlos A . Flórez, Secretario. 
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APORTES EN SOCIEDADES LIMITADAS - Valor Patrimotyal. PATRI
MONIO NETO. PATRIMONIO LIQUIDO -Determinación 

El artículo 272 del Estatuto Tributario norma que codificó el artículo 119 
del Decreto 2053 de 1974, establece sin lugar a equívocos el "valor pa
trimonial" de los aportes en sociedades limitadas, y exige que este debe 
estimarse en lo que a prorrata de los aportes, le corresponda al contribu
yente "en el patrimonio neto de la entidad" o con base en el precio de ad
quisición si hubiere adquirido sus derechos, debiendo optar por el mayor 
valor de estas dos posibilidades. Es el patrimonio neto un concepto con
table constituido por el activo menos el pasivo externo ... " es decir que el 
mismo está representado por el patrimonio de los socios, de ahí que el le
gislador haya tomado este concepto para efectos de determinar el valor 
patrimonial de los "aportes" y no el patrimonio líquido que define el artí
culo 282 del Estatuto Tributario, puesto que este involucra el pasivo con 
terceros lo que afectaría el valor patrimonial real de los aportes en socie
dades limitadas. Por tanto, el contribuyente al determinar el valor patri
monial de sus aportes en sociedades limitadas, con base en el patrimonio 
líquido de que trata el artículo 282 del Estatuto Tributario, y no de 
acuerdo con el patrimonio neto que ordena el artículo 272 ibldem deter
minó el valor patrimonial en forma incorrecta, razón por la cual fue acer
tado el proceder de las oficinas de impuestos al adicionar los mayores 
valores establecidos por concepto de aportes en sociedades limitadas. 

DEDUCCION POR DEPRECIACION - Contabilización. DEPRECIACION 
DE ACTIVOS FIJOS - Reglamentación 

La obligación de contabilizar las cuotas de depreciación se estableció en el 
artículo 42 inciso lo. de la Ley 75 de 1986 (hoy art. 141 del Estatuto Tri
butario) que indicó que aquellas debían registrarse en los libros de con-

1529 



SECCION CUARTA 

tabilidad del contribuyente " ... en la forma que indique el reglamento ... " y 
el Decreto Reglamentario 3019 de 1989 que reglamentó entre otros el art. 
141 en mención, se expidió con fecha 26 de diciembre de 1989 y entró a 
regir a partir de su publicación en el Diario Oficial, de donde se deduce 
que si bien para el año gravable de 1987, existia la obligación de contabi
lizar las cuotas de depreciación, al encontrarse. condicionada al reglamen
to no podía ser aplicada para este año gravable. Además, el numeral 2o. 
del artículo lo. del citado Decreto- consagra reglas de transición, al indi
car que los bienes adquiridos antes de 1989, debían seguirse depreciando 
de acuerdo con las normas vigentes con anterioridad a este decreto, que 
establecian la obligación del registro contable de la depreciación. 

SANCION POR GASTOS NO EXPLICADOS - Procedencia. PLIEGO DE 
CARGOS - Sustitución. DERll:CHO DE DEFENSA. REQUERIMIENTO 
ESPECIAL 

El argumento de que la Administración violó a su representado el dere
cho de defensa y el debido proceso al no habérsele enviado pliego dé car
gos como lo exige el citado art. 663 del Estatuto Tributario, apreciación 
que no es de recibo pues si bien esta disposición exige como requisito 
previo el pliego de cargos en garantía del derecho de defensa, este en el 
sub-lite no se vio afectadó como quiera que la Administración al imponer 
la sanción en el acto administrativo de la liquidación de revisión previa. 
mente a esta envió al contribuyente el requerimiento especial, en el cual, 
propuso la sanción por gastos no explicados, concediéndose un término de 
tres meses para la respuesta. De esta manera, el contribuyente con oca
sión de la respuesta al requerimiento especial tuvo la oportunidad para 
ejercitar su derecho de defensa con relación a la formulación de la sanción 
anunciada en el citado acto administrativo, sin que resultara vulnerado el 
derecho de defensa como se pretende. 

PRUEBA DOCUMENTAL- Ineficiencia. DOCUMENTO PRIVADO - Fecha 
cierta. PASIVO- Comprobación. IMPUESTO DE TIMBRE 

En cuanto a la prueba enviada por el contribuyente para desvirtuar la 
presunción de gasto establecida por la Administración de Impuestos con 
base en el extracto de Granahorrar con el que estableció que aquel con 
fechas 28 y 29 de diciembre realizó pagos a favor de un hermano del con
tribuyente, los que para ·este corresponde a la cancelación de una obliga
ción (préstamos), se observa que el pagar aportado para demostrar tal 

1530 

: i 

'! 



EXP.-5509 

obligación-no es idóneo, como lo advirtió la Administración de Impuestos 
en la resolución que resolvió el recurso gubernativo; puesto que tratándo
se de un documento privado para que el mismo pueda ser aducido como 
prueba contra el Estado, debe tener fecha cierta o auténtica, y ésta de 
conformidad-. con el articulo 767 del Estatuto Tributario se configura des
de "cuando ha sido registrado o presentado ante un notario, juez o auto
ridad administrativa, siempre que lleve la constancia y fecha de tal regis
tro o presentación". Lo que significa que si bien en este caso el contribu
yente subsanó la omisión relacionada con el impuesto de timbre según 
declaración que también echó de menos la Administración, la fecha cierta 
del pagaré sería esta, es decir, posterior a la vigencia discutida y a la fe
cha en que se suscribió el correspondiente pagaré. 

· Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta -
Santa Fe de Bogotá D.C., diez (10) de marzo de mil novecientos noventa y cinco 
(1995) 

Consejero Ponente: Doctor Delio Gómez Leyva 

Referencia: Expediente Nro. 5509. Actor: Jorge Eliecer Baron Ortiz. Apelación: 
sentencia del 4 de marzo de 1994 Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
Impuestos Renta. Fallo. 

Decide la Sala el recurso de apelación -interpuesto por las partes: actora: 
JORGE ELIECER BARON ORTIZ y demandada: UNIDAD ADMINISTRA
DORA ESPECIAL-DIRECCION DE IMPUESTOS NACIONALES. contra la 
sentencia del 4 de marzo de 1994, por la cual el Tribunal Administrativo de Cun
clinamarca acogió parcialmente las súplicas de la demanda en el juicio de nulidad y 
restablecimiento del derecho impetrado por la mencionada sociedad para impugnar 
los actos administrativos a través de los cuales la Administración de Impuestos -
Personas Jurídicas de Bogotá, le determinó el impuesto de renta, complementarios 
y sanciones por el año gravable de 1987. ' 

ANTECEDENTES: 

El contribuyente Jorge Eliecer Barón Ortiz presentó declaración tributaria del 
impuesto de renta y complementarios por el año gravable de 1987, el día 10 de 
agosto de 1988 en el Banco de Colombia, Sucursal Unicentro, ciudad de Bogotá, 
en cuya liquidación privada determinó el impuesto a su cargo en la suma de 
$5.231.000. 
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Dentro del proceso de investigación y determinación del impuesto, la Admi
nistración modificó la liquidación privada anterior al adicionar al patrimonio lí
quido declarado mayores valores no declarados por concepto de aportes en las 
sociedades Jorge Barón Estudios Ltda. y Emisora Punto Cinco Ltda. (según certi
ficaciones de estas sociedades); al rechazar deducción por depreciación y sancio
nar por inexactitud y por gastos no explicados. Proceder plasmado en la liquida
ción de Revisión No. 060046 de junio 5 de 1991. 

Contra la anterior liquidación e! contribuyente recurrió en reconsideración 
oportuna, en la cual solicitó la nulidad de la liquidación de revisión por falta de 
notificación del acta de inspección contable, así mismo objetó la adición al patri
monio, el rechazo a la deuda por depreciación y las sanciones que se le impusie
ron. Además, acompañó algunos documentos probatorios. 

Conocido el recurso anterior la Administración confirmó en todas sus partes 
el acto administrativo recurrido, por cuanto las causas de nulidad se encontraban 
expresamente señaladas en el artículo 730 del Estatuto Tributario, y en cuanto a 
los rechazos y sanciones, éstos no habían sido desvirtuados. 

LA DEMANDA: 

La demanda en el título disposiciones violadas y concepto de violación, preci
só que los actos Administrativos demandados, violaron las siguientes disposicio
nes: 127, 128, 272, 282, 647, 663, 742 y 770 del Estatuto Tributario. 

Explicó que era indebida la adición al patrimonio líquido de los mayores valo
res determinados por concepto de aportes en sociedades limitadas, por cuanto la 
Administración tomó como base para fijar el valor de sus aportes el patrimonio 
neto de ellas y no el patrimonio líquido a que hace referencia el artículo 282 del 
Estatuto Tributario, que para él son términos sinónimos en sus efectos y alcances. 

De igual modo consideró que era improcedente el rechazo a la deducción por 
depreciación y por lo mismo violatorio de los artículos 127 y 128 del Estatuto 
Tributario al exigírsele una condición contemplada en estas normas, "la de llevar 
libros de contabilidad para la procedencia de la deducción por depreciación". 

También manifestó su inconformidad con las sanciones por inexactitud y por 
pagos no explícados. Por la primera indicó que no procedía conforme a fallo del 
Consejo de Estado del 13 de marzo de 1989, como quiera que la sociedad no utili
zó maniobras fraudulentas en las declaraciones, sino que en realidad ocurrió una 
diferencia de criterio en la aplicación de la norma, al tomar el patrimonio líquido de 
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las sociedades para establecer el valor de sus aportes y al interpretar legalmente 
que tiene derecho a la deducción por depreciación no obstante no llevar libros de 
contabilidad. Respecto a la segunda señaló que con ella se violó el derecho. de 
defensa y el debido proceso puesto que no se le envió pliego de cargos como lo 
exigen las disposiciones. 

LA PARTE OPOSITORA: 

El apoderado judicial de la entidad demandada contestó la demanda oportu
namente y en ella se opuso a las pretenciones del demandante manifestando que los 
cargos de violación expuestos no deben ser aceptados porque: 

El artículo 60. del Decreto 836 de. 1991, en el cual se fundamenta para desvir
tuar la adición de aportes al patrimonio, se refiere al valor patrimonial de 
acciones o cuotas de interés social, es decir que limita su aplicación a las socieda
des anónimas y en comandita por acciones excluyendo a las limitadas y asimila
das; y que, la prueba en la cual se fundamentó la Administración, las certificacio
nes expedidas por el representante legal de cada una de las sociedades, es "plena 
prueba de confesión". 

Se desconoce el ordenamiento legal contenido en el artículo 141 del Estatuto 
Tributario que ordena registrar en los libros de contabilidad las cuotas anuales de 
depreciación, y la obligación legal que tiene el contribuyente de llevar libros de 
contabilidad en razón a las actividades de índole mercantil que ha realizado. 

Y, porque el contribuyente incurrió en las infracciones que lo hacen acreedor 
a las sanciones por inexactitud y gastos no explicados, sin que en este último caso 
la Administración hubiera omitido el pliego de cargos, porque este se subsumió en 
el requerimiento especial. 

LA SENTENCIA APELADA: 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca en sentencia del 4 de marzo de 
1994, se pronunció en sentido parcialmente favorable, en los siguientes términos: 

Consideró que el proceder de la Administración de Impuestos relativo a la 
adición al patrimonio líquido declarado del mayor valor por aportes en sociedades 
limitadas no declarado, establecido en las certificaciones correspondientes expedi
das por las sociedades, se ajustó a derecho, por cuanto el patrimonio que se debía 
tener en cuenta para la determinación del valor de los aportes era el patrimonio 
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neto, no el patrimonio líquido como lo pretendía el demandante, puesto que tales 
términos eran diferentes, el neto que comprendía el patrimonio total de la sociedad 
menos el pasivo externo, (patrimonio de los accionistas) mientras que el líquido 
era un término fiscal, conformado por el total de bienes y derechos apreciables en 
dinero a 31 de diciembre del año gravable, menos el monto de las deudas a su 
cargo y que el artículo 272 del E.T. fijaba como base para la determinación del 
valor de los apo~ y demás derechos distintos de las acciones "el patrimonio neto". 

Respecto a la deducción por depreciación estimó el a-quo que como la activi
dad ".de rentista de capital" que realizaba el contribuyente según su declaración, 
no lo clasificaba como un comerciante, aquel no estaba obligado a llevar libros de 
contabilidad y por ende no le era aplicable el artículo 141 del Estatuto Tributario, 
el) consecuencia y teniendo en cuenta el cuadro de depreciación anexo a la decla
ración, aceptó el 70% de la deducción por depreciación al no encontrarse discri
mi.nado el valor correspondiente a "terrenos" no susceptible de depreciación. 

En cuanto a la sanción por inexactitud observó que la derivada de la adición 
de activos debía mantenerse porque el artículo 272 del Estatuto Tributario era una 
norma clara que no admitía interpretación diferente, ni diferencia de criterio entre 
la Administración y el contribuyente, razón por la cual no era de recibo la preten
dida causa de exoneración que. se invocaba con fundamento en el inciso 60. del 
artículo 647 .del Estatuto Tributario. Y, que la originada en el rechazo de la de
ducción por depreciación debia levantarse proporcionalmente al valor aceptado. 

Sobre la sanción por "gastos no explicados" precisó el a-quo que como ésta 
se había impuesto mediante liquidación de revisión previo requerimiento especial, 
no se configuraba la violación alegada por el actor como quiera que su formula
ción en el requerimiento especial suplía el traslado de cargos previo a la actuación 
sancionatoria. Por otra parte advirtió que tampoco se demostró plenamente "los :·.:i 
gastos cuestinados" que originaron la sanción, por cuanto el pagaré que se había 
aportado para demostrar la obligación objeto del pago, su fecha cierta era poste-
rior a la vigencia discutida. 

LA APELACION: 

Las dos partes apelan la sentencia del Tribunal, así: 

lo. El apoderado judicial de la entidad demandada en lo tocante a la decisión 
tomada sobre la deducción por depreciación que el Tribunal aceptó parcialmente, 
por cuanto pasó por alto el artículo 141 del Estatuto Tributario que impone' la 
obligación de demostrar a la Administración las cuotas anuales de depreciación 
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mediante la contabilidad, hecho del cual estima se deduce la obligación de llevar 
libros de contabilidad si se pretende solicitar deducción por depreciación. Aparte 
de esta deficiencia señala que existen otros aspectos que apuntarían a la desesti
mación de la deducción, como que el certificado expedido por la Firma Luque 
Ospina y Cía Ltda, no señala la cantidad de tiempo que durante el año gravable 
cada uno de los bienes prestó el servicio para efectos de determinar la viabilidad 
de la cuota solicitada, y el hecho de que el contribuyente realiza actividades mer
cantiles que lo clasificarían como "comerciante" obligado a llevar libros de con
tabilidad si pretendía el conocimiento de la deducción por depreciación. 

2o. El apoderado judicial del contribuyente actor, por su parte objeta la deci
sión del T ríbunal concerniente a la adición al patrimonio de mayores valores por 
concepto de aportes en sociedades limitadas, y a las sanciones por inexactitud y 
por gastos no explicados. Sobre la adición al patrimonio reitera lo expuesto en el 
libelo demandatorio en el sentido de que el valor que debió tenerse en cuenta para 
efectos de determinar el valor patrimonial de los aportes era el. patrimonio líquido 
de conformidad con el artículo 282 del Estatuto Tributario, no el neto, como lo 
hizo la Administración y lo acogió el Tribunal. Insiste en el hecho de que su repre
sentado para la determinación de sus aportes en sociedades tomó el patrimonio 
líquido declarado por cada sociedad a prorrata de su porcentaje, procedimiento 
que para él se ajusta al ordenamiento legal contenido en el artículo 272 del Estatu
to Tributario y que la información suministrada inicialmente a la Administración. 
correspondía a la información contable no fiscal. 

Frente a la sanción por gastos no explicados el recurrente se reafirma en el 
argumento expuesto en el libelo demandatorio en el sentido de que la Administra
ción no observó el procedimiento establecido en el artículo 663 para la imposición 
de la sanción por "gastos no explica<!os" puesto que primero, el contribuyente 
envió información requerida cumpliendo con la obligación de suministrar la infor
mación exigida por la Administración y no obstante ello, en el requerimiento es
pecial se propuso la sanción "por carecer ( ... ) de pruebas y no explicar la realiza
ción del pago" hecho que no se le había solicitado al contribuyente. Agrega, que si 
la información no era suficiente se le debió comunicar al contribuyente mediante el 
pliego de cargos correspondiente con traslado al contribuyente por el término de 
un mes para que éste omitiera sus correspondientes descargos, no mediante el re
querimiento especial, porque la norma no establece tal procedimiento. 

Por otra parte reitera que, con la imposición de esta sanción se violó el artícu
lo 770 del Estatuto Tributario, referente a la prueba de pasivos, al desconocer la 
Administración el valor probatorio de la fotocopia autenticada del pagaré que por 
$120.000.000 suscribieron en la ciudad de Bogotá el 28 de diciembre de 1987, los 
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señores Jorge Eliecer Barón Ortiz en calidad de deudor y Luis Eduardo Barón 
Ortiz en calidad de acreedor, y que corresponde a las obligaciones canceladas por 
el contribuyente el 28 y 29 de diciembre de 1987, sobre las cuales solicitó infor
mación la Administración e impuso sanción por gastos no explicados. 

Manifiesta que para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 519 del 
Estatuto Tributario sobre causación del impuesto de timbre, su representado de
claró, liquidó y pagó el impuesto de timbre correspondiente, las sanciones y los 
intereses de mora, de dicho documento, saneando la diferencia establecida por las · 
oficinas de impuestos (declaración No. O 1047050037578-1 de agosto 31 de 1992) 
por lo que reitera a la Corporación su petición para que sean aceptadas como 
pruebas de los pagos cuestionados por la Administración que originaron la sanción 
discutida. Cita sentencia de la Corporación de junio 15 de 1990 (exp. 2673. M.P. 
Doctor Guillermo Chahín Lizcano) sobre el impuesto de timbre. 

ALEGATOS DE CONCLUSION: 

El apoderado de la sociedad actora en esta oportunidad procesal se remite a lo 
expuesto en el memorial de sustentación al recurso de apelación. 

· La apoderada judicial de la entidad demandada al alegar prohíja los argumen
tos del Tribunal en lo relacionado con la adición al patrimonio y sanción por gas
tos no explicados. Y, en cuanto a la deducción por depreciación reitera que la de
cisión del a-quo es equivocada porque el artículo 141 del Estatuto Tributario or
dena perentoriamente registrar en la contabilidad la depreciación que el contribu
yente pretenda llevar como deducción, de tal manera que si el contribuyente no 
cumple con este requisito pierde el derecho a la misma. 

La Procuradora Séptima Delegada en lo Contencioso no intervino en· esta 
1
- ·' 

oportunidad procesal. 

CONSIDERACIONES DELA SALA: 

Jo. Adición al patrimonio líquido declarado: 

La Administración de Impuestos adicionó al patrimonio líquido declarado por 
el contribuyente la suma de $7.699.938, por concepto de mayores valores por 
aportes en las sociedades Jorge Barón Televisión Ltda., Cía Comercial San Jorge 
Ltda., Jorge Barón Estudios T.V. Ltda. y Emisora Punto Cinco Ltda., fundamen
tada en el hecho de que aquel al determinar el valor patrimonial de los aportes 
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tomó como base el patrimonio líquido no el neto que consagra el artículo 272 del 
Estatuto Tributario. 

Para la Sala como lo fue para el Tribunal el proceder de la Administración de 
Impuestos se ajusta a derecho. En efecto, el artículo 272 del Estatuto Tributario, 
norma que codificó el artículo 119 del Decreto 2053 de 1974, establece sin lugar a 
equívocos el "valor patrimonial" de los aportes en sociedades limitadas, y exige 
que éste debe estimarse en lo que a prorrata de los aportes, le corresponda al con
tribuyente "en el pátrimonio neto de la entidad" o con base en el precio de adqui
sición si hubiere adquirido sus derechos, debiendo optar por el mayor valor de 
estas dos posibilidades. 

Como lo reconoce el apoderado del contribuyente en el libelo demandatario 
(página 8) "Es el patrimonio neto un concepto contable constituido por el activo 
menos el pasivo externo ... " es decir que el mismo está representado por el patri
monio de los socios, de ahí que el legislador haya tomado este concepto para 
efectos de determinar el valor patrimonial de los "aportes" y no el patrimonio 
líquido que define el artículo 282 del Estatuto Tributario, puesto que éste involu
cra el pasivo con terceros lo que afectaría el valor patrimonial real de los aportes 
en sociedades limitadas. 

Por tanto, el contribuyente al determinar el valor patrimonial de sus aportes 
en sociedades limitadas, con base en el patrimonio líquido de que trata el artículo 
282 del Estatuto Tributario, y no de acuerdo con el patrimonio neto que ordena el 
artículo 272 ibldem determinó el valor patrimonial en forma incorrecta, razón por 
la cual fue acertado el proceder de las oficinas de impuestos al adicionar los mayo
res valores establecidos por concepto de aportes en sociedades limitadas. 

En cuanto a la invocación que del artículo 60. del Decreto Reglamentario hace 
el apelante, la .Sala observa que esta disposición no es aplicable para efectos del 
valor patrimonial de aportes, como quiera que la misma se refiere al valor patri
monial de acciones, que es diferente, puesto que en este caso, según se observa del 
artículo 274 del Estatuto Tributario, tal valor sí se determina teniendo en cuenta el 
patrimonio líquido fiscal. 

Por consiguiente no prospera el cargo. 

2o. Rechazo deducción por depreciación: 

De los antecedentes administrativos se establece que la Administración deses
timó la deducción por concepto de depreciación de activos fijos vinculados a la 
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actividad productora de renta del contribuyente, por cuando éste no llevaba libros 
de contabilidad y en consecuencia no había cumplido con la obligación de con
tabilizar las correspondientes cuotas de depreciación, como lo exigían los artículos 
104 y 141 del Estatuto Tributario. 

Observa la Sala que la obligación de contabilizar las cuotas de depreciación 
se estableció en el artículo 42 inciso lo. de la Ley 75 de 1986 (hoy, artículo 141 
del Estatuto Tributario) que indicó que aquellas debían registrarse en los libros de 
contabilidad del contribuyente " ... en la forma que indique el reglamento" y el 
Decreto Reglamentario 3019 de 1989 que reglamentó entre otros el artículo 141 
en mención, se expidió con fecha 26 de diciembre de 1989 y entró a regir a partir 
de su publicación en el Diario Oficial, de donde se deduce que si bien para el año 
gravable de 1987, existía la obligación de contabilizar las cuotas de depreciación, 
al encontrarse condicionada al reglamento no podía ser aplicada para este año 
gravable. Además, el numeral 2o. del artículo lo. del citado Decreto consagra 
reglas de transición, al indicar que los bienes adquiridos antes de 1989, debían 
seguirse depreciando de acuerdo con las normas vigentes con anterioridad a este 
decreto, que establecían la obligación del registro contable de la depreciación. 

Por esta r¡_tZÓn, la Sala comparte la decisión del Tribunal, puesto que es pri
mario que para la época de los hechos no había obligación de efectuar el registro 
contable de la depreciación de que trata el artículo 141 del Estatuto Tributario, 
por lo que la Administración no podría rechazarla por este motivo. Por lo demás, 
la Sala observa que si bien es cierto que el cuadro explicativo de la deducción por 
depreciación solicitada obedece de algunas deficiencias, como que se discriminó la 
parte que corresponde a terrenos y edificios, esta circunstancia no autoriza al des
conocimiento total de la deducción, sino que como lo decidió el a-quo, es proce
dente aceptar el 70% que corresponde a la parte depreciable, y rechazar el 30% 
que corresponde a la parte no depreciable, por terrenos que no son susceptibles de 
depreciación. Respecto a las demás deficiencias que señala el apelante de la parte 
demandada, la Sala observa que las mismas no fueron esgrimidas en la actuación 
administrativa en que se fundamentó el rechazo por falta de contabilización de la 
depreciación. 

Por consiguiente, tampoco este cargo se encuentra llamado a prosperar. 

3o. Sanción por inexactitud: 

Como quiera que fue impuesta como consecuencia de los dos puntos ante
riormente tratados, debe mantenerse como lo decidió el Tribunal, disminuida sólo 
en la parte de la deducción por· depreciación aceptada, toda vez que, la omisión de 
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activos y la inclusión de deducciones inexistentes son conductas que de conformi
dad con el inciso lo. del artículo 647 del Estatuto Tributario, tipifican inexactitud 
sancionable. 

4o. Sanción por pagos no explicados: 

La Administración de Impuestos Nacionales de Bogotá mediante la liquida
ción de revisión sancionó al contribuyente por "gastos no explicados" con funda
mento en el ordenamiento legal contenido en el artículo 663 del Estatuto Tributa
rio, que faculta a la Administración de Impuestos para que "cuando las compras, 
costos y gastos del contribuyente excedan de la suma de los ingresos declarados y 
los pasivos adquiridos en el año" requiera al co.ntribuyente para que este expliqu,e 
la diferencia establecida, cuya omisión origina la sanción del 100% de la diferen
cia no explicada. Sanción que se impondrá previo traslado de cargos por el térmi-
no de un (1) mes. · 

En. concepto del demandante la Administración violó a su representado el de
recho de defensa y el debido proceso al no habérsele enviado pliego de cargos 
como lo exige el citado artículo 663 del Estatuto Tributario, apreciación que para 
la Sala, como lo fue también para el Tribunal, no es de recibo pues si bien esta 
disposición exige como requisito previo el pliego de cargos en garantía del dere
cho de defensa, éste en el sub-lite no se vio afectado como quiera que la Adminis
tración al imponer la sanción en el acto administrativo de la liquidación de revisión 
previamente a ésta envió al contribuyente el requerimiento especial, en el cual 
propuso la sanción por gastos no explicados, concediéndole un término de tres 
meses para la respuesta. 

De esta manera, el contribuyente con ocasión de la respuesta al requerimiento 
especial tuvo la oportunidad para ejercitar su derecho de defensa con relación a la 
formulación de la sanción anunciada en el citado acto administrativo, sin que re
sultara vulnerable el derecho de defensa como se pretende. Prueba de ello es que 
en la susodicha respuesta (fl 44 y 45 c.p.) el contribuyente objetó la correspon
diente sanción con diferentes argumentos. Por otra parte, como lo puntualizó el 
Tribunal, de conformidad como el artículo 637 del Estatuto Tributario las sancio
nes pueden imponerse medi;µ1te resolución independiente o en las respectivas li
quidaciones oficiales, situación que excluye de plano la violación al debido proce
so alegada. 

Ahora bien, en cuanto a la prenda enviada por el contribuyente para desvir
tuar la presunción de gasto establecida por la Administración de Impuestos con 
base en el extracto de Granahorrar con el que estableció que aquel con fechas 28 y 
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29 de diciembre realizó pagos por valor de $120.000.000 a favor de Luis Eliécer 
Barón Ortiz (hermano del contribuyente), los que para éste corresponden a la can
celación de una obligación (préstamo), la Sala observa que el pagaré aportado (fl. 
89 c.p.) para demostrar. tal obligación no es idóneo, como lo advirtió la Adminis
tración de Impuestos en la resolución No. 603256 del 23 de junio de 1992, que 
resolvió el recurso gubernativo, y en el mismo sentido el Tribunal. 

Puesto que tratandose de un documento privado para que el mismo pueda ser 
aducido como prueba contra el Estado, debe tener fecha cierta auténtica, y esta de 
conformidad con· el artículo 767 del Estatuto Tributario se configura desde 
"cuando ha sido registrado o presentando ante un notario, juez o autoridad admi
nistrativa, siempre que lleve la constancia y fecha de tal registro o presentación". 

Lo que significa que si bien en el presente c~o el contribuyente subsanó la 
omisión relacionada con el impuesto de timbre según declaración de fecha 3 1 de 
agosto de 1992, que también echó de menos la Administración de Impuestos, la 
fecha cierta del pagaré sería ésta, es decir, posterior a la vigencia discutida y a la 
fecha en que se suscribió el correspondiente pagaré (28 de septiembre de 1987). 

Por lo anterior, la sentencia que invoca el apelante no es aplicable en el pre
sente caso, ya que en ella se observa que el tema de la fecha cierta de los pagarés 
no fue cuestionado por la Administración de Impuestos, sino que la única objeción 
que se formuló fue el no pago oportuno de impuesto de timbre. En efecto dice así 
la sentencia del 15 de junio de 1990 (exp. 2673, actor: Sociedad Andina de los 
Grandes Almacenes S.A.): 

"En el sub-lite, el tema·de la fecha cierta de los pagarés cuya aptitud proba
toria fue admitida por el a-quo, no se discutió, pues la única objeción formu-
lada por el apelante de la entidad oficial, radicó en el no pago oportuno del · ' 
impuesto de timbre. Y como quedó dicho la contabilidad de la empresa daba 
cuenta desde la fecha de.la inspección contable, de la existencia de los referi-
dos pagarés". 

Porlo demás advierte la Sala.que tampoco existe prueba o"indicio en el ex
pediente sobre la realidad de los préstamos efectuados por el señor Luis 
Eduardo Barón Ortiz al contribuyente, sólo la simple afirmación que_ éste ha
ce en la respuesta al Requerimiento No. 227 del 6 de septiembre de 1990 (fl. 
84 c.p.) en el sentido de que le hizo préstamos al contribuyente Jorge Eliécer 
Barón Ortiz durante el año gravablc de 1987, por la suma de$ 120.000.000 
"en efectivo". 
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Así las cosas, la sanción por gastos no explicados impuesta por la Adminis
tración de Impuestos, debe confirmarse, toda vez que como há quedado establecida 
el contribuyente no desvirtuó la presunción de gasto y por ende de ingreso que se 
le estableció con fundamento en el artículo 6663 del Estatuto Tributario. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

CONFIRMASE: La sentencia apelada 

Cópiese, notifiquese y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. Cúm
plase. Se deja constancia que la anterior providencia fue estudiada y aprobada en 
la Sala de la sesión de la fecha. 

Guillermo Chahin Lizcano, Presidente de la Sección, Jaime Abe/la Zárate, 
Delio. Gómez Leyva, Consuelo Sarria Oleos, 

Carlos A. Flórez Rojas, Secretario. 
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U.P.A.C.- Naturaleza. PASIVOS DE LAS C.A.V. CREDITOS A FAVOR 
DE LAS C.A.V. 

El artículo lo. del Decreto 129 de 1972 creó la Unidad de Poder Adquisi
tivo Constante (UPAC), con base en la cual el valor de los ahorros y de 
los préstamos destinados a la construcción de vivienda deberán reajustar
se periódicamente de acuerdo con las fluctuaciones del poder adquisitivo 
de la moneda en el mercado interno, para efectos de conservar el valor 
constante de los mismos, tal como lo prevé el artículo 3 del Decreto 677 
de 1972. Del texto de la norma transcrita se concluye que la UPAC en 
una unidad de cuenta, pues con base en ella se deben llevar todas las 
cuentas y registros del sistema y una unidad de medida, pues sirve para 
determinar por su equivalencia con las variaciones de precios en el mer
cado interno el monto de las obligaciones en dinero que contraen las Cor
poraciones de Ahorro y Vivienda con los ahorradores y de las que con-

. traen con dichas entidades los beneficiarios de este tipo de crédito. 

U.P.A.C.- Objeto. OBLIGACIONES EN MONEDA LEGAL - Determinación. 
CONTRATO DE MUTUO EN.LAS C.A.V. 

Del Decreto 1229/72 y del Código Civil art. 2o. se puede deducir: lo. 
Que las obligaciones se pactan en moneda legal; 2o .. Que la UPAC. es ape
nas un instrumento que sirve para determinar, por su equivalencia con las 
variaciones de precios en el mercado interno, el monto de las obligaciones 
que contraen con las mismas entidades los beneficiarios de este tipo de 
crédito. Por consiguiente, es claro que el objeto de_ estos contratos de 
ahorro y préstamo, vale decir, el bien jurídico sobre el cual recaen es, en 
todo caso la moneda legal; solo que como su cuantía es variable, el factor 
para determinarla es la unidad de poder adquisitivo constante, que se cal-
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cole teniendo en cuenta el índice de los precios. La Corporación de Aho
rro y Vivienda que reciba una inversión en dinero o moneda legal por el 
sistema de .valor constante se constituye en deudora del inversionista por 
una cantidad indeterminada, pero determinable mediante la aplicación del 
factor UPAC a la cantidad recibida y otro tanto ocurre a la inversa, entre 
quien recibe un préstamo por el nuevo sistema y la corporación que lo 
otorga. Lo anterior significa que la UPAC no es la medida general del 
valor, la cual para el efecto sigue siendo el peso o moneda legal colombia
na, sino un factor para determinar el "quantum" de cierto tipo de obli
gaciones en los términos del signo monetario fijado en la ley. 

U.P.A.C.- Naturaleza. INVERSION FORZOSA EN BONOS DE VIVIENDA 
POPULAR - Determinación 

Si el bien jurídico sobre el cual recaen los contratos de depósito y mutuo 
celebrados con las corporaciones de ahorro y vivienda es la moneda legal, 
y si la UPAC no es más que un instrumento que sirve. para· determinar el 
monto de las obligaciones derivadas de dichos contratos, es decir, el 
"quantum" de cierto tipo de obligaciones en términos de moneda legal, 
mal puede sostener el recurrente que los depósitos de ahorro de valor 
constante deben considerarse en UPA C y en consecuencia, las inversiones 
forzosas en relación con·el monto de las mismas, deben igualmente reali
zarse en dicha unidad. Es obvio que si la UPAC no tiene poder liberato
rio general, ni puede considerarse como de curso forzoso, y si las obliga
ciones dentro del ,sistema de valor constante se pactán eff moneda legal, 
no pueden estas satisfacerse en UPAC, máxime si se tiene en cuenta que 
t.al unidad "ni siquiera tiene una representación física determinadá". Asi 
las cosas si el objeto del coutrato de depósito en cuentas de ahorro de va
lor constante es la moneda legal, y el artículo lo. del Decreto 3053 de 
1985 señala un porcentaje en relación con dichos depósitos, e.s claro que 
la liquidación del porcentaje en mención y por lo mismo la inversión 
propiamente dicha, debe efectuarse en moneda legal. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta -
Santa Fe de Bogotá D.C. (10) de marzo de mil novecientos noventa y cinco (1995) 

Consejero Ponente: Doctor Delio Gómez Leyva 

Referencia: Radicación 5573 . APELACION: Sentencia del 17 de febrero de 
1994, Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Actor: Corporación Popular de 
Ahorro y Vivienda "Corpavi" Superintendencia Bancaria Fallo 
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Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por la apoderada judicial de 
la parte actora contra la sentencia de 17 de febrero de 1994, por la cual el Tribu
nal Administrativo de Cundinamarca, denegó las súplicas de la demanda, en el 
proceso de nulidad y restablecimiento del derecho instaurado por la Corporación 
de Ahorro y Vivienda "CORP AV!", contra las Resoluciones Nos. 4576 del 7 de 
diciembre de 1990 y 992 de 27 de marzo de 1991, expedida por la Superintenden
cia Bancaria. 

ANTECEDENTES: 

La Superintendencia Bancaria en desarrollo de su facultad de vigilancia y 
control sobre las Corporaciones de Ahorro. y Vivienda, como resultado de una 
revisión practicada a los estados financieros de la actora correspondientes a los 
periodos Enero-Marzo de 1989. Julio -Septiembre y Octubre-Diciembre del mismo 
año, detectó que la entidad incurrió en defectos de inversión en Nuevos Bonos de 
Vivienda Popular del Instituto de Crédito Territorial. 

) 

. Dentro del término legal, la Corporación de Ahorro y Vivienda rindió expli
caciones, las que a juicio de la Superintendencia Bancaria no justificaron la con
ducta de la actora, razón por la cual dicho organismo mediante la Resolución 4576 
de 1990. impuso una sanción pecuaniaria de $3.086.105.22. $33.271.393.33 y 
$27.517.878.06,. por los defectos registrados en los trimestres en mención,_res
pectivamente. 

Contra la anterior Resolución la Corporación interpuso el recurso de la repo
sición, el cual fue resucito mediante la Resolución No. 992 del 27 de marzo de 
1991, que modificó parcialmente el acto acusado, en el sentido de revocar la multa 
impuesta para el primer trimestre, y disminuir las de los periodos Julio-septiembre 
y octubre -:diciembre de 1989 a $11.843.876.62 y $18.815.683.72, respectivamente. 

LA DEMANDA: 

En la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho que contra la ante
rior actuación instauró· CORPA VI ante la jurisdicción de lo contencioso adminis
trativo, se citan como violados los artículos 16, 20, 30 y 34 de la Constitución 
Nacional; 1 del Decreto 1229 de 1972,1715 del Código Civil, 1 del Decreto 3053 
de 1985 y I del Decreto 888 de 1985. 

En síntesis, los siguientes son los conceptos de. violación: 

1. Interpretación errónea del artículo 1 del Decreto 3053 de 1985. 
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Manifiesta que la Superintendencia al realizar las evaluaciones sobre cum
plimiento de las inversiones obligatorias que las Corporaciones deben mantener en 
Nuevos Bonos de Vivienda Popular, desconoció las normas generales que rigen el 
sistema UP AC, y estimó que Corpavi incumplía con esta obligación para los .tri
mestres de enero-marzo, julio- septiembre y octubre-diciembre de 1989, sin tener 
en cuenta que la Corporación tenía un exceso de inversión en UPAC, en Nuevos 
Bonos de Vivienda Popular del Instituto de Crédito Territorial, para cada uno de 
los trimestres en que precisamente se determinó el defecto de inversión. 

Así mismo, desconoce la Superintendencia Bancaria que las Corporaciones de 
Ahorro y Vivienda deben llevar todas las cuentas y registros del sistema en UPAC 
y por ende, no hay razón que conduzca lógicamente a entender que las.inversiones 
ordenadas por los Decretos 888 y 3053 de 1985 deban calcularse en pesos, y no en 
UPAC como lo ordena la Ley (Decreto 1229 de 1972). 

2. Desconocimiento de las normas generales que rigen los contratos - compen
sación. 

Expresa que se reúnen en el sub-lite las condiciones establecidas por el artícu
lo 1715 del Código Civil, pues no habiéndose solicitado prórrogas ni ampliaciones 
del plazo poi- parte del Instituto de Crédito Territorial, y no habiéndose concedido 
plazo por parte de Corpavi, es incuestionable que debe operar la compensación 
por ministerio de la Ley, entre los excesos de inversión que tenía la Corporación 
en UP AC para los trimestres de Enero-marzo, Julio-Septiembre y Octubre
Diciembre de 1989, y el crédito a su favor por concepto de intereses causados y no 
pagados a cargo del l.C.T. generados en las inversiones de bonos de vivienda po
pular y de refinanciación, razón por la cual no existe justa causa para la imposi
ción de sanciones. 

LA OPOSICION: 

La apoderada judicial de la demandada solicitó no acceder a las pretensiones 
de ·1a demanda de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

Sobre la interpretación errónea del artículo I del Decreto 3053 de 1985, ma
nifiesta que la UPAC no es una medida general del valor, sino un factor para de
terminar "el quantum" de cierto tipo de obligaciones en términos del signo mone
tario fijado en la ley; así mismo, que no tiene poder liberatorio general, y no es de 
curso forzoso. 

En apoyo de lo anterior, cita las sentencias del Consejo de Estado de febrero 4 
de 1976 y de la Corte Suprema de Justicia de abril 24 de 1979. Salvamento de 
voto del Doctor Humberto Murcia Ballén. 
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De otra p,arte, observa que la Corporación lleva su inversión en UPAC y pre
senta defectos de colocación en sus inversiones , toda vez que al tomar los datos 
por el valor en pesos de tales depósitos, las cifras de inversión requerida no coin
ciden ya que no se liquidan con base en el valor de la unidad presente al verificar 
el cumplimiento de la inversión. 

Respecto al argumento de que la Superintendencia desconoció las normas que 
rigen los contratos de compensación, considera que no es cierto, toda vez que de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2 del Decreto 98 de 1989, la entidad 
accedió a disminuir el monto de la sanción impuesta para los trimestres de Julio
septiembre y octubre-diciembre de 1989 y revocó la multa impuesta por el trimes
tre enero-marzo, en virtud de la existencia de saldos á favor de la Corporación por 
intereses causados y no pagados por el Instituto de Crédito Territorial, 

LA SENTENCIA APELADA: 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en sentencia del 17 de febrero 
de 1994 se pronunció. negando el. petitum demandatorio con fundamento en las 
siguientes consideraciones: 

En lo concerniente a las interpretaciones erróneas del Artículo I del Decreto 
3053 de 1985 considera que la entidad vigilada hizo su inversión en UPAC, por lo 
tanto, "el tomar los datos por el valor en pesos de tales depósitos, las cifras de 
inversión requeridas no coinciden ya que no se liquidan con base en el valor de la 
unidad presente al verificar .el cumplimiento de la inversión," Esta conducta a 
juicio del a-quo, lleva a presentar defectos de colocación en sus inversiones obliga
torias en los Nuevos Bonos de Vivienda Popular del Instituto de Crédito Territo
rial, 

Frente al desconocimiento de las normas generales que rigen los contratos de 
compensación, expresa que no es del caso atender esta consideración, por cuanto 
en la vía gubernativa la Superintendencia atendió favorablemente la petición del 
actor, Por ello, en la Resolución 992 de 1991, que dispuso modificar el artículo 1 
de la Resolución 4576, se revocó la multa impuesta para el trimestre enerocmarzo 
y se disminuyeron las sanciones de Julio-septiembre y octubre-diciembre de 1989. 

LA APELACION: 

La apoderada judicial de la parte actora interpuso recurso de ·apelación, con el 
fin de que se revoque la sentencia impugnada, al considerar que el Honorable Tri-
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bunal no analizó los argumentos por ella aducidos, sino que se limitó a aceptar lo 
que dice la Superintendencia Bancaria en cuanto a que la UP AC es solamente una 
unidad de medida. 

Sostiene de otra parte, que de conformidad con lo previsto en los Decretos 
888 y 3053 de I 985, que se refieren al cálculo de la inversión obligatoria sobre 
cuentas de ahorro de valor constante, la inversión debe hacerse en UP AC, pues en 
manera alguna dichas cuentas deben considerarse por su valor en pesos. 

Así mismo, afirma que de conformidad con.el Decreto 1229 de 1972 las Cor
poraciones de Ahorro y Vivienda deben llevar todas las cuentas y registros en 

· UPAC salvo expresas excepciones dentro de las cuales no caben los Decretos 888 
y 3053 de I 985, y si los registros de los depósitos en cuentas de ahorro se llevan 
en UPAC, "los porcentajes que se aplican a esas captaciones, bien pueden tomarse 
en UPAC como unidad de medida que es, como ocurrió en el caso ~ub-júdice ". 

ALEGATOS DE CONCLUSION: 

Al alegar de conclusión la apoderada judicial de la actora estima que la Cor
poración cumplió con la inversión obligatoria en los Nuevos Bonos de Vivienda 
Popular para los trimestres en mención, pues el hecho de que a la UP AC no se le 
atribuya poder liberatorio general, que no sea de curso forzoso y que tampoco 
tenga una representación física determinada, no la descalifica para seguir siendo el 
"quantum" de cierto tipo de obligaciones, cuales son las que contraen las inver
siones en forma activa y pasiva, entre ellas las inversiones ya mencionadas. 

Por su parte, el apoderado judicial de la Superintendencia Bancaria al alegar 
de conclusión solicita confirmar en todas sus partes el fullo apelado al considerar que: 

En relación a la errónea interpretación del artículo I del Decreto 3053 de 
1985, reitera los argumentos esgrimidos en la contestación de la demanda y agrega 
que el procedimiento de valor constante se aplica únicamente a los pasivos, y a los 
activos en que se estipula su manejo mediante la aplicación del UPAC; no ocurre 
lo mismo respecto a la inversión obligatoria que deben efectuar las Corporaciones 
de Ahorro y Vivienda en Nuevos Bonos de Vivienda Popular. 

Se obse"rva entonces que las inversiones aludidas deben liquidarse teniendo en 
cuenta los depósitos en pesos, y no en unidades de poder adquisitivo. 

Agrega que de acuerdo con los estados financieros de Corpavi en los trimes
tres de enero-marzo, julio-septiembre y octubre-diciembre de 1989, se presenta 
defecto en la inversión obligatoria, situación que amerita la sanción. 
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EL MINISTERIO PUBLICO: 

En esta oportunidad procesal no hubo pronuncianúento del Ministerio Público. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 1° del Decreto 1229 de 1972 creó la Unidad de Poder Adquisitivo 
Constante (UP AC), con base en la cual el valor de los ahorros y de los préstamos 
destinados a la construcción de vivienda deberán reajustarse periódicamente de 
acuerdo con las fluctuaciones del poder adquisitivo de la moneda en el mercado 
interno, para efectos de conservar el valor constante de los_ mismos, tal como lo · 
prevé el artículo 3 del Decreto 677 de 1972. 

Prescribe el artículo 1 • del Decreto 1229 de 1972, lo siguiente: 

"En desarrollo del principio de valor constante de ahorros y préstamos, con
sagrado en el artículo 3 del Decreto No. 677 de 1972, establécese la unidad de 
Poder Adquisitivo Constante (UPAC), con base en la cual las Corporaciones 
de Ahorro y Vivienda deberán llevar todas las cuentas y registros del sistema, 
reducidos a moneda legal:" 

Del texto de la norma transcrita se concluye que la UP AC es una Unidad de 
cuenta, pues con base en ella se deben llevar todas las cuentas y registros del sis
tema, y una unidad de medida, pues sirve para determinar por su equivalencia con 
las variaciones de precios en el mercado interno el monto de las obligaciones en 
dinero que contraen las Corporaciones de Ahorro y Vivienda con los ahorradores y 
de las que contraen con dichas entidades los beneficiarios de este tipo de crédito. 

De otra parte, el Decreto 888 de 1985, prevé en su artículo 1° lo siguiente: 

"Señálese una inversión obligatoria de las Corporaciones de Ahorro y Vivien
da equivalente al 3 % de los Depósitos en cuentas de ahorro de valor constante 
la cual deberá mantenerse en Nuevos Bonos de Vivienda Popular del Instituto 
de Crédito Territorial." 

La citada norma fue modificada por el artículo primero del Decreto No. 3053 
de 1985, que prescribe lo siguiente: 

"A partir del 1° de noviembre de 1985, elévase al 3.5% de los depósitos en 
cuentas de ahorro de valor constante la inversión obligatoria que las Corpo
raciones de Ahorro y Vivienda deben mantener en Nuevos Bonos de vivienda 
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popular del Instituto de Crédito Territorial, de conformidad con el Decreto 
888 de 1985." 

Considera la apoderada de la parte actora, que la Corporación de Ahorro y 
Vivienda que ella representa no incurrió en defectos de inversión de Nuevos Bonos 
de Vivienda Popular, pues efectuó la inversión liquidando en UPAC el porcentaje 
de que da cuenta el artículo l del Decreto 3053 .de 1985. 

Así mismo, sostiene que ha cumplido en debida forma con la obligación de 
hacer inversiones forzosas, toda vez que los depósitos en cuenta de ahorro de valor 
constante y en general todas las cuentas y registros del sistema deben llevarse en 
UPAC, tal como lo prevé el artículo I del Decreto 1229 de 1972. 

Dado que para la Sala es fundamental precisar la naturaleza de la unidad de 
poder adquisitivo constante (UP AC), a continuación se permite transcribir los 
apartes más significativos del punto en comento, contenidos en la jurisprudencia 
de la Corporación de fecha 4 de febrero de 1976. Consejero Ponente: Doctor 
Carlos Galindo Pinilla: 

"Mediante el artículo 1° del Decreto 1229 de 1972 se estableció la unidad de 
poder adquisitivo constante (UPAC) como un instrumento para "llevar todas las 
cuentas del sistema, reducidos a moneda legal". Y por el artículo 2° de Decreto 
se dispuso que "para los efectos previstos en el artículo 1518 del Código Civil, 
tanto en los contratos sobre constitución de depósitos de ahorro y vivienda como 
en los contratos de mutuos que éstas celebran para el otorgamiento de préstamos, 
se estipulará expresamente que las obligaciones en moneda legal se determinarán 
mediante la equivalencia de la unidad de poder adquisitivo constante" 

"De los textos citados se deduce: 1° Que las obligaciones se pactan enmone
da legal; y 2° Que la UPAC es apenas un instrumento que sirve para determi
nar, por ·su equivalencia con las variaciones de precios en el mercado interno, 
el monto de las obligaciones que contraen con las mismas entidades los bene
ficiarios de este tipo de crédito." 

"Por consiguiente, es claro que el objeto de estos contratos de ahorro y prés
tamo, vale decir, el bien Jurídico sobre el cual recaen es, en todo caso la mo
neda legal; solo que como su cuantía es variable, el factor, para determÍnarlas 
es la unidad de poder adquisitivo constante, que se calcule teniendo en cuenta 
el índice de los precios". 

"La Corporación de Ahorro y Vivienda que reciba una inversión en dinero o 
moneda legal por el sistema de valor constante se constituye en deudora del 
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inversionista por una cantidad indetenninada, pero detenninable mediante la 
aplicación del factor UP AC a la cantidad recibida y otro tanto ocurre a la in
versa entre quien recibe un préstamo por el nuevo sistema y la corporación 
que lo otorga" 

"Lo anterior significa que la UPAC no es un medida general del valor, la cual 
para el afecto, sigue •siendo el peso o moneda legal colombiana, sino un factor 
para detenninar el quantum de cierto tipo de obligaciones en los ténninos del 
signo monetario fijado en la ley" 

"Como en los decretos acusados sólo se le asigna a la UPAC esa única fun
ción; como el objeto de los contratos, que se celebran por el sistema de valor 
constante continúa siendo la monéda legal y como a la UPAC no se le atribu
ye poder liberatorio general, ni se le asigna atributo alguno que pennita con
siderarla como de curso forzoso y ni siquiera tiene una representación fisica 
detenninada, a juicio de la Sala, es infundado el cargo que se sustenta en el 
supuesto de que la UPAC es .un signo monetario" 

Ahora bien, teniendo en cuenta fas anteriores precisiones, la Sala no comparte 
el razonamiento del recurrente, pues parte de la falsa premisa de que los depósitos 
de ahorro de valor constante debe considerarse en UPAC, como su mismo nombre 
lo indica. 

En efecto, si tal como se dejó dicho, el bien jurídico sobre el cual recaen los 
contratos de depósito y mutuo celebrados con las corporaciones de ahorro y vi
vienda es la moneda legal, y si la UPAC no es más que un. instrumento que sirve 
para detenninar el monto .de las obligaciones derivadas de dichos contratos, es 
decir, el quantum de cierto tipo de obligaciones en ténninos de moneda legal, mal 
puede sostener el recurrente que los depósitos de ahorro de··valor constante deben 
considerarse en UPAC, y en consecuencia, las inversionés forzosas en relación con 
el monto de las mismas, deben igualmente realizarse en dicha unidad. 

Es obvio que si la UPAC no tiene poder liberatorio general, ni puede conside
rarse como de curso forzoso, y si las obligaciones dentro del sistema de valor 
constante se pactan en moneda legal, no pueden éstas satisfacerse en UP AC, má
xime si se tiene en cuenta que tal unidad como se afinna en la sentencia del 4 de 
febrero de 1976, "ni siqu.iera tiene una representación fisica determinada;' 

Así las cosas, si el objeto del contrato de depósito en cuentas de ahorro de 
valor constante es la moneda legal, y el artículo Iº del Decreto 3053 de 1985 seña
la un porcentaje en relación con dichos depósitos, es claro que la liquidación del 
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porcentaje en mención y por lo mismo la inversión propiamente dicha, debe efec
tuarse en moneda legal. 

De otra parte, y tal como lo sostiene el apoderado de la Superintendencia 
Bancaria, del texto de los Decretos 888 y 3053 de 1985 no se desprende afirma
ción alguna que establezca que la inversión en Nuevos Bonos de Vivienda Popular 
se lleve en UP AC, pues dichas normas no comprenden indicación distinta que la de 
establecer una inversión cuyo quantum se determina por un porcentaje de los de
pósitos de valor constante, para luego realizarse en pesos. 

Adicionalmente, por ser la UPAC, una unidad monetaria, se previó en los de
cretos que regulan la materia que ha de hacerse la conversión en pesos, puesto que 
las obligaciones se contraen y satisfacen por el valor en pesos y no en UPAC. 

Así mismo, comparte la Sala la argumentación expuesta por la Superinten
dencia Bancaria con ocasión de la expedición de la Resolución No. 0992 de 1991, 
en virtud de la cual se resolvió el recurso de reposición interpuesto contra la Reso
lución 4576 de 1990, que.impuso la sanción a la actora, la cual se dejó expresada 
en los siguientes términos: 

"De otra parte, cabe precisar que la inversión que se realiza en el Instituto de 
Crédito Territorial, la cual debe registrarse en pesos, no podrá reflejar el in
cremento que posteriormente y como consecuencia del reconocimiento de la 
corrección monetaria se presente en los depósitos de cuentas de ahorro de 
valor constante que sirvieron para determinar el requerido de la Inversión, lo 
cual exigirá a la Corporación reajustar su reinversión a fin de cumplir con di
cho requerido. Ahora bien, lo que se observa es que la Corporación lleva su 
inversión en UP AC y asume una conducta que, como tal, la induce a presen
tar defectos de colocación en sus inversiones en Nuevos Bonos de Vivienda 
Popular del Instituto de Crédito Territorial, toda vez que al tomar los datos 
por el valor en pesos de tales depósitos, las cifras de inversión requerida no 
coinciden ya que no se liquidan con base en el valor que la unidad presenta al 
momento de verificar el cumplimiento de la inversión. Dicha situación se pre
senta en los trimestres en estudio, pues deja de reajustar la inversión bajo el 
supuesto de que su registro se lleva en UP AC y, como tal, se reajustaría au
tomáticamente en la misma proporción en que se presentaron los incrementos 
en los depósitos de cuentas de ahorro." 

No encuentra así la Sala, elementos de juicio que ameriten la revocación de la 
sentencia apelada y por lo tanto, y con las precisiones efectuadas, la providencia 
habrá de confirmarse. 
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En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Confirmase la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Cundi
namarca el día 17 de febrero de 1994, dentro del juicio No. 1778. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese, devuélvase al Tribunal de origen, y cúm
plase. Se deja constancia de que la anterior providencia fue estudiada y aprobada 
en sesión de la fecha. 

Guillermo Chahín Lizcano, Presidente, Jaime Abella Zárate, Delio Gómez 
Leyva, Consuelo Sarria Oleos, 

Carlos Alberto F/órez Rojas, Secretario. 
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LEY EN EL TIEMPO - Vigencia. PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD 
TRIBUTARIA - Inaplicabilidad. SANCION TRIBUTARIA. IRRETROAC
TIVIDAD DE LA LEY TRIBUTARIA. FAVORABILIDAD EN MATERIA 
PENAL 

Acerca de la vigencia de la ley en el tiempo y de la inaplicabilidad del 
principio de favorabilidad en materia de sanciones administrativas 
(sanciones tributarias) ha señalado que las disposiciones aplicables son las 
vigentes en la época de la ocurrencia de los hechos toda vez que por regla 
general, "la ley" 'no es retroactiva, como quiera que se expide para que 
rija en el futuro, desde su promulgación hasta que sea derogada. La 
norma que consagra una conducta irregular y le cuantifica una sanción, es 
una norma sustancial, de aplicación hacia el futuro, es decir, para conduc
tas que ocurran después de su vigencia y no antes. Por ende, resulta 
inaplicable el principio de favorabilidad que consagra el artículo 29 de la 
Constitución Nacional; este es excepción al principio de irretroactividad 
de la ley en el ámbito penal, no en materia tributaria en la cual no son 
aplicables los principios orientadores del derecho penal. 

PRINCIPIO DE INMEDIATEZ DE LA LEY PROCEDIMENTAL. LEY 
SUSTANCIAL. SANCION TRIBUTARIA 

No puede confundirse el principio de irretroactividad de la ley, con el 
principio de "inmediatez" que rige las normas de procedimiento, enten
diendo como tales, las que regulan trámites, términos y competencias, las 
cuales dado su carácter de "orden público" (art. 60. del C.P.C.) son de 
aplicación inmediata y prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deban empezar a regir, por tanto, no puede pretenderse que una 
norma que sanciona una conducta irregular pueda ser aplicada a un he
cho que se cometió con anterioridad a su vigencia, puesto que tales nor-
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mas, son de naturaleza sustantiva, y en consecuencia, se aplican a los he
chos ocurridos bajo su vigencia, en contraposición a las de procedimiento 
que rigen de manera inmediata. 

SANCION POR EXTEMPORANEIDAD. PRINCIPIO DE FAVORABI
LIDAD TRIBUTARIA - Jnaplicabilidad. IRRETROACTIVIDAD DE LA 
LEY TRIBUTARIA 

Se observa que la disposición aplicable al sub-lite era, el inciso 3o. del ar
tículo 641 del Estatuto Tributario, disposición vigente al momento de la 
presentación extemporánea de la declaración, hecho sancionado del im
puesto a las ventas por el cuarto bimestre de 1989 (29 de septiembre de 
1989). De consiguiente no era aplicable el artículo 53 de la Ley 49 del 28 
de diciembre de 1990, disposición posterior al hecho sancionado que 
modificó la forma de cuantificación de la sanción, haciéndola menos gra
vosa, puesto que como se anotó, el principio de favorabilidad también por 
principio constitucional se aplica solo en materia penal, y el de irretroac
tividad de la ley tributaria no consagra ninguna excepción. Por consi
guiente fue correcto el proceder de la Administración de Impuestos al 
aplicar el inciso 3o. del art. 641 del E.T. norma vigente en la fecha en que 
se configuró el hecho sancionado "la presentación extemporánea de la 
declaración". 

Consejo de Estado - Sala de lo. Contencioso Administrativo - Sección Cuarta - Santa 
Fe de Bogotá D.C. marzo diez (10) de mil novecientos noventa y cinco (1995) 

Consejero Ponente: Doctor Delio Gómez Leyva 

Referencia: Expediente No. 5670. Actor: Exportadora de Café de las Cooperati- ./ 
vas de Caficultores Ltda. "Expocafé Ltda." Impuestos-ventas Fallo 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos Nacionales y de Adua
na, contra la sentencia del 3 de marzo de 1994, por la cual el Tribunal Adminis
trativo de Cundinamarca acogió las súplicas de la demanda en el juicio de nulidad 
y restablecimiento del derecho impetrado por la sociedad EXPORTADORA DE 
CAFE DE LAS COOPERATIVAS DE CAFICULTORES LIMITADA "EXPO
CAFE L TOA", para impugnar los actos administrativos a través de los cuales la 
Administración de Impuestos Nacionales -Grandes Contribuyentes- de Bogotá, le 
impuso sanción por extemporaneidad en la presentación de la declaración del im
puesto a las ventas correspondiente al cuarto bimestre del año gravable de 1989. 
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ANTECEDENTES 

La sociedad actora responsable del impuesto a las ventas presentó "extem
poraneamente" la declaración del impuesto a las ventas correspondiente al cuarto 
bimestre de 1989, el día 29 de septiembre de 1989; en el cual no se liquidó la san
ción por extemporaneidad. 

La División de Liquidación de la Administración de Impuestos Nacionales de 
Bogotá, expidió la Resolución 0028 del 8 de julio de 1991, mediante la cual impu
so una s.anción a la sociedad de $14.293.000 que se descompone así: 

Sanción por extemporaneidad $10.995.000 

Incremento de la sanción: $3.298.000 

En vista de que la administración liquidó la sanción por extemporaneidad 
aplicando una disposición subrogada (inciso 3 del artículo 641 del Estatuto Tribu
tario), en concepto de la sociedad, de lo cual resultaba una sanción más gravosa, 
ésta aceptó el hecho de la extemporaneidad en la presentación de su declaración, 
liquidó dicha sanción de acuerdo con el artículo 641 del Estatuto Tributario modi
ficado por el artículo 53 de la Ley 49 de 1990 y la canceló, a su vez, interpuso 
recurso de reconsideración contra la Resolución 0028 del 8 de julio de 199 l, el 
cual fue resuelto mediante la Resolución 47-001 del 31 de enero de 1992, por la 
cual se confirmó en todas sus partes la resolu.ción acusada, quedando agotada la 
vía gubernativa. 

LA DEMANDA 

Pretende la nulidad de las Resoluciones Nos. 0028 del 8 de julio de 1991 y 
47-001 del 31 de enero de 1992 emanadas de las Divisiones de Liquidación y Ju
rídica de _la Administración de Impuestos -Grandes Contribuyentes- de Santafé de 
Bogotá, por las cuales se le impuso una sanción por extemporaneidad en la presen
tación de la declaración de ventas correspondiente al cuarto bimestre de 1989, y en 
su lugar, se declare que la sociedad no está obligada al pago de la sanción que por 
valor de $14.293.000 le fue impuesta. 

Como fundamento de su pretensión, adujo que las leyes sancionatorias en 
materia tributaria no tienen carácter ultractivo, por lo que no se pueden revivir ni 
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aplicar disposiciones que han sido subrogadas, además para la época én que la 
administración aplicó la.sanción por extemporaneidad (8 de julio de 1991 ), el artí
culo 641 del Estatuto Tributario había sido subrogado parcialmente por .el artículo 
53 de la Ley 49 de 1990, razón por la cual, no podía la Administración liquidar la 
sanción por extemporaneidad con base en una normatividad que había perdido su 
vigencia. 

Al aplicar una sanción más gravosa, advirtió, la Administración incurrió en 
un proceder que resulta ilegal, toda vez que el Consejo de Estado -Sección Cuarta-· 
lo ha rechazado, al reconocei que la norma sancionatoria aplicable en materia 
tributaria, debía ser la vigente al momento de definir la situación del contribuyente 
y no la vigente a la fecha de ocurrencia del hecho controvertido. En su respaldo 
cita sentencia del 13 de diciembre de 1991, Expediente 3649, Magistrada Ponente: 
Doctora Consuelo Sarria Oleos. 

También observó que la Administración Trib.utaria olvidó el principio de fa
vorabilidad de la ley, al pretender aplicar a un contribuyente la más severa sanción 
por la comisión de un hecho, cuando la propia ley, al momento de ser aplicada ha 
atenuado la sanción prevista para el hecho en cuestión. 

PARTE OPOSITORA 

El apoderado judicial de la Administración de Impuestos de Santafé de Bogo
tá -Grandes Contribuyentes- propone la excepción de inepta demanda, la cual 
fundamenta en el hecho de no mencionar el actor la persona jurídica contra quien 
se dirige la acción en forma correcta, pues la Unidad Administrativa Dirección de 
Impuestos Nacionales no es una persona jurídica que como tal puede ejercer dere
chos y contraer obligaciones, cita en apoyo auto del Consejo de Estado Sección 
Tercera del 25 de junio de 1982, Expediente 3636, Magistrado ponente Dr. Jorge 
Valencia Arango. 

De otra parte, al referirse a la aplicación de la ley material en el tiempo, en 
primer lugar afirma, que no es procedente en materia fiscal la aplicación del prin
cipio de la favorabilidad contenido en el artículo 29 inciso 3 de la Constitución 
Política, toda vez que esta disposición es clara en señalar su aplicabilidad única
mente en materia penal, igualmente no existe norma con fuerza legal que así lo 
autorice. 

Agrega, que jurisprudencialmente se ha entendido como inaplicables los prin
cipios que rigen en materia penal en el campo administrativo, cita sentencia del 6 
de marzo de 1987 y transcribe apartes de la del 26 de junio de 1987, Expediente 
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1028, y de la sentencia del 30 de marzo de 1990, Expediente 2229 Magistrado 
Ponente: Dr. Jaime Abella Zárate, de una parte, porque el legislador no ha erigido 
las infracciones cometidas al régimen administrativo en delitos, por ello estas in
fracciones deben ser visualizadas con óptica diferente a la del derecho penal; de 
otro lado, una de las características de la ley es la irretroactividad de la misma, · 
esto es, que solamente se puede aplicar hacia el futuro respecto del hecho o hechos 
que se verifiquen dentro de su vigencia, puesto que la retroactividad atenta contra 
el principio de certeza del derecho. _ 

Por tanto, considera que la disposición a aplicar en el caso es la vigente a la 
fecha en que presentó la declaración de ventas del cuarto bimestre de 1989, en 
donde no se autoliquidó la sanción por extemporaneidad estando obligada a ello. 

En segundo lugar, manifiesta que las instrucciones de la Administración Tri
butaria no obligan en el presente caso, dado que "los jueces en sus providencias 

· sólo están sometidos al imperio de la ley" lo que equivale a decir que _un concepto, 
o cualquier acto similar, es irrelevante ante la jurisdicción de lo Contencioso Ad
ministrativo. 

Por último, considera que "la jurisprudencia en que se apoya el actor va en 
contra del principio de la irretroactividad de las normas, pues al indicar que la 
disposición aplicable es la vigente al momento en que se define la situación del 
contribuyente, le da efectos retroactivos a la norma, pues se aplica aquella que no 
estaba vigente cuando se realizó el hecho y que por lo tanto desconocía el adminis
trado. 

En otros términos, se puede afirmar que se está dando aplicación al principio 
de la favorabilidad, que como se vio no es reconocida en Colombia por la ley ni 
por la jurisprudencia, por el contrario, no está permitida por disposición constitu
cional". 

LA SENTENCIA APELADA 

Mediante sentencia del 3 de marzo de 1994, el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca acogió las súplicas de la demanda, considerando, en primer lugar, 
que la excepción de inepta demanda no prospera, porque si bien al enunciar la 
parte demandada el libelista ha omitido la cita expresa de la Nación, al admitir la 
demanda se entendió que la parte demandada era la nación, por lo cual admitida 
aquella, la notificación del auto se or<lenó y realizó en forma correcta y no se adc 
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vierte violación alguna del derecho de defensa que lesione los derechos de la de-
manda. · 

Con relación a la ley aplicable, el Tribunal a quo-razonó así: 

"la ley es obligatoria a partir del momento. en que se deroga o subroga por 
otra; se expide para el futuro y por ende no es retroactiva, principio que ga
rantiza la seguridad jurídica; puede sin embargo producir efectos retroactivos 
frente a expresas disposiciones como cuando se trata de la favorabilidad que 
opera en el campo penal y efectos ultractivos como en el caso de los derechos 
adquiridos, o en materia procesal (art. 28, 38 y 40 Ley 153 de 1887). Pero los 
efectos de retroactividad o ultractividad siempre están previstos en la legisla
ción. 

Revisada la actuación que se discute, la Sala encuentra que el hecho sancio- , · 
nado-extemporaneidad en la presentación de la declaración (29-IX~89)-, ocu~ 
rrió bajo la vigencia del artículo 641 del Decreto 624 de 1989; sin embargo la 
administración desarrolló su actuación (Res. 0028 de 8 de julio de 1991) 
cuando tal norma, había sido subrogada por el artículo 53 de la Ley 49 de 
1990 que fue publicada el 29 de diciembre de 1990 fecha a partir de la cual 
su cumplimiento es imperativo; la Ley 49 derogó el parágrafo del artículo 641 
citado y subrogó el inciso 3° que es precisamente el que regula la tasación de 
la sanción por extemporaneÍdad. No podía entonces aplicar la administración 
una norma que desapareció de la vida jurídica más de seis meses atrás, dándo-
le una vigencia no autorizada en disposición alguna y concediéndole así a la 
normatividad derogada efectos ultractivos". 

De la decisión anterior se apartaron los Magistrados: Manuel Berna! Arévalo, 
Alvaro E. Vera y Julio E. Correa. Para el primero la excepción de inepta demanda 
formulada poda parte opositora debía prosperar, en efecto la parte demandada no 
puede ser otra que la Nación y mal se hizo cuando se designó como parte deman
dada a la Dirección de Impuestos Nacionales Unidad Administrativa Especial. 

Para el segundo, la norma aplicable para calcular _la sanción es la vigente en · 
la fecha de la ocurrencia del hecho y no una posterior, así sea esta favorable, la 
cual se aplica en. los casos en que se resuelven asuntos de índole penal. 

El tercero reitera la inaplicación del principio de la favorabilidad por cuanto 
debe aplicarse un criterio objetivo, y que además las normas no se pueden aplicar 
de manera retroactiva, es decir, a conductas ocurridas antes de la expedición de las 
mismas. 
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LA APELACION 

En con·cepto del apoderado de la Nación, es equivocado el proceder del Tri
bunal al tener en cuenta como norma aplicable para determinar la sanción, la vi
gente al momento de aplicarse aquella, y de considerar procedente la reducción de 
la sanción de que trata el artículo 701 del Estatuto Tributario porque el aspecto 
que se debate no es procedimental, pues la ley que impone una sanción es de orden 
sustantivo y.debe estar instituida con anterioridad a la infracción; por esto, al pre
sentar la declaración tributaria sin la determinación de la sanción por extempora
neidad, y vigente el artículo 641 del Estatuto Tributario debió aplicarse la sanción 
tal como regla para el momento "septiembre 29 de 1989", pues las reglas jurídi
cas que regulan el aspecto estaban en todo su rigor y se presumen conocidas por el 
contribuyente. 

De otra parte, manifiesta que la doctrina y la jurisprudencia no ádrniten la 
aplicación del principio de la favorabilidad en tratándose de sanciones administra
tivas, así como otros principios propios del derecho penal, según lo dispone el 
artículo 29 inciso 3 de la Constitución Política. Que el Consejo de Estado así lo ha 
expresado en repetidas oportunidades, como en las sentencias reseñadas en la de
cisión que resolvió la reconsideradón y en la contestación de la demanda, y lo 
reiteró en la sentencia de 6 de agosto de 1992, Expediente 3829, Consejero Ponen
te: Doctor Jaime Abella Zárate. 

Por último, adujo que el hecho de que se hubiera interpuesto el recurso de re-• 
consideración contra el acto que reliquidó la sanción de extemporaneidad, hace 
que no se cumplan las hipótesis fácticas que trae el artículo 701 del Estatuto Tri
butario, pues esto implica que no se hubiera renunciado al recurso de reconside
ración. 

ALEGATOS DE CONCLUSION 

El apoderado de la sociedad actora al alegar la conclusión, reitera que la nor
ma sancionatoria aplicable es la vigente al momento de definirse la situación del 
contribuyente y no la vigente a la fecha de ocurrencia del hecho controvertido; por 
tanto, la administración tributaría al calcular la sanción por extemporaneidad con 
base en una norma derogada, µo solo violó el ordenamiento jurídico sino que vul
neró además el principio de justicia consagrado en el artículo 683 del Estatuto 
Tributario. 

También indica, que si bien es cierto que el Régimen Sancionatorio Tributario 
tiene como finalidad reprimir o castigar el incumplimiento de los deberes y obli-
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gaciones que imponen las normas tributarias, porque el incumplimiento ataca e 
impide el normal desenvolvimiento de la acción de la administración, en el caso 
discutido, no existe daño al Estado ni le menoscaba su acción recaudadora, porque 
la sociedad en razón de su objeto social, presenta la declaración tributaria con la 
finalidad de obtener la devolución del impuesto sobre las ventas que ha tenído que 
pagar para efectuar las ventas de exportación, por lo cual, la única afectada en su 
patrimonio es la sociedad, sin que la extemporaneidad afecte los intereses del Es
tado, razón más para considerar que la sanción impuesta es injusta y despropor
cionada, frente al hecho que la originó. 

Por su parte, la apoderada de la Nación al alegar de conclusión, manifiesta 
que los argumentos del a-quo no pueden ser de recibo para declarar la nulidad de 
la actuación administrativa demandada, por cuanto la sociedad demandante estaba 
obligada a presentar la declaración del impuesto sobre las ventas del cuarto bimes
tre de 1989, hecho que sólo ocurrió extemporáneamente, el día 29 de septiembre 
de 1989, dando lugar así a la aplicación de la sanción prevista para tal irregulari
dad en el artículo 641 del Decreto 624 de 1989 -Estatuto Tributario- vigente para 
esa época. P_resentado el hecho -extemporaneidad- surgió el derecho para la admi
nistración, en forma instantánea, de hacer efectiva la sanción, y es evidente que la 
norma aplicable para tal evento, era la vigente en el momento de presentarse el 
hecho jurídico referido. 

Además, que el principio general es que. la ley rige hacia el futuro y no tendrá 
efectos retroactivos, .la retroactividad es- la excepción y sólo será aplicable en los 
casos expresamente determinados por el legislador, por ello la ley aplicable es la 
vigente en 1989, año en que acontece el hecho de presentar la declaración del im
puesto sobre las ventas extemporáneamente, y que conlleva la sanción. En apoyo 
cita sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil de 24 de 
mayo de 1976 y de esta Corporación de 27 de noviembre de 1987, Consejero Po
nente: Doctor Jaime Abella Zárate. 

Finalmente reitera los argumentos expuestos en la contestación de la demanda 
sobre la inaplicabilidad _del principio de la favorabilidad en el campo administrativo. 

EL MINISTERIO PUBLICO 

El Procurador Séptimo Delegado ante e~ta . Corporación, considera que no 
puede la contribuyente ampararse bajo la favorabilidad del artículo 53 de la Ley 
49 de 1990, porque al ser aplicada ésta, .como lo hizo la actora, se contraría el 
sentido claro y preciso del artículo 2 de la Ley 153 de 1887, que permite la apli-
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cación del principio de la favorabilidad cuando la Ley posterior es favorable, pero 
siempre que sea preexistente a la más gravosa, todo en relación con el hecho que 
se juzga. Agrega que la aplicación analógica de la favorabilidad penal, es inapli
cable, ya que por mandato constitucional solo lo es en materia criminal. 

En lo que respecta a la reducción de la sanción de acuerdo con el artículo 701 
del Estatuto Tributario, considera que, precisamente, la norma prevé la renuncia 
del recurso, que no puede ser parcial, pues la consecuencia de su liquidación es 
inherente a la ocurrencia de la extemporaneidad. 

En consecuencia solicita revocar la sentencia y denegar las súplicas de la de
manda. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

Se debate en el presente proceso el proceder de la Administración de Impues
tos de Bogotá, -Grandes Contribuyentes-por el cual reliquidó incrementada en un 
30% la sanción por extemporaneidad en la presentación de la declaración del im
puesto a las ventas correspondiente al cuarto bimestre del afio gravable de 1989, 
con aplicación del artículo 641 del Estatuto Tributario, vigente para la época del 
incumplimientd, mientras que para la demandante, contrario sensu, era aplicable el 
artículo 53 de la Ley 49 de 1990, en virtud del principio de favorabilidad que con
sagra el artículo 29 de la Constitución Nacional, posición que acogió el Tribunal. 

La Sala no comparte la posición del Tribunal al respecto. En efecto, en reite
rada jurisprudencia la Corporación acerca de la vigencia de la Ley en el tiempo y 
de la inaplicabilidad del principio de favorabilidad en materia de sanciones admi
nistrativas (sanciones tributarias) ha seílalado que las disposiciones aplicables son 
las vigentes en la época de la ocurrencia de los hechos toda vez que por regla ge
neral, "la Ley" no es retroactiva, como quiera que se expide para que rija en el 
futuro, desde su promulgación hasta que sea derogada. 

La norma que consagra una conducta irregular y le cuantifica una sanción, es 
una norma sustancial, de aplicación hacia el futuro, es decir, para conductas que 
ocurran después de su vigencia y no antes. 

Por ende, resulta inaplicable el principio de favorabilidad que consagra el ar
tículo 29 de la Constitución Nacional; éste como lo pone de manifiesto la represen
tante judicial de la Nación es excepción al principio de -irretroactividad de la ley en 
el ámbito penal, no en materia tributaria, en la cual no son aplicables los princi
pios orientadores del derecho penal. 
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Como ya lo ha observado la Sala, no puede confundirse el principio de reº 
troactividad de la ley, con el principio de "inmediatez" que rige las normas de 
procedimiento, entendiendo como tales, las que regulan trámites, términos y com
petencias, las cuales dado su carácter de "orden público" (artículo 60. del C.P.C.) 
son de aplicación inmediata y prevalecen sobre las anteriores desde el momento en 
que deban empezar a regir, por tanto, no puede pretenderse que una norma que 
sanciona una conducta irregular pueda ser aplicada a un hecho que se cometió con 
anteríoridad a su vigencia, puesto que tales normas, como ya se dijo, son de natu
raleza sustantiva, y en consecuencia, se aplican a los hechos ocurridos bajo su 
vigencia, en contraposición a las de procedimiento que rigen de manera inmediata. 

De acu~rdo con estas precisiones la Sala observa que la disposición aplicable 
al sub-lite era, como lo advirtió la Administración de Impuestos de Bogotá en la 
resolución que decidió el recurso gubernativo, el inciso 3o. del artículo 641 del 
Estatuto Tributario, disposición vigente al momento de la presentación extempo
ránea de la declaración, hecho sancionado del impuesto a las ventas por el cuarto 
bimestre de 1989 (29 de septiembre de 1989), disposición según la cual "cuando 
en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo la sanción por cada mes o 
fracción de mes calendario de retardo, será equivalente al medio por ciento (0.5%) 
de los ingresos brutos percibidos por el declarante en el período objeto de declara
ción sin exceder del cinto (5%) de dichos ingresos". 

De consiguiente, no era apliéable el artículo 53 de la Ley 49 del 28 de diciem
bre de 1990, disposición posterior al_ hecho sancionado que modificó la forma de. 
cuantificación de la sanción, haciéndola menos gravosa, puesto que como se anotó, 
el principio de favorabilidad también por principio constitucional, se aplica sólo en 
materia penal, y el de irretroactividad de la ley tributaria no consagra ninguna 
excepción. 

Por consiguiente, fue correcto el proceder de la Administración de Impuestos 
al aplicar el inciso 3o. del artículo 641 del Estatuto Tributario, norma vigente en 
la fecha en que se configuró el hecho sancionado, "la presentación extemporánea 
de la declaración" y en consecuenci;t equivocada la interpretación del demandante 
que acogió el Tribunal, al pretender que la norma aplicable al sub-lite, era el artí
culo 53 de la Ley 49 de 1990, norma vigente en la fecha que se produjo la sanción, 
pasando por alto el principio constitucional de la irretroactividad de la ley tributaria. 

En igual sentido la Sala se pronunció en sentencias del 30 de septiembre de 
1994 y 17 de febrero de 1995; en los procesos 5635, 5658 y 5313 iniciados por la 
misma sociedad contra actos administrativos que impusieron sanción por extempo-
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raneidad por otros bimestres, en las cuales fueron ponentes los consejeros Doctor: 
Jaime Abella Zárate y Delio Gómez Leyva respectivamente. 

En consideración a lo anterior la Sala habrá de revocar la sentencia del tribu
nal y en su lugar désestimará las súplicas de la d_emanda. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

lo. Revócase la sentencia apelada 

2o. Niéganse las súplicas de la demanda 

Cópiese, notifiquese y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. Cúm
plase. Se deja constancia que la anterior providencia fue estudiada y aprobada en 
la Sala de sesión de la fecha. 

Guillermo Chahin Lizcano, Presidente de la Sección, Jaime Abe/la Zárate, 
Delio Gómez Leyva, Consuelo Sarria Oleos, 

Carlos A. F1órez Rojas, Secretario. 

1563 



ESTATUTO PARA EL DISTRITO CAPITAL - Naturaleza PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. FACULTAD IMPOSITIVA 

El Decreto 1421 de julio de 1993, tiene carácter material de ley. El ámbi
to de las facultades _del Presidente otorgadas por el artículo 41 transitorio 
no fue solo el administrativo para lo cua_l goza, de por si, de competencia 

. que emana del artículo 189, sino para expedir normas sobre el régimen 
politico, fiscal y administrativo. En consecuencia podia el Gobierno ex
pedir normas especiales con fuerza de ley que podían sustituir, m11dificar 
11 complementar las leyes en materia fiscal vigentes para los municipios en 
general. El régimen del Distrito es especial, distinto al de los demás mu
nicipios. Asi lo tia reconocido y precisado esta Corporaéión en· provi
dencias de las Secciones Primera y Cuarta . 

.ACCION DE NULIDAD POR INCONSTITUCIONALIDAD. ESTATUTO 
PARA EL DISTRITO CAPITAL. COMPETENCIA FUNCÍONAL. CON
SEJO DE ESTADO 

Las demandas que se atienden corresponden a "las acciones de nulidad 
por inconstitucionalidad de los decretos dictados por el Gobierno Nacio
nal, cuya competencia no corresponde a la Corte Constitucional", aspecto 
que quedó definido por la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura en providencia de fecha 13 de octubre de 1994, con ponencia 
del Dr. Rómulo González Tfujillo en la que aclaró que corresponde al 
Consejo de Estado la competencia para dirimir esta clase de impugnacio
nes y que a falta de procedimiento especial se sigue el ordinario, conforme 
a lo previsto en fa parte final del articulo 206 del C.C.A. En conclusión, 
para los efectos de la controversia planteada, la confrontación habrá de ha
cerse solo en relación con las disposiciones constitucionales, quedando 
descartada cualquiera otras leyes, asi sean·estas especiales, como las rela-
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tivas al régimen fiscal de los municipios o a determinados impuestos como 
el Decreto 1333 de 1986, la Ley 14 de 1983 o la Ley 44 de 1990, porque a 
cualquiera de estas podía introducir modificaciones el Estatuto especial 
para el Distrito Capital. 

DISTRITO CAPITAL - Régimen Administrativo y Fiscal. CONGRESO. DE
LEGACION DE FUNCIONES. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA - Fa
cultades Legislativas. ESTATUTO PARA EL DISTRITO CAPITAL- Natura
leza. DECRETO CON FUERZA DE LEY 

Mediante el artículo 41 transitorio, se previó que si dentro del lapso allí 
dispuesto, el Congreso no ejercía su función de dictar la respectiva ley, el 
Gobierno expediría las "normas correspondientes", vale decir, las que 
deberla haber dictado el Congreso. Así el Constituyente otorgó faculta
des legislativas especiales al Gobierno, para que en sustitución del Con
greso, lo reemplazara en la expedición de las normas contentivas del ré
gimen especial. De modo que en obedec.imiento a lo dispuesto en el artí
culo transitorio 41, fue expedido el Decreto 1421 de 1993, que es un cuer
po normativo especial, con rango y fuerza de ley, dictado en ejercicio de 
las atribuciones legislativas especiales, que por UNA SOLA VEZ, le 
otorgó directamente la Constitución al Gobierno para que actuara en 
sustitución del órgano legislativo, dictando las normas correspondientes, 
en materia política, fiscal y administrativa. De esta forma por tener com
petencia de carácter legislativo, habilitada por la misma Constitución, 
podía el Gobierno dictar la ley a que se refieren los artículos 322, 323 y 
324 de la Carta Política, sobre Régimen Especial para el Distrito Capital 
de Santafé. de Bogotá, que comprende también la materia fiscal, en el en
tendimiento que dentro de este régimen se halla inchiido el tributario, que 
junto con los regímenes político y administrativo, eran los tres temas que 
debía contener el Estatuto-Orgánico de la Capital. 

IMPUESTO PREDIAL - Naturaleza. SUJETO ACTIVO. SUJETO PASI
VO. BASE GRAVABLE. TARIFA. CAUSACION DEL IMPUESTO PRE
DIAL. IMPUESTO PREDIAL - Evolución Normativa 

El Impuesto Predial es un tributo de carácter municipal que recae sobre 
las propiedades raíces, urbanas o rurales, ubicadas en las respectivas ju
risdicciones municipales. El sujeto activo del impuesto es el municipio en 
cuya jurisdicción se encuentre situado el inmueble. A su vez, el sujeto 
pasivo es el propietario o poseedor del predio. La base gravable la cons-
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tituye el avalúo catastral o el autoavalúo, del respectivo predio. La tarifa 
-que inicialmente fue fija, actualmente debe ser diferencial y progresiva, 
teniendo en cuenta los usos del suelo, los estratos socioeconómicos y la 
antigüedad en la formación catastral. La tarifa será fijada por los res
pectivos Concejos y oscilará entre el 1 y el 16 por mil del respectivo ava
lúo. El impuesto se causa el lo. de enero del respectivo ai\o gravable. El 
Impuesto Predial tuvo como antecedente legal la Ley 48 de 1887, que au
torizó a los departamentos para crearlo y recaudarlo. Ha sido objeto de 
modificaciones introducidas mediante las Leyes 20 de 1908, la 1 a. y 4a. de 
1913, 34 de 1920, los Decretos 2185 y 4133 de 1951, las Leyes 29 de 1983, 
14 de 1983 y 44 de 1990. 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. AVALUO CATASTRAL-Detenni
nación. DECLARACION DE IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. AU
TOA VAL U O DE INMUEBLES. BASE GRA VABLE. - Detenninación 

A través de la Ley 44 de 1990, se efectuaron importantes modificaciones 
al impuesto, entre las cuales cabe destacar la redefinición del gra_vamen 
basada en la fusión de los impuestos predial, de parques y arborización, 
de estratificación socioeconómica y la sobretasa de levantamiento catas
tral, que tenían como base el avalúo catastral, en un solo impuesto deno
minado Impuesto Predial Unificado, constituyéndose en el único impuesto 
que pueden cobrar los municipios sobre el avalúo catastral. Ante el frac 

. caso gubernamental en el objetivo de la Ley 14 de 1983 de actualizar los 
registros y avalúos catastrales a fin de ampliar y modernizar la base im
positiva, rezagada como consecuencia del atraso de los catastros, se esta
bleció la Declaración del Impuesto Predial Unificado cuya adopción sería 
opcional para los municipios, caso en el cual fue modificada la base .gra- J 
vable del impuesto, sei\alándose la obligación al c1mtribuyente de infor-
mar el valor del predio, a través de la declaración del autoavalúo efectua-
do directamente por el propietario o poseedor del inmueble. Para los 

. contribuyentes de los demás municipios, o sea, para .los que no hayan 

. adoptado el sistema de la citada Declaración, la base gravable continúa 
siendo el avalúo catastral. El avalúo catastral consiste en la determina
ción del valor de los predios obtenidos mediante investigación y análisis 
estadlstico del mercado inmobiliario. Está conformado por la adición de 
los avalúos parciales practicados independientemente para los terrenos y 
para las edificaciones existentes. De esta forma se .establecieron dos pro
cedimientos para la determinación de la base gravable del impuesto: fi
jación del avalúo catastral por parte de las autoridades catastrales y el 
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autoavalúo con declaración privada y liquidación del impuesto por parte 
del contribuyente. 

AUTOAVALUO DE INMUEBLES - Límites. AVALUO CATASTRAL
Ajuste. IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

Del texto del articulo 14 de la Ley 44 de 1990 se extrae con toda claridad 
que el autoavalúo tiene estos límites como mínimo, es decir, no puede ser 
inferior a estos valores: -al último autoavalúo aunque hubiese sido hecho 
por propietario o poseedor distinto al declarante y -al que resulte de mul
tiplicar el número de metros cuadrados de área y/o construcción "por el 
precio de metro cuadrado que por vfa general fijen como promedio infe
rior las autoridades catastrales" por sectores y estratos en cada munici
pio. El artículo 80. de la ley consagró el sistema de ajuste anual de los 
avalúos catastrales entre el 70 y el 100 del I.P.C. (Indice de Precios al 
Consumidor del DANE) que debe ser fijado por el Gobierno Nacional 
previo concepto del CONPES. 

AUTOA VAL U O - Efectos fiscales. AUTOA VAL U O EN IMPUESTO SO
BRE LA RENTA 

La enorme incidencia que tiene la determinación del autoavalúo, el cual 
además de ser la base gravable del Impuesto Predial Unificado, prolonga 
sus efectos a los siguientes aspectos: -El autoavalúo constituye "costo fis
cal" de los bienes ralees que tengan el carácter de activos. fijos, para los 
efectos de establecer la renta o la ganancia ocasional que se produzca en 
su enajenación, tal como lo dispuso la Ley 44 de 1990 y lo ratificó la Ley 
174 de 1994.- Adicionalmente aunque haya desaparecido el Impuesto 
complementario de Patrimonio, podrá incidir en la determinación de este, 
con repercusiones en la renta presuntiva, en la ganancia ocasional por he
rencia y otros efectos no identificados, particularmente en los no obliga
dos a hacer ajustes por inflación.- En la negociación de predios, los mu
nicipios deberán tener en cuenta el autoavalúo incrementado en un 25% más 
la variación del Indice de precios al consumidor (art. 15 Ley 44 de 1990). 

BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO PREDIAL EN BOGOTA. AU
TOA VALUO DE INMUEBLES - Límites. AVALUO CATASTRAL 

Del artículo 155 del Decreto 1421 de 1993 claramente surgen las siguien
tes conclusiones: la. Que la base gravable del Impuesto Predial Unifica-
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do será la que establezca el contribuyente mediante autoavalúo de su in
mueble. 2a. Que no hay tope máximo por el cual deba declararse. 3a. 
Que no hay pauta criterio o calificativo distintivo que obligue al declaran
te, sino que la norma le sellala unos limites mínimos, al indicar que el au
toavalúo no puede ser inferior a ninguno de estos valores: -Al avalúo ca
tastral del allo inmediatamente anterior incrementado con el I P C 
(numeral lo.) - Al autoavalúo del allo anterior, incrementado el I.P.C. 
(numeral lo.).- Al 50 del valor comercial del predio (numeral 3o.) - A las 
bases presuntas mínimas fijadas por la Administración Distrital (numeral 
So.). Entendido así el artículo 155. del Decreto 1421 de 1993, no cabe du
da de que la base gravable está constituida únicamente por "el valor que 
mediante autoavalúo establezca el contribuyente", el cual no podrá ser 
inferior a los parámetros que se acaban de enunciar. La referencia al 
"valor comercial" en el numeral 3o. no está consagrada para que se de
clare en su integridad por el total de éste, sino por lo menos en la mitad del 
mismo. 

SANCION POR VALOR DEL AUTOAVALUO - Improcedencia. VALOR 
COMERCIAL. AUTOAVALUO DE. INMUEBLES. BASE GRA VABLE 
DEL IMPUESTO PREDIAL EN BOGOTA. PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 
OBLIGACION TRIBUTARIA- Elementos. PRINCIPIO DE CERTEZA 

La ley no consagró la obligación de declarar por el valor comercial, sino 
por más de la mitad de éste, pero no fueron sellalados los elementos que 
lo configuran, ni las pautas para establecerlo y puesto que ni la Adminis
tración los tiene, no se encuentra razonable que el contribuyente incurra 
en falta sancionable por no ajustarse a lo que no está obligado; además, se 
trataría así de una sanción fundada en un hecho incierto y desconocido 
por todos. Es evidente que ni en el numeral acusado, ni en ninguna otra 
de las disposiciones del Decreto, se establecieron las directrices o paráme
tros que deberían seguirse para la determinación del "valor comercial" 
que podría ser la base para la liquidación oficial del Impuesto. Solamente 
en el proceso. de verificación o discusión con el contribuyente, se prevé 

· que en última instancia del proceso gubernativo se conozca en definitiva el 
citado valor comercial, que llega a convertirse en base gravable de liqui
dación del impuesto. Y dicho valor será fijado por un solo perito, apa
rentemente sin posibilidad de objeción, y lo que es más llamativo del sis
tema, es que ese perito es de índole particular y designado por una enti
dad eminentemente privada como lo es la Lonja de Propiedad Raíz, es 
decir, sin más injerencia de las entidades públicas que la escogencia de la 
lista que esta les ·presente. 
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Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta -
Santa Fe de Bogotá, D.C., marzo veinticuatro (24) de mil novecientos noventa y 
cinco ( I 995) 

Consejero Ponente: Doctor Jaime Abe/la Zátate 

Referencia: expediente Nos. 5017, 5138 y 5486 Acumulados. Actores: Ricardo 
Cifuentes Salamanca, Miguel Angel Enciso Pava y Bernardo Enrique Peralta Or
tiz. Nulidad de los arts. 153 a 159 del dcto 1321 de 1993. Estatuto de Santa Fe de 
Bogotá D.C - Fallo - . 

Los ciudadanos RICARDO CIFUENTES SALAMANCA, MIGUEL AN
GEL ENCISO PAVA y BERNARDO ENRIQUE PERALDA ORTIZ, obrando 
en su propio nombre y en ejercicio de la acción pública de nulidad consagrada en 
el artículo 84 del Decreto 01 de 1984, mediante escritos separados, demandan la 
declaratoria de nulidad de los artículos 153, 154, 155, 156, 157, 158 y 159 del 
Decreto I 42 I del 21 de julio de 1993, dictado por el Presidente de la República en 
ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo 41 transitorio de la Constitu-. . 

ción Política, para expedir el régimen especial para el Distrito Capital de Santafé 
de Bogotá. 

Los ciudadanos ENCISO PAVA Y PERALTA ORTIZ, dirigieron su acción 
únicamente contra el artículo 155, el primero de los nombrados demanda el nume
ral 3° y el segundo, la disposición en su totalidad. 

A solicitud del' apoderado del Distrito Capital de Santafé de Bogotá, mediante 
Auto del 25 de noviembre de 1994, se decretó la acumulación de los expedientes 
números 5138 y 5486 relativos a las demandas interpuestas por los ciudadanos 
MIGUEL ANGEL ENCISO PAVA Y BERNARDO ENRIQUE PERALTA OR
TIZ, a la demanda promovida por RICARDO CIFUENTES SALAMANCA, 
radicada bajo el No. 50 I 7. 

Surtido el trámite legal y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, procede la Sala a dictar sentencia. 

l. EL ACTO ACUSADO 

Las disposiciones acusadas del Decreto 1421 del 21 de julio de 1993, son del 
siguiente tenor: 
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DECRETO No. 1421 DE 1993 
fjulio 21) 

Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito 
Capital de Santa Fe de Bogotá. · 

El P~esidente de la República de· Colombia, en uso de las atribuciones 
· que le confiere el articulo 41 transitorio de la Constitución Politica. 

Decreta 

Título Xl 

REGIMEN FISCAL 

Articulo 153. Disposiones generales. El establecimiento, determinación y 
.cobro de tributos, gravámenes, impuestos, tasas, sobretasas y contribuciones en el 
Distrito se regirán podas normas vigentes sobre la materia con las modificaciones 
adoptadas en el presente estatuto. 

Artículo 154. Industria y comercio, A partir del año de 1994, se introducen 
las siguientes modificacíones al impuesto de industria y comercio en el Distrito 
Capital: 

la. Corresponde al Concejo,: en los términos del numeral 3° del articulo 12º 
del presente estatuto, fijar su periodicidad. Mientras no lo haga y a partir del 1 º de 
enero de 1994, el período de causación será bimestral. 

2a. Se entienden percibidos en el Distrito como ingresos originados en la ac
tividad industrial, lós generados por la venta de los bienes producidos en el mismo, 
sin consideración a su lugar de destino o la modalidad que se adopte para su co
mercialización. 

3a. Se entienden percibidos en el Distrito los ingresos originados en activida
des comerciales o de servicios cuando no se realizan o presentan a través de un 
establecimiento de comercio registrado en otro municipio y que tributen en él. 

4a. Se consideran actividades de servicio todas las tareas, labores o trabajos 
ejecutados por persona natural o jurídica o por sociedad de hecho, sin que medie 
relación laboral con quien los contrata, que genere contraprestación en dínero o en 
especie y que se concreten en la obligación de hacer, sin importar que en ellos 
predomine el factor material o intelectual. 

1570 



EXP.-5017-5138-5486 

5a. Su base gravable estará conformada por los ingresos netos del con
tribuyente obtenidos durante el período gravable. Para determinarlos, se restará 
de la totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios, los correspondientes a 
actividades exentas y no sujetas, así como las devoluciones, rebajas y descuentos, 
exportaciones y fa venta de activos fijos. Hacen parte de la base gravable los in
_gresos obtenidos por rendimientos financieros, comisiones y en general todos los 
que no estén expresamente excluidos en esta disposición. Con base en estudios y 
factores objetivos, el Concejo podrá establecer presunciones de ingresos mensuales 
netos para determinadas actividades. La base gravable para el sector financiero 
continuará rigiéndose por las normas vigentes para él. 

6a. Sobre la base gravable definida en la ley, el Concejo aplicará una tarifa 
única del dos por mil (2%) al treinta por mil (30%). 

7a. El Concejo podrá eliminar el impuesto de avisos y tableros, mediante su 
incorporación en el de industria y comercio. 

Parágrafo. La administración tributaria determinará las fechas de presenta
ción de la declaración y pago del impuesto de industria, comercio y avisos y table
ros correspondiente al año gravable de 1993, que en los demás aspectos se regirá 
por las normas vigentes. 

Artículo 155. Predial unificado. A partir del año gravable de 1994, introdúccn
se las siguientes modificaciones al impuesto prcdial unificado en el Distrito Capital: 

la. La base gravable será el valor que mediante autoavalúo establezca el 
contribuyente y el cual no podrá ser inferior al avalúo catastral o autoavalúo del 
año inmediatamente anterior, según el caso, incrementado en la variación porcen
tual del índice nacional de precios al consumidor en el año calendario inmediata
mente anterior certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Esta
dística ·(DANE). Cuando el predio tenga un incremento menor o un decremento, el 
contribuyente so.licitará autorización para declarar el menor valor. 

2a. El contribuyente liquidará el impuesto con base en el autoavalúo y las ta
rifas vigentes. Lo hará en el formulario que para el efecto adopte la administra
ción tributaria distrital. Si el impuesto resultante fuere superior al doble del monto 
establecido el año anterior por el mismo concepto, únicamente se liquidará como 
incremento del tributo una suma igual al ciento por ciento ( 100%) del predial del 
año anterior. La limitación aquí prevista no se aplicará cuando existan mutaciones 
en el inmueble ni cuando se trate de terrenos urbanizables no urbanizados o urba
nizados no edificados. 
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3a. Cuando la administración establezca que el autoavalúo fue inferior al cin
cuenta por ciento (50%) del valor comercial del predio, liquidará el impuesto con 
base en este valor y se aplicará la sanción por inexactitud que regula el Estatuto 
Tributario. Para los años 1995 y siguientes el Concejo podrá elevar progresivamen
te el porcentaje del autoavalúo en relación con el valor comercial del inmueble, sin 
que pueda exceder del ochenta por ciento. Para efectos de lo previsto en el presen
te numeral, cuando el contribuyente considere que el valor comercial fijado por la 
administración no corresponde al de su predio, podrá pedir que a su costa, dicho 
vafor comercial se establezca por perito designado por la lonja de propiedad raíz. 

4a. Responderán solidariamente por el pago del impuesto, el propietario y po
seedor del predio. 

5a. La administración distrital podrá establecer bases presuntas mínimas para 
los autoavalúos de conformidad con los parámetros técnicos sobre precios por 
metro cuadrado de construcción o terreno según estrato, y 

6a. El Concejo ftjará las tarifas de acuerdo a la ley. Mientras no lo haga, regi
rán para todos los predios las vigentes para el primer año de los formados según 
su categoría y estrato conforme a las disposiciones del Acuerdo 26 de 1991. 

Artículo 156. Sobretasa a la gasolina. El Concejo podrá imponer una sobre
tasa al consumo de la gasolina motor hasta del 20% de su precio al público: 

La sobretasa se destinará a la fin.anciación de los estudios, diseños y obras 
que· se requieran para organizar y mejorar la red vial y el servicio de transporte 
colectivo de pasajeros que se preste por cualquier medio o sistema. También se 
podrá d.estinar a la adquisición de los predios y equipos que demande el cumpli
miento del citado objetivo. 

Dentro de los límites previstos en este artículo, el monto o porcentaje de la 
sobretasa será determinado por el Concejo y se empezará a cobrar a partir de la 
fecha que éste determine. 

El establecimiento de la sobretasa no exige requisitos distintos de los fijados 
en este decreto. · 

Artículo 157. Valorización. Corresponde al Concejo establecer la contribu.
ción de valorización por beneficio local o general; determinar los sistemas y méto
dos para definir los costos y beneficios de las obras o fijar el monto de las sumas 
que se puedan distribuir a título de valorización y como recuperación de tales 
costos o de parte de los mismos y la forma de hacer su reparto. Su distribución se 

1572 



EXP.-5017-5138-5486 

puede hacer sobre la generalidad de los predios urbanos y suburbanos del Distrito 
o sobre parte de ellos. La liquidación y recaudo pueden efectuarse antes, duran té o 
después de la ejecución de las obras o del respectivo conjunto de obras. 

La contribución de valoración por beneficio general únicamente se puede de
cretar parll financiar la construcción y recuperación de vías y otras obras públicas. 
A título de valorización por beneficio general no se puede decretar swna superior 
al cincuenta por ciento (50%) de los ingresos corrientes del Distrito recaudados en 
el año anterior al de inicio de su cobro. 

Parágrafo. Con el fin de dar curnplinúento a lo dispuesto en el inciso anterior, 
autorizase al Gobierno Distrital para introducir en las valorizaciones decretadas 
los ajustes y reducciones que fueren necesarios al monto distribuible y a los plazos 
y descuentos ordenados para su pago. 

Articulo 158. Delineación urbana. La base gravable para la liquidación del 
impuesto de delineación urbana en el Distrito Capital será el monto total del pre
supuesto de la obra o construcción. La entidad distrital de planeación fijará me
diante normas de carácter general el método que se debe emplear para detenninar 
el presupuesto y podrá establecer precios mínimos de costo por metro cuadrado y 
por estrato. El impuesto será liquidado por el contribuyente. 

El Concejo fijará la tarifa entre el uno (1) y el tres por ciento (3%). Hasta 
tanto el Concejo adopte dicha detenninación se aplicará lo que resulte de sumar 
las tarifas vigentes para los impuestos de delineación urbana y ocupación de.vías. 

Eliminase el impuesto de ocupación de vías. 

Articulo 159. Peajes. El Concejo Distrital en los térnúnos del numeral 3 del 
artículo 12 del presente estatuto podrá establecer, dentro de los límites del Distrito, 
peajes en las vías de acceso a la ciudad o en las nuevas vías circunvalares y de alta 
velocidad. Su producto lo destinará a la construcción, manteninúento, conserva
ción y reparación de vías". 

II. LAS DEMANDAS 

Los actores solicitan la nulidad de las disposiciones transcritas por violación 
de los artículos 4°, 29, 95 numeral 9°, 150 numerales 10 y 12. 313 numeral 4°, 
317, 322, 338, el Título XIII, y articulo 41 transitorio de la Constitución Política. 

Considera el actor CIFUENTES SALAMANCA que los artículos 153, 154, 
155, 156, 151, 158 y 159 del Decreto acusado, quebrantan el ordenanúento 
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Constitucional, por cuanto fueron expedidos por el Presidente de la República sin 
coinpetencia, dado que no es facultad de éste establecer, crear, modificar y votar 
contribuciones fiscales o parafiscales, sino que dicha atribución es exclusiva del 
Congreso, en la forma como lo prevé el artículo 150-12 de la Carta, en concor
dancia con el artículo 338 ib. 

Sostiene que dentro de las facultades que el artículo 189 confiere por razón de 
sus funciones al Presidente, no se encuentra la de establecer tributos. Que la atri
bución que le confiere el artículo 215, requiere declaratoria previa del estado de 
emergencia y las normas expedidas rigen de manera transitoria, requiriéndose la 
intervención del Congreso para que adquieran carácter permanente, en razón a que 
es únicamente dicha Corporación la que puede establecer tributos en el territorio 
nacional. 

Entiende el demandante que las leyes especiales que organicen el Distrito 
Capital, de acuerdo con el artículo 322 de la Carta, deberán estar acordes con la 
Constitución y con el régimen de los municipios. 

Agrega que si _bien el artícuto_ 4 l_ transitorio otorga _facultades transitorias al 
Gobierno, la disposición no es "derogatoria" de la Constitución, ni le confiere 
facultades que éste no tiene dentro del marco constitucional. De manera que cuan
do se habla del régimen político, administrativo y fiscal debe entenderse que se 
trata de legislar sobre estas materias, pero dentro de las atribuciones de cada rama 
del poder público y que la facultad es para dictar e_l régimen especial obviando el 
trámite acostumbrado; por lo cual, no puede malinterpretarse pretendiendo que es 
una ley de poderes omnímodos en cabeza del Presidente Como Jefe del Gobierno, y 
por encima de l_as facultades que constitucionalmente le corresponden. 

Observa que el Constituyente estableció que las imposiciones fiscales deben 
provenir del legislativo, dándoles un sentido democrático y popular; y que en con
travía de lo anterior estarían las facultades para que el ejecutivo decretara impues
tos, en una clara alusión a los sistemas monárquicos y dictatoriales, en los que el 
gobernante decreta sus impuestos de acuerdo con sus criterios íntimos y particula
res, conducta que para el actor, riñe con el fundamento del estado de derecho y 
resquebraja el sistema democrático, pues el decreto acusado constituye una afrenta 
al texto constitucional al permitir, so pretexto de un artículo transitorio, que sea el 
ejecutivo quien decrete las contribuciones fiscales y parafiscales, llegando inclusi
ve a determinar los sujetos, los poraentajes de las tarifas y las bases gravables. 

De otra parte, a juicio del actor PERAL TA ORTIZ, el Gobierno desbordó las 
facultades del artículo 41 transitorio, al incluir en el Estatuto de Santafé de Bogotá 
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materias de carácter fiscal cuya determinación es de exclusiva competencia de la 
ley a través del Congreso, no transferibles al ejecutivo por facultades extraordina
rias, al prohibirlo expresamente la Carta. 

Sostiene que con la expedición del artículo 15 5 del Estatuto, el ejecutivo ex
cedió las facultades conferidas por dicho artículo 41, puesto que solamente podían 
ejercerse para establecer el régimen político y administrativo del Distrito Capital, 
con exclusión absoluta del régimen fiscal. 

Igualmente, el ciudadano MIGUEL ANGEL ENCISO PAVA considera que 
debe anularse el numeral 3° del mismo artículo 155, básicamente por las siguien
tes razones: 

Según la disposición, la base gravable del impuesto predial unificado es el 
AUTOAV ALUO, que no puede ser inferior al avalúo catastral o al autoava:lúo 
dado al predio en el afio gravable inmediatamente anterior -1993-, incrementado 
con la variación porcentual del índice de precios al consunúdor certificada por el 
DANE. 

No obstante tal precisión, el numeral 3°, de la norma, autoriza a la adminis
tración tributaria distrital para que COMPARE EL AUTOAVALUO hecho y 
declarado por el contribuyente, no con el A V ALUO CATASTRAL o con el au
toavalúo reajustado, sino CON EL VALOR COMERCIAL DEL PREDIO, esta
blecido por la Administración. Dicho valor comercial será la BASE GRA VABLE 
del impuesto predial unificado y de la sanción por inexactitud. 

A juicio del demandante y conforme a la base gravable que describe la dispo
sición, el valor comercial del predio no es factor determinante. del autoavalúo y la 
cifra representativa del valor comercial no existe jurídica y legalmente para la 
época en que el contribuyente debe presentar la respectiva declaración del impuesto. 

Estima la demanda, que la disposición acusada es violatoria del artículo 29 de 
la Constitución, pues para que el valor comercial del predio sea factor que deter
mine la base gravable debe corresponder al resultado de un procedimiento preexis
tente legalmente establecido, respecto del cual exista claridad, certeza y conoci
miento previo por parte del contribuyente, antes de la oportunidad para presentar 
la declaración, ésto es, debe conocerlo con certeza en virtud de las normas que 
rigen el tributo. Y no existe en el Decreto 1421 de 1993 procedimiento preesta
blecido que le permita al contribuyente determinar el valor comercial del predio. 
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Considera infringido el artículo 338 constitucional, porque se facultó a la 
Administración y a los peritos de la Lonja de Propiedad Raíz para ejercer atribu
ciones que la Carta no ha otorgado a entidad o funcionario público alguno, como 
las de establecer la Base Gravable del Impuesto Predial Unificado mediante el 

. señalamiento de un VALOR COMERCIAL, arbitrario, sorpresivo, futuro y re
troactivo, desconocido para el contríbuyente por ser inexistente al momento de 
determinar su obligación tributaria, situación de la cual también deduce violación 
de los artículos 41 transitorio, pues éste no facultó al Gobierno para atribuir a la 
Administración ni a los peritos la determinación de la base gravable y 363 de la 
Carta, que prolúbe la aplicación retroactiva de las leyes tributarias. 

Estima que la determinación de la base gravable y la sanción en la forma 
anotada, aparece contraria a los conceptos de justicia y equidad consagrados en el 
artículo 95, numeral 9°, pues éstos implican el conocimiento previo del contribu
yente, acerca de sus obligaciones tributarias y no el producto de hechos aleatorios, 
inciertos y futuros, frente a los cuales el contribuyente se halla totalmente despro
tegido. 

OPOSICION 

El apoderado del Distrito Capital de Santafé de Bogotá, defiende la legalidad 
de las disposiciones acusadas y al efecto, destaca el ca,rácter de ley en . sentido 
material que ostenta el Decreto 1421 de 1993, expedido en cumplimiento del man
dato contenido én el artículo 41 transitorio de la Constitución. 

Señala que el régimen jurídico del Distrito Capital está integrado por los si~ 
guientes elementos normativos: 1) El determinado en la Constitución en los artícu
los 322 siguientes y demás disposiciones concordantes; 2) El determinado en las 
leyes especiales contentivas del Estatuto del Distrito y 3) El contenido en las dis- :1 

posiciones constitucionales y legales comunes a todos los municipios. 

Indica que en cuanto a su origen, el Estatuto del Distrito Capital debió ser 
materia de legislación por parte del Congreso, salvo que se configurara, como en 
efecto ocurrió, el supuesto contemplado en el artículo 41 transitorio, caso en el 
cual lás disposiciones deberían ser expedidas por el Gobierno Nacional. Entonces 
el Decreto, así reciba tal denominación, tiene el carácter material de la ley. Agre
ga que el Gobierno ejerció una competencia directa (transitoria) que la Constitu
ción claramente le otorgó, a fin de evitar que se configurara un vacío normativo 
para la Capital. Por tanto el Presidente debía expedir un estatuto para el Distrito 
contentivo de las disposiciones políticas, fiscales y administrativas, las cuales sólo 
pueden ser adoptadas mediante normas con fuerza de ley. 
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Afirma que no tendria sentido y seria culpable por omisión el Gobierno, si 
sólo hubiese expedido normas administrativas para las cuales, tiene el Presidente 
expresa competencia (art. 189 C.P.). Y que si lo que le correspondía expedir. al 
Gobierno eran las normas sustitutivas de la ley que establece el régimen político, 
fiscal y administrativo del Distrito Capital, dichas disposiciones corresponden en 
su contenido material a leyes y en modo alguno, pueden considerarse normas de 
carácter administrativo o reglamentario. 

Aduce que dado su carácter especial, el Distrito Capital, posee una naturaleza 
juridica sui generis y por ende una normatividad especial, siendo aplicable sólo en 
forma subsidiaria, como lo dispone la Constitución, la normatividad que rige para 

.los municipios, siempre que no riña con los preceptos constitucionales y leyes 
especiales sobre el Distrito, de manera que no es cierto que a la Capital se le apli
quen las disposiciones vigentes para los municipios, pues en ese caso, su régimen 
dejarla de ser especial. 

Niega en consecuencia, que exista identidad normativa entre el Distrito Capi
tal y el Régimen municipal, diferenciación que deduce del hecho de que dentro del 
Título XI relativo a la Organización Territorial, se incluyó en capítulos separados 
el régimen municipal general y el régimen especial para el Distrito (Capítulos 3 y 
4 respectivamente). 

De otra parte y en relación con los cargos formulados contra el artículo 15 5 
del Decreto, sostiene que la razón ·por la cual se consagró a nivel legal la figura del 
autoavalúo responde a la necesidad de actualizar y ajustar a la realidad el valor de 
los bienes inmuebles, con miras a lograr una liquidación correcta del impuesto 
predial. Que el legislador quiso gravar el valor real de los bienes inmuebles, a 'fin 
de reducir la brecha existente entre el valor nominal (avalúo catastral) y el valor 
real (autoavalúo). 

Explica que por falta de eficiencia de la Administración Municipal, la base 
gravable del impuesto predial nunca se mantuvo actualizada, lo que trajo como 
consecuencia la disminución real del recaudo del tributo y el establecimiento de un 
doble sistema de avalúo de los inmuebles: el valor real del bien, que no es otro que 
el determinado por los precios del mercado, y el valor ficticio nominal representa
do en el avalúo catastral original, vetusto y desactualizado, situación que dió. lugar 
incluso al abuso de los propietarios, toda vez que uno era el valor declarado para 
efectos del pago del impuesto y otro, el valor por el cual se realizaba la transac-
ción respectiva. · 

Niega como cierto que el valor comercial del inmueble no sea un factor de
terminante para que el contribuyente establezca el autoavalúo, puesto que el ideal 
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del sistema es que el valor declarado sea equivalente, .o por lo menos no muy dis
tante del valor comercial del bien, que es en últimas el más aproximado e la reali
dad. 

A juicio del representante del Distrito, la existencia de un límite mínimo para 
el valor declarado obedece á la necesidad de "alinderar" de alguna manera la. li
bertad que tiene el contribuyente para declarar lo que vale su propiedad, entre los 
extremos del valor comercial y el valor mínimo fijado por la ley. 

Explica que el querer del legislador fué confiar al mismo contribuyente la de
terminación final del valor del bien, y que si se tratara de sumas fijas, no tendría 
sentido que el contribuyente liquidara y mucho menos estableciera un valor míni
mo, pues en ese caso, bastaría que la administración tomara el avalúo catastral 
inicial y lo actualizara hasta la época, multiplicado cada año por el índice de pre
ciso del consumidor -1.P.C.- procedimiento que sí sería violatorio del derecho de 
defensa del contribuyente, pues es posible que en algunos casos los bienes no se 
hubieren valorizado al ritmo del !.P.C. 

Agrega , que desde un principio es el contribuyente quien tiene la potestad de 
fijar el valor de un inmueble, teniendo como punto de vista dos extremos objetivos 
dentro de los cuales puede moverse: su antiguo avalúo catastral y el valor comer
cial del bien. 

Sostiene que no puede afirmarse, sin caer en lo ingenuo, que el contribuyente 
se halle en total oscuridad y no tenga la menor idea de cuál es el valor comercial 
de su inmueble y menos aún que lo enejene a la suerte de lo ofrecido por el com
prador o por el valor de su avalúo catastral. 

En el evento de un desfase de tal envergadura entre el avalúo declarado y el 
valor comercial del bien, que arroje una diferencia del 50% entre uno y otro valor, 
la administración establece el valor de la base gravable (no la base gravable mis
ma, que ya está establecida en la ley), tomando como cifra el valor comercial· 
cierto del bien, y que el particular tiene una instancia para defender sus derechos 
al solicitar el avalúo de peritos, para que el valor se ajuste a la realidad. 

IMPUGNACION 

Concurre a los procesos como parte impugnante, la Delegada del Personero 
del Distrito Capital, quien con argumentos similares a los expuestos por el repre
sentante del Distrito, defiende la legalidad del artículo 155 del Decreto 1421 de 
J 993. Agrega que el artículo 95-9 de la Constitución, justifica la existencia misma 
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del autoavalúo como mecanismo para establecer la base gravable del impuesto , 
predial, pues es allí en donde la justicia y la equidad se ponen de manifiesto, dado 
que el más autorizado para determinar el valor de un inmueble es su propietario, 

Señala que en el numeral 1 ° del artículo 155, se estableció un tope mínimo, a 
través del cual la administración presume que el avalúo catastral o el autoavalúo 
del año anterior, corresponde a una estimación real del valor del inmueble, pero 
que éllo no es óbice para que señale en el numeral 3 º, que si la administración 
llega al conocimiento de que el autoavalúo no obstante el parámetro indicado en el 
numeral 1 ° no corresponde siquiera al 50% del valor comercial del inmueble, im
ponga las sanciones pertinentes, 

COADYUVANCIAS 

De otra parte, los ciudadanos PILAR LUQUE DE SCHAEFER, BLANCA 
LUQUE DE HANISH, SANTIAGO LUQUE TORRES, ALVARO VIVAS TRO
CHEZ Y JUANIT A LUQUE DE SOLANO, a través de apoderado especial, 
coadyuvan la acción intentada por el actor RICARDO CIFUENTES SALAMAN
CA, con el cual coinciden, en afirmar que con las disposiciones acusadas se han 
infringido, en forma ostensible y manifiesta, los artículos 338, 313-4 y 189 de la 
Constitución y que el artículo 215 sobre estado de emergencia, es inaplicable. 

Estiman que no obstante la facultad conferida por el artículo 41 transitorio, 
las normas demandadas no podían crear las contribuciones ni decretar los impues
tos en la forma como lo estableció el Decreto 1421 de 1993 en su régimen fiscal, 
artículos 153 a 159, Que al concebir el término de "régimen" para el Distrito 
Capital, el artículo 322 de la Carta se refirió también al determinado por la Consti
tución y dentro de las competencias que ella fija se encuentra el artículo 338, que 
la establece privativa para la creación de impuestos por parte de, los concejos den
tro de su jurisdicción y el artículo 313-4 que asigna tal función a los concejos; por 
tanto, ni la ley ni el Decreto Legislativo podrán crear impuestos asignados a otra 
competencia diferente a la del legislativo nacional y solamente en cuanto al régi
men fiscal, podían organizarlo señalando algunas competencias, funciones para 
organización del recaudo de los impuestos, etc, pero en manera alguna crear im
puestos dentro de un nuevo Estatuto, como los autoavalúos, ni señalar su monto y 
demás modalidades de liquidación, 

Señaló violados también el artículo 189, que no autoriza a,I Presidente para 
crear impuestos y el 41 transitorio, que como norma de excepción debe interpre
tarse en forma restrictiva, 
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ALEGATOS DE CONCLUSION 

Por la parte actora, presentó escrito de conclusión el ciudadano MIGUEL 
ANGEL ENCISO PAVA, en el cual ratifica los cargos de la demanda e insiste en 
que la base gravable del impuesto, es el valor que mediante AUTOA V ALUO es• 
tablezca el contribuyente, el cual no puede ser inferior al avalúo catastral o el au• 
toavalúo vigente al 31 de diciembre. del año anterior al gravable y la variación 

· porcentual del índice de precios al consumidor, que son los únicos factores conoci• 
dos y determinantes del autoavalúo, como "legítima y única base gravable", del 
impuesto predial unificado que rige en el Distrito Capital, por encontrarse previa y 
expresamente determinados en la ley, de modo que el autoavalúo' así practicado es 

· "la única base gravable que ninguna autoridad podrá desconocer". 

Que el numeral 3° del artículo 155 faculta a la administración para que con 
posterioridad al vencimiento del término legal para declarar, establezca el VALOR 
COMERCIAL del predio y lo tome como BASE GRA VABLE del impuesto, si a 
su juicio el AUTOAVALUO resulta inferior al 50%, de dicho valor comercial. 
Pero que al presentar la declaración el contribuyente no conoce el valor comercial, 
porque éste no existe legalmente,' ni el declarante está en capacidad de saber cuáles 
serán los criterios o elementos de juicio que en el futuro tendrá la administración 
para fijar el valor comercial, dado que su detef111inación no corresponde a ningún 
procedimiento previamente preestablecido y que en esas condiciones dicho valor 
comercial resulta ser un acto "subjetivo, futuro, sorpresivo, incierto y arbitrario", 
actuación violatoria del articulo 29 de la Constitución. 

Insiste en que el valor comercial no se determina conforme a las leyes preexis
tentes al acto por el cual el contribuyente debe declara'r la base gravable del im
puesto mediante el autoavalúo, sino por un acto arbitrario expedido con posterio
ridad al plazo para declarar. En consecuencia, el procedimiento ~ontenido en la 
norma impugnada y la autoridad ejercida por el perito es inconstitucional y .. es 
prueba nula de pleno derecho porque su obtención se logra con violación de debido 
proceso. 

Argumenta que la sanción por inexactitud·que prevé la disposición, no solo es 
injusta sino abiertamente inconstitucional por cuanto el contribuyente, ante la au· 
sencia de norma legal, está en imposibilidad de conocer el procedimiento y los 
elementos de juicio que· tendrán en cuenta la administración y el perito para esta· 
. blecer el valor comercial del inmueble, además que la necesidad de perito, demues· 
tra que el mencionado valor comercial no existe previamente a la fecha en que se 
debe declarar. 
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Reitera que la base gravable del impuesto determinado a costa del contribu
yente mediante el establecimiento del valor comercial por perito, constituye una 
indebida delegación de funciones públicas, además de que dicho procedimiento 
resulta ilegítimo por cuanto la determinación de la base gravable del impuesto 
debe hacerla directamente la disposición que lo crea, y no por parte de perito, su
pliendo así la ausencia de norma legal que expresamente lo contenga o en su defec
to por providencia administrativa o jurisdiccional, con carácter de cosa juzgada y 
luego de agotado el correspondiente · procedimiento, que resuelva el fondo del 
asunto. 

Enfatiza que el autoavalúo constituye la única base del impuesto predial uni
ficado, por lo cual el cumplimiento de los requisitos señalados en .el numeral I º del 
artículo 155 es razón legal y suficiente para que el autoavalúo sea prevalente y 
constituya la única base gravable frente a la cual, el referido valor comercial 
del predio, por ser un acto extemporáneo y de origen ilegítimo, no tendrá ningún 
valor. 

Critica la facultad del Concejo para elevar progresivamente y hasta el 80% el 
porcentaje del autoavalúo en relación con el valor comercial, porque mantiene 
indefinidamente la incertidumbre para el contribuyente, dado que la Administra
ción cada año podrá establecer nuevos valores comerciales, a su arbitrio, sin que 
el contribuyente pueda conocerlos previamente para comprobar la confonnidad 
con los porcentajes que se señalan. 

Subraya la violación del artículo 338 de la Carta, por cuanto la norma acusa
da no señala directamente la base gravable del impuesto predial unificado, sino 
que faculta a la administración y al perito para que establezcan el valor comercial 
del predio, el cual a su vei se constituiría en base gravable. · 

Reitera la violación de los artículos 95-9, 363 y 41 transitorio de la Constitu
ción, conforme los conceptos expuestos en la demanda. 

El apoderado del Distrito Capital, luego de efectuar algunas consideraciones 
en materia de facultad impositiva y de seílalar que a cargo de la ley ha estado 
siempre la creación de tributos que desarrollarán y cobrarán los departamentos y 
municipios, precisa que a la ley le corresponde determinar los hechos, los sujetos y 
las bases gravables de los tributos, tal y como lo han hecho en este caso el Gobier
no en forma SUSTITUTIVA del Congreso por mandado expreso de la Constitu
ción, que así lo dispuso en su artículo 41 transitorio . 
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El Presidente no actuó en ejercicio de una .facultad reglamentaria, sino que lo 
hizo en desarrollo del artículo 41 transitorio que le otorgó como atribución directa 
constitucional la de dictar por una sola vez el Estatuto de la Capital contentivo del 
régimen político, fiscal y administrativo. · 

Insiste en la falta de identidad normativa entre él Distrito Capital y el régimen 
municipal y en la no sujeción de las leyes especiales que lo rigen, a las disposicio
nes constitucionales y legales aplicables a los municipios. 

Respecto de los cargos contra el contenido del a.rtículo 155 del Decreto, preci
. sa que la demanda interpreta erróneamente los criterios . determinantes y el funda
mento filosófico del autóavalúo. 

Señala que éste se fundamenta en la necesidad de actualizar y ajustar al valor 
real los bienes inmuebles con el fin de lograr tina correcta liquidación del impuesto 
predial, así como reducir la brecha existente entre el valor nominal (avalúo catas
tral) y el valor real del bien (autoavalúo) y hacer efectivo el espíritu de la ley me
diante la actualización de la base gravable del tributo. 

Sostiene que el numeral 2° del artículo 155 prevé el procedimiento para liqui
dar ·el autoavalúo, cuyo resultado no puede ser inferior a los. siguientes dos límites: 
1) Er consagrado en el. mismo numeral 2o, en cuanto no puede ser inferior al ava
lúo catastral o al autoavalúo del año inmediatamente anterior, según el caso, in
crementado'S con la variación del índice de precios al consumidor, y 2) El estable
cido en el numeral 3o. en el sentido de que el autoavalúo no puede ser inferior, en 
todo caso, al 50% del valor comercial del bien. De manera que el ·numeral 2o. al 
consagrar las. pautas para liquidar el autoavalúo no establece un valor fijo 'para 
después "sorprender" al contribuyente en caso de que éste sea inferior a los límites 
establecidos en la ley, pues tanto el procedimiento como los límites están fijados en 
el artículo 155, por lo que no es cierto que la norma viole el debido proceso o el 
derecho de defensa del contribuyente. 

Insiste en que el establecimiento de un procedimiento para "regular" la liber
tad que tiene el contribuyente para el avalúo, ajustándolo a la realidad, no puede 
conducir a que por sí mismo viole el derecho de defensa y el debido proceso. Que 
en todas las etapas del autoavalúo es el contribuyente quien tiene la iniciativa de 
fijar el valor y el único evento en que la pierde, por desfase en más del 50%, goza 
de oportunidad de controvertir la decisión de la Administración, a través del dic
tamen del perito, para que el valor se ajuste a la realidad. 
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De otra parte, con ocasión del traslado para alegar en el proceso No. 5486, el 
apoderado del Distrito, presenta un análisis general sobre los fiscos territoriales y 
los impuestos Predial y de Industria y Comercio (?), en el cual precisa respecto del 
primero, que la constitucionalidad del impuesto predial unificado fue definida por 
la Corte Constitucional al declarar exequible el artículo 3° de la Ley 44 de 1990, y 
que los criterios expresados en dicho pronunciamiento son válidos para el asunto 
en estudio, puesto que el artículo 155 del Decreto 1421 de 1993, no hizo cosa 
diferente que establecer el autoavalúo como forma de determinación de la base 
gravable. 

Sostiene que el legislador eligió este método, porque resulta más equitativo y 
justo, que la base gravable sobre la cual los ciudadanos deban liquidar el impuesto 
predial, no sea un obsoleto y atrasado sistema catastral, sino que sea el valor co
mercial de los bienes, que a su vez se determina por el mercado inmobiliario, que a 
la postre es el verdadero y real valor del bien. 

Que al consagrarse que la base gravable la deternúne el contribuyente a través 
del autoavalúo, se cumple con los preceptos constitucionales de equidad, justicia y 
eficiencia de los tributos, y no constituye una forma arbitraria de la administración 
tributaria. Así mismo, al tener en cuenta el valor comercial del inmueble se da · 
cumplimiento estricto a lo preceptuado en el artículo 363 de la Carta, toda vez que 
el valor comercial es un valor cierto y verídico otorgado por las leyes del mercado 
y que es lo que en efecto posee el contribuyente en su haber patrimonial. 

Agrega que el sistema del autoavalúo no riñe con el establecimiento de limites · 
mínimos en la determinación de la base gravable, ni con la previsión de conse
cuencias jurídicas en los eventos de no liquidarse conforme lo indica el legislador y 
que tan equitativo y justo es el sistema, que establece parámetros mínimos y má
ximos de la base gravable y del ~puesto a pagar. 

Subraya finalmente, que se establece un margen de diferencia no objeto de 
determinación oficial, ni de discusión, que absorbe la subjetividad que puedan 
tener los individuos frente al valor del mercado del bien, margen no sancionable 
que se fijó en el 50% del valor comercial y que aún con la autorización para in
crementarlo, existirá una diferencia que no tiene consecuencias jurídicas. 

También presentó escritos de conclusión la Delegada del Personero de Santafé 
de Bogotá, a través de los cuales previó resumen de las posiciones jurídicas ex
puestas, y luego de reseñar los antecedentes del impuesto predial, defendió la lega
lidad de las disposiciones acusadas e insistió en el carácter legislativo del Decreto 
1421 de 1993, dadas las facultades otorgadas por el Constituyente en el artículo 
41 transitorio. 
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MINISTERIO PUBLICO 

Representado por los señores Procuradores Séptimo y Octavo ante la Juris
dicción, presentaron sus alegatos de conclusión a través de los cuales solicitaron 
denegar las pretensiones de las demandas, con los siguientes argumentos: 

La Dra. Ana M!!rgarita Olaya de Obando, Procuradora Séptima, en relación 
con la demanda promovida por el ciudadano RICARDO CIFUENTES SALA
MANCA, considera que el artículo 41 transitorio de la Constitución no hizo cosa 
distinta que autorizar al Gobierno por una sola vez, para reemplazar al Congreso 
en su función de dictar las leyes que regulan el régimen especial del Distrito Capi
tal, si éste no cumplía dentro dé determinado plazo; que por tanto el Decreto 1421 
tiene una clara jerarquía legal, pues fue promulgado mediante el fenómeno de la 
traslación de poderes que hizo el Constituyente del Congreso al Ejecutivo. 

Agrega, que el Gobierno Nacional quedó investido de poderes amplísimos pa
ra dictar las normas pertinentes relacionadas con el sistema político, fiscal y ad
ministrativo de la Capital, por lo que el Gobierno quedó facultado para dictar 
normas en materia fiscal, como las contenidas en los artículos materia de acusa
ción. 

El Dr. Jaime Ossa Arbeláez en su carácter de Procurador Octavo y dentro de 
la acción instaurada por el ciudadano MIGUEL ANGEL ENCISO PAVA, contra 

. el numeral 3o. del artículo 155, considera que basta.hacer una simple y elemental 
confrontación entre el artículo 29 de la Constitución y la norma acusada para 
concluir que ésta no contraría las disposiciones constitucionales porque ambas 
recaen sobre situaciones diferentes. Que la primera se refiere al juzgamiento de 
personas y fija los principios generales que deben ser observados, y que la segun
da, en la parte que objeta la demanda, reglamenta no ese juzgamiento sino una 
situación eminentemente tributaria y establece un mecanismo para determinar la 
base gravable sobre la que el contribuyente debe calcular el morito del impuesto 
predial. 

Estima que la disposición, al facultar al contribuyente para que en el caso 
concreto pida que no se tenga en cuenta el valor comercial seilalado por la admi0 

nistración, sino el indicado por el experto, no hace cosa distinta que asegurar el 
ejercicio del derecho de defensa que precisamente consagra el artículo 29 de la 
Constitución. 

A juicio del señor Procurador, es facultativo de la administración verificar las 
declaraciones del impuesto predial y establecer si se ha incurrido en inexactitud, 
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pues de todos modos es "justo y equitativo" que la administración pueda hacer las 
gestiones que sean pertinentes para evitar que sus intereses sean lesionados por los 
contribuyentes y que éstos incumplan sus obligaciones fiscales, como también es 
"justo y equitativo" que el declarante pueda objetar el valor comercial que est;i
blezca la administración. 

Destaca, que los elementos que integran la base gravable no son fijados por la 
administración o por un perito, sino por el artículo 155 del Decreto que en su nu
meral lo. prevé que aquella "será el valor que mediante autoavalúo establezca el 
contribuyente", por lo cual tampoco prospera la violación del artículo 338, porque 
si bien el ordinal 3o. acusado, se refiere en cierto sentido a la base gravable, en 
realidad contempla una situación distinta, pues se trata de una prohibición, en el 
sentido de que el autoavalúo no puede ser inferior al 50% del valor comercial del 
inmueble. 

Así mismo precisa que la disposición no tiene aplicación retroactiva (art. 363 
C.P.), por cuanto el mismo Decreto dispuso en su artículo 155, que a partir del 
año gravable de 1994, se introducen al impuesto predial unificado las modificaciones 
que contiene, y que el Decreto fue publicado en el Diario Oficial No. 40958 de 1993. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Advierte la Sala que las acusaciones dirigidas contra las disposiciones del De
creto 1421 de 1993, materia de las demandas, se pueden sintetizar en dos: un car
go general de incompetencia del Presidente de la República para expedir los artícu
los 153 a 159 del Decreto y un ataque contra el contenido del artículo 155, espe
cialmente el numeral 3o. en materia de Impuesto Predial Unificado. 

l. INTRODUCCION 

Está de acuerdo la Sala con algunas de las precisiones formuladas por el apo
derado del Distrito Capital, a saber: 

- El Decreto 1421 de julio de 1993, tiene carácter material de ley. 

- El ámbito de las facultades del Presidente otorgadas por el artículo 4 I 
transitorio, no fue solo el administrativo para lo cual goza, de por sí, de compe
tencia que emana del artículo 189, sino para expedir normas sobre el régimen po
lítico, fiscal y administrativo. 
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- En consecuenci_a, podía d Gobierno expedir normas especiales con fuerza de 
ley que podían sustituir, modificar o complementar las leyes en materia fiscal vi
gentes para los municipios en general. 

- El régimen del Distrito es especial, distinto al de los demás municipios. Así 
lo ha reconocido y precisado esta Corporación en providencia de las Secciones 
Primera y Cuarta. 

De ahí que 1.as demandas que se atienden corresponden a "las acciones de nu
lidad por inconstitucionalidad. de los decretos dictados por el Gobierno Nacional, 
cuya competencia no corresponde a la Corte Constitucional", aspecto que quedó 
definido por la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura en provi
dencia de fecha 13 de octubre de 1994, con ponencia del Dr. Rómulo González 
Trujillo, en la que aclaró que corresponde al Consejo de Estado la competencia 
para dirimir esta clase de impugnaciones y que a fulta de procedimiento especial se 
sigue el ordinario, conforme a lo previsto en la parte final del articulo 206 del C.C.A. 

Por tratarse de normas jurídicas con rango de ley, su confrontación no puede 
hacerse con otras de igual categoría sino con las que, en la escala jerárquica ocu
pan lugar preferente, o sea, la Constitución misma. 

En conclusión, para l\)s efectos de la controversia planteada, la confrontación 
habrá de hacerse sólo en relación con las disposiciones constitucionales, quedando 
descartadas cualesquiera otras leyes, así sean éstas especiales, como las relativas 
al régimen fiscal de los municipios, o a determinados impuestos como el Decreto 
1333 de 1986, la Ley 14 de 1983 o la Ley 44 de 1990, porque a cualquiera de 
éstas podía introducir modificaciones el Estatuto Especial para el Distrito Capital. 

2. FALTA DE COMPETENCIA DEL PRESIDENTE 

El primer cargo que debe analizarse es el relativo a la falta de competencia del 
Presidente para modificar el régimen fiscal establecido en las leyes vigentes, por 
ser la creación, establecimiento, modificación y supresión de los impuestos y gra
vámenes en general, de competencia privativa del Congreso de la República, con
sagrada en las normas citadas como transgredidas y que corresponden al principio 
democrático de que no puede haber impuestos sin representación del pueblo. 

Los preceptos demandados, que se hallan transcritos en las páginas 2 a 7 de 
este fallo, contienen nuevas disposiciones e introducen modificaciones al régimen 
fiscal vigente en el Distrito Capital, en los siguientes aspectos: 

1586 



EXP.:.S0t7..S138-S486 

Artículo 153: De manera general, consagra reglas sobre el establecimiento, 
determinación y cobro de los tributos, gravámenes, impuestos, tasas, so.bretasas y 
contribuciones en el Distrito. 

Articulo 154: Introduce modificaciones al Impuesto de Industria y Comercio. 

Articulo 155: Introduce modificaciones en materia del Impuesto 'Predial Uni
ficado. 

Artículo 156: Autoriza al Concejo Distrital para imponer una sobretasa al 
consumo de la gasolina motor. 

Artículo 157: Dicta disposiciones en materia de la Contribución de Valorización. 

Artículo 158: Contiene disposiciones en materia del impuesto de delineación ur
bana. 

Artículo 159: Autoriza al Concejo Distrital para establecer peajes. 

Sobre los alcances y naturaleza de las facultades otorgadas por el Constitu
yente, directamente al Presidente en el artículo 41 transitorio, esta Sala en sen
tencias del 27 de enero de 1995, las consideró con fundamento constitucional su
ficientes para expedir el Decreto 14 21 de 1993. Se expuso en la sentencia con 
ponencia. de la Dra. Cons.uelo Sarria Oleos, expediente.5194 (actor: Clemencia 
Solano y otra). 

"Podía en consecuencia el legislador · (bien el Congreso o en su defecto el 
Gobierno) dictar normas de carácter legislativo en materia fiscal atendiendo 
tanto el mandato constitucional sobre su vigencia (artículo 338 inciso 3o.) 
como a los principios de equidad, eficiencia y progresividad que para el. sis-
tema tributario prevé el artículo 363 ibldem" · 

Y en la sentencia dictada en el expediente 5021 (Poriencia Dr. Jaime Abella 
Zárate, actor: Hernando Pinzón Avila), se dijo: 

. " 

''.Fue voluntad del Constituyente de 1991, organizar a la ciudad de 8ogotá, 
que ostentaba la categoría de Distrito Especial, como Distrito Capital; y acor
de con tal status, dotarla de un régimen excepcional y propio que la diferen
ciara del tratamiento normativo dado a los demás municipios del país". 
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"Se quiso entonces, proveer al Distrito Capital de herramientas e instrumen
.tos jurídicos suficientes y acordes con su importancia y condición, a fin de 
adecuarlo a los requerimientos básicos de su desarrollo, y que siendo la Capi
tal objeto de normas especiales, su régimen fuera consagrado en un cuerpo 
normativo con la categoría, permanencia e imperatividad de la ley". 

"Los artículos 322, 323 y 324 de la Carta, entre otros, hacen relación al ré
gimen especial de Santafé de Bogotá, a su condición de Distrito Capital, de
terminando que el mismo contendrá los aspecto~ político, fiscal y administra
tivo de la entidad territorial. Así en el inciso 2o. del artículo 322, se precisó 

que: 

_"Su régimen político, fiscal y administrativo será el que determine la Consti
tución, las- leyes especiales que para el mismo se dicten y las disposiciones 
vigentes para los municipios". (Subraya la Sala). 

"De esta forma destaca la Sala que el régimen político, administrativo y fiscal 
de Distrito Capital, es el que para la ciudad establecen la propi~ Constitución, 
las leyes especiales que para su organización y funcionamiento se dicten y 
supletivamente, el ordenamiento común vigente para los demás municipios, tal 
como lo interpretó y consignó el mismo Decreto 1421 de 1993 en cuyo artícu
lo 2, dispuso: 

"Régimen aplicable. El Distrito Capital como entidad territorial está sujeto al 
régimen político, administrativo y fiscal que para él establece expresamente la 

. Constitución, el presente estatuto y las leyes especiales que para su organiza
ción y funcionamiento se dicten. En ausencia de las normas anteriores, se so
mete a las disposiciones constitucionales y legales vigentes para los munici
pios". 

"Por otra parte, y en previsión de posibles demoras por parte del Congreso en 
la expedición de las leyes especiales previstas el Constituyente de 1991, en el 
artículo transitorio 41, estableció que: 

"Si durante los dos años siguientes a la fecha de promulgación de esta Consti
tución el Congreso no dicta la ley a que se refieren los artículos 322, 323, y 
3i4 sobre régimen especial para el Distrito Capital del Santafe de Bogotá, el 
Gobierno por una sola vez expedirá las normas ·correspondientes. 

"Mediante la disposición transcrita, se previó que si dentro del lapso allí dis
puesto, el Congreso no ejercía su función de dictar la. respectiva ley, el Go
bierno expediría las "normas correspondientes" vale decir, las que debería 
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haber dictado el Congreso. Así el constituyente otorgó facultades legislativas 
especiales al Gobierno, para que en sustitución del Congreso lo reemplazara 
en la expedición de las normas contentivas del régimen especial". 

"De modo que en obedecimiento a lo dispuesto en el artículo transitorio 41, 
fue expedido el Decreto 1421 de 1993, que es un cuerpo normativo especial, 
con rango y fuerza de ley, dictado en ejercicio de las atribuciones legislativas 
especiales que UNA SOLA VEZ, le otorgó directamente la Constitución al 
Gobierno para que actuara en sustitución del órgano legislativo, dictando las 
normas correspondientes, en materia política, fiscal y administrativa". 

"Uno de los sistemas utilizados por el Constituyente en la parte final destina
da al tránsito constitucional, para obtener la regulación legal de ciertos temas 
que por su naturaleza competen al Congreso, consistió en que de no hacerlo 
éste en determinado tiempo podría hacerlo el Gobierno Nacional u otros or
ganismos mediante decretos con fuerza de ley. Este mecanismo se encuentra 
consagrado a titulo de ejemplo, en los siguientes artículos transitorios: el 14 
sobre el reglamento del Congreso que facultó al Consejo de Estado para ex
pedirlo; el artículo 21 sobre el régimen de la carrera para algunos empleados 
oficiales; el artículo 42 sobre control de población en el archipélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina y en los artículos 43, 55 y 56 sobre 
otros temas. Las facultades especiales conferidas condicionalmente al gobier
no por tales artículos se diferencian de las facultades extraordinarias, precisas 
y protémpore concedidas en otras de las disposiciones transitorias pero tienen 
de común que los decretos así expedidos gozan de categoria y fuerza de ley, 
pues debían dictarse en el evento de darse el silencio del Congreso. 

" De otra parte, las facultades que el Constituyente, de manera excepcional y 
única, radicó en cabeza del Gobierno, también son -diferentes de las facultades 
estraordinarias, que al amparo del artículo 150 numeral I O de la Carta, puede 
el Congreso en cumplimiento de sus funciones, conceder al Gobierno para que 
éste actúe como legislador extraordinario, con las limitaciones en cuanto a 
materia, tiempo, iniciativa, etc., pues sabido es que entre otras previsiones, no 
pueden ser conferidas para decretar impuestos, según lo dispone el último in
ciso de la norma, y además porque las facultades que allí se mencionan son 
precisas y protémpore, aspecto último "que no se predica de las especiales 
autorizaciones otorgadas al Gobierno, a través del citado artículo 41 transito
no. 

De esta forma observa la .Sala que por tener una competencia de carácter le
gislativo, habilitada por la misma Constitución podía el Gobierno dictar la ley a que 
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se refieren los artículos 322, 323 y 324 de la Carta Política, sobre Régimen Espe
cial para el Distrito Capital de Santafé de Bogotá, que comprénde también la ma
teria fiscal, en el entendimiento que dentro de este régimen se halla incluido el 
tributario, que junto con los régimen político y administrativo, eran los tres temas 
qqe debía contener el Estatuto Orgánico de la Capital. 

Conforme a lo anterior, no comparte la Sala los cargos de incompetencia del 
Gobierno para dictar nomias de carácter fiscal, que de manera general se plantean 
contra el Régimen Fiscal contenido en los artlculos 15 3 a 15 9, Titulo XI, del De
creto 1421 de 1993, en las demandas promovidas por los ciudadanos RICARDO 
CIFUENTES SALAMANCA Y BERNARDO ENRIQUE PERALTA ORTIZ, 
así como en el escrito presentado por el señor apoderado de los coadyuvantes de la 
parte demandante. 

3. EL IMPUESTO PREDIAL 

El Impuesto Predial es un tributo de carácter municipal que recae sobre las 
propiedades raíces,. urbanas o rurales, ubicadas en las respectivas jurisdicciones 
municipales. El sujeto activo del impuesto es el municipio en cuya jurisdicción se 
encuentre situado el bien inmueble. A su vez, el sujeto pasivo es el propietario o 
poseedor del predio. La base gravable la constituye el avalúo catastral o el autoa
valúo, del respectivo predio. La tarifa, que inicialmente fue fija, actualmente debe 
ser diferencial y progresiva, teniendo en cuenta los usos del suelo, los estratos 
socioeconómicos y la antigüedad en la formación catastral. La tarifa será fijada 
por los respectivos Concejos y oscilará entre el I y el 16 por mil del respectivo 
avalúo. El impuesto se causa el lo. de enero del respectivo año gravable. 

El Impuesto Predial tuvo como antecedente legal la ley 48 de 1887, que auto
rizó a los departamentos para crearlo y recaudarlo. Ha sido objeto de modificacio
nes introducidas mediante las leyes 20 de 1908, la y 4a de 1913, 34 de 1920, Los 
Decretos 2185 y 4133 de 1951, Las Leyes 29 de 1963, "14 de 1983 y 44 de 1990. 

A través de la Ley 14 de 1983, o "Ley de fortalecimiento de los fiscos muni
cipales", bajo la consideración de · que el avalúo catastral permite establecer la 
base gravable del Impuesto Predial, así como de algunas sobretasas municipales y 
como resultado del atraso en la formación catastral y la dificultad para adelantarlo 
a corto plazo, se dispuso para su. recuperación la actualización y renovación del 
inventario catastral del país. Al efecto se dictaron disposiciones relativas a la for
mación, actualización y conservación del catastro, así como a la creación de ins
trumentos automáticos y masivos de reajuste de los avalúos vigentes. Se introdujo 
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la intervención de los ciudadanos en la actualización del Catastro mediante el sis
tema del autoavalúo catastral, efectuado directamente por el propietario o posee
dor del inmueble, antes del 30 de junio de cada año y previa justificación ante las 
autoridades, por mutaciones físicas, valorización o cambio de uso, valuación que 
no podía ser inferior al avalúo catastral, todo lo anterior, con la finalidad específi
ca de mejorar las bases del impuesto. 

Estas disposiciones fueron contempladas con medidas relativas a los efectos 
del avalúo catastral en relación con los impuestos nacionales. 

De otra parte, a través de la Ley 44 del 18 de diciembre de 1990, se efectua
ron importantes modificaciones al impuesto, entre las cuales cabe destacar la re
definición del gravamen basada en la fusión de los impuestos predial, de parques y 
arborización, de estratificación socioeconómica y la sobretasa de levantamiento 
catastral, que tenían como base el avalúo catastral, en un solo impuesto denomi
nado Impuesto Predial Unificado, constituyéndose en el único impuesto que pue
den cobrar los municipios sobre el avalúo catastral. 

Ante el fracaso gubernamental en el objetivo de la Ley 14 de 1983 de actuali
zar los registros y avalúos catastrales a fin de ampliar y modernizar la base im
positiva, rezagada como consecuencia del atraso de los catastros, se estableció la 
Declaración del Impuesto Predial Unificado cuya adopción seria opcional para los 
municipios, caso en el cual, fue modificada la base gravable del impuesto, scña_
lándose la obligación al contribuyente de informar el valor del predio, a través de 
la declaración del autoavalúo efectuado directamente por el propietario o poseedor 
del inmueble. Para los contribuyentes de los demás municipios, o sea, para los que 
no hayan adoptado el sistema. de la citada Declaración, la base gravable continúa 
siendo el avalúo catastral. 

También reguló la ley, lo relativo a las tarifas del impuesto, estableció bases 
mínimas para el autoavalúo, límites a la liquidación del impuesto, ajustes anuales 
dé la base etc. 

El avalúo catastral consiste en la determinación del valor de los predios obte
nidos mediante investigación y análisis estadístico del mercado inmobiliario. Está 
conformado por la adición de los avalúos parciales practicados independientemen
te para los terrenos y para las edificaciones existentes. 

De esta forma se establecieron dos procedimientos para la determinación de la 
base gravable del impuesto: fijación del avalúo catastral por parte de las autori-
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dades catastrales y el autoavalúo con declaración privada y liquidación del im
puesto por parte del contribuyente. 

También reguló la ley, lo relativo a las tarifas del impuesto, estableció bases · 
mínimas para el autoavalúo, límites a la liquidación del impuesto, ajustes anuales 
de la base, etc. 

Finalmente, otorgó facultades al Presidente de la República, por un año, para · 
dictar las normas de carácter procedimental, sistemas de cobro y régimen de san
ciones para la aplicación de la declaración del Impuesto Predial Unificado (art. 
18). Dichas facultades no fueron utilizadas por_ el Gobierno. 

Las Leyes 14 de 1983 y 44 de 1990, fueron reglamentadas parcialmente por 
el Decreto 2388 del 21 de octubre de 1991 que no contempló el tema del autoavalúo. 

La anterior, es en líneas generales, la estructura del Impuesto Predial Unifica
do, vigente en los municipios del país. 

La Corte Constitucional en sentencia proferida el 21 de octubre de 1993, ex
. pcdiente D-245, declaró ta exequibilidad del artículo 3o. de la Ley 44 de 19~0,. 

relativo a la base gravable del Impuesto Predial Unificado. 

4. CARGOS CONTRA EL ARTICULO 155 DEL ESTATUTO 

Precisado lo anterior, entra la Sala a resolver los cargos formulados contra el 
artículo 155 (en especial a su numeral 3o.) del Decreto 1421 de .1993 y para el 
efecto, conúenza la Sección por resaltar que, según el encabezado de la -disposi
ción se trata de "modificaciones al Impuesto Predial Unificado", que regirán úni
camente en el Distrito CapitaL 

Como se trata de "modificaciones" a un impuesto preestablecido, es preciso 
repasar algunos aspectos relievantes de la Ley 44 de 1990 que lo autorizó. 

a) Estatuto General, Ley 44/90 

Se recuerda que el Impuesto Prcdial Unificado según el artículo 3o. de la Ley, 
tendrá como base gravable "el avalúo catastral o el autoavalúo cuando se esta
blezca la declaración anual del Impuesto'' Predial Unificado. La ley se ocupa en · 
los artículos 5° y 8° de disponer sobre algunos aspectos de la formación· de ava- · 
lúos catastrales y de un ajuste anual para la conservación de su valor y en el Capí
tulo 111, artículos 12 a 18 consagra la regulación del nuevo sistema de la 
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"declaración anual" para los municipios que la adopten, cuyo fonnulario será 
prescripto por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi y deberá contener además 
de la identificación del propietario y del predio, el autoavalúo del predio y el im
puesto autoliquidado por el contribuyente. 

Es de importancia resaltar el artículo 14 porque este precisamente fue objeto 
de modificaciones para el Distrito Capital, por el Decreto 1421 de 1993. 

Dispone el artículo 14 de la ley 44 de 1990: 

"Base mínima para el autoavalúo. El valor del autoavalúo catastral, efectua
do por el propietario o poseedor en la declaración anual no podrá ser inferior 
al resultado de mutiplicar el número de metros cuadrados de área y/o de 
construcción, según el caso, por el precio del metro cuadrado que por vía ge
neral fijen como promedio inferior, las autoridades catastrales, para los res
pectivos sectores y estratos de cada municipio. En caso del sector rural, el 
valor mínimo se calculará con base en el precio mínimo por hectárea u otras 
unidades de medida, que señalen las respectivas autoridades catastrales, te
niendo en cuenta la adiciones y mejoras, los cultivos y demás elementos que 
fonnen parte del. valor del respectivo predio. 

En todo caso, si al aplicar lo dispuesto en los incisos anteriores se obtiene un 
autoavalúo inferior al último avalúo efectuado por las autoridades catastrales, 
se tomará como autoavalúo este último. De igual fonna, el autoavalúo no po
drá ser inferior al último autoavalúo hecho para el respectivo predio, aunque 
hubiere sido efectuado por un propietario o poseedor distinto del declarante. 

Sobre esta temática resulta ilustrativo lo dicho en la exposición de motivos al 
proyecto y en la Cámara de Representantes cuando fue presentada ponencia para 
primer debate: 

"Como el sistema de autoliquidación exige la obligación de declarar para los 
contribuyentes, es necesario fijar un sistema de autoavalúo mínimo para li
quidar el impuesto, de características generales y de entendimiento común, 
por lo cual se establece dicho avalúo mínimo como el resultado de multiplicar 
el número de metros de área o de construcción del predio declarado, . por el 
valor del metro cuadrado que por vía general fijen las autoridades catastrales 
en los diferentes sectores y estratos del municipio, con lo cual. sin duda se 
simplifica la determinación del impuesto. 

Para los predios rurales podrá adoptarse una unidad de medida distinta como 
"la hectárea" y deberán tenerse en cuenta tanto las adiciones y mejoras como 
los cultivos y otros elementos que formen parte del respectivo predio". 
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Así mismo se señala que este autoavalúo n9 podrá ser inferior al avalúo catas
tral vigente ( el último efectuado por el catastro), pues en tal caso, éste será la 
base gravable. Igualmente, el último autoavalúo declarado será la base míni
ma de los autoavalúos de los años subsiguientes 

" 

Uno de los instrumentos más novedosos del proyecto lo constituye la declara
ción del Impuesto Predial Unificado, en la medida en que los municipios que 
así lo decidan, podrán lograr la formación de todos los predios en un solo año, 
a un costo muy reducido y mediante un mecanismo en extremo simple. Los 
contribuyentes del impuesto predial deberán en consecuencia presentar una 
declaración anual, en la que el mismo propietario determina el valor del ava
lúo del predio y autoliquida el impuesto. 

Es interesante destacar cómo este sistema de declaración propuesto se consti
tuye en una opción concedida a los concejos para actualizar y conservar en 
valores cercanos a sus precios reales las cédulas catastrales, sin menoscabar 
por el hecho de su adopción los futuros ingresos de los municipios, ya que el 
estatuto contempla normas mínimas que regulan y rigen la elaboración de 
autoavalúos por parte de los contribuyentes". (Anales del Congreso No. 184 
del 26 de sept./89 y 89 del 9 de oct./90, p.7). 

Del texto del artículo 14 de la ley se extrae con toda claridad que el autoava
lúo tfone estos límites como mínimo, es decir, no puede s~r inferior a estos ;alores: 

- al Í¡ltimo efectuado por las autoridades catastrales. 

- al último autovalúo aunqué hubiese sido hecho por propietario o poseedor 
distinto al declarante y 

- al que resulte de multiplicar el número de metros cuadrados de área_ y/o de 
construcción "por el precio de metro cuadrado que por vía general fijen como prome
dio inferior las autoridades catastrales" por sectores y estratos en cada municipio. 

El artículo 80. de la Ley consagró un sistema de ajuste anual de los avalúos 
catastrales entre el 70% y el 100% del I.P.C. (Indice de Precios al Consumidor del 
DANE) que debe ser fijado por el Gobierno Nacional previo concepto del 
CONPES. 

Se destaca que el artículo 18 concedió facultades al Presidente de la Repúbli
ca por el término de un año para que "expida las normas de carácter procedimen-
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tal, sistemas de cobro y régimen de sanciones que sean necesarias para la aplica
ción de la declaración del Impuesto Predial Unificado", facultades que no utilizó el 
Presidente, quedando las materias mencionadas dentro de la órbita de las compe
tencias de los Concejos Municipales relativas a la administración conferidas por el 
artículo 197 de la sustituida Constitución de 1886. 

b) Estatuto Especial del Distrito Capital, Decreto 1421/93 

Esta regulación básica de la Ley 44 fue objeto de modificaciones especiales 
para la Capital de la República en el artículo 155 del Decreto 1421 de 1993 
(materia de impugnación) y cuyo texto conviene recordar en cuanto a los apartes 
que se refieren directamente a la controversia que aquí se dirime: 

Artículo 155. Predial unificado. A partir del año gravable de.1994, introdú
ce~se las siguientes modificaciones·al impuesto predial unificado en el Distri
to Capital: 

1 a. La base gravable será el valor que mediante autoavalúo establezca el 
contribuyente y el cual no podrá ser inferior al avalúo catastral o autoavalúo 
del año inmediatamente anterior, según el caso, incrementado en la variación 
porcentual del índice nacional de precios al consumidor en el año calendario 
inmediatamente anterior certificado por el Departamento Administrativo Na
cional de Estadística (DANE). Cuando el predio tenta un incremento menor o 
un decremento, el contribuyente solicitará autorización para declarar el menor 
valor. 

2a. El contribuyente liquidará el impuesto con base en el autoavalúo y las ta
rifas vigentes. 

3a. Cuando la administración establezca que el autoavalúo fue inferior al cin
cuenta por ciento (50%) del valor comercial del predio, liquidará el impuesto 
con base en este valor y se aplicará la sanción por inexactitud que regula el· 
Estatuto Tributario. Para los años 1995 y siguientes el Concejo podrá elevar 
progresivamente el porcentaje del autoavalúo en relació_n con el valor comer
cial del inmueble, sin que pueda exceder del ochenta por ciento. Para efectos 
de lo previsto en el presente numeral, cuando el contribuyente considere que el 
valor comercial fijado por la administración no corresponde al de su predio, 
podrá pedir que a su costa, dicho valor comercial se establezca por perito de
signado por la lonja de propiedad raíz. 

4a ................................................................................................................. . 
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5a. La administración distrital podrá establecer bases presuntas mínimas para 
los autoavalúos de conformidad con los parámetros técnicos sobre precios por 
metro cuadrado de construcción o terreno según estrato, y 

6a .......................... : ..................................................................................... " 

En relación con el texto anteriormente transcrito conviene hacer dos observa
ciones previas: la primera 'es que en el Proyecto de Ley No. 053 de 1993, presen
tado por el Gobierno que no tuvo trámite alguno, no. se contemplaron modificacio
nes al Impuesto Predial Unificado, como tampoco en el Proyecto No. 03 de 1993, 
que alcanzó a tener trámite parcial parlamentario antes de vencerse el término de 
los dos años dados por el Constituyente y que por ello no alcanzó a convertirse en 
ley expedida por el Congreso, de manera que el origen del citado numeral 3o. del 
artículo 155 es de autoría del Ejecutivo cuando obró como legislador especial 
autorizado por el artículo 41 transitorio de la Constitución. En segundo lugar s_e 
observa que respecto al tema de procedimiento y sanciones, el Estatuto adoptó en 
el artículo 162 las normas del Estatuto Tributario Nacional (Dcto. 624 de 1989) 
"sobre procedimiento, sanciones, declaración, recaudación, fiscalización, determi
nación, discusión, cobro y en general la administración de los tributos" conforme a 
la naturaleza y estructurá funcional de Distrito Capital cuyo Alcalde Mayor desa
rrolló este temario en el Decreto 807 del 17 de diciembre de 1993. 

De otra parte,. no escapa a la Sala la enorme incidencia que tiene la determi
nación del autoavalúo, el cual además de ser la base gravable del Impuesto Predial 
Unificado, prolonga sus.efectos a los siguientes aspectos: 

- El autoavalúo constituye "costo fiscal" de los bienes raíces que tengan el 
carácter de activos fijos, para efectos de establecer la renta o la ganancia ocasional 
que se produzca en . su enajenación, tal como lo dispuso la Ley 44 de 1990 y lo 
ratificó la Ley 174 de 1994. 

- Adicionalmente, aunque haya desaparecido el Impuesto complementario de 
Patrimonio podrá incidir en la detercminación de éste, con repercusiones en la renta 
presuntiva, eri la ganancia ocasional por herencia y otros efectos no identificados, 
particularmente en los.no obligados a hacer ajustes por inflación. 

En la negociación de predios, los municipíos deberán tener en cuenta el au
toavalúo incrementado en un 25%, más la variación del índice de precios al con
sumidor (art. 15 Ley 44 de 1990). 
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e) Análisis de los Cargos 

En cuanto a los cargos formulados contra el numeral 3o. del artículo 155 del 
Decreto 1421 de 1993 comienza la Sala por abordar el tema del esclarecimiento 
del concepto de la base gravable del Impuesto Predial Unificado, pues no existe 
acuerdo conceptual acerca de su conformación, como lo evidencian las diferentes 
posiciones jmídicas expuestas a lo largo del debate. 

A juicio de la Sala de la norma transcrita, claramente surgen las siguientes 
conclusiones. 

la. Que la base gravable del Impuesto Predial Unificado será la que establez
ca el contribuyente mediante autoavalúo de su inmueble. 

2a. Que no hay tope máximo por el cual deba declararse. 

3a. Que no hay pauta, criterio o calificativo distintivo que obligue al declaran
te, sino que la norma le señala unos limites mínimos, ¡il indicar que el autoavalúo 
no puede ser inferior a ninguno de los siguientes valores: 

- Al avalúo catastral del año inmediatamente anterior incremeritado con el 
I.P.C. (numeral lo.) 

• Al autoavalúo del año anterior, incrementado en el !.P.C. (numeral lo.) 

- Al 50% del valor comercial del predio (numeral 3o). 

• A las bases presuntas mínimas fijadas por la Administración Distrital 
(numeral 5o.) 

Entendido así el artículo 155 del Decreto 1421 de 1993, a la Sala no le cabe 
duda de que la base gravable está constituida únicamente por el "valor que me
diante autoavalúo establezca el contribuyente, el cual no podrá ser inferior a los 
parámetros que se acaban de enunciar. La referencia al "valor comercial" en el 
numeral 3o. no está consagrada para que se declare en su integridad por el total de 
éste, sino por lo menos en la mitad del mismo. 

La sola circunstancia de que el mismo artículo autorice al Concejo para ele
var, a partir de 1995, "el porcentaje del autoavalúo en relación con el valor co
mercial del inmueble, sin que pueda exceder del ochenta por ciento", _claramente 
indica que, en el evento de utilizar el Concejo tal autorización, el contribuyente 
podría declararlo por un veinte por ciento (20%) menos del "valor comercial", con 
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lo que se demuestra la errónea interpretación de la parte demandada con.sistente en 
que la base gravable está constituida por el "valor comercial" el cual' en ocasiones 
lo equipara "al valor real", sin que ninguno de estos conceptos esté definido o 
descrito en sus componentes, en parte alguna. 

El principio de legalidad de los tributos se halla consagrado en el artículo 338 
de la Constitución, que reservó con exclusividad para los cuerpos colegiados de 
elección popular, la facultad de imponer tributos, así: "En tiempo de paz, sola
mente el Congreso, las Asambleas Departamentales y los Concejos Distritales y 
Municipales podrán imponer contribuciones fiscales o parafiscales", disposición 
que debe armonizarse con los artículos 300-4 y 313-4 conforme a los cuales las 
Asambleas Departamentales y los ConcejosMunicipales, pueden votar los tributos 
con sujeción a la ley. 

También la Carta de 1991 precisó, hasta dónde deben ir estos órganos de rea 
presentación popular, en la expedición de las leyes, las ordenanzas o los acuerdos, 
al ordenarles que deben seílalar directamente en dichos actos los elementos que 
conforman la obligación tributaria sustancial como son: los sujetos activos y pasi
vos, los hechos generadores, las bases gravables y las tarifas de los impuestos, 
mandato que fue plasmado en los siguientes términos: " .. .la ley, las ordenanzas y 
los acuerdos deben fijar directamente, los sujetos activos y pasivos, los hechos y 
las bases gravl!bles, y las tarifas de los impuestos". (Subraya la Sala), siendo 
entendido que las ordenanzas y los acuerdos deben expedirse con sujeción a la ley, 
puesto que sólo el Congreso goza de potestad impositiva plena (art. 150-12.C.P.). 

Al asignar de manera exclusiva y directa a la ley, la ordenanza o al acuerdo, 
la definición y precisión de los elementos de la obligación tributaria, la Carta eli
minó de plano toda posibilidad de que ellos fueran fijados por órganos o autorida

. des diferentes de los cuerpos representativos. La única excepción que trae la nor
ma, se refiere a la fijación por parte de las autoridades de las tarifas de las tasas y 
contribuciones que cobren a los contribuyentes "como recuperación de los servi
cios que les presten o participación en los beneficios que les proporcionen", pero 
en tal supuesto, advierte la Carta, que "el sistema y método para definir los costos 
y beneficios y la forma de hacer el reparto", deben ser también decididos por quien 
impone el tributo. 

De esta forma, se advierte que la enumeración de los· elementos que detallan la 
obligación tributaria debe ser seí\alada directamente por quien tiene el poder de 
imposición y no por quien goza de las facultades de administración y recaudo de 
los impuestos. 
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Para la Sala es claro que la señalización de la base gravable efectuada en el 
numeral lo. del artículo 155, se ajusta a la prescripción del artículo 338 de la 
Constitución en el sentido de que constituye una base gravable fijada por el legis
lador directamente, como elemento esencial del impuesto. Claramente está consa
grado en tal disposición, que la base gravable que ostenta sello de legalidad, es el 
avalúo declarado por el propio dueño del predio y solo a éste se refiere el Decreto 
como "base gravable", para aplicar la tarifa correspondiente así como para ejercer 
la Administración sus facultades de fiscalización y verificación. 

Como ya se dijo, la adopción de este sistema por el legislador, tiene su origen 
y justificación en el fracaso del Gobierno de elaborar los avalúos catastrales pero, 
cabe observar que simultáneamente concuerda con los conceptos de justicia y 
equidad que estatuye el artículo 95 numeral 9o. de la C.P., por cuanto delega en el 
propio contribuyente, la cuantificación de la base sobre la cual debe liquidarse su 
impuesto. 

En cambio, la Sala no encuentra ajustado al mencionado precepto constitu
cional, el procedimiento consagrado en el numeral 3 del artículo 155 del Decreto 
demandado, por las consideraciones que se consignan a continuación. 

En efecto, aunque puede pensarse que, en principio, trata esta disposición de 
establecer otro límite mínimo a la declaración consistente en el 50% del valor co
mercial, el contenido integral de este numeral 3o. revela indudablemente la consa7 
gración de un sistema de control adicional, complementado con un régimen san
cionatorio. 

Es cierto· como lo precisa el demandante, que en el momento de presentar su 
declaración tributaria no se le ha indicado al contribuyente tomar en consideración 
o límite, el valor comercial de su inmueble. Este concepto solamente viene a surgir 
con posterioridad en el proceso de verificación, en el cual, .la Administración que
da facultada para comparar el valor declarado con un intangible valor comercial y 
atribuirle una falta por haberlo declarado por menos de la mitad de dicho valor. La 
ley no consagró la obligación de declarar por el valor comercial, sino por más de 
la mitad de éste pero no fueron señalados los elementos que lo configuran, ni las 
pautas para establecerlo y puesto que ni la Administración los tiene, no se encuen
. tra razonable que el contribuyente incurra en falta sancionable por rio ajustarse a 
lo que no está obligado, además, se trataría así de una sanción fundada en un he
cho incierto y desconocido por todos. 

La sanción tributaria está vinculada a una obligación sustancial o a un deber 
fonnal impuesto por el legislador y el incumplimiento o la inobservancia de tal 
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mandato jurídico es el hecho que genera la sanción. De manera que una sanción 
que se basa en una discutible o inexistente obligación jurídica, carece de funda
mento. 

Es evidente que ni en el- numeral acusado, ni en ninguna otra de las disposi
ciones del Decreto, se establecieron previamente las directrices o parámetros que 
deberían seguirse para la determinación del "valor comercial" que podría ser la 
base para la liquidación oficial del Impuesto. La exigencia de precisión normativa 
sobre_ el particular, se justifica en la medida que constituye garantía del contribu
yente frente a la Administración y por el contrario, su ausencia permite inferir que 
se confirieron atribuciones desmedidas e ilimitadas a las autoridades administrati
vas·, en desmedro de la certeza que debe preceder a la determinación de los tribu
tos. 

Al contrario de lo expresado por los defensores de la norma, solamente en el 
proceso de verificación o discusión con el contribuyente, se prevé que en una últi
ma instancia del proceso gubernativo se conozca en definitiva el citado valor co
mercial, que llega a convertirse en base gravable de liquidación del Impuesto. Y 
dicho valor será fijado por un solo perito, aparentemente sin posibilidad de obje
ción, y lo que es más llamativo del sistema, es que ese perito es de índole particu
lar y designado por una entidad eminentemente privada como lo es la Lonja de 
Propiedad Raíz, es decir, sin más injerencia. de las entidades públicas que la esco
gencia de la lista que ésta les presente. Se corre así el riesgo de que la base grava-. 

• ble llegue a ser fijada no· por el contribuyente, ni siquiera por la Administración, 
sino por-el dictamen de un perito particular, que tiene los visos de ser indiscutible. 

Dentro del ámbito legal que regula la materia comentada, no existe una defi
nición ni descripción de lo que debe entenderse por "valor comercial", como tam
poco de los elementos que pueden intervenir en su determinación. (En el campo del 
control de los arrendamientos el artículo 9o. de la Ley 56 de 1985, estima que el 
valor comerci_al "no podrá exceder a dos (2) veces el avalúo catastral fijado de 
-acuerdo .. .'; con la ley 14 de 1983). Esto implica que de por sí, el término "valor 
comercial" sea incierto, eminentemente variable por ser sensible a las leyes de la 
oferta y la demanda, con el agravante de que puede cambiar sustancialmente entre 
la época en que declaró el contribuyente y aquella en que la Administración ejerce 
su facultad de verificación y la producción del dictamen pericial. Este parámetro 
así utilizado por el numeral 3o. viene a resultar sorpresivo en el sentido de que 
sólo puede determinarse como culminación de un proceso de discusión, pero no 
como obligación primaria o inicial en el momento de presentar declaración. Y, 
viene a ser además, variable o incierto, en el sentido de que nadie puede garantizar 
con certeza cuáles son los factores o criterios que dominan su evaluación. 
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Se observa que al contribuyente se le han fijado los parámetros para la de
claración del autoavalúo, en tanto que a la Administración no se le ha establecido 
ninguno para la determinación del valor comercial, que en la hipótesis de la norma 
sancionatoria viene a constituirse en la base gravable del impuesto, en sustitución 
de la definida por la ley, dejando a la libre discrecionalidad administrativa la fija
ción de los criterios para su determinación, los cuales, al no estar preestablecidos, 
naturalmente no los conoce el contribuyente antes de presentar su declaración 
tributaria, tal como lo anota el demandante. 

La incertidumbre que genera la adopción del "valor comercial" en el citado 
numeral 3o. se amplía ante la falta de congruencia con el resto del articulado pues 
se desconoce si la base así establecida en un año ínfluye como límite para los años 
subsiguientes, quedando en duda si sus efectos se limitan a un solo año o se pro
longan en los posteriores. 

En razón a estas características, la Sa.la encuentra que la forma como el cita
do numeral 3o. se refiere a la base gravable resulta contraria al precepto del. artí
culo 338 de la Constitución, que exige certeza y claridad en la relación que deben 
hacer las leyes de impuestos de los elementos íntegrantes de la obligación tributa
ria sustancial, dentro de los cuales se cuenta la "base gravable". 

Pero además, analizada la norma a la luz de los principios a los cuales debe 
estar sometida toda norma sancionatoria, se evidencia la transgresión a ellos por 
cuanto en primer lugar, la sanción se deriva del incumplimiento de una supuesta 
obligación (declarar por un porcentaje de avalúo comercial), en segundo lugar, 
porque adopta como base gravable el ciento por ciento del citado valor comercial 
lo que de por sí implica una sanción. 

Como consecuencia de tipo sancionatorio, a lo anterior se agrega la elimína
ción del límite al doble del impuesto liquidado el año anterior consagrado en el 
numeral 2o. del artículo 155 y se suma, la imposición de la sanción por ínexacti
tud calculada al 160% del impuesto determínado en esa forma frente al declarado 
por el contribuyente. 

No hay duda que determínar sobre bases tan imprecisas unas consecuencias 
de tal gravedad, infiinge el principio de justicia al cual están sujetos los ciudada
nos en sus relaciones con las autoridades tributarias conforme lo enseña el a_rtículo 
95 numeral 9o. de la Constitución, pues la sanción es desproporcionada al _hecho 
que le da origen. 
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De lo anterior se destaca, que también queda comprometido el derecho de de
fensa implícito en el debido proceso en las actuaciones administrativas garantizado 
por el artículo 29 de la Constitución, porque el parámetro al cual supuestamente se 
le da como inicialmente obligado el contribuyente (valor comercial), en realidad 
solamente viene a ser precisado y establecido a la culminación del proceso admi
nistrativo por parte de un perito particular, cuyo dictamen resulta incontrovertible 
al punto tal que no se ve la posibilidad de que ni siquiera ante la jurisdicción se 
pueda modificar un avalúo dado por un perito de ,la Lonja, por falta de parámetros 
legales y elementos a los cuales deba estar sujeto, Un procedimiento diseñado en 
tal forma y con la posibilidad cierta de concluir en resultados inequitativos, no 
merece la protección Constitucional, 

Como ya se anotó, a todo lo anterior se agrega para los contribuyentes que lle
guen a ser sujetos de la cuestionada sanción, la imprecisión para la determinación 
de la base gravable en los años subsiguientes, pues no se sabe si se tendrá en 
cuenta como parámetro inferior para la declaración del autoavalúo el estimado en 
la declaración del año inmedíatamente anterior en el denuncio privado, o si por 
haber sido éste objeto de modificación oficial, conlleve "en definitiva" que para 
los años posteriores deba considerarse el nuevo valor, prologándose de esta mane
ra, la sanción en el tiempo, 

Finalmente, para la Sala no es de recibo el cargo de violación del artículo 363 
de la Constitución en cuanto dispone que "las leyes tributarias no se aplicarán con 
retroactividad", porque la irretroactividad en materia impositiva se presenta cuan
do el legislador regula los efectos de un hecho realizado con anterioridad al mo~ 
mento ·de entrada en vigor de la ley, situación que no se configura en esta oportu
nidad, como quiera que el Decreto 1421 de 1993, dispuso en la norma demandada 
(art 155), la aplicación de las modificaciones allí contenidas "a partir del año 
gravable de 1994", por lo que mal puede afirmarse que allí se consagra la aplica
ción retroactiva de sus disposiciones, El Decreto fue publicado en el Diario Oficial 
40958 del 22dejulio de 1993, 

Por las anteriores consideraciones, la Sección procederá a declarar la nulidad 
del numeral 3o, del artículo 155 del Decreto, 1421 del 21 de julio de 1993, por 
encontrarlo contrario a las disposiciones de la Constitución Política invocadas por 
el actor y que han sido materia de análisis en esta providencia., 

En mérito a lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 
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FALLA 

lo. DECLARASE la nulidad del numeral 3o. del artículo 155 del Decreto 
1421 del 21 de julio de 1993, expedido por el Presidente de la República, cuyo 
texto es el siguiente: 

3a. Cuando la administración establezca que el autoavalúo fue inferior al cin
cuenta por ciento 5 0% del valor comercial del predio; liquidará el impuesto 
con base en este valor y se aplicará la sanción por inexactitud que regula el 
Estatuto Tributario. Para los años 1995 y siguientes el Concejo podrá elevar 
progresivamente el porcentaje del autoavalúo en relación con el valor comer
cial del inmueble, sin que pueda exceder del ochenta por ciento. Para efectos 
de lo previsto en el presente numeral, cuando el contribuyente considere que el 
valor comercial fijado por la administración no corresponde al de su predio, 
podrá pedir que a su costa, dicho. valor comercial se establezca por perito de
signado por la lonja de propiedad raíz". 

2o. DENIEGANSE las demás pretensiones de las demandas a que se refiere 
este proceso. 

3o. Se reconoce personería al Doctor CARLOS FERNANDO ZARAMA 
VASQUEZ para actuar en representación del Distrito Capital en los términos de la 
sustitución conferida. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese y archívese. Cúmplase. Se deja constancia 
que la anterior providencia fue estudiada y aprobada en sesión de la fecha. 

Guillermo Chahln Lizcano, Presidente; Jaime Abe/la Zárate, Delio Gómez 
.Leyva, Consuelo Sarria Oleos, 

Carlos Alberto Flórez Rojas, Secretario. 
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ACTO GENERAL DE ENTIDAD PUBLICA- Publicación. CIRCULAR DE 
LA SUPERBANCARIA - Ineficacia. NO PUBLICACION DE CIRCULAR 
ADMINISTRATIVA- Efectos 

La obligación de los actos generales de las entidades públicas fue impues
ta por el legislador mediante el Decreto 01 de 1984 y reiterada mediante 
la Ley 57 de 1985, es decir que a partir del lo. de marzo de 1994 las Cir
culares que expidiera la Superintendencia Bancaria debían ser publicadas 
de conformidad con las normas anteriormente citadas, vigentes para la 

· fecha de expedición de la Circular Externa 0040 de 1986. Del análisis de 
la Ley 57 de 1985 arts. 1 o. y 3o. y del C.C.A., art. 43 se infiere que los 
únicos medios válidos de publicación de l<ls actos administrativos son los 
Diarios, Gacetas o Boletines Oficiales, además que los actos administrati
vos de carácter general que no han sido publicados en estos medios no 
son obligatorios para los particulares. La Circular 040 de 1986 no fue 
publicada en ningún Diarjo, Gacéta o Boletín Oficial, sino que fue enviada . 
por correo certificado a todos los entes vigilados por la Superintendencia 
Bancaria; medio que a conside~ación de la Corporación no es idóneo ni 
válido para tal fin, pues, no fué previsto por las normas anteriormente ci
tadas que regulan la materia, en consecuencia, no era obligatorio su aca
tamiento para la Corporación actora, ya que no podía producir efectos 
jurídicos. · 

Consejo de E.stado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta -
Santa Fe de Bogotá D. C., veinticua~ro de marzo de mil novecientos noventa y 
cinco. 

Consejero Poriente: Doctor Guillermo Chahln Lizcano 

Referencia: Expediente No. 5940 Actor: Corporación Nacional de Ahorro y Vi
vienda "Conavi" C/ Superintendencia Bancaria. Recurso de Apelación contra la 
sentencia de 4 de agosto de 1994. Proferida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca. Fallo. 
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Conoce la Sala del recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 
entidad demandada contra la sentencia del 4 de agosto de 1994, proferida por el 
Tribunal Administrativo de Cundínamarca. 

ANTECEDENTES 

La Corporación Nacional de Ahorro y Vivienda "CONA VI", mediante apo
derado judicial instauró acción de nulidad y restablecimiento del derecho contra 
los siguientes actos administrativos: 

- Las resoluciones 0107 de enero 15, 1920 del 25 de mayo y 4675 de no
viembhre 12, todas de 1992; expedidas por la Superintendencia Bancaria y me
diante las cuales se le 'impuso a la demandante una sanción por la suma de 
$3.340.000 por contravención del acápite IV de la Circular Externa No. 040 de 
1986 en concordancia con el numeral 2.3 de la Circular Externa 079 de 1989. 

Solicita a título de restablecimiento del derecho, que se condene a la Nación
Superintendencia Bancaria a reembolsarle la suma cancelada por la sanción im
puesta ajustada de acuerdo con el aumento del promedio de los índices de precios 
al consumidor, certificado por el DANE, entre el 11 de diciembre de 1992 y la 
fecha en que se ¡)reduzca su restitución, más los intereses comerciales sobre la 
suma así ajustada, calculados de acuerdo con el artículo 884 del Código de Co
mercio entre las mismas fechas. 

Fundamenta la demanda en los siguientes hechos: 

"1. - La Superintendencia Bancaria autorizó a CONA VI la utilización de di-
. versos sistemas de amortización, entre ellos el conocido como "Escalera", con 
abonos fijos en moneda legal durante 'ciertos períodos, generalmente anuales, pro
nunciamientos que figuran e~ los Oficios Números 24 786 de noviembre 17 de 
1975 y 09259 de mayo 6 de 1977. 

"2.- El sistema "Escalera" se estructuró sobre la base de que, antes de la ex
pedición del Decreto 1127 de 1990, vigente a partir del lo de junio de dicho año, 
existía un límite al incremento de la corrección monetaria, lo que permitía calcular 
el valor de las cuotas durante la anualidad respectiva, pues en cuanto a los intere
ses también existían reglas contractuales y legales preestablecidas que permitían 
establecer su monto. 

"3:- En 1986, la Superintendencia Bancaria, a través de la Circular Externa 
040 de 1986 y como consecuencia de la expedición del Decreto 272 de 1986 dio 
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algunas instrucciones sobre la utilización de los sistemas de amortización basados 
en cuotas fijas en pesos, circular que no fue publicada por ningún medio oficial. 

"4.- En 1987 a raíz de quejas presentadas por la no aplicación de los intereses 
establecidos por el Decreto 272 de 1986, con base en la cual se estructuró aquella, 
la Superintendencia Bancaria estudió y analizó con amplitud el sistema de cuotas 
fijas en pesos. Del anáJisis que practicó, primero multó y luego en virtud de un 
recurso de reposición exoneró a la Corporación de toda responsabilidad mediante 
la Resolución 3946 de septiembre 14 de 1987. 

"5.- El acuerdo entre el cliente y la Corporación que la Superintendencia ca
lificó expresa y categóricamente como legal y lícito, era el relativo al sistema de 
amortización de cuotas fijas en moneda legal, pues sólo el (sic) podía tener rele
vancia para efectos de permitir que la reducción de los intereses que establecía el 
Decreto 272 de 1986, no se produjera de inmediato, sino que se aplicara·para la 
siguiente anualidad, tal y como lo explicó ampliamente la Corporación en el co
rrespondiente recurso. 

"6.- Sin embargo, a raíz de queja elevada el 11 de mayo de 1990 por el Señor 
Ernesto Marcucci P. por el incremento desproporcionado presentado en las cuotas 
mensuales de su crédito hipotecario a partir de 1989, la Superintendencia pidió 
explicaciones a la Corporación por la presunta contravención del acápite IV de la 
Circular Externa 040 de 1986, en concordancia con lo dispuesto por el acápite 2.3 
de la Circular Externa 079 de 1989, a través del oficio número 90030414-7 del 26 
de octubre de 1990. El crédito del citado seílor se perfeccionó el 23 de octubre de 
1987, por valor de $4.585.000.oo bajo el sistema de amortización "Escalera". 

"7.- CONA VI, oportunamente rindió explicaciones sin tener en cuenta que ya 
había sido multada por un hecho idéntico, la demandada nuevamente sancionó con 
multa de $3.340.000.oo, a través de la Resolución 0170 de enero de 1992. 

"8.- Inconforme con la decisión administrativa, la Corporación interpuso los 
recursos de reposición y apelación, confirmando la sanción que CONA VI pagó el 
11 de diciembre de 1992" (fls. 191/194). · · 

El apoderado de la Corporación actora menciona como violadas las siguientes 
normas: artículo 193 de la Constitución Nacional (sic); artículos 152, 66, 30 inciso 
70 (sic) y 43 del Código Contencioso Administrativo 3° y 8° de la Ley 57 de 1985; 
6º de la Resolución 23 de 1987 de la Junta Monetaria, artículo I O de la Resolu-
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ción 5 de 1990 de la Junta Monetaria; artículo 3º literal n), del Decreto 1939 de 
1986, 22 del Decreto 29220 de 1982. 

La actora formula en su demanda cuatro cargos: 

1.- Inoponibilidad de lo dispuesto por la Superintendencia Bancaria a través 
de las Circulares DC. 040 de 1986 y 079 de 1989. 

2.- Ilegalidad de los actos acusados por inaplicación de la Circular de la Su
perintendencia. 

3.- Ilegalidad de la Resolución impugnada desde el punto de vista de los motivos. 

4.- Ilegalidad de la multa impuesta a Conavi. 

SENTENCIA APELADA 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca accede parcialmente a las súpli
cas de la demanda declarando la nulidad de las Resoluciones O 107 de enero 17 de 
1992, 1920 de mayo 25 de 1992 y 4675 de noviembre 12 de 1992, expedidas por 
la Superintendencia Bancaria, en cuanto impusieron multa por valor de $3.340.000 a 
la Corporación Nacional de Ahorro y Vivienda "CONA VI". A título de restable
cimiento se ordena la devolución de la suma depositada, actualizada de conformi
dad con el índice de precios al consumidor certificado por el DANE a la fecha de 
ejecutoría de este fallo. Deniega las demás pretensiones de la demanda. 

Expone las siguientes consideraciones: 

Estima el Tribunal que la publicidad de la Circular DC-040 de 1986 expedida 
por la Superintendencia Bancaria no se cumplió de manera legal, al no ser publi
cada en el Diario Oficial en Gaceta o Boletín autorizado para ello como lo estable
ce la Ley 57 de 1985, siendo por lo tanto inoponíble a terceros. En consecuencia, 
no podía el organismo de control y vigilancia sancionar a la actora por su no aca
tamiento. 

En relación a la Circular 079 de 1989, extracta el Tribunal, que mediante los 
actos acusados se adujo la presunta contravención como un solo hecho, el descrito 
por la Circular 040 de 1986, obligación que se reitera en la Circular 079 de 1989, 
pero que no constituye una obligación diferente. 

Estando probada la inoponibilidad de la Circular 040 de 1986, declara la nu
lidad de los actos acusados sín que sean necesarios el examen de los demás cargos 
formulados por la doctora en la demanda. 
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En relación a la petición que a manera de restablecimiento hace la actora 
precisa el a-quo que no es viable el pago de intereses comerciales por cuanto el 
artículo 140 del Decreto 01 de 1984, nonna que los establecía, fue declarada ine
xequible por la Corte Suprema de Justicia. 

RECURSO DE APELACION 

El apoderado judicial de la entidad demandada, inconforme con la decisión del 
Tribunal interpuso recurso de apelación, manifestando las siguientes razones de 
inconformidad: 

Afirma que el principio de publicidad no fue vu~erado por la entidad deman- · 
dada, pues, el instructivo contenido en la circular 040 fue dado a conocer a las 
entidades vigiladas mediante el envío por correo certificado cumpliendo de esta 
manera con la finalidad de la publicación. 

Precisa, además, que el derecho sustancial debe prevalecer sobre el derecho 
formal, que es clara la oponibilidad de la Circular 040 de 1986, por cuanto ésta 
fue conocida legal y oportunamente por .la actora. 

ALEGATOS DE CONCLUSION 

A. De.la Actora 

El apoderado judicial de la Corporación actora solicita se confirme el fallo re
currido por cuanto se ajusta al Decreto O I de 1984 y a la Ley 57 de 1985 al consi
derar que cualquier otro medio de publicación utilizado y no previsto por las nor
mas mencionadas, como el envío por correo certificado, hace ineficaz la publica
ción y genera la inoponibilidad del acto administrativo. 

B. De la Demandada 

La entidad demandada solicita se revoquen los numerales lo. y 2o de la parte 
resolutiva de la sentencia apelada y en su lugar, se confirme la legalidad de los 
actos administrativos. 

"En efecto, atendiendo el principio antes (sic) referido y en razón a la inexis
tencia de gaceta o boletín del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en el 
que mi procurada pudiera realizar la publicación de sus instructivos, a fin de 
hacer real y efectivo el conocimiento de los mismos por parte de sus destina
tarios, fue que la Superintendencia Bancaria utilizó el envío de sus instructi-
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vos mediante correo certificado, a fin de que se cumplieran a cabalidad los 
objetivos y finalidades de la publicidad; lo cual efectivamente aconteció, pues 
-reiteró- la actora no ha negado conocer el contenido de la Circular Externa 
040 de 1986. 

"Por lo tanto, si el efecto fundamental de la adecuada y legal publicidad del 
acto administrativo es la de darlo. a conocer para que sea oponible, resulta 
inocua la pretensión de la actora en el sentido de que si bien se entiende cono
cedora del acto que constituye la base legal de las resoluciones acusadas, aho
ra pretenda que le resulte inoponible, so pretexto de una inadecuada publici
dad, pues no se trata de falta de publicidad, pretendiendo hacer prevalecer la 
forma sobre la efectividad de las normas sustanciales. 

" 

" ... todo lo expuesto se deduce que un principio fundamental en el derecho 
Colombiano resulta ser el de la prevalencia de los derechos sustanciales sobre 
los formalismos. Bajo este presupuesto, lo esencial en punto de la publicidad 
del acto administrativo -en. este caso Circular 040 de 1986- es el cumplimien
to de su finalidad que supera la mera forma, a saber: el que sus destinatarios 
conozcan lo prescrito en ella, como exigencia necesaria para reconocer su vi
gencia y acatar lo estipulado en la misma. 

"Pero más aún, no puede perderse de vista que la Circular 040 de 1986 es un 
instructivo que busca la equidad en el tratamiento que las Corporaciones de 
Ahorro y Vivienda deben darle a los usuarios de los préstamos para vivienda. 
En cuanto hace al cobro de intereses. Es decir, la noción de confianza en el 
sector financiero se encuentra de por medio en el sub-lite, lo cual hace (sic) 
aún más delicado el hecho de que resulten de recibo aqueHas posiciones jurí
dicas en las que primen las formalidades sobre lo sustancial" (fls. 240/243). 

EL MINISTERIO PUBLICO 

Representado en esta oportunidad por el Procurador Octavo ante la Corpora
ción, no presentó alegato alguno. 

CONSIDERACIONES 

La recurrente centra su apelación en desvirtuar la inoponibilidad frente a ter
ceros de su Circular Externa No. 040 de 1986, decidida por el Tribunal a-quo, 
argumentando que si bien no fue publicada en el Diario Oficial, ni en el Boletín de 
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la entidad, pues, al momento de su expedición se carecía de tal medio, fue realiza
da mediante el envío por correo certificado cumpliendo así con la finalidad de la 
publicación, pues fue conocida por la Corporación actora. 

Analiza la Corporación que el único fundamento de la sanción impuesta a la 
Corporación de Ahorro y Vivienda "CONA VI" mediante las Resoluciones acusa
das es la contravención de la Circular Externa 040 que prohibía el sistema amorti
zación de créditos basado en el pago de cuotas fijas en pesos. 

Para resolver se considera: 

La obligación de la publicación de los actos generales de las entidades públi
cas fue impuesta por el Legislador mediante el Decreto O l de 1984 y reiterada 
mediante la Ley 57 de 1985, es decir que a partir del lo. de marzo de 1994 las 
Circulares que expediera la Superintendencia Bancaria debían ser publicadas de 
conformidad con las normas anteriormente citadas, vigentes para la fecha de ex
pedición de la Circular Externa -040- de 1986-. 

En efecto la Ley de 1985 establece: 

"ART. lo. La Nación, los Departamentos y los Municipios incluirán en sus 
respectivos Diarios, Gacetas o Boletines oficiales todos los actos gubernamen
tales y administrativos que la opinión deba conocer para informarse sobre el" 
manejo de los asuntos públicos y para ejercer eficaz control sobre la conducta 
de las autoridades, y los demás que según la ley deban publicarse para que 
produzcan efectos jurídicos. 

" 

"ART 3o. Cuando el volumen de publi<;aciones obligatorias así lo justifique, 
el Gobierno Nacional podrá autorizar a los distintos sectores administrativos 
la edición de sendos Boletines o Gacetas en los que se divulguen los actos del 
respectivo Ministerio o Departamento Administrativo y de los organismos que 
se hallen adscritos o vinculados a éstos. 

"En el Diario Oficial continuarán publicándose los actos que lleven la firma o 
contengan la aprobación del Presidente de la República. 

Y el Decreto O I de 1984 del Código Contencioso Administrativo en su artícu
lo 43 establece: 

"ART. 43 Deber y forma de publicación. Los actos administrativos de ca
rácter general no serán obligatorios para los particulares mientras no hayan 
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sido publicados en el Diario Oficial, o en el diario, gaceta o boletín que las 
autoridades destinen a ese objeto, o en un periódico de amplia circulación en 
el territorio donde sea competente quien expide el acto. 

"Los municipios en donde no haya órgano oficial de publicidad podrán divul· 
gar estos actos mediante la fijación de avisos, la distribución de volantes, la 
inserción en otros medios, o por bando. 

"Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa iniciada 
con una petición de interés general se comunicarán por cualquier medio há
bil". 

Del análisis de las normas transcritas se infiere que .los. únicos medios válidos 
. de publicación de los actos administrativos son los Diarios, Gacetas o Boletines 
Oficiales, además, que los actos administrativos de carácter general que no han 
sido publicados en estos medios no son obligatorios para los particulares. 

En el caso de autos, la Circular 040 de 1986 no fue publicada en ningún Dia• 
rio, Gaceta o Boletín Oficial, sino que fue enviada por correo certificado a todos 
los entes vigilados por la Superintendencia Bancaria; medio que a consideración 
de la Corporación no es idóneo ni válido para tal fin, pues, no fue previsto por las 
normas anteriormente citadas que regulan la materia, en consecuencia, no era 
obligatorio su acatamiento para la Corporación actora, ya que no podía prod~cir 
efectos jurídicos. 

En síntesis, la entidad demandada al expedir la Circular Externa 040 de 1986 
no cumplió con los requisitos de la publicación previstos en la Ley 57 de 1985 y 
1 º de 1984 razón por la cual dicha Circular es inoponible frente a terceros, cargo 
que formula la Corporación y que acogió el a-quo. En consecuencia, la Corpora· 
ción de Ahorro y Vivienda "CONA VI" no estaba obligada a su acatamiento y el 
ente vigilante no podía imponer sanciones por su incumplimiento como lo hizo 
mediante las Resoluciones acusadas. 

En conclusión, la Sala comparte las consideraciones del a-quo y no encuentra 
mérito para revocar la providencia apelada. 

Por lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, 
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FALLA: 

CONFIRMASE la sentencia apelada 

Cópiese, notifiquese, comuníquese, devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen y cúmplase. Se deja constancia de que esta providencia se estudió y aprobó 
en la sesión de la fecha. 

Guillermo Chahtn Lizcano, Presidente de la Sección, Consuelo Sarria Oleos, 
Jaime Abe/la Zárate, Delio Gómez Leyva 

Carlos A. Flórez, Secretario. 
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PROVEEDOR FICTICIO. COMPRA DE MERCANCIA - Inexistencia. 
MEDIOS PROBATORIOS- Ineficacia. IMPUESTO DESCONTABLE- Im
procedencia. SANCION POR DECLARACION DE PROVEEDOR FIC
TICIO 

Se observa que las pruebas que la actora aduce para que se le reconozcan 
las compras desestimadas no son conducentes ni lo suficientemente idó
neas para demostrar la realidad de las mencionadas compras, pues el 
certificado expedido por la Cámara sólo indica la existencia jurídica, ob
jeto social y representación de la sociedad proveedora, pero no permite 
inferir de ninguna manera que realmente haya realizado las operaciones 
que la Administración rechazó al no considerarlas reales, después de 
adelantada la investigación administrativa en la cual la sociedad actora no 
comprobó la existencia de tales transacciones, las que tampoco pudo 
comprobar la Administración, porque en el sitio señalado como domicilio 
de la proveedora no se encontró indicio de existencia y por el contrario el 
personal allí ubicado, expresó no tener conocimiento de ·que allí funciona
ra la otra sociedad. Se estima que la sociedad actora se equivocó al con
siderar que el rechazo de las aludidas compras queda desvirtuado con I,as 
pruebas tendientes a demostrar la existencia legal de la sociedad provee
dora, pues esta circunstancia no era precisamente la que se estaba deba
tiendo porque el cargo que originó su rechazo se refiere a que tales tran
sacciones no fueron reales. Como la actora no desvirtuó el rechazo de las 
compras que efectuó la Administración que bien pudieron comprobarse 
con otros medios probatorios que hubiesen dado certeza de su existencia, 
por ejemplo, el ingreso al inventario de las mercancfas compradas por la 
contribuyente; la declaración del IV A de la proveedora, retenciones en la 
fuente, pago de impuesto de industria y comercio o bien haber solicitado 
una inspección judiciál a la contabilidad de la firma proveedora. 
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Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta -
Santa Fe de Bogotá, O.E. Veinticuatro (24) de Marzo de mil novecientos noventa 
y cinco (1995). 

Consejero Ponente: Doctor Guillermo Chahín Lizcano 

Referencia: Expediente No. 5953 . Actor: CUEROS COLOMBIANOS Ltda. 
NIT. 860.058.234. Apelación de la sentencia de Septiembre 16 de 1994. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca. Juicio de nulidad y restablecimiento del derecho 
de carácter fiscal. Ventas VI Bimestre de 1989. Fallo 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de 
la actora contra la sentencia del 16 de Septiembre de 1994, mediante la cual el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, denegó las súplicas de la demanda en 
el juicio de nulidad y restablecimiento del derecho, intentado por la sociedad 
CUEROS COLOMBIANOS LTDA NIT 860.058.234, contra el acto administra
tivo mediante el cual la Administración de Impuestos Nacionales de Bogotá, le 
determinó oficialmente, mediante liquidación de revisión, el impuesto sobre las 
ventas por el período gravable correspondiente al VI Bimestre de 1989 y le impuso 
sanción por inexactitud. 

ANTECEDENTES 

La sociedad actora presentó la declaración del impuesto sobre las ventas co
rrespondientes al VI Bimestre de 1989 en la cual denunció un impuesto generado 
por operaciones gravadas de $14.635.000 e impuestos descontables por 
$14.256.000 y saldo a pagar por $109.000. 

Previamente la sociedad contribuyente solicitó y obtuvo de la Administración 
de Impuestos Nacionales de Bogotá mediante la Resolución 001621 del 4 de Sep
tiembre de 1989 el reconocimiento y devolución de la suma de $29.193.000.oo 
correspondientes a sobrantes de impuestos sobre las ventas por los bimestres I a 
IV de 1988. 

La Administración de Impuestos Nacionales, mediante autos Nos. 000148, 
0053 y 00565 de 1991, ordenó visita de inspección tributaria a la peticionaria con 
el fin de verificar la procedencia de los saldos a favor solicitados y las obligacio
nes del impuesto sobre las ventas por los periodos I a VI de 1988, I a VI de 1989 
además de otras obligaciones fiscales. 

Con base en los resultados obtenidos en la investigación realizada, y en los 
requerimientos ordinarios 133, 161 y 194 de 1991 la Administración expidió el 
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requerimiento especial 000 I 14 del 25 de Noviembre de 1991 en el cual propuso a 
la sociedad la modificación de la liquidación privada como consecuencia ·del re
chazo parcial de los impuestos descontables originados en transacciones con la 
sociedad Aduanera Comercial Ltda, al considerarlas ficticias y la imposición de 
inexactitud. 

Proposición que concretó en la liquidación oficial 00056 de Agosto 18 de 
1992; contra la cual la sociedad recurrió en reconsideración alegando que la socie
dad Aduanera Comercial Ltda, estaba inscrita en la Cámara de Comercio, no tenía 
impedimento legal para ejercer actos de. comercio, ni había sido declarada provee
dor ficticio por lo que los descuentos solicitados debían ser aceptados por cumplir 
todos los requisitos exigidos para el efecto. · 

El recurso de reconsideración fue fallado mediante la Resolución I O 13 7 del 
17 de Septiembre de 1993 con confirmación dé la resolución recurrida. 

LA DEMANDA 

Ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca acudió la sociedad contri
buyente para demandar la nulidad del acto administrativo acusándolo de ser viola
torio de los artículos 647 y 671 del Estatuto Tributario. 

LA SENTENCIA APELADA 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca denegó las súplicas de la de
manda al estimar que la actora no presentó suficientes pruebas que permitieran 
desvirtuar la legalidad del acto administrativo ya que ni siquiera solicitó copia de 
los antecedentes administrativos, y a pesar de que el despacho sustanciador del 
proceso mediante auto del 24 de Junio de 1994 (FI. 87 del expediente), puso en su 
conocimiento el informe secretaria! que indicaba que los antecedentes administra
tivos se encontraban anexados en el proceso I O 174, la reclamante no hizo manifes
tación alguna al respecto, ni presentó pruebas en esa instancia para desvirtuar la 
actuación de la Administración. · 

LA APEL~CION 

El apoderado judicial de la actora apela la sentencia y acusa al Tribunal de no 
haber reconocido el material probatorio aportado al proceso en virtud del cual 
según su entender desvirtúa la presunción de existencia de una simulación con la 
Compañía Aduanera Comercial Ltda. 
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Acusa a la sentencia de. violar el artículo 671 del Estatuto Tributario que de
termina el procedimiento para la declaración de proveedor ficticio, que tampoco 
observó la Administración a pesar de ser de obligatorio cumplimiento. 

Rechaza la sanción por inexactitud y pide se revoque la sentencia apelada, se 
anulen los actos acusados y se deje en firme la liquidación privada. 

ALEGATOS DE CONCLUSION 

La actora al alegar ·de conclusión, reitera los argumentos expuestos en la de
manda acerca de la improcedente imputación de hechos inherentes a la organiza
ción interna de la sociedad Aduanera Comercial Ltda para negarles los impuestos 
descontables y se remite a la prueba testimonial recogida en el proceso gubernati
vo la que a su juicio permite sacar conclusiones diferentes a las de la Administra
ción. 

La entidad demandada, mediante apoderado judicial se opone a las pretensio
nes de la actora, sobre el reconocimiento de los impuestos descontables originados 
en las compras a Aduanera Comercial Ltda por ser estas operaciones simuladas. 

Señala cómo el acervo probatorio a la que ésta alude fue objeto de análisis en 
la vía gubernativa y que con base en el mismo se desconocieron las compras, por 
lo que era deber de la actora demostrar por los medios autorizados en la ley la 
realidad de las transacciones efectuadas. 

Precisa, que no pudo existir violación del artículo 671 del Estatuto Tributario, 
porque el motivo del rechazo no fue la declaratoria como ficticia de la sociedad 
Aduanera Comercial Ltda, sino la falta .de credibilidad .de las operaciones con ella 
realizadas. 

EL MINISTERIO PUBLICO 

Representado en esta oportunidad por la Procuradora Séptima Delegada ante 
la Jurisdicción, estima que la sentencia apelada merece ser confirmada porque, 
desvirtuadas y desconocidas por la Administración las compras efectuadas por la 
actora al estimar que eran inexistentes, le correspondía a ésta desde el inicio de la 
controversia comprobar la veracidad de tales transacciones, acudiendo a los me
dios de prueba directos e indirectos que ampliamente ofrece la ley, para tan sólo 
confirmar los hechos contables consignados y· declarados por su parte. 
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Estima que si la contabilidad de la demandante, ofreció dudas respecto a las 
transacciones con la sociedad Aduanera Comercial Ltda, para aclararlas frente a 
la supuesta veracidad de sus actos, como lo afirma, debió acudir a la información 
contable en poder de dicha sociedad, por ser la repercusión lógica de sus transac
ciones comerciales y no pretender que las irregularidades contables y operaciones 
mercantiles dudosas, sólo pudieran cuestionarse a partir de la declaración de pro
veedor ficticio como lo indica en su escrito de apelación (FI. 120 cdno No I ), por
que era a ella a quien le correspondía mostrar claridad en relación con su contabi
lidad, por haber sido ésta cuestionada por la Administración. 

Concluye que contrariamente a lo afirmado por la actora en su escrito, en el 
sentido de que el Tribunal no reconoció el material probatorio aportado al proceso 
y fue ésta quien no probó las afirmaciones hechas ya que ni siquiera allegó los 
antecedentes por el alto costo de las copias, excusa que no puede aceptarle. 

Estima que el rechazo de las compras no estaba sujeto al procedimiento de 
declaratoria previa de proveedor ficticio a que se refiere el artículo 671 del Estatu
to Tributario, porque la calificación de inexistencia dada por la Administración lo 
fue sobre las operaciones con el proveedor y nci sobre la inexistencia de éste. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Se discute en este proceso si las pruebas allegadas por la sociedad actora 
desvirtúan o no el cargo formulado por la Administración de que no son REALES 
las compras de mercancías efectuadas a la sociedad Aduanera Comercial Ltda por 
valor $5.797.000 y por ende los impuestos descontables solicitados por las mis
mas, en razón de que los hechos irregulares consignados en el acta de Inspección 
Tributaria indican que las operaciones fueron ficticias o simuladas. 

En efecto, al examinar el acervo probatorio que contiene el expediente la Sala 
observa que las pruebas que la actora aduce para que se le reconozcan las com
pras desestimadas no son conducentes ni lo suficientemente idóneas para demos
.trar la realidad de las mencionadas compras, pues el certificado expedido por la 
Cámara de Comercio sólo indica la existencia jurídica, objeto social y representa
ción de la sociedad proveedora, pero no permite inferir de ninguna manera que 
realmente haya· realizado las operaciones que la Administración rechazó al no 
considerarlas reales, después de adelantada la investigación administrativa en la 
cual la sociedad actora no comprobó la existencia de tales transacciones, las que 
tampoco pudo comprobar la Administración, porque en el sitio señalado como 
domicilio de la proveedora no se encontró indicio de existencia y por el contrario el 
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personal allí ubicado, expresó no tener conocimiento de que allí funcionara la so
ciedad Aduanera Comercial Ltda. Circunstancia que nuevamente se repitió al ve
rificar en otra dirección informada. 

De manera pues que si la sociedad actora pretendía desvirtuar el rechazo de 
las aludidas compras que la Administración consideró ficticias o simuladas en 
virtud de las irregularidades detectadas, consignadas en el acta de visita, como en 
la Liquidación de revisión; dada la correlación existente desde el punto de vista 
fiscal y contable entre los rubros "Compras" y "Ventas" ha debido aportar prue
bas idóneas y convincentes para demostrar su realidad, pues los testimonios alle
gados al proceso no permiten demostrar de manera convincente tal realidad, menos 
aún cua¡ido con relación a tales operaciones exige la misma ley tributaria, por lo 
menos, la expedición de facturas con el lleno de requisitos legales, la retención en 
la fuente por el comprador, el pago del IV A, etc. 

De acuerdo con lo anteriormente reseñado la Sala estima que la sociedad ac
tora se equivocó al considerar que el rechazo de las aludidas compras queda des
virtuado con las pruebas tendientes a demostrar la existencia ,legal de la sociedad 
proveedora, pues esta circunstanciá no era precisamente la que se estaba debatien
do porque el cargo que originó su rechazo se refiere específicamente a que tales 
transacciones no fueron reales, debido a las circunstancias del modo del pago y 
destino final que tuvieron los valores con los cuales se cancelaron las compras 
cuestionadas, la inexistencia de retenciones en la fuente .Y aún de elementos mate
riales de la proveedora que permitieron deducirla realidad de su existencia. 

En consecuencia, la Sala habrá de confirmar la decisión del Tribunal porque 
realmente la actora no desvirtuó con pruebas idóneas el rechazo de las compras 
que efectuó la Administración que bien pudieron compróbarse con otros medios 
probatorios que hubiesen dado certeza de su existencia, por ejemplo, el ingreso al 
inventario de las mercancías compradas por la contribuyente; la declaración del 
IV A de la proveedofa, retenciones en la fuente, pago impuesto de industria y co
mercio, etc, ó'bien haber solicitado una inspección judicial a la contabilidad de la 
firma proveedora. 

No encuentra la Sala que la Administración, al rechazar las compras haya 
violado el artículo 671 del Estatuto Tributario, que establece la sanción de provee
dor ficticio, porque de ninguna manera la ley ha condicionado el rechazo del im
puesto descontable a este procedimiento, ni a éste se refiere el desconocimienio de 
efectos tributarios de transacciones que no son reales. 
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Así mismo, no demostrada la realidad de las compras calificadas por la Ad
ministración como inexistentes, ha de confirmarse la sanción por inexactitud, que 
por el mismo hecho y con fundamento en el artículo 647 del Estatuto Tributario 
impuso la Administración. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA 

1) CONFIRMASE la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca el 16 de Septiembre de 1994, en el juicio 1 O 166 

2) RECONOCESE personería a la doctora Myríam Herlinda Roncancio Té
llez a términos del poder que obra a folio 133 del expediente. 

Cópiese, notifiquesc, comuníquese y devuélvase al Tribunal de origen. Cúm
plase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en la Sesión de la fecha . 

. Guillerwo Chahín Lizcano, Presidente de la Sala, Jaime Abe/la Zárate, Delio 
Gómez Leyva, Consuelo Sarria Oleos. 

Carlos A F/órez Rojas, Secretario. 
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FORMULARIOS OFICIALES DE DECLARACION - Utilización. COSTO 
DE VENTAS- Detenninación. JUEGO DE INVENTARIOS. INVENTARIO 
PERMANENTE. LIQUIDACION DE CORRECCION ARITMETICA 

No puede la Administración con la aplicación de la corrección aritmética 
desconocer normas que le son de obligatoria observancia, que determinan 
los hechos generadores del tributo, los factores de depuración ( costo y 
gasto) de la base gravable establecidos por la ley, para dar primacía a un 
formato oficial ideado de manera general, pero que no se adecua de la 
misma manera a aspectos especiales de los declarantes como es el caso de 
aquellos que llevan la determináción del costo de ventas por el sistema de 
inventarios permanentes y no de juego de inventarios. Que el formulario 
adolece de tal falla lo admite la demandada cuando explica que el contri
buyente ha debido utilizar otro formulario distinto al oficial o, dejar de 
diligenciar los renglones solicitados. Afirmación que no resulta válida to
da vez que el artículo 578 del Estatuto· Tributario está referido a aquellas 
circunstancias generales y excepcionales, como son el no oportuno sumí, 
nistro de los formularios a los contribuyentes por la Dirección de Impues
tos y Aduanas nacionales, su agotamiento, acaparamiento, es decir cir
cunstancias distintas a l~s que hace mención la Nación. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta -
Santa Fe de Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de Marzo de mil novecientos noventa 
y cinco (1995). 

Consejero Ponente: Doctor Guillermo Chahín Lizcano 

Referencia: Expediente Nr. 5988 Actor: Norwich Colombiana S.A. Apelación de 
la sentencia del 30 de septiembre de 1994. Juicio de nulidad y restablecimiento del 
derecho de carácter fiscal. Renta 1989. Fallo. 
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Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por la apoderada judicial de 
la demandada contra la sentencia del 30 de Septiembre de 1994, mediante la cual 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca accedió a las súplicas de la demanda 
al conocer del juicio de nulidad y restablecimiento del derecho intentado por la 
sociedad NORWICH COLOMBIANA S.A., contra la liquidación de corrección 
003 del 30 de Marzo de I 992 por medio de la cual la Administración de Impuestos 
Nacionales le modificó la liquidación privada del impuesto sobre la renta corres
pondiente al año gravable de 1989 y la Resolución UAE 47009 del 30 de Marzo 
de 1992, que la confirmó. 

ANTECEDENTES 

La actora presentó su declaración y liquidación privada del impuesto sobre la 
renta por el período fiscal anteriormente anotado, el 7 de Abril de 1990 en el for
mulario oficial No. 1 y liquidó privadamente como impuesto a pagar la suma de 
$72.331.000. 

Al diligenciar el formulario, renglón 18 -m~s compras- consignó expresamen
te la expresión COSTO DE VENTAS y la cifra $1.188.803.000 y al final del 
formulario dejó constancia de haber utilizado el sistema de inventarios permanentes. 

El 3 de Mayo de 1992, la Administración de Impuestos Nacionales mediante 
oficio UAE 0315000-163, anunció a la sociedad que debía corregir su declaración 
tributaria ante la existencia de error aritmético por cuanto las operaciones mate
máticas del formulario, renglón 17, más renglón 24, menos inventario final no 
daba como resultado la cifra de $1 .874.427 sino el valor de$ I .812.374. 

Oficio al que diÓ respuesta la contribuyente indicando que no había error de 
suma, y que tal diferencia se originaba en el hecho de que la Compañía, como lo 
había expresado en el mismo formulario de la declaración de renta, no determina
ba sus costos por el sistema de juegos de inventario sino por el de inventarios per
manentes y que lo consignado en el renglón 18 correspondía a "costos de ventas", 
y no a "compras". 

No obstante la aclaración, la Administración Especial de Impuestos Naciona
les-Grandes Contribuyentes de Bogotá-, el día 30 de Marzo de 1992 practicó la 
liquidación de corrección aritmética 0003, y desconoció el .valor total de 
1.874.427.000 que por concepto de costos y deducciones denunció la sociedad 
para reconocer solo la cifra de $1.812.374.000, resultante de la sumas y restas de 
los renglones 17 a 24 del formulario oficial, incrementó la renta líquida, el impues
to a cargo e impuesto sanción por corrección aritmética por $5.585.000. 
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Contra dicho acto administrativo, recurrió en reconsideración la sociedad,' 
reiterando la inexistencia de error aritmético, la utilización del sistema de inventa
rios permanentes y alegó que el costo de ventas, consignado en el renglón 18 de la 
declaración, es el que· arroja la cuenta mayor en libros "costo de la mercancía 
vendida" y que de ninguna manera le era aplicable el procedimiento concebido en 
el formulario oficial para la determinación de los costos por el sistema de juegos 
de inventarios, sistema que la.sociedad no utilizaba. Para acreditar la veracidad de 
su afirmación acompañó certificado expedido por el revisor fiscal y demandó de la 
Administración la práctica de una inspección a sus libros de contabilidad. 

El recurso fue fallado por la Administración mediante la Resolución UAE 
47009 del 30 de Marzo de 1993, sin que previamente se practicaran las pruebas 
pedidas y confirmó el acto recurrido al considerar que independientemente del 
sistema de determinación del costo que adopte el contribuyente, el que además no 
se exige dentro del contexto mismo de la declaración, la información que la socie
dad suministre en su denuncio no sólo debe ajustarse a su realidad económica y 
contable, sino a las exigencias que para el efecto trae el mismo formulario. 

Que no puede argumentar el recurrente que en razón de su sistema de inven
tarios, en el renglón 23 del formulario incluye valores diferentes a los que la ley ha 
exigido, toda vez que la información requerida en los renglones 17 a 24 del formu
lario, debe necesariamente concluirse en un resultado que corresponde al renglón 
25 y que no está a criterio del contribuyente definir, sino que claramente se aprecia 
del contexto, que es el resultado de unas operaciones matemáticas que se obtienen 
de los datos informados por el contribuyente. 

Y si como efectivamente lo advierte el memorialista, su sistema utilizado es el 
de inventarios permanentes, la práctica contable así como las normas de contabili
dad generalmente aceptadas (artículo 60. Ley 43 de 1990) indican que en tal caso 
la determinación del costo de las mercancías vendidas se realiza con base en unas 
cuentas previamente definidas dentro de la contabilidad que excluyen desde luego 
las utilizadas en el sistema de juegos de inventarios, práctica contable que debe 
corresponder a lo que el contribuyente informa en su denuncio fiscal y que desde 
luego implica no diligenciar aquellos renglones que no son de su utilización dentro 
de su contabilidad, so pena de incurrir en irregularidades en su denuncio fiscal. 

LA DEMANDA 

Ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca acudió en demanda de nu
lidad y restablecimiento del derecho la sociedad contribuyente, alegando que al 
expedir el acto administrativo la Administración violó los artículos 60, 83 y 95 
numeral 9o de la Constitución Política y 683, 684 y 697 del Estatuto Tributario. 
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Expresó que al expedir los actos acusados, la Administración, incurrió en 
violación de los principios de justicia y equidad consagrados en la Constitución 
Política y en el artículo 683 del Estatuto Tributario, que no ejerció la facultad de 
investigación que prevé el mismo ordenamiento en su artículo 684 y .así mismo 
infringió el artículo 697 Ibidem, que establece los supuestos para la configuración 
del error aritmético. 

LA SENTENCIA APELADA 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca accedió a las súplicas de la de
manda al estimar con base en la inspección judicial practicada (F L 91) que no 
existió en el denuncio tributario, error aritmético porque evidentemente el valor 
consignado en el renglón 18 del formulario, tal como lo expresó al diligenciarlo la 

• propia sociedad contribuyente, correspondía al costo de ventas y no a compras, ya 
que utilizaba el sistema de inventarios permanentes. 

Que la consignación de tales expresiones en el formulario debió tomarlas la 
Administración como indicio de que el diligenciamiento del mismo no se ceñía a 
los parámetros de depuración usual y desplegar su actividad de fiscalización para 
verificar tal declaración. · 

Procedió en consecuencia a anular el acto acusado y a confirmar la liquida
ción privada del impuesto del contribuyente. 

LA APELACION 

El apoderado de la Nación apela la sentencia al no estar de acuerdo con la 
aceptación que hizo el Tribunal de la inexistencia del error aritmético, y alega no 
compartir el fallo de primera instancia porque el contribuyente contaba con tres 
opciones válidas para cumplir con su deber de declarar y al efecto cita el artículo 
578 del Estatuto Tributario para deducir que la sociedad pudo diligenciar un for
mulario distinto autorizado por la entidad. Y que también pudo haber dejado de 
diligenciar los renglones correspondientes, puesto que era claro que dicha infor
mación no le era requerida y dejar tales renglones en cero y no registrar 'datos que 
al efectuar las operaciones matemáticas permitan llegar a resultados <lis.tintos de 
los solicitados por el contribuyente. 

A su juicio el actor sí incurrió en error aritmético y por lo tanto la liquidación 
oficial se ajustó a los requisitos exigidos por la ley. 

Pide se revoque la sentencia apelada y se confirmen la liquidación de correc
ción aritmética y la resolución que .la confirma. 

1623 



SECCION CUARTA 

ALEGATOS DE CONCLUSION 

La demanda al alegar de conclusión reitera los argumentos expuestos al apelar. 

La actora no alegó de conclusión. 

EL MINISTERIO PUBLICO 

Representado en esta oportunidad por el Procurador Octavo Delegado ante lit 
Jurisdicción, no presentó actuación alguna. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Corrección Aritmética 

En repetidas oportunidades ha reiterado la Sala que la liquidación de correc
ción aritmética se concibe como un mecanismo mediante el cual puede la Adminis
tración corregir, al detectar en las declaraciones de los contribuyentes, errores de 
carácter meramente aritmético de sumas, restas, resultados de aplicación de por
centajes o tarifas que hayan originado un menor valor a pagar por concepto de 
impuestos, anticipos o retenciones o un mayor saldo para compensar o devolver. 

Pero no puede la Administración con la aplicación de éste mecanismo desco
nocer normas que le son de obligatoria observancia, que determinan los hechos 
generadores del tributo, los factores de depuración (costo y gasto) de la base gra
vable establecidos por la ley, para dar primacía a un formato oficial ideado qe 
manera general, pero que no se adecúa de la misma manera a aspectos especiales 
de los declarantes como es el caso de aquellos que llevan la determinación del 
costo de ventas por el sistema de inventarios permanentes y no de juego de inven
tarios. 

,. 

Que el formulario adolece de tal falla lo admite la propia apoderada de la de
manda cuando expl_icá que el contribuyente ha debido utilizar otro formulario dis
tinto al oficial o, dejar de diligenciar los renglones solicitados. 

Afirmación que para la Sala no resulta válida toda vez que el artículo 578 del 
Estatuto Tributario está referido a aquellas circunstancias generales y excepciona
les, como son el no oportuno suministro de los formularios a los contribuyentes 
por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, su agotamiento, acapara
miento, es decir circunstancias distintas a las que hace mención la apoderada de la 
Nación. 
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De otra parte el uso de la información exigida en tal formulario no es faculta
tiva para el contribuyente sino que éste debe contener, según lo ordena el artículo 
580 del Estatuto Tributario, (so pena de que la declaración se tenga por no pre
sentada), los factores necesarios para· identificar las bases gravables, entre las 
cuales están las compras, sea que el sistema utilizado corresponda al de juego de 
inventarios como al de inventarios permanentes. 

Distinto es que tales compras, en uno u otro sistema, repercutan de manera di
ferente en el cálculo del costo ventas. 

Reiterativa ha sido esta Corporación en afirmar que es presupuesto básico de 
la liquidación de corrección, la declaración correcta de los valores correspondien
tes a hechos imponibles o bases gravables, situación que obliga a la Administra
ción a verificar los informes aportados por el declarante de confonnidad con los 
elementos de juicio que reposen en el expediente, atendiendo a los requerimientos 
de datos que generalmente obran en el mismo formulario, sus anexos y aún en la 
información exigida por la Administración por resolución general y, especialmen
te, "a las pruebas presentadas con ocasión de los recursos" que para controvertir 
los actos de la Administración otorga la ley al contribuyente. 

De tal suerte que el contribuyente en el sub-júdice, al presentar su denuncio 
tributario y consignar en el renglón 18, como costo de ventas, un valor real, tan 
sólo realizó una transcripción que no constituye error aritmético. 

Convicción que se deriva de la prueba practicada que por el a-quo en cuanto 
la diligencia de inspección permite demostrar tales registros contables por un valor 
de $1.874.427.000 por concepto de costos y gastos del ejercicio, que se hallan 
respaldados por soportes internos y externos. 

En consecuencia, demostrado como está que los hechos imponibles declarados 
por la actora fueron correctos y que el valor de costos y deducciones por ella de
nunciada fue cierto y real y que corresponde a la cifra consignada en el renglón 25 
del formulario, se imponía dejar sin efecto la determinación oficial del tributo que 
por liquidación de corrección aritmética efectuó la Administración, como acerta
damente lo hizo el a-quo en sentencia que por lo tanto se confirma. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Cuarta, administrando justicia eh nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley. 

1625 



SECCION CUARTA 

FALLA 

1) CONFIRMASE la sentencia proferida el 30 de Septiembre de 1994 por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca en el juicio 9655. 

2) RECONOCESE personería a la doctora Doris Pinzón Amado, a términos 
del poder que obra a folio 160 del cuaderno principal. 

Cópiese, notifiquese, cumuníquese, devuélvase al Tribunal de origen. Cúm
plase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en la Sesión de la fecha. 

Guillermo Chahin Lizcano, Presidente de la Sala; Jaime Abe/la Zárate, De
lio Gómez Leyva, Consuelo Sarria Oleos 

Carlos A. Flórez Rojas, Secretario. 
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DEVOLUCION DE SALDO A FAVOR - Término. SUSPENSION DEL 
TERMINO PARA DEVOLVER. ADMINISTRACION TRIBUTARIA -
Deberes 

Es mandato legal que la Administración Tributaria, debe devolver, pre
vias las compensaciones a que haya lugar, los saldos a favor originados en 
los impuestos sobre la renta y sobre las ventas, dentro del término estipu
lado en la ley, el cual por regla general, es "dentro de los treinta días si
guientes a la fecha de la solicitud de devolución presentada oportunamen
te y en debida forma". Este término se adicionará en dos meses, cuando 
la solicitud de devolución se formule dentro de los dos meses siguientes a 
la presentación de la declaración de corrección. Ahora bien el "término 
para devolver" conforme al artículo 39 de la Ley 49 de 1990, codificado 
en el articulo 857-1 puede ser suspendido hasta por un•máximo de noven
ta (90) días, con el objeto de que la División de Fiscalización adelante 
"investigación previa a la devolución" cuando se produzcan los eventos 
taxativamente señalados. Lo anterior constituye el procedimiento normal 
concerniente al término que la Administración efectúe la devolución, y la 
suspensión del mismo, en caso de que esta considere conveniente abrir in
vestigación previa a la devolución. 

DEVOLUCION DE SALDOS A FAVOR CON GARANTIA. Término. 
GARANTIA PARA DEVOLUCION DE SALDOS A FAVOR - Cobertura. 
INTERESES MORA TORIOS PARA LA ADMINISTRACION - Cobertura 

La ley establece un término especial, en tratándose d_e solicitudes de devo
lución presentada con garantía a favor de la Nación, evento en el cual es
tablece un término perent.orio de cinco días, siempre que el contribuyente 
o responsable presente con la solicitud de devolución una garantía a favor 
de la Nación, otorgada por entidades bancarias o compal\ías de seauros, 
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la Administración de Impuestos "dentro de los cinco días siguientes debe
rá hacer entrega del cheque, título o giro". Luego la suspensión del tér
mino para devolver, que estableció el artículo 39 de la Ley 49 de 1990, no 
es aplicable a las solicitudes de devolución con presentación de garantía y 
por ende la Administración estaba obligada a realizar la devolución den
tro del término perentorio de los cinco días siguientes a la presentación de 
la solicitud de devolución. En efecto es claro, que el legislador estableció 
un término especial, en tratándose de las solicitudes de devolución "con 
presentación de garantía" pues este cubre el monto de la devolución, la 
respectiva sanción e intereses, en el evento de que la devolución fuere . 
improcedente, quedando con ella respaldado el pago en caso de resultar 
improcedente, de manera que, si se aceptara que la investigación previa y 
consecuente suspensión del término opera en este caso, no tendría razón 
de ser la garantía prestada, y la misma ya no podría hacerse efectiva, por .. , 
el incumplimiento del término especialmente establecido para la devolu-
ción con presentación de garantía. Como en el presente caso la Adminis-
tración no realizó la devolución dentro del término de cinco días siguien-
tes a la presentación de la solicitud de devolución "con garantía" al ini-
ciar la investigación previa y por ende suspenden el citado término, violó 
las normas que establecen la devolución con presentación de garantía. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta -
Santa Fe de Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 

Consejero Ponente: Doctor Delio Gómez Leyva 

Referencia: expediente 5481. Actor: Fábrica Nacional de Autopartes "Fanalca 
S.A."' Apelación: Sentencia del 11 de febrero de 1994. Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca. Impuestos renta 199 l. Fallo 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de 
la parte demandada: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL-DIRECCION 
DE IMPUESTOS NACIONALES contra la sentencia del 11 de febrero de 1994, 
por la cual el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca acogió parcialmente las 
súplicas de la demanda en el juicio de nulidad y restablecimiento del derecho impe
trado por la sociedad FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES "FANALCA 
S.A." para impugnar los actos administrativos que determinaron la no devolución 
y pago de los intereses causadós a favor.de la demandante sobre el saldo de im
puestos sobre la renta por el año gravable de 199 L 
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ANTECEDENTES 

La sociedad FABRICA NACIONAL DE AlITOPARTES "FANALCA S.A." 
hizo la solicitud de devolución del saldo a su favor por el año gravable de 1991, el 
día 4 de mayo de 1992 en cuantía de $171.449.000 presentando para ello una 
garantía bancaria, con la finalidad de que se hiciera la devolución en forma inme
diata. 

La administración Local de Impuestos Nacionales del Valle del Cauca me
diante Auto No. 000018 de mayo 11 de 1992, ordenó una investigación previa a la 
devolución para lo cual suspendió el término para efectuar la misma por 90 días. 

La actora en memorial del 27 de mayo de 1992 manifestó su inconformidad 
con el auto de suspensión pues no existían indicios graves de irregularidad para 
dilatar el término previsto para la devolución con garantía. La anterior solicitud 
fue negada en respuesta del 24 de junio de 1992 del Administrador Regional de 
Impuestos Nacionales Suroccidente. 

En cumplimiento del auto de Inspección Tributaria No. 015 del 25 de junio de 
1992, los funcionarios comisionados no encontraron las irregularidades aducidas 
para suspender el término de devolución. · 

Mediante Resolución No. 00487-25 de septiembre 22 de 1992 la División de 
Devoluciones de la Administración Local de Impuestos Nacionales del Valle, or
denó devolver la suma de $171.499.000, omitiendo reconocer los intereses corrien
tes y moratorios sobre dicho saldo. 

Inconforme la sociedad interpuso el recurso de reconsideración el día 29 de 
septiembre de 1992, contra la Resolución en mención, solicitando el reconocimien
to de los intereses causados en cuantía de $25.649.723 ocasionados por la demora 
en la devolución con garantía . 

La División Juridica de la indicada entidad, por Resolución No.000027 de fe
brero 2 de 1993, decidió el recurso gubernativo en forma adversa al confirmar la 
Resolución impugnada. 

LA DEMANDA 

La sociedad actora presentó ante el Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca demanda de nulidad y restablecimiento del derecho contra los actos admi
nistrativos que determinaron la devolución sin el pago de los intereses causados a . 
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favor de la demandante sobre el saldo de impuestos sobre la renta por el año gra
vable de 1991, acusando de violar las siguientes disposiciones: Artículo 29 de la 
Constitución Nacional, 860 y 863 del Estatuto Tributario, por las siguientes razo
nes: 

Estima la actora que la Administración Local de Impuestos Nacionales del 
Valle, violó el artículo 860 del Estatuto Tributario, al no efectuar la devolución 
solicitada por la sociedad, dentro de los cinco (5) días siguientes, no obstante ha
ber presentado garantía bancaria como lo dispone en forma perentoria y categórica 
el texto legal. 

Agregó, que no le asistía razón a la Administración para suspender los térmi
nos de devolución, quebrantándose en consecuencia el derecho fundamental al 
debido proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución Nacional, y al no 
existir razón valedera para suspender los términos la devolución se efectuó en 
forma extemporánea, causándose conforme al artículo 863 del Estatuto Tributario, 
norma que considera violada por falta de aplicación, intereses corrientes y· mora
torios. 

Finalmente, sostuvo que no es de recibo el argumento de la D.ivisión Jurídica 
al decidir el recurso de reconsideración para abstenerse de conocer de fondo lo 

. relacionado con los intereses, en el sentido de que no se solicitaron con la devolu
ción y que la resolución que ordena la misma fue totalmente favorable al devolver 
la suma solicitada, por cuanto olvida el funcionario que el reconocimiento de los 
intereses es imperativo de conformidad con el artículo 44· de la Ley 49 de 1990, y 
no requiere petición de parte para su reconocimiento. 

LA OPOSICION: 

El apoderado judicial de la entidad demandada contestó la demanda oportu
namente y en ella se opuso a las pretensiones del demandante manifestando que los 
cargos de violación expuestos no deben ser aceptados porque: 

El artículo 860 del Estatuto Tributario no excluye el artículo 857-1 ibidem, 
por tanto La Administración de Impuestos con base en este artículo puede suspen
der el término para devolver hasta por un máximo de 90 días, para que La Divi
sión de Fiscalización adelante la correspondiente investigación por algunos de los 
hechos previstos en el mismo artículo. Tampoco el resultado.de la misma juega un 
papel preponderante en la decisión de haber declarado la prórroga. Es por esto que 
el auto No. 00018 de mayo 11 de 1992 que suspendió el término para devolver es 
ajustado al procedimiento. 
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LA SENTENCIA APELADA 

El Tribunal Administrativo del Valle del Cauca en sentencia del 11 de febrero 
de 1994, accedió parcialmente a las súplicas de la demanda al considerar que en la 
solicitud de la devolución radicada el 4 de mayo de 1992, empezó a correr el tér
mino para que la Administración Tributaria efectuara la devolución el 5 del mismo 
mes y año y venció el día 11 de mayo de 1992, así, de acuerdo con el artículo 40 
de la Ley 49 de 1990, la Resolución No. 000027 de febrero 2 de 1993 que decidió 
la solicitud de devolución resultó extemporánea y en consecuencia, a la luz del 
artículo 44 de la Ley 49 de 1990, se causaron intereses moratorios a favor de la 
parte actora. 

Adicionalmente, expresó que no se causaron intereses corrientes por cuanto 
esta misma disposición prevé que para que se causen estos intereses, el saldo a 
favor ha debido estar en discusión, desde la fecha de notificación del requerimiento 
especial o del acto que niegue la devolución, según el caso, hasta la del acto que 
confirme total o parcialmente el saldo a favor, y en el caso controvertido el saldo a 
favor no estuvo en discusión. · 

El Tribunal declaró la nulidad parcial de las Resoluciones acusadas y ~n con
secuencia reconoció el pago de los intereses moratorios a la sociedad actora. 

LA APELACION 

El apoderado judicial de la entidad demandada al apelar manifestó que se 
apartaba de la decisión del Tribunal concerniente a los intereses moratorios que 
debía la Administración al contribuyente porque el a-quo falló en consideración al 
análisis de los artículos 40 y 44 de la Ley 49 de 1990, pero no trajo a considera
ción el artículo 39 de la misma ley, hoy artículo 857-1 del Estatuto Tributario que 
faculta a la Administración para realizar investigación previa a la devolución y 
para suspender el término para devolver hasta por 90 días. 

Por último, afirmó que el artículo 858 ib/dem no distingue entre solicitudes de 
devolución presentadas con o sin garantía de manera tal que la Administración se 
valió de una norma procedimental vigente para suspender el término de devolu
ción, sin importar que la entidad hubiera presentado solicitud con garantía. 

ALEGA TOS DE CONCLUSION 

El representante judicial de la Nación en esta oportunidad procesal enfatizó lo 
dicho en la contestación de la demanda y en el recurso, respecto a la facultad que 
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le asistía a la Administración para suspender el término de devolución hasta por 
90 días, mientras adelantaba la investigación previa, de conformidad con el artícu
lo 857-1 del Estatuto Tributario, por ello no puede señalarse extemporaneidad en 
la actuación administrativa, porque la misma norma mencionada consagra una 
suspensión de términos cuando se presentan algunos hechos, como los detectados 
en el caso de autos. 

Tampoco puede endilgarse violación del artículo 860 ibidem, por parte de la 
Administración, ya que la solicitud de la devolución acompañada de garantía ban
caria no escapa a la aplicación del artículo 857-1, que es una disposición vigente 
para las solicitudes de devolución en general y en especial, porque no distingue 
entre las que se acompañan de garantía o no. 

Solicitó revocar los numerales I y 2 de la sentencia apelada, y en subsidio 
modificar el numeral segundo teniendo en cuenta el artículo 854 parágrafo 3. 

Para el Procurador Octavo Delegado en lo Contencioso Administrativo, la 
sentencia del Tribunal debe ser revocada y en su lugar denegar las súplicas de la 
demanda, toda vez que el Tribunal no tuvo en cuenta que el artículo 857-1 inciso 1 
del Es.tatuto Tributario, establece que la Administración podrá suspender el térmi
no para devolver hasta por 90 días (hábiles) y que en este caso, se produjo esa 
suspensión, la que ocurrió el 11 de mayo de 1991, en que debía vencer el término 
para devolver inicialmente previsto, y operó hasta el 22 de septiembre del mismo 
año, fecha en que la Administración decidió devolver el saldo a favor de la solicitante. · 

Por lo tanto, si esta decisión fue tomada dentro del término para la devolu
ción, no pudieron causarse los intereses moratorios a que se refiere el artículo 863 
del Decreto 624 de 1989. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

La controversia en este proceso se contrae a la inconformidad del apoderado 
judicial de la Administración de Impuestos Nacionales del Valle del Cauca, con la 
sentencia del Tribunal, en lo que concierne al reconocimiento que éste hizo de 
."intereses moratorios" por la devolución extemporánea del saldo a favor determi
nado por la sociedad actora en la declaración del impuesto de renta y complemen
tarios correspondiente al año gravable de 1991, puesto que en su concepto no se 
tuvo en cuenta que su representada inició investigación previa a la devolución, 
suspendiéndose el término para devolver en la forma establecida en el artículo 39 
de la Ley 49 de 1990. · 
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Para el apoderado de la sociedad actora como quiera que la solicitud de devo
lución se presentó con "garantía a favor de la Nación" no podía suspenderse el 
término como lo hizo la Administración, por cuanto ello haría inocua la presenta
ción de la garantía que consagra el inciso 2o del artículo 860 del Estatuto Tribu
tario. En consecuencia para él, al no haberse ordenado la devolución dentro de los 
cinco días siguientes a su solicitud, se causaron intereses moratorios. 

Para resolver la controversia anterior, la Sala hace las siguientes precisiones: 

Es mandato legal, que la Administración Tributaria, debe devolver, previas 
las compensaciones a que haya lugar, los saldos a favor originados en los impues
tos sobre la renta y complementaros y sobre las ventas, dentro del término estipu
lado en la ley, el cual por regla general, es "dentro de los treinta días siguientes a 
la fecha de la solicitud de .devolución presentada oportunamente y en debida for
ma. Este término se adicionará en dos meses, cuando la solicitud de devolución se 
formule dentro de los dos meses siguientes a la presentación de la declaración o 
corrección, evento en el cual el término legal para devolver será de treinta (30) 
días más dos (2) meses adicionales. (Artículo 41 de la Ley 49.de 1990, codificado 
en el artículo 855 del Estatuto Tributario). 

Ahora bien, el "término para devolver" conforme al artículo 39 de la Ley 49 
de 1990, codificado en el artículo 857-1, puede ser suspendido hasta por un má
ximo de noventa (90) días, con el objeto de que la División de Fiscalización ade
lante "investigación previa a la devolución" cuando se produzcan los eventos ta
xativamente señalados. Concluida la investigación, si no se produce requerimiento 
especial, se procede a la devolución, y si por el contrario, se produce requerimien
to especial, sólo procederá la devolución sobre el saldo a favor que se reconozca 
en el mismo requerimiento. 

Lo anterior a juicio de la Sala constituye el procedimiento normal concernien
te al término para que la Administración efectúe la devolución, y la suspensión del 
mismo, en caso de que ésta considere conveniente abrir investigación previa a la 
devolución. 

Sin embargo, la ley establece un término especial, en tratándose de solicitudes 
de devolución presentada con garantía a favor de la Nación, evento en el cual es
tablece un término perentorio de cinco días, siempre que el contribuyente o res
ponsable presente con la solicitud de devolución una garantía a favor de la Nación, 
otorgada por entidades bancarias o compañías de seguros, la Administración de 
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Impuestos "dentro de los cinco días siguientes deberá hacer entrega del cheque, 
título o giro". 

Dicha garantía deberá tener una vigencia de seis (6) mese§:. Si dentro de este 
lapso la administración tributaria practica requerimiento especial o pliego de car
gos por improcedencia, el garante será solidariamente responsable por las obliga
ciones garantizadas, incluyendo el monto de la sanción por improcedencia de la 
devolución, las cuales se harán efectivas junto con los intereses correspondientes, 
una vez quede en firme el acto administrativo de liquidación oficial o de improce
dencia de la devolución, aún en el evento de que éste se produzca con posterioridad 
a los s~is meses (artículo 40 de la Ley 49 de 1990, sustituido por el artículo 71 de 
la Ley 6a de 1992). 

Con fundamento en lo anterior la Sala está de acuerdo con el apoderado de la 
actora en el sentido de que la suspensión del término para devolver, que estableció 
el artículo 39 de la Ley 49 de 1990, no es aplicable a las solicitudes de devolución 
con presentación de garantía y por ende la Administración estaba obligada a reali
zar la devolución dentro del término perentorio de los cinco días siguientes a la 
presentación de la solicitud de devolución. 

En efecto, para la Sala es claro, que el legislador estableció un término espe
cial, en tratándose de las solicitudes de devolución "con presentación de garantía" 
pues éste cubre el monto de la devolución, la respectiva sanción e intereses, en el 
evento de que la devolución fuere improcedente, quedando con ella respaldado el 
pago en caso de resultar improcedente, de manera ·que, si se aceptara que la inves
tigación previa y consecuente suspensión del término opera en este caso, no tendría 
razón de ser la garantía prestada, y la misma ya no podría hacerse efectiva, por el 
incumplimiento del término especialmente establecido para la devolución con pre
sentación de garantía. 

Puesto que en el presente caso, la Administración no realizó la devolución 
dentro del término de los cinco días siguientes a la presentación de la solicitud de 
devolucíón "con garantía" al iniciar la investigación previa y por ende suspender 
el citado término, violó las normas que establecen la devolución con presentación 
de garantía y por lo mismo, como lo solicitó la actora y lo acogió el Tribunal, se 
causan intereses moratorios en los términos que los _consagra el inciso 3o. del artí
culo 863 del Estatuto Tributario al señalar: 

"Se causan intereses moratorios, a partir del vencimiento del término para de
volver y hasta la fecha del giro del cheque, emisión del título o consignación". 
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Para el caso que atiende la Sala, a partir del vencimiento de los cinco días si
guientes a la solicitud de devolución (4 de mayo de 1992), es decir desde el 12 de 
mayo de 1992, hasta la fecha del giro del cheque, emisión del título o consigna
ción, como lo ordena la disposición arriba transcrita. 

En consideración a lo anterior, y en desacuerdo con el concepto del Procura
dor Delegado en lo Contencioso y con el apoderado de la entidad demandada, la 
Sala decide confirmar la sentencia del Tribunai al encontrarla ajustada a derecho. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

CONFIRMASE la sentencia apelada. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. Cúmplase. Se deja constancia que la anterior providencia fue estudiada y 
aprobada en la Sala de la sesión de la fecha. 

Guillermo Chahln Lizcano, Presidente de la Sección; Jaime Abe/la Zárate, 
Delio Gómez Leyva, Consu_elo Sarria Oleos, 

Carlos A. F/órez Rojas. Secretario. 
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ALEGATOS DE CONCLUSION - Argumentos. DEMANDA - Argumentos. 
REQUERIMIENTO ESPECIAL. JUEZ - Deberes 

Como en el escrito de demanda, la sociedad no planteó la nulidad de los 
actos administrativos por presunta extemporaneidad en el requerimiento 
especial, y al no referirse a este aspecto en los hechos, ni en los fundamen
tos de derecho, tampoco desarrolló concepto de violación alguno, razón 
por la cual, su formulación y sustento en los alegatos de conclusión no tie
ne relevancia y efecto para obtener pronunciamiento sobre el cargo de la 
sentencia, pues es evidente que la oportunidad procesal para alegar no 
constituye prórroga del término de presentación de la demanda, ni de su 
modificación o corrección, oportunidad esta última e~ la cual válidamente 
la actora habría podido plantear el referido cargo. De conformidad con 
el artículo 170 del C.C.A. armónico con el artículo 305 del Código de 
Procedimiento Civil el Juez está obligado a analizar en la sentencia "los 
hechos en que se funda la controversia, las pruebas, las normas jurídicas 
pertinentes, los argumentos de las partes ... con el objeto de resolver todas 
las peticiones", de manera que el juzgador no puede resolver temas que 
no le han sido oportunamente sometidos a su consideración por las par-
tes, vale decir, en la demanda inicial, o en su aclaración ó corrección. · 

Consejo de Estado - Sala de /o Contencioso Administrativo - Sección Cuarta -
Santa Fe de Bogotá, D.C. marzo treinta y uno (31) de mil novecientos noventa y 
cinco ( 1995). 

Consejero Ponente: Doctor Jaime Abe/la Zárate 

Referencia: expediente No. 5997. Actor: Sociedad José María Chacón Banderas e · 
Hijos Ltcla. Impuesto renta - Fallo-. 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de 
la sociedad JOSE MARIA CHACON BANDERAS E HIJOS LTDA, contra la 
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sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Santander el 12 de octubre 
de 1994, desestimatoria de las pretensiones de la demanda de nulidad y restable
cimiento del derecho intentada contra los actos administrativos mediante los cuales 
la Administración de Impuestos Nacionales determinó el Impuesto sobre la Renta 
a cargo de la sociedad· contribuyente por el año gravable de 1988. 

ANTECEDENTES 

La sociedad contribuyente presentó su declaración del Impuesto sobre la 
Renta y complementarios por el año gravable de 1988, en el Banco de Crédito y 
Comercio el 7 de julio de 1989 en la cual consignó un total de ingresos netos de 
$85.931.000 y liquidó el impuesto a cargo de $516.000. 

Por informes y denuncias de terceros y previa _inspección contable, cruces de 
· información con clientes de la sociedad y con entidades bancarias y con base en el 
análisis de la Cuenta Bancaria No. 065-02400-2 del Banco de Crédito y Comercio 
de Colombia, Sucursal de Cúcuta, supuestamente utilizada para realizar operacio
nes comerciales de la sociedad, la Administración de Impuestos Nacionales de 
Santander, practicó el Requerimiento Especial No. 0119 del 4 de octubre de 1991, 
en el cual propuso la modificación de la liquidación privada a fin de adicionar los 
ingresos declarados en la suma de $187.241.000, así como sanciones por inexacti
tud y por libros de contabilidad. · 

En su respuesta al mencionado requerimiento, la sociedad contribuyente mani
festó que la citada cuenta no le perteneció y que desconoció su movimiento. Al 
efecto acompaíló certificado del Gerente de la Sucursal del Banco de Crédito y 
Comercio de Bucaramanga en el cuál se relaciona la cuenta que posee la sociedad 
y certificado de Contador Público en el mismo sentido. También adjuntó constan
cia expedida por el Gerente de la entidad bancaria sucursal Cúcuta, en el cual 
manifiesta que la Cuenta No. 065-02400-2 figura a nombre del señor PEDRO 
ARCHILA DUARTE. En la misma oportunidad, la sociedad aceptó. y pagó la 
sanción por libros de contabilidad propuesta. 

Oída la respuesta al requerimiento especial, la Administración expidió la Li
quidación de Revisión No. 070 del 31 de marzo de 1992, en la cual con base en los 
hechos y pruebas anunciados en el requerimiento especial, modificó la liquidación 
privada determinando un mayor impuesto a pagar e impuso sanción por inexactitud. 

Dicha liquidación oficial fue confirmada a través de la Resolución No. 121 
del 29 de abril de 1993, que desató el recurso de reconsideración interpuesto y 
agotó la vía gubernativa. 
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DEMANDA 

lnconfonne con la actuación gubernativa, acudió la sociedad en demanda de 
. nulidad y restablecimiento del derecho, en la cual adujo la violación de las siguien

tes disposiciones: artículo 62 del Decreto 1651 de 1961, Decreto 074 de 1976, 
artículo 78 del Decreto 2503 de 1987, artículo 32 inciso lo de la Ley 52 de 1977, 
artículos 26, 680, 742, 745, 766 y 777 del Estatuto Tributario, artículos 7 y 18 
dc_:I Decreto 2218 de 1978 y artículo 15 del Decreto 2053 de 1974. Igualmente, 
invocó en apoyo de sus pretensiones, diversas sentencias de la Corte Suprema de 
Justicia y del Consejo de Estado. 

Refirió la demanda que la Administración planteó la adición a los ingresos 
declarados, toda vez que por denuncia de terceros, visitas especiales y cruce de 
información con interrogatorios, se comprobó la existencia de la Cuenta Corriente 
No. 065-02400-2 del Banco de Crédito y Comercio de la ciudad de Cúcuta, que a· 
juicio de la Administración pertenece a la sociedad por· el solo hecho de que el 
titular de la cuenta, autorizó la finna de la señora AURA MARIA GARNICA DE 
CHACON, socia de la actora. 

Que según la Administración el movimiento de la cuenta bancaria pertenece a 
operaciones comerciales de la sociedad, porque según interrogatorios desarrollados 
a terceros contribuyentes_ y no contribuyentes, los cuales fueron obtenidos con 
amenazas de arresto, se cree que en la precitada cuenta se consignaban los ingre
sos por ventas no declaradas por la sociedad. 

Agregó que en· relación con el testimonio rendido por el señor PEDRO 
ARCHILA DUARTE, titular de la cuenta, éste se obtuvo con amenazas de arresto 
si no daba respuesta a las preguntas citadas por los funcionarios. Que el cuestio
nario no es prueba para: detenninar que la cuenta no pertenece a quien figura como 
titular, sino a la sociedad, ya que las preguntas se refieren a períodos de más de 3 
años y que al verse manipulado el deponente, éste se negó a finnar. 

Criticó que la Administración hubiese desconocido las pruebas aportadas por 
la sociedad. en relación con la titularidad de la cuenta corriente y sobre la existen
cia de la única cuenta que posee la sociedad. 

Sostuvo que la Administración infringió el artículo 745 del E.T., por cuanto 
no allegó los suficientes elementos de juicio para confinnar las declaraciones da
das en los interrogatorios y afinnación de la denuncia de terceros sobre si las con
signaciones o movimientos de la Cuenta Corriente No. 065-02400-2 del Banco de 
Crédito y Comercio de Cúcuta, pertenece a ingresos de la sociedad JOSE MARIA 
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CHACON BANDERAS E HIJOS, motivo por el cual se originó la inspección 
tributaria, el fallo debe resolverse en favor de la sociedad y no en su contra, como 
resulta de la actuación analizada, basando ingresos en un indicio no necesario, que 
no constituye plena prueba de la infracción y no es suficiente para desvirtuar la 
presunción de veracidad de la declaración tributaria. 

Agregó que la liquidación oficial contradice las sentencias de la Corte Supre
ma de Justicia, conforme a las cuales el método bancario para determinar la renta 
es un sistema atípico no consagrado en las normas tributarias. Que el hecho de 
aparecer planteado en un concepto de la Administración de Impuestos, no le im
prime legalidad sino que es demostració9 manifiesta de violación del Decreto 074 
de 1976 por extralimitación de funciones. 

Subray9 que la Corte Suprema de Justicia declaró inconstitucional el artículo 
78 del Decreto 2503 de 1987, disposición que pretendió convertir en indicio grave 
el valor de las consignaciones bancarias: 

Argumentó que los interrogatorios efectuados a terceros en relación con los 
cheques girados y consignados no determinan el origen de las operaciones y que 
las respuestas consignadas no permiten presumir que las consignaciones efectua
das en la cuenta corriente .corresponden a ingresos no declarados por la sociedad. 

Reiteró la improcedencia del denominado método bancario, y agregó que con
forme al artículo 26 del E. T. para que los debatidos ingresos sean gravables, de
ben ser susceptibles de producir un incremento neto del patrimonio en el momento 
de su percepción. Insistió en que la cuenta corriente pertenece a persona. diferente 
de la sociedad y mientras dicha prueba no se produzca, los ingresos no· pueden 
tenerse como gravables. 

Adujo violado el artículo 34 de la Constitución que prohíbe las penas de con
fiscación, porque mediante la liquidación de impuestos practicada, se pretende que 
pasen a poder del fisco los bienes del contribuyente, pues en el evento de prosperar 
la aspiración de la Administración el patrimonio de la sociedad quedaría en poder 
del Gobierno, configurándose un caso de confiscación a una persona jurídica que 
no ha infringido ninguna norma de tipo tributario ni contable. Al efecto, transcri
bió doctrina de un tratadista de derecho público. 

Solicitó la recepción de testimonio al titular de la cuenta corriente y a dos tes
tigos de las "amenazas de parte de funcionarios de la Administración, que hicieron 
al primero". 
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CONTESTACION DE LA DEMANDA 

La apoderada de la Administración negó como cierto que los interrogatorios 
recibidos hubiesen sido obtenidos bajo amenazas y sostuvo que las afirmaciones 
en tal sentido deben comprobarse en debida forma, como seria mediante denuncio 
ante el Juez competente. 

Sostuvo que la Administración comprobó que la sociedad investigada poseía 
ingresos no declarados por la vigencia fiscal de 1988, y que sobre el particular 
reposan en el expediente suficientes pruebas, como denuncias de terceros, interro- · 
gatorios, testimonios y documentos que prueban que los ingresos consignados en 
la citada cuenta son producto de ventas realizadas por la sociedad contribuyente. 

Adujo que la presunción de veracidad de la declaración de la sociedad no ope
ra, por cuanto fue desvirtuada por la Administración, pues la práctica de las prue
bas demostró que los datos allí consignados no correspondían a la realidad finan-. . 
ciera de la empresa. 

Afirmó que los testimonios recibidos con el lleno de los requisitos legales 
permitieron establecer la procedencia de las transacciones porque la rnayoria de 
los declarantes coinciden en afirmar que son fabricantes de calzado y que sus che
ques girados constituyen pagos hechos por compras realizadas al almacén de pie
les de JOSE MARIA CHACON BANDERAS. 

Sostuvo que no se violó el artículo 34 de la Constitución, por cuanto el valor 
de los ingresos adicionados correspondió a la cuantía que realmente recibió por 
ventas el contribuyente en la vigencia fiscal investigada, y como los ingresos influ-
yen en el Impuesto sobre la Renta, éste debió ser aumentado a la cuantía que· desde i 

un principio ha debido ser denunciada por la sociedad y que la omisión de ingresos 
originó la sanción por inexactitud impuesta. Que la sanción por libros de contabi-
lidad se impuso por incurrir en irregularidades contables tan evidentes que fue 
aceptada por la sociedad. 

LA SENTENCIA 

Se pronunció en primer lugar sobre el cargo de JlOtificación extemporánea del 
requerimiento especial, sobre el cual advirtió que no fue propuesto en la deman
da, sino en los alegatos de conclusión, oportunidad inadmisible, por cuanto ha 
debido plantearse en la demanda o en su corrección, en la cual podría subsanar
se la deficiencia del libelo inicial. Sin embargo, con el fin de dar prevalencia al 
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derecho sustancial, analizó el cargo y previo conteo de términos, lo halló infunda
do al establecer que la actuación se cumplió oportunamente. 

En relación con los cargos de fondo, observó el Tribunal que la cuenta co
rriente debatida pertenece al ciudadano PEDRO JOSE ARCHILA DUARTE, 
según las pruebas que obran en el expediente, como son la solicitud, comunicación 
al respecto, extractos y cheques que obran en los antecedentes administrativos y 
que por ello y por no ser el método de análisis bancario un sistema apto para la 
determinación de los ingresos gravables, tendría razón la demanda, desde un punto 
de vista eminentemente formal; pero que la verdad es otra y ésta es la que cuenta 
para el resultado del proceso. 

Estimó que si bien la titularidad de la cuenta aparece a nombre de PEDRO 
ARCHILA DUARTE, interrogado este ciudadano resultó ser un trabajador espo
rádico dedicado a la venta de legumbres, según su atestación; pero que los funcio
narios verificaron que éste fue extrabajador de la sociedad actora. Y en esas con
dici_ones es dificil admitir que una persona de estas características soció
económicas tenga capacidad financiera para efectuar transacciones bancarias du
rante el año de 1988, por más de $267.000.000. Agregó que quien aparecía con 
poder decisorio sobre la cuenta era la señora AURA GARNICA DE CHACON, 
quien es la socia mayoritaria de la compañía y que ésta le entregaba cheques fir
mados en-blanco como lo declaró ante el Tribunal. 

Observó también el a quo los diversos testimonios obrantes en el expediente, 
rendidos por personas dedicadas a la zapatería que coinciden en afirmar que los 
materiales los compraban a la sociedad actora y que los pagos se efectuaban me
diante cheques a nombre de la persona que les indicaba la cajera del almacén. Que 
muchos de los cheques figuran a nombre de JOSE GARCIA TRILLOS, quien 
también fue dependiente de la firma demandante y en cuyo testimonio sostiene que 
río estuvo enterado de que su nombre se giraran cheques y que la firma que apare
ce endosándolos no es la suya. 

Apreciadas las pruebas, concluyó el a quo que en verdad la sociedad incurrió 
en las maniobras evasivas detectadas y en consecuencia al no observar violación 
de las disposiciones citadas en la demanda, desestimó sus pretensiones. 

APELACION 

El apoderado de la sociedad actora se mostró inconforme con la sentencia del 
Tribunal por las siguientes razones: 
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Consideró que no fueron válidas las observaciones del a quo en relación con 
la extemporaneidad del requerimiento especial, por cuanto no es cierto que fuera 
improcedente alegar tal circunstancia en los escritos de conclusión, porque cuando 
se presentan estas situaciones de extemporaneidad deben ser tenidas en cuenta por 
el Juzgador oficiosamente en razón de la prevalencia del derecho sustancial sobre 
el procesal. 

Agregó, que el término para requerir empezó a contarse el 25 de mayo de 
1991 y que en virtud de la suspensión por inspección, el plazo _venció el 25 de 
agosto de 1991; por tanto, para la fecha en que se produjo el requerimiento espe
cial, el 4 de octubre de 1991, ya había vencido el término legal. 

De otra parte, sostuvo que el Tribunal no analizó· el testimonio. de JOSE 
ARCHILA DUARTE quien en su primera declaración estuvo presionado y coac
cionado por los funcionarios de impuestos; pero que ante el Tribunal aclaró y 
complementó que esos dineros eran de su propiedad, desvirtuando la condición de 
pobreza endilgada. Que la sociedad demostró que la cuenta corriente fue manejada 
directa y automáticamente por su titular, quien tenía como actividad la de ser 
prestamista de dinero y efectuar cambio de moneda, en razón de estar ubicado en 
un punto de frontera con Venezuela; que este ciudadano siempre tuvo solvencia 
económica y de ahí que su cuenta pudiera manejar esta cantidad de dinero, por lo 
cual debe descartarse el argumento de que este_ ciudadano fuera un simple testafe
rro, pues ello fue probado cor su .declaración. 

Que en consecuencia no hace falta profundizar en mayores detalles, para de
fender el hecho incuestionable de que el mencionado señor, es una persona que 
podía prestar dinero en grandes cuantías y que la relación que tuvo con la sociedad 
se originó en el préstamo de dineros título de mutuo con interés, evidenciándose un 
vínculo de comercio; pero en manera alguna de dependencia ni testaferrato. Solici
tó la revocatoria de la sentencia y la nulidad de los actos demandados. 

ALEGATOS DE CONCLUSION 

Al alegar de conclusión el apoderado de la sociedad 'actora, insistió y reprodu- · 
jo en esencia los argumentos de la apelación. 

Por su parte, la apoderada de la Nación, sostuvo que la pretendida extempo
raneidad del requerimiento especial no fue materia de demanda y por tanto el Tri
bunal no ha debido pronunciarse sobre este punto, puesto que el mismo se planteó 
de manera inoportuna con ocasión de los alegatos de conclusión en primera ins-
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tancia, con transgresión del principio de lealtad procesal y violación del derecho de 
defensa de la demandada. 

En relación con la adición de ingresos, observó que el actor en su apelación 
no se refirió al método bancario como sistema para determinar ingresos; pero que 
no obstante lo anterior, la Administración no basó su adición en dicho sistema, 
pues como lo afirma la sentencia del Tribunal, éste no es apto para la determina
ción de los ingresos gravables. 

Que la Administración tomó como base los depósitos bancarios, sobre los 
cuales adelantó la correspondiente investigación tendiente a demostrar que las 
sumas consignadas en la cuenta del señor JOSE ARCIDLA DUARTE eran consti
tutivas de enriquecimiento para la sociedad contribuyente, pruebas que no fueron 
desvirtuadas con ocasión de la actuación administrativa, como tampoco en la ju
risdicción. 

Afirmó que la apelación ignoró el punto anterior y se dirigió a co11trovertir la 
naturaleza y condición del titular de la cuenta corriente a fin de restarle eficacia 
probatoria a las pruebas allegadas por la Administración para encontrar la verdad 
real, superando los aspectos puramente formales. 

Sostuvo que las afirmaciones en materia de coacc.ión por parte de los funcio
narios y de capacidad económica del señor ARCHILA DUARTE, así como de 
manejo autónomo de la cuenta corriente, son contrarias a lo probado dentro del 
proceso, como lo demuestran las aseveraciones hechas en su primera atestación, 
las cuales permitieron colegiar su condición de pobreza. 

Así mismo se probó la relación laboral que existió ehtre este señor y la socie
dad actora, de donde surgió la dependencia que muy seguramente lo llevó a con
vertirse en el instrumento para la evasión de los valores adicionales y que llama la 
atención que dicho señor le haya otorgado capacidad plena de manejo de la cuenta 
a la socia mayoritaria de la actora. 

Subrayó el testimonio rendido por JOSE GARCIA TRILLOS, quien también 
fue dependiente de la sociedad y utilizado por los dueños de la empresa para eva
dir ingresos, ordenando que los cheques de pago se giraran a nombre de él, todo lo 
cual a su juicio evidencia el comportamiento evasivo de la sociedad. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

La Sala restringe su análisis a los puntos sometidos a su consideración en el 
escrito de apelación y que se refieren a la extemporaneidad del requerinúento es
pecial y a la valoración de algunas pruebas, efectuadas por el a quo. 
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l. Extemporaneidad del requerimiento especial 

En relación con este punto, observa la Sala que efectivamente en el escrito de 
demanda, la sociedad no planteó la nulidad de los actos administrativos por pre
sunta extemporaneidad en el requerimiento especial, y al no referirse a ·este aspecto 
en los hechos, ni en los fundamentos de derecho, tampoco desarrolló concepto de 
violación alguno, razón por la cual, su formulación y sustento en los alegatos de 
conclusión no tienen relevancia y efecto para obtener pronunciamiento sobre el 
cargo de la sentencia, pues es evidente que la oportunidad procesal para alegar no 
constituye prórroga del término de presentación de la demanda, ni de su modifica
ción o corrección, oportunidad esta última en la cual válidamente la actora habria 
podido plantear el referido cargo. 

De conformidad con el artículo 170 del Código Contencioso Administrativo, 
armónico con el artículo 305 del Código de Procedimiento Civil, el Juez está obli
gado a analizar en la sentencia "los hechos en que se funda la controversia, las 
pruebas: las normas juridicas pertinentes, los argumentos de las partes ... con el 
objeto de resolver todas las peticiones", de manera que el juzgador no puede resol
ver temas que no le han sido oportunamente sometidos a su consideración por las 
partes, vale decir, en la demanda inicial, o en su aclaración o corrección (art. 208) .. 

De otra parte, no es cierto que la falta de planteamiento del cargo en la de
manda, "sea inane" y que como se trata de términos judiciales, mejor de la Admi
nistración", "es un asunto que no está sujeto a la referencia· de la parte que pudie
ra ser beneficiada ... " y que por ello el juzgad<.>r, también de oficio, está en el deber 
de considers1r los fenómenos de prescripción o de caducidad" y que en esas condi
ciones el juzgador tenga: la obligación de determinar su oportunidad y declarar 
oficiosamente que se actuó fuera del término, dado que conforme se acaba de ex
presar, el Juez no puede efectuar pronunciamientos por fuera de lo pedido en la 
demanda y sus decisiones deben basarse en las razones y motivos allí expuestos, 
so pena de transgredir las di6posiciones antes citadas; pues ninguna otra lo autori
za para fallar en la forma como lo preteQde el apelante. Las facultades de interpre
tación de la demanda no le permiten al Juez "corregir'' o "subsanar" las inadver
tencias u olvidos en la formulación de los cargos o de las pretensiones de las demandas. 

No prospera el cargo. 

2. Adición de ingresos pruebas 

Como se dejó expuesto en los antecedentes en el acápite correspondiente a la 
apelación, la inconformidad de la sociedad actora con la sentencia del a quo, en 
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relación con el punto de fondo, se contrae a la discrepancia con la valoración pro
batoria otorgada al testimonio del señor PEDRO ARCHILA DUARTE, pues a 
juicio de la apelación, la versión dada por dicha persona ante los funcionarios de 
impuestos, estuvo precedida de coacción y amenazas. De otra parte, en el fallo no 
se tuvo en cuenta la versión adicional y complementaria con la cual se demostró 
que esta persona era la titular de la referida cuenta corriente y poseedora de una 
solvencia que le permitía manejar grandes sumas de dinero, lo cual desvirtúa la 
condición de pobreza que le atribuyeron la Administración y el a quo. 

En relación con la prueba en cuestión, examinado el acervo probatorio 
obrante en el expediente, se observa que a folios 1240 y siguientes del cuaderno 
No 3 de antecedentes obra solicitud de apertura de la cuenta corriente en el Banco 
de Crédito y Comercio de Colombia -Sucursal Cúcuta-, fechada el 13 de agosto de 
1986, a nombre de Archila Duarte Pedro J., dirección: Avenida la. No .. 21-90 El 
Rosal y como dirección alterna Avda 8a. No. 6-51, ambas de la ciudad de Cúcuta, 
e instrucciones especiales con respecto a la operación: Firma independiente Ana 
María Gamica de Chacón C.C. No. 27.926.938 de Bucaramanga. Igualmente en 
esta fecha se confiere poder a la misma señora Ana María Gámica de Chacón 
para "manejar en mi nombre firmando independiente la cuenta corriente ... ", así 
como realizar las siguientes operaciones: Efectuar depósitos o consignaciones, 
girar a cargo de la cuenta en forma "ilimitada", retirar las chequeras que se solici
ten, conocer en cualquier momento el estado de la cuenta, firmar el endoso de los 
cheques expedidos o endosados a favor del titular. A la cuenta corriente en men
ción le fue asignado el número 065-02400-2. 

Dan cuenta también los antecedentes (fls 1244 y ss) que el mencionado señor 
Archila Duarte, poseía cuentas en otras entidades financieras como Granahorrar y 
el Banco Comercial Antioqueño, para cuyo manejo también autorizó a la mencio
nada señora Aura Gámica de Chacón. 

No existe discusión alguna acerca de la condición de socia mayoritaria de la 
señora Aura María Gárnica de Chacón de la sociedad JOSE MARIA CHACON 
BANDERAS E HIJOS LTDA (fls 1857 y ss). 

Igualmente estableció la investigación que el señor PEDRO ARCHILA D., 
fue celador de la citada sociedad, relación laboral que fue corroborada con la cer
tificación (fls. 1124), suscrita por la Jefe de Afiliación y Registro del Instituto de 
Seguros Sociales, Secciona( Norte de Santander la. cual informa que: "El señor 
PEDRO ARCHILA DUARTE, Cédula No. 2'024.833 de Bucaramanga, a folia
ción 130010267, fue afiliado al !.S.S., por el único patrono: CHACON .BAN-. 
DERAS JOSE M. patronal 14016100343, con sede en la Calle 8 No. 7-28 de esta 
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ciudad, en las siguientes fechas: ingreso: O I de abril de 1976, retiro: 30 de junio de 
1979, Ingreso: 06 de abril de 1981, retiro: 01 de octubre de 1986 .... " 

De' otra. parte,. de la declaración bajo. juramento rendida por el señor Pedro 
Archila Duarte fls. 125 7 y ss a los funcionarios de la Administración, el 9 de 
septiembre de 1991, en la ciudad de Cúcuta, se destacan los siguientes aspectos y 
respuestas: Al ser preguntado sobre su profesión u oficio, contestó, "lo que le 
salga". Respecto a su dedicación actual "venta yuca, papa, actualmente. 1988-
1989 trabajé por allá abajo en una casita que estaba haciendo ... no ha cogido ofi
cio". Al serle puestos de presente los cheques Nos. 3803198, 3803193, 4777106 y 
3803156, girados por Pedro J. Archila, contra su Cuenta Corriente No. 054-
02400-2, a favor de Curtiembres Titán, Espumados del Norte Ltda, Curtiembres 
de Itagüi S.A. y Proquinal S.A., negó que fuesen de su propiedad, como también 
negó conocer al señor José Maria Chacón Banderas; manifestó que trabajó dos 
años (1974 y 1975) con la sociedad, sobre la cual afirmó saber su existencia. Al 
ser preguntado sobre si tiene cuenta corriente, respondió que en Las Villas y "una 
con una miseria allá en Conavi, ustedes pueden preguntar, de resto yo no tengo 
porque estar ·enredado en esta j ... ", al ser preguntado sobre si sabe por qué le apa
recen estos cheques como si los hubiera girado, contestó: "si yo lo supiera les 
diría; pero yo no sé de donde salió esa vaina". Preguntado sobre si conoce al señor 
José García, contestó que no. 

Finalmente, los funcionarios de la División de Fiscalización, dan testimonio 
sobre lo siguiente: "No firma porque manifiesta que solo firmará en Juzgado. Las 
d.eciaraciones anteriores son ciertas y en constancia se firma por los funcionarios 
que intervinieron en. la presente diligencia". A renglón seguido aparecen los nom
bres, cédulas y cargos de los funcionarios. 

Para infirmar el testimonio anterior, en la demanda ante la jurisdicción el 
apoderado de la sociedad actora solicitó recibir versión juramentada al citado se
ñor y a otras dos personas que depondrían sobre el incidente surgido entre los 
funcionarios de la Administración y el declarante Pedro Archila en ocasión ante
rior, diligencia que se surtió por comisión ante el Tribunal Administrativo. del 
Norte de Santander, y de la cual se da cuenta a folios 109 y siguientes. En primer 
lugar, manifestó ser vecino de Cúcuta y de profesión comerciante; en relación con 
la Cuenta Corriente No. 065-02400-2 del Banco de Crédito y Comercio de Cúcu
ta, manifestó que efectivamente le pertenecía; pero que ya la canceló, preguntado 
sobre si autorizó a la señora Aura María Gamica de Chacón para su manejo, res
pondió "sí yo la autoricé, porque como yo no vivo regularmente aquí en alguna 
oportunidad me ayudaba a conseguir clientes para c¡ue yo les prestara plata; ella 
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me ayudaba a conseguir clientes y me consignaba". A la pregunta formulada por 
el Tribunal sobre si a través de la mencionada cuenta, la sociedad JOSE MARIA 
CHACON BANDERAS E HIJOS L TDA, efectuó transacciones comerciales o 
manejó fondos por intermedio de la persona que autorizó para firmar en. dicha 
cuenta, contestó: "Yo les dejaba cheques firmados, luego ellos me entregaban los 
intereses, me entregaban las cuentas, son gente de mucha confianza, específica
mente la señora Aura, muy buena persona, muy correcta". A la solicitud de preci
sión de acuerdo con la respuesta anterior, si la sociedad realizó transacciones. co
merciales o manejó fondos propios por intermedio de la cuenta, contestó: "no, la 
señora me ayudaba a manejar la cuenta, pero a título personal mío, me hacía las 
veces como de secretaria, ellos no consignaban fondos de ellos, era plata mía que 
ellos me ayudaban a consignar, claro que yo de vez en cuando les prestaba una 
cuantía y ellos me pagaban los intereses y me la devolvían. Yo les tenía una consi
deración en los intereses más baratos porque eran gente muy buena". De otra 
parte, manifestó que conocía al señor José María Chacón Banderas, desde hacía 
aproximadamente 20 o 25 años y que ello fue "a través de los negocios, o sea 
préstamos", relata luego que a través de tantos años les ha prestado dineros, sin 
precisar los negocios comerciales efectuados con la sociedad, porque no los re
cuerda. Finalmente interrogado sobre si los funcionarios de la Administración le 
efectuaron algunas preguntas en referencia al testimonio anterior y si firmó la 
diligencia, manifestó que los funcionarios hicieron una cantidad de preguntas; pero 
no les respondió porque era muy dificil precisar el número de la cuenta, que,)e 
parecieron personas muy sospechosas y que no firmó nada, agregó que eso ocurrió 
en el almacén de la compañía de Chacón Banderas de la diez con diez de la ciudad 
de Cúcuta. 

En primer lugar se advierte que son infundados los cargos relacionados con 
posibles amenazas por parte de los funcionarios al testigo Pedro Archila Duarte, 
pues lo que se evidencia del testimonio rendido por Elmer Francisco Celis Ramí
rez, cuya declaración junto con la de otra persona (que no compareció), fueron 
solicitadas por la actora para probar tal hecho, manifestó que él pasaba por el 
almacén (se refiere al de la sociedad en Cúcuta) que escuchó un escándolo y que al 
preguntarle al señor Archila sobre el motivo él manifestó que lo iban a llevar pre
so, que lo único que escuchó es que los funcionarios le decían que hiciera el favor 
de firmar; pero que no supo si firmó, que parece que la firma se refería a una fac
tura, sin embargo, es categórico en afirmar que no oyó amenazas. De suerte que 
no hay prueba alguna que permita inferir que lo consignado en dicha diligencia, no 
corresponda a las respuestas dadas por el deponente, por cuanto sobre el particu
lar hay expresa constancia dejada por los funcionarios que allí intervinieron y de 
otra parte, es claro que el problema se suscitó a la hora de firmar la respectiva 
Acta, a lo cual se negó el testigo. 
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· No .es posible como lo pretende el apoderado de la actora prescindir de la 
primera declaración y dar valor probatorio solamente a la segunda versión ante el 
Tribunal, pues su análisis, para otorgarle o restarle mérito probatorio, debe hacer
se integrándola con la anterior y evaluándola con las otras pruebas que guardan 
relación con su contenido y que obra en el expediente. 

Observa la Sala que los testimonios rendidos por el señor Pedro J. Archila 
Duarte y de los cuales se ha hecho una reseña, son a todas luces incompletos y por 
eso su valor probatorio es deficiente en razón a las múltiples contradicciones que 
en ellos se observan, no sólo en cuanto a la profesión que en cada uno de ellos se 
atribuye el testigo, también respecto al conocimiento del señor Pedro María Cha
cón Banderas, a la negación de la cuenta corriente debatida, sino también porque 
debe considerarse que la persona de quien proviene se encuentra en circunstancias 
que afectan su credibilidad e imparcialidad en razón de dependencias y sentimien
tos o interés con relación a las partes, lo cual a términos del artículo 217 del 
C.P.C., permite considerar al testigo como sospechoso. 

Igualmente, se advierte que el testigo se ha limitado a afirmar que su nexo con 
la sociedad actora y una de sus socias se contrae a relaciones de carácter comer
cial originadas en préstamos de dinero a título de mutuo con interes. Igualmente ha 
negado que la sociedad haya efectuado transacciones comerciales a través de la 
cuenta corriente de la cual el declarante figura como titular. 

Las aseveraciones del testigo, respecto de relaciones comerciales originadas 
en préstamos de dinero, y su pretendida capacidad económica quedan en el terreno 
de las meras afirmaciones, pues de una parte, éstas no están complementadas con 
la explicación de las circunstancias de tiempo, modo y lugar, o la razón de su di
cho, lo cual no-permite su análisis y corroboración, son simples y escuetas expre
siones de un hecho, que de otra parte no halla respaldo probatorio alguno, como 
sería el correspondiente certificado expedido por la Cámara de Comercio que diera 
cuenta de la inscripción de dicho señor como comerciante, la presentación de do
cumentos y títulos de fecha cierta que permitieran demostrar los presuntos présta
mos de dinero, su cancelación, o vigencia de las deudas, etc, máxime cuando la 
sociedad a quien se habrían otorgado los préstamos lleva libros de contabilidad, en 
los cuales deberían aparecer las respectivas transacciones acompañadas de sus 
documentos fuente y sus soportes. 

Evidencia de la ausencia de capacidad económica del mencionado testigo es la 
ausencia de _declaraciones tributarias, como lo verificó la Administración (fl. 
l 779), de manera que al establecerse que dicha persona no figura como declarante, 
ello hace presumir que por el monto de su patrimonio e ingresos el señor Archila 
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Duarte no se encontraba obligado a declarar, vale decir, que no alcanzaban a los 
mínimos requeridos por la ley. 

De manera que era necesario probar la alegada capacidad económica del se
ñor Archila Duarte para realizar. durante el año de 19.88, transacciones en cuantía 
cercana a los $267.000.000. 

En relación con el manejo en la referida cuenta corriente de dineros y tran
sacciones exclusivas del declarante, observa la Sala que las pruebas obrantes en el 
expediente permiten inferior lo contrario. En efecto, a folios 60 y siguientes de los 
cuadenios I y 2 de los antecedentes, obran fotocopias de las respectivas consig. 
naciones sus cheques y de los cheques librados; que reflejan el movimiento de la 
cita(ja cuenta corriente, los cuales conforme al artículo 252 del C.P.C., se presu
men auténticos. Dichos documentos muestran claramente que allí se consignaban 
cheques girados directamente a nombre de la sociedad actora, como también a 
nombre de José García, persona a la cual se refería más adelante y también que 
contra la misma cuenta eran girados cheques a nombre de proveedores de la socie
dad, aspecto sobre el cual no se ha dado explicación alguna y también que efecti
vamente la señora Aura María Garnica de Chacón ejerció la autorización dada 
para librar cheques, como Jo ·evidencian los instrun¡entos obrantes a folios 629 y 
siguientes, 653, 673 y siguientes etc. 

Tampoco fue explicado por la sociedad actora, por qué razón en la citada 
cuenta fue consignada innumerable cantidad de cheques librados por clientes que 
pagaron materiales e insumos para zapatería adquiridos directamente· a la socie
dad, aspecto sobre el cual obran en los antecedentes más de 60 testimonios rendi
dos bajo la gravedad del juramento y en los cuales los terceros reconocieron los 
respectivos cheques y sus firmas y fueron coincidentes en sostener que fueron 
girados para adquirir materiales, que muchos de los cheques se giraron posfecha
dos a nombre de José García por instrucciones dadas por la cajera del estableci
mientá de comercio de la actora y en otros casos, que se les indicó no llenar el 
nombre del girado. 

De otra parte, a folios 1283 y siguientes, obra el testimonio del señor JOSE 
GARCIA TRILLOS, de profesión auxiliar de contabilidad y quien manifestó ha

. ber trabajado en labores de contabilidad en la sociedad actora, durante los años de 
1988 y I 989. Sostuvo que no abrió cuenta alguna y afirmó que la firma que apa· 
rece endosando los cheques de los cuales se dio cuenta en párrafos anteriores, no 
es la suya y dijo desconocer el hecho de que aparecieran cheques girados a su 
favor y consignados en la cuenta de Pedro Archila Duarte. 
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Valoradas las pruebas anteriores, confonne a las· reglas de la sana crítica, pa
ra la Sala es claro que a través de la Cuenta Corriente No. 065-02400-2 del Banco 
de Crédito y Comercio de Colombia, Sucursal de Cúcuta, sí se manejaron opera- · 
ciones comerciales de la sociedad JOSE MARIA CHACON BANDERAS LTDA, 
lo que desvirtúa por este aspecto, el testimonio del señor Archila Duarte; puesto 
que para la Sección ·merecen credibilidad los innumerables testimonios y otorga 
pleno vaJor probatorio a los documentos obrantes en el expediente, máxime cuan
do no han sido tachados ni desvirtuados con otros medios de prueba. 

Como ya se dijo el motivo de la apelación, fue exclusivamente en relación con 
el valor probatorio . del testimonio del señor Pedro Archila Duarte, dado que las 
demás pruebas obrantes en el expediente y aspectos de la litis, no fueron contro
vertidas por la actora, quien encaminó el debate exclusivamente a cuestion;ir el 

· mencionado testimonio, el cual fue ampliamente analizado por la Sala y cuyas 
conclusiones coinciden con las. del Tribunal, razón por la que no se encuentra 
mérito para revocar la sentencia apelada, y en consecuencía se procederá- a su 
confinnación. 

En mérito a lo expuesto, el Consejo de Estado, sala de lo Conte.ncioso Admi
nistrativo, Sección Cuarta, administrandojusticia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA 

CONFIRMASE LA SENTENCIA APELADA 

RECONOCESE personería a la Doctora IVONNE EDITH GALLARDO 
GOMEZ para que represente a la DIAN en los ténninos del poder conferido. 

Cópiese, notifiquese, comuníquése y devuélvase al tribunal de origen. Cúm
plase. Se deja constancia que la anterior providencia fue estudiada y aprobada en 
sesión de la fecha. 

Guillermo Chahln Lizcáno, Presidente; Jaime Abel/a .Zárate, Delio Gómez 
Leyva, Consuelo Sarria Oleos. 

Carlos Alberto F/6rez Rojas, Secretario. 
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PRIMA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO - Liquidación. TASA EN GA
RANTIA DE CUMPLIMIENTO 

La actora al interpretar de una manera ·sui géneris las estipulaciones del 
contrato y la tarifa vigente para la liquidación de la póliza, transgredió el 
artículo 21 dé la Ley 105 de 1927 en cuanto prohíbe hacer rebajas o con
cesiones de ningún género a individuos o corporaciones que no sean de 
carácter general, conducta que fue objeto de la respectiva. sanción por 
parte de la Superintendencia Bancaria. En efecto, en primer lugar se 
precisa que la Compañía Aseguradora debió dar aplicación a lo previsto 
en la póliza matriz de cumplimiento (parágrafo 3o. del anexo adecuatorio) 
en concordancia con el literal a) del artículo 18 de la tarifa de este ramo, 
en cuanto dispone que cuando la multa sea igual o superior al valor de la 
garantía de cumplimiento del contrato, debe aplicarse sobre dicho valor 
una tasa anual del 5.00% para determinar el valor de la prima a cobrar. 

SUPERINTENDENTE BANCARIO. FACULTAD SANCIONATORIA 

El artículo 22 del Decreto 2920 de 1982 faculta de una manera general al 
Superintendente bancario para imponer sanciones una vez agote el pro
cedimiento de descargos y se cerciore que cualquier institución sometida a 
su vigilancia ha violado una norma o su estatuto o reglamento, o cualquie
ra otra legal a que deba estar sometido. De suerte que, como la conducta 
que se cuestiona está prohibida por el artículo 21 de la Ley 105 de 1927, 
la sanción que le corresponde aplicar a la Superintendencia Bancaria es la 
prevista en el régimen sancionatorio general establecido en el artículo 22 
del Decreto 2920 de 1982. De modo pues, que habiéndose establecido la 
conducta prohibida por el articulo 21 de la Ley 105 de 1927 y que el Su
perintendente Banca.río está facultado para imponer sanciones conforme a 
las previsiones del articulo 22 del Decreto 2920 de 1982 anteriormente 
transcrito. 
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SECCION CUARTA 

Consejo de Esta4o - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta -
Santa Fe de Bogotá D.C., treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y 
cinco. 

Consejero ponente. Doctor Guillermo Chahln Lizcano 

Referencia: E)1'pediente No. 5943 Actor: Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. 
"Confianza" .Apelación sentencia de 25 de agosto de 1994. Proferida por el Tri
bunal Administrativo de Cundinamarca (Resoluciones 4176/85 y 1901/86 de la 
Superintendencia Bancaria). Fallo 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por la apoderada judicial de 
COMPAJilIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. "Confianza", contra la 

.· sentencia de 25 de agosto de 1994 mediante la cual el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca negó las peticiones de la demanda relacionadas con la imposición 
de multa por $1. 000. 000 por contravenir la tarifa vigente a julio 25 de 1993 para 
la cotización de la prima del seguro de cumplimiento. 

ANTECEDENTES 

· Confianza S.A. celebró contrato de seguro suscribiendo la póliza de· cumpli
miento No. CGR 26506 el 25 de julio de l 983, para afianzar al consorcio 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES LTDA -URBANIZADORA NACIO
NAL S.A. y EDIFCAR, el cumplimiento del contrato P-C No. 041/83 JUR cele
brado con el INSCREDIAL, el cual tenia por objeto la construcción de 985 unida
des de vivienda popular. 

El mencionado contrato fue modificado por las partes contratantes y la Ase
guradora expidió las correspondientes pólizas modificatorias. El contrato P-C No. 
04/83 fue cumplido por el contratista afianzado por Confianza S.A. 

La Superintendencia Bancaria por oficio 4956 de noviembre J 6 de 1983 so
licitó explicaciones a la Aseguradora acerca de la forma como se tarifó la garantía 
CGR-26506 teniendo en cuenta que en el artículo 9.03 del Contrato se impone "a 
título de pena" una sanción pecuniaria de $72.050.469.50. 

La Compañía de Seguros dio respuesta al mencionado oficio por medio de es
crito fechado el 9 de noviembre de 1983 puntualizando que de acuerdo con la tari
fa (artículo 18 literal b) vigente en el momento de la expedición de la póliza esta
blecía que: " ... b) cuando la multa sea inferior a garantía de cumplimiento, aplí- · 
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quese sobre el valor de aquella el 5% y el excedente de la garantía de cumplimien
to del contrato, la tasa que le corresponda"; la Aseguradora así lo hizo, pues cobró 
el 5% sobre el valor máximo de las multas, o sea $16.485.254.40 durante 30 días 
calendario. 

Sin embargo, teniendo en cuenta que Confianza S.A. tuvo conocimiento de la 
diferencia existente entre la cotización de primas ofrecida por otras compañías 
para la contratación del seguro de cumplimiento del contrato No. 041/83, la Su
perintendencia Bancaria con fundamento en el artículo 21 de la Ley 105 de 1927 
que prohíbe hacer rebajas o concesiones de ningún género y la Circular SB No. 
121 de octubre 3 de 1980 referente a tarifas, sancionó pecuniariamente a la com
pañía aseguradora porque contravino lo dispuesto en la tarifa de cumplimiento 
vigente a julio 25 de 1983 para la cotización del seguro en referencia. 

La diferencia en la tarifa en este tipo de seguro ocasionó el cobro de una pri
ma notoriamente inferior equivalente a·$3.953.828 de acuerdo a cálculo efectuado 
por la Superintendencia Bancaria y también por Suramericana de Seguros que lo 
cotizó en $4.503.154. (fls 108/109). 

La mencionada sanción apareció debidamente explicada en la Resolución 
4176 de agosto 15 de 1985 y se fundamenta además, en el Decreto 2920 de 1982 
que faculta al Superintendente Bancario para imponer sanciones no menores de 
$500.000 ni mayores de $2.000.000 a cualquier establecimiento sometido a su 
control y vigilancia (fls. 15/20). 

En la reposición la aseguradora argumenta que la sanción impuesta no encaja 
dentro de la filosofia del Decreto 2920 de 1982 porque los hechos que la motiva
ron no se encuentran relacionados taxativamente en los literales a) al g) del articu
lo I o. de tal disposición, pues la Superintendencia Bancaria sancionó un hecho que 
no era punible y en el evento de que lo fuera, aplicó una sanción que no corres
pondía. 

El anterior recurso fue resuelto por medio de la Resolución 1902 de 21 de 
marzo de 1986 en la cual la Superintendencia Bancaria reitera sus puntos de vista 
sobre la aplicación de la tarifa vigente en julio de 1983; y la facultad que tiene el 
Superintendente para imponer sanciones invocando al respecto el artículo 22 del 
Decreto 2920 de 1982 que le otorga la facultad de sancionar cuando las entidades 
sometidas a control y vigilancia han violado una norma de su estatuto o reglamen
to, o cualquiera otra norma legal a que deba estar sometida. 
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Con la confirmación de la Resolución 4176 de 15 de agosto de 1985, en to
das sus partes, quedó .agotada la vía gubernativa. (Fls. 21/26). 

En la demanda ante el Tribunal, la actora expresa que la Superintendencia 
Bancaria al imponer la sanción violó por interpretación errónea el articulo 21 de la 
Ley 105 de 1927 y el artículo 100 de la Ley 45 de 1936, porque CONFIANZA no 

. hizo rebaja alguna sino que aplicó la tarifa de conformidad con una de las interpre
taciones que suscitaba la misma tarifa. 

Asimismo, que los actos acusados se apoyan en el Decreto 2920 de 1982 
dictado para asegurar la confianza del público en el sector financiero, el cual en 
modo alguno tipifica la conducta sancionada; en otras palabras, que la Superin
tendencia Bancaria al imponer la pena por un hecho no considerado como punible 
o sancionable, aplicó una sanción que no correspondía. 

LA SENTENCIA APELADA 

Surtido el trámite de rigor, el a-quo profirió sentencia de mérito negando las 
peticiones de la demanda luego de examinar los puntos sobre los cuales versa la 
controversia. 

Respecto al valor de la prima de la póliza de cumplimiento No. CGR 26506 
de julio 25 de 1983 precisa que la Aseguradora debió liquidarla sobre la suma de 
$72.050.469.50 aplicándole la tarifa vigente que era del 5.00% en 15 meses, es 
decir la sumad.e $4.503.154.oo, en vez de $549.326 que corresponde al valor de 
una multa diaria, puesto que la actora efectuó el cálculo tomando como suma ase
guradora el total de las multas, o sea $16.485.254.40 durante 30 días calendario. 

En resumen, que la tarifa de cumplimiento vigente a la fecha del contrato era 
del 5 por mil del valor asegurado, lo que equivale a decir que el monto de la res
pectiva prima ascendía a la suma de $4.503.154 y en modo alguno a $549.326, 
motivo por el cual no se presenta indebida interpretación de las normas sobre tari
fas de cumplimiento par las garantías del contrato PC-041/83 JUR. 

Y en cuanto a la afirmación de que el hecho sancionado no se encuentra men
cionado en el Decreto 2920 de 1982, la sentencia precisa que si bien éste no des
cribe este tipo de conducta, lo cierto es que contiene la facultad general sanciona
dora para ser aplicarla a hechos o conductas que . contravienen otras normas lega
les, en este caso la Circular SB No. 121 de octubre 3 de 1980 y la Ley 105 de 
1927 (artículo 21). 
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RECURSO DE APELACION 

La apoderada judicial de la actora en la sustentación del recurso relieva que 
no efectuó ninguna rebaja sobre el pago de la prima en la expedición de la póliza 
de cumplimiento No. CGR-26506, cuya suma asegurada fue de $72.650.469,50, 
pues para su liquidación tuvo en cuenta el texto del contrato y particularmente las 
cláusulas del artículo 6.01 (Capítulo VI), artículos 9.01, 9.02 y 9.03 (Capítulo IX) 
y con base en tales normas, para obtener la prima de cumplimiento, aplicó las 
tasas que registra la página 8a. de la tarifa para contratos de ejecución de obras y 
reparación de las mismas superiores a $5.000.000 del valor asegurado, teniendo 
en cuenta lo establecido en el numeral 3o. para la vigencia del segundo año. 

Señala que para la liquidación de las multas se aplicó el artículo 18 literal 
"b" vigente en el momento de expedición de la póliza en cuanto expresa: 

"b. Cuando la multa sea inferior a la Garantía de Cumplimiento (como ocurre 
en este caso) aplíquese sobre el valor de aquella el 5% y al excedente de la ga
rantía de cumplimiento del contrato, la tasa que le corresponda". 

Señala que la tarifa que efectivamente se cobró fue del 5% sobre el valor 
máximo de las multas, o sea $16.485.254.40 durante 30 días calendario. Multa 
diaria de $549.598,45, equivalente al I x 1.000 del valor de la construcción de las 
viviendas. 

De lo anterior concluye que Confianza S.A. no infringió la tarifa de cumpli
miento, ni la Ley 105 de 1927 como se afirma, la que en su artículo 21 prohíbe en 
forma expresa "hacer rebajas o concesiones de ningún género a individuos o cor
poraciones cualesquiera, que no sean de carácter general...", sino que se aplicó la 
tarifa de acuerdo con una de las interpretadones que suscitaba la misma. 

Asimismo, reitera que la sanción carece de sustento jurídico porque el Decreto 
2920 de 1982 en ninguno de los literales_ del artículo lo. se enuncia las conductas 
sanciomibles como la de que es objeto la actora, lo que lleva a concluir que la 
Superintendencia bancaria aplicó una pena a un hecho que no se ha considerado 
como sancionable por la ley (fls. 255/258). 

ALEGATOS DE CONCLUSION 

La apoderada de la Aseguradora en esta oportunidad procesal reitera lo ex
puesto en la sustentación de la apelación señalando que Confianza S.A. no efectuó . 
ninguna rebaja sobre el pago de la prima en la expedición de la póliza No. CGR-

1655 



SECCION CUARTA 

26506, pues para su cálculo tuvo en cuenta el texto del contrato y particularmente 
las cláusulas citadas. 

Respecto a la sanción impuesta precisa que el Decreto 2920 de 1982 no es 
aplicable al caso que se debate, toda vez que la actitud de la Compañía Aseg11ra
dora en relación con la póliza no está tipificada en ninguno de los literales del 
artículo lo. en el cual se enumeran las conductas sancionables. 

Concluye entonces que la Superintendencia Bancaria aplicó una pena a un he
cho que no se ha considerado como sancionable por la ley y en el evento de que 
fuera sancionable, aplicó una sanción que no correspondía por cuanto no se in-
fringieron disposiciones legales referentes a la litis (fls. 263/266).. · 

A su tumo, la Superintendencia Bancaria por medio de apoderado descorre el 
traslado para alegar de conclusión precisando lo siguiente: 

l. Que reitera los argumentos expuestos en la primera instancia en el sentido 
de que no son de recibo los expuestos por la sociedad actora como lo expresan los 
considerandos I 0o. de la Resolución 4176 de 1985 y 3o. de la Resolución 1902 de 
1986, pues la recurrente continúa fundamentando la conducta. sancionada en una 
interpretación equivocada de la tarifa de cumplimiento, 

Señala que en el sub-júdice "no es viable admitir varias interpretaciones en 
razón de que ello generaría una guerra de tarifas y una competencia desleal que 
conduciría a la generación de una subestimación peligrosa de los precios de los 
riesgos y una desconfianza en el sector asegurador, que fue precisamente lo que 
quiso evitar el legislador a través de la Ley 105.de 1927". (fl. 273). 

De otra parte precisa que debe tenerse en cuenta que la tarifa de cumplimiento 
contiene una normatividad clara que no induce a errores a sus usuarios, y en tal 
virtud no es dable efectuar interpretaciones acomodaticias a la misma, debiendo 

· atender entonces a su tenor literal, tal como lo dispone el inciso 1 ° del artículo 27 
del Código Civil. 

Las opiniones sobre la aplicación de la tarifa la parte opositora las expresa de 
la siguiente manera: 

" ... Confianza S.A. hoy demandante, debió partir de lo dispuesto en el pará
grafo tercero del anexo adecuatorio de la póliza matriz de cumplimiento para 
entidades oficiales según el cual este tipo de garantías incluye las multas y la 
cláusula penal pecuniaria. 
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"En este orden de ideas la compañía aseguradora demandante, para determi
nar el valor de la prima, debió dar aplicación a lo previsto en la póliza matriz 
de cumplimiento en concordancia con lo ordenado en el ordinal a) del artículo 
18 de la tarifa de este ramo, el cual dispone que cuando la multa sea igual o 
superior al valor de la garantía de cumplimiento del contrato, debe aplicarse 
sobre dicho valor una tasa anual del 5. 00% para deténninar la prima a cobrar. 

"Descendiendo al clausulado del contrato estatal avalado, vemos que la cláu
sula contrac.tual contenida en el artículo 9.03 era una cláusula penal y no una 
simple sanción pecuniaria como lo pretende argumentar la recurrente, cuya 
función era establecer una estimación anticipada y convencional de los even
tuales perjuicios que se derivaran del incumplimiento con\ratual, a lo que hay 
que agregar que el artículo 72 del Decreto-Ley 222 de 1983 en ese entonces 
vigente, dispuso que el valor de la cláusula Penal que se pacte se consideraría 
como pago parcial pero definitivo de los perjuicios causados a la entidad 
contratante. 

"Ello indica que para efectos de_ la aplicación de la tarifa de cumplimiento el 
valor de la multa fijada a favor del Instituto de Crédito Territorial era de 
$72.050.469.50 y a su vez, la cuantía a la que ascendía la garantía prevista en 
el artículo 6.01 del contrato estatal era también de $72.050.469.50. 

"De allí se concluye que como el valor de la multa (artículo 9.03 y el de la 
garantía de cumplimiento artículo 6.01) eran iguales, se hacía obligatorio 
aplicar una tasa del 5.00% anual sobre la suma de $72.050.469.50 para de
terminar el costo de la prima que debió ser en consecuencia de $4.503. 154 tal 
como lo expresan los actos administrativos demandados',' (fls. 275 y 276). 

2. En cuanto a la indebida aplicación del Decreto 2920 de 1982 por parte de 
la Superintendencia Bancaria, la parte opositora precisa que en virtud del artículo 
22 del mencionado decreto esta entidad tiene la facultad de sancionar a las institu
ciones vigiladas, como es el caso de la sociedad demandante, cuando han violado 
una norma de aquellas a las que deban estar sometidas. 

Relieva que el artículo 22 del Decreto 2920 de 1982, faculta de una manera 
general al Superintendente Bancario para imponer sanciones, una vez se agote e_l 
procedimiento de descargos y se evidencie la infracción de una norma a la que 
deba sujetar su actividad. 

Señala que en este caso la norma a la cual debía sujetar su actividad la Com
pañía Aseguradora demandante, era como lo expresan los actos administrativos 
acusados, el artículo 21 de la Ley 105 de" 1927, que no contien_e sanciones sino que 
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hace referencia a la prohibición de efectuar rebajas en el cobro de las primas de 
los contratos de seguro. 

De lo anterior concluye 

"Así _las cosas, la conducta desplegada por la sociedad demandante, que se 
subsumía dentro de las prohibiciones contempladas en la Ley 105 de 1927, 
debía ser objeto de una sanción que está prevista en el régimen sancionatorio 
general consagrado por el artículo 22 del Decreto 2920 de 1982" (fl. 279). 

Con base en las anteriores consideraciones el apoderado de la Superintenden
cia Bancaria solicita se confirme en todas sus partes el fallo apelado, con lo cual 
se ratifica la legalidad de los actos acusados (fls. 267/281). 

En este proceso no se registra actuación alguna por parte del señor Delegado 
Octavo de la Procuraduría General de la Nación ante la Corporación (fl. 260). 

CONSIDERACIONES 

',¡' 

, ' 

No obstante que la Sociedad Aseguradora afirma que no efectuó ninguna re
baja sobre el pago de la prima en la expedición de la póliza No. CGR-26506 
(suma asegurada $72.650.469.50) porque la liquidó teniendo en cuenta las cláusu
las del contrato 6.01, 9.01, 9.02 y 9.03, pues aplicó las tasas de la página 8a de la 
tarifa para contratos de ejecución de obras y reparación de las mismas superiores 
a $5.000.000, la Sala considera que Confianza S.A. al interpretar de una manera 
sui géneris las estipulaciones del contrato y la tarifa vigente para la liquidación de 
la póliza en referencia, transgredió el artículo 21 de la Ley 1,05 de 1927 en cuanto 
prohíbe hacer rebajas o concesiones de ningún género a individuos o corporaciones 
que no sean de carácter general, condu_cta que fue objeto de la respectiva sanción ".; 
por parte de la Superintendencia Bancaria. 

En efecto, en primer lugar se precisa que la Compañía Aseguradora debió dar 
aplicación a lo previsto en la póliza matriz de cumplimiento (parágrafo 3o. del 
anexo adecuatorio) en concordancia con el literal a) del artículo 18 de la tarifa de 
este ramo, en cuanto dispone que cuando la multa sea igual o·superior al valor de 
la garantía de cumplimiento del contrato, debe aplicarse sobre dicho valor una tasa 
anual del 5.00% para determinar el valor de la prima a cobrar. 

En segundo lugar, no resulta admisible el argumento de la recurrente en el 
sentido de que la cláusula contractual contenida en el artículo 9.03 era una simple 
sanción pecuniaria toda vez que de su texto (" ... en caso de caducidad o de in-
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cumplimiento de este contrato el Instituto podrá imponer al COFINANCIADOR a 
título de pena una sanción pecuniaria en cuantía de $72.050.469.50 moneda co
rriente, equivalente al 10% del valor del programa) claramente se deduce que se 
trata de una cláusula penal. 

De manera que, al coincidir el valor de la multa (artículo 9.03 con el de la ga
rantía de cumplimiento (artículo 6.01) en la cantidad de $72.050.469.50 la Asegu
radora estaba en la obligación de aplicar la tasa del 5.00% anual sobre esta suma 
para determinar el costo de la prima que debió liquidarse en $4 .503 .154 y no en 
$549.326 como lo expresan los actos acusados. No prospera el cargo. 

El segundo punto de impugnación es el referente a la imposición de la sanción 
con fundamento en el Decreto 2920 de 1982, el cual no es aplicable en este caso 
según lo sostiene la recurrente, porque la conducta sancionada por la Superinten
dencia Bancaria no se encuentra tipificada en ninguno de los literales del artículo 
lo. del mencionado decreto. 

Sobre este aspecto la Sala precisa que el artículo 22 del Decreto 2920 de 
1982 faculta de una manera general el Superintendente Bancario para imponer 
sanciones una vez agote el procedimiento de descargos y se cerciore que cualquier 
institución sometida a su vigilancia ha violado una norma o su estatuto o regla
mento, o cualquiera otra legal a que deba estar sometido. 

De suerte que, como la conducta que se cuestiona está prohibida por el artícu
lo 21 de la Ley 105 de 1927, la sanción que le corresponde aplicar a la Superin
tendencia Bancaria es la prevista en el régimen sancionatorio general establecido 
en el artículo 22 del Decreto 2920 de 1982, cuyo tenor es el siguiente: 

"Cuando el Superintendente, después de pedir explicaciones a los administra
dores o a los representantes legales de cualquier institución sometida a su vigi
lancia, se cerciore que éstos han violado una norma o su estatuto o reglamen
to, o. cualquiera otra legal a que deba estar sometido, impondrá el estableci
miento, por cada vez, una multa a favor del Tesoro Nacional no menor de 
$500.000 ni mayor de $2.000.000, graduándola a su juicio, según la gravedad 
de la infracción o el beneficio pecuniario obtenido, o según ambos factorés". 

De modo pues, que habiéqdose establecido la conducta prohibida por el artí-
culo 21 de la Ley 105 de 1927 y que el Superintendente Bancario está facultado 
para imponer sanciones conforme a las previsiones del artículo 22 del Decreto 
2920 de 1982 anteriormente transcrito, la Sala considera que la sanción impuesta 
se ajustó a la ley, por lo cual no habrá de darle prosperidad al cargo. 
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Por lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo,. 
Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley · 

FALLA 

1 °. CONFIRMASE la sentencia de 25 de agosto de 1994 proferida en el jui
cio 169 mediante la cual el Tribunal Administrativo de Cundinamarca negó las 
peticiones de la demanda formulada por COMPAÑIA ASEGURADORA DE 
FIANZAS S.A. "Confianza S.A." en relación con la imposición de una multa por 
parte de la Superintendencia Bancaria. 

2° RECONOCESE como apoderado al doctor Femando Antonio Grillo Ru-
biano de acuerdo con poder visible a folio 282 del expediente. · 

Cópiese, notifiquese, comuníquese, devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen y cúmplase. Se deja constancia de que esta providencia se estudió y aprobó 
en la sesión de la fecha. 

Guillermo Chahín Lizcano, Presidente de la Sección; Consuelo Sarria Oleos, 
Jaime Abe/la Zárate, Delio Gómez Leyva, 

Carlos A. Flórez, Secretario. 
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NORMA DEROGADA. NORMA ANULADA. VIGENCIA DE LA LEY. 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD. SENTENCIA INHIBITORIA-Improce
dencia. ACTO ADMINISTRATIVO GENERAL. ACCION DE NULIDAD 

El Decreto 150 de 1993 fue derogado de manera expresa ·por el artículo 
49 del Decreto 299 de 1985; lo anterior no impide un pronunciamiento de 
mérito sobre los cargos de nulidad, tal como lo ha dicho la Sala Plena del 
Conse_jo de Estado y lo ha sostenido reiteradamente la Sección. Se ha di
cho que "la posición de esta Corporación en lo referente a la sustracción 
de materia no ha sido del todo constante, pues en diversas oportunidades 
se ha pronunciado en forma diferente sobre la materia. Sin embargo en 
algunas oportunidades la posición de la Corporación ha sido que: "Basta 
que una norma jurídica de carácter general haya tenido vigencia por un 
pequeño lapso de tiempo para que la jurisdicción de lo contencioso ad
ministrativo deba pronunciarse ante una demanda de nulidad que se pre
senta contra ella, pues en ese lapso de tiempo pueden haberse efectuado 
sit_uaciones particulares o _puede haber efectos de la misma que ameriten 
reparación del daño y restauración del derecho que eventualmente se ha
ya Sección Cuarta. Ante la confusión generada por tesis existentes, lo 
procedente será inclinarse por la comentada anteriormente, pues no es 
posible confundir la vigencia de una disposición con la legalidad de la 
misma, como ocurriría si se mantiene_ la posición que sostiene que será 
inoperante y superfluo pronunciarse en los eventos en que la misma ad
ministración ha revocado su acto, asi este sea de carácter general o im
personal. Pues contrario a lo que se habla afirmado, opina la Sala que la 
derogatoria de una norma no restablece per se el orden jurídico supues
tamente vulnerado, sino apenas acaba con la vigencia de la norma en 
cuestión. Porque resulta que un acto administrativo, aún si ha sido dero
gado, sigue amparado por el principio de legalidad que le protege, y que 
sólo se pierde ante pronunciamiento anulatorio del juez competente; de 
donde se desprende que lo que efectivamente restablece el orden vulnera-
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do no es la derogatoria del acto, sino la decisión del juez que lo anula, o lo 
declara ajustado a derecho. 

LIBRE COMPETENCIA. LIBERTAD ECONOMICA. COMPETENCIA 
DESLEAL. COMERCIO INTERNACIONAL. DUMPING. SUBVENCION 

En un sistema económico cuyo eje central es el de la libre competencia, 
esta se presenta cuando los distintos participantes en el mercado -
vendedores- tienen una misma pretensión vale decir, lograr para sí, el fa
vor de la clientela, pretensión que genera lucha, pues todos persiguen 
igual objetivo. Para lograrlo, cada participante debe luchar en forma ho
nesta y limpia, pues el empresario de la actividad económica debe ganar y 
esa es su meta, pero en juego limpio, ya que la competencia como expre
sión genuina de la libertad económica, no puede jamás ser la libertad de 
actuar en ·el mercado sin reparar los medios empleados. Por ello, y en 
atención a que el equilibrio en las armas a utilizar en la contienda se pier
de con frecuencia, y para atender las exigencias de la vida económica, el 
ordenamiento jurídico ha respondido al proponer un conjunto de normas 
para sancionar la competencia desleal, tanto en el comercio interno como 
en el internacional, en este último, imponiendo derechos para el dumping 
y las subvenciones. Se pretende evitar que las prácticas desleales pertur
ben el orden que debe reinar en el mercado, en el cual debe triunfar el 
mejor, quien ofrezca mejores bienes y servicios, porque existe un interés 
general en la prevalencia de ese orden. 

DUMPING - Definición. PRECIO DE MERCADO INTERNO. PRECIO DE 
EXPORTACION. COMERCIO INTERNACIONAL. 

En su definición más elemental se entiende por dumping la discriminación 
de precios entre dos mercados. El dumping surge de la relación entre el 
precio interno y el de exportación, ya que la lógica indica que el exporta
dor está dispuesto a vender internacionalmente a un precio igual o supe
rior al interno, y no a uno inferior, si no existen razones especiales que 
justifiquen llevar a cabo la operación en tales condiciones. El precio in
terno es, precisamente, el que permite a un país y a sus hombres de em
presa impulsar sus exportaciones, si este está en condiciones de competir 
frente a los existente en otro mercado, y no a la inversa, porque cuando 
«;sto sucede, la operación es la contraria, importar, pues si se opta por ex
portar se provoca la desorganización de otro mercado, y esta operación 
se denomina Dumping. De otra parte se trata de precios en el mercado in-
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terno, no de precios con relación a los de producción. Si la comparación 
con estos fuera de recibo, podía darse el caso del exportador que renun
ciara al margen de utilidad, o a parte de ella, exportando a precio inferior 
al interno, pero superior al costo de producción, o inferior a este, caso en 
los cuales tendría que aceptarse la no existencia del dumping. Pero no, el 
factor de utilidad no entra en juego. Si en su accionar particular este con
cepto es considerado o influye en su decisión, de todas maneras discrimi
na precios y realiza dumping. Por tanto, si el dumping es discriminación 
de precios entre mercados, hay un presupuesto necesario a cumplir para 
su verificación, el cual consiste en la comparación entre el precio interno y 
el de exportación, y si este es inferior, se está en presencia de dumping, 
conducta desleal en el comercio internacional. 

DUMPING - Clasificación. DUMPING DEPREDA TORIO. DUMPING PER
MANENTE. DUMPING OCASIONAL. DUMPING ABIERTO. DUMPING 
ENCUBIERTO. DUMPING DIRECTO. DUMPING INDIRECTO 

La Doctrina clasifica al Dumping en depredatorio o corsario, el cual con
siste en que el exportador tiene como propósito eliminar a sus competido
res en el país importador; para lograr este propósito impone sus propias 
reglas en el mercado. Conduce pues a destruir la competencia; no exis
tiendo, es fácil desde luego, imponer en forma amplia las conductas pro
pias de gozar de posición de dominio en el mercado. En permanente, 
cuando hay discriminación de precios de manera continua; sin embargo, 
para su estabilidad requiere que las condiciones económicas del país des
de donde se realiza no sufran sustanciales modificaciones, porque de alte
rarse fa estructura del mercado local, no podrá el exportador sostener los 
precios que le faciliten el dumping. A su vez, la permanencia indica que 
los precios existentes en el país importador son altos, y los empresarios no 
están en condiciones de reaccionar frente a la competencia externa, si no 
fuere así, rápidamente podrían acomodarse a los precios impuestos, lo 
cual equilibraría la competencia y, por ende, las reglas del mercado. En 
ocasional o esporádico, el cual se presenta en períodos relativamente cor
tos, obedeciendo a situaciones económicas meramente coyunturales del 
país exportador o del importador, como sucede, por ejemplo, cuando se 
presentan excesos en la producción, bienes no colocados en el mercado en 
períodos estacionales del país exportador, etc. De acuerdo a la forma de 
realizarse, lo clasifica en abierto, pues el precio de exportación se refleja 
claramente, por lo que la comparación de precios es fácil efectuarla; en
cubierto, realizado a través de maniobras bien planeadas que no permiten 
observar su configuración de manera rápida, como la disminución artifi- · 
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cial de los precios en el mercado interno; directo, cuando el dumping se 
realiza desde el país de origen de la mercancía, e indirecto, cuando se eje- · 
cota utilizando otro u otros países. 

LEY MARCO- Naturaleza. DECRETO REGLAMENTARIO DE LEY MAR
CO. DECRETO LEGISLATIVO 

Sobre la naturaleza de los decretos que desarrollan. las Leyes Marco, se 
ha ocupado con detenimiento la .doctrina y la jurisprudencia, sobre el 
particular se ha seí\alado: " ... Si el texto de la norma marco que se regla
menta, contiene un principio de carácter ·general en materia de cambios, 
la regulación que el Presidente expidiera mediante decreto, determinando 
las condiciones, requisitos y demás reglamentaciones específicas necesa-
rias para el funcionamiento y desarrollo de esta actividad, tiene o asume ,1, 
la misma posición y valor de la ley. Para el caso, sería como si los requisi-
tos y condiciones para desempeñar la actividad dé la intermediación en 
cambios, hubieran sido establecidas por ·el propio legislador. No obstan-
te, la capacidad "legislativa" y el poder derogatorio de leyes preexisten-
tes que puedan tener los decretos que desarrollan las leyes marco, no son 
plenos o completos, como los del Congreso, sino condicionados, tanto por 
el marco jurídico de principios generales trazados por la correspondiente 
ley, como por las reglas que, dentro del proceso de interpretación siste-
·mática de la institución de las leyes marco han sido deducidas por la ju
risprudencia y la doctrina. Algunas de estas reglas son: Las disposiciones 
de carácter legislativo contenidas en los reglamentos legislativos tienen la 

· virtualidad de derogar, modificar o sustituir normas preexistentes que 
tengan fuerza de ley, siempre y cuando ellas se refieran a materias que 
son objeto de tratamiento legal mediante el sistema de leyes. Las dispo-
siciones de carácter legislativo contenidas en los reglamentos legislativos ' ,/ 
no pueden derogar, modificar o sustituir normas con fuerza de ley que se 
refieren a materias que no son objeto de regulación por el sistema de le-
yes marco. Las disposiciones con fuerza de ley contenidas en los regla-
mentos legislativos no pueden derogar, modificar o sustituir normas con 
fuerza de ley contenidas en reglamentos legislativos que se refieran a ma-
terias distintas a las reguladas por la ley marcó en que tienen su origen. 

DOCUMENTO PUBLICO - Restricciones. DOCUMENTO SECRETO. 
DERECHO A LA INTIMIDAD. 

Puesto que en los términos del artículo 74 de la Carta la noción de docu
mento público no se circunscribe, como se ve, al concepto restringido que 
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consagre cualquiera de las ramas del ordenamiento y, de consiguiente, no 
cuenta tanto el carácter del sujeto o entidad que lo produce o la forma 
misma de su producción, sino el hecho objetivo de que no contenga datos 
que por expresa disposición de la ley deban ser mantenidos en reserva, la 
noción cobija, por ejemplo, expedientes, informes, estudios, cuentas, es
tadísticas, directivas, instrucciones, circulares, notas y respuestas prove
nientes de entidades públicas acerca de la interpretación del derecho o 
descripción de procedimientos administrativos, pareceres u opiniones, 
previsiones y decisiones que revistan forma escrita, registros sonoros o 
visuales, bancos de datos no personales, etc. A lo anterior se agrega el 
acceso a otros documentos cuyo carácter de públicos está determinado 
por la conducta manifiesta de sus titulares o por la costumbre, sin que sea 
requisito indispensable la presencia o concernimiento de la administración 
pública. Es claro, por tanto, que en la anterior situación bien pueden en
contrarse documentos surgidos de relaciones entre particulares cuyos ti
tulares hayan decidido, formalmente o por conducta concluyente, permi
tir su acceso al público. En consecuencia, los funcionarios están autoriza
dos para no permitir el acceso a aquellos documentos secretos protegidos 
por la ley, tales como los concernientes a la defensa y seguridad naciona
les, a investigaciones relacionadas con infracciones de carácter penal, fis
cal, aduanero o cambiario, así como a los secretos comerciales e industria
les. Por todo lo anterior, el ejercicio del derecho al acceso a documentos 
públicos debe, pues, ceñirse a los postulados de la Constitución y la ley tal 
como lo dispone expresamente al artículo 74. 

DOCUMENTO CONFIDENCIAL - Naturaleza. DERECHO A PARTICI
PAR EN DECISIONES. MEDIOS PROBATORIOS. PRINCIPIO DE 
PUBLICIDAD. PRINCIPIO DE CONTRADICCION. PRINCIPIO DE 
IGUALDAD. PRINCIPIO DE LA ACTUACION ADMINISTRATIVA 

El tratamiento que el Decreto 150 de 1993 da a los documentos confiden
ciales no es el de servir de medio de prueba, y mucho menos, de prueba 
secreta, ya que ni el articulo 26 numeral 11, ni las demás normas acusa
das le dan tal carácter, pues se aportan a titulo informativo. El contenido 
de los numerales 9 y 11 del articulo 26 del Decreto 150 de 1993 son de tal 
claridad y precisión, que no admiten el menor análisis para advertir que 
unas son las pruebas que se pretenden hacer valer, y otra la información 
confidencial, por lo que las primeras cumplen con el principio de publici
dad y-quedan sujetas al de contradicción, al igual que el resumen o ver
sión no confidencial. En consecuencia, las normas acusadas no violan fines 
tan esenciales del Estado, como el facilitar a todos la participación en las 
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decisiones que los afectan, porque el hecho de no permitirles conocer a los 
importadores o exportadores investigados por dumping o subvención to
dos los documentos que aporta el peticionario, no vulnera el derecho a la 
participación, pues esta se garantiza con el libre acceso a los demás do
cumentos que conforman el expediente, entre ellos, los que hacen parte 
del acervo probatorio, los cuales constituyen el eje central de la decisión 
de fondo. De igual manera, t11mpoco las normas acusadas consagran privi
legios que atenten contra los principios de igualdad, publicidad e impar
cialidad, con que se desarrolla la función administrativa, porque la peti
ción no se funda como erróneamente lo considera el actor, en documentos 
confidenciales: se basa en unos precios de exportación que no correspon
den .a los del valor de mercado, información que debe ser verificada con 
los documentos que aporte el peticionario -art. 26 numeral 8-, los cuales al 

1\ 

ser públicos y, por tanto controvertibles colocan a las partes en plano de 1: 

igualdad. 

DERECHOS DEFINITIVOS ANTIDUMPING. IMPORTACION MASIVA. 
DERECHOS PROVISIONALES ANTIDUMPING 

La calificación de importaciones masivas está c.ondicionada a que estas se 
realicen después de la fecha de apertura de la investigación o de la invita
ción a celebrar consultas, lo cual es lógico, pues si no fuere así, el expor
tador desleal conociendo la investigación en curso, en el caso del dum
ping, o de las consultas por parte de las autoridades de los países cuyos 
productos son objeto de investigación sobre subvenciones, exportaría 
mayores volúmenes sin ningún riesgo, y esto, precisamente, se evita con 
esta calificación y la imposición de los derechos definitivos. De igual ma
nera, cuando se imponen derechos provisionales según la preceptiva del 
artículo 16, es porque existe certeza sobre la existencia del dumping o la 
subvención y prueba del correspondiente perjuicio" habiendo previamen
te, dado oportunidad a la parte investigada de participar en la investiga
ción, lo cual constituye una medida cautelar necesaria. Cuando la norma 
acusada dispone que el Ministro de Comercio Exterior podrá ordenar la 
aplicación de derechos definitivos a las importaciones masivas objeto de 
dumping o con subvenciones despachadas para consumo 90 días antes de 
la imposición de los derechos provisionales, no se vulnera el artículo 29 de 
la Constitución, porque de igual manera, está señalando que en ningún 
caso antes de la fecha de apertura de la investigación en los casos de 
"dumping" o antes de la fecha de investigación a celebrar consultas, 
cuando se trata de subvenciones. Lo cual quiere decir que si al contar los 
90 días antes de la fecha de imposición de los derechos provisionales -y 
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esta es la de la decisión preliminar-, en el evento que sobrepase las fechas 
correspondientes a la apertura de la investigación o de la invitación a ce
lebrar consultas, no es posible para las importaciones despachadas con 
anterioridad a estas fechas. 

IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY TRIBUTARIA. DERECHOS DEFI
NITIVOS ANTIDUMPING. IMPORTACION MASIVA. IMPUESTOS DE 
PERIODO. IMPUESTO DE ADUANAS. Causación 

No existe fundamento para afirmar que el artículo 18, numerales 1 y 2 del 
decreto por permitir imponer derechos antidumping definitivos a las im
portaciones masivas despachadas para consumo noventa días antes de la 
fecha de imposición de los derechos provisionales vulnere el artículo 363 
de la Constitución. 

Evidentemente, si bien la disposición constitucional contenida en el inciso 
2o. del artículo 363 prohíbe terminantemente. que las leyes tributarias se 
apliquen con retroactividad, este efecto que produce la ley debe ser aplica
da a situaciones configuradas en época anterior a su expedición, lo cual 
surge de manera clara e inequívoca en impuestos de período como los de 
Renta, Ventas e Industria y Comercio; por el contrario, en casos como el 
del Impuesto de Aduanas que se genera en las importaciones, no sucede lo 
anterior, porque el hecho gravado del mismo se concreta en el momento 
en que los bienes importados se someten a los trámites legales que conclu
yen con el levante de la mercancía, y el impuesto a pagar es el que surge 
de la aplicación de la ley vigente en ese instante. 

CONFIDENCIALIDAD DE DOCUMENTO PRIVADO. DERECHOS AN
TIDUMPING Y COMPENSATORIOS. INTERVENCION DEL ESTADO. 
DOCUMENTO PRIVADO. Naturaleza. 

Las disposiciones sobre derechos "antidumping y compensatorios" que 
contiene el Decreto 150 de 1993, son prescripciones relativas a las impor
taciones, las cuales como lo ordena el ·Tratado General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio GA TT, no pueden disponer la revelación de in
formaciones confidenciales. Si esto fuera posible se conv_ertiría en un obs
táculo para el desarrollo y cabal cumplimiento de las normas sobre dere
chos "antidumping y compensatorios" y se lesionaría el interés legítimo 
de empresas públicas y privadas. Además la preceptiva para reprimir la 
competencia desleal en el comercio internacional, se tornaría en el mejor 
vehlculo para lograr la desleal en el comercio interno, mediante la obten-
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ción a través del procedimiento para la imposición de derechos antidum
ping y compensatorios, de los secretos del solicitante. Aquí se recoge lo 
expresado por el actor respecto de un concepto que si bien se efectuó a la 
luz del artículo 38 de la Constitución derogada, es válido frente a lo dis
puesto en el artículo 15 de la Carta vigente, al señalar: "Confidencialidad 
en el Decreto 1500 de 1990, la garantía de la confidencialidad para los 
documentos privados en las investigaciones sobre dumping y subvencio
nes es indispensable para que tales investigaciones tengan éxito. Pocas 
personas, en el país, pero sobre todo en el extranjero, darán informes so
bre precios, costos de producción, etc. a las autoridades colombianas, si 
existe el riesgo de que sus competidores o terceros malquerientes, se ente
ren de ellos. Facultad para exigir documentos privados. Las autoridades, 
por supuesto, y el Incomex entre ellas, pueden exigir a los particulares la 
presentación de libros de contabilidad y anexos para las investigaciones 
sobre dumping y subvenciones porque se trata de un asunto de "tasación 
de impuestos" e "intervención del Estado". Uso de los docÚmentos pri
vados en la investigación. El in~iso Jo. del artículo 29 del Decreto 01 de 
1984 ordena que cuando en una actuación administrativa haya documentos 
que tengan carácter reservado, se haga con ellos cuaderno separado. Y el 
artículo 20 del mismo estatuto dispone que el carácter reservado de un . 
documento no podrá. utilizarse para enervar el ejercicio de las facultades 
constitucionales o legales de los órganos del poder público, cuando obr,en 
según las normas de procedimiento aplicables, pero estos conservarán el 
deber de ma'ntener reserva. Autorización de uso público para documen
tos privados. Hay ocasiones, sin embargo, en que los particulares, en 
forma expresa o tácita, aceptan que se dé un uso público a sus documen
tos privados. Ello ocurre, por ejemplo, cuando los llevan a ciertos regis
tros u oficinas que, por su orgimizaéión legal, están abiertas al público, 
como es el caso de las Notarías, la Cámaras de Comercio,. etc. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta -
Santa Fe de Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de mil novecientos noventa 
y cinco (1995). 

Consejero Ponente: Doctor Delio Gómez Leyva 

Referencia: Expediente No. 4834 Actor Hugo Palacios Mejía Autoridades Nacio
nales. Fallo. 

El ciudadano HUGO PALACIOS MEJJÁ, en ejercicio de la acción pública 
prevista en el artículo 84 del Código Contencioso Administrativo, demandó la 
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nulidad de los artículos 16, 18, 26 numeral 11, 35 y 36 del Decreto 150 del 25 de 
enero de 1993, por medio del cual, el Gobierno Nacional reguló las disposiciones 
sobre derechos antidumping y compensatorios. 

No observándose causal de nulidad alguna-en el proceso, entra la Sala a dictar 
sentencia. 

l. EL ACTO ACUSADO: 

Se trata de los artículos 16, 18, 26 numeral 11, 35 y 36 del Decreto 150 de 
1993, cuyos textos son los siguientes: 

"ARTICULO 16. Derechos Provisionales. El Incomex, únicamente para im
pedir que se cause el perjuicio durante el plazo de la investigación podrá apli
car mediante resolución motivada solo susceptible de revocación directa, de
rechos provisionales si después de dar a la parte investigada oportunidad ra
zonable de participar en la investigación, mediante el diligenciamiento de los 
cuestionarios que para el efecto envíe el lncomex, se llega a la conclusión 
preliminar de que existe "dumping" o subvención y existe prueba suficiente 
del consiguiente perjuicio". 

"La cuantía de los derechos "antidumping" o compensatorios provisionales 
se seilalará en la resolución que los fije y se pagarán cualquiera que sea el im
portador, sobre las importaciones de ese producto respecto de las cuales se 
haya concluido que se efectuaron a precio de "dumping" o con subvenciones 
y que causen perjuicios a una producción en Colombia". 

"Dichos pagos podrán suplirse mediante el otorgamiento de una garantía que 
se constituirá ante autoridad aduanera correspondiente, teniendo en cuenta el 
plazo seilalado en la respectiva resolución emitida por el Incomex. Las garan
tías se regirán por lo dispuesto en las disposiciones aduaneras". "La resolu
ción se publicará en la Gaceta del Ministerio de Comercio Exterior, Capítulo 
Incomex, debiéndose enviar inmediatamente copia de la misma a las personas 
indicadas en el inciso 2o. del artículo 29 del presente Decreto". 

"ARTICULO 18.- Derechos por Importaciones Masivas o Incumplimientos. 
El Ministerio de Comercio Exterior podrá ordenar la aplicación de derechos 
definitivos así: 

" l. Cuando se trate de importaciones masivas objeto de "dumpling" o con 
subvenciones a· la exportación a las que se refiere el artículo 13 del presente 
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l. J 
Decreto, despachadas para consumo 90 días antes de la fecha de imposición 
de los derechos provisionales, pero en ningún caso antes de la fecha de la 
publicación de la resolución de apertura de la investigación en los casos de 
"dumping" o antes de la fecha de la invitación a celebrar las consultas a que 

· se refiere el artículo 28 del presente Decreto". 

"2. Cuando se presenten incumplimientos en las manifestaciones de intención 
que se hubieran aceptado conforme .a lo previsto en el artículo 14 del presente 
Decreto, sobre las importaciones despachadas para consumo en los 90 días 
anteriores a la fecha del establecimiento de los derechos provisionales, pero en 
ningún caso antes del incumplimiento". 

"ARTICULO 26. Requisitos de la Petición. La solicitud a que se refiere el 
artículo anterior deberá presentarse por escrito, conforme al Código Conten
cioso Administrativo y contendrá, además como mínimo, las siguientes preci
s10nes: 

" 11. Identificación de la documentación confidencial y resumen o versión no 
confidencial de tal documentación". 

"ARTICULO 35. Reserva de Documentos Confidenciales. El Incomex, al 
. inici_ar la actuación, hará cuaderno separado para llevar en él los documentos 
que las autoridades·, el peticionario o las partes con interés legítimo hayan de
terminado que tengan tal _carácter. Tales documentos recibirán tratamiento de 
conñdeneiales, de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución Política y no 
podrán ser registradas sino por las autoridades". 

"Quienes aporten documentos pueden renunciar a la confidencialidad, en es
crito dirigido al lncomex. Este solicitará que se envíen resúmenes no confi
denciales de ellos y si tal solicitud no fuere atendida, quien la desatienda ex
plicará sus motivos". 

"El carácter reservado de un documento no será oponible a que las autorida
des lo soliciten para el debido ejercicio de sus funciones. Corresponde a las 
autoridades asegurar la reserva de tales documentos cuando lleguen a cono
cerlos en el curso de los procedimientos a los que se refiere este Decreto". 

"ARTICULO 36. Acceso al Expediente. Cualquier persona podrá tener acce
so a los documentos no confidenciales de que trata este Decreto; y tiene dere
cho a que se expidan copias en la forma prevista en el Código Contencioso 
Administrativo". 
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LA DEMANDA 

El accionante pretende la nulidad de los artículos antes transcritos, formulan
do en tres cargos la inconstitucionalidad e ilegalidad de éstos, así: . 

Primer cargo. Los artículos 26 numeral 11, 35 y 36 del Decreto 150 de 
1993, violan por falta de aplicación, los artículos 2, 13, 15, 29, 7 4 y 209 de la 
Constitución Nacional, así como el artículo 29 inciso 3o. del Código Contencioso 
Administrativo. 

Acusa el actor estas disposiciones de impedir a los exportadores e importado
res colombianos, que puedan resultar afectados por la imposición de derechos 
antidumping, de conocer todos los documentos que presentan a las autoridades las 
personas que solicitan la imposición de estos derechos, desconociendo de esta ma
nera uno de los fines del Estado, cual es, el de "facilitar la participación de todos 
en las decisiones que los afectan" (artículo 2 de la C.N.). 

Igualmente manifiesta su inconformidad con el privilegio que se concede a 
quienes solicitan la imposición de derechos antidumping, "de fundar su petición en 
documentos que sólo puedan registrar las autoridades, es decir, que permanecen en 
secreto para otros", porque, además de quebrantar principios constitucionales 
como los de la igualdad, publicidad e imparcialidad que deben orientar el ejercicio 
de la función pública, colocan en ventaja al peticionario y a las partes que solicitan 
la confidencialidad respecto de dete"'!inados documentos, frente a quienes ten
drían interés en controvertirlos (artículo 13 y 209 de la C.N). 

De igual manera, se acusan estas disposiciones de ser abiertamente contrarias 
al derecho fundamental del hábeas data, al impedir en este caso, a los exportado
res e importadores colombianos acusados de prácticas desleales o que le causan 
perjuicios a la industria nacional, de conocer, actualizar y rectificar la información 
contenida en los documentos, con base en los cuales, quienes solicitan la imposi
ción de derechos antidumping sustentan sus peticiones. Concluye, que el artículo 
15 cíe la Constitución Nacional no dispuso "que una persona pueda pretender 
perjudicar a otra, y utilizar para ello sus documentos reclamando el privilegio de 
la confidencialidad". 

Además, se vulnera el debido proceso "y por sobre todo, la publicidad y po
sibilidad de contradicción de la prueba" derechos que garantiza la Constitución 
Nacional para toda clase de actuaciones administrativas. (Artículo 29 de la C.N.). 
Al respecto precisa: "Las normas que acuso buscan, pues, que haya "pruebas 
documentales secretas"; conocidas sólo por las autoridades, o por éstas y el peti-
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cionario o alguna de las partes. Estas nonnas pueden llevar·a que las personas a. 
las que se acusa de prácticas comerciales desleales, y de ocasionar perjuicios, y 
contra las cuales se solicita la imposición de derechos antidumping, no puedan co
nocer todos los documentos que se utilizan contra ellos". 

Por otra parte, afirma que el Decreto 150 de 1993 no es una ley ni en sentido 
formal, orgánico, ni material, sino que, se funda en las Leyes 49 de 1981 y 7a de 
199 l que de ninguna manera, autorizan al gobierno para crear .excepciones, al 
principio según el cual, todas las personas tienen derecho a acceder a los documen
tos públicos. Según esto, es claro, que las nonnas acusadas no podían crear ex
cep.ciones, porque como lo dispone la Constitución Nacional en el artículo 74, 
éstas sólo se admiten en tanto que la ley las establezca. Además. "La Corte 
Constitucional ha dicho, con toda razón, que el concepto de "documento Público", 
en el. artículo 74, comprende todos aquellos que están en poder de las autorida
des". 

· • Agrega el actor, que las normas acusadas "transfieren a las autoridades, a los 
peticionarios y a las partes que intervienen en la actuación, la posibilidad de de
terminar, por sí y ante sí, cuáles documentos deben permanecer confidenciales" 
determinación que a su vez debe ser respetada por las autoridades. De manera que 
sólo en el evento previsto en el artículo 35 del Decreto demandado, se les permite a 
las autoridades "estar en desacuerdo con la calificación que hagan las paft!:s de 
sus documentos", para "pedirles que presenten resúmenes no confidenciales de 
ellos". "Y si las partes deciden no atender· su invitación, las autoridades no pueden 
tomar medida alguna, pues la norma sólo obliga a quien se resiste a facilitar la 

. publicidad de los documentos que allega, a explicar sus razones. 

Por último estima que las disposiciones acusadas "impiden a todos quienes 
participan en la actuación antidumping" como a quienes no participan en ella, de 

· "conocer todos los documentos que aparecen en el expediente", circunstancia que 
contradice lo establecido en el inciso 3o. del artículo 29 del C.C.A. 

Cargo segundo. El artículo 18 del Decreto 150 de 1993 viola por falta de 
aplicación los artículos 29 y 363 de la Constitución Nacional. 

Considera el demandante que el artículo 18 del mencionado decreto, vulnera 
el artículo 29 de la Constitución Nacional, que es aplicable a las actuaciones ad
ministrativas, ·al permitir que se imponga retroactivamente las sanciones previstas 
por competencia desleal a los exportadores e importadores colombianos, cuando el 
precepto constitucional prohíbe aplicar de esta forma las sanciones cuando dice: 
"Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 
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imputa ... " Al respecto afirma: "El cobro de Derechos antidumping a mercancías 
que ya se habían <lespachado para el consumo antes de que se establecieran los 
derechos mencionados es, a simple vista, cobro retroactivo de tales derechos". 

De la misma manera, si los derechos antidumping y compensatorios "son ún 
tributo que se asimila y cobra, según afirma el artículo 22, inciso tercero, del de• 
creto, como gravámenes arancelarios", el mencionado artículo 18 viola flagrante
mente el artículo 363 de la Constitución Nacional que "prohíbe aplicar una ley 
tributaria en forma retroactiva". 

Tercer cargo. El artículo 16 del Decreto 150 de 1993, viola por falta de apli
cación los artículos 224 de la Constitución Nacional, lo. de la Ley 49 de 1981 
(Anexo 1 notas y disposiciones suplementarias al artículo VI párrafo 2 del Acuer
do general sobre aranceles aduaneros y comercio), y el artículo 29 de la Ley 7a de 
1991. 

Afirma el actor que por la Ley 49 de 1981 se aprobó el "Acuerdo general so
bre aranceles aduaneros y comercio" (GATT), que aunque contempla·el tema del 
dumping, no desarrolló el de los derechos provisionales, por lo que la comunidad 
internacional ante la insuficiencia de dicho Acuerdo, suscribió dos nuevos Trata
dos que desarrollan e interpretan varios de sus artículos, entre los cuales está, el 
"Acuerdo Relativo a la Interpretación de los artículos VI, XVI y XXlll del Acuer-

. . 
do general sobre aranceles aduaneros y come~cio". 

Teniendo en cuenta lo anterior, si el propósito del gobierno era el de aplicar 
estos Tratados como se desprende de los considerandos 3 y 4 del Decreto 150 de 
1993, éste ha debido, si quería utilizar la facultad de aplicación provisional previs
ta en el artículo 224 de la Constitución Nacional, "haber producido un acto previo 
declarándolo así; a partir de cuya expedición estaba obligado a presentar el pro
yecto al Congreso", requisitos estos que no se cumplieron, como lo demuestra el 
certificado expedido por la Cancillería. 

Además, en el supuesto de que eI·mencionado Acuerdo "hubiera sido aproba
do por el Congreso y ratificado por el Presidente, también el artículo 16 del Decre
to 150 de 1993, sería inconstitucional e ilegal, porque el Acuerdo se refiere sólo a 
derechos provisionales en el caso de subsidios, y el artículo 16 los aplica, también 
en el caso de dumping". 

En consecuencia, el gobierno puso tácitamente en aplicación dicho Acuerdo, 
sin que éste sea "fuente alguna de atribuciones para el gobierno, porque el Con
greso no lo ha aprobado". 
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Por otra parte, el Gobierno .violó lo dispuesto en el Anexo 1, con notas relati
vas al Artículo VI, párrafo 2, del "Acuerdo General sobre Aranceles Aduanas y 
Comercio (Gatt), al establecer en el artículo 16 del Oecreto 150 de 1993, la impo
sición de derechos provisionales "que sólo.es posible con carácter definitivo una 
vez comprobados los hechos que constituyen un dumping o una subvención, a no 
ser que las partes contratantes acuerden otra cosa, mediante un tratado. Mientras 
tanto, sólo pueden exigirse garantías razonables". 

Por último alega la violación del artículo 29 de la Ley 7a. de 1991, que el 
gobierno invocó "como origen de sus facultades", por cuanto éste "lo obligaba a 
respetar los tratados internacionales, entre ellos el del (GATI). No le permitía, 
por tanto, aplicar tratados que, aunque regulan algunas de las materias contempla
das en el GA TI, contienen disposiciones que la comunidad internacional ha juz
gado que merecen regulación especial, en tratados distintos de aquel". 

Oposición a la demanda. La entidad demandada mediante apoderado judicial 
debidamente constituido, se opone a las pretensiones de ·nulidad del decreto acusa
do que impetra la demandante, exponiendo básicamente que: 

1. Se aparta de la noción de docuinenio público dada por la Corte Constitu
cional, al interpretar el artículo 74 de la Constitución Nacional, y aducida por el 
demandante, para concluir en que, como lo dispone la Ley 153 de 1887 "las pala
bras de la ley han de entenderse en su sentido natural y obvio, a menos que el le
gislador haya consagrado una definición especial y que en relación con la expre
sión "documento público" no se ha producido definición legal diferente", a las 
contenidas en el C. de P.C. y C. de P.P. 

2. Sostiene que el desarrollo legal que ha tenido el derecho de petición, no tu
vo modificaciones sustanciales con la expedición de la Constitución de 199 L 

3 .. Que las normas generales a las que debía sujetarse el Gobierno Nacional 
para regular el comercio exterior del país, se hallan contenidas en la Ley 7a de 
1991, ley marco de comercio exterior, y m~ exactamente en el artículo 1 O que le 
impuso la obligación al Gobierno de "proteger la producción nacional", dotándolo 
de "grandes instrumentos legales para fijar los requisitos, factores y procedimien
tos necesarios para el logro de tal cometido: es decir, lo faculta para instrumentar 
todo el código "antidumping" y subsidios- formas de competencia desleal-, tanto 
en su aspecto sustantivo, como procedimental y sancionatorio". 

En este punto se hace énfasis en que los decretos que expide el Gobierno para 
reglamentar una ley marco "son leyes en sentido material", en razón a que el Go-
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biemo, por voluntad del constituyente, adquiere una competencia amplia "para 
expedir normas relacionadas con los asuntos que la misma Constitución previa
mente determinó, y que de ordinario correspondería expedir al legislador". Para 
corroborar lo anterior, transcribe algunos apartes del salvamento de voto del 
Doctor Carlos Betancur Jaramillo, en sentencia del Consejo de Estado, del 14 de 
enero de 1991, en el que se expresa que "cuando el Gobierno reglamenta una ley 
marco, colegisla o comparte el poder legislativo con el Congreso, por permisión 
constitucional, pudiendo con sus reglamentos modificar o derogar la legislación 
preexistente". 

En consecuencia, el Gobierno Nacional contaba con la facultad legal expresa 
para " ... determinar la imposición de gravámenes o derechos provisionales o defi
nitivos" con el objeto de prevenir y contrarrestar las prácticas desleales contra la 
producción nacional. 

Contra los cargos invocados por el demandante, propone las siguientes ex
cepciones: 

"A. INEXISTENCIA DE INFRACCION POR FALTA DE APLICACION DE 
LOS ARTICULóS 2, 13, 15, 29, 74 Y 209 DE LA CONSTITUCION POLITICA". 
Para hacer oposición al cargo planteado por el demandante se estima, que el carác
ter reservado que le otorga el decreto acusado en los artículos 26, 35 y 36 a ciertos 
documentos confidenciales, se ajusta a la legislación comercial y penal que no sólo 
otorga el carácter de reservados a ciertos documentos, sino que también, a manera 
de protección señala las sanciones para quienes violen la reserva de los mismos. 

Igualmente, para desvirtuar la interpretación de la Corte Constitucional res
pecto del artículo 74 de la Constitución Nacional expuesta en la sentencia del 28 
de julio de 1992, Magistrado Ciro Angarita Barón, la demandada transcribe algu
nos apartes de la sentencia del 15 de enero de 1993, proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, con ocasión de la acción de tute
la impetrada por Bavaria S .A, contra el Ministerio de Hacienda, así como la 
transcripción de algunos apartes de conceptos emitidos por el actor en los que 
"señaló enfáticamente la necesidad del tratamiento confidencial para la informa
ción aportada en el curso de las investigaciones por prácticas desleales". 

También transcribe algunos apartes del mismo fallo de la Corte Constitucio
nal, en los que se señala "que si bien es cierto que una aplicación sistemática de la 
Ley 57 de 1985 permite concluir que para ella, documento público es todo docu
mento que reposa en las oficinas públicas", "la misma ley contempla algunos 
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casos en que esos documentos, a pesar de reposar en las oficinas públicas, están 
sometidos a reserva". 

En consecuencia, si la misma Ley 57 en el parágrafo del artículo I 9 establece 
como excepción, el carácter de reservado de ciertos documentos dentro de una 
investigación administrativa, como sería la que se adelante por prácticas desleales 
de comercio internacional, con ella no se está cercenando el derecho a la legítima 
defensa, toda vez que el mismo Decreto 150 "obliga a que se comunique a la parte 
investigada el inicio de la investigación, las acusaciones en su.contra" y "los pla
zos en que podrá desvirtuarlas". 

En conclusión, la demandada encuentra errada la interpretación del deman
dante en el sentido de considerar que el decreto acusado viola principios y dere
chos constitucionales, al permitir que el carácter de reservado de un documento lo 
determine la apreciación subjetiva de quien lo aporta o de la autoridad que lo reci
be, pues el artículo 35 del mismo decreto dispone que "tales documentos recibirán 
tratamiento de confidenciales de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución Polí
tica". 

Al efecto, transcribe apartes del concepto emitido por el actor el 25 de julio de 
1990, dirigido a la Ministra de Desarrollo Económico y al Director del Jncomex, 
en el cual en su página 29, párrafo numerado como 42, titulado Confidencialidad 
en el Decreto 1500 de 1990, se afirma: · 

"La garantía de la confidencialidad para los documentos privados en las in
vestigaciones sobre "Dumping" y Subvenciones es indispensable para que 
tales investigaciones tengan éxi_to. Pocas personas en el país, pero sobre todo 
en el extranjero, darán informes sobre precios, costos de producción etc, a las 
autoridades colombÍanas si existe el riesgo de que sus competidores o terceros 
malquerientes se enteren de ellos". 

B. INEXISTENCIA DE INFRACCION POR FALTA DE APLICACION DE LOS 
ARTICULOS 29 Y 363 DE LA CONSTITUCION POLITICA". 

Se sostiene que en manera alguna el artículo 18 del Decreto 150 de 1993 viola 
los artículos 29 y 363 de la Constitución Política, toda vez que con esta norma se 
pretende, "en cumplimiento del mandato de la Ley 7a_ de 1991 ", establecer meca
nismos de control a las importaciones masivas, sancionando al importador que 
"para eludir los derechos que pudieran imponerse, nacionaliza cantidades conside
rables de un producto después de conocer el inicio de una investigación de carácter 
administrativo por "dumping" o subsidios contra el producto en cuestión". Igual-
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mente, busca evitar que la ley se burle como que se dilaten las investigaciones, 
imponiendo sanciones a los que incumplen el compromiso voluntario de suspender 
la práctica desleal. 

Se apoya, nuevamente, en el concepto citado en el acápite anterior, en el cual 
el actor al referirse a la naturaleza de los derechos "antidumping y compensato
rios", señaló: 

"45- Naturaleza Jurídica de los derechos. Los derechos anti "dumping" y 
compensatorios son cargas de naturaleza tributaria en la mayoría de los. ca
sos, aunque, eventualmente , pueden considerarse como multas o sanciones" 
(p. 35). 

"44.4- Consecuencias del incumplimiento. Son dobles: de una parte, las 
autoridades pueden reanudar la investigación que había concluido; de otra, 
pueden imponer derechos definitivos, como sanción, sobre las importaciones 
realizadas después del incumplimiento. (p. 33). 

"45 .2- Los derechos como sanción. Atrás hubo oportunidad de señalar un 
caso en el que los derechos no son. una carga tributaria sino una verdadera 
sanción; ello ocurre cuando habiendo habido una investigación en la que se 
decidió no cobrar derechos porque algunos interesados hicieron manifestacio
nes de intención aceptables para el Ministerio de Desarrollo, los interesados 
incumplen tales manifestaciones. En ese caso, el artículo 25 de Decreto 1500 
de 1990 autoriza cobrar derechos definitivos, es decir, en firme, sobre las im
portaciones que se despacharon para el consumo después del incumplimiento, 
y dentro de los 90 días anteriores a la imposición de los derechos provisiona
les que se establezcan al reanudar la investigación. El carácter sancionatorio 
de tales derechos se advierte al observar que solo proceden cuando hay un in
cumplimiento, y por hechos posteriores al incumplimiento; y que se aplican 
aunque en el momento en el que el incumplimiento tuvo lugar no hubiesen es
tado vigentes derechos provisionales ni definitivos" (pag. 36). 

"C. INEXISTENCIA DE INFRACCION POR FALTA DE APLICACION DE 
LOS ARTICULOS 224 DE LA CONSTITUCION POLITICA; lo. DE LA LEY 49 DE 
1981, ANEXO l., NOTAS Y DISPOSICIONES SUPLEMENTARIAS AL ARTICULO 
VI, PARRAFO 2, DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS 
Y COMERCIO, Y 29 DE LA LEY 7a DE 1991". 

Afirma que el artículo 16 del Decreto 150, no viola el artículo 224 de la 
Constitución Nacional, por cuanto, ni el "Acuerdo Relativo a la interpretación y 
Aplicación de los Artículos VI, XVI, XXIII (llamado Código de Subsidios), ni el 
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"Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI (llamado Código "Anti
dumping"), son tratados adicionales al GA TI, y por tanto, si son interpretacio
nes y extensiones del articulado de dicho Acuerdo "no requieren aprobación del 
Congreso". Por el contrario, "si fueran tratados adicionales al Acuerdo General, 
como lo plantea el demandante en su escrito, sí debería contar con este requisito. 

Por otra parte, si en los considerandos del decreto acusado, se señala la adhe
sión de nuestro país a los Acuerdos de interpretación y aplicación del GA TI, es 
"irrelevante para este debate", si éstos se aprobaron o no por el Congreso, porque 
"de ninguna manera puede entenderse que el legislador apelaba a facultades pro
venientes de dicha adhesión, cuando sabía que su autonomía derivaba de un man
dato imperativo, del artículo 1 O de la Ley 7a de 1991". 

Como s.ustento de lo anterior, utiliza apartes del ya indicado concepto del ac
tor del cual transcribe el contenido en el punto 14, en el cual se expresa: 

" 14. Alcance de la facultad de la Ley 48 de 1983. Es obvio que la facultad 
que confiere al Gobierno la Ley 48 de 1983 tiene que ser algo más que una 
facultad para reglamentar la Ley 49 de 198 I, puesto que la facultad regla
mentaria la tenía ya el presidente por virtud del numeral 3 del artículo 120 de 
la Constitución Política. Debe entenderse, entonces, que el Congreso quiso 
darle al Gobierno facultades adicionales a las que ya tenía en virtud de la ca
pacidad de reglamentar la Ley 49 de 1981". 

Frente a la violación del artículo lo. de la Ley 49 de 1981 que acusa el actor, 
considera que la norma acusada es legal y válida por ser desarrollo de la ley marco 
de comercio exterior -Ley 7a de 1991- que autoriza "de manera expresa el cobro 

. dé derechos provisionales" (artículo 10 inciso 20.). Además, si la misma norma 
acusada prevé la imposición de garantías razonables, esto no implica que las dos 
formas que se señalan a manera de ejemplo sean impuestas. 

Tampoco hay violación del artículo 29 de la Ley 7a de 1991, pues el Gobier
no al desarrollar esta Ley, no se apartó de los principios contenidos en el GA TI, 
ni de los tratados y convenios internacionales celebrados por nuestro país. 

Por último, añade una interpretación al mencionado artículo de la Ley 7a., pa
ra explicar que esta norma "prevé la coexistencia de normas de derecho interno 
con normas de derecho internacional", que "frente a una eventual incompatibili
dad se han de aplicar a cada caso en particular según correspondan". Entonces, si 
el caso en estudio se relaciona con un país miembro del GA TI, "la norma aplica-
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cable será la de ese organismo internacional" , y en su defecto, se aplica la norma na
cional. 

PARTE COADYUVANTE: 

El ciudadano GILBERTO EDUARDO SANCLEMENTE ALZATE, actuan
do en nombre propio y en ejercicio del derecho de acción que le confieren los artí
culos 40, numeral 60 de la Constitución Nacional, y 84 y 146 del C.C.A. solicitó 
intervenir como parte coadyuvante de la demanda de nulidad, impetrada contra los 
artículos 16, 18, 26 null)eral 11, 35 y 36 del Decreto 150 de 1993. 

Para el efecto manifiesta compartir la totalidad de los cargos expuestos por el 
actor, haciendo énfasis, principalmente, en la inaplicabilidad de los tratados atrás 
mencionados, para formular un único cargo de violación por falta de aplicáción 
del artículo 224 de la Constitución. 

Explica, que tal como Jo disponen los considerandos del decreto, así como las 
normas acusadas, es claro, que el Gobierno aplicó sin haber sido aprobados por el 
Congreso y ratificados por el Presidente de la llepública, dos tratados celebrados 
por las partes contratantes del " Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio" (GA TI), que regulan el "dumping" : el "Acuerdo Rela,tivo a la apli
cación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comer
cio" que constituye el Código Antidumping, y el " Acuerdo Relativo a la Interpre
tación y Aplicación de los Artículos VI, XVI y XXIII del Acuerdo General sobre 
Aranceles y Comercio" . 

Su afirmación la fundamenta en la.certificación del lo. de junio de 1993, sus~ 
crita por la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores, en la cual se 
dice que " Colombia no ha suscrito, aceptado o adherido a ningún "Acuerdo Re
lativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo general sobre Aranceles Adua
neros y Comercio", como tampoco se "ha sometido a consideración del Congre
so, hasta el momento", "ni tiene previsto hacerlo, salvo que la Presidencia de la 
República y el Ministerio de Comercio Exterior así lo propongan" . 

En consecuencia, si el Presidente de la República quería dar aplicación pro
visional a dichos tratados, ha debido cumplir con las previsiones del artículo 224 
de la Constitución Nacional. 

Por último observa, que las normas de la Acuerdos incorporadas al decreto 
acusado, violan el artículo 29 de la Constitución Nacional, porque "tienden a dar 
el carác_ter de " pruebas" a informaciones secretas" . 
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ALEGATOS DE CONCLUSION: 

El Demandante: 

Con similares argumenios a· los expuestos en el escrito de demanda, el actor 
controvierte en esta instancia el auto de 25 de junio de 1993, proferido por esta 
Sala, en el cual, además de admitirse la demanda, se negó la suspensión provisio
mil de los artículos acusados del Decreto 150 de 1993. Al respecto manifiesta: 

1. Que la demanda no insinuó que los tratados (sobre subsidios y dumping) 
"no se hubieran presentado al Congreso: lo afirmé categóricamente", con base en 
la certificación que obra en el expediente, expedida por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Subsecretaria Juridica, de fecha 24 de marzo de 1990, en la que se dice 
que el "Acuerdo Relativo a la interpretación y aplicación de los artículos VI, XVI, 
XXIII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio "fue aceptado 
por Colombia el 7 de mayo de 1990 y que entró en vigor el 6 de junio del mismo 
año", y cómo hasta el momento, "no se ha sometido a la aprobación del Congreso 
de la República". 

Igualmente estima que su afirmación adquiere mayor relievancia si se tiene en 
cuenta, la certificación del lo. de junio de 1993 suscrita por ese.mismo Ministerio 
y aportada por la parte coadyuvante, en la que se dice que "no existe tratado vi
gente para Colombia que regule expresamente el dumpling o los derechos anti
dumping". 

De acuerdo con lo anterior, el actor concluye en· que "el Gobierno, para 
completar aquellas autorizaciones legales que no le daba la Ley 7 de 1991, dio 
aplicación a tratados no aprobados por el Congreso", violando el artículo 224 de 
la Constitución. 

2. Reitera que la mayoria de veces los derechos antidumping y compensato
rios son impuestos, y excepcionalmente, sanciones, para manifestar que en uno y 
otro caso, la Constitución sólo permite su creación por la ley, no por actos distin
tos, y que tales leyes no pueden autorizar su retroactividad. Por lo tanto, sí el De
creto 150 de 1993, es un acto administrativo, y no una ley como lo sostiene el 
apoderado de la demandada, éste no podía crear regímenes sancionarios, ni mucho 
menos establecer sanciones con efectos retroactivos. De la misma manera, en el 
caso de que los derechos antidumping y compensatorios fueran impuestos y no 
sanciones, tampoco cabría la posibilidad de cobrarlos retroactivamente, teniendo 

. en cuenta las prohibiciones de los artículos 363 y 338 de la Constitución, pues 
"La Constitución de 1 991 extendió, explícitamente, a las actuaciones penales ad-
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ministrativas, el principio de legalidad y el de irretroactividad de las sanciones 
que, hasta ese momento, según un respetable sector de la jurisprudencia colombia
na, no se aplicaba sino en materia de juicios penales". Para sustentar este cambio 
jurisprudencial, transcribe algunos apartes de la sentencia de la Corte Constitucio
nal -T-473-del 28 de julio de 1992, en la cual se exponen los alcances del artículo 
29 de la Constitución. 

En consecuencia a diferencia de lo que ocurre con los delitos y las contraven
ciones, es inconstitucional "cobrar derechos antidumping o compensatorios sobre 
mercancías despachadas para el consumo antes de la fecha de imposición de dere
chos provisionales" en cuanto implican un efecto retroactivo, "es decir, equivale a 
modificar los efectos que podían preverse y evitarse al hacer las operaciones de 
comercio exterior"; pero que, cuando se trata de imponer. derechos antidumping 
por violación de compromisos, la situación es bien diferente, porque de antemano 
desde la celebración del compromiso, se ha anunciado su imposición ante un 
eventual incumplimiento. 

3. Respeta la posición asumida por la demandada.de no compartir el criterio 
expuesto pór la Corte Constitucional, respecto de lo que se entiende por documen
tos públicos, pero advierte que esta posición "no es caprichosa: ella refleja un 
principio de nuestro derecho administrativo, que aparece explícito en el artículo 19 
del Decreto 1 de 1984". 

En consonancia con lo anterior, las estipulaciones previstas en los artículos 35 
y 36 del Decreto 150 son inconstitucionales al permitir, por una parte, que las 
autoridades, el peticionario o las partes con interés legítimo puedan determinar si 
un documento tiene o no carácter reservado, cuando "La Constitución defiere a la 
ley la definición de cuáles documentos son réservados (artículo 74)", y por otra, al 
impedir que el público conozca los documentos que éstas han determinado que son 
confidenciales. 

En este punto, aclara el actor que no se opone a que ciertos documentos ten
gan el carácter de reservados, sino a que su determinación no se haga por ley, sino 
por un decreto, y que éste a su vez delegue en las autoridades, y en los particulares 
"la capacidad de determinar si un documento debe tratarse como confidencial o 
como público". 

4. Como consecuencia de lo anterior, también son inconstitucionales los artí
culos 26, numeral 11 y 35 del Decreto 150, al impedir que los documentos de
terminados por las partes como confidenciales, no puedan ser de conocimiento de 
la parte contra la cual se presentan, sobre todo "si tales documentos van a usarse 
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como pruebas". La Constitución y la ley no permiten "que un informe anónimo se 
considere como prueba contra una persona", pues éste no· puede tener "más efecto 
que los de llevar al funcionario a buscar -las pruebas que lo confirmen, para con 
base en éstas, y no en el informe anónimo, imponer una sanción". 

Concluye que el decreto acusado, no distingue entre documentos confidencia
les destinados a servir ·como informes, y los destinados a servir como pruebas. 
Todos los documentos con carácter confidencial aportados al proceso de investi
gación antidumping, quedan entonces destinados a ser pruebas secretas, atentando 
contra los derechos contenidos en los artículos 2, 13, 15, 209 y sobre todo contra 
el 29 de la Constitución Nacional que garantizan a toda persona el derecho a 
"presentar pruebas y a controv~rtir las que se alleguen en su contra". 

5. Por último se refiere a la naturaleza jurídica del Decreto 150 de 1993 para 
manifestar, que aunque en el escrito de contestación de la demanda se afirma, que 
este decreto se expidió en desarrollo del artículo 10 de la Ley 7a de 1991, ley mar
co de comercio exterior, es claro, que estos decretos a pesar de tener un alcance 
superior a los que se dictan en ejercicio de la potestad reglamentaria, son actos 
administrativos. 

De otra parte estima el actor, "si el gobierno desea modificar las normas lega
les sobre sanciones, pruebas y publicidad de documentos, para adecuarlas a los 
tratados internacionales sobre dumping y subvenciones, necesita que el Congreso 
expida una ley sobre la materia o que, por' medio de ley, apruebe los tratados res
pectivos". 

En consecuencia, las normas del decreto acusado reproducen los tratados io
vocados en los considerandos, en materias que la Constitución reservó expresa
mente al legislador y que éste no se puede suplir con ''.decretos que se expiden con 
facultades de leyes marco". 

No acepta la tesis según la cual "habiéndose aprobado por el Congreso el 
Acuerdo GA TT, todos los que promueve la Secretaría de ese Acuerdo se entienden 
aprobados también ... ", porque como lo expresó el demandante en un concepto 
emitido en julio de 1990, los códigos de dumping y subsidios "tienen autonomía 
como tratados internacionales, y por eso la adhesión de Colombia al Acuerdo no 
se extiende automáticamente a ellos ... ". 

La Demandada: 

El apoderado de la nación en sus alegatos de conclusión, reitera los argumen
. tos expuestos en el escrito de contestación de la demanda. 
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Reafirma que el Decreto 150 de 1993 fue expedido por el Gobierno Nacional, 
para desarrollar la Ley marco de comercio exterior -Ley 7a de 1991- sin que por 
ello se afecten los convenios y acuerdos internacionales celebrados o que celebre 
nuestro país. 

Explica en detalle cada uno de los considerandos del mencionado decreto, pa
ra concluir en que el propósito de éste no fue el de desarrollar o reglamentar la 
normatividad internacional, sino dar cumplimiento a la voluntad del legislador 
contenida en la disposición del artículo 10 de la Ley 7a de 1991, así como en 
" ... adecuar la legislación nacional a los cambios de comercio internacional, con el 
fin de contrarrestar los perjuicios a la producción nacional derivados del "dum
ping" o de las subvenciones, mediante la imposición de derechos "antidumping" 
o "compensatorios" . Igualmente, responde " a la política gubernamental general 
de adecuación de las instituciones al reciente proceso de apertura económica e 
internacionalización del intercambio comercial, como también al establecimiento 
de un " control sobre las prácticas desleales de comercio" que " debe existir en 
nuestro mercado libre, independientemente de la circunstancia de que seamos o no 
parte del GA TI" . 

Comenta además en contra de lo expuesto por el coadyuvante y el actor,' que a 
partir del Acuerdo logrado dentro de la Ronda Uruguay, han desaparecido del . . . 
contexto internacional los Acuerdos Relativos a la aplicación del Gatt, dejando sin 
sustento que éstos son tratados adicionalmente. 

Frente a la violación del debido proceso aducida por el actor, la demandada 
hace un análisis de esta garantía a la luz de la preceptiva del decreto, señalando en 
primer término, que la aplicación retroactiva de sanciones no se da, por cuanto, 
"el importador sabe y conoce de antemano que si realiza la conducta prevista en el 
artículo 18" del decreto, "ha de someterse a la sanción allí determinada" . Esta 
sólo se daría " en el evento en que la norma legal exigiera la aplicación de los 
mismos derechos a importaciones realizadas antes de su expedición" . Además 
resulta conveniente que se establezcan derechos "antidumping" o compensatorios 
que permitan combatir y prevenir la existencia de prácticas desleales, en procura 
de garantizar una sana competencia en el mercado internacional. 

En segundo lugar, que el mismo decreto contempla mecanismos de control al 
poder de la administración en garantía del debido proceso, como el previsto en el 
artículo 18 que establece "que una persona distinta de quien adelante la investi
gación sea quien ordena la aplicación de derechos definitivos" , o como lo prevén 
los artículos 28 y 24 que impiden que se impongan derechos definitivos " antes de 
la publicación de la resolución de apertura de la investigación en los casos de 
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"dumping", o antes de la fecha de invitación a celebrar consultas o del incumpli
miento "en las manifestaciones de intención que se hubieran aceptado". 

En definitiva considera que la reglamentación cuestionada, es acorde con el 
debido proceso que garantiza la Constitución, porque tanto las etapas de investi
gación como en las de pruebas, revisión, aprobación y determinación de las san
ciones, obedece "a criterios y principios claros que aseguran un eficaz y transpa
rente procedimiento de la administración". 

Por último, en relación con el tema de la confidencialidad de los documentos 
aportados a la investigación, transcribe algunos apartes de la ya mencionada sen
tencia de la Corte Constitucional, para concluir en que no se "pretende cosa distin
ta a proteger dentro del proceso investigativo que reglamenta el estatuto 
"antidumping", la reserva legal que ampara ciertas informaciones de los particula-
res cuando considera que tales informaciones tienen para su propietario una ex- 1 :, 

cepcional importancia y por ello requieren de un mayor grado de protección". El 
éxito, de una investigación por prácticas desleales, así como su transparencia para 
adoptar una decisión más justa, depende en parte, de que se garantice "la reserva 
que existe por ley sobre determinada información", sin que por ello se vulnere el 
artículo 74 de la Constitución Política. 

En esta etapa procesal no hubo pronunciamiento del Ministerio Público. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

Procede la Sala a decidir de fondo sobre las normas cuya nulidad ha sido so
licitada por vulnerar disposiciones constitucionales y legales, previas las siguientes 
consideraciones. 

Antecedentes del Decreto 150 de 1993 

Mediante la Ley 49 de 1981 se aprobó el "Protocolo de Adhesión de Colom
bia al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio-Gatt", instrumen
to jurídico de carácter multilateral cuyo objetivo fundamental comprende "la ele
vación de los niveles de vida y desarrollo progresivo de las economías de todas las 
partes contratantes", así como la eliminación de los obstáculos que impiden al co
mercio internacional, su crecimiento, fortalecimiento y liberación. (Articulo XXXVI 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio GAIT), Acuerdo 
que distingue entre otras disposiciones las referentes a los fenómenos del 
"dumping", subsidios, primas o subvenciones, consagrando a su vez los correcti
vos aplicables para contrarrestar los efectos nocivos a la producción nacional, 
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como son los derechos "antidumping y los compensatorios, respectivamente, 
(Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio -
GAIT). 

Posteriormente, se expide la ley marco de comercio exterior, 7a del 12 de ene
ro de 1991 "por la cual se dictan normas generales a las cuales debe sujetarse el 
Gobierno Nacional para regular el comercio exterior del país ... ". 

A fin de regular las disposiciones sobre derechos "antidumping" y "compen
satorios", el Presidente de la República, "en uso de sus facultades constituciona
les, eri especial de las que le confiere el artículo 189 ordinal (sic) 11 de la Consti
tución Nacional, de conformidad con la Ley 49 de 1981, y en desarrollo del artícu
lo 10 de la Ley 7a de 1991" expide el Decreto 150 de 1993. 

Derogatoria del Decreto 150 de 1993. 

El Decreto 150 de 1993 fue derogado de manera expresa por el artículo 49 del 
Decreto 299 de 1995 -Diario Oficial del 13 de febrero de ¡995; el cual dispuso: 

"El presente Decreto rige a partir de su publicación en el Diario Oficial y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias y en especial el Decreto 150 de 1993". 

Lo anterior no impide un pronunciamiento de mérito sobre los cargos de nuli
dad, tal como lo ha dicho la Sala Plena del Consejo de Estado y lo ha sostenido 
reiteradamente esta Sección. 

En efecto, en sentencia proferida el 14 de enero de 1991, expediente S-157 
dijo la Sala Plena. 

"Observa la Sala que la posición de esta Corporación en lo referente a la 
sustracción de materia no ha sido del todo constante, pues en diversas opor
tunidades se ha pronunciado en forma diferente sobre la materia. Así, ha di
cho que en tratándose de acciones de nulidad, cuyo propósito no es otro que el 
de mantener la legalidad afectada por el ordenamiento enjuiciado, el fallo de 
fondo es inoperante y superfluo en aquellos casos en que la misma adminis
tración haya revocado o sustituido en su integridad la decisión en litigio, ya 
que el orden jurídico ha quedado restablecido en virtud de la segunda provi
dencia. El pronunciamiento jurisdiccional en este evento, carecería de objeto 
(Sentencia de 11 de julio de 1962, Expediente 929. Sala de lo Contencioso 
Administrativo). 

"La posición anterior ha sido reiterada en varias oportunidades, dentro de las 
cuales se destacan los pronunciamientos de 14 de febrero de 1979 (Expediente 
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994), 18 de julio de 1975, marzo 13 de 1979 (Expediente 518), 12 de julio de 
1988 (Expediente 387-10861), octubre 12 de 1989 (Exp. 522) y 24 de no
viembre de 1989 (Expediente 1062). 

"Sin embargo en algunas ocasiones la posición de la Corporación se ha dis
tanciado de la postura mencionada, afirmando que: 

"Basta que una norma jurídica de carácter general haya tenidp vigencia por 
un pequeño lapso de tiempo para que la jurisdicción de lo contencioso admi
nistrativo deba pronunciarse ante una demanda de nulidad que se presenta 
contra ella, pues en ese lapso de tiempo pueden haberse efectuado (sic) situa
ciones jurídicas particulares o puede haber efectos de la misma que ameriten 
reparación del daño y restauración del derecho que eventualmente se haya 
ocasionado (Sentencia de agosto 17 de 1984, Sección Cuarta, Expediente 
9524). 1 1 

"Tesis que, al igual que la primera, ha sido sostenida en ciertas oportunidades 
(Sentencia de 9 de julio de 1987. Expediente E-102. 11 de octubre de 1968) y 
en la cual subyace la preocupación por la burla a la ley que pudiese resultar 
de la estricta interpretación de la primera de las posiciones planteadas, ya que 
de hecho se sustraerían del control jurisdiccional aquellas disposiciones dero-
gadas por la administración al momento en que se fuera a decidir sobre su le-
galidad. 

"Estima la Sala que, ante la confusión generada por las dos tesis expuestas, 
lo procedente será inclinarse por la segunda de ellas, pues no es posible con
fundir la vigencia de una disposición con la legalidad de la misma, como ocu
rriría si se mantiene la posición que sostiene que sería inoperante y superfluo 
pronunciarse en los eventos en que la misma administración ha revocado su 
acto, así éste sea de carácter general e impersonal. Pues, contrario a lo que se 
había afirmado, opina la Sala que la derogatoria de una norma no restablece 
per se el orden jurídico supuestamente vulnerado, sino apenas acaba con la 
vigencia de la norma en cuestión. Porque resulta que un acto administrativo, 
aún si ha sido derogado, sigue amparado ·por el principio de legalidad que le 
protege, y que sólo se pierde ante pronunciamiento anulatorio del juez compe
tente; de donde se desprende que lo que efectivamente restablece el orden vul
nerado no es la derogatoria del acto, sino la decisión del juez que lo anula, o 
lo declara ajustado a derecho. Ello, además, se ve confirmado por los efectos 
que se suceden en cada evento. La derogatoria surte efecto hacia el futuro, sin 
afectar lo ocurrido durante la vigencia de la norma y sin restablecer el orden 
violado; la anulación lo hace ab-initio, restableciéndose por tal razón el impe
rio de la legalidad. 
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"Y por ello mismo es necesario el pronunciamiento sobre actos administrati
vos de carácter general, impugnados en ejercicio de la acción pública de nuli
dad, pues su derogatoria expresa o tácita no impide la proyección en el tiempo 
y el espacio de los efectos que haya generado, ni de la presunción de legalidad 
que los cubre, la cual se extiende también a los actos de contenido particular 
que hayan sido expedidos en desarrollo de ella y durante su vigencia. De lo 
contrario, el juzgamiento de tales actos particulares por la jurisdicción con
tenciosa resultaría imposible; pues tendría que hacerse, entre otros, a la luz de 
una norma, la disposición derogada, cuya legalidad no podría controvertirse 
por el hecho de no tener vigencia en el tiempo. 

"Así, las situaciones jurídicas consolidadas al amparo de una norma ilegal, 
seguramente serán también ilegales, independientemente de la vigencia de esta 
última o, a contrario sensu, serán legales si ella lo es también. Pero, como en 
uno y otro evento ambas están amparadas por la presunción de legalidad, la 
cual no podría ser controvertida en el evento de una norma derogada, el resul
tado de lo anterior será necesariamente el de imposibilitar el juzgamiento ob
jetivo del.acto particular de que se trate. 

"Por ello la Sala opina que, aún a pesar de haber sido ellos derogados, es ne
cesario que esta Corporación se pronuncie sobre la legalidad o ilegalidad de 
los actos administrativos de contenido general que se impugnen en ejercicio de 
la acción de nulidad, pues solamente así se logra el propósito último del otrora 
llamado contencioso popular de anulación, cual es el imperio del orden jurídi
co y el restablecimiento de la legalidad posiblemente afectada por la norma 
acusada, imperio y legalidad que no se recobran por la derogatoria de la nor
ma violatoria, sino por el pronunciamiento definitivo del juez administrativo. 
Y mientras tal pronunciamiento no se produzca, tal norma, aun si derogada, 
conserva y proyecta la presunción de legalidad que la ampara, alcanzando en 
sus efectos a aquellos actos de contenido particular que hubiesen sido expedi
dos durante su vigencia". 

El Dumping 

En un sistema económico cuyo eje central es el de la libre competencia, ésta 
se presenta culll)do los distintos participantes en el mercado -vendedores- tienen 
una misma pretensión, vale decir, lograr para sí, el favor de la clientela, pretensión 
que genera lucha, pues todos persiguen igual objetivo. Para lograrlo, cada partici
pante debe luchar en forma honesta y limpia, pues el empresario de la actividad 
económica debe ganar y esa es su meta, pero en juego limpio, ya que la compe
tencia como expresión genuina de la libertad económica, no puede jamás ser la 
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libertad de actuar en el mercado sin reparar los medios empleados. Por ello, y en 
atención a que el equilibrio en las armas a utilizar en la contienda se pierde con 
frecuencia, y para atender las exigencias de la vida económica, el ordenamiento 
jurídico ha respondido al proponer un conjunto de normas para sancionar la com
petencia desleal, tanto en el comercio interno como en el internacional, en este 
ultimo imponiendo derechos para el dumping y las subvenciones. 

Se pretende evitar que las prácticas desleales perturben el _orden que debe rei
nar en el mercado, en el cual debe triunfar el mejor, quien ofrezca mejores bienes y 
servicios, porque existe un interés general en la prevalencia de ese orden. 

En su definición más elemental se entiende por dumping la discriminación de 
precios entre dos mercados' . El dumping surge de 'la relación entre el precio inter
no y el de exportación, ya que la lógica indica que el exportador está dispuesto a 
vender internacionalmente a un precio igual o superior al interno, y no a uno infe
rior, si no existen razones especiales que justifiquen llevar a cabo la operación en 
tales condiciones. El precio interno es, precisamente, el que permite a un país y a 
sus hombres de empresa impulsar sus exportaciones, si éste está en condiciones de 
competir frente a los existentes en otro mercado, y no a la inversa, porque cuando · 
esto sucede, la operación es la contraria, importar, pues· si opta por exporta~ se 
provoca la desorganización de otro mercado, y esta operación se denomin_a dum
pmg. 

De otra parte, se trata de precios en el mercado interno, no de precios con re
lación a los de producción. Si la comparación con éstos fuera de recibo, podía 
darse el caso del exportador que renunciara al margen de utilidad, o a parte de 
ella, exportando a precio inferior al Ínterno, pero superior al costo de producción, 
o inferior a éste, caso en los cuales tendría que aceptarse la no existencia del 
dumping. Pero no, el factor de utilidad no entra en juego. Si en su accionar parti
cular este concepto es considerado o influye en su decisión, de todas maneras dis
crimina precios y realiza dumping. Por tanto, si el dumping es discriminación de 
precios entre mercados, hay un presupuesto necesario•a cumplir para su verifica
ción, el cual consiste en la comparación entre el precio interno y el de exportación, 
y si éste es inferior, se _ está en presencia de dumping, conducta desleal en el co-
mercio internacional. · 

1 . Cruz Santos Abe!, en Temas de Economia Colombiana, Ed. Temis 2a. Ed. 1965. et p. Chahin 
Lizcano_ Guillenno, en Comercio Exterior, Teoria y Práctica, Ed. Libreria del Profesional, la 
Ed. 1987. p. 422. _ 

1688 

; \ .. 



EXP.-4834 

"Y por ello mismo es necesario el pronunciamiento sobre actos administrati
vos de carácter general, impugnados en ejercicio de la acción pública de nuli
dad, pues su derogatoria expresa o tácita no impide la proyección en el tiempo 
y el espacio de los efectos que haya generado, ni de la presunción de legalidad 
que los cubre, la cual se extiende también a los actos de contenido particular 
que hayan sido expedidos en desarrollo de ella y durante su vigencia. De lo 
contrario, el juzgamiento de tales actos particulares por la jurisdicción con
tenciosa resultaría imposible; pues tendría que hacerse, entre otros, a la luz de 
una norma, la disposición derogada, cuya legalidad no podría controvertirse 
por el hecho de no tener vigencia en el tiempo. 

"Así, las situaciones jurídicas consolidadas al amparo de una norma ilegal, 
seguramente serán también ilegales, independientemente de la vigencia de esta 
última o, a contrario sensu, serán legales si ella lo es también. Pero, como en 
uno y otro evento ambas están amparadas por la presunción de legalidad, la 
cual no podría ser controvertida en el evento de una norma derogada, el resul
tado de lo anterior será necesariamente el de imposibilitar el juzgamiento ob
jetivo dd acto particular de que se trate. 

"Por ello la Sala opina que, aún a pesar de haber sido ellos derogados, es ne
cesario que esta Corporación se pronuncie sobre la legalidad o ilegalidad de 
los actos administrativos de contenido general que se impugnen en ejercicio de 
la acción de nulidad, pues solamente así se logra el propósito último del otrora 
llamado contencioso popular de anulación, cual es el imperio del orden juridi
co y el restablecimiento de la legalidad posiblemente afectada por la norma 
acusada, imperio y legalidad que no se recobran por la derogatoria de la nor
ma violatoria, sino por el pronunciamiento definitivo del juez administrativo. 
Y mientras tal pronunciamiento no se produzca, tal norma, aun si derogada, 
conserva y proyecta la presunción de legalidad que la ampara, alcanzando en 
sus efectos a aquellos actos de contenido particular que hubiesen sido expedi
dos durante su vigencia". 

El Dumping 

En un sistema económico cuyo eje central es el de la libre competencia, ésta 
se presenta cuando los distintos participantes en el mercado -vendedores- tienen 
una misma pretensión, vale decir, lograr para sí, el favor de la clientela, pretensión 
que genera lucha, pues todos persiguen igual objetivo. Para lograrlo, cada partici
pante debe luchar en forma honesta y limpia, pues el empresario de la actividad 
económica debe ganar y esa es su meta, pero en juego limpio, ya que la compe
tencia como expresión genuina de la libertad económica, no puede jamás ser la 
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libertad de actuar en el mercado sin reparar los medios empleados. Por ello, y en 
atención a que el equilibrio en las armas ·a utilizar en la contienda se pierde con 
frecuencia, y para atender las exigencias de la vida económica, el ordenamiento 
jurídico ha respondido al proponer un conjunto de normas para sancionar la com
petencia desleal, tanto en el comercio interno como en el internacional, en este 
ultimo imponiendo derechos para el dumping y las subvenciones. 

Se pretende evitar que las prácticas desleales perturben el _orden que debe rei
nar en el mercado, en el cual debe triunfar el mejor, quien ofrezca mejores bienes y 
servicios, porque existe un interés general en la prevalencia de ese orden. 

En su definición más elemental se entiende por dumping la discriminación de 
precios entre dos mercados' . El dumping surge de 1a relación entre el precio inter
no y el de exportación, ya que la lógica indica que el exportador está dispuesto a 
vender internacionalmente a un precio igual o superior al interno, y no a uno infe
rior, si no existen razones especiales que justifiquen llevar a cabo la operación en 
tales condiciones. El precio interno es, precisamente,· el que permite a un país y a 
sus hombres de empresa impulsar sus exportaciones, si éste está en condiciones de 
competir frente a los existentes en otro mercado, y no a la inversa, porque cuando · 
esto sucede, la operación es la contraria,· importar, pues•si opta por exporta~ se 
provoca la desorganización de otro mercado, y esta operación se denomina dum
pmg. 

De otra parte,. se trata de precios en el mercado interno, no de precios con re
lación a los de producción. Si la compáración con éstos fuera de recibo, podía 
darse el caso del exportador que renunciara al margen de utilidad, o a parte de 
ella, exportando a precio inferior al Ínterno, pero superior al costo de producción, 
o inferior a éste,- caso en los cuales tendría que aceptarse la no existencia del 
dumping. Pero no, el factor de utilidad no entra en juego. Si en su accionar parti
cuiar este concepto es considerado o influye en su decisión, de todas maneras dis
crimina precios y realiza dumping. Por tanto, si el dumping es discriminación de . . . 

precios entre mercados, hay un presupuesto necesario·a cumplir para su verifica
ción, el cual consiste en la comparación entre el precio interno y el de exportación, 
y si éste es inferior, se está en presencia de dumping, conducta desleal en el co-
mercio internacional. · 

1 . Cruz Santqs Abel, en Temas de Economía Colombiana, Ed. Temis 2a. Ed. 1965. et p. Chahin 
Lizcano. Guillermo, en Comercio Exterior, Teoría y Práctica, Ed. Librería del Profesional, la 
Ed. 1987 p. 422 .. 
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La doctrina lo clasifica en depredatorio o corsario, el cual consiste en que el 
exportador tiene como propósito eliminar a sus competidores en el país importa
dor; para lograr este propósito, impone sus propias reglas en el mercado. Conduce 
pues, a destruir la competencia; no existiendo, es fácil desde luego, imponer en 
forma amplia las conductas propias de gozar de posición de dominio en el merca
do. 

En permanente, cuando hay discriminación de precios de manera continua; sin 
embargo, para su estabilidad requiere que las condiciones económicas del país 
desde donde se realiza no sufran sustanciales modificaciones, porque de alterarse 
la estructura del mercado local, no podrá el exportador sostener los precios que le 
facilitan el dumping. A su vez, la permanencia indica que los precios existentes en 
el país importador son altos, y los empresarios no están en condiciones de reaccio
nar frente a la competencia externa, si no fuere así, rápidamente podrían acomo
darse a los precios impuestos, lo cual equilibraría la competencia y por ende, las 
reglas del mercado. 

En ocasional o esporádico, el cual se presenta en períodos relativamente cor
tos, obedeciendo a situaciones económicas meramente coyunturales del país expor
tador o del importador, como sucede, por ejemplo, cuando se presentan excesos en 
la p'roducción, bienes no colocados en el mercado en períodos estacionales del país 
exportador, condiciones pasajeras que, desde luego, pueden inducir a exportar 
realizando el dumping ocasional. 

De acuerdo a la forma de realizarse, lo clasifica en abierto, pues el precio de 
exportación se refleja claramente, por lo que la comparación de precios es fácil 
efectuarla: encubierto, réalizado a través de maniobras bien planeadas que no 
permiten observar su configuración de manera rápida, como la disminución artifi
cial de los precios en el mercado interno; directo, cuando el dumping se realiza 
desde el país de origen de la mercancía, e indirecto, cuando se ejecuta utilizando 
otro u otros países. 

De otra parte, para que se configure la competencia desleal en la exportación 
a precios dumping, no importa ni la intención ni la forma como se realice. El ejer
cicio leal del comercio supone que los diversos concurrentes al mercado respeten 
las leyes que el mismo ha impuesto, y que en la búsqueda del mismo todos los 
participantes se encuentren en igualdad de condiciones, entendida ésta en cuanto 
estén ofreciendo a los distintos demandantes de los productos la misma calidad y 
precio, prerrequisito que no se cumple en la operación realizada en dumping, por
que el exportador utiliza precios diferentes al asignado en su mercado interno en el 
juego libre de la oferta y la demanda, el cual debe regir la compraventa intemacio-
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na!. Por tanto, se genera desigualdad entre el exportador y el importador, la cual 
sólo se eliminaría si las tarifas aduaneras en el país importador fueran ·tan altas, 
que aún con dumping, la operación no le fuere favorable al exportador desleal. 

Visto lo anterior, la Sala procede al examen de los cargos formulados por el 
actor, en el mismo orden propuesto, previo análisis de las excepciones formuladas. 

El Asunto de Fondo 

lo. Las excepciones Propuestas: 

La parte demandada. propuso como excepciones: a) Inexistencia de infracción 
por falta de aplicación de los artículos 2, 13, 15, 29, 74 y 209 de la Constitución 
Política, b) Inexistencia de la infracción por falta de aplicación de los artículos 29 
y 363 de la Constituci_ón Política y c) Inexistencia de la infracción por falta de 
aplicación de los artículos 224 de la Constitución Política; 1 de la Ley 49 de 1981, 
Anexo 1, Notas y Disposiciones Suplementarías al'artículo VI, parágrafo 2, del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, y 29 de la Ley 7 de 
1991. 

Para la Sala las hipótesis jurídicas que formul<! la parte .demandada no consti
tuyen medios exceptivos, sino un medio de defensa en sentido estrí.cto. La excep
ción como lo han dicho la doctrina y la jurisprudencia, consiste en la invocación de 
hechos distintos o de modalidades de los mismos hechos orientados a destruir, 
modificar o paraljzar sus efectos. ' 

. Los enu.nciados d_e las excepciones propuestas, ni son hechos nuevos ni mo
dalidades de. los mismos que puedan ser ·calificados como excepciones, pues están 
cuali_ficando los que sirven de base a las pretensiones del actor, por lo que se trata 
de argumentos que recogen toda la defensa que deben ser despachados en el análi-
sis de fondo que defina la controversia. · 

2o .. Primer Cargo. El actor al proponer el cargo lo analiza desde dos ángulos 
diferentes: por la naturaleza del acto acusado, el cual califica de acto administrati
vo, y por la forma como trata el fenómeno de la confidencialidad. 

En cuanto a lo primero, considera que si bien el artículo. 74 de la Constitución 
garantiza a todas las personas el acceso a los documentos públicos, la ley puede 
establecer excepciones, pero el Decreto 150 de 1993, no es ley, en un sentido for
mal u orgánico, y no lo es en un sentido material; por tanto, no podían los artícu
los 26, nume(al 11, 35 y 36 del precitado decreto, crear excepción alguna al· artí-
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culo 74 de la Carta, por no hacer parte de una ley; y porque la ley que sirvió de 
sustento para la expedición del Decreto 150 no contempló, ni podía contemplar, la 
posibilidad de tal excepción. 

Sobre la naturaleza de los decretos que desarrollan las leyes Marco, se ha 
ocupado con detenimiento la doctrina y la jurisprudencia, y esta Sala, en jurispru
dencia que se reitera, sobre el particular ha señalado: 

"La naturaleza, características, alcances y nivel jerárquico de las leyes Mar
co, como de los decretos que las desarrollan o reglamentan, han sido suficien
temente precisadas por la jurisprudencia y la doctrina y por ello, en esta 
oportunidad la Sala solamente hará referencia, al hecho de que, si el texto de 
la norma marco que se reglamenta, contiene un principio de carácter general 
en materia de cambios, la regulación que el Presidente expidiera mediante de
creto, determinando las condiciones, requisitos y demás reglamentaciones es
pecíficas necesarias para el funcionamiento y desarrollo de esta actividad, tie
ne o asume la misma posición y valor de la ley. Para el caso, seria como si los 
requisitos y condiciones para desempeñar la actividad de la intermediación en 
cambios, hubieran sido establecidas por el propio legislador. 

No obstante, la capacidad "legislativa" y el poder derogatorio de leyes pre
existentes que puedan tener los decretos que desarrollan las leyes marco, no 
son plenos o completos, como los del Congreso, sino condicionados, tanto por 
el marco jurídico de principios generales trazado por la correspondiente ley, 
como por las reglas que, dentro del proceso de interpretación sistemática de la 
institución de las leyes marco han sido deducidas por la jurisprudencia y la 
doctrina. El Consejero que actúa como Ponente identificó así algunas de esas 
reglas: 

"3) Las disposiciones de carácter legislativo contenidas en los reglamentos 
legislativos tienen la virtualidad de derogar, modificar o sustituir normas pre
existentes que tengan fuerza de ley, siempre y cuando ellas se refieran a ma
terias que son objeto de tratamiento legal mediante el sistema de leyes marco; 
por vía de ejemplo tenemos que un decreto sobre comercio exterior, expedido 
en desarrollo de la ley marco de comercio exterior podría derogar leyes comu
nes que se hubieran expedido con anterioridad sobre esta misma materia". 

"4) Las disposiciones de carácter legislativo contenidas en los reglamentos 
legislativos no pueden derogar, modificar o sustituir normas con fuerza de ley 
que se refieren a materias que no son objeto de regulación por el sistema de 
leyes marco. A título de ejemplo podemos citar el caso improcedente jurídi
camente de que mediante un decreto dictado en virtud de la ley marco de 

1691 



SECCION CUARTA 

aduanas (por medio del cual se pueden modificar las tarifas del impuesto de 
aduanas) se pretenda derogar normas que regulan los impuestos de timbre 
nacional". 

"5) Las disposiciones con fuerza de ley contenidas en los reglamentos legisla
tivos no pueden derogar, modificar o sustituir normas con fuerza de ley con
tenidas en reglamentos legislativos que se refieran a materias distintas a las 
reguladas por la ley marco en que tienen su origen". 

"Así por ejemplo, un reglamento legislativo sobre comercio exterior no puede 
afectar las normas del mismo carácter contenidas en un reglamento legislativo 
que regule materias aduaneras o referentes al crédito público". Sentencia de 
20 de mayo de 1994. Expediente 5185, actor Luis Carlos Sáchica Aponte, 

. Consejero Ponente: Doctor Guillermo ,Chahín Lizcano. 

Además, este aspecto del cargo debe ser analizado y despachado, de igual 
manera, en consideración a la sujeción del derecho interno a lo dispuesto en el 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio GA TI que en su artícu
lo X, prescribe: 

"Las leyes, reglamentos, decisiones judiciales y disposiciones administrativas 
de aplicación general que cualquier parte contratante haya puesto en vigor ·y 

, que se refieran a la clasificación o al aforo aduanero de productos, a las tari
fas de derechos de aduana, impuestos u otras cargas, o a las prescripciones, 

. restricciones o prohibiciones de importación o exportación, o a la transferen
cia de pagos relativa a ellas, o a la venta, la distribución, el transporte, el se
guro, el almaceµamiento, la inspección, la exposición, la transformación, la 
mezcla o cualquier otra utilización de dichos productos, serán publicados rá
pidamente a fin de que los gobiernos y los comerciantes tengan conocimiento 
de ellos. Se publicarán también los acuerdos relacionados con la política co
mercial internacional y que estén en vigor entre el gobierno o un organismo 
gubernamentel de otra parte contratante. Las disposiciones de este párrafo 
no obligarán a ninguna parte contratante a revelar informaciones de ca
rácter confidencial cnya divulgación pueda constituir un obstáculo para el 
cumplimiento de las leyes, sea contraria al interés público o perjudique 
los intereses comerciales legítimos de empresas públicas o privadas". 
(Subraya de la Sala). 

Para la Sala las disposiciones sobre derechos "antidumping y compensato
rios" que contiene el Decreto 150 de 1993, son prescripciones relativas a las im
portaciones, las cuales como lo ordena el Tratado, no pueden disponer la revela-
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ción de informaciones confidenciales. Si esto fuera posible se convertiría en un 
obstáculo para el desarrollo y cabal cumplimiento de las normas sobre derechos 
"anti-dumping y compensatorios", y se lesionaría el interés legítimo de empresas 
públicas y privadas; piénsese por ejemplo, en una información básica para la 
comprobación de precios, como la referente a los costos, el know how o los secre
tos comerciales del solicitante, estudios de factibilidad, empréstitos negociados y 
contratos de adquisición de maquinaria conducentes a nuevos proyectos de inver
sión o a ensanches de plantas ya existentes, la cual cae bajo la privacidad que 
consagra el artículo-15 de la Carta Política. Además, la preceptiva para reprimir la 
competencia desleal en el comercio internacional, se tomaría en el mejor vehículo 
para lograr la desleal en el comercio interno, mediante la obtención a través del 
procedimiento para la imposición de derechos antidumping y compensatorios, de 
los secretos del solicitante. 

La Sal.a en este punto acoge lo expresado por el actor en el precitado concep
to, fls 134-136 c.p. -que si bien se efectuó a la luz del artículo 38 de la Constitu
ción derogada, es válido frente a lo dispuesto en el artículo 15 de la Carta vigente -
al señalar: 

"42.- Confidencialidad en el Decreto 1500 de 1990, la garantía de la confi
dencialidad para los documentos privados en las investigaciones sobre dum
ping y subvenciones es indispensable para que tales investigaciones tengan 
éxito. Pocas personas, en el país, pero sobre todo en el extranjero, darán in
formes sobre precios, costos de producción, etc. a las autoridades colombia
nas, si existe el riesgo de que sus competidores o terceros malquerientes, se 
enteren de ellos, El Decreto 1500 de J990 regula varios aspectos del asunto 
de la confidencialidad de los documentos privados, a saber: define ciertos do
cumentos como privados; de acuerdo con la Constitución Política; establece 
una forma de solicitar y utilizar tales documentos durante la investigación; y 
regula el acceso de los particulares a los informes que llegan a la investigación. 

"42.1.- Definición de una reserva constitucional. El inciso 1 _del artículo 17 
del Decreto afirma que las cartas, papeles privados, los datos y las copias de 
los libros de contabilidad y sus anexos, y los demás documentos privados que 
se aporten a la investigación gozan de reserva de origen constitucional. En 
efecto, ese inciso desarrolla el artículo 38 de la Constitución Política, en el 
sentido de que si las cartas y papeles privados no pueden ser registrados sino 
por la autoridad, y si es ésta, para ciertos fines específicos, quien puede exigir 
la presentación de los libros de contabilidad y sus anexos, es porque quienes 
no son propietarios de esos papeles no pueden registrarlos ni exigir su presen
tación. Es la misma Constitución la que garantiza la reserva de tales papeles. 
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42.2.- Facultad de exigir documentos privados. Las autoridades, por su
puesto, y el Incomex entre ellas, pueden exigir a los particulares la presenta
ción de libros de contabilidad y anexos para las investigaciones sobre dum
ping y, subvenciones, porque se trata de un asunto de '' tasación de impues
tos" e "intervención del Estado" (Art. 38, inciso 2, Constitución Política; 
inciso I del artículo 19 del Decreto 1500 de 1990; e inciso 3, artículo 21 del 
mismo Decreto); y al peticiol)lirio, en especial, porque cuando éste solicita que 
se haga la investigación ofrece presentar todos los documentos necesarios pa
ra verificar las informaciones que proporciona (numeral 6, artículo 16 del De
creto 1500 de 1990). 

"42.3.- Uso de los documentos privados en la investigación. El inciso 3 del 
artículo 29 del Decreto 1 de 1984 ordena que cuando en una actuación admi
nistrativa haya documentos que tengan carácter reservado, se haga con ellos 
cuaderno separado. Y el artículo 20 del mismo estatuto dispone que el carác- 1 

:, 

ter reservado de un documento no podrá utilizarse para enervar el ejercicio de 
las facultades constitucionales o legales . de los órganos del poder público, 
cuando obren según las normas de procedimiento aplicables, pero que éstos 
conservarán el deber de mantener reserva. Los incisos I y 3 del artículo 17 del 
Decreto 1500 de 1990 es~blecen el mismo principio. 

"42.4 Autorización de uso público para documentos privados. Hay oca
siones, sin embargo, en que los particulares, en forma expresa o tácita, acep
tan que se dé un uso público a sus documentos privados. Ello ocurre, por 
ejemplo, cuando los llevan a ciertos registros u oficinas que, por su organiza-. 
ción legal, están abiertas al público, como es el caso de las Notarías, las Cá
maras de Comercio, etc. El Decreto 1500 de 1990 prevé en su artículo 17, 
inciso 2, la posibilidad de que las personas que aporten documentos privados 
a la investigación sobre dumping o subsidios renuncien a la reserva que la 
Constitución les otorga. También prevé que el Incomex requiera a los particu
lares para que envíen resúmenes no confidenciales de los documentos priva
dos; los particulares no están obligados a acatar este requerimiento, entre 
otras cosas, porque puede resultar imposible en ciertos casos, pero si se nie
gan, deben explicar sus motivos, que las autoridades evaluarán en el momento 
de decidir la investigación. 

"42.5 Acceso de particulares al expediente. El principio general en el derecho 
administrativo colombiano consiste en que todos los particulares tienen dere
cho a consultar los documentos que reposen en las oficinas públicas, y a so
licitar copias de los mismos (art. 19 del Decreto I de 1984). La principal 
aplicación de este principio consiste en la posibilidad de conocer los documen-
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tos oficiales, es decir, aquellos que producen las autoridades . Pero el derecho 
de acceso a los documentos, sin embargo, no se extiende a los documentos 
que tengan carácter reservado. El artículo 18 del Decreto 1500 de 1990 in
corpora el mismo principio". 

De otra parte, como el actor invoca la sentencia de la Corte Constitucional de 
28 de julio de 1992. T.-473, para afirmar que "el concepto de "documento públi
co, en el artículo 74, comprende todos aquellos que están en poder de las autorida
des", la Sala advierte que la Corte después de efectuar el análisis de tal concepto 
en los códigos procesal civil, contencioso administrativo y penal y en la Ley 57 de 
1985 concluye así: 

"Puesto que en los términos del artículo 74 de la Carta la noción de documen
to público no se circunscribe, como se ve, al concepto restringido que consa
gre cualquiera de las ramas del ordenamiento y, de consiguiente, no cuenta 
tanto el carácter del sujeto o entidad que lo produce o la forma misma de su 
producción, sino el hecho objetivo de que no contenga datos que por expresa 
disposición de la ley deban ser mantenidos en reserva, la noción cobija, por 
ejemp.lo, expedientes, informes, estudios, cuentas, estadísticas, directivas, 
instrucciones, circulares, notas y respuestas provenientes de entidades públi
cas acerca de la interpretación del derecho o descripción de procedimientos 
administrativos, pareceres u opiniones, previsiones y decisiones que revistan 
forma escrita, registros sonoros o visuales, bancos de datos no personales etc. 

A lo anterior, se agrega el acceso a otros documentos cuyo carácter de públi
cos está determinado por la conducta manifiesta de sus titulares o por la cos
tumbre, sin que sea requisito indispensable la presencia o concemimiento de 
la administración pública. Siempre, eso sí, que no sea contra la ley o derecho 
aJeno. 

Es claro, por tanto, que en la anterior situación bien pueden encontrarse do
cumentos surgidos de relaciones entre particulares cuyos titulares hayan deci
dido, formalmente o por conducta concluyente, permitir su acceso al público. 

Así mismo, .el derecho de acceso tiene, como todo derecho, algunos límites 
que de acuerdo con los principios de l_a Carta del 91 deben inspirarse clara
mente en una objetiv<1 prevalencia de un verdadero interés general construido 
en la forma y con los elementos que esta Corte ha tenido ya ocasión de señalar. 

En consecuencia, los funcionarios están autorizados para no permitir el 
acceso a aquellos documentos secretos protegidos por la ley, tales como 
los concernientes a la defensa y seguridad nacionales, a investigaciones 
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relacionadas con infracciones de carácter penal, fiscal, aduanero o cam
biario, así como a los secretos comerciales e industriales. 

Por razones obvias, el acceso no es tampoco permitido cuando el contenido de 
los documentos vulnere el derecho a la intimidad consagrado en el artículo 15 
de la Carta vigente, algunas de cuyas implicaciones ha tenido a bien seilalar 
ya esta Corte, específicamente en cuanto concierne al hábeas data. 

Por todo lo anterior, el ejercicio del derecho al acceso a documentos públicos 
debe pues, ceilirse a los postulados de la Constitución y la ley tal como lo dis
pone expresamente el artículo 74. Vale decir: solo la Carta Fundamental y la 
ley pueden establecer límites al ejercicio de este derecho que, por supuesto, 
incluye la consulta de los documentos in situ y no sólo, como pudiera pensar
se, la solicitud de copias de los mismos. 

Es digno de seilalar también que el derecho de acceso se garantiza en la medi
da en que de él se haga un uso responsable y razonable. De consiguiente, sus 
hondas conexiones tanto con el derecho a la información como con el derecho 
de petición, exigen que el documento se use respetando fielmente su contenido 
y el contexto en el cual él se produjo y sin propósito de crear confusión o de
sorientación. 

De otra parte, el titular del derecho debe ejercerlo en forma que evite todo 
abuso en cuanto respecta tanto a su frecuencia como a la cantidad, contenido 
y forma de los documentos solicitados, de modo que el ejercicio de su facultad 
sea compatible con las actividades propias de quien está llamado a permitir el 
acceso al documento o de sus demás conciudadanos. La petición debe ser, 
desde todo punto de vista, razonable" . -Subraya de la Sala-

Por lo que respecta a la forma como tratan las normas acusadas lo confiden
cial, advierte la Sala, que el tratamiento que el Decreto 150 de 1993 da a los do
cumentos confidenciales no es el de servir de medio de prueba, y mucho menos, de 
prueba secreta, como lo afirma el actor, ya que ni el artículo 26 numeral 11, ni las 
demás normas acusadas le dan tal carácter, pues se aportan a título informativo. 

En efecto, los artículos 25 y 26 disponen: 

"ARTICULO 25 - INICIACION DEL PROCEDIMIEN_TO A PETICION 
DE PARTE. EL INCOMEX podrá iniciar el procedimiento cuando así lo so
liciten los productores nacionales en representación de parte principal de la 
producción nacional que se considere perjudicada por importaciones de pro
ductos similares efectuadas dentro de los seis meses anteriores a la solicitud o 
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que se hallen en curso, efectuadas con "dumping" o con subvenciones o una 
asociación de productores que cumpla con los mismos requisitos". 

"ARTICULO 26. REQUISITO DE LA PETICION. La solicitud a que se re
fiere el artículo anterior deberá presentarse por escrito, conforme al Código 
Contencioso Administrativo y contendrá además como mínimo, las siguientes 
precisiones: 

l. Identificación del peticionario 

2. Descripción de la mercancía de cuya importación se trate. 

3. Países de origen o de exportación. 

4. Nombre y domicilio de los importadores y exportadores, si se conocen. 

5. Precios de exportación y valor de mercado en el país de origen o de exportación. 

6. Estímulo, incentivo, prima, subvención o ayuda de cualquier clase que se 
otorgue al bien importado o a sus materias primas e insumos en el país de ori
gen o de exportación, autoridad u organismo• que la otorga, indicando en su 
caso la disposición aplicable y de ser posible, el valor o monto del mismo y su 
incidencia sobre el precio del producto importado. 

7. Determinación del perjuicio, de su amenaza o del retraso sensible del esta
blecimiento de una producción en Colombia_ produgido por las importaciones 
que se efectúen a precio de "dumping" o con subvenciones, mediante indica
dores de la producción, las ventas, la utilización de la capacidad instalada y el 
comportamiento de las utilidades entre otros. 

8. Ofrecimiento de presentar a las autoridades los documentos correspondien
tes para verificar la información suministrada. 

9. Entrega de las pruebas que se pretende hacer valer. 

1 O. Elementos para determinar la causalidad entre la práctica y el perjuicio. 

11. Identificación de la documentación confidencial y resumen o versión 
no confidencial de tal documentación". Resalta de la Sala. 

El contenido de los numerales 9 y 11, son de tal claridad y precisión que no 
admiten el menor análisis para advertir que unas son las pruebas que se pretendan 
hacer valer y otra la información confidencial, por lo que las primeras cumplen 
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con el principio de publicidad y quedan sujetas al de contradicción, al igual que el 
resumen o versión no confidencial. 

En consecuencia, las normas acusadas no violan fines tan esenciales del Esta
do, como el facilitar a todos la participación en las decisiones que los afectan, 
porque el hecho de no permitirles conocer a los importadores o exportadores in
vestigados por dumping o subvención todos los documentos que aporta el peticio
nario, no vulnera el derecho a la participación, pues ésta se garantiza con el libre . 
acceso a los demás documentos que conforman el expediente, entre ellos, los que 
hacen parte del acervo probatorio, los cuales constituyen el eje central de la deci
sión de fondo. 

De igual manera, tampoco las normas acusadas consagran privilegios que 
atenten contra los principios de igualdad, publicidad e imparcialidad, con que se 
desarrolla la función administrativa, porque la petición no se funda, como erró
neamente lo considera el actor, en documentos confidenciales; se basa en unos 
precios de exportación que no corresponden a los del valor del mercado, informa
ción que debe ser verificada con los documentos que aporte el peticionario -
artículo 26, numeral 8-, los cuales al ser públicos 'y, por tanto, controvertibles, 
colocan a las partes en plano de igualdad. 

Así mismo, no se violan derechos fundamentales . como el hábeas data o el 
debido proceso que se aplica a toda clase de actuacione.s administrativas, porque 
los cargos no sé prueban con la información confidencial, y las pruebas aportadas 
para tal finalidad son públicas y por ende, sujetas a contradicción por la co~traparte. 

Luego, el cargo contra los artículos 26 numeral 11, 35 y 36, no está llamado a 
prosperar. 

Jo. Segundo Cargo. Considera el actor que el artículo 18 del Decreto 150 de 
1993 viola los artículos 29 y 363 de la Carta, al permitir, de una parte, aplicar· 
sanciones por competencia desleal en el comercio internacional a mercancías des
pachadas noventa (90) días antes de la imposición de los derechos provisionales y, 
de otra, porque los derechos antidumping y compensatorios son un tributo que se 
asimila y cobra como los gravámenes arancelarios, y la ley tributaria no puede ser 
áplicada retroactivamente. 

Como la norma acusada permite imponer derechos definitivos cuando se trate 
de importaciones masivas objeto de "dumping" o con subvenciones a las exporta
ciones despachadas para consumo 90 días antes de la fecha de imposición de los 
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derechos provisionales, se requiere precisar los conceptos de importaciones masi
vas y derechos provisionales, y en qué momento pueden ser impuestos éstos. 

En efecto, disponen los artículos 13 y 16 del Decreto 150 de 1993, lo siguiente: 

"ARTICULO 13. IMPORTACIONES MASJVAS. De la evaluación de las 
importaciones a que se refieren l.os artículos 9, 10 y 11 precedentes. el 
INCOMEX podrá determinar que éstas se han realizado masivamente si des
pués de la fecha de apertura de la investigación o de la invitación a celebrar 
consultas, según el caso, se comprueba un incremento sustancial en un perío
do corto de tiempo causando un perjuicio dificilmente reparable a la industria 
nacional. En este caso podrá ordenarse el cobro de los derechos a que se refie
re el artículo 18 de este Decreto". 

"ARTICULO 16. DERECHOS PROVISIONALES. EL INCOMEX, única
mente para impedir que se cause el perjuicio durante el plazo de la investiga
ción, podrá aplicar mediante resolución motivada sólo susceptible de revoca
ción directa, derechos provisionales si después de dar a la parte investigada 
oportunidad razonable de participar en la investigación, mediante el diligen
ciamiento de los cuestionarios que para el efecto envíe el INCOMEX, se llega 
a la conclusión preliminar de que existe "dumping" o subvención y existe 
prueba suficiente del consiguiente perjuicio. 

La cuantía de los derechos "antidumping" o compensatorios provisionales se 
señalará en la Resolución que los fije y se pagarán cualquiera que sea el im
portador, sobre las importaciones de ese producto respecto de las cuales se 
haya concluido que se efectuaron a precio de "dumping" o con subvenciones 
y que causen perjuicio a una producción en Colombia. 

Dichos pagos podrán suplirse mediante el otorgamiento de una garantía que 
se constituirá ante autoridad aduanera correspondiente teniendo en cuenta el 
plazo señalado en la respectiva resolución emitida por el INCOMEX. Las ga
rantías se regirán por lo dispuesto en las disposiciones aduaneras. La resolu
ción se publicará en la Gaceta del Ministerio de Comercio Exterior, Capítulo 
INCOMEX, debiéndose enviar inmediatamente copia de la misma a las per
sonas indicadas en el inciso 2 del artículo 29 del presente Decreto". 

Considera la Sala que de acuerdo con lo dispuesto en la primera de las nor
mas en cita, la calificación de importaciones masivas está condicionada a que 

· éstas se realicen después de la fecha de apertura de la investigación o de la invita
ción a celebrar consultas, lo cual es lógico, pues si no fuese así, el exportador 
desleal conociendo la investigación en curso, en el caso del dumping o de las con-
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' 
sultas por parte de las autoridades de los países cuyos productos son objeto de 
investigación sobre subvenciones, exportaría mayores volúmenes sin ningún ries
go, y esto, precisamente, se evita con esta calificación y la imposición de los dere
chos definiti_vos. 

De igual manera, cuando se imponen derechos provisionales, según la pre
ceptiva del artículo 16, es porque existe certeza sobre la existencia del dumping o 
la subvención y prueba del correspondiente perjuicio, habiendo, previamente, dado 
oportunidad á la parte investigada de participar en la investigación, lo cual consti
tuye una medida cautelar necesaria, pues en el evento de un exceso en éstos, o que 
no se impongan derechos definitivos, las medidas a adoptar las consagra el artícu
lo 20 del Decreto 150 de 1993, al señalar: 

"ARTICULO 20.- EXCEDENTES Y DEVOLUCIONES. Habrá lugar a de
voluc.iones o al cobro reducido de la garantía, cuando: 

- Los derechos definitivos sean inferiores a los derechos provisionales que se 
. ' 

hayan pagado o garantizado, en un monto equivalente a la diferencia entre 
ellos. 

- Se establezca un derecho definitivo por amenaza de perjuicio o retraso sen
sible al establecimiento de una producción en Colombia sin que se haya pro
ducido todavía el perjuicio, por el monto total del derecho pagado o la devo
lución de la garantía. 

- En caso de no establecerse derechos definitivos, se ordenará la devolución de 
la totálidad de lo pagado a título de derechos provisionales o la devolución de 
la garantía. 

(, 

/ 

La Administración de Aduanas Nacionales devolverá los excedentes siguiendo , 
el trámite previsto en las disposiciones aduaneras para el reembolso de dinero 
a los importadores, u ordenará la devolución de la garantía". 

De otra parte, observa la Sala, que la investigación por dumping o subven
ción, puede ser iniciada por el INCOMEX de oficio o a petición de parte, la pri
mera, puede ser iniciada cuando el INCOMEX posea pruebas suficientes que 
permitan presumir la existencia del perjuicio ocasionado por importaciones a pre
cio de dumping o con subvención, y la segunda, cuando sea solicitada pbr produc
tores nacionales en representación de parte principal de la producción nacional que 
se considera afectada por importaciones de productos similares efectuadas dentro 
de los seis meses anteriores a la solicitud o que se hallen en curso, afectadas por 
dumping o con subvenciones. 
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Si la solicitud reúne los requisitos legales, así lo comunicará el INCOMEX al 
peticionario dentro de los 15 días siguientes a la fecha de radicación de aquella, y 
a partir de esta comunicación cuenta con un plazo hasta de dos (2) meses para 
evaluar la petición, y si al evaluarla encuentra razones para abrir la investigación, 
así lo dispondrá mediante resolución que publicará dentro del término anterior, en 
la Gaceta del Ministerio de Comercio Exterior. A partir de la fecha de la apertura 
de la investigación, cuenta el INCOMEX con un plazo de cinco (5) meses para 
mediante resolución motivada, pronunciarse respecto de las decisiones prelimina- • 
res de la investigación y si es del caso podrá ordenar el establecimiento de los de
rechos provisionales -artículo 30-. 

Para la Sala de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13, para calificar que 
ciertas importaciones se han realizado en forma masiva se requiere, en primer 
lugar, que éstas se hayan efectuado con posterioridad a la fecha de apertura de la 
investigación o de la invitación a celebrar consultas, y en segundo, que de las 
mismas exista un incremento sustancial en un período corto de tiempo. De igual 
manera, que la fecha para determinar la imposición de derechos provisionales sea. 
la correspondiente a la conclusión preliminar, sobre la existencia del dumping o 
subvención y exista prueba suficiente del consiguiente perjuicio -artículos 16 y 30-

Por tanto, a juicio de la Sala, cuando la norma acusada dispone que el Minis
tro de Comercio Exterior podrá ordenar la aplicación de derechos definitivos a las 
importaciones masivas objeto de dumpling o con subvenciones despachadas para 
consumo 90 días antes de la imposición de los derechos provisionales, no se vulne
ra el artículo 29 de la Constitución, porque de igual manera, está señalando que en 
ningún caso antes de la fecha de apertura de la investigación en los casos de 
"dumping", o antes de la fecha de investigación a celebrar consultas, cuando se 
trata de subvenciones. Lo cual quiere decir que si al contar los 90 días antes de la 
fecha de imposición de los derechos provisionales -y ésta es la de la decisión pre
liminar- en el evento que sobrepase las fechas correspondientes a la de 1~ apertura 
de la investigación o de la invitación a celebrar consultas, no es posible para las 
importaciones despachadas con anterioridad a estas fechas, imponer los derechos 
definitivos, aplicando el artículo en comento, porque como lo dispone el artículo 
13, para calificar ciertas importaciones como masivas, éstas deben efectuarse con 
posterioridad a "la fecha de apertura de la investigación o de la invitación a cele
brar consultas, según el caso ... ". 

Advierte, por lo demás la Sala, que conforme al procedimiento previsto en el 
Capítulo VII, el INCOMEX cuenta con unos términos legales, así: quince (15) 
días para la recepción de la petición de apertura de la investigación contados a 
partir de la fecha de su radicación, y si cumple los requisitos legales, dentro del 
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anterior término lo comunicará al peticionario; a partir de esta fecha cuenta hasta 
con dos (2) meses para evaluar la petición, y si de esta evaluación encuentra méri
to para abrir la investigación, así lo dispondrá mediante resolución motivada, y 
dentro de un plazo de cinco (5) meses a partir de la anterior fecha, deberá median
te acto administrativo motivado, pronunciarse respecto de las decisiones prelimi
nares -fecha en la cual puede ordenar derechos provisionales- y cuenta con un 
término máximo para concluir la investigación de nueve (9) meses, contados a 
partir de la fecha de publicación del acto que ordenó su apertura, término que 
puede ser prorrogado hasta por otros tres (3) meses más, por el Comité de Prácti
cas Comerciales. 

Así pues, el término de noventa (90) días señalado en el artículo 18, siempre 
se ubicará en el periodo de la investigación por " dumping" o subvención; por tan
to, de acuerdo a la ley preexistente 

De lo antes expuesto se infiere que no existe fundamento para afirmar que el 
artículo 18, numerales I y 2 del decreto, por permitir imponer derechos antidum
ping definitivos a las importaciones masivas despachadas para consumo noventa 
días antes de la fecha de imposición de los derechos provisionales vulnere el artí
culo 363 de la Constitución. 

Evidentemente, si bien la disposición constitucional contenida con el inciso 
2o. del artículo 363 prohíbe terminantemente que las leyes tributarias se apliquen 
con retroactividad, este efecto se produce cuando la ley debe ser aplicada a situa
ciones configuradas en época anterior a su expedición, lo cual surge de manera 
clara e inequívoca en impuestos de periodo como los de Renta, Ventas e Industria 
y Comercio, por el contrario, en casos .como el del impuesto de aduanas que se 
genera en las importaciones, no sucede lo anterior, porque el hecho gravado del 
mismo se concreta en el momento en que los bienes importados se someten a los 
trámites legales que concluyen con el levante de la mercancía, y el impuesto a 
pagar es el que surge de la aplicación de la ley vigente en ese instante. 

Por tanto, este cargo tampoco está llamado a prosperar 

4. Tercer Cargo: 

' Sostiene el actor, que el artículo 16 del Decreto 150 de 1993, viola el artículo 
224 de la Constitución Política al poner en aplicación tácitamente el "Acuerdo 
Relatívo a la Intérpretación y Aplicación de los Artículos VI, XVI y XXIII del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio GA TT" , así como al 
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·extender la aplicación de los derechos provisionales al dumping, cuando el men
cionado Acuerdo se refiere sólo a estos derechos en el caso de subsidios. 

Por su parte, la demandada afirma que el decreto acusado fue expedido por el 
Gobierno Nacional, para desarrollar la ley marco de comercio exterior Ley 7a de 
1991" , siendo " irrelevante para este debate el hecho de que los Acuerdos hayan 
sido .o no aprobados por el Congreso" , toda vez que las normas ·acusadas derivan 
del mandato imperativo contenido en el artículo !0o. de esta ley. La mención en 
los considerandos a que nuestro país se ha adherido al GA TI es sólo " una forma 
de reconocimiento legal a la intención del Gobierno de adecuar su legislación e 
instituciones jurídicas a las tendencias internacionales sobre la materia" . 

Al respecto observa la Sala, que la norma acusada no transgrede la norma 
constitucional invocada, toda vez que ella reglamenta el artículo I 0o. de la ley 
marco de comercio exterior (Ley 7a. de 1991), la cual facultó al Gobierno Nacio
nal para regular la protección de la producción nacional, contra las prácticas des
leales y restrictivas al comercio internacional, estableciendo los requisitos, proce
dimientos y factores para determinar la imposición de gravámenes o derechos 
provisionales o definitivos. 

En consecuencia, el Gobierno Nacional no puso en aplicación provisional di
cho Acuerdo, que como quedó probado en el curso del proceso, no ha sido someti
do a aprobación del Congreso Nacional, a pesar de que se aceptó el 7 de mayo de 
1990 y entró en vigor el 6 de junio de ese mismo año, como obra a fl. 17 del c.p. 
del exp. sino que desarrolla los lineamientos generales señalados en er artículo 
!0o. de la Ley 7a de 1991. 

En efecto, la Ley 7a de 1991 se expidió por el Congreso de la República de 
conformidad con la atribución conferida por el artículo 76 · numeral 22 de la 
Constitución de 1986 -que corresponde hoy al artículo 150 numeral 19, literal b) 
de la Constitución Política de 1991- que disponía: " Corresponde al Congreso 
hacer las leyes. Por medio de ellas ejercer las siguientes atribuciones: 22) Dictar 
las normas generales a las cuales deba sujetarse el gobierno para los siguientes 
efectos: ... regular ... el comercio exterior ... " Así, los artículos lo, 2o y I0o de la 
citada ley establecen: 

"ARTICULO lo. Las disposiciones aplicables al Comercio exterior se dicta
rán por el Gobierno Nacional conforme a las previsiones del num~ral 22 del 
artículo 120 de la Constitución Nacional en armonía con lo dispuesto en el 
numeral 22 de su artículo 76 y con sujeción a las normas generales de la 
presente ley ... " 
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"ARTICULO 2o. Al expedir las normas por las cuales habrá de regularse el 
comercio internacional del país, el Gobierno Nacional deberá hacerlo c.on so
metimiento a los siguientes principios: 

s: Procurar una legal y equitativa competencia a la producción local y otor
garle una protección adecuada, .en particular, contra las prácticas desleales 
del comercio internacional". 

"ARTICULO I 0o. El Gobierno Nacional aniparará la producción nacional 
contra las prácticas desleales y restrictivas de comercio internacional. Para tal 
efecto regulará la protección de la producción nacional contra esas prácticas y 
señalará los organismos y procedimientos para hacer aplicables las disposi
ciones que expida sobre la materia". 

"En tales disposiciones el. Gobierno Nacional fijará los requisitos, procedi
mientos y factores para detenninar la imposición de gravámenes o derechos 
provisionales o definitivos que, con el fin de prevenir y contrarrestar di
chas prácticas, podrá imponer la autoridad competente". Subraya fuera del 
texto. 

En este orden de ideas, es claro que el Decreto 150. de 1993, fue dictado por el 
Presidente de la República, en virtud de la facultad para reglamentar la ley marco 
de Comercio Exterior, que como en la Constitución Política anterior, la vigente se 
la otorga en el artículo 189 numeral 25, para regular el comercio exterior. Así, con 
fundamenio en la atribución conferida en el articulo I 0o. de la Ley 7a de 1991, 
conocida como ley marco de comercio exterior, el Gobierno Nacional reguló de 
manera exhaustiva los principios, criterios y políticas generales enunciados en él, 
previendo como lo dispone la nonna acusada, la imposición de derechos provisio
nales, sin que por ello se viole el al'ticulo 224 de la Constitución Política. 

Esta Corporación, con ocasión de la demanda de nulidad del Decreto 2444 de 
1990, por medio del cual se regularon las disposiciones sobre derechos antidum-
ping y compensatorios, expresó: · · 

"Ahora bien, el decreto acusado fue dictado en desarrollo de la Ley 48 de 
1983, que en s\J al'tículo 9o. previene que el Gobierno Nacional expedirá los 
preceptos en virtud de los cuales el Estado ampare la producción nacional y 
evite los perjuicios que se deriven de las prácticas desleales del comercio 
exterior, señalando los organismos competentes y los procedimientos para 
hacer aplicables dichos preceptos. Esta es precisamente la temática a que se 
contrae e.l Decreto 2444 de 1990 que crea un mecanismo para prevenir o 
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corregir las prácticas desleales al comercio exterior de dumping y sub- · 
venciones, dado que ellas penniten que los productos importados entren al 
país a precios anonnalmente bajos, los cuales distorsionan la competencia 
dentro del mercado nacional, produciendo perjuicios a la producción" . Sala 
de lo Contencioso Administrativo- Sección Primera- Sentencia del 28 de mayo 
de 1991.- Consejero Ponente: Doctor Miguel González Rodríguez- (Resaltado 
fuera del texto). 

De otra parte, el actor indica la violación del artículo lo. de la Ley 49 de 
1981 (Anexo 1, notas y disposiciones suplementarias al artículo VI, párrafo 2 del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio), al disponer la nonna 
acusada la imposición de derechos provisionales, cuando éste solo pennite a las 
partes contratantes, exigir una garantía razonable "fianza o depósito en efectivo) 
por el pago de derechos antidumping o derechos compensatorios. 

Al respecto, la Sala señala, que si bien es cierto que el Gobierno Nacional in
voca como origen de sus facultades, principalmente el artículo I 0o. de la Ley 7a 
de 1991, también hace referencia a la Ley 49 de 1981, pero con la intención de 
regular algunos aspectos contenidos en ella, como el de " adecuar la legislación 
nacional a los cambios del comercio internacional con el fin de contrarrestar los 
perjuicios a la producción nacional derivados de "dumping" o de subvención, 
mediante la imposición de derechos "antidumping" o "compensatorios" , tal co
mo se desprende del considerando 4o. del Decreto 150 de 1993, sin que por esta 
razón, la nonna acusada deje de ser el resultado del ejercicio del poder reglamen
tario ampliado del Presidente de la República para regular el comercio exterior del 
país, que le permite para el caso, imponer provisionalmente derechos, garantizados 
ya sea en efectivo o subsidiariamente, como lo dispone la nonna, mediante el otor
gamiento de una garantía constituida ante la autoridad competente. 

En este mismo sentido, el Consejo de Estado se pronunció en la sentencia en 
comento así: 

" En dicha reglamentación, por ejemplo, se previene que los derechos anti
dumping o compensatorios pueden revestir las modalidades de derechos 
provisionales, los cuales serán establecidos por el INCOMEX (hoy Ministe
rio de Comercio Exterior), o derechos definitivos, los cuales serán impuestos 
por el Ministerio de Desarrollo Económico, cuando se haya comprobado la . 
existencia en la práctica, del perjuicio o amenaza del perjuicio a una produc
ción en Colombia y la relación de causalidad entre ambos (artículo 23 y 28). 
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El Decreto 2444 de 1990 fue expedido en ejercicio de la facultad que tiene 
el Presidente de la República para reglamentar las leyes". 

"Este decreto se limitó a reglamentar aspectos contenidos en la Ley 49 de 
1981 mediante la cual el Congreso Nacional aprobó el Protocolo de Ad
hesión de Colombia al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio, G A TT, en cuyo articulo VI se refiere y regula la facultad de 
establecer los derechos antidumping y los derechos compensatorios". 

"Igualmente, el decreto acusado fue expedido en desarrollo de la Ley 48 
de 1983. "Por el cual se expiden normas generales a las cuales debe sujetarse 
el Gobierno Nacional para regular aspectos del comercio exterior colombia
no ... " Subrayas de la Sala-. 

Observa la Sala, por último, que con posterioridad a la Ley 49 de 1981, 
aprobatoria del " Protocolo de Adhesión de Colombia al Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercío -GA TI", mediante la Ley 32 de 1985, se apro
bó la " Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados" , la cual en su 
Sección 3: Interpretación de los tratados, Artículo 3 1, Regla General de interpre

. tación, dispone: 

1. Un tratado deberá interpretarse de buena fe conforme al sentido corriente 
que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de éstos y te
niendo en cuenta su objeto y fin. 

; 2. Para los efectos de la interpretación de un tratado, el contexto comprende
rá además del texto, incluidos su preámbulo y anexos: 

a) Todo acuerdo que se refiera al tratado y haya sido concertado entre todas 
las partes con motivo de las celebración del tratado. 

b) Todo instrumento formulado por una o más partes con motivo de la cele
bración del tratado y aceptado por las demás como instrumento referente al 
tratado. 

3. Juntamente con el contexto, habrá de tenerse en cuenta: 

a) Todo acuerdo ulterior entre las partes acerca de la interpretación del 
tratado o de la aplicación de sus disposiciones; 

b) Toda práctica ulteriormente seguida en la aplicación del tratado por la cual 
conste el acuerdo de las partes acerca de la interpretación del tratado; 
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c) Toda norma pertinente del derecho internacional aplicable a las relaciones 
entre las partes 

4. Se dará a un término un sentido especial si consta que tal fue la intención 
de las partes. -Subraya de la Sala-

De acuerdo con lo dispuesto en el literal g) del artículo 2o. de la Convención 
" se entiende por "parte" un Estado que ha consentido en obligarse por el Tratado 
y con respecto al cual el tratado está en vigor" : 

Por el texto claro y preciso de las normas transcritas, a juicio de la Sala, co
mo el Estado es parte del Acuerdo General sobre ARANCELES ADUANEROS Y 
COMERCIO, al aplicar en el Decreto 150 de 1993, el Acuerdo Relativo a la In
terpretación y Aplicación de los Artículos VI, XVI y XXIII, no hizo nada distinto 
que interpretar el tratado en su contexto, para lo cual, como lo dispone la precita
da norma de la Convención de Viena, debe tenerse en cuenta todo acuerdo ulterior 
entre las partes acerca de la interpretación del tratado o de la aplicación de sus 

· disposiciones. 

. 
Como corolario de lo expuesto, el cargo formulado por el demandante no 

prospera. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley 

FALLA: 

DENIEGANSE las súplicas de la demanda 

Copíese, notifiquese y comuníquese. Cúmplase. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en la sesión de la fecha .. 

Gui /lermo Cha hin Lizcano {salvamento de voto) Presidente de la Sección, 
Jaime Abe/la Zárate, Delio G6mez Leyva, Consuelo Sarria Ofcos. 

Carlos A. Fl6rez Rojas Secretario. 
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SUSTRACCION DE MATERIA. SENTENCIA INHIBITORIA. Procedencia. 
NORMA DEROGADA. ACCION DE NULIDAD- Objeto (Salvamento de Voto). 

Como quiera que las normas del Decreto 150 de 1993 sobre las cuales re
cae esta sentencia fueron derogadas expresamente por el artículo 49 del 
Decreto 299 de 1955 el cual dijo: "El presente Decreto rige a partir de su 
publicación en el Diario Oficial y deroga las disposiciones que le sean con
trarias y en especial el Decreto 150 de 1993", en aplicación del criterio 
que ha mantenido sobre la sustracción de materia salvo el voto para lo 
cual transcribo a continuación los fundamentos que para ello expresa en 
oportunidad reciente: " ... El Consejo de Estado ha sostenido (decisiones 
de 27 de junio y 12 de agosto de 1946 y 14 de febrero de 1947) que cuan
do se ejercita la acción de simple nulidad contra un acto de la adminis
tración que posteriormente. queda derogado o sustituido por otro, no hay 
lugar a entrar al pronunciamiento de fondo en razón de que hay sustrac
ción de materia y falta de objeto práctico en la sentencia. Esta jurispru
dencia tiene una aplicación sencilla: el contencioso popular de anulación 
persigue el imperio del orden jurídico abstractamente considerado y, de 
consiguiente, se desarrolla entre dos extremos: la regla violada y el acto 
violador. Los posibles intereses y derechos subjetivos que se interpongan 
entre estos dos factores no inciden en la definición de la litis, de ahí que si 
el objetivo concreto de la sentencia de nulidad no es otro que el de mante
ner la legalidad afectada por el ordenamiento enjuidado, el fallo de fondo 
es inoperante y superfluo en aquellos casos en que la misma administra
ción haya revocado o sustituido en su integridad la decisión en litigio, ya 
que el orden jurídico ha quedado restablecido en virtud de la segunda 
providencia. 
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SALVAMENTO DE VOTO DEL 
Doctor Guillermo Chahín Lizcano 

EXP.-4834 

Ref: Expediente No.4834 Actor: Hugo Palacios Mejía. C/La Nación. Consejero 
Ponente Dr. Delio Górnez Leyva 

Corno quiera que las normas del Decreto 150 de 1993 sobre las cuales recae 
esta sentencia fueron derogadas expresamente por el artículo 49 del Decreto 299 
de 1955 el cual dijo: "El presente Decreto rige a partir de su publicación en el 
Diario Oficial y deroga las disposiciones que le sean contrarias y en especial el 
Decreto 150 de 1993", en aplicación del criterio que he mantenido sobre la sus
tracción de materia salvo el voto para lo cual transcribo a continuación los funda
mentos que para ello expresé en oportunidad reciente: 

"Deseo manifestar que, la razón para no compartir la decisión de la Sala ra
dica en que estimo que ha debido dársele a ella el tratamiento que resulta de la 
aplicación de la teoría de la sustracción de materia que la Sala Plena del Con
sejo de Estado prohijó durante mucho tiempo. Así, en apoyo de mi posición, 
me basta transcribir a continuación una de las muchas providencias en las 
cuales se sostiene la no necesidad de emitir pronunciamiento con respecto a 
normas que han sido derogadas o que han dejado de regir o produjeron la to
talidad de sus efectos: 

"El Consejo de Estado ha sostenido (decisiones de 27 de junio y 12 de agosto 
de 1946, y 14 de febrero de 1947) que cuando se ejercita la acción de simple 
nulidad contra un acto de la administración que posteriormente queda deroga
do o sustituido por otro, no hay lugar a entrar al pronunciamiento de fondo en 
razón de que hay sustracción de materia y falta de objeto práctico en la sen
tencia. Pero en el evento de que se haya utilizado la acción de plena jurisdic
ción y en que el acto acusado hubiese causado perjuicios, la controversia debe 
fallarse para efectos de la reparación" . 

"Esta jurisprudencia tiene una explicación sencilla; el contencioso popular de 
anulación persigue el imperio del orden jurídico abstractamente considerado 
y, de consiguiente se desarrolla entre dos extremos: la regla violada y el acto 
violador. Los posibles intereses y derechos subjetivos que se interpongan en
tre esos dos factores no inciden en la definición de la litis. De allí que si el 
objetivo concreto de la sentencia de nulidad no es otro que el de mantener la 
legalidad afectada por el ordenamiento enjuiciado, el fallo de fondo es inope
rante y superfluo en aquellos casos en que la misma administración haya re
vocado o sustituido en su integridad la decisión en litigio, ya que el orden ju
rídico ha quedado restablecido en virtud de la segunda providencia. El pro-
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nunciamiento jurisdiccional, en este evento, carecería de objeto". (Sentencia 
de 11 de julio de 1962, Consejero Ponente, Doctor Carlos Gustavo Arrieta. 
Expediente No.929, Anales del Consejo de Estado, pág. 232)". 

Atentamente, 

Guillermo Chahin Lizcano 
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EXENCION MUNICIPAL. ACTIVIDAD NO SUJETA. PRODUCCION 
PRIMARIA. PRODUCCION DE ACEITE VEGETAL. ARTICULO DE 
PRIMERA NECESIDAD 

En materia tributaria, los beneficios son de carácter restrictivo, no caben 
interpretaciones laxas para forzar la viabilidad de una exención que indis
cutiblemente, fue suprimida por .la Ley 29 de 1963 la cual suprimió las 
prohibiciones de imponer gravámenes a la producción de artículos ali
menticios de primera necesidad y a los establecimientos destinados a la 
producción de los mismos, y que mantuvo, la relacionada con el transito 
de esos artículos, así como la prohibición de gravar la producción pri
maria, agrícola y ganadera; dentro de la cual cabria la prohibición de 
gravar artículos alimenticios de primera necesidad pero, a los obtenidos 
en la etapa de producción primaria, que no sería el caso de la producción 
de aceites vegetales para uso humano, puesto que estos se ·obtienen dentro 
de un proceso industrial. Es decir que las exenciones existentes hasta 
cuando entró en vigencia la Ley 29 de 1963, quedaron modificadas, sub
sistiendo únicamente las contempladas en el artículo Jo. de esta normati
vidad. Por consiguiente como la exención que consagra la Ley 29 de 1963, 
no rige para los establecimientos dedicados a la producción industrial de 
aceites para consumo humano, ni para los artículos de primera necesidad, 
cuyo concepto no encaja en la •~producción primaria" y tampoco en el 
concepto de "tránsito de productos alimenticios". 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta -
Santa Fe de Bogotá D.C. treinta y uno (31) de marzo de mil novecientos noventa y 
cinco ( 1995) 

Consejero Ponente: Doctor Delio Gómez Leyva 

Referencia: Expediente Nro. 5605. Actor: Aceites del Caribe S.A. Apelación . 
sentencia del 19 de enero de 1984 -Tribunal Administrativo - Atlántico. Impues
tos: Industria y Comercio. Fallo. 
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Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el Procurador Catorce 
del Tribunal Administrativo del Atlántico contra la sentencia de enero 19 de 1994, 
por la cual este Tribunal desestimó las súplicas de la demanda, en el juicio de 
nulidad y restablecimiento del derecho impetrado por la sociedad ACEITES DEL 
CARIBE S.A. conua los actos administrativos a través de los cuales el Municipio 
de Barranquilla le determinó el. impuesto de industria y comercio correspondiente 
al periodo comprendido entre julio de 1979 y julio de 1980. 

ANTECEDENTES 

Según Resolución No. 12761 de marzo 14 de 1984, el Municipio de Barran
quilla, gravó mediante aforo a la sociedad ACEITES DEL CARIBE S.A. con el 
impuesto de industria y comercio, por cuanto desde la expedición del Acuerdo 00 1 
de 1977, los establecimientos dedicados a la producción de grasas y aceites, eran 
sujetos pasivos del impuesto de industria y comercio. Por tanto, le determinó un 
aforo mensual de $110.883.oo de acuerdo con el arancel establecido en el Acuerdo 
O 1 O de 1973, y una sanción de 50% del impuesto determinado, en la suma de 
$55.441.50 mensual. 

Contra la resolución anterior, la sociedad recurrió en reposición y en subsidio 
apelación, alegando que no estaba obligada a pagar el impuesto de industria y 
comercio por ser el objeto de la misma, la producción de aceites, alimento de pri
mera necesidad sobre la cual existía la prohibición. de la Ley 29 de 1963; de igual 
modo objetó la sanción impuesta por cuanto no conocía el Acuerdo citado. 

El recurso de reposición fue resuelto en la Resolución No. 12761 Bis, de 
agosto 11 de 1986, que confirmó la resolución recurrida y concedió el recurso de 

. apelación, éste a su vez fue resuelto en la Resolución del 4 de septiembre de 1987, 
que confirmó la apelada. 

LA DEMANDA: 

El apoderado de la sociedad actora consideró violados los artículos lo. de la 
Ley 20 de 1946, lo. del Decreto 597 de 1947, 3o. de la Ley 29 de 1963, 2o. del 
Decreto 84 de 1984, 60. del Acuerdo 39 de 1970, 5o. del Acuerdo Municipal O 12 
de 1974 y 11 del Acuerdo Municipal 004 Bis de 1983. 

En el concepto de violación explicó que por ser la sociedad Aceites del Caribe 
S.A. un establecimiento industrial dedicado exclusivamente a la producción de 
aceites vegetales para el consumo humano, artículos alimenticios . de primera ne-
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cesidad, no estaba obligada a presentar declaración de industria y comercio por la 
vigencia fiscal de julio de 1979 a junio de 1980, puesto que tal actividad industrial 
de producción de alimentos no podía ser gravada con tal impuesto, según expresa 
prohibición del artículo lo. de la Ley 20 de 1946 y artículo lo. del Decreto 5941 
de 1947. 

Que, por lo anterior, no incurrió su representada en omisión de la presenta
ción de la declaración del impuesto de industria y comercio, sino que se trata de 
una diferencia de criterio legal entre la sociedad y la Secretaría de Impuestos Mu
nicipales, de manera que si incurrió en un error relativo a la interpretación del 
derecho aplicable, ello estaba justificado, puesto que el mismo era propiciado por 
los mismos textos legales y no por su culpa. 

Que es distinto, el régimen legal aplicable a los años de 1984 y subsiguientes, 
para los cuales existe un texto legal expreso, el artículo 39 de la Ley 14 de 1983, 
que permite imponer el gravamen de industria y comercio a las fábricas de produc
tos alimenticios. Mientras que para los años anteriores a la Ley 14, no existía 
obligación de presentar declaración de industria y comercio para las fábricas de 
aceites vegetales comestibles. 

Por otra parte, advirtió, que la sociedad Aceites del Caribe S.A. cumplió el 
requisito de presentar ante la Cámara de Comercio de Barranquilla, el formulario 
del registro público de comercio, el cual hace las veces de declaración del impues
to de industria y comercio para las entidades exentas, tales como los estableci
mientos dedicados a la producción de alimentos de primera necesidad. 

LA PARTE OPOSITORA: 

El Municipio de Barranquilla se opuso a la prosperidad de las súplicas de la 
demanda, manifestando que el impuesto determinado recae sobre el establecimien
to industrial Aceites del Caribe S.A. y no sobre su producción, en cuanto que por 
el hecho de existir y expender sus productos en el territorio de Barranquilla con 
animus lucrandi, se adecua a la preceptiva del Acuerdo 004 Bis de 1963, de una 
parte, y de otra, al contenido del artículo 3o. del Acuerdo 001 de 1977 que reza 
así: "Los establecimientos destinados a la transformación de grasas, pastas ali
menticias y jabones, pagarán impuesto de industria y comercio de acuerdo con la 
tabla o arancel establecidos en el Municipio o que se establezcan en el futuro". 

De otra parte, la pretendida diferencia de criterios entre el contribuyente y la 
administración municipal respecto de la causación del tributo argüida por el actor 
para evitar el cumplimiento de la sanción impuesta en las resoluciones impugnadas 
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por no presentar la correspondiente declaración del impuesto de industria y co
mercio, no tiene aplicación por partir de la premisa constituida por la ignorancia o 
torcida visión de los textos legales, la Ley 29 de 1963, Decreto 84 de 1964, Ley 
97 de 1913, Ley 84 de 1915, Acuerdos del Concejo de Barranquilla Nos. 004 Bis 
de 1963, 001 de 1977. 

LA SENTENCIA APELADA 

El Tribunal Administrativo del Atlántico apoyado en sentencia de mayo 15 de 
1992, proferida por esa Corporación dentro del proceso no. 4834, iniciado por la 
misma sociedad actora, correspondiente al periodo comprendido entre enero a 
junio de 1977, negó las súplicas de la demanda. Consideró que la Ley 29 de 1963, 
eliminó las exenciones o exoneraciones que no se hicieran por los mismos munici
pios, y, en cuanto a las establecidas con anterioridad por la Nación, al disponer que 
subsistieran las prohibiciones de las Leyes 26 de 1904 y 20 de 1946, " ... sobre gra
vámenes a la producción primaria agrícola y ganadera y al tránsito de productos 
alimenticios" limitó la exención a la producción primaria y al tránsito de produc
tos alimenticios. 

Sobre el alcance de las prohibiciones que mantuvo la Ley 29 de 1963, repro
dujo sentencia del Consejo de Estado, del 24 de mayo de 1983, proferida dentro 
del proceso I O. 906 iniciado por la sociedad Molinos Doria Ltda, con ponencia del 
Consejero Dr. Bernardo Ortiz Amaya, que desestimó la pretensión tendiente a 
desvirtuar la sanción, por cuanto ésta " ... se impone al contribuyente por no decla
rar, que es de carácter objetivo y sobreviene como consecuencia de no cumplir con 
la obligación tributaria de declarar. Por consiguiente no está sujeta a las aprecia
ciones subjetivos del contribuyente en cuanto a si está obligado o no al pago del 
respectivo gravamen. "Además advirtió el a-quo que el supuesto fáctico que le 
sirve de sustento no se encontraba acreditado en autos". 

LA APELACION: 

El Procurador Catorce del Tribunal Administrativo del Atlántico_ apela la 
sentencia del Tribunal y solicita a la Corporación revocarla, toda vez que para él, 
el Tribunal incurrió en error semántico al extraer el significado del artículo 3o. de 
la Ley 29 de 1963, pues la expresión "no podrán ser materia de exención" no está 
~n presente sino en futuro, lo que significa que lo que pretende el legislador es que 
" ... no se den nuevas exenciones sobre viejos impuestos. Pero no busca que dejen 
de regir las exenciones ya establecidas: No toca lo vigente". 
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De lo anterior deduce que como el texto del artículo 3o. de la Ley 29 de 1963, 
es "ambiguo" debe resolverse a favor del contribuyente, aceptando que esta dis
posición no eliminó la exención de impuesto de industria y comercio para los pro
ductos de primera necesidad existentes antes de ella, sean o no de producción primaria. 

Observa que si el artículo 3o. de la Ley 29 de 1963, "pretende únicamente 
impedir que se concedan nuevas exenciones a los viejos impuestos fijados a los 
artículos comerciales e industriales de primera necesidad, no tenía por qué especifi
car que subsistiría la prohibición de gravar la producción primaria agrícola, ya 
que tal producción queda incluida en los artículos de primera necesidad ( ... ) lo que 
implica que otros artículos de primera necesidad no quedaron cobijados por la 
exención de gravámenes". 

Las Leyes 97 de 1913 y 84 de 1915, establecieron gravámenes a la industria y 
comercio en forma "general". Las Leyes 26 de 1904: y 20 de 1946, así como el 
Decreto Reglamentario 0594 de 1947, también fueron específicos en exencionar 
los productos de primera necesidad, y "no todos" los productos industriales y 
comerciales. Esta exención, aclara que se estructuró como una prohibición de 
establecer los citados gravámenes "en el futuro" para los artículos de primera 
necesidad existentes entonces y para los que llegaran a existir en el futuro. Las 
normas exonerantes fueron genéricas. La Ley 29, en su artículo 3o. dispuso que 

. "los rubros de bienes de primera necesidad que apareciesen en el mercado comer
cial o industrialmente, luego de su entrada en vigencia, no quedarían cobijados 
por las exenciones fijadas en las citadas Leyes de 1904, 1946 y 1947; pero no 
afectó los específicos artículos de primera necesidad que ya venían exentos de 
impuestos de industria y comercio en virtud de dichas leyes". 

En resumen, dice que los bienes de primera necesidad y de producción prima
ría, agrícola o ganadera quedan exentos, "ya sean los de rubros existentes antes de 
la Ley 29 de 1963 o ya sean de rubros de aparición posterior a ella" y que de los 
restantes bienes de primera necesidad permanecen exentos de impuestos los que ya 
lo estaban antes de la Ley 29 de 1963, pero los nuevos que aparecen a partir de tal 
ley que no sean de producción primaria son susceptibles de ser gravados con el 
impuesto de industria y comercio. 

Concluye que el artículo 3o. de la Ley 29 de 1963, no eliminó la exención del 
impuesto de industria y comercio respecto de los rubros de primera necesidad 
existentes antes de ella, sean de producción primaria o no, sino que suprimió la 
exención para los nuevos rubros posteriores a ella, y que como los aceites comes
tibles pertenecen al grupo de los bienes de primera necesidad de producción indus
trial anterior a la expedición de la Ley 29 de 1963, no era procedente gravar con 
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dicho impuesto a la sociedad demandante por el período comprendido entre julio 
de 1979 y junio de 1980. 

EL MINISTERIO PUBLICO 

El Procurador Octavo Delegado en lo Contencioso ante el Consejo de Estado, 
estima que la sentencia del Tribunal en cuanto denegó las súplicas de la demanda, 
debe ser confirmada. 

Considera que en el supuesto de que estuviera vigente la prohibición que con
sagra el artículo I o de la Ley 20 de 1946, está circunstancia no determina que la 
sociedad no sea sujeto pasivo del impuesto de industria y comercio y que por lo 
mismo no está obligada a presentar las declaraciones que señalan los acuerdos 
municipales, porque tal norma no reglamenta dicho impuesto sino que se refiere a 
toda clase de gravámenes y a la prohibición de que estos sean aplicados a la pro
ducción y tránsito de artículos alimenticios. 

Por otra parte, anota que el impuesto de industria y comercio no recae sobre 
artículos alimenticios o de cualquier otra clase, o sobre bienes o productos, sino en 
la actualidad, sobre actividades industriales, comerciales y de servicios (Ley 14 de 
1983) y antes de ésta, sobre "establecimientos" en los que se ejercieran activida
des industriales y comerciales (artículo lo. literal f) de la Ley 97 de 1913, que 
estableció por primera vez este gravamen y que denominó "impuesto de patentes". 

Que de acuerdo con lo anterior, la sociedad actora, que para el caso se rige 
por las normas anteriores a la Ley 14 de 1983, puesto que los actos acusados co
rresponden al periodo julio de 1979-junio de 1980, es sujeto pasivo del impuesto 
de industria y comercio, el cual recae sobre el establecimiento comercial en el cual 
aquella realiza actividades industriales. 

Pone de manifiesto que la tesis acogida por la Sala Plena del Consejo de Es
tado en sentencia del 24 de mayo de 1983, y que cita el Tribunal, ha sido expuesta 
por esa agencia del Ministerio Público, según la cual la Ley 29 de 1963 "suprimió 
las prohibiciones de imponer gravámenes a la producción de artículos alimenticios 
de primera necesidad y a los establecimientos destinados a la producción de los 
mismos, mantuvo la relacionada con el tránsit_o de esos artículos y consagró una 
nueva, o sea la de gravar la producción primaria, agrícola y ganadera" y que tal 
ley, "simplemente prohíbe gravar los artículos alimenticios de primera necesidad, 
pero obtenidos.en la etapa de producción primaria". 
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Concluye que si el Municipio de Barranquilla gravó la producción de los artí
culos alimenticios que procesa la sociedad, tal decisión, estaría de acuerdo con las 
previsiones de la Ley 29 de 1963, y que si a estas alturas del proceso, se alega que 
la ley estableció una nueva prohibición "la de gravar artículos alimenticios de 
primera necesidad obtenidos en la etapa de producción primaria" precisa que la 
actora no ha discutido este aspecto, y además no existen pruebas en el expediente 
que demuestren que los artículos que produce la sociedad corresponden a la pro
ducción primaria y que sobre éstos recayó el gravamen. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

La inconformidad del Procurador Catorce del Tribunal Administrativo del 
Atlántico se concreta en el hecho de que para él, no es procedente gravar con el 
impuesto de industria y comercio a la sociedad Aceites del Caribe S.A. por el pe
riodo comprendido entre julio de 1979 y junio de 1980, por cuanto el artículo 3o. 
de la Ley 29 de 1963, a su juicio, no eliminó la prohibición de imponer graváme
nes a los artículos alimenticios de primera necesidad, entre los que se encuentra el 
aceite vegetal (Oleocosta y Oleocali) que produce la mencionada sociedad en su 
establecimiento industrial. · 

La Sala no está de acuerdo con la interpretación que al respecto plantea el 
apelante, puesto que en materia tributaria, los beneficios son de carácter restricti
vo, no caben interpretaciones laxas como las que formula el Procurador Catorce 
Delegado del Tribunal Administrativo del Atlántico, para forzar la viabilidad de 
una exención que, indiscutiblemente fue suprimida por la Ley 29 de 1963. 

Es criterio definido no sólo por la jurisprudencia de la Sección Cuarta, sino 
también por la Jurisprudencia de la Sala Plena de la Corporación, que la Ley 29 
de 1963 suprimió las prohibiciones de imponer gravámenes a la producción de 
artículos alimenticios de primera necesidad y a los establecimientos destinados a la 
producción de los mismos, y que mantuvo, la relacionada con el tránsito de esos 
artículos, así como la prohibición de gravar la. producción primaria, agrícola y 
ganadera; dentro de la cual cabría la prohibición de gravar artículos alimenticios 
de primera necesidad, pero, a los obtenidos en la etapa de producción primaria, 
que no sería el caso de la producción de aceites vegetales para uso humano, puesto 
que éstos se obtienen dentro de un proceso industrial. (Sentencia del 24 de ma
yo/83, expediente 10.906, Consejero de Estado Dr. Bernardo Ortiz Amaya). 

El artículo 3o. de la Ley 29 de 1963, textualmente dice lo siguiente: 

"Los impuestos de industria y comercio, creados por las Leyes· 97 de 1913 y 
84 de 1915 como impuestos municipales, no podrán ser materia de exención o 
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exoneración por ninguna entidad distinta de los Municipios y del Distrito Es
pecial de Bogotá, pero subsistirán las prohibiciones que consagran las Le
yes 26 de 1904 y 20 de 1946 sobre gravámenes a la producción primaria 
agrícola y ganadera y ·at tránsito de productos alimenticios". 

Es de meridiana claridad que la disposición anterior, de una parte, autorizó a 
los municipios y al Distrito Especial de Bogotá, a gravar con el impuesto de indus
tria y comercio, los hechos imponibles establecidos en las Leyes 97 .de 1913, 84 de 
1915, y de otra, determinó de manera concreta, las exenciones que subsistían, 
limitándolas sólo a "la producción primaria, agrícola y ganadera y al tránsito de 
productos alimenticios". Lo que significa que las exenciones existentes hasta 
cuando entró en vigencia la Ley 29 de 1963, quedaron modificadas, subsistiendo 
únicamente las contempladas en el artículo 3o. de esta noimatividad. 

Está probado en el proceso que la sociedad actora, produce aceites vegetales 
para el consumo humano (Oleocosta y Oleocali) y que dicho proceso es eminente
mente industrial, según la visita que le practicó el Municipio de Barranquilla, y 
además, reconocido en la demanda, pues en ella como primer hecho se indica: "La 
sociedad Aceites del Caribe S.A, es un establecimiento industrial que se dedica 
exclusivamente a la producción de aceites vegetales comestibles, para la mesa y la 
cocina (Oleocosta y Oleocali) ... " 

Por consiguiente, como la exención que consagra la Ley 29 de 1963, no rige 
para los establecimientos dedicados a la producción industrial de aceites para con
sumo humano, ni para los artículos de primera necesidad, cuyo concepto nó encaja 
en la "producción primaria" y tampoco en el concepto de "tránsito de productos 
alimenticios", la sentencia del Tribunal merece confirmarse como lo solicita el 
Procu'rador Octavo Delegado en lo Contencioso ante el Consejo de Estado. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley 

FALLA: 

CONFIRMASE la sentencia apelada. 

Cópiese, notifiquese, devuélvase el expediente al Tribunal de origen. Cúmpla
se. Se deja constancia que la anterior providencia fue estudiada y aprobada en la 
Sala de la sesión de la fecha. 
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Guillermo Chahín Lizcano, Presidente de la Sección; Jaime Abel/a Zárate, 
Delio Gómez Leyva, Consuelo Sarria Oleos, 

Carlos Alberto Flórez Rojas, Secretario. 
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DECLARACION TRIBUTARIA NO PRESENTADA. BASE GRAVABLE. 
CORRECCION DE DECLARACION TRIBUTARIA. PROYECTO DE 
DECLARACION 

La cuestión atinente a si debía entenderse cumplido el supuesto de hecho 
del artículo 580 letra c) del Estatuto Tributario, invocado por la Adminis
tración, para dar por no presentada la declaración tributaria, se demos
tró daramente la ostensible ilegalidad de tal conclusión, pues siendo el 
código de la actividad económica y el valor del impuesto "factores nece
sarios" registrados en dicha declaración, suficientes para "identificar" la 
"base gravable" que los funcionarios impositivos hablan echado de me
nos, la misma debía tenerse por "corregible" y no por "no presentada", 
concediéndose plena eficacia al proyecto de corrección de la declaración 
presentado entonces por la actora. 

PROYECTO DE CORRECCION DE DECLARACION - Firmeza. AD
MINISTRACION TRIBUTARIA- Negligencia. 

La circunstancia de que la Administración, negligentemente, hubiera de
jado de transcurrir, no uno, sino dos lapsos para estudiar los proyectos 
de corrección de las declaraciones de los períodos discutidos que se ha
blan sometido a su consideración, a saber, cuando se presentaron estos el 
14 de marzo de 1991, y cuando se libraron los emplazamientos para co
rregir, implicaba que consentía tales proyectos en su integridad, como 
bien lo sostiene la parte demandante, pues, el artículo 589 ib. es suficien
temente explícito, en el sentido de que, anexado el. proyecto de corrección, 
"la Administración debe practicar la liquidación de corrección, dentro de 
los seis (6) meses siguientes a la fecha de la solicitud; si no se pronuncia 
dentro de este término, el proyecto de corrección sustituirá la declaración 
inicial ... ". Si "los valores declarados por concepto de bases, impuestos y 
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saldos" contenidos en los proyectos de corrección, no fueron discutidos 
por la Administración, esto ocurrió, casualmente por las actuaciones con
tradictoras e ilegales de aquella, cuyas consecuencias obviamente no po
dían hacer recaer en la contribuyente. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo• - Sección Cuarta -
Santa Fe de Bogotá D.C., marzo treinta y uno (31) de mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 

Consejera Ponente: Doctora Consuelo Sarria Oleos 

Referencia: Radicación 5961. Apelación sentencia de 25 de Agosto de 1994 del 
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. Impuestos sobre las ventas de los 
bimestres 4° y 6° de 1989 y 1°, 3°, 4° y 5° de 1990. Actor: Caja de Compensa
cion Familiar de la Industria y Comercio de Palmira, Comindustria. Fallo 

Las Partes, CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE LA INDUSTRIA 
Y COMERCIO DE PALMIRA, COMINDUSTRIA, la actora, y el Director de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, por la demandada, apelan de la sentencia de · 
primer grado, de 25 de Agosto de 1994, parcialmente estimatoria de las súplicas 
de la demanda, proferida por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, en 
los contenciosos de restablecimiento fiscal acumulados, referentes al impuesto 
sobre las ventas de los bimestres 4° y 6° de 1989 y 1 º, 3°, 4° y 5° de 1990, pro
movidos contra las resoluciones# 013, #015, #016, #018 y #020 de 8 de Abril de 
1991, y #059, #057, #048, #050, #051 y #052 de 23 de.Abril de 1992, expedidas 
por la Unidad de Liquidación y la División Jurídica de la Administración Local de 
Impuestos Nacionales del Valle del Cauca. 

Sobre los recursos, cumplido el trámite propio de la instancia procede a resol
ver la Sala. 

ANTECEDENTES 

Mediante las primeras de las citadas resoluciones, las de 8 de Abril de 1991, 
se denegó la solicitud de corrección de las declaraciones correspondientes a los 
bimestres antes señalados, argumentándose que las declar.aciones iniciales se de
bían tener como no presentadas, ya que no contenían, "los factores necesarios 
para identificar las bases gravables", de conformidad con el literal c) del artículo 
580 del Estatuto Tributario, actuació.n confirmada por las restantes resoluciones, 
en surtimiento del recurso existente. 
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LAS DEMANDAS 

Afirman que se realizó por la Administración, con oficio de 27 de Febrero de 
1991, visita persuasiva, en el curso de la cual los comisionados sugirieron la co
rrección de las declaraciones de que se habla, en vista de algunas inconsistencias 
en éstas, a lo que se había accedido el 14 de Marzo subsiguiente, mediante co
rrecciones que no variaban el saldo a favor original, pero que, posteriormente, 
fueron rechazadas porlos actos acusados de 8 de Abril de 1991, con el pretexto de 
tener por no presentadas las d.eclaraciones iniciales; el 10 de Abril siguiente, con 
oficio, se invitó a la responsable a corregir las declaraciones en cuestión, con san
ción por extemporaneidad; y el 20 de Mayo, se libró emplazamiento para corregir, 
también con sanción, procediendo la contribuyente a ello, el 5 de Junio, con san
ción por corrección, produciéndose, por la Administración, el 26 de Febrero de 
1992, oficio persuasivo, según el cual, las declaracion~s de corrección de 5 de 
Junio de 1991, debían liquidar, además, sanción por extemporaneidad, por ser las 
mismas, "las declaraciones iniciales"; finalmente, el 23 de Abril de 1992 se falla, 
ron adversamente los recursos gubernativos, en el mismo sentido de las resolucio
nes recurridas, de tenerse por no presentadas las declaraciones iniciales, y el 1 º de 
Julio siguiente, se produjo otro emplazamiento para corregir. 

Indican violados los artículos 2, 4, 6, 29, 83, 288 y 363 de la Constitución; 
574, 575, 579, 580 literal c), 589, 600, 601, 602, 683, 742 y 933 del Estatuto 
Tributario; 2, 3, 34 y 35 del Código Contencioso Administrativo; y 17, parágrafo, 
60, parágrafo y 61 del Décreto 1643 de 1991; también, la instrucción DIM #02 de 
1990. 

Explican, que las declaraciones iniciales de los periodos en controversia, sa
tisfacían el contenido y demás requisitos previstos en el artículo 602 del Estatuto 
Tributario, pues, aunque se había omitido registrar en ellas el monto de los 
"ingresos por operaciones gravadas", la Administración conocía tanto el valor del 
impuesto generado por éstas, como la .tarifa, que era del 10%, pudiéndose estable
cer fácilmente los ingresos en cuestión (multiplicando la tarifa por el impuesto), 
sin que de "un error mecanográfico o (de) una deficiente discriminación de facto
res" fuera razonable deducir el incumplimiento de la obligación de declarar, de
biendo, en cambio, haberse admitido las declaraciones de corrección presentadas, 
tratándose simplemente de haberse suministrado cifras "incorrectas", susceptibles 
de enmienda, de acuerdo con el criterio de la instrucción DIM #02 de 9 de Enero 
de 1990 y lo dispuesto por los artículos 580 y 589 del Estatuto Tributario, que era 
un derecho de la responsable, vulnerado por los actos acusados por extralimitación 
de funciones y desconocimiento del derecho de defensa, del debido proceso y de la 
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justicia y equidad, más cuando originalmente, la propia Administración había 
indicado el sometimiento al procedimiento de la corrección que después desestimó, 
ignorándose los principios de oficiosidad y eficacia de los procedimientos y las 
normas en materia de pruebas y motivación de las decisiones. 

La actuación de la Administración fue "confusa" y "contradictoria", pues el 
emplazamiento para corregir, de 20 de Mayo de 1991, implicaba el reconocimien
to de que las declaraciones iniciales sí habían sido presentadas y eran susceptibles 
de corrección, frente a la tesis contraria de tener que declarar, por no entenderse 
presentadas las declaraciones iniciales, pudiendo la contribuyente afectada por 
tales decisiones escoger el procedimiento que le fuera más favorable, en el caso, el 
de las correcciones. 

LA SENTENCIA 

Encuentra dada la contradicción advertida por la demandante en los actos de 
la Administración, por el hecho de que, por una parte, se rechazaran las correccio
nes pedidas, teniendo por no presentadas las . declaraciones que se intentaba corre
gir, y por otra, se expidieran emplazamientos. para corregir dichas declaraciones 
iniciales, Jo que implicaba admitir que éstas sí se habían presentado, contradicción 
que daría 'lugar a que se anularan los actos impugnados, "ya que por su error (el 
de la entidad demandada), la contribuyente presentó corrección a la declaración 
tributaria, entendiéndose por presentada su declaración inicial..."; sobre el particu
lar, se transcríben apartes de la sentencia de I O de Septiembre de 1993, de la mis-
ma Sección del Tribunal. · 

Concluye con el reconocimiento del "proyecto de corrección presentado a la 
declaración privada (sic) de los respectivos períodos fiscales", pero niega la peti
ción, "en el sentido de confirmar los valores declarados por concepto de bases, 
impuestos y saldos contenidos en el referido proyecto de corrección, por cuanto en 
los actos acusados no se controvierten determinaciones de valores por dichos con
ceptos ... " 

RECURSOS DE LA DEMANDADA 

Sostiene, que el Tribunal no analizó si los actos acusados se conformaban, o 
no, a las normas invocadas por la Administración, limitándose a consideraciones 
de otra índole, "tal como ser contradictoria la actuación de la entidad demanda
da". 
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Igualmente, que los emplazamientos para corregir y los oficios persuasivos, se 
produjeron, "en cumplimiento de un programa de la Dirección General de Impues
tos Nacionales para estudiar el comportamiento tributario dé los responsables del 
impuesto sobre las ventas, programa a nivel nacional que, por lo general, no puede 
primar sobre el caso específico, del demandante ya que con anterioridad se había 
indicado, en los actos administrativos expedidos para cada caso, que la declara

. ción de ventas se tenía por no presentada y bajo esta actuación se cumplieron las 
resoluciones anteriores". 

En su alegato de conclusión, reproduce· apartes de la sentencia de la Sala, de 
15 de Abril de 1994, dictada en el proceso #5293 con ponencia de la señora Con
sejera Consuelo Sarria Oleos, expresando no compartir sus términos, ni los de la 
sentencia apelada, por cuanto sus planteamientos, habrían omitido analizar la 
conformidad, o no, de la actuación acusada "con lo preceptuado por el artículo 84 
del Código Contencioso Administrativo", esto es, si tal actuación se ajustaba, o 
no, a derecho. Por otro aspecto, insiste en que las informalidades de las declara
ciones iniciales en discusión, no eran saneables mediante los razonamientos que 
pretende la demanda y que se habrían acogido en la sentencia antes citada; y aun
que admite que la Administración no estudió los proyectos de corrección de las 
declaraciones de los periodos controvertidos, dice que se obró así porque, preci
samente, dichas declaraciones se habían tenido por no presentadas. 

RECURSO DE LA ACTORA 

Se contrae al desconocimiento, en la sentencia "de que los valores contenidos 
en los proyectos de corrección, son correctos". 

Repite argumentos fundamentales de la demanda, en particular, el referente 
al "derecho a corregir la declaración" basado en el artículo 589 del Estatuto Tri
butario, concluyendo que transcurrido el término de seis meses, previsto por el 
precepto, para que la Administración se pronunciare sobre los proyectos de co
rrección. de las declaraciones en cuestión, éstas "entendidas como un todo com
prensivo de formas y valores", se debían tener como definitivos, pues se supondría 
que la Administración convalidaba y aceptaba aquellos aspectos que, debiendo ser 
objeto de su análisis, no fueron glosados, reconociéndose tácitamente su validez, 
así no se hubiera referido a los mismos. 

En su alegato de conclusión, la demandante remite al escrito de su recurso 
contencioso. 
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LA SALA CONSIDERA 

l. En la sentencia de 15 de Abril de 1994 citada por la demandada en su ale
gato de conclusión que dirimió, en caso análogo entre las mismas partes, la cues
tión atinente a si debía entenderse cumplido el supuesto de hecho del artículo 580, 
letra c) del Estatuto Tributario, invocado por la Administración, para dar por no 
presentada la declaración tributaria, se demostró claramente la ostensible ilegali
dad de tal conclusión, pues, siendo el código de la actividad económica y el valor 
del impuesto, "factores necesarios", registrados en dicha declaración, suficientes 
para "identificar" la "base gravable" que los funcionarios impositivos habían 
echado de menos, la misma debía tenerse por "corregible" y no por "no presenta
da", concediéndose plena eficacia al proyecto de corrección de la declaración pre
sentado entonces por la actora. Como en el presente asunto, la situación suscitada 
por los actos acusados no difiere de la antes descrita, necesariamente procede 
idéntica decisión, declárandose la nulidad de los actos acusados por flagrante vio
lación, entre otros, del precepto antes citado y de los artículos 589, sobre 
"correcciones que no varíen el valor a pagar, o que lo disminuyen, o aumenten el 
saldo a favor", y 602 referente al "contenido de la declaración bimestral de ven
tas", todos del Estatuto Tributario, punto en el que la sentencia merece ser con
firmada. 

2. La circunstancia de que la Administración, negligentemente, hubiera dejado 
transcurrir, no uno, sino dos lapsos para estudiar los proyectos de corrección de 
las declaraciones de los períodos discutidos que se habían sometido a su conside
ración, a saber, cuando se presentaron éstos el 14 de marzo de 1991, y cuando se 
libraron los emplazamientos para corregir, implicaba que consentía tales proyectos 
en su integridad, como bien lo sostiene la parte demandante, pues el artículo 589 · 
ib. es suficientemente explícito, en el sentido de que, anexado el proyecto de co
rrección, "la Administración debe practicar la liquidación de corrección, dentro de 
los seis (6) meses siguientes a la fecha de la solicitud; si no se pronuncia dentro de 
este término, el proyecto de corrección sustituirá la declaración inicial ... ". 

Si "los valores declarados por concepto de bases, impuestos y saldos", con
tenidos en los proyectos de corrección, no fueron discutidos por la Administración, 
según lo aduce el Tribunal, esto ocurrió, casualmente, por las actuaciones contra
dictorias e ilegales de aquella, cuyas consecuencias, obviamente, no se podían 
hacer recaer en la contribuyente, aspecto en el que la sentencia es desacertada y 
debe revocarse. 

Finalmente, no es cierto, ni constituye justificación de sus actos, que la Ad
ministración pueda producir emplazamientos y oficios persuasivos "de carácter 
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general", en contravía de situaciones jurídicas individuales ya consolidadas me
diante actuaciones precedentes, porque ello es atentatorio de la certeza jurídica a 
que tiene derecho todo contribuyente o responsable, por principio constitucional. 
Tampoco lo es, que las normas legales y las situaciones concretas que derivan de 
su correcta o incorrecta aplicación, no sean susceptibles de interpretación median
te los "razonamientos" que censura la abogada de la parte demandada, porque sin 
dichos "razonamientos", la ley carecería de efecto práctico y las situaciones parti
culares perderían todo significado. 

Así las cosas, el recurso de la entidad demandada no puede prosperar, como sí 
el interpuesto por la demandante. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, por medio de la Sección Cuarta de su 
Sala de lo Contencioso administrando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Revócase la sentencia apelada, pero solo en cuanto niega la petición de que se 
confirmen "los valores declarados por concepto de bases, impuestos y saldos, 
contenidos en (los) referidos proyectos de corrección". 

, En su lugar, declárase que los referenciados proyectos de corrección, presen
tados el 14 de Marzo de 1991, sustituyeron, para cualquier efecto legal, las res
pectivas declaraciones iniciales, sin que se causara sanción por corrección, aunque 
sin perjuicio de la facultad de revisión oficiosa. 

La Doctora MIRY AM 1:-lERLINDA RONCANCIO TELLEZ tiene persone-
ría para actuar en la parte demandada. · 

Cópiese, publíquese, notifíquese, devuélvase el expediente al Tribunal de ori
gen. Cúmplase. 

La anterior providencia fue considerada y aprobada en la sesión de la fecha. 

Guillermo Chahín Lizcano, Presidente de la Sección; Jaime Abe/la Zárate, 
Delio Gómez Leyva, Consuelo Sarria Oleos, 

Carlos Alberto Flórez Rojas, Secretario. 
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JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES. EDILES- Inhabilidades. SAN
CION PENAL. SUSPENSION PROVISIONAL 

La Ley 136 de junio 2 de 1994, por la cual se dictan normas tendientes a 
modernizar la organización de los municipios, en su artículo 124 estable
ció el régimen de inhabilidades para los miembros de las Juntas Adminis
tradoras. El numeral 1 de la disposición, inhabilita a quienes hayan sido 
condenados a pena privativa de la libertad dentro de los diez (10) aftas 
anteriores a la elección en ,los casos de delitos culposos o políticos. El 
elegido füe condenado a la pena de seis meses de arresto por el delito dé 
inasistencia familiar y por estar la condena enmarcada dentro de los diez 
(1 O) aftas anteriores a la elección, que es el término establecido en la nor
ma, es indudable que sin necesidad de recurrir a análisis jurídico alguno, 
aparece clara la transgresión debiendo por lo tanto suspenderse provisio
nalmente en sus efectos, el acto transgresor. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Quinta -
Santa Fe de Bogotá, D.C., enero doce (12) de mil novecientos noventa y cinco 
(1995). 

Consejero Ponente: Dr. Luis Eduardo Jaramillo Mejla 

Referencia: Expediente No. 1189 Actor : Ministerio Público Electoral Unica 
Instancia -Nombramiento-

En su calidad de Agente del Ministerio Público, el ciudadano Marco Marin 
Vélez en escrito presentado ante el Tribunal Administrativo de Risaralda, demanda 
la nulidad del acta de escrutinio de fecha noviembre 3 de 1994, expedida por la 
Registraduria Nacional del Estado Civil, mediante la cual se declaró la elección 
del señor FERNANDO DE JESUS FERNANDEZ HENAO, como miembro de la 
Junta Administradora Local Comuna Tribunas de Pereira, para el periodo 1995-
1997. 
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SUSPENSION PROVISIONAL 

Solicita el actor en el mismo texto de la demanda, la suspensión provisional 
del acto de elección impugnado, "ya que el artículo 124 numeral I de la Ley 136 
de 1994 es claro al disponer que no podrán ser elegidos miembros de Juntas Ad
ministradoras Locales, quienes hubieren sido condenados a pena privativa de la 
libertad dentro de diez años anteriores a la elección". 

Aduce como prueba de la sanción penal, copia de la sentencia de primera 
instancia, proferida el 8 de junio de 1992 por el Juzgado Quinto Penal Municipal 
de. Pereira según la cual el señor Fernández Henao fue condenado a pagar seis 
meses de arresto, por el delito de inasistencia alimentaria. Igualmente la constan
cia de encontrarse debidamente ejecutoriada. 

El expediente llegó por competencia, en virtud de lo dispuesto en el numeral 
16 del artículo 128 del C.C.A., que le otorga su conocimiento a esta Corporación, 
cuando no exista regla especial que determine aquella. 

Avocando entonces el conocimiento se procede inicialmente a resolver la pe
tición de suspensión provisional, ya que la demanda por reunir los presupuestos 
legales, deberá ser admitida. 

CONSIDERACIONES 

En efecto, la Ley 136 de junio 2 de 1994, por la cual se dictan normas ten
dientes a modernizar la organización de los municipios, en su artículo 124 esta
bleció el régimen de inhabilidades para los miembros de las Juntas Administrado
ras. El numeral I de la disposición, inhabilita a quienes hayan sido condenados a 
pena privativa de la libertad dentro de los diez ( 1 O) años anteriores a la elección, 
excepto en los casos de delitos culposos o políticos. 

El artículo 152 del C.C.A., prescribe que si la acción es de nulidad, basta que 
haya manifiesta infracción de una de las disposiciones invocadas como fundamen
to de la misma, por confrontación directa o mediante documentos públicos. aduci
dos con la solicitud. 

Es evidente que en el evento sub-exámine, de la confronta-ción directa entre el 
acto acusado mediante la cual la Comisión Escrutadora Municipal de Pereira, 
declaró electo al ciudadano FERNANDO HERNANDEZ HENAO como miembro 
de la Junta Administradora Local Comuna Tribunas de Pereira para el período 
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1995-1997, y el artículo 124 numeral 1 de la Ley 136 de 1994, se aprecia prima 
facie y de manera manifiesta, la violación de este precepto. El ostensible quebran
tamiento de la norma, lo demuestra la sentencia ejecutoriada que en fotocopia 
auténtíca se adujo con la solicitud. Esta providencia tiene fecha de junio 8 de 
1992 y quedó en firme el 19 del mismo mes y afio. Al haber sido dictada por fun
cionario público en ejercicio del cargo, esto es la Juez 5 Municipal de Pereira, 
tiene la calidad de documento público conforme a lo dispuesto por el art. 251 inci
so 3 del C. de P.C. Establece esta prueba que el elegido Fernández Henao, fue 
condenado a la pena de seis meses de arresto por el delito de inasistencia familiar y 
por estar la condena enmarcada dentro de los diez (1 O) aílos anteriores a la elec
ción, que es el término establecido en la norma, es indudable que sin necesidad de 
recurrir a análisis jurídico alguno, aparece clara la transgresión debiendo por lo 
tanto suspenderse provisionalmente en sus efectos, el acto transgresor. Por lo 
expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Quinta, 

RESUELVE 

Primero : Admítese la demanda. En consecuencia se dispone:. a.-) Notificar 
esta providencia por edicto que se fijará durante cinco (5) días en la Secretaria de 
la Sección. b.~) Notifiquese personalmente al Ministerio Público. c.-) Fíjese en 
lista por el término de tres (3) días, una vez cumplido el término de notificación, 
con la prevención de que en este ténriino se podrá contestar la demanda y pedir 
pruebas. 

Segundo : Decrétase la suspensión provisional de los efectos del acto acusa
do. Comuníquese la decisión al Presidente de la Junta Administradora Local Co
muna Tribunas de Pereira para lo de su cargo. 

Notifü¡uese y cúmplase. Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por 
la Sala en su sesión de la fecha. 

, Miren de la Lombana de Magyarojf. Amado Gutiérrez Velásquez, Luis 
Eduardo Jaramillo Mejla, Miguel Viana Patiflo, Ausente con excusa legal. 

Octavio Galindo Carrillo, Secretario. 
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ALCALDE ENCARGADO. FILIACION POLITICA. PRESUNCION DE 
LEGALIDAD. CARGA DE LA PRUEBA 

La disposición pretensamente transgredida lleva implícita una presunción 
legal, que admite prueba en contrario (art. 176 inc. 2o. del C.P.C.). Su 
análisis indica que la carga procesal, compete al actor, pues ataca el acto 
administrativo con el argumento de que " ... el nominador ocasional no ob
servó las disposiciones que lo obligan a designar un alcalde encargado 
perteneciente . al mismo movimiento o filiación política del. elegi
do ... " Corresponderfa entonces, acreditar de manera fehaciente, a cuál 

· movimiento y partido político pertenecen o están afiliados tanto el alcalde 
encargado como quien fue objeto de relevo, y la· diferencia de esa ads
cripción. 

ALCALDE. ENCARGADO - Inhabilidades. PENSIONADO. NULIDAD 
ELECTORAL - Causales. PIUNCIPIO DE TAXATIVIDAD. ANALOGIA -
Improcedencia. 

: . La razón alegada como causal no está prevista en norma alguna constitu
cional o legal, como causal de nulidad de nombramiento de alcalde. Esas 
inhabilidades son, exclusivamente, las previstas en precepto jurídico vi
gente, en razón de su carácter restrictivo. · No es, entonces, procedente 
deducirlas· por interpretación o extensión, analógicas. Las normas que 
regulan el nombra~iento acusado no prevén; como causal de inhabilidad 
o impedimento, la condición alegada. Del estudio de la 'Ley 78 de 1986 y 
su modificatoria, la Ley 49 de 1986 y su modificataria, la Ley 49 de 1987, 
vigentes al tiempo de la designación de la demandada en el cargo de Al
calde de Flandes, es dable concluirlo así, razón bastante para que la acu
sación no pueda prosperar. 
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Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Quinta -
Santa Fe de Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de mil novecientos noventa y 
cinco {1995). 

Consejero Ponente: Dr. Amado Gutiérrez Velásquez 

Referencia : Expediente No. 1173 actor : Luis Angel Martínez Sendoya 

Por apelación que interpuso la parte actora, conoce la Sala de la sentencia 
proferida el 6 de septiembre del pasado año por el H. Tribunal Administrativo del 
Tolima, mediante la cual negó la declaratoria de nulidad del Decreto No. 389 de 
30 de marzo pasado que profirió el Gobernador de dicho Departamento para de
signar a María Orocia Castañeda Flórez como alcalde encargada del municipio de 
Flandes. Satisfecha la ritualidad propia a la segunda instancia y no encontrando 
en lo actuado motivo alguno de invalidez, se decide lo que a derecho corresponde 
partiendo del examen de los siguientes: 

HECHOS: 

El ciudadano Luis Angel Martínez Sandoya demandó la nulidad del acto ad
ministrativo mediante el cual se designó alcalde encargada para el municipio de 
Flandes a María Orocia Castañeda Flórez, en reemplazo de Ramiro Alfonso 
Quimbayo Monje. 

La razón de la demanda se hace consistir, primero, en que el nominador no 
cumplió con las normas que lo obligan a designar un alcalde encargado "perte
neciente al mismo movimiento y filiación política del elegido" y, segundo, porque 
la persona nombrada ostenta la condición de jubilada a cargo del Fondo de Pasivo 
Social de los Ferrocarriles Nacionales de Colombia, por lo cual no podía reinte
grarse al servicio público ante la incompatibilidad existentes entre pensión y suel
do, dado que la pensión es irrenunciable. 

Invoca como normas violadas el artículo 19 de la Ley 78 de 1986 en armonía 
con "los artículos 4o.- in.fine - y 301 - 1 que obligan a todos los nacionales y -
particularmente, a los gobernadores, a cumplir y hacer cumplir la Constitución, 
las leyes y demás disposiciones administratiivas de orden superior". - Igualmente 
los artículos 48, 53 y 128 de la Carta Fundamental en concordancia con el artículo 
19 de la Ley 4 de 1992 y la Ley 100 de 1993, artículo 3 y 11 {penúltimo inciso). 
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LA SENTENCIA MOTIVO DEL RECURSO: 

El a-quo negó las pretensiones de la demanda con el argumento de que tanto 
las inhabilidades como las incompatibilidades .para ser elegido o designado alcalde 
deben estar señaladas de manera expresa en la Constitución o la ley; y respecto a 
la situación que se plantea con respecto de la Ley 4a. de 1992 en su artículo 19 
frente al artículo 128 de la Constitución Nacional reclama un correctivo distinto a 
la nulidad electoral.- Se agrega en la providencia apelada que el status de pensio
nado no constituye causal de inhabilidad para ser elegido o designado alcalde. 
Dice el fallo que oorresponde al accionante "Probar plenamente que el alcalde 
nombrado no pertenecía a la asociación partidista del que se iba a reemplazar" y 
en el presente caso tal presupuesto no se dió; en consecuencia, "hay que aceptar 
que la nombrada sí pertenecía al movimiento o filiación política de la primera 
autoridad elegida popularmente en dicho municipio ... " (fl. 62-65).-

EL RECURSO DE APELACION: 

Inconforme el actor con la decisión tomada interpuso recurso de apelación, 
en él da por reproducidos adtulo de sustentación, los argumentos que expuso en la 
demanda (fl. 66). 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO: 

La señora Procuradora Novena Delegada en lo Contencioso solicita la con
firmación de la sentencia recurrida, en razón a que el actor no desvirtuó "la pre
sunción de legalidad que ampara el acto acusado" de una parte y, de otra, siendo · 
irrenunciable el derech~ a la pensión si se puede renunciar a las mesadas "ori
ginadas en ella, cuando se accede a otro cargo público, pues lo que está prohibido 
es percibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público." (fl .. 77 a 84).-

CONSIDERACIONES: 

Las pretensiones de la demanda se encaminan a obtener la nulidad del acto 
administrativo contenido en el decreto mediante el cual el gobernador del Tolima 
designó alcalde encargado del municipio de Flandes a María Orocia Castañeda 
Flórez, en reemplazo de quien fuera elegido por voto popular y suspendido por 
caus¡i pen¡il. 

El fundamento de ellas se hace consistir, primero, en el hecho de que el go
bernador no observó lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 78 de 1986, que obli-
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ga a designar alcalde encargado a persona "perteneciente al mismo movimiento y 
filiación política del elegido"; y, segundo, por la concurrencia en la alcaldesa en
cargada de una incompatibilidad, porque siendo pensionada del Fondo de Pasivo 
Social de los Ferrocarriles de Colombia, derecho que es irrenunciable, no puede 
percibir sueldo por el ejercicio del cargo para el que se le ha designado, ante la 
expresa prohibición constitucional (art. 48, 53, 128) y legal (art. 19 de la Ley 4 
de 1992 y Ley 100 de 1993, art. 3 y 11 penúltimo inciso).-

EXAMEN DE LOS CARGOS: 

1) Violación del art. 19 de la Ley 78 de 1986, al designar el Gobernador del 
Tolima a la señora María Orocia Castañeda como alcalde encargada de Flandes.-

Preceptúa la citada disposición: 

"El Presidente de la República y los gobernadores, intendentes o comisarios 
designarán alcaldes del mismo movimiento y filiación política del titular en los 
casos de faltas absolutas o temporales" 

"Si las faltas fueren temporales, salvo la suspensión, el alcalde encargará del 
despacho a uno de sus secretarios o al secretario. Si no pudiere hacerlo, el Se
cretario de Gobierno o de la alcaldía asumirá las funciones mientras el titular 
se reintegra o encarga a uno de los secretarios". 

De la lectura del acto acusado, contenido en el Decreto No. 389 del 30 de 
marzo de 1994, se colige que lo sustentó en normas específicas, por cuanto para 
suspender al alcalde elegido popularmente se atendió a las causales prescritas en el 
art. 18 de la ley en cita y, a su vez, para designar su reemplazo se siguió lo dis
puesto en el art. 19 ibídem. · 

La disposición pretensamente transgredida lleva implícita una presunción le
gal, que admite prueba en contrario (art. 176 inc. 2o. del C.P.C.). Su análisis 
indica que la carga procesal, compete al actor, pues ataca el acto administrativo 
con el argumento de que " ... el nominador ocasional no observó las disposiciones 
que lo obligan a designar un alcalde encargado perteneciente al mismo movimiento 
o filiación política del elegido ... ". 

Correspondía, entonces acreditar de manera fehaciente, a cuál movimiento y 
partido político pertenecen o están afiliados tanto el alcalde encargado como quien 
fue objeto del relevo, y la diferencia de esa adscripción. 
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Las pruebas aportadas por el actor permiten, por el contrario, presumir que 
Maria Orocia Castañeda Flórez hace parte, mientras no se demuestre lo contrario, 
de la causa política del alcalde reemplazado. Es lo que se desprende del oficio 
suscrito por Ramiro Alfonso Quimbayo Monje, alcalde popular suspendido, en el 
que sugiere al Gobernador del Departamento con otro nombre más, el de Maria 
Orocia Castañeda Flórez para que se la designe en su reemplazo, sugerencia aco
gida por el mandatario departamental (fl. 2, 12, 13). 

En conclusión, por falta de la prueba de los supuestos fácticos invocados para 
sustentar la pretensión por el aspecto dicho, el cargo no prospera. 

2) La designación de María Orocia Castañeda Flórez es inconstitucional e ile
gal por encontrarse jubilada a cargo del Fondo de Pasivo Social de los Ferrocarri
les Nacionales de Colombia. Al respecto se afirma que ella no podía vincularse 
con el servicio público " ... por la incompatibilidad entre pensión y sueldo, dado 
que la pensión es irrenunciable". 

Pero la razón alegada como causal no está prevista en norma alguna, consti
tucional o legal, como causal de nulidad de nombramiento de alcalde. Esas inha
bilidades son, exclusivamente, las previstas en precepto jurídico vigente, en razón 
de su carácter restrictivo. No es, entonces, procedente deducirlas por interpreta-
ción o extensión analógica. · 

En el caso sub-exámine las normas que regulan el nombramiento acusado no 
prevén, como causal de inhabilidad o impedimento, la condición alegada. - Del 
estudio de la Ley 78 de 1986 y su modificatoria, la Ley 49 de 1987, vigentes al 
tiempo de la designación de la precitada María Orocia Castañeda eil el cargo de 
Alcalde de Flandes, es dable concluirlo así, razón bastante para que la acusación 
no pueda prosperar. 

La Sala ya se pronunció en caso similar con ponencia de quien conduce esta 
segunda instancia, en el expediente No. E- 0277 actor, Luis Eduardo Martínez 
Sendoya, sentencia del 19 de diciembre de 1989, donde entre otras cosas, dijo. 

"Y, en segundo lugar, no es dable admitir la configuración de causal de inha
bilidad para ser elegido o _nombrado alcalde, por tener el derecho y goce de 
pensión de jubilación, por cuanto la Ley 78 de 1986, que desarrolló parcial
mente el Acto Legislativo No. 1 de 1986 sobre la elección popular de alcal
des, y la Ley 49 de 1987, que la modifica y adiciona, constituyen régimen es
pecial para la elección de dicho funcionario. En efecto, allí se establecen las 
condiciones o requisitos de elegibilidad, las causales de inhabilidad, las in
compatabilidades, las causales de vacancia, las de destitución o suspensión, 
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prohibiciones, etc., además de lo concerniente a fecha de elección, período, 
funciones, normas electorales, competencia para conocer de las demandas de 
nulidad de esas elecciones y término de caducidad de la acción. - En todos 
esos aspectos, salvo lo dispuesto en leyes posteriores, es necesario acogerse a 
las previsiones de esos estatutos.- Y con mayor razón tratándose de causales 
de inhabilidad, que por su carácter restrictivo son siempre taxativas, debiendo 
estar expresamente determinadas en la norma, como que implican limitaciones 
al ejercicio del derecho a ser elegido alcalde.- Por ende, no estando expresa
mente determinada en el régimen de la elección de alcalde, como causal de 
inhabilidad, la prohibición de reintegrarse al servicio oficial de quien goce de 
pensión de jubilación no cabe incluir o tener esa situación como tal, por crite
rio meramente analógico o por remisión de normas." 

Cabe concluir, por ende, que si María Orocia Castañeda Flórez percibe doble 
asignación (como alcalde y jubilada), lo cual tampoco está demostrado en el pro
ceso, el correctivo por la transgresión del artículo 19 de la Ley 4a. de 1992 no 
sería la declaratoria de nulidad del acto de nombramiento sino la aplicación de lo 
estatuido en el artículo I O de la Ley 49 de 1987, esto, es, adelantar investigación 
disciplinaria de conformidad con la Ley 13 de 1984. 

En esas circunstancias, como lo solicita la colaboradora del Ministerio Públi
co, la sentencia apelada debe ser confirmada. 

En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Quinta, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, 

FALLA: 

Confirmase la sentencia recurrida, proferida por el H. Tribunal Administrati
vo del Tolima del 6 de septiembre el presente año; que negó la nulidad del nom
bramiento de María Orocia Castañeda Flórez como alcalde del Municipio de 
Flandes. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. Esta 
providencia fue leída y aprobada por la Sala en sesión de hoy 19 de enero de 1995. 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente; Miren de la Lombana de Magya
roff, Luis Eduardo Jaramil/o, Miguel Viana Palillo. 

Octavio Galindo Carrillo, Secretario. 

1737 



SECCION QUINTA 

NOTA DE RELATORIA: Se reitera la sentencia de diciembre 19 de 1989, 
Exp. E-0277, Ponente: Dr. Amado Gutiérrez Velásquez, actor: Luis Eduardo Mar
tínez Sendoya. 
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INSCRIPCION DE CANDIDATURA. ACTO DE TRAMITE. ACTO PRE
PARATORIO 

El Consejo de Estado ha señalado que la inscripción de candidaturas para 
cargos de elección popular constituye una actuación previa, preparatoria 
dentro del marco del proceso electoral que tiene por objeto el desarrollo y 
culminación del mismo. 

Consejo de Estado - Sala dé lo Contencioso.Administrativo - Sala Quinta - Santa 
Fe de_ Bogotá, D.C., Enero veintitrés (23) de mil novecientos noventa y cinco· 
(1995). 

Consejero Ponente: Doctor Miguel Viana Palillo 

Referencia: Expediente No. 1185. Actor: Hemando de Jesús Vallejo Toro 

De plano, conforme está previsto en el artículo 232 del C.C.A, resuelve la 
Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado del actor contra el auto 
calendado a 19 de octubre de 1994, por medio del cual el Tribunal Administrativo 
de Antioquia inadmitió la demanda. 

ANTECEDENTES 

Mediante apoderado, el señor Hemando de Jesús Vallejo Toro en ejercicio de 
la acción consagrada en el artículo 84 del C.C.A., demandó la nulidad de la ins
cripción del doctor Luis Alirio Duque como candidato a la alcaldía del municipio 
de Cisneros, Antioquia, para las elecciones del 30 de octubre de 1994, con funda
mento en que el susodicho ciudadano celebró contrato de prestación de servicios 
profesionales en el mes de diciembre de 1993 con el mencionado municipio, encon
trándose inhabilitado al momento de la inscripción como candidato, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 95, 5o. de la Ley 136 de 1994. 
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En escrito aparte solicitó la suspención provisional del acto de inscripción 
acusado. 

LA PROVIDENCIA APELADA Y SU FUNDAMENTO 

El .Tribunal Administrativo de Antioquia inadmitió la demanda y, en conse
cuencia, se declaró inhibido para pronunciarse respecto de la solicitud de suspen
ción provisional; señalando en esencia que la diligencia de inscripción de una can
didatura no es un acto administrativo impugnable ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. 

Adujo jurisprudencia del Consejo de Estado sobre la materia. 

EL RECURSO 

El apoderado del demandante manifiesta que el propósito del legislador al es
tablec~r las inhabilidades fue el de evitar que se inscribieran como candidatos a 
corporaciones o cargos personas inescrupulosas, consagrando el principio de la 
capacidad electoral, a fin de que accedan a tales cargos personas intachables y la 
elección traduzca la expresión libre, espontánea y auténtica de los ciudadanos con 
respecto a los candidatos inscritos conforme a la ley. 

Expresa que no obstante existir el criterio según el cual, el acto de inscripción 
es de trámite y no es objeto de la acción de nulidad ante la jurisdicción contencioso 
administrativa, lo cierto es que la Ley 85 de 1981, en su artículo 36, " ... faculta al 
respectivo TRIBUNAL ADMINISTRATIVO PARA ANULAR TALES ACTOS, de 
quienes se compruebe plenamente que no reúnen las calidades exigidas o están inhabili
tados para ser elegidos conforme a la Constitución Nacional y a la ley ... " (FI. 64). 

Agrega que resulta aún más claro que el acto de inscripción de una candidatu
ra es anulable en forma directa por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
correspondiente, puesto que casos como el presente encuadran dentro de los proce
sos de simple nulidad contra actos de contenido electoral, cuyo conocimiento está 
asignado a la Sección Quinta de Consejo de Estado mediante el Acuerdo No. 39 de 
1990 sobre repartimiento de· los negocios asignados a la . Sala de lo Contencioso 
Administrativo. 

Señala la Ley 85 de 1981 " .. .le dió carácter de acto administrativo puro y 
simple, desligable del proceso electoral, al acto de inscripción de una candidatura 
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para un cargo de elección popular y en tal virtud, le dejó a los ciudadanos la ca
pacidad de impugnarlos o impugnarlos en forma directa, sin esperar que se desa
rrollo (sic) el proceso electoral en forma completa ya que a este último (sic) tam
bién es susceptible de la acción pública de Nulidad y sin perjuicio de la contem
plada en el artículo 36 de la ley ya en cita". (Fl. 65f 

Resalta que al Juzgador no se le ha otorgado facultad para cambiar el sentido 
de la ley que siendo clara no admite reparos en su aplicación. Que cuando media 
una circunstancia inhabilitante también la elección queda viciada de nulidad y para 
dejarla sin efecto es necesario el ejercicio oportuno de la acción electoral, distinta 
de la que establece el artículo 36 de la Ley 85 de 1981 para la cual se rontempló 
un término de caducidad de cinco días contados a partir de la fecha de la inscrip
ción del candidato, inhabilitado, término que, según dice, " ... ha de entenderse des
de el momento en que el ciudadano que va a ejercitar la acción pública ha tenido cono
cimiento de la inhabilidad". (Fl. 67). 

Por todo lo anterior solicita que se revoque la providencia impugnada y en su 
lugar se admita la demanda. 

CONSIDERACIONES 

Comparte la Sala íntegramente las razones del a-quo expresadas en la provi
dencia mediante la cual inadmitió la demanda, por cuanto como allí se señala no 
todos los actos administrativos pueden ser materia de impugnación dado que existe 
restricción respecto de aquellos que no producen efectos definitivos. 

Con fundamento en ese criterio el Consejo de Estado ha señalado que la ins
cripción de candidaturas para cargos de elección popular constituye 11na actuación 
previa, preparatoria dentro del marco del proceso electoral que tiene por objeto el 
desarrollo y culminación del mismo. 

Al respecto, en auto de fecha 26 de septiembre de 1991, expediente No. 0573, 
Actor Pedro Cadena Molina con ponencia del H. Consejero Dr. Luis Eduardo 

· Jaramillo Mejía la Sala expresó lo siguiente: 

" ... Siendo un acto preparatorio, no definitivo ni definitorio, ha dicho esta cor
poración que no es demandable separadamente, en forma anticipada a la de
claración de elección, sea cual fuere el vicio de ilegalidad que se le endilgue. 
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Este criterio que la Sala reitera, tiene su fundamento legal; el artículo 229 del 
C.C.A. que al referirse a la individualización del acto acusado, dispone: " Pa
ra obtener la nulidad de una elección o de un registro electoral o acta de es
crutinio deberá demandarse precisamente el acto por medio del cual la elec
ción se declara, y no los cómputos o escrutinios intenitedios, aunque el vicio de 
nulidad afecte a éstos." 

En aplicación de esta disposición la Sala en auto del 21 de mayo de 1986, en 
el electoral No. 021, precisó: 

" Es pues el acto final y no uno previo o intermedio el que debe impugnarse y 
de allí que no pueda interpretarse la nulidad de tales actos administrativos 
electorales, en forma autónoma sino impugnando directamente la nulidad de la 
declaratoria de elección, aunque los vicios de nulidad se prediquen de tales 
actos previos o de trámite electoral". 

Estas breves consideraciones son suficientes para confirmar el auto apelado. 

En cuanto al artículo 36 de la Ley 85 de 1981 que invoca el apelante es im-
procedente, por cuanto tal disposición fue declarada inexequible por la Corte Su
prema de Justicia mediante sentencia No. 58 de agosto I O de 1982, con ponencia 
del H. Magistrado Doctor Ricardo Medina Moyano, · expediente No. 956, actores 
Mario Latorre Rueda y Nemesio Camacho R. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Conten~ioso Administrativo, 
Sección Quinta, · 

RESUELVE 

lo.- Confirmase el auto de focha octubre 19 de 1994, proferido por el Tribu
nal Administrativo de Antioquia, inadmisoria de la demanda. 

2o. - En firme esta providencia devuélvase el expediente al Tribunal de_ origen. 

Cópiese, notifiquese, y cúmplase. Esta providencia fue leída, discutida y 
aprobada por la Sala en sesión de la fecha. 

Amado Gutiérrez Velásquez Presidente, Miren de la Lombana de Magya
roff, Luis_ Eduardo_Jaramillo Mejta, Miguel Viana Pati/lo. 

Octavio Galindo Carrillo, Secretario 
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Exp. No. 1185 Actor Hernando de Jesús Vallejo Toro 

NOTA DE RELATORIA: En igual sentido se reitera el auto de 26 de sep
tiembre de 1991, Exp. 0573, Ponente; Dr. Luis Eduardo Jaramillo Mejla, actor: 
Pedro Cadena Molina. · 

/ 
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ICBF - Ley Orgánica. JUNTA DIRECTIVA - Presidente. PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA- Facultades. PRIMERA DAMA DE LA NACION 

La Ley 79·de 1979 mediante la cual se reorganizó el I.C.B.F. dispone en 
su artículo 25: " La Junta Directiva será presidida por la persona que el 
presidente designe ", así quedó en vigencia esta disposición despnés de 
haber sido recortada en parte el pronunciamiento de inexequibilidad. Por 
su contenido se desprende con toda claridad, que el Presidente de la Re
pública tiene la facultad discrecional de nombrar y remover a la persona 
que debe presidir la Junta Directiva del I.C.B.F., incluso a la Primera 
Dama de la Nación, quien como quedó visto no se halla inhabilitada para 
ese ejercicio y además, de acuerdo a su hoja de vida tiene formación, ex
periencia, méritos, calidades. y aptitudes para cumplirlo con probidad y 
eficiencia. 

PRIMERA DAMA DE LA NACION - Designación. ICBF. EST ABLECI
MIENTO PUBLICO- JUNTA DIRECTIVA. EMPLEADO PUBLICO- Ine
xistencia. MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA DE ESTABLECIMIENTO PU
BLICO - Régimen Aplicable 

Indica el actor que al expedirse por el Presidente de la República con in
tervención del Ministerio de Salud, el Decreto No. 2059 de agosto 30 de 
1994, se violó flagrantemente el anterior canon constitucional, puesto que 
el señor Presidente de la República mediante el citado acto, designó a sus 
esposa como Presidenta de la Junta Directiva del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (I.C.B.F), siendo que, por ser el primer mandatario un 
servidor público, de acuerdo al supuesto jurídico de la norma, el nom
bramiento no podrá recaer en la Primera Dama de la Nación. Este cargo 
que es básico de la demanda, en sentir de la Sala carece de fundamento 
legal. Se basa en un concepto equivocado del actor, al entender que el sta
tus jurídico de quienes ejercen funciones públicas como miembros de las 
Juntas Directivas de los Establecimientos Públicos, es de empleados de es-
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te mismo carácter, cuando a la luz de la ley y la jurisprudencia, está defi
nido que los miembros de esas entidades por el hecho de ejercer tales 
funciones no adquieren esa calidad. Siendo el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (I.C.B.F.), un establecimiento público del nivel nacio
nal, creado en virtud del artículo 50 de la Ley 75 de 1968, a los miem
bros de su Junta Directiva, especfficamente a su presidente, no puede, en 
contravfa de los textos legales atribufrsele arbitrariamente la condición de 
empleado público, para asf colocarlo · como sujeto destinatario de las 
prohibiciones contenidas en el art. 126 de la Carta, norma que expresa
mente las establece para nombramientos de personas comprometidas bajo 
la calificación de empleados, mas no respecto a aquellas que en su calidad 
de particulares, eventualmente cumplen funciones administrativas con
forme a la facultad conferida por el art. 210 de la Constitución Nacional. 
Para la Sala resulta evidente, que por el supuesto de hecho alegado y 
examinado, el articulo 126 de la Carta no resulta quebrantado por el acto 
administrativo impugnado y por tanto el cargo es impróspero, siendo 
conveniente agregar, asf no esté contemplado en la demanda -pero si lo 
recuerda el interviniente a folio 44 que la Corte Constitucional en senten
cia C-089A de marzo 3 de 1994, Sala Plena, al resolver sobre la naturale
za jurfdica del Despacho de la Primera Dama de la Nación, frente a la 
Constitución de 1991, afirma que aquella no ostenta el carácter de " ser
vidor público"-. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Quinta -
Santa Fe de Bogotá, D.C., enero veintisiete (27) de mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 

Consejero Ponente Dr. Luis Eduardo Jaramil/o Mejía 

Referencia: Expediente No. I 168. Actor: Gregorio Rodríguez Vásquez Electoral 
Unica Instancia. 

Procede la Sala a decidir mediante pronunciamiento de fondo, las pretensiones 
de la demanda en el proceso de la referencia. 

ANTECEDENTES 

La acción y sus fundamentos 

El ciudadano Gregorio Rodríguez Vásquez obrando en su propio nombre y en 
el ejercicio de la acción pública especial electoral, demandó ante esta Corporación, 
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. la nulidad del D. 2059 de 1994 por medio del cual el Dr. Ernesto Samper Pizano 
en su calidad de Presidente de la República, nombró a la señora Jacquin Strouss 
de Samper, su esposa, como Presidenta de la Junta Directiva del Instituto Colom
biano de Bienestar Familiar (I.C.B.F.). 

Argumenta el accionante que por ser un servidor público, el Dr. Samper Piza
no al proferir el acto administrativo impugnado, violó flagrantemente el artículo 
126 de la Constitución Nacional, norma que prohíbe a tales funcionarios nombrar 
como empleados a personas con quien estén ligados por matrimonio o unión per
manente o vinculados por los mismos lazos con servidores públicos competentes 
para intervenir en su designación. 

Textualmente señala: " El artículo 189 ibídem califica al Presidente de la Re
pública como " suprema autoridad administrativ'a ". De esta manera, no cabe 
ninguna duda de que el primer mandatario es servidor público y, como tal, debe 
ejercer funciones obedeciendo en forma prevalente, la Constitución. Si el artículo 
126 de esta obra, perentoriamente prohíbe a los servidores públicos nombrar a sus 
cónyuges, viola la Carta quien como el Dr. Samper, dicta un decreto para designar 
en un empico público a su señora esposa ... quien no entra a 'desempeñar el cargo 
luego de haber agotado un procedimiento de carrera administrativa que le diera 
ingreso a ella por concurso". 

Además del artículo anterior citado, el actor considera que con la expedición 
del D. 2059 de 1994, tanto el señor Presidente de la República, como el Ministro 
de Salud, violaron las siguientes disposiciones constitucionales: 

Artículo 1. Que califica a Colombia como país Republicano; art. 4 al estable
cer que la Constitución es la norma suprema; art. 2 que garantiza los derechos 
constitucionales y ordena proteger a todas las personas como una obligación a 
cargo del Estado; art. 5 porque con el nombramiento, se discriminó al designarse a 
una persona por ser esposa de un empleado público, y no por razón diferente; art. 
13 " pues es claro que el nombramiento rompe la igualdad, tema fundamental de 
la actual Constitución. Otra persona con igual o mayor mérito que la designada, 
hubiera podido llegar a ese cargo público, pero se cerró tal oportunidad para dár
sela a señora del Presidente"; art. 40, numeral 7, dado que todos los ciudadanos 
tienen derecho de acceder al desempeño de funciones. y cargos públicos; art. 53 
que establece igualdad de oportunidades para los trabajadores y el art. 209 cuando 
señala que la función pública (administrativa como en el I.C.B.F.) se ejerza en 
condiciones de igualdad. 
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Señala el demandante que la Corte Constitucional, por sentencia No. C-
537 /93, en el proceso D-293 de noviembre 18 de 1993, aprobada mediante acta 
No. 68, declaró inexequible el siguiente segmento del artículo 58 de la Ley 75 de 
1968: " La Presidencia del Instituto será ejercitada por la esposa del Presidente de 
la República o, en su defecto de ésta, por la persona que el Presidente de la Re
pública designe libremente. -El cargo de Presidente del Instituto será ad- honorem. 
El Presidente tendrá las siguientes funciones: 1.- Presidir la Junta Directiva del 
Instituto ... " Igualmente, el aparte del artículo 25 de la Ley 7 de 1979 que dice: 
" ... el cónyuge del Presidente de la República o en su defecto por ... " 

Aduce que en la misma sentencia la Corte sostiene que el cargo de Presidente 
de la Junta Directiva del I.C.B.F., no implica empleo público en cabeza del nom
brado y posesionado; criterio con el que discrepa por las razones que se copia~ 
textualmente: 

El Decreto 2400 de 1968, en su artículo 2, define: " se entiende por empleo el 
conjunto de funciones señaladas por la Constitución, la ley, el reglamento o asig
nadas por autoridad competente que deben ser atendidas por una persona natural. 
Empleado es la persona nombrada para ejercer un empleo y que ha tomado pose
sión del mismo, previa comprobación del lleno de los requisitos exigidos para su 
desempeño. 

Artículo 3.- Los empleos según su naturaleza y forma como deben ser provis
tos se dividen en: de libre nombramiento y remoción y el de carrera. 

Pues bien -agrega- la Presidencia de la Junta Directiva del I.C.B.F., tiene un 
conjunto de funciones: obviamente, de acuerdo con el artículo 24, hacer parte de 
tal junta, presidiéndola. De acuerdo con el parágrafo 2 de tal artículo, tendrá un 
período de 2 años, puesto que no forma parte de la junta en razón de otro empleo 
público. La Junta, c~n el Director del I.C.B.F., es órgano rector de tal instituto. 
Así, la junta toma decisiones administrativas. 

Desde el punto de vista penal, artículo 63 del Código Penal, no cabe duda de que 
. el empleo de Presidente de la Junta Directiva del I.C.B.F., es empleado oficial., 

Sea de ello lo que fuere -concluye- es lo cierto que la Corte Constitucional, 
con base en los artículos 13 y 40 de la Carta, halló que el legislador violó la 
Constitución al establecer norma discriminatoria que daba a la esposa del Presi
dente de la República la Presidencia de la Junta Directiva del I.C.B.F ... " 

1747 



SECCION QUINTA 

CONTESTACION DE LA DEMANDA 

Dentro del término de fijación en lista, la señora STROUSS de SAMPER 
mediante apoderado legalmente constituido en escrito que obra a folios 28 y s.s., 
responde los cargos de inconstitucionalidad e ilegalidad alegados en la demanda, 
asumiendo su defensa con apoyo en los razonamientos que la Sala resume así: 

Alega el mentado apoderado que el decreto acusado, no es violatorio del artí-
culo 126 de la Carta, por cuanto su representada, no tiene la condición de emplea
do. Además debe tenerse en cuenta que la prohibición contenida en la norma es de 
carácter restrictivo, pues alude exclusivamente a la imposibilidad de nombrar co
mo empleados a determinadas personas y no puede extenderse, desde luego, a la 
designación de miembros de las Juntas Directivas de los establecimientos públicos, 
en razón de que estos no tienen la condición de empleados públicos. Afirmación 
que respalda con jurisprudencia de esta Corporación, según la cual las inhabilida
des electorales no comprenden a ciertas personas que ejercen funciones públicas. 

Respecto a la violación del principio de igualdad contenido en los artículos 5 
y 13 de la Constitúción Nacional, responde el apoderado que en ejercicio de la 
función administrativa regulada por el art. 209 de la Constitución no le es dable a 
la administración expedir actos administrativos que impliquen violación del men
cionado principio. Y agrega: " Pero interpretando el verdadero espíritu del artículo 
13 de la Constitución Nacional debe entenderse como lo ha sostenido la Corte 
Constitucional, que lo que se prohíbe no es propiamente la· desigualdad sino el 

· tratamiento discriminatorio que no tenga una fundamentación o justificación lógica 
y razonable, lo que desde luego no ocurre en el caso que nos ocupa". 

El _artículo 25 de la Ley 7 de 1979, después de proferida la sentencia C-537 
de 1993 por la Corte Constitucional, que así: " La Junta Directiva (se refiere a la 
del I.C.B.F.) será presidida por la persona que el presidente designe"; que bien 
puede ser la esposa del Presidente de la República, quien por el solo hecho, de ser 
la primera dama de la Nación, no obstenta la calidad de servidor público, y por 
esta razón como cualquier particular puede desempeñar funciones administrativas 
en las condiciones que señale la ley, en virtud de lo dispuesto por los artículos 123 
y 21 O de la Constitución Nacional. 

Recuerda el apoderado que si bien es cierto, la Corte Constitucional declaró 
inexequible - no "exequible - la frase ... el cónyuge del Presidente de la República 
o en su defecto por ... del artículo 25 de la Ley 7 de 1979, lo hizo por considerar 
que tal texto, así consagrado, excluía a los demás miembros de la comunidad na
cional, lo que no quiere decir que no pueda serlo, puesta la primera dama de la 
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Nación en plano de igualdad con los demás miembros de tal comunidad nacional o 
sea, comparada su calificación profesional, ocupacional o académica de la cual 
pueda deducir su aptitud e idoneidad requeridas para desempeñarse en la función 
pública designada". 

Excepciones. - Propuso contra las pretensiones del actor la que denomina: " El 
Decreto 2059 de 30 de agosto de 1994 es constitucional y legal". La funda en 
todos y cada uno de los argumentos que constituyen la respuesta a los hechos de la 
demanda. 

INTERVENCION ADHESIVA 

Interviene en el proceso como parte impugnante el secretario Jurídico del De
partamento Jurídico de la Presidencia de la República, quien en escrito visible a 
folios 40 y s.s., formula oposición a la demanda. 

Refiriéndose a los hechos los califica como consideraciones personales del 
demandante. 

Afirma que el señor Presidente de la República y su Ministro de Salud, se 
ajustaron estrictamente a lo consagrado en la Constitución Política y la ley, cuan
do expidieron el Decreto 2059 de agosto 30 de 1994. 

Propone la excepción de constitucionalidad y legalidad del citado decreto o 
cualquier otra que fuese su denominación, bajo la consideración de que los miem
bros de las Juntas Directivas de los establecimientos públicos, como lo es el Insti
tuto Colombiano de Bienestar Familiar, no son empleados o funcionarios públicos, 
pues así lo establece el artículo 18 del D. 3130 de 1968, lo reitera el art. 5 del D. 
128 de 1976 y lo confirma la jurisprudencia de esta Corporación, cuyos apartes 
pertinentes transcriben a partir.del folio 42. 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, el impugnante llega a la 
conclusión de que los miembros de la Junta Directiva del I.C.B.F., al no tener la 
calidad de empleados públicos, son particulares; naturaleza jurídica que para 
efectos laborales ostenta la primera dama de la Nación. 

" Así lo establece la Corte Constitucional en la sentencia que resolvió la natu
raleza jurídica del Despacho de la primera dama cuando afirmó que " La 
primera dama de la Nación no ostenta el carácter de.servidor público, y por lo 
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tanto, solamente puede desempeilar las atribuciones públicas que la ley espe
cíficamente le confiera, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21 O de la Car
ta, que faculta a los particulares para cumplir determinadas funciones admi
nistrativas". 

Por tanto, de la mano del silogismo, la Primera Dama de la Nación puede ser 
integrante de hasta dos(2) Juntas Directivas de establecimientos públicos. 

Y agrega: Pensar lo contrario violaría el principio de .igualdad material, con
sagrado en el artículo 13 de la Constitución, ya que habría una discriminación no 
razonable entre los colombianos para efectos laborales, así: todas las personas 
particulares del país pueden ser miembros de las Juntas Directivas de estableci
mientos públicos, menos el particular que ocupa el cargo de Primera Dama, y tal 
razonamiento sería discriminatorio y no ajustado a la C.P." 

Luego de otras apreciaciones, el interviniente seilala que no sería de recibo 
afirmar que el término "empleados" utilizado en el <1rtículo 126 de la Carta, es 
aplicable tanto a empicados públicos como a otro tipo de personas que de una u 
otra manera colaboran con el Estado en el cumplimiento de sus fines. 

ALEGATOS DE LAS PARTES 

A folio 63 se observa escrito presentado en tiempo por el apoderado de lá de
mandada, en el cual hace un resumen de los diferentes aspectos contemplados en el 
libelo de contestación a la demanda, reiterando en el ordinal I) que, en el plano de 
igualdad con los demás miembros de la comunidad nacional, la seilora esposa del 
Presidente de la República, reúne por sobrados méritos aparte de los que conlleva 
por autonomía su investidura, la formación, experiencia; méritos, calidades y apti
tudes requeridos para el desempeño de la función pública para la que fue designa
da. 

El interviniente adhesivo por su parte, en el memorial visto a folios 50 y s.s., 
al analizar los cargos, se refiere a las disposiciones constitucionales indicadas en 
la demanda, para seilalar, con fundamento en las razones que en cada caso expone 
y que serán motivo de estudio más adelante, la inexistencia de su violación. 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

La Procuradora Décima Delegada ante esta Corporación, al emitir concepto 
de fondo, advierte que la locución "empleado público" no está definida de manera 
precisa ni en la Constitución Política ni en la ley. 
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Empero de lo anterior, precisa que no todas las personas que presten sus ser
vicios en los Ministerios, Departamentos Administrativos, Superintendencias y 
Establecimientos Públicos, "pueden considerarse, para los efectos de la ley, como 
empleado público, pues siendo esta la norma general, ha establecido el legislador 
varias excepciones a la misma, siendo una de ellas la consagrada en relación con 
las personas a quienes el Gobierno o las Corporaciones Públicas confieren su re
presentación en las Juntas Directivas de los establecimientos Públicos, las que por 
ese solo hecho NO TIENEN EL CARACTER DE FUNCIONARIOS PUBLICOS. 

Sin lugar a dudas -observa- incurre en error el actor, al hacer sinónimos los 
términos empleado público y función pública, situación esta que la Honorable 
Corte Constitucional recalcó en su fallo C- 537/93 del 18 de noviembre de 1993". 

Después de transcribir el segmento del fallo aludido, la distinguida colabora
dora del Ministerio Público, sobre este punto hace el siguiente planteamiento: 
Siendo ello así y en el elltendido de que la disposición del artículo 126 de la Carta 
establece un régimen de prohibiciones, el que por su naturaleza impone una inter
pretación restrictiva, y por otra parte, que la señora esposa del Presidente de la 
República, no adquiere la condición de empleada por razón de la designación de 
que fuera objeto como Presidenta de la Junta Directa del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, no se puede predicar del acto acusado, la violación de la nor
ma superior". 

Seguidamente y frente a cada una de las normas que se consideran quebranta
das por el actor, expone las razones para desestimar esa presunta violación, ·con
cluyendo que las pretensiones del actor no están llamadas a prosperar, y deben 
despacharse desfavorablemente. 

CONSIDERACIONES 

Preliminarmente debe observar la Sala, que respecto a la excepción de consti
tucionalidad y legalidad alejad~ tanto por el apoderado de la demandada, como 
por la parte adhesiva, no se hará pronunciamiento específico en este fallo, pues los 
hechos en que se fundamenta, corresponden a la materia objeto del examen de 
fondo. Examen al que seguidamente se procede. 

Pres<;ribe el artículo 126 de la Constitución Nacional: " Los s.ervidores públi
cos no podrán nombrar como empleados a personas con las cuales tengan paren
tesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, primero Civil, 
o con quien estén ligados por matrimonio o unión permanente. Tampoco podrán 
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designar personas vinculadas por los mismos lazos con servidores públicos compe
tentes para intervenir en su designación". 

Indica el actor que al expedirse por el Presidente de la República con inter
vención del Ministerio de Salud, el Decreto número 2059 de agosto 30 de 1994, se 
violó flagrantemente el anterior canon constitucional, puesto que el señor Presiden
te de la República mediante el citado acto, designó a sus esposa como Presidenta 
de la Junta Directiva del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (I.C.B.F.), 
siendo que, por ser el primer mandatario un servidor público y el cargo proveído 
un empleo público, de acuerdo al supuesto jurídico de la norma, el nombramiento 
no podrá recaer en la primera Dama de la Nación. 

Este cargo que es el básico de la demanda, es sentir de la Sala carece de fun
damento legal. Se basa en un concepto equivocado del actor, al ~ntender que el 
status jurídico. de quienes ejercen funciones públicas como miembros de las Juntas 
Directivas de los Establecimientos Públicos, es el de empleados de este mismo 
carácter, cuando a la lu.z de la ley y la jurisprudencia, está definido que los miem
bros de estas entidades por el hecho de ejercer tales funciones no adquieren esa 
calidad. 

Es el sentido y alcance del artículo 18 del D. 3 131 de 1968, al· establecer que: 
" Los miembros de las Juntas o Consejos Directivos de los Establecimientos Pú
blicos y de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, aunque ejercen 

· funciones públicas, no adquieren por ese solo hecho la calidad de empleados pú
blicos. Su responsabilidad lo mismo que sus incompatibilidades, se regirán por las 
leyes de las materia y por las normas del respectivo organismo". 

De igual contenido jurídico aunque expresado en otros términos, es ·e1 pará- · 
grafo 2 del artículo 3 del D. 2400 de 1968 que al respecto dice: 

" Parágrafo 2. Las personas a quienes el gobierno o las corporaciones públi
cas confiera su representación en las juntas directivas de los establecimientos pú
blicos, las empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de eco
nomía mixta, o los miembros de las juntas, consejos o comisiones no tienen por ese 
solo hecho el carácter de funcionarios públicos. Su nombramiento y remoción se 
rigen por las disposiciones especiales relativas a esas entidades". 

Y abundando en disposiciones sobre el tema que se viene tratando, el artículo 
15 del D. 128 de 1976, recalca con suficiente claridad que esta norma de carácter 
penal, es aplicable solamente a quienes ejercen funciones públicas en su condición 
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de miembros de las Juntas o Consejos, que no son empleados públicos, pues a 
quienes tengan esta calidad se aplicarán las disposiciones penales respectivas. 

La jurisprudencia de la Corporación, acertadamente citada por el apoderado 
de la demanda y por la parte adhesiva, contenida en la sentencia del 3 de diciembre 
de 1982, proceso No. 872 Sección Segunda. Consejero Ponente Dr. Joaquín Vanin 
Tello. Actor: Jaime Rodelo Núñez, se ajusta a las directrices legales, y ella, senta
das las premisas generales, concluye que los miembros de las Juntas Directivas de 
los establecimientos públicos no son empleados o funcionarios públicos y por tanto, 
no están sometidos al estatuto del empleo público; "no le son aplicables las nor
mas sobre acceso al empleo público, ascenso, retiro y sanciones, ni el régimen de 
deberes, de derechos, como las relativas a salarios y prestaciones sociales, de in
compatibilidades, inhabilidades y responsabilidades a que están sujetos los funcio
narios públicos, de conformidad con la Constitución Nacional, el Código de Régi
men Político y Municipal y diversas disposiciones legales y reglamentarias como 
las contenidas en los Decretos 2400 de 1968, 3074, 3118 y 3135 del mismo año, 
1042 y 1045 de 1978, 1848 de 1969 y 1950 de 1973 ". 

Por todo lo anterior, siendo el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(I.C.B.F.) un establecimiento público del nivel nacional, creado en virtud del artí
culo 50 de la Ley 75 de 1968, a los miembros de su Junta Directiva, específica
mente a su presidente, no puede, en contravía de los textos legales atribuirse arbi
trariamente la condición de empleado público, para así colocarlo como sujeto des
tinatario de las prohibiciones contenidas en el artículo 126 de la Carta, norma que 
expresamente las establece para nombramientos de personas comprendidas bajo la 
calificación de empleados, más no respecto a aquellas que en su calidad de particu
lares, eventualmente cumplen funciones administrativas conforme a la facultad 
conferida por el artículo 21 O de la Constitución Nacional. 

Los argumentos esgrimidos por el actor para alegar el status de empleado de 
la señora Jacquin Strouss de Samper, como Presidenta de la Junta Directiva del 
I.C.B.F., son en absoluto desfasados. Los sustenta en una errónea interpretación 
de los artículos 2 y 3 del Decreto 2400 de 1968, al no tener en cuenta que el sen
tido de esta última disposición es clara al señalar en su parágrafo 2 antes transcri
to, que los miembros de las Juntas Directivas de entes como el del caso sub-júdice, 
no tienen el carácter de funcionarios públicos y que ante tan precisa y expresiva 
manifestación normativa, no cabe criterio distinto al de su aplicación. 

Consecuente con los anteriores predicamentos, para la Sala resulta evidente, 
que por el supuesto de hecho alegado y examinado, el artículo 126 de la Carta no 

1753 



SECCION QUINTA 

resulta quebrantado por el acto administrativo impugnado y por tanto el cargo es 
impróspero, siendo conveniente agregar, así no esté contemplado en la demanda -
pero si lo recuerda el interviniente a folio 44- que la Corte Constitucional en sen
tencia C-089A de marzo 3 de 1994, Sala Plena, al resolver sobre la naturaleza 
jurídica del Despacho de la Primera Dama de la Nación, frente a la Constitución 
de 1991, afirma que aquella no ostenta el carácter de " servidor público". 

VIOLACION DE OTROS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES 

Además del artículo 126 ya confrontado, invoca el demandante varías dispo
siciones de rango constitucional, afirmando que igualmente fueron violadas por el 
D. 2059 de 1994. De su examen resulta: Artículo 2: El actor solo enuncia uno de 
los supuestos de esta norma consagratoria de los fines esenciales del Estado, pero 
no indica en qué forma ella fue afectada por el acto de nombramiento acusado, ni 
cuál la desprotección de las personas como obligación a cargo del Estado, o sea, 
que no se explica el concepto de violación que permita la confrontación y conse
cuente deducción del quebranto. 

Artículo 5: Ha sido también vulnerado, afirma el actor," porque con el nom
bramiento hecho y aquí demandado, se discriminó, al nombrar a una persona por 
ser esposa de un empleado público y no por razones diferentes ". 

Como bien lo afirma la distinguida colaboradora del Ministerio Público a fo
lio 77, el contenido del acto impugnado no se ha motivado en esta situación, ni -
existe prueba en el proceso indicativa de que esta fue la razón que determinó tal 
designación. Para la Sala, la explicación del concepto de violación es una personal 
y subjetiva consideración que no encaja dentro del enunciado de la norma superior, 
o como acertadamente lo plantea el Asesor Jurídico de la Presidencia (fl. 59), "no 
se aprecia cómo se puede vulnerar tal canon constitucional cuando no existe nin
gún nexo, ni causal ni remoto, que de lo uno conduzca a lo otro. En la norma 
"simplemente se consagra la primacía de los derechos de las personas y de la fa
milia, la cual es· ajena al tema subjúdice ". 

Artículo 13. Esta disposición constitucional consagra el derecho fundamental 
a la igualdad, que al decir del accionante, fue quebrantado por el acto de nom
bramiento, porque " otra persona, con igual o mayor mérito que la designada, 
hubiera podido llegar a ese cargo público; pero se cerró tal oporti.midad para dár
sela a la señora esposa del presidente". 

Como quiera que ·el argumento acusatorio tiende a demostrar que el D. 2059 
de 1994 es discriminatorio porque establece un privilegio en favor de la señora 
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Jacquin Strol!SS de Samper, que a juicio del actor por ser la esposa del Presidente 
de la República ejerce actualmente la Presidencia del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, la Sala examinará el cargo partiendo del antecedente legal, que 
daba por derecho propio esa asi¡lllación, a la cónyuge del expresado mandatario. 

En efecto ese privilegio estaba consagrado en el artículo 58 de la Ley 75 de 
1968 y reiterado en el artículo 25 de la Ley 7 de 1979, pero estas normas fueron 
declaradas parcialmente inexequibles por la H. Corte Constitucional mediante 
sentencia C-537 de noviembre 18 de 1993, al considerar la alta Corporación que 
transgredían el principio de igualdad consagrado en el artículo 13 de la Carta. 

Pero, si bien el privilegio legal desapareció por virtud del control constitucio
nal, esa circunstancia no debe interpretarse en el sentido de que la esposa del Pre
sidente, quedó excluida del ejercicio de la función Pública examinada. No, ella 
como persona conserva el derecho político de acceso a esa actividad administrati
va, en igualdad de condiciones a los demás miembros de la Junta Directiva del 
I.C.B.F., o cualquier miembro de la comunidad nacional. 

Las razones que adujo la Corte para restaurar en favor de éstos el derecho a 
la igualdad que consideró conculcado, consisten en la consagración de ese privilegio 
a quien ostenta el estado civil de casada con el Presidente de la República discri
minando a quienes han optado por otras modalidades de relación; aspecto que en 
nada se refiere al marginamiento de la esposa del Presidente de la función pública. 
Por el contrario, señala la Corporación que en este sentido no debe entenderse el 
pronunciamiento por ser ello imposible ya que el rol que le corresponde desempe
ñar, por necesidad la obliga a tener figuración como resultado de las funciones 
que, al lado del Presidente de la República debe cumplir al encamar simbólica
mente la unidad nacional. 

Debe tenerse en cuenta, además que la Ley 79 de 1979 mediante la cual se 
reorganizó el I.C.B.F., dispone en su artículo 25: " La Junta Directiva será presi
dida por la persona que el Presidente designe", así quedó en vigencia esta disposi

. ción después de haber sido recortada en parte por el pronunciarrúento de inexequibili
dad. 

De su contenido se desprende con toda claridad, que el Presidente de la Re
pública tiene la facultad discrecional de nombrar y remover a la persona que debe 
presidir la Junta Directiva del citado establecimiento público, incluso a la Primera 
Dama de la Nación, quien como quedó visto no se halla inhabilitada para ese ejer
cicio y además, de acuerdo a su hqja de vida (fls. 22 y S.S.) tiene la formación, 
experiencia, méritos calidades y aptitudes para cumplirlo con probidad y eficiencia. . · 
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Artículo 40. Consagra esta norma el derecho de acceso al ejerci_cio de funcio
nes públicas. Se alega su violación bajo los mismos argumentos del cargo anterior, 
por ello, la Sala hace válidas las consideraciones allí hechas para concluir que ni el 
artículo 13 ni el 40 de la C.N., fueron transgredidos como lo argumenta el actor. 

" Bien por el contrario, de aceptarse el argumento ... se estaría vulnerando el 
derecho político de la Primera D_ama, que es una ciudadana de la República, para 
participar en la conformación del poder político. Por _esta vía la demanda padece
ría una especie de " muerte política ", planteamineto acertado del interviniente (fl 
61) que la Sala no duda en compartir. 

Artículo 53 y 209. El primero corresponde a un mandato al Congreso para 
que al expedir el estatuto del trabajo, se tenga en cuenta entre los principios, el de 
"igualdad de oportunidad para los trabajadores ". Que no resulta quebrantado 
como se pretende, dada la facultad discrecional del Presidente de la República , ./ 
para designar a quien debe presidir la Junta Directiva del I.C.B.F., y además, estar 
demostrado que la persona designada reúne los méritos suficientes para el cargo. 

Valgan también los argumentos de la Sala al examinar los artículos 13 y 40 
para desestimar el cargo de violación de este precepto. 

Sentada la premisa general de que ninguna de las disposiciones constituciona
les citadas en la demanda, resulta quebrantada por el acto administrativo deman
dado, deviene lógico que en su expedición se acató la norma de normas, por tanto, 
la pretensa violación del precepto contenido en le artículo 4 de la Carta es infundada. 

Por lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Quinta, de acuerdo con la Procuraduría Delegada en lo Contencioso, ad
ministrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA 

Primero: Niéganse las pretensiones de la demanda. 

Segundo: En firme la decisión archívese el expediente. 

Esta providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en sesión del día 
veintiséis (26) de enero de mil novecientos-·noventa y cinco (1995). 

Amado Gutiérrez Velásquez Presidente, Luis Eduardo Jaramillo Mejla, Mi
ren de la Lombana de Magyaroff. Miguel Viana Patiño. 
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Octavio Galindo Carrillo. Secretario 

Expediente: 1168 Actor: Gregorio Rodrigo Vásquez 

NOTA DE RELATORIA: En igual sentido se reitera la sentencia de 3 de 
diciembre de 1982, Exp. 872, Ponente: Dr. Joaquin Van in Te/lo. 
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JURISDICCION COACTIVA. EXCEPCIONES 

El artículo 509 num. 2 del Código de Procedimiento Civii preceptúa que 
cuando el titulo ejecutivo consiste en sentencia, laudo de condena y otra 
providencia que conlleve ejecución sólo podrán alegarse las excepciones 
de mérito de pago, compensación, confusión, novación, remisión, pres
cripción o transacción basada en hechÓs posteriores a las respectivas · 
providencias, la de nulidad en los casos previstos en los numerales 7 y 9 
del articulo 140 y la de pérdida de la cosa debida. 

ACTO ADMINISTRATIVO. NOTIFICACION. TITULO EJECUTIVO 
Ejecutividad. TITULO EJECUTIVO - Ejecutoriedad. TITULO EJECUTIVO -
Firmeza 

La aludida resolución una vez notificada personalmente al apoderado del 
interesado y no siendo procedentes más recursos, agotó la vía gubernati
va adquiriendo firmeza de conformidad con el numeral 2) del artículo 62 
del C.C.A., asi como el carácter ejecutivo y ejecutorio, que la hace sufi
ciente por sí misma para que la administración adelante los actos necesa
rios tendientes a su cumplimiento, según lo previsto en los artículos 63 y 
64 .del C.C.A. 

ACTO ADMINISTRATIVO. TITULO EJECUTIVO - Exigibilidad PRES
CRIPCION. TITULO EJECUTIVO - Ejecutooa 

Siendo eficaces los actos administrativos que conforman el título en el 
sub-llte, los cuales contienen una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, prestan mérito ejecutivo. En tratándose de títulos ejecutivos 
contenidos en actos administrativos, ha dicho la Sala, repetidamente, que 
esos sólo se hacen exigibles a partir de su ejecutoria, que es cuando co-
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mienza a correr el término de prescripción de 5 años de la acción ejecuti
va por jurisdicción coactiva, de conformidad con el numeral 3) del citado 
articulo 66 del C.C.A., plazo con el que cuenta la Administración para 
realizar los actos tendientes a obtener el cumplimiento de la obligación 
contenida en el título ejecutivo. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Quinta -
Santa Fe de Bogotá, D.C., diez (10) de Febrero de mil novecientos noventa y cinco ' 
(1995). 

Consejero Ponente: Doctor Miguel Viana Patiño 

Referencia: Expediente No. 0451. Actor: Superintendencia de Cambios C/. Jaime 
Michelsen Uribe 

Agotado el trámite de ley, decide la Sala el incidente de excepciones de mérito 
propuesto por el apoderado del doctor Jaime Michelsen Uribe contra el auto de 
mandamiento de pago proferido el 3 de julio de 1990 por el Juzgado Unico Nacio
nal de Ejecuciones Fiscales. 

ANTECEDENTES 

La Resolución No O 1195 de fecha 13 de diciembre de 1989 por medio de la 
cual la Superintendencia de Control de Cambios impuso al doctor Jaime Michcl
sen Uribe una multa en cuantía de $982.610.400 por violación a los artículos 4 y 
JO del Decreto Ley 444 de 1967; y la Resolución 0233 de 22 de marzo de 1990 
que resolvió el recurso de reposición contra la anterior confirmándola en todas sus 
partes, constituyen el titulo ejecutivo con base en el cual el Juzgado Unico Nacio
nal de Ejecuciones Fiscales libró mandamiento de pago el 3 de julio de 1990 a 
favor del Tesoro Nacional y en contra del doctor Michelsen Uribe, por la suma 
indicada y costas que se causaren (FI. 13 I cuaderno I ). 

El mandamiento de pago fue notificado personalmente al apoderado del ejecu
tado el 24 de septiembre de 1990 (FI. 12 cuaderno 2). En firme esta providencia, 
propuso en la oportunidad legal, mediante escrito presentado el 1'8 de mayo de 
1992 las siguientes excepciones de mérito: 

a) Caducidad de la acción, señalando al efecto que la investigación en contra · 
de su mandante fue abierta el 13 de diciembre de 1985 y según la Ley 33 de 1975 
prescribió el 13 de diciembre de 1989. 
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Que la Superintendencia de Control de Cambios sancionó con la millonaria 
multa al doctor Michelsen Uribe mediante acto expedido el 13 de diciembre de 
1989 el cual le fue notificado en legal forma el 23 de enero de 1990, por lo que 
" ... no alcanzó a producir los efectos necesarios para que la caducidad o prescip
ción fuera interrumpida. 

Que en tal circunstancia el acto no alcanzó a producir los efectos vinculato
rios que se pretendían por haberse notificado fuera del término que perentoriamen
~ fija la Ley 33 de 1975". 

b) Ineficacia del acto administrativo y por lo tanto carencia del título ejecuti
vo, que fundamenta en que éste no fue debidamente notificado a su mandante in
cumpliéndose lo ºimpuesto en los artículos 44 y siguientes del C.C.A., no teniendo 
la virtualidad para obligar. 

Que contra la Resolución de 13 de diciembre de 1989 se interpuso en su 
oportunidad recurso de reposición que "aparentemente" fue desatado por la Reso
lución No 0233 de 22 de marzo de 1990, la cual nunca fue notificada en legal 
forma al doctor Michelsen ni a su apoderado de la época, el doctor Alfonso Botero 
Isaza. 

c) Violación del Derecho de Defensa, por cuanto el funcionario que desató el 
recurso de reposición a espaldas del doctor Michelsen y de su apoderado, efectuó 
unas diligencias que de todas maneras resultan nulas y sirvieron para sustentar un 
mandamiento de pago que no llenaba los requisitos legales. 

d) Violación al debido proceso, porque el procedimiento empleado no se 
ajusta a lo dispuesto en el artículo 17 del Decreto 1746 de 1991 según el cual, "el 
acto de pruebas se notificará mediante fijación en estado en la Superintendencia de 
Cambios por un término de tres (3) días dentro del cual el interesado puede inter
poner recurso de reposición contra el acto que las deniegue total o parcialmente ... " 

Como la Resolución No. 0233 dispuso denegar las pruebas solicitadas por el 
apoderado del señor Michelsen, la notificación debió hacerse en la forma señalada 
en la citada disposición, pero como no se hizo así, su mandante no tuvo oportuni
dad de interponer el recurso de ley. 

e) Prescripción de la acción, alegando que ha transcurrido el término que la 
ley señala para que su mandante pueda ser sancionado. 
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f) Nulidad de todo lo actuado, al violarse todas las disposiciones y darle un 
término distinto a un recurso de reposición efectuando diligencias " ... con miras a 
completar lo que le falta a un acto administrativo para ser título ejecutivo". 

Por su parte, el apoderado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público des
corrió el traslado de las excepciones propuestas llegando a la conclusión que care
cen de fundamento Íegal, y solicitó que se declaren no probadas. 

También el representante judicial del doctor Michelsen Uribe presentó memo
rial dentro del término del traslado. 

CONSIDERACIONES 

Dispone el artículo 252 del C.C.A., modificado por el artículo 63 del Decreto 
2304 de 1989 que, en la tramitación de apelaciones e incidentes de excepciones en 
los procesos ejecutivos por jurisdicción coactiva son aplicables las disposiciones 
relativas al juicio ejecutivo del Código de Procedimiento Civil. 

El artículo 509 numeral 2. del Código de Procedimiento Civil preceptúa que 
cuando el título ejecutivo consista en sentencia, laudo de condena u otra providen
cia que conlleve ejecución sólo podrán alegarse las excep.ciones de mérito de pago, 
compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o transacción basadas 
en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de nulidad en los casos previs
tos en los numerales 7 y 9 del artículo 140 y la de pérdida de la cosa debida. 

Al examinar las excepciones de caducidad de la acción, ineficacia del acto 
administrativo y por lo tanto carencia de título ejecutivo, violación del derecho de 
defensa, violación al debido proceso, prescripción de la acción y nulidad de todo lo 
actuado, propuestas en el sub-lite por el apoderado del doctor Michelsen Uribe, 
encuentra.la Sala lo siguiente: 

1) En cuanto a las de caducidad de la acción, violación del derecho de defen
sa, violación del debido proceso y nulidad de todo lo actuado, no encajan dentro de 
las taxativamente enunciadas en el mencionado artículo 509 del Código de Proce
dimiento Civil. Además, los hechos en los cuales se fundamentan, unos se refieren 
_a circunstancias acaecidas con antelación al 13 de diciembre de 1989 fecha en que 
se expidió por la Superintendencia de Control de Cambios la Resolución No. 
O 1195 que junto con la Resolución No. 0233 de 22 de marzo de 1990 sirven de 
título ejecutivo en este proceso, y otros están encaminados a atacar la validez de la 
actuación en la etapa gubernativa, lo cual puede intentarse a través de las acciones 
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contenciosas consagradas en los.artículos 84 y 85 del C.C.A., no siendo pertinente 
su discusión en el proceso ejecutivo por jurisprudencia coactiva. 

En consecuencia de lo dicho, las excepciones propuestas por el ejecutado, de 
caducidad de la acción, violación del derecho de defensa, violación al debido pro
ceso y nulidad de todo lo actuado, son improcedentes. 

2) En relación con la excepción de ineficacia del acto administrativo, que tie
ne como propósito cuestionar la exigibilidad de la obligación, puesto que se alega 
que la Resolución No. 0233 de 22 de marzo de 1990 nunca fue notificada en legal 
forma al ejecutado ni a su apoderado en ese entonces, el doctor Alonso Botero 
.Isaza, no obstante que no está comprendida dentro de las enunciadas en el artículo 
509, numeral 2 del C DE P.C., la analiza la Sala como quiera que debe quedar 
claro que el título presenta mérito ejecutivo. Al respecto hace las siguientes preci
siones: 

Contrariamente a lo que afirma el representante judicial del demandado, la 
notificación de la citada resolución se cumplió de conformidad con el artículo 44 
del C.C.A., 

En efecto, obra en autos que en la época de los hechos el apoderado general 
del ahora demandado era el ·doctor Pablo Michelsen Niño a quien se le notificó 
personalmente el 16 de enero de 1990 la Resolución No.01195 de 1~ de diciembre de 
1989, mediante la cual la Superintendencia de Control de Cambios le impuso al 
doctor Jaime Michelsen Uribe la multa cuyo cobro se persigue en el sub-lite (FI. 
11 cuaderno 1 ). 

· Dicho acto fue recurrido en reposición por el mismo apoderado, siendo resuel
to el recurso mediante Resolución No. 0233 de 22 de marzo de 1990 (Fls 14 a 60 
cuaderno 1). 

En cuanto a la notificación de la citada Resolución No. 0233 de 22 de marzo 
de 1990, que ha sido tema alegado en el sub-lite por la parte demandada en ante
riores oportunidades procesales, reitera la Sala los argumentos pertinentes, con
signados en el auto de fecha 25 de julio de 1992, en los siguientes términos: 

"Básicamente el recurrente alega que se incumplieron los requisitos legales de 
la notificación respecto de la citada Resolución No. 00233, que puso fin a la 
vía gubernativa, argumento encaminado a cuestionar la exigibilidad de la 
obligación. 
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Con relación a la notificación de las decisiones que terminan una actuación 
administrativa, ordena el artículo 44 del C.C.A. que se hará personalmente al 
interesado o a su representante o apoderado. Y prevé la norma que de no ha
ber otro medio más eficaz de informarlo, para hacer la notificación personal 
se le enviará una citación por correo certificado dentro de los cinco días si
guientes a la expedición del acto administrativo. A falta de la notificación 
personal, dispone el artículo 45 ibidem que al cabo de cinco días del envío de 
la citación, se fije un edicto en lugar público del respectivo Despacho por un 
término de diez días. 

Ocurrió en el caso de autos que luego de proferida el 22 de marzo de 1990 la 
Resolución No. 00233, se procedió a notificarla personalmente al interesado 
por conducto de su apoderado, como de ello da cuenta la constancia visible al 
folio 14 vto. del expediente, en la cual los señores Rodrigo Naranjo Gálves y 
Jesús Antonio Luque, funcionarios de la Superintendencia de Control de 
Cambios, relatan que el día 23 de marzo de 1990 se hicieron presentes " ... en 
la oficina del doctor PABLO MICHELSEN NIÑO, en su calidad de apodera
do general del doctor JAIME MICHELSEN URIBE, dicha oficina está ubi
cada en la Calle 67 No. 44 46. Una vez allí se hizo presente el doctor PA
BLO MICHELSEN NIÑO, a quien se le informó que el objeto de la diligen
cia era notificarle, en su calidad de apoderado general del doctor JAIME MI
CHELSEN URIBE, el contenido de la Resolución 00233 del 22 de marzo de 
1990. El doctor MICHELSEN NIÑO leyó la parte resolutiva. de dicho acto y 
enterado de la misma nos hizo saber que ya no era el apoderado general del 
doctor JAIME MICHELSEN URIBE, y que por lo tanto se negaba a recibir 
la notificación. Los suscritos funcionarios le solicitamos copia del acto por 
medio del cual se revocó el poder general que le había sido conferido por el 
doctor MICHELSEN URIBE a lo cual el doctor MICHELSEN NIÑO afirmó 
no tener en su poder tal documento pero que lo haría llegar a esta entidad. 
Una vez hecho lo anterior, los suscritos funcionarios salimos de la oficina; pe
ro pensando que era conveniente que el doctor MICHELSEN NIÑO dejara tal 
afirmación por escrito regresamos inmediatamente, y en ese momento el doc
tor MICHELSEN NIÑO salía de la ofician en su automóvil, habiéndole so
licitado que se detuviera (sic) un momento se negó a hacerlo. Para constancia 
se firma ... " 

La anterior atestación, cuyo contenido no fue controvertido por el recurrente, 
da certeza de que el señor Pablo Michelsen Niño fue enterado de la diligencia 
y tuvo la oportunidad de leer como lo hizo, la parte resolutiva de la Resolu
ción No. 00233 de 22 d~ marzo de 1990, por lo que de ello resulta una con
clusión clara y sencilla en el sentido de que se cumplió a cabalidad el propósi-
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to del artículo 44 del C.C.A., de notificar personalmente al apoderado del in
teresado la decisión que puso fin a la vía guberm,tiva". 

Por manera que en el presente caso, la aludida Resolución No. 0233 de 22 de 
marzo de 1990, una vez notificada personalmente al apoderado del interesado y no 
siendo procedentes más recursos, agotó la vía gubernativa adquiriendo firmeza de 
conformidad con el numeral 2) del artículo 62 del C.C.A.,' así como carácter eje
cutivo y ejecutorio, que la hace suficiente por sí misma para que la administración 
adelante los actos necesarios tendientes a su cumplimiento, según lo previsto en los 
artículos 63 y 64 del C.C.A .. 

Siendo eficaces los actos administrativos que conforman el título en el sub
/ite, los cuales contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 
prestan mérito ejecutivo, por lo. que resultan inconsistentes los argumentos del 
apoderado y, en consecuencia, como la excepción propuesta no ha sido probada se 
rechazará. 

3) Respecto a la excepción de prescripción que cabe oponerla en esta clase de 
pro,cesos conforme a lo establecido en el artículo 509 numeral 2. del Código de 
Procedimiento Civil, el señor apoderado del ejecutado se limitó a señalar en su 
escrito que "la acción se encuentra prescrita toda vez que ha transcurrido el térmi
no señalado en la ley para que mi mandante pueda ser accionado." 

Observa la Sala que los hechos que constituyen la excepción tuvieron ocu
rrencia antes de expedirse el título ejecutivo, la Resolución No. O 1195 de diciem
bre 13 de 1989 por medio de la cual la Superintendencia de Control de Cambios 
impuso multa al doctor Jaime Michelscn Uribe, y la Resolución No. 0233 de 22 
de marzo de 1990 confirmatoria de la anterior, puesto que se refieren a la extin
ción del derecho de la Administración por el transcurso del término previsto en la 
ley para sancionar al susodicho ciudadano, lo cual es suficiente para desestimar 
esos hechos como argumento de la excepción propuesta, puesto que solo puede 
alegarse siempre que se base en circunstancias posteriores a la respectiva provi
dencia que conlleve ejecución, de conformidad con lo previsto en el numeral 2 del 
artículo 509 del Código de Procedimiento Civil. 

De otra parte, si por la alegada prescripción de la acción el doctor Michelsen 
Uribe no podía se sancionado con la multa impuesta mediante la citada Resolución 
No. O 1195 de diciembre 13 de 1989, es asunto que debió debatir en la vía guber
nativa a través del recurso procedente y no en este proceso de ejecución, tal como 
lo señala el inciso segundo del artículo 561 del Código de Procedimiento Civil. 
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Se anota, además, que el artículo 66 del C.C.A., consagra la obligatoriedad de 
los actos administrativos mientras no sean anulados o suspendidos por la Juris
prudencia Contencioso Administrativa, ni hayan perdido su fuerza ejecutoria por 
las causales taxactivas allí señaladas. 

En tratándose de títulos ejecutivos contenidos en actos administrativo~, ha di
cho la Sala, repetidamente, que estos sólo se hacen exigibles a partir de su ejecu
toria, que es cuando comienza a correr el término de prescripción de 5 años de la 
acción ejecutiva por jurisdicción coactiva, de conformidad con el nu_meral 3) del 
citado artículo 66 del C.C.A., plazo con que cuenta la Administración para reali
zar los actos tendientes a obtener el cumplimiento de la obligación contenido en el 
título ejecutivo, que en el sub-lite comenzó a correr a partir del día siguiente al 23 
de marzo de 1990, y desde esa fecha hasta cuando se notificó el auto de manda
miento de pago al apoderado del deudor el 24 de septiembre de 1990 (Fl. 12 cua
derno 12), solo habían transcurrido seis (6) meses. 

En consecuencia, por las razones anotadas la excepción de prescripción pro
puesta no tiene vocación de prosperidad. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Quinta, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, 

FALLA 

PRIMERO. - Recházanse por improcedentes las excepciones de caducidad de 
la acción; violación del derecho de defensa, violación al debido proceso, y nulidad 
de todo lo actuado, propuestas por el apoderado del ejecutado. 

SEGUNDO.- Decláranse no probadas las excepciones de ineficacia del acto 
administrativo y por lo tanto carencia de título ejecutivo y la de prescripción de la 
acción, propuestas por la misma parte. 

TERCERO.- Ordénase seguir adelante la ejecución. 

CUARTO.- En firme esta providencia, vuelva el expediente a su oficina de 
origen. 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. Esta providencia fue leída, descutida y 
aprobada por la Sala en sesión del nueve (9) de Febrero de mil novecientos noven
ta y cinco ( 1995). 

1765 



SECCION QUINTA 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente, Miren de la Lombana Magyarojf. 
Luis Eduardo Jaramillo Mejla, Miguel Viana Palillo. 

Octavio Galindo Garrillo, Secretario. 

NOTA DE RELATO RIA: Sobre el tema de notificación de acto definitivo 
se reitera la sentencia del 25 de julio de 1992. 
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ALCALDE - Inhabilidades. DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO DEL 
ESTADO. PECULADO. SANCION PENAL. SERVIDOR PUBLICO 
Desempeño 

La Sala obser_va plena concordancia del texto legal con el constitucional, 
por lo que conforme al art. 95-11 de la Ley 136 de 1994 queda inhabilita
do para ser elegido o designado alcalde, sin condición temporal alguna, el 
servidor público que haya sido condenado por delitos contra el Patrimo
nio del Estado. Esta previsión legal es, por cierto bien distinta en sus efec
tos temporales a la del numeral 1 o. del mismo art. 95 de la Ley 136 de 
1994, que establece condiciones en cuanto a la naturaleza del delito y de la 
responsabilidad penal, la cuantía de la pena y el tiempo de la condena pa
ra la determinación de la inhabilidad, aunque la hace extensiva a toda 
persona y no solo a los servidores públicos, es decir, que no se refiere a 
los delitos denominados propios en cuanto al sujeto de la infracción, por 
lo que no se pueden asimilar o equiparar esas normas como lo pretende el· 
apelante. Ahora bien: en el caso de autos la copia de la sentencia ejecuto
riada por la que se condenó al Sr. Luis Alberto Rodríguez Vargas como 
autor responsable de delitos de peculado, en el caso juzgado contra el pa
trimonio del municipio de Mogotes es prueba suficiente de la inhabilidad 
alegada y, por ende, de la violación flagrante, con el acto declaratorio de 
la elección de aquel como alcalde de la municipalidad citada, del texto _in
vocado como infringido. 

Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Quinta -
Santa Fe de Bogotá D.C., marzo tres (3) de mil novecientos noventa y cinco 
(1995). 

Consejero ponente: Dr. Amado Gutiérrez Ve/ásquez 

Referencia: Expediente No. 1231. Actor: Sergio Augusto Guerra Castellanos 
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Al no acoger la Sala el proyecto de auto presentado por la H.. Consejera po- ' i 
nente, Dra. Miren de la Lombana de Magyaroff por correspoderme eil orden alfa-
bético elaborar el que debe sustituirlo procedo a hacerlo en los siguientes términos: 

De plano, como lo ordena el Art. 155 del C.C.A, procede la Sala a resolver el 
recurso de Apelación instaurado contra el auto de fecha 13 de diciembre de 1994, 
proferido por el H. Tribunal Contencioso Administrativo de Santander, pero solo 
en cuanto en el punto segundo de su parte resolutiva ordenó la suspensión del acto 
Administrativo contenido en el formulario E-26-AG de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil fechado a 30 de octubre de 1994, por el cual se declaró elegido 
alcalde de Mogotes (Santander) al señor LUIS ALBERTO RODRIGUEZ 
VARGAS. 

En el presente caso la parte actora solicitó la aplicación de medida por consi
derar que, conforme a las pruebas allegadas, el señor RODRIGUEZ VARGAS se 
encuentra inhabilitado para ser elegido Alcalde de Mogotes por estar incurso en la 
causal 11 del Art. 95 de la Ley 136 de 1994. 

El Tribunal, por el auto apelado, admitió la demanda y accedió a decretar la 
suspensión provisional, pues estimó que las pruebas allegadas demostraban la 
violación exigida por el art. 152 del C.C.A., para la prosperidad de la medida. 

En la oportunidad legal el señor LUIS ALBERTO RODRIGUEZ VARGAS 
por intermedio de apoderado, apeló esa decisión con base en los siguientes argu
mentos: 

La declaratoria de la elección se hizo mediante el documento E-6AG y la sus
pensión provisional se pide respecto del acto contenido en el formulario E-26AG. 

El Tribunal, por su parte, decreta la suspensión del acto contenido en este úl
timo documento y no en el solicitado en la demanda. 

No se demandó-el acta de escrutinios definitivos sino un acto de trámite, con
tra lo previsto por el art. 135 del C:C.A., como aparece en el Art. 22 del Decreto 
2304 de 1989. 

El 7 de noviembre de 1994 se solicitó el retiro de la demanda, no obstante lo 
cual se decretó la suspensión provisional. 

No procede la suspensión provisional porque el numeral lo. del Art. 95 de la 
Ley 136 de 1994, indica que no puede ser elegido quien haya sido privado de la 
libertad por dos años y aquí fue por dieciocho meses. 

1768 



EXP.-1231 

CONSIDERACIONES 

Aspectos previos 

La Sala observa que en el escrito de apelación se alude a aspectos que tienen 
relación tanto con la demanda como con la suspensión provisional del Acto acusa
do. Al respecto debe precisarse que en esta oportunidad se analizarán solo· tos 
últimos. por ser los únicos materia del recurso interpuesto no así los primeros. 

La medida solicitada 

La suspensión provisional aparece regulada en cuanto a procedencia y re
quisitos por el art. 152 de e.e.A., tal como quedó subrogado por el Art. 31 del 
Decreto 2304 de 1989, aplicable a los procesos electorales conforme al art. 230 
ibídem, subrogado por el Art. 66 de la Ley 96 de 1985. La norma reguladora de 
la medida establece que la petición de suspensión provisional debe hacerse. antes 
de que la demanda sea admitida, en escrito separado o dentro del mismo libelo 
demandatorio y sustentarse de modo expreso. Si se trata de una acción pública de 
nulidad agrega la misma disposición, bastará que haya manifiesta violación de l~s 
normas invocadas como fundamento de la solicitud, por confrontación directa o 
mediante documento público allegados con la solicitud. 

La petición debe resolverse por la Sala en el mismo auto admisorio de la de
manda como lo prevé el art. 233 del Decreto O I de 1984, tal como quedó subroga
do por el Art. 60 del Decreto 2304 de 1989, el cual es susceptible de apelación si 
el proceso es de dos instancias y en reposición si el asunto es de única instancia. 

De manera general, la Sala debe precisar que para la prosperidad de una pe
tición de suspensión provisional es necesario, tal como lo establece la disposición 
reguladora que se observa a primera vista la flagrante violación .de la norma que se 
invoca como infringida para estos precisos efectos, bien sea que la ostensible vio
lación se manifiesta por la simple comparación de la norma con el acto acusado o 
por su confrontación con los documentos públicos allegados.-

En cualquiera de los dos casos es indispensable que no haya necesidad de em
prender labor alguna de interpretación, porque en tal caso la violación no será la 
ostensible requerida por la norma y, por lo mismo, resultará improcedente la me
dida. En otras palabras, el alcance de la disposición debe ser tan preciso que se 
logre observar la violación a primera vista y no mediante un análisis que sólo pue
de efectuarse al momento del fallo.-
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En el presente caso, como ya se dijo, manifiesta la parte actora que de las 
pruebas allegadas se observa, prima facie, la violación de las inhabilidades de que 
trata el numeral 11 del Art. 95 de laLey 136 de 1994. 

Al efecto acompaña los siguientes documentos relacionados con la causal ale
gada, para efectos de la prosperidad de la medida: 

Folio 1: Acta parcial de escrutinio E-26AG. 

Folio 2: Solicitud de constancia y aceptación 

Formulario E-GAG 

Folio 3 y s.s: Copia de la sentencia dictada por el Juzgado Segundo Penal del 
Circuito de San Gil, calendada a 28 de octubre de 1988 y con constancia de ejecu
toria de fecha 16 de noviembre de 1988. (fls. 25 a 27) .. 

Folio 26: Constancia del Juez Segundo Penal del Circuito de San Gil sobre la 
pena impuesta al señor RODRIGUEZ VARGAS y ejecutoria de la providencia. 

La norma que se invoca como infringida a primera vista es el Art. 95-11 de la 
Ley 136 de 1994, cuyo texto reza: 

"No podrá ser elegido ni designado Alcalde quien: 

" 11. El servidor público que haya sido condenado por delito contra el patri
monio del Estado, de acuerdo con el Artículo 122 de la Constitución Políti
ca.,, 

Y el art. 122 de la Carta, en su último inciso, es del siguiente tenor: 

" 

"Sin perjuicio de las demás acciones que establezca la ley, el servidor público 
que sea condenado por delitos contra el patrimonio del Estado, quedará 
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas." 

La Sala observa plena concordancia del texto legal con el constitucional, por 
lo que conforme al primero queda inhabilitado para se elegido o designado alcalde, 
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sin condición temporal alguna, el servidor público que haya sido condenado por 
delitos contra el Patrimonio del Estado. - Esta previsión legal es, por cierto, bien 
distinta en sus efectos temporales a la del numeral lo. del mismo art. 95 de la Ley 
136 de 1994, que establece condiciones eri cuanto a la naturaleza del delito y de la 
responsabilidad penal, la cuantía de la pena y el tiempo de la condena para la de
terminación de la inhabilidad, aunque la hace extensiva a toda persona y no solo a 
los servidores públicos, es decir, que no se refiere a los delitos denominados pro
pios en cuanto al sujeto de la infracción, por lo que no se pueden asimilar o equi
parar esas normas como lo pretende el apelante. 

Ahora bien: en el caso de autos la copia de la sentencia ejecutoriada por la 
que se condenó al Sr. Luis Alberto Rodríguez Vargas como autor responsable de 
delitos de peculado, en el caso juzgado contra el patrimonio del municipio de Mo
gotes, es prueba suficiente de la inhabilidad alegada y, por ende, de la violación 
flagrante, con el acto declaratorio. de la elección de aquel como alcalde de la mu
nicipalidad citada, del texto invocado como infringido. -

Por lo demás, carece de razón el apelante cuando señala que el acto demanda
do es el contenido en el formulario E-26 AG, apenas acta parcial del escrutinio de 
votos para alcalde, cuando se debió demandar directamente el declaratorio de la 
elección (E-6 AG), por ser aquel apenas un acto de trámite. - Si se observa con 
cuidado, en el formulario dicho se hizo la declaratoria de la elección, así contenga 
también el cómputo del escrutinio, lo que no implica yerro alguno en la determi
nación de lo que se demanda. - Es de anotar, por último, que el Acta contenida en 
el formulario E-6AG, que señala el recurrente como la demandable, es la de ins
cripción y aceptación de la candidatura del Sr. Rodríguez Vargas a la alcaldía de 
Mogotes (fol. 2). -

Lo expuesto basta, para confirmar la suspensión provisional del acto acusado, 
concordando con lo resulto por el a-quo. 

En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Quinta, 

RESUELVE 

Confirmar la suspensión provisional decretada por el H. Tribunal Adminis
trativo de Santander en su Auto de fecha diciembre 13 del año retropróximo, en 
relación con el acto declaratorio de la elección de alcalde de Mogotes. 
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Cópiese, notifiquese y cúmplase. Devuélvase el Tribunal de origen. Esta 
providencia fue estudiada y aprobada en Sala en su sesión del día dos (2) de marzo 
de mil novecientos noventa y cinco (1995). 

Amado Gutiérrez Vélásquez, Presidente, Miren de la Lombana de M. salvó el 
voto, Luis Eduardo Jaramil/o M, Miguel Viana Patiflo. 

Octavio Galindo Carrillo, Secretario. 
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ALCALDE - Inhabilidades. SERVIDOR PUBLICO. DELITOS CONTRA 
EL PATRIMONIO DEL ESTADO. SANCION PENAL. SUSPENSION 
PROVISIONAL - Improcedencia (Salvamento de Voto) 

La norma legal invocada (art. 95-11 de la Ley 136 de 1994) se halla refe
rida a la constitucional (Art. 122) y ésta no precisa que la inhabilidad se 
produzca para quienes han sido condenados en cualquier tiempo, pues su 
redacción difiere de la utilizada por la misma Constitución en el art. 179, 
cuando se refiere a la inhabilidad del congresista o si, por establecer la 
Ley 136 citada la inhabilidad sin señalar un límite temporal, la extendió 
en la relación con la del numeral primero del mismo articulo que restrin
gió la que establece la Constitución para el congresista a una anterioridad 
de diez años. En mi concepto los interrogantes planteados no pueden re
solverse en esta etapa del proceso porque se requiere de interpretación y, 
por lo mismo se hace necesario un análisis más profundo que resulta 
propio de la etapa del fallo. En consecuencia, por las razones vistas no 
procede decretar la medida solicitada. 

SALVAMENTO DE VOTO DE LA DOCTORA 
MIREN DE LA LOMBANA DE MAGY AROFF 

Expediente: No. 1231. Actor: Sergio Augusto Guerra Castellanos 

Con el mayor respeto me permito apartarme del criterio mayoritario adoptado en 
la providencia que antecede por las siguientes razones: 

La norma que se invoca en el presente caso como infringida a primera vista es 
el Art. 95-11 de la Ley 136 de 1994, que dice: 

"No podrá ser elegido ni designado Alcalde quien: 

11). El servidor público que haya sido condenado por delitos contra el patri
monio del Estado, de acuerdo con el Artículo 122 de la Constitución Políti-,, 
ca. 
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El Art. 122 de la Carta es del siguiente tenor: 

" 

"Sin perjuicio de las demás acciones que establezca la Ley, del servidor públi
co que sea condenado pdr delitos contra el Patrimonio del Estado, quedará 
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas". 

De la anterior transcripción observo que la norma legal invocada (Art. 95-11 
de la Ley 136 de 1994) se halla referida a la constitucional (Art. 122) y esta no 
precisa que la inhabilidad se produzca para quienes han sido condenados en cual
quier tiempo, pues su redacción difiere de la utilizada por la misma Constitución 
en el Art. 179, cuando se refiere a la inhabilidad del congresista o s1, por estable
cer ia Ley 136 citada la inhabilidad sin señalar un límite temporal, la extendió en · 
la relación con la del numeral primero del mismo artículo que restringió la que , • 
establece la Constitución para el congresista a una anterioridad de -diez años. 

En mi concepto los interrogantes planteados. no pueden resolverse en esta eta
pa del proceso porque se requiere .de interpretación y, por lo mismo se hace nece
sario un análisis más profundo que resulta propio de la etapa del fallo. En conse
cuencia, por las razones vistas no procede decretar la medida solicitada. 

En estas condiciones considero que la Sala debió denegar la solicitud _de sus
pensión provisional y no acceder a decretarla, como lo hizo. 

Por otra parte, estimo que no era del caso analizar en el proveído aspectos 
relativos a cómo y por qué la demanda se ajusta a la Ley, porque la competencia de 
la Corporación se restringe al estudio de la procedencia de la suspensión provisio-
nal, por cuanto la demanda fue admitida y, por 10' mismo, la admisión no era sus- , · 1 

ceptible de ser recurrida. 

De los Señores Consejeros, 

Miren de la Lombana de Magyaroff 

Santa Fe de Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de mil novecientos noventa y 
cinco (1995).-
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PROCESO DE JURISDICCION COACTIVA. CAUCION - Término. ME
DIDAS CAUTELARES - Levantamiento 

Desde la formulación de la démanda el ejecutado puede ejercitar el dere
cho a pedir que se señale el monto de una caución con el fin de impedir 
embargos o secuestros, caución que puede prestar en dinero o mediante 
la constitución de gara11tía bancaria o compañía de seguros para que, en 
caso de que ocurra uno cualquiera de los eventos señalados en el artículo 
519 del C. de P.C., sirva para garantizar el pago del crédito y las costas 
que, lógicamente, debe plasmarse en decisiones judiciales aprobatorias de 
las respectivas liquidaciones del crédito y las costas. Y en la medida en 
que tales actos ~e ejecutoríen, es que comienza a correr, respecto de cada 
uno, el término de tres (3) días señalados para que se consignen los mon
tos debidos. De manera que el mencionado plazo de tres (3) días no 
guarda relación con la presentación de la solicitud para impedir que se 
embarguen o secuestren bienes a cambio del otorgamiento de una caución 
pues, se repite, tal petición puede hacerla el ejecutado desde que tenga 
conocimiento de una demanda en su contra. El término a _que se refiere el 
inciso primero del artículo 519 del C. de P. C. es para que el demandado 
a quien se le fijó caución, o su garante, paguen, según sea el caso, el valor 
del crédito y las costas que resultaren a su cargo. La posibilidad de pedir 
que no se embarguen o secuestren bienes y, en su lugar, se fije una cau
ción, depende de que aún no se hayan practicado las medidas preventivas 
decretadas es decir, que no se hubieren hecho efectivas, porque si lo fue
ron la cancelación de tales medidas solo procederá si se consigna previa
mente la cantidad de dinero que el Juez señale, como suficiente para ga
rantizar el pago del crédito y las costas. 

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Quinta -
Santa Fe de Bogotá, D.C., siete (7) de marzo de mil novecientos noventa y cinco 
( 1995). 
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Consejero Ponente: Doctor Miguel Viana Patif'lo 

Referencia: Expediente No. 0454. Actor: Tesoreria Municipal de !bagué C/Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones (Telecom). 

Resuelve la Sala el recurso de apelación interpuesto como subsidiario al de 
reposición por el apoderado de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones 
TELECOM, contra el auto proferido por el Tesorero Municipal de !bagué el 20 de 
septiembre de 1994, pero sólo en cuanto resolvió en el numeral primero negar la 
solicitud de cancelación y levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

ANTECEDENTES 

Teniendo como título ejecutivo la Resolución No. 2176 de 23 de septiembre 
de 1993 por medio de la cual se liquidó un impuesto de industria y comercio y se 
impuso una sanción de aforo por el valor total de $162.880.243 a cargo de 
TELECOM !bagué (fl. 3); la Resolución No. 3022 de 17 de diciembre de 1993, 
que resolvió el recurso de reposición confirmando la anterior (fl. 9); y la Resolu
ción No. 00042 de 25 de enero de 1994 que decidió el recurso de apelación como 
subsidiario al de reposición contra la citada Resolución No. 2176- de 23 de sep
tiembre de 1993, confirmándola en cada uno de sus apartes (fl. 17), la Tesorería 
Municipal de !bagué libró orden de. pago por la vía ejecutiva el 2 de marzo de 
1994 en contra de TELECOM por la suma de $53.231.762 por concepto de mora 
en el pago de industria y comercio por el período del segundo semestre del año 
1991 y 1992 más intereses; y por la suma de $l03.386.096 como sanción por 
aforo correspondiente al segundo semestre del año 1991 al año 1992 (FI. 42). 

En proveído calendado a 9 de agosto de 1994, el Tesorero Municipal de !ba
gué resolvió proseguir la ejecución contra la Empresa Nacional de Telecomunica
ciones TELECOM y decretó el embargo y retención de los depósitos en los Ban
cos y Corporaciones poseídos por la entidad ejecutada (FI. 95). 

Tal decisión se notificó en el Estado No. 041 del 9 de agosto de 1994 y el 
término de ejecutoria venció el 12 de los mismos (FI. 97). 

El apoderado de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones, Telecom, en 
memorial presentado en la Tesorería Municipal de !bagué el 13 de septiembre de 
1994 solicitó la cancelación y el levantamiento de las medidas cautelares decreta
das y que se hubieren practicado. También pidió que se fijara una caución y que 
se redujera el embargo y retención únicamente a la cuenta del Banco de Colombia 
No. 43400125163. (FL 117). 
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El Tesorero Municipal de !bagué, en auto de fecha 20 de septiembre de 1994, 
negó " ... por improcedente al haberse presentado fuera del término sobre la solici
tud efectuada por el Doctor JOSE ALFONSO SANCHEZ ROBA YO apoderado 
de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones Telecom donde impetra la cance
lación y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas o practicadas a 
cambio de la fijación de una caución" (Fl. 140). Pero accedió a limitar la medida 
cautelar a lo retenido en el Banco de Colombia, y dispuso oficiar a los demás Ban
cos y Corporaciones para que se cancele cualquier medida preventiva en contra. de 
la citada Empresa. 

En cuanto a la petición denegada adujo, que según el artículo 519 del Código 
de Procedimiento Civil, la solicitud para que se fije una caución en dinero, o ban
caria o de compañía de seguros, debe hacerse dentro de los tres (3) días siguientes 
a la ejecutoria de la sentencia que desestime las excepciones o el auto que acepte el 
desistimiento ddas mismas o de la sentencia que ordene llevar adelante la ejecu
ción. Y que, en· el presente caso, la sentencia que ordena llevar adelante la ejecu
ción contra Telecom quedó ejecutoriada el 12 de agosto de 1994, en tanto que la 
solicitud de fijar caución se hizo el 13 de septiembre del mismo año, esto es, por 
fuera del término. 

El seílor apoderado de Telecom interpuso oportunamente recurso de reposi
ción y en subsidio apelación contra lo decidido en el numeral primero de la parte 
resolutiva del anterior proveído que negó la solicitud de cancelación y levanta
miento de las. medidas cautelares decretadas a cambio de la fijación de una cau
ción, alegando que no comparte las razones expresadas en dicha providencia, por 

· cuanto al momento de elevar su solicitud demostró que el Tribunal Administrativo 
del Tolima había admitido demanda de nulidad contra los actos administrativos 
integrantes del título ejecutivo y el artículo 85 de la Ley 6a. de 1992 establece que 
cuando se hubieren decretado las medidas cautelares y el deudor ·demuestre que se 
ha admitido demanda contra el título ejecutivo y esta se encuentre pendiente de 
fallo, se ordenará levantarlas. 

Por tanto, pidió que se acoja favorablemente el recurso evitando perjuicios a 
la entidad estatal. (Fl. 48). 

La Tesorería Municipal de !bagué, con fecha 10 de octubre de 1994 confirmó 
el auto de septiembre 20 del mismo año seílalando que no es viable· la petición 
porque el artículo 85 de la Ley 6a. de 1992 exige que se demuestre que se ha ad
mitido demanda contra el título ejecutivo y que se encuentre pendiente de fallo por 
la jurisdicción contencioso administrativa, lo cual n~ ha acontecido en el presente 
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caso, en que se ha admitido .la demanda pero aún no han sido evacuados todos los 
momentos procesales antes de la sentencia. 

En el mismo proveído concedió el recurso de apelación en el efeéto suspensivo. 

CONSIDERACIONES 

La discusión en el sub-lite tiene que ver con la decisión del Tesorero Munici
pal de !bagué contenida en el numeral primero de la parte resolutiva del auto de 
fecha 20 de febrero de 1994, en el sentido de negar por extemporánea la solicitud 
del apoderado de Telecom para que se ordene el levantamiento y cancelación de 
las medidas cautelares decretadas y, en su lugar, se fije la caución que se considere 

pertinente. 

No comparte la Sala las razones del Tesorero Municipal para denegar la pe
tición del representante judicial, porque la interpretación que hace del· artículo 519 
del Cócligo de Procedimiento Civil no está ajustada a las previsiones contenidas en 
tal disposición. 

En efecto, reza el citado artículo 519 del Código de Procedimiento Civil: 

"Consignación para impedir o levantar embargos y secuestros. 

Desde que se fonnule demanda ejecutiva el ejecutado podrá pedir que no se le 
embarguen ni secuestren bienes, para lo cual deberá prestar caución en· dinero, 
o constituir garantí_a bancaria o de compañía de seguros por el monto que el 
juez señale, para garantizar el pago del crédito y las costas dentro de los tres 
días siguientes a la ejecutoria de la sentencia que desestime las excepciones, o 
del auto que acepte el desistimiento de ellas, o de la sentencia que ordene lle
var adelante la ejecución, según fuere el caso. 

Si las medidas cautelares ya 'se hubieren practicado, el demandado podrá so
licitar la cancelación y levantamiento de la misma previa consignación de la 
cantidad de dinero que el juez estime suñciente para garantizar el pago del 
crédito y las costas, la cual se considerará embargada para todos los efectos. 

,, 

Lo que la norma está indicando en su inciso primero es que, desde la formu
lación de la demanda el ejecutado puede ejercitar el derecho a pedir que se le seña
le el monto de una caución con el fin de impedir embargos o secuestros, caución 
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que puede prestar en dinero o mediante la constitución de garantía bancaria o 
compañía de seguros para que, en caso de que ocurra uno cualquiera de los even
tos señalados en el Art. 519 del C. de P.C., sirva para garantizar el pago del crédi
to y las costas que, lógicamente, debe plasmarse en decisiones judiciales aproba
torias de las respectivas liquidaciones del crédito y las costas. Y en la medida en 
que tales actos se ejecutorien, es que comienza a correr, respecto de cada uno, el 
término de tres (3) días señalados para que se consignen los montos debidos. 

Por manera que el mencionado plazo de tres (3) días no guarda relación con la 
presentación de la solicitud para impedir que se embarguen o secuestren bienes a 
cambio del otorgamiento de una caución pues, se repite, tal petición puede hacerla 
el ejecutado desde que tenga conocimiento de una demanda en su contra. El tér
mino a que se refiere el inciso primero del artículo 519 del C. de P.C. es para que 
el demandado a quien se le fijó caución, o su garante, paguen, según sea el caso, el 
valor del crédito y las costas que resultaren a su cargo. 

Siendo lo anterior así, no podía el Tesorero Municipal de Ibagué negar por 
extemporánea una solicitud que no tiene plazo determinado para su presentación. 
Aunque es, que según el inciso primero del artículo 519 del Código de Procedi
miento Civil, que la posibilidad de pedir que no embarguen o secuestren bienes y, 
en su lugar, se fije una caución, depende de que aún no se hayan practicado las 
me.didas preventivas decretadas es decir, que no se hubieren hecho efectivas, por
que si lo fueron la cancelación de tales medidas solo procederá si se consigna pre
viamente la cantidad de dinero que el juez señale, como suficiente para garantizar 
el pago del crédito y las costas, " .. .la cual se considerará embargada para todos 
los efectos". 

Dentro de estos parámetros corresponde, entonces, examinar la procedencia 
de la solicitud del señor apoderado de Telecom encaminada a que se ordene el 
levantamiento y cancelación de las medidas cautelares decretadas y en su lugar se 
fije la correspondiente caución. 

Se tiene, en el presente caso, que mediante proveído de fecha 9 de agosto de 
1994 el Tesorero Municipal de Ibagué ordenó proseguir adelante la ejecución y 
decretó el embargo y retención de los depósitos en los bancos y corporaciones de 
Ibagué poseídos por la Empresa Nacional de Telecomunicaciones, Telecom, limi
tando la medida a la cantidad de $200.000.000. 

Consta en el expediente que con fecha 30 de agosto de 1994 el Tesorero Mu
nicipal libró sendos oficios a los bancos y corporaciones de lbagué informándoles 
sobre el embargo decretado a Telecom. 
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Tales oficios tienen impreso un sello de recibido en las distintas entidades, 
unos el 12 de septiembre de 1994 y otros el 13 de los mismos mes y año. (Fls. 98 
a 116). 

Las respuestas a los mencionados oficios, que obran en el expediente; en su 
mayoría informan que Telecom no figura como titular de cuenta alguna. Solamen
te el Banco de Colombia con Oficio de 15 de septiembre de 1994 envió al Tesore
ro Municipal de !bagué copia de la consignación efectuada en la misma fecha en el 
Banco Popular Depósitos Judiciales por valor de $200.000.000 (Fls. 128 a 130), 
lo cual corrobora el Jefe División Administrativa y el .Jefe de Depósitos Judiciales 
del Banco Popular de !bagué, quienes en oficio calendado a 19 de septiembre de 
1994 informan al Tesorero Municipal que "El día 15 se contabilizó el título No. 
Jl772889 por el valor de DOSCIENTOS MILLONES DÉ PESOS MCTE. 
$200.000.000 Mete, y para el proceso de la Tesorería Municipal contra Empresas 
(sic) Nacional de Telecomunicaciones (TELECOM) (FL. 147). 

Como con anterioridad, esto es, el 13 de septiembre de 1994, el ejecutado 
había presentado ante la Tesorería Municipal de !bagué solicitud para que ordena, 
ra el levantamiento y cancelación de las medidas cautelares decretadas y se fijara 
la caución pertinente, habida cuenta que en ·esa fecha no se había practicado aún la 
medida cautelar decretada, el despacho ejecutor debió proceder de conformidad, 
cancelando los embargos y señalando la clase y el monto de la caución, calculado 
sobre el valor del crédito y las costas, en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 
519 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia con el artículo 47 del 
Decreto 2651 de 25 de noviembre de 1991 relativo a la aplicación del artículo 519 
del Código de Procedimiento Civil en los procesos de ejecución por el cobro de 
deudas fiscales. 

Por las razones anteriores se revocará el numeral primero de la parte resoluti
va del auto de fecha 20 de septiembre de 1994 para en su lugar, acceder a la peti
ción formulada por el apoderado de Telecom, ordenando el levantamiento y cance
lación de las medidas cautelares, previa fijación por el a-quo de la caución que se 
estime pertinente. según lo previsto en el artículo 519 del C. de P.C., lo cual no 
puede hacer la Sala en razón a que carece de elementos de juicio para ello. 

En cuanto a los demás argumentos del impugnante en torno a la aplicación 
que debe darse en el presente caso al artículo 85 de la Ley 6a. de 1992, y las razo
nes aducidas por el despacho Ejecutor en relación con dicha norma, observa la 
Sala que tal disposición no es· pertinente al proceso ejecutivo por jurisdicción 
coactiva qne se rige por las normas del Código de Procedimiento Civil relativas al 
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proceso ejecutivo singular, sino al procedimiento administrativo de cobro contem
plado en el Estatuto Tributario (Decreto 624 de 1989) para asuntos diferentes. 

En razón de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Quinta, 

RESUELVE 

Revócase el auto de fecha 20 de septiembre de 1994, pero sólo en cuanto en 
su numeral primero negó por extemporánea la petición del apoderado de la Empre
sa Nací.anal de Telecomunicaciones, TELECOM. En su lugar, accédase a la so
licitud de levantamiento y cancelación de las medidas cautelares dictadas en contra 
de la mencionada Empresa, previa fijación por el a-qu'o de la caución o garantía 
que estime pertinente, conforme a lo dispuesto en el artículo 519 del Código de 
Procedimiento Civil. 

En firme esta próvidencia regrese el expediente a la oficina de origen. 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. Esta providencia fue leída, discutida y 
aprobada por la Sala en sesión del seis (6) de marzo de mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 

Amado Gutiérrez Velásquez, Presidente, Miren de la Lombana Magyarojf. 
Luis Eduardo Jarami/lo Mejfa, Miguel Viana Patiño. 

Octavio Galindo Carrillo, Secretario. 
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CODIGO DE PROCEDIMIENTO _CIVIL - Aplicación. CODIGO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO - Remisión. DEMANDA ELECTORAL -
Requisito. 

Por disposición del artículo 267 de la codificación contencioso adminis
trativa, las normas del Código de Procedimiento Civil se aplican a l_os as
pectos no contemplados en aquella y como la primera de las preceptivas 
mencionadas se ocµpa, en sus artíc.ulos 137 a 139, de los requisitos y ane
xos que deben llenar y acompañar todas las demandas presentadas ante 
.esta jurisdicción, resulta entonces que, solo podría hablarse de demanda 
electoral formalmente inepta, cuando en su elaboración se dejan de lado 
los requisitos formales o se omiten los anexos indicados en las normas ci
tadas. 

DEMANDA - Requisitos. CONCEPTO DE VIOLACION 

Siendo la demanda un texto único debe estudiarse en conjunto, aislar sus 
partes, pues el petitum y la causa petendi, se entienden integrados al con
cepto de violación y debe encontrar respaldo en ellos. 

DEMANDA ELECTORAL - Interpretación. JUEZ - Deberes. PREVA- . 
LENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL 

En relación con la mala formulación de los cargos que el demandado atri
buye al libelo, cabé precisar que la ley no exige términos ni palabras sa
cramentales para formalizarlos y si la falta de técnica en su formulación 
es tal, que no ofrece claridad ni precisión, tampoco es razón para calificar 
de inepta una demanda, puesto que no solo es facultad sino obligación de 
los jueces, interpretar dichos escritos en procura de no sacrificar el dere
cho de las formas. 
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CIRCUNSCRIPCION ELECTORAL. REPRESENTANTE A LA CA
MARA. CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL. ESCRUTINIO - Exclusión 
de Votos. 

Si la mesa de votación situada en el Departamento del Amazonas recogió 
votos depositados en favor de un aspirante a la Cámara de representantes 
por la circunscripción electoral de otro departamento, el del Vaupés, re
sulta que la decisión del Consejo Nacional Electoral en el sentido de ex
cluir del escrutinio de los votos para Representantes a la Cámara -
correspondiente al segundo de los departamentos mencionados - los de la 
inesa No. 1 de Pacoa, se encuentra ajustada a derecho, en especial al artí
culo 176 de la Carta Fundamental. 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL - Funciones. CIRCUNSCRIPCION 
TERRITORIAL DEL AMAZONAS. CIRCUNSCRIPCION TERRITORAL 
DEL V AUPES. APOCRIFICIDAD - Inexistencia 

No es cierto como sostiene el actor que el Consejo Nacional Electoral es
timó el Corregimiento de Pacoa como perteneciente al Departamento del 
Amazonas, lo que hizo fue no admitir conforme a las pruebas aportadas, 
que los votos de la mesa número 1 ubicada en territorio del Amazonas 
fueran computados en los escrutinios del Vaupés. En dichas condiciones 
y ante la evidencia probatoria que obra en el expediente, no pude afir
marse que los elementos configurativos de apocrifidad y falsedad se es
tructuren, pues no existe simulación de la realidad mediante el empleo de 
artificios y maniobras engañosas o dolosas en detrimento del resultado 
electoral. Así las cosas, resulta forzoso concluir que tampoco en este 
evento el actor demostró violación del artículo 233-2 del C.C.A. 

Consejo de Estado - Sala de. lo Contencioso Administrativo- Sección Quinta -
Santa Fe de Bogotá, D.C., marzo trece (13) de mil novecientos noventa y cinco 
(1995). 

Consejero Ponente: Doctor Miguel Viana Patiflo 

Referencia: expediente No. 1129. Actor: Jaime García Vargas, Electoral Unica 
Instancia - Sentencia 

Cumplido el trámite previsto en los artículos 232 y siguientes del C.C.A. y no 
existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado, procede la Sala a dictar sen
tencia en el proceso de referencia. 
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ANTECEDENTES 

l. La demanda y sus fundamentos. (Fls. 155-186 cdo. ppal.). 

Por conducto de apoderado, el actor de la referencia demandó la nulidad del 
Acuerdo No. 06 del I O de mayo de 1994 expedido por el Consejo Nacional Electoral
concretamente de sus artículos lo., 2o., 3o., 4o. y 60.- por medio del cual, se re
suelven los recursos de apelación interpuestos durante los-escrutinios generales de 
las elecciones del 13 de marzo de 1994 en la circunscripción electoral del Vaupés, 
se declara la elección de Cámara de Representantes y se expiden las respectivas 
credenciales. Como consecuencia de dicha nulidad solicitó se ordene y proceda a 
la rectificación de· los escrutinios correspondientes, y de conformidad con los resul
tados se expidan y anulen credenciales de acuerdo a la ley. 

Bajo el epígrafe de hechos irregulares, el actor sostiene que en la etapa de es
crutinio cumplida en la circunscripción electoral del Vaupés, correspondiente a las 
elecciones realizadas el 13 de marzo de 1994, concretamente durante los escruti
nios generales practicados por los Delegados del Consejo Nacional Electoral, el 
testigo Jesús María Quevedo Rivas solicitó, violando la ley, el recuento de votos 
de las mesas o jurados de votación números I y 2 del Corregimiento Departamen
tal de Carurú, alegando "inconsistencias" en los totales consignados en cada me
sa. Los Delegados del Consejo Nacional Electoral ordenaron el recuento, según 
los términos de la Resolución No. 02 del 15 de marzo de 1994. 

El mismo testigo reclamó, sin señalar la respectiva causal, "error aritmético 
en adulteración de una mesa a otra" por pasar dos votos sobrantes de la mesa No. 
2 a la mesa No. 1, "infringiendo así en alteración aritmético" de la mesa No. 1 y 2 
y finalmente por aparecer dos votos más. 

Efectuado el conteo correspondiente en las mesas referidas, los Delegados del 
Consejo Nacional Electoral "encontraron irregularidades y registraron inconsis-
tencias anotadas en las diferentes actas de escrutinio ....... ", (numeral 4o. del 
Acuerdo demandado) por lo cual ordenaron excluir del cómputo de los votos y del 
escrutinio la mesa No. 1 de Carurú (Resolución No. 3 de los Delegados). 

El acuerdo demandado indica que ·la anterior determinación de los Delegados 
del Consejo Nacional Electoral se ajustó a derecho y que la existencia de errores 
aritméticos es notable; sin embargo no los enumera ni demuestra, simplemente los 

. enuncia de manera general, vaga e indeterminada. No se ocupa el mentado acuer
do de Ia·mesa No. 2 de Carurú, excluida del cómputo de votos según la Resolución 
No. 4 de los Delegados del Consejo Electoral, por cuanto contra ella no ·se interpu
so recurso alguno. 
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En su condición de testigo, el señor Jesús María Quevedo solicitó, el día 16 de 
marzo de 1994, la exclusión de la mesa o jurado de votación del corregimiento de 
Pacoa con fundamento en la causal primera de reclamación del artículo 192 del 
C.E., por estimar que dicho corregimiento pertenece al Departamento del Amazo
nas y no al del Vaupés. Mediante Resolución No. 5 del 16 de marzo de 1994; los 
Delegados del Consejo Nacional Electoral denegaron dicha reclamación teniendo 
en cuenta que en el listado general de lugares y puestos de votación autorizados en 
el Departamento del Vaupés se encuentra codificado el referido municipio y que la 
organización electoral expidió en el formulario E-14 las actas de escrutinio de 
votación para el Municipio de Pacoa, Departamento del Vaupés, y autorizó el 
funcionamiento de la mesa No. l; además de que en la División político
adrninistrativa-electoral del aludido departamento -libro impreso en la Sección de 
Publicaciones de la Registraduría del Estado Civil- se establece que el Corregi
miento de Pacoa corresponde al Departamento del Vaupés. 

Dicha decisión fue revocada mediante la Resolución No. 05 del Consejo Na
cional Electoral, tornándose corno base para tal efecto el oficio No. 4809 del Sub
director de Geografía del Instituto Geográfico Agustín Codazzi. Corno conse
cuencia de tal determinación, fue ordenada la exclusión del cómputo general, de 
los votos de la mesa o jurado de votación No. 1 de Pacoa, dejándose sin efecto la 
votación allí emitida el 13 de marzo de 1994. 

Por virtud de la exclusión de votos en los Corregimientos de Carurú y Pacoa, 
el demandante que había obtenido 1174 votos en el Vaupés solo obtuvo, según el 
Consejo Electoral, 993, resultando favorecido con la credencial de Representante a 
la Cámara el señor Tomás Caicedo Huerto que alcanzó una votación inferior de 
1036 sufragios. 

Según el concepto de violación, los votos emitidos en el Corregimiento de Ca
rurú, especialmente los de la mesa o jurado de votación No. 1, fueron válidos y 
legítimos, corno que fueron legalmente emitidos en la urna; luego su exclusión del 
cómputo general resulta violatoria del sistema de cuociente electoral, definido por 
el artículo 263 de la C.N. y por lo mismo opera la causal 4a. de nulidad del artícu
lo 223 del C. C.A. 

Para el recuento de votos rigen los artículos 164 y 182 del C.E., esto es cuan
do aparecen tachaduras o enmendaduras en los nombres de los candidatos o en los 
resultados de la votación, ya que la diferencia del 10% en los votos de las listas de 
un mismo partido o movimiento político no es posible establecerla, porque los 
candidatos a Senado de la República se eligen en circunscripción nacional y los de 
la Cámara de Representantes en circunscripciones regionales o departamentales. 
Pese a lo establecido en los preceptos aludidos, el testigo Quevedo Rivas solamen-
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te alegó "inconsistencias", por lo demás, en los escrutinios generales departamen
tales solo procede el recuento de votos cuando la Comisión Escrutadora Municipal 
Jo hubiese negado, su decisión hubiere sido apelada y los Delegados del Consejo la 
hallaren fundada (art. 182 inc. terc. C.E.). Por manera que la Resolución No. 2 de 
los Delegados del Consejo Electoral que ordenó el recuento de votos en las mesas 
1 y 2 del Corregimiento Carurú resulta ilegal. 

En cuanto hace a las reclamaciones que pueden hacerse ante las comisiones 
escrutadoras, rige el artículo 192 del C.E. que indica taxativamente cuáles son las 
que pueden invocarse -siempre por escrito- por parte de los candidatos, sus voce
ros, apoderados o aún testigos, dentro de las cuales no están las mencionadas por 
el testigo reclamante. 

Los Delegados del Consejo infringieron el articulo 180 del C.E. -inc. seg.-, 
porque las apelaciones no lo eximían "de la obligación de hacer el cómputo total 
de votos, el que anotarán en las actas de escrutinio", lo cual significa que no po
dían excluir, como lo hicieron, los emitidos en la mesa o jurado de votación No. 1 
del Corregimiento Departamental de Carurú, entre ellos 63 votos válidos que obtu
vo el demandante, error en el que también incurrió el Consejo Nacional Electoral. 

Muy delicada le parece la situación del Corregimiento Departamental de Pa
coa, creado por Decreto No. 28 del I O de marzo de I 967, expedido por el Comi
sario Especial del Vaupés, decreto que aprobó el Gobierno, mediante Resolución 
No.000403 (sic) del 30 de mayo del mismo año, fijando los límites de los corre
gimientos de ese departamento; no obstante, el testigo José María Quevedo afirma 
ante los Delegados del Consejo Nacional Electoral que si bien tiene conocimiento 
de providencias "por las cuales se creó un Corregimiento llamado Pacoa, que no 
corresponde al asentamiento en el que se colocó la mesa de votación"; con base en 
esa afirmación solicita se excluyan del cómputo general de votos los emitidos váli
damente en dicho corregimiento. 

Pacoa cuenta con un cupo numérico para las votaciones, allí fue designado un 
Delegado del Registrador Municipal del Estado Civil quien, en ejercicio de sus 
funciones, designó jurados de votación para esa localidad, y estos a su vez, efec
tuaron recuento de votos, elaboraron las actas. de escrutinio y las entregaron al 
respectivo clavero de Mitú. Todo lo anterior demuestra que el jurado estuvo au
torizado conforme la ley, y ello es evidente porque funcionó también para las 
elecciones del 8 de marzo de 1992 cumpliendo así lo establecido eri el artículo 9o. 
de la Ley 84 de 1994. 

Considera que el Consejo Nacional Electoral violó de manera notoria, osten
sible e incomprensible la norma que autoriza decidir las reclamaciones que le for-
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muten sobre votaciones o escrutinios, -art. 192 C.E.-. Estima que la usurpación 
de funciones es obvia, pues un oficio del Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" 
no puede tenerse como documento electoral, máxime si de esa manera el Consejo 
entró a decidir un problema relativo a la división del territorio, que es competencia 
exclusiva del Congreso -art. 150-4 C.N.-. 

Sostiene el actor que al excluir de la operación aritmética para obtener el 
cuociente electoral en la circunscripción electoral del Vaupés para Cámara de 
Representantes 184 votos de Pacoa, 147 votos válidos de la mesa o jurado de vo
tación No. 1 del Corregimiento de Carurú, más 76 votos en blanco, el Consejo 
Nacional Electoral infiingió el• sistema del cuociente electoral, pues el total de 
votos válidos fue del 5.144 y no de 4.739, lo cual significa que el verdadero cuo
ciente fue de 2.572 y no, como dice el acuerdo demandado, de 2.369. 

En opinión del actor, el acuerdo impugnado es falso o apócrifo en cuanto es
tima que Pacoa pertenece al Departamento del Amazonas y que la mesa o jurado 
de votación fup.cionó en dicho departamento; tal acuerdo es falto de ley y no está 
conforme a lo prescrito en el artículo 192 del C.E.; es falso o apócrifo porque la 
base argumental es ilegal y no responde a la verdad y como el Consejo Nacional 
Electoral incurrió en desviación de poder o usurpación de funciones al decidir y 
definir una cuestión de límites entre dos departamentos -atribución que solo co
rresponde al Congreso- una vez más el acuerdo demandado resulta falso o apócri
fo, por lo cual rige para él la causal 2a. de nulidad instituida en el artículo 223 del 
C.C.A. 

Finalmente el actor solicita que se considere la causal primera de reclamación 
del artículo 192 del C.E., que instituyó la eficacia del voto para prevenir manio
bras fraudulentas, pues excluir o anular una votación válida y legalmente emitida, 
podría ser un fraude que consumaría la organización electoral, alterando la legíti
ma expresión de la voluntad popular. 

2. Al encontrarla en su forma ajustada a la ley y habiendo sido 
presentada oportunamente, la demanda fue admitida por auto 

del 17 de junio de 1994. (Fls. 188-189 cdo.ppl.). 

3. Contestación de la demanda. (Fls. 49-83 cdo. #2) 

Por conducto de apoderado, el señor Tomás Caicedo Huerto, contestó el libe
lo, cuyos fundamentos se sintetizan así: 

1787 



SECCJON QUINTA 

En calidad de testigo electoral, el señor Jesús María Quevedo tenía derecho a 
solicitar recuento de votos y no por ello violaba la ley (arts. 122-164 C.E.); por su 
parte, la comisión escrutadora estaba obligada a tramitar la reclamación. 

Los Delegados del Consejo Nacional Electoral profirieron las Resoluciones 
Nos. 3 y 4 del 15 de marzo de 1994, teniendo como base los documentos electora
les y las 12 causales de reclamación (art. J92·C.E.) adicionadas a las de revisión 
(art. 189 C.E.). 

La mesa No. 1 de Pacoa quedó ubicada dentro del territorio del Amazonas, 
motivo que tipifica la causal la. del artículo 192 del C.E. 

La Resolución No. 5 del 16 de marzo de 1994 fue apelada por el demandado 
y sustentada ante el Consejo Nacional Electoral. 

Considera que la demanda es inepta por las siguientes razones: 

l. No contiene acápite de pruebas (art. 75-10 C.P.C.). 

2. Mala formulación de los cargos. 

3. No individualiza las nulidades, ni precisa los cargos contra el acuerdo de
mandado. 

4. El concepto de violación es vago e impreciso. 

En sentir del demandado, no se da la causal 4a. del artículo 223 del C.C.A., 
porque el acto acusado no violó el sistema del cuociente electoral, pues la elección 
de Representantes a la Cámara por el Departamento del Vaupés se hizo por resi
duo, ya que ninguno de los candidatos alcanzó el cuociente necesario. 

El jurado de votación del Corregimiento Departamental de Carurú no atendió 
la petición del testigo electoral, se limitó a trasladarla a la comisión escrutadora 
departamental, ya que en Carurú no hubo comisiones escrutadoras municipal ni 
auxiliar, por ser este un corregimiento departamental. 

Es legal la Resolución No. 2 de los Delegados del Consejo Nacional Electoral 
que ordenó el recuento de votos (mesas I y 2) en el Corregimiento de Carurú, 
porque aún cuando no se presentaron tachaduras o enmendaduras se dieron otras 
causales para que los Delegados procedieran en tal sentido. 
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Las irregularidades detectadas durante el conteo de sufragios y las inexactitu
des registradas en las diferentes actas de las mesas I y 2 del Corregimiento de 
Carurú, configuran 2 de las 3 causales sei\aladas en el artículo 189 del C.E. 

Carece de fundamento la acusación en el sentido de que los Delegados del 
Consejo Nacional Electoral infringieron el artículo 180 del C.E. (inc. seg.), porque 
las apelaciones no los eximían de hacer el cómputo total de votos, pues el acta 
general de escrutinios departamentales muestra que fueron debidamente escrutadas 
las mesas 1 y 2 del Corregimiento de Carurú. 

Manifiesta que los datos registrados en las diferentes actas para el caso de 
Carurú no coincidían entre sí. 

Considera lógico que el Corregimiento de Pacoa cuente con todos los aspectos 
sei\alados por el demandante ya que en realidad existe; lo que corresponde analizar 
es el sitio donde funcionó la mesa No. 1; sostiene que algunas de las pruebas 
aportadas por la realidad, tal es el caso del catálogo de cupos numéricos 
(Resolución No. 1631 del 1 O de octubre de 1961) -que ha si.do varias veces modi
ficado- los documentos electorales y la División político-administrativa de Co-
lombia, ai\os 1964 y 1968. ' 

A juicio del demandado, la decisión del Consejo Electoral relacionada con el 
Corregimiento de Pacoa se ajustó a derecho, tal como demuestran los artículos 
176, 309 de la C.N. y la Resolución No. 000463 del 30 de mayo de 1967, por 
medio de la cual se aprobó el Decreto Comisaria! No. 28 del 10 de marzo del 
mismo afio, en el cual se fijaron límites a los corregimientos que hacían parte de la 
Comisaría Especial (hoy Departamento) del Vaupés, entre ellos el de Pacoa, sin 
que hasta la fecha se hayan alterado o modificado. De dicha delimitación se con
cluye que los límites trazados en ningún punto sobrepasan la margen izquierda 
aguas abajo del Río Apaporis, que es la línea que divide los Departamentos de 
Amazonas y Vaupés. 

Aquí no se puede pregonar que la zona urbana ele Pacoa se encuentra en terri
torio del primero de los departamentos mencionados por fenómeno de accesión 
debido a desviación del cauce del Río Apaporis, ya que ese fenómeno no se ha 
presentado, simplemente se debe a la emigración de los habitantes del antiguo 
Pacoa para el nuevo asentamiento en territorio del Amazonas, que se inició hacia 
los ai\os 1966-1967. Es de anotar que ya desde el afio de 1967 se presentaron 
colisiones por jurisdicción de competencia, según se observa en los considerandos 
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del Decreto Comisaria! No. 28 del lO de marzo de 1967 y hasta la fecha, el go
bierno no los ha solucionado, como es su deber; según disponen los artículos 4o. 
de la Ley 2/43 y 150-4 de la Constitución Nacional. 

Así las cosas, resultaría inconstitucional aceptar los votos depositados en una 
mesa ubicada dentro del territorio que le pertenece al Departamento del Amazonas 
y pretender hacerlos válidos para elegir Representantes a la Cámara por la cir
cunscripción electoral del Vaupés. 

Finalmente sostiene, que la decisión del Consejo Nacional Electoral no se to
mó con base solo en un oficio del Instituto Geográfico "Agustín Codazzi"; que esa 
misma Corporación aplicó el ·artículo 263 de la C.N; que en este caso a estudio se. 
configuró la causal de nulidad sefialada en el artículo 223-1 del C.C.A. y que el 
Acuerdo 06/94 no puede ser apócrifo porque todas sus partes se ajustan a derecho 
y se expidió y notificó en forma legal. 

Dentro del término que para el efecto prevé el artículo 236 del C.C.A., el 
apoderado del actor presentó alegatos de .conclusión, en los que reitera los argu- · 
mentos de su demanda (fls. 267-281 cdo. ppl.); el apoderado del demandado hizo 
lo propio, pero extemporáneamente (fls. 283-288 cdo. ppl.), por lo cual la Sala no 
los tomará en cuenta. 

4. El concepto de la Procuraduría. (Fls. 295-307 cdo. ppl.). 

La señora Procuradora Novena Delegada en lo Contencioso, solicitó se dene
garan las pretensiones de la demanda argumentando lo siguiente: 

,/ 

'• 

Manifestó, en primer lugar, que del estudio del libelo se concluye que no tie- '. , 
nen fundamento los defectos formales que se le acusan. 

En segundo lugar, se refirió a los hechos aducidos en apoyo a los cargos re
lacionados-con la exclusión de votos del escrutinio general de las mesas 1 y 2 del 
Corregimiento de Carurú y de la No. 1 del Corregimiento de Pacoa, sefialando que 
tales hechos no encajan en los supuestos de la causal invocada (art. 223~4 del 
C.C.A.) y que son motivo de reclamación ante el Consejo Nacional Electoral o sus 
Delegados (art 192 C.E.). 

De ac,:uerdo con las pruebas allegadas, las reclamaciones formuladas durante 
los escrutinios encuentran fundamento en lo dispuesto en los artículos 164 y 192 
del C.E., pues al recontar los votos y resolver el recurso de apelación contra la 
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Resolución No. 5, se encontraron configuradas causales de reclamación, razón por 
la cual se excluyeron los votos de las mesas impugnadas; asimismo, encuentra 
atinada la decisión del Consejo Nacional Electoral al excluir de la votación general 
la mesa que funcionó en el Corregimiento de Pacoa, ya que no estaba ubicada en 
la circunscripción electoral del Vaupés, sino en el territorio del Amazonas. 

El Consejo Nacional Electoral no se atribuyó funciones que no le competían, 
tampoco derogó o modificó los límites fijados en el Decreto 28 del I O de marzo de 
1967 pues, como lo expresa el acuerdo acusado, estos límites se mantienen y lo 
que hizo el oficio 4809 del 13 de .abril de 1994 del Instituto Geográfico "Agustín 
Codazzi" fue aclarar que el sector urbanó de ese corregimiento está localizado en 
el Departamento del Amazonas y el sector rural en el territorio del Vaupés. 

En cuanto hace al cargo relacionado con la clasificación de falso que se da al 
acto impugnado, cita providencia de esta Sala fechada el 27 de octubre de 1994 y 
concluye que los supuestos fácticos en que tal cargo se apoyó no encajan en los de 
la nulidad invocada (art. 223-2 C.C.A.). 

CONSIDERACIONES 

l. Por virtud de lo establecido en los artículos 128-4 y 231 del C.C.A., la 
Sala es competente para conocer de la nulidad demandada en este proceso. 

2. Cuestión previa 

El apoderado del demandado considera que el libelo adolece de ineptitud; por 
las siguientes razones: 

l. No contiene acápite de pruebas, tal como lo establece el artículo 75-10 del 
C.P.C. 

· 2. Mala formulación de los cargos; en lo referente a la violación del sistema 
del cuociente electoral. 

3. No individualiza nulidades; ni precisa los cargos contra el acuerdo deman
dado, además considera vago e impreciso el concepto de violación del artículo 
223-2 del C.C.A. 

Ante todo cabe precisar que por disposición del artículo 267 de la codifica
ción contencioso administrativa, las normas del Código de Procedimiento Civil se 
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aplican a los aspectos no contemplados en aquella y como la primera de las pre• 
ceptivas mencionadas se ocupa, en sus artículos 137_ a 139, de los requisitos y 
anexos que deben llenar y acompañar todas las demandas presentadas ante esta 
jurisdicción, resulta entonces que, solo podria hablarse de demanda electoral for• 
malmente inepta, cuando en su elaboración se dejan de lado los requisitos formales 

· o se omiten los anexos indicados en las normas citadas. 

Teniendo en cuenta lo expresado antes y en relación con los reparos que la 
parte demandada hace al libelo, la Sala observa: 

El artículo 137 del C.C.A. preceptúa: 

" .... Contenido de la demanda. Toda demanda ante la jurisdicción admí
nistrativa deberá dirigirse al Tribunal competente y contendrá: 

" 1. La designación de las partes y de sus representantes. 

"2. Lo que se demanda. 

"3. Los hechos u omisiones que sirvan de fundamentos de la acción. 

"4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la 
impugnación de un actp administrativo de))erán indicarse las normas violadas 
y explicarse el concepto de su violación. 

"5. La petición de pruebas que el demandante pretenda hacer valer. 

"6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para deter• 
minar la competencia" (subraya y resalta la Sala). 

Analizando el libelo introductorio el actor solicitó se decretaran y tuvieran 
como pruebas las relacionadas en escrito separado, presentado simultáneamente 
con la demanda (fls. 180-186 cdo. ppl.), dando así cumplimiento a lo previsto en 
el numeral 5o. de la norma transcrita. · 

En cuanto hace al concepto de violación, siendo la demanda un texto único 
debe estudiarse en conjunto, sin aislar sus partes, pues el petitum y la causa pe
tendi, se entienden integrados al concepto de violación y debe encontrar respaldo 
en ellos. 

En el caso sub-júdice a estudio, el actor señaló las disposiciones que, a su 
juicio, infringieron el acto acusado, explicando además el sentido de esa infrac• 
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ción, luego, no es viable sostener que incumplió el requisito señalado en el artículo 
137-4 del C.C.A. 

En relación con la mala formulación de los cargos que el demandado atribu
ye al libelo, cabe precisar que la ley no exige términos ni palabras sacramenta
les para formalizarlos y si la falta de técnica en su formulación es tal, que no ofre
ce claridad ni precisión, tampoco es razón para calificar de inepta una demanda, 
puesto que no solo es facultad sino obligación de los jueces, interpretar dichos 
escritos en procura de no sacrificar el derecho a las formas. 

Finalmente hay que anotar que el actor individualizó el acto impugnado, de
terminando, al iniciar su escrito (fl. 155 cdo. ppl.) y en el aparte intitulado petitum 
(fl. 179-180 cdo. ppl.), afirma que demanda la nulidad del Acuerdo No. 6 de 1994 
(mayo I O) expedido por el Consejo Nacional Electoral, por medio del cual se re
suelven los recursos de apelación interpuestos durante los escrutinios generales de 
las elecciones del 11 de marzo de 1994 en la circunscripción electoral del Vaupés; 
se declara la elección de Representantes a la Cámara y se expiden las respectivas 
credenciales. Con ello dió cumplimiento a lo establecido en el artículo 229 del 
C.C.A., según el cual: " .... Para obtener la nulidad de una elección o de un regis
tro electoral o acta de escrutinio deberá, demandarse precisamente el acto por 
medio del cual la elección se declara y no los cómputos o escrutinios intermedios, 
aunque afecte a estos". 

De lo anteriormente expuesto, concluye la Sala que la demanda no adolece de 
defecto formal alguno que impida un pronunciamiento de fondo. 

J. Caso localidad de carurú 

1. Solicitud de recuento de votos. 

El demandante considera que la. solicitud del testigo Jesús María Quevedo, 
presentada durante los escrutinios generales de los Delegados del Consejo Nacio
nal Electoral pidiendo recuento de votos en las mesas de votación I y 2 del Corre
gimiento de Carurú, es violatoria de la ley. La violación surge, en opinión del 
actor, del mandato contenido en los artículos 164 y 182 del C.E., pues, a pesar de 
que tales normas disponen que el recuento de votos solo procede cuando aparecen 
tachaduras o enmendaduras en los nombres de los candidatos y en los resultados 
de la votación, el testigo alegó "inconsistencias", expresión an1bigua que está lejos 
de sugerir algnno de los motivos señalados en el artículo 164 del C.E. 

La norma referida es del siguiente tenor: 
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"Art. 164. Las comisiones escrutadoras, a petición de los candidatos, de 'i 
sus representantes o de los testigos electorales debidamente acreditados, po-
drán verificar el recuento de los votos emitidos en una determinada me-
sa ........ . 

"Estas comisiones no podrán negar la solicitud de recuento cuando en las 
actas de los jurados de votación aparezca una diferencia del 10% o más entre 
los votos por las listas de candidatos para las distintas corporaciones públicas 
que pertenezcan al mismo partido, agrupación o sector político. Tampoco 
podrá negar la solicitud cuando en las actas de los jurados aparezcan tacha
duras o enmendaduras en los nombres de los candidatos o en los resultados de 
la votación, o haya duda, a juicio de la comisión, sobre la exactitud de los 
cómputos por los jurados de votación. 

" ... (Subraya y resalta la Sala). 

Tal como puede inferirse de la norma transcrita, de una parte, los testigos electo
rales están autorizados para solicitar recuento de votos y de otra, no es cierto, 
como afirma el actor, que el referido recuento "solo procede cuando aparecen 
tachaduras o enmendaduras en los nombres de los candidatos o en los resultados 
de la votación ....... " (fl. 163 cdo. # 1), puesto que ese.motivo es tan solo uno de 
los eventos en los que las comisiones escrutadoras no pueden negar el recuento de 
sufragios. Asimismo, constituye un imperativo para dichas comisiones realizar el 
recuento, cuando ellas tengan dudas sobre la exactitud de los cómputos elaborados 
por los jurados de votación, sin que en tal caso la ley les obligue a expresar la 
razón de su determinación, tal como aconteció en la Resolución No. 2 del 15 de 

marzo de 1994 (fl. 72 cdo. ppl). 

La segunda de las normas -art. 182 C.E.- que, según el demandante transgre
dió el testigo electoral, reza en lo pertinente: 

"En los escrutinios generales solo procederá el recuento de los votos emitidos 
en una mesa, cuando la comisión escrutadora distrital o municipal respec
tiva se hubiere negado a hacerlo, su decisión hubiere sido apelada oportu
namente y los Delegados del Consejo Nacional Electoral hallaren fundada la 
apelación" (subraya y resalta la Sala). 

El acto administrativo por medio del cual los Delegados del Consejo Nacional 
Electoral ordenaron el recuento de votos cfl. 72 cdo. ppl.- precisó en su parte con
siderativa que, a pesar de funcionar como municipio, la localidad de Carurú 
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"carece de la estructura para efectuar los escrutinios Municipales ....... " y agregó, 
"... en estas condiciones la reclamación presentada por el señor QUEVEDO 
RIV AS debe aceptarse por los Delegados, asumiendo la condición de escrutadores 
de primera instancia, ya que si así no se hiciera se pretermitiría una instancia, cosa 
inaceptable en el sistema jurídico". 

2. De la reclamación 

A folios 73, 74 y 75 del cuaderno principal obran; en copias, sendas recla
maciones que en realidad corresponden al mismo hecho por el que el testigo electo
ral impugnó las mesas uno (I) y dos (2) de la localidad de Carurú. En efecto, el 
reclamante alegó que se pasaron " ... dos (2) votos sobrantes de la mesa número 
dos (2) a la mesa número uno ( I ), y que fueron contabilizados en la mesa número 
uno ( 1 ), infringiendo así en alteración aritmética de las mesas uno y dos". Impug
na·nuevamcnte la mesa No. 1 por " ... aparecer 2 votos más una vez hecho el con
teo general para Cámara y que los cuales (sic) fueron leídos al candidato Alfonso 
González Vargas y Jaime Gracia Vargas, quedando así adulterado el resultado 
verificado con los totales de la mesa número uno". Finalmente, solicitó " .. .la 
anulación de la mesa Uno y dos para sufragar, por error aritmético en adulteración 
de una mesa a otra, de acuerdo a lo dispuesto al (sic) Código Electoral artículo 
192". 

En opinión del demandante, el Consejo Nacional Electoral no debió atender 
las anteriores reclamaciones por no encajar dentro de las enumeradas en el artículo 
192 del C.E.; califica los motivos e_xpresados por el reclamante de "expresiones 
enigmáticas y confusas que no pueden estimarse, a la luz de la ley, causales de 
reclamación" (fls. 164 cdo. ppl.). 

El artículo 192 mencionado preceptúa: 

" ... El Consejo Nacional Electoral o sus Delegados tienen plena y completa 
competencia para apreciar cuestiones de hecho o de derecho y ante reclama
ciones escritas que les presenten durante los escrutinios respectivos los candi
datos inscritos, sus apoderados o los testigos electorales legalmente constitui
dos y apreciando como pruebas para resolver únicamente los documentos 
electorales, podrán por medio de resolución motivada decidir las reclamacio
nes que se les formulen con base en las_ siguientes causales: 

"la. Cuando funcionen mesas de votación en lugares o sitios no autorizados 
conforme a la ley, o de los señalados por la autoridad con facultad legal para 
este fin. 
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"2a. Cuando la elección se verifique en días distintos de los señalados por la 
ley, o de los señalados por la autoridad con facultad legal para este fin. 

"3a. Cuando los cuatro (4) ejemplares de las actas de .escrutinio de los jura
dos de votación estén firmadas por menos de tres de éstos. 

"4a. Cuando se hayan destruido o perdido los votos emitidos en las umas y no 
existiere acta de escrutinio en la que conste el resultado de las votaciones. 

"5a. Cuando el número de sufragantes de una mesa exceda al número-de ciu
dadanos que podían votar en ella. 

"6a. Cuando el número de .votantes en una cabecera municipal, un corregi
miento, una inspección de policía o un sector rural exceda el total de cédulas 
aptas para votar en dicha cabecera, corregimiento, inspección de policía o 
sector rural, según los respectivos censos electorales. 

"7a. Cuando los pliegos electorales se hayan recibido extemporáneamente, a 
menos que el retardo obedezca a .circunstancias de violencia, fuerza mayor o 
caso fortuito, certificados por funcionario público competente, o a hechos im
putables a los funcionarios encargados de recibir los pliegos. 

"8a. Cuando el acta se extienda y firme en sitio distinto derlugar o local en 
donde deba funcionar la respectiva corporación escrutadora, salvo justifica
ción certificada por el funcionario electoral competente. 

'_'9a. Cuando las listas o candidatos no se hayan inscrito o modificado en la 
oportunidad legal o cuando los candidatos no hubieren ·expresado su acepta
ción y prestado el juramento correspondiente dentro de los términos señalados 
por la ley para el caso de inscripción o para la modificación, según el caso. ' ·¡ 

" 1 Oa. Cuando en un jurado de votación se computen votos a favor de los 
candidatos a que se refiere el artículo 151 de este Código. 

"1 la. Cuando aparezca de manifiesto que en las actas de escrutinio se incu
rrió en error aritmético al sumar los votos consignados en ella. 

" 12a. Cuando con base en las papeletas de votación y en las diligencias de 
inscripción aparezca de manera clara e inequívoca que en las actas de escru
tinio se incurrió en error al anotar los nombres. o apellidos de uno o más «an
didatos. 
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"Si las corporaciones escrutadoras encontraren fundadas las reclamaciones 
deberán ordenar en el mismo acto que las actas o registros efectuados se ex
cluyan del cómputo de votos y de los escrutinios respectivos. 

"Si las corporaciones escrutadoras encontraren fundadas las reclamaciones 
con base en las causales 11 y 12 de este artículo, en el mismo acto decretarán 
también su corrección correspondiente. 

" ... (Subraya y resalta la Sala). 

Las Resoluciones números 3 y 4 del 15 de marzo de 1994 (fls. 80-81 y 83-84 
cdo. ppl.), mediante las cuales los Delegados del Consejo Nacional Electoral re
solvieron excluir del cómputo de votos y del escrutinio respectivo las mesas núme
ros I y 2 de Carurú constataron las siguientes inconsistencias que corresponden a 
algunos de los motivos de reclamación señalados en la norma transcrita: 

En la mesa No. 1 (R.3/94), aparecen 394 cédulas inscritas aptas para votar y 
sufragaron 178 personas, a pesar de ello figuraron 144 votos para Senado ( 60 
válidos y 84 nulos) (art. 192-11 C.E.) y el mismo número para la Cámara, y den
tro de estos 43 tarjetones sin la firma de los jurados (art. 192-3 C.E.); la diferencia 
entre 178 sufragantes registrados como votantes y 144 que efectivamente lo h_icie
ron, 34 votos no fueron encontrados al realizar el recuento. 

Aún cuando la Resolución No. 3/94 registra otras irregularidades, las señala
das antes constituyen razones suficientes, en términos del artículo 192 del C. E., 
para haber dispuesto la exclusión del cómputo y del escrutinio respectivo de los 
votos depositados en la mesa No. 1 de Carurú. 

En la mesa No. 2 de la misma localidad, la Resolución No. 4/94 que ordenó la 
exclusión de los sufragios depositados en aquella, dejó registrados los siguientes 
hechos irregulares: 

De 26 cédulas aptas inscritas sufragaron 7 personas, pero en el conteo fisico 
figuraron 33 votos válidos ·para Senado, 26 nulos y uno (1) marcado como inser
vible, sumando un total de 60 votos; para la Cámara aparecen 55 tarjetones firma
dos y 5 sin firmar (total 60 votos) .. 

Los Delegados del Consejo Nacional Electoral señalaron que al registrarse 
solo 7 sufragantes frente a 60 votos depositados y ante la falta de explicación de 
este exceso concluyeron que " ... se incurrió en la causal So. y 60. del Artículo 192 
del Código Electoral" y como en el caso de la mesa No. 1 resolvieron excluir del 
cómputo de votos y del escrutinio los de la mesa No. 2. 
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El actor sostiene que los Delegados del Consejo Nacional Electoral infringie
ron el inciso segundo del. artículo 180 del C.E., porque las apelaciones no los 
eximían de hacer el cómputo total de votos, lo cual significaría que no podían ex
cluir, como lo hicieron, los sufragios emitidos en la mesa No. 1 del Corregimiento 
de Carurú, entre ellos 63 que obtuvo el actor, error en el que dice, también incu
rrió el Consejo Nacional Electoral. 

Desvirtúa la anterior aseveración el contenido del acta general del escrutinio 
departamental, visible a folios 13 a 30 del cuaderno principal·, suscrito por los 
Delegados del Consejo Nacional Electoral, pues en su parte pertinente registró: 

" ... Como resultado del conteo de votos y de la revisión de documentos la 
Comisión escrutadora general encontró lo siguiente (fl. 15 cdo. ppl.). 

"CORREGIMIENTO DEPARTAMENTAL DE CARURU MESA No. 1 

"Para Cámara de Representantes se consignaron los siguientes datos F.E- 14. 

" 

"CAMARA REPRESENTANTES-VAUPES 

No ... 

" 

"21 JAIME GRACIA VARGAS SESENTA Y TRES VOTOS 63". 

Lo que en realidad no hicieron los Delegados del Consejo Nacional Electoral 
fue declarar la elección y expedir credenciales para Representantes a la Cámara en 
razón de que existían recursos de apelación que debían ser .resueltos por ei Consejo · 1 

Nacional Electoral (fl. 30 cdo. ppl.), conducta que por lo demás encuentra respal-
do en la norma que se dice violada, la cual preceptúa: 

"ART. 180. Si se presentare apelación contra las decisiones de los Dele
gados del Consejo o. hubiere desacuerdo entre ellos, estos se abstendrán de 
hacer la declaratoria de elección y de. expedir las credenciales; en tales casos 
esta función corresponderá al Consejo Nacional Electoral, de acuerdo con los re
sultados que arroje la revisión que practique la Corporación . 

.. 
(Subraya y resalta la Sala). 
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4. Caso corregimiento de Pacoa 

Con base en lo dispuesto en el artículo 192-1 del C.E., el testigo electoral Je
sús María Quevedo presentó reclamación ante los Delegados del Consejo Nacional 
Electoral respecto de la mesa de votación del Corregimiento Departamental de 
Pacoa, fundamentándola en los siguientes hechos (fls. 85-86 cdo. ppl.) . 

. El asentamiento o caserío de Pacoa se encuentra ubicado en el territorio del 
Departamento del Amazonas, o sea en la margen derecha del. Río Apaporís, el que 
a su vez sirve de límite entre los departamentos de Amazonas y Vaupés. 

De manera que la mesa de votación ubicada en ese caserío estuvo fuera del te
rritorio del departamento del Vaupés y por tanto fuera de su circunscripción terri
torial, violando con esto no solo normas legales sino constitucionales. 

El Decreto 28 de 1976, dictado por el Comisario del Vaupés y la Resolución 
No. 403 (sic) del mismo año, expedida por el Ministro de Gobierno, crearon un 
Corregimiento denominado Pacoa que no corresponde al asentamiento en el que se 
colocó la mesa de votación. 

Mediante Resolución No. 5 del 16 de marzo de 1994 (fl. 89 cdo. ppl.), los 
Delegados del Consejo Nacional Electoral, resolvieron denegar la anterior recla
mación argumentando que en el listado general y puestos de votación autorizados 
en el Departamento del Vaupés se encuentra codificado el Municipio de Pacoa con 
el número 680130000 y que la organización electoral expidió en el formulario E-
14 las actas de escrutinio de votaciém para el Municipio de Pacoa y autorizó allí el 
funcionamiento de la mesa No. 1; además, en la División Político-administrativa
Electoral del Vaupés se encuentra claramente establecido que el Corregimiento de 
Pacoa. corresponde a dicho Departamento. Por último, adujo el principio de la 
eficacia del voto. 

Habiendo sido apelada (fl. 90 cdo. ppl.), la decisión fue revocada por el Con
sejo Nacional Electoral, invocando la Resolución No. 000463 del 30 de mayo de 
1967, el Decreto 28 de 1967 (marzo 10, el artículo 309 de la Constitución Política 
y el oficio No. 4809 del 13 de abril de 1994 por medio del cual el Instituto Geo
gráfico "Agustín Codazzi" certificó que el sector urbano del Corregimiento de 
Pacoa está localizado en jurisdicción del Departamento del Amazonas, sobre la 
margen derecha del Río Apaporis y el sector rural dentro del territorio del Depar
tamento del Vaupés (fls. 6 y 7 cdo. ppl.). 
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Las pruebas allegadas al expediente demuestran que existe un Corregimiento 
Departamental llamado Pacoa, cuya posición geográfica está situada en las juris
dicciones de los departamentos demarcados por la línea natural que constituye el 

· Río Apaporis, ellos son Vaupés y Amazonas en el primero se localiza el área rural 
y en el segundo el área urbana del Corregimiento mencionado. 

La ubicación del área rural, según manifiesta el Subdirector de Geografia del 
Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" (fls. 219-220 cdo. ppl.), está determinada 
en el Decreto 1131 del 15 de diciembre de 1910, que crea la Comisión (sic) del 
Vaupés y le fija límites; en la Ley 2a. del 7 de enero de 1931 que crea la Inten
dencia del Amazonas, convertida en Comisaria por la Ley 2a. del 5 de febrero de 
1943 y en el acto administrativo que las partes mencionan, Resolución No. 
000463 del 30 de mayo de 1967 (fls. 39-42 cdo. ppl.), mediante la cual el Ministro 
de Gobierno aprobó el Decreto No. 28 del mismo año, expedido por el Comisari9 
Especial del Vaupés, que a su vez fijó los límites de los corregimientos de la co- :') 
rrespondiente .Comisaría. 

La anterior .aseveración aparece corroborada con la edición 1992 del mapa del 
Departamento del Vaupés, visible al folio 221 del cuaderno principal. 

Ahora bien, si la mesa de votación situada en el Departamento del Amazonas 
recogió votos depositados en favor de un aspirante a la Cámara de Representantes 
por la circunscripción electoral de otro Departamento, el del Vaupés, resulta que 
la decisión del Consejo Nacional Electoral en el sentido de excluir del escrutinio de 
los votos para Representante a la Cámara -correspondiente al segundo de los de
partamentos mencionados- los de la mesa No, 1 de Paeoa, se encuentra ajustada a 
derecho, en especial al artículo 176 de la Carta Fundamental, según el cual: 

" .. .la Cámara de Representantes se elegírá en círcunscripcíones territo.
riales y circunscripciones especiales. 

" 

"Para la eleccíón de representantes a la Cámara, cada departamento y el 
Distrito Capital de Bogotá conformará una círcunscripcíón territorial. 

" 

(Subraya y resalta la Sala). 

El actor alega que la exclusión de los sufragios depositados en las mesas de 
votación ubicadas en las localidades de Carurú y Pacoa, que considera válidos, 
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más de 76 sufragios en blanco para efectos de obtener el cuociente electoral en la 
circunscripción electoral del Vaupés, infringe el sistema electoral previsto en el 
artículo 263 de la Carta Fundamental y de consiguiente el artículo 223-4 del 
e.e.A. 

Las disposiciones premencionadas son del siguiente tenor: 

De la Constitución Nacional: 

"ART. 263. Para asegurar la representación proporcional de los partidos, 
cuando se vote por dos o más individuos en elección popular o en una corpo
ración pública, se empleará el sistema del cuociente electoral. 

El cuociente será el número que resulte de dividir el total de los votos vá
lidos por el de puestos por proveer. La adjudicación de puestos a cada lista 
se hará en el número de votos válidos. Si quedaren puestos por proveer de 
adjudicarán a los mayores residuos, en orden descendente. (Subraya y resalta 
la Sala). 

Del Código Contencioso Administrativo: 

"art. 223. Las actas de escrutinio de los jurados de votación y de toda corpo
ración electoral son nulas en los siguientes casos: 

"4. Cuando los votos emitidos en la respectiva elección se computen con 
violación del sistema del cuociente electoral adoptado en la Constitución Polí
tica y leyes de la República. 

" 

Las.determinaciones de los Delegados y del propio Consejo Nacional Electo
ral en el sentido de excluir del cómputo de votos y del escrutinio respectivo los 
sufragios depositados en las mesas 1, 2, de la localidad de Carurú (Resoluciones 3 
y 4 del 15 de marzo de 1994) y mesa I del Corregimiento de Pacoa (Acuerdo 
6/94), no contrarían, según quedó demostrado, los preceptos señalados _como vio" 
lados por el actor, como tampoco infringen las disposiciones constitucional y legal 
anteriormente transcritas, toda vez que los votos excluidos, no pueden considerar
se válidos, pues, en el primer caso, se suprimieron del cómputo y del escrutinio 
por encontrarse fundadas las reclamaciones presentadas contra las mesas I y 2 de 
Carurú; y en el segundo caso, los votos fueron depositados por ciudadanos perte
necientes a una circunscripción electoral distinta a la del'Vaupés, en favor de un 
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candidato a la Cámara que pertenecía a la circunscripción electoral del Vaupés, '; 
para lo cual se había inscrito y postulado. 

Habiéndose clarificado y determinado el resultado de la votación, el Consejo 
Nacional Electoral en cumplimiento del artículo 263 de la C.N. (fl. 8 cdo. ppl.), 
procedió a dividir el total de votos válidos (4.739) por el número de las curules (2) 
que le correspondían al Departamento del Vaupés, excluyendo los votos en blanco. 
Al hacer mención a CÍicha exclusión, el demandante afirma que fue violado el sis
tema electoral previsto en la aludida norma constitucional, sin explicar el porqué 
de tal violación. 

En consonancia con lo expuesto y sin que sea necesaria consideración adicio
nal, la Sala concluye que no aparece demostrada la transgresión de los artículos 
263 de la C.N. y 223-4 del C.C.A. 

5. De la falsedad y apocrificídad del acto impugnado 

Dice el actor que el acuerdo demandado es falso o apócrifo en cuanto estima 
que el corregimiento de Pacoa pertenece al Departamento del Aipazonas y en 
cuanto considera que el jurado de votación funcionó en territorio de dicho depar
tamento. Por tal inotivo, afirma, se configura la causal de nulidad prevista en el 
artículo 223-2 del C.C.A., que dice: 

" ... Las actas de escrutinio de los jurados de votación y de toda corporación 
electoral son nulas en los siguientes casos: 

" 

"2. Cuando aparezca que el registro es falso o apócrifo, o falsos o apócrifos 
los elementos que hayan servido para su formación". 

Tal como observa en su concepto la señora Procuradora Delegada, esta Sala 
se ha pronunciado en múltiples fallos respecto a la causal mencionada. Entre 
tales pronunciamientos merece citarst; el del 17 de mayo de 1990 en que fue 
ponente el doctor Jorge Penen Deltieure, exp. No. 0345, actor: Roberto 
Arrázola Juliao, en el que se expresa: 

"Como finalmente el actor aduce que la circunstancia aludida transforma en 
apócrifa el acta de escrutinio, vale la pena transcribir criterios esbozados por 
lá jurisprudencia y la doctrina sobre el concepto de apocrifidad. 

" 
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"Apócrifo, que es sinónimo de supuesto, de fingido o de simulado, es el do
cumento que se hace aparecer como auténtico sin serlo. El Consejo de Estado 
ha definido la apocrifidad en los siguientes términos: 

" ' La apocrifidad, invención fabulosa, adulteración o falsedad, como sinóni
mas que son, implica que se deforme, simule u oculte lo real, es decir, lo 
verdadero, sea para desfigurarlo mediante la adición o sustracción de facto
res cualitativos, para desvanecerlo mediante el artificio o el engaño o para 
montar como cierto lo que no existe, mediante la farsa o la ficción. Y es pre
cisamente el empleo de cualquiera de est<;>s sistemas para engañar la pureza 
del sufragio o tergiversar la verdad electoral lo que el artículo 196, ordinal 
2o., sanciona con la declaratoria de nulidad. 

" ' No se trata, pues, de la simple falta de algunos requisitos formales en el 
registro electoral o en sus antecedentes, sino la falsedad misma de ellos, pa
ra desfigurar la verdad electoral, y ocultarla, simular un resultado inexis
tente o defraudar el real". 

"Falso, que procede de falsedad, es la alteración o mutación de la verdad 
hecha con dolo en perjuicio de otro. La falsedad, que es un delito y que 
puede ser material o ideológica, presenta diversas modalidades, tales como la 
formación de un objeto o documento falso (sello, moneda, etc.), la limitación 
de un objeto o documento existente, o la alteración de uno auténtico. 

"La falsedad, delito contra la administración pública, es, en términos genera
les, la alteración intencional de la verdad, pues sin el elemento dolo 
(intención) no hay falsedad, ya que no existe falsedad culposa. Los elementos 
que integran la falsedad son: a) mutación de la verdad, en sus formas de 
imitación, alteración, ocultación o suspensión; b) intención criminal, o sea el 
dolo específico del delito; y c) perjuicio moral o material, real o posible o 
potencial contra terceras personas y simplemente contra la fe pública. 

"Lo falso es delito, mientras que lo apócrifo no es punible. En la falsedad 
hay esencialmente la intención de engañar, mientras que en lo apócrifo no la 
hay. Lo apócrifo es _lo totalmente inexistente, fabulado, supuesto, lo que no es 
verdad, pero en donde tampoco hay la intención de hacerlo aparecer como ve
rídico, siendo que no lo es. En ese factor subjetivo, intencional, estriba la 
gran diferencia, que se comprende mejor en el caso de las firmas de funciona
rio. Una firma es falsa cuando sin ser de la persona a quien se le atribuya, y 
por lo tanto, son se auténtica, sin embargo hay la intención de hacerla apare
cer. como de dicha persona, y para ello es indispensable valerse de la imita
ción, imitar la firma real de la persona, para hacer creer que es firma auténti-
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ca de ella. En cambio, una firma es apócrjfa simplemente cuando no fue es- , i 
tarnpada por la persona a quien se le atribuye, sin que se haya hecho ningún 
esfuerzo por hacerla aparecer como auténtica de dicha persona, pues ni si-
quiera se le imitó su firma auténtica. Por eso las firmas o documentos apócri-
fos son ostensibles, a primera vista se descubre que no fueron elaborados por 
las personas a quienes se les atribuye, y para descubrirlos no es necesario 
acudir a la pru~ba pericial grafológica, que siempre se hace necesaria en los 
casos de los documentos o firmas falsificados, que tienen mucho parecido con 
los documentos o firmas auténticos. La imitación en lo escrito, pues, distin-
gue lo falso de lo apócrifo. 

"Sin embargo, esta causal de nulidad que estarnos comentando se configura 
en cualquier caso, cu.ando el registro resulta falso o cuando el registro resulta 
apócrifo y cuando los elementos que han servido para su formación tienen los 

. . . 
mismos VICIOS. \ ! 

"Para que prospere esta nulidad, la falsedad o la apocrifidad deben necesa-
riamente afectar el resultado electoral, que es lo que protege la ley. Esta cau-
sal segunda hay que entenderla racionalmente interpretada en el sentido de 
que el resultado o el registro electoral es nulo, cuando es falso o apócrifo, in° 
telectual o materialmente, en sí mismo considerado, o resulta falso o apócrifo 
ideológica o materialmente, por derivar tales vicios de los documentos . que 
han servido para su formación. Empero; creemos que no habiendo falsedad ni 
apocrifidad en el registro o resultado electoral, no se da esta nulidad, a pesar 
que se compruebe que uno o varios de los documentos que sirvieron para la 
formación de aquel registro o resultado electoral son falsos o apócrifos, pues 
en este caso podrían ser elementos falsos o apócrifos, totalmente inocuos para 
el resultado electoral, que no acarrean nulidad (Tratado de Derecho Electoral 
Colombiano. José Ignacio Vi~es Echeverría. Págs. 348 y 349). ,_, 

" 

" ... la noc.ión de falsedad o apocrifidad que habla la ley -lo ha dicho y reitera
do el Consejo de Estado- se relaciona con la mutación fisica o material de los 
pliegos, con la alteración intelectual de su contenido y con la inexistencia de 
los documentos que puedan contribuir a la formación de los registros, cuando 
tales documentos constituyan una garantía eficaz o irreemplazable de la pure
za del sufragio (Sentencia del 6 de mayo de 1969). 

"Y en fallo de fecha 4 de mayo de 1971 expresó lo que a continuación se 
transcribe, tomándolo de la sentencia del 7 de noviembre de 194& (Anales, 
Tomo CVII, Nos. 483 y 484, pág. 945) que se prohijó: 
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"La apocrifidad, invención fabulosa, adulteración o falsedad, como sinónimos 
que son, implican que se deforme, simule u oculte lo real, es decir, lo verdade
ro, sea para desfigurarlo mediante la adición o sustracción de factores cuanti
tativos o cualitativos, para desvanecerlo mediante el artificio o engaño para 
mostrar como cierto lo que no existe, mediante la farsa o la ficción. 

"Es entonces indispensable que para que prospere una impugnación de 
esta naturaleza contra un resultado electoral, que se muestre plenamente, y 
no a base de inferencias o hipótesis, la existencia concreta y operante de 
uno de aquellos sistemas de maquinación fraudulenta ya mencionados. De 
lo contrario, la presunción de legalidad y veracidad que ampara los actos de 
las operaciones electorales bastará para mantener incólume el resultado de la 
acusación. (Subrayas y negrillas fuera del texto). 

En relación con este cargo, no es cierto como sostiene el actor que el Consejo 
Nacional Electoral estimó el Corregimiento de Pacoa como perteneciente al Depar
tamento del Amazonas, lo que hizo fue no admitir conforme a las pruebas aporta
das, que los votos de la mesa número I ubicada en territorio del Amazonas fueran 
computados en los escrutinios del Vaupés. 

En dichas condiciones y ante la evidencia probatoria que obra en el expedien
te, no puede afirmarse que los elemeníos configurativos de apocrifidad y falsedad 
se estructuren, pues no existe simulación de la realidad mediante el empleo de 
artificios y maniobras engañosas o dolosas en detrimento del resultado electoral. 
Así las cosas, resulta forzoso concluir que t;unpoco en este evento el actor demos
tró violación del artículo 223-2 del C.C.A 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Quinta, oído el concepto del Ministerio Público y de acuerdo 

. con él, 

FALLA 

Deniéganse las súplicas de la demanda. 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. Ejecutoriada esta providencia, archívese el 
expediente. Esta providencia fue leida, discutida y aprobada por la Sala en fecha 
diez ( 1 O) de marzo de mil novecientos noventa y cinco (1995). 
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Amado Gutiérrez Ve/ásquez Presidente, aclara voto, Miren de la Lombana 
de Magyarojf. aclara voto, Luis Eduardo Jaramillo Mejía, aclara voto, Miguel 
Viana Patiflo. 

Octavio Ga/indo Carrillo, Secretario. 
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ACLARACION DE VOTO DE LA DOCTORA 
MIREN DE LA LOMBANA DE MAGYAROFF 

Con el mayor respeto me permito aclarar el voto favorable a la providencia 
que antecede, por las siguientes razones: 

En el presente caso se plantean en la demanda cargos que se fundamentan en 
hechos constituidos de causales de reclamación. 

Era suficiente, respecto de los mismos, con verificar si los hechos alegados 
encuadraban en supuestos que configuren las causales de nulidad que se indican en 
el libelo. 

Sobraba, por lo mismo emprender un análisis de fondo sobre el particular, 
como lo hizo la Sala en su providencia que motiva mi aclaración y cuya decisión 
comparto. 

De los Señores Magistrados, 

Miren de la Lombana de Magyaroff 

Santa Fe de Bogotá, D.C., Marzo seis (6) de mil novecientos noventa y cinco 
(1995) 

NOTA DE RELATORIA: Se reitera sobre apocrifidad en materia electoral, 
la sentencia del 17 de mayo de 1990, Exp. 0345, Ponente: Dr. Jorge Penen Del
tieure, Actor: Roberto Arrazola Juliao 
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NULIDAD ELECTORAL - Causales. RECLAMACION ELECTORAL APO
CRIFIDAD. CIRCUNSCRIPCION ELECTORAL (Aclaración de Voto). 

Como quiera que la Ley 62 de 1988 sustituyó el numeral 6, art. 65 de la 
Ley 96 de 1985, de tal manera que a partir de su vigencia no son causales 
de nulidad electoral las de reclamación que prevé el art. 192 del Decreto 
2246 de 1986, no era necesario examinar los hechos en los que fundamen
tó el actor el cargo basado en la existencia de registro falso o apócrifo. 
Dicha falsedad o apocrifidad se predicó de decisiones de las autoridades 
administrativas electorales que excluyeron mesas de votación que funcio
naron en la circunscripción electoral que escrutaban (la del Vaupés) o por 
fraude originado en número de sufragios superior al de las cédulas inscri
tás; exclusiones que hicieron en atención a reclamaciones de testigos elec
torales que encontraron bien fundadas. 

ACLARACION DE VOTO DEL DOCTOR 
AMADO GUTIERREZ VELASQUEZ 

Con el mayor comedimiento aclaro mi voto favorable al fallo de marzo 13 retro
próximo, en los siguientes términos: 

Como quiera que la Ley 62 de 1989 sustituyó el numeral 6 Art. 65 de la Ley 
96 de I 985, de tal manera que a partir de su vigencia no son causales de nulidad 
electoral las de reclamación que prevé el Art. 192 del Decreto 2246 de 1 986, no 
era necesario examinar los hechos en los que fundamentó el actor el cargo basado 
en la existencia de registro falso o apócrifo. Dicha falsedad o apocrifidad se pre
dicó de decisiones de las autoridades administrativas electorales que excluyeron 
mesas de votación que no funcionaron en la circunscripción electoral que escruta
ban (la del Vaupés) o por fraude originado en número de sufragios superior al de 
las cédulas inscritas, exclusiones que hicieron en atención a reclamaciones de tes
tigos electorales que encontraron bien fundadas. 
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De todos modos, comparto la parte resolutiva del fallo que considero ajustado 
a derecho. 

Santa Fe de Bogotá, D.C., marzo 17 de 1995. 

Amado Gutiérrez Velásquez 

NOTA DE RELATORIA: El doctor Luis Eduardo Jaramillo Mejía adhie
re su aclaración a la del doctor Amado Gutiérrez Velásquez. 
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ACLARACION DE VOTO DEL DOCTOR 
LUIS EDUARDO JARAMILLO MEJIA 

Referencia: Expediente 1129. Electoral Unica Instancia 

Consejero Ponente: Dr. Miguel Viana Patiilo 

Actor: Jaime Garcta Vargas 

Por compartir en su integridad los planteamientos expuestos en la aclaración 
de voto del H. Consejero Dr. AMADO GUTIERREZ VELASQUEZ, me adhiero 
a ellos. 

Luis Eduardo Jarami/lo Mejla 

Santa Fe de Bogotá, D.C., marzo 21 de 1995. 
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ACTOADMINISTRATIVO: 1758 

ACTO DE lRAMITE: 1739 
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INDICE TEMATICO 

ACTO PREPARA TORIO 1739 

ALCALDE ENCARGADO: 1732 

ALCALDE ENCARGADO - Inhabilidades: 1732 

ALCALDE - Inhabilidades: 1767 

ALCALDE, Inhabilidades (Salvamento de voto): 1773 

ANALOGIA - Improcedencia: 1732 

APOCRIFICIDAD - Inexistencia: 1783 

e 
CARGA DE LA PRUEBA: 1732 

CAUC!ON -Término: 1775 

CIRCUNSCR!PCION ELECTORAL: 1783 

CIRCUNSCRIPCION ELECTORAL (Aclaración de Voto): 1808 

CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL DEL AMAZONAS: 1783 

CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL DEL V AUPES: 1783 

CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL: 1783 

CODIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - Remisión: 1782 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL - Aplicación: 1782 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL - Funciones: 1783 

CONCEPTO DE VIOLACION: 1782 

D 

DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO DEL ESTADO: 1767 

DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO DEL ESTADO (Salvamento de voto): 1773 

DEMANDA ELECTORAL - Interpretación: 1782 

DEMANDA ELECTORAL - Requisito: 1782 

DEMANDA - Requisitos: 1782 

EDILES - Inhabilidades: 1729 

EMPLEADO PUBLICO- Inexistencia: 1744 

E 
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INDICE TEMATICO 

ESCRUTINIO - Exclusión de Votos: 1783 

ESTABLECIMIENTO PUBLICO: 1744 

EXCEPCIONES: 1758 

FILIACION POLffiCA: 1732 

ICBF: 1744 

ICBF - Ley Orgánica: 1744 

INSCRIPCIONDECANDIDATIJRA: 1739 

JUEZ -Deberes: 1782 

F 

I 

J 

JUNTAS ADMINlSTRADORAS LOCALES: 1729 

JUNTADIRECTIVA: 1744 

JUNTA DIRECTIVA - Presidente: 1744 

JURISDICCION COACTIVA: 1758 

M 

MEDIDAS CAU1ELARES - Levantamiento: 1775 

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA DE ESTABLECIMIENTO PUBLICO 
· Régimen aplicable: 1744 

N 

NOTIFICACION: 1758 
NULIDAD ELECTORAL· Causales: 1732 

NULIDAD ELECTORAL -Causales (Aclaración de voto): 1808 
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INDICE TEMATICO 

p 

PECULADO: 1767 

PENSIONADO: 1732 

PRESCRIPCION: 1758 

PRESIDENTE DE LA REPUBLJCA - Facultades: 1744 

PRilSUNCION DE LEGALIDAD: 1732 

PREVALENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL: 1782 

PRIMERADAMADELANACION: 1744 

PRIMERA DAMA DE LA NACION -Designación 1744 

PRINCIPIO DE TAXATIVIDAD: 1732 

PROCESO DE JURISDICCION COACTIVA: 1775 

R 

RECLAMACION ELECTORAL APOCRIFIDAD (Aclaración de voto): 1808 

REPRESENTANTE A LA CAMARA: 1783 

s 

SANCIONPENAL: 1729, 1767 

SANCION PENAL (Salvamento de voto): 1773 

SERVIDOR PUBLICO (Salvamento de voto): 1773 

SERVIDOR PUBLICO -Desempetlo: 1767 

SUSPENSION PROVISIONAL: 1729 

SUSPENSION PROVISIONAL - Improcedencia (Salvamento de Voto): 1773 

TITULO EJECUTIVO - Ejecutividad: 1758 

TITULO EJECUTIVO - Ejecutoria: 1758 

TITULO EJECUTIVO - Ejecutoriedad: 1758 

TITULO EJECUTIVO - Exigibilidad: 1758 

TITULO EJECUTIVO - Firmeza: 1758 

T 
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INDICE DE NORMAS DEMANDADAS . 
PRIMER TRIMESTRE DE 1995 





ACUERDOS DISTRITALES 

ACUERDO 2 ARTICULO 22 Y PARAGRAFO UNICO DEL 18 DE 
MARZO DE 1980, expedido por el Concejo del Distrito Especial de 
Bogotá, por el cual se adopta el plan vial para el Distrito Especial 
de Bogotá y se clasifican sus vías según su capacidad, función y 
uso. 

Sentencia de 26 de enero de 1995 

Expediente: 3013 

Actor Jorge Augusto Lozano Delgado 

Ponente · Dr. Miguel González Rodríguez 

Anulada 412 

ACUERDO 05 DE lo. DE MARZO DE 1994, expedido por el Conce
jo Distrital de Cartagena de Indias, por medio del cual se suprime de 
la estructura orgánica del Distrito de Cartagena, del nivel descen
tralizado por servicios a la Empresa de Servicios Públicos Distrita
les de Cartagena, se ordena su disolución y liquidación, se reasume 
por parte del Distrito la gestión, administración, ejecución y presta
ción de los servicios públicos, se conceden facultades al Alcalde 
Mayor y se dictan disposiciones relacionadas con la materia. 

Auto de 1 7 de marzo de 199 5 

. Expediente: 3235 

Actor 

Ponente 

Vigente 

Femando Marimón Romero 

Dr. Libardo Rodríguez Rodríguez 

871 
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INDICE DE NORMAS DEMANDADAS 

ACUERDO 7 LITERAL A) DEL ARTICULO 126 DEL 20 DE 
NOVIEMBRE DE 1979, expedido por el Concejo del Distrito Espe
cial de Bogotá, por el cual se define el plan general de desarrollo 
integrado y se adoptan políticas y normas sobre el uso de la tierra en. 
el Distrito Especial de Bogotá. 

Sentencia de 26 de enero de 1995 

Expediente: 3015 

Actor : Luis Alberto Medina Bermúdez 

Ponente : Dr. Miguel González Rodríguez 

Anulada. 420 

ACUERDOS MUNICIPALES 

ACUERDO 007 ARTICULO lo. DE 5 DE MARZO DE 1993, 
expedido por el Concejo Municipal de Villavicencio, por medio del 
cual se reglamenta el cobro del impuesto por concepto del uso del 
subsuelo en las vías públicas y por las excavaciones en las mismas. 

Sentencia de 24 de enero de 1995 

Expediente: 5 865 

Actor : Víctor Obdulio Benavides Ladino 

Ponente : Dr. Guillermo Chahín Lizcano 

Anulada. 

ACUERDO 007 APARTE QUE DICE: "DURANTE DIEZ 
(10) AÑOS", ARTICULO lo., DE 25 DE JUNIO DE 1992, 
DECRETO 078 ARTICULO lo. DEL 27 DE AGOSTO DE 
1992, -Y RESOLUCION i48 ARTICULO 2o. DEL 4 DE 
ABRIL DE 1993. Expedidas por el Concejo y Alcaldía Municipal 
de San Luis (Tolima). 

Declaró la nulidad del Acuerdo 007 y del Decreto 078 y se inhi
bió para la Resolución 248. 

Sentencia de I O de ·marzo de 1995 

Expediente: 5976 

Actor : Jairo Berna! Guamizo 

Ponente : Dr. Guillermo Chahín Lizcano 
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INDICE DE NORMAS DEMANDADAS 

ACUERDO 038 DE 3 DE DICIEMBRE DE 1991, expedido por 
el Concejo Municipal de Neiva, por el cual se conceden facultades 
al Alcalde Mayor, para contratar la instalación de un sistema de 
recepción y transmisión de televisión internacional,'.vía satélite. 
Sentencia de 3 de marzo de 1995 
Expediente: 2098 
Actor Elías Alberto Chacón Quintero 
Ponente : Dr. Libardo Rodríguez Rodríguez 

Vigente. 73 8 

OTROS ACUERDOS 

ACUERDO 004 ARTICULOS lo. A 4o. DE 16 DE MARZO 
DE 1993, expedido por el Consejo Directivo de la Empresa Co
lombiana de Recursos para la Salud S.A. -Ecosalud-, por medio del 
cual se regula la explotación de modalidades de juegos de suerte y 
azar a través de terceros; y RESOLUCION 207 ARTICULOS 
lo. Y 2o. DE lo. DE SEPTIEMBRE DE 1992, expedida por el 
presidente de la misma empresa, por la cual se señalan los trámites 
y requisitos para las apuestas de suerte .Y azar de los juegos inter
medios y menores. 
Sentencia de 13 de marzo de 1995 
Expediente: 2906 
Actor : José James Chávez Muñoz 
Ponente 
Vigentes. 

: Dr. Libardo Rodríguez Rodríguez 

ACUERDO 00032 DE 18 DE OCTUBRE DE 1994, expedido 
por el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de 
la Frontera Nororíental -Corponor-, por la cual se dictan normas 
sobre el ordenamiento y reglamentación para la explotación, trans
porte, depósito y/o transformación de material de arrastre y depósi
tos aluviales del río Pamplonita. 

Auto de 17 de marzo de 1995 

Expediente: 3221 
Actor 

Ponente 

Vigente. 

Ernesto Collazos Serrano 
: Dr. Yesid Rojas Serrano 

779 
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INDICE DE NORMAS DEMANDADAS 

ACUERDO 00034 PROPOSICION FINAL DEL ARTICULO 
137 DE 12 DE AGOSTO DE 1991, emanado de la Junta Directiva 
del antiguo Instituto Nacional de Transporte y Tránsito -lntra- hoy 
Dirección General de Tránsito y Transporte Terrestre automotor, 
por el cual se dictan disposiciones en materia de tránsito terrestre 
automotor y se deroga el Acuerdo 0035 de 1990. 

Auto de 17 de marzo de 1995 

Expediente: 3166 

Actor : Franklin Liévano Fernández 

Ponente : Dr. Y esid Rojas Serrano 

Vigente. 

ACUERDOS 34 Y 70 DE 13 DE ABRIL Y 27 DE JUNIO DE 
1994, RESPECTIVAMENTE, expedidos por la Sala Administra
tiva del Consejo Superior de la Judicatura, por los cuales se dictan 
las reglas generales para los concursos de méritos destinados a la 
selección de fu11cionarios y empleados de carrera de la rama judicial 
y se convoca a un concurso de méritos, respectivamente. 

Auto de 3 de marzo de 1995 

Expediente: 9636 

Actor Luis Fernando Caicedo 

Ponente : Dr. Carlos Arturo Orjuela Góngora 

Vigente. 

ACUERDO 049 ARTICULO 49 DE lo. DE FEBRERO DE 
1990, emanado del Consejo Nacional de Seguros Sociales Obliga
torios y DECRETO 758 ARTICULO lo. DE 11 DE ABRIL DE 
1990, proferido por el Gobierno Nacional. 

Anula los literales Ay B del artículo 49 que textualmente dicen: "a) 
Entre sí; b) Con las demás pensiones y asignaciones. del sector 
público" de la norma acusada. 

Sentencia de 3 de abril de 1995 

Expediente: 5708-5833-5937 (acumulados) 

Actor : Luis S. Velásquez Uribe, Erich Guerra Caicedo y 
Luis Miguel Quiñones Franco 

Ponente : Dr. Alvaro Lecompte Luna 
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INDICE DE NORMAS DEMANDADAS 

ACUERDO 052 DE 19 DE MAYO DE 1994, por el cual se con
voca un concurso de méritos, proferido por la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura. 

Auto de 3 de marzo de 1995 

Expediente: 10343 

Actor : Orlando Berna! Morales 

Ponente : Dr. Carlos Arturo Orjuela Góngora · 

Vigente. 

ACUERDO 052 DE 19 DE MAYO DE 1994, por el se convoca 
un concurso de méritos, proferido por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. 

Auto de 3 de abril de 1995 

Expediente: 10504 

Actor : Juan Manuel Rodríguez Ochoa 

Ponente : Dr. Diego Younes Moreno 

Vigente. 

ACUERDO 70 DE 27 DE JUNIO DE 1994, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por el cual se 
convoca a un concurso de méritos destinado a la conformación del 
registro nacional en el cual las salas administrativas de los consejos 
seccionales de la Judicatura elaborarán las listas de los candidatos 
para la provisión de los mismos. 
Auto de lo. de marzo de 1995 

Expediente: 10341 

Actor 

Ponente 

Vigente. 

Orlando Berna( Morales 

Dr. Diego Younes Moreno 

ACUERDO 70 DE 27 DE JUNIO DE 1994, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por el cual se 
convoca a un concurso de méritos destinado a la conformación del. 
registro nacional en el cual las salas administrativas de los consejos 
seccionales de la Judicatura elaborarán las listas de los candidatos 
para la provisión de los mismos. 

Auto de 3 de abril de 1995 
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INDICE DE NORMAS DEMANDADAS 

Expediente: 10340 

Actor 

Ponente 

Vigente. 

William Ignacio Guerrero 

Dr. Diego Younes Moreno 

ACUERDO 0079 ARTICULO 81 DE lo. DE OCTUBRE DE 
1993, expedido por la Junta Directiva del Instituto Colombiano de 
Cultura "Colcultura': y DECRETO 1444 DE 23 DE JULIO DE 
1993, expedido por el Gobierno Nacional, por el cual se integra el 
Consejo de Monumentos Nacionales. 

Sentencia de 3. de febrero de 1995 

Expediente: 2939 

Actor Fabio Amulfo Riveros Medina 

Ponente : Dr. Y esid Rojas Serrano 

Vigente. 

ACUERDO 147 DEL 31 DE DICIEMBRE DE, 1993; expedido 
por la Junta Administradora del Instituto Nacional de Radio y Te
levisión "lnravisión". 
Auto de 20 de enero de 1995 

Expediente: 6021 

Actor : As.ociación Nacional de Anunciantes de Colombia 
"Anda" 

Ponente : Dr. Guillermo Chahín Lizcano 

Vigente. 

ACUERDO 160 DE 29 DE NOVIEMBRE DE 1994, expedido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 
por el cual se convoca a un concurso de méritos. 

Auto de 24 de febrero de 1995 

Expediente: 11066 

Actor Efraín Izquierdo Izquierdo 

Ponente Dr. Alvaro Lecompte Luna 

1281 

Vigente. 1 00 1 

XL 

(, 



INDICE DE NORMAS DEMANDADAS 

ACUERDO 536 APARTES DEL ARTICULO 26 DE 20 DE 
MAYO DE 1974, emanado del Consejo Directivo de Seguros So· 
ciales, por el cual se expide el reglamento general del seguro de 
enfermedad general y maternidad, y Decreto 770 artículo 1 o. de 30 
de abril de 1975, expedido por el Gobierno Nacional, aprobatorio 
del Acuerdo antes citado. 

Declara la nulidad por inconstitucionalidad sobreviniente de la 
expresión ''y que exista desde el principio pronóstico favorable 
de curación" contenida en las normas acusadas. 

Sentencia de I O de febrero de 1995 

Expediente: 2943 

Actor : Defensor del Pueblo 

Ponente : Dr. Ernesto Rafael Ariza Muñoz 

DECRETOS DE ALCALDES 

DECRETO 002 DE 14 DE ENERO DE 1994, expedido por la 
Alcaldía Municipal de Machetá, por el cual se adopta el presupues• 
to general de rentas y gastos del municipio en mención, para la vi• 
gencia fiscal de 1994 y se adoptan otras disposiciones. 

Auto de 2 de febrero de 1995 

Expediente : 3192 

Actor 

Ponente 

Vigente. 

: Dario Enrique Bejarano Garzón 

: Dr. Miguel González Rodríguez 

DECRETO 105 DE 1994, expedido por la Alcaldía de Villavicen
cio, mediante el cual se reglamentó parcialmente el Acuerdo 025 de 
1994, referente a la supresión de unos usos en el área de influencia 
de los mercados de San Isidro y Siete de Agosto. 

Auto de 24 de febrero de 1995 

Expediente: 3211 

Actor 

Ponente 

Vigente. 

Jorge Alberto Matus Cayle y otro 

Dr. Y csid Rojas Serrano 

547 
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INDICE DE NORMAS DEMANDADAS 

DECRETO 388 ARTICULOS lo., Jo. Y 4o. DE 15 DE JUNIO 
DE 1993, expedido por el Alcalde Mayor de Barranquilla, por el 
cual se ordena en el municipio de Barranquilla la explotación y 
funcionamiento de los juegos electrónicos o de maquinitas. 

Auto de febrero de 1995 

Expediente: 3 198 

Actor : Silvia Isabel Reyes Cepeda 

Ponente : Dr. Libardo Rodríguez Rodríguez 

Vigente. 

DECRETO 415 ARTICULOS lo., Jo. Y 4o. DE 11 DE JULIO 
DE 1994, expedido por el Alcalde Mayor de Santa Fe de Bogotá, . 
D.C., por el cual se dictan normas para la protección de menores. 

Auto de 3 de febrero de 1995 
Expediente: 3191 
Actor : Fernando Alberto García Forero 

Ponente : Dr. Ernesto Rafael Ariza Muñoz 

Vigente. 

DECRETO 790 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 1989, expedido 
por el Alcalde de Medellín, por medio del cual se prohíbe la fabri
cación, expendio, empleo, venta y transporte· de artículos pirotécnicos. 

Auto de 20 de enero de 1995 

Expediente: 3171 
Actor : Maravillas de Colombia S.A. 

Ponente : Df.Libardo Rodríguez Rodríguez 

Suspendida. 

DECRETO 972 DE 20 DE OCTUBRE DE 1992, expedido por 
la Alcaldía Municipal de Pasto, por medio del cual modifica par
cialmente el Decreto 161 de 18 de junio de 1989, por el cual se re
glamentó el funcionamiento de juegos del municipio de Pasto. 

Sentencia de 1 O de marzo de 1995 

Expediente: 3105 
Actor : Hárold Alberto Martínez López 

Ponente : Dr. Libardo Rodríguez Rodríguez 

Vigente. 
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INDICE DE NORMAS DEMANDADAS 

DECRETO 1113 DE 21 DE DICIEMBRE DE 1993, expedido 
por el Alcalde de Pastó, por el cual se calcula el presupuesto de 
rentas y gastos, recursos de capital, y apropiacione~ del municipio 
de Pasto para la vigencia fiscal del año de 1 994. 

Sentencia de 6 de febrero de 1995 

Expediente: 2991 

Actor : Guillermo Romo Insuasty 

Ponente : Dr. Libardo Rodríguez Rodríguez 

Anulada. 

DECRETO 1346 ARTICULO 4o. DE 8 DE OCTUBRE DE 
1991, expedido por la Alcaldía de Cali, por el cual se establece el 
procedimiento para la aplicación de las sanciones urbanísti¿as en el 
municipio de Santiago de Cali. 
Auto de 23 de marzo de 1995 

Expediente: 3234 

Actor : Jorge Antonio Paredes 

Ponente : Dr. Yesid Rojas Serrano 

Vigente. 

DECRETOS DE GOBERNADORES 

DECRETO 0911 ARTICULO 322 DE 30 DE NOVIEMBRE 
DE 1989, expedido por el Gobernador del departamento de Risaral
da, por el cual se reforma el Código de Polícia del departamento en 
mención. 
Sentencia de 24 de marzo de 1995 

Expediente: 3 169 

Actor : Jorge Londoño Gómez 
Ponente : Dr. Libardo Rodríguez Rodríguez 

503 

Vigente. 925 

DECRETO 3926 ARTICULOS 2o. A 4o. DE 21 DE DICIEM
BRE DE 1992, expedido por el Gobernador del departamento de 
Antioquia, por medio del cual se hace un encargo y se convoca a 
elecciones en el municipio de La Pintada. 
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INDICE DE NORMAS DEMANDADAS 

Confirma la nulidad de los artículos 2o. y Jo. del Decreto y re
voca la sentencia en cuanto al artículo 4o. y en su lugar se inhibe 
de hacer un pronunciamie~to de fondo. 
Sentencia de I O de febrero de 1995 

Expediente: 2546 

Actor : Municipio de Valparaiso 

Ponente Dr. Miguel González Rodríguez 

DECRETOS DEL GOBIERNO 

DECRETO 106 ARTICULOS 6 Y 7 DE 1994, expedido por el 
Gobierno Nacional, por el cual se dictan normas sobre el régimen 
salarial y prestacional de los servidores públicos de la rama judicial 
y de la justicia penal militar. 

Auto de 9 de marzo de 1995 

Expediente: 10850 

Actor : Eustorgio Mariano Aguado Montaño y otros 

Ponente : Dra. Clara Forero de Castro 

Vigente. 

DECRETO 150 ARTICULOS 16, 18, 26-11, 35 Y 36 DEL 25 
DE ENERO DE 1993, expedido por el Gobierno Nacional, por el 
cual, se reguló las disposiciones sobre derechos anlidumping y 

compensatorios. 

Sentencia de 31 de marzo de 1995 

Expediente: 4834 

Actor : Hugo Palacios Mejía 

Ponente : Dr. Delio Gómez Leyva 

Vigente. 

DECRETO 439 DEL 23 DE FEBRERO DE 1994, expedido por 
el Gobierno Nacional, por el cual se aprueba el programa de venta 
de las acciones de las entidades públicas en la Corporación de Aho
rro y Vivienda Corpavi. 

Sentencia de 27 de enero de 1995 
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INDICE DE NORMAS DEMANDADAS 

Expediente: 2826 

Actor : Julio A. Roberto Nieto y Enrique José Arboleda 
Perdomo 

Ponente · : Dr. Yesid Rojas Serrano 

Vigente. 

DECRETO 439 ARTICULOS 4o., 60., 7o. Y 9o. DE 23 DE 
FEBRERO DE 1994 expedido por el Gobierno Nacional, por el 
cual se aprueba el programa de venta de las acciones _de las entida
des públicas de la Corporación de Ahorro y Viviend¡t Corpavi. 

Sentencia de I O de febrero de 199 5 

Expediente: 2836 

Actor 

Ponente 

Vigente. 

: Graciela Gonzálcz Ribón 

: Dr. Miguel González Rodríguez 

DECRETO 814 ARTICULOS 60., 7o., 9o. Y lOo. DE 21 DE 
ABRIL DE 1994, expedido por el Gobierno Nacional, por el cual 
se aprueba el programa de ventas de las acciones que posee la Na
ción en el Banco Popular. 

Sentencia de I O de febrero de 1995 

Expediente: 2919 

Actor 

Ponente 

Vigente. 

Luis Alberto Suárez Sanz 

Dr. Libardo Rodríguez Rodríguez 

DECRETO 836 DE 27 DE ABRIL DE 199,4, expedido por el 
Gobierno Nacional, por el cual se establecen los procedimientos 
para la creación y funcionamiento de programas de maestrías. 

Auto de 17 de febrero de 1995 . 

Expediente: 3201 

Actor 

Ponente 

Vigente. 

Juan Jesús Francisco Rodríguez Vargas 

: Dr. Libardo Rodríguez Rodríguez . 
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DECRETO 1105 ARTICULOS lo., 4o., Y So. DEL lo. DE JU
LIO DE 1992, expedido por el Gobierno Nacional, por el cual se 
modifica parcialmente el régimen de aduanas. 

Decreta la suspensión provisional de los efectos del inciso lo. del 
artículo 4o. de la norma acusada. 
Auto de 19 de enero de 1995 

Expediente: 3165 
Actor : Jos_é Ignacio Moreno Ospina · 

Ponente : Dr. Miguel González Rodriguez 

DECRETO 1105 INCISO lo. DEL ARTICULO 4 DE 10 DE 
JULIO DE 1992, expedido por el Gobierno Nacional, por el cual 
se modifica parcialmente el régimen de aduanas. 

Auto de 9 de marzo de I 995 

Expediente: 3165 

Actor : José Ignacio Moreno Ospina 

Ponente : Dr. Miguel González Rodriguez 

Suspendida. 

DECRETO 1133 ARTICULO lo. Y 2o. PARCIALMENTE 
DE lo .. DE JUNIO DE 1994, expedido por el Gobierno Nacional, 
por el cual se fija el régimen prestacionalde los empleados públicos 
del distrito capital y sus entidades descentralizadas. 

Auto de 3 de abril de 1995 

Expediente: 10342 

Actor : José Cipriano León Castañeda 

Ponente : Dr. Diego Y ounes Moreno 

Vigente. 

DECRETO 1221 ARTICULO 12 DEL 8 DE JUNIO DE 1990, 
expedido por el Gobierno Nacional, por el cual se aprueba el 
Acuerdo 60 del 24 de mayo de I 990, emanado de la Junta Directiva 
del Instituto Colombiano para la Educación Superior -ICFES-, por 
el cual se determinan los requisitos mínimos para la creación y fun
cionamiento de los programas de derecho. 

Auto de 2 de febrero de 1995 
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Expediente: 3098 

Actor : Jaime Enrique Lozano 

Ponente : . Dr. Miguel González Rodríguez 

Vigente. 

DECRETO 1221 ARTICULOS 21 NUMERAL 2o., 22 Y 23 
DE 8 DE JUNIO DE 1990, expedido por el Gobierno Nacional, 
por el cual se aprueba el Acuerdo 60 de 24 de mayo de 1990, ema
nado de la Junta Directiva del Instituto Colombiano para el Fomento 
de la Educación Superior -ICFES-, mediante el cual se determinan 
los requisitos mínimos para la creación y funcionamiento de los 
programas de derecho. 

Sentencia de 16 de febrero de 1995 

Expediente: 2918 

Actor : Rubén Darío Pérez Mesa 
Ponente : Dr. Ernesto Rafael Ariza Muñoz 

Vigente. 

DECRETO 1421 NUMERAL 3 DEL ARTICULO 12 DE 1993, 
expedido por el Gobierno Nacional, por el cual se dicta el régimen 
especial para el distrito capital de Santa Fe de Bogotá. 

Sentencia de 2 7 de enero de 199 5 

Expediente: 5021 
Actor 

Ponente 

Vigente. 

: Hernando Pinzón Avila 
: Dr. Jaime Abella Zárate 

DECRETO 1421 NUMERAL 4o. DEL ARTICULO 154 DE 
1993, expedido por el. Gobierno Nacional, por ~I cual se dicta el 
régimen especial para el distrito capital de Santa Fe de Bogotá. 
Sentencia de 2 7 de enero de 199 5 

Expediente: 5 I 94 

Actor : Gilma Clemencia Solano Amado y Esther Elena 
Mercado Jarava 

Ponente : Dra. Consuelo Sarria Oleos 

578 
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Vigente. 1346 
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DECRETO 1421 APARTE DEL ARTICULO 2o. QUE DICE: 
"EN AUSENCIA DE LAS NORMAS ANTERIORES, SE 
SOMETE A LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES 
Y LEGALES VIGENTES" Y LOS INCISOS PRIMERO A 
CUARTO DEL ARTICULO 172, DE 21 DE JULIO DE 1993, 
expedido por el Gobierno Nacional, por el cual se dicla el régimen 
especial para el distrito capilal de Sanla Fe de Bogotá. 

Sentencia de 3 de febrero de 1995 

Expediente: 2589 

Actor 

Ponente 

Vigente. 

: Domingo Banda Torregroza 

: Dr. Ernesto Rafael Ariza Muñoz 

DECRETO 1421 ARTICULOS 8, 13 PARRAFO SEGUNDO, 
18 ORDINALES So. Y 60., 19 A 26, 54, 55 A 58, 118, 130, 135, 
136, 143 PARRAFO SEGUNDO, 146, 147, 149 A 151, 154, 157, 
161, 172, 176 Y 177 DE 21 DE JULIO DE 1993, expedido por el 
Gobierno Nacional, por el cual se dicla el régimen especial para el 
distrito capilal de Sanla Fe de Bogotá. 

Sentencia de 9 de febrero de 1995 

Expediente: 265 1 

Actor : José Cipriano León C. 
Ponente : Dr. Miguel González Rodríguez 

Vigente. 

DECRETO 1421 NUMERAL So. DEL ARTICULO 38 DE 21 
DE JULIO DE 1993, expedido por el Gobierno Nacional, por el 
cual se dicla el régimen especial para el distrito capiial de San la Fe 
de Bogotá. 
Sentencia de I O de febrero de f 995 . 

Expediente: 2690 

Actor : Arturo Besada Lombana 

Ponente : Dr. Ernesto Rafael A riza Muñoz 

Vigente. 

DECRETO 1421 ARTICULO 2o. APARTE "EN AUSENCIA 
DE LAS NORMAS ANTERIORES, SE SOMETE A LAS 
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INDICE DE NORMAS DEMANDADAS 

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES 
VIGENTES PARA LOS MUNICIPIOS", ARTICULO 144 
APARTE " ... EN TODO AQUELLO QUE NO REGULE EL 
PRESENTE DECRETO", ARTICULO 150 Y ARTICULO 
152 APARTE ... "CON SUJECION A LOS REGLAMENTOS 
QUE EXPIDA EL GOBIERNO NACIONAL" DE 21 DE 
JULIO DE 1993, expedido por el Gobierno Nacional, por· el cual 
se dicta el régimen especial para el distrito capital de Santa Fe de 
Bogotá. 

Sentencia de 3 de marzo de 1995 

Expediente: 2692 

Actor : Domingo Banda Torregroza 

Ponénte : Dr. Yesid Rojas Serrano 

Vigente. 

DECRETO 1421 ARTICULOS 5, 12 NUMERAL So., 118 A 
124 Y 176 ORDINAL 2o., DE 21 DE JULIO DE 1993, expedido 
por el Gobierno Nacional, por el cual se dicta el régimen especial 
para el distrito capital de Santa Fe de Bogotá. 

Sentencia de 3 de marzo de 1995 

Expediente: 2691 

Actor 

Ponente 

Vigente. 

: Néstor Guillermo Franco González 

: Dr. Miguel González Rodríguez 

DECRETO 1421 APARTES " ... O AJENO ... "; " ... ASUNTOS ... " 
Y " ... POR INTERPUESTA PERSONA ... " DEL NUMERAL 
lo. DEL ARTICULO 29, MEDIANTE EL CUAL " EL 
EJECUTIVO ESTABLECIO LAS CONDUCTAS INCOMPA
TIBLES CON EL EJERCICIO DEL CARGO DE CONCEJAL 
DEL DISTRITO CAPITAL, O LO QUE ES LO MISMO, EL 
REGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES AD-HOC PARA 
EL CONCEJO DE SANTA FE DE BOGOTA" DE 21 DE 
JULIO DE 1993, expedido por el Gobierno Nacional, por el cual 
se dicta el régimen especial para el distrito capital de Santa Fe de 
Bogotá. 

Sentencia de 3 de marzo de I 995 

Expediente: 2731 
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Actor 

Ponente 

Vigente. 

Domingo Banda Torregroza 

Dr. Y esid Rojas Serrano 

DECRETO 1421 ARTICULO 69 NUMERAL 60. Y ARTI
CULO 12 NUMERAL 60. DE 21 DE JULIO DE 1993, expedido . 
por el Gobierno Nacional, por el cual se dicta el régimen especial 
para el distrito capital de Santa Fe de Bogotá. 

Auto de 9 de marzo de 1995 

Expediente: 3237 

Actor 

Ponente 

Vigente. 

Federación Nacional de Comerciantes 

: Dr. Miguel González Rodriguez 

DECRETO 1421 ARTICULOS 153 A 159 DE 21 DE JULIO 
DE 1993, expedido por el Gobierno Nacional, para expedir el régi
men especial para el distrito capital de Santa Fe de Bogotá. 

Declara la nulidad del numeral Jo. del artículo 155 del Decreto 
1421 del 21 de julio de 1993, expedido por el Presidente de la 
República, cuyo texto es el siguiente: "cuando la administración 
establezca que el autoavalüo fue inferior al cincuenta por ciento 
(50%) del valor comercial del predio, liquidará el impuesto con 
base en este valor y se aplicará la sanción por inexactitud que 
regula el Estatuto Tributario. Para los años 1995 y siguientes el 
Concejo podrá elevar progresivamente el porcentaje del autoa
valúo en relación con el valor comercial del inmueble, sin que 
pueda exceder del ochenta por ciento. Para efectos de lo previsto 
en el presente numeral, cuando el contribuyente considere que el 
valor comercial fijado por la administración no corresponde al 
de su predio, podrá pedir que a su costa, dicho valor comercial 
se establezca por perito designado por la lonja de propiedad 
raiz" deniega las demás pretensiones de las demandas. 

Sentencia de 24 de marzo de 1995 
Expediente: 5017 (acumulados 5138 y 5486) 
Actor : Ricardo Cifuentes Salamanca y Otros 
Ponente : Dr. Jaime A bella Zárate 
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INDICE DE NORMAS DEMANDADAS 

DECRETO 1471 ARTICULOS 13, LITERAL 1) Y 23 INCISO 
2o. Y PARAGRAFO DEL 13 DE JULIO DE 1994, expedido por 
el Gobierno Nacional, por el cual se aprueban los estatutos internos 
de la Promotora de Vacaciones y Recreación Social "Prosocial". 

Auto de I O de marzo de 1995 

Expediente: 10903 

Actor Sindicató Nacional de Trabajadores Oficiales y 
empleados Públicos de Prosocial "SintraProsocial" 
y otros 

Ponente 

Vigente. 

Dr. Carlos Arturo Orjuela Góngora 

DECRETO 1625 lo. A 3o., So., 60., 9o., Y too. DEL 6' DE 
SEPTIEMBRE DE 1972, por el cual se dictan normas sobre aso
ciaciones de padres de familia; DECRETO 466 ARTICULO lo. 
DE 18 DE FEBRERO DE 1983, por el cual se modifica el artículo 
lo. del Decreto 1625 de. septiembre 6 de 1972; DECRETO 1068 
ARTICULOS 2o. Y 3o. DE 27 DE MAYO DE 1994, por el cual 
se modifica parcialmente el Decreto 1625 de 1972, expedidos por el 
Gobierno Nacional. 

Auto de 20 de enero de 1995 

Expediente: 3 167 

Actor : Jorge Enrique Hurtado Calderón y Otros 

Ponente : Dr. Ernesto Rafael Ariza Muñoz 

Vigentes. 

DECRETO 1695 ARTICULOS lo., 15, 21, 28, 29, 31, 33, 35 Y 
40 DEL 3 DE AGOSTO DE 1994, expedido por el Gobierno Na
cional, por el cual se reglamenta el servicio comunitario de radiodi
fusión sonora. 

Decreta la suspensi9n provisional de. los efectos del artículo 40 
acusado, y deniega la solicitud de suspensión provisional de los 
efectos de las demás normas acusadas. 
Auto de 20 de enero de 1995 

Expediente: 3178 

Actor : Jorge Enrique Gutiérrez A vila 

Ponente : Dr. Miguel González Rodriguez 
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INDICE DE NORMAS DEMANDADAS 

DECRETO 1695 ARTICULOS: 1, 15, 21, 28, 29, 31, 33 Y 35 
DE 3 DE AGOSTO DE 1994, expedido por el Gobierno. Nacional, 

• por el cual se reglamenta el servicio comunitario de radiodifusión 
sonora. 

Auto de 9 de marzo de 1995 

Expediente: 3178 

Actor : Jorge Enrique Gutiérrez A vila 

Ponente : Dr. Miguel González Rodríguez 

Vigente. 

DECRETO 1753 ARTICULO 17 NUMERAL io. APARTE 
"EXCEPTO. LA IMPORTACION DE LAS SUSTANCIAS, 
LOS MATERIALES O LOS PRODUCTOS DE QUE TRATA 
EL NUMERAL 80. Y LO QUE TRATA EL NUMERAL 12 
DEL ARTICULO 52 DE LA LEY 99 DE 1993, ADEMAS DE 
LA ACTIVIDAD EXPLORATORIA DE LA MINERIA Y DE 
LOS HIDROCARBUROS" DE 3 DE AGOSTO DE 1994, ex
pedido por el Gobierno Nacional, por el cual se reglamentan par
cialmente los títulos VIII y XII de la ley 99 de 1993, sobre. licencias 
ambientales. 

Auto de 10 de febrero de 1995 

Expediente: 3094 

Actor : Alberto Mantilla Gutiérrez 

Ponente : Dr. Ernesto Rafael Ariza Muñoz 

Suspendida. 

DECRETO 1808 DE AGOSTO 3 DE 1994, que modifica el artí
culo 2o. del Decreto 1133 <!e junio lo. de 1994, expedido por el 
Gobierno Nacional. 

Auto de 3 de febrero de 1995 

Expediente: 10505 

Actor : Carlos A. Castañeda Castañeda 

Ponente : Dr. Carlos Arturo Orjuela Góngora 

Vigente. 

DECRETO 1841 ARTICULO 2 DE 3 DE AGOSTO DE 1994, 
expedido por el Gobierno Nacional, por el cual. se modifica el De-
creto 696 de 1994. · · 
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INDICE DE NORMAS DEMANDADAS 

Sentencia de 24 de febrero de 1995 

Expediente: 3054 

Actor Fernando Peláez Arango 

Ponente Dr. Yesid Rojas Serrano 

Anulada. 

DECRETO 1842 DE 22 DE JULIO DE 1991, expedido por el 
Gobierno Nacional, por el cual se expide el Estatuto Nacional de 
Usuarios de los Servicios Públicos Domiciliarios. 

Declara probada la excepción de cosa juzgada en relación con la 
sentencia proferida por esa sección el 30 de octubre de 1992, 
respecto de la solicitud de nulidad planteada contra el Decreto 
1842 de 22 de julio de 1991, bajo los cargos de violación de los 
artículos 189-11, 367 y 369 de la Constitución Política, deniega 
las demás súplicas de la demanda. 

Sentencia de 27 de febrero de 1995 

Expediente: 283 7 

Actor 

Ponente 

Luis Eduardo Botero Hemández 

Dr. Libardo Rodríguez Rodríguez 

DECRETO 2171 DE 30 DE DICIEMBRE DE 1992, expedido 
por el Gobierno Nacional, por el cual se reestructura el Ministerio 
de Obras Públicas y Transporte como Ministerio de Transporte y se 
suprimen, fusionan y reestructuran entidades de la rama ejecutiva 
del orden nacional. 

Levanta la suspensión provisional de los efectos de las expresio
nes referentes al plazo contenidas en los artículos 114, 141, 142, 
145 y 160, ordenada en autos de 13 de mayo de 1993, en el pro
ceso 2344 y de 21 de mayo del mismo aílo, en el proceso 2368. 
Deniega las súplicas de las demandas en los procesos acumula
dos Nos. 2339, 2344, 2368 y 2528. 

Sentencia de 24 de marro de 1995 

Expediente: 2339 - 2344 - 2368 - 2528 

Actor Armando Novoa García y Otros 

Ponente : Dr. Ernesto Rafael Ariza Muñoz 
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INDICE DE NORMAS DEMANDADAS 

DECRETO 2245 DEL 6 DE OCTUBRE DE 1994, expedido por 
el Gobierno Nacional, por el cual se fijan las tarifas relativas al 
registro de proponentes. 

Auto de 20 de enero de 1995 

Expediente: 3161 

Actor : José Roberto Sáchica Méndez 

Ponente : Dr. Yesid Rojas Serrano 

Vigente. 

DECRETO 2423 ARTICULO 5 DE 7 DE DICIEMBRE DE 
1993, expedido por el Gobierno Nacional, por el cual se autorizan 
nuevas operaciones de los establecimientos de crédito y se modifican 
unas regulaciones sobre plazos. 

Auto de 27 de febrero de 1995 

Expediente: 311 O 

Actor 

Ponente 

Vigente. 

: Federación Nacional de Productores de Seguros 

: Dr. Libardo Rodriguez Rodríguez 

DECRETO 2439 DE 2 DE NOVIEMBRE DE 1994, expedido 
por el Gobierno Nacional, por el cual se establecen mecanismos de 
control a las importaciones de algunos productos agropecuarios y 
RESOLUCION 00756 ARTICULOS lo. -A 7o. DE 17 DE 
NOVIEMBRE DE 1994, expedida por el Ministerio de Agricultu
ra y Desarrollo Rural, por la cual se expide la reglamentación para 
el otorgamiento de los vistos buenos para la importación de algunos 
productos agropecuarios y se dictan otras disposiciones. 

Auto de 3 de marzo de 1995 

Expediente: 3220 

Actor : Adriana Polidura Castillo 

Ponente : Dr. Ernesto Rafael Ariza Muñoz 

Vigente 

DECRETO 2532 ARTICULOS 4o. Y 5o. DE 16 DE NOVIEM
BRE DE 1994, Expedido por el Gobierno Nacional, por el cual se 
establecen los mecanismos para ejercer la actividad de intermedia
ción aduanera. 
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INDICE DE NORMAS DEMANDADAS 

Auto de 17 de marzo de 1995 

Expediente: 3249 

Actor : Humberto Vargas Cárdenas 

Ponente : Dr. Yesid Rojas Serrano 

Vigente. 

DECRETO 2532 DE 16 DE NOVIEMBRE DE 1994, expedido 
por el Gobierno Nacional, por el cual se establecen los mecanismo's 
para ejercer la actividad de intermediacÍón aduanera. 

Auto de 24 de marzo de 1995 

Expediente: 3248 

Actor : Humberto Tarazona Mejía 

Ponente : Dr. Ernesto Rafael Ariza Muñoz 

Vigente. 

DECRETO 2724 APARTE DEL NUMERA, 80., DEL 
ARTICULO 80. DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1993, que se 
refiere a " ... y suscribir acuerdos con ellas y con terceros países 
sobre la materia': expedido por el Gobierno Nacional, por el cual se 
modifica la estructura de la unidad administrativa de la Aeronáutica 
Civil y se determinan sus funciones. 

Decreta la suspensión provisional de los efectos de la expresión 
1 

" ... y con terceros países ... ", contenida en el numeral 80. del artí
culo 80. del Decreto 2724 de 31 de diciembre de 1993. 

Auto de 26 de enero de 1995 

Expediente: 3092 
Actor : Luis Carlos Sáchica Aponte 
Ponente : Dr. Miguel González Rodríguez 

DECRETO 2798 LITERAL A) DEL NUMERAL 1 DEL AR
TICULO 31 DE 22 DE DICIEMBRE DE 1994; DECRETO 
2806 LITERAL A) DEL ARTICULO 623 DEL ESTATUTO 
TRIBUTARIO TRANSCRITO EN EL ARTICULO Jo. DE 22 
DE DICIEMBRE DE 1994, ASI: "LITERAL A) ... DOSCIEN
TOS NOVENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS ($293.500.000) ... "Y LA EXPRESION "CUY A 
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INDICE DE NORMAS DEMANDADAS 

CUANTIA SEA SUPERIOR A VEINTE MILLONES DE 
PESOS ($20.000.000) DEL ARTICULO 519 DEL ESTATUTO 
TRIBUTARIO TRANSCRITO EN EL ARTICULO 2o. DE 
ESTE DECRETO. 
Auto de marzo 17 de 1995 

Expediente: 6087 
Actor : Fabio Londoño Gutiérrez 
Ponente : Dra. Consuelo Sarria Oleos 
Vigentes. 

DECRETO 2875 APARTE "Y TITULOS" DEL PARAGRAFO 
SEGUNDO DEL ARTICULO lo. DE 29 DE DICIEMBRE DE 
1994, expedido por el Gobierno Nacional, por el cual se fijan las 
tasas para la tramitación de los procedimientos relacionados. con la 
propiedad industrial. 

· Auto de 24 de febrero de 1995 
Expediente: 3200 
Actor : Jorge E. Vera Vargas y otros 
Ponente : Dr. Yesid Rojas Serrano 
Vigente. 

DECRETOS REGLAMENTARIOS 

DECRETO REGLAMENTARIO 0117 INCISO 2o. DEL ARTI
CULO 25 DEL 14 DE ENERO DE 1994, expedido por el Go
bierno Nacional, por el cual se reglamenta la Decisión 344 de la 
Comisión del Acuerdo de Cartagena. 

Auto de 20 de enero de 1995 

Expediente: 3179 

Actor : Ximena Castellanos Abondano 

Ponente : Dr. Ernesto Rafael Ariza Muñoz 

Vigente. 

DECRETO REGLAMENTARIO 0247 ARTICULOS 11, 13, 
EN SUS NUMERALES Jo. Y 4o., 20 NUMERAL, 11, 22 EN 
LA FRASE" ... LUGAR A LA SUSPENSION HASTA POR 

LVI 

' 1 

. ,) 



INDICE DE NORMAS DEMANDADAS 

TREINTA (30) DIAS ... ", 24 Y 27 DEL 19 DE MAYO DE 1989, 
expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá, por el cual se reglamenta 
el funcionamiento del sistema de mercados móviles en el distrito 
especial de Bogotá. 

Declaró la nulidad de los artículos 13, en sus numerales Jo. y 
4o., 24 y 27 del acto acusado y, modifica la sentencia en el senti
do de que la nulidad de la frase contenida en el artículo 22 ibí
dem se limita: " ... a la suspensión hasta por treinta (30) días o 

" 
Sentencia d<,: 20 de enero de 1995 

Expediente: 1784 

Actor 

Ponente 

Femando A. Treebilcock B. 

Dr. Ernesto Rafael Ariza Muñoz 

DECRETO REGLAMENTARIO 692 ARTICULO 48 DE 29 
DE MARZO DE 1994, expedido por el Presidente de la República, 
mediante el cual se reglamentó el inciso 3o. del artículo 11 de la Ley 
100 de 1993. 

Auto de 24 de febrero de 1995 

Expediente: 10582 

Actor 

Ponente 

Vigente. 

Héctor Justino Jaramillo. Ulloa 

Dr. Carlos Arturo Orjuela Góngora 

DECRETO REGLAMENTARIO 695 NUMERAL 4o. DEL 
ARTICULO to. DE 8 DE MARZO DE 1983, expedido por el 
Presidente de la República, por el cual se determina el material de 
guerra o reservado de las fuerzas militares de Policía Nacional. 

Con excepción de las expresiones "material blindado ... " declá
rase que es nulo el numeral 4o. del artículo 1 o. del Decreto Re
glamentario 695 de 8 de marzo de 1983; 

Sentencia de 17 de febrero de 1995 

Expediente: 5806 

Actor Jesús Vallejo Mejía 

Ponente : Dr. Jaime Abella Zárate 
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DECRETOS REGLAMENTARIOS: 0768 DE 23 DE ABRIL 
DE 1993, por el cual se reglamentan los artículos 2o. literal f) del 
Decreto 2112 de 1992, los artículos 176 y 177 del-Código Conten
cioso Administrativo, y el artículo 16 de la Ley 38 de 1989: 818 de 
22 de abril de 1994, por el cual se modifica y adiciona el Decreto 
antes citado y 1807 de 3 de agosto de 1994, por el cual se regla
menta el artículo 16 de la Ley 38 de 1989 y se dictan otras disposi
ciones, expedidos por el Gobierno Nacional y contra la 
RESOLUCION 00568 DE 2 DE FEBRERO DE 1994, expedida 
por el Ministerio de Educación, por el cual se establecen procedi
mientos para la. cumplimiento de sentencias condenatorias a cargo 
de la Nación. 

Auto de 16 de febrero de 1995 

Expediente: 3209 

Actor : Martba Cristina Carvajal M .. 
Ponente . : Dr. Miguel González Rodríguez 

Vigentes. 

DECRETO REGLAMENTARIO 836 INCISOS 6 Y 7 DEL 
ARTICULO Jo. DE MARZO 26 DE 1991, expedido por el Go
bierno Nacional, mediante el cual se reglamenta la Ley 49 de 1990 y 
se dictan otras disposiciones. 
Auto de 24 de enero de 1995 
Expediente: 60 14 
Actor 

Ponente 

Vigente. 

: Javier Cano García 

: Dr. Jaime Abella Zárate 

DECRETO REGLAMENTARIO 841 ULTIMO INCISO DEL 
ARTICULO 60., DEL 6 DE MAYO DE 1993, expedido por el 
Gobierno Nacional, por el cual se adoptan medidas a dar cumpli
miento a una sentencia de la Corte Constitucional. 
Sentencia de 24 de enero de 1995 
Expediente: 5804 

Actor : Gabriel Cuero Vallecilla 

Ponente : Dr. Guillermo Chahín Lizcano 
Vigente. 
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INDICE DE NORMAS DEMANDADAS 

DECRETO REGLAMENTARIO 1160 NUMERAL lo. AR
TICULO 60. EN LOS APARTES" ... Y A FALTA DE ESTE 
... ", ''SE ENTIENDE QUE FALTA EL CONYUGE: ... A) 
POR MUERTE REAL O PRESUNTA, 8) POR NÚLIDAD DE 
MATRIMONIO CIVIL O ECLESIASTICO, Y C) POR 
DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL" DE 1989, expedido 
por et Gobierno Nacional, Reglamentario de la Ley 71 de 1988. 

Auto de 30 de marzo de 1995 

Expediente: 11223 

Actor : Defensor del Pueblo 

Ponente : Dra. Dolly Pedraza de Arenas 

Vigente. 

DECRETO REGLAMENTARIO 1231 ARTICULO 2o. DE 17 
DE JUNIO DE 1994, expedido por el Gobierno Nacional, por el 
cual se reglamenta parcialmente la Ley 21 de 1982. 

Sentencia de 13 de marzo de I 995 

Expediente: 3034 

Actor : Raimundo Emiliani Román 

Ponente : Dr. Y esid Rojas Serrano 

Anulada .. 

DECRETO REGLAMENTARIO 1231 ARTICULOS 1 Y 2 
DE 17 DE JUNIO DE 1994, expedido por el Gobierno Nacional, 
por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 21 de 1982, en cuanto 
modifica el régimen de subsidio familiar y se dictan otras disposi
c10nes. 

Declara la nulidad de los incisos 1 y 2 del artículo lo. y del artí- · 
culo 2o.; y deniega la solicitud de nulidad del inciso 3 del artícu
lo 1 o. del Decreto acusado. 
Sentencia de 24 de marzo de 1995 
Expediente: 3097 

Actor : Manuel Santiago Urueta A yola 

Ponente : Dr. Yesid Rojas Serrano 

DECRETO REGLAMENTARIO 1480 ARTICULOS 27, 39, 
85, 93, 97, 101, 116, 120 Y 131 DEL 13 DE JULIO DE 1994, 
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expedido .por el Gobierno Nacional, por el cual se reglamenta el 
servicio de radiodifusión sonora. 

Decreta la suspensi6n provisional de la expresi6n ''y su cuantía 
se determinará teniendo como base un valor de veinte mil pesos 
($20.000) por cada emisi6n del programa cuya licencia se solicita", 
contenida en el artículo ·39; y el artículo 131 en su integridad. 
Auto de 20 de enero de 1995. Auto de 10 de marzo de 1995 - Me
diante el cual se resolvió un recurso de reposición 

Expediente: 3177 
Actor : Jorge Enrique Gutiérrez A vila 

Ponente : Dr. Libardo Rodríguez Rodríguez 

DECRETO REGLAMENTARIO 1803 ARTICULO 4o. DE 
· 1994, expedido por el Gobierno Nacional 
Auto de 24 de enero de 1995 
Expediente: 5975 
Actor : Mauricio Alfredo Plazas Vega 
Ponente : Dr. Delio Gómez Leyva 
Vigente. 

DECRETO REGLAMENTARIO 2433 LITERALES A Y C 
DEL ARTICULO 2 DE 29 DE OCTUBRE DE .1991, expedido 
por el Gobierno Nacional, por el· cual se reglamenta parcialmente el 
artículo 43 de la.Ley 10 de 1990. 
Levanta la suspensi6n provisional de los efectos de los literales a 
y c del artículo 2 del decreto demandado, que había sido decre
tada mediante auto del 30 de junio de 1994 y confirmada me
diante auto de 5 de septiembre del mismo año 
Sentencia de 22 de marzo de 1995 
Expediente: 2957 
Actor : Jaime Vidal Perdomo 
Ponente : Dr. Libardo Rodríguez Rodríguez 

DECRETO REGLAMENTARIO 2622 ARTICULOS to., 4o., 
7o., 80., too., 11, 13, 15, 17 Y 18 DEL 29 DE NOVIEMBRE 
DE 1994, expedido por el Gobierno Nacional, por el cual se modifi
ca el Decreto número 1967 de 3_ de agosto.de 1994 que reglamenta 
el servicio postal. 
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INDICE DE NORMAS DEMANDADAS 

Decreta la suspensión provisional de los efectos del artículo 4o. 
del acto acusado, en cuanto modificó el literal d) del numeral ] o. 
del artículo 17 del Decreto 1697 de 1994. 

Auto de.27 de enen¡ de 1995 

Expediente: 3185 

Actor 

Ponente 

Luis Carlos Sáchica Aponte 

Dr. Ernesto Rafael Ariza Muñoz 

DECRETO REGLAMENTARIO 2734 artículo 2 en la expre
sión que dice: "de acuerdo con los precios de liquidación fijados 

· mediante Resolución del Ministerio de Minas y Energía" de 23 
de septiembre de 1985, por el cual se reglamenta parcialmente la 
Ley 10 de 1961 y el Decreto Ley 1246 de 1974 

Sentencia de 30 de· enero de 1995 

Expediente: 5839 

Actor 

Ponente 

Vigente. 

Departamento del Huila 

Dr. Carlos Betancur Jaramillo 

ORDENANZAS DEPARTAMENTALES 

ORDENANZA 025 DE 10 DE AGOSTO DE1994, expedida por 
la Asamblea Departamental del Cauca, por la cual se dictan normas 
en materia rentística. 

Auto de 17 de marzo de 1995 

Expediente: 3233 

Actor : José Antonio Zarta Avila 

Ponente : Dr. Libardo Rodríguez Rodríguez 

Vigente. 

Ordenanza 38 de 1980, Resolución 56 de 3 de abril de 1989 la 
cual reguló los requisitos para introducir carne al departamento 
y Ordenanza 3 de 1993 la cual elevó el impuesto de introducción 
de carnes a $50 el kilo y los artículos 4 y 5 que lijaron nuevos 
mecanismos de incremento automático del mismo, decreto 710 
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articulo 2o. de 1971 por el cual se estableció un impuesto de 
introducción de carne en canal al departamento, del Gobierno 
Departamental de Bolívar. 

Auto de 24 de enero de 1995 

Expediente: 6022 

Actor Manuel H. Mendoza Torres 

Ponente : Dr. Jaime AbellaZárate 

Vigentes. 1295 

ORDENANZA 88 DE 3 DE ENERO DE 1989, expedida por la 
Asamblea Departamtmtal de Antioquia, por medio de la cual se 
conceden unas facultades al Gobernador del Departamento. 

Sentencia de 17 de marzo de 1995 

Expediente: 3133 

Actor : Sindicato de Trabajadores del Departamento de 
Antioquia 

Ponente : Dr. Yesid Rojas Serrano 

Vigente. 

RESOLUCIONES 

RESOLUCION R-016 DE 23 DE JULIO DE 1993, expedida por 
la Procuraduría General de la Nación, por medio de la cual se atri
buyen funciones. 
Declara la nulidad de las siguientes expresiones contenidas en el 
acto acusado: a) del literal a. del artículo primero: " ••. Tribunal 
Nacional, Consejos Seccionales de la Judicatura, Tribunáles 
Superiores del Distrito, Tribunales Administrativos ... ". b) del 
literal b. del articulo primero: "Vicefiscal Generál de la Nación, 
... directores nacional, regionales, seccionales de fiscalías, fisca
les delegados ante la Corte Suprema de Justicia, el Tribunal . 
Nacional y los Tribunales Superiores del Distrito". c) Del. pará
grafo del articulo primero: "··· funcionarios y .•• " . d) Del literal 
a. del articulo segundo, en su integridad.", e) Del literal b. del 
artículo segundo: "Jueces de Familia, de Menores y Fiscales 
delegados ante los jueces de menores y contra ... " . f) Del literal 
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a. del artículo tercero, en su integridad, g) Del literal b) del artí
culo tercero: "Jueces de primera instancia, de instrucción y ... ". 
h) Del literal c. del artículo tercero, en su integridad. i) Del lite
ral d. del artículo tercero: " ... funcionarios y .. ,'' • j) Del literal a. 
del artículo cuarto, en su integridad. k) Del literal b. del artículo 
cuarto: "Jueces de primera instancia, de instrucción y ... " . 1) 
Del literal c. del artículo cuarto, en su integridad, m) Del literal 
a. del artículo quinto, en su integrida.d. n) Del literal b. del artí
culo quinto "Jueces de primera instancia, de instrucción y •.. " . 
o) Del literal c. del artículo quinto, en su integridad.: y deniega 
las demás súplicas de la demanda. 

Sentencia de 17 de febrero de 1995 

Expediente: 2614 

Actor : José Lenín Strusberg 

Ponente : _Dr. Libardo Rodríguez Rodríguez 

RESOLUCION 25 ARTICULO lo. LA FRASE QUE DICE " ... POR 
PARTIDOS O AGRUPACIONES CUYA PERSON_ERIA JURIDICA 
HAYA SIDO RECONOCIDA POR EL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL ... " de 9 de abril de 1986, proferida por el Consejo 
Nacional Electoral, referente a concesión de espacios de televisión. 

Sentencia de 30 de marzo de 1995 

expediente: A-056 

Actor : Luis Enrique Agudelo Pino 

Ponente Dr. Juan de Dios Montes Hemández 

Sala Plena 

Anulada 

RESOLUCION 0071 DE lo. DE JULIO DE 1992, expedida por. 
el Fiscal General de la Nación, por la cual se reglamenta el Régi
men Disciplinario de la Fiscalía General de la Nación, consagrado 
en el título VII del Decreto 2699 de 1991 

Auto de 3 de abril de 1995 

Expediente: I 0906 

Actor : Jaime Enrique Lozano 

Ponente : Dr. Diego Y ounes Moreno 

Vigente. 
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RESOLUCION 000100 DE 26 DE ENERO DE'1995, expedida 
por el Ministerio de Salud, por la cual se modifica el artículo 5o. de 
la resolución 010911 de 25 de noviembre de 1992, por la cual se 
determinan los requisitos para apertura y traslado de las droguerías 
o farmacias-droguerías. 

Decreta la suspensión provisional de los ·efectos del artículo 1 o. 
del acto acusado. 
Auto de 24 de marzo de 1995 

Expediente: 325_9 

Actor : Asociación Colombiana de Droguistas DeÍallistas 
"Asocoldro" 

Ponente : Dr. Ernesto Rafael Ariza Muñoz 

RESOLUCION 000392 DE 3 DE JUNIO DE 1994, expedida por 
el Veedor del Tesoro, por la cual se impide que los recursos del 
tesoro se desvíen hacia fines electorales. 

Declara la m,Iidad de los artículos 4 y 5 de la Resolución acu
sada. 

Sentencia de 10 de marzo de 1995 

Expediente: 2978 

Actor Silvia Isabel Reyes Cepeda 

Ponente : Dr. Yesid Rojas Serrano 

RESOLUCIONES 000481 DE 14 DE JULIO DE 1994, 000527 
Y 000528 DE 28 DE JULIO DEL MISMO AÑO, expedidas por 
la Veeduría del Tesoro, referentes a la reposición de recursos para 
las campañas presidenciales. 

Sentencia del 23 de febrero de 1995 

Expediente: 3049 

Actor : Registraduría Nacional del Estado Civil 

Ponente . : Dr. Miguel González Rodríguez 

Anulada. 

RESOLUCION 626 BIS ARTICULO 3o. DE 2 DE JULIO DE 
1973, expedida por la dirección del Instituto Colombiano de Cultuta 
-Colcultura por la cual se reglamentan las actividades de expedicio
nes científicos extranjeras de índole antropológica en Colombia. 

LXIV 

912 

) 



INDICE DE NORMAS DEMANDADAS 

Sentencia de l O de marzo de 1995 

Expediente: 3035 

Actor 

Ponente 

Anulada 

: Víctor Velásquez Reyes 

: Dr. Ernesto Rafael Ariza Muñoz 

RESOLUCIONES 0699 ARTICULO 60. DE 5 DE AGOSTO 
DE 1993, Y 1883 ARTICULO Jo. DE 21 DE OCTUBRE DE 
1993, expedidas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Naciona
les. 

Auto de 17 de febrero de 1995 

Expediente: 5981 

Actor : Pablo José Acuña Fergusson 

Ponente : Dr. Delio Gómez Leyva 

Vigente. 

RESOLUCIONES 796 DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 1992 Y 
0111 DEL 29 DE ENERO DE 1993, expedidas por el Departa
mento Administrativo de Planeación Distrita, por las cuales se mo
difica el plan F. 298/400 del terminal interurbano de pasajeros de 
Santa Fe de Bogotá D.C., y se aprueba el plano modificatorio, y se 
resuelve un recurso de reposición contra la primera de las resolucio
nes citadas. 

Auto de 27 de enero de 1995 

Expediente: 3141 

Actor : Sociedad Estación de Servicio el Terminal de 
Transporte Limitada. 

Ponente : Dr. Libardo Rodríguez Rodríguez 

Vigente. 

RESOLUCION 0828, ARTICULO 4o. DE 2 DE MARZO DE 
1994, expedida por el Director de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
sobre factores de actualización de las obligaciones tributarias y 
aduaneras. 

Sentencia de 3 de febrero de 1995 

Expediente: 5 822 

Actor : José Luis Rivadeneira Ramirez 
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Ponente 

Vigente. 
Dra. Consuelo Sarria Oleos 

RESOLUCION 1186 DE 6 DE AGOSTO DE 1970, expedida 
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social; y de la Clasifica
ción Nacional de Ocupaciones, elaborada conjuntamente por la 
División de Empleo y Recursos Humanos del Ministerio Trabajo y 
Seguridad Social y la División de Recursos Humanos del Servicio 
Nacional de Aprendizaje - Sena -, por la cual se adopta la clasifica
ción nacional de ocupaciones 

Sentencia de 24 de febrero de 1995 

Expediente: 2856 

Actor : Asociación de Técnicos Electricistas de Santander 
"Ates" y otros 

. . 

Ponente 

Vigente. 
: Dr. Rafael Ernesto Ariza Muñoz 

RESOLUCION 1559 DE. 12 DE MAYO DE 1992, expedida por 
la División de Propiedad Industrial de la Superintendencia de Indus
tria y Comercio, por la cual se declara terminada una oposición y de 
concede el registro de la marca Alcatraz. 

Sentencia de 17 de marzo de 1995 
Expediente: 29_88 

Actor 

Ponente 

Vigente. 

Sociedad Alimentos Congelados Alcatraz Limitada 

: Dr. Libardo Rodríguez Rodríguez 

RESOLUCION 1866 TERCERA PARTE DE 29 DE DICIEM
BRE DE 1993, expedida por la Junta Directiva del Fondo Rotato
rio de Publicaciones del Departamento Administrativo de Planea
cíón Dístrital, por el cual se expide el presupuesto ordinario de ren
tas e ingresos y de inversiones y gastos del Fondo Rotatorio de Pu
blicaciones, adscrito al Departamento Administrativo de Planeación 
Dístrital, para la vigencia fiscal de lo. de enero a 31 de diciembre 
d_e 1994 y se dictan otras disposiciones. 
Auto de 17 de marzo de 1 99 5 
Expediente: 3255 

Actor : Federación Nacional de Comerciantes -Fenalco -
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Seccional Bogotá - Cundinamarca 
Ponente : Dr. Miguel González Roddguez 

Suspendida. 

RESOLUCION 3465 ARTICULOS lo. Y 2o. DE 2 DE SEP
TIEMBRE DE 1992, expedida por la Superintendencia Bancaria, 
mediante la cual calificó como generadores de conflictos de interés 
algunas operaciones que afectan recursos de fondos de inversión o 
de fondos de cesantías, administrados por sociedades fiduciarias y 
sociedades administradoras de fondos de cesantías. 

Sentencia de 6 de febrero de 1995 

Expediente: 5277 

Actor 

Ponente 

Anulada. 

Juan Carlos Esguerra Portocarrero 

Dr. Delio Gómez Leyva 

RESOLUCION 5889 NUMERAL 5 DEL ARTICULO 10 DE. 
20 DE AGOSTO DE 1993, expedida por el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario - lnpec-, por la cual se reglamenta la 
visita conyugal en los centros de reclusión de todo el país 

Sentencia de 24 de marzo de 1995 

Expediente: 3062 

Actor : Jaime Córdoba Triviño 
Ponente : Dr, Y esid Rojas Serrano 
Anulada. 

RESOLUCION 8480 ARTICULO 2o. DE 18 DE NOVIEMBRE 
DE 1994, por la cual se adopta de Reglamento Ge.neral para autori
zar reajustes de tarifas· de matrículas, pensiones y cobros periódicos 
a los establecimientos educativos privados y estatales de educación 
formal y no formal; Íiterales a, c numeral I ordinales a, b, c, d, e y 
f, numeral 3, y E del capítulo I, y el capítulo III del Reglamento 
General para autorizar reajustes de tarifas de matrícula, pensiones y 
cobros periódicos a los establecimientos educativos privados y esta
tales de educación formal y no formal y, de la Resolución 430 de 26 
de enero de 1995, por medio de la cual se modificó la Resolución 
8480 de 1994, expedidas por el Ministerio de Educación Nacional. 
Auto de 24 de marzo de 1995 
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Expediente: 3258 

Actor : María Cdstina Velásquez Galarza 
Ponente : Dr. Libardo Rodríguez Rodríguez 
Vigentes. 

RESOLUCION 100000-070 ARTICULO 22 DEL 13 DE MARZO 
DE 1991, proferida por la Central Hidroeléctrica de Caldas, por me
dio de la cual se establece el régimen de suspensiones del servicio eléc
trico y las sanciones pecuniarias por el uso no autorizado o fraudulento 
del mismo. 

Decreta la nulidad del inciso 1 o. del artículo 22 del la Resolución 
acusada, en cuanto no contempla la oportunídad para que el 
afectado exprese sus opiniones prevíamente a la expedíción de la 
Resolución sancionatoria. 
Sentencia de 23 de enero de 1995 
Expediente: 2869 
Actor Personero Municipal de Manizales 
Ponente Dr. Y esid Rojas Serrano 

OTROS ACTOS 

CARTA CIRCULAR 82 DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 1994, 
expedida por la Superintendencia Bancaria y relacionada con la 
inembargabilidad de los recursos incorporados en el presupuesto 
nacional. 

Auto de 3 de marzo de 1995 
Expediente: 3210 

Actor : Martha Cristina Carvajal Molina 

Ponente : Dr. Ernesto Rafael Ariza Muñoz 

Vigente. 

COMUNICACION 3133 DE lo. DE ABRIL DE 1986, proferida 
por el Registrador Nacional del Estado Civil y dirigida al doctor 
Luis Enrique Agudelo Pino, candidato presidencial por el Partido 
Demócrata Cristiano, para el período constitucional 1986-1990, 
referente a concesión de espacios de televisión. 

Sentencia de 30 de marzo de 1995 

Expediente: A-056 
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Actor Luis Enrique Agudelo Pino 

Ponente Dr. Juan de Dios Montes Hernández 

Sala Plena 

Anulada. 

MEMORANDO 027385 DE 10 DE FEBRERO DE 1993, por 
medio del cual se limitó a la profesión de técnicos de electricidad a 
".. desempeñar trabajos bajo la dirección y vigilancia de ingenieros 
electricistas y/o a colaborar en los trabajos de estudio y perfeccio
namiento de instalaciones y equipo eléctrico, pero en ningún mo
mento la autorizan a realizar diseños sin la dirección y responsabili
dad del ingeniero" y que las empresas del sector para garantizar un 
servicio confiable y seguros a los usuarios en sus reglamentos inter
nos deben " ... establecer con claridad cuándo exigir planos de dise
ño, memorias de cálculo; dirección e interventoria de proyectos por 
parte de ingenieros y qué tipo de trabajos se pueden confiar a los 
técnicos electricistas sin que se requiera del aval de un ingeniero." 
Expedido por la División de Energía Eléctrica del Ministerio de 
Minas y Energía; Oficio 53028028 de 17 de febrero de 1993, por 
el cual se transcribe el Memorando anterior, expedido por la jefatu
ra de la División Legal de Energía Eléctrica de la misma entidad; y 
la RESOLUCION 3 1626 DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 1993, 
proferida por el Ministerio de Minas y Energía, por medio de la cual 
se niega la revocatoria directa de los actos descritos. 
Sentencia de I 7 de marzo de 1995 

Expediente: 2667 

Actor 

Ponente 

Vigente. 

Felipe Sepúlveda Oviedo 

Dr. Libardo Rodríguez Rodríguez 
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La Biblioteca Jurídica Diké 
realizó la edición de la obra "Anales del Consejo de Estado 

primer trimestre de 1995, segunda parte" y terminó su 
impresión el día 8 de febrero de 1996 
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